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I

Cumplidos los primeros pasos para de
finir los propósitos y estructura de «Pen
samiento Iberoamericano», preparar y di
fundir la primera edición, dar a luz esta 
segunda y perfilar las siguientes, parece 
oportuno redondear algunas ideas respecto 
a su gestación y sentidos; ideas que se 
ventilaron en los actos inaugurales de 
lanzamiento en M adrid y México.

No cabe duda de que la revista misma 
es el mejor testimonio de lo que es, de sus 
fines, matriz y componentes. Sin embargo, 
como en el caso de un recién nacido, 
todavía no ha habido tiempo para decan
tar esos y otros elementos. Conviene, pues, 
una breve revisión de su ficha de registro.

Sus progenitores son bien conocidos: el 
Instituto de Cooperación Iberoamericana, de 
España, y la CEPAL. Los unió el común 
objeto de añadir o tro  miembro a la familia 
de organismos e instrumentos encaminados 
a revivir y fortalecer los lazos entre Amé
rica Latina y los países ibéricos, particu
larmente España. Sus antepasados son quie
nes se hermanaron en distintos tiempos 
con la mismas intenciones.

El recién nacido — a prim era vista—  se 
presenta razonablemente sano y bien pare
cido, a juzgar por las primeras reacciones. 
Y es de esperar que en el futuro consolide 
esos trazos y no tenga retrocesos.

Traerlo al mundo, por o tra parte, no 
fue tarea fácil y a ello contribuyeron 
muchos a quienes es indispensable recordar.

Por de pronto — y claro está—  a sus 
padres, las instituciones auspiciadoras y 
quienes las representaron (Enrique Iglesias, 
por la CEPAL, y Manuel de Prado y

Colón de Carvajal, por el 1 0 ) . Se necesitó 
audacia e imaginación para emprender el 
proyecto. Y consta que su respaldo fue 
— además de obviamente decisivo—  cons
tante, ¿gil y generoso. Y en parecido 
rango debemos situar a los que promovie
ron y discutieron la idea en las distintas 
reuniones de La Granda.

Junto a ellos sobresale un «cuerpo mé
dico» que asumió las responsabilidades del 
parto del infante. Y se debe destacar 
particularmente a la fracción española de 
ese equipo que, encabezada por Jesús Sainz 
y Juan Muñoz (director y director-adjunto 
de la Dirección de Cooperación Económica 7  
del 10), debió atender y resolver las mü 
y una cuestiones del día a día basta el 
nacimiento. Sin Angel Serrano — secreta
rio  de Redacción—  y el equipo formado 
por José Luis Gómez-Navarro, Pedro Pa
blo Núñez y otros que .sería largo enume
rar, la revista habría quedado en proyecto. 
Asimismo, nadie podría olvidar la contri
bución principal de ese maestro del arte 
gráfico que es A lberto Corazón. P or últi
mo, todos sabemos cuán prim ordial ha 
sido el apoyo del Consejo de Redacción y 
particularm ente de Oscar Soberón y Adol
fo G urrieri — representantes de «El T ri
mestre Económico», de México, y de la 
«Revista de la CEPAL»— , así como la 
ayuda y asesoramiento que, en todo mo
mento, se ha recibido de todas y cada una 
de las personalidades que constituyen la 
Junta de Asesores de la revista, presidida 
por el maestro Raúl Prebisch.

En la retaguardia de estos colaborado
res próximos ha estado un contingente 
— cuyo número llega a sorprender—  de 
profesionales destacados de la economía y



las ciencias sociales, de allende y aquende 
el Atlántico, que se han sumado con 
entusiasmo a la tarea.

* * *

Desde otro ángulo es oportuno subra
yar un aspecto principal relativo a «Pen
samiento Iberoamericano».

Como se ha hecho ver, sobresale entre 
sus fines el aparentemente modesto, pero 
en verdad muy ambicioso, de establecer un 
medio de comunicación y de conocimiento 
mutuos entre América Latina, España y 
Portugal, recurriendo para ello, primor
dialmente, a la producción intelectual que 
se vierte en las más representativas revistas 
de ese gran espacio geo-cultural. De ahí su 
carácter de «revista de revistas», que cons
tituye uno de sus rasgos definitorios.

Casi huelga fundamentar ese objetivo. 
Sabemos poco de nosotros; de lo que se 
crea, analiza y discute en cada país o 
región. Y conviene insistir en que el 
problema presenta similar gravedad en el 
ámbito latinoamericano. «El Trimestre 
Económico», de México, es, de hecho, la 
única publicación que circula en todos 
nuestros países, pero su labor señera se 
encamina a difundir las contribuciones 
individuales más destacadas — no a dar 
cuenta de lo que está apareciendo en el 
considerable universo de revistas dedicadas 
a la economía y a las ciencias sociales 
emparentadas— . La situación, como es 
patente, se extrema en lo que se refiere al 
conocimiento latinoamericano de publica
ciones españolas o portuguesas y viceversa. 
E incluso se extiende a lo referente a nexos 
entre las dos vertientes ibéricas.

En esta materia — y que se excusen las 
imágenes tomadas del arsenal «cepali- 
no»— , los escasos y precarios nexos «ho
rizontales» entre nuestros mundos contras
tan con el poderoso, rico e influyente 
caudal que fluye desde el Norte. Como en 
otros campos, los «centros» llevan la ba
tuta y la «periferia» queda abierta a sus 
polivalentes y a menudo contradictorias 
transmisiones.

Pero que no haya malentendidos al

respecto. Apreciamos en todo lo que valí 
el haz de oportunidades que brinda ú  
contacto con los países líderes en la cien» 
cía, la tecnología o campos determinad« 
de la cultura. Rechazamos cualquier dispon 
sición parroquial, xenófoba o chovinista.

En verdad, más que el peso o respons% 
bilidad de los transmisores interesa l¡ 
actitud de los receptores. Su capacidad de 
asimilación crítica; y sobre todo su propia 
potencial creativo, enraizado en su historia 
y experiencias concretas, que identifica y se 
nutre de especificidad sin olvidar, por 
cierto, su ubicación en lo general o unir 
versal.

A este respecto — y en lo que se refiere 
a América Latina, pero el sayo calza « 
muchos—  quiero recordar un juicio certa» 
ro de Adolfo Gurrieri en su ensayo intro
ductorio a los trabajos del maestro Medina 
Echavarría, publicados por el ICL 

Reza así:
«Los latinoamericanos somos entusiastas 

devoradores de teorías. No las saboreamos 
lentamente procurando extraer con agrado 
su sustancia, sino que las engullimos con 
rapidez, ya sea para incorporarlas en Ho
que en nuestra carne y sangre o, por d  
contrario, para hacerlas desaparecer, esfu
mando, al mismo tiempo, a quienes las 
crearon. ¡Cuánto ha padecido y padece la 
ciencia social por esta fatal combinación de 
aceptación acritica y repulsión absoluta!».
Sea como fuere, todo empieza con el 

conocimiento mutuo; con la reflexión me
ditada y respetuosa de lo que hacemos. 
Que evite las modas y los vértigos; la 
«citología» como sistema de raciocinio 
— por sacrosantos que sean los veneros— ; 
la entrega apasionada a tal o cual autor 
en boga en ese u otro centro, que pronto 
se descarta a veces porque se descubre que 
en la casa propia ya se habían recorrido 
sus caminos.

Esta revista debería — y subrayo lo de 
debería, sin caer en el optimismo del que 
será—  constituir un instrumento más para 
ese empeño, dirigido a encontrar nuestra 
identidad dentro de la universalidad.

*  *  *



Por otro lado, debe hacerse una breve 
referencia al sentido de ese apellido que se 
ha agregado al nombre de Pensamiento 
Iberoamericano: el de Revista de Economía 
Política.

Se trata, sin duda, de un concepto de 
antigua y noble raíz, que se remonta a los 
llamados «clásicos»; a los fundadores de la 
ciencia económica en el mundo euro-occi
dental — y no está de más rubricar ese 
contexto histórico en que florece y que 
acota sus ambiciones de generalidad uni
versal— .

Bien se sabe que la economía y la ética 
fueron preocupaciones hermanadas para el 
venerable Adam Smith. Y cualquiera sea el 
juicio sobre sus ideas — propias de su 
tiempo—  sería difícil negar su perspectiva 
social, su insistencia en que el mejoramien
to y bienestar de la población era lo que 
debía y podía asegurar su concepción del 
proceso productivo.

Ricardo y Marx, particularmente, pro
fundizan esa relación, impulsados, sin du
da, por el testimonio visible de que tales 
previsiones no se habían cumplido; y que 
tanto o más importante que la acumula
ción de riqueza era el problema de su 
reparto social; de las causas que determi
naban su distribución entre sectores, clases 
y hasta países.

No es la oportunidad para repasar el 
tránsito hacia otras concepciones dominan
tes en la economía académica, que hicieron 
desaparecer el esclarecedor complemento 
de lo político, levantando a la vez una 
especie de barrera aséptica o sanitaria 
contra cualquier contaminación por ese 
lado. Ello no impidió, claro está, que la 
prevención respecto a los llamados «juicios 
de valor» se conjugara con alcances y 
compromisos de trasparente naturaleza polí
tica.

Hoy día, por distintas razones que no 
es el caso recapitular, la tendencia parece 
inclinarse en el sentido opuesto, esto es, 
hacia la explicitación franca o de hecho de 
ese ingrediente primordial.

Pero la recuperación no significa volver 
al sentido original «clásico». Envuelve, en 
realidad, una versión más amplia y enri
quecida de la economía política, que con
tiene pero rebasa la visión decimonónica 
centrada en el problema de la distribución 
del ingreso y la riqueza.

El respetado Gunnar Myrdal resumió 
simplemente el asunto: ya no tiene sentido 
distinguir entre cuestiones económicas y 
«extra-económicas». Lo que importan son 
las cuestiones relevantes o no para el 
proceso de «ganarse la vida»; para la 
aspiración a lograr una «situación de 
vida» que responda a las necesidades y 
posibilidades — siempre en ascenso y cam
bio—  de la sociedad.

Por este camino — y parafraseando un 
viejo aforismo—  nada que interese o afec
te a la sociedad puede ser ajeno a la 
economía. En consecuencia se han ido 
sumando dimensiones y nexos cada vez más 
diversificados y comprensivos. Algunos de 
ellos, como la relación con el medio físico 
o los recursos naturales, increíblemente 
descuidados en el pasado.

Como quiera que sea, estamos todavía 
muy distantes de la ciencia social omnicom- 
prensiva; de la gran síntesis integradora. 
Y por ello corresponde que cada disciplina 
social continúe profundizando en su pro
pio campo, pero ahora con plena concien
cia de que sus linderos con las otras son 
más bien señales eficaces que divisiones de 
universos particulares. Y esto, como es 
obligatorio, se asocia con el necesario 
mayor conocimiento y apertura respecto a 
las consideradas ayer como tierras extrañas 
o provincias separadas.

Este bosquejo sumario sólo tiene por 
objeto volver sobre el punto ya destacado 
sobre la revista y su órbita elegida, la 
economía política. Si bien su eje central de 
apoyo y atención serán las cuestiones pro
pias y familiares de la economía, reitera 
estar abierta a todo lo que incide sobre 
ella o es afectado por ella, esto es, hacia 
la «polis», la sociedad, en el sentido 
primigenio de política.



Esta segunda edición, siguiendo una 
pauta que será aplicada en los números 
pares de la revista, combina sus secciones 
informativas («Reseñas Temáticas», «Resú
menes de Artículos» y «Revista de Revistas 
Iberoamericanas») con otras de carácter 
sustantivo que sustituyen esta vez a los 
encuentros amplios — como el que abordó 
el tema «El Retorno de la Ortodoxia» mi 
la edición inaugural—

Para ese efecto se incluye, mi primer 
lugar, un conjunto de trabajos preparados 
en torno de la <rCrisis y  Vigencia de la 
Planificación», materia que conforma «El 
Tema Central» de este número y sobre el 
cual se informa más en la sección repecti- 
va. Vale la pena, sin embargo, hilvanar 
algunas breves consideraciones sobre aspec
tos primordiales de ese colectivo y del 
intercambio de ideas a que dio lugar.

Por de pronto habría que subrayar la 
combinación de juicios críticos sobre las 
experiencias pasadas y presentes de plani
ficación, con un manifiesto consenso res
pecto a la solidez de los argumentos que la 
postulan como instrumento o proceso in
dispensable para encarar los problemas 
básicos, que desafian las economías regio
nales y nacionales en el presente y que se 
proyectan hacia el futuro. De este modo, 
el consenso general sobre esta fortalecida 
vigencia fue de la mano con un escrutinio 
descamado de sus billas e insuficiencias en 
el pasado.

De esa confrontación parecieron des
prenderse algunas conclusiones rectoras. 
De un lado, la necesidad de superar el 
formalismo del «plan-libro» para privile
giar la «planificación-proceso», sobrepa
sando además las ambigüedades institucio
nales que fragmentan o impiden la cohe
sión y materialización de fines y medios, 
que deben ser adecuadamente despejadas. 
Del otro — que quizás fue el tema domi
nante—  la exigencia de insertar con plena 
claridad los propósitos y prácticas de la 
planificación en el cuerpo social y político, 
asegurando la congruencia de esos ámbi

tos. Este requisito primordial — cuya au
sencia ha frustrado o limitado seriamente 
las experiencias a la vista—  se traduce o 
identifica con la reiterada preocupación 
por acentuar el objetivo de una planifica? 
ción «democrática», «participativa» o «con
certada», vocablos diferentes, pero cuya 
intención apunta en el mismo sentido de la 
relación umbilical entre la sociedad civil 
— el mandatario—  y el aparato de Estado 
— el ejecutor— , lo que envuelve sin duda 
la reclamada «democratización» o «socia
lización» del Estado, uno de los tonas que 
trasciende la identidad particular de uÉ 
economias de mercado y del llamado socia
lismo real.

Las ponencias aportadas se asoman por 
distintos lados a estas y a otras cuestiones 
principales, pero no es la intención de este 
preámbulo recapitular sus contenidos. En 
cambio, sí vale la pena destacar un hecho 
puntual pero significativo: que con opor
tunidad de este esfuerzo se consiguió llevar 
a cabo otro de los propósitos trazados en 
el proyecto de esta revista, cual fue h  
participación de dos distinguidos represen
tantes de Portugal, a la que se suma en 
esta edición el importante aporte de la 
misma fuente de contribuciones a la sec
ción de «Reseñas Temáticas». Se reafirma 
así la vocación ibérica de este proyecto 
editorial.

Por otra parte y finalmente, se inicia en 
esta oportunidad una de las secciones ya 
anticipadas en el número inaugural: la de 
«Figuras y  Pensamiento de la Economía 
Política Iberoamericana», que se abre con 
sendos trabajos de los profesores Juan 
Velarde y Adolfo Gurrierí dedicados a 
recordar la significación de dos personali
dades conspicuas de España y América 
Latina: Antonio Flores de Lemus y Raúl 
Prebisch.

El Director



tema centraT
7PIZ3 ^

Crisis y Vigencia de la
Planificación

# #  #

El título escogido para el Tema Central 
resalta por sí solo la situación paradojal 
que encierra su enunciado. De un lado, es 
evidente que en las economías de mercado 
— como también en las del socialismo real—  
se han desvanecido el entusiasmo y el 
apoyo que recibieron en su tiempo las ideas 
y prácticas de la planificación. Por otro 
lado, sin embargo, no es menos cierto que la 
realidad de los últimos años no ha hecho 
sino confirmar el carácter estructural de los 
problemas encarados y la necesidad 
consiguiente de una acción deliberada, 
coherente y sostenida en el medio y largo 
plazo, que asegure la adecuada asignación de 
recursos para superar las dificultades 
presentes y abrir camino hacia el futuro.



Ese fue el m arco propuesto a  un conjunto de especialistas 
de América L atina, España y P o rtugal para que 
exam inaran y presentaran sus observaciones sobre la  m ateria. 
P ara  el efecto se realizó un Sem inario en la  casa de La  
Granda, en Aviles, patrocinado po r el In stitu to  de C ooperación 
Iberoam ericana y la Escuela A sturiana de Estudios 
H ispánicos y la  U niversidad de Oviedo, al cual asistieron los 
profesores A lfredo Costa F ilho , E duardo G arcía D ’Acuña 
y A rturo  Núñez del P rado , po r la p arte  latinoam ericana; 
Fabián Estapé (*), Ram ón Tamames y E nrique B arón, 
po r la española, y M anuela Silva y Joao C ravinho, po r la 
portuguesa. Los profesores C arlos T ello, de M éxico, y 
José M aría V egara, de España, no pudieron concurrir po r 
razones de fuerza m ayor, pero hicieron llegar sus 
contribuciones. Las referencias personales de todos ellos se 
incluyen en las últim as páginas de la  revista.

El profesor Juan V elarde, d irector de la  Escuela A sturiana; 
el profesor Teodoro López Cuesta, rector de la 
U niversidad de Oviedo, y el d irector de Cooperación 
.Económica del ICI, don Jesús Sáinz, inauguraron la 
reunión. En el desarrollo  del sem inario — dirig id o  por 
A níbal P in to  y coordinado por José M olero y Angel 
Serrano, y al que asistieron tam bién o tros profesores de las 
U niversidades de Oviedo y Cumplutense (Juan M uñoz,
José Luis G arcía D elgado, Félix L obo...)—  se presentaron 
los trabajos relativos a las tres áreas y se discutieron sus 
aspectos sobresalientes. Los textos presentados, revisados po r 
sus autores, se ordenan en las páginas siguientes, 
incluyéndose tam bién al final de la  sección una breve reseña 
y com entario de las discusiones habidas en el sem inario 
anteriorm ente citado.

^
(*) La contribución del profesor Estapé, desgraciadamente y por razones de fuerza 

mayor, no ha podido ser incluida en este número.
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Los trabajos presentados por los 
economistas latinoamericanos cubren 

varias dimensiones del tema analizado. 
El de Eduardo García combina una 

visión retrospectiva de las razones de ser, 
logros y frustraciones de las experiencias 
de planificación, así como de los hechos 
que justifican su vigencia. Arturo Núñez 

del Prado, refuerza algunos 
fundamentos generales y explora una veta 

hasta ahora descuidada, como es la 
relativa a valorizar la unidad-empresa 
como objeto y mecanismo del proceso. 

Alfredo Costa Filho y Carlos Tello nos 
traen a colación la práctica reciente en el 

Brasil y las características que se 
disciernen en México,





V V  Eduardo García D ’Acuña y v
•  * » *  * * »  ••  * • ■

Pasado y Futuro de la 
Planificadón en América Latina *

Que la planificación está en crisis en América Latina y en otras regiones en 
desarrollo es ya un lugar común que se viene repitiendo por lo  menos desde fines de 
los años sesenta.

En diversos seminarios y trabajos así se ha argum entado, presentándose 
evidencias derivadas de experiencias nacionales. Dichas experiencias y las evaluaciones 
correspondientes han generado un difundido sentido de frustración y escepticismo, 
por decir lo menos, de lo que la  planificación, en un sentido am plio, puede hacer 
para ayudar a los países a resolver sus problem as de subdesarrollo y pobreza.

Nadie, sin embargo, ha declarado difunta la idea &  planificación.
El concepto y la práctica de la misma se han debilitado considerablemente en la 

mayoría de los países, pero prácticamente en ningún país, n i siquiera en aquellos que 
se han proclamado fervientes partidarios del mercado y de la reducción del tamaño 
del Estado en la economía, se han abolido sus dos principales expresiones visibles: 
las oficinas o ministerios de planificación y los planes de desarrollo o documentos 
similares. Es más, en algunos casos, los cambios de gobierno han sido acompañados 
de declaraciones y nuevos arreglos institucionales que prometen un fortalecimiento 
de la planificación.

Esta situación contradictoria obedece a nuestro entender a una doble percepción. 
Por una parte, el reconocimiento tácito de que las experiencias pasadas fueron, en la 
mayoría de los casos, experimentos no exitosos. P or o tra, la conciencia de que el 
abandono to tal por parte del Estado de la responsabilidad de la conducción, 
regulación u orientación del proceso económico, podría llevar al sistema económico 
a desequilibrios y tensiones de ta l magnitud que podrían trastocar el sistema social 
y político en sus raíces más profundas. En la práctica no hay ninguna autoridad 
gubernamental en América Latina que acepte sin reservas, y en forma responsable, el 
dictum neoclásico de que el «óptimo social» se logra con la ausencia to tal de 
intervención del Estado en la econom ía1.

Este artículo busca en prim er término indagar las causas principales del 
estancamiento de las experiencias de planificación, especialmente a p artir de fines de 
los años sesenta, para lo cual se hace en la sección prim era un breve recuento de la 
aparición y ocaso de las mismas.

Nuestra conclusión es que si bien hubo períodos e instancias en que la 
planificación desempeñó un papel im portante en el esclarecimiento de los diagnósti-

1S ® ®
* Los juicios expresados en este artículo no comprometen necesariamente a la institución donde trabaja 

el autor, el Instituto Latinoamericano de Planificación Económica y Social (ILPES/CEPAL/ONU).
1 Al respecto, véase «El Estado Actual de la Planificación en América Latina y el Caribe», Cuadernos d e l 

UPES, núm. 28 , Santiago de Chile, 1982.



eos, en la orientación general de las estrategias de desarrollo y en la modernización 
de las tecnoburocracias, en definitiva no logró insertarse eficazmente en el proceso 
real de toma de decisiones. Con ello, el manejo de la política económica y social ha 
terminado haciéndose en la mayoría de los países prescindiendo de planes o estrategias 
predeterminadas, estando más bien moldeada por las presiones de grupos de interés, 
incluyendo los propios de la coalición de gobierno, ante problemas u oportunidades 
que presenta la situación coyuntural de la economía.

Las causas de este insatisfactorio cuadro se atribuyen, en prim er término, a la 
propia crisis política que experimentaron diversos regímenes de ideología «desarro- 
llista-reformista», que dificultó la aceptación de la idea y la práctica de la 
planificación, debido á discrepancias internas en cuanto al carácter y extensión del 
proceso de cambio social y económico postulado por el movimiento en su conjunto. 
En segundo término, los propios planificadores tuvieron responsabilidad en esta 
situación, por insuficiencias de las modalidades adoptadas, fuertemente orientadas I  
la elaboración de un «plan-libro» normativo, desvinculado de los problemas y 
políticas del corto plazo. Por últim o, la evolución y condicionantes externos hicieron 
extremadamente difícil el cumplimiento de los planes formulados, debido a la alta 
dependencia externa de los países de la región.

En la sección segunda del trabajo se argumenta que, a pesar de sus fracasos, la 
necesidad del enfoque de la planificación del desarrollo sigue vigente en América 
Latina. Ello, por un doble motivo. P or una parte, los estudios y previsiones 
disponibles sobre la década en curso señalan una agudización de los desequilibrio! 
internos y externos. El aumento del desempleo, el ensanchamiento de la brecha 
distributiva, la escalada de la deuda externa, son síntomas anticipados de l |  
profimdización de la crisis económica, política y social. P or o tra, argumentaremos 
que soluciones alternativas en boga, basadas en la preeminencia del mercado y de Ú 
acumulación privada y en la retirada del Estado como productor y como regulador 
del proceso económico, sólo term inarán acentuando las contradicciones y desequili
brios existentes, como está siendo demostrado por las experiencias neoliberales de los 
países del Cono Sur.

Por últim o, en la sección tercera del artículo se formulan algunas directrices para 
replantear la planificación del desarrollo. Esta debiera buscar una nueva ecuación 
mercado-planificación, a partir de un marco estructural que consagre el ám bito de 
acción de los agentes sociales y defina los mecanismos para conformar un nuevo estilo 
de desarrollo. En prim er térm ino se señalan los prerrequisitos sociopolíticos exigidos, 
indicándose que ellos deberán fundamentarse necesariamente en una alianza de clases 
o pacto social de los sectores de trabajadores, campesinos, profesionales y capas del 
empresaríado nacional, que no encuentran en los ordenamientos socio-económicos 
prevalecientes en la mayoría de los países una vía de desarrollo apropiada para los 
esfuerzos individuales y colectivos.

A pesar de la notoria heterogeneidad social que caracteriza a los países de la 
región, se argumenta que tales pactos son v iab le especialmente en regímenes 
excluyentes. En segundo térm ino, se señala que el replanteamiento de la planificación 
debe incluir en la definición del proyecto nacional de desarrollo al pacto social 
constituido, y ello requiere explicitar la estrategia de desarrollo, el marco económico 
institucional y las modalidades de participación democrática. Dicho marco puede 
implicar una pluralidad de formas de propiedad y gestión productiva, pero en todo 
caso debe asignar al Estado el peso suficiente para im primir la fuerza dinámica a la 
estrategia de desarrollo.

Si bien por razones históricas y de eficiencia económica, el mercado deberá seguir



jugando un papel esencial como mecanismo coordinador de decisiones privadas y 
públicas, se discuten las áreas prioritarias de la planificación y las acciones que 
debiera asumir el Estado a través de la política económica y social. Se señalan las 
exigencias que una nueva acción planificada pondría sobre la organización institu
cional del sector público, vinculando estrechamente las funciones de planificación y 
dirección económica con los instrumentos de la política económica y social.

Auge y  declinio de la idea y  práctica de la planificación

Bosquejo histórico retrospectivo (1940-1970)

Sin duda alguna, la Alianza para el Progreso contribuyó a dar empuje y solvencia 
a los esquemas de planificación en América Latina. La promesa de los Estados Unidos 
— formalizada en Punta del Este en 1961—  de un abundante caudal de préstamos 
externos a los países que presentaran planes integrales de desarrollo, que junto a 
reformas estructurales, significaran el fortalecimiento de la democracia y la libre 
empresa, efectivamente llevó a varios gobiernos a establecer oficinas de planificación 
cuya primera tarea fue la formulación de tales planes. Entre 1961 y 1963, trece países 
de la región dieron vida legal a ministerios, oficinas o consejos de planificación, en 
respuesta a la Carta de Punta del Este.

No obstante lo anterior, es necesario señalar que antes de 1961, no menos de 
trece países ya habían establecido organismos o esquemas menos formalizados, en los 
años que se indican: Bolivia (1953), Brasil (1956), Colombia (1951), Cuba (1960), 
Chile (1939), Ecuador (1954), Guatemala (1954), Honduras (1955), México (1958), 
Nicaragua (1952), Panamá (1959), Paraguay (1948), Uruguay (1960) y Venezuela 
(1958). Por cierto, algunos de estos países reformularon sus esfuerzos a la luz de la 
Alianza para el Progreso, pero el origen de los esfuerzos de planificación, en la mayor 
parte de los países, fue anterior a tal acuerdo.

Las motivaciones originales fueron diversas en cada caso, y en ellas se combinaron 
influencias internas con otras de carácter externo.

Las influencias internas

Ciertamente que la aparición de movimientos políticos con ideología «desarro- 
llista-reformista» en la escena latinoamericana, a partir de los años cuarenta, fue un 
elemento sustentador de las primeras experiencias de planificación. Especialmente en 
países que habían alcanzado un mayor grado relativo de industrialización y 
urbanización, el cambio concomitante en su estructura ocupacional y social fue el 
responsable del aglutamiento de los asalariados urbanos, las capas medias y sectores 
de la burguesía industrial y comercial, en movimientos, organizaciones de base y 
partidos políticos que tom aron la bandera del desarrollo y la reforma social. Para 
estos movimientos sociales, muchas veces en esquemas de alianza bastante precarios e 
inestables, la racionalización de la intervención estatal aparecía como una necesidad 
ineludible para ordenar la ya tradicional intervención anárquica del Estado en la







L as influencias externas

Aparte de la influencia de la Alianza para el Progreso, no cabe duda de que ha. 
iniciativas de planificación en América Latina fueron afectadas por las dos grandes 
tendencias europeas contemporáneas: el modelo soviético de planificación central |  
las experiencias de Europa Occidental, en particular el esquema francés de p lan ifi#  
ción indicativa y los modelos practicados por la socialdemocracia nórdica, incluyendtl 
la de los Países Bajos.

Al margen de cualquier compromiso político, sin duda que los avanc¡a 
espectaculares de la Unión Soviética en el campo de la industrialización y la 
construcción de la infraestructura básica, logrados en apenas dos decenios, tuvieren 
mucho que ver con la aceptación inicial de la idea de la planificación, especialmente 
entre las corrientes más progresistas del continente, incluidas muchas no marxistig 
Dichos avances validaron la idea de que, a través de planes quinquenales o sexenal«! 
podía ordenarse el proceso de desarrollo e imprimirle un renovado vigor para I  
logro de metas nacionales que conciliaran el desarrollo con la justicia social. Podrk 
decirse que las dos características principales de la experiencia latinoamericana —4§ 
constitución de consejos u oficinas de planificación y la formulación de planes de 
mediano plazo—  fueron tomadas del modelo de planificación normativa socialista, 
particularmente en la importancia asignada a la definición de metas de los sector«! 
productivos.

Desde luego, había conciencia de que, salvo en Cuba después de 1959, la 
trasposición de un modelo de planificación socialista a países de economía de mercad! 
capitalista podía no tener ningún sentido real. Por ello es que, cuando surgieron los 
intentos de planificación «indicativa» o «concertada» dentro del capitalismo, eó 
Francia, Bélgica, los Países Bajos y los países escandinavos, lógicamente se voló! 
hacia ellos la mirada esperanzada de políticos e intelectuales latinoamericanos. En esa 
época las oficinas de planificación de estos países recibían un sinnúmero de 
funcionarios y técnicos de América Latina, y se escribían decenas de artículos sobre 
la planificación en Francia.

Si bien estas experiencias europeas pueden haber tenido un efecto demostración 
positivo, especialmente en cuanto a técnicas y procedimientos metodológicos, 
ciertamente distaron de proveer un paradigma optativo. Y no podía ser de otra 
manera. El nivel de desarrollo alcanzado por estos países, su grado de homogeneidad 
económica y tecnológica, sus formas de inserción en la economía internacional y en 
general todo su trasfondo político y social, podían hacer viable una fórmula de 
planificación concertada, con todas sus derivaciones sobre la política de inversiones 
y de ingresos, que difícilmente podía trasplantarse con éxito a la situación promedio 
de América Latina. Aun así, hubo voces en la región que decididamente se declararon 
partidarios de tal o cual modelo europeo.

Ocaso y estancamiento en los años setenta

Hacia 1970, prácticamente todos los países de América Latina y el Caribe habían 
instalado oficinas o ministerios de planificación y habían pasado por la experiencia, 
a veces traum ática, de preparar uno o más planes de desarrollo. Sin embarco, el 
ánimo de los planificadores de la región distara del optimismo existente en los inicios 
de los años sesenta. Desde luego, las promesas de la Alianza para el Progreso se habían 
desvanecido y su idea fundamental aparecía seriamente trastocada luego de la muerte



de Kennedy y el cambio de administración en los Estados Unidos. El comité de 
expertos que tenía la responsabilidad de evaluar objetivamente los planes de 
desarrollo en sus méritos intrínsecos, se transformó finalmente en un órgano de 
transacción de la ayuda entre el gobierno estadounidense y gobiernos de América 
Latina. Toda la idea de financiamiento externo sin ataduras fue abandonada.

Sin embargo, al margen de estas consideraciones pragmáticas, el desánimo tenía 
su origen en lo difícil y árduo de la tarea, frente a los fracasos económicos y políticos 
experimentados. Ello llevó a un progresivo debilitamiento de la idea de que la 
planificación y los planes podrían ser útiles, e inevitablemente a un estancamiento y 
a una crisis de credibilidad en el modelo.

¿Qué evidencias objetivas hay del fracaso de estas experiencias de planificación?
Ciertamente que varios gobiernos de la región han hecho evaluaciones del grado 

en que sus planes se han cumplido, la mayoría de las cuales no han sido publicadas. 
El Centro de Planificación del Desarrollo, de la Secretaría de las Naciones Unidas, 
acometió en 1978 esta difícil tarea en una muestra de países en desarrollo, por el 
simple expediente de comparar ex post cifras planeadas y cifras efectivas. El cuadro 
siguiente muestra cuán diversa fue la realidad en comparación con las intenciones 
expresadas en los planes, por razones seguramente muy explicables. De los nueve 
países de América Latina y el Caribe considerados, sólo tres alcanzaron o superaron 
la tasa de crecimiento planeada del producto interno bruto; sólo cuatro previeron 
correctamente el crecimiento demográfico; siete cumplieron o excedieron sus planes 
de inversión; sólo cuatro alcanzaron c  superaron las metas de ahorro interno; sólo 
dos cumplieron sus metas de exportación; también en sólo dos países, distintos a los 
dos anteriores, las importaciones no se alejaron apreciablemente de las metas 
planteadas; sólo uno alcanzó o superó la meta de producción agrícola; y finalmente, 
sólo dos alcanzaron y superaron la meta de producción manufacturera indicada en el 
plan.

Las insuficiencias de las modalidades de planificación adoptadas

a) E l«plan-libro» versus el proceso de planificación
La modalidad de formulación de un «plan-libro», estableciendo la imagen-obje

tivo o el modelo de sociedad buscado, junto con las normas o directrices de política 
económica y social para alcanzarlo, es el procedimiento también llamado de 
planificación normativa y ha sido el centro de la crítica de diversos autores.

Carlos de M attos, en un provocativo análisis de la crisis de la planificación en 
América L atina6, afirma que ella se habría producido principalmente por la 
modalidad de «plan-libro» adoptada, y por el divorcio o conflicto ideológico que a 
menudo surgió entre el planificador y los responsables de la conducción política y 
económica real de los gobiernos. Este conflicto habría llevado a la no ejecución 
incluso de planes formalmente aprobados. Así, la planificación habría sido más 
efectiva si los planificadores hubiesen destinado sus esfuerzos a establecer procesos de 
planificación, vinculados a la toma política de decisiones y a acciones concretas para 
hacer efectivas, no sus propias imágenes de sociedad futura, sino aquellas con real 
viabilidad política, es decir, las «sustentadas por los agentes que controlan el proceso 
efectivo de toma de decisiones».

iU®®
* Cfr., Carlos A. de Manos, «Planes versus planificación en la experiencia latinoamericana». Reviste de 

la CEPAL, Santiago de Chile, núm. 8, agosto de 1979.
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Es efectivo que el énfasis en la mayoría de los casos estuvo en la formulación de 
«planes-libro». Sin embargo, difícilmente pudo haber sido distinto en sus inicios.
Desde luego, los planificadores tenían que lograr un espacio o ámbito de acción 
dentro de los gobiernos, practicando lo que era el obvio punto de partida de un 
proceso: escribir un plan. Además, a medida que se fíie extendiendo la idea de la 
planificación, la mayor parte de los gobiernos, especialmente en los países en que se 
practicaba la democracia, se sintieron obligados a presentar plataformas o programas 
de gobiernos al electorado, que posteriormente daban origen a planes formalizados; 
típicamente, correspondió al planificador la exigida y no siempre fácil tarea de verter 
en un documento razonablemente coherente la abigarrada lista de objetivos, políticas, 
promesas y proyectos contenidos en la plataforma triunfante.

b) Planificación normativa versus planificación estratégica

Carlos Matus ha argumentado vehementemente que los fracasos de la planifica
ción en América Latina, se han originado en el intento de aplicar modalidades de 
planificación normativa, referidas a un «deber ser» configurado por un conjunto de 
metas, requisitos económicos, programas y proyectos para lograr una determinada 
imagen-objetivo de la sociedad7. Si bien esta modalidad podría ser parcialmente 
válida en sociedades donde predomina el consenso social, resulta totalmente 
inadecuada en situaciones de poder compartido o conflicto abierto, en las que además 
el proceso de transformación social sea un imperativo histórico. Sin descartar la 
necesidad de la norma, Matus resalta la necesidad de un enfoque estratégico, que en 
forma dinámica o dialéctica permita definir la acción en cada situación histórica, con 
miras a ir acumulando fuerzas capaces de vencer las resistencias de los oponentes al 
proyecto de sociedad buscado. En definitiva, más que una técnica económica, la 2 J  
planificación debe ser una estrategia política.

Mirando la realidad de América Latina, no se puede estar en desacuerdo con la 
crítica planteada. Más de una experiencia fracasó por suponer un consenso social 
inexistente. El enfoque de la planificación estratégica abre una interesante perspectiva 
para renovar las modalidades tradicionales de la práctica planificadora. Ello requiere, 
a nuestro entender, el desarrollo de una teoría de la acción económica y política que 
explique el comportamiento de los agentes privados y sociales en economías menos 
desarrolladas y dependientes. Tal teoría es esencial para prever los cunos de acción 
probables de los agentes ante estrategias de acción alternativas de la autoridad, 
determinando en último término los límites y el alcance real de proyectos de 
transformación social.

Justamente, en la experiencia analizada, quienes sostenían esquemas de planifica
ción, a menudo subestimaron la fuerza relativa de aquellos que veían en tales 
esquemas amenazas reales a sus posiciones de poder, no sólo en las fuerzas de 
oposición, sino paradojalmente, al interior de la propia coalición de gobierno.

c) Los problemas de la inserción política

Los responsables de los órganos de planificación estuvieron conscientes, en 
algunas experiencias, de que el nudo de la cuestión estaba en el proceso mismo de

iljíjg 'lí
1 Véase Carlos Matus, Planificación de situaciones. Fondo de Cultura Económica. México, 1980. También, 

Planificación en situaciones de poder compartido. Documento CENDES-Universidad Central de Venezuela-PNUD, 
noviembre de 1981.



toma de decisiones para hacer efectiva la ejecución del plan. Sin embargo, en este 
punto se enfrentaron con la difícil tarea de insertar en el sistema de administración 
del Estado procedimientos efectivos de coordinación y toma de decisiones congruentes 
con el plan, lo cual no era sólo un problema técnico-administrativo. Puesto que en 
la fase de ejecución del plan se decide lo que efectivamente se hace, en ella afloraban 
generalmente discrepancias ideológicas crecientes entre los encargados del plan y las 
instituciones de planificación, por una parte, y los responsables de la poética 
económica real, por otra. Es preciso recordar que en varios países las experiencias de 
planificación se dieron en el contexto de movimientos políticos de corte populista- 
desarrollista, con diversas facciones en su interior con visiones no necesariamente 
coincidentes, en cuanto al carácter y extensión del proceso de cambio social y 
económico perseguido por el movimiento en su conjunto. En definitiva, dentro del 
aparato del Estado se dio una pugna en la cual las tendencias con mayor poder 
accedieron a las funciones con facultad ejecutiva y de decisión, asignándose a los 
grupos con menor poder responsabilidades de planificación, generalmente de mediano 
plazo, o de carácter asesor.

Este conflicto de poder fue un elemento que determinó el ordenamiento 
institucional en la mayoría de los países de la región; asi, los organismos de 
planificación quedaron subordinados en la estructura de la administración del Estado 
a los órganos tradicionales encargados del manejo de la política económica, léase 
ministerios de hacienda, de economía o bancos centrales. Esto sucedió incluso en 
aquellos casos en que formal o legalmente se asignó rango o título ministerial a los 
organismos de planificación. Los efectos que esta modalidad de operación produjo 
sobre la moral y la voluntad del estamento planificador fue en la mayoría de los casos 
claramente negativo. Desde luego, causó renuencia a revisar o reeditar planes de 
carácter general, particularmente por el enorme esfuerzo de información, coordina
ción de trabajos, identificación de criterios y prioridades, etc., involucrados, salvo 
que cambios en el cuadro político hicieran llegar equipos con nuevos bríos y 
entusiasmos. En segundo término, provocó una alta rotación de personal dentro de 
cada período de gobierno, producto del desgaste y frustración por el escaso 
rendimiento social de los esfuerzos desplegados; por lo general, los individuos de 
mayor iniciativa y vena política emigraban hacia posiciones de mayor poder dentro 
de la burocracia. En tercer lugar, alentó un cambio progresivo de funciones hacia 
labores de estudio e investigación. Por último, a pesar de las reiteradas promesas e 
intentos de «planificación con participación», desembocó en un creciente aislamiento 
no sólo de las fuerzas sociales concretas del país real, sino incluso de los mecanismos 
de poder dentro del aparato del Estado.

Hubo ciertamente excepciones a esta tendencia general en países como Brasil, 
México o Panamá, donde se crearon ministerios de planificación con responsabilida
des explícitas en materia presupuestaría y en la definición de importantes ámbitos de 
la política económica.

d) Divorcio entre el plan y  las políticas económicas de corto plazo

Las responsabilidades atienentes al mediano plazo y las dificultades de inserción 
política terminaron alienando a los órganos de planificación, de las políticas 
económicas y sociales de corto plazo. Así, en la generalidad de los países se fue 
produciendo un divorcio creciente entre los objetivos y postulados del plan y la 
política concreta. Y ésta, como tradicionalmente lo había hecho, terminó dándose en 
forma de soluciones parciales a los problemas de la coyuntura, generalmente bajo el



influjo de una suerte de compromiso entre los objetivos políticos del gobierno — con 
su propia estabilidad en primer lugar— , los intereses de grupos privados predomi
nantes, y los condicionantes financieros externos. En el medio quedaba el plan como 
un mudo testigo de los buenos propósitos que había tenido el gobierno al iniciar su 
mandato.

Hasta cierto punto fueron los propios planificadores los responsables de que esta 
situación se produjera. Generalmente hubo una especie de dicotomia metodológica 
entre el mediano y el corto plazo, que afectó especialmente los instrumentos de 
planificación. Así, habitualmente los planes de mediano y largo plazo fueron 
elaborados a partir de modelos de crecimiento que aseguraban la coherencia entre la 
generación y los usos del producto nacional, en términos reales y examinando sus 
efectos en el uso y asignación de recursos y su impacto en el sector externo. Este 
proceder, que a la luz del problema de asegurar un patrón equilibrado de producción 
y acumulación de mediano plazo no tendría en sí nada de reprobable, nunca logró 
concillarse plenamente con un procedimiento adecuado para manejar el problema de 
corto plazo, que en sí exigía modelos capaces de reflejar situaciones de desequilibrio, 
con variables monetarias, financieras y de precios, especialmente en aquellas 
economías afectadas por fuertes procesos inflacionarios. Hubo ciertamente valiosos 
esfuerzos en esta dirección, con la preparación y uso de presupuestos económicos 
nacionales o cuadros integrados de compatibilización, siguiendo en algunos casos la 
experiencia francesa. Pero es preciso señalar que detrás de esta cuestión siempre ha 
estado la falta de una explicación teórica sólida, empíricamente validada, del 
problema inflacionario según se ha dado en América Latina.

El resultado final de esta dicotomía metodológica fue levantar una barrera de 
comunicación entre el planificador, el político y el administrador, con problemas e 
intereses contrapuestos, generando lo que Dudley Seers ha calificado de seudoplanifi- 
cación8.

Las mutaciones del escenario interno y  externo

El inestable contexto externo, los desequilibrios inflacionarios y la agudización 
de los conflictos sociales han hecho doblemente difícil la tarea de la planificación. 
Sin embargo, esto no debería ser una excusa para el fenómeno de crisis que estamos 
analizando, ya que parte de las reglas del juego del planificador era ciertamente un 
inestable entorno económico, social y político.

No obstante lo anterior, ningún análisis objetivo de las posibilidades de éxito de 
un plan puede pasar por alto estas condiciones reales ligadas al devenir de economías 
periféricas con un alto conténido de conflicto interno.

Tómese en primer término la inestabilidad externa. Las alteraciones en la relación 
de precios del intercambio, tanto negativas como positivas, registradas particular
mente en el decenio de 1970, las oscilaciones acompañantes en el quántum exportado, 
los cambios en la liquidez internacional y en las tasas de interés, la acción de las 
empresas trasnacionales, la disposición más o menos favorable de la comunidad 
financiera internacional, fueron factores demasiado importantes para no haber 
obstaculizado o favorecido determinados experimentos planificadores. De alguna 
manera los planificadores, especialmente en economías altamente dependientes,

8 Véase «The Prevalence of Pseudo-Planning», en The Crisis in Planning, op. c it., Vol. I.



sobreestimaron el grado de autonomía de las decisiones nacionales, sin hacer 
explícitos sus supuestos o previsiones sobre las tendencias del marco externo, ni los 
intereses y políticas de los países céntricos y las trasnacionales. Podría agregarse que 
esa falta de previsión hizo reaccionar tardíamente a  la política económica, con lo cual 
no se introdujeron oportunamente los ajustes compensatorios, que hubieran minimi
zado los mayores costos sociales o pérdidas de producción e ingresos derivados de 
cambios externos adversos.

El inherente conflicto del capitalismo en tom o a  la distribución del ingreso entre 
trabajadores y empresarios, con su proyección sobre el fenómeno inflacionario, 
constituyó, especialmente en países con regímenes políticos no autoritarios, una 
dificultad estructural e inevitable para el éxito de ensayos de planificación. En 
algunos casos, como en Chile a partir de 1964, con Freí; y en Argentina luego del 
retorno de Perón en 1973, se hicieron encomiables esfuerzos por establecer políticas 
de ingreso o «pactos sociales» que por lo menos atenuaran el conflicto distributivo. 
Sin embargo, conmociones externas o políticas fiscales no exitosas terminaron 
erosionando la estabilidad de los precios y la credibilidad en los acuerdos de precios 
y salarios.

No menos importantes fueron los conflictos entre el Estado y las clases 
empresariales, en tom o a la magnitud del gasto público y por ende de la carga 
tributaria, especialmente en aquellos países donde el Estado pasó a  representar 
reivindicaciones populares, o en aquellos casos en que argumentos de seguridad 
nacional se esgrimieron para expandir el gasto m ilitar. Donde no hubo acuerdo, la 
cuestión se zanjó mediante la expansión monetaria, con lo cual el Estado trató  de 
captar una cuota adicional de recursos reales a través del «impuesto inflación».

Ciertamente que hubo claros intentos en experiencias de regímenes autoritarios 
de imponer por medio del control directo del salario real, el tipo de cambio y la tasa 
tributaria, una norma distributiva que facilitara un patrón de acumulación capitalista 
ortodoxo, y ajustes automáticos a los desequilibrios extemos. Estos modelos, si bien 
se presentaron como esquemas de libre mercado exentos de intervencionismo estatal 
y con una planificación apenas subsidiaria, logaron  entronizar la acción del Estado 
en las variables claves determinantes de la distribución del ingreso, el patrón dé 
acumulación y la asignación de recursos.

Esta discusión nos lleva a cuestionar el carácter neutral que podría tener la 
planificación en el capitalismo, ya que en último término el asunto no es 
independiente del carácter del Estado y de las fuerzas sociales y políticas que ¿1 
represente, cuestión sobre la que volveremos en la sección tercera.

Balance de una experiencia cuasi-frustrada

El análisis que hemos hecho de la experiencia latinoamericana nos lleva a concluir 
que si bien hubo períodos e instancias en que la planificación desempeñó un papel 
sustantivo en orientar los procesos de desarrollo en América Latina, en definitiva no 
logró insertarse eficazmente en el proceso real de toma de decisiones y de 
configuración de la política económica. Como resultado, se llegó a un estancamiento 
de la idea, al escepticismo sobre lo que los planificadores podían aportar y a una 
creciente desintegración institucional.

Las causas de este insatisfactorio cuadro las hemos atribuido a problemas de 
inserción política de la idea de la planificación, dado el carácter asumido por el 
Estado en la mayoría de las experiencias; al inestable contexto externo e interno, y



a cuestiones inherentes a las modalidades de la planificación y a las técnicas utilizadas. 
Por lo tanto, todo proyecto que pretenda superar la crisis vigente debe partir 
reconociendo estos factores.

Un efecto no buscado de la crítica situación descrita fue el resurgimiento del 
modelo neoliberal como fórmula de gestión social, en todos aquellos países en que la 
crisis política desembocó en gobiernos autoritarios9. El discurso oficial en estos 
países ha culpado al intervencionismo estatal, con o sin planificación, de práctica
mente todos los males del subdesarrollo. Como es bien sabido, en su reemplazo ha 
buscado entronizar el mercado y la iniciativa privada como principios rectores de la 
economía. Es interesante preguntarse por qué en la experiencia latinoamericana, con 
la sola excepción de Perú con Velasco, los gobiernos militares se han identificado con 
las instituciones básicas del capitalismo, cuando podría haberse esperado que, de 
acuerdo a su vocación de orden y a su declarada identificación con los intereses 
permanentes de la Nación, hubiesen optado por esquemas económicos en que la 
planificación, la regulación de la actividad privada y la gestión productiva del Estado 
hubiesen jugado un papel prim ordial para lograr la imagen-objetivo de Estado-Na
ción fuerte, usualmente postulada.

Es innegable, por último, que la experiencia latinoamericana ha legado varios 
aportes sustantivos.

Por un lado, los ejercicios de formular o evaluar «planes-libro» obligó a los 
planificadores a hacer diagnósticos socioeconómicos de las realidades nacionales, y a 
confrontar las opciones básicas exigidas por una estrategia de desarrollo. Esto a su 
vez demandó un ingente esfuerzo de compilación estadística y la realización de 
estudios de apoyo. Indirectamente, todas estas prácticas tuvieron un alto valor 
pedagógico en la modernización intelectual de la tecnoburocracia dirigente, ya que 
a pesar de todo, el órgano de planificación se constituyó generalmente en el único 
centro que permitía tener una visión de conjunto de la economía y sus problemas.

En las experiencias en que el órgano de planificación controló o tuvo acceso a 
un área de la política económica, como el presupuesto público o el crédito externo, 
mejoró la coordinación interinstitucional de organismos ejecutivos usualmente 
dispersos. La entidad de planificación, en varias instancias, permitió enfrentar de 
manera coordinada las gestiones de financiamiento externo con organismos interna
cionales.

Hay que señalar también que al amparo de la planificación se tomó conciencia 
de nuevas áreas de acción del Estado. La planificación regional recibió un 
considerable impulso desde los inicios de la experiencia, probablemente porque era 
un área de más fácil acceso, dado los problemas políticos enfrentados en los ámbitos 
clásicos de la política económica. Hasta el advenimiento de la  planificación, casi nadie 
se había preocupado de la dimensión regional del subdesarrollo y la pobreza. La 
existencia de intereses y la organización de grupos de presión regionales respaldó la 
creación y el fortalecimiento de entidades de desarrollo y planificación regional. 
Diversos países modernizaron su organización territorial en torno a la constitución 
de áreas o regiones geoeconómicas .

®®!s)
9 Véase Alejandro Foxley, «Experimentos neoliberales en América Latina», Colección Estudios CIEPLAN. 

núm. 7, Santiago de Chile, marzo de 1982. Véase también, de este mismo autor. Experimentos neoliberales en 
e l Cono Sur. «reseña temática» publicada en este mismo número.

10 Véase la revisión de esa experiencia en Sergio Boisíer, «Hacia una dimensión social y política del 
desarrollo regional», Revista de la  CEPAL. abril de 1981.



Del mismo modo, el área de la política científica y tecnológica cobró un fuerte 
impulso con la creación de organismos de coordinación, que permitieron formular la 
política en concordancia con el plan y racionalizar la recepción de asistencia técnica. 
Posteriormente, la preocupación en torno al medio ambiente ha sido formulada por 
lo general al amparo de los órganos de planificación, por estar intimamente vinculada 
a la definición del estilo de desarrollo de largo plazo.

Todos estos aportes constituyen activos que deben ser revalorizados en cualquier 
perspectiva o esfuerzo innovador de la planificación.

Vigencia teórica y  empírica de la planificación

A pesar de las insuficiencias que la planificación ha experimentado en la región, 
una tesis central de este trabajo es que ella seguirá vigente como una idea fuerza en 
torno de la cual la acción del Estado deberá organizarse para enfrentar con éxito las 
tareas del desarrollo.

Hay dos razones, vinculadas entre sí, que nos llevan a hacer esta afirmación. Por 
una parte, la creciente agudización de los problemas externos e internos que cada vez 
con mayor fuerza presionarán sobre países en las próximas dos décadas, y que 
reseñaremos sucintamente en el epígrafe primero de este apartado. En segundo 
término, la creciente crisis en que entrarán los esquemas de organización económica 
basados en el fortalecimiento del mercado, la libre empresa y la apertura externa que 
se han ensayado en los años setenta como fórmulas optativas, por su incapacidad de 
dar soluciones social y políticamente viables a tales problemas. Las tendencias 
objetivas de esos esquemas llevarán incluso a los sistemas políticos que las sustentan 
a fuertes presiones rupturistas, asunto que se argumenta en el epígrafe segundo.

Los problemas centrales de los años ochenta11

E l desafiante entorno extem o y  e l creciente endeudamiento

Difícilmente América Latina enfrentará en los próximos años condiciones 
relativamente favorables, como las que se dieron en el comercio y  el (mandamiento 
internacional de los años setenta, particularmente antes de 1973 y en el triado  
1976-78. Sabido es que a pesar del alza del precio del petróleo y el consiguiente 
deterioro de la reladón de predos del intercambio para la mayoría de los panes, la 
alta liquidez internadonal acompañada de muy bajas tasas de interés reales y de una 
tendencia aperturista de los países céntricos, generó condiciones favorables al 
crecimiento económico en la región. Sin embargo, las políticas ortodoxas de la 
Administradón Reagan no sólo pusieron fin a dicha onda expansiva, sino que han 
generado tendencias recesivas, que muy probablemente se mantendrán hasta bien 
entrado el decenio de 1980.

SiÜ ®
11 Para un amplio tratamiento de esta cuestión, véase Enrique V. Iglesias, «Oesarrollo y equidad. El desafio 

de los años ochenta». Revista de la  CEPAL. diciembre de 1981. También. «El desarrollo de América Latina en 
los años ochenta». Estudios e  Informes de la  CEPAL. núm. 5.



Las prácticas proteccionistas de los países centrales muy probablemente se 
acentuarán como reacción a la recesión, con lo cual los países en desarrollo entrarán 
en un cuadro creciente de dificultades, tanto por el empequeñecimiento de sus 
mercados externos como por el creciente costo de sus importaciones y del financia- 
miento externo.

La CEPAL ha realizado un estudio macroeconómico prospectivo para los años 
ochenta que confirma las crecientes dificultades que encarará el sector externo para 
sólo continuar con el ritm o de crecimiento anual del producto de los años setenta, 
cercana al 6 por 10012. Así, en el llamado escenario de tendencia o de prognosis 
dinámica, el logro de una tasa similar de crecimiento exigirá una expansión 
relativamente mayor de las importaciones, incluso si los esfuerzos por reducir el 
coeficiente de hidrocarburos importados se mantienen en los próximos años. Respecto 
al financiamiento neto externo, este escenario supone mantener la proporción que este 
indicador mantuvo con el producto interno bruto en los años setenta, vale decir 2,7 
por 100, lo cual es ciertamente un supuesto optimista dadas las condiciones de 
endurecimiento que ha experimentado el financiamiento externo. En términos 
absolutos esta tasa de endeudamiento llevaría al volumen to tal de la deuda externa 
a más de 6S0.000 millones de dólares en 1990, cuadruplicando el nivel de 1979.

Para validar este cuadro, las exportaciones totales deberían expardirse en 6,3 por 
100 por año en el período 1979-1990, cifra que está muy por encima de la tasa 
histórica de crecimiento de las últimas tres décadas (4,3 por 100), y de la que 
razonablemente puede preverse dadas las actuales tendencias en los países centrales.

Por lo tanto, la mantención del actual esquema de relaciones externas muy 
probablemente determinará la frustración de las perspectivas de mantener a la  menos 
el dinamismo reciente de las economías de la región.

Nuevas modalidades de relacionamiento externo y  e l proceso de industrialización

El estrangulamiento externo no es un fenómeno desconocido en América Latina. 
Esto ha llevado a diversos países a practicar políticas realistas en un doble frente. 
Por una parte, políticas de promoción y diversificación de exportaciones, y por otra, 
continuar en forma racionalizada el proceso de industrialización y de sustitución de 
importaciones. A estas políticas de carácter interno, se han agregado esquemas 
regionales de integración económica y la concertación de esfuerzos en organismos 
internacionales para reformular el actual orden económico internacional.

Las tendencias señaladas en la sección anterior exigirán un fortalecimiento de las 
políticas mencionadas. El estudio citado de la CEPAL ha explorado las condiciones 
que tendrían que darse para que el sector externo no imponga un límite al 
crecimiento futuro. Por una parte, el comercio intrarregional tendría que expandirse 
fuertemente en la década, lo que tiene directas implicaciones en la intensificación de 
los esfuerzos de integración regional. En segundo lugar, las exportaciones extrarre- 
gionales deberían crecer sostenidamente, especialmente en productos con un mayor 
contenido tecnológico, como maquinaria y m aterial de transporte.

Finalmente, a pesar del esfuerzo anterior por acrecentar las exportaciones no

12 Véase Naciones Unidas, «Proyecciones del desarrollo latinoamericano en los años ochenta». Estudios
e Informes de la  CEPAL núm. 6, Santiago de Chile, 1981.



tradicionales, las exportaciones de productos primarios y combustibles deberían 
expandirse a una tasa anual mayor que la histórica.

La intensificación del comercio intrarregional aparece como el requisito indis
pensable para el logro de las m eto de crecimiento ya indicadas. Supone esfuerzos 
crecientes de sustitución de importaciones en el ámbito regional y, por lo tanto, un 
nuevo impulso al proceso de industrialización.

Por ello, la industria manufacturera tendrá que acentuar en los años ochenta su 
carácter de sector líder, para hacer viables los ritmos de crecimiento económico 
postulados. El gran tamaño del mercado regional, que en 1990 comprendería 460 
millones de personas y más de 90.000 millones de dólares de producto bruto (a 
precios de 1975) aseguraría las condiciones requeridas por un proceso autosostenido 
de crecimiento basado en la demanda interna.

Obviamente tal perspectiva de crecimiento impondría fuertes exigencias en 
materia de formación de capital, incorporación tecnológica, utilización de energía y 
materias primas básicas, preservación del medio ambiente y producción de alimentos. 
Sin embargo, existen fundadas evidencias y presunciones de que la región en su 
conjunto no presenta limitaciones serias o problemas insolubles de estos aspectos13. 
El problema central reside en que dichos recursos se utilicen racionalmente y en 
función de las metas de crecimiento autosostenido de los países de la región. Ello no 
será posible, a nuestro entender, a menos que el Estado estructure un conjunto 
integrado de políticas económicas en torno a un plan o estrategia de desarrollo que 
establezca metas, ordene criterios de decisión y fije prioridades y vías de utilización 
de los recursos productivos actuales y futuros.

La cuestión distributiva y  la brecha social

Un segundo gran frente de preocupación teórica y política radica en las 
tendencias previsibles de los factores que determinan la distribución del ingreso y la 
satisfacción de las necesidades esenciales de la mayoría de la población latinoameri
cana. En una economía de mercado capitalista, esta cuestión se relaciona, principal
mente, con las tendencias concentradoras o difusoras de la propiedad, y con el papel 
corrector que el Estado asuma en la distribución final del ingreso.

Como ya ha sido documentado por la CEPAL14, la distribución del ingreso 
latinoamericano mostraba en 1975 una fuerte concentración: el 40 por 100 más pobre 
de los hogares recibía el 8 por 100 del ingreso total, mientras que el 10 por 100 
más rico recibía el 47 por 100 del mismo. Además, lo que es más grave, este 
insatisfactorio cuadro refleja un empeoramiento respecto de la situación prevaleciente 
en 1960.

Las perspectivas de crecimiento demográfico para los años ochenta arrojan una 
tasa de crecimiento del 2 ,4  por 100 anual para la reg ión1S. Este incremento 
demográfico, todavía alto, traerá consigo fuertes presiones en términos de necesidades 
de urbanización y de creación de empleos. De los aproximadamente 100 m illones de 
habitantes que se sumarán a la población latinoamericana en la década, se estima que

13 Por razones de espacio no entraremos en una discusión pormenorizada de estas materias.
14 Véanse los antecedentes citados en Enrique V. Iglesias, «Desarrollo y equidad. El desafío de los años 

ochenta», op. cit.
15 Véase CEPAL, «Proyecciones...», op. cit.



90 millones tenderán a radicarse en núcleos urbanos. Esta situación presionará 
fuertemente en los centros urbanos de los países centroamericanos, Venezuela, México, 
y en menor medida Brasil, que están todavía en proceso de urbanización creciente. 
Por estas cifras es fácil prever que se intensificarán los problemas de dotación de 
viviendas, infraestructura sanitaria, transportes urbanos y servicios sociales básicos.

Los análisis de la CEPAL, ya citados, y del Programa de Empleo para América 
Latina y el Caribe (PREALC)16 han coincidido en señalar las sombrías perspectivas 
que se ciernen en las próximas décadas sobre el empleo y los mercados de trabajo, a 
menos que se revisen sustantivamente las estrategias de desarrollo y cambien las 
tendencias prevalecientes. La población económicamente activa se estima crecerá en 
2,8 por 100 anual en los años ochenta; esto exigirá crear cerca de 33 millones de 
nuevos puestos de trabajo, sólo para no agravar la situación vigente caracterizada 
por altos niveles de desempleo abierto y de subempleo.

De acuerdo con el supuesto de tendencia dinámica elaborado por la CEPAL, que 
según se dijo extrapola la situación de los años setenta a los ochenta, el crecimiento 
total del empleo no sería superior al 2,5 por 100 anual, con lo cual la tasa de 
desempleo abierto para toda la región se elevaría de 6,9 a 9,5 por 100. 
Particularmente grave sería la situación de los países de tamaño mediano, en los que 
la tasa de desocupación se elevaría a 11,4 por 100, y ella se tornaría mítica para los 
países de tamaño pequeño, en que la cifra se empinaría a 16,3 por 10017. Por su 
parte, el PREALC ha estimado que sólo con tasas de crecimiento económico 
superiores a 7,5 por 100, acompañadas de políticas encaminadas a la creación de 
empleo productivo, podría mejorarse apreciablemente la situación ocupadonal.

De no darse estas condiciones, es fácil prever el deterioro que experimentará la 
distribución del ingreso, e incluso los niveles de pobreza absoluta. Difícilmente los 
ingresos mínimos subirán por encima de los precarios niveles que en términos reales 
exhiben en la actualidad, con lo que aumentará la ya alta proporción — cercana al 
40 por 100—  de hogares latinoamericanos que se hallan bajo las líneas de pobreza 
absoluta18.

Fracaso y lim itaciones de la opción neoliberal

El pensamiento neoliberal, ya sea democrático o autoritario, no se sentiría 
amilanado frente a la magnitud de los problemas que América Latina deberá afrontar 
en esta década. Su respuesta sería simple: dejad que los mercados y la libre iniciativa 
de los individuos operen libremente, y de la pobreza y de las escaseces surgirá la 
riqueza y la abundancia.

Esta posición, que perfectamente podría ser atribuida a Friedman o Hayek, 
contienen el núcleo argumental de las propuestas de instaurar regímenes capitalistas 
ortodoxos en América Latina.

16 Véase Víctor Tokman, «Estrategia de desarrollo y empleo en los años ochenta». Revista de la  CEPAL. 
núm. 15, diciembre de 1981.

17 Cabe advertir que estas previsiones están basadas en una tasa supuesta de crecimiento del producto 
del 5 .9  por 100 anual, a partir de 1979. Como la tasa efectiva en 1980-1982  será con toda seguridad inferior, 
e$ muy probable que tales previsiones subestimen la magnitud del problema, salvo que hubiese una fuerte 
recuperación económica antes de 1985.

18 Véase Oscar Altimir, «La pobreza en América Latina. Un examen de conceptos y datos», Revista de la  
CEPAL. núm. 13, abril de 1981.



Su fundamento teórico se apoya, como es bien sabido, en las generalizaciones o 
«leyes» de la economía neoclásica y en la creencia dogmática de que tales leyes son 
plenamente aplicables a economías menos desarrolladas19. Sobre estas bases se ha 
construido el modelo neoliberal según el cual el Estado debe limitar su acción al 
mantenimiento, por vías legales o autoritarias, de las reglas del juego, incluyendo un 
marco estable y uniforme de políticas macroeconómicas, que en todo caso deberán 
ser neutrales, esto es, no distorsionadoras, de la asignación de recursos, la distribución 
del ingreso y la formación de capital que determine el mercado.

E l paradigma neoclásico y  su  irrelevancia empírica

En cuatro proposiciones puede resumirse el voluminoso cuerpo teórico desarro
llado por la teoría neoclásica y su brazo «normativo», la economía del bienestar:

a) El máximo producto a partir de una cantidad dada de recursos se obtiene 
cuando cada factor productivo recibe una retribución igual al valor de su producto 
marginal;

b) La máxima satisfacción de las necesidades de los consumidores, a partir de 
un producto social dado, se obtiene cuando el precio del mismo en el mercado es 
igual a su costo marginal de producción;

c) La tasa óptima de crecimiento económico se logra con aquel volumen de 
ahorro y de inversión, para el cual la tasa de interés iguala la preferencia 
intertemporal de los ahorrantes con la tasa interna de retorno obtenida por los 
inversionistas;

d) El grado óptimo de apertura al exterior se logra aplicando rigurosamente 
el principio de las ventajas eomparativas, según el cual la producción de bienes 
transables debe expandirse sólo hasta el punto en que el costo marginal interno de 
producción iguale a su precio internacional, dada la paridad cambiaría de equilibrio.

Un sistema económico regido por estos principios generaría el máximo producto 
social y una eficiente explotación de los recursos productivos. Respecto de la 
distribución del ingreso resultante de este ordenamiento social, las aportaciones de 
Pareto, Bergson y Samuelson han sido lo suficientemente explícitas, aunque ignoradas 
por algunos, para señalar que su determinación requiere de un dato histórico 
fundamental: la distribución de la propiedad y en general de los activos productores 
de ingreso.

Como es bien sabido pero reiteradamente olvidado por el pensamiento neoliberal, 
las cuatro condiciones señaladas exigen para su cumplimiento la existencia generali
zada de mercados perfectamente competitivos en toda la economía, además de 
procesos de ajuste real en los mercados de bienes y factores que aseguren el logro de 
posiciones de equilibrio estable y simultáneo en la economía, tal como lo visualizó 
W alras20.

19 Se hace la distinción en beneficio de aquellos economistas de formación neoclásica que están 
conscientes de que hay diferencias apreciables entre el modelo teórico y el mundo real, y que están lejos de 
aceptar las fáciles generalizaciones de Friedman y sus seguidores.

20 El surgimiento de modelos de desequilibrio de inspiración neoclásica en el decenio de 1970. no salva 
sino que confirma las insuficiencias del modelo convencional. Por ejemplo, véase Robert V. Barro y Herschel 
I. Grossman, «A general disequilibrium model of income and employment». The American Economic fíeview . 
marzo de 1971.



Una revisión objetiva de las características estructurales de las economías de 
América Latina bastaría para demostrar cuán lejos está el modelo teórico del mundo 
real. La acentuada heterogeneidad productiva, tecnológica, ocupacional y social de 
estos países hace irrelevantes las proposiciones neoclásicas por varias razones:

a) Las marcadas heterogeneidad y segmentación de los mercados de trabajo, 
capital y recursos naturales están lejos de producir automáticamente el pleno empleo 
de los recursos, a tasas de remuneración que correspondan a «valores de productos 
marginales». Los niveles de ocupación se determinan por la demanda efectiva y los 
patrones tecnológicos, y las tasas de retribución de los recursos, por el poder de 
negociación de asalariados, patrones y propietarios;

b) La estructura oligopólica de los mercados y la concentración de la propiedad 
industrial y agrícola hacen no viable el modelo competitivo, relegándolo en el mejor 
de los casos a segmentos precapitalistas de la agricultura, la pequeña industria y el 
comercio al detalle. Los precios relativos se determinan, no por su equiparación con 
los costos marginales, sino por el poder de mercado que cada productor puede 
ejercer, determinando diferentes tasas de ganancia por rama y por empresa;

c) La concentración del ingreso y de la propiedad en el sector financiero 
transforma en una ficción el mercado de capitales perfecto y vacía de todo contenido 
real la idea de una tasa «óptima» de ahorro, inversión y crecimiento económico, 
determinada por el libre mercado;

d) El carácter estático del concepto de ventajas comparativas, las múltiples 
«imperfecciones» del mercado internacional y el papel dominante que en él tienen las 
empresas transnacionales, ponen de manifiesto el simplismo de la teoría neoclásica del 
comercio internacional.

E l modelo neoliberal y  las políticas macroeconómicas ortodoxas

Sobre la base del paradigma neoclásico, el pensamiento neoliberal ha generado 
un conjunto de propuestas concretas a las que se le ha dado un pretendido carácter 
revolucionario como fórmula para sacar a los países periféricos del subdesarrollo y 
la pobreza.

En primer término, la liberalización de los mercados internos de bienes y su 
unificación con los mercados externos, se plantea como el medio idóneo para asegurar 
una eficiente asignación de recunos. Ésto significa el abandono del control de precios 
u otras formas de regulación y la reducción sustancial de los aranceles y de los 
subsidios de exportación, para someter a los productores nacionales a la competencia 
internacional. Excepcionalmente, donde existan discrepancias entre costos privados y 
sociales, por la presencia de extemalidades positivas o negativas, se acepta establecer 
impuestos o subsidios compensadores. A menudo el esquema se busca reforzar con la 
implantación de normas protectoras de la libre competencia.

En segundo lugar, se busca la liberalización de los mercados de trabajo, lo que 
en la práctica ha significado el desmantelamiento de las organizaciones sindicales 
independientes, el abandono o descuido de la legislación sobre salarios mínimos y 
beneficios provisionales y, en determinados casos, el congelamiento legal de los salarios 
reales. Dado que con este esquema puede aumentar fuertemente la población en 
situación de «extrema pobreza», el Estado asume acciones subsidiarias de clara 
orientación paternalista. La caridad oficial se constituye así en un rasgo estructural 
del modelo.

En tercer término, allí donde no exista, se organiza un mercado privado de



capitales para acrecentar el ahorro interno, acceder al mercado externo de capitales 
y buscar un uso de los recursos financieros que sea funcional con el modelo, mediante 
la liberalización de las tasas de interés.

Por último, el modelo se cierra con un bien conocido paquete de políticas 
macroeconómicas, que preconizan el balance de las cuentas fiscales y el de las empresas 
públicas, por la reducción del gasto y el alza de tarifas; y el balance externo, por la 
vía de ajustes entre precios internos y externos. En este punto, el modelo toma dos 
variantes. Una, la de los «pragmáticos», que buscan el ajuste por una mezcla de 
devaluación y manejo de la política monetaria. Y otra, la de los «puristas», firmes 
creyentes del enfoque monetario de la balanza de pagos, que pretenden un amiado 
ajuste automático con un tipo de cambio fijo y variaciones inducidas en la cantidad 
de dinero, es decir, provocadas solamente por los movimientos del balance externo y 
las reservas internacionales. En este momento el arquitecto neoliberal puede 
descansar: el modelo se regula a sí mismo21.

Debido a su insuficiente basamento teórico y al dogmatismo de su aplicación, la 
pretensión de estructurar un modelo de desarrollo a partir de la concepción 
neoliberal, puede llevar al fracaso de la experiencia y al quiebre de sus bases sociales. 
Así lo está demostrando la dolorosa experiencia reciente de los países del Cono Sur. 
A pesar de haber sido aplicado con el poder férreo de gobiernos autoritarios, el 
balance final muestra un altísimo costo social y económico, en términos de recursos 
humanos sobreexplotados y subutilizados, y de la virtual destrucción de la capacidad 
tecnológica y productiva acumulada en décadas pasadas22.

Conclusión

Hemos reseñado por una parte los problemas centrales que enfrenta América 
Latina en los años ochenta, y las insuficiencias de ios esquemas neoliberales para 
resolverlos. En la práctica, los intentos por reproducir en la realidad las condiciones 
que exige el modelo neoclásico han llevado en algunas experiencias a crisis económicas 
y políticas profundas, simplemente porque el modelo neoclásico no es una adecuada 
explicación teórica del capitalismo, especialmente en economías menos desarrolladas 
y dependientes. En tales experiencias, se ha buscado un mayor nivel de empleo y la 
estabilidad interna y externa, mediante políticas macroeconómicas de ajuste automá
tico o deliberado. Sin embargo, la dinámica propia del capitalismo, especialmente en 
economías altamente dependientes, ha frustrado tales intentos.

Creemos que es posible encontrar una nueva vía dé desarrollo planificado para 
América Latina, que consiga los objetivos básicos de sus mayorías nacionales 
mediante la acción determinante del Estado, sin que ésta excluya la iniciativa privada 
y la participación organizada de los agentes económicos y sociales. Dicha vía de 
desarrollo tiene que surgir de una nueva ecuación mercado-planificación, a partir de 
un marco estructural que consagre el ámbito de competencia de los agentes sociales

íñJjgSJ
21 En general, la negativa a aplicar políticas monetarias o fiscales deliberadas se busca fundamentar en 

la hipótesis de expectativas racionales. Véase al respecto Luis Angel Rojo. «Sobre el estado actual de la 
macroeconomía». Pensamiento Iberoamericano. Revista de Economía Política, núm. 1. enero-junio de 1982, 
Madrid.

22 Véase Alejandro Foxley, Experimentos neoliberales en América Latina, op. cit.



y los mecanismos de formación de las decisiones sociales, particularmente dentro de 
la organización del Estado como gobierno.

La tercera parte de este trabajo intenta elaborar algunas directrices en tal 
dirección, con miras a superar las deficiencias de anteriores esfuerzos de planificación 
y afrontar con éxito los problemas reseñados en esta parte.

Algunas directrices para una reformulación del esfuerzo
de planificación

El contexto sociopolítico

Los requisitos sociopolíticos

La raíz política de la planificación, entendida como un proceso societario de 
decisiones encaminado al logro de un determinado proyecto nacional de desarrollo23, 
arranca de la insatisfacción de los grupos y clases sociales subordinados, con los 
resultados que genera el régimen capitalista de mercado. Así, la planificación implica 
necesariamente grados variables de contradicción con el orden capitalista, aun cuando 
ella no esté acompañada de la socialización total de los medios de producción. Es 
por esta razón que no cualesquiera correlación de fuerzas sociales es funcional con la 
planificación. Desde luego, no puede serlo aquella que sostiene la plena vigencia del 
mercado y la acumulación privada, que encuentra en ellas la forma de viabilizar su 
proyecto de sociedad.

Esta idea, que afirma un compromiso ideológico de la planificación, no es 
compartida ciertamente por quienes sostienen la neutralidad de la planificación 
respecto del movimiento social. Esta pretendida neutralidad, sin embargo, es la que 
ha llevado a hacer estériles los esfuerzos de planificación dentro del capitalismo, o a 
que éste haya asumido un papel subordinado frente a la lógica dominante del sistema.

¿Qué tipos de alianzas de clases o «pactos sociales» hacen viable un proyecto 
social planificado? Esta obviamente es una cuestión empírica que depende de la 
estructura social vigente en cada situación particular, de los valores ideológicos de 
las clases y grupos sociales subordinados, y de las formas que asuman sus 
organizaciones políticas o grupos de interés.

La estructura ocupacional y de ingresos es un dato básico importante para 
entender la estructura social de un país. Los antecedentes disponibles sobre el perfil 
de empleo e ingresos tienden a validar la hipótesis de una acentuada heterogeneidad 
en la estructura social de América Latina , más aún si se consideran la posición 
ocupacional de los individuos dentro de cada rama o estrato, los perfiles educativos 
de la población y el grado de concentración de la propiedad patrimonial. 
Probablemente tal heterogeneidad sea menor al considerar países aislados, pues en

•USE®
23 Es decir, un conjunto orgánico e intencionado de fines perseguidos por una coalición de fuerzas sociales 

ligadas al logro de determinados objetivos económicos, sociales, políticos y culturales, a través de una 
estrategia de desarrollo que quede incluir cambios en las instituciones económicas vigentes. El concepto está 
ligado al de estilo de desarrollo. Al respecto, véase Aníbal Pinto, «Estilos de desarrollo en América Latina», 
y Jorge Graciarena, «Poder y estilos de desarrollo», Revista de la  CEPAL, núm. 1. primer semestre de 1976.

z*  Véase el estudio de Aníbal Pinto, «Estilos de desarrollo en América Latina», op. clt.



ellos pueden observarse distintas estructuras productivas vinculadas a distintos 
modelos o estilos políticos de carácter elitista o mesocrático2í.

La viabilidad de una alianza o pacto social depende de la convergencia de 
intereses de las clases o grupos que la integren. La marcada heterogeneidad social 
postulada para los países de la región haría suponer una muy divergente matriz de 
intereses de los miembros potenciales de la alianza, lo que no la haría viable. Sin 
embargo, la variable clave en este proceso es el grado de exclusión económica, social 
o política, percibido por las clases o grupos existentes, respecto del sistema y estilo 
predominante. Por lo tanto, es factible la constitución de alianzas más o menos 
amplias, especialmente en los casos en que surjan en oposición a regímenes 
autoritarios y elitistas.

Por último, debemos traer a colación el contexto internacional, el que puede 
llegar a condicionar o facilitar mucho el pacto social, especialmente en sociedades 
muy dependientes, en una dimensión económica, política y eventualmente militar. La 
materialización de un proyecto de desarrollo que busque satisfacer los objetivos de 
una mayoría nacional, indefectiblemente requerirá de préstamos externos en una 
cuantía no despreciable, lo cual exigirá el fortalecimiento de los lazos comerciales y 
financieros con determinado espectro de intereses externos. Alianzas políticas y 
militares pueden actuar como factores que desalienten intentos externos de desarticu
lar el pacto. En síntesis, aun cuando el proyecto de desarrollo perseguido postule un 
alto grado de autonomía nacional, ella tiene que ser entendida en un determinado 
contexto internacional.

Las modalidades de participación democrática

Una cuestión vital es la existencia de modalidades de participación democrática, 
que asegure a la mayoría nacional que integra el pacto social una ingerencia real en 
la configuración del proyecto de desarrollo y su ulterior materialización. La 
inexistencia o debilidad de tales mecanismos o los intentos hegemónicos de uno de 
los integrantes del pacto, pueden obviamente hacerlo fracasar.

Ciertamente que un régimen político basado en las instituciones clásicas de la 
democracia liberal puede ser una condición necesaria para hacer viable un modelo de 
planificación participativa. Pero dista de ser condición suficiente. Ello porque si bien 
la democracia política puede ser un sistema idóneo para resolver el problema del 
poder y, en general, el de hacer la ley, resulta insuficiente para asegurar la 
participación plena de los individuos en la formación y materialización del proyecto 
nacional de desarrollo.

Por esta razón, un elemento central de estas directrices está constituido por una 
estructura institucional de participación social en la planificación. Tal estructura 
debería estar constituida por un conjunto interrelacionado de organismos de 
participación a nivel nacional, sectorial, regional y local.

Tales organismos deberían conformarse democráticamente por organizaciones de 
base y sus funciones serían las de consulta obligada, por lo menos en tres ámbitos de 
acción:

a) En la formulación y aprobación del plan nacional de desarrollo económico 
y social. 25

25 Véase Jorge Graciarena, «Tipos de concentración del ingreso y estilos políticos en América Latina», 
Revista de la CEPAL, núm. 2, segundo semestre de 1976.



b) En la configuración de la legislación económica y social actuando como una 
instancia de consulta obligatoria para la legislatura.

c) En la ejecución de determinadas políticas por parte del Ejecutivo, permitien
do así que las mismas se realicen de acuerdo con los intereses de las organizaciones 
de base, lo cual puede ser particularmente importante para fijar las prioridades de la 
política social.

De esta forma, los organismos de participación asegurarían la democratización 
plena del proceso de toma de decisiones, sin perjuicio de las instancias de 
representación política adoptadas por la sociedad.

El proyecto nacional de desarrollo y el marco económico-institucional

La definición del proyecto nacional de desarrollo
El punto de partida de un proceso de desarrollo planificado, debe estar en la 

definición del proyecto de desarrollo que cumpla con los objetivos y aspiraciones de 
la alianza de clases constituida. Dicho proyecto comprende por una parte un conjunto 
de definiciones programáticas sobre el plan y la estrategia de desarrollo propiamente 
tales, y por otra, las modificaciones o alteraciones de las relaciones sociales de 
producción prevalecientes, es decir, de la institucionalidad económica vigente.

Este enfoque pone así el acento en la definición del proyecto más que en el 
sistema, si bien el primero puede entrañar cambios en el segunao, aquellos que sean 
funcionales a la alianza de clases constituida. La materialización del proyecto puede 
dar origen así a regímenes intermedios entre el capitalismo ortodoxo y el socialismo 
ortodoxo. En todo caso, el proyecto requiere de un papel dominante del Estado, a 
diferencia de diversos regímenes de economía mixta existentes en América Latina, 3 7  
donde el rol dominante lo detenta la empresa privada, nacional o extranjera.

El conjunto de definiciones programáticas del proyecto, es decir, el plan 
propiamente tal, debe señalar los objetivos buscados por la alianza en términos de 
crecimiento económico, distribución del ingreso y autonomía nacional. Sin embargo, 
más importante aún es dejar en claro la estrategia de desarrollo productivo que lo 
hará viable. Dicha estrategia, por una parte, debe activarse en determinados factores 
que dinamicen la demanda real, y, por otra, debe reconocer las limitaciones reales 
que imponen los condicionantes físicos (recursos naturales), tecnológicos (incluida la 
calificación de la fuerza de trabajo) y externos.

Analizando la estructura económica vigente en países de la región, en relación 
con la composición de la demanda, pueden distinguirse cinco sectores que producen 
bienes y servicios:

i) Sector productor de bienes de consumo esenciales;
ii) Sector productor de bienes de consumo no esenciales;

iii) Sector productor de bienes exportables;
iv) Sector productor de bienes de capital;
v) Sector productor de bienes intermedios utilizados como insumos en los 

cuatro sectores anteriores26.
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26 La línea demarcatoria entre el primer y segundo sector ciertamente que es convencional y dependerá 
de un análisis de la composición del consumo por tramos de ingreso y de un criterio político de prioridades 
en cuanto a la extensión del concepto de necesidades básicas. El lím ite entre el tercer sector y los dos 
anteriores es claro en el caso de productos primarios no alimenticios en los que tradicionalmente una alta 
proporción se ha exportado a mercados externos, y es difuso en alimentos y manufacturas de exportación, donde 
también se requiere una definición convencional. Similarmente, la exportación de bienes de capital o de bienes 
intrmedios exige una definición a príori.



Esta clasificación tiene la ventaja de facilitar la visualización de estrategias de 
desarrollo optativas. Así, en el estilo de desarrollo hasta ahora dominante en la 
región, la dinámica del crecimiento ha estado dada por la expansión del sector 
productor de bienes no esenciales y, en algunos casos, por la expansión del sector 
exportador; los tres restantes simplemente han seguido ritmos de crecimiento 
inducidos. Ello se ha debido a las tendencias concentradoras en la distribución del 
ingreso27 y a la necesidad de que el modelo no se estrangule externamente.

Para que el proyecto de desarollo satisfaga las necesidades de la mayoría de la 
población, la dinámica del crecimiento debería estar dada por la expansión del sector 
productor de bienes esenciales, seguida por la del sector productor de bienes de 
capital y del sector exportador. Los dos primeros tendrán que dinamizarse por 
cambios inducidos en la distribución del ingreso real y en el gasto de inversión real, 
que favorezcan la inversión pública en infraestructura económica y social. El sector 
exportador tendrá que expandirse para proveer los insumos y bienes de capital 
importados exigidos por el proceso de crecimiento.

Desde luego la tasa de crecimiento estará acotada por la disponibilidad de 
recursos naturales básicos, particularmente energéticos, por el aumento de la 
productividad por hombre ocupado, y por la tasa factible de ahorro interno y 
externo. Por último, el proyecto tendrá que respetar los factores ecológicos y 
ambientales, para asegurar un adecuado crecimiento en el largo plazo.

Se decía al inicio de esta sección que la materialización del proyecto supondría 
también cambios significativos en las relaciones sociales de producción prevalecientes. 
Dichas alteraciones tendrían que efectuarse de acuerdo con dos principios básicos. 
Por una parte, ellas deben ser congruentes con los intereses de los grupos sociales 
que componen la alianza de clases y por otra, tales modificaciones deben darle al 
Estado un peso determinante aunque no exclusivo para asegurar la materialización 
de la estrategia del desarrollo.

Tales modificaciones tienen que ver principalmente con la definición de las áreas 
de propiedad y gestión de la producción; con los ámbitos y grado de regulación del 
mercado; con la organización del sector financiero y con la regulación del 
intercambio comercial con el exterior. Dentro de este marco económico-institucional 
las decisiones del sector público y del sector privado deben hacerse congruentes y 
funcionales a los objetivos de la estrategia, a través de un sistema de planificación 
nacional que se haga efectivo por medio del manejo de los intrumentos de la política 
económica y social.

Las áreas de propiedad y  gestión de la producción

La marcada heterogeneidad de la estructura productiva y tecnológica prevale
ciente en América Latina debe ser un antecedente importante para definir las áreas 
de propiedad y gestión de la producción. Haciendo una necesaria simplificación, dicha 
estructura puede clasificarse en tres áreas:

a) Un área moderna, constituida por empresas con una alta relación capital 
por hombre, que utilizan procesos tecnológicos avanzados, incluyendo sistemas 
formalizados de administración y control. Estas empresas emplean en promedio mano 
de obra de mayor calificación que el resto, y pagan salarios más altos. Sin embargo,
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21 Véase Aníbal Pinto «Estilos de desarrollo en América Latina», op. tit .



generan o pueden generar un excedente relativo al capital utilizado mayor que el 
resto de las empresas. Ellas se encuentran en los sectores industrial, minero, agrícola, 
comercial y financiero, y usualmente son de propiedad por acciones, de empresarios 
nacionales o extranjeros o del Estado, producen o distribuyen bienes finales o insumos 
de uso difundido con destino a mercados internos o externos. En suma, constituyen 
el núcleo dinámico y dominante del sistema.

b) Un área de tecnología y tamaño intermedios, principalmente en los sectores 
agrícola, industrial, comercial y de servicios. En el sector manufacturero están 
radicadas usualmente en la producción de bienes de consumó final. Con frecuencia 
son empresas de propiedad familiar o de personas, si bien algunas, por razones 
tributarias, pueden tomar la forma de sociedades anónimas. La dirección descansa en 
el propietario, quien cumple diversos papeles dentro de ella, secundado por un equipo 
administrativo de tamaño reducido.

c) Un área de tecnología primitiva y de empresas de pequeño tamaño, en el 
sector agrícola, manufacturero y de servicios. Son empresas familiares que ocupan 
mano de obra familiar y parcialmente trabajo asalariado. En algunos países pueden 
comprender un vasto sector de economía campesina, en la agricultura, y de empresas 
artesanales y trabajadores por cuenta propia, en el medio urbano. Es un sector de 
muy baja productividad e ingresos, que alberga usualmente un fuerte contingente de 
subempleados.

Es a partir de esta realidad que debe estructurarse un modelo de organización 
de la producción, que permita la inserción productiva de toda la fuerza de trabajo en 
diversas formas de producción funcionales a la alianza constituida.

Así, el sector moderno debería comprender predominantemente empresas de 
propiedad del Estado. La gestión de las mismas debería ser mixta, es decir, compartida 
con los trabajadores que laboran en ella, o bien con organizaciones regionales o 
locales, dependiendo del carácter de la empresa. Lo importante aquí es cautelar el 
papel de la empresa en el proceso de desarrollo, dado por la presencia del Estado, 
minimizando los riesgos de burocratización y pérdida de productividad, lo cual sólo 
puede lograrse internalizando, en el colectivo de trabajadores, las ganancias o 
pérdidas, derivadas de una mejor o peor gestión.

Además, a fin de garantizar un eficaz uso del capital social de la empresa y 
asegurar una adecuada distribución del excedente generado en el sector, el Estado 
debería exigir una tasa de retomo sobre el capital utilizado, de beneficio social.

El sector intermedio comprendería empresas predominantemente de propiedad y 
gestión privada, sujetas sólo al libre juego del mercado y al marco general dado por 
el plan y la política económica.

Por último, el sector primitivo tendrá que ser objeto de un conjunto orgánico 
de políticas, destinadas a elevar su nivel de productividad e ingresos sin generar 
desempleo. Esto supone, por una parte, dar acceso a los ocupados en este sector a los 
recursos necesarios: tierra, crédito, asistencia técnica, educación; por otra, implica 
diseñar e implemento formas de producción de carácter cooperativo o autogestiona- 
rio, ligadas a la tradición de producción familiar o comunitaria del sector, 
principalmente en el medio rural. Sólo con estas formas de producción podrá 
conciliarse el aumento de la productividad con la mantención del nivel de empleo.

Los ámbitos del mercado libre y  las áreas prioritarias de la planificación

Un modelo pluralista de formas de producción como el descrito encontraría en 
el libre mercado un mecanismo eficaz de coordinación de las decisiones corrientes de



producción y consumo. Sin embargo, la dinámica del mercado tiene que estar 
enmarcada por los objetivos de desarrollo definidos por el plan, lo cual implica una 
permanente supervisión gubernamental de su funcionamiento, para evitar la genera
ción de situaciones monopólicas o desajustes temporales entre oferta y demanda. 
Desde luego, puede hacer necesario la imposición selectiva de precios máximos o 
mínimos y la regulación de la oferta en productos seleccionados.

En adición a estos criterios generales de regulación, existen diversas áreas 
estratégicas donde los criterios del plan deben primar por encima de los criterios del 
libre mercado. En estas áreas, el Estado debe ejercitar una efectiva y estrecha

firogramación de actividades, a partir de la cual debe surgir la política económica a 
a que deben atenerse los sectores público y privado. Como criterio general, 

postulamos que estas áreas son: a) sector externo, b) formación de capital, c) em
pleo y trabajo, d) energía, e) alimentos básicos.

Desde luego la programación de cada una de estas áreas y sectores debe hacerse 
compatible con un programa macroeconómico, tanto real como financiero.

a) Programación del sector externo

El plan de desarrollo debe explicitar las metas a alcanzar en cuanto a 
exportaciones, importaciones y financiamiento externo, previa una adecuada previsión 
de los mercados externos. Las dos primeras deben definirse de acuerdo al aprovecha
miento óptimo de los recursos nacionales, en función de las ventajas comparativas 
dinámicas que el país posee vis a vis el resto del mundo. En cuanto al financiamiento 
externo, su cuantía debe estar además ligada al programa nacional de inversiones. 

Esto significa que el grado de apertura externa queda supeditado a los objetivos 
4 o del plan de desarrollo, particularmente en lo que se refiere al pleno empleo, al 

incremento del ahorro interno y a la maximizüción de la tasa de crecimiento 
económico. Por lo tanto, el nivel arancelario y de subsidios a la exportación debería 
llevarse hasta el punto en que se logre un grado razonablemente alto de ocupación 
de los recursos nacionales .

Dado el grado propuesto de protección a las actividades nacionales, el papel de 
la política cambiaría debería ser el de fijar una paridad tal que queden aseguradas 
las metas de crecimiento de exportaciones e importaciones postuladas por el plan, 
dado un nivel programado o deseable de endeudamiento externo. La tasa de cambio 
real debe estar ligada al progresivo desarrollo de la producción de bienes transables 
más que a los flujos financiaos externos. Se evitarían así los nefastos efectos que sobre 
la paridad cambiaría y la producción de bienes transables puede tener una 
«sobredosis» de financiamiento externo de corto plazo, común a varías experiencias 
latinoamericanas en la segunda mitad de los años setenta.

De lo anterior se sigue que el Estado debe regular en forma flexible el tipo de 
cambio real a fin de mantener una rentabilidad adecuada en la producción de bienes 
exportables e importables, de acuerdo con las metas del plan de desarrollo. Además, 
dicha paridad debe hacer viable el flujo de recursos financieros externos necesarios 
para cerrar el balance global de pagos.

28 La teoría pura de las ventajas comparativas afirma que el libre comercio, con ausencia de aranceles 
y subsidios, lleva al pleno empleo. Que esto no es así ha quedado demostrado en experiencias recientes en 
países del Cono Sur. Las razones teóricas de esta discrepancia son de larga data en la teoría del comercio 
internacional. Véase Ricardo Ffrench-Davis. Economía internacional. Teorías y políticas para e l desarrollo. Fondo 
de Cultura Económica. México, 1979. capítulo IV.



b) Programación de inversiones

El programa nacional de inversiones constituye el eje central de movilización de 
recursos para hacer viable la estrategia de desarrollo adoptada. Dicho programa debe 
estructurarse a partir de los principales proyectos de inversión pública, tanto de la 
administración central como de las empresas estatales, y complementarse con un 
registro o previsión de los proyectos de inversión privada, nacional o extranjera. Por 
otra parte, deberán explicitarse en el programa los recursos financieros disponibles o 
por obtener, y a partir de tal previsión debería definirse la política de (mandamiento.

Por lo tanto, el mercado de capitales debería estar, en esta propuesta, regulado 
estrechamente por el Estado. Dicha regulación comprendería la determinación 
periódica de la tasa de interés real, la captación de ahorro privado, interno y externo, 
por la via de la emisión de títulos oficiales, y la colocación de los recursos captados, 
en forma de aportes de capital o préstamos, en las áreas públicas y privadas de la 
producción.

La fijación periódica de la tasa de interés real es esencial para asegurar una 
corriente cada vez mayor de ahorro interno y externo. Por otra parte, la estabilidad 
de la tasa de interés real en un nivel o margen adecuado es de primordial importancia 
para evitar las fluctuaciones cíclicas de la inversión privada.

La canalización de los recursos de crédito interno y externo hacia los sectores 
productivos debería hacerse de acuerdo a líneas crediticias preestablecidas. Dichas 
líneas deberían contener un elemento de subsidio en la tasa de interés o en los plazos 
tratándose de sectores productivos descapitalizados, como la agricultura campesina y 
la pequeña empresa urbana; similar trato deberían recibir los préstamos destinados 
a vivienda popular y equipamiento comunitario.

Para llevar a cabo la regulación propuesta, el sistema bancarío debería ser 
predominantemente estatal, sin perjuicio de la existencia de bancos privados, de 
carácter cooperativo u otros, con severas limitaciones a la concentración del 
patrimonio bancarío.

c) Programación del empleo y  mercados del trabajo

Un objetivo central del plan de desarrollo debe ser asegurar la plena utilización 
productiva de la fuerza de trabajo. En el plan de mediano plazo esto implica prever 
la creación de suficientes puestos de trabajo para reducir los niveles de desempleo y 
subempleo, y absorber el crecimiento de la población activa. Lo primero debe ser 
congruente con las metas de producción e inversión, por áreas, sectores y regiones, 
y con las pautas de incorporación del progreso técnico que el plan postule.

En concordancia con la creación de empleos, la regulación de los mercados de 
trabajo surge como una necesidad para llevar a cabo la política de ingresos postulada 
por el plan. Dicha política debe practicarse en el contexto de un régimen de 
negociación colectiva que asegure la plena libertad de las partes contratantes.

Dicha regulación tendría que hacerse, en primer término, fijando los salarios 
mínimos legales, urbanos y rurales, que, en conjunto con los subsidios de ingreso 
directo del Estado (asignaciones familiares, etc.), arrojarán el ingreso mínimo para 
satisfacer el consumo básico familiar. En segundo lugar, tal regulación comprendería 
la formulación de una escala nacional de ingresos del trabajo, de carácter indicativo, 
para orientar el proceso de negociación colectiva. Dicha escala debería incluir salarios 
mínimos por ocupación y criterios de diferenciación, según características del personal 
ocupado — y del sector de la producción correspondiente— .

En tercer término, debiera establecerse en las empresas de propiedad del Estado



un sistema de participación en el excedente, ligado a mejoramientos de la producti
vidad o de reducción en los costos, a fin de incentivar la eficiencia. Eventualmente, 
tales sistemas podrían ser adoptados también en las empresas privadas.

d) Balances máteriales de productos estratégicos
Es un lugar común que el plan debe asegurar el balance intersectorial entre el 

crecimiento de los componentes de la demanda privada y pública, interna y externa, 
y la expansión de la capacidad productiva por actividades y ramas. Si bien es 
importante lograr la congruencia intersectorial de las diferentes ramas de la 
producción nacional, lo cual puede verificarse con modelos de insumo-producto, 
resulta indispensable, además, asegurar el balance entre demanda previsible y 
disponibilidad u oferta, en un conjunto seleccionado de productos e insumos 
estratégicos, que permitan detectar con antelación posibles desequilibrios que 
pudieran aparecer en el mercado. Como es bien sabido, esto puede lograrse por medio 
de balances materiales, es decir, de cantidades físicas, que identifiquen el origen y el 
uso o destino de los productos en cuestión. Tales balances deben complementarse con 
un veraz conocimiento de los canales de comercialización.

Los alimentos básicos, tanto en forma de productos terminados como interme
dios, deben constituir un área prioritaria de preocupación. Por una parte, una 
estrategia basada en la satisfacción de las necesidades básicas de la población 
implicará una fuerte expansión del consumo de diversos alimentos básicos, expansión 
que debe preverse a partir de cuidadosos estudios de demanda. Por otra, la 
producción nacional de tales alimentos, y también su oferta internacional, está sujeta 
a frecuentes fluctuaciones originadas en contingencias climáticas o a rezagos en la 
expansión de la capacidad de producción. De aquí se sigue la necesidad de una 
supervisión permanente y anticipada en estos productos, a fin de evitar presiones que 
rompan la política de precios establecida.

Los insumos energéticos conforman una segunda área de preocupación, especial
mente en el caso de países que sean importadores netos de hidrocarburos. La 
elaboración de un balance energético nacional, actual y prospectivo, permitiría 
generar por una parte las políticas de desarrollo de la oferta de energía en sus 
diversas formas; y por otra, derivar las políticas de regulación de la demanda. Esta 
es un área donde la expansión de la capacidad instalada toma tiempo, debiendo, por 
tanto, programarse las inversiones con la debida antelación; y donde el consumo, por 
ser esencialmente una demanda intermedia, está ligada a la estructura de la 
producción y a los patrones tecnológicos y de consumo, vigentes en prácticamente 
todos los sectores de la economía. Alterar tales patrones también toma tiempo, ya 
que compromete procesos tecnológicos y capacidades de producción ya establecidos. 
Por lo tanto, la planificación en este sector es absolutamente esencial. Las cinco áreas 
prioritarias señaladas no excluyen la necesidad de efectuar un balance macroeconó- 
mico integrado que permita verificar la coherencia de los programas y políticas 
derivados de cada una de ellas. Tampoco excluye la necesidad de asegurar la 
coherencia que en el plano financiero, monetario y de precios, plantea el programa 
nacional de inversiones y la política de ingresos postulada por el plan.

L a organización y acción del Sector Público p a ra  la  planificación

Definido el marco institucional nacional requerido para hacer viable el proyecto 
nacional de desarrollo y las áreas prioritarias de la planificación, debemos considerar 
la cuestión más específica de cómo debe organizarse el sector público para:



a) Formular el plan nacional de desarrollo y lograr su implementación en 
diversos niveles de decisión, sectorial, regional y local;

b) Diseñar y aplicar las políticas económicas y sociales específicas a que deben 
atenerse los agentes privados, para que su acción sea congruente con el plan; y

c) Gestionar eficazmente su propia acción en la esfera productiva y de 
prestación de servicios.

El cumplimiento de estas tres funciones generales básicas requiere de una 
reestructuración profunda de la forma como usualmente funciona la administración 
pública en la mayoría de los países de la región. En lo que sigue, se discuten algunos 
de los criterios que deberían tenerse presentes en el diseño de un modelo institucional 
adecuado.

La ubicación institucional de la autoridad de planificación

En la primera parte de este trabajo, se dijo que la desvinculación entre los 
organismos de planificación y las instancias y centros de poder real en la 
administración del Estado había contribuido mucho a la inoperancia de los esfuerzos 
desplegados en los años sesenta y setenta. Así, el modelo predominante que separó 
las funciones de planeamiento, como puramente asesoras y de coordinación, de las 
funciones ejecutivas, usualmente a cargo de los ministerios «tradicionales» de 
hacienda, finanzas o economía, terminó alienando los esfuerzos de planificación y 
desperdigando las políticas económicas.

Por ello, resulta esencial, a nuestro entender, reunir bajo una autoridad única la 
función de dirección económica y social del país, bajo un Ministerio de Planificación 
y Política Económica. Este no necesita ser un «superministerío» en cuanto al número 
de funcionarios, pero sí tener una jerarquía superior que el resto de la administración.

Como alternativa, a menudo se ha propuesto una autoridad colegiada de 
planificación y dirección económica. En sí, el principio de colegiatura es útil, ya que 
fortalece la participación de diversos sectores en el proceso general de planificación. 
Sin embargo, tales juntas o consejos colegiados deben tener en su interior mecanismos 
precisos de resolución de conflictos y toma de decisiones, es decir, ser un centro real 
de poder, ya que en la medida en que la decisión última sea tomada fuera del seno 
de la junta o consejo, éste perderá credibilidad y terminará siendo una mera 
entelequia burocrárica. Más que alternativa, una junta o consejo puede ser un 
mecanismo complementario a la existencia de un ministerio como el señalado, que 
permita una amplia discusión de las opciones y alternativas de acción. Si tal junta o 
consejo está integrado por los principales ministros y ejecutivos de las instituciones 
de gobierno, además de representantes de los grupos sociales de apoyo, se logrará un 
mayor sustento social de las decisiones y una ejecución más coherente.

Las funciones que desarrollaría la autoridad de planificación, y que darían origen 
a varios departamentos o grupos de trabajo, serían principalmente tres: planificación 
global y política económica; programación y ejecución presupuestaria, y programa
ción y control de las empresas del Estado.

La primera función es la esencial, ya que de su ejercicio debería emanar la 
formulación de la política económica corriente, plasmada en un plan o programa 
anual. Dicho plan debería asegurar la coherencia ex ante entre oferta y demanda 
global, según se desprende de las políticas fiscal, de ingresos, de precios, de comercio 
exterior y de financiamiento interno y externo. El programa anual debería estar 
técnicamente respaldado por un presupuesto económico nacional y por un modelo



cuantitativo que incluyera las principales funciones de comportamiento económico 
interno y una previsión solvente de la coyuntura internacional.

La función de planificación global y política económica tendría, asimismo, la 
responsabilidad de manejar las áreas estratégicas de la planificación señaladas en la 
sección anterior, dado el carácter multisectorial de las mismas.

Si bien la planificación y las políticas sociales pueden dar origen a una función 
o grupo de trabajo separado, es importante que éste se mantenga bajo la égida de la 
planificación global, ya que con ello  se asegura la coherencia integral del plan.

La segunda función, programación y ejecucción presupuestaria, correspondería a 
las tareas tradicionales de las oficinas del presupuesto, pero limitadas éstas a la labor 
técnica de preparación y formulación de la ley de presupuestos.

La tercera función tiene también importancia primordial, por la gravitación que 
el núcleo de empresas estatales tendría sobre la economía. Éstas deberían depender 
jerárquicamente de la autoridad de planificación, en la medida en que sus operaciones 
fuesen de alcance nacional o  internacional. Aquéllas cuyo radio de acción estuviese 
limitado a determinadas regiones podrían quedar supeditadas a autoridades regiona
les. Mediante el ejercicio de esta tercera función se impartirían las directrices para 
que las empresas del Estado elaborasen sus programas anuales y planes de mediano 
plazo. Además, esta función llevaría un control permanente del cumplimiento de los 
mismos. Cabe señalar que este esquema difiere de la práctica usual en América Latina, 
donde las empresas del Estado gozan de una gran autonom ía y están tenuemente 
ligadas a ministerios sectoriales, lo  que en algunos casos ha llevado a una acción 
inorgánica de las mismas y ha producido de paso serios desequilibrios financieros.

La organización de la planificación sectorial, regional y  local

Definido el primer nivel o  autoridad de planificación, es preciso explicitar la forma 
como debieran organizarse los niveles descentralizados de la planificación. Sobre el 
particular no es posible definir un modelo único, ya que en buena medida dependerá 
del tamaño económico y geográfico del país.

A nivel sectorial se ha intentado en varías experiencias establecer oficinas 
sectoriales de planificación adscritas a los principales ministerios económicos y 
sociales. Esta modalidad permite descentralizar en forma ordenada las tareas de 
formulación del plan y de ejecución de las políticas y programas que él requiera, y  
es altamente recomendable en la medida en que se establezcan vinculaciones 
metodológicas y operacionales precisas con el organismo central. N o es aconsejable 
mantener en este organismo la planificación ae los sectores, pues con ello  se 
desvinculará el plan de la toma de decisiones corrientes de los sectores, además de 
fomentar exceso de personal en el órgano central.

A nivel regional es indispensable la organización de oficinas de planificación, 
especialmente en aquellos países de tamaño geográfico significativo. Tales unidades 
deben estar adscritas a la autoridad regional, sin perjuicio de mantener una 
dependencia técnica del organismo central. En cuanto a sus funciones, estos 
organismos deberían cumplir con dos tareas principales. Por una parte, y previa 
evaluación de los efectos regionales de las políticas nacionales, contribuir a la 
definición del plan o  estrategia de desarrollo regional a nivel nacional, que debe ser 
sancionado por la autoridad central. Y por otra, formular planes y programas 
intrarregionales, y velar por su ejecución.

Por últim o, a nivel local parece también recomendable instalar unidades de



planificación que ordenen el uso del espacio urbano y programen las inversiones de 
los servicios municipales. El esquema de planificación en niveles múltiples propuesto, 
para ser eficaz, debe estar acompañado de un esquema de descentralización de las 
decisiones sobre la ejecución del plan. Este implica cientos de decisiones públicas de 
diversa entidad: desde la fijación del monto de la inversión pública o la determinación 
del nivel arancelario, hasta la asignación de fondos de un municipio rural. Es obvio 
que un gobierno eficiente tiene que adoptar un sistema descentralizado de decisiones, 
que fije claramente las atribuciones de cada nivel, y un orden de prelación en el 
tiempo. Lo importante es que la descentralización no conspire contra la unidad de 
criterios respecto a los objetivos del plan. De aquí surge la necesidad de un 
permanente proceso de información, divulgación y capacitación de los cuadros de la 
administración sobre el plan y sus prioridades.

En este artículo hemos abogado por un enfoque a la planificación en que el 
Estado es el conductor protagónico de un proceso histórico que busca materializar 
un proyecto nacional de desarrollo, apoyado y en beneficio de una alianza social 
mayoritaria. Este esquema ciertamente se diferencia de aquellos modelos de economia 
mixta en que un Estado controlado por grandes intereses privados nacionales y 
extranjeros, hace funcionar la economía para reproducir un capitalismo de mercado 
excluyeme, concentrador y dependiente.

El que el esquema propuesto pueda perdurar en el tiempo, depende crucialmente 
de tres condiciones. En primer término, que el régimen político afiance y profundice 
la democracia en todas las instancias del poder. En segundo lugar, que el sistema 
conserve un alto grado de autonomía nacional frente a contingencias externas, 
casuales o aquellas deliberadas que busquen desestabilizarlo. Por último, pero no de 
última importancia, el sistema debe mantener una permanente racionalidad técnico- 
económica, lo cual significa que el régimen político debe ser capaz de absorber y no 
diferir los inevitables escollos que se presentan en el camino.

Creemos que de esta manera se puede avanzar en la construcción de una sociedad 
que haga compatible el desarrollo material con la justicia social y la democracia plena.
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La Planificación por Empresas 

en los nuevos escenarios

Introducción

La discusión sobre temas como la intervención estatal, el mercado y la 
planificación, puede parecer hoy día repetitiva y sin interés. Sin embargo, si esa 
discusión se la sitúa en el contexto que vivirá la región en los años ochenta, no sólo 
es pertinente sino legítima y merece una atención prioritaria.

Desde ese punto de vista, las reflexiones y planteos al respecto no tienen por qué 
carecer de originalidad. Tanto porque los viejos problemas con los que la región ha 
debido lidiar en el pasado se presentan ahora más virulentos, como porque se 
vislumbra el surgimiento de nuevos problemas, los temas de intervención estatal, 
mercado y planificación debieran ser examinados con la óptica de ese nuevo escenario, 
lo que de suyo confiere a esa discusión un carácter inédito.

Del énfasis que se pone en «lo nuevo» no se interprete que la intención es borrón 
y cuenta nueva. Son muy ricas e ilustrativas las experiencias históricas de la región 
y no pocos de sus análisis y conclusiones tienen plena vigencia hoy día. Lo importante 
es rescatar y actualizar aquellas experiencias y complementarlas con los nuevos 
planteos y análisis que las circunstancias exigen.

Los problemas fundamentales de una economía, como es sabido, tienen dos 
posibles ámbitos de solución: el mercado y la planificación. Los distintos esquemas 
políticos vigentes en el mundo contemporáneo dosifican en proporciones variables la 
importancia de cada uno de esos mecanismos. Las economías socialistas privilegian 
la dirección centralizada de la economía, en tanto que las capitalistas asignan al 
mercado el liderazgo en la conducción de la actividad socioeconómica.

En América Latina, donde prevalece el carácter mixto de funcionamiento de la 
economía, la combinación entre mercado y planificación ha sido un denominador 
común, con variaciones en el tiempo en su ponderación relativa en función de la 
ideología de los grupos que sustentan al poder político. Sólo en determinados 
interregnos, ciertos países se han inclinado abiertamente por uno u otro mecanismo 
de resolución de los problemas básicos y en muy pocos casos se ha negado la validez 
de una u otra opción. Tal vez sí, en la última época, algunos países hayan exacerbado 
las potencialidades del mercado más allá de los límites acostumbrados.

Es antigua la polémica que se suscita cuando se exaltan las bondades de uno y 
otro mecanismo. En general, los antagonismos, más que en consideraciones objetivas, 
tienen su fundamento en diferencias ideológicas que, a su vez, condicionan la 
percepción de los fenómenos socioeconómicos, tanto en lo que se refiere a diagnósticos 
como en lo que toca a planteos estratégicos. Sin embargo, en los momentos de crisis 
o fractura cuando se enfrentan problemas urgentes y concretos, las intransigencias 
políticas ceden paso a posiciones más pragmáticas, que cobran fuerza y solidez a



partir de los análisis de viabilidad de los esquemas que se proponen para superar la 
crisis.

La región ya está viviendo un período de crisis, tanto en lo económico como en 
lo sociopolítico. Por ello, no es trivial la disyuntiva entre planificación y mercado, 
es decir, la discusión respecto de qué tipo de problemas, bajo qué sistema de 
propiedad y en qué áreas o actividades deberían ser encaradas por la planificación y 
cuáles otros por el mercado.

La gravedad de los problemas que ya están enfrentando las economías de la 
región y su muy probable magnificación en una perspectiva temporal de mediano 
plazo, hace que esta vieja discusión cobre,hoy día un sentido distinto, en la que no 
está tanto en juego una posición voluntarista en favor de una u otra opción, sino la 
imperiosa necesidad de encarar la crisis con sacrificios que no sean desmedidos.

Las grandes restricciones

Para nadie es novedad que el comportamiento del sector externo en el presente 
decenio distará mucho del que tuvo lugar en los años setenta. Ya sea que se piense 
en términos de financiamiento y renegociación, de precios y mercados internacionales, 
de transferencia de tecnología, de comportamientos del capital extranjero y, en fin, 
de todos aquellos aspectos que tienen que ver con la inserción de las economías de 
la región en el contexto internacional, el panorama presente y el que es posible atisbar 
para el futuro está cargado de incertidumbre, cuando no de obstáculos y problemas 
que ya se evidencian con mucha severidad.

La recesión internacional no se explica, ciertamente, por las elevadas tasas de 47  
interes. No cabe duda que se trata de un síntoma que sugiere problemas mucho mas 
complejos, que hacen a la esthictura del funcionamiento del capitalismo moderno, 
como el estancamiento y hasta la disminución de la productividad y el aumento del 
desempleo. Además del fenómeno que significó el abrupto incremento de los precios 
del petróleo, que obviamente ha sacudido no sólo los procesos productivos sino 
también los cimientos del desarrollo tecnológico, afloraron otros problemas que 
tienen parentesco, pero no cosanguíneo, con la cuestión energética. Rasgos de 
heterogeneidad estructural, por cierto que en otros ámbitos y niveles de los que suelen 
observarse en el mundo en desarrollo, se han hecho más patentes en el capitalismo 
maduro. Con fines meramente ilustrativos, piénsese en el tremendo progreso de la 
electrónica, que parece haber desquiciado la tendencia de otros procesos tecnológicos, 
aquejando particularmente la capacidad de absorción de mano de obra, y con ello, y 
en cierta medida, la dinámica por el lado de la demanda. Adviértase, por otro lado, 
siempre con la intención de llamar la atención sobre algunos hechos puntuales, lo 
que significa en materia de inversión y costos financieros mantener enormes stocks 
en una gama extraordinariamente grande de productos, condición sine qua non de 
un regular funcionamiento de sociedades adquisitivas, en la etapa actual del 
capitalismo en que la competencia se da a partir de gran diversidad de bienes, y donde 
la facilidad de acceso al producto constituye un ingrediente esencial. Si se violenta 
la ejemplificación, la fabricación a pedido en una diversificación limitada de 
productos requiere capitales de operación infinitamente menores que la que tiene 
lugar en las grandes corporaciones contemporáneas, donde los depósitos y almacenes 
de venta aparecen atestados de una variedad casi ilimitada de productos. El modo de 
funcionamiento del capitalismo moderno conlleva una pesada carga financiera por 
este concepto y absorbe una cuota nada despreciable de disponibilidades de inversión.



No, no se trata de un asunto banal. Más aún, si se piensa en la necesaria rotación 
de mercaderías para garantizar la dinámica del sistema, con poco esfuerzo se advierte 
el carácter geométrico de su espiral de costos.

No es éste el lugar para abundar en mayores consideraciones acerca del carácter 
estructural de muchos de los problemas que aquejan al capitalismo contemporáneo y 
a las economías que parecen funcionar con stocks crecientes. Interesa destacar tan 
sólo que la llamada recesión tiene raíces profundas, que su superación tendría que 
pasar por ajustes no sólo en la epidermis del sistema económico y que, en ese proceso, 
las economías centrales traspasarán a la periferia cargas diñciles de sobrellevar. Por 
ello, si se tiene en cuenta la diferente gravitación económica y política de centro y 
periferia, no parece aventurado concluir que el sector externo constituirá un conjunto 
de agudas restricciones para las economías de la región.

En lo interno también es posible anticipar que emerja otro tipo de restricciones. 
La cuantía de la población latinoamericana en condiciones de pobreza extrema 
alcanza niveles extraordinariamente altos. No parece fácil exigir mayor paciencia para 
atender sus necesidades, máxime si cada vez se les hace más evidente, por un lado, la 
contradicción entre la opulencia de los estratos más pudientes y lo paupérrimo de su 
propia situación y, por otro, que es factible resolver sus problemas si se hace un 
esfuerzo decidido. Cualquier proyección de su comportamiento futuro tendría que 
percibir exigencias y hasta beligerancias cada vez más difíciles de sofocar.

La carencia de un horizonte, aunque fuese remoto, en el que los latinoamericanos 
realmente pobres pudiesen avizorar el inicio de un proceso que tienda a resolver sus 
problemas más apremiantes, ya constituye de suyo un factor de impaciencia, si no de 
airadas y hasta audaces conductas que podrían acentuarse en el futuro. Si además se 
considera que la mayor parte de las economías de la región vivirán un decenio 
marcado por agudos problemas económicos, parece razonable aceptar un incremento 
nada despreciable de los índices de desempleo, con respecto a los que tuvieron vigencia 
en el decenio pasado. La resignación que en general caracterizó a los pobres de 
siempre, difícilmente podrá ser la norma de los que no lo fueron antes. Se advierte, 
por tanto, un panorama social que sólo un autoritarismo exacerbado podrá controlar, 
y no se sabe por cuánto tiempo. En ciertos países de la región se está haciendo 
evidente lo difícil que resulta «disciplinar» comportamientos sociales, cuando el 
funcionamiento de los sistemas económicos se muestra incapaz de mantener ritmos de 
crecimiento razonables. No hacen falta especulaciones sofisticadas para percibir 
cuánto más costaría doblegar rebeldías en economías en decrecimiento persistente.

La profundización de la crisis y el mercado

Las drásticas restricciones que aquejarán el desempeño socioeconómico de las 
economías latinoamericanas exigirán, en diverso grado y en variadas formas, 
modificaciones de significación en las modalidades de crecimiento que hasta hace poco 
fueron dominantes en la región. Las modificaciones a las que se hace referencia 
tendrán que abarcar tanto a la estructura productiva, a la tecnología, a la 
intermediación comercial y financiera, como al consumo y a la inversión.

En el proceso que en la actualidad tiene lugar en las economías capitalistas 
maduras pueden observarse signos de alteración en sus modalidades tradicionales. 
Baste señalar que la incipiente competencia que en un momento pareció darse entre 
las grandes empresas transnacionales, está dando paso a entendimientos que en el 
fondo significan acuerdos de parcelación de mercados. La transformación tecnológica



motivada por el encarecimiento del petróleo se está realizando a costos cuya 
amortización significaría relaciones de intercambio desventajosas para la región. En 
fin, la estrategia defensiva de los centros implica transferir hacia la periferia los 
efectos no deseados de la recesión internacional, y para ello utilizan, de un lado, sus 
políticas económicas, que en último término restringen aún más el radio de 
maniobra de los países en desarrollo, que se enfrentan, por ejemplo, a métodos 
abiertos y encubiertos de proteccionismo. De otro, la llamada transnacionalización 
de la economía latinoamericana favorece la actuación de las grandes corporaciones, 
que a través de sus sucursales captan los excedentes generados en la región y aseguran 
para el futuro no sólo dependencias tecnológicas y financieras, sino que condicionan 
incuestionablemente la propia modalidad de desarrollo de la región. En este sentido, 
la banca transnacional desempeña un papel succionador por excelencia y constituye 
un mecanismo esencial de sustentación de los modelos objeto de cuestionamiento. No 
resulta difícil anticipar que el crecimiento se hará cada vez más caro en términos de 
inversión si se insiste en las modalidades vigentes en la región.

Si los países latinoamericanos desean defenderse mejor de las presiones externas 
y optan por un deliberado y decidido esfuerzo por atender las necesidades de sus 
mayorías postergadas, una alternativa a examinar con seriedad parece ser una 
modificación de la modalidad de crecimiento que, en definitiva, se traduzca en una 
producción masiva y eficiente de bienes esenciales que garantice sociedades más justas. 
Obviamente, ello significa mayor austeridad, menor diversidad y menor renovación 
innecesaria de modelos, extensión de la vida útil de los equipos, mayor aprovecha- 
miento de la mano de obra, en fin, todo aquello que signifique un abaratamiento del 
proceso de desarrollo en términos de inversión 1.

Frente a las restricciones externas, es decir, frente a las apremiantes y tal vez 
intransigentes condiciones que derivan de la política de los centros, ¿será el 
funcionamiento irrestricto del mercado, con sus conocidas imperfecciones y limitacio
nes, el mecanismo adecuado para defenderse y enfrentar las presiones que se volcarán 
desde el exterior? Si se piensa en las restricciones internas, es decir, en las exigencias 
de los grupos más postergados para que sus necesidades más vitales sean satisfechas, 
¿será el libre juego de las fuerzas del mercado el que asigne los recursos en esa dirección?

Aun en condiciones menos difíciles, el mercado ha demostrado sus debilidades 
para compatibilizar el crecimiento con la equidad, la acumulación con la autonomía 
de decisión, la estabilidad con el pluralismo, y podría seguirse; en último término ha 
demostrado su insuficiencia como mecanismo promotor de logros en lo económico, 
en lo social y en lo político, es decir, del desarrollo strictu sensu. Bajo circunstancias 
de urgencia críticas, como las que se ciernen sobre la región, no sólo hay duda o 
escepticismo sobre su alcance, sino la firme convicción que los problemas entregados 
a su ámbito y responsabilidad se resolverán con saldos que pueden ser muy dolorosos. 
En efecto, los equilibrios básicos se pretenden restablecer al costo de elevados índices 
de cesantía y concentración de ingresos, y pesadas cargas por endeudamiento externo, 
lo que comprometerá seriamente el crecimiento futuro de las economías.

Los mercados contemporáneos no funcionan sobre la base de decisiones indivi
duales de un sin número de agentes económicos. Las grandes corporaciones poseen

m m m
1 No es del caso desarrollar aquí este planteamiento, existen trabajos que precisan con alguna claridad 

los perfiles principales de lo que serían estilos de desarrollo menos dispendiosos. Se tiene la firme convicción 
que esa línea de investigación será extraordinariamente fructífera y su profundización sería útil para dar 
respuestas oportunas cuando en la región se reclamen modalidades alternativas.



una fuerza y gravitación difíciles de contrarrestar, e inclinan en un sentido propicio 
a sus objetivos el funcionamiento de los sistemas económicos. Por ello se hace 
imprescindible oponer una estrategia que sólo puede ser llevada a cabo sobre la base 
de un sector público fuerte que asuma el liderazgo de la conducción económica. Si 
por añadidura se admite la necesidad de alterar las modalidades de crecimiento en 
un sentido determinado, huelga señalar las limitaciones del mercado como conductor 
de la transformación del funcionamiento de la actividad socioeconómica, y sí vale la 
pena destacar el primordial papel que le correspondería a la intervención estatal.

Estas reflexiones no pretenden invalidar el mercado como mecanismo de 
resolución de ciertos problemas y en determinadas áreas, lo que se cuestiona es 
atribuirle un carácter rector y decisivo en la conducción del sistema socioeconómico, 
particularmente en el difícil escenario que se extrapola para el futuro. De hecho, no 
se puede negar su utilidad en términos de estimular la creatividad en los procesos 
productivos y de reflejar los intereses de los agentes de la actividad económica. Por 
otra parte, en sociedades donde su vigencia se ha arraigado con el paso del tiempo, 
resulta difícil sustituirlo, no sólo porque puede constituir un mecanismo útil, sino 
porque la capacidad de intervención estatal es limitada. En verdad, de lo que se trata 
es de asignarle determinadas responsabilidades y regular su funcionamiento de manera 
que las soluciones que genere no se contradigan con la estrategia y con la política 
de desarrollo por la que opte un país. No se está planteando asignarle un carácter 
definitivamente subsidiario, por el contrario, se concibe su convivencia y complemen- 
tariedad con un proceso de planificación y de intervención estatal. Es más, podrán 
establecerse áreas en la economía en las que su preeminencia sería cuestionable.

La intervención estatal y el mercado

Quiérase o no, en la época que se avecina la conducción del sistema económico 
tendría que realizarse sobre la base de una intervención estatal sistemática y 
deliberada. Naturalmente que la cobertura y profundidad de tal intervención 
dependerá en cada país de sus particulares estructuras, pero básicamente de la 
ideología del grupo gobernante. Con todo, aun en los casos en que su pasado 
económico reciente haya estado inscrito en un acentuado liberalismo y basado en la 
iniciativa particular, parece inevitable algún cambio fundamental en la utilización de 
mecanismos para resolver los clásicos problemas de la economía. En tiempos de crisis, 
como ya se ha reiterado, no sólo se magnifican los problemas consabidos sino que 
aparecen otros que, ciertamente, complican el manejo de las economías y sensibilizan 
los comportamientos sociopolíticos.

La actuación del Estado es decisiva aun en tiempos normales y sin que medie 
intención alguna de modificar las modalidades de crecimiento. Por mucho que se 
intente, al calor de la euforia prívatista, atribuirle un papel subsidiario y subalterno, 
su presencia y funciones no son susceptibles de marginacíón. No obstante, son los 
tiempos de las grandes crisis y desafíos los que reivindican la intervención estatal y 
valorizan al sector público en su doble capacidad de agente económico y de centro 
institucional de la adopción de decisiones.

El decenio que recién se ha iniciado, por los difíciles derroteros que insinúa y 
por las pugnas y conflictos que presagia, demanda unidad y coherencia en el manejo 
de buena parte del quehacer socioeconómico. No parece existir otra alternativa que 
concebir una estrategia que oponga una barrera de contención a lo pernicioso de las



presiones externas y permita, a la vez, atender las necesidades internas, especialmente 
las de los que tienen menor capacidad de defensa.

Para otorgar unidad, alcanzar coherencia en la conducción del sistema socioeco
nómico y, particularmente, para garantizar la convivencia de la intervención estatal 
y el mercado, no se dispone de otro instrumentos que el de la planificación. Lo que 
aquí se sostiene en definitiva es que intervención estatal e iniciativa privada, así como 
planificación y mercado, no son intrínsecamente incompatibles. Su productiva 
convivencia no sólo se observa en los clásicos de la planificación concertada, la propia 
historia latinoamericana certifica de manera inequívoca la factibilidad de esa 
beneficiosa convivencia. El problema de fondo es el mismo de siempre: ¿qué papel 
asignar al mercado? ¿qué áreas y actividades funcionarán bajo su égida?, ¿cómo 
regular su funcionamiento? Por su parte ¿hasta dónde abarcará la intervención 
estatal? ¿Qué rubros se reservarán para su acción exclusiva en los campos de la 
producción y la intermediación? Naturalmente que estas interrogantes tendrán 
diferentes respuestas en cada país. Lo que sí parece una ineludible decisión, y se 
repite, no por voluntarismo, es la aceptación de que el liderazgo económico radique 
en el sector público y que el mercado funcione con todas las regulaciones que exija 
el cumplimiento de una estrategia previamente concebida, producto de todo el 
diálogo y concierto que sea deseable.

Son conocidas las objeciones frente a este tipo de planteos. No se puede dejar de 
reconocer que deberán superarse difíciles problemas sustantivos en el fimcionamiento 
de la empresa estatal y en la organización institucional del aparato público. 
Ciertamente hay mucho camino que recorrer, pero también muchos mitos que desvelar. 
Pese a todas las limitaciones de las que pueda adolecer el sector público, ese será, 
por gravitación de las emergencias, el centro fundamental de la adopción de 
decisiones si se quiere evitar, con perspectiva de futuro, una crisis política cuyo 
sentido y consecuencias no es posible prever.

Las lim itaciones de la planificación

La utilización de la planificación como el instrumento básico de la intervención 
estatal, en un período en que se debe enfrentar una crisis de raíces profundas y de 
cobertura espacial y temporal muy vastas, implica una concepción distinta de todo 
su proceso. Desde luego, será necesario identificar cuáles fueron sus principales 
obstáculos y las principales razones de sus deficiencias »1 su aplicación práctica en 
América Latina.

Desde hace tiempo se vienen reiterando juicios sobre los problemas que han 
afectado a los procesos de planificación en la región. Se ha observado una serie de 
causas que explicarían sus principales limitaciones; así pues, podrían distinguirse tres 
áreas bien diferenciadas que tipifican los diagnósticos sobre su estado actual.

Por una parte, se señala un conjunto de factores relacionados con la esfera 
política, es decir, hasta dónde los planes representan efectivamente un compromiso 
del poder real. Cuando se admite que la adopción de decisiones es ajena, o incluso 
contraria a los lincamientos del plan, se está admitiendo que éste no refleja las 
intenciones y no incorpora los intereses del poder político y de los grupos que lo 
sustentan. En verdad, ningún plan puede ir mas allá de lo que los verdaderos centros 
de decisión están dispuestos a realizar. Cuando se señala que la política económica es 
divergente de las orientaciones del plan, en rigor se está apuntando a ese tipo de



dicotomía que separa las intenciones de quienes conciben los planes y las acciones de 
quienes ejecutan la política.

Por otra parte, hay otro conjunto de causas que se relacionan con la 
organización de los sistemas de planificación y con la participación de diferentes 
organismos, entidades y agentes del sistema socioeconómico. Las dificultades que 
encuentran los organismos operativos para tomar en cuenta las categorías propias de 
la planificación en el manejo coyuntural de la economía, y los problemas que los 
planificadores tienen para incorporar, con oportunidad y flexibilidad, las restriccio
nes políticas y las alteraciones que inevitablemente afloran en el funcionamiento 
cotidiano de la economía, resumen adecuadamente la esencia de los problemas que, 
desde esta perspectiva, afectan a la planificación. Sea como fuere, el distinto nivel de 
preocupaciones y la desigual magnitud de las variables que manejan unos y otros, 
explican un tipo de desajuste fundamental que la planificación a corto plazo y los 
llamados planes operativos no han podido resolver.

Finalmente, se tiene una tercera área que se relaciona con la información y las 
metodologías y técnicas de planificación habitualmente utilizadas en América Latina. 
Si bien se han comprobado significativos progresos en este campo, el instrumental 
utilizado en general, no parece responder adecuadamente a las complejidades que 
conlleva un esfuerzo planificador. Las diferentes racionalidades implícitas en los 
procesos económicos, sociales y políticos no han encontrado en la «modelística» 
empleada un mecanismo apto que ayude a confrontarlas y evaluarlas, de tal manera 
que permitan generar alternativas donde aquéllas alcancen coherencia o al menos no 
se contrapongan. Asimismo, el instrumental considerado ha adolecido de rigideces 
que le impidieron asimilar las conductas y comportamientos de los diferentes agentes 
del sistema socioeconómico. Dicho sea de paso, tales limitaciones en distinta medida 
y forma, también se han hecho patentes en economías de dirección centralizada con 
una vasta experiencia planificadora. No obstante, es necesario destacar que los 
modelos basados en la experimentación numérica fueron los que demostraron mayor 
capacidad para contemplar las particularidades y complejidades de los sucesos reales 
y para reflejar con propiedad la intencionalidad de los diferentes tipos de planes2.

No obstante la validez de las criticas que se han vertido sobre este mecanismo de 
intervención estatal, no puede dejar de reconocerse que su implantación en la región 
ha dejado un saldo neto positivo. Las concepciones políticas de la esfera económica 
se vienen indudablemente enriqueciendo a partir de los diseños y discusiones sobre los 
planes. El aparato público se fue nutriendo de especialistas con visión de futuro y 
con perspectivas espaciales y sectoriales que son inherentes a la planificación. La 
propia organización institucional se ha beneficiado con su implantación al incorporar 
en su funcionamiento formas de previsión y consecución de coherencias, que también 
tipifican los esfuerzos planificadores. Finalmente, la realización de diagnósticos, el 
planteo de estrategias y la discusión de opciones alternativas han permitido progresos 
en la interpretación del desarrollo regional y el mejor conocimiento de la forma en 
que funcionan las economías latinoamericanas.

Optar por la planificación como mecanismo de intervención estatal en las actuales 
circunstancias implica fortalecer sus atributos y subsanar sus deficiencias.

S O ®
2 Véase el articulo de Oscar Varsavsky. «Modelos matemáticos y experimentación numérica», que aparece 

en Oscar Varsavsky y Alfredo E. Calcagno (compiladores). Am érica Latina: Modelos M atem áticos. Santiago de 
Chile. Ed. Universitaria, 1971.



Un nuevo proceso de planificación

A continuación se plantea una concepción diferente de la planificación, que 
podría allanar varias de las dificultades con las que ésta ha tropezado en la región.

El cambio fundamental radica en la definición del elemento o categoría básica a 
planificar. Hasta ahora la planificación ha sido principalmente de agregados 
económicos. Las variables macroeconómicas clásicas como el producto, el consumo, 
la inversión, etcétera, cuando mucho, se desagregaban en algunas subcategorías; 
asimismo, los convencionales sectores económicos se desglosaban en determinadas 
actividades para evitar, en uno y otro caso, trabajar con conglomerados demasiado 
heterogéneos. Por otra parte, la utilización de variables agregadas, por mucho que 
se trabaje sobre la base de precios constantes, otorga a la esfera monetario-financiera 
una importancia tal que va en desmedro de la percepción de los fenómenos físicos y 
reales de la economía. La identificación de unidades económicas, el análisis de sus 
comportamientos y discusión de sus programas para el futuro, obligaría a una 
consideración equilibrada de ambas esferas, que se traduciría en métodos de trabajo 
que indudablemente estarían más cerca de lo que son los sucesos reales. Ni en el plano 
conceptual ni en el terreno práctico aparecen objeciones serías a la posibilidad de 
utilizar a la empresa como categoría básica del proceso de planificación.

Desde hace tiempo, la computación electrónica ha abierto esta posibilidad. La 
planificación por empresas o por unidades económicas parece una respuesta adecuada 
a las necesidades de una mejor conducción gubernamental de la actividad socioeconómi
ca.

Para los países medianos o pequeños, donde de 50, 100 ó 150 empresas son 
responsables de elevadas proporciones de producción y comercialización, la planifi
cación por empresa no significa tareas inabordables ni mayores complejidades3. Se 
ha probado en América Latina que se puede trabajar con modelos de varios 
centenares de ecuaciones, los que a su vez implican el uso de matrices muy desagregadas.

Para los países de mayor tamaño la planificación por empresas puede constituir 
una eficiente alternativa en los casos de la planificación por estados, provincias o 
regiones, ámbitos donde también un centenar de empresas, por ejemplo, puede 
representar una gran parte de la actividad económica, quedando la planificación 
tradicional por agregados económicos para el nivel nacional.

Si dadas las características de un determinado país aparecieran obstáculos para 
imprimir un cambio tal como el planteado, una posibilidad sería introducirlo 
gradualmente, seleccionando en cada sector aquellas empresas líderes que, por su 
gravitación directa o influencia indirecta, condicionan el funcionamiento de la 
actividad económica. De esa manera, en cada sector podrán distinguirse las empresas 
públicas, las privadas nacionales y extranjeras líderes y el resto. El conocimiento de 
la actividad económica que se tendría en las oficinas de planificación, después de un 
seguimiento riguroso de las actividades de las empresas líderes, permitiría compati- 
bilizar con menos dificultades la planificación y la política económica.

Un esfuerzo en este sentido haría posible conocer, periódica y continuamente, la 
marcha de estas empresas, sus inversiones, producción, importaciones, exportaciones, 
contrataciones de personal, créditos, impuestos, utilidades, etcétera. Cuando se

3 Ilustra esta apreciación el hecho de que en países como Bolivia más de la mitad del valor agregado por 
la industria manufacturera es atribuible a 40  empresas. En Chile, más de la mitad de las ventas industriales 
es realizada por las 35 mayores empresas.



sopesan las dificultades que representa la planificación por agregados económicos, 
justamente por la necesidad de estimar estos agregados, se aprecian con claridad las 
ventajas de la planificación por empresas.

La planificación por agregados económicos tiene, en general, como unidad de 
tiempo, el año. Difícilmente, la planificación a corto plazo, cuya unidad de tiempo 
es el mes, puede compatibilizarse con un plan trienal o quinquenal. Ahí estriba, «a 
gran parte, el divorcio entre planificadores y los integrantes de los organismos más 
operativos del sector público. La planificación por empresas dotaría a los planifica
dores de una extraordinaria cantidad de informaciones acerca de la coyuntura, les 
facilitaría su contacto y participación en las decisiones a corto plazo, y la 
oportunidad y especificidad de la información recogida continuamente, posibilitaría 
el acercamiento de plan y realidad en un doble sentido: por un lado, haciendo que 
el plan incorpore oportunamente los hechos reales no contemplados; y, por otro, 
orientando el funcionamiento real de la actividad económica en los términos 
estipulados en el plan.

Se trata de un cambio en la concepción metodológica de la planificación que, sin 
duda, tendría repercusiones en la propia organización de los trabajos de una oficina 
de planificación. Podría constituirse en un salto cualitativo de significación si logran 
resolverse los problemas de trabajar con información masiva, diseñar nuevos esquemas 
contables y, en general, modificar las rutinas y formas de la obtención de 
información. Precisamente en este sentido se han hecho las primeras objeciones a este 
planteo de la planificación por empresas. £1 llamado secreto estadístico, que en la 
generalidad de los países consagra la legislación sobre empresas, y las dificultades de 
seguimiento continuo de varias decenas de empresas aparecen como posibles 
obstáculos. Sin embargo, no se trata de barreras insuperables y sería posible 
encararlas si existiera la decisión de avanzar por este camino.

El planteamiento de la planificación por empresas también despierta resistencias 
de otra índole. Hay quienes le adjudican connotaciones de dirigismo económico 
«socializante» y ven en él una forma de control y sujeción, en el decir de sus 
detractores, propias de las economías centralmente planificadas. En verdad, la 
planificación por empresas puede responder a una diversidad de esquemas o modelos 
políticos de conducción económica. Puede sólo significar colectar información 
detallada y oportuna de las unidades económicas, con el propósito de obtener 
indicadores útiles en el proceso de adopción de decisiones macroeconómicas en el 
estilo más convencional. Puede, en el otro lado del abanico, significar una forma de 
negociación con las unidades económicas y, en efecto, un método de conducción de 
la actividad económica mixta que caracteriza a la región y un mecanismo de 
regulación de los excesos y defectos del mercado.

Entre esos dos limites es factible imaginar una diversidad de situaciones 
intermedias que podrían adecuarse también a distintas concepciones políticas y 
variadas estrategias de desarrollo. Más aún, es posible pensar en un proceso gradual 
que, en función de la experiencia acumulada y de la capacidad de la intervención 
estatal, transite de una punta a la otra. Se trata, por tanto, de un planteo muy 
flexible y susceptible de adecuarse a situaciones en las que un pragmatismo bien 
entendido dosificará la magnitud y sentido de la intervención estatal y de la iniciativa 
particular, así como los alcances de la planificación y el radio de maniobra del mercado.

Desde otra óptica, la planificación por empresas ha sido interpretada por algunos 
críticos como un sustituto de la tradicional planificación por agregados económicos 
y argumentan que ésta, a pesar de sus deficiencias, ha significado cuando menos, un 
método de compatibilización de las trayectorias de las principales variables. En



verdad, lejos de sustituirla no sólo la complementa sino que genera posibilidades 
mucho más ricas de planificación por apegados. La existencia de informaciones al 
nivel de la unidad económica básica permite distintos grados de agregación y diversas 
formas de clasificación de tales informaciones.

Lo que sí constituye todavía una etapa incipiente es el logro de una metodología, 
de lo que se ha dado en llamar la modelística y de los esquemas contables adecuados. 
Naturalmente que habrá mucho de adaptación de las técnicas ya existentes pero restan 
esfuerzos teóricos para conformar un instrumental más acabado y adecuado a esta 
concepción de la planificación.

En el análisis de las experiencias de planificación en América Latina pueden 
destacarse algunos casos en los que se identifican las más importantes empresas 
públicas y se hace un esfuerzo por compatibilizar el comportamiento programado 
para estas entidades con los lincamientos del plan global. No cabe duda alguna de 
lo benéfico de este intento. En diversos grados y medidas la actuación del sector 
productor público condiciona el desempeño de la economía en su conjunto, y su 
tratamiento explícito en los planes no puede menos que garantizar una parte no 
despreciable de su ejecución.

La ampliación de este tratamiento también a las empresas privadas que gravitan 
significativamente en la marcha de la actividad socioeconómica, no solamente 
ayudaría a que los planes sean más realistas y por tanto más factibles, sino que abren 
una posibilidad cierta de una mayor participación en su elaboración. En efecto, la 
indagación de los programas de producción de las grandes empresas permitirla 
evaluar si su magnitud y sentido no tropiezan con restricciones y no entran en 
contradicción con los programas de otras empresas y con las trayectorias del resto 
de la economía, dando pie a un diálogo y a una participación sustantiva en el proceso 
de adopción de decisiones. Los sectores típicamente empresariales y las agrupaciones 
sindicales no siempre pueden participar efectivamente cuando se discute el ritmo de 
crecimiento del producto global o sectorial, el nivel del endeudamiento externo 
consecuente o la tasa de aumento del consumo o, en fin, aquellas macro-opciones que 
implican abstracciones que tienen su base de sustentación en la actuación de la unidad 
económica y en el comportamiento de los agentes del sistema. En cambio sí, su 
participación sería real y útil al discutir sobre variables concretas que les atañen 
directamente. La planificación concertada tendría un fundamento claro y podrían 
establecerse los derechos y compromisos de las partes correspondientes en una forma 
más precisa, dentro de un proceso de negociaciones y conciertos entre el sector 
público y el privado.

Política económica discriminada

Por lo escrito hasta aquí, puede deducirse que el planteo de la planificación por 
empresas en economías mixtas excede el campo meramente metodológico o instrumen
tal. Parece ser que en realidad abre la posibilidad para concebir procesos de 
planificación diferentes a los del pasado.

Desde el momento que la planificación se concibe, primero, como un método de 
conducción de la actividad socioeconómica, segundo, como un mecanismo para lograr 
compatibilidades entre medios y objetivos, coherencias entre los propios medios y 
entre los propios objetivos y tercero, como un instrumento que permite maximizar 
objetivos dados los medios o minimizar éstos dados aquéllos, debe aceptarse que 
también se constituye en un legítimo marco de orientación de la política económica.



Resulta que la legitimidad de este marco difícilmente puede plasmarse cuando las 
categorías de la política económica la que debía estar, por así decirlo, al servicio del 
plan. La planificación por agregados, con sus clásicas categorías macroeconómicas no 
tiene capacidad para conjuncionarse adecuadamente con la política económica que 
esencialmente actúa sobre unidades microeconómicas. En tanto que la planificación 
por empresas, donde las variables se desagregan al nivel de la unidad económica y 
cuyo horizonte temporal además del largo y el mediano contempla también el corto 
plazo, puede concillarse mejor con la política económica. Por ello se plantea que este 
tipo de planificación excede lo estrictamente'instrumental y propicia una nueva 
concepción de la planificación.

Desde otra perspectiva, si de lo que se trata es de compatibilizar el proceso 
político que vive una sociedad con la conducción socioeconómica, la planificación y 
la política económica debieran formar una unidad coherente que la planificación 
convencional ha tenido serias dificultades cuando no insalvables para alcanzarla. Ya 
se dijo que las posibilidades de participación de los diferentes agentes del sistema 
económico puede hacerse más efectiva y fluida cuando se discutan en concreto las 
intenciones y acciones de las unidades económicas.

Una última reflexión en este mismo sentido. Á decir verdad, reconociendo que a 
pesar de sus limitaciones la planificación tradicional ha alcanzado innegables logros, 
no ha podido enraizarse como mecanismo y sistema indispensables en gran parte de 
los países de la región. Cuando fracasa una política económica, fracasa una 
determinada política económica pero nadie niega la validez e imprescindibilidad de 
su existencia. Cuando fracasa un determinado plan fracasa la acción de planificar. 
Por cierto que existen deliberados intereses por identificar uno y otra desacreditando 
al conjunto, pero hay que reconocer que esto les resulta fácil porque, entre otras 
cosas, las abstracciones de los grandes agregados ban dificultado la instalación 
permanente de un sistema efectivo de planificación.

La política económica es el instrumento, de concreción de un plan. El desarrollo 
de la planificación por empresas puede significar la necesidad de que la política 
económica también se mueva en el sentido de discriminar más aunque, obviamente, 
con muy distinta intensidad. Este planteo va en contra de la tendencia vigente hasta 
el presente que privilegia la idea de simplificar y generalizar. Se manifiesta esta 
tendencia con el predicamento de que las reglas del juego deben ser simples y válidas 
para todos los agentes y que no entrañen una maraña de reglamentaciones que 
confunden y hacen poco cristalinos los incentivos y disuasivos que regulan los 
comportamientos. Sin llegar al extremo de decir que en la actividad económica se 
practican muchos juegos y que cada uno debiera tener sus propias reglas, es posible 
admitir que las grandes empresas, aquellas que gravitan decisivamente en la economía 
es probable que requieran tratamientos «ad hoc», que sea no sólo conveniente sino 
necesario que se establezcan reglas que se aparten, en determinados y justificados 
casos, del tratamiento general. Así como todo promedio no es representativo de 
conglomerados heterogéneos, un tratamiento global en materia de política económica 
puede no ser el adecuado para lograr un óptimo comportamiento de las empresas que 
liderizan el proceso económico. f .—< r— .



^  Alfredo R  Costa-Mío ^

O Planejamento no Brasil: 
A Experiencia Recente *

Urna «experiencia de planejamento» é um tema sem dúvida escorregadio... Sequer 
resulta mais fácil analisá-la, porque se a limita no tempo (de 1964 para cá), em 
re la jo  a um só país (Brasil e a urna única instancia de Governo (a Federal). 
Selecionar as atividades que a constituem, acareá-las com a realidade económica e 
tentar avaliar seus possíveis éxitos ou fracassos dependerá, por certo, da acep to  que 
se adote para planejamento.

Optando-se por considerar como tal qualquer racionalizado da atividade 
governamental -mima generalizado meio abusiva da «curva do cao» de Dobb, 
supondo-se que se planeja sempre que se economizem meios para alcance dos mesmos 
fins, ou se alcancem mais fins com os mesmos meios—  haveria que ter em conta urna 
vastíssima gama de atividades públicas: o tema proposto seria imanejável nos limites 
desta exposido. Restringindo-se o conceito ao planejamento tomado como pura 
antítese dos mecanismos espontáneos de mercado, haveria pouco a dizer: o tema 
proposto resultaría, matemáticamente, com a magnitude de um conjunto vazio. A 
experiencia aquí tratada exige alguma acepdo intermedia, por certo mais fluida. 
A política económica no Brasil — entendida aqui como a globalidade do processo 
social que se centra na intervendo do Governo sóbre a economía—  tem, de fato, se 
realizado tanto dentro como fora das formas de racionalidade que tipificariam urna 
atividade de planejamento.

Os aspectos mais ostensivos dessa atividade de planejamento tem sido registrados 
em Documentos-Planos, que foram pelo menos nove nos últimos vinte e dois anos. 
Nesta oportunidade, esses documentos seráo tomados como «nós», a partir dos quais 
se tentará caracterizar a tecitura mais recente desta experiencia. Será certamente útil, 
em determinados momentos, reconstituir algo do clima social e político no qual ela 
se processou. Para tanto procurou-se partir de 1964, quando a interrup^áo do último 
governo eleito projetou o desenvolvimento brasileiro sobre novos trilhos, com diredo 
e velocidade que nao deixariam de influir outros govémos latinoamericanos, 
especialmente do próprío Cone Sul.

Dentro do periodo analisado, todos os planos se orientaram a um projeto de país 
politicamente estável, com urna economía de mercado moderna e integrada ao 
conjunto do sistema capitalista. Podem ser identificadas, contudo, quatro fases: 
1964-1967, em que se produz profunda modificado institucional no pais; 1968-1974

* Palestra realizada no Colóquio de La Granda, Aviles/Espanha (Agosto-I982). Os pontos de vista 
expressados sao de responsabilidade pessoal do autor, hoje Director do UPES (Instituto Latinoamericano de 
Planeamiento Economice e Social). Napóes Unidas. Santiago de Chile.



quando, depois de superadas algumas turbulencias iniciáis, a economía nacional 
decola para um dos seus mais altos vóos; 1975-1979, que corresponde mais a um 
período de consolidado e de reajuste de rumos, em que se prepara a sociedade para 
alguma recuperado de suas liberdades políticas, e finalmente os anos 80, nos quais 
esta análise pretende se concentrar.

Pese as características que o singularizara, o desenvolvimento brasileiro nao escapa 
á problemática geral da economía latinoamericana. A ésse respeito, as conclusdes mais 
recentes da CEPAL se Ihe aproximam: crescimento económico e transformad0 social 
pouco equitativos, em cujo seio a concentrado de riqueza produz tanto padroes 
elevados de consumo como situares de pobreza grave e indigencia; insuficiente 
gerapao de oportunidades de trabalho, exigindo ritmos elevados e estáveis de 
crescimento; necessidade de políticas nadonais voluntaristas, em condipoes de 
catalizar as potencialidades dinámicas tanto da demanda como do financiamento 
externos; fortes limitapóes na capacidade de importar, agudizando-se o desequilibrio 
externo: vulnerabilidad crescente no balanpo de pagamentos, no nivel de reservas e 
no endividamento acumulado; alta taxa de internacionalizapao da economía, seja pela 
presenpa robustecida da empresa transnacional, seja pela dependencia solidificada ao 
sistema financeiro internacional; forte absorpáo de efeitos negativos de Clises externas, 
tanto pela expansáo dos prepos mundiais do petróleo e derivados (nos países 
latinoamericanos nao autosuficientes, como o Brasil) como no relativo á inflapáo, ao 
protecionismo e á retracáo das atividades observados nos países desenvolvidos.
A pesar de todas as possiveis similitudes, nao se pretende voltar a elas ao longo desta 
exposipao.

A decisáo de concentrá-la sobre os anos 80 — o que é quase analisar o «agora»—  
encerra riscos potencialmente compensados. O maior deles é o de se «tropepar» na 
conjuntura... porém há fortes indicios de que as maiores pedras boje nao sao as 
conjunturais. As vantagens compensatorias avanpam por dois espapos. No da prática 
governamental, pelo fato de que a experiencia recentíssima do Govérno brasileiro em 
matéria de planificapao — corporificada em documentos oficiáis que acabam de sair 
á luz—  encerra algumas novidades técnicas que podem ter interese teórico e prático. 
No da análise de desenvolvimento, porque os desafios mais imediatos apresentam forte 
grau de universalidade no espectro dos paises latinoamericanos. No duplo espapo 
dessas compensapoes, se sitúa com muita oportunidade o tema da «Vigencia e da Crise 
do Planejamento», escolhido como núcleo deste Coloquio.

Esta exposipao se dividirá em tres partes. Inicialmente se passará breve revista a 
aspectos do planejamento realizado de 1964 a 1979, como antecedente para melhor 
compreensáo do momento atual da economía brasileira. No segundo capítulo se 
examina com maior detalhe o planejamento desse período mais recente, tomando-se 
o conjunto dos anos 80. Finalmente, se faz um balanpo dessa última experiencia, 
buscando-se destacar alguns elementos de sua vigencia atual, conírontando-os com 
alguns indicios de sua crise. Este terceiro e último capítulo se encerra com urna 
especie de sintese global das considerapoes aquí apresentadas.

Entre dois pontos de inflexáo: 1964 e 1979

O Brasil emerge na década dos 60 com um otimismo parcialmente justificável: 
no plano político, um presidente com forte apoio eleitoral (Janio Quadros); no social, 
um clima de ampia (embora conlusa) partidpapao e, no económico, aínda alguns 
efeitos de um recente período de bonanpa. De 1957 a 1961 o Produto Interno Bruto



se expandirá a um ritmo real superior ao histórico (7 por 100 ào ano desde 1947) 
e a renda per-capita se incrementara a mèdia de 4 por 100 ao ano, quase o dóbro 
do quinquenio anterior (2,1 por 100 anuais em 1952-1956). Com a renuncia do 
Presidente, em 1961, inicia-se urna fase convulsionada que duraria uns trinta meses. 
Somente à custa de grande esfor$o a sociedade civil consegue garantir a ascendo do 
vice-presidente constitucional (Joao Goulart), embora com poderes virtualmente 
reduzidos.

Até entào, o país havia conhecido urna única experiencia, mais sistemàtica, de 
planejamento a nivel nacional: o Plano de Metas/1956-1961, que marcaria o Governo 
Juscelino Kubitscheck e que, embora pionero, havia alcanzado razoável éxito1. Em 
1962 se elaborara o Plano Trienal de Desenvolvimento Economico e Social/1963-1965 
que orientaría o novo Governo, cuja interrupdo, em margo-abril de 1964, marca 
um decisivo ponto de inflexáo na Historia recente do Brasil. Na experiencia brasileira 
de planejamento se produz, também, urna descontinuidade: os dois planos anteriores 
entraram em vigencia no marco de urna democracia representativa; os que se seguem 
emergen, em distintos períodos, mas sempre com os canais de manifestad0 social 
controlados e com os de participad0 politica parcial ou totalmente obstruidos. 
Ambas experiencias por certo se diferenciariam em termos de técnicas, de énfases, de 
metas mas, sobretudo, pela doutrina de Estado e Sociedade em que se apoiavam e 
pelo poder do pròprio Estado sobre seus possíveis instrumentos de intervendo no 
processo social e econòmico.

Estava aberto, na vida nacional, um longo parentese de estabilidade política1 2. 
Para essa análise de experiencias de planejamento este parentese é fechado em 1979. 
O processo de reabertura política que se vai Armando desde entào — e que se reflete 
numa nítida liberalizado dos meios de comunicado e num alivio sobre outros 
mecanismos de manifestado social—  projeta urna situado  algo distinta sobre os anos 
80. Em 1979 se terminava mais um governo, se comegava outro Plano, esbogavam-se 
os primeiros efeitos da nova elevado dos presos do petróleo ocorrida no ano 
anterior, (o outro grande aumento, como se sabe, havia sido em 1973) e há urna 
intempestiva mudanza de comando na área do planejamento (agosto) que redunda 
numa guiñada da política econòmica (dezembro). Assim, embora com alguma dose 
de arbitrio, há diferentes motivos para tomá-lo como marco divisorio entre a síntese 
dos Planos já concluidos (Capítulo I) e a análise do período do Plano ora em vigencia 
(Capítulo II).

Reestruturaçâo económica e institucional: 1964-1967

O Govémo que se instala em 1964 arma urna perspectiva de futuro e, em fundo 
delà, passa a introduzir profundas modificaçôes na ordem económica e ao longo do 
aparato institucional do Estado. Implantou reformas nas très instâncias da adminis
tra d o  governamental (Federado, Estados e Municipios) com in tend° de modemi-

1 Ver, por exemplo, Celso Lafer, «0 Planejamento no Brasil: Observaçôes sobre o Plano de Metas», en 
Betty Mindlin Lafer, Planejam ento no B rasil, Ed. Perspectiva, Sao Paulo, 1970 (pág. 29  a 50 ). As principáis 
experiéncias anteriores de planejamento sao dispersas e parciais: Plano de Obras Públicas (1939); P0E Plano 
de Obras e Equipamentos-(1943); e Plano Salte-Saúde, Alimentaçâo, Transportes e Energia-(1948-1950 ).

2 Sobre esse último aspecto ver Octávio lanni. Estado e  Planejamento no B ra s il-I3 3 0 /1 9 7 0 , Civilizaçâo 
Brasileira, Rio de Janeiro, 1977, (Capítulos VI e seguintes).



zá-la e aprimorar sua capacidade arrecadadora; no plano da defesa interna, 
reformulou os servifos de inteligencia, voltados á defesa da nova ordetn política e 
que no futuro se imiscuiriam na ordena económica; alterou a legislado do 
inquilinato, estabeleceu incentivos á construyo civil a criou o Banco Nacional de 
Habitado; reequacionou os sistemas de financiamiento empresarial, alterando o 
crédito rural, o mercado de capitais e criando dois importantes Fundos de 
Financiamento: para Aquisifáo de Máquinas e Equipamentos Industriáis — FINAME 
(de grande influencia no desenvolvimento do parque produtor de bens de capital) e 
para Estudos e Projetos—  FINEP (com créditos subsidiados aos setores de 
preinvestimento, incluindo desenvolvimento tecnológico) e estimulou o ingresso de 
capitais extrangeiros. Parte expressiva dessas modifica9Óes se manteria nos Govérnos 
futuros, dando-lhes certo sentido de continuidade3.

Varias dessas modificafóes se antecipam ao PAEG — Programa de Agao Econó
mica do Govérno 1964-1967, primeiro instrumento globalizador das agoes do novo 
Govérno na área económica. Este Plano se propunha acelerar o ritmo de desenvol
vimento, alcanzar certa estabilidade de presos a partir de 1966, aliviar disparidades 
económicas (sectoriais, regionais e sociais), assegurar emprego e corrigir a tendencia 
de déficits no Balango de Pagamentos. Sublinhava com énfase o fenómeno inflacio- 
nárío, cujas causas eram localizadas pelo lado da demanda: déficit fiscal, pressao do 
setor privado sobre os mecanismos de crédito e tolerancia de aumentos salaríais por 
sobre os níveis de produtividade. A política fiscal procurou ser mais sobria nos gastos 
e mais eficaz na arrecadagáo; se fomentou, ao mesmo tempo, a colocado de nove» 
títulos para captado complementar de recursos (ORTN —-Obrigagóes Reajustáveis 
do Tesouro Nacional); no referente ao crédito se estabeleceu um contróle rígido sobre 
os mecanismos de descontó e redesconto e, no plano salarial, fixou-se urna restaurado 
do poder aquisitivo baseada ñas expectativas oficiáis da inflagao futura 4. A política 
de choque contra a demanda agregada surtiría efeito e a partir de 1967 a espiral dos 
pregos estaría sob contróle, com expansao anual constante de 27 por 100.

Ao comego de 1966 se pós em marcha a elaborado do Plano Decenal de 
Desenvolvimento Económico e Socialj1967-1976, documento que se chegou a publicar 
mas sem que entrasse em vigencia5. Este trabalho, contudo, deixaria um resultado 
de longo prazo: o organismo que o elaborara — antecessor do atual IPEA—  
Instituto de Planejamento Económico e Social da Secretaría de Planejamento da 
Presidencia da República—  saia fortalecido. Tal experiencia se reflete também numa 
ampia Reforma Administrativa que implanta urna institucionalizado explícita do 
planejamento governamental (Decreto-Lei 200,28 de fevereiro de 1967). Centraliza-se 
no Ministerio de Planejamento a elaborado obrígatória de planos plurianuais e sao 
fixadas as responsabilidades de planejamento dos demais Ministérios. Além de seu 
orgamento anual, a Uniáo passaria a contar com um OPI — Ornamento Plurianual

¡ U S ®
3 Como marco de referencia convém ter em coma que os Govérnos assim se sucederam: Castelo Branco, 

abril/1964  a marco/1967; Costa e Silva, de entáo a 31 agosto de 1969; Junta M ilita r, daquela data a fins 
de outubro do mesmo ano; Garrastazu Médice, de entáo a margo de 1974; Ernesto Geisel, de ai a margo de 
1979 e Joáo Batista Figueiredo, daquela data até margo de 1986.

4 0  crescimento efetivo do nivel gerat de pregos ia por cima dessas expectativas e o salàrio real se 
deteriorava; em S. Paulo, por exemplo, de um índice 105  em 1 964  já  se chegava a 90  em 1966. Ver L. C. 
Matinho. «A Inflasáo no Brasil/1964-1976» em Aníbal Pinto, et allí, u infiapSo Recente no Brash e na América 
Latina, Graal, 1978, págs. 32  e seguintes.

5 Ver Roberto Campos, «A Retrospect Over Brazilian Development Plans», en H. Ellis, The Economy o f 
Brazil, UCP, Berkeley, 1969, págs. 337 e seguintes.



de Investimentos, definido para cada período de tres anos. No futuro, Planos e 
Ornamentos Plurianuais seguiriam seus próprios caminhos, os quais só muito 
recentemente comegam a convergir.

A vigencia de algum planejamento se firmava por detrás, e em apóio, do ideal 
governamental de fazer do país urna economia moderna de mercado. O novo 
arcabougo institucional e urna nova Constitugào consolidariam algumas conquistas 
do Govèrno Castelo Branco e aplainariam o caminho para os Govèmos futuros.

A euforia controvertida: 1968-1974

No periodo 1968-1974 a dinàmica da economia nacional se aceleraría vertigino
samente, configurando a fase do «milagre brasileiro», como acabou sendo conhecida 
também no Exterior. O novo Presidente, ainda antes de sua posse em margo de 1967, 
jà lan9ara urna nova mensagem desenvolvimentista, logo consubstanciada no PED 
Programa Estratégico de Desenvolvimento/1968-1970, documento centrai de urna 
trilogia na qual pensava apoiar sua atuagào 6. Este Programa se auto-explicava: «Ao 
Govèrno cabe urna firagào estratégica no processo de desenvolvimento... deve (o 
Govèrno) orientar-se no sentido de propiciar condigòes ao setor privado para que 
possa promover, como lhe cabe, a expansào de p roduco  e a dinamizagào do proceso 
de desenvolvimento. A eficiencia e a produtividade das emprèsas nào dependem apenas 
de seu pròprio esforgo e decisào mas, em grande parte, da eficiencia da máquina 
governamental e de outras condigòes que se incluem na esfera de decisào do govèrno».

Paulatinamente vào se alterando algumas ènfases com relagào ao Govèrno 
anterior: resgata-se corno prioritàrio o objetivo do crescimento, postula-se maior 
fortalecimento das emprèsas privadas (no período anterior elas haviam incrementado 
suas transferèncias ao setor governamental), admite-se urna estabilizado mais 
gradativa dos pregos (jà se confessa a existencia de pressdes de custo dentro do 
processo infiacionário) e se projeta alguma ativagào do mercado interno.

No plano social e politico comega havendo certo alivio. Aqui e acolà se esbogam 
ou se concretam manifestagòes contràrias à nova ordem, implantada em 1964. Essas 
ondas alcangam o Legislativo onde, ao firn de 1968, um discurso considerado ofensivo 
as Forgas Armadas provoca seu fechamento, fra turando novámente a evolugao 
institucional do país. O falecimento do senhor Presidente da República em agosto do 
ano seguinte agudizaría as turbulencias do período; mas já o país atravessaría as 
semanas seguintes em plena seguranga, sustentado pelas màos de um breve triunvirato 
militar. Em outubro assume um novo govèrno que aplacaría qualquer impeto 
oposicionaista, do esquerdismo mais termocéfalo ao centrismo mais liberal. O 
arbitrio, que se havia auto-contido desde 1964, reinaría por um quinquénio; as 
autoridades económicas, que já vinham do período governamental anterior, reinariam 
por mais tempo.

A «performance» dos indicadores macroeconómicos seguiría da satisfagáo ao 
júbilo, do júbilo ao deslumbramento. Em setembro de 1970 surge o Programa de 
Metas e Bases para a Afào do Govèrno/1970-1973, com a adverténcia de que èie se 
compietaria no seio do I PND — Plano Nacional de Desenvolvimento Económico e

m m m
6 A trilogía — toda com horizonte trienal—  consistía ñas Diretrizes Gerais, no próprio PED e ñas Diretrizas 

Setoriais a ñegionais. Apenas o documento central passou a ser considerado como o Plano do periodo.



Social/1972-1974, com o qual se daría outro impulso ao p lacam en to  brasileiro, 
consolidado com um novo marco organizacional, implantado ao firn do ano seguinte.

Na retòrica das Metas e Bases, um tom de grandiosidade; no modelo de 
desenvolvimento, um contròie erògeno de variáveis sociais e políticas; na apio, a 
eficácia de um aparato de Estado modernizado em muitos de seus aspectos e 
fortalecido em quase todos. A filosofia do planejamento nao intervencionista 
(normativo, no ámbito do Estado; indicativo, para o setor privado), comecava um 
periodo de glòria. Institucionalizar-se-ia o que se passaria a designar como SPF 
— Sistema de Planejamento Federal, capitaneado já  pela SEPLAN—  Secretaria de 
Planejamento da Presidencia da República7. Como sucessora do ex-Ministério para 
o Planejamento e Coordenado Econòmica, a nova Secretaria assumiria a cabera de 
urna rede de organismos federáis, razoàvelmente complexa, e se defrontaria com um 
processo decisòrio de a$òes governamentais já  relativamente fragmentado a  nivel 
federai8.

O I P N D  — Plano Nacional de Desenvolvimento!1972-1974 consolida o otimismo 
corno matèria—  prima do planejamento, predispondo-se a «duplicar a renda-per-cà- 
pita até 1980», consolidar um modelo econòmico de mercado com «incorporalo  dos 
modernos instrumentos de evo lu to  das economías desenvolvidas» e capacitando o 
país «a enfrentar a competido econòmica e tecnológica moderna». Para tanto 
pressupunha «disseminalo dos resultados do progresso econòmico...; transformado 
social, para modernizar as instituyes e manter a sociedade aberta; estabilidade 
política... e seguranza interna e externa». Durante sua vigencia culminaría a fase de 
àuge, já referida como «milagre brasileiro» e cujas características gerais sao conhecidas.

Éntre 1963-1966 havia debilidade no desempenho econòmico, medido pela 
expansáo do produto, e a contendo inflacionária manteria essa contrado no ano 
seguinte. Em 1968 já se acumulavan, por um lado, fortes m otivares para 
soerguimento da oferta, coexistindo com baixa taxa de utilizado do capitai 
produtivo. Por outro, à escala mundial já  bavia certa folga de liquidez e o comercio 
entrara em nova fase de expansào. A politica econòmica hábilmente se ajustou a essa 
peculiaridade, percebendo que o impulso na produdo poderia independer, de 
imediato, de novos pesados investimentos; o ponto de partida, desde 1970, seria urna 
ílexibilizapao da politica monetària. De 1970 a 1973 os meios de pagamento crescem 
a taxas anuais cada vez maiores (27, 33, 38 e 47 por 100) contra taxas de crescimento 
dos prefos ou estáveis (20 por 100 em 1970 e 1971) ou decrescentes (17 por 100 em 
1972 e 15 por 100 em 1973)9.

Expande-se o crédito habitacional e para bens duráveis, criam-se incentivos fiscais 
às ex p o rtad ^  de manufaturados e novos atrativos ao capitai estrangeiro; mantém-se 
nos trilhos a disciplina obreira e sào fortalecidos os investimentos públicos. A 
retomada do crescimento indùstria é imediata: entre 1968-1974 o setor cresce a mais 
de 12 por 100 ao ano, em termos reais, liderando a dinàmica setorial do produto 
interno. Este se expande em torno de 11 por 100 ao ano, em termos reais, permitindo

L5J®33
1 Em 1971 já  se estabelecia um programa de acompanhamento dos planos de desenvolvimento (Dee. 

68993 ). complementado no ano seguinte (Dee. 70852 ), corno «atividade permanente dos órgàos... para 
avaliapáo da execupào, revisào, complementapao e aperfeipoamento dos Planos Nacionais de Desenvolvimento» 
(ver. tambán. Decreto nùm. 7 1353  de 9-X I-1972).

9 Ver Werner Baer, et alti «As Modificapóes no Papel do Estado na Economia Brasileña», Pesquisa e 
Planejam ento Económico. IPEA, Rio de Janeiro, decembro/1973.

9 Ver Paulo Neuhaus, «InflapSo Brasileira em Perspectiva Histórica», Revista Brasileira de Economia. FGV. 
Rio de Janeiro, abril/junho, 1978.



que renda per-capita seguisse o ritmo, aparentamente onírico, que o PND pleiteava: 
mais de 7 por 100 reais ao ano! Por detrás, havia sérios problemas de distribuido 
e vários indicadores sociáis mostravam urna evo lu to  preocupante; a taxa de 
mortalidade infantil crescia anualmente (de 87 por 1.000 em 1968 a 104 por 1.000 
em 1973, segundo dados do Ministério da Saúde e SEPLAN); em 197S, quase a 
terceira parte do total de óbitos no país era de crianzas no primeiro ano de vida 
(31,4 por 100, segundo as mesmas fontes). A euforia dos índices económicos era 
controvertida pelos índices sociais; pouco o pouco firmava-se a suspeita de que o 
produto interno bruto crescia mais rápidamente que a felicidade nacional líquida.

Preparando novas esperanzas: 1975-1979

Em 1974 alguns diferentes fatos coincidem, permitindo que — para os efeitos 
deste trabalho—  se o tome como final de urna fase. Em mar^o muda o Governo, que 
altera equipe e a$óes na esfera económica e se cometa novo ajuste á elevado dos 
presos do petróleo, havida no ano anterior, o qual implica algumas drásticas 
alterares de prioridades. Por outro lado, com a fase de auge se ia esgotando o 
«fair-play» da sociedade, submetida a anos de sufoco; na linguagem de um dos 
ideólogos contemporáneos se encerrava um período de «sístole» e se abriam condi(óes 
para um novo periodo de «diástole»10 11 12.

No mesmo ano — e para atender aos novos desafíos—  se remodela o SPF—  
Sistema de Planejamento Federal, dando-lhe sua atual fei^ao. Criam-se, sob a 
coordenado da Presidencia da República, dois Conselhos de Desenvolvimento (como 
Órgáos de Decisáo Superior: o Económico — CDE e o Social—  CDS, formados cada 
um pelo Ministro-Chefe da SEPLAN e pelos Ministros das pastas afins) e se consolida 
a Secretaria Geral da SEPLAN como Orgño Central do SPF u .

Em dezembro se aprova o II PND — Plano Nacional de Desenvolvimento 
1975-1979 o qual «elaborado numa época em que se ampliara o gráu de incerteza 
quanto as tendencias da economía internacional e á sua in te n s o  com a brasileira, 
nao fixa metas rígidas — sejam globais, setoriais ou regionais», conforme observava 
o entáo Superintendente do Instituto de Planejamento do IPEA/SEPLAN n .

No plano real, contudo, o novo Governo dá passos decisivos para consolidado 
do Projeto Nacional, cuja pedra fundamental se lanfara em 1964 e que durante 
1968-1974 se redimensionara para propordes menos realistas. Esculpe assim alguns 
tra90s decisivos no perfil de capitalismo adotado desde aquela época: expande e 
integra o parque produtor de bens de capitais, inicia grandes projetos de insumos 
básicos (petroquimicos, fertilizantes; álcalis, produtos siderúrgicos, cobre, aluminio); 
de infraestrutura física (ligado com Rondonia, corredores de exportado, ferrovia do 
a9o, termináis marítimos); investe fortemente no campo energético (usinas nucleares, 
Itaipú, dezenas de hidrelétricas com transmissoes interconectadas) cria grandes

10 A expressáo é devida ao Gal. Goubery de Couto e Silva, dentro de sua tese de que a vida política 
brasileira tem passado por alternados períodos de concentrado e descentralizado do poder.

11 Sao fixados como Orgáos Setoriais as unidades de planejamento dos demais Ministerios e como Orgáos 
Seccionáis as unidades de planejamento das Fundacñe$, Superintendencias Regionais de Desenvolvimento, 
Autarquías. Sociedades de Economías Mistas e outras Empresas Públicas. (Ver Leis 6 .036 . del 1 de maio de 
1 974  e 6 .118 , de 9  de outubro de 1974).

12 Ver Roberto Cavalcanti. A C oncepto  e  os Rumos do Planejam ento no B rasil, IPLAN, Brasilia, 1978  
(mimeo.).



programas para substituiçâo de combustíveis importados (PROCARVÂO £  PROÀL
COOL); lança grandes programas especiáis de industrializado (papel, celulosa, 
cemento) e fortalece todo o sistema de incentivos ao setor manufatureiro; promove 
dezenas de programas especiáis para regiôes mais atrasadas (POLONORDESTE, 
POLOCENTRO, POLOSERTANEJO, etcétera), e apoia grandes projetos urbanos e 
metropolitanos (metros; aeroportos intemacionais de Rio de Janeiro, Sao Paulo e 
Belo Horizonte, sistemas de saneamento básico, etcétera).

No plano político ainda se mantém um rígido contrôle das decisóes mas, 
paralelamente, váo sendo lançadas bases mais generosas para a desconcentrad0 e a 
abertura. Prepara-se um novo projeto institucional, de democracia relativizada, que 
logo representaría urna liberalizad0 efetiva do sistema político. Quando este projeto 
se implementa, ao começo do Govèrno seguinte, cria um novo campo de forças para 
a concepçâo e a pràtica da atividade governamental. O processo de planejamento ida 
perder um aliado discutível mas que o ajudara durante muitos anos: a imobilidade 
política. Fecba-se aqui essa síntese com alguns antecedentes que certamente facilitant 
compreender o que passa hoje no Brasil, em termos de economia e planejamento.

O planejamento brasileiro na década atnal

Antes porém de entrar ao signo do ID PND parece conveniente urna breve 
reflexáo sobre o conjunto do vintenio anterior, no qual oito planos haviam, de algum 
modo, afetado a economia brasileira. Em matèria de política econòmica é certo que 
muito se fez fora deles, independentemente deles e mesmo apesar deles. Os dois planos 
nacionais anteriores a 1964 vigeram em distintos momentos sociais de certa 
efervescencia mas em contexto de franquía e participado políticas; aspiravam a um 
desenvolvimento mais equitativo no plano social. Os seguintes tiveram vigencia num 
quadro de ordem social e de conjgelamento — embora variável—  da atividade 
política; aspiravam a um robustecimento da economía de mercado, com maior 
integrad0 a°  resto do sistema capitalista e com programas sociais que corrigissem 
maiores falhas de distribuido. Só depois, se fíxaria calendàrio político que 
restabelecesse, paulatinamente, o carácter liberal das instituidles públicas do país, de 
forma a que nem o ritmo nem o nivel de aspirares desbordassem em amea$as para 
o projeto económico básico: reproduzir, a esula nacional, urna sociedade moderna 
de mercado. O processo de planejamento foi assim entendido como um dos 
instrumentos de orientad0 e de u ta liz a d 0 de afdes convergentes para este 
objetivo-síntese mais permanente.

Por cima da cronología dos planos, que resultante saia dessas últimas duas 
décadas com referencia ao conjunto daqueles problemas que a literatura econdmiu, 
quase unánimemente, reconhece como sendo de desenvolvimento de longo prazo: nivel 
de crescimento, emprègo e distribuid0 de renda? Recorde-se que o Brasil chega aos 
80 como urna sociedade preponderantemente urbana: em 1940, urna terceira parte 
dos brasileiros vivía em cidades; em 1960, prátiumente a metade e em 1980, já  os 
70 por 100. Chega com urna economia momentáneamente debilitada mas com um 
alto potencial de recuperad0 e desenvolvimento: dispde de recursos naturais e 
humanos apreciáveis; de um promissor estoque de capital produtivo; de um setor 
empresarial e de um setor público heterogéneos mas virtualmente upazes e já domina 
segmentos significativos da tecnologia moderna. Por detrás dessas potencialidades, 
que dinàmica se nota na disponibilidade de bens e servidos, na c riad 0 de 
oportunidades de trabalho e na repartido dos frutos do progresso realizado?



Em termos de crescimento, o país come9ou a década dos 60 com um PIB que se 
expandía a quase 10% ao ano (1960-1961), taxa que caí a 3,4% no bienio seguinte. 
De 1965 a 1980 apresentou um crescimento médio anual de 8,2%, acima da média 
histórica (estimada em poco mais de 7% em todo o II Após-Guerra). Como tal ritmo 
médio de expansa o do produto, os níveis de desemprego aberto jamais foram muito 
preocupantes (menos de 5% em média), salvo em curtos períodos recessivos. Contudo, 
sempre foram elevados os índices de subemprégo (da ordem de 40%) nos quais tem 
forte ponderado o desemprego disfamado do mercado de trabalho nao-formal13. Por 
outro lado, se os que buscavam trabalho pela primeira vez eram perto de 1.000.000 
ao cometo do período analisado, hoje estáo em torno de 1.400.000. Este é um 
aspecto delicado das fases recessivas, sobre o qual se voltará a falar.

No tocante á distribuido de renda as condigóes pioram. Em 1960 os 20% mais 
pobres da populado detinham 4% da renda; em 1970 já 3,4% e em 1980 nüo mais 
que 2,8%. Se a análise sobre á metade de baixo da estrutura de renda, a conclusao 
se mantém: os 50% mais pobres detinhan 17,4% da renda em 1960, porcentagem 
que já nao alcanza os 15% em 1970 e cai abaixo dos 13% em 1980. Saltando-se ao 
cume da pirámide as ilagóes obviamente se confirmam: os 5% de cima absorviam 28% 
da renda em 1960, 34% em 1970 e quase 38% em 1980; entre éles, o 1% melhor 
situado recebia menos de 12% da renda em 1960, quase 15% em 1970 e práticamente 
17%,em 1980 (Fonte: IBGE/SEPLAN).

Obvio que os tres problemas referidos tem forte interdependencia. O que sim 
cumpre sublinhar é pelas magnitudes envolvidas na expansao anual da populado 
económica ativa e na dinámica da estrutura de rendas, o ritmo de crescimento salta 
como urna das variáveis críticas. Como livrá-lo dos entorpecimentos transmitidos desde 
o contexto da economía internacional e dos provocados pelas distorgóes internas do 
quadro inflacionário? Como garantir-lhe elevagao, estabilidade e razoável margena de 
autonomía? Essas sao certamente perguntas chaves para urna economía de mercado 
em desenvolvimento, cujas respostas nao encontram seus rumos a partir das livres 
sinalizagóes do mercado... Aquí está um dos desafíos medulares para o planeamiento 
brasileiro na década atual.

Prioridades e urna perseguido bipolar

Em fins de 1979 sai á luz o III PND Plan Nacional de Desenvolvimento/1980- 
1985 que é, do ponto de vista técnico, um breve documento de política económica. 
Exclusivamente qualitativo, distingue-se de quaisquer dos planos anteriores. Seu 
próprio texto adverte que, como um «documento qualitativo define objetivos, 
diretrizes, critérios, medidas e instrumentos de agao»... válidos enquanto perdurarem 
condicionantes como: «desdobramento da crise energética, balando de pagamentos 
como restrigao crítica, pressoes sobre o nivel e custo da divida externa, pressao 
inflacionária interna e externa» e necessidade de crescimento para criar «o maior 
número possível de emprégos» (pág. 13). Com base nessas condicionantes, enfilera os 
7 objetivos básicos: acelerado crescimento da renda e do emprego, melhoria da 
distribuigao de renda, redugao de disparidades regionais, contengao da inflagao, 
equilibrio do balango de pagamentos e contróle do endividamento externo, desenvol-
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vimento do setor energético e aperfeicoamento das institui9òes políticas (pag. 17 a 
20). No plano estratégico, parte defmindo planejamento: «é um instrumento que 
auxilia a sociedade a ordenar os seus esfor9os no sentido de atender às suas 
aspirares» (pag. 23) e insinua as prioridades básicas: agricultura, energia, fomento 
às exporta?cjes e desenvolvimento social.

Na época a palavra oficial, escrita e oral, jà era clara e inequívocamente 
ante-recessivista. Nos primeiros seis meses do novo Governo (mar^o-agosto) temeu-se 
algum, novo tratamento de choque do processo inflacionário, que haveria derrubado, 
no ato, o nivel de atividades; a mudanza nos quadros do planejamento — trazendo 
de volta a equipe que, desde o Ministério da Fazenda, liderara o ùltimo periodo de 
auge (1968-1974)—  provocou urna imediata reversao de expectativas. 0  pròprio 
Plano era enfàtico: «0 objetivo-sintese deste IH PND è a constriño  de urna sociedade 
desenvolvida, livre, equilibrada e estável, em beneficio de todos os brasileiros, no 
menor prazo possivel.» £  o menor prazo possível exigía taxas de crescimelo...

Ao se analisar a atual fase da economia brasileira no marco das prioridades 
fixadas pelo Plano duas perguntas saltam à vista. Primeira: as faixas de conflito entre 
as tres primeiras prioridades — mais agricultura, mais energéticos e mais exportá- 
veis—  podem ser dissolvidas no contexto das duas r e s id e s  mais ¡mediatas: in fia lo  
e déficit do balando de pagamentos? Segunda: a resultante dessas tres áreas 
prioritárias basta para irradiar dinamismo à economia brasileira de boje, tendo em 
conta seu gráu de industriliza9áo e de complexidade? A anàlise do HI PND ensina 
que durante sua e laboralo  a primeira pergunta foi certamente advertida, tanto que, 
em parte, o pròprio Plano responde: «... a experiencia brasileira sugere que a 
possibilidade de compatibilizar elevadas taxas de crescimento com in fia lo  sob 
controle, está muito ligada à conduco da politica econòmica, de modo a manter 
condi^òes estimulantes do lado da oferta». O SPF se confessava confiante na 
viabihdade de se repetir nos anos 80 a terapeutica econòmica que havia sido exitosa 
10 anos antes, em condÍ90es diversas da conjuntura internacional.

A compreensao do que vém passando exige algumas digressoes em diregao aos 
dois polos entre os quais se debate a f o r m u l o  atual da política económica no 
Brasil: em um, a inflapao, por onde se persegue a base monetària evitando sua 
expansào; em outro, as contas com o Exterior, em torno das quais se persegue o 
fechamento gregoriano do balado  de pagamentos.

A i n f r i o  atual se diagnostica como produzida e reproduzida sob o impacto de 
quatro pressóes: do excesso de dispendios do Govèrno, de certas insuficiencias na 
oferta de alimentos, de alguns desequilibrios oriundos da política salarial e da 
transmissao, no plano interno, dos aumentos de pre90 do petróleo. No tocante a 
alimentos, se se pensa em oferta interna, faz-se necessàrio reconhecer um tríplice peso 
pósto hoje sobre os ombros suados da agricultura brasileira: se lbe pede que produza 
biomassa (esperando-se entre 9 e 10 bilhóes de litros de àlcool em 1985, meta já 
aproximada uns 80%); tém que produzir excedentes exportáveis (cafe, soja, cana de 
a9ucar, algodáo, etc.) e alimentos. A mèdio e longo prazo este objetivo exige fortes 
investimentos para deslocamento da fronteira de produ9áo (com demanda derivada 
sobre transporte, armazenagem, etc.) e para melhoria tecnológica na atividade 
agrícola atual: nessas perspectivas há um choque frontal com a desejada l im e ñ o  do 
dispendio público. No curto prazo, o objetivo implica em limites flexíveis para 
opera9áo dos dois principáis instrumentos de fomento a este setor: crédito rural (para 
custeio e comercializa9áo) e «presos mínimos» (com um sistema conjugado de 
financiamiento e compra de superávits nao comercializados). Nesse caso, o volume de 
recursos a mobilizar se defronta, também de frente, com a necessidade de tranquilizar



a expansào da base monetària. Embora as cargas de preocupado que se concentrato 
em cada um dos dois polos (inflado e balando de pagamentos) estejam onipresentes 
no desenho e na execudo de cada medida mais significativa de politica econòmica, a 
segunda carga pesa demasiado mais... Esta ponderado faz com que, dentro da 
agricultura, a produdo de alimentos perda ènfase relativamente à produdo de 
energéticos e de exportáveis. Mesmo que, para alguns produtos, isto exija um bocado 
de divisas para importagóes complementares da oferta interna.

Com respeito à politica salarial, funciona, como se sabe, um mecanismo de 
reposido semestral da perda de poder aquisitivo imposta pela inflado. Independen- 
temente de se discutir o gráu de explicado que ésses reajustes possam ter na 
alimentado da espiral de presos, há um fitto relativamente novo a considerar: neste 
momento, o clima político é distinto do dos anos 70! u . As medidas liberalizantes 
de hoje, quando comparadas com a situado anterior, inflexibilizam o tratamento da 
questao salarial. Um  pouco por isto é que o parénteses da estabilidade política foi 
fechado, nesta análise, lá pelo ano de 1979.

Sobre as outras duas causas oficiáis do processo inflacionário (dispendio público 
e pregos do petróleo) convém avangar outras considerares mais adiante. Viu-se que 
o III PND e um documento qualitativo de política econòmica; vé-se agora que os 
desafíos da política econòmica imediata exigem planejamento. As minimas reflexdes 
acima referidas permitem vislumbrar a necesidade de algum planejamento efetivo que 
articule os instrumentos que o Govèrno vai concebendo e aplicando para alcanzar 
objetivos que competem entre si. Transferir esta fundo para o sistema de presos tem 
em si um alto prego: assitir a um abismo entre as intengòes e os fatos: o entusiasmo 
desenvolvimentista de fins de 1979 nao impede a recessao que cresce a partir de 1980! 
Mas vejamos o «polo» externo...

A esfinge pantagruélica

«Decifra-me ou te devorara... o que nao impede que te devore mesmo que me 
decifres» parece ser a mensagem atual do desequilibrio externo ás economías em 
desenvolvimento. No Brasil a exegese da mensagem induz a que se busque reduzir o 
déficit em conta corrente. A política atual se desdobra em instrumentos monetários 
e fiscais para contróle da demanda agregada e para fomento aos setores prioritários 
(agricultura, exportagòes e energia), em controles quantitativos da expansao do 
crédito; na manutendo de urna taxa de juros interna superior à externa para atrair 
fluxos de capital foráneo e mima política de minisdesvalorizagóes cambiáis, para 
preservar a competitividade das ex p o rta res1S. A mera listagem sublinha um aspeto 
obvio: a forte «muticolinearidade» entre as duas cargas de preocupado (contas 
monetárias e externas). A forte redudo do nivel de atividades — involuntariamente, 
já que o objetivo-síntese é crescimento—  tem tido o efeito de um tranquilizante 
perverso: deprime as im portares mas vulnerabiliza a situado do emprego.

Para precisar um pouco melhor a  articulado da política econòmica nesta área 
— e a responsabilidade potencial do planejamento—  covém ter em mente alguns
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dados atuais: en números redondos, em 1981 o ítem de serviços no balanço de 
pagamentos alcançou US$ 12 bilhdes (70% em juros) com déficit em transaçoes 
correntes de US$ 10,6 bilhdes, já  que houve um superávit de US$ 1,2 bilhao na 
balança comercial. As exportâmes alcançaram USÿ 23,3 bilhdes (40% de produtos 
primários) contra US|J 22,1 bilhôes de importaçôes (46% em petróleo). O que 
intéressa mais sâo alguns aspectos da dinámica dessas cifras. As exportaçôes vieram 
crescendo à taxa média anual de 19% entre 1967-1981; no bienio 1962/63 — quando 
ia começar o período aqui analisado—  os manufaturados representavam menos de 
4% do total, ao inicio dos anos 70 essa participaçâo havia subido a 38%, alcançando 
nesta década perto de 60%. Esta dinámica aparentemente começa a perder alentó e 
nâo bastará para tornar superavitária a balança comercial, exceto se se dotar um 
tratamento mais drástico contra as importaçôes. De fato, por um prazo ainda 
indefinido a recessâo e o protecionismo nos países desenvolvidos, somados aos seus 
reflexos (via comércio) sobre o nivel interno de atividades dos demais países, criam 
expectativas pouco promissoras para evoluçâo da demanda externa. Para o conjunto 
da balança comercial, porém, o que importaría seria redefinir a estrutura produtiva 
interna para maximizar dois fluxos: o da geraçâo de divisas por exportaçôes e o da 
economía de divisas, mediante urna oferta interna substitutiva de bens e serviços 
importados. Concebir e praticar, com cœrência e continuidade, urna política 
económica que recomponha os preços relativos de forma a  atrair investimentos a essa 
reestruturaçâo, é tarefa também para planejamento16.

Mesmo sem haver entrado em detalhes, os poucos dados apresentados mostram a 
profunda modificaçâo que a política económica, desde 1964, introduzia na evoluçâo 
comercial. E nisso sim, as duas elevaçôes bruscas dos preços mundiais do petróleo 
(1973 e 1978) tiveram o efeito — no momento incontrolável—  de ofuscar-lhe o 
brilho: engoliram muitas chances de «superávits». Mas hoje, a voracidade do 
desequilibrio externo — como passa em quase todo o expectro de países em 
desenvolvimento—  vem aqui pelo lado do endividamento. Agora o serviço da divida 
impoe urna responsabilidade maior à dinámica das exportaçôes: nâo lhe basta um 
ritmo salutar que supere o das importaçôes: têm que superar os níveis das taxas de 
juro internacionais. Conseguem? Com que diferencial? Quanto tempo exigiría a 
convergencia das contas, reduzindo a divida acumulada? Sâo algumas das singelas 
perguntas da esfinge...

A divida bruta cresceu a mais de 20% entre 1974-1981, quando alcançou algo 
em torno de USS 69 bilhôes de dólares, aproximadamente 28% do produto interno 
bruto. A divida liquida se situava alrededor de US# 61 bilhôes, com urna razao sobre 
as exportaçôes de 2,3. A cada ano, contudo, a agressividade da política económica 
para captar créditos externos, com a contrapartida da confiança da comunidade 
fmaceira internacional, vem conseguindo «fechar» as contas. No futuro previsível o 
crescimento dessa divida se afigura como indispensável a ésse «fechamento», pese ao 
auxilio de eventuais superávits na balança comercial.

De todo modo, como observa um especialista, no ámago do déficit acumulado 
em conta corrente (US# 61 bilhôes entre 1974-1981) os juros (US# 27 bilhôes) sâo 
superiores ao déficit comercial acumulado (US# 16 bilhôes), correspondent o 
restante a serviços de fatores em conta-corrente significa urna transferencia de recursos 
reais muito menor que no passado. Em outras palavras, é declinante a contribuiçâo

16 Os progressos alcançados com a política de substituiçâo de insumos energéticos por biomassa já 
apontam. evidentemente, neste sentido.



líquida da «poupan?a» externa» para o (mandamento do dispendio doméstico, 
público e privado, em consumo e investimento»17.

Convém voltar agora ao outro «polo» de preocupagoes, o da estabilidade dos 
presos internos. Sobre isso, alguns poucos aspectos haviam ficado para serem retomados.

Ovelha negra ou bode expiatorio?

Foram tocadas — ás vezes nào mais que tangencialmente—  tres das quatro causas 
oficiáis da inflado atual: rigidez da oferta interna de alimentos, realimenta^áo da 
espiral de custos pelos reajustes salariáis e transmissào, para dentro, da elevado 
externa dos presos de petróleo e seus derivados. Para este último ponto ficou-se 
devendo algum comentário adicional. Tal elevado provocou urna alterado  imediata 
na pauta de im portares; tanto em 1973-1974 (isto já  se viu antes) como, de novo, 
em 1978. A participado daqueles insumos no total das importa^oes parece 
estabilizar-se em tórno de 33% em 1976-1978 porém saltava a 39% em 1979 e aos 
45% assinalados para 1980. Apesar disso, parece haver ficado claro que a 
vulnerabilidade externa da economia brasileira tem urna etiología mais complexa, em 
cujo seio a crise energética é mais um fator de agravamento.

Ficara faltando a primeira de todas as causas: a  da pressilo inflacionária do 
dispendio público. Esta ocupa um centro neurálgico da form ulado da política fiscal 
e se bifurca: por um lado, a contendo tradicional dos gastos da adm inistrado direta 
(Ministerios e organismos vinculados que constam do Ornamento Fiscal) e, por outro, 
os freios sobre a a tuado  financiera das «empresas estatais» (designado genérica de 
um universo de organismos da administrado indireta como autarquías, fundares, 
empresas de economia mista, concessionárias de servias público, etc, conforme se 
havia mencionado antes). Esta segunda vertente é muito mais significativa, como se 
verá a seguir.

A política fiscal se orienta à consecudo dos seguintes objetivos: a) combate à 
inflado mediante a redudo dos dispendios públicos; e b) mediante a gerado  de 
recursos nào-monetarios para financiar atividades prioritárias; c) redudo do déficit 
em transares correntes, incluindo a?oes que inibam «o crescimento excessivo das 
importafóes, e sp r im e n te  das empresas estafáis» e d) estímulo à captado de recursos 
no exterior. Tais diretrizes «estao sendo implementadas, básicamente, através do 
Ornamento da Unido e do contróle dos dispendios das empresas estatais, por 
intermèdio do ornamento SEST», se dizia em 198018. O debate técnico sóbre a 
culpabilidade das empresas estatais no processo inflacionario já se alastrava. De um 
lado, ós que as tomavam como as «ovelhas negras» do setor público, destoantes do 
resto do rebanho, muito mais compenetrado do clima de parcimónia; de outro, os 
que supunham que o dedo oficial as apontava injustamente como «bodes expiatorios». 
No intervalo se alojou afoitamente a velha discussdo de «privatizagáo versus 
estatizado», com muito de melindres doutrinários e pouco de contribuifóes teóricas.

Íi3@®
17 Pedro Malan, «0  Problema da Divida Externa», em M . da C. Tavares a M . D. David, A Economía 

P olítica da Crisa, Vozes/Achiamé, Rio de Janeiro, 1982, pág. 10.
18 SEST é a nova Secretaria das Empresas Estatais, criada em outubro de 1979 (Decreto 84 .128) e que 

implantou um dos mais completos sistemas de contróle dessa área pública, já conhecidos na América Latina. 
0  resumo de objetivos da política fiscal e a transcribo sáo de Seplan. P olítica Fiscal: Execufáo em 1980 e 
Diretrizes para 1981, Seplan, Brasilia, 1981.



Maniqueismos à parte, o tona merece toda atençâo. Para tanto, convém alguns 
antecedentes. Alguns meses depois de sua criaçâo a S EST ha via cadastrado mais de 
600 empresas estatais, que ocupavam 1,2 milhâo de pessoas, com um volume global 
de dispendios próximo aos US$ 100 bilhôes ao ano, dos quais 20 por 100 dedicados 
a investimentos: o «orçamento» das estatais de contrôle de dispendios, fixando-se 
«tetos» com base nas previsôes anuais de fluxos de caixa e com urna restriçâo 
«standard»: nao se autorizavam gastos com «financiamento a definir». Dentre os 
objetivos de política fiscal, acima mencionados, caminhava-se assim para atender ao 
«a» com reduçâo de dispendios e ao «c», fixando-se limites às importaçôes; e se 
avancou ao «d», estimulando-se essas empresas à captaçâo de recursos no Exterior.

Ovelhas ou bodes, o contrôle financeiro Ibes toma as rédeas. Entretanto, move o 
rebanho sem adequada programaçâo previa, que tivesse em conta o «lado real», a 
situaçâo fisica dos projetos suas funçôes na economia ou seus estados de avanço. A 
fé em que a inflaçâo tem uma forte componente fiscal motiva a aplicaçâo dogmática 
do corte de dispêndios.

Embora com variaçôes entre as empresas, pelo quatro canais da receita começam 
as asfixias: limitaçôes nas transferencias diretas da Uniâo (para conter, atrás, o déficit 
do orçamento monetàrio, conforme o objetivo «b» mencionado um pouco antes); 
contençâo das receitas próprias (já que tarifas libérais nutritiam a espiral dos preços); 
restriçôes aos créditos internos (tanto pela supressâo de operaçôes «em negociaçâo», 
batizadas como «recursos a definir», como pelo alto custo do dinheiro, já que, como 
se viu, as taxas de juros internas sao maiores que as do mercado internacional de 
capitais) e tetos para «roll-over» dos fínanciamentos externos (embora aqui essa 
medida conviva com medidas opostas, de estímulo à captaçâo). Nas vertentes dos usos 
de recursos também surgem alguns balizamentos (controles de aumentos salaríais, 
priorizaçôes para pagamento de dividas vencidas, etcétera) mas considerá-los escapa
ría as limites desta palestra.

Quais as consequências dessas atividades de contrôle, de fato desacompanhada de 
um maior planejamento a nivel governamental? No ámbito das empresas, um balanço 
das perdas provávelmente acuse algumas das seguintes situaçôes: subordinaçâo da 
programaçâo de investimentos (de mèdio e longo prazos) à mera adnünistraçâo 
financeira (de curto prazo); desestímulo gerencial (pela conversâo da alta funçâo 
executiva em uma fiscalizaçâo de rotina); empobrecimento técnico (pela desarticulaçâo 
de equipes já tremadas ou pela reduçâo de atividades de treinamento); empobreci
mento tecnològico (pela desaceleraçâo ou interrupçâo de programas de pesquisas); 
perda de competitividade (nos vários casos em que os custos unitários foram onerados 
pela extensâo dos cronogramas dos projetos em exëcuçâo) e empeoramento da 
situaçâo financeira. No ámbito macroeconômico, a resultante mais perversa pode ser 
assim resumida: queda na formaçâo bruta de capital fixo, com impacto retardado 
sobre o nivel de atividades dos próximos anos. No ámbito privado, duas consequên
cias ganham relevo: uma, advém da imediata reduçâo da demanda agregada, 
arrastada pelo esvaziamento do gasto público e outra, a perda de perspectiva do 
futuro. Antes do sistema de contrôle, as estatais estabeleciam seus própríos programas 
de investimento para vários anos e estes eram sinais razoávelmente seguros para suas 
clientelas de empresas privadas. Depois do contrôle, a programaçâo de investimentos 
passa a ser laboriosa e intermitente, alterando-se a fixaçâo ou redefiniçâo dos tetos 
de dispendio, sempre mais de uma a cada ano. A percepçâo dessa perspectiva borrosa 
ou indefinida — que também afeta negativamente partes do pròprio setor público—  
leva a um exercício de programaçâo de gastos que pode representar um apreciável



passo à frente na tecnica de planejamento brasileiro, quando tomada à escala 
governamental.

Um horizonte distante: 1985!

Até aqui se viu, em forma certamente cansativa, algo da dificuldade que enfrenta 
a economia brasileira para avan9ar simultaneamente ñas tres áreas de p roduco  
íixadas como príoritáriasr agricola, de excedentes exportáveis e de insumos energéti
cos. Foram observados os constrangimentos aos quais està economia está submetida, 
polarizados pela inflado e o desequilibrio anual e acumulado das contas externas. 
Embora de relance — e nem por isto a paisagem deixou de ser inóspita—  foi possível 
enfocar alguns aspectos das empresas estatais, aturdidas com um duplo compromisso: 
carregar, no curto prazo, a pesada tese de que a inflado é um fenomeno fiscal e 
continuar ajudando a abrir, no longo prazo, um caminho brasileiro para o 
desenvolvimento. Alguma luz foi possível projetar sobre a preferencia governamental 
em ter um in PND qualitativo, nesse momento em que a futurologia economica 
precisa mais de urna bola de cristal que de um bom computador. Quem sabe se mais 
subliminarmente, foi possível registrar o quanto é importante, numa economia de 
mercado em desenvolvimento, que o Governo dé perspectivas mínimas ao setor 
privado, pelo menos sòbre a demanda pública de bens e serv¡90s.

Foram tambem reflexòes como essas as que levaram o Governo atual a produzir 
urna consolidado geral de seus programas e projetos — em execufáo ou em estudo— , 
integrando-os numa perspectiva quadrienal. Pelo que parece o documento nao foi 
plenamente divulgado, dispondo-se de algumas informa90es esparsas, publicadas pela 
imprensa. Nao se trata, porém, de reproduzir aqui os dados que possa conter. O que 
pode interessar mais sao quatro questdes: que peculiaridades tém como instrumento 
racionalizador da atividade pública; que interesse técnico estas peculiaridades podem 
ter; que desafios sào apontados para o desenvolvimento futuro do país e se, diante 
deles, o novo instrumento tem algum poder.

Abandonando yários detalhes, as características diferenciadoras do novo instru
mento podem ser assim resumidas: a) abrange prácticamente todos os segmentos da 
economia onde a presen9a da atua9¿o federal é exclusiva ou predominante; b) incluí 
todos os organismos públicos, tanto da administra9ào direta como da indireta (entre 
as empresas de economia mista, todas aquelas em que o Governo tenha 51 por 100 
ou mais do patrimonio); c) uniformiza urna contabilidade financeira mínima para 
todas as entidades estatais da administrado indireta e monta urna conta agregada de 
todas elas, sob o conceito de fluxo de caixa; d) identifica, descreve e programa — na 
perspectiva dos anos que sejam necessários — os aspectos financeiros e reais 
(capacidades, volumes de produ9áo, indicadores físicos de impacto, etc.) dos 
principáis programas e projetos públicos, a b l a n d o  perto de 80 por 100 do 
dispendio global; e) capta nesses programas e projetos as magnitudes que correspon- 
dam a cada urna das contas básicas do Governo: os orfamentos da Uniào, das 
Empresas Estatais e o Monetàrio, além do Balan9o de Pagamentos e a Conta 
Consolidada da Divida Pública; 0  projeta as magnitudes agregadas dessas contas no 
horizonte de previsáo (no caso: 1983-1985); g) explícita as múltiples articula9des 
entre essas contas, tanto no ano-base como nos anos de previsáo; h) estima, a partir 
dessa integra9ño contábil, os saldos fináis que podem impactar o crescimento da base 
monetària ou afetar o balado  de pagamentos e i) confronta, interpreta e ajusta ésses 
agregados às proje90es macroeconómicas do produto e do emprégo.



A segunda questào é que novidades técnicas traz, pelo menos na ótica da pròpria 
experiencia brasileira de planejamento. Duas délas certamente se destacam. Urna, as 
agregafòes das contas das empresas estatais e sua compatibiliza?ào com os agregados 
montados a partir de seus principáis programas e projetos. Isto só foi possível depois 
do sistema de contróle posto em pràtica na SEST, complementado com urna captado 
sistemática de informales «reais» (físicas) sobre programas e projetos; e só será de 
interesse em economías em que o peso da administrado indireta seja relevante. Outra, 
a integrado das principáis contas públicas. Nesse caso o interesse pela metodologia 
da consolidado desborda ao plano teórico: a veemencia das difículdades de curto 
prazo que atormentam urna economia em desenvolvimento (pressdes inflacionárias de 
difícil contróle e desequilibrio externo de manejo por vezes dramático) termina 
levando a medidas de emergencia — motivadas pela dinàmica conjuntural do 
ornamento monetàrio ou do balando de pagamentos—  que podem competir com a 
programado dos investimentos fiscais. O enfoque convencional — agregar os projetos 
de investimentos, como unidades de alocado de recursos compartimentadas na conta 
de capital do ornamento público—  entao nao basta: passa a ser necessàrio confrontar 
essas agregadas com os demais fluxos de urna matriz globalizadora das fontes e usos 
de recursos, de todo o setor público (incluindo administrado indireta). No seio de 
urna integrado deste tipo fica sem dúvida mais claro perceber, por exemplo, como 
um subsidio implícito no crédito oficial ou urna insendo fiscal (que se traduz enfim 
como «urna receita frustrada»), ambos programados normalmente mima perspectiva 
anual, terminam afetando, ainda que indiretamente, os recursos públicos para a 
formado bruta de capital fixo, programada necessàriamente ninna perspectiva de 
longo prazo.

Com respeito à  terceira questào, pode-se observar que a análise da consolidado 
permite identificar a faixa crítica para calibrar o ritmo le crescimento da economia 
brasileira. Esperava-se para 1982 um crescimento de 3,5 por 100 (que pràticamente 
apenas compensaría a variado negativa do produto em 1982) e de 5 por 100 nos 
próximos anos; a este nivel o crescimento do emprégo variaría de 1,24 por 100 em 
1982 a 1,8 por 100 por ano no trienio 1983-1985, sempre abaixo do crescimento 
da populado económica ativa (próximo a 2,3 por 100 ao ano). No futuro imediato, 
o ritmo de 5 por 100 ao ano é o máximo compatível com algum contróle do 
endividamento externo, à luz da política atual. A este nivel gerará desemprégo; se cresce 
a taxas maiores, para absorver a populado que a cada ano emerge no mercado de 
trabalho, o desequilibrio externo ficaria fora de contróle19. A intendo em apresentar 
ésses números nào é senào para ilustrar — nesta oportunidad com o caso brasileño—  
un dilema que certamente se repete, com igual ou maior candencia, em outras 
economías em desenvolvimento.

A última questào era sobre o possível poder do novo instrumento (a Consoli
dado) em enfrentar, no futuro imediato, os desafíos que ele pròprio ajudou a 
explicitar. Nesse caso haveria que recordar que consolidado de programas nào é, a 
rigor, sucedáneo de programado. Em economías de mercado o processo de 
planejamento tem necessàriamente que respeitar o marco institucional das decisdes 
descentralizadas; mas nào pode se eximir de, por cima délas, definir alguma 
perspectiva norteadora. O planejamento precisaría dispor de instrumentos mínimos
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19 Fonte: dados oficiáis divulgados por Jornal do Brasil, 2 6 /07 /82  (matèria assinada por Fernando Martins).



que Ihe permitissem mover a economía no rumo pretendido e assumir — com o maior 
consenso social possível—  a decisao voluntarista de utilizar esses instrumentos. 
Sobretudo se o dramatismo das opgóes é tal que torna distante um mero horizonte 
de tres anos: 1985. Essa responsabilidade de um planejamento consensual assume 
particular sentido no ámbito de urna economía como a brasileira, que apresenta urna 
patente capacidade de recuperado e desenvolvimento.

A dupla tolerancia do estilo ...

A  grande indagado que se formula para o planejamento brasileiro hoje nao é, 
porém, sobre a faixa de viabilidade técnica na qual calibrar os ritmos de 
soerguimento do produto, primeiro para recuperado, logo mais para retomada do 
desenvolvimento. Embora este também seja, como se viu, um problema complexo; já  
que há um conjunto viável de ritmos que mantém as contas externas sob algum 
contróle, há um outro conjunto que mantém sob algum contróle o desemprégo e 
entre ambos conjuntos náo há, a curto prazo, pontos comuns. A indagado é mais 
profunda, se se tém em conta que a economía brasileira vive urna situado inédita na 
historia dos seus últimos 18 anos. Nessa historia, quando no microscopio da teoría 
se examinam as laminas das sucessivas políticas económicas, é fácil identificar tragos 
de planejamento em todas elas. O sistema de poder, que se firma hegemónico nesse 
período, soube usá-los para manter a identidade básica do estilo de desenvolvimento 
adotado. A grande indagado é sobre a dupla tolerancia désse estilo: até onde o 
sistema toleraría que éle se altere, até onde a sociedade toleraría que ele se mantenha. 7 3

No horizonte das nossas geragóes nao ha qualquer sinal de que a economía 
brasileira possa ou deva sua tipificado liberal de economía de mercado: nesse caso, 
pelo lado da eventual ruptura do padrao capitalista das nossas instituigóes básicas, 
o estilo atual está isento de qualquer risco. Na perspectiva déste século, náo há 
qualquer evidencia de que a economía brasileira possa ganhar as características — tao 
sonhadas até 1974—  de urna economía plenamente desenvolvida: pelo lado désse salto 
estrutural, que significaría passar do terceiro ao primeiro mundo, o estilo atual está 
isento de qualquer culpa. Na projegáo do futuro próximo, o lugar geométrico das 
alteragoes possíveis parece urna espécie de ángulo sólido, muito acanhado nos anos 
mais imediatos: o desafio de agora do planejamento — menos que definir faixas 
possíveis para o ritmo de crescimento — é descortinar alternativas para que o sistema 
de poder e a sociedade nao se choquem nesse espago já por si desconfortável. Para 
nenhuma das duas partes as opgdes mais imediatas sao demasiadamente divergentes 
entretanto, falta-lhes comunicagáo para formularem urna política económica consensual.

Na segunda metade dos anos 70 o sistema consolida seu projeto económico e 
comega a implementar um novo projeto social e político. A liberalizagao, a abertura, 
a comunicagáo foram atributos exclusivos désse segundo projeto; a política económica 
— e aínda mais na década atual—  continuou a emanar de um centro limitadíssimo 
do poder, que as vezes nao tem sequer a extensáo dos órgáos superiores de decisao 
coletiva (como os Conselhos interministeriais de Desenvolvimento Económico ou 
Social) e menos aínda a da própría congregagáo ministerial. Também neste aspecto 
se esboga urna incompatibilidade entre o projeto económico e o projeto social e 
politico: um, absolutista, náo tolera as alteragoes; outro, liberal, permite que náo se 
tolerem as permanéncias. A magnitude potencial dos desentendimentos transcende, 
por certo, a capacidade de influencia dos tragos de planejamento ora vigentes. E



certo, porém, que a parte da politica economica hoje em crise ¿ sobretudo aquela 
que, no microscòpio da teoria, nao apresenta quaisquer dêsses traços.

Brasil, ¿vigência ou crise do planejamento?

A parte em crise é que nâo tem objetivos claros, requisito fundamental do 
planejamento: por exemplo, o setor industrial — que foi, nos últimos cinquenta anos, 
o principal centro dinámico do desenvolvimento brasileiro—  desconhoce, de 79, o 
que se espera dele e para onde conviria reorientar suas atividades de investimento e 
produçâo, tendo em conta o novo e incerto panorama da economía internacional. E 
a parte carente de coeréncia, outro requisito do planejamento: a voz se eleva para 
dizer que a recessào é um suicidio nacional e as maos apertam justamente os parafíisos 
que a produzem. E a instrumentaçâo sem continuidade: velhos e novos instrumentos 
às vezes sào mobilizados e desmobilizados casuísticamente, reduzindo a credibilidade 
do setor público e aumentando a perplexidade do setor privado. Enfim, é crítica a 
intervençâo sem consenso: a política económica traçada sem diálogo entre seus 
agentes, entre os que a implantam e os que a recebem.

Caminhando já para a conclusáo, convém reiterar que há hoje urna crise limitada 
na economia brasileira mas que o país tem condiçôes de superar. Por certo este 
aspecto envolve questôes de orientaçâo da pròpria política económica, o que 
transcende o àmbito do tema aqui proposto. No referente ao processo de formulaçâo 
da política económica tal vez seja possível avançar urna conclusáo um tanto 
esquemática referida ao planejamento: há vigencia de certos aspectos formais do 

7 4  planejamento e há crise em alguns de seus aspectos substantivos. Há obrigatoriedade 
legal de haver planos, há um Plano aprovado pelo Legislativo, há um sofisticado 
sistema federal de planejamento, há capacidade técnica para formulá-lo e há um órgao 
de cúpula com poder e corn bons instrumentos para planejar, respeitadas as 
características institucionais da economia brasileira de mercado. Faltam objetivos 
explícitos, adequada articulaçâo entre os instrumentos de política económica, 
continuidade no tempo e participado social. Na brecha entre essa vigencia e essa 
crise há muito, por certo, de angùstia doutrinária: há interèsse oficial em restabelecer 
e fortalecer os atributos de mercado da economia e ampliar a dose de planejamento 
na formulaçâo da política económica parecería assim contraditório.

A magnitude da crise económica internacional, o agravamento dos problemas 
internos da economia brasileira (recessâo, inflaçâo e endividamento externo) e a 
necessidade de assinalar mínimamente ao setor privado para onde vai a economía no 
futuro próximo, parecem ser très fatores que colaboram para esvaziar esta angùstia. 
A recente consolidaçâo plurianual de seus programas já  mostra que o Governo parece 
disposto a reduzir esta brecha. Curiosamente, nos anos 80 o sistema de planejamento 
federal alcançou seu mais alto nivel de poder e este poder foi mediatamente utilizado 
para fortalecer atividades de contrôle, de inicio divorciadas de atividades de 
programaçâo; é como se o sistema de planejamento alcançasse um ponto de máximo 
e o processo de planejamento um ponto de mínimo. A força de fatos económicos 
parece induzí-los a urna aproximado.

Talvez esteja se fortalecendo a consciencia de que maior racionalizado na 
formulado e aplicado da política economia — garantida por um esforço sistemático 
de planejamento—  nâo signifia, necessàriamente, ampliar a intervendo do Govèrno 
na ordem economia; pode até ser um requisito indispensável para que ele reduza essa 
intervendo aos limites que se propos. Ao mesmo tempo, é provável que os setores



público e privado vào reconhecendo que a saida à crise atual exige certa restaurado, 
readequada, do papel que o Estado já  teve no passado, precisamente em fomentar, 
orientar e ajudar a produzir o desenvolvimento. A curto prazo, a recuperado do 
nivel de atividades pode se apoiar em medidas táticas, que inflam a taxa de ocupado 
do estoque de capital disponível. A mèdio e longo prazos, a expansao desse nivel 
implica em que o setor público retome sua responsabüidade estratégica na formado 
bruta de capital fixo e isto nao significa, necessàriamente, invadir áreas reservadas ao 
investimento privado. A parte mais expressiva dessa responsabüidade cai sobre as 
empresas estatais: em 1979 seus investimentos representavam pouco menos de 30 por 
100 da form ado bruta de capital fixo e dois anos depois representavam menos de 25 
por 100; ainda em 1979, o investimento direto do Govèrno correspondía a uns 10 
por 100 da FBCF. Aos 40 por 100 da participado conjunta (govèrno e empresas 
estatais federáis) haveria que somar os investimentos dos Estados e Municipios e das 
empresas públicas existentes em suas esferas, os quais aparentemente se aproximarían], 
no conjunto, da soma investida diretamente pelo Govèrno federal. Na totalidade da 
formado bruta de capital fixo há inequívoca interdependéncia xipófaga com o 
investimento privado: esta irmandade siamesa ¿ que permitiu, de qualquer modo, que 
se alcanfasse o potencial de desenvolvimento que o país tem hoje.

Numa conjuntura económica internacional difícil, na qual cumpre manter ritmos 
elevados de crescimento, (o ideal, do ponto de vista do emprègo, seria recuperar un 
ritmo muito próximo do observado a longo prazo: 7 por 100 ao ano), é arriscado 
fazer podas indiscriminadas, pràticamente na metade da form ado de capital. Exceto, 
se o setor privado pudesse aumentar compensatoriamente seus própríos investimentos 
ou que se deseje substituir os ramos podados por brotos florescentes do capital de 
risco, captado no setor extern o. Mas, em ambos casos, se reduzem as margens de 
autonomia do Govèrno e da N ado  — e o pròprio setor privado está também presente 
em ambos lados—  para garantirem, na economia mundial do futuro, um espado onde 
possam conviver em paz. No àmbito nacional da atividade económica èsse desafio 
implica em alguna vigencia do planejamento e em sua recuperado.

Ao finalizar convém voltar os olhos ao longo do período analisado. Houve 
decisivos elementos de continuidade na política económica, em geral voltados à 
conformado de urna economia de mercado modernizada e estreitamente vinculada ao 
resto do sistema capitalista. Essa continuidade nem sempre se fez acompanhar de urna 
racionalidade que permitisse configurar um processo paralelo e constante de 
planejamento, pese a p resera formal de Planos e ao fortalecimento institucional 
progressivo do que se designa como Sistema de Planejamento Federal. Por detrás da 
mesma continuidade, porém, sempre prevaleceu urna ideologia desenvolvimentista ao 
longo do sistema de poder, na tecnoburocracia de dentro e de fora do sistema de 
planejamento e no pròprio setor privado nacional.

A doutrina ultraliberal — que poderia haver obstaculizado o crescimento 
mediante medidas restritivas de estabilizado—  jamais ocupou posifóes hegemónicas 
no aparato decisorio da política económica, exceto em ámbitos fazendários limitados 
e em períodos de tempo restritos. A inflado teve sempre um papel funcional como 
financiador do desenvolvimento; a captado permanente de recursos externos (de 
capital de risco ou sob a forma de empréstimos) teve um papel análogo. Muitos 
Ministros se recusaram a planejar; quase nenhum se recusou a desenvolver. A síntese 
dos dramas de hoje tem a ver, muito de perto, com um esgotamento das fontes de 
recursos para continuar a financiar o desenvolvimento; com a expansao da base 
monetària já muito elevada (provàvelmente mais de 90 por 100 em 1982) e a 
captado de recursos externos dificultada pela crise internacional, a vertente da receita



fiscal se afigura como urna das raras alternativas. Sobretudo porque, pelo encolhi- 
mento do gasto público já se chegou certamente a um piso critico. Na obscuridade 
do momento atual parece que os botdes do livre jògo do mercado nào acenderào 
luzes de salda; que a politica econòmica de abrir caminho a apalpadelas só permite 
movimentos muito lentos, abaixo do socialmente tolerável, e que o planejamento 
recrudescerà. No bojo de urna ampia comunhào nacional, dentro da qual os setores 
público e privado possam definir, juntos, novos caminhos para o desenvolvimento.



■vfr- Carlos Tello

Repaso de una experiencia: 
el caso de México *

Las modificaciones — diversas y de distinta especie—  que se observan en la 
sociedad mexicana a partir de la Revolución de 1910, difícilmente se pueden explicar 
como un resultado del libre juego de las fuerzas del mercado.

Las transformaciones registradas en la estructura de la producción y el empleo; 
los altos índices de crecimiento de la economía en su conjunto y de casi la totalidad 
de las actividades; la creciente urbanización y el carácter urbano que ya tiene la 
mayoría de la población; la reforma agraria; el rescate, para la nación, de los recursos 
del subsuelo; el acelerado ritmo de formación de capital; la creciente, aunque 
insuficiente disponibilidad de bienes y servicios para el bienestar social; la activa e 
importante participación del Estado en la economía; la escasa integración de la 
industria nacional y, en consecuencia, su alto grado de dependencia respecto al 
exterior y la profunda desigualdad — en todas sus expresiones—  que caracteriza a la 
sociedad, entre otros aspectos, no son el resultado del azar, ni de la inercia o de la 
simple evolución de las cosas.

Por el contrario, la evolución de la sociedad mexicana — sobre todo a partir de 
la Revolución de 1910—  puede entenderse mejor si se explica, por lo menos 
parcialmente, como resultado de la existencia de alguna forma de planeación del 
desarrollo. A pesar de ello, en México no opera cabalmente un sistema de planeación 
nacional.

Siempre vinculada a proyectos políticos e ideológicos, la planeación en México 
recoge el estilo de desarrollo que el grupo gobernante le quiere imprimir a la 
sociedad y la transformación económica y social que pretende llevar a la práctica. De 
esta manera, el desarrollo de la planeación no ha sido lineal: sus avances y retrocesos 
han estado moldeados por la correlación de fuerzas imperantes, obedeciendo a 
intereses dispares — incluso encontrados— , y a interpretaciones diversas sobre el 
rumbo y ritmo que debería seguir el desarrollo económico y social.

Las primeras expresiones de la planeación se dan durante el movimiento 
revolucionario. Los principios reivindicativos de la revolución se plantean en forma 
general en el Plan de San Luis Potosí \  En el Plan de Ayala se expresa en forma 
más cabal la fuerza ideológica y política del movimiento revolucionario campesino. 
«...Allí están contenidas las más justas aspiraciones del pueblo planteadas las más 
imperiosas necesidades sociales, y propuestas las más importantes reformas económicas
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* Agradezco la colaboración de Clemente Ruiz en la elaboración de este ensayo.
* Sus tesis fundamentales son: el desconocimiento del régimen de Porfirio Díaz, el sufragio efectivo, la 
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y políticas, sin cuya implantación el país rodaría inevitablemente al abismo, 
hundiéndose en el caos de la ignorancia, de la miseria y de la esclavitud»2.

Las adiciones del 12 de diciembre de 1914 al Plan de Guadalupe3, facultaron 
al titular del ejecutivo a expedir las leyes, disposiciones y medidas tendentes

na dar satisfacción a las necesidades económicas, sociales y  políticas del país, 
efectuando las reformas que la opinión exige como indispensables para restablecer el 
régimen que garantice ¡a igualdad de los mexicanos entre si; leyes agrarias que 
favorezcan la formación de la pequeña propiedad, disolviendo los latifundios y  
restituyendo a los pueblos las tierras de que fueron injustamente privados; leyes 
fiscales encaminadas a obtener un sistema equitativo de impuestos a la propiedad raíz; 
legislación para mejorar la condición del peón rural, del obrero, del minero y, en 
general, de las clases proletarias; establecimiento de la libertad municipal como 
institución constitucional; bases para un nuevo sistema de organización del Poder 
Judicial Independiente, tanto en la Federación como en los Estados; revisión de las 
leyes relativas al matrimonio y  al estado civil de las personas; disposiciones que 
garanticen el estricto cumplimiento de las leyes de Reforma; revisión de los códigos 
Civil, Penal y  de Comercio; reformas del procedimiento judicial, con el propósito de 
hacer expedita y  efectiva la administración de justicia; revisión de las leyes relativas 
a la explotación de minas, petróleo, aguas, bosques y  demás recursos naturales del 
país, y  evitar que se formen otros en lo futuro; reformas políticas que garanticen la 
verdadera aplicación de la Constitución de la República y, en general todas las demás 
leyes que se estimen necesarias para asegurar a todos los habitantes del país la 
efectividad y  el pleno goce de sus derechos, y  la igualdad ante la ley.» 4

Estos planes y programas lograron reunir el consenso de las tuerzas revolucio
narias. En cumplimiento del Plan de Guadalupe se expide la Ley Agraria del 6 de 
enero de 1915 y, el 19 de septiembre del siguiente año, el Ejecutivo Federal convoca 
al Congreso Constituyente que restructuraría y reorganizaría al Estado Mexicano con 
la Constitución de 1917 en donde, de manera embrionaria, se esboza el proyecto 
nacional de desarrollo de la revolución mexicana.

Las primeras décadas que siguieron al movimiento revolucionario estuvieron 
impregnadas de un espíritu de planeación en su sentido más amplio y el Estado 
empieza a orientar las fuerzas económicas hacia los objetivos nacionales de desarrollo 
económico y justicia social.

La década de los años veinte vio, simultáneamente, el inicio de la aplicación de 
las reformas sociales, de las obras de infraestructura y la creación de algunas de las 
instituciones que llevarían a la práctica los programas de la Revolución. Este enfoque 
pragmático permitió obtener resultados concretos, a corto plazo, en actividades 
específicas, al mismo tiempo que se iban sentando las bases y definiendo las 
características tanto de la planeación en México, como del proceso mismo de desarrollo.

En 1928 se crea el Consejo Económico Nacional y en 1930 se expide la Ley sobre 
Planificación General de la República y surge la Comisión Nacional de Planeación. 
A pesar de que estos esfuerzos se redujeron a una pura expresión formal, en 
instituciones que no desempeñaron su papel, o en leyes que no se aplicaron, los
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4 Ibíd. págs. 201-202.



conceptos relativos a la programación económica y la idea misma de la planeación 
en su acepción más acabada ganaban terreno.

A este primer momento siguió la etapa de los planes sexenales. El primero de 
ellos correspondió al gobierno de Lázaro Cárdenas. En 1933, en la segunda 
convención nacional del Partido Nacional Revolucionario se adoptó el Plan Sexenal 
del P.N.R. «...inspirado en una política de intervención estatal como la que estaba 
adoptándose en diversos países para enfrentar la crisis económica de esa época»s. A 
pesar de sus limitaciones técnicas y de otra índole, el primer plan sexenal normó la 
acción del gobierno en la última mitad de la década de los años treinta y fue punto 
de referencia para las grandes reformas de esa época. Luis León, destacado político 
de la época, al comentar el Plan Sexenal señalaba:

«Los conservadores de México han proclamado siempre que el Estado, el gobierno, 
debe permanecer indiferente en esa lucha económica y  social y  no debe mezclarse en 
las contiendas en que se agitan, por una parte, el proletariado para ganar mejor el 
pan, y  por otra, el capitalista, para acumular mayores ganancias con la plusvalía.

L a  revolución mexicana, que había combatido siempre esa tendencia, va a declarar 
ahora... por conducto de esta gran convención que esa concepción del Estado... ha 
desaparecido para siempre en México y  que... el Estado mexicano se organiza para 
orientar esas luchas económicas, organizar la producción y  presidir la distribución de 
la riqueza en forma de alcanzar una mayor equidad, facilitando la vida a las mayorías 
que se debaten en la pobreza, y  evitando los privilegios y  los acaparamientos de las 
minorías que detentan los grandes recursos nacionales.

«La redacción del Plan Sexenal reposa sobre el reconocimiento de la doctrina de 
la intervención del Estado, en la organización de la vida y  la economía nacionales, 
hasta donde lo exijan los intereses colectivos» 6.

En 1939 se formula el segundo plan sexenal que, en principio, normaría la 
política del gobierno en el período constitucional de 1940 a 1946.

Si bien el plan no fue observado, la idea de planear el desarrollo ganó terreno. 
Fueron creados diversos organismos administrativos que coordinaban acciones en 
materia económica. En 1942 se crea la Comisión Federal de Planificación Económica 
con la finalidad de estudiar los problemas derivados de la coyuntura provocada por 
la Segunda Guerra Mundial, a nivel nacional e interamericano, y los asociados con 
la integración económica nacional. En este período se crean también el Consejo Mixto 
de Economía Regional y un Comité de coordinación y fomento de la producción, que 
fue eliminado en 1944 por duplicar funciones con el anterior. En 1944 se establece 
la Comisión Federal para el Desarrollo Industrial, encargada de la planeación 
sectorial de esa actividad, que fue eliminada en 1953.

En el período 1946-1952 el proceso de planeación en el país se detiene. Si bien 
durante la campaña presidencial se multiplicaron los sistemas de consulta popular a 
través de los «consejos de Planeación Económica y Social» y las «Juntas Populares 
de Programación», se abandonan los esfuerzos relativos a la definición de planes 
sexenales que, a pesar de sus deficiencias, expresaban la voluntad de precisar en 
grandes líneas la estrategia de desarrollo y la política económica. Ello no obstante, 
en enero de 1947 se crea la Comisión Nacional de Inversiones, dependiente de la

®®í¡¡3
5 Secretaría de la Presidencia, La Planeación N acional y  e l Sector Público. México. 1976 , pág. 14.
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público; en 1948, el Banco de México elabora un 
proyecto de Plan de Inversiones del Gobierno Federal y sus Dependencias Descentra* 
fizadas para el sexenio 1947-1952 y, en 1952, se formula en Nacional Financiera un 
Programa Nacional de Inversiones 1953-1960.

Estas fueron experiencias frustradas, ya que la Comisión no funcionó y los planes 
de inversiones no llegaron a concretarse sirviendo, en el mejor de los casos, como 
elementos de juicio y documentos de trabajo de tareas subsecuentes. En 1952 la 
Comisión Mixta del Gobierno Mexicano y del Banco Internacional de Reconstrucción 
y Fomento terminó el trabajo El Desarrollo Económico de México y  su Capacidad para 
Absorber Capital del Exterior y, entre otras cosas, insistía en la necesidad de que el 
gobierno formulara un programa de inversiones para el periodo 1953-1958.

La importancia — cualitativa y cuantitativa—  del gasto público en la formación 
de capital llevó al gobierno en 1953 a establecer, mediante acuerdo presidencial, un 
Comité de Inversiones en la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, al que se le 
encargó la formulación de un plan de inversiones del sector público para el período 
1953-1958. Las dificultades institucionales con que tropezó el Comité obligaron a 
una revisión de su concepción y diseño, que culminó con la creación de la Comisión 
de Inversiones dependiente directamente del Presidente de la República. Los trabajos 
de esta comisión fueron una valiosa experiencia de planeación del gasto público en 
inversiones.

Al iniciarse la administración del Presidente Adolfo López Mateos se reúnen las 
atribuciones del Ejecutivo en materia de programación en la Secretaría de la 
Presidencia. Esta, además de absorber a la Comisión de Inversiones, queda facultada
para:

1. Elaborar el plan general del gasto público e inversiones del Poder Ejecutivo.
2. Proyectar el fomento y desarrollo de las regiones y localidades que le señale 

el Presidente de la República.
3. Planear obras, sistemas y el aprovechamiento de las mismas.
4. Planear, coordinar y vigilar la inversión pública federal y la de organismos 

descentralizados y empresas de participación estatal.
5. Elaborar programas especiales que le ñje el Presidente de la República.
Con el propósito de precisar con mayor amplitud el campo de acción de la recién

creada Secretaría de la Presidencia, señalar la coordinación necesaria que tendría que 
establecer con la de Hacienda y Crédito Público y de definir la política que en materia 
de planeación seguiría el gobierno mexicano, se promovieron tres acuerdos presidencia
les:

1. Acuerdo sobre la elaboración de los programas de inversiones públicas para 
1960-1964. (Junio de 1959.)

2. Acuerdo sobre la Planeación del Desarrollo Económico y Social del País. 
(Julio de 1961.)

3. Acuerdo que crea la Comisión Intersecretarial, encargada de formular planes 
nacionales para el desarrollo económico y social del país. (Marzo de 1962.)

«En el primer acuerdo se señaló la política que se seguiría en materia de 
inversiones publicas y  se dieron las normas que habrían de adoptarse en los programas 
integrales de obras del Gobierno Federal, de los organismos descentralizados y  de las 
enpresas de participación estatal. A fin  de contar con un programa coordinado y  
jerarquizado de las inversiones del sector público, en dicho acuerdo se precisó la 
intervención de la Secretaria de la Presidencia en esta materia y  se señalaron los 
objetivos económicos y  sociales de la inversión federal: acelerar el desarrollo económico



y  social del país, crear nuevas fuentes de ocupación, mejorar la distribución del ingreso 
nacional, estimular preferentemente las zonas menos desarrolladas del territorio 
nacional y  fortalecer la balanza de pagos por la sustitución de importaciones.

En el segundo, se dispuso que para alcanzar los objetivos y  metas nacionales se 
intensificarían las siguientes tareas: a) puntualiza' la política económica y  social más 
adecuada para acelerar el desarrollo del país; b) calcular el gasto y  la inversión 
necesarios para el desenvolvimiento del país; c) elaborar planes nacionales de 
desarrollo económico y  social; d) formular programas especiales para ciertas 
actividades económicas y  sociales; e) planear el desarrollo integral de las regiones o 
localidades que requieran con mayor urgencia ayuda gubernamental; f )  coordinar las 
actividades del sector público y  con los gobiernos estatales, municipales y  la iniciativa 
privada, y  g) promover las modificaciones que requiera la administración pública.

Con base en lo anterior, y  por Acuerdo Presidencial de marzo de 1962, se 
constituyó una Comisión Intersecretarial (Secretarias de la Presidencia y  de Hacienda 
y  Crédito Público), encargada de formular planes nacionales de desarrollo económico 
y  social a corto y  largo plazo y  de calcular el monto, estructura y  financiamiento del 
gasto y  de la inversión nacional necesarios para que el desenvolvimiento del país se 
realice con un ritmo satisfactorio y  en forma tal que haga posible una creciente mejoría 
en los niveles de vida de los grandes sectores populares.» 7

Con base en esas disposiciones, la Comisión Intersecretarial elabora el Plan de 
Acción Inmediata 1962-1964, como parte de los compromisos adoptados por los 
gobiernos americanos en Punta del Este, al acordarse la Alianza para el Progreso. 
La Comisión Intersecretarial elabora después el Programa de Desarrollo Económico 
y Social de México, 1966-1970 y la Secretaría de la Presidencia el Programa de 
Acción del Sector Público para el mismo periodo.

Durante la primera mitad de la década de los años setenta se afinan los 
mecanismos de programación de la inversión pública y se desarrollan en forma 
importante los programas sectoriales, especialmente en aquellas actividades que por 
su naturaleza requieren de largo período de gestación (la energía eléctrica, el 
petróleo, la obra hidráulica, etcétera). En esa misma época se establecen grupos 
sectoriales de programación para las actividades agropecuarias, educativas y de 
bienestar social y se crean comisiones para la elaboración de estudios, lincamientos y 
programas de acción en distintas áreas. Destacan, por su importancia, las de 
energéticos, siderurgia y transporte.

Asimismo se establecen en todos los estados de la federación Comités Promotores 
del Desarrollo Socioeconómico con el claro propósito de coordinar la acción de las 
entidades federativas con la que lleva a la práctica el gobierno federal. Estos comités 
estatales se coordinaban en la Comisión Nacional de-Desarrollo Regional de la 
Secretaría de la Presidencia.

A pesar de que el esfuerzo de planeación fue disperso en este período, y en 
ocasiones las acciones programáticas fueron francamente contradictorias, fue ganando 
terreno la idea de integrar el presupuesto de gasto público a los programas de 
desarrollo y la idea de eliminar la supeditación del programa de gasto al esquema de 
financiamiento, de tal suerte que no fuese la disponibilidad de recursos y su estructura 
la que determinase la orientación del gasto.

Durante la administración del Presidente López Portillo se registran avances
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importantes en las tareas de planeación del desarrollo. Desde el principio de su 
gestión se asume el compromiso:

«Nuestro propósito es programar lo que tendremos que realizar para que, en un 
supremo esfuerzo de afinidad, todas las acciones que emprendamos dentro de cada 
sector y  entre ellos, converjan a los mismos fines, complementándose y  apoyándose 
reciprocamente, en un afán de racionalizar y  optimizar las funciones que cumplen 
quienes en el ámbito público, privado y  social, se corresponsabilizan en el proceso de 
transformación del país, haciendo obligatorias las decisiones para los órganos de la 
Federación, centrales y  paraestatales, acordadas con los estados soberanos y  munici
pios libres, y  convenidas e inducidas respecto de la iniciativa privada y  social con 
respeto absoluto a sus derechos para asumir libremente el compromiso del pacto social.» *

Para ello, y de inmediato, se reestructura la administración pública federal. Se 
crea la Secretaría de Programación y Presupuesto que, además de asumir las funciones 
de la antigua Secretaria de la Presidencia, recupera para las tareas de planeación la 
responsabilidad de formular el presupuesto de egresos de la federación (función que 
antes correspondía desempeñar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público), 
programar y controlar el gasto de las entidades paraestatales (antes en la Secretaría 
de Patrimonio Nacional) y coordinar y desarrollar los servicios de estadística e 
información (antes responsabilidad de la Secretaria de Industria y Comercio).

La creación de la Secretaría de Programación y Presupuesto obedece a las razones 
mencionadas en las exposición de motivos de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal:

«La existencia de tres dependencias del Ejecutivo encargadas de la planeación de las 
actividades públicas, de su financiamiento y  de su control, respectivamente, impidió 
muchas veces que estas funciones, que constituyen una tarea continua en lo 
administrativo, se llevaran a cabo de manera coherente y  oportuna. La planeación del 
gasto público y  de las inversiones a cargo de la Secretaria de la Presidencia, la 
presupuestación del gasto corriente en la Secretaría de Hacienda y  la programación y  
el control de las entidades paraestatales en la Secretaria de Patrimonio Nacional 
obligaron a ensayar diversos mecanismos intersecretariales, cuyos aciertos y  dificulta
des llevan finalmente a proponer la integración de estas funciones bajo un solo 
responsable.

Se busca que sea la Secretaría de Programación y  Presupuesto la encargada de 
elaborar los planes nacionales y  regionales de desarrollo económico y  social, así como 
de programar su financiamiento — tanto por lo que toca a la inversión como al gasto 
corriente—  y de evaluar los resultados de su gestión. Dicha dependencia tendría 
igualmente a su cargo la preparación de la Cuenta Pública, incorporando una 
información integral y oportuna que permita ejercer de una manera más completa la 
revisión que constitucionalmente realiza el H. Congreso de la Unión.

La planeación de la acción pública tal y  como se la concibe en el proyecto de ley 
requiere contar con un sólido y  oportuno apoyo de información económica y  social, 
por lo cual propone igualmente ubicar en la Secretaria de Programación y  Presupuesto 
el Sistema Nacional de Estadística.»9
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Paralelamente se establecen las coordinaciones sectoriales, bajo la responsabilidad 
de las diversas Secretarías de Estado, con el fin de que se encarguen de la planeación 
y conducción de las políticas a seguir en cada sector de actividad y coordinen a los 
organismos, empresas y fideicomisos que se ubiquen en el ámbito sectorial que habría 
de estar a cargo de cada una de las Secretarías de Estado. Asimismo el gobierno 
federal firma con todos los estados de la federación Convenios Unicos de Coordina
ción que descentralizan programas y recursos financieros de la federación a los estados.

Durante 1977 se formula el Programa Quinquenal de Acción del Sector Público 
1978-1982, en cuya elaboración y contenido se involucró al conjunto de la 
administración pública, mediante sistemas de coordinación establecidos entre la 
Secretaria de Programación y Presupuesto y cada una de las demás Secretarías de 
Estado.

Con apoyo en esos trabajos y en otros esfuerzos de planeación sectorial se 
formulan y publican diversos planes en la segunda mitad de la década pasada: de 
asentamientos humanos, de desarrollo industrial, de energía, de turismo, de 
comunicaciones y transportes, de salubridad, de pesca, de empleo, de educación, de 
comercio, del sector agropecuario, entre otros.

Desde luego que el esfuerzo y los resultados de la planeación sectorial fueron 
desiguales: en algunos casos los lineamientos sectoriales se realizaban bajo la 
perspectiva de una política global; en otros casos se desglosaban las metas y se 
planteaban acciones; a veces se presupuestaban los programas; en otros casos se 
mantenía únicamente la definición de grandes líneas de política y, en algunos casos, 
se observan serias contradicciones, no sólo respecto a la programación de otros 
sectores de actividad sino, además, entre los diversos instrumentos de política que se 
proponen utilizar para la promoción de una actividad.

A pesar de las deficiencias y la carencia de una metodología uniforme, se avanzó 
en la planeación sectorial. Los planes son publicados y difundidos. En algunos casos 
(i. e., plan industrial) decretos y acuerdos presidenciales los instrumentan. En otros 
(i. e., de energía) sirven definitivamente para normar la acción pública. En todos los 
casos la sociedad y sus clases pueden cotejar lo propuesto con lo realizado.

A principios de 1980 se formula, publica y decreta el Plan Global de Desarrollo 
1980-1982 y se establece el mecanismo de revisión y evaluación anual. Los diversos 
planes sectoriales son incorporados al Plan Global, sin lograr cabalmente su armonía 
ni su consistencia interna. El hecho de que se haya publicado y entregado a la 
sociedad, que continuamente se hagan referencias al Plan y se afirme que las distintas 
acciones llevadas a la práctica por el gobierno derivan del Plan Global, fortalece el 
proceso de planeación en México.

Con todos estos eventos se da un paso firme y adelante en la planeación del 
desarrollo. A diferencia de lo que sucede en otros países de América Latina, en 
México se avanza durante los últimos años en un doble sentido: en el diseño de un 
órgano y un sistema central de planeación y en el creciente convencimiento de las 
clases sociales en torno a la necesidad de la planeación. No podría ser de otra manera. 
Hace años que México realiza su desarrollo económico y social de acuerdo a alguna 
forma de planeación.

México difícilmente puede evitar, hoy en día, continuar su proceso de desarrollo 
económico y social sin alguna forma — y cada vez más acabada—  de planeación. 
Ello por varias razones fundamentales.



En primer lugar, la formulación de planes, programas y pronunciamientos forma 
parte importante de la historia del país. Con ellos se ha podido convocar, en más de 
una ocasión, a las fuerzas populares en torno a los objetivos de desarrollo del 
momento. El proceso de planeación en México trasciende a criterios tecnocráticos; de 
hecho, ha sido y es una forma de organización del quehacer político.

En segundo lugar, la planeación del desarrollo económico y social deriva de un 
mandato constitucional. La Constitución de 1917 resume el programa político y 
social de la Revolución Mexicana. Son principalmente los Artículos 3, 27 y 123 los 
que distinguen a la Constitución de 1917 de otras de corte liberal basadas en el 
régimen de propiedad privada. Al incorporar en su texto los derechos sociales, la 
Constitución mexicana establece la posibilidad de dar vigencia a las garantías 
individuales. De hecho, el Estado se responsabiliza de que existan las condiciones 
sociales que permitan el ejercicio efectivo de las garantías individuales a pesar de que 
las limita, como de hecho lo hace, por ejemplo, en el uso de la propiedad privada.

Más allá de precisar las atribuciones del Estado en materia educativa, el Artículo
3.° Constitucional define el contenido y alcance de la democracia al considerarla «no 
solamente como una estructura jurídica y un régimen político, sino como un sistema 
de vida fundado en el constante mejoramiento económico, social y cultural del 
pueblo». Además de ordenar la división de latifundios, la restitución de las tierras 
de las comunidades rurales, definir el régimen de la tenencia de la tierra y establecer 
la reforma agraria, el Artículo 27 Constitucional establece tesis y principios 
programáticos acerca de la propiedad privada, el aprovechamiento de los recursos del 
territorio nacional y la participación del sector público en la economía. Por su parte, 
el Artículo 123 Constitucional precisa tesis, sienta principios y define derechos y 
obligaciones de la clase trabajadora como tal, asi como en sus relaciones con el capital.

De esta manera, a partir del mandato Constitucional, el Estado se responsabiliza 
(de ahí su legitimidad y su amplia base social), en tanto rector del proceso de 
desarrollo del país, en proveer y  promover el mejoramiento de las condiciones de vida 
de las mayorías populares, actuando tanto sobre las relaciones de propiedad, 
imponiéndole las modalidades que dicte el interés público, como sobre las relaciones 
entre las clases sociales.

En tercer lugar, es claro que a través del libre juego de las fuerzas del mercado 
difícilmente se solucionarán las dos grandes cuestiones que resumen la problemática 
a la que tendrá que hacer frente el país en los próximos años: la desigualdad en todas 
sus expresiones y el grado de autonomía que la nación y el Estado puedan ejercer 
para definir el rumbo y el contenido del desarrollo económico.. Avanzar — y 
rápido—  en la solución de estos problemas no puede posponerse por demasiado 
tiempo. Las críticas condiciones en que viven millones de mexicanos y el alto grado 
de dependencia del aparato productivo del país respecto al exterior, reclaman 
objetivamente la puesta en acto de una serie de reformas de gran aliento para hoy, 
y no para un mañana indefinido 10. Ello sólo puede instrumentarse perfeccionando 
los trabajos y los sistemas actuales de planeación del desarrollo.

En cuarto lugar, la creciente participación del sector público en los procesos de 
producción e intercambio de mercancías y servicios hace inevitable alguna forma de

10 Véase R. Cordera y C. Tello, M éxico: La Disputa por la  Nación, Siglo XXI Editores, México, 1981.



planeación. El sector público produce, consume, promueve, limita, prohíhe, induce..., 
y en ello ha habido, hay y seguramente habrá método, a pesar de las muy visibles y 
a veces numerosas contradicciones. Pocos son los aspectos de la vida nacional que no 
están influenciados, o francamente determinados, por la intervención del Estado.

En quinto lugar, y estrechamente relacionado con lo anterior, el tamaño del 
sector público requiere de una cada vez más acabada programación de sus actividades.

La inversión pública representa prácticamente la mitad de la inversión total y el 
gasto neto del sector público cerca del 40 por 100 del producto interno bruto. Las 
empresas públicas generan casi el 70 por 100 de las divisas que el país obtiene y, 
junto con el gobierno federal, representan alrededor del 80 por 100 de los 
fmanciamientos del exterior. A su vez, la banca del Estado proporciona alrededor de 
la tercera parte del financiamiento interno y el encaje legal se sitúa cerca del 40 por 
100 del total de la captación. Las secretarias y departamentos de Estado, los 
organismos públicos descentralizados, las empresas de participación estatal mayorita- 
ria y los fideicomisos públicos dan ocupación directa a cerca de tres millones de 
trabajadores (es decir, alrededor del 30 por 100 de la fuerza de trabajo urbana activa).

Cerca de mil entidades públicas participan en muy diversos campos de la 
producción y distribución de mercancías y servicios; petróleo — desde la exploración 
hasta la distribución del producto refinado— ; petroquímica básica, fertilizantes; 
generación de energía eléctrica; transporte ferroviario, aéreo y buena parte del 
marítimo; servicio de correos, telégrafos, télex y teléfonos; un porcentaje alto de la 
construcción de vivienda urbana; una parte considerable de los servicios médicos, de 
salud y seguridad social y educación; buena parte de la comercialización de la 
producción agrícola; casi la totalidad de la producción y distribución del azúcar; dos 
terceras partes de la producción siderúrgica; el 33 por 100 del beneficio y fabricación 
de productos del tabaco; el 29 por 100 de la industria metal-básica; la construcción 
de barcos de gran calado y el 20 por 100 de la construcción, ensamble, reconstrucción 
y reparación de equipo y material de transporte son, entre otras, actividades en que 
el sector público participa. Esta amplia y diversificada participación estatal en la 
producción y distribución de mercancías se ha logrado y tendría que desarrollarse en 
los años por venir conforme a cierta forma de planeación.

En sexto lugar, la naturaleza misma de las obras y proyectos que lleva a la 
práctica el sector público (complejidad técnica, duración, recursos — de todo tipo—  
involucrados, etc.) requiere no sólo de su programación sino, también, de la 
programación — inducida y/o concertada—  del sector privado en tanto contratista, 
proveedor, usuario, beneficiario de la obra o proyecto.

En séptimo lugar, la creciente complejidad del aparato y la estructura 
administrativa del sector público (no sólo demasiadas entidades públicas que atienden 
una actividad específica, sino, también, la multitud de normas — leyes, regimientos, 
decretos, acuerdos, circulares—  relacionadas con esa misma actividad) hace indispen
sable continuar avanzando en los trabajos de coordinación y simplificación de la 
administración pública. De no hacerlo, se corre el riesgo de bloquear la tarea de 
decisiones y la puesta en práctica de políticas específicas o, en el mejor de los casos, 
hacerla menos expedita. Esto es particularmente urgente en aquellas actividades que 
son prioritarias (i.e., fomento agropecuario). Todo esto difícilmente se puede 
instrumentar sin mejorar los sistemas de planeación.



En octavo logar, el no garantizar una mínima congruencia entre las distintas 
políticas del desarrollo — y particularmente su instrumentación coordinada y 
oportuna—  tiene un costo social y financiero de consideración, mucho más alto del 
que podría presuponerse al crecer geométricamente. La sociedad no está dispuesta a 
incurrir en ese costo y demandará, cada vez más, participación en los asuntos que la 
afectan. El no entender sus demandas y no tomar en consideración sus intereses al 
definir estrategias e instrumentar políticas, conlleva el riesgo de la inestabilidad 
social. Todo esto reclama avanzar en el proceso de planeación, que tendrá que ser 
más democrático y participativo.

En noveno lagar, el deterioro de las relaciones financieras que en la actualidad 
se está observando en México, que puede fácilmente afectar a la estructura productiva 
del país — reduciéndole capacidad de respuesta—  y también afectar negativamente 
las condiciones de vida de los trabajadores — a través de un desempleo creciente y la 
pérdida del poder adquisitivo de los salarios— , reclama la acción coordinada de los 
sectores público y privado. Si en épocas de bonanza la experiencia aconseja planear 
la actividad, en situaciones de crisis ello es aún más urgente.

La situación económica que prevalece en la mayoría de los países con los que 
México mantiene relaciones económicas y financieras de cierta importancia, dista 
mucho de ser halagadora. Sus economías no acababan de salir de una fuerte crisis y 
las perspectivas de recuperación para el corto plazo no son del todo satisfactorias. 
México, difícilmente puede mantenerse ajeno a esta situación de estancamiento en los 
mercados internacionales y de inestabilidad monetaria y financiera. A ello, se suman 
serias y graves contradicciones que se han gestado y agudizado en la sociedad 
mexicana a lo largo de todo un período de crecimiento económico y estabilidad social.

La planeación en estas circunstancias de austeridad — que no debe ser de 
restricción—  implica, desde luego, dar solución sólida a los problemas financieros. 
Pero también, y sobre todo, poner en marcha una serie de reformas económicas sin 
las cuales difícilmente se podrá continuar combinando — como hasta ahora—  el 
crecimiento económico con la estabilidad social. Ello exige planear el desarrollo.

En décimo lugar, difícilmente se puede dar marcha atrás en el proceso de 
planeación. Los compromisos que en distintas épocas asumieron los gobiernos del 
país en materia de planeación no se pueden, simple y llanamente, desconocer. Existe 
ya en esta materia un compromiso político, que trasciende a las decisiones que un 
gobierno en particular puede tomar. Sin serlo todavía, la planeación se está 
convirtiendo cada vez más en una política de Estado. Una administración en 
particular podrá modificarla, inclusive detenerla, pero no cancelarla.

* * *

Por todas estas razones, en la actualidad no se discute o cuestiona si la planeación 
en México va a continuar o no. Más bien, el debate se centra en la naturaleza, rumbo 
y características que en los años por venir tendrá la planeación en el país. Ello, 
obviamente, no es un asunto técnico. La bibliografía sobre los aspectos técnicos y 
metodológicos de la planeación es abundante. A pesar de sus deficiencias, inclusive 
lagunas, la base estadística disponible para la planeación es buena y la administración 
pública del país tiene el talento y la experiencia necesarios.

La suerte de la planeación en México en los próximos años está asociada al grado 
de participación social en las tareas del desarrollo. Esta se logrará en la medida en



Cuadro n.° 1

INTERVENCION DEL ESTADO EN LA ECONOMIA
»yw ■ rn T ’ .I—W M — 1

1978 1979 1980 1981

I. SECTOR PUBLICO (Relaciones % con el PIB)

A. Gasto N e to ................................... . . . 29.1 29.1 32.2 36.0
B. Ingresos Presupuéstales .............. . . .  23.9 25.1 27.1 26.4

1. Gobierno Federal................... . . .  13.1 13.6 15.9 16.0
2. Organismos y Empresas.........

C. Canalización (neta) de
. .  . 10.8 11.4 11.2 10.3

Recursos Financieros................... . . . 5.2 7.6 7.3 12.5
D. Inversión Pública ....................... . . . 9.4 8.7 10.1 10.9

II. PARTICIPACION DEL SECTOR PUBLICO
EN EL SECTOR EXTERNO (%)
A. Fuente de D iv isas....................... . . .  48.0 52.8 40.1 63.8

1. En Cuenta Corriente ............ . . .  22.3 31.6 46.0 51.8
2. En Cuenta de C ap ita l............ . . .  85.3 78.0 54.3 78.5

B. Usos de Divisas............................ . . .  49.0 48.6 39.3 35.3
1. En Cuenta Corriente.............. . . .  34.4 32.5 33.7 32.4
2. En Cuenta de C a p ita l............ . . .  89.6 80.0 78.7 74.5
3. Cuenta de Ajuste ................... . . .  77.4 (147.2) 37.0 15.5

III. PARTICIPACION DE LA BANCA NACIONAL EN (%):
A. En la Captación ................................. 35.6 32.9 30.7 32.7
B. En el Financiamiento.......................... 33.7 31.8 30.6 32.5

IV. PARTICIPACION DEL SEC
TOR PUBLICO EN LA FUER
ZA DE TRABAJO URBANA
ACTIVA (%): N.D N.D 30.0 w N.D

Fuente: Banco de México, S. A., Informe Anual 1980-1981; Indicadores Sector Externo; e Indicadores 
de Moneda y  Banca.

Notas (e): Estimado en base a: SPP, Sistema de Cuentas Nacionales de México; Encuesta Continua 
sobre Ocupación, serie I, vol. 7, trimestre I de 1979, México, febrero 1980.



que la política propuesta y la estrategia planteada recojan las demandas populares e 
incorporen las reformas económicas y sociales consecuentes. La planeación, por más 
acabada que sea, no podrá nunca sustituir a la suma de reformas que le permita al 
país combinar el crecimiento económico con la justicia social. Es decir, no basta para 
avanzar continuar proponiendo y ejecutando más de lo mismo, por más eficaz y 
eficiente que se sea en ello.

Las tareas del desarrollo y la planeación asociada a ellas, no se logrará 
exclusivamente por el camino de la eficiencia. Ello no es suficiente. Las fuerzas mejor 
organizadas de la sociedad mexicana en los últimos años lo han entendido claramente. 
Esto en parte explica la elaboración y difusión que han hecho, en los últimos años, 
de proposiciones de carácter global, que aspiran a definir en su totalidad el rumbo 
del desarrollo nacional, ganar el consenso social y, sobre todo, la hegemonía en la 
gestión del Estado. Estas proposiciones — polares algunas de ellas—  recuperan el 
carácter relativo de las propuestas de la política económica y abogan por una más 
estrecha e integrada relación entre la planeación y la política económica.

Para la planeación, esto último es particularmente importante. Con bastante 
frecuencia — sobre todo ahora en tiempos de crisis generalizada—  se les pretende 
dar a las propuestas de política económica un valor absoluto y permanente. Las 
«recetas», el como hacer las cosas para superar la crisis, están a la orden del día. Sin 
admitir discusión alguna, se pretende imponer para distintos lugares, diferentes 
circunstancias y diversos momentos la misma propuesta: reducir la participación del 
Estado en la economía y presuponer que el mercado resuelva los problemas. Este 
resurgimiento del liberalismo a escala mundial, debidamente respaldado por el Fondo 
Monetario Internacional, gana terreno en muchos países de América Latina donde los 
gobiernos adaptan sus conductas conforme a esas recetas. En México también tiene 
sus partidarios. Pero con ello poco o nada se adelanta. No se avanza en la resolución 
de los problemas fundamentales del desarrollo: i.e., la profunda desigualdad perdura 
y, a veces, es creciente; se es cada vez más dependiente respecto del exterior; no se 
definen las relaciones que deben existir entre la agricultura y la industria, entre el 
campo y la ciudad; no se acaba de aclarar y definir el tipo de desarrollo industrial.

Abordar de lleno estos problemas fundamentales del desarrollo requiere de una 
estrategia, de las reformas económicas y sociales para llevarla a cabo y de la política 
económica que la instrumente. Los tres aspectos están entrelazados. Prescindir de uno 
de ellos nos llevaría a lo intrascendente, a lo formal; combinarlos y armonizarlos 
corresponde a la planeación, y definir su orientación y contenido y llevarlos a la 
práctica es parte esencial del quehacer político.

Es por ello que la participación social en las tareas del desarrollo definirá la 
suerte de la planeación en México, r - n  n i
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Emique Barón Crespo

Del Intervencionismo a la 
Planificación Democrática

Invitar a hablar de las perspectivas de la planificación en un Seminario, cuyo expresivo 
título es «Crisis y  vigencia de la planificación» presupone que existe un acuerdo 
básico a favor de la planificación y la democracia. En mi intervención trataré de defender 
la necesidad de la planificación como instrumento de desarrollo y profundización de la 
democracia, e igualmente como medio para aumentar la eficacia del sistema.

Con este fin, dividiré mi intervención en tres apartados: el primero tiene como objeto 
el demostrar cómo la ausencia de planificación en sentido formal en España (salvo el 
período 1964-72) no ha supuesto la falta de intervencionismo estatal en la formación 
histórica del sistema industrial español, sino todo lo contrario. Observación que, por otra 
parte, no es aplicable sólo al caso de España, ya que como ha señalado el Informe sobre 
«Concepciones Económicas y  Sociales en la CEE», ocurre — como lo demuestran las 
experiencias francesa e italiana—  que una cierta «desprogramación» e incluso un 
abandono total de toda planificación, se acompaña de un aumento del número y del volumen 
de las intervenciones del poder público 1.

En segundo lugar, conviene contemplar las perspectivas que se abren a la planificación 
en la Constitución española de 1978, y su inserción como instrumento de política 
económica al servicio del sistema democrático.

En tercer lugar, y en relación con la experiencia desarrollada en los últimos cinco 
años, procederé a examinar la elaboración realizada en el seno del PSOE sobre la 
planificación concertada. Aunque este seminario se realiza en un marco universitario, y en 
ese sentido agradezco la acogida fraternal de muchos antiguos compañeros de cátedra como 
José Luis García Delgado, Félix Lobo, Juan Muñoz y Angel Serrano, así como de mi maestro 
Juan Velarde; soy consciente de que mis actuales responsabilidades me obligan a tratar 
el tema bajo este enfoque.

La historia de la política económica en España desde hace más de 100 años, es la 
de un continuo intervencionismo de un Estado que ha tenido que intervenir de modo 
sistemático para, por una parte, crear y defender un mercado reservado, y para fomentar, 
apoyar y, en su caso, recoger Eos fallos de un capitalismo privado que no llegó nunca a 
tener un empuje suficiente. En este sentido, la historia del capitalismo español está en las 
antípodas de lo que fue la historia de la burguesía liberal inglesa u holandesa. Se asemeja 
mucho más a una vía proteccionista industrializadora a la prusiana, con la diferencia de

1 Conceptions économiques e t sociales dans la  Communauté; Bruselas. Diciembre, 1979  (Informe del 
Grupo de Trabajo presidido por J. Delors).

El intervencionism o com o norma



que la Alemania de Bismarck pudo superar el invernadero proteccionista, y a una historia 
como la de Francia, de donde se han adoptado de forma sistemática los modelos 
administrativos de Estado. La diferencia radica en que en el vecino país, la burguesía de 
Estado ha adquirido un desarrollo y ha tenido un sentido de los intereses generales que en 
España no se ha alcanzado.

De hecho, en nuestra historia moderna, sólo ha habido un intento sistemático de 
establecer el librecambio como filosofía y forma normal del comercio exterior: el breve 
período 1868-1876. Desde la Restauración, sin solución de continuidad, el «proteccionis
mo sano», en expresión de Gual Villalbi, ha sido la actitud continua de la burguesía 
española, por encima de regímenes, en un país en el que los cambios de política han 
hecho saltar de modo regular el entramado constitucional. Actitud que reflejaba, de modo 
doctrinario, Cánovas del Castillo, el padre de la Restauración y decisiva figura del 
conservadurismo español, cuando decía que «somos proteccionistas en el sentido de rehusar 
a la economía política lo que por tanto tiempo ha pretendido, esto es, convertir a la Historia 
y al estado de la sociedad humana en la lucha por la vida» 2. La consecuencia de ello 
fue el sistema del mercado reservado, en el que los protagonistas básicos fueron la 
burguesía textil catalana, la oligarquía financiero-siderúrgica vasca y la castellano-andaluza 
en la producción de cereales, grasas y vino. Sistema que se ha denominado «ortopédico» 
con razón, y que se ha caracterizado desde entonces por su escaso dinamismo y creatividad 
expresado en términos capitalistas clásicos. Por eso la tradición de intervencionismo és 
constante, se define de modo más claro tras la derrota del 98 y da un salto importante en 
la Dictadura de Primo de Rivera, con la creación de Campsa, en respuesta a un intento de 
cartelización internacional del naciente mercado del petróleo. Cierto es que en este caso. 
Calvo Sotelo perseguía un sistema de recaudación fiscal parecido al del tabaco, a las 
cerillas, o la lotería 3. La fórmula estatalizadora, de compañía con capital privado y estatal, 
con un peso desproporcionado a la aportación de los primeros, es una fórmula que se ha 
repetido en otras ocasiones, y hoy sigue siendo la de muchas empresas, tanto las 
concesionarias de monopolios (tabaco, teléfonos), como de empresas públicas.

En la época de Primo de Rivera se desarrollaron otras actividades importantes, como 
fueron el incremento de acción de la Banca Oficial (creación del Banco de Crédito Local, 
del Banco Exterior) el incremento de intervención oficial en el Banco Hipotecario y en las 
Bolsas. También ofreció el Dictador, en 1923, al coronel Behn la explotación de la 
compañía de teléfonos, haciendo posible a la ITT su primer contrato de envergadura. 
«España fue, desde entonces, la joya de la corona imperial de la ITT», como escribe con 
acierto Anthony Sampson4. Esta contradictoria actitud, la de concesión del monopolio 
telefónico a la ITT frente a la creación de la Campsa explica bien la falta de criterios con 
que se siguió la política de protección de los intereses nacionales. En abril de 1930, en 
una conferencia resonante en el Ateneo de Madrid, Indalecio Prieto formuló una primera 
denuncia del problema de la concesión de un servicio público nacional a manos extranjeras 
en condiciones leoninas, y en 1934 tuvo un debate con Calvo Sotelo en las Cortes, que 
fue un auténtico balance de la obra de política económica de la Dictadura, y en ei que 
señaló las presiones que habían existido a comienzos de la República para desahacer el 
Monopolio de Petróleos.

2 Antonio Cánovas del Castillo. «El ideario arancelario del partido conservador». Revista de Economía 
Política. Instituto de Estudios Políticos, Vol. X, núm. 3. septiembre-diciembre. 1959.

3 Véase, Juan Velarde, P olítica económica de la  Dictadura, Guadiana. Madrid. 1968. Véase también, José 
Calvo Sotelo. M is  servicios a i Estado. Seisenos de gestión. Apuntes para la  historia. Editora Nacional, Madrid, 
1931.

4 A. Sampson, ITT, L'étatsouverain, A. Moreau, París. 1973, pág. 31.



Esta política, contradictoria en muchos aspectos, de una derecha fuertemente 
intervencionista empalma con la obra del Régimen de Franco, y lo que Velarde califica de 
«oleada estatificadora desde 1 9 3 6 » B. No se refiere, sin duda, a los sueños efímeros del 
Estado nacional-sindicalista, sino a la variopinta actividad intervencionista que desarrolló 
el franquismo. En el primer período, la economía de guerra, que se prolongó en algunos 
sectores hasta comienzos de los 50, con fórmulas como el racionamiento o las juntas de 
reparto de materias primas. Pero los terrenos de intervención más significativos fueron 
otros: la obra del Instituto Nacional de Colonización; la nacionalización de los ferrocarriles 
de ancho normal, con la creación de ñenfe; la estatificación de parte de la Banca Oficial, 
con el control de cambios y las asignaciones de inversión a las Cajas de Ahorro; la compra 
de la mayoría de las acciones de la Compañía Telefónica Nacional de España, y sobre 
todo, la acción realizada por el Instituto Nacional de Industria, creado a partir de la 
experiencia del Iñl italiano, y que ha sido un factor fundamental en la creación de la 
industria de base del país.

Estos ejemplos no se citan con pretensión de hacer una descripción exhaustiva. A ellos 
se añaden, a partir de la etapa liberalizadora. la copia de la planificación indicativa 
francesa desde 1964, con la introducción de los Planes de Desarrollo Económico y Social.

El resultado es un Sector Público, que tal como está configurado hoy, responde a unas 
líneas esenciales de política que Julián Campo ha resumido en: una administración capaz 
de sostener el aparato del Estado a un nivel de eficacia mínima, salvo en lo que respecta 
a tareas represivas; la producción de bienes y servicios no rentables para la empresa 
privada, de tal modo que la actuación del sector público procurara rentas externas que han 
incrementado la desigualdad en distribución de la renta a favor de los grupos hegemónicos 
que han controlado el Estado; por último, el producir beneficios directos a los grandes 
grupos oligárquicos a través de la política de exenciones, bonificaciones y especialmente 9 3
por medio de las transferencias del Estado y de sus organismos, y mediante la concesión 
de crédito oficial en condiciones ventajosas6. El resultado es un Sector Público raquítico, 
mal organizado, pobre y lento. Su peso es reducido si se compara a los países de la 
Comunidad Económica Europea. Pero al mismo tiempo, el sector público tiene un valor 
estratégico, como cliente y consumidor, como inversor y como regulador de la coyuntura.

El conjunto, medido en cifras, es expresivo; junto a los 18 departamentos ministeriales, 
existen 62 organismos autónomos de carácter industrial, 77 organismos autónomos 
administrativos, más de 70 empresas públicas y 16 entidades financieras y de seguros.

A través de organismos autónomos de carácter administrativo o empresarial, son 
públicas actividades como los ferrocarriles, los transportes aéreos y los marítimos de 
soberanía, los correos y telégrafos; la participación del Estado es mayoritaria en las 
empresas de comunicaciones telefónicas, distribución petrolífera, y en una amplia gama 
de sectores industriales. En estos, a través del Instituto Nacional de Industria y el Instituto 
Nacional de Hidrocarburos, el Estado interviene en la producción industrial con un volumen 
que supone el 11 por 100 de la misma, el 6 por 100 de empleos, y alrededor del 15 por 
100 de las exportaciones. Sectorialmente, eí INI controla el 40 por 100 del refino de 
petróleo; el 15 por 100 de la producción de energía eléctrica; el 45 por 100 del acero; 
el 57 por 100 del aluminio; el 50 por 100 de la hulla, el 92 por 100 de la construcción 
naval, y participa de modo preponderante en las industrias de armamento, informática, 
electrónica, aeronáutica, proyectos industriales y vehículos de transporte. Además, el Estado

8 Juan Velarde, Sobre la  decadencia económica de España, Ed. Tecnos, Madrid, 1967, pág. 316.
6 Véase, Julián Campo. «El sector público: las reformas necesarias», en la obra colectiva: La alternativa 

socialista d e l PSOE, Equipo Jaime Vera, Ed. Cuadernos para el Diálogo, Madrid, 1977 , pág. 356.



a través de un holding poco conocido, la Dirección General de Patrimonio del Estado, 
controla una parte importante de la Banca, el llamado crédito oficial, a través de Bancos 
como el de Crédito Local, el Hipotecario, el de Crédito Industrial, y el de Crédito Agrícola, 
además de la mayoría del capital del Banco Exterior de España. Además, el Banco de 
España, controla la política monetaria y es el instituto de emisión. A estas funciones, se 
han añadido a partir de 1978, con su participación decisiva en el Fondo de Garantía de 
Depósitos, la gestión temporal de los Bancos en crisis que han entrado en el mismo, así 
como la gestión de importantes carteras (por ejemplo: Autopistas) que quedan en sus manos 
tras ser segregadas de los activos de los Bancos reflotados que salen a subasta, cuando 
no interesan a los Bancos compradores.

Esta tradicional actuación de intervención directa no se agota con esta sucinta 
enumeración. En efecto, resulta altamente ilustrativo que en los últimos cinco años, con 
un marco democrático, los sucesivos gobiernos de UCD hayan procedido a nacionalizar o 
intervenir más de 25 empresas, muchas de ellas con evidente apoyo o incitación del sector 
privado. Sin embargo, al mismo tiempo, y con un evidente aprovechamiento de la 
experiencia francesa del Programa Mitterrand, se plantea una búsqueda inquisitorial al 
programa socialista sobre su voluntad y dimensión nacionalizadora. En definitiva, lo que 
está en juego es dónde reside el poder, quién decide y cómo se paga.

Otro aspecto, frecuentemente marginado, de la intervención constante es el que cubre 
las ayudas que no se traducen en formas visibles de aportación o compra de capital. Se 
trata de aquellas partidas presupuestarias — fundamentalmente, las transferencias corrien
tes o las que constituyen el presupuesto de gastos fiscales (exenciones y bonificaciones 
impositivas)—  que, de hecho, son auténticas aportaciones a las cuentas de resultados de 
las empresas: Al examinar la experiencia de la planificación de los 60. pudimos comprobar 
como se estructuraba la Acción Concertada (en el caso español, sin ningún tipo de sanción 
ante posibles incumplimientos). En la misma línea, al examinar la evolución presupuestaría 
entre 1977 y 1982, se comprueba como las transferencias corrientes, que suponían el 25 
por 100 de! estado de gastos en 1977, han pasado a representar el 34 por 100 en 1982. 
Hay que señalar que, en una apreciable proporción, se trata de subvenciones, bonificaciones 
o exenciones sobre cuyo destino en relación con lo legislado (no se habla de su posible 
control de economía y eficiencia) no existe ningún tipo de control.

En relación con el objeto de esta intervención, estas observaciones ayudan a demostrar 
que la falta de planificación no supone, en absoluto, menor intervención.

Se puede, incluso, afirmar lo contrario, a menudo suponen más intervención, pero por 
vía discrecional, que parte de ese sabio dicho mexicano que afirma que «vivir fuera del 
presupuesto es vivir en el error». En el régimen de economía mixta existente en España, 
los mismos gobiernos conservadores han tenido que asumir la promoción o el sostenimiento 
por vía financiera o industrial de actividades que no interesaban a la iniciativa privada; el 
segundo, es la diversidad de situaciones existentes que reflejan la no existencia de una 
política unitaria y coherente en el sector público, como es el de empresas públicas diversas 
que se dedican a lo mismo, con regímenes jurídicos absolutamente dispares, y en cuyos 
consejos de administración conviven los representantes del sector público con los más 
destacados miembros de la oligarquía financiera e industrial del país. En definitiva, se 
puede hablar como conclusión, de la existencia de un sector público amplio, mal definido, 
en absoluto coordinado, y que continuamente ha sido sometido en su actuación a los 
intereses de sectores privados y sectoriales.

Solamente con que el Estado recontara y unificara los paquetes acciónales que tiene 
en sectores estratégicos de la economía en estos momentos se produciría un aumento 
sustancial del control público, sin necesidad de proceder a una política de nacionalizacio
nes costosa políticamente y necesariamente generosa con los intereses probados.



La planificación en la Constitución

En la Constitución de 1978, cuyas lecturas e interpretaciones alternativas tienen que 
desarrollarse en los próximos años, se contienen algunos principios económicos fundamen
tales que interesa destacar: el reconocimiento del derecho a la propiedad privada, con 
expropiación por causa justificada de utilidad pública o interés social, mediante la 
correspondiente indemnización (artículo 33); el reconocimiento a la libertad de empresa 
en el marco de la economía de mercado (artículo 38), y la iniciativa pública, con 
posibilidad de reserva al sector público de recursos o servicios esenciales, y posibilidad 
de intervenir empresas en función del interés general (artículo 128), y, por último, se 
consagra la posibilidad de planificar, mediante Ley (artículo 131). Sobre ésta, se fijan 
unos fines generales en el artículo 131, 1.°, y se plantea un método de elaboración, a 
partir de las previsiones de las Comunidades Autónomas y el asesoramiento y colaboración 
de los sindicatos y otras organizaciones profesionales, empresariales y económicas.

Concluye el artículo hablando de que «a tal fin se constituirá un Consejo, cuya 
composición y funciones se desarrollarán por Ley».

En el debate que tuvo lugar con ocasión del referéndum sobre la Constitución, mientras 
que por unos sectores de la derecha se insistía en el carácter «economía de mercado» 
consagrado por la Constitución, afirmación falsa en s í 7 . por otros partidos políticos y 
organizaciones empresariales, se limitaba la defensa al reconocimiento de la economía de 
mercado. Frente a estas posturas, algunos grupúsculos de la extrema izquierda con 
pretensiones de entrar en el arco parlamentario atacaron el texto, por considerar que era 
una cesión completa a la tesis de la derecha. Lo cierto es que la Constitución no consagra 
por sí un sistema y recoge, sustancialmente, la configuración actual de nuestra sociedad, 
así como instrumentos de política económica que hacen posible la acción de un gobierno 
de izquierdas.

La comparación con la otra Constitución ibérica contemporánea, la portuguesa, de un 
contenido formal — muy avanzado—  socialista, es aleccionadora. Los textos constitucio
nales no cambian las sociedades. Reflejan, eso sí, los cambios que se han producido, y 
crean un marco para que la política pueda ser democrática.

Por eso, pese al ardor misionero de los monetaristas recién convertidos, el 
planteamiento de la economía de mercado como solución universal vale como «slogan»; 
como categoría económica supone hacer tabla rasa de la experiencia del capitalismo en 
las sociedades industrializadas y volver al Imperio inglés de fines del xvm.

El mercado no es, ni puede ser, una categoría absoluta y universal. Es un instrumento 
económico que se puede utilizar y articular con el Plan. Lo que sí es importante de la 
aportación liberal a la Historia es la consagración de ios derechos personales, y el de 
opción y libertad personal económica es uno de ellos. Pero no lo es todo. Al respecto, 
Peter F. Drucker, el más famoso teórico de la «big Corporation», tiene razón cuando afirma: 
«tanto los defensores absolutos del mercado como los defensores absolutos de la 
planificación económica no alcanzan a ver que el sistema de mercado, por basarse 
precisamente en la satisfacción del individuo, implica dos esferas coexistentes e 
igualmente importantes de la vida social. Una es la esfera individual, en la cual la sociedad 
organizada existe sólo como una herramienta para la satisfacción de los ideales,

7 M e remito a mi articulo «Los derechos económicos y sociales en la Constitución española de 1978», 
Zona Abierta, núm. 16.



aspiraciones, necesidades y deseos individuales; la otra es la de la sociedad organizada, 
en la cual los individuos existen sólo como una herramienta — el término «miembro» es 
altamente apropiado para designarlo—  para la seguridad de la supervivencia de la sociedad 
y para sus fines. Ambas esferas son esenciales para la naturaleza del hombre. 
Verdaderamente sin ellas, no podría haber sociedad humana; podría existir sólo la colmena 
o el manicomio. La cuestión — la cuestión real de política económica—  está dónde se 
traza la línea y cómo se hace que una esfera se equilibre y soporte a la otra» * .

Hay otro aspecto del texto constitucional que exige una actividad sabiamente 
planificadora: la construcción del Estado de las Autonomías.

El no haber programado el proceso de traslado y cesión de poderes a partir de la 
configuración centralizada del poder ha sido un factor de inestabilidad e inseguridad de la 
vida política que ha obligado en 1981 a los Pactos Autonómicos entre el Gobierno y el 
PSQE, así como a la elaboración de la Ley Orgánica de Armonización del Proceso 
Autonómico (LOAPA).

Pero, además, se ha planteado paralelamente un complejo proceso de cesión y 
participación en los ingresos fiscales (Leyes de Cesión de Impuestos, Conciertos 
Económicos con el País Vasco, Ley de Financiación de las Comunidades Autónomas) y de 
transferencia de servicios a las Comunidades Autónomas en función de las competencias 
asumidas a partir de un Presupuesto central.

Un último factor acaba de complicar el panorama, la existencia de importantes 
desequilibrios territoriales en España, que han obligado a la creación del Fondo de 
Compensación Interterritorial (FCI).

$ 6  Es indudable que este complejo proceso, que ha de ser largo en el tiempo para poder 
proceder al montaje de una nueva Administración, ha de ser cuidadosamente programado, 
y también escalonado, para evitar, en la medida de lo posible, duplicidades y 
encarecimientos, al tiempo que se consigue una mayor eficacia de la inversión pública. En 
este sentido, se puede afirmar que la construcción del Estado de las Autonomías requiere 
una programación, a largo plazo, de las cesiones de impuestos, de las transferencias de 
servicios, acompañada de una cuidadosa valoración de discusión de los criterios de 
igualación territorial. En esta dimensión, la planificación es un instrumento esencial para 
consolidar la democracia.

Planificar para salir de la crisis

Tras la oleada monetarista y la repentina conversión al liberalismo más absoluto de 
ciertos sectores políticos y empresariales (por cierto, muchos de sus protagonistas son los 
mismos que colaboraron entusiásticamente en los Planes de Desarrollo), la realidad se ha 
vuelto a imponer. Además de la necesidad de programar elementos como la construcción 
del Estado Autonómico hay otros terrenos en los que están volviendo a imponerse formas 
de programación.

a Peter Orucker, The concepì o f thè corporation. The New American Library, New York, 1974, pàgs. 208
y 209.



El primero es el sector público y la acción gubernamental. Para hacer frente a la crisis 
de la energía, se elaboró y aprobó en 1978 el Plan Energético Nacional (PEN), Plan 
Decenal, cuya piedra angular era un cálculo de la demanda energética en relación con el 
incremento de la actividad económica. No es éste el lugar de entrar a criticar a fondo el 
Plan por su sobredimensionamiento en las previsiones de consumo, que han servido de 
justificación a las inversiones de los grupos privados eléctricos. Lo que sí es cierto es que 
un componente muy importante de la Formación de Capital en el período 1978-87 se haya 
planificado y comprometido. Otro ejemplo es el Plan de Modernización de la Defensa para 
Inversiones y Mantenimiento de las FF. AA (1982-1990), que a su vez parte de la 
formulación de unas previsiones de crecimiento de la actividad económica, más modestas 
que las del PEN, pero que supone una afectación importante de la inversión pública y un 
elemento estratégico no suficientemente estudiado de cara a industrias, como los bienes 
de equipo, la informática, la electrónica o la aeroespacial.

Pero hay más, el Gobierno presentó en el verano de 1979, un Programa Económico a 
Medio Plazo (PEG), que se perdió muy pronto en el olvido. Es significativo, sin embargo, 
que el mismo Gobierno tuviera que reconocer paladinamente la necesidad de programar. A 
partir de 1980, se ha vuelto a poner en marcha la Programación de Inversiones Públicas 
(PIP) trienal, con la creación del Comité de Inversiones (CIP), que ha jugado un papel 
importante en la racionalización de inversiones públicas y en la mejora del «stock» de 
proyectos. La labor del CIP ha sido enormemente positiva en la eficiencia racionalizadora 
y en la coordinación. Sin embargo, su trabajo presenta fuertes limitaciones, porque el 
Presupuesto sigue sin estar formulado por programas, el control parlamentario es muy global 
y el criterio de valoración de costos sigue siendo inexistente (la nueva formulación 
democrática del Tribunal de Cuentas puede empezar a introducir la práctica de la auditoría 
en el sector público).

Cabe añadir el Plan Trienal de Viviendas, y el Programa Trienal de Conservación de 
Carreteras 82 /84  (este último surgido como flor en la primavera electoral) para definir un 
panorama en el que la necesidad se ha encargado de desmentir a los críticos de la 
programación como método razonable de actuación. El problema reside en que al no haberse 
pensado ningún tipo de debate democrático, los planes sectoriales surgen como setas tras 
la lluvia. Después vendrá la ingrata tarea de pasar el rasero, encargada como siempre a 
los «duros» de la Administración, los probos funcionarios de la Dirección General de 
Presupuestos.

Además, hay otros elementos valiosos para la planificación democrática que han ido 
imponiéndose. El primero son las negociaciones sectoriales de planes de reconversión, que 
hasta ahora se han producido en sectores como la siderurgia integral, los aceros especiales, 
la construcción naval, la industria auxiliar del automóvil, el textil y el electrodoméstico. 
La filosofía básica de estos planes es la negociación de compromisos de financiación y 
desgravaciones fiscales a medio plazo que permitan la reconversión de estos sectores, con 
sacrificios y garantías para los trabajadores (jubilaciones anticipadas, reducción de 
plantillas, expedientes rotatorios de personal...). El inconveniente es la falta de globalidad 
en la negociación, que ha impedido una correcta cuantificación de los recursos, la 
discrecional idad del Gobierno, que sólo ha enviado al Parlamento las facturas de lo que 
previamente ha negociado o decidido, y el empleo sistemático del Decreto, desvirtuador a 
menudo de lo previamente discutido.

Por fin, el establecimiento de un sistema democrático de relaciones industriales es. 
sin duda, el elemento político de mayor trascendencia en la reciente experiencia 
democrática. En 1979, se pone su primera piedra con el Acuerdo Base concertado entre 
la Unión General de Trabajadores (UGT) y la Confederación Española de Organizaciones 
Empresariales (CEDE). Ello permite en enero de 1980 la firma del Acuerdo Marco



-Interconfederal (AMI) entre ambas organizaciones, que, significativamente, comienza a 
aplicarse antes de la entrada en vigor del Estatuto de los Trabajadores.

El contenido del AMI regulaba la negociación salarial (con una banda establecida en 
función de la inflación esperada y cláusula de revisión), la jornada, las horas 
extraordinarias, la productividad, el absentismo, el desarrollo de la contratación colectiva, 
la mediación, conciliación y arbitraje, y la presencia sindical en la empresa. Contraria
mente a todas las previsiones, el A M I permitió encauzar toda la negociación colectiva en 
1980' y 1981, y se ha ampliado en 1982 al Acuerdo Nacional de Empleo (ANE), en el 
cual el Gobierno ha entrado como interlocutor, con un compromiso de inversión pública 
para mantener el nivel de empleo y de reformas en la Seguridad Social, y en los sistemas 
de contratación.

El poner las bases de un sistema moderno y global de relaciones industriales, creando 
y afincando hábitos de negociación en una sociedad que no se ha distinguido precisamente 
por la vigencia de los mismos, es otro de los pilares básicos de’un sistema de concertación.

En conclusión, se puede afirmar que la experiencia española ilustra, en muy diversos 
frentes, la necesidad de programar y de planificar. Si las crisis son los momentos de 
decisión y cambio, es indudable que para proceder a un cambio planeado, más aún cuando 
hay un cambio en la naturaleza del Estado y del sistema político, la planificación es un 
instrumento privilegiado y necesario. Prueba de ello es la respuesta que se ha ido 
generando, de modo bastante inconexo y, a veces, contradictorio en la experiencia de estos 
años.

Partiendo de este examen de la situación, creo que se puede proceder a dar respuesta 
al interrogante formulado al principio de mi intervención.

En la misma, aunque mis propuestas no tienen un valor de pronunciamiento de la línea 
9 *  oficial del Partido, soy consciente de que mi responsabilidad y la actual situación española 

dan a mis propuestas un tono programático.
No quiero ocultar, por otra parte, que en los debates internos del PSOE, tanto durante 

la elaboración de la Constitución, como también en el período de crisis del Partido, he 
sido defensor decidido de la planificación. En esta primera etapa de consolidación 
democrática, es evidente que el recuerdo de un régimen autoritario y encuadrador de la 
vida política y económica, así como la ofensiva neoliberal del momento, han empeñado, 
durante el período 1977-81 la defensa de la planificación. Pero, en el fondo, por encima 
de los debates nominalistas, como he demostrado, la realidad se ha ido imponiendo y. el 
texto base elaborado sobre la «Planificación Concertada», en enero de 1980, se ha 
mantenido en el Programa del XXIX Congreso.

Dicho esto, considero que los principales aspectos de la planificación, considerada en 
la década de los 80 y en un sistema democrático deben ser los siguientes:

—  La planificación como instrumento para responder a los desafíos múltiples con que 
se enfrenta la sociedad española es un instrumento útil y democrático. Un país que necesita 
consolidar un sistema democrático, al tiempo que transforma la estructura de su Estado, 
en un sentido de cooperación y de compensación regional, que tiene que transformar sus 
principales sectores productivos, para garantizar su futuro e incorporarse a la CEE, tiene 
que valorar cuidadosamente el empleo de sus recursos.

—  La planificación debe ser, esencialmente, un proceso de opción democrático, que 
tiene que estructurarse con las instituciones. Por ello, la planificación debe de partir de 
un compromiso político elaborado por el Gobierno para la legislatura, debatido y aprobado 
por las Cortes Generales para una legislatura, considerando las grandes opciones 
económicas y sus consecuencias sociales. Las principales opciones de evolución del 
producto social, de la inversión y del consumo, de los intercambios exteriores y las grandes



líneas de política científica, tecnológica, industrial, regional y de ordenación del territorio 
deben de formar parte de una ley-programa que afirme estas opciones.

—  Este marco debe ser completado con la existencia del Consejo Económico y Social, 
en cuyo seno, desarrollando la experiencia de debate y concertación, deben participar los 
principales interlocutores socioeconómicos, para elaborar la información necesaria sobre la 
política económica y para fomentar el desarrollo de los acuerdos sectoriales.

—  Esta labor debe de complementarse en la mejora de la información estadística.
—  De cara al Sector Público estatal, la acción debe orientarse: en lo que respecta 

a la programación de las inversiones públicas, a través de la formulación de programas 
que respondan a los compromisos establecidos en la Ley Programa y su coordinación.

En lo que se refiere a las empresas públicas, la fórmula más adecuada es la 
elaboración y aprobación de contratos-programa que definan los objetivos básicos de su 
actividad, tanto económicos como sociales.

—  En la importantísima dimensión de la solidaridad territorial, la construcción del 
nuevo Estado autonómico exige el desarrollo de instrumentos, como el Consejo de Política 
Fiscal y Financiera, y de los mecanismos de compensación interterritorial.

—  De cara al sector privado de la economía, la actividad planificadora tiene que 
configurarse: primero, definiendo en el marco de la legislatura, cuál va a ser la actividad 
del sector público; segundo, definiendo en qué sectores y áreas es posible el trabajo 
conjunto y el fomento de la actividad. En este sentido, se pueden desarrollar instrumentos 
como los acuerdos sectoriales, establecidos en la actualidad para sectores en crisis, pero 
que se pueden hacer extensibles a sectores que se consideren estratégicos, con acuerdos 
de planificación negociados, y con contratos con aquellas empresas (sobre todo, grandes 
empresas, o multinacionales) cuyos proyectos y actividades se consideren relevantes para 
la actividad económica general.

Estas líneas de futuro de la planificación, esbozadas de manera concisa, aportan nuevos 
elementos para reavivar un debate necesario sobre su valor como instrumento de 
profundización democrática y de aumento de la eficacia. Sobre la planificación ha recaído 
un injusto veredicto, al afirmar que sus previsiones no se cumplen, mientras que los voceros 
del mercado, entendido en términos absolutos, no se han tomado la molestia de defender 
su causa en una situación en la que sus reglas básicas no se cumplen. En cualquier caso, 
la realidad muestra que, al examinar la relación entre planificación e intervencionismo, la 
primera puede ser defendida como un método no mágico, perfeccionare, de articular los 
conflictos de intereses en un sistema democrático, mientras que el segundo es la alternativa 
de la política de presión realizada a partir del cabildeo en los aledaños del poder, y a 
veces, del más descarnado compadreo, á i  a a
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Planificación en España: 
Una propuesta Institucional *

La Planificación económica como mandato constitucional

Tal vez esta ponencia — o como se la quiera llamar—  debería empezar con un 
preámbulo más bien teórico; como también seguramente debería ir acompañada de una 
muestra de erudición con todo un cargamento de citas; y para hacer el completo, quizá 
hubiera venido bien un cierto aparato estadístico, para estimular la atención del auditorio 
más cuantificador. Pero la verdad es que en una reunión como ésta, en La Granda, me 
pareció que lo más propio sería apartarnos del sendero académico convencional — o 
academicista, que dirían otros—  y entrar directamente en el tema que planteo: La 
planificación en los 80, como mandato constitucional, reductora de incertidumbre, 
instrumento de la democracia avanzada frente a la contra-utopía pseudo-liberal, situando 
en ese contexto algunas observaciones sobre cómo podría organizarse un Consejo Económico 
y Social que sirviese de foro al propósito de planificar sin olvidar el mercado. Y dicho — o 
escrito—  esto, empecemos por lo del mandato constitucional.

En el ordenamiento económico implícito en la Constitución española de 1978, existen 
dos artículos de especial relevancia: el 38 sobre libertad de empresa y el 131 sobre 
planificación de la actividad económica.

En el ya célebre 38, se reconoce la economía de mercado, que los poderes públicos 
— se dice—  han de garantizar y proteger. Pero todo ello — se agrega—  «de acuerdo con 
las exigencias de la economía general y, en su caso, de la planificación». De modo que, 
incluso en el momento de subrayarse la trascendencia del mercado, las Cortes constitu
yentes ya dejaron claramente sentado todo un trasfondo de posible planificación, de forma 
bastante coherente, me parece, con el sistema de economía mixta que prevalece en España.

En otro artículo antes aludido, el mucho menos célebre 131, se expresa con claridad 
meridiana que «el Estado, mediante ley, podrá planificar la actividad económica general», 
fijándose como objetivo la atención a «las necesidades colectivas». Con esas palabras, se 
está aludiendo al vector de demandas sociales destinadas a satisfacer las exigencias de 
infraestructuras y equipamientos sociales, indispensables en una sociedad urbana e 
industrial. Y todo con la meta final, que subyace como hilo conductor a lo largo de toda 
la Constitución, en su lectura más progresiva, de «equilibrar y armonizar el desarrollo 
regional y sectorial, y estimular el crecimiento de la renta y de la riqueza y su más justa 
distribución».

Los párrafos entrecomillados del apartado 1 del artículo 131, son del suficiente peso 
social, e incluso de tal contundencia semántica, que difícilmente puede explicarse la 
renuencia reiterada, que mostraron los sucesivos gobiernos entre 1979 y 1982, en cuanto

'  Ponencia preparada para el Seminario sobre Planificación que dirigido por el Prof. Aníbal Pinto se 
celebró en La Granda (Asturias) del 23 al 26  de Agosto de 1982.



a enviar a las Cortes un proyecto de ley sobre cómo desarrollar la planificación prevista 
en combinación con el mercado. En el contexto de la Constitución, es difícilmente 
aceptable que a la palabra podrá que más arriba subrayábamos se le dé un grado tal de 
discrecionalidad; acaba careciendo de lógica, cuando se pretende frenar funciones tan 
básicas del Estado democrático en una economía mixta, como son las de atender a las 
necesidades colectivas, al equilibrio económico, y al crecimiento y mejor distribución de 
la riqueza y de la renta.

Ofrece pocas dudas la idea — y creo haber sido testigo activo de ello—  de que si el 
propósito de las Cortes Constituyentes hubiera sido el de apuntar la opción de planificar 
como mera posibilidad, habría bastado con la mención, de pasada, del artículo 38; y, a 
lo sumo, el apartado número 1 del articulo 131 habría colmado ese propósito. En manera 
alguna habría sido preciso el apartado 2 del artículo 131, en el que se fijan bases 
procedimentales para la planificación sumamente pormenorizadas (que con tanto detalle no 
se encuentran en ninguna otra referencia institucional de nuestra ley de leyes, salvo, por 
razones obvias, en lo relativo al Tribunal Constitucional).

Por reducción al absurdo, incluso en el caso de aceptar la más absoluta discreciona
lidad a la expresión de que «el Estado podrá planificar», habría de asumirse, cuando menos, 
que en caso de planificar s í que habría que hacerse en las condiciones previstas en e! 
apartado 2  del propio artículo 131; esto es, contando con las «previsiones de las 
Comunidades Autónomas y con el asesoramiento y colaboración de los sindicatos y otras 
organizaciones profesionales y económicas». Y para organizar tales previsiones y asesora- 
mientos, es para lo que precisamente — «a tal fin»—  se previó la formación de «un 
Consejo cuya composición y funciones» se desarrollarían por una ley posterior a la 
Constitución, pero no con una «posteridad» ad Calendas graecas.

En definitiva, lo que trato de subrayar es lo muy poco constitucional, o incluso lo 
inconstitucional que viene siendo planificar — ahí están el Plan Eléctrico Nacional (PEN), 
el Plan Trienal de Viviendas, el programa de dotación para inversiones a las Fuerzas 
Armadas, los planes sectoriales de reconversión, el sedicente Plan Decenal de RENFE, 
etc.—  sin contar con las previsiones y los asesoramientos mencionados, y, sobre todo, sin 
el previsto Consejo ad hoc; operar al margen de ambas previsiones constitucionales es caer 
en la arbitrariedad y en el oscurantismo político.

Por lo demás, fue más que evidente el propósito del primer gobierno constitucional de 
enviar un proyecto de ley a las Cortes Generales para crear el Consejo Económico y Social. 
Recordemos la primera promesa en ese sentido, hecha en el programa legislativo de 8 de 
junio de 1979; y la última, que data de septiembre de 1979, al publicarse el Programa 
Económico de! Gobierno (PEG) en el que figuraba la formulación expresa de que el 
correspondiente proyecto de ley entraría en el Congreso en enero de 1980. Si después no 
se hizo realidad el compromiso adquirido en por lo menos esas dos ocasiones, creo que 
puede atribuirse más que nada a razones de fondo; una actitud poco favorable a diseñar 
una política económica en permanente contacto con todas las fuerzas económicas y 
sociales, por la corta e insolidaria previsión de que tal método podría restar poder al 
Gobierno (aunque sí se lo restaría, desde luego, a los grupos de presión).

Pero en cualquier caso, el desprecio sobre este desarrollo constitucional — el Gobierno 
de Calvo Sotelo ni siquiera volvió a mencionarlo—  no redundó en el olvido del tema. En 
un editorial de Información Comercial Española, del 18 de junio de 1981, se destacaba 
que «se han elaborado diversos borradores por los Ministerios interesados; Presidencia, 
Economía y Comercio, y Trabajo, Sanidad y Seguridad Social, algunos conjuntamente...»; 
y, asimismo, se subraya que «en los últimos tiempos, diversos medios de comunicación, 
en sus editoriales o recogiendo el parecer de políticos y sindicalistas, han venido pidiendo 
la creación del Consejo Económico y Social».



Y, desde luego, sí se pide la formación del Consejo Económico y Social, por algo será. 
Por estimar que es necesario. Si la situación económica dé la larga transición democrática 
española fuese de bonanza, con niveles próximos al pleno empleo, en la senda de un 
desarrollo global corrector de viejos desequilibrios, tal vez el Consejo Económico y Social 
sólo lo habrían solicitado los más precavidos, los que piensan a muy largo plazo. Pero con 
un panorama crónico de paro, estancamiento, inflación, desindustrialización, y cada vez 
mayor dependencia, resulta lógico pensar que la política económica oficial, tal como se 
diseña, no es precisamente la mejor; y que cabrían nuevas fórmulas para su formulación. 
Y entre esas nuevas opciones, me parece que tiene un considerable interés la idea de un 
foro permanente de estudio, negociación y planificación como lo sería el Consejo 
Económico y Social. Este es el sentido de la proposición de ley que — en mi calidad de 
Diputado por Madrid del Grupo Mixto—  presenté el 17 de noviembre de 1981; a sus 
objetivos y contenido me refiero más adelante.

Planificación versus incartidumbre. Sobre sofismas y falacias

Después de poner de relieve que la formación del Consejo Económico y Social (CES) 
es una obligación constitucional, entraré ahora en las razones de fondo que hacen del CES 
una necesidad de política económica. La primera es la complejidad creciente de los 
problemas en una sociedad urbana e industrial, como lo es la nuestra a pesar de sus no 
pocas bolsas de menor desarrollo e incluso de pobreza. En una sociedad así, además de 
una negociación permanente entre sus protagonistas sociales, se hace indispensable una 
mayor previsión a cono, medio y largo plazo en la elaboración de la política económica;

102  para mejor aprovechar los recursos materiales, financieros y humanos, especialmente en 
una etapa ya larga de depresión como la que se inició en 1973.

Creo que podremos ponernos de acuerdo en que por mera coherencia con la 
transformación democrática, no hay lugar para que cualquier cosa pueda decidirse fríamente 
en gabinetes tecnocráticos de la Administración... con la debida iluminación desde los 
grupos de presión. Hoy, aunque de forma aún notoriamente insuficiente, los Presupuestos 
y otras decisiones económicas — las tributarias, la Seguridad Social, el reparto de fondos 
entre las Comunidades Autónomas, etc.—  se discuten en las Cortes. Precisamente por ello, 
para superar las todavía graves insuficiencias residuales, para erradicar hábitos y 
comportamientos más que perniciosos en la política española de la transición — el 
secretismo, los cabildeos del poder económico organizado, etc.—  es por lo que se necesita 
el Consejo Económico y Social; para que no quepa decidir omnímodamente, sin pasar por 
un debate económico, sin trasparencia, casi todo lo importante. 0 lo que es todavía más 
grave, para que la única decisión sea la peor de ellas, es decir, la indecisión... y no hacer 
nada esperando no se sabe qué.

Las Cortes y el Gobierno deberían de estar dispuestos a recibir, de forma permanente, 
sugerencias y asesoramientos, para imprimir a la política económica una mayor previsión, 
más dinamismo, un carácter más operativo; liberándola de las más nocivas adherencias 
burocráticas que son propias de una Administración Pública autoritaria en lo político, y 
bastante osificada en lo funcional (y con un Gobierno en la cúpula de todo que no parece 
advertir las inconveniencias de tal situación, por las razones que sea).

Pero lo que está fuera de toda duda es que el argumento para eludir hoy cualquier 
idea de planificación, reside básicamente en la perspectiva polarizante de una economía 
de mercado, que con sus resortes automáticos se regularizaría a sí misma. Lo que 
generalmente no se dice — por los monetaristas friedmanitas en sus distintos grados de 
intoxicación—  es el alto coste, el largo plazo, y en definitiva lo quimérico de tal previsión,



que la evidencia de EE UU., Reino Unido, Chile, etc. — según veremos después—  ha 
arruinado; según todo parece indicar definitivamente.

Desde luego, en el mundo neopseudoliberal que vivimos, la planificación no cuenta 
con suficientes partidarios. En unos ya hizo mella la propaganda del nuevo laissez-faire de 
los grandes consorcios, conglomerados y transnacionales; en otros, existe el temor a 
expresarse de forma que se les quiera avergonzar, tal vez, con bromas más o menos 
ingeniosas, acerca de si se quiere o no volver a los tiempos de la planificación indicativa 
de don Laureano López Rodó en la España de 1962-1973; los terceros — y pienso en el 
PSOE y el PCE—  tienen cierto temor a hablar frecuentemente de planificación, no sea que 
pueda confundirse con colectivismo. Por ello mismo, creo que deben enjuiciarse los 
sofismas y falacias más en boga contra la planificación.

La falacia, por ejemplo, de que ¡a planificación solamente sirve para las épocas de 
bonanza. Se dice que hoy los parámetros son inciertos, que estamos en una situación 
coloidal, que cualquier predicción carecería de la mínima firmeza indispensable. Pero una 
crítica así carece de sentido. Porque asigna a la planificación un papel de poco alcance; 
simplemente confirmar el proceso inercial, como si de modo ineludible la política 
económica hubiera de seguir las tendencias del pasado. Tal posición es antitética con la 
idea de planificación, pues por muy refinados y sofisticados — y de computadora—  que 
sean los modelos de programación inercial, no hacen más que propagar hacia el futuro la 
estructura del pasado, que en parte considerable es. por lo menos, altamente obsoleta y 
criticable. Al contrario, la verdadera planificación democrática ha de introducir nuevos 
condicionamientos en base a las opciones decididas por la comunidad sobre el modelo de 
desarrollo, con la suficiente fuerza como para crear un horizonte de futuro que venza las 
incertidumbres de las dificultades del presente, frente a quienes apoyan la idea de que 
sólo cabe imaginar el futuro desde la bonanza.

También está la falacia de que la planificación significa autoritarismo, de que con 
ella se tiende desde el Estado a sustituir la decisión individual. Idea que no es exacta sino 
en función de que se corresponde con el concepto del Estado monolítico, de la pirámide 
en cuya cúspide se sitúa al Presidente del Gobierno, y que termina abajo con los 
gobernados, apenas sin más transición. Pero precisamente con la planificación democrá
tica es factible cambiar esa concepción de Estado, sustituyendo el monolitismo centralista 
por una constelación de poderes públicos coordinados, una retícula en la cual la 
participación popular vaya haciendo posible el propósito de una democracia avanzada y de 
un Estado de autonomías, tal como se plantea en la Constitución de 1978.

También se asevera que la planificación desemboca en un máximo de rigidez en cuanto 
a los precios y al aprovechamiento de los recursos. Cuando en el fondo, de lo que se trata 
es de sustituir la rigidez histórica del autoritarismo de un Estado sobre el que pesan de 
forma decisiva los grupos de presión, por planteamientos flexibles y de máxima 
participación. Por mucho que esté ahí el artículo 38 de la Constitución sobre la economía 
de mercado y la empresa libre, hoy no son los ciudadanos individualizados quienes 
realmente deciden. Son las agrupaciones de intereses, los consorcios, las empresas con 
dominio del mercado, las situaciones caracterizadas por el control de la publicidad, la 
promoción, el marketing y el acceso directo a los centros de decisión dentro del Estado mismo.

Por otra parte, muchas veces se insiste que la planificación es puro arbitrismo, o que 
es sustituir la voluntad individual por una imposición colectivista. Y ya en el máximo nivel 
de rechazo, llega a decirse que es pura utopía. Pero hay que ser claros; la planificación 
implica una esperanza, precisamente porque es el mínimo de utopía indispensable en 
cualquier sociedad. Y es que en ocasiones se menciona la palabra utopía confundiéndola 
con otra con la que no tiene nada que ver, que es la quimera. La quimera sí es imposible. 
No es sino un señuelo, contra el cual están (as leyes de la naturaleza. El propio origen de



la palabra lo recuerda, pues la quimera era un monstruo mitológico inexistente, ideado con 
cabeza de león, vientre de cabra y cola de dragón, y que por añadidura se decía que 
vomitaba llamas. En tanto que la utopía es un lugar que aún no sabemos dónde está, que 
representa un ideal, una sociedad que consideramos modélica, difícil de configurar, pero 
seguramente realizable con esfuerzo. V en ese sentido, la planificación es el mínimo de 
utopía que necesitamos para seguir un rumbo, para contar con un horizonte hacia el cual 
navegar sin ir a la deriva. Supone el mínimo de entusiasmo indispensable que exige la 
lucha cotidiana; de otra forma, toda acaba en decepción y en rutina insoportables.

El instrumento del CES, ni corporativismo ni tercera cámara

De cara a objeciones más concretas, es casi obvio que el Consejo Económico y Social, 
en manera alguna cabe concebirlo como extraña pretensión de revivir el corporativismo. o 
de dar nacimiento a lo que en desafortunada expresión se ha llamado «la tercera Cámara». 
Lo primero, por la sencilla razón de que el corporativismo no es otra cosa que una vestidura 
de la dictadura del poder oligárquico, generalmente asociado con castas militares. 
Diamentralmente en contra de tal situación, la existencia de un Consejo Económico y Social 
en una estructura democrática de sufragio universal equivaldría — en términos de una sana 
m odestia parlamentaria—  al reconocimiento de la necesidad de un órgano deliberante, de 
estudio y participación; a través del cual los sectores interesados, en combinación con 
determ inados poderes públicos, podrían expresar al propio Parlamento y al Gobierno sus 
puntos de vista, proponiéndoles acciones concretas destinadas a impulsar la economía.

La otra cuestión, hablar de una «tercera Cámara», es caer en la confusión de las 
confusiones. Porque si se concibe  el Consejo Económ ico y S oc ia l como un órgano 
deliberan te , la ponderación en sus representaciones no es n ingún tem a c ru c ia l. Desde el 
punto y hora en que sus reso luciones no ¡rían más a llá  de fo rm u la r propuestas a los poderes 
le g is la tivo  y e je c u t iv o 1 . Por la s e n c illa  razón de que la soberanía popular reside en el 
Parlam ento, y el Gobierno existe porque tiene  un apoyo parlam entario  su fic ie n te . Por eso 
m ism o, ins is tim os, la ponderación a que algunas veces se hace re ferencia  para las 
representaciones en el CES, no tiene  sino un va lor muy re la tivo . La ponderación dec is iva  
ha de seguir donde está, en el voto popular traducido  en los escaños parlam entarios de las 
d is tin tas  fuerzas p o lítica s  (al margen de que nos guste o no la v igente  Ley E lec to ra l).

La dem ocracia avanzada y la socialización  del Estado

Fundamentar la p la n ific a c ió n  en com binación  con el mercado, exige una apoyatura 
p o lít ica , En ese sentido, creo que la base esencia l podemos encontrarla  en la dem ocracia 
avanzada como lucha contra la burocra tizac ión  y el au torita rism o, y contra los pseudolibe- 
ra lism os, que revisten a los c írcu los  de poder de casi s iem pre. Las esperanzas de Hegel y 
de M ax W eber en cuanto al papel benefactor de la burocracia, se han visto  más que 
arruinadas por la realidad de una hidra que lo abarca todo y que todo lo bloquea; y el 
proyecto libe ra l en nuestro tiem po, en sus acepciones más generalizadas, no pasa de ser 
una especie de devo lución de propio poder a unas c iertas entidades patronales, m in im izando 
a los demás protagonistas socia les.

1 Y haciéndolo, además, con todos los votos reservados a que hubiere lugar,



La burocracia  es la expresión personal y m ecán ica  del Estado al que dom inan las 
castas de fu n c io na rios , que a su vez suelen estar al se rv ic io  de los intereses de o liga rqu ías  
de todo tip o . En esa s itu ac ión , la Seguridad S ocia l se transform a en un caos organizado, 
en un derroche sin fondo; la empresa p úb lica  se convierte  en un apéndice  de in e fic a c ia s  
de la econom ía privada; y la ju s t ic ia , en un remedo degradante que acaba por devenir 
in ju s tic ia  ins titu c io n a liza d a . Por otra parte, la enseñanza separa el mundo in te le c tu a l del 
traba jo  m anual; y la educación p o lít ic a  y m ed ioam bien ta l son origen de toda suerte de 
m an ipu lac iones, y de nuevas fuentes de lucro .

Así las cosas, la dem ocracia  avanzada v iene  a representar la so c ia liza c ió n  del Estado, 
en vez de la e s ta tif ic a c ió n  de la sociedad. Frente a la burocra tizac ión  del Estado 
pseudosocia lis ta , y fren te  a la m an ipu lac ión  del estado n e o ca p ita lis ta , en la sociedad 
urbana e industria l la dem ocracia  avanzada podría co n trib u ir  a transform ar a l hombre 
un id im ens iona l en ciudadano.

Claro es que se tra ta  de una idea d if íc i l  de in tro d uc ir, y más p rob le m á tico  aún de 
convertir en rea lidad . Hay d if ic u lta d e s  s in  fin , cuando los m edios de com u n ica c ió n  soc ia l 
están al se rv ic io  del poder ¡n e rc ia l, con una in fo rm á tica  que además tra ta  de ra c io n a liza r 
las capacidades del burocratism o. V a n ive l in te rn a c io n a l, la b ip o la riza c ió n  de las dos 
superpotencias, en base a la herencia de Y a lta , genera toda una ideo log ía  de resignac ión , 
de sum is ión  al so c ia lism o  real por un lado, y al consum ism o tr ila te ra l del otro. 
B ipo la rizac ión  que im p ide  el progreso de las Nacionaes Unidas, de la idea de la no 
a lin ea c ió n , del p o lice n trism o , e tc. C om plicándose todo con el arm am entism o genera lizado, 
que va más a llá  del v ie jo  com p le jo  m il ita r- in d u s tr ia l,  para pasar al n ive l superior del 
com ple jo  es tra tég ico -transnac iona l.

A mi ju ic io ,  la dem ocracia  avanzada se configura  como una concepc ión  p o lít ic a  
renovadora, que hunde sus raíces en el espíritu  de la Ilu s tra c ió n , del E ncic loped ism o, y de 
los Derechos del hombre. Asum e los p lan team ien tos  del lib e ra lism o  revo luc iona rios , las 
asp irac iones ig u a lita r ia s  del so c ia lism o , y la a c titu d  de salvaguarda del pensam iento  
lib e rta rio  en pro de la libe rtad  y en lucha contra el burocra tism o. En un paso a d ic io n a l, 
además de desa rro lla r am p liam ente  los derechos p o lít ic o s  y  so c ia le s , busca en la 
so lida ridad  — con los menos favo rec idos de nuestro tiem po  y con las generaciones 
venideras—  una fó rm u la  moderna de fra te rn idad , en a soc iac ión  e co lóg ica  del hombre con 
la natura leza. La dem ocracia  avanzada revigoriza los sen tim ien tos  de lib e rtad  y ju s t ic ia ,  
con un sistem a e le c to ra l que po tenc ie  la representación proporciona l y haga p os ib le  que 
func ionen  pa rtidos  no o ligarqu izados, im pulsando la ac tiva  y perm anente p a rtic ip a c ió n  de 
los grupos, asoc iac iones, y m ovim ien tos en la tom a de dec is iones a los d is tin to s  n ive les , 
m u n ic ip a l, regiona l y nac iona l. La dem ocrac ia  avanzada se p lan tea , en f in ,  la trascendencia  
del hombre como ind iv iduo  y com un ita riam en te , en un propósito  de c rea tiv idad , de paz, y 
de consecución  de la fe lic id a d , en la que el Estado se so c ia liza  y la N ación  se nac iona liza  
al hacerse de todos.

La contra-utopía pseudo-libera!

Frente a la p la n ific a c ió n  com binada con el mercado, que puede ser un instrum ento 
básico de la dem ocrac ia  avanzada, la verdad es que lo que se opone es una contra -u topía  
pseudolibera l.

La rea lidad  es más b ien prosa ica , porque los tan tra ídos y llevados resortes au tom áticos 
del m ercado func ionan  m alam ente en el país de la «Dama de H ierro», en el Reino Unido, 
donde los antiguos asesores de la Señora Thatcher, los profesores A la n  Budd y Terry Burns, 
hubieron de reconocer pa lad inam ente  el d e fin it iv o  fracaso  del m onetarism o y de la Esterlina



fue rte  como vía de recuperación de la economía b ritá n ica . Incluso M ilto n  Friedm an, un 
poco para curarse en sa lud, hubo de d e c ir que « lo  de la Thatcher no era lo  suyo». Y en 
otras la titud es , a pesar de la p o lít ic a  de Reagan de reducir a hachazos los presupuestos 
de los se rv ic ios  soc ia les , la verdad es que no se logra s a lir  de una reces ión  aún más grave 
que la dejada por el «buen predicador» ' Cárter; por e l con tra rio , hay más in f la c ió n , más 
paro, y más im puestos que con Cárter.

Y más bajo , al Sur. en el m ism o hem is fe rio  am ericano, hasta e l General P inochet, 
nuevo «benefactor pan tocrá tico»  va convenciéndose de que los «Chicago Boys», d isc ípu los  
del «mago» M ilto n  Friedm an. no garantizan la co nso lid ac ió n  de su d ic tad ura ; y  de que su 
m in is tro  de Economía. Sergio de Castro, no le aseguró la supervivencia  de su régim en a 
través del lib e ra lism o  que se impuso merced a la fuerza m ilita r .

N inguna de esas so luc iones « libe ra les»  resu lta  convincente . Nada resuelven; y  lo  que 
sí generan es un m ar de frus trac iones. Hay que m ira r hac ia  otros países con a lgunos 
elem entos de p la n ific a c ió n , para adve rtir una m ayor so lidez económ ica . Es e l caso 
parad igm ático  de Japón. Una experienc ia  d ifíc ilm e n te  exportable , donde el M in is te r io  de 
Com ercio In te rnac iona l e In d us tria l, el m ítico  M U I,  constituye  un centro de concertac ión  
permanente entre e l Estado y las grandes empresas, que cuentan con una estra teg ia  b ien 
de fin id a , coherente, y que por tan to  saben adonde van.

M ás cerca de nosotros, es todavía  pronto para p ronunciarse sobre los e fec tos  que en 
Francia podrán tener las nac iona lizac iones — que aspiran a renovar la tecno log ía—  en 
com binación  con un nuevo p lan que pretende a tacar las áreas de mayor egoísm o so c ia l y 
de más bajas cond ic iones de v ida .

Y quedaría como ú ltim o  escenario  de observación, Ita lia . Pero éste es un supuesto muy 
d is c u tib le , puesto que a l l í  la  econom ía sum ergida v iene  a representar en to rno  a un 4 0  por

I 0 ¿  100  del PIB (a lrededor del 25 por 100  en España), erig iéndose en un ancho reducto
s ingu la rm ente  am ortiguador de la c r is is ; pero que presenta e lem entos bastante poco 
adm irab les al lado de a lgunos no poco env id iab les, como la in ic ia tiv a  creadora, la 
capacidad de d iseño, el sentido del a rte ...

El modelo mercado/planificación

Y aquí y ahora, cabe preguntarse si en la década de los 80 vamos a ser capaces de 
constru ir el m odelo de desarro llo  que necesitam os. A  mi entender, precisam os una buena 
mezcla de economía de mercado y p la n ific a c ió n  (podría llam arse modelo M erp lan ). Y hay 
que d ec ir lo  s in  rodeos, destacando que ser partidario  de la p la n ific a c ió n  no es ser enemigo 
del mercado; ambas ins titu c ion e s  se com plem entan en el devenir de una economía m ixta.

Necesitam os un c ie rto  grado de p la n ific a c ió n  para constru ir el fu tu ro . Repito que es 
el m ín im o de utopía ind ispensable  para d iseñar un horizonte, hacia  el cual m arcar el rumbo 
de una sing ladura que de otro modo se convertiría  en navegación a la deriva.

Por otro lado, en una época como la ac tua l, de sociedad de suma cero, lo que 
prevalecen son los egosimos soc ia les, de los grandes grupos de presión, el corporativísimo 
de casta de los cuerpos de la A d m in is tra c ión  P úb lica , los loca lism os estrechos de tanto  
este tism o p o lít ic o  que no ve su entorno más a llá  de unas decenas o centenas de k ilóm etros. 
E inc luso  el g rem ia lism o inso lid a rio  que se da entre las propias clases traba jadoras en 
determ inadas c ircunstanc ias.

Y frente a esa s ituac ión , no cabe sino la defensa de los intereses generales, lo cual 
ya no es una ente lequ ia  en países como la España de los años 80 , cuando se cuenta con 
dos intrum entos básicos. El prim ero, el concepto de la  N ación  como igua ldad de los



ciudadanos en la lucha contra ios privilegios, y como cauce para el federalismo subyacente 
que significa la autonomía.

El segundo instrumento es la planificación. Que ha de ser participativa, para contribuir 
a aflorar la democracia avanzada de la que se habla en el Preámbulo de nuestra 
Constitución; que ha de ser descentralizada, para dar la voz responsable e integradora a 
todos los pueblos de España; que ha de ser flexible, para hacer posible una revisión 
temporal de objetivos y medios; que ha de tener un valor pedagógico, de explicación 
popular de los proyectos; que ha de asegurar la continuidad y el reforzamiento del mercado 
común español que tantó costó construir. Y que ha de permitir prever más racionalmente 
nuestra eventual integración en las Comunidades Europeas. Y esa planificación, debe ser 
también la institucionalización del inevitable, conveniente y necesario proceso negociador 
entre los más distintos intereses, con un foro permanente como el del futuro Consejo 
Económico y Social, previsto en el artículo 131.2 de la Constitución.

La economía española y la sociedad en su conjunto, están pidiendo a gritos esa mezcla 
de mercado y planificación. En el noveno año de la crisis, cuando las recetas monetaristas 
no han resuelto casi nada (pero sí que llevaron la cifra de parados a más de dos millones), 
la mezcla mercado/planificación es una esperanza. Para reunir — como realmente lo están 
en la matriz de las relaciones interindustriales, laborales y financieras—  los recursos 
materiales hoy ociosos, las potencialidades financieras actualmente insuficientemente 
aprovechadas y tantas veces derrochadas, y los recursos humanos de los parados que ven 
frustrarse sus vidas. Sinceramente, creo que el nuevo modelo de desarrollo de los 80 surgirá 
de esa combinación de mercado y planificación.

Los antecedentes del Consejo Económico y Social

Volvemos ahora al planteamiento de lo que puede representar el CES en la elaboración 
de la política económica.

Evidentemente, podrían buscarse antecedentes al proyecto en nuestra historia norma
tiva. Así lo han hecho dos ilustres académicos, los profesores Sánchez Agesta y Velarde 
Fuertes, en sendos trabajos sobre el tema. Y en ese sentido cabría recordar el Instituto de 
Reformas Sociales, creado por el Real Decreto de 23 de abril de 1903; o el Consejo 
Superior de la Producción, surgido en mayo de 1907; o el Consejo de Economía Nacional, 
al que dió vida el Real Decreto Ley de 8 de marzo de 1924, y que después, con una serie 
de modificaciones, languideció durante la Segunda República, y se reactivó en el Régimen 
de Franco sin más consecuencias políticas.

Los mencionados antecedentes, tuvieron un carácter muy distinto del que hoy puede 
pretenderse para el CES. Por la doble circunstancia de que nos encontramos a un nivel 
muy superior de desarrollo de las fuerzas productivas en España, y porque estamos 
embarcados en un proceso político que se distancia definitivamente de la democracia 
meramente formal de la restauración canovista, del pre-corporativismo de Don Miguel Primo 
de Rivera, y del llamado nacional sindicalismo de 1939-1975. Lo que ahora se pretende 
lograr, como señala explícitamente el Preámbulo de la Constitución de 1978, es la 
construcción de una sociedad democrática avanzada. Y la sociedad democrática avanzada 
como idea, significa, precisamente, que articulándose los medios para una democracia 
electoral, también han de establecerse los principios para una democracia participativa, en 
la que. sin duda, el Consejo Económico y Social será pieza clave.

Podríamos hacer también una refencia a los antecedentes del Derecho Comparado, al 
caso de Italia, que en el artículo 99 de la Constitución regula un Consejo Nacional de 
Economía y Trabajo, constituido por expertos y representantes de la producción, can



func iones consu ltivas y de in ic ia tiv a  en m ateria  económ ica y so c ia l. Como tam bién  en 
Francia, los a rtícu los  69  y s igu ien tes de la C onstituc ión  regulan un Consejo Económico y  
Social con análogas func iones de consu lta . Otro tan to  sucede en los a rtícu lo s  91 y 
s igu ien tes de la C onstitución portuguesa, en la que se creó el Consejo Nacional del Plan. 
En otros países, A lem an ia  Federal y Holanda, tam bién  existen Consejos de esta naturaleza, 
pero no a n ive l co ns titu c ion a l. Por ú lt im o , el Tratado de Roma, en sus a rtícu lo s  1 9 3  y  198  
d ió vía a l Comité Económico y Social, como órgano de p a rtic ip a c ió n  consu ltiva  de l Consejo 
y de la Com isión de las Comunidades Europeas. Pero con ser im portantes todos estos 
antecedentes del resto de Europa, no debe ser un afán m im é tico  lo  que nos lleve  a la 
creación del Consejo Económ ico y S o c ia l, s ino — ú lt im o  argum ento que s in  propósitos 
exhaustivos voy a m encionar aquí—  la experiencia  de los ú lt im o s  años, la  larga lis ta  de 
p lanteam ientos económ icos y programas que por su propia endeblez, nacida de la  fa lta  de 
p a rtic ip a c ió n  en el m om ento de elaborarse, no resis tie ron  el paso de unos pocos meses.

Todas las razones expuestas, c laram ente avalan la necesidad de un Consejo Económico 
y S ocia l, a cuya com posic ión  y conten ido me re feriré  en la s igu ien te  sección.

Configuración y composición del CES. Una propuesta

Voy a ocuparme ahora de las func iones y com posic ión  del CES ta l como lo p lanteé en 
la P roposición de Ley que presenté a las Cortes el 1 7 -X I-1 9 8 1 .

El CES debe configurarse como ente p úb lico  de p a rtic ip a c ió n , estudio, d e libe rac ión  y 
propuesta, form ado dem ocráticam ente con representantes de d is tinos  sectores económ icos 
y de determ inados poderes púb licos . Sus func iones han de co n s is tir en co n trib u ir a la 
e laboración de la p o lít ic a  económ ica, pronunciándose sobre todas las cuestiones económ i
cas y soc ia les que le planteen las Cortes Generales o el Gobierno, y  con capacidad para 
e je rcer su propia in ic ia tiv a . Para garantizar su autonom ía, el Consejo ha de tener 
personalidad ju ríd ica  propia, debiendo preverse su fin a n c ia c ió n  (s in  gastos superfluos ni 
ostentaciones innecesarias) dentro de los Presupuestos Generales del Estado.

Por su trascendencia , el Consejo habría de inform ar preceptivam ente a las Cortes 
Generales y al Gobierno, s in que su in form e tenga nunca carácte r v in cu la n te , en una serie 
de tem as de especia l im portanc ia . En la c itada  P roposic ión de Ley cre í oportuno m encionar 
los  más s ig n ifica tivo s : 1

1) Previsión de la evo luc ión  económ ica a corto, m edio y largo plazo, ten iendo en 
cuenta diversas variab les, a fin  de o rien ta r el com portam iento  de los diversos agentes 
económ icos, d ism inuyendo así en lo  posib le  la incertidum bre  en cuanto a las pos ib ilidades 
de inversión.

2) C ontribu ir a la con figurac ión  de un cuadro general en el que insertar los planes 
sec to ria les  (urbanism o y v iv ienda , reconversión ind u stria l, transportes y com un icaciones, 
cu ltu ra , sanidad, otros equipam ientos soc ia les , etc ), para im pu lsa r la a cc ió n  coordinada 
de los d is tin to s  poderes púb licos y del sector privado.

3) R e c ib ir todas las estadísticas económ icas elaboradas por la A d m in is tra c ión  
General del Estado y por los demás poderes púb licos , para c r it ic a r la s  y com p le ta rlas , a fin  
de promover su perfecc ionam ien to  — que buena fa lta  hace—  m anteniendo a ta les  efectos 
una re lac ión  permanente con el Ins titu to  N ac iona l de Estadística.

4 ) D iscu tir e in form ar sobre las previsiones presupuestarias del Estado; y de las de 
las Comunidades Autónom as, y de los organismos autónom os, cuando lo considere 
im portante por su inc idenc ia  en la econom ía nac iona l.



5) Cooperar con la Administración General del Estado, y con las Coríiunidades 
Autónomas, en el análisis y en la búsqueda de bases para la solución de los problemas 
de los sectores en crisis.

6) Estudiar las condiciones para lograr un mayor dinamismo en el funcionamiento 
general de la actividad económica, con el máximo nivel de empleo posible.

7) Constituir el foro de discusión de la política de rentas y de precios — incluyendo 
los del suelo y el dinero—  en la mejor defensa de los intereses generales de la Nación 
y de su desarro llo  económico, teniendo en cuenta las prioridades de las áreas, sectores, y 
de las clases y grupos soc ia les  en situación más difícil, y combatiendo los gremialismos, 
corporativ ism os y loca lism os estrechos.

8) Garantizar el segu im ien to  del desarrollo efectivo de la política económica, 
prestando especia l a tenc ión  a las acc iones, del carácter que sean, que pudieran poner en 
peligro  el p rin c ip io  co ns titu c ion a l del mercado español como un todo integrado.

9) Apreciar las ca rac te rís ticas  y los problemas, planteando soluciones, en todo lo 
concerniente a las re lac iones económ icas internacionales de España, y muy en especial en 
lo relativo a la eventual in teg rac ión  en las Comunidades Europeas.

El tema de la composición del CES es importante, más por la representación de los 
distintos sectores, que no por la ponderación que según vimos antes, no es tan decisiva 
en un órgano deliberante. En la Proposición de ley que tuve ocasión de presentar, los 
m iem bros del CES — con un mandato de cuatro años—  serían un total de 57. Sin ningún 
ánim o de que la composición sea la más idónea — y en ésto como en todo parar abrir el 
debate—  yo propuse concretamente, los siguientes consejeros:

—  Uno por cada uno de los Departamentos ministeriales de Presidencia, Hacienda, 
Economía y Comercio; Agricultura y Pesca; Educación; Industria y Energía; Obras 
Públicas y Urbanismo; Trabajo. Sanidad y Seguridad Social; Transporte y 
Comunicaciones; y Administración Territorial.

—  Uno por cada una de las siguentes instituciones financieras; Banco de España, 
Entidades Oficiales de Crédito, Banca Privada y Cajas de Ahorro.

—  Uno por cada una de las Comunidades Autónomas, y en su caso, de los entes 
preautonómicos.

—  Cuatro representantes de las diversas organizaciones sociales, entre ellos uno de 
los movimientos ciudadanos vecinales, otro del movimiento ecologista, y otro del 
movimiento cooperativista.

—  Tres representantes de los Ayuntamientos, uno por los más pequeños, otro por los 
medianos, y otro por los grandes.

—  Cuatro representantes de las centrales sindicales, y otros dos de las organizaciones 
de agricultores y ganaderos.

—  Un representante de las Universidades y otro del Consejo Superior de Investiga
ciones Científicas.

—  Un representante por cada uno de los Colegios Profesionales de Abogados, y de 
Economistas, y un representante por el Instituto de Ingenieros Civiles.

—  Cinco miembros designados por las Cortes Generales, por mayoría de dos tercios, 
de entre personas de reconocida solvencia, que puedan asumir la representación 
de los intereses generales de la Nación.

Debería ser el propio Consejo, una vez constituido, el que elaborase su Reglamento, 
eligiendo a su presidente, cuyas funciones fundamentales serían las de dirigir y moderar las 
sesiones, con la ayuda de dos vicepresidentes.



Por io demás, el Consejo habría de funcionar en Pleno y en Comisión, creándose los 
grupos de trabajo que se estimasen convenientes para estudiar proyectos concretos de 
duración previsiblemente limitada. Naturalmente, el CES habría de contar con su propia 
plantilla de funcionarios (a seleccionar entre los Cuerpos de naturaleza fundamentalmente 
económica de la Administración). Para realizar su trabajo, debería disponer el Consejo de 
capacidad de convocar a las personas naturales o jurídicas que estimase conveniente, con 
la obligación, por parte de éstas, de atender tales solicitudes.

n o



Josep Ma Vegara Carríó ={Ja

Planificación y
cálculo económico no mercantil

El presente trabajo se propone exponer alguna consideración sobre la necesidad, las 
posibilidades y las limitaciones del cálculo económico no mercantil en relación con la 
planificación.

El cálculo económico tiene como finalidad la evaluación de las diversas alternativas 
de asignación de recursos; el cálculo económico mercantil se caracteriza por la utilización 
para este fin de las categorías generadas por el mercado, en especial, de los precios de 
mercado. La necesaria contrapartida de su utilización es la consecuente transferencia de 
capacidad adquisitiva entre agentes, transferencia que acompaña todo uso de las categorías 
mercantiles, dado que se hallan asociadas a una transferencia de propiedad.

Por el contrario, el uso de precios de cálculo supone la posibilidad de separar la 
función evaluación y la función transferencia. El cálculo económico no mercantil procede 
con independencia de las indicadas transferencias de capacidad adquisitiva, bien porque 
utilice precios de cálculo, bien porque compare directamente las diversas alternativas 
mediante métodos de optimización.

Planificación perspectiva y planificación operativa

Zielinski ha formulado una tipología de la planificación más relevante que la simple 
distinción entre corto, medio y largo plazo, y que se fundamenta en el tipo de información 
que emite el Centro planificador. Propone distinguir entre: a) magnitudes operativas que, 
por su grado de desagregación, «expresan tareas concretas encomendadas a unidades 
determinadas de la economía nacional», dando lugar a la planificación operativa; b) 
magnitudes estadísticas, agregadas, que «ni expresan tareas concretas ni se hallan dirigidas 
a una unidad específica de la economía nacional; su finalidad consiste en trazar el curso 
probable y deseado del desarrollo de la economía nacional»; las magnitudes estadísticas 
son el soporte de la planificación perspectiva'1.

Así pues, distinguiremos entre:
—  Planificación operativa: a nivel de empresa o bien sectorial 1 2.
—  Planificación perspectiva: a nivel sectorial o bien global.
Definido este marco, el principal método a utilizar para fundamentar una serie de 

observaciones relativas a la teoría de la planificación y el cálculo económico no mercantil

1 J. G. Zielinsky. On the theory o f socialisr planning. Oxford University Press. Oxford. 1968.
2 Excluimos, por realismo, la planificación operativa a nivel global.



es la teoría de optimización de la que haremos uso sin necesidad de tecnicismos; la 
contrapartida será que el lector interesado en las demostraciones deberá recurrir a la 
literatura citada.
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Optimización y planificación

La formulación más genérica de un problema de optimización es bien conocida: se 
trata de hallar el valor de un conjunto de variables xi. X2..., xn. sometidas a un conjunto 
de restricciones, en forma de igualdades o de desigualdades, de modo que resulte 
optimizado el valor de una determinada función objetivo3.

En los modelos de planificación perspectiva — dada su.finalidad—  es común que las 
variables sean continuas; lo mismo ocurre en los modelos de planificación operativa 
relativos a la producción, pues si bien en ocasiones la naturaleza de los productos es 
discreta (automóviles, tractores, televisores, etc.), la proporción entre los niveles de las 
variables en el óptimo y cada unidad de producto permite un tratamiento aproximado 
redondeando los valores de las variables continuas.

Por el contrario, cuando las alternativas incluyen decisiones importantes de inversión 
se hace necesario introducir variables enteras o discretas: se instalan 1, 2 ó 3 altos hornos, 
o eventualmente ninguno, pero no 2,6. Otro caso claro en que resulta inadecuado operar 
con variables continuas es aquel en el que debe elegirse un emplazamiento, una 
localización, entre A, 6 o C; en este caso, las soluciones no discretas carecen de sentido.

Limitémonos a los casos en los que es adecuado operar con variables continuas. En 
este contexto es bien sabido que, en el óptimo, a cada restricción se baila asociada una 
variable denominada dual y que posee la interpretación económica de un precio de cálculo. 
En efecto, cada variable dual mide en cuanto varía diferencialmente la función objetivo al 
incrementarse diferencialmente (marginalmente) el segundo miembro de la restricción (la 
demanda de un producto o la disponibilidad de un recurso, por ejemplo).

Así pues, las variables duales-precios de cálculo pueden utilizarse para evaluar 
alternativas, siempre y cuando éstas produzcan únicamente modificaciones diferenciales, 
marginales. Cuando, por el contrario, las modificaciones son importantes — como es el 
caso de las transformaciones estructurales—  este enfoque no puede emplearse para su 
evaluación; volveremos sobre ello más adelante.

Separabilidad y cálculo económico

La teoría de la separabilidad resulta particularmente relevante para proseguir la 
discusión del tema que nos ocupa en el caso de las variables continuas4 *.

3 La formulación del problema es algo más compleja cuando las variables son función del Tiempo, con lo 
que resulta un problema de control óptimo; no obstante, si para resolverlo se discretiza el tiempo resulta un 
problema de optimización del tipo indicado (es decir, de programación matemática).

4 Véase F. Bessièra y E. Sauter, «Optimisation et environement économique», R e m  Française de
Recherche Opérationelle, núm. 5, 1966; J. M . Vegara, Programación m atem ática y cálculo económico, Ed. 
Vicens Vives, Barcelona, 1975 (caps. 4  y 6); así como J. M . Vegara y C. Sebastian, La separabilidad en la  
programación matem ática y la  avaluación de proyectos de inversión, Fundación del IN I, Programa de 
investigaciones Económicas, Madrid, 1974.



Partiendo de un problema de optimización, denominado global, caracterizado por su 
función objetivo, su conjunto de variables y sus restricciones, se trata de «separar» un 
subproblema denominado problema reducido, formado sólo por parte de las variables y de 
las restricciones, precisamente aquéllas en las que sólo figuran dichas variables. Se trata 
de dotar al problema reducido de la función objetivo adecuada, de modo que el óptimo que 
se obtenga forme parte del óptimo del problema global.

En términos de un ejemplo: consideramos que el problema global expresa — con su 
función objetivo específica—  las distintas alternativas de desarrollo del sector energético 
insertas en un marco macroeconómico (básicamente una estructura del tipo input-output 
dinámico). El problema reducido consistirá en evaluar las indicadas alternativas, prescin
diendo de las restricciones que expresan el contexto macroeconómico, y mediante una 
función objetivo adecuada, de modo que la configuración óptima del sector energético que 
resulte sea la misma que la que se obtendría resolviendo el problema global.

Se demuestra que los precios de cálculo a emplear para evaluar el problema reducido 
son las variables duales de las restricciones que no son objeto de consideración en el 
problema reducido y sus valores numéricos son los que corresponden al óptimo del problema 
global; en nuestro caso son los valores que corresponden al óptimo del problema 
macroeconómico que incorpora las diversas alternativas del sector energético.

Dicho de otro modo: no es posible resolver primero el problema macroeconómico sin 
las alternativas del sector energético y utilizar los precios de cálculo resultantes para 
evaluar seguidamente el sector energético5. Inmediatamente veremos qué consecuencias 
tiene este resultado sobre el uso de precios de mercado para la evaluación de grandes 
proyectos, entendiendo por «grandes» aquéllos que modifican la configuración de los 
precios vigentese.

Cambios estructurales: los límites del cálculo económico mercantil

Utilizando una función objetivo adecuada se puede conseguir que los precios de cálculo 
coincidan con los precios de mercado 6 7 y, en este contexto podemos aplicar el resultado 
que se ha puesto de relieve en la sección anterior, relativa a la separabilidad, a la 
evaluación de alternativas mediante precios de mercado.

Supongamos que se trate de evaluar las alternativas de desarrollo futuro del sector 
energético y que — al igual que antes—  el modelo macroeconómico sin dichas alternativas 
reproduzca la configuración de precios vigente en la economía. El resultado obtenido 
anteriormente permite afirmar que no es correcto utilizar dichos precios vigentes para 
evaluar unas alternativas cuya adopción tendría precisamente como consecuencia modificar 
la configuración de precios vigente.

Los precios vigentes sin  las alternativas permiten — bajo ciertas condiciones—

6 Para ser precisos, deberíamos indicar que ello sólo sería correcto cuando el sector energético fuera 
marginal (lo cual no parece, no obstante, probable).

6 No nos ocupamos aquí del conocido tema de los casos en los que los precios de mercado no proporcionan 
la información correcta para evaluar alternativas (debido a la presencia de efectos externos, etc.).

7 Véase P. A. Samuelson. «Spatial Price Equilibrium and Linear Programming», Am erican Economic 
fíeview . 283 -303. 1952; J. H. Ouioy y R. Norton. «Prices and Incomes in Linear Programming Models». 
American Journal o f Agriculture Economics, noviembre 1975: B. M e . Cari y T. Spreen. «Price endoge nous 
mathematical programming as a tool for sectorial analysis». Am erican J o rn a l o f Agricultura! Economics. febrero 
1980.



evaluar pequeñas modificaciones de la configuración actual; los precios vigentes con las 
alternativas permiten valorar dichas alternativas (así como modificaciones diferenciales de 
éstas).

En definitiva, los precios relevantes para evaluar una modificación importante en la 
asignación de recursos de la economía no pueden ser generados por el mercado, deben ser 
objeto de cálculo; y con mayor motivo cuando no se cumplen las condiciones para utilizar 
los precios de mercado en el análisis coste-beneficio.

Este resultado es importante para la teoría de la planificación, pues establece las 
insuficiencias de los precios de mercado como instrumento para evaluar los cambios 
estructúralas, en especial, las transformaciones que se imponen en la estructura industrial 
de un país para hacer frente a situaciones de crisis.

Veamos seguidamente un nuevo aspecto relacionado con la dificultad de utilizar los 
precios de cálculo en presencia de discontinuidades expresadas por medio de la presencia 
de variables discretas o enteras.

La adecuada representación de determinados aspectos de la realidad económica, como 
pueden ser; a) el carácter entero de determinadas capacidades de producción; b) las 
alternativas exclusivas relativas a tipos de equipos; c) las decisiones de localización; d) 
los costes fijos, exigen el uso de variables binarias o enteras y, en estos casos, la 
interpretación económica de los precios de cálculo como modificación marginal de la 
función objetivo producida por una alteración, también marginal, de la función objetivo ya 
no resulta válida.

Un ejemplo servirá para ilustrar la afirmación anterior. Supongamos que dos variables 
binarias, xa y xb, expresen respectivamente la localización de un alto horno en a o en b; 
la localización alternativa en uno de los dos emplazamientos (sin excluir la decisión de 
no instalar el alto horno) se expresará mediante la restricción xa+xb 1. Por otra parte, 
en la función objetivo del modelo (suponiendo que exprese la satisfacción de la demanda 
a coste mínimo) el coeficiente de xa expresará el respetable coste actualizado de inversión 
del alto horno en la localización a (y análogamente para xb).

Si en el óptimo xa es la unidad y xb es nulo y se pretende modificar marginalmente 
el segundo miembro de la restricción, si se incrementa ligeramente el «1» no ocurre nada, 
pero si se reduce ligeramente,. dado que las dos variables son binarias, ello fuerza a xa a 
ser también cero, con lo que la función objetivo se reduce, de modo no marginal, en el 
coste actualizado de inversión del alto horno en la localización a  (pueden producirse, por 
supuesto, modificaciones adicionales).

Así pues, cuando las necesidades del cálculo económico obligan a operar con variables 
discretas no es posible utilizar los precios de cálculo para evaluar las alternativas: la 
interpretación de éstos en la que se basaba su aplicación ya no es válida. En este caso 
queda, no obstante, el recurso a proceder directamente a evaluar las diversas alternativas 
mediante un modelo de optimización que incluya las necesarias variables discretas.

Otra consideración importante que muestra la insuficiencia del cálculo económico 
mercantil se halla relacionado con el hecho — puesto de relieve hace años por 
ñosenstein-ñodan y desarrollado por Chenery—  de que puede ser conveniente realizar un 
conjunto de decisiones de inversión interrelacionadas, las cuales, consideradas por



separado, pueden — por el contrarío—  carecer de interés8. De aquí fa necesidad de 
coordinar a priori las decisiones de este tipo mediante una instancia adecuada. Señalemos 
que este tipo de decisiones se hallan, con frecuencia, asociadas al desarrollo de nuevos 
sectores o a la reestructuración de los ya existentes. Una vez más. el mercado se muestra 
inadecuado para evaluar las transformaciones estructurales.

Realizaciones
Existe una amplia tradición de aplicaciones a la planificación perspectiva sectorial.

La labor pionera en este campo corresponde a Electricité de France (EOF), sin duda 
estimulada por su carácter de empresa pública responsable de todo un sector para 
desarrollar métodos adecuados de cálculo económico. EOF inició en los años sesenta el 
desarrollo y aplicación de modelos relativos a la planificación de las inversiones.

Existen otras numerosas aplicaciones relativas a sectores como el agrícola 9, los 
fertilizantes10 11, complejos petroquímicos o acererías11; recientemente, el campo en el que 
se están desarrollando las aplicaciones más sofisticadas es en el sector energético 12.

Uno de los perfeccionamientos más significativos del período reciente radica en la 
posibilidad de tratar los precios como variables endógenas, con lo que — cuando resulta 
adecuado—  las soluciones obtenidas ganan en realismo y, por otra parte, pueden 
introducirse parámetros adicionales de política económica.

En España existen asimismo algunas aplicaciones, como son los diversos modelos 
utilizados para el PEN, las realizaciones de Cepsa sobre el sector petrolero o los trabajos 
sobre la siderurgia 13 o el conjunto del sector energético14 15.

Por lo que se refiere a la planificación perspectiva global existen también numerosas 
aplicaciones; algunas de ellas sirven de marco global para las evaluaciones sectoriales16. 1 1 J
En este caso, también el desarrollo más significativo es la endogenización de los precios16.

Eñ España existen escasas aplicaciones a la planificación perspectiva global; destacan 
los trabajos de C. Sebastián 17 y de A. Abadía, 0 . Fanjul, J. Borrell18.

8 H. 8 . Chenery, The interdependence o f Investment Decisions, en M . Abramovitz et a llia . The A llocation  
of Economic Ressources, Stanford University Press, Stanford. 1959 .

9 L. M . Goreux y A. Manne, M u lti-le v e l planning: case studies in  M éxico. North Holland-American 
Elsevier, Amsterdam-New York, 1973; L. M . Goreux, Interdependence and Planning. The Johns Hopkins 
University Press, Baltimore, 1980.

10 A. M . Choksi, A. Meeraus y A. J. Stoutjesdijk, The Planning o f Investment Programs in  the Fertilizer 
industry. The Johns Hopkins University Press. Baltimore, 1980.

11 L. Westphai, Planning Investment w ith Economies o f Scale, North Holland, Amsterdam, t9 7 1 .
12 St. Rath-Nagel y A. Voss. «Energy models for planning and policy assessment». European Journal o f 

Operational Research, mim. 8. 1981.
13 J. M . Vagara, «Evaluación de un sector por integración en un modelo global de optimización». 

Documents de Discusió, julio 1981. Departamento de Teoría Económica. UAB, Bellaterra, Barcelona.
14 C. Sebastián. Condicionantes energéticos del sistem a económico español, estudio presentado a la 

Dirección General de Documentación y Estudios de la Presidencia del Gobierno, marzo 1982, Madrid.
15 Este es el caso de los trabajos ya citados de Westphai (1971), Goreux y Manne (1973) y Goreux (1980).
16 V. Ginsburg y J. Waalbroeck. A ctivity Analysis and Genera! Equilibrium  Modeling, Amsterdam, North 

Holland, 1980; y K. Dervls, J. de Meló y S. Robinson, General Equilibrium M odels fo r Development Policy. 
Cambridge University Press, Cambridge, 1982.

17 C. Sebastian, El crecim iento económico español. 1974-1982, Fundación del INI. Programa de 
Investigaciones Económicas, 1976. Madrid.

18 A. Abadía. 0. fanjul y J. Borrell. Un modelo dinámico m ultisectorial de crecim iento económico, empleo 
y distribución de la  renta. Fundación del IN I, Programa de Investigaciones Económicas, 1981, Madrid.



Por lo que se refiere a la planificación operativa sectorial, el caso más desarrollado 
es, probablemente, el de la gestión diaria que realiza EDF para toda Francia, con el fin de 
ajustar la demanda prevista en los diversos nudos de la red de consumo, minimizando el 
coste y respetando determinadas exigencias de seguridad. La información regional relevante 
es concentrada en ordenadores periféricos que intercambian información con el ordenador 
central para resolver (por descomposición) el problema de optimización, el cual posee unas 
dimensiones notables.

En España diversas empresas eléctricas han desarrollado sistemas con las mismas 
finalidades, si bien — por sus dimensiones—  son de menor complejidad 19.

Resulta útil proceder a destacar el carácter específico del sector, sus condiciones 
especiales, para comprender las condiciones de posibilidad de una planificación operativa 
en un marco de cálculo económico no mercantil.

En primer lugar destaca la facilidad de conocimiento de la demanda por medio de 
instrumentos de telemedida; también incide la homogeneidad (técnica, no económica) de 
la demanda a satisfacer. Por otra parte, existe un conocimiento preciso de las 
características técnico-económicas de los diversos medios de producción disponibles.

Todo ello coexiste con la capacidad — técnica, económica y jurídica—  de disponer 
de modo efectivo y centralizado del conjunto de medios de producción; de este modo, se 
elimina toda transacción mercantil entre las diversas unidades de producción o de 
distribución del sistema. En efecto, los diversos equipos producen según fas consignas 
recibidas con el fin de satisfacer la demanda, cumpliendo con un conjunto de reglas de 
gestión y sin que ello dé lugar a transferencias de capacidad adquisitiva entre las diversas 
unidades.

Así pues, se han eliminado las transacciones mercantiles en el interior de un sector 
I I ( !¡ — procediendo, no obstante, a una afinada evaluación de las diversas alternativas— ;

permanecen, ciertamente, las transacciones mercantiles entre el sector y el resto de la 
economía, en efecto, los precios de los distintos equipos y combustibles, son los precios
de mercado.

El debate sobre el cálculo económico y el mercado

Resulta obvio que el tema del cálculo económico no mercantil se halla relacionado 
con el debate sobre la posibilidad del cálculo económico en una economía socialista. Este 
debate se inició con la afirmación, por parte de von Mises, de la imposibilidad de todo 
tipo de cálculo económico, debido a la ausencia de mercados derivada de la propiedad 
colectiva de los medios de producción. La respuesta de Barone consistió en señalar que 
la posibilidad de formular matemáticamente el equilibrio general implicaba la equivalencia 
entre los precios de una economía competitiva y los resultados de la resolución del sistema 
de ecuaciones equivalente.

La respuesta de Barone era válida a un elevado nivel de abstracción en el que no se 
consideran los problemas derivados de la obtención de la información necesaria o bien de 
los costes de cálculo asociados. La consideración de estos aspectos abrió otra línea de 
debate iniciada por von Hayek y Robbins, basada en la inviabilidad práctica de resolver el 
denominado problema equivalente.

19 Véase una descripción de los sistemas desarrollados por dicha empresa en Enher-Subdirección de 
Telecontrol y movimiento de energía/TAC. Comunicaciones y  artículos publicados por e l TAC, enero 1982. 
Barcelona.



Como es sabido, fue Lange20 quien se enfrentó a este enfoque, .proponiendo resolver 
el complejísimo problema de equilibrio general simulando el funcionamiento de los 
mercados — en un contexto de propiedad colectiva—  pero exigiendo a las empresas un 
comportamiento equivalente al de las empresas competitivas (es decir, maximizando los 
beneficios y tomando los precios como parámetros). Los precios a los que responden las 
empresas no son los precios de mercado — que dan lugar a la correspondiente transferencia 
de capacidad adquisitiva—  sino que responden a los precios de cálculo provisionales 
que han sido derivados por el Centro planificador; éste recibe las propuestas de las 
empresas y de los consumidores y corrige los precios de cálculo, al alza o a la baja, según 
se manifieste un exceso o un déficit de demanda; de este modo tienden a reducirse los 
desequilibrios entre la oferta y la demanda en los diversos mercados, alcanzándose una 
configuración de equilibrio que resuelve el problema.

Así pues, la solución de Lange suponía aceptar simular el mecanismo del mercado 
para resolver el problema del cálculo económico. Como es bien sabido, la crítica de Dobb 
a esta última propuesta fue radical: negó su validez en base a que tenía los mismos 
inconvenientes que el mercado (inestabilidad, ciclos, etc.). En un primer período Dobb21 
negó toda importancia al problema del cálculo económico considerando que el problema 
fundamental era el crecimiento y, en relación con éste, sostenía que la experiencia había 
demostrado la superioridad de la planificación sobre el mercado, básicamente por cuanto 
proporcionaba un procedimiento para coordinar anticipadamente las decisiones de inversión.

La posición de Dobb evolucionó, en el sentido de admitir la importancia del cálculo 
económico ya que una correcta asignación de recursos permite un crecimiento mayor; por 
otra parte, mantuvo sus críticas al automatismo del mercado o a sus simulaciones, en base 
a la ya indicada necesidad de coordinar las decisiones de inversión 22

Lange, por su parte, también modificó notablemente su posición y en sus trabajos 
relacionados con la planificación en Polonia nunca propuso su mecanismo de simulación 
del mercado sino que, manteniendo el funcionamiento del mismo, desarrolló métodos de 
planificación de las inversiones23.

Consideremos seguidamente la teoría del equilibrio general intertemporal, cuya 
formulación clásica es la obra de G. Debreu2* .  así como las formulaciones derivadas 
contenidas en el texto de Arrow y Hahn2S 26.

20 0 . Lange y F. M . Taylor, On the aconomic theory o f socialista, McGraw H ill, New York. 1938  
(traducción castellana en Antoni Bosch editor).

21 M . Dobb, Planificación , en C. Napoleoni (ed.). Diccionario de Economía Política, Ed. Castilla, Madrid, 
1962.

22 M . Dobb, On wetfare economice and the theory ofsociatism , Cambridge University Press, Cambridge, 1969.
23 Resulta significativa la siguiente toma de posición de Lange: «lina impórtame limitación del mercado 

consiste en que trata el problema contable únicamente en términos estéticos; es decir, como un problema de 
equilibrio. No proporciona unos fundamentos suficientes para la resolución de los problemas del crecimiento y 
el desarrollo. En particular, no proporciona una base adecuada para la planificación a largo plazo... La 
programación matemática resulta un instrumento esencial de la planificación económica a largo plazo óptima. 
En la medida en la que implica hallar la solución de un elevado número de ecuaciones y de desigualdades, el 
calculador electrónico resulta indispensable. Aquí, el calculador electrónico no reemplaza el mercado. Cumple 
una función que el mercado nunca ha sido capaz de cumplir». 0 . Lange, en C. H. Feinstein (ed.). SociaUsm, 
capitalista and economic growth, Cambridge University Press, Cambridge, 1967.

24 G. Debreu, Theory o f Valué, Cowles Foundation Monograph, J. W iley. 1959  (Traducción castellana en
Antoni Bosch, editor).

26 K. Arrow y F. Hahn, General Competitiva Analysis, Holden Day, San Francisco, 1971 (Traducción 
castellana en Fondo de Cultura Económica).



Dicha teoría descansa sobre supuestos muy fuertes, siendo el principal la existencia 
de mercados para todas las mercancías (diferenciadas según sus características físicas, su 
fecha de disposición y los diversos estados de la naturaleza); para demostrar la existencia 
de equilibrio (no necesariamente único) es preciso, entre otros, el supuesto de ausencia 
de rendimientos a escala crecientes importantes.

La ausencia más patente es la de la mayor parte de mercados de futuros; su 
inexistencia implica que el modelo del equilibrio general intertemporal no puede ser un 
modelo descriptivo, del que puedan desprenderse conclusiones normativas 26. Los autores 
citados son perfectamente conscientes de ello; no lo son, por el contrario, los divulgadores 
liberales de las ventajas del libre mercado cuyo afán apologético les conduce a ignorar 
los resultados rigurosos formulados por los teóricos del equilibrio general (y sus condiciones 
de validez).

Señalemos, de paso, que el carácter incompleto de los mercados (o la imposibilidad 
real de completarlos), invalida también la consistencia teórica de los enfoques del cálculo 
económico «a la Lange» basados en la simulación del funcionamiento de ios mercados.

En definitiva, el carácter incompleto de los mercados — especialmente de los 
mercados de futuros—  es otra vía por la que se introduce la necesidad de la planificación 
y del cálculo económico no mercantil.

Posibilidades y limites del cálculo económico no mercantil

Las diversas consideraciones expuestas a lo largo del presente trabajo han fundamen
tado la necesidad del cálculo económico no mercantil en un contexto de planificación.

Evidentemente, su aplicación efectiva — más allá de los ejercicios académicos—  
exige una voluntad política26 27 y unas condiciones globales que lo hagan posible, en el 
marco establecido por la Constitución.

Dos campos privilegiados del cálculo económico no mercantil parecen desprenderse 
de cuanto se ha dicho;

a) Las operaciones de reconversión industrial.
b) La planificación del sector público industrial.

Privilegiar de este modo las aplicaciones sectoriales o a nivel de empresa resulta de 
la visión de los límites de los modelos globales a los que también hemos hecho referencia 
y que por su énfasis en la asignación de recursos, realizan un tratamiento insuficiente de 
los aspectos financieros y monetarios. Dichos modelos, generalmente normativos, aportan, 
sin embargo, una visión de las potencialidades de la economía.

Un elemento importante para la viabilidad de los procedimientos cuantitativos 
indicados lo constituye su integración en la actividad práctica de los equipos, efectiva
mente responsables de la planificación. En relación con esta problemática resulta 
particularmente interesante la concepción del economista húngaro J. Kornai28 quien ha 
acumulado una notable experiencia sobre este problema.

26 0 . Hart, «{On the Optimality of Equilibrium when the Market Sructure is Incompleta», Journal o f 
Economic Theory, núm. 11. 1976) ha analizado las consecuencias paradójicas de la ausencia de mercados.

21 Esta voluntad exige una política da información estadística que haga viable la aplicación de los 
procedimientos indicados, así como de otros instrumentos relevantes de la planificación.

28 Véase J. Kornai. «Man-machine planning», Economics ofPlanning, núm. 9 ,1 9 6 9 ;  y J. Kornai, Thoughrs 
on m utti-level planning Systems, en L.M . Goreux y A. Manne. op. cit.



El proceso de planificación es presentado por Kornai como un proceso de aprendizaje 
y de negociación en el que pueden insertarse útilmente los métodos matemáticos de 
optimización.

La información disponible sobre los diversos planes alternativos viables, factibles, se 
halla concentrada en el conjunto inicial de soluciones compatibles con las restricciones 
del problema.

En el paso siguiente el Centro planificador formula un conjunto de objetivos, en forma 
de cotas superires o inferiores, como, por ejemplo: la tasa de crecimiento del consumo per 
cápita no debe ser inferior al b por 100, la deuda exterior terminal no debe ser superior 
a B, la participación de los salarios en la renta no debe ser inferior al c por 100, etc. 
Como puede observarse, en este caso no existe una función objetivo a optimizar sino un 
abanico de objetivos múltiples a alcanzar; una técnica convencional de optimización se 
utiliza para generar una, o varias, soluciones compatibles con las restricciones y los 
objetivos múltiples.

Ahora bien, nada asegura la existencia de dichas soluciones compatibles; en caso 
negativo, la respuesta del Centro planificador, de acuerdo con los planificadores, debe 
consistir en explorar dos direcciones complementarias:

a) por un lado, ampliar el conjunto de soluciones viables, buscando más información, 
ampliando las alternativas técnicas, diseñando nuevas políticas, etc. Ello supone un 
aprendizaje a realizar simultáneamente con los planificadores,

b) por otro lado, reajustar el conjunto de objetivos, como resultado de una 
re-evaluación de la importancia relativa de los mismos; ello supone un proceso de 
negociación con los planificadores.

Reformulados los objetivos y ampliadas las alternativas, el Centro planificador 
re-formula el modelo y procede a su solución numérica: si existe solución se ha llegado 
al final del proceso; en caso contrario, es preciso una nueva iteración en términos de 
aprendizaje-negociación.

La visión realista de Kornai se confirma cuando se pregunta hasta cuándo procede 
continuar las iteraciones. Su respuesta es: la decisión final se toma cuando ya no puede 
posponerse más teniendo en cuenta el calendario de toma de decisiones, a i
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V *  Manuela Silva

Liçôes da Experiencia e 
Perspectivas de Futuro

Urna questào preliminar: a delimitaçâo do objecto

Quem ser der ao trabalho de inventariar os conceitos de planeamento, verificará 
que a expressâo cobre um vasto conjunto de acepçôes muito dispares. Estas, contudo, 
podem agrupar-se em duas categorías: as que tém carácter formal e as que revestem 
cunho prevalentemente histórico.

As primeiras, no dizer de L. Nizard, «apreendem (o planeamento) como um 
método de racionalizaçâo da acçâo; por isso sâo sensiveis à homología dos processos 
de racionalizaçâo, qualquer que seja o meio em que estes se manifestent; desembocam 
muitas vezes numa reflexáo consagrada à optimizaçâo das decisóes»1. As definiçôes 
do segundo tipo, ainda de acordo com o mesmo autor, «procurant dar conta da 
especificidade de um dado esforço de planeamento, aplicado em certa época, a 
determinado conjunto social e exercendo urna funçâo .específica. Neste caso, o 
conteúdo sobrepôe-se à forma, a funçâo especifica à fiinçâô homotética»2.

0  exercicio que nos propomos fazer neste encontró perfilha claramente a segunda 
destas orientaçôes. O que está em causa como objecto de reflexáo nao será tanto o 
discurso abstracto ácerca do planeamento — suas vantagens e seus limites—  mas o 
esforço de apreensáo do conteúdo de diferentes experiencias históricas de planeamento 
no conjunto dos nossos países, de modo a permitir um confronto e através dele a 
identificaçâo das zonas de convergencia e divergencia próprias das situaçôes em foco.

É dentro daquela perspectiva geral que, nesta comunicalo, procurarei apresentar 
a experiencia portuguesa de planeamento, os seus contornos, o contexto sócio-político 
em que se inscreveu, o seu significado para a evoluçâo das relaçôes sociais e para o 
processo de desenvolvimento das forças produtivas nacionais. Deixarei para o 
trabalho colectivo o exercicio de pesquisa das semelhanças e diferenças com 
experiencias prosseguidas nos outros países.

A experiéncia que procurarei analisar reporta-se ao período das 3 últimas 
décadas, mas porque este apresenta um corte, será neccesário distinguir dois 
sub-períodos: o que vai até abril de 1974 e o que se lhe segue.

Tentarei, no final, formular algumas perspectivas para o futuro.

' L. Nizard, «Administration el Société: les pratiques planificatrices», f íe m  Française de Science 
Politique, Avril 1973.



0  planeamento: situaçâo de impasse oa de crise?

Na hora actual, fazer um balanço do planeamento é urna tarefa que comporta 
sérios riscos e que por isso terá de ser prosseguida com a màxima cautela. Com efeito, 
toda a avaliaçâo conduz à critica, à identificado dos aspectos negativos da realidade 
que se observa, mas estando o plano na hora do «desencanto», tal crítica pode servir 
de argumento em favor do nao planeamento e vir em reforço das posiçôes dos que 
pretendem fazer crer na virtude dos mecanismos de mercado como o meio por 
excelencia de regulaçâo do funcionamento da economia, hnpoe-se, assim, que, de 
inicio, se expresse a convicçâo do mérito do planeamento, mormente em economías, 
como a portuguesa, em que estao em jogo problemas de carácter estrutural e de longo 
prazo.

Nao quer isto dizer que se esteja forzosamente a olhar para a experiencia passada 
ou a pretender defender a sua transposiçâo para as condiçôes presentes. O que se 
afirma ¿ táo somente que se afigura necessàrio introduzir no sistema algum meio de 
regulaçâo, finalizada a um objectivo politico, utilizando esta última expressâo no seu 
sentido mais ampio, isto é, para significar o conjunto de aspiraçôes colectivas 
susceptíveis de constituir objecto de urna vontade política.

A critica da experiencia passada deve, pois, ser fida como visando retirar dessa 
experiencia liçôes úteis para a definiçâo de perspectivas para o futuro, na conviçâo 
de que o planeamento é, nos nossos dias, urna tarefa necessària e inadiável.

O planeamento é urna ideia que comporta urna forte carga ideológica e que 
suscita reacçôes de confronto político. Mesmo na sua expressâo mais economicista, 
traduzida num processo de decisao que visa maximizar o crescimento económico 
(expresso mima taxa de crescimento do PNB, por exemplo), o piano reporta-se 
sempre, directa ou indirectamente, a certo estilo de vida e de relaçôes sociais e veicula 
deliberadamente urna dada interferencia na partilha da riqueza e do rendimento; por 
esse facto, entra de imediato no campo das opçôes forçosamente políticas. Acresce 
que, embora o seu emprego se tenha generalizado ñas economías capitalistas, ainda 
assim náo perde o carácter de realidade algo espuria, neste tipo de economías. 
Contudo, é manifesta a contradiçâo que parece existir entre esta posiçâo face ao plano 
e a lógica de desenvolvimento do sistema capitalista. Com efeito, a certo nivel de 
desenvolvimento das forças produtivas, o capitalismo náo dispensa o planeamento, 
isto é, um conjunto de mecanismos reguladores capazes de introduzir no sistema certo 
grau de racionalizado que permita o seu funcionamento. A complexidade de que se 
reveste o sistema capitalista exige que, de algum modo, se antecipe o futuro afim de 
que os vários agentes económicos disponham de um horizonte mais claro em que 
possam tomar as suas decisôes.

Shonfield, já em meados dos anos 60, chamava a atençâo para este facto, 
demonstrando a necessidade do planeamento ñas economías capitalistas, ainda que, 
em seu entender, tal planeamento possa revestir em conteúdo, processo e grau de 
institucionalizado, modalidades muito diversas. Nuns casos, os grandes bancos 
(RFA), noutros as grandes centrais sindicáis e patronais (Suécia), noutros casos, 
ainda, grandes confederaçôes da industria privada (Italia) e, mais comummente, o 
pròprio estado como agente que assume o papel de revelador do «interesse gérai».

Cabe entâo perguntar por que razâo a ideia do planeamento da economia 
nacional, que tinha conhecido considerável aceitaçâo e desenvolvimento nos anos 50 
e 60, entrou em crise. Em minha opiniào, tal facto fica a dever-se a um conjunto de 
situaçôes novas que tornam a tarefa do planeamento, ñas actuáis circunstáncias, urna 
tarefa particularmente complexa e sujeita a elevado risco o que, consequentemente,



leva os responsáveis políticos a enjeitar as correspondentes responsabilidades e ónus, 
em termos políticos.

Da mesma maneira que os governantes dos anos 50 e 60 se mostraram favoráveis 
ao planeamento por verem nele um éxito muito provável, dada a fase de crescimento 
que caracterizava as economías capitalistas de entao, os seus homólogos dos fináis 
dos anos 70 e cometo da presente década adiam sucessivamente decisdes neste 
dominio, temendo que lhes seja assacada a responsabilidade de prováveis fracassos, 
aínda que estes possam ser meramente aparentes e de fhcto imputáveis a factores 
exógenos ao plano.

Por otro lado, nao surgiu aínda um estilo de planeamento adequado ás novas 
cóndilos em que tém de ser quacionados e resolvidos os problemas do desenvolvimento.

Neste contexto, nao é fácil descortinar se, presentemente, o planeamento se 
encontra numa situado de mero impasse ou se entrou em verdadeira crise. Estaremos 
num momento de mero indeterminado ou encontrar-nos-emos já perante urna 
realidades económica, social e política de tal modo distinta que justifique um 
questionamento profundo da própria ideia de planeamento da economía a nivel 
nacional, nos moldes em que foi entendido ñas décadas passadas?

A experiencia portuguesa de planeamento até 1974

Formalmente, a experiencia portuguesa de planeamento remonta ao começo dos 
anos 50. O primeiro plano de fomento cobre o hexénio de 1953-58. Contudo, já  em 
1945 se tinha encelado um primeiro esforço de planeamento das grandes infra-estru- 
turas (estradas, portos, comunicares e electrificado), abrangendo um período de 15 
anos. Quando, terminado esse periodo, se fez o balanço da experiencia, foi entendido 
que a mesma deveria ser prolongada e alargada. Ássim nasceu a ideia do plano a 
médio prazo. Sucedeu-se a partir de entâo e até 1974 urna prática de planos hexenais 
(corn excepçâo de um plano intercalar que, por alegadas razóes de incerteza, abrange 
um período mais curto, 1965-67). Quando se deu a revoluçâo de abril 74, tinha 
acabado de ser aprovado um 4.® Plano de Fomento cuja vigéncia deveria cobrir o 
período de 1974-79.

A experiencia portuguesa de planeamento no período que vai até 1974 seguiu 
muito de perto o modelo francés, tendo assumido carácter estadual e dando lugar a 
um processo administrativo progressivamente mais alargado e complexo.

O planeamento foi antes de mais urna tarefa do estado destinada a fazer face ao 
atraso capitalista das forças produtivas da Naçâo. Nâo pode esquecer-se que, por 
volta de 1950, mais de metade da populaçâo activa se ocupava numa agricultura que 
contribuía con menos de 1/3 do produto nacional, que o nivel de rendimento rondava 
os 200/capita, termo que, entao, servia de referencia para establecer a fronteira dos 
países sub-desenvolvidos. O analista económico poderia aínda observar a precaridade 
das infra-estruturas económicas, a faca diversificaçâo exportaçôes, das quais 70 por 
100 compreeendiam apenas 5 produtos, todos de baixíssimo valor acrescentado (a 
madeira, a cortiça, o volframio, o vinho do Porto e as conservas). Caber-lhe-ia aínda 
notar a reduzida dimensáo das unidades produtivas e a sua baixa produtividade 
média, a iraca qualificaçâo da máo de obra traduzida en muito elevadas taxas de 
analfabetismo e ausencia de qualificaçâo profissional na generalidade da populaçâo 
activa.

Compreende-se, assim, que, pressionado pelo grupo que representava a primeira 
geraçao de empresários industriáis de algum modo empenhada no processo de



modernizado das forças produtivas e da sociedade portuguesa, em gérai, o Governo 
de entâo tivesse enveredado pelo planeamento como meio de fazer face aos 
estrangulamentos que contrariavam tais objectivos. Esta opçâo entrava, alias, no 
queadro da coerência política do governo de Salazar. É curiosos reler alguns dos 
discursos políticos da ¿poca a propósito da adopçâo do l.° Plano de Fomento. Por 
um lado, é manifesta a cautela posta no distanciamento em relaçâo a qualquer possível 
conteúdo ideológico do piano no sentido da sua identificado com o socialismo; por 
outro lado, é notoria a associaçâo entre o plano e a vontade política de 
dignificaç— ao da N ado.

Quanto ao seu conteúdo, os planos foram fazendo urna evoluçâo que nao deixa 
de ser significativa.

O l.° Plano de Fomento era praticamente um mero conjunto de investimentos 
relativos ao hexénio de 1953-58, os quais se repartiam por 4 sectores: agricultura, 
industria, transportes e comunicaçôes e escolas técnicas. Nao se encontram formulados 
objectivos globais, mas apenas objectivos específicos para cada um dos dominios 
abrangidos. Trata-se de um plano manifesta e intencionalmente parcial dirigido à 
supressâo dos estrangulamentos mais notorios no dominio das infra-estruturas 
produtivas. Como notas mais salientes deste plano, cabe observar a preocupado em 
dar continuidade à política gérai do Govemo de «engrandecimento do País» na 
sequéncia da anterior Lei de Reconstituido Económica que previa um vasto conjunto 
de investimentos básicos a realizar entre 1945 e 1950. O plano reforça a ideia de que 
o País é pobre em recursos naturais, argumento que é usado para declarar a intençâo 
de conferir maior atençâo à agricultura que se reconhece ser a principal actividade 
económica, isto, porém, nao transita do nivel do discurso oficial para o da orientado 

j 2 ó  afectiva da política de investimentos.
No 2.® Plano de Fomento (1959-64), prevalece igualmente o carácter de 

programa de investimentos, mas já estes se nâo limitant apenas aos sectores 
contemplados no plano anterior. Indo ao encontró das necessidades de desenvolvi- 
mento das forças produtivas, o 2.° Plano de Fomento conféré atendo ao ensino 
técnico e investigado. Aparece pela primeira vez a formulado de um objectivo 
global: «acelerado do ritmo de incremento do produto nacional, melhoria do nivel 
de vida, ajuda à resoluçâo do problema do emprego; melhoria da balança 
metropolitana de pagamentos». Todavía, o plano continua a revestir o carácter de 
um conjunto de investimentos parcelares a cargo da Administrado Pública em 
dominios que deverao concorrer para o fomento das actividad« produtivas, 
sobretudo da industria.

O plano Intercalar de Fomento (1965-67), apesar do seu carácter de transido, 
marca urna fase importante na historia do planeamento em Portugal. Pela primeira 
vez se ensaia urna visao de conjunto da economía e se presta atendo aos aspectos de 
incidencia do plano nas condiçôes de vida das populaçôes. O seu objectivo é 
formulado nestes termos: «acelerado do ritmo de acréscimo do produto nacional 
acompanhado de urna repartido mais equilibrada do rendimento».

Para além dos sectores produtivos e de infra-estruturas, já incluidos em anteriores 
planos, incluem-se neste a habitado e a saúde. É a viragem do planeamento as 
necessidades sociais.

Nâo se leva, porém, suficientemente longe esta preocupado. A principal ramo 
do plano parece ser a necessidade de fazer face aos condicionalismos de «defensa» e 
à complexidade do processo de integrado europeia. Pela 1.a vez, o plano é concebido 
como devendo ser un instrumento da programado global do desenvolvimento 
económico-social de todo o espaço portugués.



É com o 3.° Plano de Fomento que o àmbito do planeamento se alarga, mediante 
a inclusâo dos aspectos relativos ao emprego e à repartiçâo do rendimento e se dâo 
«saltos» qualitativos na abordagem dos sectores sociais. É também no àmbito deste 
plano que aparece referida com maior amplitude a problemática das assimetrias 
regionais. Estas características estáo patentes nos objectivos formulados e nos sectores 
abrangidos.

Quanto a  objectivos, apontam-se os seguintes:
—  aceleraçâo do ritmo de crescimento do produto nacional;
—  repartiçâo mais equilibrada do rendimento;
—  correçâo progressiva dos desequilibrios regionais de desenvolvimento.

Quanto aos sectores abrangidos, aparece pela prímeira vez a distinçâo entre os
aspectos de natureza global (financiamento, comércio externo, emprego e política 
social, produtividade, sector público e reforma administrativa) e os aspectos sectoriais 
(agricultura, silvicultura e pecuária; pesca; industria extractiva; construçâo e obras 
públicas; melhoramentos rurais; energia; distribuiçâo; transportes e comunicaçôes; 
turismo; ensino e investigaçâo; habitaçâo; saúde).

Por último e no que se refere ao 4.° Plano de Fomento, apenas tem interesse 
mencionar o contexto em que decorre a sua preparaçâo, o qual evidencia claros 
sintomas de crise na orgànica e no processo de planeamento, reflectindo, por seu 
turno, as contradiçôes crescentes emergentes no processo de desenvolvimento do 
capitalismo em Portugal.

Nâo é por acaso que o director-geral, responsável pelo orgáo técnico de 
planeamento da altura, aproveita as palavras introdutórias à proposta do plano para 
tecer considerares sobre «Papel e natureza dos Planos de Fomento».

O que mais interessa neste texto introdutório é o cotejo que o seu autor faz entre 
afirmaçôes insertas no texto do anterior plano (3.° Plano de Fomento) ácerca do 
papel dos Planos de Fomento e a realidade. Refiram-se alguns exemptes da crítica 
feita: «O Plano deverá constituir verdadeira carta orientadora da vida económica e 
social do Pais, a ter constantemente presente nas intervençôes do sector público e ñas 
decisóes dos agentes económicos privados» lé-se no texto que aprovou o 3.° Plano de 
Fomento. Em contraste com este principio, o director-geral reconhece que «O Plano 
foi quase marginalizado (...) nâo vindo a desempenhar, na actividade diària da 
Administrado Pública e, menos ainda, na das empresas privadas, o papel de continua 
presença orientadora que se lhe tinha desejado. Acresce que algumas das mais 
importantes decisóes tomadas em materia de politica económica, nomeadamente as 
conducentes à realizaçâo de grandes obras de infra-estruturas ou programas de 
fomento, sao concebidas e executadas sem sistemática referencia aos critérios de 
conveniente preparaçâo e estudo prèvio das suas múltiplas incidencias no dominio 
económico e também à margem, portanto, da racionalizaçâo do emprego de recursos 
e da maximizaçâo de resultados que só instrumentos coordenadores, como sao os 
Planos de Fomento e o orgao do Governo que os manda executar, poderiam garantir».

Este é apenas um, entre outros exemptes, que mostrato à evidencia que terá 
existido um desnivel notorio entre o plano (o seu discurso e a sua lógica) tal como 
foi percebido e prosseguido pela estrutura técnica de planeamento e a realidade 
política, incluindo os governantes, cada vez mais avessos a aceitar o plano em áreas 
que interferissem com a sua esfera de intervençâo.

Outro campo de conflito revelou-se ser a articulaçâo com a politica económica 
de conjuntura a cargo do Ministério das Finanças. Também no texto introdutório 
aos trábateos preparatorios do 4.° Plano de Fomento, o mesmo responsável técnico 
expressa a sua preocupaçâo em ver adoptadas medidas que permitam definir para cada



ano «verdadeiros orçamentos económicos e contenham as providencias consideradas 
necessárias à prossecuçâo dos objectivos e orientaçôes fíxadas nos Planos».

O aparelho de planeamento conheceu urna evoluçâo que de algum modo vai a 
par com a importáncía que o plano adquiriu enquanto mecanismo de racionalizaçâo 
da intervençâo do Estado no desenvolvimento. De obra de pequeño grupo (como 
sucedeu com o l.° e 2.° Planos de Fomento) passou a ser tarefa de um secretariado 
(a partir do Plano Intercalar de Fomento) dotado de orgànica pròpria e capacidade 
de intervençâo no processo de planeamento dos vários ministérios. maniendo sempre 
carácter centralizado, com o 3.° Plano de Fomento foi criada urna orgánica de 
planeamento regional que ainda boje se mantem.

Apesar dos progressos realizados no aperfeiçoamento das estruturas de planea
mento, permanecerán) até 1974 como principáis obstáculos ao éxito da tarefa de 
planeamento os seguintes:

—  divorcio entre a estrutura técnica que elabora o Plano e o Ministerio das 
Finanças que assegura os respectivos ñnanciamentos, o que impedia aquele de ser 
muito mais do que um exercicio de coeréncia global;

—  falta de comprometimento por parte dos responsáveis políticos, incluindo os 
ministros, na execuçâo do plano. Nao há avaliaçâo dos planos em termos físicas; a 
avaliaçào em termos fínanceiros mostra consideráveis diferenças entre o previsto e o 
realizado, sem que alguma entidade (responsável político ou serviço) possa ser 
chamada a prestar contas.

Nâo se compreende a historia do planeamento em Portugal sem urna referencia 
explicita à participaçâo. Mas também esta nâo se entende fora do contexto político 
da sociedade portuguesa do periodo em referencia. É com o PIF que pela primeira 
vez se coloca a questao da participaçâo no plano. Sâo entao constituidos grupos de 
traballio compostos por representantes de serviços e dos organismos corporativos com 
o mandato de apreciar as propostas do plano. Esta estrutura ad hoc ganha maior 
dimensâo e operacionalidade aquando da preparaçâo do 3.° Plano de Fomento.

Ao referir esta estrutura participativa, pode, contudo, estarse a concorrer para 
dar urna ideia falsa de que o planeamento em Portugal teve funçoês de concertaçâo 
social, à semelhança do que sucedeu em outros países, designadamente os nórdicos. 
Assim nào aconteceu de facto. Os grupos atrás referidos funcionavam como meros 
orgaôs técnicos consultivos. Eram constituidos maioritariamente por representantes 
dos vários serviços da Administraçâo Pública e organismos corporativos e de 
coordenaçâo económica. Para além dos intéresses específicos deste ou daquele serviço, 
que sempre logravam revelar-se; para além da respectiva personalidade mais ou menos 
forte de um ou outro representante, que conseguía fazer vingar pontos de vista 
pessoais; aqueles grupos de traballio funcionavam de facto como orgaôs técnicos, 
visando corrigir o u complementar, mediante a sua competencia específica, o trabalho 
realizado no orgáo central de planeamento. O problema da concertaçâo de intéresses 
enquanto tal nâo se colocava. Nâo quer isto dizer que estivessemos perante urna 
sociedade nâo conílitual. Bem pelo contràrio. Todavía, as tensoës sociais de entáo 
eram sistematicamente abafadas pelo poder do aparelho de Estado. A ideología 
prevalecente confundía o interesse dos grupos dominantes com o chamado «interesse 
gérai». O Estado assumia-se como o guardiào deste «interesse gérai».

O impacto do planeamento no desenvolvimento

Qual o impacto real do planeamento na economia e sociedades portuguesas até 
1974?



Dar resposta a esta questao nao é fácil, porquanto nos faltará sempre um termo 
de comparado fundamental -o que seria essa mesma economía e sociedade se nao 
tivessem existido os planos de fomento que influenciaram a política económica e social 
dos anos 50 e 60.

É possível, porém, ladear a dificuldade seguindo um percurso distinto que 
consistirá em definir um conjunto de atribuÍ9oes á fun9áo de planeamento e procurar 
verificar em que medida as mesmas tiveram concretiza$3o.

Para efeitos desta análise, retemos como componentes principáis da fíin9§o de 
planeamento as seguintes:

—  red u jo  da incerteza, pela vía do diagnóstico e da previsáo;
—  red u jo  da incoerencia do funcionamento do sistema, pela via dos incentivos 

ao sector privado e de intervengas directas do Estado tendentes a prevenir ou 
corrigir disfun9oes;

—  racionalizagao das interven9oes do Estado, através de normas de maximiza9áo 
da rentabilidad e eficácia dos investimentos públicos;

—  orienta9ao do crescimento económico segundo critérios normativos de 
bem-estar social das popu^oes, redu^áo das desigualdades e consecugao de outras 
aspira9oes colectivas dotadas de viabilidade política.

Urna análise retrospectiva, ainda que grosseira e fogosamente náo documentada, 
que tenha por quadro de referencia a grelha de fm^oes do planeamento atrás referido, 
permite formular as seguintes hipóteses relativamente ao balan9o global da esperién- 
cia portuguesa de planeamento de 1953 a 1974.

O planeamento em Portugal constituiu um contributo importante no que se refere 
ao diagnóstico da situa9ao. É notorio o progresso feito ao longo dos sucessivos 
trabalbos preparatorios dos planos quanto ao ámbito coberto pelo diagnóstico e 
quanto á amplitude das análises realizadas. Só por excep9§o, porém, se dispoem de 
estudos suficientemente aproftmdados sobre as causas e os mecanismos explicativos do 
sub-desenvolvimiento que os diagnósticos detectavam. Notorio é também o relativo 
pouco interesse conferido a  questoes chave como a estagna9§o da agricultura, a 
crescente dependencia externa, a emigra9ao macissa, a d e s a r t ic u lo  do tecido 
produtivo, o agravamento das desigualdades e outros.

Estas questoes eram afloradas nos diagnósticos, mas sem que envolvessem a 
inten9ao de supera9ao dos obstáculos3.

O Plano nao assume um carácter suficientemente voluntarista; trata-se antes de 
procurar identificar as restrÍ9oes do contexto envolvente, aceitando-as como um dado 
e procurando a melhor adaptado. É da lógica deste tipo de planos náo por em causa 
o sistema.

É através do volunte e da orienta9áo dos investimentos a cargo do Estado que 
os primeiros planos se afirmam; posteriormente, os planos comportam tambem 
sistemas de incentivos ao sector privado (sobretudo á industria) e medidas de carácter 
institucional no ámbito da adnunistra9ao. Deste modo, o plano vai exercendo a sua 
fun9áo de redu9§o das contradigoes emergentes no funcionamento do sistema.

Em especial, cabe destacar o papel dos planos na elimina9áo dos obstáculos e 
resistencias ao crescimento económico pela via dos investimentos públicos e infra-es- 
truturas produtivas (estradas e comunica9oes, portos e energía) e, mais tarde, em

3 0  planeamento veio ímpór certas exigéncias no dominio estatistico. designadamente no que se refere á 
Contabilidade Nacional, o que permitiu introduzir urna dialética suadável no aparelho estadístico nacional, 
forjando de algum modo o seu aperfeipoamento.



investimentos sociais. E também pela via do piano que surgem os primeiros sinais de 
alerta quanto ao baixo nivel médio de vida da populaçâo e ao atraso das regioës 
rurais como obstáculo ao crescimento económico e em consequência se criam 
mecanismos de superaçâo desta resistencia.

Análogamente, os grandes desequilibrios regionais sào detectados pelo plano, que 
contempla modalidades de fomentar o desenvolvimento regional pela via de urna 
orgánica de planeamento regional, pela criaçâo de parques industriáis, pela descon- 
centraçâo do equipamento colectivo (a partir do 3.° Plano de Fomento).

De algum modo, pois, o planeamento em Portugal contribuiu para reduzir a 
incoeréncia do sistema, a duplo título: mediante o diagóstico e a previsâo e através 
da fundamentado da intervençâo directa do Estado no funcionamento da economía.

A terceira das funçoës apontadas — racionalizado dos investimentos públicos—  
é por certo a fundo mais visivelmente desempehada. Com os sucessivos planos, a 
Administrado no seu conjunto foi obrigada a seguir criterios de maior racionalidade 
na orientado dos seus investimentos4. Basta dizer que cada sector era periódicamente 
chamado a fazer o diagnóstico das suas necessidades e recursos e a formular cenários 
alternativos de acdo para o horizonte temporal do plano. Seguia-se-lhe um processo 
de confronto/discussâo, por vezes a nivel técnico e político, que culminava com a 
atribuido de um dado montante afecto a um conjunto de investimentos. Institucio- 
nalizou-se, gradualmente, urna prática de planeamento sectorial, em alguns casos com 
aperfeiçoamentos técnicos significativos.

O ponto mais fraco deste processo de planeamento revelou-se ser o controlo da 
execuçâo. Com efeito, as estrutuas de planeamento, de modo geral, nao exerciam 
qualquer influencia nos serviços executivos que, mais burocratizados e menos 
qualificados técnicamente, na generalidade dos casos, conduziam os empreendimentos 
à margem do planeado e mais de acordo com as suas propias rotinas. Urna boa parte 
da eficacia dos planos se escoava através das estruturas administrativas de execudo. 
A avaliado do plano nunca ultrapassou o estádio de mera verificado da execudo 
financiera, sem qualquer consequência que nao fosse a do ajustamento das verbas a 
atribuir em próximos planos por alegada incapacidade de execudo. Para fugir a este 
penalidade, os responsáveis dos serviços preocupavam-se mais em gastar as verbas que 
Ibes eram atribuidas do que um garantir que a execudo material dos empreendimen
tos decorresse de acordo com o previsto. Esta situado contribuiu muito para 
desacreditar o plano.

Quanto à última das funçoës apontadas — a orientado do crescimento económico 
segundo critérios normativos—  a avahado é particularmente difícil. É certo que os 
textos em que se consubstancia o plano, desde o inicio e com progresivo reforço, 
vâo apontando directrizes ao crescimento económico: a melhoria das condiçoës de 
vida, a correcdo das desigualdades na repartido do rendimento e a redudo dos 
desequilibrios regionais. Todavía, entre o discurso acerca dos objectivos e a reahdade 
faltam as indispensáveis medidas que só poderiam provir de urna vontade pohtica 
propia de urna correlaçào de forças diferente daquela que subsistiu ao longo de toda 
esta fase do planeamento.

É difícil (impossível?) avahar em que medida o planeamento foi eficaz quanto à 
orientado do crescimento económico versus o desenvolvimento, bem-estar social,

4 Nao pode, porém, ignorar se o «medon que o plano causa aos diferentes responsáveis políticos, na 
medida em que urna decisáo tomada no quadro do plano nao é tao fácilmente mudada. Gera-se. assim. certa 
ambiguidade que leva os responsáveis políticos a procurar retirar do piano decisoés importantes.



erradicado da pobreza, eqoidade. Pode, todavia, afirmar-se que mais de. 20 anos de 
planeamento nao foram bastantes para erradicar a pobreza, conseguir níveis de vida 
aceitáveis, reduzir as desigualdades, garantir o emprego e a seguranza social à 
generalidade dos cidadaos . Com efeito, ñas vésperas da Revoluto de abril 1974, 
cerca de 1/3 de populado deveria ser considerada pobre; a generalidade dos 
indicadores do nivel de vida medio colocava o País na cauda dos outros países 
europeus; necessidades básicas, como o abastecimiento de água potável, a habitado, 
os cuidados elementares de saúde, continuavam por satisfazer em relado a conside
ra v i parte da populado; o nivel de salarios era baixo e reduzida a participado dos 
rendimentos de trabaího no rendimento nacional (inferior a 50%); a emigrado 
continuava a drenar um elevado fluxo de pessoas/ano; as desigualdades regionais nao 
se atenuavam, ocorrendo mesmo situa?oés de abandono de certa regioés; a urbaniza- 
cao fazia-se de forma desordenada e evidenciado urna notoria carencia extrema de 
habitares ñas cidades e de infra-estruturas básicas na generalidade das zonas rurais. 
Tudo isto no contexto de um crescimento económico sustentado a urna taxa superior 
a 6% (período 1960-1973).

É-se, assim, levado a admitir que o planeamento, tal como foi praticado em 
Portugal, nao permitiu equacionar e muito menos resolver os grandes problemas de 
um desenvolvimento orientado à melhoria das condi$oés de vida com redu$ao das 
desigualdades5 6.

Indo mais a fondo na análise, deverá acrescentar-se que o contexto político em 
que este tipo de planeamento teve lugar nao foi de molde a permitir suscitar as acfoés 
correctas que teriam feito evoluir a economia e a sociedade portuguesas em d irecto  
diferente da que conhecemos.

Nao se deseja encerrar a análise deste primeira parte da experiencia de 
planeamento sem referencia a dois dos seus principáis limites:

—  a desarticulado entre plano e ornamento;
—  a ausencia de planeamento a longo prazo.
O planeamento tal como ocorreu em Portugal foi urna actividade a meio caminho 

entre o discurso de legitimado (de um certo projecto de desenvolvimento que 
contemplasse a melhoria das condi^es de vida, o progresso social a correcdo das 
desigualdades) e urna pràtica de gestáo das contradices internas propias do processo 
de desenvolvimento de urna economia atrasada em contexto capitalista. O planeamen
to faz face a algumas dessas contradices sem jamais afrontar a  contradido principal 
do sistema. Foi assim possível assistir a que a tivesse ido a par um sistema de 
planeamento progressivamente mais englobante e tecnicamente mais aperfeifoado com 
a formado de centros de decisilo económica fora do sistema de planeamento e à 
revelia das estruturas de planeamento.

Os trabalhos preparatorios do 4.® Plano de Fomento que deveria vigorar no 
hexénio 1974-79 constituem só por si um sinal de alerta quanto às previsoès de 
esvaziamento do conteúdo do plano. Já se havia entrado na fase de «desencanto» do 
planeamento. 0  exercicio ainda se concluiu, mas pairava no ar a ideia de que à 
proposta apresentada nào correspondía vontade politica para a cumprir.

Os factos posteriores, exteriores ao plano, é certo, dariam razào aos que assim 
intuiam o futuro.

Em síntese, pode dizer-se que o planeamento dos anos 50 aparece como a resposta

5 M . M . Silva, Empiei, besoins essentiels et industrialisation au Portugal, OH, WEP 2-32 /W P Z9, 1981.
8 M . M . Silva. Crescimento e pobreza, Portugal 50-74 , em publicado.



dada por um Estado autoritàrio aos problemas do sub-desenvolvimento, designada- 
mente à carencia de infra-estnituras produtivas, e para incentivar o fraco dinamismo 
empresarial. 0  Governo tem força para impòr um plano. Apresenta determ inalo 
politica para vencer os obstáculos ao descimentó econòmico e para lançar as bases 
de modernizado da economia. Concentra-se nos investimentos públicos de maior 
envergadura e pode, por consequència, evidenciar resultados palpáveis. Dispòe da 
acumulaçâo de capitais feita durante a II Grande Guerra e beneficia da experiencia 
duma administrado centralizada.

A partir de meados de 60, a realidade a enfrentar reveste cada vez maior 
complexidade e apresenta-se com crescente grau de incerteza. Paradoxalmente, o 
poder político torna-se cada vez mais fraco e as contradiçoës sociais mais notorias. 
A prioridade das prioridades vai para o esforço da guerra colonial, declarada em 
1961 e que vem a durar 13 anos, consumindo recursos e contribuindo para a 
desarticulado da economia nacional. A progressiva abertura da economia ao exterior 
cría interesses e forças contraditórias no seios da burguesía e concomitantemente 
reflecte-se na perda de coeréncia do modelo nacional de desenvolvimiento. A classe 
política envelhece, perde visâo e deixa-se ir ao sabor dos acontecimentos, assumindo 
funçoës cada vez mais defensivas.

As estruturas de planeamento aperfeiçoam-se, mas a tecnoestrutura nao é de 
molde a impór normas de racionalizado nem ao conjunto da Administrado nem 
muito menos ao sector privado; quando muito, esforça-se por apresentar um quadro 
de coeréncia global e empenha-se em definir os limites do possível ou em por em 
destaque as contradiçoës mais gritantes. O poder de dedsao está, cada vez mais, 
concentrado ñas maos dos grandes grupos financeiros que, por coincidencia, 
acumulam também as decisoes principáis quanto à expansâo da industria e às relaçoës 
económicas com o exterior. Assiste-se à situado aberrante de ver traçar as grandes 
linhas de politica industrial, completamente à margem do piano, ou vê-se definir as 
bases do sistema educativo de forma autònoma em relado ao processo de desenvol- 
vimento e ao piano7.

É igualmente notorio que tenham ficado fora do plano nacional a articulado 
com os planos das grandes empresas ou a interferencia efectiva em dominios tâo 
fundamentáis para o desenvolvimento como a investigado científica e tecnológica. 
Estes e outras exemplos mostrara como o planeamento, a medida que se desenrolou, 
ficou reduzido a um exercicio de mera coeréncia macro-econòmica com alguns 
desenvolvimentos sectoriais, aqueles que nâo punham em causa outros intéressés.

O planeamento pós 1974

A historia do planeamento pós 1974 resume-se mima única frase: de entâo até 
agora, nâo existiu planeamento de mèdio prazo. Nâo deixará, porém, de ser 
instintivo especificar um pouco mais a afirmado feita.

Quando em 25 de abril de 1974, o Movimento das Forças Armadas tomou o 
poder e proclamou o seu programa, ficou patente a intendo de dar prioridade aos 
interesses dos trabalhadores e dos grupos menos favorecidos da populad0 * bem 
assim foi reconhecido que para tal a economia deveria ser reorganizada na base de 
uam estrategia anti-monopolista. Tratava-se de urna proclamad0 de conteúdo 1

1 Rogério Martins e a Nova Política Industriai, 1972; Veiga Simâo e a Reforma do Sistema Educativo, 1973.



altamente revolucionário face ao contexto socio-politico vigente «até entâo. O carácter 
vago desta declaraçâo é, mais tarde, concretizado no Programa do I Governo 
Provisorio no qual se incluia um conjunto detalhado de medidas de politica 
econòmica e social entre as quais a «revisâo ¡mediata do 4.° Plano de Fomento e da 
orgànica de planeamento».

Esta tarefa nao viria, porém, a ser realizada. O 4.° Plano de Fomento nâo foi 
aplicado, mas nâo se procedeu à sua revisâo, embora tal tarefa tivesse sido incluida 
no programa do I Governo Provisorio.

Foi já com o III Governo Provisorio que voltou a ganhar actualidade a ideia do 
planeamento.

Revestindo a forma de traballio de gabinete, o plano económico-social entâos 
elaborano deveria abranger um periodo de 3 anos. Retomava as linhas de força do 
programa do MFA, designadamente a orientaçâo anti-monopolista, procurava 
combinar urna política de austeridade com um esforço de desenvolvimento da 
economia, pretendía situar-se à parte dos «esquemas previamente definidos» e dos 
«modelos já  existentes».

À queda do m  Governo, em Março de 1975, nâo permitiu que o plano viesse a 
ser implementado.

A ideia de um plano de mèdio prazo nâo andou arredada das preocupaçoës 
económicas do IV Governo Provisorio que chegou a redigir um documento intitulado 
Plano Económico de Transiçâo (para 1976-78). Mas a curta duraçâo deste Governo 
(Março a Julho de 1975) nâo permitiu, como é ôbvio, que aquele tivesse qualquer 
impacto, tanto mais que, à semelhança do que havia sucedido com o Piano 
Económico e Social elaborado durante o m  Governo Provisorio, tinha sido 
preparado totalmente à margem das estruturas de planeamento.

A instabilidade política, que caracterizou o periodo pré-constitucional e se 
traduizu na curta duraçâo dos sucessivos governos provisorios, nâo foi de molde a 
permitir fazer vingar urna estratégia de desenvolvimento a prazo. Com a publicaçâo 
da Constituiçâo e a implementaçâo das instituiçoës democráticas nela previstas, 
estavam, porém, aparentemente, criadas as condiçoës para encetar um novo esforço 
de planeamento. Assim o interpretou o I Governo Constitucional, que fez incluir no 
seu programa a institucionalizaçâo de um processo de planeamento (longo, mèdio e 
curto prazo) e se comprometeu a apresentar, a debate parlamentar, propostas de 
pianos anuais, de mèdio e longo prazo devidamente articulados, assim como 
propostas de nova orgànica de planeamento que deveria contemplar o planeamento 
global, sectorial e regional, entendido na sua dupla dimensâo, técnica e política.

Foi neste contexto que se partiu para a elaboraçâo de um piano de desenvolvi
mento socio-económico que deveria abranger o periodo 1977-80.

Razôes de ordem ideológica e imperativos de carácter económico pareciam 
convergir no sentido de conferir à tarefa de planeamento condiçoës de viabilidade 
política e grande alcance no desenvolvimento socio-económico do Pais.

De urna perspectiva ideológica, o planeamento surgía como um instrumento 
indispensável de regulaçâo do sistema económico, capaz de traçar e tornar exequíveis 
objectivos coerentes com um projecto de sociedade em transiçâo para o socialismo, 
de mobilizar e hierarquizar a utilizaçâo dos recursos em ordem à consecuçâo de tais 
objectivos e, ainda, susceptível de oferecer um quadro de participaçâo democrática 
nas decisoës concementes à evoluçâo da economia e sua orientaçâo das necessidades 
e aspiraçoës da comunidade humana nacional.

Razoès de mera racionalidade econòmica pareciam igualmente apontar no sentido 
de considerar o plano um instrumento necessàrio e indispensável:



—  As transformares radicáis que se tinham operado na economia portuguesa, 
tanto por efeito de fenómenos internos como externos, exigiam um novo quadro de 
referencia que apontasse o sentido do desenvolvimento a prosseguir. Nao se esqueja 
o impacto resultante da descoloniza$áo, a situado de crise financeira interna já em 
fase preocupante, os efeitos da recessào europeia sobre as exporta^oès, a emigrado, 
o turismo e as remessas dos migrantes.

—  A expansáo do sector empresarial do Estado decorrente do processo de 
racionalizares, exigindo a definido de normas de racionalidade de funcionamento 
e de expansáo adequadas à nova situa9§o.

—  As perspectivas abertas pela reforma agraria no dominio do desenvolvimento 
da agricultura e inser$áo desta actividade no conjunto da economia nacional.

—  Os problemas de emprego, inflado e déficit ñas contas externas cuja 
persistencia aconselhava a adop to  de políticas estruturais adequadas.

—  A op$áo política pela adesáo à CEE e consequente necessidade de viabilizar 
tal adesáo através de um processo planeado de mudanzas que náo pusesse em risco o 
projecto de desenvolvimento socio-económico nacional.

—  As razoès de ordem e económica atrás referidas, pareciam juntar-se dois 
outros factores também aparentemente favoráveis: a previsível estabilidade do 
Governo, resultante da expressáo do voto de urna confortável maioria relativa; a 
existencia de urna estrutura de planeamento que, embora desajustada as novas 
exigencias, se encontrava, todavía, dotada de competencia técnica e susceptível de 
mobiliza^áo para as tarefas preparatorias da elabora9áo do plano.

Foi neste quadro que se encetou a preparado de um novo plano de desenvolvi
mento para o período 1977-80, em simultáneo com a definito de nova orgánica de 
planeamento e o lanfamento das bases de delimitado das regioes-plano, que haveria 
de vir a permitir o desenvolvimento regional. Destas 3 tarefas, só a segunda foi 
parcialmente conseguida já que chegou a ser publicada urna lei contendo urna 
orgánica de planeamento adequada aos principios constitucionais do planeamento e 
la participado, embora a respectiva implementalo nunca tivesse chegado a 
realizar-se por completo.

Os trabalhos preparatorios do plano ficaram apenas na fase de elaborado das 
Grandes Op$oes, as quais, tendo chegado a ser aprovadas pelo Governo nunca 
subiram ao debate parlamentar.

Quanto à proposta de delimitado das regioes-plano, que seria urna etapa 
fundamental e necessària ao estabelecimento das bases de um planeamento regional
mente descentralizado, nao foram sequer discutidas no seio do Governo, embora 
tivesse sido ultimada urna proposta.

Por razoès de mera conjuntura e tática política, perdeu-se urna ocasiáo 
aparentemente favorável para encetar urna experiencia de planeamento democrático, 
descentralizado, orientado à satisfado das necessidades básicas da populado. O 
trabalho feito — se nao foi interamente perdido, pois ainda hoje é considerado como 
quadro de referencia para efeito de confronto de alternativas possíveis—  náo chegou, 
porém, a adquirir verdadeiro impacto político.

Na ausencia de um plano de desenvolvimento a prazo, a política económica, desde 
entáo, tem vindo a adquirir un cunho prevalentemente conjuntural, diga-se que com 
resultaados cada vez menos satisfatórios. Os problemas estruturais náo encontram 
resposta adequada. Os desequilibrios avolumam-se. As desigualdades em termos de 
rendimento pessoal ou espacial, agravam-se. As empresas públicas vào regressando à 
lógica do mercado e do lucro como critèrio de referencia das suas decisoés. As 
negociares da adesáo à CEE sáo conduzidas fora de um quadro de desenvolvimento



a prazo e sujeitas ás pressoes maiores ou menores dos vários interesses e grupos que 
os representam.

Para este estado de coisas, tem concorrido últimamente um discurso de tipo 
legitimisante que procura apoiar-se na corrente de liberalismo económico que, tendo 
tido origem nos Estados Unidos, tem vindo a alastrar á Europa. Nao obstante os 
seus resultados negativos bem visíveis, certas vozes continuam a defender o retomo 
aos mecanismos de mercado, á liberalizado da economía, ao nao-planeamento. 
Passou-se assim de urna fase de inércia ou impotencia, como se queira chamar, a urna 
nova etapa de «desplaneamento» assumido. Esta traduz-se nao só na ausencia de 
qualquer plano de medio ou longo prazo, mas também no processo activo de 
desmantelamento da actual estrutura de planeamento e na devoludo do sector 
público ás regras de mercado.

Perspectivas para futuro

Depois de todo este percurso, cabe preguntar: será o planeamento ainda actual? 
Que perspectiva para futuro?

Está fora de causa repetir o tipo de planeamento que vingou ñas décadas de 50 
e 60. Fundamentalmente por duas ordens de razoes: porque é diferente o contexto 
económico e político em que o planeamento deverá inscrever-se; porque a crítica 
dirigida ás anteriores experiencias de planeamento permite evidenciar que a mesma 
comporta pontos fracos muito importantes.

Antes de passar ao desenvolvimento destas duas ideias, convirá tom ar explícito 
que falamos de planeamento nào como um mero exercício académico apto a 
estabelecer um simples quadro de coerencia de meras projec^oes macro-económicas, 
mas de um processo de decisáo e empenhamento colectivos em ordem à concretizafao 
de um projecto de desenvolvimento politicamente desejado. Neste sentido, o Plano 
que aqui se contempla é urna tarefa do Estado cujos trafos e op90§s fundamentáis 
tem de merecer a aprova?áo do parlamento e cuja excecugáo será conduzida pelo 
Governo e realizada pela Administrado, nos seus vários níveis e sectores. Urna tal 
tarefa é nào só conveniente, como necessària, indispensável e urgente, quer com vista 
a servir de guia á indispensável re-estruturafáo do sistema produtivo nacional quer 
como enquadramento da política conjuntural cuja margem de possibilidades se vem 
progressivamente estritando, face à complexidade dos problemas a enfrentar e a 
rigidez dos instrumentos susceptíveis de manipulado.

A pròpria iniciativa privada que em certos quadrantes ideológico-políticos surge 
como alternativa ao Estado tem-se mostrado imobilizada ou em certos casos deixado 
atrair por empreendimentos especulativos de curto prazo sem ser capaz de meter 
ombros à iniciativas empresariais em novas frentes de desenvolvimento. Quer isto 
dizer que o planeamento a mèdio prazo é necessàrio como incentivo e enquadramento 
da iniciativa privada, estabelecendo as balizas de orientado que permitam dar 
aplicado útil, em termos de projecto nacional, das inten?oès e capacidades de 
investimento.

Reafirmado o interesse do planeamento como instrumento de regulado e 
orientado da economia, cabe agora definir as coordenadas principáis a que tal 
planeamento deverá obedecer, tendo em conta as características actuáis da economia 
e da sociedade portuguesas. Continuamos a assumir como quadro institucional de 
referencia urna economia mista em que o mercado tem papel relevante na alocado 
dos recursos.



a) Planeamento na incerteza

Antes de mais há que ter era conta que se trata de planear na incerteza. Dado o 
elevado grau de dependencia da economía nacional em re la jo  ao exterior e as 
transformares por que passam as economías capitalistas de que a economía 
portuguesa depende, nao é defensável um planeamento rígido que nao comporte 
modalidades de adaptado ás alterares, que poderlo ocorrer de forma mais ou menos 
radical e profunda na envolvente externa.

Por outro lado, dado que, por razoes institucionais, o planeamento da economía 
continuará a inscrever-se num quadro em que o mercado detem um papel importante 
na aloca9áo dos recursos e em que os agentes económicos terao comportamentos 
autónomos, o planeamento nao poderá prescindir da considerado de cenários 
alternativos quanto a comportamento dos diferentes agentes económicos, devendo 
incluir mecanismos que permitam segregar, no momento oportuno, os incentivos ou 
desincentivos adequados que tornarao tais comportamentos convergentes com os 
objectivos globais tra ídos.

Esta orientado supoe flexibilidade na formulado dos objectivos e, sobretudo, 
urna grande variedade de instrumentos ao dispor da entidade responsável pela 
execudo do plano8. Exige ainda que se cuide do rigor da avalia(ao dos resultados. 
Supoe, por último, que se adquira um elevado grau de consenso social e político em 
tomo do plano, por forma a minimizar os desvíos de comportamento dos agentes 
económicos.

b) Planeamento nun contexto de internacionalizagao crescente

O planeamento dos anos 80 nao pode, por seu tumo, ignorar o grau de 
internacionalizado da economía em geral e, no caso portugués, a elevada dependen
cia externa que caracteriza a economía do País. A este propósito, cabe recordar o 
elevado peso do endividamento ao exterior que nao só impoe compromissos e 
indirectamente certo impacto sobre o próprio padrao de desenvolvimento (por 
exemplo, o peso das exportares no produto nacional) como veicula por vezes 
compromissos de outra ordem difíceis de estimar, mas nem por isso menos reais.

Relevante é também o peso do investimento estrangeiro e a extensao das empresas 
tmasnacionais. Quanto a este sector da economía, há que reconhecer que o impacto 
do planeamento será forzosamente diminuto, já  que a forma de operar do capital 
estrangeiro permite aproveitar dos incentivos foraecidos pelas economías nacionais 
para fms diferentes daqueles para que foram previstos em re la jo  a essas economías, 
bem como superar as condicionantes establecidas pelos planos. É possível definir 
regras e impór certas normas ao investimento estrangeiro, mas o seu grau de eficácia 
é relativamente reduzido. Assim sendo, o dominio em que o planeamento poderá dar 
contributo mais decisivo será justamente o de permitir definir com o máximo de rigor 
a extensao e natureza do sector ou sectores da economía que deverao ser considerados 
abertos aos capitais estrangeiros e dar aos negociadores que representan) os interesses 
nacionais normas muito rígidas quanto a futuros contratos. Obviamente que tal só é 
realizável se o próprio poder político náo tiver alianzas com o capital estrangeiro e

8 A este propósito cabe referir a importancia de que se reveste no conjunto da economía, o sector público 
(administragáo e empresas públicas) sobre cujo funcionamento o Governo dispde de maior capacidade de 
intervencáo.



estívcr em coodi^oes de perfilhar um projecto de desenvolvimento que tenda a 
minimizar a dependencia externa.

Numa óptica positiva, o planeamento poderá definir a rede de relafoés que 
deverao estabelecer-se entre os empreendimentos de capital estrangeiro e os demais 
sectores da economía nacional, em termos de fluxos de materias primas e produtos 
intermedios, tecnología, acceso a mercados, etc. Sao aspectos que, urna vez 
suficientemente aprofundados, deverao estar presentes ñas negociaíoes que presidem 
aos investimentos estrangeiros.

Por último, embora se saiba como é possível iludir a  fiscalizado sobre os fluxos 
financeiros das empresas de capitais estrangeiros, designadamente as multinacionais, 
tal facto nao deve implicar que a autoridade económica nacional se dispense de 
empreender os necessários esforgos nesse sentido, lanzando mao dos instrumentos ao 
seu alcance. No caso portugués, a nacionalizado da banca poderá oferecer 
potencialidades de controlo nao despiciendas.

c) Planeamento num horizonte temporal de prolongada crise

A tarefa do planeador dos anos 50 e 60 encontrava-se, de certo modo, facilitada, 
pois que o crescimento económico acontecía indepentemente do rigor do planeamento 
e nao tinham aínda surgido fenómenos de desregulado do funcionamento do sistema 
económico, nomeadamente a inflado e o desemprego, de nivel táo profundo e 
generalizado como os que ocorreram depois de 1973. Tratava-se, entao, de procurar 
acelerar o crescimento, dentro do pressuposto (ideológico, que nao fundado na 
realidade) de que do crescimento resultaría o progresso social, a correcdo das 
desigualdades, a erradicado da pobreza. O quadro de referencia actual é bem 
diferente. Os sinais de ruptura do sistema estáo bem patentes e nao dáo mostras de 
afrouxamento de intensidade nos anos que se avizinham. As possibilidades de 
expansáo das economías nacionais periféricas estao espartilhadas entre a crise das 
economías capitalistas desenvolvidas e os limites que decorrem da independencia, 
primeiro política e agora económica, de um número significativo de países do 
chamado Terceiro Mundo.

Por outro lado, é a própria concepto tradicional do crescimento económico que 
já náo reúne o consenso político (democráticamente definido), como sucedeu na 
generalidade dos países europeus do pos guerra ou autoritariamente imposto (como 
sucedeu em Portugal até 1974) e nao permite, pois, que um plano se estabele9a em 
fun9áo de um tal objectivo.

Por todas estas razoSs, o planeamento de futuro deverá orientar-se para novos 
objectivos e náo poderá prescindir dos limites impostos pela crise. Quanto aos 
objectivos e tendo presente a realidade portuguesa, designadamente o baixo nivel de 
satisfa9áo das necessidades básicas de urna parte da popu^áo , afirma-se-me que, tal 
como em 1976, continua a ser defensável um planeamento que vise maximizar o nivel 
de satisfa9áo das necessidades básicas, em particular no que respeita aos sectores mais 
pobres da popula9áo. Há, porém, que encontrar o caminho da viabilidade política 
de um tal objectivo. Dada a natureza do objectivo proposto, náo parece excessiva- 
mente difícil de conseguir que o mesmo reúna o apoio das organiza9oés de 
trabajadores e de parte das organiza9oés empresariais desde que um debate público 
se generalize sobre op9oés quanto ao futuro da economía e sociedade portuguesas.

Os objectivos do planeamento náo se esgotam, porém, na satisfa9áo das 
necessidades. A outro nivel, há que tomar explícitos os objectivos quanto á 
especializa?ao e grau de integra9áo do sistema produtivo nacional, quanto ao grau e



natureza da dependencia externa, quanto à delimitaçâo dos sectores público e privado, 
quanto à natureza do financiamento.

d) Um planeamento de tipo selectivo

É prática das modalidades convencionais de planeamento procurar traçar um 
quadro de coeréncia macro-económica que de algum modo contem implícitos os 
objectivos atrás referidos, já que em tal quadro figuram taxas de crescimento do 
produto e da despesa, desagregadas pelos diferentes sectores e categorías, incluindo 
as partes relativas ao exterior.

Sem pôr em causa um tal instrumento de planeamento, que tem o mérito de 
permitir ensaiar cenários alternativos, julgo, todavía, que há razoês para descrer da 
sua eficácia nas condiçoês actuáis, pelas razoes ja apontadas. Afigura-se mais realista, 
defender um planeamento de tipo selectivo que, tendo por base um dado sistema 
produtivo, preveja para os vários sectores e subsectores, os desenvolvimentos 
desejáveis e defina os meios que os deverao converter em possíveis. Tratar-se-á 
básicamente de urna ordenaçâo das diferentes alternativas de desenvolvimento que 
terâo em conta, entre outros, os seguintes criterios:

—  o impacto na satisfaçâo das necessidades, no emprego, na correcçâo das 
desigualdades e na reduçâo da dependencia externa;

—  o adensamento das relaçoës intersectoriais e o grau de especializado da 
produçâo nacional;

—  a valorizaçâo dos recursos nacionais;
—  a correcçâo das assimetrias regionais;
Neste contexto, poderá revestir-se de maior alcance um sistema que permita urna 

avaliaçâo sistemática dos grandes projectos em funçâo de critérios gérais estabelecidos 
pelo planeamento a prazo. Urna economía em que o crédito está ñas máos do sector 
nacionalizado dispoe, aparentemente, de um poderoso instrumento de planeamento 
do estilo que aquí se configura. Dizemos aparentemente, já que pode bem suceder 
que o sector nacionalizado funcione de maneira independente e até antagónica do 
planeamento. Urna vez mais se é confrontado com urna questao sensível já  aflorada 
em outras passagens — o planeamento tem de alicerçar-se numa base de coérencia 
política, sem o que nao poderá alcançar-operacionalidade.

Este requisito é particularmente essencial num contexto de crise e consequente- 
mente de potencial redistribuyo do rendimento.

e) O planeamento um projecto de compromisso político

Chegamos, assim, a um último aspecto, que é o da dimensao política do 
planeamento.

Urna das criticas que se pode dirigir à experiencia portuguesa de planeamento 
anterior a 1974 é o facto de o planeamento entáo praticado ser um planeamento sem 
sujeitos. Ora, num quadro institucional que comporta a iniciativa dos sujeitos 
económicos, mal se compreende um planeamento que os ignore. Ignorar, neste caso, 
poderá significar nao dar conta das suas lógicas propias, dos seus interesses e 
antagonismos, das tensoës e conflitos a que os seus comportamentos individuáis e de 
grupo dáo lugar. Ignorar é aínda nâo ter na devida conta a força desigual com que 
os sujeitos económicos intervém na economia nem tao pouco os mecanismos por que 
o poder se constituí ou consolida.

Aceitar à partida a interligaçâo do económico, admitir como mais próxima da 
realidade urna situaçâo de conflitualidade e antagonismo entre os intéresses dos vários



grupos afigura-se, assim, ser indipensàvel para um estilo de planeamento que se 
pretende eficaz e ajustado ao real.

Daqui decorre que o plaoeamento do fiituro tem de ser essencialmente um 
processo de compromisso politico balizado por um quadro técnico de graus de 
liberade. Resta saber se tal é possivel sem imaginar novas instituiçoês de planeamento 
e de concertaçâo politica. Jâ em 1973, um dos responsaveis do planeamento francês, 
Claude Gruson tinha formulado idêntica düvida:

«Une planification correctement conçue serait-elle capable, non certes de supprimer 
les luttes sociales, mais du moins d ’en modifier le jeu et d ’en atténuer les effets brisant 
— ceux qui casseraient, non seulement les structures vieillies, mais aussi certains des 
ressorts possibles d ’une transformation positive de la société?

Je pense que cette capacité des techniques de planification existe et qu’elles doit 
être saisie. Mais, pour le faire apparaître, il fau t aller au delà d’une analyse des 
institutions planificatrices actuelles, telles qu’elles existent et évoluent dans le cadre des 
systèmes politiques de type occidental et des systèmes politiques de l ’Est» 9.

9 Claude Gruson, Colôquio sobre La planification dans la société française, Outubro 1973.



Joáo Cravinho

Portugal: um País em Crise entre o 
«Desplaneamento» e as Políticas de

Estabilizado

Introduco

Como escreveu Manuela Silva, «a historia do planeamento pós 1974 resume-se 
numa ùnica frase: de entào até agora nào existiu planeamento de medio prazo»*. 
Pode-se dizer mesmo que a governalo pública em Portugal tem exibido um claro 
pendor para o «desplaneamento». Parto desta verificado para urna reflexào em volta 
da razào de ser deste estado de coisas, e da sua eventual superado.

Como o título indica, desempenho-me dessa tarefa relacionando o estado actual 
do planeamento com a profunda crise social que o país atravessa. Essa crise 
desenvolve-se em torno de tres problemáticas específicas mas interdependentes: i) a 
recuperado do controlo sobre a relado salarial atenuando tanto quanto possível a 
descontinuidade relativa à situado que se verificava em 1974; ii) a consagrado 
constitucional dessa recuperado pela redudo drástica das discrepancias entre os 
preceitos constitucionais e o modelo económico compatível com a relado salarial 
desejada; iii) e a vontade política de tentar a recuperado do controlo sobre a relado 
salarial e respectiva consagrado constitucional sob forma susceptível de legitimado 
democrática.

A crise económica é urna parte importante desta situado mas importa saber 
também em que matriz política e social essa crise se insere. Ao contràrio do que por 
vezes se diz, sustenta-se que a crise económica nào é a causa primària da inexistencia 
de um plano a mèdio prazo.

É neste contexto que o tema é abordado a seguir.
Come(a-se por estabelecer urna hipótese de trabalho sobre o estado do 

planeamento em Portugal, procurando-se enquadrar essa hipótese tendo em atendo 
o que mudou e o que nao mudou em Portugal após 1974. A explorado da hipótese 
assim aventada leva à análise da evoludo da situado portuguesa desde 1976, 
considerando tres fases que parecem assumir características predominantes algo 
diferentes, concluindo-se com urna breve discussào das ilacdes que se extraem dessa 
análise.

•k -  • -

Manuela Silva, 0 planeamento em Portugal: Ligóos da experiencia e perspectivas de futuro, nesta revista.i



Urna hipótese de trabalho sobre o estado do planeamento em Portugal

Um observador pouco familiarizado com as profundidades da sociedade portu
guesa nâo poderá deixar de entender como paradoxal o prolongamento do estado de 
agonia em que se arrastra o planeamento em Portugal. Com efeito, sào várias as 
fontes de perplexidade que se cruzam sobre urna p ro s tra lo  que ninguém, nem nada, 
tenta sequer disfarçar. Alinhemos algumas délas, sem preocupaçâo de exaustividade.

Hà cerca de oito anos que nào existe plano. Isto passa-se num País que tem, 
apesar de tudo, urna experiencia oficializada de planeamento iniciada há 30 anos. 
Desde entao entronizaram-se sucessivamente 5 planos de mèdio prazo. Cada um deles, 
foi, a seu modo, importante e intencional instrumento de acçâo e omissáo. O último 
dessa série, o IV Plano (1974-1979), morto no inicio da sua vigencia pela Revoluçâo 
de Abril, foi forjado na implícita ambiçâo de fazer aportar à Europa os grandes 
grupos económicos portugueses, de os bem casar no jogo de alianças internas e 
externas que lhes pudesse valer nessa passagem difícil. Nâo custa reconbecer que o IV 
Plano, embora ferido de incoerências e arcaísmos de toda a especie, era significante
mente de fôlego e actual no seu destino de referencia. À luz de toda essa experiencia, 
o que poderá parecer perplexamente insignificante é a actual ausencia de plano.

Para mais, a Revoluçao de 25 de Abril fez-se portadora de um projecto de 
transformaçâo participada e participativa da sociedade portuguesa, condensado na 
Constituiçâo de 1976, a qual consagrou inequívocamente o Plano como instrumento 
privilegiado da orientaçâo, coordenaçâo e disciplina da organizaçâo econòmica e 
social do Pais. A tal ponto que sem a organizaçâo e execuçâo de planos de longo e 
mèdio prazo toda a Parte n  da Constituiçâo — Organizaçâo Econòmica—  fica 
obviamente vazia de concretizaçâo coerente. Por isso, a  Constituiçâo dedica ao Plano 
todo o Titulo m  da Parte II, precisando os seus objectivos, força jurídica, estrutura, 
modo de elaboraçâo e execuçâo tanto no tempo corno no espaço2.

Seis anos de vigencia constitucional teriam dado tempo ao tempo para que 
projecto de transformaçâo e plano se erguessam em correspondencia. Mas nada disso 
aconteceu em contradiçâo com os preceitos constitucionais que consagram o plano 
corno imprescindivel trave mestra da boa organizaçâo econòmica e social do pais. 
Pelos vistos, imprescindivel tena sido ele antes de 1974, quando a lei constitucional 
vigente o desconhecia por completo e os doutrinadores entáo encartados temiam as 
suas origens mais do que suspeitas.

Paradoxal ainda que o País esteja mais avançado do que nunca em relaçâo à 
integraçâo na CEE, na eminencia da entrada, mas despreocupantemente disposto a 
entregar-se sem plano a um embate cuja eventualidade sempre servíu, noutros tempos, 
corno prova cabal e definitiva da absoluta necessidade ¡mediata de um vigoroso 
planeamento a mèdio prazo. Se tivesse havido extensa liquidaçâo de instrumentos à 
mâo da potencia pública de planeamento, compreender-se-ia. Mas nâo. Deu-se até o 
contràrio, por força das nacionalizaçôes na indùstria, na banca nos transportes. Por 
outro lado, a existencia de mecanismos de representaçâo social e politica dotados de 
incontestável legitimidade conféré novas possibilidades ao pròprio uso desses e outros 
instrumentos de mobilizaçâo e aplicaçâo dos recursos nacionais. Apesar disso, é geral 
o conformismo das diversas forças políticas e sociais perante a ausencia de plano.

Várias explicaçôes alternativas poderáo ser apresentadas. Determe-ei sobre très

2 Artigos 9 1 a 9&.° da Constituiçâo.



possíveis linhas de racionalizado, duas das quais frequentemente mencionadas e urna 
outra menos convencional, no objectivo de cotejar a sua plausabilidade.

Na primeira linha das construyes alternativas inscreve-se naturalmente a questao 
da transítoriedade do exercício ou da natureza do poder político e seu reflexo sobre 
o funcionamento de institui^des fundamentáis de mobilizado e enquadramento. A 
invocado de tal questao tem toda a razáo de ser no que toca ao período 
revolucionário propriamente dito. Mas a partir dessa altura essa pista perde for^a 
explicativa, excepto no que diz respeito aos Govemos de iniciativa presidencial cuja 
p resera no poder foi fugaz e condicionada por arranjos de circunstancia.

É inegável que no caso dos Governos do Partido Socialista e da Alian9a 
Democrática3 nao pode colher urna explicado baseada na transitoriedade auto-re- 
conhecida das fórmulas governamentais que tiveram a oportunidade de se guindar ao 
poder. Quer o Partido Socialista, após a entrada em vigor da Constituido em 1976, 
quer Alianya Democrática a partir de 1979, chegaram ao poder para realizar 
compromissos assumidos em nome de projectos de sociedade, projectos a prazo cuja 
materializado ñas condiyes portuguesas nunca poderia dispensar urn notável esfor$o 
de planeamento, pese embora o facto de se situarem em lógicas diferentes o 
planeamento que esses dois projectos requeriam. Essencialmente um plano é urna 
proposta de construyo e afirm ado de urna vontade política em ordem à legitimado 
de urna visao voluntária do futuro no seu todo e na articulado dos interesses cuja 
bondade se reclama dessa mesma visao do futuro. O plano, ainda em sentido essencial, 
é um instrumento de coeréncia de pràtica política, um instrumento de mobilizado e 
legitimado pelo consenso, ou pelo menos pelo assentimento, necessàrio à obtendo 
dos objectivos e acedes concretas que ligam a realidade do presente à esperanza de 
ganho de futuro. Por isso, o plano é essencial à realizado de um projecto global 
que se queira implantar duradouramente ñas condi^oes vigentes em Portugal. Esta 
afirmado de carácter geral, em si mesma, nao parece que seja contestada nem mesmo 
pela Alian?a Democrática. Nao obstante, os governos socialistas e da Alian$a 
Democrática nao lan^aram nenhum plano de medio ou longo prazo, sem que possam 
alegar que o nao fizeram por razoes de transitoriedade.

Urna outra linha de pesquisa poderá tomar como centro de reflexao as 
dificuldades intrínsecas a que esteve ou está sujeito o planeamento em Portugal. 
Segundo este ángulo de ataque o desplaneamento sería o resultado de obstáculos 
alheios à vontade política de fazer planeamento, uns de ordem interna, outros de 
natureza externa, mas todos eles refor(ando-se ñas suas consequéncias bloqueadoras.

Esses obstáculos existirían) sob a forma de internacionalizado crescente, da 
incerteza, da crise mundial, da pròpria crise económica interna tao prementemente 
concentradora no imediato. Ninguém pode ignorar como esses obstáculos jogam 
poderosamente no sentido de condicionar objectivos, instrumentos, doutrinas e 
concepyes de planeamento. Mas, apesar disso, a proposido que aquí se deixa é que 
esses novos condicionalismos, por um lado, fortalecem a necessidade de certo tipo de 
planeamento, certo tipo nao em norma abstracta mas como meio de defensa do 
projecto global de sociedade perfilhada pelos que detem o excercício do poder. Por 
outro, ajudam a identificar o conteúdo das novas prioridades e as respostas que as 
circunstancias autorizan) — mais urna vez, nao em abstracta norma, mas na 
racionalidade específica de quem controla o poder. Em abono desta proposido,

3 Coligado de Centro-Direita formada pelo Partido Social Demócrata. Centro Democrático e Social e 
Partido Popular Monárquico.



veja-se os argumentos, por todos, que em sentido identico foram establecidos pela 
recente Commissào de Reforma da P lanifícalo  instalada pelo Governo Francés. 
Assim, se as dificuldades exógenas sao sistemáticamente invocadas e apresentadas para 
estruturar urna nova realidade de interac^áo social, se o instrumento consciente dessa 
reestrutura^ao é a aparente abstengo, ou inac^áo, que caracteriza o «desplaneamen- 
to», a racionalizado lógica é que essa situado  nao poderá ser alheia ao conteúdo 
das novas prioridades e das ac9Óes executivas que dao sentido e articulado ás escolhas 
do poder.

Nao se quer dizer que as vicissitudes e incertezas que tém rodeado o exercício do 
poder após a entrada em vigor da Constituido, ou os factores exógenos que acabaño 
de ser referidos, náo tenham contribuido de algum modo para dificultar as tarefas 
especificas de preparado de um Plano. O que se quer dizer é que nao deverá estar 
ai a razáo fundamental do actual estado de coisas. Voltando aos sinais paradoxais 
que todos nós podemos 1er na actual letargia do planeamento em Portugal, parece-me 
evidente que a convergencia de tantas linhas de aparente perplexidade náo pode ser 
obra do acaso, ou de contingencias em cadeia que teriam acabado por se impór, 
embora sem re lado  entre si.

Contrariando essa visáo inorgánica do facto político por excelencia que é o 
governo na ausencia de plano formal, há que levantar urna hipótese de trabalho 
assente no possível sentido do funcionamento emaranhado que vem sendo imprimido 
à sociedade portuguesa. A pista para essa hipótese de trabalho é a análise do 
significado e das consequéncias dos comportamento dominante na esfera pública. Esse 
comportamento é integrador de um certo estado de coisas, sendo claro que existe urna 
aceitado consciente, ou um agenciamento directo, desse estado de coisas.

Em linguagem simples, a hipótese de trabalho aventada é que tudo se passa como 
se estivesse em execudo coordenada urna determinada estratégia de evoludo desejada 
para o país mas aínda insusceptível de aceitado política mediante correspondente 
plano explícito.

Esta proposido desemboca na n o d o  de que o «desplaneamento» náo existiría 
como postura radicalmente agnóstica, como também nao resultaría de urna renuncia 
a comportamentos coerentemente formalizados em ordem à construdo e afirm ado 
de urna vontade de impór urna particular visáo do futuro. O desplaneamento nao seria 
assim o produto de um radical pensamento anti-plano. Mais plausívelmente, o 
«desplaneamento» correspondería à racionalidade explícita que seria possível assumir 
e, sobretudo, exibir numa fase transitoria e negativa de ruptura, de reorganizado 
estrutural profunda das condifóes de funcionamento da sociedade. O «desplaneamen
to» correspondería, deste modo, a urna pràtica em torno do juízo que a construdo 
do futuro passa priopritáriamente pela negado controlada de tudo quanto funcione, 
ou possa funcionar a prazo mais largo, mas náo se revele institucionalmente 
compatível com a nova lógica que se deseja impór à sociedade.

Em situa9&es menos definidas, como a do segundo Governo Constitucional, o 
«desplaneamento» é sobre tudo veículado pelas contradi$oes internas do pròprio 
poder político, favoráveis a um certo deslizamento dos grandes equilibrios político- 
sociais previamente a qualquer plano. Nestas condifóes, é um resultado de certo modo 
indirecto do equívoco interno ás sedes do poder, partilhado entre aqueles que adiam 
o plano face ás adversidades da conjuntura e os que entendem o «desplaneamento» 
como complemento essencial de urna estratégia de reconversáo do esquema básico de 
organiza9áo económica e social do país. No caso presente, o equívoco acabou por ser 
dissipado pela vitória dos últimos em detrimento dos primeiros.

Analisando o estado do planeamento na actualidade afígura-se que a hipótese de



trabalho proposta é suficientemente robusta para que centremos nela a nossa aten$áo, 
muito embora se possam detectar simultáneamente influencias relacionadas com 
outros factores. Procurando a lógica dos comportamentos dominantes pela conscien
cia do seu conteúdo prático, o que se verifica é que existem práticas políticas e 
económicas que validam essa interpretado.

A crise social e o planeamento

As situaçôes e comportamentos que estamos abordando só sao possíveis num 
período de profunda crise social, caracterizado por relativo equilibrio de impotencias 
das principáis forças políticas e sociais em conflito. Neste sentido, o problema 
mergulha a su a existencia numa crise nacional, numa crise de regime, extravasando 
em muito do campo delimitado pela simples discussáo das variáveis económicas.

Em 1979, em conferencia internacional convocada especialmente para debater a 
economia portuguesa, Kenneth Maxwell foi particularmente feliz ao chamar a atençâo 
dos participantes para a necessidade de ter sempre bem presente um quadro de 
referencia alargado ás experiencias políticas, culturáis e históricas4. Interrogando-se, 
em primeiro lugar sobre o que mudou e o que nao mudou em Portugal após 1974, 
Maxwell chama a atençâo — e bem—  tanto para a revoluçâo como para a 
contra-revoluçâo, ambas apenas parcialmente realizadas, no seu entender. Por um 
lado, após 1974 ocorreram em Portugal transformaçôes que podem ser consideradas 
revolucionárias: em síntese, reestruturaçâo substancial da sociedade e do Estado, 
substituiçâo da antiga «elite» no poder por novo grupo, aceitaçao de um conjunto 
de valores de justiça distribuitiva mais igualitária. Por outro, haverá que atender a 
que logo que as forças revolucionárias emergiram, emergiram também as da 
contrarevoluçâo. Articulando esses dois pensamentos vale a pena reproduzir aqui o 
seguinte trecho da sua conferencia:

«Foi, na verdade, profunda, a ruptura com o passado. A velha oligarquía foi 
destruida; os latifundios foram expropriados; o poder dos trabalhadores aumentou 
dramáticamente; os cidadâos organizaram-se em comissoes, sindicatos e partidos 
políticos; e a intervengo do Estado na Economia deixou explícitamente de se pautar 
pelas regras do mercado. O movimento revolucionário portugués trouxe consigo 
mudanças reais, fazendo vítimas reais e ameaçando intéressés reais.

No entanto, como todos sábanos, a revoluçâo portuguesa está inacabada. Os seus 
protagonistas isolaram-se da maioria da populaçâo, passaram a rivalizar uns com os 
outros, e, enquanto eles discutiam (muitas vezes acerca de assuntos de discutível 
relevancia), a mará mudou.

A contra-revoluçâo, por sua vez, também obteve sucesso apenas parcial. E o 
compromisso que foi estabelecido e que ainda existe é baseado em duas visoes 
contraditórias e duas bases sociais poderosas porém polarizadas, as quais coexistent 
no mesmo sistema apenas porque nenhuma délas tem poder suficiente para neutralizar 
a outra, nem o desejo de enfrentar as sangrentas consequéncias de urna tentativa de 
tomar o poder para si.

Parece-me além disso que o actual sistema político portugués se baseia numa

*>>«<+

4 Kennetb Maxwell, «A Evolu^áo Contemporánea da Sociedade Ponuguesa», in Fundacáo Calouste 
Gulbenkian e The Germán Marshall Fund of the United States, 2 .a Conferencia Internacional Sobre Economia 
Portuguesa. Lisboa, 1980, pg. 27 a 42.



trégua; uma trégua que silenciou más nâo resolveu os conílitos. Pode ser desejável 
para a paz social que tenha sido este o resultado e que este compromisso continue. 
No entanto, parece-me que as contradiçôes que se concentrant por detrás dele tambán 
sâo responsáveis pela incapacidade que a «elite» política tem revelado para dar 
soluçâo aos problemas estruturais — económicos em particular—  que Portugal 
precisa resolver. Isto tambán significa que o actual sistema é mais ¿ágil do que 
parece»5.

As suas conclusoes sâo bem explícitas e relevantes para o tema que estamos a 
tratar; apesar de todas as transformaçôes, em muitos aspectos Portugal pouco mudou, 
sendo de realçar, em particular, que nâo só a composiçâo da nova classe política nâo 
diferirá muito da que caracterizava os últimos anos do antigo regime, como tambán 
se pode dizer que a burocracia apenas se expandiu e amoldou para servir novas 
clientelas políticas, em vez de se modernizar pelo influxo de novas pessoas e ideias. 
Datam de 1979 estas conclusoes. Desde entáo os acontecimentos potenciaram 
extraordináriamente o seu bom fimdamento, em especial no que diz respeito à 
composiçâo e atitude da classe política.

É neste quadro de fundo que se inscreve a actual agonía do planeamento. O poder 
político só poderá agenciar o planeamento se honver um consenso claro e estável 
sobre o regime vigente. Parece-me razoável pensar que só poderá baver forças 
políticas e sociais bastante empenhadas no planeamento quando se realizar urna de 
duas condiçôes: ou a consolidaçâo do actual regime na base de um compromisso 
duradouro, reconhecido como tai pelas principáis forças, ou a sua transformaçâo em 
outro regime também mínimamente implantado e estabilizado.

A evoluçâo da situaçâo apôs 1976 nâo vera conduzindo o pais para a primeira 
salda, enquanto que a segunda aínda é apenas uma previsâo para o caso de se 
prolongar o equilibrio de impotencias que carateriza a situaçâo na actualidade.

Em qualquier hipótese, o tempo de decisâo aproxima-se como se compreenderá 
por uma breve historia das vicissitudes económicas e políticas que o país tem 
atravessado desde 1976. Nessa historia podemos distinguir, para conveniencia da 
exposiçâo, duas fases que cobrem outros tantos andamentos diferenciados dos 
comportamentos dominantes, advinhando-se já a emergencia em 1983 de uma terceira 
fase sob o signo de nova crise da balança de pagamentos.

A crise económica como disciplina correctiva (1976-1979)6

Numa primeira fase, entre 1976 e 1979, procurou-se primacialmente a recupe
rad o  do controlo sobre a relado salarial servindo a crise económica de disciplina 
correctiva.

Essa tentativa de recuperado saldou-se por um profundo e surpreendente éxito 
no plano da distribuido funcional do rendimento, éxito tanto mais surpreendente 
quanto é certo permanecerem intocados aspectos fundamentáis da capacidade de 
organizado autónoma dos trabalhadores urbano-industriais. A relado  salarial a que

c-«f.

5 Ibidem., pág. 31.
6 De entre o material acessível ao público, os relatónos anuais do Banco de Portugal constituem o melhor 

repositório de dados sobre a conjuntura portuguesa. Deve aínda ser destacada a colectánea de ensaios debatidos 
na 2 .a Conferencia Internacional sobre Economia Portuguesa; organizada pela Fundacáo Calaiste Gulbenkian e 
the Germán Marshall Fund of the United States, no Outono de 1979 em Lisboa, e editados em 1980. Outras 
referencias serao dadas no texto.



cada capitalista individualizado deverá fazer face é o reflexo de um compòsito de 
elementos económicos, jurídicos e sociais bastante diversificados e heterogéneos 
comprendendo o salàrio mínimo, a hierarquia de salários, a regulamentaçâo das 
condiçôes de prestaçâo de traballio, designadamente quanto a duraçâo, traballio 
extraordinàrio, salubridade, segurança e ferias pagas, as garantías de emprego, as 
regras de recrutamento, de promoçâo e ámbito de exercício das chefias, a segurança 
social, o exercício de direitos de associaçâo e representaçâo sindical, a lei da greve, 
a atitude de cooperaçâo ou de hostilidade das autoridades, etc. Apesar da manutençâo 
de muitos desses elementos, entre 1976 e 1979 a crise económica ajudou a impulsionar 
urna evoluçâo tal que o seu principal resultado sobre a relaçâo salarial foi a 
restauralo  da d istribu ito  funcional típica do período anterior à revoluçâo de 1974.

Num primeiro tempo pareceu que as coisas nâochegariam a tanto. Com efeito, 
como escreveu Manuela Silva, com o primeiro Governo Constitucional (1976-1977) 
teriam estado aparentemente criadas as condiçôes para encetar um novo esforço de 
planeamento combinando urna estratégia económica e social de índole bem diversa. 
Mas só aparentemente. A oportunidade foi explorada com determ inato e critèrio 
pelo membro do governo responsável pelo plano mas nao surtiu porque entretanto 
caiu o primeiro Governo Constitucional. Qualquer outro governo fez bastante menos 
pelo planeamento.

De facto, apenas o primeiro governo constitucional tentou articular em 
consonáncia o regime constitucional e o modelo económico usando explícitamente o 
plano como instrumento dessa articu la to . Gorada essa tentativa, logo o segundo 
Governo Constitucional (1977-1978), dominado pelo Partido Socialista apoiado por 
conservadores, apareceu desprovido do minimo de coeréncia politica necessària a essa 
tarefa. Urna aliança entre o Partido Socialista, principal autor da Constituiçâo, e o 
Centro Democrático Sodai, representante da direita mais conservadora e o único 
grande partido que nâo votou a  Constituido, só poderia viver e sobreviver no 
equívoco permanente. Qualquer clarificado ser-lhe-ia fatal, como foi.

Para mais, o II Governo Constitucional surgiu numa altura em que um profundo 
desiquílibrio externo ameaçava degenerar em bancarrota, tendo sido constituido esse 
Governo para facilitar um acordo com o Fundo Monetàrio Internadonal na base de 
urna severa política recessiva de estabilizado.

Exemplificando os equívocos típicos desta fase, o acordo com o Fundo Monetàrio 
Internacional, para uns deveria ser urna etapa necessària à criado  de condiçôes para 
o relançamento de um planeamento que respetassé o carácter misto da economia 
portuguesa, ao passo que para outros devería ser urna decisiva etapa no sentido de 
continuar a inversáo da correlado de forças.

Para estes últimos a crise económica fez figura de um mal que teria vindo por 
bem, castigando desmandos revolucionarios e ajudando a repór equilibrios que se 
tinham por naturais. Nessa perspectiva, a crise económica foi um poderoso 
instrumento de disciplina restauracionista déla se tirando partido segundo motivaçôes 
já descritas no essencial por K akcki há cerca de quaranta anos7. Nao cabe aqui fazer 
urna análise da conjuntura económica em 1976-79, mas apenas registar alguns 
apontamentos que directamente se relacionam com o objecto deste artigo. Porém, 
dada a importancia decisiva desta fase há que a documentar com algum pormenor.

Um dos factos mais notorios de 1974 a 1975 foi a dramática subida do poder

7 No seu famoso ensaio de 1943 sobre os aspectos politicos do no emprego, incluido em Selected Essays 
in  the Dynamics o f the Capitalist Economy. Cambridge University Press, 1971.



reivindicativo dos trabalhadores, traduzido em parte, mas nao ùnicamente, numa 
explosào salariai. Tornando corno base 1973, as remuneraçôes reais médias na 
Industria Transformadora estavam 25% acima. Na Construçâo e Agricultura, 12% 
acima. Paralelamente, processa-se um reajustamento na distribuiçâo funcional do 
rendimento elevando a proporçâo dos encargos com o traballio no Rendimento 
Nacional de 50.6%, em 1973, para 66.3%, em 1975.

Muito embora os salários médios em Portugal fossem à data cerca de 4 vezes 
inferiores aos da Europa industrializada, esse movimento era totalmente inaceitável 
para economías empresariais de muito baixo nivel tecnológico que recusavam a 
inovaçâo e esperavam poder viver perenemente à custa dos baixos salários. Para mais, 
quase todas elas enfermavam de estruturas financeiras profundamente débeis e 
descapitalizadas, cobrindo maioritariamente o fmanciamento dos seus activos com 
capítais alheios a curto prazo.

Sería natural que se processasse urna certa quebra dos salários reais a partir de 
1975. Simplesmente, o que se passou foi muito além disso, operando-se o regresso 
aos níveis de 1973, como se o sistema económico apenas fosse capaz de funcionar 
congelado nas condiçôes típicas do período ditatorial e recusando qualquer ajusta- 
mento a urna repartiçào funcional do rendimento mais equilibrada.

Logo em 1976 só os trabalhadores industriáis, muito melhor organizados, 
puderam defender o nivel real conseguido em 1975. Na Construçâo e na Agricultura 
deram-se descidas de 7 e 4 pontos, respectivamente. Mas a partir de 1976 a queda 
passou a ser gérai e ininterrupta até 1979. Neste último ano as remuneraçôes reais 
na Indùstria e na Construçâo entavam ao nivel de 1973, enquanto que os salários 
reais na Agricultura se situavam 8 pontos abaixo. Relativamente a 1975, em 1979 
tinbam descido 18% na Industria Transformadora, 23% na Construçâo e 18% na 
Agricultura.

Quanto à parte dos encargos com o trabalho a sua parte no Rendimento Nacional 
descera para 52,9%, nivel próximo do de 1973.

O caminho que levou a esta restauraçâo fez-se de mil episodios asentes sobre a 
crise da balança de pagamentos, a inilaçâo, a desvalorizado, a restriçâo da procura 
interna, o controle directo dos salários e o desemprego. Nem o objectivo desejado 
nem os meios utilizados se prestavam facilmente a urna apresentaçâo airosa sob a 
forma de um plano de mèdio prazo.

Bastava que passo a passo se fosse seguindo esse caminho, como se tratasse de 
urna trajectória irrecusável.

Por razóes bem conhecidas, o desequilibrio da balança de pagamentos atingiu 
graves proporçôes nos très anos subséquentes à revoluçâo de 1974. Foi por essa via 
que a crise econòmica melhor foi aproveitada. Contribuirán) para isso duas razôes 
fundamentáis. Em primeiro lugar, tratava-se de uma situaçâo nova capaz de 
impressionar fortemente a opiniâo pública, na medida em que tradicionalmente o pais 
sempre apresentara, estranhamente, excedentes na balança de pagamentos. Em 1973, 
por exemplo, o deficit da balança comercial de 914 milhoes de dólares fora coberto 
fundamentalmente por receitas de turismo e remessas dos emigrantes, dando origem 
a um excedente de 350 milhóes de dólares na balança de transacçôes correntes a que 
se somaram mais outro tanto em saldo da balança de capitais. Em segundo lugar, 
tornou-se fácil dar o desequilibrio externo como justificaçâo inapelável do estado de 
necessidade em que o país se teria colocado perante as exigencias da banca 
internacional e de outros poderes políticos e económicos externos.

Em 1973 as reservas cambiáis eram de 1.600 milhoes de dólares e havia um 
importante stock de ouro. Em 1977 as reservas cambiáis estavam esgotadas, 111



toneladas de ouro tinham sido vendidas e metade do ouro existente estava hipotecado 
à garantía de 1.300 milhdes de dólares de empréstimos a curto prazo ao banco de 
Portugal. A divida externa a curto prazo do restante sistema bancàrio atingía 1.100 
milhoes de dólares.

O primeiro choque petrolífero, queda nas exportaçôes, nas receitas do turismo e 
remessas de emigrantes e fugas de capitais deram origem a déficits da balança de 
pagamentos de cerca de 1.500, 1.000, 1.300 e 1.400 milhoes de dólares em cada um 
dos anos de 1974 a 1977. Neste último ano o deficit representou cerca de 10% do 
Produto Interno Bruto.

Com a entrada em acçâo do programa de estabilizado acordado com o Fundo 
Monetàrio Internacional, em Maio de 1978 (restriçôes drásticas à expansâo do crédito 
interno e ao aumento do crédito ao sector publia), subida das taxas de juro e 
aceleraçâo da desvalorizado do escudo) deu-se urna inverno que surpreendeu toda a 
gente pela sua extensâo e rapidez. A balança de transacçôes correntes passou de um 
saldo negativo de 1.500 milhôes de dólares on 1977 para um deficit de apenas 50 
milhôes de dólares em 1979. Contando com a evoludo das operaçôes de capitais, a 
balança registou um superávit de mais de 1.300 milhôes de dólares. Diversos factores 
especiáis contribuirán! para tal resultado mas nao resta dúvida sobre a influencia 
exercida pela severidade do programa, reduzindo significativamente a absordo e 
alterando a estrutura da despesa mediante a deslocado acentuada de preços. Já desde 
1976 que se vinham tomando algumas medidas neste último dominio mas foi a partir 
do acordo com o FMI que tudo se acelerou 8.

A gravidade do desequilibrio externo era insofismável exigindo sempre um 
riguroso programa de austeridade. Também nao é menos real que a cura levada a 
efeito nâo foi de modo nenhum alheia à brusca acelerado da reconquista do controle 
sobre a relaçâo salarial. Explicar-se-á desse modo que se tenha posto urna énfase 
obsessiva na baixa do salàrio real, descurando o facto obvio de que boa parte do 
deficit da balança de pagamentos se deve a deficiéncias estruturais da economia 
portuguesa que implicariam em qualquer caso urna forte degradado das nossas 
relaçôes externas. Agitando-se incessantemente a necessidade de defender a competi- 
tividade externa ajustando directa e indirectamente apenas o salàrio real, como se a 
competitividade dependesse exclusivamente do nivel dos salários, e deixando na 
sombra a profunda inadequaçâo ao comércio internacional do nosso padráo de 
especializaçâo, o que se fez nâo foi resolver o problema do deficit externo mas sim 
criar condiçôes essenciais à revalidaçâo do sistema socio-económico anterior à 
revoluçâo de 1974.

É verdade que os custos de trabalho por unidade produzida (CTUP) na indùstria 
sofreram inicialmente urna forte queda relativamente ao exterior, cerca de 40% entre 
1973 e 1975. Porém, essa queda já se encontrava recuperada em 1977, registrando-se 
um ganho de 30% em 1979. Entre 1973 e 1979 a competitividade portuguesa 
relativamente a Espanha e Grècia auentou de 50% e em relaçâo à Itália de 25%. Nâo 
obstante estes factos, as exportaçôes portuguesas perderam posiçâo relativamente a 
estes e outros países. Nâo é, portanto, na questáo dos custos relativos de trabalho 
que está a nosso calcanhar de Aquiles. Na base 1973=100 a nossa quota de mercado 
dos países industrializados foi de 76 em 1980. A nossa posiçâo aparece ainda a urna 
luz mais desfavorável quando confrontada com a evoluçâo da quota de mercado de

6 Sobre este assunto ver, além das fontes já citadas, H, 0. Schmitt, «Economie Stabilization and Growth 
in Portugal«, Occasionai Papel n.° 2, International Monetary Fund, Aprii 1981.



alguns países nossos concorrentes. Tomando para 100 a r e la jo  das quotas de 
mercado em 1973 de Portugal e de alguns outros países, verifica-se em 1980 que esse 
indicador se moveu sistemáticamente contra nós, mesmo nos casos em que houve 
significativos ganhos de cusios relativos de trabalho, como na Grécia, Éspanha e 
Itália. Os indicadores referentes a esses países desceram de 100 para 71, 75 e 79, 
respectivamente. No caso de Hong Kong desceram para 72, no da Coreia para 60 e 
no de Singapura para 44.

Como já se disse, o agravamento do déficit tem urna raíz eminentemente 
estrutural que até 1973 pode ser mascarada pelas remessas de emigrantes. Mas ñas 
condÍ9des da década de 70, e aínda mais da presente década, nao seriam succesivas 
manipula9des do salario real que resolveriam o problema. 86% do agravamento do 
déficit comercial entre 1972 e 1979 deve-se á deteriorado das razoes de troca e 
presos. O facto importante é que a factura relativa ao comércio de produtos 
metalúrgicos e metalomecánicos. Assim, enquanto que razdes de troca e presos 
relativas ás trocas energéticas explicam 24% do agravamento do déficit, idénticos 
factores relativos aos produtos metalúrgicos e metalomecánicos explicam 54% do 
mesmo agravamento. Pela insistencia na política de competitividade á base de salários 
baixos, verifica-se que o padráo de especializado portugués vem evoluindo contra a 
dinámica quer da procura interna, quer da procura internacional, remetendo-se para 
o baixo da gama de produdo e concorrendo nao na base da diferen9a e da qualidade 
mas sim na do pre90. Caminho sem futuro que resulta necessariamente da motiva9áo 
que levou a restaurar a rela9áo salarial anterior a 1974.

A política cambial teve papel extremamente relevante nesta evolugao. Só em 1976 
se abandonou a política de manuten9áo da taxa de cámbio efectiva, mediante una 
desvaloriza9áo de 6% e subiu-se a taxa de deslizamento mensal para 1,25%, 
abrandada em Abril e Junho de 1979 para, respectivamente, 1% e 0,75%. En 
consequéncia, a desvalorizado do escudo, medida pelo índica da taxa de cámbio 
efectiva, foi de 24% em 1977, 19% em 1978 e 15% em 1979. Esta desvaloriza9ao 
excedía o diferencial entre a infla9áo interna e a inflado internacional contibuindo, 
assim, para refo^ar os ganhos de competitividade já assinalados.

Um dos seus outros efeitos fundamentáis foi alimentar poderosamente a infla^áo 
interna. Abel Mateus calcula que urna desvalorizado de 10% se reflecte num impacto 
inflacionário de 7,2% no período de um ano, o que o leva a concluir que a taxa de 
inflado dependeu essencialmente da taxa de desvalorizado9. Por outro lado, os 
efeitos da desvalorizado seriam recuperados em dois anos, o que justificaría urna 
política continuada de deslizamento. Na realidade, um dos aspectos negativos do 
«crawling peg» em Portugal é a criado  de expectativas de apoio á prom odo das 
exporta9oes como se a política cambial devesse ajudar a criar condÍ9des de 
sobrevivencia de estruturas produtivas imobilizadas no padrao de especializado que 
fez época há mais de urna década.

O «crawling peg» diminuiu o risco dos empresáríos, manteve urna brecha entre 
pre90S e custos e redistribuiu rendimentos a favor do C apital10. Aínda segundo 
Mateus, 40% do impacto inflacionário ocorreu logo nos prímeiros tres meses

9 Abel Mateus. «Inflation. Trade Balance and Exchánge Rate», in Fundado Calouste Gulbenkian e The 
Germán Marshall Fund of the United States. 2 *  Conferéncia Internacional sobre Economía Portuguesa. Lisboa, 
1980.

10 Ver a este respeito o artigo de Paul Krugman e Lance Taylor, «Contradictory Effects of Devaluation». 
Journal o f International Economics. núm. 8, 1978, págs. 445 -456 .



enquanto que as negociares salaríais teríam tido validade por períodos entre 1 1/2 
e 2 1/2 anos.

Refor9ando o efeito negativo da desvalorizado sobre a inflado, a partir de 
1976 avan90u-se na liberalizad0 dos p re^s, a fun de permitir aos empresários 
restablecer margens de lucro abaladas, quer pela explosao salarial de 1974 e 1975, 
quer pela política de preyos seguida desde 1974 no sentido de reprimir a inflado. 
Paralelamente, também desde 1976, procurou-se aplicar limitadles aos acréscimos de 
salários sempre abaixo do aumento do custo de vida, para além de se arrastrar as 
revisdes salaríais, e$pa9ando-as consideravelmente.

Há aínda a ter em conta as consequéncias da depressao do mercado de trabalho. 
Por um lado, a procura de emprego expandiu-se anormalmente sob o influxo de 
centenas de milbares de activos, uns desmobilizados pelo fim da guerra colonial, 
outros retornados de África ou candidatos á em igrado sem possibiüdades de saída. 
Por outro lado, a oferta de postos de trabalho retraiu-se por quebra do investimento, 
por reac io  defensiva, aliás compreensível, dos empresários, e por razao da política 
contraccionista associada á estabilizado. Só a perda de output do sector produtivo 
em 1977 e 1978, devida ao programa de estabilizado, foi estimada em 5,8% do 
Produto Interno Bruto de 1978 J .

Em fundo deste panorama, compreender-se-á que até 1979 nao tivesse havido 
lugar para o laníamente de planos a médio ou longo prazo. Um misto de recessao 
e «desplaneamento», no sentido já exposto, desembocou, muito mais prosaicamente, 
numa fase dominada pela tentativa de restaurado parcial da relado  salarial anterior 
a 1974 a coberto da crise.

O surpreendente e excepcionalmente rápido sucesso na eliminado do déficit da 
balanza de pagamentos, de 1.400 mil milhdes de dólares em 1977 (10% do P1B) para 
a posido de equilibrio em 1979, significou também o fim desse período. A partir de 
1979 a tónica passou dos aspectos económicos para os aspectos políticos do controle 
da relado salarial.

Objectivos e exigencias ¡mediatas do ciclo político e política económica
(1979-82)

Com o desgaste das forças políticas adversas, o centro-direita cresceu em 
projecdo popular. As frustraçôes criadas pela política de austeridade e o desejo de 
segurança afastaram parte do eleitorado dos partidos de esquerda, o suficiente para 
permitir a vitória tangencial nas eleiçôes de 1979 da Aliança Democrática, coligado 
de centro-direita. Simplesmente, essas eleiçôes eram intercalares, servindo tal vitória 
apenas para preparar as eleiçôes legislativas, bem como as presidenciais, a realizar no 
fim de 1980. E essas é que deveriam ser as eleiçôes decisivas para o futuro do regime. 
De facto, por um lado, o Parlamento a ser eleito em 1980 tería poderes que lhe 
permitiriam rever a Constituido de 1976. Por outro, sendo o regime semipresiden- 
cialista, com um Presidente eleito por sufragio universal, a eleiçâo de um candidato 
conservador, em conjugado com urna vitória ñas legislativas de 1980, tornaría 
possível modificar radicalmente o regime, a sua norma consitucional e a sua política, 
se necessàrio recorrendo à revisào da Constituido por referendo. Foi o desenvolvi- 11

11 Ver Manuel Pinto Barbosa e Luís Miguel P. Beleza. «External Disequilibrium in Portugal: 1975-78», 
in F. C. G. e the G .M .F., 2 .a Conferéncia Internacional sobre Economía Portuguesa, Lisboa, 1980.



mento deste plano político que passou a dominar a governalo, a tal ponto que as 
suas sequelas ainda hoje condicionam decisivamente a vida pública.

A Alianza Democrática ganhou as eleigdes intercalares de 1979 na base de defesa 
de um projecto liberal de sociedade. A realizado desse projecto exigiría, todavia, 
transforma9oes para as quais sé reconhecia a necessidade da institucionalizado do 
planeamento como instrumento de regulado e legitimado do processo, embora com 
urna orientado bastante diferente daquela que a actual Constituido vincula. Porém, 
pelas razòes acima expostas, os objectivos e exigencias ¡mediatas do ciclo político nao 
se coadunavam com o fondamento de urna política económica dirigida ás grandes 
transformares estruturais. Pelo contràrio, impunham urna política económica 
eleitoralista dobrada pela culpabilizado da Constituido, responsabilizando os seus 
preceitos no campo da organizado económica pelo bloqueamento do sector privado, 
pelo descalabro fmanceiro do sector público, pela crise de desemprego, etc.

Numa lógica estrítamente económica, havería vantagem em aproveitar o nivel de 
restaurado salarial e o equilibrio externo alcantados em 1979 como pontos de 
partida para um plano e largo prazo. Nem sequer teria havido excessiva dificuldade 
em ensaiar urna coordenado intertemporal do perfil da política económica, 
salvaguardando a sua acomodado a configurado eleitoralista razoavelmente justifi
cada no curto prazo. Todavia, a opdo  política que norteava a Alian9a Democrática 
era contraditória com essa abordagem, na medida em que se baseava numa estrategia 
de ruptura do enquadramento constitucional segundo a qual o plano só teria sentido 
como instrumento de urna nova e diferente articulado do modelo económico e da 
norma constitucional.

0 regime constitucional vigente é certamente imbuido de concepdes normativas 
progressistas que vào muito para além do pendor liberal. Porém, esse facto nào 
impediu urna pràtica continuada nítidamente conservadora, favorecida por urna 
enorme elasticidade de interpretado dos preceitos constituicionais. Estes sao vistos 
muito mais com sentido programático a prazo do que como imposifdes firmes e 
imediatas. Mas a partir de 1979 o que se pretendía realzar era exactamente a 
apregoada rigidez do sistema. Assim, a lógica politica comandava que, em vez de se 
apresentar um plano conforme com a realizado da proposta eleitoral vencedora em 
1979, antes se procurasse demonstrar a inviabilidade de execudo dessa proposta 
enquanto nao fosse radicalmente revista a Constituido.

Desse ponto de vista, nada justificaría hoje deixar consolidar importantes 
aspectos ideológicos e materiais decorrentes da revoludo, quando haveria cond¡9Óes 
de repór as coisas na linha evolutiva — apesar de tudo aberta, atendendo à nossa 
experiencia histórica—  que laboriosamente tinha sido constituida no interior, ou na 
contiguidade, do antigo regime.

A linha liberal do firn dos anos 60, inicio de 70, poderia ser retomada 
duradouramente, combinando democracia política e desinibida acumulado capitalis
ta, esta última refor9ada, por um lado, pelo insucesso do revolucionarismo e, por 
outro, pelo preferente e decisivo apoio internacional a urna política de pendor 
conservador. Tal era o essencial da linha político-económica no poder a partir de 1979.

O impulso liberal, que já havia falhado o «aggiornamento» do anterior regime, 
com as consequéncias conhecidas, encontra-se de novo em dificuldades para realizar 
a sua tentativa de recuperado. Tendo come9ado com um ataque fulgurante em 1979 
e 1980, sob a direc9áo de Sá Carneiro, ganhou as legislativas de 1980. Mas com a 
morte posterior do seu líder e com a derrota da sua estratégia de acesso ao poder 
presidencial, perdeu folego, refugiando-se praticamente no uso imediato do poder.

A pròpria revisáo constitucional acabou por se virar contra a sua estratégia. A



revisâo concluida em Julho de 1982 poucas alteraçôes de fundo sofreu no que toca 
à organizaçâo económica. £m particular, confirmou-se o estatuto do piano e, 
sobretudo, a irreversibilidade das nacionalizaçôes. Estas últimas foram o alvo 
principal dos argumentos contra a Constituiçâo, mas essa batalha foi perdida12. A 
coligaçâo de centro-direita nâo só perdeu essa batalha como se tornou prisioneira 
das contradiçôes que criou ao culpabilizar a Constituiçâo. De facto, tendo necessidade 
política de se apresentar vencedora da revisâo constitucional, difícilmente poderá 
continuar a invocar o argumento do bloqueamento da Constituiçâo revista para se 
escusar a apresentar explícita e formalmente o plano de mèdio e longo prazo.

Com a revisâo da Constituiçâo fechou-se urna fase de interacçâo negativa entre 
o ciclo político e o processo de planeamento. Mas isso sucedeu num momento em que 
os sucessos da política de estabilizaçâo de 1978 e 1979 e a euforia do milagre 
económico eleitoralista de 1980 se encontravam já totalmente dissipados e substitui
dos pelo espectro de novo desequilibrio externo, porventura ainda mais grave que o 
de 1977.

Com efeito, os sucessos da política de estabilizaçâo foram precarios e aparentes, 
como é fácil de compreender boje em dia. A política de estabilizaçâo nâo curou as 
deficiencias estruturais que estâo na base dos nossos desequilibrios externo e interno. 
Face à entrada na CEE, o desajustamento estrutural portugués exige unía politica de 
longo prazo que a estabilizaçâo, por si só, nâo favorece. Pelo contràrio, a recessâo 
ilidiu esssas deficiencias, mascarou-as em alguns casos e agravou-as noutros13. O 
desemprego aumentou, o investimento caiu, a resistencia ao progresso tecnológico 
cresceu, a dependencia obsessiva e insustentável na política de baixos salários 
bloqueou a competitividade na base do up-grading, a inflaçâo ganhou raízes 
profundas. O sistema regressou às atitudes do passado com a agravante de se 
encontrarem voluntariamente desplaneados os empreendimentos agora nacionalizados 
que outrora serviam de base à articulaçâo de todo o sector moderno. Isto é, o sistema 
tomou-se presa ainda mais fácil da desregulaçao.

Foi precisamente a conjugaçâo do segundo choque petrolifero e da política 
económica eleitoralista de 1980 que abriu as portas para urna nova fase de 
desregulaçao. Para ganhar as eleiçôes, nesse ano, a política económica foi arbitraria
mente manipulada para fazer descer a inflaçâo de 24% para 16,6%, expandiu a 
procura interna de 6,2%, incrementou o rendimento disponível de 3%, aumentou o 
consumo privado de 4,5% e promoveu urna recuperaçao real dos salários de 4%. O 
modo como conseguiu esses resultados é que foi descontrolado. Por exemplo, o deficit 
global do sector público atingiu 10,9% da despesa interna, mais do que em 1977, o 
endividamento a curto prazo aumentou em flecha, nesse ano de 1,2 bifides de dólares. 
Os processos seguidos nao puderam ter continuidade em 1981. Assim; neste último 
ano, o panorama foi de produçâo estagnada em muitas áreas de actividade, queda 
das exportaçôes, deterioraçâo grave da balança de transacçôes correntes, que atingiu 
um deficit de 2,700 milhóes de dólares, aceleraçâo da inflaçâo, aumento da taxa de 
desvalorizaçâo, nova queda do salàrio real e perigoso agravamento quantitativo e 
qualitativo da divida externa. Nos très primeiros trimestres de 1981 a divida subiu

12 É provável que a revisio da Constituidlo tenha criado condicóes para permitir o acesso da iniciativa 
privada á banca e seguros, até agora vedada por se entender que esse acceso nao seria constitucional. 0  novo 
Tribual Constitucional poderá manifestar opíniáo diferente.

13 Sobre os problemas de ajustamento estrutural da economía portuguesa, ver J. Cravinho, «Structural 
Adjustment in Portugal in Face of Entry to the EEC», a publicar brevemente por Thomas Bruneau (ed.). 
Under development, Emigration and Industrialization: The Case o f Portugal.



de 2 mil milhôes de dólares, cabeado 55% desse agravamento à divida a curto prazo. 
Por essa altura a divida a curto prazo representava jà 1/3 do total.

Como é sabido, durante 1982 a situaçâo nâo melhorou substancialmente, antes 
se acumularam os sioais de que estará para muito breve o eclodir de uma crise de 
proporçoes nâo menos graves que a de 1977. Simplesmente, enquanto que a crise de 
1977 foi providencial para combinar o desplaneamento e a recessâo em beneficio da 
restauraçâo da relaçâo salarial, a crise de 1982/83 ameaça derrotar o projecto 
político de consolidaçâo institucional dessa mesma restauraçâo, representado pela 
Aliança Democrática, no poder desde 1979. Com efeito, a crise parece encaminhar-se 
para uma reorganizaçâo do poder político, modificando a composiçâo das forças 
sociais que o apoiam.

Sair da crise pelo conservadorismo recessivo ou pela transformaçâo
estrutural planeada?

Na encruzilhada em que nos encontramos, o desplaneamento deixou de ser 
rendtvel para a continuidade do projecto político em cujo nome se governa 
presentemente o país.

Se os poderes instalados sentem nâo ter força, ou momento, para apresentar o 
seu plano, também sabem que o desplaneamento só lhes interessou enquanto parte 
integrante de uma estrategia de ruptura que visou reorganizar as condiçôes de partida 
para urna nova fase de acumulaçâo sob regulaçâo sujeita a certo tipo de planeamento. 
Ao contràrio do que sucedeu com a crise externa de 1977, a crise de 1982/83 é-lbes 
profondamente adversa. Esta deveria ser à altura para sair da passividade perante o 
aprofondamento da crise, procurando fazer evoluir em correlaçâo positiva o ciclo 
político e o ciclo económico.

A reorganizaçâo do poder político que se avizinha será em grande parte 
determinada pela estrategia de salda da crise que vier a ser adoptada. Se a estratégia 
que vier a fazer vencimento for de índole marcadamente conservadora, o horizonte 
de referencia será cada vez mais a restauraçâo da relaçâo salarial anterior à 
democratizaçâo do país, em 1974, ainda que à custa de significativos esteios dessa 
democratizaçâo. Nessa perspectiva, minimizar-se-âo as causas estruturais do desequi
librio interno e extemo e sobrevalorizar-se-âo incondicionalmente as virtudes, reais 
e pretensas, da disciplina económica e financeira das políticas recessivas. Será a saída 
da crise pela recessâo, sem outras que nâo sejam as da eficiencia e equidade do mercado.

Uma estratégia alternativa procuraría basear-se no ataque frontal ás deficiencias 
estruturais do equilibrio interno e da balança de pagamentos, colocando-se os 
desequilibrios de curto prazo na perspectiva de transformaçôes intertemporais 
planeadas. Esta estratégia nâo evitaría certamente urna política de estabilizaçâo a 
curto prazo, com custos eventualmente elevados. O que faria era dar-lhe um carácter 
instrumental em ordem a objectivos estruturais de progresso social e económico, 
justificando plenamente a razáo de ser dos custos suportados no imediato. Para este 
efeito, seria essencial o desdobramento do planeamento em programas de curto, mèdio 
e longo prazo, devidamente interrelacionados.

A primeira vista a salda da crise pela primeira estratégia, pelo conservadorismo 
recessivo, teria por si o invocado sucesso de 1978 e 1979. Já se viu que esse sucesso 
foi muito mais aparente do que real.

Para além disso, é impossivel continuar a iludir os problemas de fundo 
recorrendo a sucessivos abaixamentos do nivel do salàrio real.



De urna maneira simplificada mas suficientemente representativa da realidade, 
pode-se dizer que a política de restaurafao da norma salarial anterior a 1974 
procurou justifica$ao na lógica do chamado modelo da economía dependente ou 
modelo australiano u .

Salàrio Real

IB é o nivel do output compatível com o pleno emprego e XB é a combinado 
de salàrio e de output compatível com o equilibrio externo. W é o salàrio real 
compatível simultaneamente com o equilibrio interno (pleno emprego) e externo. À 
direita de IB o mercado de trabalho estará sob um regime de excesso de procura. 
Acima de XB verificar-se-á um deficit ñas retardes externas.

Atendendo a que a partir de 1974 a s itu a lo  portuguesa se caracterizou por um 
desequilibrio interno e externo, isto é, se figurava acima.de XB e à esquerda de IB, 
as medidas de política adoptadas entre 1976 e 1979 encontrar-se-iam naturalmente 
justificadas pelo objectivo de descer o salàrio real, W, e aumentar o nivel do output

14 Denominaran que se deve ao facto de este modelo ter sido desenvolvido por economista australianos, 
ver designadamente: T. Swan, «Economic Control in a Dependent Economy», Economic Record, p. 51-66, 1960; 
e W. Salter. «Internal and External Balance: the Role of Price and Expenditure Effects», Economic Record, p. 
226-238, 1959. R. Oornbusch, em Open Economy Macro-Economics, cap. 6 (Basic Books, Nueva York. 1980), 
apresenta urna larga discussáo deste modelo. Para urna aplicapáo inteligente ao caso portugués, ¡ndependen- 
temente do pressuposto político adoptado, ver P. Krugman e J. Braga de Macedo. «The Economic Consequences 
of the April 25th Revolution», in J. Macedo e S. Serfaty (eds.) Portugal Since the Revolution, West View 
Press, 1980.

0 diagrama acima apresentado figura o enquadramento analítico fundamental. Krugman e Macedo utilizaran) 
urna figurado diagramática em termos de salários e output relativizados pelos seus valores de equilibrio. Para 
o propósito em vista bastará usar o diagrama acima, também discutido por Krugman e Macedo.



real, X. Hoje, tratar-se-ia de levar esse mesmo enquadramento analítico às suas 
últimas consequéncias. Mas, estando em Portugal o salàrio real, em 1982, ao nivel 
de 1973, nâo parece crível que o salàrio real possa ser levado a descer significativa
mente sem que, ao mesmo tempo, se entre decisivamente no corte de garantías de 
emprego e de direitos laboráis assegurados jurídicamente, inclusive no que diz 
respeito ao uso de liberdades fundamentáis. Nada augura de bom o clamor crescente 
por parte de certos círculos patronais exigindo que se acabe com o que designam por 
urna democracia de direitos desiguais em que a balança pende para o lado dos 
trabalhadores.

Ácresce que, nas condiçôes actuáis, se encontram esgotados certos factores que 
facilitaram a extraordinària intensidade da recuperalo verificada entre 1977 e 1979. 
A procura internacional previsível é menos favorável; o factor de fácil recuperalo 
de quotas de mercado perdidas entre 1973 e 1975 encontra-se praticamente esgotado; 
a ausencia de significativos investimentos de modemizaçâo joga contra a competiti- 
vade de muitos exportadores; a aceleraçâo de remessas de emigrantes anormalmente 
retidas no exterior até 1977 é um fenómeno que apenas se verificou urna vez por 
todas, etc.

Nestas condiçôes, a resposta à desvalorizaçâo traduzir-se-á por elasticidades bem 
menos favoráveis, o que poderá reforçar o peso daqueles que virâo a defender o 
ataque directo a elementos legáis e institucionais da relaçâo salarial que até agora 
puderam sobreviver a restauralo .

Urna política laboral musculada podería ser entâo a saída para a anterior 
política, mais civilizada na medida em que se quis jogar fundamentalmente com a 
inflaçâo e com a desvalorizaçâo como factores de inversáo da distribuiçâo de 
rendimento e de defesa da competitividade do sistema.

Também é de prever que na crise que se avizinha à questuo do deficit do sector 
público venha a ter um relevo que nâo teve de modo algum na crise de 1977. Note-se 
que mesmo no decorrer da crise subséquente a 1977 a politica orçamental foi 
claramente expansionista, actuando em sentido compensatorio das medidas restrictivas 
acordadas com o Fundo Monetàrio Internacional. E depois de 1979 também nao se 
verificou que o reequilíbrio das finanças públicas tivesse prioridade face a outros 
objectivos bem mais prementes no plano político ¡mediato. Os anuncios de contençâo 
do deficit orçamental têm sido sistematicamente desmentidos ex-post. Estes desenvol- 
vimentos nao podem ser estranhos ao facto de serem de organizaçâo recente as forças 
)olíticas com acceso ao poder, por isso sentindo irresistível necessidade de usar 
iberalmente o orçamento a firn de consolidarem a curto prazo a sua implantaçâo. 
'íao será fácil fazer do controle do deficit orçamental um instrumento decisivo do 

andamento da brecha externa. Mas há quem pense em dar prioridade a essa opçâo. 
Previsivelmente, querer-se-á encontrar no ataque impiedoso às transferencias, ao 
consumo público e ao investimento público mais urna possibilidade de conseguir 
controlar a curto plazo o deficit externo, embora à custa do andamento de 
transformaçoes estruturais inadiáveis e do abaixamento de dveis de cobertura de 
serviços essenciais à sustentaçâo de um minimo e coesâo. As consequéncias políticas 
e económicas desse ataque nâo deverâo fazer-se esperar.

Qual a natureza do poder capaz de se emprenhar nessa politica?
O saneamento das finanças públicas é urna tarefa altamente meritòria mas nâo é 

possivel cumpri-la pela via de cortes abruptos e cegos sem o risco de ver o doente 
sofrer mais da cura que da doença. A deterioraçâo do clima socid que essa estratégia 
acarretaria poderia reforçar perigosamente outras correntes malsâs no que toca ao 
regular desenvolvimento das instituiçôes democráticas.



Das identidades fundamentáis da contabilidade nacional extrai-se, evidentemente, 
a no^ao mecánica de que o fecho do déficit externo poderia passar pela red u jo  
drástica do déficit do sector público e até do investimento. No mesmo sentido, e em 
correspondencia, dever-se-ia manipular o enquadramento do crédito sem contem- 
plafóes, no intuito de jugular o déficit externo por políticas nao selectivas de 
restric to  da expansáo do crédito á produ9áo e ao investimento, com a consequente 
degradafao das perspectivas do mercado de trabalho, o que também ajudará a 
desejada alterafao da relagáo salarial. Se essa for a lógica dominante sem peías, 
conduzida apenas pela miopía do curto prazo, ficaráo sabotadas mais urna vez as 
transformares estruturais de há muito perigosamente adiadas e comprimir-se-áo 
encargos sociais já boje abaixo de elementares níveis críticos. Nessas condifoes a 
melhoria do déficit externo será ilusoria. Antes deverá ser sinónimo de degradado 
estrutural nos dominios político, económico e social.

A saída da crise pelo conservadorismo recessivo apresenta-se cheia de riscos de 
toda a espécie. Infelizmente, náo se segue que seja fácil estabelecer rápida concordan
cia quanto á saída alternativa baseada na transformafáo estrutural planeada. É na 
verdade fácil de comprovar que o dominio da economía portuguesa necessita 
urgentemente do plano. Manuela Silva apresentou as suas razoes para essa necessidade 
e o seu entendimento do sentido que lhe deverá ser imprimido. Mesmo com outras 
razoes e com outros sentidos, difícilmente se poderá argumentar contra a elaborado 
urgente de um plano.

Todavía, em democracia um plano é urna forma de revitalizar o contrato social 
que traduz o misto de rendes de conflito e de cooperado entre os diversos actores 
políticos sociais e económicos. Ora, até este momento pouco se tem feito para definir 
concretamente o objecto desse contrato, tornando-o atractivo do ponto de vista, 
necessariamente náo coincidente, dos diversos tipos de actores sociais e económicos 
capazes de lhe dar urna sustentado continuada na base de um comum horizonte de 
progresso. Por outro lado, náo é possível continuar a ignorar questoes de 
representatividade e de processo: quem pode negociar em nome de quem?; e como? 
Na Europa Ocidental, a revitalizado do contrato social pelo plano tem sido tentada 
através de combinares várias de democracia representativa e participado corpora- 
tista. Sucede, porém, que em Portugal sao débeis ou inexistentes mecanismos e 
condifóes essenciais á prática extensa desse tipo de interacdo social. Chegam os 
espectaculares fa lh an 90S  do Conselho Nacional de Rendimentos e Pre90S, do Conselho 
Nacional do Plano, da actual orgánica de planeamento, e até da Assembleia da 
República para nos lembrar que náo é fácil por de pé os mecanismos de consertado 
necessários á prática de planeamento. A desejada dimensáo regional aínda torna mais 
evidente a complexidade da questáo.

Esta questáo suscita urna temática de grande densidade que urge debater 
aprofundadamente. A reforma do plano passa em grande parte pela identificado dos 
actores de progresso e das formas de gestáo contratual dos conflitos e convergencias 
que entre eles se estabelecem, ou que a eles dizem respeito, se cair de modo algum 
em qualquer neo-corporatismo que em Portugal seria sempre altamente suspeito 
quanto á sua vontade de progresso na solidariedade.

De um modo ou de outro, no sentido do conservadorismo recessivo ou no da 
transforma9áo estrutural planeada, a hora da decisáo aproxima-se. E com ela o 
desfecho da crise social á que se fez referencia na segunda sec9ño deste artigo. A 
inércia e a irreleváncia fútil jogam a favor do projectos, assentes no conservadorismo 
recessivo. Acordar-se-á tarde demais para a form u^áo de urna alternativa que dé 
impulso á estratégia de transforma9áo estrutural planeada? v  ^



La primera inclusión de este componente de la estructura imaginada 
para nuestra revista destaca dos personalidades que han 

hecho historia y escuela en el mundo iberoamericano. Antes de 
referirnos a ellas conviene reafirmar el criterio que aconsejó 

programar esa sección en ediciones alternadas. Que no es otro que 
el muy importante de refrescar o abrir la memoria respecto 

a quienes — en nuestras regiones o países—  contribuyeron a 
identificar sus realidades y a utilizar creativamente las luces 

y m étodos del saber universal.
En muchas partes no son estudiados ni apreciados suficientemente 

en el ejercicio académico. Sin em bargo, es difícil profundizar 
los surcos si se los olvida y solo  se atiende a lo consagrado por el 

medio exterior — a veces pasajero, otras irrelevante si no 
se escarmena críticamente.

Sobre

Raúl Prebisch
se ha escrito mucho — y cada día más— . En esta oportunidad no 

se ha querido abundar sobre los trazos más conocidos de 
su fértil trayectoria. Se ha querido, en cam bio, aprovechar los 

conocim ientos y la proximidad al maestro de Adolfo 
Gurrieri para que discurra sobre su creciente preocupación por el 

entorno y eslabonamientos sociales de su econom ía — que 
siempre fue política.

Al profesor Juan Velarde le ha correspondido presentar un vivo 
esbozo de la vida e ideas de una figura capital en la 

evolución del pensamiento económ ico contem poráneo en España:

Antonio Flores de Lemus.
Su obra ha servido de base y ejemplo para todos los economistas 

españoles y a él se debe, entre otras muchas cosas, «la 
primera manifestación que podríamos calificar de estructural en el 

análisis de la economía española».





Adolfo Gurrieri

La dimensión sociológica 
en la obra de 
Prebisch

Introducción
La obra teórica y práctica de Raúl Prebisch se extiende a 

lo largo de muchos decenios, desde sus primeros ensayos 
juveniles escritos hacia fines de la primera guerra hasta sus 
trabajos recientes dedicados en especial a la crítica del 
monetarismo y a la interpretación del capitalismo perifé
rico. Durante tan prolongado lapso su pensamiento ha 
tenido cambios importantes, pero los mismos no han 
alterado su foco central de atención que siempre se ha 
referido al desarrollo económico L

En un ensayo reciente1 2, el mismo Prebisch dividió 
en cinco etapas la evolución de su pensamiento sobre 
el desarrollo económico, que fiieron precedidas por 
un período que abarcó su formación académica de 
corte neoclásico, su actividad como joven profesor 
universitario y, sobre todo, su decisivo papel en la 
política económica argentina de la época, como 
Subsecretario de Finanzas y Gerente General del 
Banco Central. Durante este período previo debió contrastar sus firmes creencias 
neoclásicas con la critica realidad de los años treinta, extrayendo de ese ejercicio una 
perdurable enseñanza acerca de los peligros del dogmatismo, que tuvo considerable 
influencia en su derrotero futuro. Estos años preliminares finalizan en 1943, cuando 
se ve obligado a abandonar sus funciones públicas, dando comienzo a las mencionadas 
cinco etapas.

i ) 9

1 Una bibliografía bastante completa de la obra de Prebisch se encuentra en Octavio Rodríguez, La teoría 
del subdesarrollo de La CEPAL, Siglo XXI Editores, México, 1980, pp. 299 y ss. Para sus trabajos más recientes 
véase La obra de Prebisch en la CEPAL (2 voI.), Fondo de Cultura Económica, México, 1982; la Introducción 
a este último libro — A. Gurrieri, «La economía política de Raúl Prebisch»— : sirve de base a este artículo.

2 R. Prebisch, «Five States in my Thinking of Development», IBRD/The World Bank, Washington, 1982. 
La versión en español será publicada próximamente por «El Trimestre Económico» de México.



La primera abarca los años inmediatamente posteriores a su salida de la función 
pública, durante los cuales procura organizar teóricamente su rica experiencia 
anterior, y termina con su incorporación a la Comisión Económica para América 
Latina (CEPAL) de las Naciones Unidas (1943-49); la segunda y tercera se refieren 
a su colaboración con la CEPAL (1949-63); la cuarta comprende los años en que 
estuvo al frente de la Conferencia de las Naciones Unidas para el Comercio y el 
Desarrollo (1963-69), mientras que la quinta alude a los años recientes, especialmente 
desde 1976 en adelante, en que liberado de funciones ejecutivas se dedica casi por 
entero a revisar sus propias ideas.

El objeto de este articulo consiste en poner de relieve los aspectos sociológicos 
más importantes del pensamiento de Prebisch sobre el desarrollo económico. La tarea 
encierra grandes dificultades pues no sólo esos aspectos deben ser entresacados de un 
pensamiento dedicado primordialmente al desarrollo económico sino que, además, 
Prebisch examina este proceso desde diferentes puntos de vista, da a sus ideas un 
contenido a la vez teórico y práctico y, a lo largo de aquellas cinco etapas, modifica 
tanto sus interpretaciones como sus propuestas de acción.

Al examinar la evolución del pensamiento de Raúl Prebisch desde el punto de 
vista sociológico, resulta evidente que realiza un esfuerzo permanente hacia la 
elaboración de una concepción interdisciplinaria del desarrollo; en efecto, cada una 
de las etapas de su pensamiento es un intento por mejorar la anterior y buena parte 
de esa mejoría se refiere a completar sociológicamente su pensamiento. Este proceso 
de sociologización se manifiesta de varias formas que, aunque vinculadas de manera 
estrecha, pueden ser separadas analíticamente. Por un lado, amplía su visión de los 
objetivos del desarrollo desde una idea inicial casi estrictamente económica hasta otra 
en la cual se entremezclan los elementos económicos con los sociales y los políticos; 
por otro, su enfoque analítico del desarrollo también se vuelve más complejo hasta 
afirmar, en sus últimos trabajos, que es imposible comprenderlo si se lo considera 
únicamente como un fenómeno económico; finalmente, sus propuestas de política 
acompañan las ampliaciones que introduce en sus concepciones axiológica y analítica 
del desarrollo.

La vastedad del tema y lo limitado del espacio imponen un obligado esquema
tismo que el autor de este artículo confia no distorsione demasiado las ideas 
examinadas. Por estos motivos deja de lado el período previo, formativo, del 
pensamiento de Prebisch sobre el desarrollo y se concentra en el análisis de la 
evolución de sus ideas desde 1949 en adelante. En la primera parte presenta algunos 
elementos centrales de la concepción inicial de Prebisch, en la segunda examina 
algunos elementos sociológicos que él incorpora durante los años sesenta, en la 
tercera esboza su pensamiento reciente sobre el capitalismo periférico en el cual 
expone una interpretación integrada de su estructura y funcionamiento, mientras que 
la cuarta y final sugiere algunas conclusiones.

La idea inicial del desarrollo

Su idea inicial del desarrollo gira en torno a una definición que ha mantenido 
a lo largo de toda su obra; de acuerdo con ella el desarrollo es un proceso de aumento 
de la productividad del trabajo, hecho posible por el progreso técnico, que permite 
mejorar las condiciones de vida de la población. Muchos han sido los cambios que 
ha introducido en su obra pero esta definición ha constituido siempre la piedra 
angular de sus reflexiones.



Las cuestiones que planteó en aquellos años en relación con el desarrollo, así 
definido, fueron simples y directas: ¿por qué los países latinoamericanos no han 
alcanzado un nivel de desarrollo que permita que toda su población obtenga 
condiciones de vida semejante a las de los países industriales? ¿Qué deberla hacerse 
para que las obtuvieran?

Si las cuestiones fueron simples y directas, las respuestas no pudieron serlo porque 
requerían tanto una reinterpretación del subdesarrollo latinoamericano como una 
estrategia de desarrollo que superara las recetas que provenían de los centros 
académicos y políticos de los países industriales. Estas recetas, puestas en tela de juicio 
por la gran depresión iniciada en 1929, habían vuelto a florecer después de la 
segunda guerra mundial.

Su interpretación del desarrollo se difundió con gran rapidez a través de América 
Latina y sentó las bases de lo que se ha denominado «teoría latinoamericana del 
desarrollo»; su gran atracción radica sobre todo en que fue capaz de entrever, más 
allá de los fenómenos cíclicos del capitalismo y de sus consecuencias, los factores 
estructurales que explican la situación de los países latinoamericanos. En efecto, como 
uno de los responsables de la política económica argentina durante los años treinta 
tuvo que ocuparse de los problemas coyunturales que requerían urgente atención, en 
especial el desequilibrio externo y la desocupación, pero a diferencia de la gran 
mayoría de los economistas de la región quiso ver qué había detrás de ellos. 
Naturalmente, como funcionario público procuró darles solución pero su intuición 
de economista le sugería que no habría solución definitiva para ellos — es decir, una 
política económica realmente efectiva—  mientras no se atacaran las causas profundas 
que los provocaban. Por lo tanto, los desequilibrios que la mayoría percibía como 
meras expresiones negativas de ciclos inevitables del proceso económico fueron para 
él el punto de partida de su teoría sobre el subdesarrollo latinoamericano.

Sintetizando en extremo la presentación de esa teoría podría decirse que detrás 
de aquellos problemas advirtió la existencia de dos estructuras básicas e interrelacio
nadas: las relaciones económicas internacionales propias del capitalismo mundial, 
destacando en especial las existentes entre centros y periferia, y la estructura 
económica de los países periféricos.

A su juicio, el proceso de aumento de productividad, que constituye el núcleo 
del desarrollo económico, no se produce en los países de América Latina de manera 
endógena sino exógena, como consecuencia de la penetración y difusión del progreso 
técnico originado en los centros industriales; en consecuencia, la generación y 
distribución de ese progreso a lo largo y ancho del sistema capitalista mundial se ha 
llevado a cabo en diferentes momentos en lo^  distintos países, quedando unos 
retrasados respecto de los otros. De manera más concreta, el progreso técnico 
originado en los centros industriales sólo se difunde a los países no-industriales en la 
medida y en el momento en que ello es necesario para el desarrollo de los primeros. 
De ese modo se constituye históricamente un sistema económico internacional que 
gira en torno a los centros industriales, es liderado por ellos y está orientado a 
satisfacer sus intereses; los países periféricos se incorporan al mismo en la medida en 
que tienen alguna aptitud que resulta conveniente para los primeros, en especial su 
capacidad para producir productos primarios para los centros y recibir de ellos 
productos manufacturados.

La estructura económica de los países periféricos es en buena medida resultado 
de las condiciones heredadas del período colonial, pero también ha sido influida de 
manera decisiva por el modo peculiar en que cada uno de ellos se ha insertado en el 
sistema económico internacional; entre las consecuencias generales que esa inserción



trae aparejada para los países periféricos destacan tres que le parecen decisivas: la 
especialización productiva, de acuerdo a las necesidades de los centros; la heteroge
neidad estructural, pues el progreso técnico penetra de manera irregular en las 
diferentes regiones y sectores económicos; y, finalmente, el menor desarrollo relativo 
en comparación con los centros, del que es responsable ese patrón de «desarrollo hacia 
afuera», que se manifiesta de manera sobresaliente en el hecho que una proporción 
considerable de la fuerza de trabajo permanece desempleada o lo está con bajos niveles 
de productividad.

En suma, Prebisch sostiene que la explicación básica del subdesarrollo de los 
países de la periferia radica en la posición y función que ocupan dentro del sistema 
capitalista internacional, que tiende a concentrar el progreso técnico y sus frutos en 
los centros industriales en desmedro de los que son productores y exportadores de 
productos primarios. Esta interpretación contradice la teoria convencional del 
comercio internacional basada en el principio de las ventajas comparativas, que 
supone que el intercambio comercial entre países que han especializado su producción 
de acuerdo con su dotación de recursos productivos permitiría reducir o eliminar la 
desigual distribución del ingreso entre ellos. Según esta teoría, los ingresos de 
aquellos países tenderían a equipararse — de manera absoluta o relativa según los 
autores-— de modo que la división internacional del trabajo entre ellos sería no sólo 
la más eficiente desde el punto de vista de la asignación de los recursos, sino también 
la más equitativa en cuanto a la distribución de los ingresos generados por el 
conjunto de los países.

Por su oposición a la teoría comúnmente aceptada del comercio internacional, 
se ve obligado a examinar en detalle las razones por las cuales se produce aquella 
concentración en los centros del progreso técnico y de los frutos generados por el 
conjunto del sistema. Entre esas razones subraya que los centros son capaces de 
aumentar la productividad de su economía a un ritmo muy superior al de la periferia 
por su superior potencial de acumulación de capital y aptitud científico-técnica; que 
ellos se especializan en la producción de bienes industríales que, a diferencia die los 
primarios, tienen una demanda creciente en relación al ingreso — fenómeno que 
presenta en su fórmula de la diferente elasticidad-ingreso de la demanda de 
importaciones entre centros y periferia, y que está en la base de la tendencia al 
deterioro de la relación de precios del intercambio y del consiguiente desequilibrio 
externo de esta última— ; que los centros poseen una estructura económico-social más 
desarrollada, que favorece la capacidad de sus agentes económicos para retener los 
frutos de su creciente productividad (en especial la homogeneidad y diversificación 
productivas y la mayor organización empresarial y sindical); que ellos controlan el 
dinamismo cíclico por la posición de liderazgo que ocupa la demanda de bienes 
industriales en relación a la de los primarios (que presenta en su tesis sobre el carácter 
«inducido» de la demanda de los bienes primarios); y, por último, que los centros 
aplican medidas directas para proteger su nivel de ingreso de la competencia externa 
en desmedro de la periferia.

Como resultado de su interpretación del subdesarrollo latinoamericano, que aquí 
sólo se presenta de manera muy escueta, propone una política de desarrollo que no 
sólo pretende responder coyunturalmente a los aspectos más manifiestos de la crisis, 
como el desequilibrio externo y el desempleo, sino que también procura atacar las 
causas estructurales que los subyacen. El objetivo central de esa política está 
orientado a superar el subdesarroÚo mediante un cambio profundo en la posición y 
función que los países periféricos ocupan en el sistema capitalista internacional — de 
hecho, la superación de la condición periférica—  lo que sólo puede alcanzarse si



éstos, mediante su industrialización, dejan de ser meros productores y exportadores 
de productos primarios.

Mediante un intenso proceso de industrialización la periferia incorporaría 
métodos productivos más encientes que aumentarían la productividad del trabajo y 
harían posible la absorción productiva de mano de obra; como consecuencia de ello 
el progreso técnico se iría difundiendo a toda la estructura productiva, que iría así 
perdiendo sus rasgos típicos de heterogeneidad y especialización. Asimismo, la 
industrialización seria el ñindamento de una elevación sistemática del nivel de ingreso 
ya que el impulso inicial de los sectores industriales dinámicos se iría difundiendo al 
resto de la economía como resultado de la elevación generalizada de la demanda, la 
ocupación y los salarios; por último, el mayor nivel de productividad e ingreso que 
ello haría posible permitiría aumentar el potencial de acumulación de capital, y todo 
ello, en conjunto, posibilitaría que la periferia superase la posición subordinada y 
vulnerable que ocupa en el sistema económico internacional.

£1 logro de este objetivo central de la política económica requiere, a su vez, que 
se alcancen otros, algunos de los cuales constituyen condiciones necesarias del mismo. 
De partida, debe superarse el «estrangulamiento externo» mediante una política que 
permita aumentar la capacidad para importar a un ritmo coherente con tes 
necesidades del desarrollo, y cambiar te composición de tes importaciones de modo 
que ellas estimulen y no obstaculicen ese proceso. Asimismo, debe establecerse una 
política tecnológica que resulte apropiada a 1a disponibilidad de recursos de los países 
periféricos y a los intereses generales de su desarrollo, y no a los intereses particulares 
de los empresarios privados. Por último, es imprescindible imponer una política de 
acumulación de capital — físico y humano—  que por medio del ahorro interno y 1a 
inversión extranjera brinde los recursos necesarios para impulsar ese proceso. 
Naturalmente, te aplicación de esa política de desarrollo requiere que el Estado 
juegue un papel central en te orientación e impulso de ese proceso, utilizando el 
instrumento de te planificación.

16 3

La sociologización de la concepción inicial dorante los años 60

No cabe duda que los elementos sociológicos de 1a concepción inicial deben ser 
entresacados de una teoría que es casi totalmente económica. Sin embargo, aparecen 
a menudo indicios de que su concentración en los aspectos económicos no le hace 
olvidar que ellos forman parte de un conjunto mayor con el cual tienen relaciones 
de mutua influencia. El desarrollo es un proceso de progreso técnico que se manifiesta 
en el aumento de la productividad del trabajo, pero su finalidad última es de 
naturaleza social pues consiste en el mejoramiento de tes condiciones de vida de te 
población; el sistema centro-periferia está constituido principalmente por relaciones 
comerciales entre países que poseen estructuras económicas desiguales (productores 
industriales y primarios), pero detrás de ellas aparecen también las diferencias de 
poder económico; 1a necesidad de aumentar el ahorro interno para elevar te tasa de 
acumulación de capital lo conduce hacia el análisis del nivel de ingreso y su 
distribución, y en el trasfondo de estos fenómenos aparecen los estratos sociales y sus 
diferencias en formas de vida y pautas de consumo, con todas las implicaciones que 
ello tiene para el proceso de acumulación; por último, el papel orientador del Estado 
planificador lo lleva a insinuar el tipo de orden político institucional que a su juicio 
debería servir a 1a vez de sostén y de agente del desarrollo.

Pero se trata de insinuaciones, de atisbos, que no constituyen un conjunto teórico



claramente trabado en sus distintos elementos económicos, sociales y políticos. 
Durante la década de los años 60 la debilidad sociológica de su análisis se le hace 
más notoria y realiza un esfuerzo sistemático para mejorarlo, lo que se refleja tanto 
en su definición de los objetivos del desarrollo como en su interpretación del mismo.

Es muy probable que en la conciencia de esa debilidad haya influido el sociólogo 
español José Medina Echavarría, quien fue el primero que, desde los años cincuenta, 
planteó de manera sistemática en la CEPAL los aspectos sociológicos del desarrollo, 
considerando tanto los objetivos sociales del mismo, referidos a la equidad social, 
como las condiciones sociales y políticas que le sirven de necesario sustento3.

Prebisch incorpora los objetivos sociales a su noción de desarrollo vinculándolos 
de manera estrecha a sus ideas sobre la propagación del progreso técnico y sus frutos; 
al hacerlo así procura resaltar el hecho de que la generación y aumento de la riqueza 
deben estar siempre ligados a una distribución equitativa de la misma. En los países 
centrales, la propagación del desarrollo económico por toda la estructura económica 
ha tenido un carácter en gran medida espontáneo, como consecuencia de los cambios 
que el impulso de los sectores dinámicos provocan en el nivel y composición sectorial 
de la demanda, en el nivel de productividad y en la estructura de la fuerza de trabajo, 
en el nivel de remuneraciones, y en otras dimensiones de la economía. En los países 
periféricos no se produce esa propagación espontánea como en los centros. El 
crecimiento en aquéllos de un sector dinámico — por ejemplo, el primario exporta
dor—  no propaga su aumento de productividad a otros sectores ni redistribuye sus 
frutos entre todos los grupos sociales; debido a sus características estructurales las 
economías periféricas pueden dar lugar a un alto crecimiento del producto o ingreso 
por habitante manteniendo, o aun más, consolidando su especialización y heteroge
neidad. En ellas puede darse un crecimiento económico concentrado, por lo que no 
puede tomarse a la expansión del producto como objetivo único del desarrollo 
económico; la capacidad dinámica de una economía para absorber a toda su fuerza 
de trabajo de manera productiva le parece una finalidad mucho más apropiada pues 
implica considerar tanto el crecimiento como su propagación; en otras palabras, 
impulsar un crecimiento económico que va dando lugar a la constitución de una 
estructura cada vez más diversificada y homogénea a la cual se va incorporando toda 
la fuerza de trabajo.

Con respecto a la propagación social del desarrollo en los centros Prebiscb 
sostiene que la amplitud de la misma se ha debido al gran impulso de los mecanismos 
espontáneos de propagación económica, a la lucha de los grupos desfavorecidos por 
compartir los frutos del desarrollo, y a las políticas estatales expresamente dirigidas 
a procurar la misma finalidad. La situación en la periferia es muy diferente y la aguda 
desigualdad social que en ella existe deriva, en buena medida, de que en ella no han 
funcionado los mecanismos espontáneos de propagación social de los frutos del 
desarrollo por lo que la estrategia de desarrollo debe poner un especial cuidado en 
su impulso deliberado. En este sentido, también la política de absorción productiva 
de la fuerza de trabajo constituye a su juicio tanto la manifestación más cabal de la 
generación y propagación del desarrollo económico como el fundamento más sólido 
de su propagación social. En especial durante los años 60, subraya también la 
necesidad de una política social directamente redistributiva para mejorar la situación 
de los grupos mas desfavorecidos, pero previene contra las estrategias meramente
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redistribu ti vistas; estas estrategias deben ser complementarias de las anteriores, 
formando una acción integrada que procure la redistribución dinámica del ingreso, 
es decir, la propagación social de un ingreso creciente.

En relación con su interpretación del desarrollo, durante los años cincuenta 
Prebisch presta una atención especial al estrangulamiento externo y a sus causas, 
enraizadas en la posición y función que los países de la periferia desempeñan en el 
sistema económico internacional. Durante los años sesenta procura completar su 
visión examinando de manera más cabal el trasfondo de lo que denomina el 
«estrangulamiento interno», es decir, el sofocamiento de las fuerzas internas 
impulsoras del desarrollo4. Su conclusión es que ese sofocamiento está causado en lo 
primordial por la estructura económico-social existente, y agravado por las compli
caciones que agrega el rezago temporal del desarrollo periférico; proposiciones a 
partir de las cuales incorpora elementos sociológicos en su interpretación del desarrollo.

Desde un punto de vista general el aspecto más saliente de esa estructura es su 
rígida y desigual distribución de la riqueza y del ingreso, que tiene diversas y 
complejas consecuencias sobre el desarrollo. En la estructura agraria predomina un 
sistema de tenencia latifundiario que por la renta cuantiosa que brinda desestimula 
el progreso técnico, o convierte a la tierra en fuente de renta y en seguro contra la 
inflación en desmedro de su significación productiva. La estructura industrial, 
sobreprotegida e ineficiente, también ha estimulado un uso inadecuado de los recursos 
productivos, mientras que la desigualdad distributiva ha hecho posible que los grupos 
de altos ingresos imiten las pautas de consumo de los centros, perjudicando la 
necesaria acumulación de capital, y ha levantado barreras contra la movilidad social 
impidiendo el surgimiento de los individuos dinámicos. En cuanto a esto último, 
subraya la importancia de que esos individuos dinámicos, presentes en toda sociedad, 
puedan contribuir al desarrollo de la misma para lo cual es necesario que tengan 
acceso a la formación educacional y puedan concretar esta formación en apropiadas 
oportunidades ocupacionales. Y así insinúa los dos criterios principales que deberían 
orientar la organización social que se iría construyendo con el desarrollo: igualdad 
de oportunidades y retribución social acorde con la función y el desempeño.

Estos ejemplos sobre la sociologización de su concepción del desarrollo en los 
años sesenta, sobre la base de intuiciones que ya estaban presentes en sus ideas 
iniciales, avalan la afirmación de que a lo largo de su obra Prebisch procura ir más 
allá de los limites convencionales de su disciplina cuando define los objetivos del 
desarrollo y lo analiza como fenómeno histórico. Pero su avance no lo deja satisfecho 
pues durante los años setenta vuelve sobre su interpretación de la estructura y 
funcionamiento de las economias periféricas con el fin de lograr una visión más cabal, 
y por lo tanto más interdisciplinaria, de las mismas.

Crítica y transformación del capitalism o periférico

Entre fines de los años sesenta, en que deja sus cargos como Secretario General 
de UNCTAD y Director del Instituto Latinoamericano de Planificación (ILPES), y 
1976, en que asume sus funciones como Director de la recién creada Revista de la 
CEPAL, Prebisch tiene el tiempo suficiente para someter sus ideas a una profunda
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autocrítica. El momento es propicio porque ellas también están siendo atacadas por 
los gnipos neoliberales que dirigen la política económica en diversos países de 
América Latina, en especial en los del Cono Sur. A juicio de estos grupos, las ideas 
de Prebisch son en buena medida responsables de las crisis económicas que se producen 
en aquellos años durante los gobiernos reformistas y populistas. Con bastante ligereza 
le atribuyen las orientaciones de política que habrían provocado la ineficiencia y altos 
costos de una industria sobreprotegida, la falta de estímulo a las exportaciones 
primarias e industriales con sus consecuencias desequilibrantes sobre el balance de 
pagos, el redistributivismo demagógico que habría desestimulado la inversión e 
impulsado la inflación, y otros cargos semejantes. Por cierto, no es ésta la 
oportunidad para demostrar que esos cargos son falsos y que los que los formularon 
más bien parecían estar aprovechando un período de reflujo de las ideas progresistas 
y modernizantes para intentar demoler a su representante más notorio en el campo 
económico. Empero, debe reconocerse que beneficiaron la autocrítica de Prebisch 
porque lo obligaron a revisar con sumo cuidado cada una de las proposiciones de su 
teoría; asimismo, al no tener responsabilidades ejecutivas dentro de las Naciones 
Unidas pudo liberarse de las restricciones que ellas siempre imponen, y exponer sin 
ambages su pensamiento.

Sus nuevas ideas sobre el desarrollo las va presentando en diversos artículos que 
publica en la Revista de la CEPAL a partir de 1976, hasta que finalmente las publica 
de manera acabada en su libro «Capitalismo periférico. Crisis y  transformación»5 en 
el cual culmina esta nueva etapa de su pensamiento. Antes de esbozarlas sumariamente 
conviene tener en cuenta que, de manera explícita, él procura brindar una 
interpretación integrada del desarrollo en la periferia y por ello los elementos 
económicos sociales y políticos aparecen inextricablemente unidos. Asimismo, esa 
interpretación integrada la elabora en el marco de la relación dialéctica fundamental 
que se establece entre el progreso técnico y la estructura social, entendiendo que esta 
última abarca todos aquellos elementos. Finalmente, como siempre, su teoría tiene 
una intención práctica y, en consecuencia, la completa con una propuesta de 
transformación.

En la primera frase de la Introducción del libro antes mencionado pone de 
manifiesto su principal convicción.

«Tras larga observación de los hechos y mucha reflexión me he 
convencido que las grandes fallas del desarrollo latinoamericano carecen de 
solución dentro del sistema prevalenciente. Hay que transformarlo» (p. 14). 
Y más adelante agrega «No es que el sistema funcione mal, sino que el 
sistema es así: es un sistema socialmente vicioso» (p. 61).

El contenido de esa obra lo dedica casi por entero a presentar los argumentos 
que avalan esa afirmación. Por un lado, explica las causas por las cuales no es posible 
alcanzar mediante los principios que rigen el funcionamiento de las economías 
periféricas el dinamismo suficiente para absorber de manera productiva a toda la 
fuerza de trabajo; por otro, muestra como esta insuficiencia dinámica es incoherente 
con otros procesos que avanzan con mayor rapidez — en especial el de la 
democratización—  lo que termina arrastrando al sistema hacia la crisis; además, 
examina las dificultades que las relaciones entre centros y periferia imponen al 
desarrollo de esta última. En sus escritos anteriores siempre había tenido confianza 
en el sistema vigente; la política de desarrollo debía liberar las fuerzas contenidas y
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encauzarlas en el sentido adecuado. En los años setenta ya no cree que una 
combinación de reformas estructurales, fuerte acumulación de capital y cooperación 
internacional pueda desarrollar a los países de la periferia; para lograr este objetivo 
es necesario transformar las raíces mismas del sistema.

En otras palabras, al analizar al capitalismo periférico advierte la existencia de 
un tipo de economía y sociedad cuyos mecanismos esenciales lo impulsan hacia la 
exclusión y el conflicto; esos mecanismos son, justamente, los que deberían ser 
transformados para lograr construir una sociedad dinámica, equitativa y democrática.

En el comienzo de su razonamiento está el hecho de que el progreso técnico 
penetra en estructuras periféricas que se caracterizan por la desigualdad desde el 
punto de vista de la distribución de la riqueza, el poder y el ingreso, y la expresión 
más cabal de ese hecho es el excedente económico, al que define como «aquella parte 
del fruto de la creciente productividad que en la medida en que no fue compartido 
por la fuerza de trabajo en el juego espontáneo del mercado, tiende a quedar en 
manos de los propietarios de los meídios productivos, además de la remuneración de 
su trabajo empresarial en virtud de su capacidad, iniciativa y dinamismo, así como 
del riesgo que corren» (p. 56).

Para comprender el significado que otorga a este fenómeno, conviene recordar 
que Prebisch siempre ha definido el desarrollo económico, en lo esencial, como la 
elevación del nivel de productividad de la fuerza de trabajo; mediante ese proceso la 
fuerza de trabajo se desplaza desde capas técnicas de menor productividad hacia otras 
de mayor productividad. En la periferia este proceso se caracteriza por dos rasgos 
estrechamente vinculados: su dinamismo es insuficiente y los frutos que origina son 
apropiados de manera desigual por los distintos estratos sociales.

El proceso ya lo había esbozado en sus escritos anteriores: debido sobre todo a 
las formas predominantes de apropiación y uso de los frutos del desarrollo económico 
y su incidencia sobre la acumulación de capital — a los que se une el estrangulamiento 
externo—  la economía no tiene el dinamismo suficiente para absorber de manera 
productiva a toda la fuerza de trabajo; el sobrante de fuerza de trabajo (desocupado 
y subocupado), incrementado por las altas tasas de crecimiento de la población y la 
utilización de tecnología de alta densidad de capital, presiona sobre las remuneracio
nes de la fuerza de trabajo de modo tal que la misma es incapaz de compartir los 
frutos del desarrollo de una manera correlativa con los aumentos de productividad. 
En efecto, en términos generales, cuanto menos calificado es el estrato ocupacional, 
menor es su capacidad para compartir los frutos de los aumentos de productividad, 
debido a que se amplía relativamente la oferta de fuerza de trabajo a medida que se 
reduce el nivel de calificación. Sin embargo, esta fuerza de trabajo con menores 
niveles de calificación deprime las remuneraciones tanto en los estratos ocupacionales 
donde se manifiesta con mayor intensidad como también en aquellos donde no es tan 
abundante, impidiendo que aumenten de manera coherente los niveles de productivi
dad y remuneraciones de la fuerza de trabajo.

La disparidad en los niveles de productividad de los distintos segmentos de la 
fuerza de trabajo indica el grado de heterogeneidad de la estructura económica, y en 
esta heterogeneidad radica el «origen estructural» del excedente económico. Estas son 
las razones básicas por las que en el capitalismo periférico no se cumplen las 
esperanzas neoclásicas de alcanzar una distribución equitativa de los frutos del 
desarrollo, es decir, una distribución acorde con los aumentos de la productividad; 
la fuerza de trabajo aumenta su participación en los frutos a un ritmo inferior al del 
incremento de la productividad, mientras los propietarios de los medios productivos 
— que se apropian de la parte restante de los frutos, el excedente económico—  lo



hacen a un ritmo superior, ampliando de ese modo la desigualdad relativa de su 
ingreso con el de la fuerza de trabajo.

El excedente económico se origina estructuralmente en el sobrante de fuerza de 
trabajo, pero su apropiación depende del poder que posea cada uno de los estratos 
sociales. En este sentido distingue entre poder económico, que radica en la propiedad 
o control de los medios productivos; poder social, que se refiere al acceso a las 
oportunidades de educación y formación y a las posibilidades de utilizarlas; poder 
sindical, o capacidad de la fuerza de trabajo para presionar organizadamente con el 
objeto de aumentar su participación en los frutos; y, finalmente, poder político, 
relativo a la influencia que puede ejercerse desde o sobre el aparato del Estado para 
apropiarse o compartir el excedente, orientando sus decisiones de política económica 
y social, especialmente en el campo monetario, fiscal y del empleo público. La 
estructura de poder que Prebisch concibe está compuesta por estratos sociales, 
definidos básicamente por su nivel de ingreso, que poseen en diversa medida los varios 
poderes; los «superiores» concentran o controlan la propiedad de los medios 
productivos y de comunicación social, los «intermedios» se especializan en el podo* 
social, en la parte superior de los estratos «inferiores» predomina el poder sindical, 
y los postergados no poseen ninguno.

La participación de los distintos estratos en el poder político varía según las 
circunstancias. Asimismo, el Estado es un actor más en la lucha por la apropiación 
del excedente; en parte responde a las influencias de los otros estratos y en parte a 
los propios y relativamente autónomos intereses de su aparato burocrático, ya sea 
administrativo, de servicios, productivo o militar. En relación con el control del 
aparato del Estado por los estratos superiores, Prebisch introduce a la política 
monetaria en su análisis y llama la atención sobre el papel que la misma desempeña 
en la retención del excedente por parte de los mismos, lo que de paso le permite 
refutar la tesis neoclásica de la transitoriedad de la ganancia, que desaparecería 
porque la competencia haría bajar los precios. A su juicio, el excedente, apropiado 
de manera «primaria» por los propietarios de los medios productivos, es retenido por 
ellos gracias al control de los mecanismos monetarios, que juegan un papel principal 
en el proceso económico.

En términos sucintos, la retención del excedente por los propietarios de los 
medios productivos seria posible debido a la peculiar naturaleza del ciclo productivo 
en expansión en el cual la demanda supera a la oferta de bienes y servicios y, en 
consecuencia, impide que bajen los precios; esta mayor demanda deriva del hecho que 
la producción en proceso es más amplia — y, por lo tanto, genera un mayor 
ingreso—  que la ya realizada y disponible en el mercado. La autoridad monetaria 
es la encargada de mantener ese desequilibrio dinámico, mediante la aplicación de un 
mecanismo regulador que impide que una merma en la demanda provoque recesión 
y un exceso, inflación; sin embargo, como ser verá más adelante, en las etapas 
avanzadas del capitalismo periférico la autoridad monetaria resulta «destronada» por 
la pugna distributiva y la inflación social, que vuelven impotente a su mecanismo 
regulador.

Para completar esta descripción primaria de los mecanismos esenciales del 
capitalismo periférico es necesario hacer referencia al uso del excedente, fenómeno que 
desempeña un importante papel en la teoría del desarrollo de Prebisch. La capacidad 
de absorción de fuerza de trabajo depende en gran parte del ritmo de acumulación 
de capital, y este último depende de la proporción de los frutos que se destinen a ese 
fin; dado que la parte de los frutos que es apropiada como excedente es la que sirve 
de base a la acumulación, el ritmo de ésta dependerá esencialmente del uso que se



haga del excedente. Aún más, del uso del excedente depende no sólo la suficiencia 
dinámica de la economía sino también la modalidad, orientación o estilo que asuma 
el desarrollo.

En estas cuestiones Prebisch vuelve sobre una tesis que ya había planteado en sus 
primeros trabajos: los estratos superiores, que apropian primariamente los frutos del 
desarrollo, los usan para imitar las pautas de consumo de los centros. De esta 
conducta derivan algunas consecuencias importantes. Por un lado, la tendencia a 
acentuar el consumo debilita el ritmo de acumulación de capital y, en consecuencia, 
la absorción productiva de fuerza de trabajo; por otro, aquellas pautas de consumo 
influyen sobre la composición de la demanda y ésta sobre la de la oferta, que se 
orienta a satisfacer el consumo diversificado y exigente de los estratos superiores.

No se trata sólo de la inversión en vivienda suntuaria o de los gastos 
monumentales y ostentosos que suelen hacer los Estados controlados por los estratos 
superiores, sino también de la inversión requerida por la diversificación incesante de 
bienes y servicios, cuestión que va cobrando cada vez mayor importancia a medida 
que avanza el desarrollo. La diversificación incesante de bienes y servicios es una 
exigencia de la dinámica capitalista de los centros pero en la periferia implica 
desperdicio de capital. En el fondo sólo se trata de una forma más reciente — propia 
de un nivel de ingreso más elevado—  de mala utilización de los recursos impulsada 
por la desigualdad distributiva; sus consecuencias afectan a toda la estructura 
económica desde la composición de la fuerza de trabajo hasta la naturaleza del 
comercio exterior y la índole del consumo y de las inversiones públicas y privadas.

En síntesis, la heterogeneidad estructural, la distribución del poder y el control 
de los mecanismos monetarios permiten a los estratos superiores apropiarse y retener 
una parte considerable de los frutos del desarrollo; en esas condiciones, les es posible 
imitar las pautas de consumo de los centros lo que, a su vez, modela la estructura 
económica para satisfacer esas pautas y reduce el potencial de acumulación de capital 
reproductivo. Este tipo de economía requiere como fundamento una distribución 
desigual del poder y de los frutos del desarrollo y, como consecuencia de su 
funcionamiento, reproduce una sociedad desigual en la cual el consumo privilegiado 
de los estratos superiores coexiste con el infraconsumo de una considerable 
proporción de la población.

Los elementos que acaban de presentarse corresponden a una caracterización del 
capitalismo periférico que intenta destacar los rasgos principales que determinan su 
peculiar naturaleza. En el pensamiento de Prebisch, estos rasgos son esenciales porque 
definen la estructura y funcionamiento de ese sistema, y son originarios porque se 
manifestaron mayormente en las primeras etapas de su formación histórica.

Pero ese funcionamiento del capitalismo periférico se ve amagado por tres fuerzas 
contrarias. Por un lado, emergen nuevos grupos con aspiraciones de compartir el 
excedente económico, debido a los cambios económico-sociales que el propio 
desarrollo trae aparejado; por otro, debido a esos mismos cambios y a su dinámica 
propia se expande el aparato estatal, que también exige una porción del excedente; 
finalmente, el proceso de democratización política impulsa y legitima ambos procesos.

A raíz de esos cambios impulsados por el progreso técnico va cambiando la 
estructura de poder pues aumenta el poder social, sindical y político de algunos de 
los estratos antes desfavorecidos y, como consecuencia, comienza a modificarse 
también la distribución de los frutos. De este complejo proceso, Prebisch destaca 
algunos elementos fundamentales. En primer lugar, al cambiar las pautas de 
apropiación del excedente se modifica también su uso, lo que influye sobre la 
estructura económico-social originaria transformándolo en cierta medida. Asimismo,



la expansión del Estado se va convirtiendo en «hipertrofia» en cuanto a sus ingresos, 
gastos y empleo; aunque acepta que esa hipertrofia es en parte consecuencia de la 
intención de corregir los defectos distributivos del sistema y, además, que no debe 
culparse sólo al Estado del desperdicio del potencial de acumulación; subraya que 
ello no debe hacer olvidar la necesaria disciplina fiscal.

Pero, en especial, le interesa la «pugna distributiva» que se desata en torno al 
excedente y las posibilidades que el sistema tendría de mantenerla bajo control. En 
esta pugna, cada uno de los estratos sociales y de los grupos estatales, utiliza los 
recursos de poder a su alcance para mejorar su posición relativa en relación a los 
frutos del desarrollo. En sí misma, no está sujeta a limite alguno y sólo responde al 
poder de los distintos grupos; pero, lo que es más importante aún, a juicio de 
Prebisch, es que no se somete a los mecanismos reguladores de la autoridad 
monetaria. Si esta autoridad respondiera a las presiones por compartir el excedente 
mediante la ampliación de la corriente monetaria, la mayor demanda aumentaría los 
precios, lo que haría recrudecer las presiones desatando la espiral inflacionaria; si 
decidiese no ampliar aquella corriente monetaria, las empresas deberían ocupar parte 
del excedente para responder a esas presiones reduciendo el ritmo de aumento de la 
acumulación, la productividad, la ocupación y el producto. En este último caso, las 
presiones redistributivas irían compartiendo los frutos del aumento de productividad 
hasta alcanzar un límite crítico en el cual habrían captado todos los frutos del 
aumento de productividad; en ese punto la recesión (reducción del ritmo de 
crecimiento) se transformaría en contracción (reducción absoluta del crecimiento). 
Una vez desatada la pugna distributiva la autoridad monetaria se enfrenta con los 
espectros de la inflación social o la contracción. En efecto, el proceso de 
democratización suele desbaratar la estructura originaria de poder, junto con su 
autoridad monetaria de racionalidad ortodoxa; esa racionalidad reguladora puede ser 
eficiente para controlar la inflación provocada por los abusos crediticios privados 
pero nada puede hacer ante la que resulta de las presiones redistributivas. Como 
subraya Prebisch, en el proceso histórico del capitalismo periférico aquel límite 
crítico se alcanza en las etapas más avanzadas, cuando es mayor el poder 
redistributivo, lo que coincide con un excedente global acumulado que ha alcanzado 
su mayor cuantía; en esas condiciones ¿es posibles esperar que se reduzcan las 
presiones redistributivas?

La inflación social suele terminar en crisis estructurales y en el surgimiento de 
regímenes autoritarios que procuran el restablecimiento y acrecentamiento del 
excedente, debilitando o eliminando el poder de compartimiento que los estratos 
sociales antes desfavorecidos habían logrado gracias al proceso de democratización. 
Esas políticas restauradoras pretenden no sólo combatir la inflación sino reestructurar 
de manera profunda la estructura económica, social y política que la originó; por 
ello se dirigen contra la fuerza de trabajo y su nivel de remuneraciones, contra los 
aspectos redistributivos de la política fiscal del Estado y contra los grupos 
empresariales vinculados a aquella estructura para eliminar de raíz el poder redistri
butivo. O sea, controlan las remuneraciones de la fuerza de trabajo, reducen algunos 
rubros del gasto estatal —en especial, los servicios sociales—  y ahogan a los 
empresarios industriales más débiles mediante la política monetaria restrictiva (que 
origina una expropiación del excedente que ellos generan por el sector financiero), 
la apertura comercial y la sobrevaluación monetaria. En estas circunstancias puede 
florecer otra vez la autoridad monetaria ortodoxa, que enmascara el poder real e 
impone nuevamente sus mecanismos reguladores del conflicto social como si fueran 
la expresión excelsa de la racionalidad técnica; aunque no siempre logra eliminar la



inflación causada por el déficit fiscal, el abuso crediticio en la esfera privada y otros 
factores internos y externos.

El capitalismo periférico tiende hacia la crisis debido a la contradicción entre la 
exigencia de aumentar continuamente el excedente para dar dinamismo al sistema y 
las presiones redistributivas que surgen del proceso de democratización. En las 
situaciones concretas pueden existir factores que contengan o posterguen las crisis, 
pero ella siempre está potencialmente presente, agravándose a medida que se amplía 
el proceso de democratización.

¿Podría el capitalismo periférico evitar sus crisis estructurales? Ello parecería 
posible si los diversos estratos sociales y grupos estatales cambiaran radicalmente sus 
pautas del uso del excedente; es decir, aunque continuaran apropiándose del mismo, 
los estratos superiores podrían dedicarlo a la acumulación reproductiva, a la vez que 
el resto de los estratos y grupos aceptarían postergar por un lapso considerable sus 
presiones redistributivas. El elevado ritmo de desarrollo económico que así lograría 
permitiría ir absorbiendo de manera productiva a la fuerza de trabajo y reduciendo 
sus sobrante estructural, a la vez que podría lograrse una distribución más equitativa.

Pero las cosas no suceden de esa manera. Los estratos superiores no fueron ni 
son austeros y defienden la sociedad desigual que permite su forma de vida 
privilegiada; ante ello, los otros estratos no aceptarán ninguna insinuación para 
reducir o evitar sus presiones redistributivas, de manera que continuará la pugna 
distributiva. Si, de todos modos, se estableciera un capitalismo austero, la eliminación 
del sobrante de fuerza de trabajo le quitaría al excedente económico una de sus 
principales bases de sustentación provocando una verdadera «eutanasia» del exceden
te, que a su vez acarrearía serios problemas de acumulación. Con las reglas de juego 
vigentes, el capitalismo periférico no podrá evitar enfrentarse, en última instancia, 
con los espectros del estancamiento o de la crisis.

A la luz de estas tesis resalta la miopía del pensamiento liberal neoclásico: no 
advierte el origen estructural del excedente por lo que ni siquiera admite su existencia; 
tampoco percibe el papel principal que el excedente juega en el dinamismo del sistema 
y en sus pautas distributivas; y, finalmente, no toma en cuenta que el mecanismo 
regulador que aplica la autoridad monetaria sólo funciona adecuadamente cuando el 
poder está concentrado en los estratos superiores y los demás estratos tienen una muy 
escasa aptitud de compartimiento. En las etapas avanzadas del capitalismo periférico 
sus mecanismos quedan al desnudo: el supuesto crecimiento coherente de la 
productividad y las remuneraciones es sustituido por una lucha de poder en que 
triunfan los más poderosos, y el mecanismo regulador que aplica la autoridad 
monetaria pierde su imagen de imparcialidad y se convierte en un instrumento 
utilizado por los estratos superiores para retener el excedente que han apropiado.

En síntesis, la tesis principal de los escritos recientes de Prebisch es que en el 
capitalismo periférico existen tendencias contrapuestas que lo impulsan hacia la crisis, 
sobre todo en sus etapas más avanzadas. Por un lado, los principios vigentes de 
apropiación y uso del excedente dan lugar a un tipo de estructura económico-social 
desigual — en la cual coexisten el privilegio y la exclusión—  y de dinamismo 
insuficiente. Por otro, el proceso de democratización impulsa hacia la redistribución 
del poder y de los frutos del desarrollo.

¿Cómo enfrentar la situación? Las opciones doctrinarias más difundidas no le 
satisfacen. La opción liberal neoclásica apuesta todas sus cartas en favor del 
restablecimiento de la vigencia de los principios de apropiación y uso del excedente 
característicos del capitalismo periférico, aunque para ello deba sofocarse al proceso 
de democratización e imponer una estructura de poder altamente concentrada y



autoritaria. Prebisch la rechaza por dos razones principales: los principios de 
apropiación y uso del excedente que procura restablecer esta opción ya han 
demostrado su incapacidad para impulsar de manera adecuada y suficiente el 
desarrollo de la periferia, y considera inaceptable que se posterguen o eliminen los 
valores, derechos e instituciones que fundamentan la democratización.

Tampoco le satisfacen las opciones que han apoyado la mayor parte de los 
movimientos democráticos en América Latina, social-demócratas y demócrata-cristia
nos, debido a que ellos se guían por afanes principalmente redistributivistas, sin 
proponer cambios que afecten los principios de apropiación y uso del excedente; por 
este motivo suelen impulsar el sistema hacia crisis estructurales sin saber como sacarlo 
de ellas.

El socialismo ortodoxo advierte donde están las causas del problema y afirma la 
necesidad de su transformación, pero el sistema que procura establecer, basado en la 
propiedad y control estatales de los medios productivos, también implica el 
establecimiento de un estructura de poder concentrada y autoritaria que sofoca al 
proceso de democratización.

Estas críticas aclaran la postura que Prebisch adopta al esbozar su teoría de la 
transformación: los principios de organización social que sustentan al proceso de 
democratización deben ser estimulados y consolidados y, en consecuencia, los criterios 
vigentes de apropiación y uso del excedente deben ser cambiados para hacerlos 
coherentes con los que fundamentan la democratización. El principal problema de la 
transformación consiste, entonces, en encontrar y aplicar principios compatibles de 
organización de la sociedad que hagan posible a la vez el vigor del desarrollo, la 
equidad y la democracia.

En la parte final de su último libro, Prebisch esboza los fundamentos sobre los 
que deberían basarse los nuevos principios de la transformación. El núcleo de esos 
fundamentos es el «uso social» del excedente, que implica tomar las decisiones respecto 
de su uso de una manera que sea técnicamente racional y políticamente democrática; 
en otras palabras, se trata de un uso del excedente que responda a los intereses de la 
colectividad y que se decida por los mecanismos de una planificación democrática.

Al proponerlo así, rechaza explícitamente otra vez las opciones en las cuales ese 
uso se decide por las fuerzas del mercado o por la cúpula de un Estado autoritario. 
El mercado tiene un papel importante que jugar en la orientación de las decisiones 
individuales de producción y consumo, pero las grandes cuestiones relativas a la 
acumulación y distribución deben resolverse de manera colectiva, racional y 
explícitamente, fuera del mercado; el mercado no puede resolverlas adecuadamente 
pues es un reflejo de la estructura económico-social que debe ser transformada. Del 
mismo modo, el Estado también tiene un papel protagónico en la transformación, 
pero sus decisiones deben ser producto de un proceso democrático y no de una 
imposición autoritaria.

Entre las múltiples y complejas decisiones que deben tomarse en relación con el 
plan del uso social del excedente existen algunas que son particularmente importantes. 
En principio ¿cuánto debe acumularse? Prebisch señala que en esta decisión se juega 
el éxito de la transformación debido a sus consecuencias sobre el dinamismo del 
desarrollo pero también advierte que en ella deben considerarse, además de las 
necesidades de absorción productiva de fuerza de trabajo, los requerimientos 
redistributivos públicos y privados y el incentivo a los empresarios. También es 
crucial la cuestión concerniente a quién acumula; al plantearla vuelve sobre antiguas 
ideas formuladas en los escritos iniciales: el esfuerzo de acumulación debe basarse en 
la apropiación social del excedente retenido por los estratos superiores, y en sus



nuevas aplicaciones debe difundirse entre la población a fin de desconcentrar la 
propiedad de los medios productivos. Asi, imagina que junto a las empresas privadas, 
nacionales y extranjeras, y a las estatales, irían emergiendo con fuerza aquellas 
basadas en la gestión autónoma de su propio personal.

Conclusiones

Tal como se dijo al principio, la teorización de Prebisch sobre el desarrollo puede 
ordenarse en torno a la relación esencial que existe entre el progreso técnico, puesto 
de manifiesto en la elevación de los niveles de productividad de la fuerza de trabajo, 
y el mejoramiento de las condiciones de vida de la población. Al respecto, su primera 
y firme convicción es que el proceso económico implicado en esa relación no debe ser 
analizado en abstracto, como si estuviera sujeto a supuestas leyes de aplicación 
general sino, al contrario, de manera concreta, tomando en consideración las 
condiciones históricas en que se lleva a cabo. Esa perspectiva abstracta, que ignora 
las condiciones reales, es la principal y decisiva debilidad de la teoría neoclásica y 
por ese motivo la ha criticado de manera sistemática desde que la abandonó en los 
años treinta.

¿Cuáles son las condiciones histérico-concretas que deben tomarse en considera
ción al examinar el desarrollo en América Latina? En los años cincuenta, debido a 
las cercanas experiencias de la crisis mundial y de la segunda guerra, afirma que las 
principales de esas condiciones derivan de la posición y función periférica que los 
países de esa región tienen dentro del sistema capitalista mundial, fenómeno que se 
agrava por la influencia que ejercen los centros sobre ellos por el solo hecho de haber 
alcanzado un nivel de desarrollo superior (lo que se pone de manifiesto de manera 
notoria en la difusión hacia la periferia de formas tecnológicas y pautas de consumo 
que son inadecuadas a sus necesidades y recursos).

Aunque la relación entre centros y periferia dentro del sistema capitalista mundial 
implica exacción de ingresos de la segunda por los primeros, éste no es el fenómeno 
principal que llama su atención; en realidad, lo más importante es que la relación 
entre ellos moldea la estructura económica de la periferia y explica los aspectos 
decisivos de su funcionamiento. En otras palabras, si se deseara explicar lo sucedido 
con la relación entre progreso técnico y mejoramiento de las condiciones de vida en 
los países de América Latina, debería prestarse atención especial a estas condiciones 
pues ellas iluminan aspectos muy importantes de ese proceso: el progreso técnico 
penetra y se difunde en estructuras económicas que han sido conformadas en gran 
parte por su pertenencia al sistema capitalista mundial, lo que explica la forma y 
profundidad en que lo ha hecho.

Esta conclusión fundamental la ha mantenido hasta el presente pues, a su juicio, 
si bien el sistema capitalista mundial ha tenido cambios importantes no ha modificado 
sus rasgos esenciales. Sin embargo, con el tiempo ella le pareció incompleta pues no 
explica algunos de los aspectos importantes de la estructura de los países de la 
periferia. Así es como en los años sesenta procura ampliar su visión de esa estructura 
incorporándole algunos elementos de naturaleza sociológica; la rigidez y desigualdad 
de esa estructura son aspectos básicos de la misma, no pueden ser cabalmente 
explicados por su relación con los centros, y tienen una gran influencia sobre el uso 
adecuado de los recursos materiales y humanos y, por ende, sobre el ritmo, modalidad 
y resultados de la penetración y difusión del progreso técnico y sus frutos.

En los años setenta da un importante paso adicional en el mismo sentido al



proponer una explicación de la desigualdad y rigidez de la estructura económico-so
cial de la periferia sobre la base de su carácter capitalista; en efecto, por detrás de 
la desigualdad y rigidez aparecen las formas de generación, apropiación, comparti
miento, defensa, retención y uso del excedente. La estructura económico-social es 
concebida como constituida por grupos que establecen relaciones sociales en 
vinculación con el excedente económico; las formas relativamente consolidadas de esas 
relaciones constituyen las estructuras básicas de distribución de la riqueza, el poder 
y el ingreso. El progreso técnico penetra a través de ellas y durante ese trayecto es 
apropiado y usado con la finalidad principal de reproducirlas. Sin embargo, tal como 
ya se dijo, la relación entre el progreso técnico y la estructura social es dialéctica 
pues si bien el primero es destilado a través de la estructura social, la segunda 
también es transformada durante ese proceso. En este punto Prebisch agrega otros 
elementos que son de especial interés sociológico pues, a su juicio, el progreso técnico 
modifica la composición y aspiraciones de los grupos sociales, que pugnan entonces 
por compartir el excedente económico apropiado de manera primaria por los más 
poderosos, modificando de esa manera la estructura y orientación del desarrollo.

En síntesis, a su juicio no puede comprenderse el desarrollo sin tomar en 
consideración la hegemonía de los centros, la influencia de la estructura social y las 
mutaciones que en ella se producen debido a la penetración del progreso técnico.

Para concluir cabe subrayar que, en sus trabajos recientes, Prebisch realiza un 
esfuerzo sistemático por integrar los enfoques más promisorios de la economía y de 
la sociología latinoamericanas. Por un lado, insiste en examinar nuestras estructuras 
y procesos en el marco del sistema mundial en que ellos tienen lugar; por otro, 
reelabora en torno a la noción de excedente lo mejor del pensamiento económico 

■7 > estructuralista; y, por último, incorpora de manera integrada el núcleo del enfoque 
sociológico histórico-estructural, que concibe al proceso histórico como una dinámica 
de alianzas y conflictos entre grupos sociales. Sin duda, un análisis atento pondría 
de manifiesto algunas de las debilidades del intento pero, como su autor señala a 
menudo, sólo está proponiendo un punto de partida para la construcción colectiva 
de una teoría integrada del desarrollo.



Juan Velarde Fuertes

Flores de Lemus: 
una revisión

Un día de enero de 1936, el profesor Flores 
de Lemus comenzó a dictar su clase de Econo
mía Política en la Facultad de Derecho de la 
Universidad Central de Madrid. Le escucha

ban aquel día no más de 8 a 10 alumnos. Tras 
la puerta del aula del caserón de San Bernardo 

se oían gritos, polémicas en tono agrio; de 
pronto se percibió nítidamente un disparo de 
pistola, y trás él, carreras. Llamaron a la 

puerta. Apareció el bedel Burgos, que dijo: 
— «Don Antonio; nadie da hoy clases. Hay 
disparos. ¿Por qué no suspende la suya?». 

Flores de Lemus hizo un gesto negativo con la 
cabeza y prosiguió la explicación. Fuera reinaba el 

silencio. Al poco rato, de nuevo se oyeron voces, carreras, algarabía, golpes en la 
puerta que, de pronto, cedió. Un grupo numeroso penetró en el aula mientras 
prorrumpia a gritos: — «Fuera, fuera! ¡A la huelga!».

Flores de Lemus, muy pálido, se levantó y desde la altura de su cuerpo erguido 
les dijo. — «Señores: en estas circunstancias no puede haber una política económica, 
ni yo puedo enseñarles Economía Política. Pueden marcharse». Los alumnos se 
levantaron, y sintieron un escalofrío. Estas palabras las iban a recordar siempre, 
mientras participaban en uno u otro bando, en la guerra sangrienta que a poco se 
inició. Fueron las últimas que pronunció como profesor la persona que, cuarenta y 
seis años después se ha convertido en referencia obligada y central para todos los que 
investigan la evolución del pensamiento español contemporáneo L

¿Cuál es la raiz que motiva que Flores de Lemus se haya convertido en uno de 
los grandes científicos españoles? ¿Cómo, a mi juicio, pueden vincularse los elogios 
que unánimemente mereció Flores de Lemus con avances específicos en el terreno de 
la ciencia económica? La respuesta nos la da un examen de su evolución científica. 1

1 Las palabras, y la atmósfera del momento, las debo al testimonio de Francisco Dominguez Tenreiro. La 
fecha probable es la del 16 de enero de 1936, después de leer las págs. 196-205 del libro de David Jato. 
La rebelión de los estudiantes. (Apuntes para una Historia del alegre S.E.U.), CIES. Madrid. 1953. La huelga 
se declaró en la Facultad de Derecho de Madrid por la Asociación de Estudiantes Tradicionalistas, la Federación 
de Estudiantes Católicos y los Estudiantes de Renovación Española a causa del tema del Patronato Universitario 
Catalán; después de algunas vacilaciones, se incorporó a ella el Sindicato Español Universitario; cfs. sobre 
esto Consigneen Haz, 20 enero 1936, año 2. n.° 13, págs. 1-2; sobre el desarrollo del conflicto véase este 
número y el siguiente, de 14  de febrero de 1936, año 2, n.° 14, passim.



Hoy en día puede investigarse más a fondo la de esta firma científica simplemente 
poniendo un poco de orden en lo que se ha publicado sobre él. Me parece que no es 
ocioso una especie de inventario de los principales trabajos que sobre él y su obra 
aparecieron2. La referencia más antigua es el articulo Flores de Lemus (Antonio) 
publicada en 1924 en la Enciclopedia Universal Ilustrada Europea-Americana, que 
tiene algún dato equivocado3. Después se habló de él, de su talante metodológico y 
de su escuela en el ensayo de Gabriel Franco Spanien 4, aparecido en 1927. Después 
de la guerra civil española, el primer trabajo que apareció fiie el de Vicente Gay, 
Progreso de la cultura económica en España. El profesor Antonio Flores de Lem us5.

Con él se rompía el silencio que había pesado a partir de su complicada vuelta 
a España, después del exilio francés que duró de 1936 a 1940 6. Después pasó a

2 Por supuesto que las alusiones no científicas, de políticos, intelectuales y periodistas, no las incluyo 
en esta relación. Suelen ser elogiosas, salvo quizás una de Pío Baroja y otra de Unamuno. y sirven sólo a 
efectos de una presentación bibliográfica, no de una revisión de su obra científica, dentro del pensamiento 
económico, que es lo que me propongo hacer aquí.

3 Espasa Calpe, Madrid, tomo XXIV, págs. 145 -146. La referencia de que hablo es la de que cursó la
carrera de Derecho en la Universidad Central, sin alusión al curso de Oviedo, clave para explicar la personalidad 
de Flores de Lemus. '

4 Aparecido en Die Wirtschaitstheorie der Gegenwart, tomo I de la Gesam tbild der forschung in  dar 
em elnen Ládnem, Julius Springer, W ien, 1927, págs. 218-235; se ha publicado versión española de María  
Angeles Guinot Almeda con revisiones de Ernest Lluoh, en Anales de Economía, julio-septiembre, 3 .a época.; 
n.° 15, reproducida en Hacienda Pública Española, 1976, n.° 42 -43 . págs. 560-564.

6 En Moneda y Crédito, marzo 1944, n.° 8, págs. 8-13.
6 Esto lo recogí por primera vez en una comunicación que, con el título Nuevas aportaciones sobre la  

formación y papel de Flores de Lemus envié al I Congreso de Historia de Andalucía, celebrado en diciembre 
de 1976; como no volví a tener noticia de ella, consideré que era preciso que no se traspapelase por aportar 
algunos datos que consideraba valiosos para una futura biografía del profesor Flores de Lemus. Por eso la remití 
para su publicación en el volumen Ciencia social y análisis económico. Estudios en homenaje a l profesor 
Valentín Andrés Alvarez, recopilados por José Luis García Delgado y Julio Segura, editado por Tecnos, Madrid, 
1978, que con el mismo título — Nuevas aportaciones sobre la  formación y papel de Flores de Lemus— , la 
publicó en las págs. 531-539 de esta obra colectiva. Posteriormente recibí las Actas d e l Congreso de Historia 
de Andalucía. Diciembre de 1976, Publicaciones del Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Córdoba. 1979; 
en el volumen Andalucía contemporánea (Siglos X IX  y XX), tomo II, págs. 561-567  aparece publicada mi 
aportación; la parte de la vuelta a España de Flores de Lemus en las págs. 562-563. Debo indicar que en dos 
largas conversaciones que tuve con Antonio Sacristán, primero en Madrid y luego en Ciudad de México, me 
aseguró que Flores de Lemus, al llegar a Francia, había pasado a colaborar en algún grado con el Gobierno 
Republicano. Según estas afirmaciones del profesor Sacristán participó en reuniones y preparó estudios y 
dictámenes para impedir que ciertos activos españoles situados en el extranjero pasasen a ser controlados por 
el Gobierno Nacional. Si esto era conocido y como en el tema, típico de guerra económica, andaban muchas 
personas del mundo financiero español — según el profesor Sacristán. Epifanio Ridruejo y Bolarque desde 
luego—  probablemente lo era. de aquí que quizá surgiesen problemas para entrar en Zona Nacional primero, 
y en España después. Es tema abierto y la estancia de Flores de Lemus en Francia no se ha estudiado 
sistemáticamente por nadie. Ramón Garande, en su precioso ensayo Antonio Flores de Lemus en e i M inisterio  
de Hacienda, publicado en el volumen Una escolaridad con vacaciones y  cuatro maestros, Sevilla. 1977, en 
las págs. 62 -64 , trata también este delicado tema; presenta un documento, que considero muy importante. Más 
adelante vuelvo sobre estos planteamientos. Por supuesto que tenemos algunos datos muy valiosos sobre la 
estancia de Flores de Lemus como exiliado en Francia; en unos párrafos de la carta que dirigió a Jesús Prados 
Airarte a finales de 1940 o comienzos de 1941, decía Flores «En el mismo verano de 1936 tuve que huir a 
Francia, pero no pude pasar a la España Nacional porque habían quedado en Madrid mi mujer y mis hijas.—  
No habiéndome presentado por esta razón cuando fuimos llamados los empleados públicos, he sido separado 
de la cátedra. Al volver a España solicité la revisión de mi expediente pero no creo que esta tramitación sea 
obstáculo para mi viaje.—  En Francia residí en un puebiecito rural muy apartado de las grandes bibliotecas y 
así empleé mi tiempo en problemas teóricos en que la literatura tiene hasta ahora un valor muy relativo.—  
Creo haber obtenido resultados substancíales»; cfs. Jesús Prado Arrarte. M is  recuerdos de Flores de Lemus, en 
Hacienda Pública Española, 1976, n.° 42 -43 , págs. 38. Como este trabajo mío, Nuevas aportaciones sobre ta



ofrecerse una gran cantidad de información en dos trabajos, del profesor Vergara y 
del profesor Ullastres, que aparecieron simultáneamente en 1945. El del primero se 
titulaba El dictamen de la Comisión del Patrón de Oro, en 19297 y el de Alberto 
Ullastre, Antecedente8. No sólo son interesantes para conocer el incipiente modelo 
econométrico que se publicó en el citado Dictamen de la Comisión del Patrón de Oro, 
sino que aclaran aspectos importantes de la vida científica, e incluso algún rasgo muy 
personal, de Antonio Flores de Lemus.

En 1951 Agustín Viduales, uno de sus primeros discípulos publicó el artículo 
Antonio Flores de Lemus, 1876-1941 9. En 1953 lo hizo Jaime Algarra: Don Antonio 
Flores de Lemus (E l profesor y  el funcionario) 10. Algarra formaba parte de una 
escuela de discípulos de Flores que había surgido en Barcelona, de la que se saben 
aún muy pocas cosas11.

A partir de 1954 trabajo sistemáticamente en la obra de Flores de Lemus, sobre 
todo bajo la dirección de los profesores Torres Martínez y Alvarez de Cienfuegos. El 
primer fruto de estas investigaciones mías es el estudio Una nota sobre las relaciones 
entre Flores de Lemus y  García Alix n . También este mismo año — 1955—  bajo la 
dirección de Enrique Fuentes Quintana se hace una importante recopilación critica 
de textos relacionados con la obra fiscal de Torres para De Economía13. En 1956 
presento mi tesis doctoral titulada Aportaciones de Flores de Lemus al conocimiento 
de la estructura económica española, en la Facultad de Ciencias Políticas y Económicas 
de la Universidad de M adrid14.

También en 1956, en el programa que presenta a las oposiciones, que gana 
brillantemente, de Economía Política y Hacienda Pública de la Universidad de 
Valladolid, el profesor Fuentes Quintana presenta una lección en su programa, que / / /

fi i t
formación y  pape! de Flores de Lemus, ha de leerse conjuntamente con el artículo de Isabel Flores de Lemus. 
Antonio Flores de lem us. E l Hombre, en Hacienda Pública Española, 1978. n.° 42 -43 , págs. 9 -17 , transcribo 
de éste estos párrafos de la pág. 16: «El 18 de agosto de 1936, un discípulo de mi padre avisa del peligro 
inminente que corre su vida. Este mismo discípulo logra hacerle salir de la zona roja. Ya en Francia, los rojos 
le ofrecen cargo tras cargo. Inútil pretensión. Lo único que consiguen es enfermarle de angustia. Copio de una 
carta de entonces: Las presiones se ejercieron terribles. Pero Dios nos protegió a todos y nos sacó del peligro 
que mi negativa rotunda atraía sobre todos». Por tradición oral me llegó la noticia que Femando de los Ríos 
le habían presionado para que aceptase la cartera de Hacienda del Gobierno republicano. Repito que todo esto 
ha de volver a investigarse.

7 En Documentación Económica, abril 1945, vol. I. n.° 3.
8 En el mismo número de Documentación Económica reseñado en la nota 7.
9 En Moneda y Crédito, diciembre 1951, n," 39, págs. 3-12.
,0  En Moneda y Crédito, diciembre 1953, n.° 47, págs. 36-46. También en 1953 se publicaron en Moneda 

y Crédito las cartas de Flores de Lemus a Garcfa Alix.
11 Las primeras informaciones coherentes de este núcleo las proporcionó Fabián Estapé en su intervención 

en el acto de homenaje que se tributó en la Facultad de Derecho de la Universidad Complutense de Madrid el 
26 de mayo de 1982 con motivo de la aparición de la O.M. por la que se anulan las disposiciones que habían 
producido la separación de Flores de Lemus del escalafón de catedráticos de Universidad. Va a ser importante 
conocer más de esta proyección de Flores hacia Barcelona.

12 En Revista de Economía Política, enero-abril, 1955, vol. VI, n.° 1, págs. 89-125.
13 En el n.° enero-abril 1955, año V III, monográfico IV.
14 Madrid, 1956, texto mecanografiado de 246 folios, también en 1956 yo publico un estudio preliminar 

titulado El proyecto español de supresión de los impuestos de consumo estatales y m unicipales de A lbert von 
Baligand, en Revista de Economía Política, junio-diciembre 1956, vol. Vil, n.° 2-3 págs. 188-189, sobre el 
papel de Flores de Lemus en torno a la imposición indirecta.



*7*

precisamente escoge como lección magistral, con el epígrafe de Reforma tributaria 
silenciosa, referida a la que Flores de Lemus llevó a cabo l5.

En 1957, se publica la Lección pronunciada por Ramón Carande con motivo de 
su jubilación. En ella presenta una excelente aportación para comprender mejor la 
tarea científica del que fuera su maestro16. Las aportaciones de Carande, así como 
algunas supresiones fruto de las sugerencias hechas en el momento de la lectura de 
la tesis doctoral — me parece se redujeron a la desaparición del violento choque entre 
Bernis y Flores de Lemus, que se produjo con motivo de los ejercicios de oposición 
a la cátedra de Hacienda Pública en la Universidad Central—  y ciertas adiciones, en 
particular, las que procedían de la excelente revisión crítica del Dictamen de la 
Comisión del Patrón Oro que se efectuó en 1960 en Información Comercial Española17, 
se incorporaron a la edición de mi tesis doctoral en 1961, bajo el título de Flores de 
Lemus ante la economía española18.

En 1974 volví sobre el tema de Flores de Lemus en el capítulo IV; Un escolarca: 
Flores de Lemus de mi libro Introducción a la historia del pensamiento económico 
español contemporáneo19. Pocas novedades ofrezco en este capítulo, salvo puede set 
el tema de la adscripción generacional de Flores, que en esta obra ya vinculo al 98.

Con motivo del centenario de su nacimiento, Hacienda Pública Española publicó 
un número extraordinario bajo el epígrafe Antonio Flores de Lemus (¡876-1941) a . 
Un sencillo inventario de lo que contiene es esencial para comprender la riqueza de 
materiales que aporta. Se inicia el número con una presentación titulada Antonio 
Flores de Lemus (14- VI-1876-21-III-1941) de la que es autor Enrique Fuentes 
Quintana21. La hija del investigador, Isabel Flores de Lemus, bajo el epígrafe 
Antonio Flores de Lemus. E l hombre presenta un panorama no sólo cariñoso, sino 
Heno de datos para centrar la figura de su padre22. Otra valiosísima aportación, 
procedente del ámbito familiar, es la de Julián Soriano Flores de Lemus, Antonio 
Flores de Lemus en perspectiva. Las completa la versión de los recuerdos de Ramón 
Carande — Nuestro D. Antonio Flores de Lemus. (En el recuerdo de un discípulo 
superviviente)— 24, de Valentín Andrés Alvarez — Don Antonio Flores de Lemus en mis 
recuerdos25— , de José Castañeda — Mi maestro Flores de Lem us26— , de Jesús 
Prados Arrarte — Mis recuerdos de Flores de Lem us27—  y de Antonio de Miguel,

-4- A. Jó jfc 
?■#•#■£

15 Datos de esto muy interesantes en el artículo de Enrique Fuentes Quintana, La ideología de la reforma 
tributaria silenciosa, en Hacienda Pública Española, 1976, n.° 42-43 , pág. 106 y en especial la nota 2. Falta 
aun por publicar el trabaja ofrecido por el profesor Fuentes Quintana, — art. cit. pág. 108, nota 7—  bajo el 
título La reforma tributaria silenciosa. Un antecedente es el artículo que con este último título publicó Enrique 
Fuentes Quintana en Información Comercial Española, n.° extraordinario, agosto 1964, pág. 51-64.

16 Cfs, la Lección de don Ramón Carande en Homenaje de «Moneda y Crédito» a don Ramón Carande, 
con motivo de su jubilación universitaria, en Moneda y Crédito, junio 1957, n.° 61. Se publicó después en 
Siete estudios de Historia de España, Ariel, Barcelona, 1969. Se reprodujo en Hacienda Pública Española, 
1976, n.° 42-43 , págs. 556-559.

17 M e refiero al número de febrero de 1960, n.° 318 que se abre con un espléndido retrato de Flores de 
Lemus, obra de Mampaso, que creo puede rivalizar con el de M. ñuhemann.

18 Instituto de Estudios Políticos, Madrid. 1961.
19 Editora Nacional, Madrid, 1974.
20 1 976, n.° 42-43 .
21 En las págs. 3-6.
22 En las págs. 9-17.
23 En las págs. 19-21.
24 En las págs. 23-25,
25 En las págs. 27-29.
26 En las págs. 31-33.
27 En las págs. 35-38.



El gran Flores de Lem us26 * 28 * *. A continuación se inserta un balance bastante largo de 
investigaciones que yo había efectuado de las primeras etapas de Flores de Lemus, 
que titulé Antonio Flores de Lemus: las lejanas raíces29. Luis Martos Martínez — uno 
de esos grandes funcionarios que han servido a la Hacienda Española—  redactó el 
trabajo Antonio Flores de Lemus al servicio de la Hacienda Española3#. Diego Mateo 
del Peral efectuó el trabajo titulado Antonio Flores de Lemus custodio del interés 
público en el Banco de España31. Aclaró varias cosas importantes Teodoro López 
Cuesta de Egocheaga, en Don Antonio Flores de Lemus y  la Universidad de Oviedo32. 
El que fuese alumno de Oviedo un solo curso — «traslada su expediente a Oviedo en 
octubre de 1897, se licencia el 3 de noviembre de 1898... El tribunal que concede el 
Grado de Licenciado a Don Antonio estaba presidido por el Decano de lia Facultad de 
Derecho don Adolfo Alvarez-Boylla y González, y únicamente poseemos el dato de 
que uno de los miembros del mismo era don Rafael Altamira» 33— , y el posible papel 
del Catedrático de Análisis Matemático, Enrique Fernández Echevarría34, son 
aportaciones muy valiosas de este ensayo. Enrique Fuentes Quintana escribió el 
artículo, ciertamente capital, La ideología de la reforma tributaria silenciosa3S. Cesar 
Albiñana García-Quintana es autor del trabajo, muy completo, Los impuestos de 
producto y  la Administración Tributaria36, por supuesto en relación con la época en 
que Flores de Lemus asesoró en el Ministerio de Hacienda37 38 39, al que siguen los de 
Carlos Hernández de la Torre y Galán — La prefiguración normativa del Impuesto 
sobre Sociedades y  la obra de Flores de Lem us38— , de Manuel J. Lagares Calvo 
— Flores de Lemus y  el Proyecto de Impuesto sobre las Rentas y  Ganancias de 
192639— , de Fernando A. Breña Cruz — Antonio Flores de Lemus y  la imposición

26 En las págs. 39-41 .
29 En las págs. 43 -68 .
30 En las págs. 69 -73 ; por cierto que en la pág. 73  dice textualmente lo que sigue: « ... don Antonio

Flores de Lemus terminó sus días cesante por Decreto del Gobierno rojo en la Cátedra de la que era titular
propietario en la Universidad de Madrid».

31 En las págs. 7 5 -89 . Rectifica Diego Mateo del Peral mi afirmación de que Flores de Lemus se había 
opuesto a la salida del oro del Banco de España — cfs. mi Antonio Flores de Lemas: les lejanas raíces, en 
Hacienda Pública Española, art. c it., pág. 68—  que yo había tomado de un consejero del Banco de España; 
la linda morenita puertorriqueña, que Ramón Carande. califica como «mi certera corresponsal» en el estudio 
citado Antonio Flores de Lemus en e l M in isterio  de Hacienda, escribe: «Yo no sé cuál sería la razón de su 
salida, pero recuerdo haber oido que don Antonio, opuesto a la exportación del oro del Banco de España, no 
se creyó seguro en mi país» (pag. 64); queda claro que Flores de Lemus ha de exiliarse porque peligraba su 
vida en Madrid, en 1936 . sin más. y que tras guardar un expresivo silencio a partir del 18  de ju lio, en una 
fecha que va del 17  de agosto al 26  del mismo mes huye de Madrid; según este artículo, pág. 88  Rodríguez 
Mata informa en el Consejo del Banco de España que salió el 26 de agosto de 1936  por vía aérea; el resto 
de las personas aseguran que huyó de Madrid el día 18  de agosto de 1936, vía Barcelona y Francia. El día 
es bastante irrelevante, creo.

32 En las págs. 91 -101 .
33 Teodoro López-Cuesta de Egocheaga, art. cit., pág. 91.
34 Teodoro López-Cuesta de Egocheaga. art. cit., pág. 95.
35 En las págs. 101-144.
36 En las págs. 145-161.
37 En él. pág. 157, nota 33. se transcribe la dura crítica al lenguaje de la Tarifa III de Utilidades, de 

Flores de Lemus, aparecida en la voz Hacienda Pública del Diccionario de la  Adm inistración española de M . 
Martínez Alcubilla, Madrid, 1919, tomo V ili, pág. 886.

38 En las págs. 163-188; es trabajo esencial para esclarecer la paternidad legislativa de Flores de Lemus.
39 En las págs. 189-204.



patrimonial española40— , de José Ramón Alvarez Rendueles — Antonio Flores de 
Lemus y  la Comisión Extraparlamentaria para la transformación del Impuesto de 
Consumos41— , de Eugenio Domingo Solans — La reforma de la Hacienda Municipal 
por Flores de Lem us42—  y de J. L. de Juan Peñalosa — Los intemacionalistas. Flores 
de Lemus y  Viñuales43—  que sirven para completar su influencia sobre el panorama 
fiscal español, objeto de tantos desvelos del profesor Flores. Deben añadirse los de 
Miguel Sánchez Alberti — Antonio Flores de Lemus y  las cuestiones arancelarias44— , 
de Raimundo Ortega — El Dictamen de la Comisión para el estudio de la implantación 
del Patrón Oro. Un análisis crítico 45— , de Antonio García de Blas — Don Antonio 
Flores de Lemus y  la Comisión Técnica Agraria46—  y de Pedro Manuel Damas Rico 
— Flores de Lemus y  la política ferroviaria. E l Proyecto de aOrdenación Ferroviaria» 
Maura-Flores de Lemus*1. Añadamos el excelente trabajo de síntesis de Leopoldo 
Gonzalo y González, Antonio Flores de Lemus (1876-1941). Síntesis de su vida y  de 
su obra48, que se completa con el trabajo En torno a la obra de Flores de Lemus, que 
antecede a una útilísima antología de documentos sobre esta figura49.

En este número de Hacienda Pública Española, bajo el título Un dictamen 
esclarecedor50, se enriquece la siempre escasa bibliografía de Flores de Lemus con la 
publicación de este dictamen emitido el 11 de noviembre de 1940, una vez eliminados 
los párrafos que hacen referencia al caso consultado en torno a un asunto concreto 
relacionado con la imposición de sociedades. Igualmente publica el Programa de un 
Curso de Economía Política, especialmente valioso para comprender planteamientos 
metodológicos de Flores51. También tiene valor la publicación, hasta entonces 
inédita, de los estudios Teoría del dinero: la teoría de la cantidad52 y Enumeración de 
las principales propuestas para estabilizar el nivel de precios53.

A estos trabajos deberían añadirse, al menos de momento, cinco más que, 
impresos, no eran manejados corrientemente. Cronológicamente serían:

I. La técnica de nuestra reforma arancelaria hasta la presentación del Proyecto 
de Ley de Bases54. i

i  t  i  t
40 En las págs. 205-211; constituyó para mi una satisfacción poder facilitarle al texto del proyecto de 

Ley para eí establecimiento de una contribución transitoria sobre el capital redactado por Flores por encargo 
de Cambó; se completa así la excelente investigación de Fernando A. Breña Cruz, Un proyecto de ley olvidado: 
e l proyecto de B ugallal estableciendo un Impuesto General sobre e l Patrimonio, Instituto de Estudios Fiscales, 
Madrid, 1972.

41 En las págs. 213-228.
42 En págs. 229-264.
43 En las págs. 265-268.
44 En las págs. 269-292.
4E En las págs. 293-298.
46 En las págs. 299-314.
47 En las págs. 315-368.
48 En las págs. 369-381.
49 En las págs. 383-387.
80 En las págs. 501-508, con muy valiosas notas de César Albiñana.
51 Se presentó en sus oposiciones a la cátedra de Madrid en 1920; yo di la nota bibliográfica del 

manuscrito en Flores de Lemus ante la  economía española, ob. cit., pág. 93. Ahora se edita en este número 
de Hacienda Pública Española, págs. 508-542. Existe otro programa más breve: «Universidad Central, Programa 
de Economía P olítica $ot Don Antonio Flores de Lemus, Catedrático de la expresada asignatura en la Universidad 
de Madrid, Librería General de Victoriano Suárez, Madrid, s.f.».

52 En las págs. 542-545.
53 En las págs. 545-546.
54 En Ateneo, febrero 1906, año I, n.° 2. págs. 174-180.



D. En la misma línea que el anterior, o sea, muy crítica, debe añadirse E l nuevo 
Arancel de Aduanas55.

DI. Las rebajas en la segunda columna del nuevo Arancel de Aduanas56.
IV. Spanien, ensayo en la obra colectiva dirigida por el profesor de la 

Universidad de Berlín, Ernest von Halle, Die Weltwirstchaft .
V. Le financenmente de la Croisade espagnole contra le bolchevisme et la 

restauration des finances de la Nouvelle Espagne .
Los tres primeros fueron localizados por José Miguel Fernández Pérez. Yo hallé 

los que hacen los números IV y V; el segundo, en la documentación que fotocopié 
propiedad de doña Ana Jiménez Canga-Argüelles, y el primero en la Biblioteca del 
Ministerio de Trabajo, procedente de los fondos de la Biblioteca del Instituto de 
Reformas Sociales. A pesar de mis esfuerzos no he logrado localizar nada creo que a 
causa de lo defectuoso de los fondos españoles, ni en el Finanz Archiv ni en el entonces 
denominado Jahrbuch fur Gesetzgebung, Vermltung und Volkswirtschaft im Deutschen 
Reich, herausgegeben von G. Schmoller, ni en la correspondencia de Unamuno. Con 
más fortuna que yo, la dedicación científica y la extraordinaria capacidad de trabajo 
de José Miguel Fernández Pérez le han permitido hallar una interesantísima 
correspondencia dirigida por Flores de Lemus a don Francisco Giner de los R íosí9.

55 En Le Ley— lleva como subtitulo «Política. Administración. Hacienda. Industria. Agricultura. Periódico 
decano de la prensa económica-financiera de España»— . 30  abril 1906. 3 .a época, año )0(VI. n.° 171, págs. 
1- 2 .

56 En La Ley, 14  junio 1906, 3 .a época, año XXVI. n.° 1 .177, págs. 1-3 .
57 Ein Jahr - und Lesebuch. I. Jahrgang 1906: III te il. Das Ausland, Druck und Verlag von B. G. Teubner, 

Leipzig, 1906, págs. 185-213; ha sido traducido al castellano por Gustavo Muñoz bajo la dirección de Ernest 
Lluch; esta versión, a la que hice alguna pequeña corrección para la que preparo alguna nota, va a publicarse
próximamente en Investigaciones Económicas.

58 Tengo la fotocopia del manuscrito de Flores de Lemus de esta inteligente glosa del Informe Larraz, que 
parece ser fue publicada en L 'Osservatore delta Domenica; es cuestión esta que no tengo clara ni mucho menos.

59 Las cartas — que transcribo, cuando lo hago, con ortografía actual—  están fechadas en Granada el 5 
de mayo de 1897; en Los Villares (Jaén — Caserío de la Trinidad— ). el 11 de junio de 1897; en Oviedo 
— Hotel de Madrid—  el 23 de octubre de 1897; en Oviedo — y en alemán, para demostrarle el progreso en 
sus estudios, pues eran sus «sueños dorados... (el) viaje a Alemania»—  el 18 de diciembre de 1897; en 
Oviedo, el 9 de febrero de 1898, con muy donosas explicaciones sobre el carácter asturiano y el andaluz; en 
Tubinga, el 19 de marzo de 1900; en Tubinga, el 27 de marzo de 1900; en Tubinga, el 20 de abril de 1900  
— carta notable en la que pide a Dios «que mantenga firme en mi propósito de trabajar seriamente... para 
poder dar algo a mi patria al consagrarle mi alma dedicándole mi vida»— ; en Tubinga. el 27 de abril de 
1900; en Tubinga. el 28 de abril de 1900, centrada, por cierto, en un lance de honor con Palacios Morini; 
en Stuttgart — al que llama Estugarda, y es cosa que debe tenerse en cuenta para centrar su patriotismo 
radical-—  el 3 de mayo de 1900; en Berlín el 9 de septiembre de 1900 en la que después de haber aceptado 
en la del 20 de abril, lo que parecía ser el designio de Giner de los Ríos al enviarle a Alemania, esto es, 
«trabajar seriamente (y no para oposiciones como le han dicho a V. malamente) ...», le comunica, del modo 
que transcribo, que sí preparaba oposiciones: «M i padre quiere que haga oposiciones a la cátedra de Santiago. 
Ya me lo temía yo. Como hay que tirar a estar en Alemania tanto tiempo como me sea posible, haré, si no 
puede ser (palabra ilegible) por otro punto, oposiciones a lo que mi padre quiera, una cátedra, una mitra, 
cualquier cosa. No tengo que decirle que seguiría trabajando como si tales oposiciones no hubieran de 
verificarse nunca. Para hacer una "preparación sistemática" me iría a Madrid. V. sabe que en estas cosas 
"e l medio lo es todo..."»; en Berlín, el 18 de octubre de 1900, donde habla de su plan de «cameralista» o 
«por mejor decir de economista, pues... hago entrar en mi cuadro los miembros (que de otra forma me faltarían) 
de la ene. econ. (sic: evidentemente la abreviatura de Enciclopedia económica) que no son generalmente 
estudiados ...»; En Berlín el 15 de diciembre de 1900, con un largo apéndice sobre la situación de algunos 
becarios españoles en Alemania, y en la que trata con especial dureza las vacilaciones como estudiante de 
Leopoldo Palacios Morini; en Berlín el 19 de enero de 1901, como corta tarjeta postal en alemán; en Berlín, 
el 10 de marzo de 1901, donde inserta una declaración patriótica típica en un hombre del 98; «Esa indiferencia 
con que estamos acostumbrados a mirar como nos llevan a la ruina los imbéciles que nos desgobiernan (si es



De ellas, todas ratifican noticias que se tenían parcialmente, o no suficientemente 
contrastadas, o que repiten datos conocidos. Pero la última, la fechada en Heidelberg 
el 17 de agosto de 1912, en un viaje de estudios — menciona la «vuelta del 
seminario», y que tenía «el sueño dominguero de estudiante alemán»—  del que no 
tenía noticia alguna, y que convendría investigar más a fondo, es definitiva para 
conocer la ideología íntima de Flores de Lemus, que contrapone, en una discusión 
que transmite a Giner de los Ríos, a la del «Sr. Simarro, médico-sicólogo» 60 que le 
traía visita del propio Giner de los Ríos. Simarro era «un entusiasta del individua
lismo democrático (cum grano salís!) americano, y yo economista neomercantilista, 
imperialista, militarista a la Prusiana!» Me parece que el maurismo de Flores de 
Lemus queda así bien probado, y para mi se abre una interrogación importante. 
Después de ésta, parece que se corta la correspondencia con el que aun en ella se le 
llama «Mi señor y maestro». Puede deberse todo a que la residencia de Flores de 
Lemus en Madrid hacía ocioso el intercambio epistolar con Giner. Pero a mi me 
llamó la atención que la muerte de Giner de los Ríos, el 18 de febrero de 1915 no 
provocó en Flores ninguna reacción pública. Ni la menor alusión aparece tampoco 
por ejemplo en el Boletín de la Institución Libre de Enseñanza, ni tampoco los 
institucionistas discípulos de Flores de Lemus han explicado, o aludido al menos, a 
este silencio. Desde luego me importa mucho señalar que lo que aporto aquí son 
cuestiones que me punzan el ánimo, y que con la publicación de estas reflexiones no 
pretendo herir la memoria de ninguno de estos dos grandes españoles y universitarios.

De todo esto se deduce que aun no se ha concluido la tarea de localización de 
trabajos, de correspondencia, de datos administrativos, sobre Flores de Lemus.

posible desgobernar a España más de lo que está) es criminal. Que las cosas vayan mal. es un gran daño; pero 
que no hagamos cuanto en nuestro poder esté por hacer que vayan mejor es un crimen de lesa patrian; en 
Berlín el 23 de abril de 1901. en la que Flores de Lemus deja su postura de becario con proyectos, para pasar 
a presentarse ya como un profesor y dirigente de una nueva España; en Berlín, el 7  de mayo de 1901 , tarjeta 
con su dirección; en Berlín el 14  de junio de 1901, tarjeta postal solicitando a Giner el envió de los Estudios 
económicos y  sociales de Azcárate, pues iba Flores a dar una conferencia en la Academia de Economía Política 
y «quería decir algo sobre ese libro»; en Berlín el 16  de agosto de 1901; en Berlín, el 3  de septiembre de 
1901; en Berlín, el 16 de septiembre de 1901 , una tarjeta postal donde escribe: «También quería enviarle una 
nota sobre el “ valor de uso" en Marx, en parte resumen, en parte contestación a una discusión con Wenckstem 
sobre ese asunto. Para mi fue la discusión muy interesante, y como después W . me ha enviado su libro me 
habría gustado contestarle en el Boletín» (evidentemente de la Institución Libre de Enseñanza), trabajo del 
que nada más se sabe, creo; en Berlín, el 24  de septiembre de 1901, con una crítica derivada de una revisión 
de la obra de Piernas y Hurtado — («hombre ingenioso, sin duda. No hallé más que los dos tomitos de Hacienda 
y los tres diminutos cuadernos de Elementos de Ciencia económica (es la Economía política toda la Ciencia 
económica. Sr. Piernas. ¿Ni eso? — Es una pena ...»—  y con una enfática declaración que resultó en su 
segunda parte profètica: «No sé nada pero, (se lo digo con la mayor satisfacción de mi vida!) sé trabajar! 
— Si Dios no me dejase ciego!», preocupación ésta que preside buena parte de alguna carta de Flores a Giner; 
en Aranjuez el 24  de noviembre de 1901 . una tarjeta en italiano, centrada en el tema de las oposiciones; en 
Barcelona, en alemán, el 24 de marzo de 1906 . sobre las propuestas de von Halle; en Barcelona, el 9 de abril 
de 1906, con una alusión muy clara a la colaboración en la obra de von Halle; en Barcelona el 29 de mayo 
de 1906 una carta que es clave para la bibliografia de Flores de Lemus, con alusión a una polémica en 
Alemania, y otra en España, más varios proyectos de trabajos, científicos, y unos tremendos párrafos que en 
relación con una discusión en la que interviene Flores de Lemus en 1906 — véase los trabajos de Ateneo y 
La Ley pero aun faltan más periódicos por revisar—-  habla de «ese arancel de explotadores que han fabricado 
a espaldas de gobiernos que dieran vergüenza si pudieran sentirla al pueblo que los produce» y de que con 
motivo de su trabajo, éste «ha puesto en movimiento contra mi a estos C acos...»; finalmente, en Heidelberg. 
el 17 de agosto de 1912 , que comento a continuación.

60 Fue además un francmasón muy importante, cuestión que le diferencia también de Flores de Lemus. 
católico convencido. Simarro había llegado a Heilderberg de paso para Leipzig, donde se iba a celebrar el 
jubileo de Wundt,



Incluso a veces sorprenden noticias que parecen totalmente equivocadas, como cuando 
Antonio de Miguel habla de que «también estudió el problema carbonífero 
español»61. Creo que de Miguel se confunde con el análisis de Olariaga o con el de 
Román Perpiñá Grau, pero dado que ba muerto, debe guardarse el beneficio de la 
duda en este tema, y así sucesivamente. Pero con lo ya averiguado conviene hacer un 
alto y formular una especie de análisis que conduzca ya a una refundición de los que 
creo son vastos e importantes esfuerzos.

La consideración de su figura debe partir del hecho de que una vez concluida su 
estancia como estudiante de Derecho, sucesivamente, en las Universidades de Madrid, 
de Granada, de Oviedo y, ya en el doctorado, de nuevo en la de Madrid, Flores de 
Lemus es una persona que ha trabajado bajo la influencia del espíritu de Giner de 
los Ríos. No se le puede calificar, indudablemente, de krausista, porque en aquellos 
tiempos el ser católico — y Don Antonio siempre, y de modo muy explícito, lo filé—  
planteaba algunas incompatibilidades bien visibles con los primitivos institucionistas. 
Sin embargo me parece ya hora de que se ponga de relieve que la doctrina social 
católica, que por entonces trataba de afianzarse tras la «Rerum Novarum» de León 
XIII y el espíritu social inherente a la linea de pensamiento de Krause y Ahrens tienen 
más parentescos de los que unos y otros percibieron. Ni Menéndez Pelayo fué tan 
antikrausista como él mismo creyó, ni Gumersindo de Azcárate filé tan heterodoxo 
como para que su Cruz famosa — la del espléndido artículo de Luis de Zulueta—  no 
pueda ser asumida por un católico ortodoxo. Efectivamente, los ejemplos de 
entrelazamientos pueden multiplicarse. Me reduciré a indicar dos. Uno son las 
excelentes relaciones que existen entre Don Enrique Gil y Robles y Don Francisco 
Giner de los Ríos. Algo más profundo que lo que expone José María Gil Robles en 
No fue posible la paz “  está bajo la amistad cordialísima del profesor de Salamanca 
y del fundador de la Institución Libre de Enseñanza. Es posible el que investigaciones 
en curso 63 amplíen esto que acabo de señalar. El otro caso es el del Instituto de 
Reformas Sociales y sus numerosas derivaciones institucionales, encabezadas por el 
Instituto Nacional de Previsión, donde no sólo conviven, sino que colaboran entre 
sí, muy intensamente, krausistas y católicos sociales. La reacción que ambas 
direcciones del pensamiento tienen frente al liberalismo manchesteríano, cada vez 
expuesto entonces de modo más ramplón por sus propagandistas, no es el menor de 
los motivos de esta colaboración íntima entre católicos e institucionistas.

Todo esto lo podríamos centrar en un epígrafe de su vida y obra que se podría 
titular el impacto de Oviedo, o si se prefiere, el impacto del Seminario M. Fuentes 
destaca estos tres puntos como herencia del mismo .

1.° «La necesidad de conocer profundamente la realidad social antes de intentar 
cambiarla» 66.

• Y t '
61 En El gran Flores de Lemus, en Hacienda Pública Española, art. cit.. pág. 41.
62 Ediciones Ariel, Esplugues de Lobregat, 1 .a reimpresión. 1968, págs. 19 y 21 -22 , nota 8.
63 M e refiero a las sagacísimas de Gonzalo Fernández de la Mora, de las que tuve noticias a través de 

sus intervenciones en la Real Academia de Ciencias Morales y Políticas; cfs. sobre todo su ensayo La teoría 
Krausista de la  representación orgánica, leído y discutido en la Real Academia citada, en las sesiones del 26  
de mayo y 20 de junio de 1981; con su base publicó un ensayo en la Revista de Estudios Políticos.

64 Flores de Lemus. con insistencia que denota una clara intención, no habla en su correspondencia con 
Giner de los Ríos de Cátedra de Giner, término que emplea, por ejemplo, Leopoldo Palacios, sino de seminario.

65 En La ideología de la  reforma tributaría silenciosa, en Hacienda Pública Española, art. cit., págs. 114-117.
66 Este empirismo subyacente, que tan bien había de enlazar con el historicismo germano, creo lo abre 

Clarín con su Programa de Economía P olítica y  Estadística publicado en la Revista General de Legislación y 
Jurisprudencia. 1882, y se continúa por los economistas del «Movim iento de Oviedo», encabezados por Adolfo



2. ° «El reformismo como solución de los problemas nacionales, contando con 
una estrategia inspirada por el conocimiento de la realidad social, tratando de 
cambiar el comportamiento de los individuos que la condicionan.»

3. ° «La preocupación social», esto es, de que el reformismo se inserte en el 
terreno bien concreto de la reforma social, que se convierte así en bandera que se 
exhibe por los discípulos de Giner de los Ríos. Es difícil en ellos no percibir, de una 
u otra forma, ya un talante socialista sin más, ya una actitud de socialistas de cátedra.

Por tanto, lo que Flores de Lemus, con su abierto espíritu y su extraordinaria 
capacidad de síntesis percibía en la famosa Cátedra de Giner, en nada violentaba sus 
más íntimas convicciones. Desde esta plataforma, ya doctor, con su tesis Ensayo sobre 
el Congreso de Amiens (1801-1802) y  su obra. Contribución al estudio de los Tratados 
ajustados por España con las principales Naciones de Europa 67 es, precisamente, desde 
la que da su salto a Alemania. Es el momento en que se percibe en esta nación una 
altura en todas las cátedras difícilmente igualable. Pero, naturalmente, en todo Siglo 
de Oro son visibles las tensiones entre escuelas. Las discusiones son siempre muy vivas, 
a causa precisamente de la magnitud del pensamiento que en estas etapas se alcanza. 
Por eso no es tarea perdida averiguar cómo se orienta, en medio de estas pugnas, el 
espíritu de Flores.

Algo más he de añadir en relación con el momento de esta ida hacia Alemania. 
Flores de Lemus es un miembro de la generación del 98. Iba a probarlo con su 
oposición al homenaje nacional que se tributó a José de Echegaray, — por cierto, 
economista liberal muy convencido de las ventajas de este sistema—  y en la ayuda 
que creó haber detectado presta a Azorín en la redacción del ataque de éste a la 
política monetaria que sostuvo en España Echegaray, con manifestaciones muy 
rotundas sobre nuestro Banco emisor. Del 98 procede un rabioso sentimiento 
nacional que, evidentemente, se va a tornar mas acerado cuanto toma contacto con 
una nación en proceso que parecía incontenible de ascenso: Alemania.

Este nacionalismo, o si se prefiere, ese patriotismo, en el que se mueve la 
generación del 98, y el reformismo social que se unía a los seguidores de la cátedra 
de Giner, naturalmente que no pueden ser ajenos a las búsquedas de aquel mozo de 
24 años que toma contacto con Alemania a lo largo de dos años, de 1900 a 1901.

Tres líneas son bien visibles en aquel momento del futuro maestro de los 
economistas. Por una parte está lo que yo me atrevo a llamar el impacto de Tubinga. 
Allí ha trabajado con un economista teórico independiente, F. J. Neumann, al que 
ha reivindicado con mucha fuerza Schumpeter. Simultáneamente estudia con Schoen
berg que dirigía un excelente Handbuch que utiliza, por ejemplo, más de una vez, 
Alfredo Marshall en sus Principios de Economía.

Alvarez Buylla y González-Alegre y Adolfo González Posada y Biesca, con los que colaboraba; y esta agudeza 
en relación con Flores de Lemus, subrayada por Teodoro López-Cuesta de Egocheaga no se ha sabido captar, 
el catedrático de Análisis matemático, Enrique Fernández de Echevarría; cfs. sobre todas estas cuestiones el 
trabajo del profesor López-Cuesta Don Antonio Flores de Lemus y le  Universidad de Oviedo, en Hacienda Pública 
Española, art. c it., págs. 91 -97 . Este tema de los economistas del «Movim iento de Oviedo»  es uno de los que 
trabajo en este momento.

67 Jaén, 1899, manuscrito de 369  págs. Como señala Enrique Fuentes Quintana en La ideología de la  
reforma tributaria silenciosa, art. cit., pág. 117, según Antonio Truyol «se trata de un trabajo riguroso, bien 
documentado y sobre materia que vuelve a tener interés actual». Como no se puede entender a Flores sin ta 
nostalgia del Antiguo Régimen, me parece que aquí podemos anotar una de las posibles primeras explicaciones 
de esta elección. Isabel Flores de Lemus me declaró; «M i padre ...tenía una enorme capacidad retentiva. Por 
una apuesta escribió toda la tesis doctoral sin consultar un solo libro»,; cfs. Juan Velarde Fuertes, Nuevas 
aponaciones sobre la  formación y pape! de Flores de Lemus, ob. cit., Córdoba, pág. 564.



De aquí surge quizás, un marshallanismo que se iba a reforzar al trasladarse 
Flores a Berlín, a la Sección de Ciencias Políticas de su gran Universidad. El nombre 
clave dentro de este sendero que así emprende, para mi es el de Ladislaus von 
Bortkiewicz, que simultáneamente era un excelente matemático y físico. No debe 
olvidarse que Flores declaró más de una vez a personas amigas, que había pensado 
seriamente, por su amor a las matemáticas y a la física, hacerse ingeniero. Von 
Bortkiewicz era un marshalliano que, a más de enseñar economía y matemáticas a su 
discípulo español, lo pone en relación con su maestro Lexis quien mostró siempre 
una postura escéptica respecto tanto a los teóricos puros como a los simples 
empiristas, y con Ballod, que trabajaría con mucha profíindidad en estadística. 
También Bortkiewicz y Lexis fueron unos grandes estudiosos de Marx. Quizá se 
encuentre aquí la lejana raíz del ensayo que sobre el esquema de la circulación en 
Marx redactó Flores. Para mi siempre será ejemplar el final de este trabajo: «El 
teorema fundamental de la circulación simple que acabo de formular es susceptible 
de demostración directa, y esta demostración es cosa sencilla. Podría, pues, haber 
comenzado por demostrar el teorema; haber deducido después las tres ecuaciones 
generales y haber estudiado, finalmente, el caso particular..., que es sólo lo que Marx 
tuvo presente en su investigación. He preferido, sin embargo, yo, el más reaccionario 
de los economistas españoles, en rendimiento espiritual a Marx, seguir la huella 
profunda que su genio dejara en este campo de la ciencia económica, rectificando la 
pequeña desviación que, como hemos visto, esterilizó una parte de su genio gigante, 
y, enderezada la ruta, llegar a la solución definitiva, a la que el mismo Marx, habría 
llegado si Dios le hubiese concedido terminar esta parte, la más honda y fecunda de 
su obra inmortal»6S. No debo, finalmente, dejar de decir que Bortkiewicz era un 
extranjero — arriba a Berlín desde la Universidad de Estrasburgo, a la que había 
llegado desde la de San Petersburgo— , hipercrítico, que investigaba incansablemente, 
poco elocuente — daba las clases en aulas medio vacías—  y que en el ambiente 
académico germano que le tocó vivir, se declaró marshalliano, lo que no dejaba de 
ser verdaderamente revolucionario. En la controversia que había tenido con 
Edgeworth en la Reme d’Economie Politique (1890-91), en torno a una de las 
acuaciones esenciales para formular el equilibrio general del cambio de Walras, se 
dió paso precisamente a la hipótesis símplificadora que se corona con el equilibrio 
parcial que culmina en Alfredo Marshall. Posiblemente aquí se encuentre el germen 
de dos frases famosas de Flores de Lemus. La primera es: «si se exceptúa el pequeño 
cantón de la teoría del equilibrio económico, obra de ingleses y suizos, en todo lo 
demás, no cabe duda que, cuando estalló la guerra, el pensamiento rector de la 
economía política científica era Alemania» 69. La segunda reza así: «Quizá lo que debe 
más la economía política actual a esta obra de ingleses y suizos, llamada la teoría 
del equilibrio económico es habernos demostrado de manera inconcusa que una 
inmensa parte de las relaciones económicas que desde el clasicismo venimos tomando 
como relaciones causales, no son tales, sino funcionales, en que cada término es el 
mismo tiempo causa y efecto, como en una ecuación de la Matemática» 70.

Todo esto se completa, naturalmente con el impacto de Adolfo Wagner. No

A J>. *  . JkT * -e t
68 Cfs. El problema de la  circulación del capital en Marx, en Hacienda Pública Española, art. cit.. pág. 471.
69 Cfs. Sobre la  política arancelaria española: un debate en la  Asamblea Nacional de la  Dictadura, en 

Hacienda Pública Española, discurso cit., pág. 485-486.
70 Cfs. Sobre la  política arancelaria española: un debate en la  Asamblea Nacional de la  Dictadura, en 

Hacienda Pública Española, discurso cit., pág. 489.



podemos olvidar que cuando llega a sus clases Flores de Lemus, se habia convertido 
Wagner en «la conciencia político-social de Alemania»71. Por supuesto que éste se 
ligaba con la tradición clásica, a través de la línea Ricardo-Tooke, y que desde su 
Seminario de Ciencias Políticas y Estadística, fundado precisamente por el célebre 
estadístico prusiano Emest Engel, no sólo trabaja de manera inmejorable sobre temas 
económicos en Alemania, sino que mantenía excelentes relaciones con Marshall.

Este tema de la influencia de Wagner en Flores de Lemus ha sido muy bien 
estudiado por Fuentes Quintana, ligándola simultáneamente a la que acertadamente 
se conoce como «la era de reformas tributarias que abre Johannes von Miquel en 
Prusia a finales del siglo xix, que se generaliza después a distintos países europeos 
y que otorga a la imposición y al gasto público una nueva dimensión al servicio de 
los objetivos de la política social»72.

Concretando un poco más la influencia de Wagner — y en general, la germana—  
es bien visible en tres grandes bloques de planteamientos. Es el primero, la 
complejidad de mundos que se articulan en tomo a un impuesto. Fuentes aduce en 
este sentido este párrafo de Wagner73: «El impuesto no es simplemente un medio de 
financiación que debe analizarse por la técnica financiera. Es al mismo tiempo una 
cuestión político-social y un tema político-económico que se liga íntimamente con la 
ordenación del Derecho público y privado y con la organización económica de la 
sociedad. La Hacienda Pública nunca debe perder de vista esta realidad».

Es el segundo, como muy bien dice el profesor Fuentes Quintana, «la 
interpretación dominante en Alemania del principio de la capacidad de pago que 
alcanza su mejor expresión en las obras de F. J. Neumann y A. Wagner» el que 
«constituye un punto de partida de la visión general de Flores sobre el papel y las 
funciones del sistema tributario»74. Esto a su vez plantea desarrollar la reforma a 
través de dos líneas: La primera, la colocación del impusto sobre la renta, con sus 
posibilidades de personalización y progresivización, como eje central de una reforma 
tributaria. Flores percibió la importancia de la reforma prusiana de von Miquel, a 
la que siguió la de Bóhm-Bawerk como Ministro de Hacienda de Austria, con la 
colaboración de R. Auspitz y la de N. G. Pierson en Holanda antes de llegar el siglo 
xx. La segunda es la paralela disminución y transformación de los impuestos de 
consumos, que se lleva adelante por las mismas fechas en la ya citada reforma von 
Miquel, que se desarrolla de 1891 a 1893 7S.

En el tercero, la situación de la imposición local dentro del marco de las 
Haciendas locales germánicas. Claro que este respaldo de los grandes maestros 
alemanes ofrecía un complemento nada despreciable para un hombre del 98: la lucha 
contra el caciquismo, como es bien perceptible en el Proyecto de Ley regulando las 
Exacciones Municipales de 7 de noviembre de 191076.

El socialismo de cátedra, que pasó a influir poderosamente en Flores — no 
olvidemos su intento de trabajar en el Instituto de Reformas Sociales— , se une así 
con una admiración muy profunda por el maestro de Cambridge y, en general, con
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71 De algunas consecuencias de esto me ocupo en mi librG. ya entregado para su edición, titulado 

provisionalmente Economía y Seguridad Social.
72 En La ideología de la  reforma tributaria silenciosa, art. cit., pág. 114.
73 Procede del capitulo II del Libro lll de Finanzwissenschaft.
74 Cfs. La ideología de la  reforma tributaria silenciosa, art. cit., pág. 119.
75 Cfs. Enrique Fuentes Quintana, La ideología de la  reforma tributaria silenciosa, art. cit., págs. 119-120.
76 Este enlace lo percibió de modo clarísimo Enrique Fuentes Quintana en La ideología de la  reforma 

tributaria silenciosa, art. cit., pág. 126.



los planteamientos del equilibrio general y del parcial. Su entusiasmo por la 
elasticidad marshalliana, o su precedencia, respecto a dos aportaciones de Hicks 
difundidas en 1934: el efecto renta y los bienes inferiores, tiene así bastante clara su 
ra íz11.

Más en la Universidad de Berlín, naturalmente, no sólo vivió marshallianismo y 
bebió socialismo de cátedra en la verein für Sozialpolitik, sino que está al lado de 
Gustavo Schmoller, director entonces del primer Seminario de Economía de esta 
Universidad en el semestre invernal, en los momentos finales de la batalla del 
método, La Methodenstreit, que había alcanzado su tremendo ruido en 1883 con el 
formidable ataque de Cari Menger al que Schmoller replicó con su suma rapidez, 
comenzó a cerrarse con los Grundfragen, publicados en 1898, casi en vísperas de la 
llegada de Flores. Este acaba de dejar la sombra de Schmoller cuando en 1902 
Wemer Sombart publica su Der Moderne kapitalismus, dentro de la flexión en la 
polémica que expuso Marx Weber en el Schmollers Jahrbuch en 1903-1905. Flores 
de Lemus se halla en Alemania, en contacto con los neohistoricistas más brilantes, 
precisamente cuando el cansancio comienza y las pasiones inician un progresivo 
aquietamiento, pero también cuando los grandes maestros conservan fresca la tinta 
de sus más feroces controversias.

Allí, en este ambiente, Flores se convierte en el transmisor hacia España de esta 
postrer línea de historicismo. En Nuestro Tiempo, en 1905, Luis del Valle Pascual 
sostiene cómo en el Laboratorio de Estadística que Flores de Lemus ha fundado en 
el Ateneo de Madrid, éste «se convierte en el iniciador entre nosotros de esa nueva 
dirección científica que se denomina “ economía realista", economía nacional, 
neo-historicismo económico...» ™.

Es ésta una linea que perdurará mucho tiempo en el ánimo de Flores de Lemus. 
Nada menos que a comienzos del curso 1933-34 esto es bien visible. En aquel 
momento, como nos ha contado su discípulo, el profesor Castañeda, éste manifestó 
el deseo de llevar a cabo, bajo su dirección, la tesis doctoral en la Facultad de 
Derecho. Don Antonio le aconsejó así: «Coja usted un pueblo, por ejemplo Cangas 
de Tineo, en Asturias, en donde se celebra un mercado de cerdos un día a la semana. 
La tesis puede tratar de eso: del mercado de cerdos en Cangas de Tineo» 19. De la 
discusión que siguió a esto surgió el famoso trabajo de Castañeda sobre la demanda 
de tabaco en españa. Tengo para mi que las finuras estadísticas de Flores, que le 
permitieron abrir panoramas que emplean economistas ajenos al historicismo — su 
investigación sobre el consumo a base de Quets80, su empleo del refinamiento de la 
teoría de las pequeñas muestras81—  poseyeron siempre un regusto bastante 
neohistoricista. Incluso cuando, ya gravemente enfermo, anprende una investigación 
en 1940-1941, la dirige al estudio sobre la Hacienda Pública en tiempos de los Reyes 
Católicos8Z.
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77 Cfs. Valentín Andrés Alvarez, Don Antonio Flores de Lemus en m is recuerdos, en Hacienda Pública 

Española, art. cit.. págs. 28-29 .
78 En Los estudios económicos en España. E l Laboratorio de Economía d e l Ateneo, en Nuestro Tiempo. 

febrero 1905, año V, n.° 50, págs. 250-256. Véase también Vicente Gay, Economía P olítica, capítulo IV, 
Madrid, 1931; reproducido en Hacienda Pública Española, 1976, n.° 42 -43 , págs. 568-571.

78 Cfs. su artículo M i maestro Flores de Lemus. en Hacienda Pública Española, cit., pág. 32.
80 Valentín Andrés Alvarez. Don Antonio Flores de Lemus en mis recuerdos, en Hacienda Pública Española. 

art. cit., pág. 29.
81 José Castañeda, M i maestro Flores de Lemus, en Hacienda Pública Española, art. cit., págs. 32-33.
82 Cfs. Leopoldo Gonzalo y González, Antonio Flores de Lemus (1 8 7 8 -W 2 1 ), Sintesis de su vida y  de su 

obra, en Hacienda Pública Española, art. cit., pág. 381.



La llegada de Flores de Lemus a España es motivada por el deseo de obtener la 
cátedra de Economía Política y Hacienda Pública de la Universidad de Barcelona. 
Al acceder a la misma tiene un rasgo de rebeldía: se quita la toga. Este gesto de 
Flores de Lemus lo he unido a otro de Jovellanos, cuando al llegar a la Audiencia 
de Sevilla se quita la peluca por consejo del Conde de Aranda, del mismo modo que 
lo hizo el buen salvaje, Benjamín Franklin M.

El abandono de la peluca de alguna manera suponía, como lo prueba la moda 
vinculada a la Revolución Francesa, nada menos que la critica a todo el Antiguo 
Régimen. El negarse a dar la clase con toga significaba en Flores de Lemus el deseo 
de romper con la vieja Universidad española. En un Seminario se está con chaqueta. 
De otro modo no se rebuscan bien fichas, libros, no se sale cómodamente a la pizarra, 
no se trabaja en equipo con los colaboradores del mismo. La Universidad alemana, 
en la que había terminado su formación, sólo aceptaba un uniforme en las Facultades 
experimentales: la funcional bata de laboratorio, también para hacer más fácil el 
trabajo. Con este talante es como monta su propio Seminario, que ha de desarrollar 
en el Ministerio de Hacienda M.

No debemos olvidar que en 1905, nada más alcanzar la cátedra de Barcelona, 
comienza a asesorar a Raimundo Fernández Villaverde — Presidente a la sazón del 
Consejo de Ministros—  y a Antonio García Alix, que era su Ministro de Hacienda. 
Fijémonos en que ambos son conservadores, y que García Alix le pide ayuda para 
elaborar un documento, Informe del Ministro de Hacienda, que pretendía, a partir de 
la Reforma Villaverde, desarrollar todo un ideario, actualizado, del partido fondado 
por Cánovas del Castillo.

Flores de Lemus, pues, vuelve a España convertido en un reformista social, sí, 
pero dentro del espíritu de los grandes Cancilleres alemanes que culminan en 
Bismarck, al que enfáticamente califica siempre de genial. Antonio Garda Alix recoge 
esto, con evidente inspiración, o incluso redacción total, de Flores de Lemus, dentro 
de un claro nacionalismo económico, al señalar en el prólogo al tomo La reforma 
arancelaria. Consideraciones y  materiales, publicado en 1905: «De veinte años a esta 
parte, el Arancel adquiere mayor extensión respecto de lo que antes era; la industria 
manufacturera es sólo uno de los factores que le integran, su acción se extiende con 
poderosa influencia a la Agricultura y a la Ganadería, buscando el enlace y la 
solidaridad que deben existir entre todas las manifestaciones del trabajo y de la 
producción para poder con todos ellos atender solícita y puntualmente el desenvol
vimiento de la riqueza nacional» 83 84 85.

83 En mi libro E l Libertino y  e l nacim iento del capitalism o, Pirámide, Madrid. 1982.
84 Esto no tiene nada que ver con ef extraordinario cuidado del vestir de Flores de Lemus. Su hija Isabel 

en el artículo Antonio Flores de Lemus. El hombre, art. cit., pág. 14, escribe: «Nunca le vi sin corbata. En 
los días de calor, como le afectase mucho, y le invitásemos a que desabrochara el cuello, siempre renunciaba, 
diciendo: «No es correcto»; por eso la anécdota de la renuncia a explicar con toga adquiere toda su 
significación de gesto de protesta contra una Universidad ramplona.

85 Para comprender mil cosas del espíritu de Flores es preciso leer esta obra, que por su ficha bibliográfica 
— La reforma arancelaria. Consideraciones y  m ateriales, vol. I, Alem ania, cuaderno I, Bosquejo de la  po lítica  
com ercial alemana durante e l Gobierno de los tres últim os Cancilleres, imprenta de Antonio Marzo, Madrid. 
1905, prólogo de Antonio García Alix resulta claro que marcaba el inicio de una obra más amplia que, como 
tantas veces sucede en el terreno intelectual, jamás se culmina. Tuvo bastantes críticas en Alemania, en lo 
que sé muy favorables, salvo una excepción de la que ya he hablado. Una reedición, ciertamente necesaria, ya 
en unas Obras Completas que se retrasan en demasía, ya en solitario, debería llevar un exámen crítico de este 
impacto en Alemania. En suma, que me parece necesario un buen estudio actual crítico de este trabajo.



Este nacionalismo económico, que jamás iba a llevarle, claro es, a la majadería 
del proteccionismo integral, — y que Flores de Lemus señalaba le convertía en un 
neomercantilista—  late no sólo en sus exposiciones de la política económica del 
General Caprivi, del Principe de Hohenlohe, y del Conde Bülow, sino que reside en 
su convencimiento de que sólo podía desarrollarse del todo desde el Ministerio de 
Hacienda. En el se centraba, por un lado, la política arancelaria, pero por otro, lo 
hacía la política fiscal que permitiría un reparto nuevo de la carga tributaria. De 
este modo se cerraba una política conservadora inteligente, que estaría en cierto modo 
de acuerdo con aquella frase lapidaria de Bismarck: «Los señores demócratas tocarán 
en vano el caramillo cuando el pueblo se dé cuenta de que los príncipes se preocupan 
de su bienestar».

En esta conjunción de nacionalismo económico y de socialismo de cátedra lo que 
está detrás del inicio de sus trabajos en el Ministerio de Hacienda, con un coherente 
trazado que iba a justificar el título que, como ya he destacado suficientemente, les 
dio el profesor Fuentes Quintana: «La reforma tributaria silenciosa de Flores de 
Lemus». Tres órdenes de actuaciones son bien visibles en este sentido: la lucha contra 
la imposición de consumos, con lo que se produce la colaboración de Flores con un 
Ministro liberal, Navarro Reverter lo que sipifica, históricamente, situarse como 
asesor de Hacienda por encima del turno de los partidos políticos; la ordenación de 
las Haciendas locales, y, finalmente, la personalización del impuesto, con logros tan 
importantes como la Tarifa m  de Utilidades y la Ley de Canter de 20 de diciembre 
de 1932. Pero su duro trabajo en la Administración fiscal española, en el que los 
hallazgos empíricos son notabilísimos, le permitió subrayar en la Memoria de la 
Dirección General de Contribuciones de 1913, un párrafo-denuncia famoso, que tanto 
ha de hacernos meditar todavía como señala el profesor Albiñana: «Todo está 
preparado para el despacho de expedientes, no para la gestión» Si a ello añadimos 
su colosal patriotismo — en los documentos del Tribunal Internacional de La Haya 
con motivo del famoso contencioso hispanobelga sobre la Barcelona Traction queda 
patente su dureza acrisolada vigilando los intereses del Estado desde el Jurado de
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86 Datos complementarios muy importantes en el axhaustivo artículo de César Albiñana García-Quintana, 

Los impuestos de producto y la  Administración Tributaria, en Hacienda Pública Española, art. cit.. que casi se 
inicia en las págs. 145-146 con este alegato «Se insiste en la conveniencia de distinguir los aspectos 
materiales y formales de nuestro sistema tributario a la hora de enjuiciamiento, porque con casi absoluta 
generalidad se incide en el error de censurar el «sistema» y de proponer su reforma (material), olvidando que 
los defectos más graves de la situación tributaria española en todos los tiempos son achacables a su gestión, 
no a su ordenamiento jurídico-positivo. Se analizan los resultados de la aplicación del sistema tributario y en 
su vista este último es objeto de toda clase de vituperios. De este modo viene, además, a autorizarse 
implícitamente que los contribuyentes que pueden optar entre cumplir o incumplir sus obligaciones de esta 
clase, permanezcan en sus proverbiales posiciones de fraude. Si un sistema tributario sólo obtiene recaudaciones 
anémicas de los contribuyentes con más altos niveles de renta y de patrimonio, es injusto, luego no se merece 
el refrendo social y debe ser reformado. Así llega la reforma tributaria después de innumerables dilaciones, 
con su cortejo de benevolencias administrativas cuando no de condenaciones y amnistías para los contribuyentes 
defraudadores. Lo que no se ataca es la falta de medios jurídicos, personales y materiales de la Administración, 
ni se organizan adecuadamente los servicios de liquidación e inspección de los tributos. De este modo van 
salvando nuestras clases pudientes el cumplimiento de las leyes tributarias a lo largo de la Historia. La evasión 
tributaria no se corrige y el sistema sigue pagando la permanente factura de su ineficacia mediante reformas 
de uno u otro signo. En unas ocasiones intentando su personalización. En otras regresando a procedimientos 
toscos o elementales, que siempre tienen una mayor incidencia en las economías personales más modestas. 
Con la excepción de la reforma de don José Larraz, abortada en los conceptos más progresivos, no se ha 
intentado robustecer la Administración Tributaria, ni en su organización ni en sus medios. La crítica del profesor 
Flores de Lemus es terminante en este aspecto».



Utilidades87— , y su preocupación por el tema de la doble imposición, tendríamos 
establecido un esquema de los hilos principales que tensan su actuación en el terreno 
fiscal.

Pero así ha penetrado Flores de Lemus en el terreno de las magnitudes 
macroeconómicas. Incluso, en colaboración con Navarro Reverter, se ve su mano en 
un trabajo sobre la cuantificación de nuestra riqueza y renta. Sus conocimientos de 
estadística y de la economía española resplandecen en dos investigaciones que han 
sido siempre consideradas como clásicas: Algunos datos estadísticos sobre el estado 
actual de la Economía española, aparecido en el londinense The Times el 19 de junio 
de 1914 y Sobre una dirección fundamentada de la producción rural española, 
publicado en su primera edición en El Financiero el 5 de abril de 1926, y en el que 
se formula su famosísima «profecía».

Conoce, pues, muy bien la economía española. Su vocación estadística le permite 
estar al día en esta materia. Un día escribe, y sobre sus lineas todos hemos meditado, 
lo que sigue; «Que entre tales y cuales cifras hay diferencias, lo ve el profano como 
el estadístico profesional; lo que está reservado a este último es saber si esas 
diferencias son o no significativas»88. Su talante neohistoricista le ha llevado a 
estudiar las cifras españolas cada vez más a fondo. Pero de pronto percibe que cabe 
hacer algo más. Dar entrada a un nuevo esquema teórico para, sobre él, verter su 
esfuerzo estadístico y empírico. En su famoso discurso en la Asamblea Nacional de 
la Dictadura, que titulé al editarlo en Revista de Economía Política, Sobre el problema 
económico de España, dijo en 1928: «Quizá lo que debe más la economía política 
actual a esta obra de ingleses y suizos, llamada la teoría del equilibrio económico, 
es haberse demostrado de manera inconclusa que una inmensa parte de las relaciones 
económicas que desde el clasicismo venimos tomando como relaciones causales, no 
son tales, sino funcionales, en que cada término es el tiempo causa y efecto, como en 
una ecuación de las matemáticas... No hay hoy en la literatura económica obra alguna 
que trate adecuadamente este problema... Se pueden encontrar, y se encuentran, cuáles 
son las condiciones, matemáticamente precisas, para que en toda esa combinación de 
industria y agricultura exportadora, cada uno de los agricultores exportadores que 
pagan el proteccionismo tengan, como es natural, menos que si ese proteccionismo 
no existiera; pero para qué todos ellos juntos tengan más que si no existiera la 
industria.»89.

Había ahí formulado Flores de Lemus todo un programa de trabajo para 
confeccionar un modelo econométrico, aplicable además en España. Muy poco 
después, cuando se convierte en el portavoz único en la Comisión nombrada por Real 
Orden de 9 de enero de 1929, para el estudio de la implantación del patrón de oro, 
al confeccionar el famoso Dictamen, en realidad y con un adelanto realmente genial 
sobre otros intentos del futuro, formula un modelo econométrico de la economía 
española que aclara, de forma ejemplar, las interrelaciones de la misma centradas en
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87 Tuve acceso a ellos como experto de la parte española. Creo conveniente que se publiquen trabajos 

basados en la riquísima documentación que salió a la luz sobre las actividades de una empresa transnacional 
en España.

88 En Prólogo al libro de Antonio de Miguel, Introducción a la  metodología estadística. Fundamentos de 
Estadística Matem ática, Imprenta de Samarán y Cía, Madrid. 1934; en Hacienda Pública Española, n.° cit., al 
reproducir este prólogo, se da una ficha bibliográfica diferente: «Valladolid. Imprenta de 6. Allén». Ignoro si 
es otra edición diferente de la que yo manejé. El párrafo en esta última reedición de Hacienda Pública Española 
en la pág. 50Q.

89 En Hacienda Pública Española, 1976, n.° 42-43, pág. 489.



la formación del cambio de la peseta. Mucho se ha comentado una frase que José 
Calvo Sotelo pone en boca de Flores cuando el Ministro de Hacienda destacaba ante 
éste que había en el Dictamen, «una primera parte de altos estudios matemáticos que 
el profano comprenderá con mucha dificultad». Flores contestó así: — «Indudable
mente; esto sólo podemos entenderlo muy pocas personas en Europa»90. No era una 
frase petulante; era la constatación de un hecho que estaba en el ambiente. Aun 
faltaba un último esfuerzo, que se auguraba sólo en contados círculos para que fuese 
una realidad la alianza entre estadística y economía teórica. C. F. Christ en su 
conocido análisis histórico de la econometría con motivo del XX aniversario de la 
Cowles Commission, publicado en 19S2, nos habla de un primer intento, fallido, de 
Irving Fisher, Mitchell y H. L. Moore, que lleva a que Ragnar Frisch y Roos, unidos 
de nuevo a Fisher, logren el triunfo al conseguir que el 29 de febrero de 1930 se 
reúna en Cleveland el grupo fundacional de la Sociedad Ecométrica91. Aun faltaba 
mucho para que en el n.° 1 de su órgano, Econometrica, publicado en enero de 1933, 
se leyese, no ya el premio de Frisch, sino el famoso artículo de Schumpeter, The 
common sense o f econometrics, que constituye la piedra fundacional de toda una 
tendencia que, cuatro o cinco años antes era defendida, y en la que verificaba sus 
trabajos, con toda desenvoltura, Flores de Lemus92.

Hemos llegado así a la cumbre de su prestigio. Don Antonio Flores de Lemus 
se ha convertido en el árbitro supremo de la investigación económica en España, con 
un puesto clave en la Junta para la Ampliación de Estudios y una pléyade creciente 
de discípulos, que van desde los Viñuales, los Carande, los Gay, a los Castañeda, los 
Prados A rrarte, los Naharro. Todos se reúnen en torno a su maestro, más en su 
oficina de Estadística del Ministerio de Hacienda, que en el aula donde, con una rara 
mezcla de sujeción a algún texto de no difícil acceso — el Kleinwáchter, el Supino,
la Historia de la Economía Política de Conrad-------- y una continua apertura hacia
panoramas nuevos—  «los cursos de Flores de Lemus eran muy distintos de los demás 
en aquella Facultad» — ha señalado Prados Arrarte—  93, aprenden con él a través 
de un extraño mecanismo que enlaza, por un lado, con la pedagogía peripática tan 
practicada por Unamuno y por Giner de los Ríos, y por otro con las técnicas 
laborales de sus queridos seminarios de la Universidad de Berlín.

Nada se puede hacer en política económica contra su opinión. Una prueba 
clarísima, entre otras es el Dictamen de la Comisión nombrada el 1 de abril de 1927, 
presidida por él, para estudiar la reforma tributaria que pretendía llevar adelante 
Calvo Sotelo, centrada en los impuestos sobre rentas y ganancias. El juicio 
desfavorable de Flores arrumbó tal proyecto hasta el desván de los planes jamás 
acercados a la realidad. Pasa también a ocupar puestos importantes en entidades 
esenciales para la actuación del sector público: en 1930 se le nombra, por primera 
vez, Consejero de la CAMPSA; por las mismas fechas era vocal del Consejo Superior 
de Ferrocarriles; en 1931, con Sánchez Román y Pascual Carrión, constituyó la
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Española. Madrid, 1931, págs. 298-301.
91 Cfs. C. F. Christ, Economic theary and mearwement. A Twenty Year Research Report 1932-1952. History 

o f the Cowles Commission. Cowles Commision. 1952, a más de los datos de Joseph A. Schumpeter en History 
o f Economic Analysis. Oxford University Press, New York, 1956, 2 .a edición, pág. 1.141.

92 Antonio Flores de Lemus formaba parte del Comité de Dirección de la «revista internacional de 
estadística» Metron. He revisado toda la colección de ésta y no encontré ningún trabajo concreto de Flores.

93 M is  recuerdos de Flores de Lemus. art. cit.. pág. 35.



Comisión Técnica encargada de elaborar un proyecto de ley de Reforma Agraria; con 
la ley Prieto de 1931, se le designa Consejero del Banco de España. Asiste, con el 
aplauso general de todos, a la Conferencia Económica Internacional celebrada en 
Londres en 1933. Eugenio Montes escribía en El Debate sobre esto que «mate, 
silenciosa y noble, como la plata misma, fue la labor de Flores de Lemus y los suyos. 
Hay algo que vale más que la brillantez: renunciar al brillo. Al reclamo de 
relumbrón, don Antonio prefirió el trabajo paciente y práctico. Este hombre, de 
pergeño físico semejante al de un olivo de Jaén, ha querido ser gris como un olivo 
de su tierra. Pero también como ellos, rico en fruto» 94.

En la Universidad de Madrid monta, desde el curso 1934-1935, y naturalmente, 
solo hasta el 1935-1936, unos cursos «político-económico-administrativos» que, 
evidentemente configuraban una Facultad de Economía que comenzaba a reclamarse 
por doquier, y a la que Flores de Lemus trata de encajar en el ámbito docente 
haciéndola emerger paulatinamente — como iba a suceder después en Francia—  de 
las Facultades de Derecho9S.

En este período de diez años, que va de 1927 a 1936, Flores de Lemus tiene un 
peso político formidable. Una dimisión suya produce comentarios editoriales. Una 
simple opinión sobre una cuestión concreta provoca apasionadas glosas. Tiene el 
afecto inmarchitable de sus discípulos, y el respeto tanto del mundo político como 
del financiero españoles. Nadie osa eliminar una opinión suya.

Con tenacidad se opone a vender la primogenitura intelectual por el plato de 
lentejas político. Dos citas son claras en este sentido. La primera, procede de su hija, 
Isabel Flores de Lemus: «Admirador y colaborador de Antonio Maura, éste le 
distinguió siempre con una confianza ilimitada. Varias veces le propuso para ministro 
y otras tantas declinó mi padre, que siempre huyó de los puestos políticos. Recuerdo 
que una de las veces que fue nombrado para la cartera de Hacienda cuando salía de 
casa para presentar la renuncia, yo, entonces niña de pocos años, a quien halagaba 
la idea de ver a mi padre ministro, le dije: «¿Por qué renuncias, papaíco?» El me 
contestó: «Hija mía, no se tira por la ventana toda una vida de investigador por una 
cartera m inisterial»96.

La segunda se extrae de un documento — Fuentes Quintana que transcribe un 
largo fragmento no aclara más sobre la naturaleza de éste97 — que redacta, según el 
profesor Fuentes «en los últimos años de su vida». Flores de Lemus decían entonces 
así: «Sabia yo que mi firme voluntad de mantenerme apartado de la vida política era 
tachada de monomanía; mas tenia, para persistir en mi conducta, una razón de mucha 
fuerza, a saber que siendo mi función principal la de estudiar, preparar y aplicar las 
reformas de nuestra Hacienda, la recepción de instrucciones de tramitación ministerial 
de los proyectos y su informe a las comisiones parlamentarias me obligaban a un 
trato personal constante con hombres políticos de relieve, y ello podía dar con suma 
facilidad motivo para que se me supusiera por reflejo alguna ideología política con 
daño para la solvencia técnica de los proyectos y estudios encomendados».

Realmente Flores, como un nuevo Atlas, había decidido cargar sobre sí toda la 
reforma de la Hacienda española. Digo esto porque, por supuesto, la tarea quedaría

f  ? ? +
94 En Crónica enviada desde Londres, en E¡ Debate, 5 julio 1933. año XXIII. n.® 7.364, pág. 1.
95 Los datos más completos en Jesús Prados Arrarte. M is  recuerdos de flores de Lemus. art. cit.. págs. 36-37.
96 Cfs. Isabel Flores de Lemus. Antonio Flores de Lemus. E l Hombre, art. cit.. pág. 14. 
91 Aparece reproducido en el artículo cit. de Enrique Fuentes Quintana. La ideología de la  reforma

silenciosa, pág. 144.



truncada si, aunque fuese para darle un fuerte impulso, caía en la tentación de aceptar 
una cartera ministerial, aunque incluso ocurriese en un Gobierno de unión nacional 
en circunstancia muy excepcional. Pero es que Flores, salvo el apoyo de un reducido 
grupo de discípulos, y de un mas reducido aun grupo de funcionarios administrativos, 
desde su minúsculo despacho de la segunda planta del Ministerio de Hacienda, bajo 
el retrato de la guapa joven vallisoletana retratada por Anselmo Miguel Nieto * , mi 
solitario emprendió la hercúlea tarea de reformar la Hacienda, y si se me apura, 
complementariamente de toda la vida económica española, como Jefe de la Sección 
de Estadística del Ministerio de Hacienda. Esta austeridad espartana probablemente, 
como sostiene Fuentes Q uintana99, limitó «severamente» el «rendimiento» de sus 
propuestas reformadoras», esto es, las posibilidades de triunfo de su reforma 
silenciosa. Discutir esto nos llevaría muy lejos, y probablemente sin fruto alguno.

Naturalmente que todo esto no sólo no ba de frenar su curiosidad intelectual 
sino que la ha de aguijonear. Incluso vemos que ha llegado con los adelantados a la 
econometría. Desde esta tierra novísima asiste fascinado al avance de un genio, 
Keynes. La Teoría General encaja muy bien en la línea de su evolución doctrinal. El 
escenario parece preparado para que, al cumplir los 60 años, despliegue su enorme 
capacidad intelectual y académica.

Bruscamente todo se derrumba. Perseguido en Madrid a partir del 18 de julio 
de 1936, ha de buscar refugio, gracias a la protección de su discípulo Rodríguez 
Mata 10°, mas allá de la frontera pirenaica. Después de una corta estancia en Niza, 
a donde llega procedente de París, en compañía de Sánchez Rom án101, parece que 
pretende entrar en Zona Nacional, y se le prohíbe. Se convierte, como premio a sus 
desvelos por España, en un doble exiliado. Parece, como he dicho, que rechaza un 11

1 1  i i
98 La descripción puede verse en Ramón Garande, Nuestro D. Antonio Flores de Lemus. (En e l recuerdo 

de un discípulo superviviente), en Haciende Pública Española, art. cit., pág. 24. El despacho ahora ha sido 
cambiado: hay otras puertas, otra pintura, y se ha esfumado la guapa vallisoletana ignoro hacia dónde. Todo 
lo que queda es una humilde inscripción, que yo vi colgada de una alcayata el día que se inauguró por el 
Ministro Garda Añoveros. Acudieron al acto, celebrado el 3 de junio de 1982, los profesores Carande. Naharro 
y Prados Arrate. aparte de sus hijos, nietos y de algunos otros funcionarios e investigadores, como el profesor 
Albiñana; tuve el honor de ser testigo de todo y de unas palabras de Carande, luminosas para entender el papel 
de este despacho en la historia de España. El profesor García Añoveros, alarmado por la provisionalidad y 
pobreza de la plaquita colgada, ordenó al Oficial Mayor que se embutiese en la pared. Ignoro si se ha hecho.

99 En La ideología da la  reforma tributaria silenciosa, art. cit., pág. 144.
100 Antonio Sacristán me declaró en Madrid el 16 de noviembre de 1981 que no fue Rodríguez Mata, 

sino Negrín, alarmado por el riesgo que corría la vida de Flores de Lemus. La linda corresponsal de Ramón 
Carande, escribe sobre el Flores de Lemus refugiado en Niza: «La dignidad de su persona, su valimiento, su 
inteligencia, su tremendo pesimismo, nos conmovieron a fondo. Imaginábamos lo que habría sufrido en París, 
sin dinero, sin familia y sin patria, este español insigne... Comentábamos las noticias de Madrid y, al cabo 
de poco tiempo, llegábamos a ser intermediarios en la correspondencia epistolar de don Antonio con su familia 
que en Madrid, sufría la guerra. Aquella correspondencia muy espaciada y discontinua por parte de don Amonio, 
la explicaba él así: "Para que voy a escribir, si, por cálculo de probabilidades, se pierden de cada tres cartas 
dos, y. a la vuelta, la respuesta se queda en el camino. Además ustedes no conocen el temple de mi mujer, 
que cuando se presenten en casa los milicianos, con sus fusiles, es capaz de ponerse a rezar el rosario para 
provocarlos..." Vivía en una habitación diminuta, unos dos metros por otros dos. a todo tirar, sin calefacción, 
en una casa de dos pisos, que alquilaba cuartos, a unos cincuenta metros de donde vivía don Felipe y donde 
don Antonio hacía las comidas... Aunque no me conste tengo la impresión de que corrían de cuenta de don 
Felipe los gastos de don Antonio. Las ropas sacadas de Madrid estaban raídas, los zapatos rotos, y todo eran 
problemas...»; cfs. Antonio Flores de Lemus en e l M inisterio de Hacienda, cit., págs. 82-64 .

101 Según me dijo en Ciudad de México el 8 de junio de 1982 Antonio Sacristán les visitó para pedirles 
un dictamen que impidiese que CHADE se les fuese de las manos a la España republicana. No me quedó claro 
si lo hicieron o no.



alto puesto que le ofrece Femando de los Ríos; escribe un largo trabajo creo que en 
el Osservatore della Domenica sobre el funcionamiento de la Hacienda en nuestra 
guerra y, sobre todo, espera, desde Sainte Foy La Grande departamento de Ariege. 
Antes había coincidido con Viñuales en Biarritz o en Anglet, al llegar de Niza. El 
29 de julio de 1939 es separado de su cátedra de la Universidad Central. El 11 de 
diciembre de 1939 retom a a Madrid. Pasa a ganarse la vida, el duro pan de los 
castigados, con traducciones, con dictámenes, como el luminoso, que para una 
sociedad hidroeléctrica emitió el 11 de noviembre de 1940, y que fue publicado en 
Hacienda Pública Española bajo el epígrafe de Un dictamen esclarecedor . En tom o 
a él se reúnen pocos, muy pocos discípulos. A más de los exiliados, existe entre ellos 
aunque sea duro decirlo, más que algún Judas, algún San Pedro, esto es, alguien que 
después de haberlo negado por la fuerza de las circunstancias, «lloró amargamente». 
Flores de Lemus se refugia en la conversación de los fieles donde resplandece su 
admiración por Keynes, e inicia una investigación histórica. Todos hablan de su 
estudio sobre la Hacienda Pública en tiempos de los Reyes Católicos al que ya me he 
referido. A más de estas noticias, Piera Labra me indicó que Don Antonio le había 
dicho que le parecían mal elaborados algunos de los cálculos de Hamilton, y le invitó 
a rehacerlos.

Había vuelto en muy mal estado físico del exilio. En el mes de marzo de 1941 
se agravó considerablemente. El 21 de marzo de 1941 fallecía cristianamente, tras 
una dolorosa operación quirúrgica, soportada con ejemplar estoicismo. Bien poco se 
habló de su muerte. La catástrofe parecía haber sido absoluta.

Sin embargo nada fue así. El curso 1943-1944, se crea la Facultad de Ciencias 
Políticas y Económicas. Pronto en sus aulas se comenzó a hablar de Flores de Lemus, 
de su prestigio, de sus trabajos. Como ya he dicho en 1944 Vicente Gay publica un 
artículo sobre su maestro en Moneda y  Crédito, revista editada por el Banco Urquijo. 
En 1945, en la Revista Documentación Económica que editaba el Instituto de Estudios 
Políticos102 103 con trabajos especiales y encomiásticos de los profesores José Vergara 
Doncel y Alberto Ullastres, comienza a reeditarse el Dictamen de la Comisión del 
Patrón de Oro. Y este movimiento se amplió de modo progresivo hasta hoy, de modo 
incontenible. Al verificar este intento de síntesis de la significación de Flores de

102 En el cit. n.° 42-43, págs. 501-506.
103 Quizás haya llegado el momento de estudiar el papel de esta institución, directamente ligada a la 

Junta Política de FET y de las JONS, en la que encuentra acomodo, junto al Banco Urquijo, buena parte del 
pensamiento liberal español. Adelanto que la charnela que engarza liberales y falangistas en España es doble: 
el culto común a José Ortega y Ga&set y la búsqueda de mecanismos de resistencia al nacionalcatolicismo en 
auge, a más de contemplar con simpatía ambos grupos los movimientos reformistas. Basta recordar que el 
primer director del Instituto de Estudios Políticos fue el profesor Alfonso García Valdecasas, que en cuanto 
orteguiano fundó un movimiento político en más de un sentido heredero de la Agrupación de Amigos de la 
República en que había militado el profesor Valdecasas. y a través del que llegó a diputado en las Cortes 
Constituyentes de la II República. Este movimiento es el Frente Español, que desemboca, en buena parte en 
Falange Española — las iniciales se buscaron para lograr esta coincidencia— ; Valdecasas participa en el que 
se considera mitin fundacional falangista del 29 de octubre de 1933, pero inmediatamente después se aparta 
del nuevo movimiento, aunque no choca con él. A partir de 1937, el viejo Frente Español queda encuadrado 
en el nuevo partido único de FET y de las JONS. Desde él. Valdecasas — y también Ramón Caranda, como 
Consejero Nacional de este partido—  proyectan mecanismos en los que. en principio existe más colaboración 
que oposición entre los que originalmente eran liberales y falangistas. La trayectoria posterior de algunos de 
éstos, como Pedro Laín Entralgo y Antonio Tovar me parece que así se comprende mejor todo. Esto, 
naturalmente, no es ajeno al tema, que es el que me importa aquí, de explicar cómo y dónde empieza la 
reivindicación de Flores de Lemus.



Lemus tengo la impresión de que, poco a poco, se ha llegado a una apoteosis enlazada 
directamente con el gran periodo de Flores de Lemus, con esa gran década que iba, 
como acabo de señalar, de 1927 a 1936.

Para explicarlo, he tenido que recordar un relato que cuando lo contemplé en el 
teatro me escalofrió. Al estrenar Anouilh L ’alouette, el 14 de octubre de 1953, 
presentó ante los espectadores la situación progresiva de hundimiento, de vejaciones 
que sufre Juana de Arco. Su muerte en la hoguera parece que es señal de que eso es 
lo que permanecerá para siempre en el recuerdo. De pronto, Beaudricourt grita 
«¡Deteneos!», y la historia de pronto se ilumina por otro flanco. El rey Carlos ha de 
declarar: «El verdadero final de la historia de Juana, el verdadero final que ya no 
incluirá, lo que se relatará para siempre, cuando se hayan olvidado o confundido 
todos nuestros nombres, no es el de su miseria de bestia acorralada en Ruán, sino el 
de la alondra en medio del cielo, el de Juana en Reims en toda su gloria... El 
verdadero final de la historia de Juana es alegre. ¡Juana de Arco es una historia que 
acaba bien!»

Por eso, entre los economistas españoles no se relatará, en adelante, la historia 
con las tristísimas palabras de despedida de Flores de Lemus en enero de 1936, con 
las que iniciaba yo este estudio. Se hablará, para siempre, y sin que quepa ya 
rectificación alguna, al analizar la figura de Antonio Flores de Lemus, de su 
culminación como investigador en el Dictamen de la Comisión del Patrón Oro, de 
sus innumerables discípulos y discípulos de los discípulos, de su gloria como gran 
español, reconocida en vida por los pensadores mas señeros. Porque también la 
historia de Don Antonio Flores de Lemus es una historia que acaba bien.





E l p ropósito  de esta sección es recoger y exam inar un  núm ero 
variable de los artícu los más significativos, incluidos 
recientem ente en las diversas revistas publicadas en los d istin tos 
países o regiones del área iberoam ericana — pudiéndose 
inc lu ir tam bién docum entos, ponencias, etc.— , sobre un mismo 
asunto  o  tem a determ inado o sobre cuestiones añnes respecto 
de los que la  producción in telectual, en dichos países o regiones, 
haya sido relevante. Se tra ta  de s itu a r las diversas 
contribuciones individuales en el contexto tem ático g lobal, teniendo 
como no rte  la  presentación objetiva de los d istin tos 
argum entos y conclusiones del m aterial identificado. E n esta ocasión, 
se presentan 21 trabajos de estas características (nueve, 
referidos a l área latinoam ericana, siete a l área española y cinco al 
área portuguesa), en los que se exam inan, respectivam ente,
79, 64 y 32 artícu los relacionados con los d istin tos tem as tratados 
en las mismas. Este conjunto de 175 artículos y  trabajos 
examinados han sido publicados en las diversas revistas consideradas 
durante los años 1980, 1981 y 1982 (48 en 1980;
66 en 1981, y 61 en 1982).
Realizadas p o r reconocidos especialistas en las d istin tas m aterias o 
temas respectivos, se presentan agrupadas p o r áreas, 
distinguiéndose entre «reseñas temáticas» del área latinoam ericana, 
española y portuguesa, y den tro  de cada área su ordenación 
responde a un  m ero crite rio  alfabético de los au tores de las mism as. 
Los traba jo s considerados en cada reseña — con inclusión 
de los datos b ibliográficos que perm itan  identificarlos fácilm ente—  
aparecen ordenados según el c rite rio  seguido, en cada caso, 
p o r el au to r de la  reseña (*).

(*) Sólo se utilizan las notas a pie de página para citar o hacer referencia a otros
artículos o trabajos no incluidos, como objeto de análisis en la reseña,
pero que se traen a colación por algún motivo relacionado con el tema tratado.





Reseña O
Temáticas

Del área Latinoamericana

DISTRIBUCION 
DEL INGRESO, 
NECESIDADES 
BASICAS, POBREZA
Q Q Q Q

Trabajos considerados; Pinto, Aníbal; Di Filip- 
po, Armando; Desarrollo y pobreza en Amé* 
rica Latina; un enfoque histórico estruc
tu ra l. «El Trimestre Económico», núm. 183, 
México; infante, Ricardo; Heterogeneidad es
tructural, empleo y distribución del ingre
so, «El Trimestre Económico», núm. 190, México, 
1981; Franco, Rolando; Arguello, Ornar; Pobre
za: problemas teóricos y metodológicos, 
«Revista Paraguaya de Sociología», núm. 49, 
Asunción, 1980; Altimir. Oscar' K pobreza en 
América Latina, un exan i de conceptos 
y datos, «Revista de Ir TPAI >> núm. 13, 
Santiago de Chile, 1981; jciareiid, Jorge: La 
estrategia de las necesidades básicas 
como alternativa. Sus posibilidades en el 
contexto latinoam ericano, «Revista de la 
CEPAL», núm. 8, Santiago Chile, 1980.

O © o  o
El tema de la desiguala ieja preocupación 

de las ciencias sociales, sue otearse contem
poráneamente desde una h activa dinámica, 
como el de la distribución de los frutos deí 
desarrollo económico. Las modalidades concentra
doras que, en las sociedades vféricas, asumió 
históricamente este desarrollo dan lugar a una 
heterogénea estructuración del aparato productivo 
y de las relaciones sociales que se articulan en 
torno a su funcionamiento. Surge asi el concepto 
genérico de heterogeneidad estructural recogido 
en el primero de los trabajos que se han selec
cionado. Esta heterogeneidad condiciona la inser

ción diferenciada y fuertemente estratificada de la 
fuerza de trabajo en las diferentes capas o estratos 
que conforman la estructura productiva.

En las sociedades periféricas el porcentaje de 
población activa, inserta en actividades de baja 
productividad económica — sea por razones pura
mente técnicas como también por su bajo poder 
negociador en los mercados— . es aún muy alto y 
afecta decisivamente la fuerte desigualdad que 
presenta la distribución del ingreso. Como también 
plantea el trabajo de Infanta, aquella hetero
geneidad estructural ejerce sus efectos desiguali- 
zadores a través de la estratificación y segmenta
ción de los mercados de trabajo y por la vía de 
la distribución y utilización del excedente social 
generado.

El tema de la heterogeneidad estructural ad
quiere significación y urgencia social, porque es 
muy alto el porcentaje de población que, dada su 
inserción en las estructuras económicas, no logra 
superar los niveles de crítica pobreza.

El tema de la pobreza, parece encuadrarse 
legítimamente en las formulaciones anteriores, 
pero son muchas las perspectivas desde las cuales 
puede ser planteado y las formas de estimar 
cuantitativamente su incidencia. Estos aspectos 
son considerados sistemática y prolijamente en 
los artículos de Franco y A ltim ir que se han 799 
seleccionado.

Pero la discusión en torno al concepto de 
pobreza trasciende los marcos de la mera especu
lación teórica y llega a Jos grandes focos inter
nacionales, ideologizando y politizando el debate 
en función del juego de poder que se verifica, 
tanto en el escenario internacional como en el 
interior de las propias sociedades periféricas. Son 
precisamente estos los aspectos que profundiza el 
trabajo de G raciarena.

Desarrollo y pobreza en América Latina

Pinto y Di F ilippo  caracterizan históricamen
te la fase colonial de formación de las sociedades 
latinoamericanas, distinguiendo tres situaciones 
básicas. La primera referida principalmente a las 
tierras altas e interiores de nuestra geografía 
continental, en donde florecieron las grandes 
culturas prehispánicas. Surgieron aquí, tras el 
proceso de conquista, instituciones que regularon 
la asignación de la fuerza laboral aborigen con 
base en modalidades rurales de tipo servil. La 
segunda situación corresponde a las tierras tropi
cales y costeras, en donde el proceso de coloni
zación dió lugar a la organización de plantaciones
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creadas sobre la base de trabajadores esclavos 
Internados desde Africa y, en menor medida, 
desde Asia. La tercera situación corresponde a 
las llanuras o los valles templados y fríos del 
extremo sur del continente, con sociedades aborí
genes de menor desarrollo y densidad demográfica.

A la luz de este trasfondo colonial, los autores 
reseñan «la fase de plena incorporación a la 
economía internacional vía la exportación de 
productos primarios que, en términos burdos, 
puede ubicarse en el siglo xix y en relación 
bastante estrecha con el logro de la independen
cia política de los países latinoamericanos».

En relación con el florecimiento posterior de 
las economías exportadoras, enfatizan la menor 
capacidad transformadora de los enclaves mineros 
y de las economías de plantación sobre las 
sociedades en que se asentaban, en oposición a 
las modalidades menos vinculadas a la herencia 
colonial de la tercera situación. En este caso, las 
masivas migraciones europeas de fines del siglo 
pasado y comienzos del presente, contribuyen a 
configurar sociedades nuevas de corte más nítida
mente capitalista. La conclusión sugerida es que 
la pobreza rural resulta más perdurable y extendida 
en las dos primeras situaciones coloniales descri
tas, configurando cuadros de contraste entre for
mas capitalistas de progreso técnico, que convi
vieron entrelazadas con las modalidades hereda
das del pasado colonial.

En relación con las formas contemporáneas de 
la pobreza urbana, pasan breve revista a las 
modalidades del proceso de industrialización en 
América Latina y de las transformaciones globales 
que lo acompañaron, poniendo de relieve la 
insuficiente absorción de fuerza de trabajo que, a 
partir de mediados de los cincuenta, comenzó a 
notarse en las actividades urbanas con razonable 
productividad. Al respecto observan que «este 
nuevo escenario de la pobreza urbana expresa una 
transformación estructural de la sociedad global, 
impulsada por la industrialización y expresada en 
una asincronía entre la dinámica del crecimiento 
demográfico, la "expulsión" de trabajadores agrí
colas y la capacidad asimiladora de la industria y 
los servicios en áreas urbanas».

Este proceso de industrialización, al igual que 
la modernización de los complejos exportadores, 
ha contribuido al proceso de concentración del 
progreso técnico a nivel espacial, sectorial y 
social. La heterogeneidad estructural expresa la 
cristalización contemporánea de este proceso con
centrador y «alude a la coexistencia de formas 
productivas y relaciones sociales correspondientes 
a diferentes fases y modalidades en el desarrollo

de la región, pero interdependientes en su diná
mica dentro de los límites de estados políticamen
te unificados. Se expresan en este concepto, tanto 
las formas productivas y relaciones sociales, que 
son herencia de aquellas otras originadas en el 
pasado colonial, como las transformaciones que 
las sucesivas oleadas de progreso técnico fueron 
introduciendo en los procesos productivos y en las 
relaciones sociales básicas que se articulan en 
torno a ellos».

Los autores privilegian y desarrollan tres dimen
siones principales de este concepto. La primera 
«concerniente a las estructuras de la producción 
en donde coexisten e interactúan múltiples proce
sos técnicos, incluso dentro de un mismo sector 
o rama de actividad». La segunda atañe a las 
relaciones sociales, igualmente diferenciadas, que 
se articulan en torno a los procesos productivos, 
con especial referencia al poder negociador de 
trabajadores y empresarios de acuerdo con el 
estrato tecnológico en que se insertan. Por último, 
la tercera dimensión del concepto de heterogenei
dad estructural, «se plantea básicamente en la 
esfera política y atañe al ordenamiento institucio
nal que consagra y garantiza las modalidades y el 
funcionamiento del sistema de poder». Obseivan 
que, «al igual que la dimensión tecnológica ya 
analizada, ese marco institucional subyace en las 
posiciones y relaciones sociales que hemos bosque
jado».

Tras esta caracterización global, se intenta un 
esbozo de la dinámica contemporánea del proceso 
concentrador, observando que «para este análisis, 
pues, conviene partir, precisamente, de la distri
bución del ingreso existente en el momento 
elegido. Ella nos esclarece, usando una metáfora 
económica muy socorrida, cuántos son los votos 
de que dispone cada perceptor de ingresos para 
hacer valer sus preferencias en el sistema de 
oferta».

Tras observar que en los años setenta el 5 por 
100 superior de la distribución gravitó con el 
mismo poder en el mercado que la mitad más 
pobre de la población, señalan que «estas tenden
cias en la distribución del ingreso se proyectaron 
en dos sentidos principales y correspondientes. 
Por un lado, en la dinámica de la oferta de los 
distintos bienes y servicios y. por ende, en el 
cambio de la estructura global del producto en el 
plazo examinado. Por el otro, permitiendo que los 
distintos grupos sociales, jerarquizados por sus 
niveles de ingresos, participaran en la apropiación 
relativa de cada uno de los grupos principales de 
bienes y servicios distinguidos».

Considerando el crecimiento más veloz de los



bienes «durables» de alto valor unitario y la 
exigua proporción del consumo global — especial
mente en dichos rubros-—  de los estratos inferio
res de ingreso, recalcan que «la oferta empresarial 
responde de manera preferente a las tendencias 
en la elasticidad-ingreso de la demanda de los 
estratos superiores de la distribución...» «refinando 
y diversificando su oferta y, por detrás de ella, 
reorientando los recursos humanos y materiales 
junto con el progreso técnico asociado a la 
acumulación de capital». Aun reconociendo el 
porcentaje relativamente alto del producto que, en 
América Latina se destina a la inversión, se pone 
de relieve que la construcción absorbe aproxima
damente la mitad de la inversión bruta fija en 
América Latina, observando que «la industria 
privada de la construcción seguirá las pautas de 
demanda del 30 por 100 más pudiente, que 
participa con más del 80 por 100 en la adquisi
ción de viviendas nuevas. Otro tanto sucederá con 
el "para quién", "qué" y "cómo" de la inversión 
en maquinaria y equipos industriales. Nótese bien 
que cuanto más "perfecta y fluidamente" funcio
nen los "mecanismos espontáneos del mercado" 
más desesperanzada será la situación de los 
pobres, atrapados en esa lógica sistèmica».

Para plantear sus opciones de lucha contra la 
pobreza, distinguen entre acciones «distributivas», 
que modifican la dinámica estructural, y «redistri
butivas», que la reajustan a posteriori. Las accio
nes distributivas son planteadas en el contexto de 
la heterogeneidad estructural previamente carac
terizada. En lo que atañe a la primera dimensión 
de la heterogeneidad y. especialmente, a la 
distribución del progreso técnico, observan que 
«lo fundamental es la resolución respecto a la 
utilización del "excedente social" y particular
mente de la proporción abrumadora que crea y 
absorbe el sector moderno».

Atendiendo a la segunda dimensión de la 
heterogeneidad estructural, señalan que. «aparte 
de la política de inversiones ya examinada, es 
obligatorio el reajuste institucional de los regíme
nes de propiedad, trabajo e intercambio», apun
tando a crear una «red institucional» que supere 
la extrema asimetría vigente en las posiciones de 
poder.

Concluyen la caracterización global de las 
políticas distributivas recordando la tercera dimen
sión de la heterogeneidad estructual que, en su 
opinión «quizás es la más importante, ya que la 
prioridad en el terreno de la acción corresponde a 
la transformación en las relaciones y posiciones 
de poder, tanto en la esfera del Estado — punto

de partida de las acciones de política—  como en 
el ámbito global de la estructura social».

En relación con las políticas «redistributivas» 
y en especial «los expedientes que componen la 
seguridad social», reivindican su gran importancia 
y su capacidad para producir cambios estructura
les de consideración «si se logra su aplicación 
con la suficiente intensidad y persistencia». No 
obstante, resaltan la dificultad de que este tipo 
de acciones logre alcanzar y beneficiar a los 
grupos sociales pobres y desorganizados de las 
áreas rurales, observando que, incluso en áreas 
urbanas, «los arbitrios tradicionales favorecen 
principalmente a los grupos asalariados con supe
riores niveles de organización y mayor capacidad 
de presión».

Heterogeneidad estructural, empleo y 
distribución del ingreso

En cierto modo, continuando y profundizando el 
enfoque de la heterogeneidad estructural plantea
do en el ensayo anterior, Ricardo Infante se 
propone identificar «las relaciones que vinculan y. 
sobre todo, que regulan la reproducción de las 
diferentes estructuras que conforman el sistema 
económico» con referencia a las condiciones 
históricas y estructurales que son propias del 
desarrollo latinoamericano.

Con tal objeto pone de relieve la distinción 
entre las formulaciones clásicas del dualismo (a 
lo Lewis) y la compleja estratificación socioeco
nómica simplificada en el concepto de heteroge
neidad estructural. Hace notar que, a diferencia 
del dualismo — donde se presumen tendencias 
naturales hacia una homogeneización socioeconó
mica— . la concepción de la heterogeneidad 
estructural diagnostica una reproducción de las 
tendencias concentradoras y excluyentes del sis
tema si se lo deja librado al juego de las fuerzas 
económicas que lo rigen.

Cree, sin embargo, que los estudios de la 
CEPAL no han profundizado suficientemente «el 
tema acerca de la naturaleza de los entrelazamien
tos que se establecen entre los estratos tecnoló
gicos en el proceso de desarrollo».

Su argumentación central expresa que la ele
vada productividad del estrato moderno «depende 
de su capacidad de absorción del progreso técnico 
y de su privilegiada posición frente al mercado. 
Al respecto debe notarse — sigue diciendo—  que 
la relación fundamental que regula esta dinámica 
depende de la distribución primaria de ingresos 
generados. En efecto, es evidente que la concen-



tración del progreso técnico ha generado un 
excedente relativo de fuerza de trabajo, lo cual 
tiende a reducir la participación de los ingresos 
del trabajo en el producto global. En estas 
condiciones, el desarrollo del estrato moderno y, 
por lo tanto, del sistema económico, estará guiado 
por los patrones de consumo de los estratos 
superiores de ingreso, los cuales dependen, a su 
vez, de la capacidad de generación del excedente 
del mismo estrato. Por ello, para entender la ley 
de desarrollo de una economía en condiciones de 
"heterogeneidad estructural" es preciso analizar 
los aspectos básicos en que se sustenta la 
capacidad de generación de excedente del estrato 
moderno y su destino posterior. Por ello, es 
ineludible centrar la atención en primer lugar en 
los determinantes del empleo y de las remunera
ciones».

Para desarrollar este argumento central, vincu
la la concepción de la heterogeneidad con los 
argumentos de PREALC (OIT) sobre la existencia 
y funcionamiento de mercados laborales diferen
ciados y, para los fines de su análisis, distingue 
cuatro sectores: I) el moderno (formal) urbano; II) 
el informal urbano; III) el tradicional rural; y IV) 
el moderno rural. Los criterios categorizadores que 
privilegia se asocian a la absorción diferenciada 

202  de progreso técnico; a la vigencia o no de la 
clásica división entre propietarios del capital y 
del trabajo y, consecuentemente, a las modalida
des predominantes de remuneración a la fuerza de 
trabajo.

Refiriéndose primero a los sectores rurales, 
observa que los trabajadores del sector tradi
cional, por su exiguo acceso al control de la 
tierra, por su baja productividad física y por la 
precaria posición en el mercado de los excedentes 
que logran comercializar, obtienen los niveles más 
bajos de remuneración y los más altos de subem
pleo. «En las condiciones descritas, el sector 
moderno rural obtiene un alto volumen de exce
dentes explicado por la diferencia entre el elevado 
precio de sus productos (normalmente de exporta
ción) y los reducidos costos, tanto de la mano de 
obra como de los insumos». Evidentemente, este 
argumento implica que los trabajadores del sector 
tradicional rural operan como una reserva de mano 
de obra del sector moderno rural.

En cuanto a la dinámica urbana, coincide con 
PREALC en que «el sector informal urbano se 
convierte, en cieno modo, en uno de los factores 
claves para regular el comportamiento de los 
salarios».

Otorga cieno «carácter residual» a este merca
do laboral informal urbano en el sentido de que

«concentra a aquellas poblaciones que no encuen
tran ubicación en el sector rural y en el sector 
moderno urbano».

En este contexto, opina que el segmento 
competitivo del sector moderno o formal urbano, 
al operar también con un excedente relativo de 
mano de obra, genera niveles salariales cercanos 
a la productividad de la fuerza de trabajo en el 
sector informal urbano y «dado que el tamaño del 
mercado del sector informal urbano es reducido y 
poco dinámico (en general depende del crecimien
to de las remuneraciones reales), y sobre éste se 
concentran las presiones de los subempleados 
tanto rurales como urbanos, las fuerzas del mer
cado tenderán a igualar las remuneraciones a un 
nivel que las acerca a la productividad imperante 
en el sector tradicional rural». Se advierte, sin 
embargo, que los trabajadores del sector moderno 
no competitivo (grandes empresas) no están suje
tos a este peculiar encadenamiento e interinfluen- 
ciación de mercados laborales y logran elevar 
considerablemente sus remuneraciones sobre la 
base de una mayor capacidad de organización y 
de presión.

En relación con las grandes empresas del 
sector industrial, observa que su margen de 
ganancias oscila entre una cora superior, que 
expresa los niveles de protección estatal de la 
actividad, y una cota inferior, que expresa el poder 
negociador de los asalariados industriales. «Oe 
allí que se pueda concluir que los límites entre 
los cuales varían las remuneraciones en econo
mías con heterogeneidad estructural fluctúan, en 
su nivel inferior, en tomo a los ingresos generados 
en el sector tradicional, y en el límite superior, 
en tomo a las remuneraciones de aquellos frag
mentos de la población empleados de la gran 
industria que pertenecen al sector moderno».

En sus reflexiones finales y perspectivas hacia 
el futuro, observa que una cuota sustancial y 
mayoritaria de los elevados márgenes de ganancia 
que se generan en el sector moderno rural, son 
transferidos hacia las áreas urbanas bajo la forma 
de consumo suntuario o acumulación en los 
sectores urbanos con mayores márgenes de ganan
cia. Desde luego, estas formas urbanas de consu
mo suntuario y de acumulación están orgánica
mente vinculadas. Ejemplifica con cienos «bienes 
urbanos», tales como las vías rápidas de comuni
cación conectadas con la demanda de automóvi
les, los centros comerciales, los hospitales y 
viviendas de lujo, etc., con respecto a los cuales 
el proceso de acumulación presenta como desti
natarios finales a jos grupos de alto ingreso que 
consumen una parte del excedente generado.



La capacidad de absorber, a través de lo que 
denomina «modo de acumulación rentista», está 
limitada por la escasa base numérica de este 
sofisticado mercado de consumo y su dinámica 
depende de una constante diversificación de 
bienes con precios unitarios cada vez más eleva
dos. Cuando se alcanza el límite de este proceso 
concentrador, sobreviene un proceso de inflación 
con estancamiento generalizado. Encuentra en la 
democratización distributiva la vía para ampliar la 
base numérica de este «mercado de masas pero 
sin masas» (A. Pinto).

Pobreza: problemas teóricos y 
metodológicos

En este breve ensayo, elaborado por Rolando 
Franco y Ornar Arguello, se analizan los 
problemas teóricos y metodológicos vinculados a 
la conceptualización y medición de la pobreza. En 
el planteamiento del tema se observa que hay 
reticencias a admitir el status científico del tema 
de la pobreza, «sea porque, se lo considera 
irrelevante, sea porque se postula otra lectura del 
fenómeno que conduce a conceptuaIizaciones di
ferentes y, de allí, a postular soluciones alterna
tivas».

En lo que atañe a la significación teórico-ideo- 
lógica del concepto, los autores sugieren que la 
adecuada conceptualización de la pobreza debe 
lograrse buscando las relaciones con otros fenó
menos sociales relevantes y explicitando el con
texto valorativo en que se plantea el tema. 
Recuerdan por último «que cualquier definición de 
la pobreza está afirmando, explícita o simplifica- 
damente, algo acerca del resto de la sociedad. La 
situación de quienes no tienen es incomprensible 
si no se la relaciona con la de los que sf tienen. 
La pobreza es así, inseparable de la estructura de 
poder y de las consecuentes desigualdades, y 
cualquier intento de conceptualización debe en
marcarse en un contexto teórico capaz de inte
grarlos».

En cuanto a los problemas y limitaciones que 
presentan las diferentes definiciones de pobreza. 
Franco y Arguello distinguen entre «las que 
hacen referencia a una relación entre pobres y no 
pobres, de las que se refieren a la pobreza como 
una situación». Las primeras son preferidas por 
quienes desean penetrar míticamente en el examen 
de la realidad social, y las segundas parecen ser 
preferidas por los diagnósticos más respetuosos 
del statu-quo.

Sin embargo, aun en los casos que estudian la 
pobreza al margen de las interacciones sociales

globales, «se requiere tanto de una situación 
socioeconómica determinada, como de una defi
nición cultural que permita considerar esa situa
ción socioeconómica como problema y como 
objeto de estudio y acción».

En cuanto al problema de quiénes son los que 
definen operativamente la situación de pobreza y 
con base en qué criterios lo hacen, los autores 
presentan sugerencias en la esfera investigativa.
Se trataría de «recoger las definiciones implícitas 
en los diversos grupos sociales, a partir de lo que 
cada uno de ellos acepta como una necesidad 
básica que debe ser satisfecha, y presentan 
evidencias empíricas de las condiciones reales de 
existencia de los estratos de población dentro de 
una u otra de las definiciones de pobreza. Esto 
permite entregar información objetiva, a partir de 
la cual los gobiernos, los organismos internacio
nales o grupos de presión locales pueden estable
cer los niveles por debajo de los cuales se estará 
en una situación de pobreza grave».

Refiriéndose a los aspectos metodológicos 
atingentes a la operacionatización del concepto 
sugieren que éste debe manejarse «como una 
variable más que como un atributo. Los atributos 
sólo hablan de la presencia o ausencia del 
fenómeno: las variables suponen, en cambio, un 
rango mayor de variaciones, con diferentes cortes 20¿
o categorías en la medición de dicho fenómeno, 
dando cabida así a esas diferentes posiciones 
valorativas».

Dentro de las dimensiones generalmente desta
cadas en las estimaciones de pobreza — nutrición, 
salud, educación, vestuario, vivienda y. eventual
mente. recreación— , distinguen entre un nivel 
mínimo de índole fisiológico y otro de naturale
za sociológica.

El primero de estos mínimos se relaciona 
preferentemente con la subsistencia física de los 
individuos, en tanto que el segundo mínimo «se 
basa en los bienes y servicios considerados como 
derecho de todo individuo por la respectiva 
comunidad».

Al pasar revista a los problemas que entraña la 
medición de las distintas dimensiones referidas, 
aprovechan para poner de relieve la evidente 
preeminencia de los criterios «sociales» sobre los 
meramente «fisiológicos».

Cuando se desea disponer de alguna «medida- 
resumen» de pobreza es necesario reducir aquella 
pluralidad a una dimensión única. Esta operación, 
«conduce a la formación de índices globales de 
bienestar, o a utilizar la moneda como instrumento 
de reducción de todas las variables a una dimen
sión común».



Aún reconociendo las virtudes del ingreso como 
indicador sintético de poder adquisitivo, señalan 
sus limitaciones para estimar el consumo de 
bienes que no pasan por el mercado, o para poner 
de relieve las diferencias interfamiliares en mate
ria de «habilidades de economía doméstica» y de 
«administración de presupuestos reducidos». Aten
diendo a esta distinción, algunos autores descom
ponen la idea de pobreza en «primaria» — la que 
deriva de un ingreso reducido—  y «secundaria» 
— la que deriva de la mala administración de un 
ingreso que deberla ser suficiente.

Adicionalmente a estas limitaciones, el poder 
adquisitivo del ingreso se ve reducido porque «en 
general, tos grupos más pobres son los que tienen 
que pagar precios más altos por este tipo de 
bienes, sea porque solo pueden adquirir cantida
des muy pequeñas, perdiendo ventajas de escala, 
sea porque deben solicitar créditos onerosos a 
los pocos comerciantes dispuestos a venderles». 
A pesar de estas y de otras limitaciones que son 
enumeradas en el trabajo, concluyen que «el 
ingreso es utilizado usuaimente como el mejor 
indicador resumen del nivel de vida y. consecuen
temente, se estima que el escaso ingreso indica 
pobreza».

La utilización del ingreso como indicador de 
104 pobreza se ha efectuado, según los autores, de 

tres maneras principales: fijando líneas o zonas 
de pobreza a partir de un presupuesto mínimo; 
estableciendo criterios móviles de acuerdo a la 
elevación del nivel de vida de la población; 
considerando pobres a los que integran un cierto 
porcentaje inferior de la distribución arbitrariamen
te establecido. En el texto se discuten las 
características, ventajas y desventajas de cada 
uno de estos tres procedimientos.

La nota teórico metodológica que hemos rese
ñado. concluye con una referencia a las legisla
ciones gubernamentales sobre salario mínimo o 
vital distinguiendo conceptualmente entre ambos: 
«el primero suele fijarse para cada ocupación 
diferente, existiendo por tanto una pluralidad de 
salarios mínimos en una misma sociedad; el 
salario vital, en cambio, constituye un mínimo por 
debajo del cual no debería estar ningún ciudada
no». Los autores enfatizan la importancia de la 
«definición gubernamental de la pobreza, entre 
otras razones porque será el Estado el agente que 
tomará el mayor número de acciones tendentes a 
su alivio o erradicación».

relativa de la pobrera en América Latina, junto 
con un repaso de encuadramientos valorativos y 
conceptuales que posibilitan una más apropiada 
evaluación de esos datos.

El trabajo consta de ocho secciones. En la 
primera sección observa que «la falta de inserción 
precisa del concepto de pobreza en algún cuerpo 
teórico significativo fuerza a reconocer que se 
trata de una noción esencialmente normativa». 
Agrega más adelante que estos «esquemas valo
rativos descansan, en última instancia, sobre 
algún juicio moral y político acerca del orden 
social existente y de la manera como debe 
organizarse la sociedad».

En la segunda sección del trabajo, insiste en 
que «cualesquiera sean las normas concretas que 
se utilicen para definir la privación, siempre se 
relacionan con un contexto social específico y se 
refieren a la escala de valores asociada a un 
determinado estilo de vida».

Reconoce sin embargo, la influencia general 
del estilo de vida de la sociedad industrial y su 
difusión creciente hacia el Tercer Mundo, «por lo 
menos por su capacidad de generar aspiraciones y 
normas, aunque no tanto en lo que a sus bases 
materiales se refiere». De allí entonces «la mayor 
tensión entre las normas o standares de vida y los 
recursos disponibles en los países en desarrollo». 
Señala finalmente que, «aun las líneas de pobreza 
definidas en términos absolutos deben tener cierta 
elasticidad ingreso positiva, a través del tiempo y 
en el curso del desarrollo», y agrega de inmedia
to: «en el otro extremo, cualquier definición de la 
pobreza en términos relativos, que vincule direc
tamente la linea de pobreza con el ingreso 
promedio del conjunto de la sociedad, implica 
variar la línea en la misma proporción en que 
varíe éste: la elasticidad ingreso de la línea de 
pobreza sería en este caso unitaria».

En la tercera sección de su trabajo, nos provee 
de definiciones operativas de las dimensiones 
absolutas y relativas de la pobreza en América 
Latina con base en las cuales se compiló la 
información que presenta. En cuanto a la pobreza 
absoluta, se midió atendiendo a las necesidades 
de alimentación, partiendo de «canastas norma
tivas de alimentos de costo mínimo, específicas 
para cada país». Procede a desarrollar a partir de 
este punto frecuentes y prolijas consideraciones 
sobre criterios metodológicos y operativos que. por 
razones de espacio, no es posible reproducir aquí.

Bástenos anotar que las «líneas de pobreza 
para las áreas urbanas equivalieron al doble de 
aquel presupuesto mínimo para alimentación», y 
para las áreas rurales, «el consumo privado en 
otros rubros debería representar un 75 por 100 de

Conceptos y antecedentes
A ltim ir presenta evidencia empírica actuali

zada sobre la incidencia de las formas absoluta y



los respectivos presupuestos mínimos de alimen
tación». Las líneas de indigencia (como un nivel 
distinto e inferior al de pobreza) correspondieron 
precisamente al nivel de ese presupuesto mínimo 
calculado para cada caso.

Sintetizando resultados que expone para 11 
países latinoamericanos, observa que las «anterio
res estimaciones acerca de la magnitud de la 
pobreza en los principales países de la región 
sirvieron de base para concluir que, a principios 
de la década de los años setenta, el 40 por 100 
de los hogares latinoamericanos eran pobres, con 
una incidencia de la pobreza del 26 por 100 en 
las áreas urbanas, y del 60 por 100 en las rurales. 
Estas estimaciones, aproximadas a las obtenidas 
por la OIT, implican que existían en América 
Latina cerca de 110 millones de pobres, y que 
casi 70 millones de los mismos se encontraban 
en las áreas rurales.

En las tabulaciones presentadas se incluye 
asimismo una estimación de lo que se denomina 
«déficit de la pobreza». Este indicador pretende 
estimar, para cada caso, el grado comparativo de 
dificultad «que presenta el desafío de erradicar la 
pobreza en términos de recursos sociales». Aun 
advirtiendo sobre el peligro de interpretaciones 
simplistas de este índice, que olviden las comple
jidades societales del proceso de redistribución, 
observa que «las magnitudes relativas de los 
déficits de pobreza estimados, indican que el 
objetivo de eliminar la pobreza absoluta es ase
quible, al menos en términos de la proporción de 
recursos sociales involucrados en la mayoría de 
los países de la región. Esto representa una 
diferencia, plena de implicaciones, con respecto 
a las situaciones de pobreza masiva presentes en 
otras regiones del Tercer Mundo».

En cuanto a la dimensión relativa de la 
pobreza, toma como punto de partida el cálculo 
de la proporción entre el nivel absoluto de la 
pobreza previamente considerado y el ingreso 
medio disponible por persona. Al justificar la 
significación de esta forma de medir la pobreza, 
observa que: «el ingreso medio por persona 
representa la disponibilidad efectiva de recursos 
económicos — más allá de la forma en que son 
apropiados y de su concentración—  como resul
tado de la productividad global alcanzada en cada 
economía».

El segundo indicador que utiliza para medir la 
dimensión relativa de la pobreza es el porcentaje 
de hogares que tendrán en cada país, un ingreso 
por persona inferior a la mitad del ingreso medio 
disponible por persona. Al respecto observa que: 
«alrededor de 1970, en la mayoría de los países 
la dimensión relativa de la pobreza, así definida.

era significativamente más elevada que la dimen
sión absoluta definida sobre la base de las 
necesidades. Sólo en algunos países donde la 
incidencia de la pobreza absoluta es muy elevada, 
ésta supera la medición relativa; en otros casos 
(Brasil, Colombia), ambos tipos de medición son 
de un orden de magnitud similar. En los demás 
países, donde la dimensión absoluta de la pobreza 
era menos severa, la dimensión relativa de la 
pobreza resulta mucho más amplia que aquélla y 
de órdenes de magnitud más uniforme».

En la cuarta sección de su trabajo, y comen
tando información parcial, referida a la evolución 
de la pobreza absoluta en la década de los 
sesenta, señala que ésta «habría disminuido de un 
49 a un 39 por 100, de manera que casi un 10 
por 100 de la población habría superado la 
situación de pobreza durante ese lapso». Añade 
que estos resultados deben observarse cautelosa
mente a la luz de cuatro consideraciones princi
pales: I) La muy dudosa comparabilidad de las 
distribuciones del ingreso correspondientes a la 
década bajo análisis. II) La falta de pertinencia 
de cualquier correlación apresurada entre la evo
lución de la pobreza y el crecimiento, que no 
considere el estilo vigente de desarrollo en cada 
situación concreta. III) La validez y justificación 
de «los procedimientos utilizados para mantener 
invariante, en estas comparaciones, el valor real 
de las líneas de pobreza estimadas para 1970», 
sobre todo teniendo en cuenta que «la alimenta
ción ha tendido a encarecerse, en relación con los 
restantes rubros de los índices de precios al 
consumidor para las áreas urbanas en la mayoría 
de los países de la región». IV) La mayor o menor 
pertinencia de estimar líneas de pobreza absoluta 
que sean invariantes en el tiempo.

La última objeción es considerada por el autor 
como la reserva fundamental, sobre todo teniendo 
en cuenta la evolución del estilo de vida domi
nante y — de acuerdo con las conocidas leyes de 
Engel—  el desplazamiento relativo ascendente 
en la jerarquía de bienes — y quizás también en 
la de necesidades—  a medida que aumenta el 
ingreso.

En la quima sección de su trabajo, se aboca al 
análisis de la evolución de las condiciones de 
vida en América Latina, argumentando que: «el 
ingreso o el gasto de consumo de los hogares 
puede considerarse como recurso aplicable a la 
obtención de satisfactores cuyo disfrute se traduce 
en las condiciones en que ellos viven». Por 
consiguiente, las estimaciones de la incidencia de 
la pobreza que se vienen analizando constituyen 
mediciones «de insumos», más que «de resulta
dos», en términos de las condiciones de vida de



la población. Por ello, cabe indagar en qué 
medida han mejorado efectivamente las condicio
nes de vida de los estratos bajos, de acuerdo con 
indicadores «de resultados».

La información presentada se refiare a esperan
za de vida, mortalidad infantil y analfabetismo, y 
pone de relieve que, sin embargo, no permite 
conocer, comparativamente, la evolución respec
tiva de los grupos más pobres. Solamente en el 
caso del analfabetismo existen argumentos teóri
cos y antecedentes empíricos para considerar que 
la disminución de su incidencia ha favorecido a 
los grupos más pobres.

La sexta  sección analiza información parcial 
para tres países (Brasil, Colombia y México) sobre 
la distribución de ingresos de los hogares y de su 
evolución a lo largo de los años sesenta.

En la sección séptima, referida a las relaciones 
entre pobreza y subempleo, observa que: «definir 
la pobreza entre la población ocupada equivale a 
definir el ámbito del subempleo encubierto, por la 
vía de los ingresos», y agrega de inmediato: 
«subsiste, sin embargo, otro problema: que esta 
definición de subempleo no permite distinguir 
entre los bajos ingresos que resultan de una 
reducida productividad, de aquellos que reflejan 
una subremuneración al trabajador en situacio
nes de completo aprovechamiento de su capacidad 
productiva».

«El núcleo del problema de la pobreza esté 
inmerso en el ámbito del subempleo. Los diferen
ciales de ingreso por persona ocupada explican 
más de la mitad de las desigualdades en el 
ingreso per cápita entre los hogares pobres y el 
resto de la pirámide...»

Citando observaciones de PREALC. señala que 
«entre el 75 y el 90 por 100 de los ocupados más 
pobres — aquellos que perciben ingresos superio
res al salario mínimo legal—  en las principales 
ciudades de siete países latinoamericanos, traba
jan en actividades definidas como informales».

Oentro de las consideraciones finales que 
formula en la sección octava, observa que «las 
diversas experiencias latinoamericanas de pos
guerra muestran como poco factible que los 
gobiernos introduzcan reformas redistributivas per
manentes. de la magnitud requerida, que lesionen 
los intereses a largo plazo de las coaliciones que 
los apoyan». Y más adelante, refiriéndose a las 
transformaciones profundas requeridas por la es
trategia de las necesidades básicas, agrega: «por 
más valiosas que sean las utopías como ¡aducto
ras de cambios, de todas maneras la formulación 
de estrategias concretas que otorguen al objetivo 
de eliminar la pobreza el lugar que su gravedad y 
urgencia reclaman, requiere investigar más acerca

de aquellos elementos que ya están presentes en 
las economías latinoamericanas y podrán movili
zarse en ese sentido».

Las necesidades básicas como alternativa

En relación con la temática de la pobreza y de 
las necesidades básicas, Graciarena se propone 
contrastar dos posiciones o propuestas alternativas 
de gran resonancia en los focos políticos y 
académicos del mundo. La que él denomina 
«propuesta A», o de «la pobreza», está referida a 
las posiciones del Banco Mundial sobre la mate
ria. La denominada «propuesta B», o de «otro 
desarrollo y necesidades básicas», recoge princi
palmente las tesis del informe Hammarskjold de 
1975, y las del Modelo Mundial Latinoamericano 
desarrollado por la Fundación Bariloche.

El autor observa que. «en lo esencial, se nata 
de distinguir en qué consisten las más netas e 
influyentes propuestas acerca de la pobreza y las 
necesidades básicas cuando son contrastadas una 
con otra, en un amplio contexto de referencia y 
como opciones posibles, no sólo frente a los 
problemas de carencia y miseria masiva, sino 
también como verdaderas alternativas de desarro
llo y transformación social».

Señala que la disparidad entre las concepcio
nes globales de la sociedad que plantean cada 
una de estas propuestas resulta tan grande, «que 
la mayoría de las comparaciones que suelen 
hacerse son arbitrarias por estar fuera de con
texto». Y más adelante continúa: «ya no es 
posible establecer un orden de más o menos entre 
pobreza y N. B. (necesidades básicas), porque las 
diferencias no son agregativas y los presupuestos 
de partida y sus objetivos difieren radicalmente».

Según Graciarena, «el enfoque de la pobreza 
postula la continuidad del orden social capitalista 
actual, mientras que el de las necesidades bási
cas parte de su próxima e irreversible declina
ción». Más adelante enfatiza que para el Banco 
Mundial la pobreza se concibe como una amenaza 
para el statu quo. y «su propuesta se reduce, en 
sustancia, al incremento de la productividad de 
los pobres rurales y los marginados urbanos para 
mejorar su ingreso». En un párrafo posterior reitera 
con claridad aún más meridiana su posición 
personal en este análisis dicotomizado: «en este 
caso, la revolución social es la amenaza temida 
que se lucha por evitar, mientras que para la 
propuesta del "otro desarrollo" ella constituye la 
esperanza que abre la posibilidad de un futuro más 
promisorio».

En lo que hace a las recomendaciones prácti



cas que derivan de una u otra posición, observa 
que: «no es posible, por tanto, que la alternativa 
de las N.B. pueda ofrecer proposiciones de 
políticas y recetas para planeación tan específicas 
como las de la pobreza, ya que implica en su 
mismo origen un reordenamiento total de la 
sociedad...» «de ahí que su fuerza principal esté 
en su capacidad de apelación social».

En la segunda sección de su ensayo profundiza 
en el análisis de la propuesta del «otro desarrollo» 
recordando que ésta fue presentada al Vil periodo 
extraordinario de la Asamblea General de las 
Naciones Unidadas (1975).

Considerando la propuesta del «otro desarrollo» 
como utopia, y rechazando la connotación peyora
tiva que algunos críticos han insuflado a esta 
calificación afirma que. «en rigor, los aspectos 
utópicos no son en modo alguno ajenos al enfoque 
tecnocràtico, aunque la utopía no se encuentre 
expresamente manifiesta, o pueda ser vehemente
mente rechazada como ajena a su "verdad técni
ca". Porque es tan utópica la postulación de una 
edad de oro futura que sea la mera extrapolación 
del presente, como la de un porvenir distinto que 
resulte de su transformación radical». Y más 
adelante continúa: «lo primero que cuenta es el 
impulso inicial, una idea que cuaja socialmente 
porque responde a una necesidad vital, intensa y 
profunda. Ella muy bien podría ser la desencade
nante del proceso».

En un aparente rechazo de las posiciones 
intermedias — al menos en la esfera de las 
utopias concretas entendidas como ideas fuerza—  
dice: «puede aducirse que continuidad y cambio 
son alternativas compatibles. Pero esto es una 
especie de "gatopardismo" afín al enfoque de 
pobreza, pero totalmente incongruente con la 
propuesta del "otro desarrollo", porque ésta pre
tende ni más ni menos ser la simiente de una 
"nueva sociedad"».

Sin embargo, en la tercera sección de su 
trabajo, retoma el tema de las propuestas ecléti- 
cas tendentes a aproximar las de pobreza con «el 
otro desarrollo» y reconoce «su esfuerzo por 
acomodarse a la situación histórica, estimando en 
forma objetiva y realista la viabilidad de realizar 
las transformaciones con la mayor amplitud y 
llegando hasta sus causas estructurales, que se 
juzgan necesarias y posibles para resolver el 
problema de las necesidades básicas. En esto 
radica su principal mérito». No obstante, reitera 
«la ambigüedad esencial de resolver la desigual
dad estructural de las clases sociales sin enfrentar 
a las fuerzas dominantes de la sociedad».

En la cuarta sección de este ensayo, expresa 
su escepticismo sobre la viabilidad de las propo-

sicíones de las N.B. atendiendo al cuadro social 
vigente en América Latina, en vista de la radical 
reestructuración del poder político, económico y 
social que ellas presuponen: «considero que ésta 
es la razón principal del «enfriamiento» del 
interés de los gobiernos de la gran mayoría de los 
países de América Latina hacia las N.B.», que las 
está «alejando de posiciones recientes donde, por 
lo menos normativamente, se aproximaron a ellas. 
Me refiero en especial a la aprobación de las 
evaluacines de la Estrategia Internacional del 
Desarrollo (EID) realizadas en América Latina 
(Quito, 1973; Chaguaramas, Trinidad y Tobago, 
1975, y Guatemala, 1977...».

Estas reflexiones son presentadas por el autor 
en el marco de los vigentes regímenes políticos 
latinoamericanos que son brevemente caracteriza
dos.

Partiendo de este marco global, considera que 
las reacciones de los gobiernos frente a la 
propuesta de las necesidades básicas serán «for
malmente condescendientes y prácticamente ne
gativas».

En la quinta sección de su trabajo pone de 
relieve la incompatibilidad de la propuesta de las 
necesidades básicas con «las nuevas estrategias 
del desarrollo basadas en la apertura extema e 
internacionalización del mercado intemo, que 
comenzaron a acentuarse desde mediados del 
decenio de los años 60 y las tendencias predomi
nantes del cambio político, que cristalizaron con el 
establecimiento generalizado de regímenes autori
tarios — muchos de ellos de naturaleza mili
tar— ...».

Las medidas proteccionistas que se implantan 
desde los centros junto con una persistencia y 
agravamiento de la recesión son factores que 
unidos al afloramiento de presiones sociopolíticas 
«que postulan un retomo a la expansión del 
mercado interno para las masas» — en opinión del 
autor— , contribuyen al agravamiento de las crisis 
del modelo aperturista.

En la sexta sección de su breve, pero denso 
trabajo, Graciarana analiza las contradictorias 
vinculaciones que. a nivel mundial, se establecen 
entre los procesos de intemacionalización y los de 
transnacionalización. Al respecto señala que «los 
sectores principales de la intemacionalización son 
los Estados nacionales, mientras las corporaciones 
transnacionales (C.T.) lo son de la transnaciona
lización». Y agrega más adelante: «en el caso de 
las C.T., la motivación del dominio parece ser tal 
que pretenden nada menos que poner el proceso 
de intemacionalización al servicio de las necesi
dades de la transnacionalización. No faltan ya los 
anuncios de quienes ven al estado nacional como



una entidad histórica obsoleta y que, por eso 
mismo, se ha tomado u?T obstáculo para el 
progreso de la transnacionalización».

Continuando con el mismo argumento en la 
sección séptima de su trabajo, afirma que la 
vinculación entre élites nacionales y corporacio
nes transnacionales «se ha hecho particularmente 
intensa en América Latina en la fase reciente de 
crecimiento basado en estrategias de apertura 
externa...» (que)... «se inspiraron en principios 
económicos y sociales que significaron un rechazo 
a la tradición de pensamiento estructuralista de la 
CEPAL». Ellas «se inspiran en nuevas corrientes 
de pensamiento económico, neoclásico y moneta
rio...» (que son)... «algo asi como la ideología de 
exportación de las corporaciones transnacionales».

Es sobre estas bases que, en la sección octava 
de su ensayo, explica el rechazo, en estos «estilos 
aperturistas» (en el sentido que los economistas 
atribuyen a la expresión), de la propuesta de las 
N.B., y la táctica por ellos adoptada de lograr «la 
internacionalización de la pobreza como un pro
blema de responsabilidad moral de todos los 
países, y especialmente de los más ricos. La 
existencia de un nuevo orden económico interna
cional más equitativo se antepone entonces a la 
solución interna del problema de la pobreza».

En sus reflexiones finales vuelve a supeditar 
— recapitulando lo ya dicho—  la propuesta de 
las necesidades básicas a un proceso de demo
cratización fundamental capaz de eludir las moda
lidades paternalistas y asistencialistas, y a la 
necesidad «de un orden internacional específico 
que considere las necesidades básicas como una 
prioridad central». Mirando hacia el futuro consi
dera «que las opciones del presente en América 
Latina son estrechas». «En cambio se deberá 
esperar más del futuro cercano...». Termina su 
ensayo con una nota de esperanza con respecto a 
la estrategia de las N.B.: «aunque su tiempo 
histórico se encuentra aún en ciernes, tenemos la 
convicción de que su advenimiento es posible. De 
ahí que no parezca ocioso comenzar ya a trabajar 
en algo que bien pronto puede tornarse una 
posibilidad real, porque su concreción acaso 
dependa mucho de lo que se haga anticipadamen
te al respecto».

Armando DI FILIPPO

EXPERIMENTOS 
NEOLIBERALES 
EN EL CONO SUR 
Q Q O Q

Trabajos considerados: Los siguientes estudios 
de Foxley, Alejandro: Experimentos neolibe
rales en América Latina, número especial de 
«Estudios CIEPLAN», núm. 7, Santiago de Chile, 
19B2 (publicado en inglés como «Latin American 
experiments in neoconservative economics», Uni
versity of California Press, 1982); Hacia una 
economía de libre mercado: Chile 1974- 
1979, «Desarrollo Económico», núm. 81, Buenos 
Aires, 1981 (versión en inglés en «Journal of 
Development Economics», feb. 1982); Políticas 
de estabilización y sus efectos sobre el 
empleo y la distribución del ingreso: una 
perspectiva latinoam ericana, «Estudios CIE- 
PLAN», núm. 2, Santiago de Chile, 1979 (versión 
en inglés en W. Cline, y S. Weintraub (eds.), 
«Stabilization Policies in Developing Countries», 
Brookings, 1981); Inflación con recesión: 
las experiencias de Brasil y Chile, «EI 
Trimestre Económico», núm. 188, México, 1980 
(versión en inglés en «World Development», Vol. 
8. Oxford. 1980); Enfoques ortodoxos para 
el ajusto económico de corto plazo: lec
ciones de la  experiencia y temes de in
vestigación. «Documento de Trabajo PREALC», 
Santiago de Chile. 1982.

Los trabajos que aquí se reseñan giran en tomo 
al estudio de las políticas neoliberales que se han 
estado aplicando en varios países de América 
Latina desde mediados de la década del sesenta, 
y más intensamente en los setenta. Nos referimos 
a los casos de Argentina. Chile y Uruguay y. en 
algún grado, al Brasil del experimento ortodoxo 
entre 1964 y 1967.

Estos casos han llamado la atención más allá 
de sus fronteras por representar intentos de apli
cación de un monetarismo radicalizado en lo que 
se refire á políticas de ajuste de corto plazo; y 
estrategias «revolucionarias» de cambio estructu
ral en una dirección neoliberal, como proyecto de 
largo plazo. En este sentido, estos experimentos 
van más allá que las tímidas experiencias de 
estabilización económica de tipo monetarista que 
se aplicaron en varios países de América Latina 
en la década del cincuenta.

En efecto, el monetarismo de los setenta



procura superar dos debilidades de las experien
cias anteriores: la reversión prematura del conjun
to de medidas de austeridad económica que 
formaban parte del enfoque monetarista, y la 
aplicación sólo parcial de estas medidas. Se 
atribuye a presiones políticas y de grupos de 
interés el que no se haya permitido al esquema 
probar su validez y eficacia para resolver el 
problema de la inflación en los cincuenta. De allí 
que el autoritarismo militar sea bienvenido por los 
grupos tecnócratas monetaristas, como la forma 
práctica de superar esa debilidad anterior.

El diagnóstico que los monetaristas hacen 
respecto de las causas de la inflación ha sido 
extremado. Se atribuye la inflación no sólo a un 
exceso de dinero o gasto público, versión simple 
del monetarismo tradicional, sino que se con
sidera ahora como expresión de un sistema eco
nómico que en su conjunto no funciona. Es por 
ello que. para detener la inflación, no es ya 
suficiente aplicar medidas estábilizadoras de corto 
plazo, se hace necesario emprender, al mismo 
tiempo, profundas transformaciones estructurales. 
Es de esta forma como se establece el nexo 
conceptual entre el monetarismo y el enfoque 
neoliberal. Esta conexión obviamente no es nueva. 
Ya había sido realizada por Milton Fiedman en 
su célebre «Capitalismo y Libertad».

¿En qué consisten las transformaciones neoli
berales? Ellas se refieren a cuatro aspectos 
principales. Primero, a un proceso de privatización 
de actividades previamente realizadas por el 
sector público, a través del cual se intentan superar 
con creces los límites a la acción privada vigentes 
en las economías mixtas occidentales. Segundo, 
se trata de liberar ios mercados que estén sujetos 
a cualquier tipo de regulación. Se exime de esta 
regla general al mercado del trabajo, puesto que 
se controlan férreamente las remuneraciones y se 
impide la negociación colectiva por parte de 
sindicatos y empleadores. A menudo se mantiene 
también regulado el tipo de cambio. Tercero, el 
proyecto neoliberal plantea la apertura de la 
economía a la competencia externa como una 
condición indispensable para mejorar la eficiencia 
en la asignación de recursos, de acuerdo al 
principio de las ventajas comparativas. Cuarto, los 
principios que orientan los cambios en la esfera 
de la economía («libertad de elegir» a través de 
los mecanismos del mercado) pueden también 
aplicarse a otras esferas de decisión, en particular 
al ámbito jurídico, constitucional e incluso polí
tico, siguiendo los enfoques del «public choice» 
popularizado por neoliberales como Buchanan. 
Tullock y otros.

Los factores que están detrás de esta radical i- 
zación en el pensamiento monetarista latinoame
ricano, hasta convertirse en una suerte de «estruc- 
turalismo monetarista», son variados: los desajus
tes económicos, al iniciarse los experimentos, son 
considerablemente mayores que los observados en 
décadas anteriores. No es raro encontrar inflación 
de tres dígitos, acompañando a severas crisis de 
balanza de pagos y fuertes distorsiones en los 
mercados. La crisis política también se ha agra
vado. siendo particularmente «desestabiIizadora» 
la fuerte movilización popular, que los grupos 
dominantes perciben como una seria amenaza al 
funcionamiento «normal» del sistema económico y 
político vigentes. Este factor se agrava por una 
crisis de confianza externa que se manifiesta en 
el retiro del apoyo financiero de agencias multi
nacionales y de la banca privada internacional.
Son éstos, entre otros factores, los que explican 
lo drástico del nuevo enfoque ortodoxo neoliberal 
en América Latina.

El proceso de radicalización de los experimen
tos difiere incluso al interior de los varios casos.
Las políticas económicas del régimen militar en 
Brasil a partir de 1964 no sólo son más modera
das en cuanto a su intensidad, sino que además 
evolucionan rápidamente hacia una mezcla prag
mática de heterodoxia más bien desarrollista ya ¿ o p  
en 1967. Comparada esta experiencia con la de 
Chile después de 1973, comparación que efectua
mos en uno de los estudios reseñados en este 
artículo, parecen representar los dos extremos 
en cuanto a su radical idad y grado de orto
doxia. De hecho Chile se constituye, dentro de 
los cuatro casos nacionales analizados, en la 
versión más extrema y más cercana, por lo tanto, 
al «caso puro» del maridaje monetarista-neolibe- 
ral. Argentina y Uruguay se sitúan en puntos 
intermedios.

En lo que sí se observa una cierta uniformidad 
en estas experiencias, dejando de lado el caso de 
Brasil, por el momento, es en sus resultados.
Después de variadas trayectorias a través del 
tiempo, se pueden observar los siguientes rasgos 
comunes. Primero, la reducción de la tasa de 
inflación es lenta, toma entre tres a cuatro años 
salir de una inflación de tres dígitos para llegar 
a niveles más manejables (entre 30 y 50 por 100 
de inflación anual). Segundo, el ajuste del sector 
extemo se produce a través de una fuerte recesión, 
que se caracteriza por significativas caídas en el 
PGB y elevación del desempleo. Tercero, los 
costes del ajuste se distribuyen desigualmente. El 
control de salarios, acompañado de la liberación 
de precios, concentra el coste del ajuste en los 
asalariados. Los salarios reales caen entre 30 y



40 por 100 con respecto a niveles históricos 
normales. Cuarto, los procesos de privatización y 
liberalización financiera inducen una fuerte con
centración de activos en conglomerados producti- 
vo-financieros. que adquieren una enorme gravita
ción en las decisiones de política económica, y 
que interfieren, de hecho, con el principio de 
promover mercados libres competitivos. El sector 
financiero juega un rol clave en la concentración 
de poder económico. De hecho, sus características 
corresponden más bien a las de un mercado 
imperfecto, segmentado y manipulado por los 
«grupos económicos» importantes. Quinto, los 
avances en la estabilización de precios y equili
brios del sector externo, observados después de la 
primera fase estabilizadora, tienden a revertirse 
posteriormente, debido a la excesiva apertura 
comercial o financiera y a errores en políticas 
específicas, particularmente, frente al tipo de 
cambio y a la tasa de interés.

Antes de entrar en estos aspectos más técni
cos, conviene hacer una breve referencia al 
neoliberalismo como proyecto ideológico y su 
expresión concreta en el caso más radical de 
aplicación de estos principios. Nos referimos al 
caso de Chile. ¿Cómo es que un proyecto econó
mico con un marcado sello tecnocrático inicial 

210  (representa sólo «la manera racional de hacer las 
cosas») evoluciona al proyecto profundamente 
revolucionario de «ias Siete Modernizaciones», 
que le dan su intención fundamental al régimen 
militar chileno, y que alimenta, al menos por un 
tiempo, los ímpetus de transformación histórica de 
la alianza míIitares-ultraderecha en Chile? ¿Cómo 
se hacen compatibles los avances liberalizadores 
en lo económico con el carácter cerradamente 
autoritario y represivo del régimen en lo político?

El caso chileno constituye una experiencia 
iluminadora en cuanto a la forma concreta que 
toman las modernizaciones neoliberales en secto
res como la salud, educación, seguridad social y 
legislación laboral, así como en los esfuerzos 
ideológicos para construir una «teoría» de la 
transformación liberal con autoritarismo político. 
Por razones de espacio, no podemos desarrollar 
estos temas aquí, que han sido tratados en el 
capítulo cuarto de mi libro precitado sobre los 
experimentos neoliberales en América latina.

Pasemos ahora a reseñar brevemente fo que 
han sido las políticas de estabilización propiamen
te tales, dentro de estas experiencias. Al evaluar 
las políticas, nos encontramos con marcos teóri
cos que evolucionan. En una primera fase, las 
políticas de estabilización están basadas en el 
monetarismo de economía cerrada, que pone el 
énfasis en el control monetario y de los gastos

públicos, así como en la liberación de precios 
para reducir la inflación. Este enfoque, que no 
dice nada respecto a cómo es que se produce el 
ajuste en la práctica y cuál es la trayectoria 
posible a través del tiempo de las principales 
variables, cede el paso al monetarismo de econo
mía abierta o enfoque monetario de la balanza de 
pagos, como esquema de reemplazo. A la inversa 
del anterior, este monetarismo global postula la 
inutilidad del control monetario como una herra
mienta estabilizadora. El enfoque postula que, en 
una economía pequeña y abierta, el dinero es 
endógeno. Está determinado por la demanda por 
saldos monetarios reales. Cualquier fluctuación 
del dinero no deseada por el público, sólo se 
traducirá en cambios en las reservas internacio
nales. La economía debe ajustarse de acuerdo a 
los principios del «ajuste automático».

Supongamos que la economía exhibe un déficit 
en balanza de pagos. Este se genera, de acuerdo 
al enfoque, por un exceso de gasto sobre ingreso 
en la economía, lo que a su vez es un reflejo de 
un exceso de dinero. Como el público no desea 
mantener tantos saldos monetarios como se hacen 
disponibles, desatesora, aumentando su gasto. 
Ello se traduce en mayor demanda por importacio
nes y por bienes potencialmente exportables, lo 
que, a su vez. induce el déficit en el sector 
extemo. Este repercute en una pérdida de reseivas. 
cuya contrapartida monetaria es una reducción en 
la oferta de dinero. Esto hace caer la demanda 
agregada, al reducir directamente el gasto en 
consumo, e indirectamente, el gasto en inversión 
a través de alzas en la tasa de interés. La 
reducción de demanda genera una tendencia 
recesiva que haría flexibles los precios y salarios 
hacia abajo, con lo que completa el ajuste, 
ganándose en competitividad externa. Esta ayuda 
a restablecer el equilibrio en la balanza de pagos. 
Para recuperar éste, no ha sido necesario modifi
car el tipo de cambio nominal. Es el tipo de 
cambio real el que se ajusta a través de reduc
ciones en los precios internos, comparados con 
los externos.

El paso del monetarismo de economía cerrada 
al monetarismo global no es fácil en las experien
cias analizadas. Requiere de una fase de transi
ción. caracterizada por la «desindexación» de 
precios claves, tales como el tipo de cambio y 
las tarifas de las empresas públicas, que se 
reajustan en porcentajes inferiores al de la infla
ción durante esta fase de transición. Si la 
inflación persiste a niveles altos durante esta 
fase, se hace altamente probable que la etapa 
siguiente del «monetarismo global» nunca llegue. 
En efecto, el atraso cambiarlo y la caída en las



tarifas de las empresas públicas hace aparecer 
fuertes déficits en el sector externo y en el sector 
público, sin que los otros precios hayan bajado a 
una velocidad compatible con una recuperación 
«automática» de estos sectores, de acuerdo a los 
mecanismos antes descritos. En esta situación, 
que corresponde a la enfrentada por Argentina a 
partir de 1980, la economía entra en una fase de 
reversión a punto de partida: inflación alta, déficit 
de balanza de pagos, creciente déficit fiscal y 
recesión.

¿Cuál es el otro escenario posible? Correspon
de al de uria transición «exitosa» desde la primera 
fase a la del monetarismo de economía abierta. 
El caso tipo lo daría la experiencia chilena, en la 
que se aplicó el primer enfoque hasta 1976. el 
segundo (de transición) hasta 1979, y el enfoque 
de ajuste automático desde mediados de 1979 
hasta agosto de 1982. Describamos estilizadamen- 
te esta evolución.

En la primera fase, la liberación de precios 
produce una sobre-expansión de éstos más allá de 
las expectativas gubernamentales. La disminución 
de salarios reales y de la demanda agregada, 
buscadas a través de la congelación de salarios 
nominales y de la contracción monetaria y fiscal, 
superan con creces al efecto deseado. Una drás
tica recesión se hace presente con caídas de 
hasta un 35 por 100 en la producción industrial. 
Simultáneamente, la inflación muestra resistencia 
a bajar, manteniéndose al nivel de tres dígitos. 
Esta primera fase se caracteriza, por tanto, por la 
persistencia de una estanflación de magnitud 
impensada. La economía, en lugar de converger 
rápidamente a una situación de equilibrio, se 
mantiene profundamente desajustada: los precios 
de los bienes demasiado altos, los salarios dema
siado bajos, la tasa de interés real varias veces 
por sobre los niveles internacionales, y el desem
pleo triplica o cuadruplica los niveles normales 
(llega a 20 por 100 en Chile durante 1976, nivel 
que sólo va a ser superado en este país en 1982 
en el momento de la crisis del experimento, en 
que el desempleo, a junio de 1982, llega a 25 
por 100 de la fuerza de trabajo).

La fase de desindexación, cuyo origen se 
encuentra en el escaso éxito de la primera, 
consiste en una revaluación real del tipo de 
cambio, procurando reducir costes y alterar expec
tativas inflacionarias y, en algunos casos, en la 
desindexación de precios de servicios o bienes 
producidos por las empresas públicas. Si la 
política fiscal y monetaria se ha mantenido 
rígidamente contractiva, es probable que la credi
bilidad en la mantención de esa política sea alta.

con lo que los agentes económicos reaccionan 
reajustando, ahora rápidamente, sus precios hacia 
abajo.

Al bajar los precios rápidamente, dada una 
cieña indexación de salarios nominales, los sala
rios reales con inflación decreciente tenderán a 
crecer también rápidamente. Lo mismo ocurrirá 
con los saldos monetarios reales. Esto reactiva la 
demanda y comienza a generar tasas positivas y 
altas de aumentos de producción y una lenta caída 
en el desempleo. El deterioro del tipo de cambio 
real, consecuencia de la revaluación, se ve 
compensado por una masiva entrada de capital 
financiero externo, que sirve para cubrir el déficit 
en cuenta corriente y para sostener un fuerte 
crecimiento del consumo. Durante esta fase, los 
indicadores macroeconómicos. negativos por va
rios años, sufren un dramático vuelco. La econo
mía muestra altas tasas de crecimiento del PGB 
y del consumo, y tanto la inflación como el desem
pleo se reducen. Los más eufóricos proclaman ya 
abiertamente «el milagro económico».

En este punto, las autoridades económicas 
deciden que es el momento oportuno para pasar a 
la última fase del proceso de «normalización» de 
la economía: la del ajuste automático de acuerdo 
con el enfoque monetario de la balanza de pagos. 
La «tentación» se ve reforzada por un hecho 
estadístico superficial: la tasa de inflación interna 
ha estado convergiendo y se encuentra a niveles 
no muy diferentes a los de la inflación internacio
nal más la devaluación esperada del tipo de 
cambio. ¿Por qué no fijar el tipo de cambio, 
reduciendo la devaluación esperada a cero y 
forzando asi un rápido ajuste da los precios 
internos a los externos?

La fase de ajuste automático se caracteriza 
entonces por un tipo de cambio nominal fijo, y por 
una completa pasividad del Estado en lo que se 
refiere a los procesos de ajuste interno o externo 
de la economía. Serán fluctuaciones endógenas en 
la cantidad de dinero, nivel de reservas y tasas de 
interés, los mecanismos que restablecerán el 
equilibrio.

El regreso a este «patrón-dólar» muestra resul
tados que gradualmente se van haciendo más 
negativos, hasta terminar provocando una profunda 
crisis productiva y financiera. Esto ocurre porque 
el mecanismo de ajuste automático se muestra 
lento e ineficiente. La convergencia de la tasa de 
inflación doméstica a la internacional tarda años, 
no meses. Las alzas en las tasas de interés son 
violentas y persisten largamente, hasta provocar 
quiebras masivas y un deterioro agudo en el sector 
financiero (la «cartera de créditos vencidos» en el
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sistema financiero en Chile supera largamente el 
50 por 100 del capital y reservas de estas 
instituciones durante 1982, forzando la interven
ción indirecta de todo el sistema por el Banco 
Central).

El deterioro acumulado del tipo de cambio real 
por la lenta convergencia de precios paraliza la 
producción nacional y las exportaciones. El brusco 
deterioro de la situación crea expectativas desfa
vorables en los agentes financieros externos, 
que reducen el flujo de créditos externos a niveles 
mínimos. La crisis productiva, financiera y del 
sector externo obligan al gobierno a ceder gra
dualmente en su rígido enfoque. Se hace necesa
rio devaluar el tipo de cambio, flexíbilizar la 
política monetaria, otorgando «créditos blandos» y 
subsidios para evitar un colapso de sectores 
productivos completos. Las presiones para revertir 
el proceso de apertura aumentan, asi como sobre 
el gobierno para aumentar los gastos públicos y 
fijar la tasa de interés.

La radicalidad, rigidez y dogmatismo con que 
se ha aplicado el modelo, ha generado todas las 
condiciones para políticas de signo opuesto. Son 
los mismos autores del proyecto original los que 
deben embarcarse ahora en el penoso proceso de 
desmantelar el delicado mecanismo de relojería 
(el «ajuste automático»), que representaba la 
superación, quizá definitiva, del «nefasto» inter
vencionismo estatal en la economía.

Alejandro FOXLEY

ECONOMIA 
CAMPESINA 
EN EL PERU
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En los últimos cuatro años se ha producido un 

auge de estudios sobre la denominada «econo
mía campesina», cuyo representante peculiar en 
Perú es la economía familiar comunera organizada 
en comunidades campesinas, asentadas en la 
región serrana. Varias son las razones de este 
repentino interés por estas unidades socio-econó
micas, que constituyen el segmento más pobre de 
la población peruana: 1,° La persistencia y extraor
dinaria capacidad de adaptación de los campesi
nos ante cambios producidos en el desarrollo 
capitalista del Perú, que sugieren y han sugerido 
interrogantes sobre las estrategias de sobreviven
cia y articulación de dichos campesinos comune
ros. 2.a La necesidad de comprender la estructura 
y mecanismos económicos de las familias campe
sinas. con el objeto de explicar las razones de su 
pobreza y estancamiento, por lo cual los estudios 
fueron abordados básicamente por economistas. 
3.° La progresiva organización gremial y política 
de los campesinos ha impulsado, ciertamente, que 
una serie de estudios desembocaran en políticas 
de desarrollo favorables a ellos. 4.° Los estu
dios sobre economías campesinas forman parte 
del caudal de investigaciones rurales que provocó 
la reforma agraria de 1969.

A pesar del creciente interés sobre estas



economías, el avance de la investigación es 
todavía relativamente pequeño; sin embargo, ya 
permite hacer un alto para realizar un balance del 
estado de la cuestión. Este es el objetivo de la 
presente reseña, para la cual hemos escogido los 
trabajos más importantes, sin desmerecer otros 
que por razones de espacio no los tendremos en 
cuenta por el momento.

TamaAo del campesinado

El primer aspecto a tener en cuenta es la 
magnitud de las economías campesinas en el 
Perú, así como las características que ellas 
tienen. Existen básicamente dos entradas para la 
medición empírica del número de economías 
campesinas y la población involucrada; 1.° La 
utilizada por M aletta  y debatida por Arambu- 
rú, que se refiere a la magnitud de la población 
rural, estimada entre 500.000 a 1.000.000 de 
familias según ciertos criterios. 2.° La utilizada 
por Figueroa y Gonzalos, que es el número de 
familias comuneras; unas 500.000 familias.

Estas discrepancias llevan a interrogarse sobre 
¿qué se consideran economías campesinas en el 
Perú? Para M aletta: «El concepto de "campe
sino" puede reaparecer como categoría analítica, 
pero sólo si se le acuerda una definición rigurosa 
como la que utiliza Marx (...) Las categorías y 
datos estadísticos convencionales no dan una 
estimación satisfactoria para ninguna de las cuan- 
tificaciones existentes en el plano teórico.» Lo 
que lleva a una serie de estimaciones que le 
permiten establecer los limites mínimo y máximo 
señalados. Para Figueroa: «El concepto se
refiere a familias campesinas, es decir, a la
familia que tiene cierta cantidad de tierra a su 
disposición, que posee sus propios medios de
producción pero que no contrata mano de obra en 
forma permanente. El tamaño del predio agrícola 
que es consistente con esta definición no es fácil 
establecer, pero la ¡dea es clara: se trata de
minifundios que no exigen más mano de obra que 
la familiar, excepto en determinados períodos de 
"punta"...» Para Aramburú es necesario dar un 
sentido analítico a la noción de campesino, y lo 
vincula con la noción del modo de producción 
mercantil simple, dándole un contenido taxonómi
co: a) el productor controla directamente sus 
medios de producción; b) la producción es reali
zada básicamente con su propia fuerza de trabajo; 
es, por tanto, no asalariada; c) utilizan tecnolo
gía simple; d) la articulación con el mercado la 
realiza como productor independiente, y e) tienen 
nula o poca capacidad de acumulación.

En nuestro criterio, una de las características 
esenciales de la economía campesina peruana es 
que, en gran parte, viven agrupadas en comunida
des campesinas, y además tienen las característi
cas señaladas por los diferentes autores. Por lo 
cual habría que concluir que se trata por lo menos 
de unas 500.000 familias, con una población 
aproximada de 2.500.000 personas; es decir, un 
15 por 100 de la población total actual y un 45 
por 100 de la población rural.

Economía campesina y economía 
comunera

Sin lugar a dudas, las economías campesinas 
peruanas tienen una peculiaridad propia; es la de 
estar organizadas socioeconómicamente en comu
nidades campesinas. Aparte de ser productores 
independientes, poseer pequeñas parcelas de tierra, 
utilizar en gran medida su propia fuerza de trabajo 
y ser economías semimercantiles, su asociación 
en comunidades campesinas las da especificidad, 
pues las permite mayores grados de libertad tanto 
en la organización de la producción y la distribu
ción, como en su reproducción física, social y 
cultural, lo que no sucede con las economías 
campesinas independientes.

En este sentido los estudios han tratado de 
analizar las relaciones existentes entre lo familiar 
y lo comunal de una parte (Plaza, Gonzales), 
y las relaciones de las familias comuneras y de 
la comunidad con el resto de la sociedad (Figue
roa, Gonzalos, Caballero) por otra. Las dife
rentes características e intensidades de estas 
relaciones han permitido llegar a algunas conclu
siones importantes y. sobre todo, a abrir nuevas 
interrogantes sobre la tendencia y persistencia de 
las comunidades campesinas. Además de plantear 
nuevas formas de diferenciación campesina, no 
sólo dentro de las comunidades, sino fuera de 
ellas, dando cuenta de la existencia de diferen
ciación entre las comunidades mismas.

Las características propias a las comunidades 
campesinas que han sido exploradas son: 1.a 
Existen en territorios delimitados e inenajena
bles, dentro de los cuales las tierras y el ganado 
son. en gran parte, de propiedad de las familias y, 
en pequeñas proporciones, de la comunidad en su 
conjunto (Plaza, Gonzales, Caballero). 2.° Un 
componente importante de las relaciones de pro
ducción-distribución son las relaciones comuna
les: de reciprocidad (ayni, minka) y de coopera
ción (faena), que en combinación, en muchos 
casos simultánea, con relaciones familiares y 
asalariadas, permiten llevar a cabo el proceso



productivo agropecuario anual. Estas relaciones 
inexistentes en las economías campesinas indivi
duales, resultan cruciales para ios comuneros, 
sobre todo porque la estacionalidad dei ciclo 
agrícola requiere de mayor fuerza de trabajo en las 
épocas de cosecha y siembra, momentos en los 
cuales la oferta de fuerza de trabajo familiar 
resulta insuficiente en relación a los requerimien
tos (Gonzalos) y el costo de oportunidad resulta 
sumamente alto para los comuneros. 3.° La orga
nización interna de la comunidad para la toma de 
decisiones productivas o distributivas que con
ciernen a todas las familias, estableciéndose así 
un ente capaz de representar el conjunto de 
intereses comunales frente a terceros (Plaza, 
Caballero). 4.a La comunidad no significa igual
dad entre campesinos, pues existen diferencias 
de recursos individuales, lo cual, asociado a la 
inserción de los comuneros en los diferentes 
mercados de productos y de trabajo, da lugar a 
una «nueva» diferenciación campesina tal como 
señala Caballero, la cual «... está indisoluble
mente ligada a los múltiples nexos que se 
establecen entre el universo campesino y el 
capitalismo en expansión. Es la penetración capi
talista. más que una dinámica autónoma, lo que 
produce y reproduce la diferenciación».

Por estas razones, los diferentes estudios apun
tan a la explicación de la economía familiar y de 
la economía de la comunidad, en base a catego
rías analíticas sacadas de la teoría económica 
(Figueroa, Gonzalos) y de la economía políti
ca (Caballero, Gonzales), en virtud de lo cual 
una teoría de la economía comunera campesina 
está aún en proceso de formación.

Racionalidad campesina

El carácter marcadamente no capitalista de 
estas economías es ampliamente reconocido, por 
lo que se ha tratado de explicar en qué consiste 
la racionalidad campesina, y cómo el comporta
miento de los campesinos les permite reproducirse 
dentro de sus comunidades y adecuarse permanen
temente a los cambios de la economía regional y 
nacional. En realidad se ha buscado responder, 
mediante qué mecanismos economías no capita
listas se reproducen dentro de un contexto mayo- 
ritariamente capitalista, y cuán flexibles son estos 
mecanismos para ser capaces de asegurar la 
supervivencia de los campesinos en el largo plazo. 
Esto ha llevado a la importante interrogante de sí 
su reproducción depende de sus propios recursos 
y de la comunidad, o va dependiendo creciente

mente de sus relaciones mercantiles e institucio
nales con el exterior. Todo esto a partir de la 
aceptación, aún no general, que los territorios y 
recursos de los campesinos no son rentables desde 
el punto de vista capitalista (Caballero).

Una de las principales características de los 
campesinos, comuneros o no, es la pobreza 
cuantitativa y cualitativa de sus recursos. F¡- 
gueroa estima un ingreso anual per cápita 
que varía entre 60 y 90 dólares, en la abrupta 
geografía andina y sujeto a imprevisibles cam
bios climáticos, en virtud de lo cual, el primer 
componente de la racionalidad campesina es su 
«aversión al riesgo» (Figueroa. Gonzales). 
Esto los conduce a un manejo bastante hábil de 
las principales variables ecológicas; en este 
sentido Figueroa da cuenta de una distribución 
parcelada de cultivos, aprovechando los diferentes 
pisos ecológicos a los que tienen acceso, de tal 
manera que se alcance siempre un mínimo de 
producción, aun bajo condiciones climáticas ad
versas. Aquí los campesinos tienen poco en 
cuenta las economías de escala propias a cultivos 
continuos. Figueroa ha encontrado que las fami
lias comuneras pueden dividir sus tierras desde 
nueve hasta ochenta y cuatro parcelas.

Golte, desde un punto de vista antropológico, 
fuerza la hipótesis de que los campesinos combi
nan los ciclos biológicos agrícolas y ganaderos de 
tal manera que les permita utilizar su fuerza de 
trabajo durante todo el año. Para tal fin los 
campesinos escogen cuidadosamente los cultivos 
y sus emplazamientos aprovechando la «comple- 
mentariedad vertical» y asociándolos con la cría 
de ganado. Sin embargo, dicha complementarie- 
dad cíclica es sólo posible gracias a la «recipro
cidad» en el trabajo entre campesinos, en la cual 
las relaciones de parentesco juegan un importante 
papel.

Un segundo aspecto de la racionalidad campe
sina es su comportamiento para la obtención de 
un producto-ingreso suficiente para reproducir a la 
familia campesina. Un primer punto es la distri
bución productiva de la fuerza de trabajo familiar 
durante el año, la cual está determinada en buena 
medida por la estacionalidad de la producción 
agrícola (Caballero, Figueroa, Gonzales). 
Dicha distribución se realiza en función de la 
relación producto-ingreso versus costo de oportu
nidad, el cual es variable según el calendario 
agropecuario, por lo que los términos de dicha 
relación pueden ser muy variables durante el año 
(Gonzales). Un segundo punto es la asignación 
de la producción al autoconsumo o a la venta; la 
determinación de las proporciones varía en fun



ción del grado de riqueza del campesino, sin que 
ello signifique que sólo se comercialice el exce
dente. Figueroa y Gonzalos observan que todos 
los campesinos intercambian monetariamente sus 
productos, cualquiera que sea su grado de riqueza, 
y que la introducción de nuevos patrones da 
consumo está llevando inexorablemente a una 
mayor mercantilización de la economía campesi
na. Sin embargo, el autoconsumo aún constituye 
una variable de comportamiento al abrigo de las 
variaciones desfavorables de los precios relativos 
para los campesinos. Un tercer punto es la 
decisión de la venta de fuerza de trabajó en los 
diferentes mercados de trabajo, la cual depende 
de varios factores: grado de riqueza del campesi
no, introducción de nuevos hábitos de consumo, 
relación entre salario/coste de oportunidad del 
trabajo en su parcela, posibilidades de conseguir 
trabajo. Todos los cuales se reducen a la necesi
dad de conseguir un ingreso real complementario 
(Figueroa, Gonzales, Caballero). En conjun
to, la obtención de ingresos monetarios a partir de 
la venta de productos agropecuarios y artesanales 
y de la venta de la fuerza de trabajo no asegura 
al campesino niveles fijos, pues es dependiente 
de los precios y salarios que se fijan en el 
mercado, lo cual introduce un riesgo «económico» 
como variable de comportamiento. Por lo que en 
las diferentes decisiones para la consecución de 
ingresos, los campesinos tratan de minimizar los 
riesgos sin considerar prioritaria la maximización 
de la producción (Gonzales).

De otra parte, existen dos maneras importantes 
de contrarrestar resultados adversos en la produc
ción o en el comercio campesino: 1.° El aumento 
del autoconsumo. y 2.a La ayuda que pueden 
recibir de los otros miembros de la comunidad 
(Plaza, Gonzales).

En tercer lugar, el conjunto de decisiones, 
comportamientos y actividades campesinas tienen 
un objetivo central: la satisfacción de las nece
sidades físicas y sociales de la familia campesina 
en el coito y largo plazo, que la permita reprodu
cirse, de preferencia, con el grado de riqueza que 
mantiene (Gonzales, Caballero). En virtud de 
este objetivo Figueroa encuentra que las econo
mías campesinas son «pobres, pero eficientes», 
por lo cual su racionalidad es compatible con el 
capitalismo.

Un aspecto importante concerniente a los 
campesinos organizados en comunidades es que 
además de tener una racionalidad individual o 
familiar, existe una racionalidad comunal, que en 
muchos casos determina la primera. Por ello la 
organización comunal impregna a sus miembros

ciertas normas de comportamiento, inexistentes en 
los campesinos individuales, que dan también 
lugar a una racionalidad específica a los campe
sinos comuneros del Perú (Plaza, G ölte, Gon
zales, Caballero).

Economía campesina y capitalism o

En virtud de los diversos canales de integra
ción, mercantiles e institucionales, de las econo
mías campesinas con el capitalismo peruano, los 
investigadores se han interrogado sobre el carácter 
de las relaciones de integración, sus repercusio
nes sobre el campesinado, la funcionalidad de 
estas economías para el capitalismo, y sobre la 
tendencia que pudiera tener dicha integración. Las 
respuestas aún no son exhaustivas.

En primer lugar, el grado de integración mer
cantil de los campesinos es mucho mayor de lo 
que se intuía. Figueroa y Gonzales nan esti
mado que. 1.° La proporción de la producción 
intercambiada oscila entre ei 30 y 65 por 100 de 
la producción total anual de bienes agropecuarios 
y artesanales. 2.a Los ingresos salariales consti
tuyen entre el 20 al 40 por 100 del ingreso 
monetario total. Es decir, el campesino es, al 
mismo tiempo, productor, comerciante y proleta
rio; está imbricado en la economía de mercado y 
se sujeta a sus leyes, sin embargo, no deja de ser 
campesino tanto porque sus ingresos para sobre
vivir los genera básicamente a partir de su 
producción agropecuaria y artesanal (Gonzales) 
como porque, en particular los comuneros, se 
sienten pertenecientes a un grupo por exclusión de 
otros, es decir, tienen una identidad propia 
(Plaza).

Caballero, desde otra perspectiva, analiza la 
transformación de los vínculos comunales y con
sidera que existen dos comentes opuestas en la 
tendencia del campesinado comunero: 1.° Las 
fuerzas centrífugas, que contribuyen al debilita
miento de la organización comunal: mayor mer
cantilización, revolución educacional y generacio
nal. progresiva ruptura de la endogamia, desequi
librio entre población y recursos, presencia de 
sistemas de poder ajenos a los comunales cam
pesinos. y 2.° Las fuerzas centrípetas, que van en 
sentido contrario, cohesionando la organización 
comunal: «la tendencia natural del campesinado 
a dotarse de organizaciones político-sociales re
guladoras de la vida colectiva, el carácter de 
reducto demográfico que tiene la comunidad, la 
probada eficacia de la comunidad en la adminis
tración de ciertos recursos. Al parecer, no existe 
una tendencia genera! sobre cual de las dos



fuerzas se impone en el largo plazo, que en gran 
medida depende de la cantidad y calidad de los 
recursos pertenecientes a los comuneros y las 
comunidades. Y de otra parte, de la relativa 
capacidad de inclusión que tiene el capitalismo 
peruano».

Sin embargo, no porque el capitalismo no 
pueda desarrollarse de manera generalizada en la 
sierra peruana deja de penetraren la economía 
campesina, a través de los mecanismos mercanti
les y de la presencia del Estado en el campo. En 
este sentido Figueroa anota que: «A medida que 
el capitalismo se expande en la economía nacio
nal la estructura de la economía campesina 
tenderá a modificarse. Así, una consecuencia 
clara de la expansión del capitalismo es la 
destrucción de la industria rural».

Un balance provisional, en base a los estudios 
reseñados, es que las relaciones de los campesi
nos con el resto de la economía nacional dese
chan taxativamente las tesis dualistas, y proponen 
reflexiones serias sobre la complejidad de la 
integración campesina, tanto en las limitaciones 
de los campesinos para desarrollar de forma 
capitalista el campo, como del capitalismo para 
integrarlos totalmente. En virtud de esto, la 
llamada funcionalidad de las economías campesi- 
ñas, aún no tiene una respuesta adecuada.

Finalmente, los diferentes autores, de manera 
implícita o explícita, hacen anotaciones sobre las 
derivaciones de política económica de sus conclu
siones. La intervención del Estado para mejorar 
los ingresos de los campesinos, y de esta forma 
reducir su probreza, es un hecho casi incuestio
nado, y lo que está en discusión es si las políticas 
de desarrollo rurales deben ser directas, es decir, 
favorables a la mejora de las fuerzas productivas 
campesinas, o indirectas favoreciendo los precios, 
salarios y fuentes de crédito campesina (Figue
roa). Curiosamente el campesino participa tan
gencial y focalizadamente en estas discusiones 
sobre su futuro.

Efraín GONZALES DE OLARTE

EMPRESAS 
TRANSNAQONALES 
EN AMERICA 
LAUNA
Q Q Q Q
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Las empresas transnacionales en el de
sarrollo minero de Bolivia, Perú y Chile, 
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transnacional en América Latina. El caso 
del complejo de carnes, ibídem.

Q Q Q Q
Introducción

La gravitación de las empresas transnacionales 
(ETs) en el desarrollo latinoamericano constituye 
un fenómeno de particular importancia. Así como 
en el pasado la ET ha sido decisiva en la 
configuración de la modalidad de desarrollo, no 
cabe duda de que en el futuro la región necesa
riamente tendrá que contemplar distintos grados y 
modalidades de convivencia con este tipo de 
agente económico.

Para la ET, América Latina representa un centro 
de atracción irresistible. En efecto, en el conjunto 
del tercer mundo la región constituye un área 
semiindustrializada que combina niveles de ingre
so y desarrollo relativamente elevados con grandes 
potencialidades. A ello contribuye su condición de 
fuente y reserva de recursos naturales (agrícolas, 
minerales, energéticos); su dimensión global, con 
una población 20 por 100 mayor que la Comuni
dad Económica Europea, un producto interno bruto 
que, en 1 9 7 5 , era comparable al de la CEE en 
1 9 5 0  y un ingreso p e r c á p ita  que triplica al de 
Africa y cuadruplica al de Asia.

En este contexto, América Latina se está 
convirtiendo en lo que algunos autores denominan 
una frontera irren u n ciab le  d e ! c a p ita l transnacio 
n a l. Así, parece natural que casi el 60 por 100 
de la inversión extranjera directa (IEO) total en 
países en desarrollo se concentre en la región. En 
el caso de la IED de Estados Unidos en países en 
desarrollo, América Latina captaba alrededor del 
80 por 100 en 1978-79, al igual que en el caso 
de la IED procedente de Canadá. En el caso de 
Alemania se acercaba al 50 por 100 y en el de 
Japón al 30 por 100. Asimismo, las inversiones 
directas industriales de Estados Unidos en la 
región representaron, en 1978-79, más del 80 por 
100 del total de este tipo de inversión en países 
en desarrollo 1.

Esa presencia masiva del capital transnacional 
constituye una realidad frente a la cual América 
Latina necesariamente tendrá que asumir una 
posición.

Con el propósito de contribuir al esclarecimien
to de esa temática y de colaborar con los países

'  Véase Eugenia Lahera y Claudio Marinho, Am érica Latina y  
Estados Unidos: B  papa! da fas transnacionales. SELA. SP/RC/Al- 
EU/I/OT N.1, Caracas, 1981, pig. 24  v $$.

en el fortalecimiento de su capacidad de negocia
ción frente al capital extranjero, la «R evista de  la  
CEPAL» publicó un conjunto de trabajos, realiza
dos bajo la coordinación de la Unidad Conjunta 
CEPAL/CET sobre empresas transnacionales2. Por 
su parte, y más recientemente, la revista «Com er
c io  E xterior»  ha publicado un número especial, 
elaborado en colaboración con el Instituto Lati
noamericano de Estudios Transnacionales (ILET), 
con sede en México, en el que se incluyen otros 
nueve trabajos de distintos especialistas en los 
que se pretende ofrecer algunos de los aspectos 
más relevantes del proceso de transnacionaliza
ción y de sus perspectivas actuales3.

Los artículos que componen ambos números 
analizan tanto la presencia y actuación de las ETs 
en América Latina, como el proceso de transna
cionalización y sus consecuencias, desde diversas 
perspectivas.

En el número reseñado de la «R evista de la  
CEPAL» se incluyen, por una pane, una serie de 
trabajos de carácter más global y, por lo mismo, 
de un mayor nivel de abstracción, como son los 
de Luiz Claudio M arinho y de Arturo Núñaz 
del Prado. En el primero se analiza el papel de 
la ET en el contexto de la actual modalidad de 
crecimiento de la región, evaluando su actuación 
frente al agravamiento de los problemas que son 
propios a ese estilo de desarrollo: concentración 
del ingreso, pobreza extrema, desempleo, crecien
te vulnerabilidad externa y pérdida progresiva de 
capacidad nacional de gestión económica. Com
pletando esa visión, el segundo trabajo encara a 
la empresa transnacional desde la perspectiva de 
los procesos de planificación. Allí se esbozan 
nuevas formas de planificación que permitan una 
mejor conducción económica y social y posibiliten 
una mejor evaluación y control de la empresa 
transnacional en la consecución de los objetivos 
del desarrollo regional.

Desde otro ángulo, en este mismo número, los 
trabajos de Alberto Jiménez de Lucio, M a
rio da ConceifSo Tavares y A loisio Teixei- 
ra, y Eugenio Lahera, analizan y comparan la 
presencia y comportamiento de las empresas 
transnacionales en distintas áreas geográficas y 
países. En el primero de ellos, se investigan 
algunas modalidades de acuerdos y formas de

2 Véase Revista de ta  CEPAL. núm. 14, agosto. Santiago de chile, 
1981. En este número se incluyen los trabajos señalados al principio 
de esta reseña.

3 Véase Comercio Exterior. Vol. 32 . núm. 7. México, julio 1982. En 
este número especial se incluyen los trabajos señalados al principio de 
esta reseña.



actuación de las empresas transnacionales en los 
países del Este cuyo conocimiento podría ser de 
utilidad para los países en desarrollo del Sur en 
la definición de sus políticas de relaciones con el 
capital extranjero.

Los otros dos trabajos, de Tavares-Teixsira 
y Lahara, son fruto de un programa de investi
gaciones que pretende realizar ((inventarios» de la 
presencia e impacto de las empresas transnacio
nales en ios distintos países de América Latina. 
Los dos primeros «casos» concluidos son los de 
Brasil y Chile, de los cuales se presentan los 
principales aspectos y conclusiones en este núme
ro especial de la «R evista de la  CEPAL».

Cambiando nuevamente la perspectiva de aná
lisis se pasa, en este mismo número, a la 
consideración de la presencia de las empresas 
transnacionales en sectores específicos de la 
actividad económica. El trabajo de Jan Kñakal 
analiza y compara el impacto y las modalidades 
de actuación de las ETs en el sector minero de 
tres países de la región — Bolivia, Chile y Perú—  
buscando analizar aquellos factores que fo rta lec ie 
ron en mayor medida la capacidad de negociación 
de esos países con el capital extranjero. Por otro 
lado, en esa misma línea de enfoque sectorial, se 
desarrolló una metodología de análisis y evalúa 

2 1  °  ción de la presencia de la banca transnacional en 
los países de la región. Esa metodología fue 
aplicada para los casos de Perú y de Bolivia, 
originando investigaciones de las cuales se extra
jeron los trabajos de Robert Devlin y de 
Michael Mortim ore. que aparecen al fina l de 
este número especial que estamos reseñando.

En el número especial de «Com ercio Exterior» 
se incluyen tam bién, por una parte, una serie de 
trabajos de carácter más general y global sobre el 
fenómeno de la transnacionalización, en los que 
se plantean determinadas pautas metodológicas 
para su estudio, como son los artículos de Raúl 
Trajtenberg y Raúl Vigorito y de Gonzalo 
Varóla. Por otra pane, se incluyen dos trabajos 
— Samuel Lichtensztejn y Eduardo Basual- 
do— ,  en los que. desde perspectivas y pautas 
diferentes, se plantea el análisis global del 
proceso de transnacionalización durante las ú lt i
mas décadas en América Latina y sus notas más 
recientes, intentando detectar las principales fa 
ses y características de ese proceso y haciendo 
especial hincapié en sus relaciones con la evolu
ción de las distintas políticas económicas vigen
tes. en cada fase, en la región. Un tercer bloque 
de trabajos, los de N. Janus y Rafael Ronca- 
gliolo. Edgardo Lifschilz y de Blanca Suároz, 
analizan, tam bién en este caso, el proceso de

transnacionalización y sus efectos en sectores 
concretos (publicidad, industria automotriz y el 
caso de las carnes en la industria agroalim entaria) 
y con referencias a determinados países o áreas 
geográficas de América Latina. Por últim o, el 
trabajo de Jorge Fontanals analiza el fenóm e
no de la internacionalización financiera en A m é
rica Latina y sus relaciones con la crisis actual, 
y el de Daniel Chusdnovsky presenta el 
aspecto concreto de las políticas cambiantes de 
repatriación de utilidades de las ETs, a través del 
análisis de las filia le s  norteamericanas ubicadas 
en los sectores manufactureros de América Latina.

Hecha esta presentación «horizontal» de los 
dos números monográficos reseñados, se realiza a 
continuación un breve resumen del contenido de 
cada trabajo.

El artículo de Luiz Claudio Marinho co
mienza por demostrar que. a largo plazo, la actual 
modalidad de crecim iento de América Latina, de 
no ocurrir profundas transformaciones, agudizará 
sus problemas más cruciales: estructura concen
trada de ingreso, pobreza extrema, ausencia de 
empleo productivo para grandes segmentos de la  
población, creciente vulnerabilidad externa y pér
dida progresiva de capacidad nacional de gestión 
económica.

Se intenta dejar sentado que los actuales  
problemas y su agudización no responden a 
imposibilidades físicas de las fuerzas productivas 
de la región. De hecho, el desarrollo ya alcanzado 
perm ite, a partir de la potencialidad productiva 
regional, aspirar a la solución de esas deforma
ciones; la persistencia de formas excluyentes y 
vulnerables de crecim iento se debe a las caracte
rísticas de la  actuación de los agentes económi
cos en la región. Entre ellos se intenta analizar, 
en especial, la actuación de la ET, buscando 
dilucidar su «im pacto» sobre la configuración del 
actual estilo im itativo de desarrollo y los condi
cionamientos que su presencia impone a la 
búsqueda de nuevos rumbos

La hipótesis que se formula en el artículo es 
que existiría una contradicción entre la forma de 
operar de la ET. subordinada a la lógica empresa
rial interna de la firm a m undial, y los objetivos 
nacionales más representativos y legítim os, que se 
definirían a partir de la búsqueda de un estilo de 
desarrollo integrador de las am plias mayorías 
internas.

Esa contradicción se m anifestaría, desde luego, 
en el plano interno, donde el peso relativo de la 
ET en los sectores más dinámicos la transforma 
en agente económico privilegiado. La necesaria 
búsqueda de nuevos impulsos dinámicos orienta-



dos hacia la satisfacción de necesidades de 
amplios sectores de la población, podría chocar 
con los Intereses de filiales de empresas mundia
les, profundamente comprometidos con la indus
trialización restrictiva y «elitista».

Por otro lado, también la proyección externa de 
América Latina entra en conflicto con los intere
ses de las ETs. En ese sentido, se procura mostrar 
que su actuación como puente en el comercio 
hacia los centros obedece a criterios que no 
favorecen la solución de la asimetría comercial 
existente, sino que. más bien, la profundizan dada 
su vocación importadora y su renuencia a exportar, 
reflejos ambos de los intereses internos de las 
grandes firmas.

En igual sentido se destaca la actuación de la 
ET en los intentos de integración regional, obser
vando que su lógica empresarial la inclina a 
oponerse a procesos que a la postre implicarían 
un concierto regional de políticas sobre capital 
extranjero y un desarrollo industrial regional planifi
cado.

Así, tanto en el plano interno como en su 
proyección externa, el cambio del estilo actual del 
desarrollo despertaría, según el autor, evidentes 
resistencias por parte de ias ETs.

De todos modos, la importancia de América 
Latina para el capital transnacional confiere a la 
región un gran poder de negociación. «La recono
cida perspicacia prospectiva de la ET podría 
permitir que ese poder negociador se utilizara con 
éxito para obtener una mayor adecuación del 
capital extranjero a los intereses regionales y en 
la salvaguardia de un desarrollo más autónomo», 
concluye el autor.

En la misma línea de argumentación, y com
plementario con este primer trabajo, aparece el 
artículo de Arturo Núñez del Prado. En la
primera parte de su trabajo, el autor reflexiona 
sobre los fenómenos que han ocurrido durante los 
últimos años y que han alterado en forma signifi
cativa el panorama mundial y. por cieno, también 
el de América Latina. En ese sentido, afirma que 
la región está viviendo el inicio de un proceso de 
reajuste de su funcionamiento económico y que 
éstos son los momentos cruciales que exigen el 
más detenido análisis de io que está ocurriendo, 
en el plano externo e interno, con miras a 
concebir estrategias alternativas del desarrollo 
futuro. Por ello, el autor considera oportuno 
reflexionar sobre los principales problemas de la 
modalidad de desarrollo prevaleciente y. en espe
cial. acerca del papel que cumple la ET en ese 
contexto.

La forma en que se interpreten estos fenóme

nos. los mecanismos de defensa que desplieguen 
los países, la estrategia que se formule al 
respecto y el plan de acción que adopten, tendrán 
consecuencias de enorme significado en el porve
nir de la región. Para cumplir con estas exigentes 
tareas, el autor reivindica el papel de la planifi
cación. sobre todo si se desea lidiar con la 
coyuntura no sólo en función de sus apremios, 
sino también con una perspectiva de mayor 
alcance. La planificación es el instrumento más 
idóneo dé conducción de la actividad socioeconó
mica en general y de regulación del mercado en 
particular- y las imperfecciones de las que éste 
adolece no sólo exigen una activa participación 
estatal, sino también nuevas formas de concierto 
y participación entre los agentes del sistema 
socioeconómico, más allá de circunscribirse a la 
pugna distributiva tradicional.

En la última pane, plantea un esbozo de 
lo que podría ser el sentido de un cambio en 
la metodología básica de la planificación, con el 
objeto de reevaluar y seleccionar la participación 
de la empresa transnacional en el desarrollo de 
América Latina. Sostiene que la planificación por 
empresas, en los casos de economía mixta, darla 
inicio a una concepción distinta del proceso de 
planificación, particularmente propicia en la hora 
actual, y ayudaría a fortalecer la capacidad negó- 2 ip  
ciadora de la región frente al capital transnacional.

«La capacidad de negociación de un gobierno 
que ha identificado en detalle los distintos tipos 
de repercusiones, asi como las magnitudes de sus 
efectos, adquiriría solidez y rigor muy diferentes a 
ios que caracterizan a las evaluaciones parciales.
En esta distinta concepción de la planificación por 
empresas saldrían a la luz nuevos elementos de 
juicio, unos que favorecerían a la empresa trans
nacional y otros que obrarían en su contra. Sea 
como sea, una mayor cantidad de información no 
puede menos que garantizar una mejor evaluación, 
y ésta contribuiría a un trato diferente al capital 
extranjero, apoyado en una variedad de criterios y 
juicios con mayor cobertura temporal y espacial 
y, ciertamente, con mayor precisión y alcance»
— concluye el autor— . Estos dos primeros artí
culos del número especial que estamos comentan
do, de mayor nivel de abstracción, pretenden 
constituir un marco de referencia global para el 
análisis de la gravitación de la ET en el desarrollo 
de América Latina. Los trabajos que siguen se 
refieren ya a temas más específicos. En el primero 
de ellos, firmado por Alberto Jiménez de 
Lucio 4. director ejecutivo adjunto del Centro de

4 Fallecido en abril de 1981.



las Naciones Unidas sobre Empresas Transnacio
nales, se reflexiona sobre los desarrollos téc
nicos en el transporte y las comunicaciones, 
que han permitido centralizar la administración e 
internacionalizar la producción y comercialización 
de los bienes y servicios, modalidad que cada día 
domina más el escenario económico internacional. 
Esta internacionalización a través de las fronteras 
viene acompañada de una internacionalización 
dentro de los límites de la empresa: un significa
tivo porcentaje del comercio internacional es, hoy 
en día, comercio intra-firma, entre las diferentes 
filiales de una gran empresa.

Las primeras en aprovechar las ventajas de esta 
modalidad de producir bienes y servicios fueron 
las ETs instaladas en los países desarrollados de 
economía de mercado («el Oeste»), que operaban 
libremente tanto en el Oeste como en el Sur. pero 
no podían hacerlo en las economías planificadas 
del Este. La importancia económica de estas 
empresas ha dado origen a numerosos estudios 
que permiten conocer sus modalidades de orien
tación y funcionamiento. En cambio, son mucho 
menos conocidos los procesos por los cuales 
recientemente los países socialistas y los países 
en desarrollo, y cada uno a su manera, también 
han comenzado a internacionalizar su producción 
y comercialización. Al hacerlo, el Este se ha 
abierto ligeramente a las ETs. mientras que el Sur 
ha creado cierta competencia a éstas, y en ese 
sentido se ha cerrado ligeramente a su influencia 
(aunque la presencia de las ETs no ha disminui
do). Para determinar la dimensión exacta de estos 
procesos aún se necesita mucha investigación 
empírica, pero el autor estima que ya se sabe lo 
suficiente como para poder enunciar algunas 
sugerencias a los países en desarrollo, que po
drían serles útiles para la definición de sus 
políticas.

En el artículo de Jan Kñakal sobre las ETs 
en el desarrollo minero de Bolivia, Chile y Perú, 
se empieza afirmando: «es bien sabido que los 
gobiernos de América Latina han emprendido, 
desde la posguerra, cambios sustanciales en la 
estructura productiva de la minería, ampliando la 
participación del Estado en sus actividades y 
aplicando políticas activas, además de negocia
ciones con las empresas transnacionales que 
tradicionalmente tuvieron el control del sect'or. 
Dada la inexistencia de empresas privadas nacio
nales con la necesaria capacidad financiera, 
tecnológica y administrativa, el Estado se ha visto 
obligado, en algunos países, a asumir funciones 
empresariales y establecer empresas públicas para 
explotar, elaborar y comercializar minerales. Pese

a ello, en muchos casos ha persistido la depen
dencia con relación a las ETs, especialmente en 
los campos de la tecnología y la comercialización 
en los mercados mundiales.»

En él se analizan tres tipos de experiencias de 
los países mineros de América Latina: la promo
ción y fiscalización de las ETs durante el período 
de auge de la minería en gran escala (gran 
minería), con énfasis particular en el caso de los 
acuerdos peruanos con la Southern Perú Copper 
Corporation y su posterior renegociación; el cam
bio de la propiedad minera en el caso de la 
«chilenización» y nacionalización del cobre en 
este país, y, finalmente, la experiencia del sector 
público boliviano en la integración minero-meta
lúrgica. Si bien el autor admite que se trata de 
un número reducido de experiencias, se propone 
destacar aquellos factores que fortalecieron en 
mayor medida la capacidad de negociación y 
acción de los tres países, y redundaron en mayores 
beneficios para sus economías.

En ese sentido, se señala que el anterior 
oligopolio de un reducido grupo de poderosas ETs 
sobre los recursos mineros de los países periféri
cos, con las modalidades respectivas de creación 
y apropiación de remas mineras, está dando lugar 
a un escenario distinto y mucho más complejo, 
donde los gobiernos de los países productores ya 
no se limitan, como durante el primer período del 
auge de la minería transnacional, a redistribuir a 
posteriori las remas transnacionales a través de 
mecanismos de fiscalización y tributarios del 
Estado, sino que ahora negocian con ellas los 
términos y modalidades del aumento futuro de las 
rentas a través de la participación directa del 
sector público en las actividades de la industria.

Por otro lado, la reacción de las ETs frente a 
las políticas «nacionalistas» de los países mine
ros suele seguir dependiendo de su percepción del 
riesgo y coste/beneficio implicados en ciertos 
proyectos y políticas. Lógicamente, es negativa en 
el caso de la nacionalización y pérdida total de 
su inversión anterior y del mercado nacional 
(como ocurrió en Bolivia y Chile). Sin embargo 
parece adquirir un carácter más flexible y «prag
mático» frente a las nuevas modalidades de 
vinculación con el sector público (como en el 
caso de la «chilenización» o la renegociación 
peruana con Southern Perú), y trata, a su vez, de 
minimizar su propio riesgo e inversión de capital 
en el proyecto compartido y, simultáneamente, 
maximizar sus beneficios, asegurándose las garan
tías y participación financiera de otros intereses 
empresariales y gubernamentales envueltos en el 
proyecto, y originados tanto en los países consu-



mdores del mineral como en el país minero. Este 
último se encuentra aquí en una posición nego
ciadora nueva y difícil para determinar de ante
mano los márgenes negociables de sus beneficios, 
frente a la variedad y el entrelazamiento mutuo de 
ios agentes externos que conforman su contraparte 
en el proyecto. Por consiguiente, el intercambio 
de informaciones y experiencias sobre los contra
tos de este tipo entre los países mineros de la 
periferia, y una eventual posición común de los 
países mineros en la aplicación de contratos más 
favorables de referencia, podrían fortalecer consi
derablemente su capacidad de negociación.

En otra línea de aproximación al tema de las 
ETs. considerando abora su presencia e impacto 
en los distintos países de la región, M aría  da 
Conceipáo Tavares y A loisio Teixeira sitúan 
su artículo sobre la internacionalización del 
capital y las transnacionales en la industria 
brasileña.

En un movimiento analítico que los lleva de 
lo general a lo particular, desbrozan el fe
nómeno de la internacionalización del capital. 
En la primera parte, después de repasar con 
rapidez las principales teorías sobre el mismo, 
caracterizan los aspectos centrales de la expan
sión capitalista en los centros desde la posguerra; 
esta expansión es analizada durante las diversas 
etapas que comienzan con la hegemonía de los 
Estados Unidos en la inmediata posguerra, atra
viesan el período de difusión de las filiales de las 
ETs de origen estadounidense en Europa y Japón, 
prosiguen con las respuestas nacionales a ese 
«desafío americano» y la diferenciación entre los 
centros, y culminan con la crisis iniciada en años 
recientes, que provoca la desestructuración del 
orden internacional.

Luego de señalar las diferencias de los proce
sos de internacionalización en los países avanza
dos y en los de menor desarrollo relativo, los 
autores entran de lleno en la segunda parte del 
artículo, que se refiere a dos aspectos principales 
del proceso de internacionalización en el Brasil. 
Por un lado, y sobre la base de datos obtenidos 
de un estudio sobre las mayores ETs presentes en 
ese país, exploran la internacionalización de la 
industria; por otro, analizan la deuda externa, sus 
causas y sus consecuencias, en el presente y 
futuro del Brasil.

A modo de conclusión, examinan las tenden
cias generales recientes de la internacionalización 
y sus perspectivas en ese país, refiriéndose en 
especial a los sectores de recursos minerales 
y bancario en los que, presumen, podría agudizar
se aquel proceso.

Siguiendo con la evaluación de la importancia 
de las ETs en los países de la región, encontramos 
el trabajo de Eugenio Lahera sobre las ETs en 
la economía chilena en el período 1974-1979.

El artículo comprende tres secciones. En la 
primera se analizan brevemente los principios 
orientadores de la política gubernamental de 
inversiones extranjeras; igualdad de trato para los 
inversores extranjeros y locales; libre acceso de 
las ETs a los diversos sectores económicos del 
país, y la no intervención del Estado respecto de 
las actividades de los inversores extranjeros en la 
economía nacional.

La segunda sección considera las variaciones 
experimentadas por la inversión extranjera directa 
en Chile durante el período abarcado por el 
artículo, de 1974 a 1979. En ella se sistematiza 
la base estadística principal sobre flujo y valor 
acumulado de la IEO en el período, las variaciones 
en su distribución sectorial y las características, 
composición y origen de la IED más reciente.

En la tercera parte, se aborda la repercusión de 
las ETs sobre la economía chilena, analizando su 
impacto sobre las principales variables macroeco- 
nómicas, el sector externo, el sector industrial, el 
sector financiero y la minería, a la luz de las 
cuales el autor destaca algunas conclusiones que 
contrastan con tesis generalmente difundidas so
bre esta materia. Por ejemplo, pese a que las 
políticas sobre inversión extranjera aplicadas por 
el gobierno durante el período analizado fueron 
muy liberales, el ingreso promedio de inversión 
extranjera directa fue menor al registrado durante 
períodos anteriores y su monto acumulado no logró 
alcanzar los niveles de fines de los años sesenta. 
Asimismo, esa inversión se ha concentrado en 
pocas unidades, se ha dedicado a la compra de 
empresas locales o a reforzar empresas extranjeras 
existentes y se ha orientado hacia el mercado 
interno. En suma, no ha alcanzado un papel 
relevante en el impulso económico del país y, por 
el contrario, podría contribuir a agravar algunos 
problemas como el del estrangulamiento externo.

En lo que se refiere a la presencia de las ETs 
en sectores económicos específicos de países 
concretos, el número especial que estamos comen
tando contiene un trabajo de M ichael M ortim o- 
re sobre el Estado y la banca transnacional en 
Bolivia, buscando extraer enseñanzas de la «crisis 
boliviana de endeudamiento público externo».

Con el objeto de examinar el decisivo pape), 
que la banca privada transnacional ha jugado en 
la economía boliviana en los últimos años, el autor 
retoma el concepto de «dependencia externa». 
Luego de analizar en un comienzo los significados



usuales de este concepto, referidos a la vulnerabi
lidad externa y a la participación extranjera en la 
economía, se concentra en la que denomina 
«dependencia consentida», que es aquella donde 
la dependencia externa se genera o aumenta, 
debido a la propia política económica adoptada 
por el Estado.

Para comprender este tipo de dependencia 
externa, desarrolla un marco conceptual a partir 
de los tipos predominantes de estrategias de 
desarrollo, definidos de acuerdo a su oeculiar 
distribución de beneficios (neocolonial. nacional 
elitista y nacional populista) y de las funciones 
del Estado (mediadora, infraestructura! y sectorial).

Sobre la base de este marco conceptual analiza 
la dependencia externa en Golivia desde 1952, 
prestando especial atención a los cambios produ
cidos en las diferentes fases de 1952-64, 1965- 
73 y 1974-78. En la parte final enfoca su análisis 
sobre las contradicciones internas del Estado 
durante el periodo de 1974-78 y el modo en que 
las mismas debilitaron su poder frente a la banca 
transnacional. De manera más concreta, examina 
la política económica seguida durante esos 
años y el efecto negativo que tuvo sobre el 
desempeño de las empresas públicas, ejemplifica
do en el caso de la compañía petrolera estatal 
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A modo de conclusión, el autor sugiere que la 

experiencia boliviana debería dejar algunas ense
ñanzas a los países en desarrollo, en especial, que 
el financiamiento extemo en condiciones comer
ciales debe ser considerado con extrema pruden
cia y racionalidad global, para evitar que contri
buya a aumentar la dependencia externa y a 
impulsar crisis económicas y políticas.

Por último, y siguiendo con el tema de la 
incidencia de la banca transnacional en determi
nados países, aparece el último trabajo de este 
número especial, firmado por Robert Devlin. En 
él, se presentan los resultados de un estudio 
reciente sobre los bancos transnacionales y la 
deuda extema de Perú.

Las causas que han provocado la crisis econó
mica por la que ha atravesado el Perú en los 
últimos años son, en especial, de origen interno. 
Sin embargo, el autor considera que no deben 
menospreciarse las de origen externo y. entre 
ellas, las vinculadas al papel que ha jugado la 
banca comercial privada, tema que constituye el 
objeto del artículo.

En su primera parte explora la situación eco
nómica de aquel país desde mediados de los años 
sesenta, el comportamiento de los proveedores de 
financiamiento extemo, la índole de los préstamos

bancarios y, sobre todo, las pautas de comporta
miento características de los distintos bancos 
privados, mientras que en la segunda realiza una 
evaluación de los efectos de los préstamos de la 
banca comercial en el desarrollo económico pe
ruano, distinguiendo los aspectos positivos y 
negativos.

En la pane final presenta sus conclusiones y 
recomendaciones. A su juicio, el examen del caso 
peruano permite formular algunas proposiciones de 
carácter más general, ya sea porque otros países 
en desarrollo están mostrando los mismos sínto
mas, como porque la banca privada se guía por 
criterios relativamente estables ante situaciones 
semejantes. Desde este punto de vista, sugiere que 
si bien los préstamos de la banca privada pueden 
ser un útil instrumento financiero, deben ser 
analizados con cautela por las evidentes limita
ciones que presentan con respecto a las necesi
dades del desarrollo; en última instancia, estas 
limitaciones radican en que los bancos comercia
les no son instituciones de desarrollo, sino empre
sas con fines de lucro que suelen preferir tipos de 
inversión y plazos que a menudo no son compati
bles con las metas socioeconómicas nacionales.

Como sugerencia a los países en desarrollo, el 
autor afirma la conveniencia de que las organiza
ciones internacionales dedicaran un mayor esfuen 
zo a analizar el comportamiento de las institucio
nes que otorgan préstamos comerciales. Mientras 
los bancos sigan mostrándose renuentes a revelar 
el carácter exacto de su relación con los países 
en desarrollo, al parecer, la manera más productiva 
de abordar esta situación sería efectuar estudios 
detallados de casos, que al acumularse serían 
cada vez más reveladores del comportamiento de 
determinadas instituciones en materia de opera
ciones crediticias. Es más. organizaciones inter
nacionales patrocinadas por los propios países en 
desarrollo, podrían establecer un sistema de infor
mación al cual los países prestatarios en desarro
llo proporcionaran copias de sus convenios de 
crédito con bancos comerciales. Utilizando estos 
datos, la organización podría a su vez analizar 
sistemáticamente la evolución del comportamiento 
de los distintos bancos, tamo con respecto a 
prestatarios aislados como a grupos de prestata
rios. Las conclusiones podrían hacerse llegar a los 
gobiernos participantes en el sistema, de modo 
que se obtendría un panorama de los bancos más 
amplio que el actualmente disponible para pres
tatarios aislados. Este sistema posibilitaría a los 
países un útil intercambio de opiniones y expe
riencias relativas a prestadores determinados y les 
permitiría ajustar en consecuencia sus negociacío-



nes con los acreedores. El intercambio de infor
mación entre prestatarios acerca de los bancos 
contrapesaría también las ventajas de los banque
ros, que están ganando cada vez mayor acceso a 
los datos oficiales sobre los países, y que tienen 
posibilidades de intercambiar esta información a 
través de las comunicaciones relacionadas con la 
formación de consorcios.

«Desde luego — concluye el autor— , al prin
cipio tal vez haya resistencia a semejante siste
ma, ya que algunos prestatarios suelen proteger 
mucho los datos relativos a sus actividades con 
bancos comerciales. Habrá que trabajar para 
superar este problema y demostrar a los países en 
desarrollo las ventajas del sistema; habrá que 
garantizar además la confidencialidad de cada 
transacción. A pesar de dichos obstáculos, debería 
encararse cuanto antes un diálogo sobre esta 
materia entre los gobiernos de los países en 
desarrollo.»

Pasando a los estudios incluidos en «Comercio 
Exteriorv, hay que señalar, en primer lugar, el 
trabajo de Raúl Trajtenbarg y Raúl Vigorito.
en el que se realiza una primera aproximación a 
las interrelaciones entre economía y política en la 
fase actual de transnacionalización. Su interés es 
el de provocar una discusión más amplia que 
ayude a clarificar el tema.

«Considerada a primera vista — dicen los 
autores— , la transnacionalización parece un cam
bio más o menos profundo en el tamaño y 
cobertura geográfica de algunas empresas líderes 
en las economías avanzadas». Sin embargo, en 
realidad es el inicio de una nueva etapa del 
desarrollo capitalista. Al desbordar fronteras, la 
concentración del capital tiende a reorganizar el 
funcionamiento de las sociedades capitalistas 
mediante un avance lento e irrevocable; también 
redefine las relaciones de dominación entre clases 
y grupos de poder, al tiempo que afecta las bases 
de organización del Estado-nación. A este respec
to, los autores llaman la atención sobre el gran 
divorcio existente entre el análisis económico, el 
político y el ideológico, y sobre la dificultad de 
hacer compatibles los diferentes enfoques, sobre 
todo «cuando algunos hacen de la transnacionali
zación económica el centro exclusivo de sus 
preocupaciones y otros abordan los procesos 
políticos e ideológicos sin considerar los cambios 
estructurales de la economía».

Por su parte, Gonzalo Varóla pretende pre 
cisar en su trabajo la evolución de las interrela
ciones de economía, sociedad y política en el 
mundo actual. Desde una posición que podría 
denominarse «marxismo crítico», el autor estudia

las diversas tesis de esa corriente con el propósito 
de clarificar su alcance y vigencia actual.

En el trabajo de Samuel Lichtenaztejn se
plantea el tema de las relaciones — y del carácter 
de las mismas—  entre el fenómeno de la 
internacionalización y las políticas económicas 
establecidas en América Latina desde la posguerra.

Las hipótesis de partida sobre las que se 
asienta su análisis son. básicamente, las siguien
tes; a) la moderna internacionalización, o sea. la 
expansión transnacional del capitalismo, tiende a 
modificar las relaciones entre acumulación y 
dominación dentro de las formaciones nacionales 
y, por tanto, el radio de acción y el papel del 
Estado, b) Las etapas y modalidades de esa 
redefinición se configuran diferencialmente en lo 
que a las políticas económicas latinoamericanas 
se refiere, y su resultado depende del grado 
concreto de articulación que los sistemas de 
fuerzas productivas y sociales nacionales logran 
establecer con el capital internacional, en sus 
distintos ciclos y formas de expansión, c) Los 
márgenes de maniobra de los estados para ajustar 
sus políticas a las tendencias de intemacionaliza- 
ción y. a la vez, defender las posiciones de ciertos 
grupos sociales, tienden a volverse muy estrechos, 
aún con respecto a ciertas capas de la burguesía 
o a movimientos obreros otrora poderosos. En ese 
sentido, toda política económica (aún las que se 
presentan como posibilidades diferentes de las 
actuales) supone en el futuro profundas reestruc
turaciones de las relaciones de dominación y de 
las alianzas políticas, y formas de negociación 
internacional muy diferentes, a aquellas que se 
forjaron entre la crisis de los años 30 y la actual.

Partiendo de esas hipótesis se detectan tres 
grandes etapas que son objeto de estudiG. Dichas 
etapas y sus principales características son. en 
síntesis, las siguientes; a) desde mediados de la 
década de los 50 hasta mediados de la década de 
los 60. en que la ¡nternacionalización redefine 
aspectos de la estructura económica de ciertos 
países latinoamericanos, aunque concilia ese pro
ceso con las relaciones de dominación preexisten
tes. b) Desde mediados del decenio de los 60 
hasta los primeros años de la década siguiente, 
esa conciliación encuentra límites internos y 
externos para su continuidad. Los primeros indi
cios de la crisis internacional permiten en esos 
años ampliar los márgenes de autonomía en las 
definiciones de políticas nacionales, c) En los 
últimos años ha habido una presencia creciente 
de políticas o influencias claramente inspiradas 
en corrientes neoliberales. En lo fundamental, las 
fuerzas motrices de esa transformación suponen



una restructuración de la propiedad del capital y 
su control, a través de fracciones combinadas de 
capital que operan en distintos sectores, con un 
importante liderazgo financiero internacional.

El objetivo del artículo de Eduardo Basual- 
do es analizar las características del proceso de 
transnacionalización en América Latina, a través 
del estudio del comportamiento de la inversión 
extranjera directa (IED) durante el decenio de los 
setenta. Para ello, se utilizan diversos indicado
res, prestándose especial atención a: a) los ritmos 
de crecimiento de la IED; b) los cambios en la 
importancia relativa de los distintos países de 
origen de la IED; cj las formas que adopta la 
expansión transnacional, mediante el análisis de 
la evolución y las peculiaridades del control del 
capital de las subsidiarias y del tipo de inversión 
(en nuevas empresas o a través de las ya 
instaladas, etcétera); d) las características que 
asume el destino sectorial de la IED.

Para cada uno de los indicadores utilizados se 
confronta su evolución con la registrada en 
instancias distintas, como son; los países centra
les, los «países dependientes» y, específicamente, 
los latinoamericanos. De esta forma se aprecian 
con claridad los rasgos comunes y distintivos del 
proceso de inversión extranjera directa en América 

224  Latina. Por último, y en orden a caracterizar el 
período analizado, para cada uno de los puntos 
— anteriormente señalados—  que constituyen la 
estructura del trabajo, se distinguen las etapas de 
su evolución.

La indagación teórica y empírica sobre los 
medios técnicos que hacen posible ejercer el 
poder en el campo de la información y la 
comunicación es muy reciente. En el trabajo de 
N. Janus y Rafael Roncagliolo se aborda 
uno de los muy diversos temas de esta materia: 
el papel de la publicidad en el sistema interna
cional de comunicaciones.

«En primer lugar — dicen los autores—  desde 
el punto de vista económico el aspecto más 
relevante de la publicidad internacional es el 
enorme volumen de los recursos involucrados. Los 
gastos mundiales en publicidad exceden en la 
actualidad (1976) a los 65.000 millones de 
dólares».

En segundo lugar, se analiza cómo la publici
dad transmite mensajes culturales y políticos 
específicos y sirve como mecanismo para disemi
nar en todo el mundo «una forma de vida 
particular» que puede afectar la soberanía de los 
países. Problemas como el derecho y la necesidad 
de preservar la pluralidad cultural, tanto en el 
plano internacional como en el propio de cada

país, etcétera, son tratados también en relación 
con este tema.

En tercer lugar, se señala cómo la publicidad 
ha hecho posible cambiar la función principal de 
los medios de comunicación; de la difusión de 
información, al enlace mercantil entre productores 
y consumidores, en beneficio de los anunciantes 
y de las propias agencias de publicidad, pudiendo 
entrar en contradicción con los intereses de cada 
país en su conjunto.

A este respecto, los autores destacan el predo
minio de las agencias de publicidad estadouniden
ses y el papel que desempeñan al fijar las pautas 
de lo que debe ser considerado como una «buena 
publicidad». Asimismo, indican que esa actividad 
contribuye a que los medios de comunicación 
adquieran, cada vez más. el carácter de distribui
dores en lugar del de productores de noticias. 
Sobre este tema, presentan un análisis del conte
nido de 22 diarios latinoamericanos, en los que, 
en promedio, sólo el 50 por 100 de su espacio es 
periodístico, y otro tanto publicidad pagada.

El trabajo de Edgardo Lifschitz comienza 
con una síntesis del nacimiento y desarrollo de la 
industria automovilística en los países centrales, 
y de los cambios de la estructura geográfica 
mundjal de la oferta, en detrimento de Estados 
Unidos y. en menor medida, de los principales 
países productores de Europa.

En la segunda parte se analiza la importancia 
económica de la industria automovilística, tanto 
desde la perspectiva de los países centrales y de 
las empresas transnacionales, como desde la 
correspondiente a los países latinoamericanos. Se 
explica la evolución de las empresas automovilís
ticas en los países centrales; desde un elevado 
grado de competencia hasta condiciones crecien
temente oligopólicas. pasando por un proceso 
combinado de concentración de medios de produc
ción y de centralización de capitales. Se analiza 
cómo las actividades del sector, en América 
Latina, transcurrieron de otra forma pero respon
diendo a la lógica que rige la evolución del sector 
en los países centrales. En los tres países mayores 
(Argentina, Brasil y México), que representan el 
85 por 100 de la producción automovilística 
regional, el sector transitó de formas cuasi mono- 
pólicas a una situación olígopólica gracias al 
ingreso de nuevas empresas. Se señala cómo en 
la región existen, en la actualidad, tres tipos 
distintos de evolución; un grupo (América Central, 
el Caribe y Paraguay) con ausencia o escasísimo 
desarrollo de procesos productivos de la fase 
terminal y en el que la demanda de vehículos se 
satisface con importaciones. Otro, formado por el



Grupo Andino, que está en !a etapa de ensamble 
y se caracteriza por un bajo desarrollo de las 
actividades auxiliares y, por tanto, por una escasa 
integración nacional de la fase terminal; por 
último, los tres países que producen vehículos 
automotores, que realizan la mayoría de las 
actividades que componen el complejo sectorial y 
tienen una integración nacional superior al 60 por 
100.

El trabajo concluye con el examen de las 
principales modificaciones ocurridas recientemen
te en el sector, estudiándose tanto las que 
obedecen a razones internas de los distintos 
países (Argentina, Brasil y México), como las que 
provienen de la crisis internacional. Según el 
autor, las modificaciones más recientes de la 
política de las empresas automovilísticas, se 
dirigen a lograr una mayor integración mundial de 
las actividades transnacionales. Esta tendencia 
puede traer aparejada una mayor desintegración de 
las actividades automovilísticas con respecto a 
los aparatos productivos de los países. La estruc
tura que al final adoptará la industria, luego de 
los cambios actuales, está aún envuelta por la 
incertidumbre.

El estudio de las empresas transnacionales (ETs) 
y de sus estrategias a lo largo de la historia, exige 
el análisis de los diversos complejos industriales 
y de sus transformaciones.

En este contexto, el artículo de Blanca 
Suárez tiene como objetivo examinar la forma en 
que se insertan las empresas transnacionales en 
la agricultura de América Latina, tomando como 
caso específico el complejo de las carnes. En la 
actualidad, el centro de la agroindustria es la 
producción de proteínas, con nuevos mecanismos 
y nuevos productos privilegiados. La ganadería 
extensiva ha sido sustituida por la producción 
intensiva de aves, cerdos, carne de res y leche. 
El pasto natural y las praderas se han ido 
sustituyendo por los alimentos balanceados. La 
autora estudia este complejo porque en su desarro
llo y funcionamiento están presentes dos etapas 
fundamentales para entender las modalidades de 
penetración de las transnacionales. La primera, 
que se caracteriza por la presencia de las ETs en 
la etapa de industrialización primaria, subordinada 
al comercio exportador. Es la época en que las 
grandes empresas frigoríficas constituían una for
ma de la expansión capitalista hacia la periferia, 
durante el dominio británico de la economía 
mundial. La segunda etapa, que comienza a partir 
de la segunda posguerra, se caracteriza por el 
control y penetración de las ETs en los mercados 
internos.

Según la autora, el caso del complejo de 
carnes es un claro reflejo de los cambios produ
cidos en los sistemas de producción de las 
economías más desarrolladas. Se asocia al uso de 
determinados insumos y a métodos intensivos de 
producción de proteína animal. En este sentido, se 
alteró profundamente la estructura del complejo 
en algunos países periféricos. En primer lugar, hay 
un cambio en el tipo de ET que actúa en los 
distintos países. Las nuevas empresas intervienen 
ahora en la producción de carnes blancas, princi
palmente en la producción avícola y porcina. En 
segundo lugar, se reorganizan los complejos y 
aparecen nuevos. Se produce una rápida expansión 
de los complejos forrajeros, que representan un 
punto clave en los nuevos complejos de carne. Por 
último, el control pasa de las plantas de matanza 
y las empacadoras, a las plantas industrializadoras 
y distribuidoras del producto. Así, surge una nueva 
forma de organización implantando nuevas técni
cas de alimentos preparados para el engorde de 
animales.

En este complejo, la autora, observa las impor
tantes transformaciones acaecidas en materia de 
producción y consumo, así como en la manera de 
producir y consumir. En general, las ETs están 
ubicadas en la etapa de transformación y desde 
ella ejercen pleno dominio sobre las demás etapas 22  J
o escalones. Este dominio es posible a través de 
diversos mecanismos de control, que influyen 
desde la producción primaria hasta la distribución 
de los productos.

Por último, en el artículo se trata de determinar 
la estrategia de las ETs en el complejo, así como 
de identificar los principales rasgos del capital 
extranjero en el desarrollo agroindustrial de Amé
rica Latina, considerando sus efectos en la estruc
tura productiva agrícola, en los procesos de 
transformación industrial y en los cambios del 
consumo alimenticio de la población latinoameri
cana. También se destaca el papel que asumen 
los estados en este nuevo ordenamiento del 
complejo.

Por último, en el artículo de Daniel Chud- 
nosvsky se estudia el comportamiento financiero 
y las políticas de repatriación de utilidades de las 
filiales de las grandes empresas transnacionales 
estadounidenses establecidas en América Latina, 
especialmente en Argentina. Brasil, México y los 
países del Pacto Andino, sobre todo Venezuela.

Como consecuencia de las restricciones esta
blecidas por los distintos países, especialmente 
fuertes en el caso de las regaifas y en los pagos 
por asistencia técnica, el autor plantea la nece
sidad de estudiar los datos generales de remisio-



nes a fin de averiguar hasta qué punto han 
utilizado las filiales otros medios de remisión 
menos controlados, tales como los dividendos y 
los pagos de intereses para satisfacer sus necesi
dades en esta materia. De esta suerte, en el 
trabajo se estudian los diferentes canales de 
repatriación de utilidades, a fin de determinar el 
comportamiento financiero de las filiales estadou
nidenses en América Latina. Como este compor
tamiento no se ajusta plenamente a lo que podría 
esperarse de filiales que siguieran de manera 
cabal la política de remisión de pagos que 
imperaba en los años 60, el autor plantea la 
necesidad de estudiar también las pautas de 
inversión de las empresas manufactureras estadou
nidenses. Así, en la tercera parte del artículo, se 
analiza la información disponible sobre inversio
nes en activos fijos de dichas empresas en 
América Latina y se exponen algunas razones que 
pueden explicar los patrones de inversión en los 
años setenta. Sobre la base de la descripción de 
lo ocurrido en relación con las remisiones, las 
ganancias y las inversiones, se presentan algunas 
conclusiones: 1) del examen de las remisiones 
hechas por las empresas manufactureras estadou
nidenses en América Latina durante 1966-1979, 
se comprueba que los pagos por transacciones 

2 2 o tecnológicas entre filiales y matrices se han 
reducido en términos absolutos desde 1975, pro
ceso que, en parte, es consecuencia de las 
regulaciones oficiales en la materia. 2) La infor
mación total disponible sobre repatriación de 
dividendos y pagos de intereses no permite encon
trar un cambio de los pagos tecnológicos hacia 
otros canales normales de remisión. 3) Las 
menores remisiones no son resultado de una 
disminución general de las ganancias; al contra
rio, éstas han estado creciendo con mayor rapidez 
que aquéllas y se han reinvertido en la región en 
proporciones importantes, lo que explica las ma
yores inversiones en activos fijos que se han 
realizado en América Latina. Los requerimientos 
más elevados de inversión durante los años 
setenta se pueden explicar cómo reacciones oli- 
gopolísticas a las políticas económicas especifi
cas de ios países, encaminadas a estimular el 
proceso de industrialización con la participación 
de empresas transnacionales radicadas no sólo en 
Estados Unidos sino también en Europa y Japón.

ESTRATEGIA 
Y EXPERIENCIAS 
DEL DESARROLLO 
INDUSTRIAL 
EN AMERICA LAUNA
O Q Q O

Trabajos considerados: Soza, Héctor: La dis
cusión industrial an América Latina, «Re
vista de la CEPAL». núm. 13, Santiago de Chile, 
1981; Pinto S. C„ Aníbal: Industrialización y 
apertura externa: la perspectiva de la  
CEPAL, en «Estrategias y Políticas de Industria
lización», DESCQ, Lima, 1981; Calcagno, Alfredo 
Eric; Jakobowicz. Jean-Michel: Algunos aspec
tos de la distribución internacional de la  
actividad industrial, «Revista de la CEPAL». 
núm. 13, Santiago de Chile, 1981; Valle, Héctor 
Walter: Una estrategia de industrialización, 
«Realidad Económica», núm. 44, Buenos Aires, 
1981; Totora Nieto, Dauno: Reflexiones sobre 
los objetivos del desarrollo industrial de 
México en los aftos ochenta, «Comercio 
Exterior», Vol. 31, núm. 8, México, 1981; Bitar, 
Sergio: Estrategia industrial y comercio 
exterior: El caso venezolano, en «Estrategias 
y Políticas de Industrialización», op. cit.

Q Q Q Q
De nuevo se ha puesto de actualidad el debate 

sobre la industrialización en América Latina. La 
aparición de numerosas publicaciones y las expo
siciones que sobre la materia se hacen en diversos 
foros internacionales asi lo refleja. También en el 
campo sociopolítico, al examinarse las alternati
vas de desarrollo, ocupa un lugar destacado el rol 
que debe desempeñar la industria. Esto sucede 
tanto en los países de la región que tienen un 
sistema de economía mixta, y que son la mayoría, 
como en aquéllos en que se están aplicando 
políticas neoliberales y, asimismo, en los que se 
inclinan por el camino de transición al socialis
mo. Y ello no podría ser de otra manera, ya que 
en cualquier opción de transformación de las 
estructuras productivas y sociales, la industrializa
ción tiene que requerir una atención especial. La 
médula del problema está, precisamente, en el 
concepto que se tiene de la asignación de 
recursos y de la distribución del ingreso, y ello 
toca cuestiones tan esenciales como el tipo de 
sociedad que se quiere alcanzar, la estructura
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económica y social que se pretende establecer y 
el tipo de inserción o articulación con la econo
mía internacional que se procura; todo lo cual 
tiene relación directa con la estructura del poder 
y las aspiraciones de las grandes mayorías de la 
población.

La discusión, generalmente comienza por un 
examen o diagnóstico de la experiencia de indus
trialización emprendida por la gran mayoría de los 
países latinoamericanos, que tuvo su expresión 
más relevante durante las décadas de los años 50 
y 60. Dicho proceso se llevó a cabo mediante una 
estrategia proteccionista orientada a la sustitución 
de importaciones, en la que el Estado jugó un 
papel primordial a través de la aplicación de 
políticas que estimularon el desarrollo indus
trial, de la programación indicativa para el sector 
privado y obligatoria para el sector público, y de 
la inversión directa, principalmente en industrias 
básicas.

La industrialización contribuyó, de manera de
cisiva, en la mayoría de los países de América 
Latina, a lograr tasas de crecimiento económico 
más elevadas, a crear nuevas fuentes de trabajo y 
a mejorar las condiciones de bienestar social. La 
ubicación de América Latina en una posición 
intermedia entre los demás países en vías de 
desarrollo y los desarrollados así lo demuestra. El 
crecimiento del producto industrial alcanzó en el 
periodo 1950-1978 el 6.5 por 100 anual, tasa 
bastante superior al promedio mundial (5,9 por 
100); y el grado de industrialización aumentó del 
20 al 26 por 100 entre dichos años1.

Sin embargo, ya a fines de la década de los 
60 el proceso de sustitución comenzó a mostrar 
síntomas de debilitamiento y aparecieron diversos 
problemas, que pusieron en duda la estrategia de 
industrialización seguida hasta ese momento. En
tre ellos, el aumento de la dependencia externa 
ocasionado por la mayor importación de materias 
primas, bienes de capital y tecnología y por el 
endeudamiento externo de las empresas derivó, 
generalmente, en serios desequilibrios de la ba
lanza de pagos y. junto con la estrechez de los 
mercados, se constituyó en un serio obstáculo 
para el desarrollo industrial.

Ya en 1965. la CEPAL. organismo inspirador de 
la «mística de industrialización», en América 
Latina, señalaba en uno de los estudios más 
importantes que ha realizado 2. la necesidad de 
definir una estrategia de industrialización de largo 
alcance para superar los obstáculos que frenaban

'  CEPAL, A ñ ilá is  y  perspectivas d el desarrollo industrial latinoame
ricano. 1979 (ST/CEPAL/CONF. 69 /L 2 ).

3 CEPAL B  proceso de industrialización en Am érica Latina, 1965.

el proceso y para lograr una coherencia y conti
nuidad de la política industrial.

En la década de los 70, las crisis energética y 
monetaria, la creciente política proteccionista de 
los países desarrollados, la cada vez mayor 
internacionalización de la producción manufactu
rada y el redespliegue industrial, introdujeron 
nuevos elementos que han venido a complicar la 
problemática de la industrialización. A ello habría 
que agregar que la aplicación de políticas orto
doxas en varios países de la región, en forma 
abierta en Argentina y Chile, y de manera más 
suavizada en Costa Rica. Colombia. Perú y Vene
zuela. han contribuido a avivar la discusión sobre 
el rol que ha de jugar la industrialización en el 
proceso de desarrollo.

En 1975. en Quito, y en 1981. en Lima, se 
realizaron seminarios sobre estrategias de indus
trialización 3 que pusieron en evidencia la preo
cupación que existe en América Latina en relación 
a este tema. Se puede decir que nos encontramos 
frente a una revisión de las estrategias y políticas 
industriales. Afortunadamente, la experiencia de 
los países de América Latina ha sido tan rica, que 
permite situar el nivel del debate en un plano más 
técnico y político que en ocasiones anteriores, 
como puede desprenderse de los seis trabajos que 
se han seleccionado en la presente reseña a partir 
de un universo más amplio.

Tres de los artículos abordan los problemas de 
la industrialización en forma global y dan linca
mientos generales para la formulación de estrate
gias de desarrollo industrial. Los otros tres, en 
cambio, se refieren a interpretaciones del proceso 
de industrialización y a proposiciones estratégicas 
para cada país examinado, que presentan entre 
sí condiciones diferentes: Venezuela. México y 
Argentina.

Enfoques globales

En primer lugar, el ensayo de Héctor Soza se 
destaca por presentar, de manera sintética y 
sistemática, los aspectos medulares de la discu
sión industrial, tanto en lo que al examen del 
proceso se refiere como a las diferentes estrate
gias que se debaten. Para el autor está claro que

V # »
5 Quilo, 1975: Seminario Internacional sobre B  tcuador y las 

políticas de fomento industrial, organizado por el Centro de Desarrollo 
Industrial (CENDES) y e l Instituto da Investigaciones Sociales (ILD IS). 
los principales trabajos presentados están en fomento Industrial en 
Am érica Latina. ILDIS. Bogotá, 1977. lim a . 1981: Seminario sobre 
tetralogías y  políticas de industrialización, organizado por el Centro de 
Estudios y Promociin del Desarrollo (OESCO). Los trabajos presentados 
(¡guian en e l libro del mismo nombre, OESCO. Lima, 1981.



la industrialización no es un fin en si misma y que 
está sujeta a opciones económicas y sociopolíti- 
cas fundamentales, que la industria más bien' 
refuerza que inicia, y que, por tanto, la libertad 
de la política industrial específica, en un marco 
económico y sociopolítico dado, está sometida a 
restricciones que pueden ser más o menos seve
ras. Asimismo, para Soza, el análisis retrospec
tivo posee validez en la medida que con sentido 
crítico examina experiencias en sus proyecciones 
hacia e! futuro.

A su vez. Aníbal Pinto examina el proceso 
de industrialización latinoamericano dentro del 
marco conceptual del sistema centro-periferia, que 
constituye el núcleo básico del pensamiento de la 
CEPAL y de las ideas cristalizadas por el doctor 
Raúl Prebisch, y que, durante las décadas de los 
cincuenta y sesenta, llegaron a conformar una 
verdadera «mística de industrialización» en la 
región.

Al preguntarse cuáles han sido los fundamentos 
de la concepción institucional respecto a la 
industrialización, Aníbal Pinto señala que ésta 
siempre se consideró un proceso que rebasaba el 
ámbito sectorial, y que tenía como horizonte a la 
«sociedad industrial», esto es. un tipo histórico de 
sociedad — en su sentido más lato— , condicio- 

2 2 8  nado por la dinámica del crecimiento y la 
racionalidad técnico-científica aplicada primor
dialmente a la producción industrial, que operaba 
como impulsor primario de su expansión y trans
formación modemizadora.

Alfredo Eric Calcagno y Jean-M ichel 
Yakobowicz examinan en su trabajo algunos de 
los cambios ocurridos recientemente en la estruc
tura industrial a escala internacional, con el 
objeto de aquilatar las posibilidades que en este 
terreno se le ofrecen a los países en desarrollo. 
Para facilitar el análisis, presentan una tipología 
de la industrialización en los países en desarrollo. 
Luego plantean los alcances de la política de 
«redespliegue industrial» de los países desarrolla- 

.  dos. con sus posibles efectos sobre la ocupación y 
la productividad, y terminan considerando las 
políticas viables y deseables frente a las necesi
dades de los países latinoamericanos y a la 
realidad de la economía internacional.

en su balanza de pagos, debido a las exportacio
nes petroleras; posee una constelación de recur
sos naturales extraordinariamente favorable para 
el desarrollo industrial — energéticos, minerales, 
agropecuarios y marinos— . y ha puesto en evi
dencia en las últimas tres décadas una firme 
decisión política para industrializar el país. Por 
eso es interesante y oportuno el artículo de 
Sergio B íter, que examina el proceso de de
sarrollo industrial llevado a cabo por Venezuela en 
las últimas tres décadas, dentro de la lógica de 
los llamados modelos de sustitución de importa
ciones, y formula lineamientos para una nueva 
estrategia industrial, para enfrentar las condicio
nes económicas internas y externas que han 
gestado una nueva situación.

El proceso de desarrollo industrial de México 
es otro caso digno de análisis, dentro del concier
to latinoamericano, tanto por los avances cuanti
tativos que ha logrado, como por las condiciones 
especiales en que llevó a cabo su proceso, y por 
las enormes perspectivas que se le abren en este 
campo, en función de la explotación de sus 
recursos petroleros y del crecimiento rápido de su 
población. Ha pasado, a escala internacional, a 
integrar la categoría de países en desarrollo de 
«industrialización reciente», y en América Latina 
ocupa el segundo lugar, después de Brasil, en lo 
que a valor de producto industrial se refiere, 
habiendo superado, a partir de 1970, a Argentina, 
tendencia que se ha acentuado en los últimos 
años. El producto industrial de México creció, a 
precios constantes, a una elevada tasa promedio 
anual de 7.3 por 100 entre 1950 y 1978 \  
habiéndose septuplicado su producto entre dichos 
años. Dauno Totora presenta en su artículo una 
serie de reflexiones respecto a los objetivos que 
debería perseguir una estrategia de desarrollo 
industrial para México en la década de los ochenta.

Por último, se presenta el caso argentino, que 
muestra ribetes especiales debido a sus profundas 
fluctuaciones.

Hasta fines de la década de los cincuenta. 
Argentina era el país más avanzado en el área de 
industrialización en América Latina. Su producto 
industrial global y por habitante era el más 
elevado y alcanzaba alrededor del 30 por 100 del 
producto industrial total de la región, y su grado 
de industrialización era también el más alto (26 
por 100). A comienzos de la década de los 
sesenta, Brasil desplazó a Argentina del primer 
lugar, y en 1970 también lo hizo México en lo

c ^ j
*  CEPAL, «A nálisis y  perspectivas d el desarrollo industrial la tin o - 

am ericanoa (ST/CEPAL/CONF. 6 9 /L 2 ), 1979.

{Enfoques por países

Dentro del proceso de industrialización latino
americano. el caso de Venezuela presenta ribetes 
especiales por tratarse de un país que. al 
contrario de la mayoría de los otros países de la 
región, no ha enfrentado serios estrangulamientos



referente a la magnitud de producto. Desde 
mediados de la década de los setenta, el deterioro 
del proceso de industrialización se acentuó como 
consecuencia de la aplicación de políticas eco
nómicas ortodoxas, que, según Aldo Ferrer, han 
conducido, al igual que en el caso de Chile, «a 
un proceso de reajuste de la estructura productiva 
y desmantelamiento de la industria»5. Este acen
drado cambio que se ha registrado en el proceso 
de industrialización de Argentina, país pionero en 
este terreno en la región6, ha suscitado un 
especial interés, por lo que las reflexiones de 
Héctor W alter V alla , sobre las perspectivas 
industriales argentinas y una estrategia de desarro
llo alternativa a la política ortodoxa recientemente 
aplicada son de indudable interés.

Como conclusión general de los trabajos que 
se incluyen en la presente reseña, se puede decir 
que la crítica no se centra en la estrategia 
Industrialista, sino más bien en las pautas y 
modelos Industriales y en las políticas y mecanis
mos destinados a lograr los objetivos del desarro
llo. Se podría decir que el proceso de industriali
zación ha llegado a tener un carácter irrenunciable 
para las economías de los países latinoamericanos.

La discusión industrial

El ensayo de Héctor Soza Valderrama
constituye una valiosa contribución al debate 
sobre la industrialización, al recoger los principa
les planteamientos que han sido expuestos en 
diversas publicaciones y en foros internacionales, 
y presentar sus propios puntos de vista respecto a 
los aspectos que examina. En esta reseña sólo se 
incluyen algunos de los planteamientos contenidos 
en el referido ensayo.

Para Soza, la esencia de la estrategia indus
trial de América Latina ha tratado de seguir una 
trayectoria similar a la de los países desarrolla
dos. pero está lejos de alcanzar las características 
que adquiere el sector industrial en las economías 
maduras, y, lo que es todavía más importante, las 
tendencias no indican que pueda haber una 
aproximación a ese modelo, al menos en un futuro 
cercano. Agrega que el proceso de industrializa
ción latinoamericano no se ha ceñido a la norma 
en aspectos fundamentales, como son. por ejem
plo. el desarrollo científico y tecnológico y la 
inserción en grandes mercados.

6 Aldo Ferrer, S I m am m ism o en le  A rgentina y  C hile. Ambito 
Financiero. Buenos Aires. 1980, y S I p e rfil industrie!. Realidad 
Económica, núm. 45 , enero-marzo 1982.

*  Segbn el censo de 1914, el sector industrial daba ocupación a 
362.300 personas, (CEPAL, Sstudio económ ico de A m érica Latina, 1949).

Según Soza, el marco económico y sociopolí 
tico tiene, por un lado, una gravitación fundamen
tal sobre el giro y las características que habrá 
de adoptar el proceso de industrialización en cada 
uno de nuestros países y. por el otro, el desarrollo 
industrial constituye un hecho importante respecto 
a las grandes variables que contribuyen a definir 
un estilo de desarrollo. Esta argumentación, refor
zada por las diferentes situaciones industriales 
que se aprecian entre los diferentes países y, en 
especial, entre los desarrollados y los en vías de 
desarrollo, le lleva a proponer la formulación de 
una «teoría industrial» para los países en desarro
llo, donde el sector manufacturero tal vez debería 
jugar un papel diferente del que cumple en los 
centros. Agrega que cada vez se manifiesta con 
mayor fuerza la búsqueda de modalidades peculia
res, ya que el paradigma de industrialización de 
los centros está en revisión por motivos sociales 
y económicos, sobre todo a raíz del desquicia
miento que sufren las economías capitalistas 
desarrolladas desde 1973/74.

Para que la discusión industrial pueda ser 
fructífera, el proceso no sólo se debería enmarcar 
conceptualmente en su contexto histórico, econó
mico y sociopolítico. sino que también deberían 
puntualizarse o profundizarse algunos de los prin
cipales enfoques, esquemas o escenarios donde se 
suele situar dicha discusión, y que. a juicio de 
Soza. tendrían que ser los siguientes:

1. Definir los principales rasgos del perfil 
industrial de América Latina y sus tendencias.

2. Examinar el horizonte normativo de la 
industria en las economías maduras y la posición 
latinoamericana, donde se aprecian tendencias al 
abandono de la eventual norma.

3. Aquilatar el significado industrial de las 
tendencias hacia la reestructuración de las acti
vidades manufactureras y, por tanto, sobre la 
división internacional del trabajo.

4. Analizar las ideas que para América Lati
na se discuten a propósito de la Estrategia 
Internacional del Desarrollo de las Naciones 
Unidas para la década de 1980.

5. Considerar la onda aperturista que tiende 
a materializarse en algunos países, que produce 
evidentes efectos sobre el sector manufacturero; y

6. Prestar atención a los planteamientos 
correspondientes a las estrategias industriales 
hacia adentro, planteamientos que contrastan no
tablemente con las demás posiciones por lo que 
hace al relacionamiento externo, aparte que expli- 
citan y, de modo general, conceden alta prioridad 
a urgentes objetivos sociales.

Esta metodología de análisis formulada por 
Soza debe tener en cuenta, como él mismo lo 
expresa, que estos enfoques no pueden separarse



tajantemente, por cuanto ellos muchas veces 
contienen puntos comunes o áreas de superposi
ción o coincidencia.

Al examinar el perfil industrial de América 
Latina, destaca algunos aspectos de la dinámica 
del proceso, su transformación estructural, su 
relacionamiento externo y del comercio exterior de 
manufactureras, que aun en esta breve reseña no 
pueden dejar de mencionarse, algunas por su 
profundidad, y otras por su novedad.

Soza considera que América Latina se ha 
desenvuelto con cierta dinámica autónoma, que' 
se proyecta en los efectos amortiguados que. 
sobre su economía, tuvo la recesión de los países 
desarrollados desde 1971/1975. El avance indus
trial generó una mejor capacidad para resistir las 
vicisitudes externas.

Otro aspecto al que Soza da importancia en el 
examen del perfil industrial es la gran heteroge
neidad dinámica entre los países de la región, que 
se evidencia desde muy temprano, de modo que 
la crisis de 1930 los encuentra en posiciones 
bastante variadas. En líneas generales, los países 
con mayor holgura para importar, o con mercados 
más estrechos o en posiciones políticas discrepan
tes con la industrialización, se retrasaron en el 
proceso, que como estrategia sólo se extiende a 

.  casi toda la región después de la Segunda Guerra 
Mundial. Asimismo, la disponibilidad y el grado 
de explotación de los recursos naturales fue un 
elemento importante en la dinámica industrial y 
en la conformación de la estructura del sector.

Soza agrega que podría pensarse que los 
perfiles industriales de los diferentes tipos de 
países, sólo respondan en parte al hecho de que 
se encuentran en distintas fases de desarrollo 
industrial, pues cabe considerar que han generado 
modelos disímiles de acuerdo a restricciones 
locales más o menos severas. En algunos casos 
se ha pretendido obviar dichas restricciones por 
medio de acuerdos de integración. Los diferentes 
modelos, a su vez, han establecido distintas 
estructuras de comercio exterior.

El ensayo esboza cuatro escenarios para la 
industrialización: a) horizonte normativo; b) rees
tructuración económica mundial; c) estrategia in
ternacional del desarrollo de las Naciones Unidas, 
y d) la onda «aperturista», que. de una u otra 
manera, implicarían estrategias más o menos 
diferenciadas.

Sin embargo, esos esquemas se superponen de 
modo que a veces no resulta sencillo distinguirlos 
con claridad, salvo quizás el aperturismo indiscri
minado. Una de las áreas de superposición de 
estos esquemas es la importancia que se concede 
al relacionamiento externo, aunque con acentos o

direcciones que muestran diferencias, a menudo 
fundamentales, y es precisamente aquí cuando 
aparecen algunas de las disimilitudes más nota
bles con las estrategias orientadas hacia adentro 
de la región y de los países. Para éstas, la 
prioridad debe atribuirse a la industrialización 
aniculada con los sectores primarios, especial
mente la agricultura; a la solución de los proble
mas sociales y el empleo; y a la satisfacción de 
las necesidades básicas de la población, de 
acuerdo a pautas tecnológicas parcialmente pro
pias. con esquemas de consumo adecuados a los 
niveles de desarrollo, frecuentemente según polí
ticas distributivas deliberadas y donde se te 
concede al Estado un papel relevante. Con todo, 
las estrategias hacia adentro también consideraron 
las ventajas de la inserción en la economía 
mundial, la integración regional y los beneficios 
que brindaría el reordenamiento económico inter
nacional. rescatando de esta manera elementos de 
los demás esquemas, lo que es transparente en la 
estrategia endógena de la ONUO!7.

La perspectiva de la  CEPAL

Aníbal Pinto se pregunta hasta qué punto el 
ideario de la CEPAL ha sido sobrepasado por los 
hechos y cuáles son sus criterios y posición frente 
a la intensa reactualización de los enfoques 
ortodoxos, y su aplicación en un amplio radio de 
la política económica-social.

Señala que si bien es cierto que el pensamien
to de la CEPAL se ha ido modificando en el curso 
de sus treinta años de existencia, muchas de las 
ideas-fuerza sustentadas desde sus comienzos 
mantienen su vigencia, como las relacionadas con 
el sistema centro-periferia y la industrialización, 
no obstante las profundas transformaciones que se 
han producido en el concierto mundial. Señala 
que a pesar de todos los cambios y progresos, 
nuestros países continúan inscritos en el esquema 
de división internacional como productores de 
bienes primarios, que aún representan alrededor 
del 80 por 100 de sus exportaciones. De allí 
deriva la denominada asimetría estructural de las 
pautas de exportación y de importación, ya que en 
esta pesan decisivamente los bienes industriales. 
Esta disociación, agrega, no se manifiesta en las 
economías de los países centrales.

=<5j§?V*
7 ONUDI: La industria en e l año 2 0 0 0 : m a m  perspectivas. 

Naciones Unidas. Nueva York, 1979.



Después de presentar diversos antecedentes 
cuantitativos y cualitativos que abonan su tesis. 
Aníbal Pinto concluye que si bien las econo
mías latinoamericanas continúan «siendo perife
ria» en el esquema de la división del trabajo 
mundial, ya no son las mismas — estructuralmen
te—  del tiempo de «crecimiento hacia afuera», 
incluso en lo que respecta a su grado de autono
mía (o dependencia) frente al exterior. A pesar de 
los cambios ocurridos y de los nuevos problemas 
que se han insertado en el escenario mundial, 
según el autor, sigue vigente lo esencial del 
diagnóstico sobre el sistema centro-periferia y de 
las grandes líneas de acción para establecer una 
estructura más dinámica y propicia del relaciona- 
miento exterior.

Al examinar la industrialización, a la que 
califica como «el protagonista controvertido», 
señala diversas hipótesis que habrían contribuido 
a deteriorar su imagen. En ello, a su juicio, ha 
tenido influencia significativa una batería de 
factores del más diverso orden y orígenes, que han 
surgido en las propias economías desarrolladas 
para desgastar la idea de la industrialización 
como símbolo y agente del progreso económico. 
Si esto ocurre allí donde el fenómeno alcanzó sus 
éxitos más impresionantes, no resulta raro que una 
parte apreciable de la «intelligentzia» latinoame
ricana — vinculada ideológicamente a la misma 
que antaño abrazó sin reservas aquel concepto—  
haya asimilado esta reversión, tanto más cuanto 
ve reproducido o aflorando muchos de los. proble
mas que allá se destacan, en el cuadro incipiente 
y desarticulado de la modernización regional.. Por 
otro lado, agrega que, escalados los primeros 
peldaños de la industrialización sustitutiva, los 
países enfrentaron obstáculos mucho mayores para 
la prosecución del proceso, a causa de una 
constelación de elementos que gravitaron con 
mayor o menor fuerza según fueran las situaciones 
particulares y la fase del mismo. Estrechez de los 
mercados nacionales, niveles y distribución de 
ingresos, dificultades de financiamiento interno y 
externo, exigencias tecnológicas, discontinuidades 
inter e intrasectoriales. insuficiencia de los entes 
públicos, privados, etc., sobresalen entre los 
muchos factores que se han mostrado abiertamen
te como trabas a la profundización o proseguimien
to dinámico de la marcha.

También opina Pinto que, a despecho de los 
registros cuantitativos más o menos satisfactorios, 
el proceso de industrialización revelaba una im
potencia flagrante para integrar y beneficiar a una 
parte mayoritaria de la población, que habría 
generado la crítica de una postergación de la

satisfacción de las necesidades básicas en favor 
del establecimiento de actividades industriales de 
bienes intermedios y de consumo duradero. Otra 
censura que se ha hecho a la industrialización ha 
sido la creciente extranjerización de los sectores 
más dinámicos.

Después de examinar la dinámica del creci
miento y el rol que en ella juega la industrializa
ción como eje del progreso tecnológico. Aníbal 
Pinto concluye que el término o atenuación de 
la dicotomía centro-periferia, es inconcebible sin 
las transformaciones internas que conlleva el 
fenómeno global de la industrialización y, a la 
vez. sin que este coadyuve a lograr y se beneficie 
con un nuevo esquema de inserción en la econo
mía mundial. Agrega que esta reivindicación 
decidida de la postura cepaliana sobre la materia, 
tiene como contrapartida la necesidad de una 
plena asimilación de las experiencias vividas por 
la región, de los testimonios de sus éxitos, errores 
y fracasos.

Termina A níbal Pinto destacando la necesi
dad de hacer una reformulación creativa de la 
estrategia del proceso y sus variantes nacionales, 
sintetiza algunos requisitos que. sin duda, habrá 
que tener en cuenta para delinearlos y que están 
estrechamente emparentados entre sí, agregando 
que ellos no encierran mayor novedad y que, de 2 *1 
hecho, han estado siempre presentes en los análi
sis de la CEPAL, y que ha llegado la hora de 
profundizarlos y reformarlos a la luz de los 
escenarios y perspectivas que tenemos frente a 
nosotros. Los requisitos señalados persiguen ase
gurar la intensidad del avance y una mayor 
selectividad del proceso de industrialización, a 
través de:

a) La promoción de la complementariedad del 
espectro industrial y de éste con otros sectores.

b) Mejor aprovechamiento tecnológico.

c) Elevando sustancialmente la prioridad asig
nada a los rubros destinados a satisfacer las 
necesidades básicas de la población, teniendo en 
cuenta todos los elementos que contribuyan a 
elevar el nivel del empleo y la productividad e 
ingresos de la fuerza de trabajo.

dj Mejorar los vínculos entre el proceso de 
industrialización y el sector extemo.

ej Definición o redefinición de políticas re
lacionadas, con el entorno ambiental, la concen
tración urbana y metropolitana y los desequilibrios 
espaciales; el papel que corresponde a ios prin
cipales agentes promotores (estado, empresa pri-



vada nacional e inversores extranjeros) y la de 
protección a la industria.

Localización industrial internacional

El ensayo de Calcagno y Yakobowicz da a
conocer que desde 1963 a 1967 sólo una parte 
muy reducida de la producción industrial ha 
pasado del norte hacia el sur. Solamente el 3,3 
por 100 de ella se desplazó hacia los países en 
desarrollo, correspondiendo de este porcentaje el
2.5 por 100 hacia los nuevos países industriales8 
y el otro 0.8 por 100 hacia los otros países en 
desarrollo. Por otro lado, los países desarrollados 
no sólo han conservado su posición preponderante 
en la exportación de manufacturas, sino que la 
han consolidado, llegando en 1976 a cubrir el
83.5 por 100 de ellas. Agregan que, en su mayoría, 
las industrias «transferidas» son de débil intensi
dad de capital y de investigación con tecnología 
«de retaguardia» respecto a los países desarrolla
dos, y de fuerte intensidad de mano de obra no 
calificada.

Para los autores existen diversos tipos de 
industrialización, que van desde la industrialización 
inglesa, que se caracteriza porque simultáneamen
te se da una reorganización y un aumento de la 

23 2  productividad agrícola, que permite una emigración 
del campo y que se orienta en una primera fase 
hacia las industrias textiles y en una ulterior, 
hacia la siderúrgica, acompañada de una intensa 
oferta de capital sobre los mercados internos e 
internacionales, hasta la modalidad soviética, 
donde confluyen un rápido proceso de industriali
zación con una colectivización de la agricultura y 
que se orienta esencialmente hacia los bienes de 
capital. Definen cuatro tipos de industrialización: 
autónoma, dependiente, popular y elitista. Utilizan 
como categorías de análisis: qué tipos de bienes 
de producción: para quiénes; cómo y por quiénes. 
Señalan que en la consideración de esta tipología 
no debe perderse de vista que en los países de 
economía mixta, como son los latinoamericanos, 
coexisten en distintas ramas y empresas, diversas 
combinaciones, pero lo que importa es cuál 
prevalece en el conjunto de la economía.

Al examinar el redespliegue industrial y los 
efectos de éste sobre el empleo y la productivi
dad. llegan a la conclusión que las grandes 
diferencias salariales entre países en desarrollo y 
desarrollados no corresponden a diferencias aná- *

*  Cuatro paisas asiáticos: Hong-Kong. Corea del Sur. Taiwan y 
Singapur, y dos países latinoamericanos: Brasil y México.

logas de productividad. Según las estadísticas 
presentadas, el coste del salario, para una empresa 
transnacional, sería entre 60 y 80 por 100 menor 
en el conjunto de la industria manufacturera de 
los países en desarrollo considerados que en los 
Estados Unidos.

En cuanto a las alternativas de política, muestran 
su preferencia por el tipo de industrialización 
autónoma y popular, frente al de la industrializa
ción «abierta» a base de ventajas comparativas, 
que se compatibiliza con la política de los países 
desarrollados. En los países en desarrollo el 
proceso de industrialización es el aspecto funda
mental de su desarrollo económico. En la base de 
este proceso está la industria de bienes de capital 
como elemento indispensable para afianzar la 
autonomía nacional. Paralelamente, y como com
plemento, deberían privilegiarse las industrias 
productoras de bienes de consumo popular. Seña
lan también que no existe una alternativa exclu
yeme, sino una complementaridad entre la produc
ción industrial para el mercado interno o para la 
exportación; que el modelo de industrialización 
abierta hace prevalecer el bajo coste de la mano 
de obra y de los recursos naturales, no contribuye 
a consolidar la autonomía nacional ni al abaste
cimiento popular y puede conducir a especializar
se en el subdesarrollo, y que un modelo basado 
sobre la «disciplina laboral» y bajos salarios, es 
muy difícil de mantener sin un fuerte autoritarismo 
político y control de los sindicatos obreros.

El caso vanazolano 9

Sergio B itar da especial importancia a la 
inserción de Venezuela en la economía internacio
nal. al examinar el proceso de industrialización de 
ese país. Inicia su diagnóstico señalando que. 
entre 1950 y 1978, el producto manufacturero 
creció al elevado promedio de 7,9 por 100 al año 
y que el avance industrial fue impulsado por una 
alta protección, una activa participación finan
ciera y empresarial del Estado y un acelerado 
proceso de urbanización. En los últimos años, el 
modelo comenzó a ver limitada su expansión, se 
elevó la ineficiencia de la producción, se gestaron 
estructuras oligopólicas, las exportaciones de

9 Se han publicado otros artículos que se refieren a la industriali
zación venezolana: Sergio Bitar y Eduardo Troncoso. La industrial ila c ió n  
de V eneaieia: 19 50 -1960 , El Trimestre Económico, núm. 194, México: 
M ax Nolff, Las p arsp a c tim  da La industria m e io la n a  en La década da 
los 80 , Nueva Sociedad, núm. 53, marzo-abril 1981 , Caracas; Heinz 
Sontag y Rafael de la Cruz, Estado a  industrialiiación  en Veneiuela, 
Revista Mexicana de Sociología. Año X IV III . Vol. X IV III. núm. 2, 
abril-junio, 1 98 1 , México.



manufacturas fueron escasas, se mantuvo un 
importante rezago tecnológico y se propagaron en 
la economía las subsidiarias de corporaciones 
transnacionales en las actividades más dinámicas.

Por otro lado, se produjeron fenómenos signifi
cativos en el panorama internacional, que han 
modificado las condiciones de inserción de la 
economía venezolana en la mundial, como la 
transnacionalización de la producción, los cam
bios en la estructura productiva de los países 
desarrollados y en vías de desarrollo, el redesplie
gue, el avance tecnológico, el coste de la energía, 
la situación financiera internacional y la tremenda 
expansión del comercio de manufacturas.

Sergio B itar atribuye una importancia deci
siva a los cambios que se están produciendo y 
que se producirán en el escenario internacional, 
examina algunos que han sido concebidos por los 
organismos internacionales y analiza las perspec
tivas que dentro de ellos podrían presentarse para 
el desarrollo industrial venezolano. Indica que un 
cambio estratégico de orientación para Venezuela 
debe descansar en dos pilares: un aumento de la 
eficiencia y un incremento de la capacidad 
tecnológica.

Para el autor, mejorar la eficiencia no es un 
proceso breve ni fácil. Supone un gran número de 
acciones especificas en cada empresa productiva, 
como la calidad de producción, el uso de un 
número mayor de turnos, el logro de rendimientos 
más altos, el mejoramiento de los servicios y de 
la infraestructura, del transporte, de las comuni
caciones, del abastecimiento de energía eléctrica 
y agua, etc., y ellas deberían realizarse en forma 
coordinada y sostenida. Respecto al incremento de 
la capacidad tecnológica, Venezuela deberla con
formar un núcleo interno de dinamización tecno
lógica. que se debe articular en base a las 
empresas fabricantes de maquinaria y equipos, a 
las compañías de servicio de ingeniería, a los 
centros de investigación y a los institutos de 
formación técnica. Es este núcleo interno, con 
capacidad de innovación y agresividad comercial, 
el que ha impulsado el crecimiento de los países 
desarrollados grandes y medianos y también los 
llamados nuevos países industrializados. En otras 
palabras, en esta materia B itar está planteando 
adoptar la norma industrial de las economías 
desarrolladas, que se vería enfrentada en el caso 
venezolano al «cuello de botella» de los recursos 
humanos calificados, sin los cuales no podrían 
lograrse los objetivos de eficiencia y avance 
tecnológico.

Al señalar B itar los lineamientos de la nueva 
estrategia apunta, en primer lugar, que el cambio 
más importante que-se debe verificar en la década

de los ochenta, es un giro marcado hacia las 
exportaciones de manufacturas y que, en este 
sentido, debe adoptarse un modelo mixto de 
sustitución con exportación, en la línea de los 
grandes países de América Latina. La sustitución 
debe ser mucho más selectiva y programada, con 
base en dos criterios: a) una reducción programa
da de la protección aplicable a las industrias ya 
desarrolladas, y b) una protección alta y un apoyo 
financiero, de infraestructura y técnico, conside
rable en la etapa inicial a las nuevas actividades, 
en especial las industrias química, mecánica, 
eléctrica, electrónica, de maquinaria y equipos.

Por último, B itar considera que la integración 
andina y el intercambio intrarregional latinoame
ricano, constituyen un marco imprescindible para 
la nueva estrategia industrial, al igual que la 
incorporación activa de nuevos grupos sociales al 
mercado de bienes manufacturados, como también 
la inversión pública llevada a cabo a través de 
una mejor programación temporal y su estandari
zación. En suma, expresa un manejo racional de 
la demanda intema; es un elemento de apoyo para 
conseguir una sólida articulación productiva capaz 
de exportar, sustituir y abastecer las necesidades 
básicas.

El caso m exicano10

Dauno Totoro hace en su artículo una serie 
de reflexiones sobre los objetivos que debería 
perseguir el desarrollo industrial de México en los 
años ochenta, cuyos principales aspectos se sin
tetizan a continuación.

Comienza afirmando que si se logran definir y 
jerarquizar los objetivos estratégicos en función de 
las necesidades y potencialidades del país, la 
industria mexicana podría convertirse en la acti
vidad económica con mayor capacidad para absor
ber productivamente los recursos financieros pro
cedentes de las exportaciones del petróleo, y en el 
principal factor de modernización de la economía. 
Ello sólo será posible mediante un proceso conti
nuo de programación, para el cual se precisa 
formular primero una adecuada estrategia global y 
sectorial.

Señala tres objetivos globales de la estrategia 
de desarrollo para los años ochenta:

10 Otro articulo que se refiere al mismo tema y que recoge los 
grandes lineamientos de la  política industrial de la actual Administra- 
ci6n, as al da Juan Carlos Bossio, La actual estrategia Industrial 
mexicana, Revista Mexicana de Sociología, Año XLVIII. Vol. XLV1II, 
núm. 2 . abril-junio. 1981, México.



1. Transformación de los recursos financieros 
provenientes del petróleo, en una creciente capa
cidad productiva duradera y renovable. Dichos 
recursos ascenderían, en el período 1982-1990, a 
un monto acumulado de más de 45.000 millones 
de dólares.

2. Desarrollo integral de la agricultura, la 
ganadería y la pesca, con el objeto de tender a la 
autosuficiencia en el abastecimiento de los ali
mentos básicos y generar fuentes de trabajo. Ello 
produciría una considerable expansión del merca
do interno y una creciente demanda de productos 
industriales.

3. Revisión del modelo de sustitución de 
importaciones y de la protección, para reformular 
uno más acorde con las potencialidades y pers
pectivas de la economía nacional.

A su vez, los objetivos globales del desarrollo 
industrial postulados por Totora son los si
guientes:

1. Fortalecimiento de la estructura producti
va del sector manufacturero, promoviendo la pro
ducción de bienes intermedios y de capital, con 
un riguroso criterio de eficiencia productiva en 
términos de costes y calidad.

2. Expansión de las exportaciones de manu
facturas, especialmente de aquellas con mayor 
valor agregado.

3. Desarrollo de las ramas industriales des
tinadas a abastecer al sector agropecuario.

4. Desarrollo de un sistema de complejos 
agroindustriales que comprenda la producción de 
materias, la transformación de éstas y la comer
cialización de los productos.

5. Fortalecimiento de la investigación para 
el desarrollo y de Is infraestructura necesaria para 
impulsarlos.

Por último, señala que el logro de los objetivos 
mencionados requiere adoptar un conjunto de 
políticas, que trascienden al sector manufacturero 
y se refieren al control inflacionario y a incremen
tar la capacidad de ahorro nacional, manteniendo 
niveles de consumo adecuados para estimular la 
producción nacional. Termina expresando que la 
programación del desarrollo industrial debe adop
tar el principio de selectividad, en función de los 
objetivos prioritarios del sector y de las políticas 
correspondientes.

El caso argentino

Para Héctor W altor Vallo, Argentina conti
núa, en lo esencial, siendo un país de base 
agropecuaria, donde el 80 por 100 de sus 
exportaciones son de productos primarios. Por 
tanto, en materia de industrialización le queda

todavía un largo y difícil camino que recorrer. Esta 
situación de fuerte dependencia de las exportacio
nes primarias, de falta de integración productiva, 
de ausencia de una infraestructura económica 
adecuada al proceso de industrialización, se ha 
acentuado a lo largo de estos últimos años. El 
proceso de apertura condujo a un aparato indus
trial con menor grado de integración y donde, en 
consecuencia, han ganado ponderación los secto
res menos complejos tecnológicamente. En estos 
momentos, existe una estructura de producción 
industrial que se asemeja mucho más a la que 
tenía la economía argentina a fines de la década 
de los cincuenta.

La conducción económica aperturista. optó por 
acentuar la recesión para solucionar el problema 
de la balanza de pagos, con una estrategia de 
exportación de manufacturas, dentro de una pro
puesta de especialización internacional en la 
producción agroalimentaria, petrolera y en cierros 
industrias con un muy bajo grado de integración. 
La industria se encontró con el achicamiento del 
mercado interno y con la imposibilidad de exportar 
ante el atraso cambiarlo.

La política alternativa que propone en materia 
de desarrollo industrial, en síntesis, es la siguiente:

1. Comenzar por la reconstrucción, conside
rando que el producto industrial per cápiro es un 
25 por 100 inferior al de 1974: que la ocupación 
en el sector se ha reducido en 300.000 trabaja
dores, que se han desmantelado lineas enteras de 
producción y que. salvo casos aislados, no se han 
hecho inversiones para actualizar la tecnología.

2. Los objetivos a largo plazo de la política 
industrial serían:

a) Un significativo aumento de la productivi
dad del trabajo para el conjunto de la economía
nacional.

bj Prioridad a las inversiones orientadas hacia 
los sectores productores de bienes de capital 
e insumos difundidos.

En la aplicación de la nueva política propuesta, 
Valle otorga una importancia capital al rol que 
ha de desempeñar el Estado, que debería asegurar 
la promoción y protección de la actividad indus
trial a través de la legislación de promoción, de 
la política arancelaria, de la política fiscal y de 
la política financiera. Asimismo, le asigna impor
tancia a las funciones de productor en aquellos 
renglones básicos en los que no se logre el aporte 
privado, de comprador de manufacturas y de 
desarrollo tecnológico y de financiamiento de 
proyectos. También señala las ventajas y los 
efectos multiplicadores que tiene sobre la indus
tria una adecuada coordinación y planificación de 
la inversión privada o pública. Por último, señala



que, al igual que en el mundo contemporáneo no 
se puede desconocer el papel decisivo que cumple 
el Estado en el proceso de industrialización, 
tampoco se puede ignorar el rol de las empresas 
transnacionales, con las que se deberían realizar 
negociaciones en todos los terrenos y en todos los 
casos, para tratar de conseguir que una parte 
importante del proceso de producción internacio
nal se realice dentro de las fronteras del país.

Max NOLFF

PROBLEMAS 
E IMPASSES 
DA POLÍTICA 
ECONÓMICA 
BRASILERA
Q O O Q

Trabalhos considerados: Malan, Pedro S.: O 
problema da divida extam a, en «A economia 
politica da crise: Problemas e impasses da 
política económica brasileira», Tavares, M. C. y 
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produzida por membros do Instituto dos Economis
tas do Rio de Janeiro, constitui-se no melhor 
documento de crítica aos desmandos da política 
económica do regime autoritàrio brasileiro. em 
período recente3. Assinala-se a recuperado de 
urna linguagem de economia politica e o estorbo 
de síntese e clareza, raros entre economistas

1 Este enssio fo¡ elaborado por José Carlos de Assis (jom allsta 
econòmico da Follia de S io  Paulo], M aria da Conceipáo Tavares 
(profesora titu lar da UFRI) o Alofsio Teixeira (profesor da UFRI), 
integrantes do Grupo do Política Financeira do IERJ.

2 Estas notas foram escritas na segunda quintana de dezembro de 
1981. com os datos disponlveis na época, com a participado dos 
seguimos membros do Grupo de Politice S alarial do IE R I: Cléudio 
Momeiro Considera (UFFj. José Cléudio Feneira da Silva (UERJ), José 
M àrcio Camargo (PUC/RJI. Paulo Vieira da Cunha coordenador (UFRJ; 
director do IERJ] o Raúl Braman (EPGE/FGV).

2 Os taraos reunidos «esto volume foram originalmente pensados 
pata sen il de referéncia para os debates a serata realizados poi ocasiio 
do I Encontró E s ta ta l de Economistas promovida pelo IERJ o palo 
Sindicato dos Economistas do Rio da Janeiro.



— perdoem-me meus «quase» colegas—  que 
quase sempre trocam a gramática pelos jargôes.

Depois do prefácio de Celso Fuñado, Pe
dro M alan analisa a divida externa, chamando 
a atençâo para seu significado como problema 
central da economia politica brasileira. Quadro- 
sustentaçâo de sua tese: se urna divida que chega 
a 28 % do PIB, equivale a très vezes o valor das 
exportaçôes em 1981, consomé 2/3 do mesmo 
valor no seu serviço, concentra-se em 50 % entre 
82/85, nao é um problema central, entáo é melhor 
cantar óperas no banheiro, como aliás fazia o 
ex-ministro Mário Simonsen.

A divida nâo é um problema, diz a retórica 
oficial panglossiana e arrogante: administrémo-la 
com os superávits da BC, a liquidez internacional 
em excesso, a «confianpa» dos banqueiros inter- 
nacionais e «nossa» competáncia; além disso, eia 
nâo obstaculiza as prioridades nacionais e sociais. 
Somos um risco «catastrófico», ninguém apenará 
quem deve tanto. Por trás do cinismo, urna postura 
entreguista, talemos claro. M alan lembra que o 
comércio internacional tem dupla mâo, e que os 
saldos do BC brasileira sao com o Leste Socialista 
e outros países de moedas inconveníveis; além 
disso, o problema é nosso: pois urna política 
económica «amarrada» à divida e seu serviço 
enviesa irremediàveImente os aspectos essenciais 
de contrôle da inflaçâo. relangamento do cresci- 
mento e prioridades sociais.

As margens de manobra sao relativamente 
estreitas. 0 regime prefere aumentar a divida, e 
permitir maior penetraçâo do capital extrangeiro, 
perseguindo sua estratégia de aumentar a articu- 
laçâo com os grandes centros capitalistas. A 
outra, de oposiçâo, requereria urna mudança nas 
bases sociais de sustentaçâo do poder político. 
Assim, as propostas para tratar a divida resumem- 
se a) moratòria, «wishful thinking» que nâo é 
séria: b) renegociaçâo, posigáo ascendente no 
conjunto da oposiçâo, que nâo é fácil, e pode 
desafogar por 3 ou 4 anos; c) recurso ao FMI, que 
se nâo é mais o «gendarme», também nâo tem 
recursos para «bancar» urna divida do tamanho da 
brasileira e d) converté-la em capital de risco, o 
que significa desnacionalizar a inda mais. M alan  
sugere urna mudança no enfoque como alternativa 
ao «roll-over» atual, transferindo-se recursos ocio
sos para «pontos de estrangulamento», mediante 
reformas fiscal e financeíra, apoiadas num proces
so político abrangente e aberto.

Edmar Bachia, no que ele qualifica mais de 
urna agenda de pesquisa que um programa, por 
póe urna politica nâo-monetarista para o contrôle 
da inflaçâo. Remetendo às duas vertentes do

monetarismo no Brasil, a dos «racionáis» e a dos 
«adaptamos», eie mostra a inconsistencia das 
duas, apoiadas, com algumas nuances, numa 
politica monetarista attua, em que a base mone
tària se expande è taxas inferiores à da infialo. 
O resultado é contracionista, desemprégo da 
mào-de-obra e dos capitais, e hélas Ichegamos è 
estagflagào.

Badia propòe urna politica monetària passiva, 
pois a atual corrige os prepos, com excegào de 
alguns, pela inflapào paseada, influenciando pou- 
co a futura. Na sua proposta, a base monetària 
beveria se expandir a urna taxa que fosse a soma 
da ¡nflagáo observada mais o crescimento do 
produto potencial. Resta incógnito na sua fórmula 
de como calcular se a expansáo potencial do 
produto. Ajunta: ataque è in fia lo  pela oferta, 
combinando-se os aumentos da produtividade do 
traballio no longo prazo, e urna politica de 
rendimentos. em que os salários seriam reajusta
dos periódicamente segundo a inflagüo observada, 
e urna pre-fixagáo dos índices da corregào mone
tària. balizando as perspectivas das empresas. 
Tudo acoplado a um sistema punitivo fiscal e 
crediticio, eliminándo se os contróles diretos de 
pregos.

O Grupo de Politica Financeira do IERJ
trata da «Questáo da Poupanga»: desfazendo confu- 
sóes»4. A novidade do Governo é o recurso è 
poupanga intema, já que a extema tem se 
reduzido. Com isso, reduz-se a demanda real e 
pode-se ultrapassar os «modestos» 19 % de inver- 
sáo sobre o PIB. Equilibram-se as contas externas 
aumentando-se as exportagóes com os «saldos» do 
consumo interno, e se financia nao - inf lac ionárta- 
mente a divida pública.

0 conceito de poupanga utilizado é ignorante e 
manipulador, pelo Governo. Sendo um fluxo que 
financia a FBCF, a poupanga real depende das 
degisóes do Governo e das empresas. «Abstinen
cia» dos trabajadores e das classes médias 
— estas purgando a obesidade dos dias do «mila- 
gre»—  nao se Convertern em poupanga, podendo 
até fazé-la diminuir. A repressáo do consumo 
interno nao se transforma em exportagáo, pois os 
produtos tradicionais da exportagáo brasileira nun
ca foram «saldos», nem muito menos a exportagáo 
de manufaturados: estes necessítam do mercado 
interno para sustentá-los e até subsidiar as expor- 
tacües.

*  Elaborada par José Carlos de Assis, M aría  da Conceiçâo Tavaras 
e Aloisio Teixeira.



Entre o real e o financeiro. hé mais coisas que 
o «senso comum» do Governo. Aumentos dos 
saldos dos ativos financeiros ñas máos do Estado 
e expansào da divida ñas empresas, sao. táo 
sómente. mudangas ñas posigóes contábeis. As 
Cademetas de poupanga nao sao. a priori, macroe- 
conómicamente fatando, poupanga real, pois se 
sobem. quando os salários e a demanda real estáo 
baixando, trata-se apenas do vicio da indexagio. 
Que. por outro lado, pervertem a possibilidade de 
transferéncia dos recursos para o sistema produti- 
vo. A poupanga real, em termos de PIB. esté 
baixando. enquanto a financeira interna e a 
extema tem aumentado.

Agora, trata se de economizar retirándo se os 
subsidios ao sistema produtivo, diz a mogada do 
Banco Central. Aqueles sao, na maior parte dos 
casos, apenas um passe de mágica escritura). O 
BC arbitra urna taxa de juros de um «mercado 
livre», em seguida arbitra também a taxa de 
empréstimos è agricultura: eis ai subsidio!

Sulam is Dain, Carlos Lessa. Emani 
Torras e Francisco Lopreato dedicam-se aos 
«Equívocos e manipulagoes em torno da questáo 
fiscal». Há um deficit e seu financiamento tem 
efeitos expansionistas inflacionários, diz agora o 
Governo. A terapia do corte de gastos é a única 
pólítíca posslvel, e seus efeitos recessivos um 
«mal necessàrio». A contrapelo de que um gasto 
fiscal em expansào é benéfico, desde que sancio
nado pela disponibilidade de bens e servicos. 
Desde Keynes, quando há capacidade ociosa 
— flagrantemente, o caso brasileiro—  urna sim
ples expansào monetària tem efeitos dinámicos.

0 supreendente é que náo há evidencias de 
deficit fiscal. A parte a manipulagáo autoritària, 
a execugáo do Orgamento da Uniáo acusa suces- 
sivos superávits. Mas, ah! as empresas estatais. 
Estas, realmente, comparecem ao Orgamento pelo 
lado das despesas, quando há aportes de capital, 
e pelo lado das receitas, quando há lucros e 
dividendos. Suas outras contas sao privadas. E táo 
somente 5 ,5%  de seus recursos provém do 
Tesouro Nacional, cujas transferencias ás mesmas 
nào chegam a 5 % da receita fiscal da Uniáo. 
Como podem ser responsáveis pelo estouro fiscal?

Em seguida, seráo os déficits no Orgamento 
Monetàrio. Estes, desde 1973, inexistem: há 
saldos positivos. Que aparecem mesmo a pesar de 
que os subsidios ás taxas de juros diferenciadas 
e as isengóes sao contabilizadas, ainda quando 
nào haja desembolsos. 0 que sobra como expli- 
cagào do deficit fiscal. Os gastos sociais, que tem 
tendencia decrescente desde 1979? 0 que o 
discurso oficial nào consegue esconder é que. è

custa da confusào conceitual e da deliberagáo 
autoritària sobre as empresas estatais. produziu-se 
em 1980 urna queda de 19.1 % no investimento 
das empresas públicas, cujo papel é insubstítufvel 
no relangamento do crescimento. acelerando a 
recessào e náo fazendo desaparecer o misterioso 
deficit fiscal.

0 grupo sugere urna orientagáo expansionista, 
seletividade na expansào do crédito e elevagáo da 
carga tributària. Bastaría mexer no Imposto de 
Renda sobre Pessóas Físicas, taxando-se os ren- 
dimentos ¡sontos ou tributadas apenas proporcio
nalmente. para captar novos recursos náo-inflacio- 
nérios e simultàneamente combater a inflagào e 
relangar o crescimento.

A «Política salarial, inflagào e emprego» é o 
tema do Grupo de Politica S alaria l do IERJ 6
A partir do argumento de que «a atual política 
salarial é inflacionária e contrái o emprego». Esta, 
segundo o Governo, aumenta a participagáo dos 
salários nos custos de produgáo. náo restando ás 
empresas senào repassá-los aos pregos ou dimi
nuir suas margens de lucro, do que decorreriam 
recrudescimento da inflagào ou contragào da 
formagáb de capital. 0 mecanismo argumentado é 
sui generis: aumento dos salários mais baixos 
pressiona oferta, que náo dá repostas a curto 
prazo, dunque inflagào. Aumento menor nos salá
rios mais altos reduz a demanda de bens duráveis, 
implicando em capacidade ociosa, custos reais 
unitários em elevagáo. ou aumento da carga 
financeira para sustentar popslveis estoques.

0 que ocorre, de fato, dizem os autores, é que 
a lei tende a transferir aumentos dentro da 
estrutura salarial, sem atetar o lucro. Se as 
empresas maiores. quem aliás determinam os 
pregos, tem aumentos globais das folhas de 
salários menores que as pequeñas, entáo os 
aumentos dos pregos podem até ser menores que 
a inflagào. Empiricamente, o salàrio mèdio ficou 
até abril de 1981 bem atrás da evolugáo geral dos 
pregos. Após abril, o salàrio mèdio se elevou 
porque os trabalhadores de salários mais baixos 
— a quem a lei quería beneficiar—  foram demi- 
tidos! (Como, aliás, demonstra o apéndice a esse 
artigo). 0 salàrio minimo real tem estado sempre 
atrás dos outros custos de produgáo.

A parte a misèria moral e política que v6, num 
país de famintos. aumento da demanda popular 
como inflacionário, os fatos dementem essa cínica 
versáo. Entre nov 79/nov 81, os pregos dos

'  Elaborado por Claudio Momeiro Considera, José Claudio Ferreira 
da Silva. José M àrcio Camargo, Paulo V ieira da Cunha a Raúl Ekerman.



produtos agrícolas subiram menos que os indus
triáis. e os prepos dos náo-duráveis (bens-salário) 
elevaram-se menos que os dos duráveis, entre 
jan-out 80 e jan-out 81. 0 argumento govemista 
é que existiría urna relagáo inversa entre nivel de 
salàrio e quantidade de trabalhadores demanda
dos. a comandar o comportamento das empresas, 
e urna relagáo direta entre salários e oferta de 
torga de traballio, do lado dos trabalhadores. Essa 
relagáo inversa é um caso particular do teorema 
keynesiano, que existe apenas quando as empresas 
incorrem em custos crescentes, ao se expandirem. 
O caso brasilero cai dentro do caso geral keyne
siano, onde com capacidade ociosa, as empresas 
se expandem a custos unitários constantes ou 
mesmo decrescentes.

Tito Ryff discute em «A cornucòpia agrícola: 
mito e realidade» a idéia subjacente ao discurso 
oficial de que nao há conflitos na politica 
agrícola. Que podia ser vàlida quando a agricul
tura brasileira tinha ofertas elásticas de terra e 
máo-de-obra, mas ineficaz em se tratando de urna 
agricultura capitalizada, como «fronteira agrícola» 
fechada e onde a oferta ampliada de mao-de-obra 
nao influencia a equagáo geral. Pede-se à agri
cultura que resolva o problema energético pelo 
Proalcool, produza saldos de exportagáo na BC. 
reduza a inflagáo expandindo a oferta de alimentos.

0 autor mostra o confi ito: entre 66/79 a 
produgáo de alimentos para o consumo interno 
cresceu menos que a taxa demográfica, e foi a 
agricultura de exportagáo. a soja, que cresceu a 
25,5 % ao ano, entre 67/79. No Rio Grande do 
Sul, a expansáo da soja redundou na redugáo das 
áreas das culturas de mercado interno, e em Sao 
Paulo a cultura da cana de agucar expulsou até 
mesmo o café. Nao há mais «fronteira agrícola». 
Os aumentos de produtividade somente a longo 
prazo podem compensar seu «fechamento» e as 
culturas menos rentáveis sendo expulsas ou des
locadas para térras menos fertéis reflete-se numa 
baixa sistemática da produtividade física por 
hectare. Dunque, existe o conflito e ele vai na 
diregáo oposta è que pretende a política oficial: 
aumento dos pregos dos produtos de consumo 
popular, com reflexos indiscutíveis sobre a inflagáo 
e a competítividade da indùstria, via aumento do 
custo da máo-de-obra.

António Barros de Castro examina em «A 
Política Energética em Questáo» a concepgáo 
posta em movimento no Brasil, após a constatacáo, 
defasada, dos «choques» do petróleo. Essa políti
ca, de fuga do petróleo importado, propós sua 
substituigáo pelo alcool como carburante, firmou 
o Acordo Nuclear com a Alemanha Federal para

construir oito usinas até 1990. buscou incentivar 
o carváo-vapor, e finalmente abriu a PETROBRAS 
aos contratos de «risco». 0 segundo «choque» 
petrolífero apenas confirmou essa política e suas 
metas ambiciosas.

Barros ds Castro póe em dúvida se os 
fracassos da política seguida — redugóes no 
Proalcool, no programa do carváo, a piada da 
substituigáo do petróleo pelos óleos vegetáis, 
protelagáo na exploragáo do xisto, reprotramagáo 
do Acordo Nuclear face é elevagáo impressionante 
dos custos, e ad¡amento do inicio das obras de 
treze hidrelétricas—  pode ser apenas o resultado 
de dificuldades conjunturais. Ele acha que se trata 
de urna «rejeigáo» ocultada das premissas infun
dadas da política: o prego real e a demanda de 
petróleo baixaram na década que se passou, pois 
a OPEP é dominada por xeiques, mas nao por 
loucos. Alcool em lugar de petróleo cheira a 
desatino, e nao a alcool: barril equivalente a 100 
US$. contra 119 USf para a gasolina, que é 
subproduto. Potencial hidrelétrico de 213.000 
MW, e no front da energía elétrica, 95 % já sáo 
daquela origem, o que páe a nu a irresponsabili- 
dade do Acordo Nuclear. Urna alternativa de 
política energética deve fundar-se sobre outras 
premisssas. optar pela eletricidade na geragáo de 
calor e nos transportes públicos, alterar a estru- 
tura do crescimento introduzindo atividades eletrici- 
dade-intensivas.

Por último. Barros de Castro examina a 
propalada influéncia da conta-petróleo ñas dificul
dades do Balango de Pagamentos. Menos que urna 
fatalidade, estas sáo o resultado de urna política 
expansionista que presseguiu mesmo depois de 
todos os avisos vermelhos dos «choques, versus 
urna política de substituigáo de energía impotente 
a curto prazo. 0 Governo apresenta como resulta
dos que confirmam seu acertó, a queda de 8 % 
no consumo de petróleo em 1981, de fato devida 
á recessáo, e a menos importante queda de 5.9 % 
no consumo da gasolina, de fato devida á retragáo 
do consumo das classes médias. Somente a 
revitalizagáo . PETRCRRAS resiste ao exame: 
mais 18 % de exploragáo e produgáo em 1981. 0 
autor insiste que, apecar de tudo, náo se deve 
considerar a obtengáo de saldos na BC como 
irrelevantes, já que eles permitem melhor manejo 
da divida externa, que veio para ficar e há que 
conviver com ela. A conta-petróleo apresenta hoje 
um perfil mais favorável: recessáo (infelizmente) 
que reduziu a demanda, mais crescimento da 
PETROBRAS, mais estabilidade dos pregos inter- 
nacionais, criam urna folga e urna base para 
reemprender-se urna política energética mais bem



concebida e mais de acordo com os interèsses 
nacionais.

0 artigo final, de M aria da Concaicdo 
Tavaras e Carlos Lessa, resume os argumen
tos de todos os anteriores, e bem podía ser um 
«fecho de ouro», se aínda houvesse chave e ouro. 
«A política Econòmica em Questáo: urna discus
sa o crítica e de alternativas» é urna brilhante e 
corajosa tomada de posipáo, sem oportunismos. A 
recessáo de 1981 é urna «reconquista do direito 
de crescer», disse o Ministro Delfim Netto, à 
Gazeta Mercantil de Sao Paulo em 1981. Como? 
Olhando para o buraco, sem afastar as restrigoes? 
0 Ministro nao é ideológico como seus pares 
— ou impares?—  do Banco Central. Prefere o 
pragmatismo. Modelo primário-exportador, susten
tado na provincia mineral de Carajás et allí, à 
espera de que se perfile a nova divisáo interna
cional do trabalho, para pegar o trem. Mas. chega 
aos mesmos resultados que os neoliberais: aumen
to da dependéncia do país e lugar subordinado na 
nova divisáo.

Prioridade à agricultura. Ridiculo, em se tra
tando de economia do porte e da diversificagáo 
da brasileira. Exportares industriáis. «A la Hong- 
Kong» nao é sèrio, e se o modelo é o Japáo. entáo 
a recessáo é um pèssimo instrumento. Faz falta 
urna política consistente, inclusive no campo 
tecnológico, e assegurar a expansáo do mercado 
interno. Queremos acumular saldos inconvertíveis 
ou penetrar nos agora fechadíssimos mercados dos 
países desenvolvidos? A política nao diz.

O show do pargamatismo incoerente abre as 
brechas para que se torne irrecorrível, nos quadros 
atuais do poder, a política neoliberal. Estes 
querem supressáo dos subsidios, numa política 
«argentina» e vetam urna política cambial que 
permitisse a baixa dos juros internos, alternativa 
que se impóe para praticar urna política crediticia 
seletiva, pois o sistema financeiro interno se 
«dolarizou»: 60 % do total concedido pelo setor 
bancàrio privado nacional em 1981 o foi em 
moeda estrangeira. A especulado em que se 
converteu o negocio bancàrio referenda os interès
ses concretos e ¡mediatos dos grandes bancos, 
mas nao estrutura um sistema privado de capitais 
alternativos de longo prazo.

Cada país tem o Capitalismo Monopolista de 
Estado que merece. No Brasil, ele é o feudo de 
grupelhos que só a si mesmo se representam, e 
nao o espago de negociado. Ausencia de possi - 
bilidade sóida de interèsses entre o capital 
bancàrio e o capital industrial, dada a volatilidade 
das formas de acumulado de capitais. Mòdo e 
interèsses ¡mediatos dos que tèm interèsses, falta

de poder político dos dominados. Eis a fórmula da 
eficácia política do regime, que contrasta com sua 
impotència na condudo da economia.

Mas, náo há apenas espapo para urna proposta 
alternativa. Há urgencia: eia bate ás nossas 
portas, como o Destino na saga beethoviana. Pela 
primeira vez, na historia do país, há urna organi
zado da produgào, urna estrutrua ampia e diver
sificada, e urna organizado social de base. Urna 
combinado de possibilidades e vontade política, 
sem apriorismos, sem excludéncias do tipo «ques
táo nacional vs. democrática, questáo agrícola vs. 
urbana, questáo política vs. económica», oferece 
as chances históricas, e o debate náo e um 
exercício de diletantes.

Os problemas estáo è ordem do dia. O da 
transnacional izagào, de como controlar o espago 
da acumulado de capital. Aquí, no Brasil, como 
alhures (Polònia), é o desafio da internacionali
zado. Qma segunda ordem de problemas é como 
construir urna sociedade democrática nacional.
Sem antolhos nem preconceitos, é preciso ter 
claro que o pacto que se pode fazer estará sob 
controle dos grupos boje dominantes. Mas. sob o 
controle náo quer dizer a seu único e exclusivo 
servipo.

Faz-se preciso combinar a luta política, con
quistando poder político nos Estados e municipios, 23 9  
instrumental izando a luta, dando-lhes instrumentos 
de contra-poder. Manter a crítica da política 
econòmica do regime e ter urna visáo estrutural 
das alternativas de articulapóes estruturais possi- 
veis. Sem substituísmos de urna «engenharia 
social», «aos ¡ntelectuais e profissionais cabe 
refletir críticamente e projetar o futuro, indepen- 
dentemente de que a sociedade sancione ou náo 
as suas críticas e projetos».

Francisco DE OLIVEIRA
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Q Q O Q
El tratamiento del tema de las relaciones entre 

socialismo y democracia es relativamente nuevo 
en la preocupación de los científicos sociales 
latinoamericanos. El aserto se hace más evidente 
si lo limitamos no tanto a la novedad del tema en 
general, sino*a los enfoques a través de los cuales 
el mismo es abordado. Seguramente, no es ajeno 
a ello el tipo de desarrollo político que ha tenido 
lugar en la última década en algunos países 
latinoamericanos, en especial los del sur del 
continente.

Durante muchos años las relaciones entre 
democracia y socialismo no aparecían como pro
blemáticas, al menos para quienes se definían 
como socialistas. El marxismo, sobre todo en las 
versiones próximas a la III Internacional, partía de 
una consideración esquemática sobre la política, 
que fragmentaba al concepto de democracia en 
dos dimensiones antagónicas: por un lado estaría 
la idea democrática vinculada con las institucio
nes del liberalismo constitucionalista. constitutiva 
de una democracia «burguesa», sólo «formal», que 
contribuía a enmascarar, a través de una ilusoria 
igualdad en el terreno de la política, las desigual
dades instaladas en el plano de lo social. Por el 
otro lado, como «verdadera» democracia, quedaba

sólo aquella en la que ese sistema de desigual
dades era superado a través de medidas que, 
aunque en la forma fueran autoritarias, permitían 
instaurar una democracia «real», «sustantiva». Por 
cierto que esta última hacía coincidir de manera 
natural a la democracia con el socialismo; la 
«verdadera democracia» era el socialismo, con lo 
cual un proyecto de cambio del orden social, se 
fusionaba automáticamente con la construcción de 
un orden político. La relación entre socialismo y 
democracia no aparecía como un problema.

Esta concepción, que por cierto no era original 
de América Latina, sino que se vinculaba directa
mente con la versión leninista del socialismo, 
aparecía como versión especular de otra — ela
borada en los marcos del marxismo de la II Inter
nacional—  marcada por claros prejuicios eurocén- 
tricos, que también disolvía la necesaria y produc
tiva tensión que debía plantearse en el proceso de 
producción social del socialismo y de la democra
cia. al plantear al primero como un simple caso 
de expansión y desarrollo de la segunda. Tampoco 
aquí la relación entre ambas dimensiones aparece 
como problemática: si en la primera versión se 
llegaba a una apreciación totalmente reductiva de 
lo político en relación con lo económico, la 
segunda, vía una hipótesis tecnocrática de reforma 
de la sociedad, concluía en un error similar.

La reivindicación actual, que comienza a ma
nifestarse crecientemente en la producción socio
lógica. pero también en la acción directamente 
política, está vinculada por un lado a la crisis 
general del socialismo post-stalinista (principal
mente en Europa) de cuya discusión saca sus 
horizontes teóricos y, por otro, con la derrota en 
el Cono Sur de proyectos políticos nacional 
democráticos — algunos de ellos, como el chileno 
entre 1970‘y 1973, con definidos rasgos socialis
tas—  sostenidos por grandes movilizaciones de 
masas. A estas experiencias sucedieron regímenes 
autoritarios de nuevo tipo, marcadamente diferen
tes a los tradicionales caudillismos militares 
latinoamericanos.

La discusión sobre sus características impregnó 
al debate politológico del continente desde me
diados de los sesenta y proporcionó un importante 
avance conceptual en las ciencias sociales1. Por 
cierto que esta preocupación por las tensiones que 
se establecen entre los nuevos autoritarismos y los 
proyectos de salida democrática, se enlaza natu
ralmente con la atención hacia las relaciones

1 Un resumen de las más significativas contribuciones a ese debate 
puede verse en el número 1 de Pensamiento Iberoamericano, enero-junio 
de 1982. Madrid, pégs. 185-192.



entre ésta y el socialismo, hasta conformar, en 
algunos autores, un único discurso, inseparable en 
sus elementos constitutivos.

Pero sería limitado señalar que la novedad del 
tema es privativa de las ciencias sociales (y de 
la concreta actividad política que surge de la 
lucha contra las experiencias dictatoriales vigen
tes en el Cono Sur). A partir del triunfo del 
sandinismo en Nicaragua y del relanzamiento de 
luchas guerrilleras en Guatemala y en El Salvador, 
también Centroamérica se transformó en un foco 
de elaboración problemática, influyente sobre la 
totalidad del continente, en el que se retoman los 
parámetros ideológicos surgidos desde principios 
de la década de los sesenta con la Revolución 
Cubana.

Más aún: debería agregarse que las disímiles 
características existentes en América Latina, legi
timan la presencia de matices discursivos diferen
tes. Así. mientras las situaciones de autoritarismo 
burocrático moderno, estimulan un pensamiento en 
el que la democracia aparece como una produc
ción autónoma frente a estrictas determinaciones 
de un orden económico-social, las situaciones en 
las cuales ——dentro de sociedades menos com
plejas—  predominan formas de lucha armada 
contra regímenes despóticos, colocan la relación 
entre socialismo y democracia dentro de otros 
marcos. Ellos están más cerca de la forma clásica 
de abordaje de la cuestión: la derrota militar de 
las dictaduras y la realización de un sistema 
social más justo e independiente por obra de una 
revolución popular, resolverían de por sí la cons
titución de un orden democrático. Así, la vieja 
distinción entre democracia «formal» y democra
cia «substancial», reaparece y tiñe las reflexiones 
que giran alrededor del contemporáneo proceso 
centroamericano.

Podría decirse que el debate sobre contenido y 
formas de la democracia en relación con el 
socialismo está comenzando. Un foro de singular 
importancia, que permitió colocar abiertamente 
esta problemática en discusión y del que partici
paron intelectuales de América Latina y Europa, 
fue el simpósium organizado por el Movimiento Al 
Socialismo (MAS), en Caracas. Venezuela, entre 
el 27 y el 31 de julio de 1981 bajo el título «Del 
socialismo existente al nuevo socialismo» 2

2 Les imervenciones en ese coloquio no han sido aún publicadas en 
libro. Nueve Socieded, en su edición núm. 5 6 /5 7 . Cencas. 1981, 
recoge, además de los trabajos de Petkoff y B añ a reseñados en e l texto, 
les siguientes ponencias a ílf presentadas; Peny A rtesó n : A ceña de 
las relaciones entre e l socialismo asistente y  e l socialism o posible; 
Juan Carlos Ponendero: B  socialismo como consooccién de en orden 
político  democrático: Germán la ire t: ¿Es posible e l socialism o demo
crático eo América Latina?, y Pompeyo Márquez: B  socialism o debe
calir a i anmantrn lio fas rdtafiiia/fdtv mntamnfírúnoae

Pero todavía el tema, aunque de alguna manera 
impregna tácitamente la polémica, no ha adquirido 
la densidad ni la difusión suficiente. De todos 
modos, es ya posible destacar algunas líneas 
analíticas y preocupaciones conceptuales, que 
aparecen recurrentemente en la literatura sociopo- 
lítíca latinoamericana contemporánea.

Algunas propuestas

El punto de partida del trabajo de González 
Casanova — una ponencia presentada al XII 
Congreso Latinoamericano de Sociología—  es el 
renacimiento de luchas por la democracia en 
América Latina, coincidentes con una etapa de 
crisis a nivel mundial. El planteamiento de una 
lucha democrática en medio de una crisis como 
la presente, alude de manera directa — según el 
autor—  a la lucha por un determinado «régimen 
político», lo que no significa lo mismo que la 
lucha por un «Estado», en la medida en que éste 
sería «el poder de disponer de la economía», una 
dimensión que excede conceptualmente a los 
sistemas o regímenes políticos, que sólo son 
«parte» de los estados. A partir de esta precisión 
González Casanova distingue entre «crisis del 
Estado» y «crisis de un sistema político». Ambas 
están sin embargo, asociadas desde un punto de 
vista histórico y, por ello, según el autor, «la 
lucha por la democracia es. en última instancia, 
lucha por el socialismo».

Para González Casanova «el téimino demo
cracia es extremadamente ambiguo», por lo que 
se presta para ser utilizado por fuerzas de signo 
muy diverso. Asi. mientras es posbile establecer 
una nítida diferenciación, entre la manera en que 
la democracia es definida por las clases dominan
tes y por las clases populares, también en el 
interior de estas últimas aparecen los más variads 
conceptos. Uno de los debates más recurrentes 
sería el que separa a dos grandes sectores 
partidarios del socialismo en América Latina: uno 
que sostiene que es necesario plantear directa
mente la lucha por el socialismo, y otro que 
considera que primero es necesario dar la lucha 
por la democracia. Para el autor esta disyuntiva 
exigiría una dilucidación analítica más puntual, y 
a esos efectos propone una ordenación del debate.

En primer lugar destaca la necesidad de 
distinguir, dentro de la variedad de políticas que 
las clases dominantes mantienen con relación a 
la democracia, dos formas predominantes, que 
obligarían a las izquierdas latinoamericanas a 
optar por la aceptación del marco normativo 
viaente o ñor su rechazo insurreccional Por cierto



que teóricamente quedaría otra alternativa, la de 
coordinar ambas actitudes, pero reconoce es 
difícil que una misma organización sostenga a la 
vez una política democrática y otra de «brazo 
armado». La conclusión propuesta es que la 
izquierda debe tener más de una táctica, según 
cuales sean las posibilidades de la lucha política 
concreta en cada país.

Ante esa situación impona considerar un se
gundo punto. ¿Cómo plantean las fuerzas revolu
cionarias y populares ia lucha por la democracia? 
González Casanova señala la existencia de 
tres objetivos comunes a toda lucha democrática: 
a) los de quienes luchan por la democracia como 
ciudadanos; b) los de quienes luchan en el terreno 
del trabajo; c) los que plantean la lucha por la 
independencia nacional. Se trataría así de tres 
corrientes, de tres frentes de la lucha democráti
ca, vinculados entre sí, en la medida en que 
cualquier lucha por la democracia plantea a las 
tres.

Pero esta interrelación de objetivos no es 
compartida por quienes poseen el poder. Los 
proyectos demócrata-conservadores están dispues
tos, por ejemplo, a aceptar una legalización de la 
lucha política amplia, pero no a incluir la 
resolución de los problemas nacionales y sociales 
que la democracia realmente plantea.

La propuesta del autor es que las fuerzas 
democráticas de base popular, de base trabajadora 
y de base nacional, asuman desde un principio la 
unidad de sus proyectos y de sus etapas de lucha, 
planteando una estrategia en movimiento por la 
democracia que vaya de la política al poder, de 
la cuestión constitucional a la cuestión nacional 
y a la cuestión social, en respuestas y profundi- 
zaciones sucesivas.

Para él esta estrategia está determinada por las 
condiciones concretas de cada país, por lo que 
aunque los objetivos sean los mismos, en cada 
caso deberá necesariamente asumir formas diver
sas. Esa diferenciación no debería impedir que la 
triple lucha preconizada — por la democracia, por 
el sindicalismo y por la liberación—  se convierta 
en una gran fuerza del ciudadano, del trabajador 
y de la nación que. en largo y complejo proceso, 
conduzca al socialismo y a la democracia en el 
socialismo.

Estado, Sociedad, Nación

El peruano Carlos Franco complementa y 
precisa algunas de las reflexiones anteriores, en un 
trabajo en que pone el énfasis sobre las relaciones 
entre democracia y socialismo en la perspectiva

latinoamericana. Constata la «novedad» de la 
problemática en el continente, y vincula su auge 
actual a la superación de una etapa autoritaria en 
la historia de nuestras izquierdas.

En su opinión, la ausencia de la democracia 
como objeto teórico y político expresaba (y 
expresa), en el pensamiento socialista, una cierta 
concepción que hace del Estado y no de la 
sociedad el objeto de transformación. Pero reco
locar el problema — es decir, superar una visión 
c u p u la r M  socialismo—  obligaría a una especi
ficación del planteo, en relación con las particu
laridades latinoamericanas, tarea que tampoco 
asumieron las izquierdas clásicas. Estas se habrían 
limitado a plagiar la visión europea de la demo
cracia liberal, conceptuándola como una tarea de 
las burguesías nacionales o como la modalidad 
política del dominio industrial sobre la economía.

Para el autor, la construcción de la democracia 
como objeto teórico en nuestro continente impli
ca. a) reconocer el carácter irreproducible de la 
institucionalidad liberal en América Latina; b) vin
cularla con un tipo de desarrollo económico 
original, y c) encontrar sus ligazones con el 
movimiento y las aspiraciones de los trabajadores 
y las organizaciones populares, en un esfuerzo por 
«nacionalizan» los términos de la discusión.

Existiría una inseparabilidad entre los proble
mas de la democracia, del socialismo y del 
desarrollo, pero, para Franco, ello no estaría 
siempre presente en el reclamo actual por las 
garantías democráticas, lo que conduciría a una 
mera apuesta por la democracia liberal, con una 
secuela de derrotas y autrocríticas.

Discute una aseveración, que aparece reitera
damente en la ensayística latinoamericana, acerca 
de la democracia como aspiración natural de las 
clases trabajadoras. La heterogeneidad de las 
condiciones de existencia y de trabajo determina 
orientaciones contrapuestas. Así, convocatorias 
autoritarias de «pan y orden» pueden lograr apoyo 
popular, del mismo modo que liderazgos autorita
rios y populistas también consiguen una extendida 
lealtad. La democracia, en tanto se la entienda, 
prioritariamente, como un conjunto de medios 
institucionales de adopción de decisiones políti
cas, interesa más a ciertas capas «superiores» de 
la clase trabajadora que a aquellos que padecen 
necesidades básicas. En tal sentido, para Franco 
no podría hablarse de democracia política sin la 
autogestión de los trabajadores. Y éstos se han 
orientado siempre, más hacia el contenido de las 
decisiones que hacia los medios a través de los 
cuales fueron adoptadas. Otro elemento que debe 
ser tenido en cuenta, es el que hace referencia al 
distinto nivel de desarrollo económico y político



de nuestros países. No habría, por tanto, una 
estrategia genérica: la solución del problema 
democracia-desarrollo-socialismo tiene un carác
ter eminentemente nacional. Sin embargo, en un 
sentido especulativo, podrían preverse dos alterna
tivas. La primera estaría referida a los países de 
menor desarrollo (los centroamericanos y algunos 
andinos), en donde el acceso al poder político por 
parte de las clases populares, no podría llevarse a 
cabo sino a través de fórmulas y medios institu
cionales no liberales. Ello no implicaría necesa
riamente el establecimiento de «dictaduras revo
lucionarias» o «nacionalismos populistas» sino, 
más bien, en su opinión, una estrategia basada en 
la combinación de un poder centralizado, la 
democratización en la base de la sociedad y un 
proceso progresivo de transferencia del poder.

La segunda alternativa — que le parece menos 
probable que la anterior—  está referida a los 
países más desarrollados de América Latina. A llí 
se podría intentar un frágil camino democrático, 
basado en la combinación de un progresivo 
desarrollo de la hegemonía ideológica y política 
de las organizaciones democráticas, nacionalistas 
y socialistas: la democratización de la sociedad 
como prefiguración de la democratización del 
Estado, y la extensión consensual de las reglas 
demoliberales en reglas democràtico-socialistas. 
Para el desarrollo de esta estrategia, puntualiza lo 
que llama algunas «nociones básicas»: a) el 
reconocimiento de la pluralidad de valores presen
tes en las clases populares y, por tanto, la 
necesidad de reconocer una pluralidad de expre
siones políticas; b) la concertación de ese plura
lismo en una instancia federativa, lo que implica 
rechazar la noción clásica de partido como orga
nización dirigente, representativa y centralizadora; 
c) el desarrollo, a todo nivel, de formas partici- 
pativas y autogestoras que operen como una 
prefiguración del orden institucional que se busca 
lograr, y d) el desarrollo de una concepción auto- 
gestionada de la economía.

Sobre el sentido de la democracia
La pregunta central del trabajo de F. H. 

Cardoso remite al sentido de la democracia, a 
partir de la constatación de que los procesos de 
cambio social, pueden tener lugar bajo formas 
autoritarias y totalitarias en el plano político. En 
tanto no hay relación de necesidad entre transfor
mación social y democracia, no ha de ser en el 
plano instrumental (en el nombre de la eficacia 
para la obtención de mejores condiciones de vida 
para las masas populares) donde se deberá funda
mentar la validez de la idea democrática.

Pero otra constatación indicaría que. a pesar 
de lo anterior, la idea democrática persiste. En 
contraposición, de alguna manera, con la tesis 
expuesta por Franco, para Cantoso, las masas 
pobres son muy sensibles a la lucha por la 
democracia, y la sienten como parte de una lucha 
más general por el mejoramiento de las condicio
nes de vida, como lo demostrarían las situaciones 
de Nicaragua y El Salvador.

El análisis de Cantoso, como los anteriores, 
centrado en los problemas de América Latina, se 
detiene en el examen de la forma actual del 
desarrollo económico y en sus relaciones con la 
forma del Estado. La conclusión es que no existe 
una relación mecánica entre ambos niveles: existe 
una dimensión política específica, que reelabora 
los influjos originados en la base socioeconómica. 
Lo que pareciera quedar claro es que el tipo de 
desarrollo vigente no es democratizador y que. por 
tanto, no hay cómo apoyar en la orientación del 
empresario (a diferencia de las expectativas de un 
W eber, por ejemplo) la idea democrática o el 
«espíritu de libertad».

Esto puede llevar a la apresurada conclusión de 
que es necesario «virar rápidamente la rueda de 
la historia». «Virar» quiere decir dirigirse hacia el 
socialismo. La pregunta sería: ¿para cuál socia
lismo?

Para Cardoso. hov la idea de democracia sólo 
encuentra resonancia en el anhelo de las masas, 
porque ella pueda plantear el problema de su 
autonomía y el del acceso a las decisiones. En 
este sentido — añade— . la querella entre el 
aspecto político formal de la democracia y el 
aspecto social de la igualdad, se supera por la 
fusión práctica entre el reconocimiento de la 
ciudadanía y el acceso a los mecanismos que 
deciden sobre las inversiones y la distribución: el 
nuevo sujeto histórico de una democracia actua
lizada. exige algo más que la «ciudadanía» como 
reconocimiento del individuo en el «mercado 
político».

Por eso, concluye Cardoso, la idea actual de 
democracia requiere más que la recuperación de 
los clásicos y que la simple adición de socialismo 
a las reglas formales del juego político. Se trata 
de enfrentar respuestas creadoras a estas pregun
tas: ¿de qué democracia se trata, hecha por quién 
y con qué capacidad de unir lo formal a lo real?

El trabajo de Norbert Lechner que tomamos 
en consideración en esta reseña se ubica en ese

Una nueva concepción de la  politica



plano de indagación. Si el «foco iluminador» de 
la discusión de los sesenta estuvo constituido por 
la problemática de la revolución, el «leit-motiv» 
del período actual sería la democracia. Y de 
ninguna manera los objetivos de la «revolución 
socialista» y los de la «democracia» aparecen 
como diferentes o como contrapuestos. Si la 
izquierda ha fracasado, comenta, es porque ha 
elaborado proyectos ajenos a las preocupaciones 
de las masas y a veces, incluso, opuestos a su 
forma de vida.

El objetivo del trabajo es el de repensar la 
política, como actividad y como campo teórico. 
Las estrategias capitalistas y socialistas tendrían 
en ese sentido algunos rasgos comunes, Un primer 
elemento común sería la concepción de la econo
mía como un proceso cuasinatural. Un segundo 
elemento es la concepción de un sujeto precons
tituido: el liberalismo enfatiza más la base 
antropológica y el marxismo a las clases, pero en 
ambos casos no se problematiza la constitución 
de los sujetos.

Uno de los aspectos centrales de la política, 
elemento básico de su especificidad, sería por el 
contrario, en su opinión, la constitución de los 
sujetos, como una práctica tendente a descubrir, 
formular y articular los sentidos inmanentes a las 244 acciones sociales.

De ahí la importancia política de la «vida 
cotidiana», porque es con referencia a su expe
riencia concreta que los hombres descubren un 
sentido común. En este proceso, adquiere signifi
cación la relación entre socialismo y democracia, 
como una estrategia compleja de construcción de 
sujetos, fundada en una estructuración particular 
de significados, en la que deben encontrar eco las 
experiencias de los hombres.

Bartra se mueve más en el plano de la 
indagación teórica. Su punto de partida es la 
crisis del marxismo y de las experiencias de los 
países socialistas, a la que se suma la incapaci
dad que la idea de desarrollo, de raíz liberal, ha 
mostrado para explicar las contradicciones del 
mundo capitalista. Existe a escala mundial — co
menta—  una nueva problemática que obliga a 
replantear sus ideas tradicionales, tanto al movi
miento obrero como a las clases dominantes.

Tal vez el problema más dramático de la 
actualidad sea el de la guerra abierta que ha 
estallado entre los propios países socialistas, lo 
que revelaría una suerte de globalización del 
fenómeno stalinista, en el sentido que éste fue la 
dictadura del proletariado contra sí mismo.

Pero, ¿cuál sería el motivo por el que la 
política internacional de los países socialistas se 
encuentra sometida a la razón de Estado? Tradi
cionalmente, se ha afirmado que la transición al 
socialismo, requiere la previa toma del poder 
político por pane de la clase revolucionaria y que 
sólo después de ello es posible transformar a la 
sociedad civil. Pero ese esquema podría ser ahora 
puesto en duda, sobre todo en lo que respecta a 
la utopía que se desprendía de él, acerca de la 
puesta en marcha de un proceso de «extinción del 
Estado». Lo que ha sucedido es todo lo contrario: 
el Estado parece haberse escapado de la voluntad 
de los hombres. La nueva economía planificada 
carece totalmente de mecanismos autorregulado
res relativamente autónomos y, por tanto, sólo 
puede reproducirse a través de la intervención del 
Estado, que. de alguna manera, se funde con la 
sociedad civil.

Solamente los mecanismos de la democracia 
política más avanzada, hubiesen podido canalizar 
la hegemonía del proletariado por cauces autóno
mos de la organización burocrática estatal. Por
que. si bien es cieno que no puede haber 
democracia política sin democracia social, tam
bién es cieno que no se puede desarrollar 
plenamente la última sin la primera. La única 
garantía de que se desarrolle una democracia 
global, es la existencia de una pluralidad de 
instancias de decisión democrática. Ello implica 
la existencia de formas representativas, tanto en 
las fábricas como a escala parlamentaria, plura
lidad de panidos, libertad de expresión y asocia
ción. autonomía e independencia de las institu
ciones culturales, educativas y científicas y au
sencia de censura en todas sus formas.

Los planteamientos de Bartra sobre la rela
ción a construir entre democracia y socialismo, 
que tienden a negar las tradicionales tesis marxis-

Hacia un nuevo socialismo
Las contribuciones de Roger Bartra y Teo

doro Petkoff (ambas presentadas en el simpó- 
sium realizado en Caracas al que ya se ha hecho 
referencia) se vinculan entre sí por el tipo de 
problemática que abordan: se trata, en ambos 
casos, de críticas a la práctica de los llamados 
«socialismo reales» y de propuestas de un nuevo 
y posible socialismo.

El trabajo de Petkoff está más marcado por 
las urgencias militantes. Ensayista y teórico es. a 
la vez. principal dirigente del Movimiento Al 
Socialismo (MAS), fuerza política venezolana que 
ha colocado el problema de las relaciones entre 
socialismo y democracia, como uno de los puntos 
centrales de sus análisis.



tas sobre su natural identidad, son enfatizados en 
el trabajo de Petkoff: la instancia política 
—-señala—  resulta de primordial importancia 
para establecer la identidad de un régimen socia
lista. Si ella no es democrática, si. por no serlo, 
el pueblo no tiene acceso a los centros de toma 
de decisiones, ni modo de controlar a quienes las 
toman en su nombre, por muy liquidadas que estén 
las relaciones de producción capitalista, no se 
puede, sin embargo, hablar de socialismo.

POLÍTICA
SALARIAL
E EVOLUÇÂO 
DA ESTRUTURA 
DE SALÀRIO 
NO BRASIL

Juan Carlos PORTANTIERO

Trabaihos considerados: Macedo, Roberto 8.
M „  e García, Manuel E.; Observaqdes sobre 
a política brasileira de salàrio m ínimo.
FIPE, Seminàrio de Economia Brasileira, 1978; 
Macedo, Roberto B. M.: Salàrio mínimo e 
distribuicáo de renda no B rasil, «Estudos 
Económicos», Voi. 11, núm. 1, Sao Paulo, 1981; 
Macedo, Roberto B. M.: Salàrio minimo e 
pobreza no Nordeste, FIPE-USP, mi meo, Sao 
Paulo, 1982; Macedo, Roberto B. M.; García,
Manuel E : Salario minimo e taxa de salá- 
rios no B rasil, um comentario, «Pesquisa e 
Planejamento Econòmico», Voi. 10, núm. 3, Rio 
de Janeiro, 1980; Bacha. Edmar L :  Crescimen- 24)  
to económico, salários urbanos e rurais, 
«Pesquisa e Planejamento Económico», Voi. 9. 
núm. 3, Rio de Janeiro, 1979; Souza, Paulo 
Renato; Ballar, Paulo E.: Salàrio minimo e 
taxa de salários no B rasil, «Pesquisa e 
Planejamento Económico», Voi. 9, núm. 3. Rio de 
Janeiro, 1979; Souza, Paulo Renato; Baltar,
Paulo E : Salàrio minimo e taxa de salários  
no B rasil, Réplica, «Pesquisa e Planejamento 
Económico», Voi. 10, núm. 3, Rio de Janeiro,
1980; Souza, Paulo Renato: A d e te rm in a lo  
da tasa de salários em economías a tra 
sadas, «Estudos Económicos», Voi. 10, núm. 2,
Sao Paulo, 1980; Tavares, María da Conceicáo;
Souza, Paulo Renato: Emprego e salários na 
indùstria: o caso do B rasil, «Revista de 
Economia Política», núm. 1, Sao Paulo, 1981; 
Considera, Claudio Monteiro: Estrutura e evo
lu to  dos lucros e dos salários na indùs
tria  de transform ado, «Pesquisa e Planeja
mento Económico», Voi. 10, núm. 1. Rio de 
Janeiro, 1980.

Ao longo dos anos setenta desenvolveu-se um 
fecundo debate sobre a questáo salarial e sua



vinculado coiti a politica econòmica no Brasil, o 
qual, longe resolver-se, renova-se a cada dia, 
expressando urna inequestionável atualidade. Re
centemente a problemática foi discutida tendo 
corno palco também a economia mexicana, outor- 
gando um interesse ainda maior à questào, permi- 
tindo especulares tendentes à urna generaiizagáo, 
pelo menos a nivel da economia regional. Esta 
resenha procura sintetizar as colocares mais 
recentes, nào deixando de relacioná-las com 
trabalhos anteriores, na medida em que velhos 
argumentos, conscientemente ou nao, sejam trazi- 
dos a debate,

As questóes básicas que seráo abordadas refe- 
rem-se principalmente à relagáo entre a política 
de salàrio minimo e a evolucào da estrutura 
salarial por ser este o cerne do debate sobre o 
tema no Brasil. Obviamente outros trabalhos, que 
nao seráo aqui mencionados, procuraram dar coma 
de aspectos também importantes, relacionados 
com a política salarial e trabaíhista em geral. As 
limitagoes de um artigo de resenha nos obrigam 
a deixá-los de lado em haras de urna discussáo 
mais adequada dos pontos centráis desde debate.

Os pontos centráis do debate

Urna velha questào no debate económico la ti
noamericano relaciona-se com a pertinencia ou a 
efetividade da política salarial, especialmente da 
política de salàrio mínimo, em economías que 
possuem um ampio excedente de máo-de-obra 
vivendo praticamente a «nivel de subsistencia» 
ñas zonas rurais. Patindo de L e w is  \  os modelos 
de desenvolvimento mais importantes concebidos 
ou utilizados no caso latinoamericano e muito em 
voga na década dos sessenta, adotavam, quase 
sem discussáo, a idéia de que os salários se 
mantinham estáveis em níveis algo superiores ao 
de subsistencia até que o excedente fosse incor
porado ao núcleo do sistema2. Seguramente 
muitos desses autores náo negariam a importancia 
da política salarial, mesmo ñas circunstancias do 
Brasil dos anos cinquenta e sessenta; sua análise 
das causas dos movimentos gerais da economia 
(especialmente da estagnagáo dos anos sessenta], 
contudo, parece desconsiderar a possibilidade de 
variacáo do salario real. A negagào desse argu-

' Arthur Lewis: Economie Developmenr w ith Uníimited Supplies o í 
Labour, M anchester School, maio de 19 54 .

2 Celso Furtado: Subdesenvoivimento e Estagnapáo na América 
Latina, Ed, Civiltzapàa Brasileira, Rio de Janeiro, 1966.

mento, chamando a atengào para a importancia da 
política salarial no Brasil, mesmo em presenta de 
significativo excedente de máo-de-obra, jé se 
encontra em Tavares e S e r ra 3 .

A mesma discussáo é travada posteriormente 
agora entre economistas mais diferenciados do 
ponto de vista teòrico. Em geral, os vinculados em 
distinto grau, à ortodoxia neoclàssica destacam 
dois tipos de argumento;

a )  A politica salariai seria ineficaz na medi
da em que náo expressasse fielmente as condigóes 
de escassez relativa do mercado de trabalho. Este 
argumento seria válido tanto para a determinagáo 
do valor do salàrio mínimo, quanto para a política 
geral dos salários e seu desdobramento a nivel da 
estrutura e diferenciagào de salàrio, segundo 
setores e níveis de qualíficacáo.

b ) 0 eventual éxito da política salarial, 
fixando valores diferentes aos de equilibrio do 
mercado se traduziria simplesmente em desajustes 
na estrutura do emprego. A diferenga resultante 
entre o prego de mercado (em desequilibrio) e o 
custo de oportunidade do trabalho (especialmente 
o náo-qualificado) seria a causa principal do 
dualismo no mercado de trabalho e da pròpria 
existéncia do chamado «setor informal urbano».

A literatura de inspiracáo ortodoxa quando 
admite a conveniencia da política de salários 
mínimos o faz como un «mal necessàrio», pois 
reconhece que os níveis absolutos de salàrio sao 
táo baixos que sua ausencia implicaría em níveis 
inferiores à pròpria subsistencia física dos trabal- 
hadores. Párte se da idéia de que deve e x is tir um 
salàrio de equilibrio, ao qual se eliminaría a 
dualidade do mercado. A existéncia desta última 
os leva a concluir que os níveis salaríais preva- 
lecentes sáo superiores ao de equilibrio. Dai 
deduz-se que a política oficial «defende» os 
salários de urna queda aínda maior. ainda que ao 
custo de gerar desemprego ou subemprego. Esta 
concepgào tem a seu favor a circunstancia de 
corresponder à retórica oficial e è pròpria justifi
cativa dos instrumentos legáis que instituiram o 
salario mínimo.

No contexto da incostestável queda do valor 
real do salàrio mínimo no Brasil nos anos sessenta 
e setenta, a teoria ortodoxa argumentaría pela 
irreleváncia do mínimo, que teria sido reduzido a 
um nivel inferior ao de «equilibrio». A literatura

3 M aría  Corceípáo Tavares e José Serra: Além da Estagnapáo, urna 
discussáo sobre o estilo de desenvolvimento recente do Brasil, en M . Q. 
Tavares, Da S ubstitu ido  de Exportapfies ao Capitalismo Financeiro, 
Zahat Ed., Rio de Janeiro, 19 7 2 , publicado originalmente en Ei 
Trimestre Económico, núm. 15 2 , M éxico D.F., nov.-dez., 19 7 1 .



que procura negar o papel da política salarial 
(especialmente a do mínimo) como um dos 
determinantes do processo de concentragáo da 
renda no Brasil, chama a atengao para a desvin- 
culagáo entre as séries de evolugao do mínimo e 
dos salários em geral, em especial a dos salários 
médios industriáis. Da mesma forma, procura-se 
justificar empíricamente a mesma posigáo através 
das séries de distribuigáo de renda que mostram 
a queda na proporgáo de pessoas nos intervalos 
de renda de zero a um e de um a dois salários 
mínimos.

Os analistas nao neoclássicos (é difícil classi- 
ficálos em urna única corrente ou grupo), por sua 
vez, chamam a atengao para o poder «regulador» 
dos movimentos do sistema economico e suas 
mudangas estruturais, sobre o funcionamento do 
mercado de trabalho4 *. Destaca-se a predominan
cia do «núcleo capitalista» sobre os outros seg
mentos mais atrasados e sua independencia para 
o estabelecimento de suas variáveis-chave, entre 
elas a fixagáo da taxa de salários. Neste sentido, 
a política salarial é vista como a expressáo ou 
manifestagáo de urna determinada conjuntura do 
processo de negociagáo salarial entre patroes e 
empregados, dentro do núcleo capitalista. Nesta 
concepcáo a relagáo entre o nivel do emprego e 
o dos salários, dá-se através de variagóes na 
demanda efetiva, sendo o desemprego e subem- 
prego estruturais analisados em fungáo de um 
conjunto de fatores, em que a evolugao histórica 
de cada país joga um importante papel.

A segunda questáo, nesta perspectiva, consti- 
tui-se em um desdobramento da anterior e consis
te em averiguar a natureza dos principáis efeitos 
da política salarial, em especial a política de 
salàrio mínimo. Urna linha de argumentagáo pro
cura vinculá-la à garantía de um consumo mínimo 
a todos os trabalhadores, enquanto outros desta- 
cam seu efeito «regulador» sobre o mercado de 
trabalho, especialmente na busca de sua unifi- 
cacáo ao nivel da economia nacional entre todos 
os setores constitutivos do núcleo capitalistas.

Essas últimas consideragóes conduzem à aná- 
lise da relagáo entre a política de salàrio mínimo 
e a evolugao da base salarial (salários da máo- 
de-obra nao qualificada) especialmente do setor

4 Para urna discussaci mais ampia do concelto de «regulado»
económica, veja se M . Agüeita. A Theory o f C o p ia i Reguletión, New  
Left Boote. London, 1979; além do traballio de M . C. Tavares e P. R 
Souza (19 8 1 ) que será resenhado mais abaixo.

6 Esta imerpretapào loi inicialmante sugerida por F. Ollvelta. 
Economia B rasileña, c ritica  a  rarào dualista. Selepòes CEBRAP. 2 .* 
Edipèo. Sào Paulo. 1976 .

industriai e a evolugao da estrutara salariai. 
Argumenta-se em primeiro lugar pela determinagào 
salariai no interior do setor industriai, mediante 
um processo de negociagáo explícita ou implícita; 
em segundo lugar defende-se a existencia de um 
piso salarial comum a toda a indùstria que 
corresponde ao salàrio do pessoal nào qualificatilo; 
em terceiro lugar destaca-se a importancia da 
politica de salàrio mínimo na determinagào desse 
piso; finalmente relaciona-se a evolugào da base 
salariai com o grau de dispersáo das remunerag5es, 
especialmente no setor industrial. Aumentos na 
base estarìam relacionados com diminuigáo na 
heterogeneidade salarial e vice-versa.

A política de salàrio minimo teria um efeito 
«regulador» sobre a economia ao influir fortemen
te na determinagào dos pisos salaríais, os quais, 
por sua vez, vinculam-se és diversas estruturas 
salaríais. Dados o nivel e a distribuigáo do 
emprego, piso e estrutura conjuntamente configu
rarli a massa salarial. É importante trizar que esta 
concepgáo admite a existencia de pisos diferen
ciados. 0 que se enfatiza é o efeito homogeniza- 
dor do salàrio mínimo sobre todos os pisos 
salaríais que, obviamente, expressam em boa 
medida as remuneragoes dos trabalhadores «de 
base» mais diretamente em competigáo nos mer
cados de trabalho nào-qualificado e sobre os quais 
o mínimo exerce urna influència direta e decisiva. 
Ademáis, a teoria nào postula um vínculo mecá
nico entre piso e estrutura. Este vínculo sofre a 
influencia, em primeiro lugar, da propria magni
tude do aumento do piso salarial. Um aumento que 
nao corresponde à evolucáo antecipada (i.é.: que, 
no momento em que é fixado, significa urna 
alteragáo no custo re a l do trabalho nào qualifica- 
do) iniciará tendencias  de ajuste interno na 
hierarquia salarial. 0 resultado destas tendencias 
sobre o leque salarial dependerá crucialmente da 
direcio do reajuste real no salario mínimo e da 
etapa do ciclo económico em que se dá o 
reajuste. Urna redugáo real em um período de 
expansáo acelerada deverá resultar numa tenden
cia de ampliagáo do leque salarial, enquanto que 
um aumento real em urna economia estagnada terá 
o efeito oposto6.

v * v
• U efeito real das variapñes no salàrio mínimo dependerá das 

reapñes dos prepos e portatilo da evolugao dos processo! de ajuste na 
estrutura ínter-industrial de produpáo. O salàrio minimo atua sobre 
prepós ao fazer variar os cusios do trabalho por unidades de produco 
mas. como demonstran) trabadlos de C. Considera ( Prepos, «m arkup» e  
distribuigáo funcional da tem ía na industria de transformagáo: dinám ica 
de longo e  corto p rato  1 9 5 9 /1 9 8 0 , Pesquisa e Planejamento Econòmi
co. Rio de Janeiro. Dezembro 1 98 1 ), e A . Calabi fPrice Formation in  
B razilian  Industry, tese de dDutoramento inédita. Univ of California.



Esta interpretapáo alternativa nào nega a evi
dencia empírica sobre a desvinculado entre as 
séries de evolucáo de salàrio mínimo e mèdio na 
industria, mas procura dar-lite outra interpretado 
que, ao contrario, reafirma um certo papel do 
salàrio mínimo na evolucáo dos salarios em geral. 
Procura-se mostrar que nao sao pertinentes teori
camente as comparados empíricas realizadas; 
junto com outras informacóes e dentro de um 
marco teórico apropriado, por sua vez. essas 
comparados nao sao incompatíveis com interpre- 
tapóes que reafirman) a importancia da política de 
fixapáo do salàrio mínimo.

Cumpre observar, ao finalizar, duas limitapóes 
nos estudos recentes sobre este tema por econo
mistas brasileiros. A primeira é de ordem empíri
ca. Os trabalhos aquí resenhados apoiam-se em 
argumentares teóricas ñas quais o grau de 
heterogeneidade da estrutura produtiva e as formas 
de segmentacáo dos mercados de trabalho desem- 
penham um papel importante. Apesar deste desta
que teórico, nenhum dos trabalhos apresenta um 
tratamento empírico adequado sequer sobre as 
diferenciagóes preliminares entre trabalho/assala- 
riado/náo assalariado e, dentro do régimen de 
assalariamento, entre as posigóes em mercados 
externos e internos. Esta falba nao deve ser vista 
como urna crítica aos autores (os quais, de fato, 
apresentam solucoes imaginativas para os proble
mas empíricos com que se defrontam), e sim ás 
informapóes disponíveis — tipicamente limitadas 
a dados agregados provenientes de fontes secun- 
dárias. Faz falta no Brasil urna tradipao de 
pesquisa empírica dirigida tanto para análises 
mais gerais da evolupáo das bases técnicas 
setoriais como para estudos sobre os processos de 
trabalho no interior das empresas7.

A segunda limitapáo surge do isolamento de 
grande parte da literatura sobre economia da 
produpáo científica em outras áreas das ciéncias

Berkeey, 1982). o vínculo entre um e outro é diferenciado por setor e 
é também sensível ao ciclo econòmico. A  p ro p o rlo  dos custos do 
trabalho nos cusios variáveis totais de produpáo é, em geral, pequeña 
na indùstria brasileña; ademáis, a experiencia histórica tem sido de que 
os aumentos nomináis do mínimo seguem (em alguns periodos com urna 
defasagem considerável) e  nào antecipam a espiral irrflacionária. Ou 
seja. o  valor mèdio real entre periodos de reaiuste esté abaixo do valor 
real no inicio do período. Por essas razóes. embota os salérios sao 
obviamente um dos mecanismos de p ro p ag a lo  inflacionéria, sao 
poucos os autores que, no contexto brasileiro, continuam a priorizar a 
relapio entre aumentos salaríais e o recrudecimemo do processo 
¡nllacionário. Este tem a, controverso, foi lucidamente abordado na 
excelente resentía de J . Sayad fln fla fá o  B rasile ita, Pensamiento 
Iberoamericano, núm. 1, M adrid. 1 9 8 2 ). publicada em número anterior 
desta revista.

1 A  esse respeito, ver M aria  Valeria J. Pena ets a lli i, O  estu fo  do 
processo de traballio . Notas para discusseti, en Literatura Economica. 
Voi 3 . núm. 2, Río de Janeiro. 1981 .

sociais. Existe em trabalhos de Sociología e 
Política brasileiras urna tradipao rica de análises 
sobre a legislapáo trabalhista, o movimento sindi
cal e as formas da represemapio classistas no 
interior do Estado; sao aínda poucos, entretanto, 
os economistas que, ao elaborar estudos sobre o 
mercado de trabalho e os processos de formapáo 
dos salérios, procuram recuperar estas análises 
para poder, assim, dar aos modelos económicos 
um conteúdo específico. A idéia de que no Brasil 
«sindicato nao é importante» em análises econó
micas nao pode ser aceita — muito menos como 
urna premissa de pesquisa.

O debate recente
a) Lewis Revísitado

Dois trabalhos recentes estáo referidos è pro
blemática teórica da determinapáo do salàrio 
urbano a partir da renda de subsistencia, consti- 
tuindo-se em adaptacdes da teoria de L e w is  ou 
em sua crítica parcial.

Macedo e García (1978) procuram discutir 
diretamente «alguns aspectos da política brasilei- 
ra de salàrio mínimo», especialmente no período 
pós 1964. A análise da cobertura da legislapáo 
pertinente parte de urna conceppáo dual do 
mercado de trabalho. sendo importante apenas a 
referencia ao «mercado formal de trabalho». Duas 
sao as consequèncias do fato: a) o salàrio minimo 
nào é a renda monetària minima da populapào 
ativa urbana brasileira e b) é seriamente compro
metida a politica de salàrio minimo em seu 
objetivo de favorecer as clases de baixa renda no 
Brasil. Este tema è retomado por Macedo em 
outro trabalho (1981).

No contexto dessas limitapóes. o trabalho 
procura averiguar empiricamente de que forma a 
política que rebaixou o valor reai do salàrio 
minimo afetou,. ainda que indiretamente, às clas- 
ses de renda próxima a seu valor. A partir da 
análise de dados censitários. das Pesquisas de 
Domicilios, de informacóes do Ministério do 
Trabalho e de cifras sobre salàrio rurais, os 
autores concluem que há indicios de que o salàrio 
mínimo vem perdendo importancia como padráo de 
remunerapáo no mercado de trabalho urbano, 
especialmente ñas regióes mais desenvolvidas do 
país.

A segunda parte do artigo dedica se à análise 
das características das pessoas que recebem o 
salàrio mínimo, procurando testar a «hipótese da 
transitoriedade», segundo a qual a incidencia do 
mínimo seria particularmente relevante em grupos



de trabalhadores jovens ou limitada a um deter
minado período, após o qual o individuo ascende
ría na escala salarial. A terceira parte discute a 
importancia da política em questào para diminuir 
as disparidades regionais de renda, concluindo 
que, apesar da diminuiçâo das diferenças entre os 
salérios mínimos das regióes mais atrasadas e 
avançadas do pais, nao se observa o mesmo 
fenómeno em relaçâo às disparidades de renda 
média. Estas conclusóes sao reenfazidas através 
de novas evidéncias empíricas em Macado, 
(1982). A quarta parte finalmente destaca que a 
composiçâo da renda familiar das camadas de 
baixa renda mostra urna grande participaçâo da 
máo-de-obra secundária.

Destacam os autores que urna tentativa de 
aumento de salérios mínimos nomináis, se nâo for 
frustrada por urna inflaçâo que reduza seu valor 
real, conduziria a urna ampliaçâo do mercado 
informal onde as remunerares se estabelecem è 
revelia das disposiçôes governamentais. A respeito 
do periodo recente da economia brasileira, suge- 
rem os autores que o salàrio minimo estaña 
abaixo de um «salario de subsistencia», determi
nado em funçâo das necessidades mínimas de 
reproduçâo dos trabalhadores. A geraçâo da renda 
compativel corn esse nivel de subsistencia dar 
se-ia no setor informai. Subjacente a esta conclu- 
sâo esté a idêia de que a renda média das 
atividades informais determina o salàrio de base 
ou o piso salarial das atividades «formais» da 
economia.

Destacam, entretanto que as características 
estruturais da economia brasileira colocam esse 
nivel de subsisténcia acima do salàrio de equili
brio, isto é, de utilizaçâo plena de força de 
trabalho nos setores modernos da economia. Nes- 
sas condiçâes, algo heterodoxas, surge a possìbi- 
lidade curiosa de que aumentos ao salàrio minimo 
acima do valor de equilibrio provocariam desem- 
prego, enquanto reduçôes em seu valor abaixo do 
salàrio de subsisténcia sao inoperantes para o 
funcionamento do mercado de trabalho.

Em outro trabalho de Macado e Garcia 
(1980), a propósito de um artigo critico de 
Souza e Baltar (1979), os autores reafirman 
basicamente suas idéias do artigo anterior, enfa
tizando sua inspiraçâo em Lewis e nos clâssicos 
e nao na escola neoclàssica, como a critica 
sustentou. Note-se que nos autores clâssicos, o 
conceito de subsisténcia esté vinculado à unidade 
familiar e à produçâo de bens de auto-consumo. 
A relaçâo deste conceito clàssico com a renda 
familiar de trabalhadores que recebem o salàrio

urbano nas atividades urbanas nao é estabelecida 
pelos autores.

B adia (1979) relaciona os salérios urbanos e 
turáis e o processo de cresci mento econòmico 
experimentado pela economia brasileira no pos
guerra. Ao longo do texto o autor procura cotejar 
suas, informaçôes com as prediçôes do modelo de 
Lewis8 em relaçâo à constancia do salàrio da 
mâo-de-obra nâo qualificada urbana num nivel 
superior, em certa proporçâo (cerca de 30 por 
100), è renda de subsisténcia do setor agricola.
Além de demonstrar a discrepència da evoluçâo 
brasileira em relaçâo a essas colocaçôes. Bache 
sugere que o comportamento dos salérios só pode 
ser compreendido num tipo de análise que leve em 
consideraçâo a estrutura agrària, a evoluçâo das 
relaçôes de troca entre a agricultura e a indùstria, 
a política trabalhista do governo e a força dos 
sindicatos.

A primeira parte do trabalho dedica-se è 
análise dos salérios rurais, adotando duas séries 
distintas: urna deflacionada pelo indice de preços 
pagos aos produtores («salàrio produto») e outra 
pelo índice gérai de preços («salàrio deflaciona- 
do»). Enquanto esta última mostra um sensível 
crescimento durante os anos sessenta e setenta, a 
primeira revela urna notével constância a partir de 
1967, após urna brusca elevaçâo no período 2 4 9  
1964-67. Isto significa que o aumento no primeira 
caso deveu-se a alteraçôes nas relaçôes de troca, 
sem refletir-sé no poder aquisitivo do assalariado 
rural sobre seu pròprio produto. A elevaçâo do 
período 1964-67 no «salàrio produto» é relacio
nada à instituiçâo do «Estatuto do Trabalhador 
Rural». Assim, salvo por esse fato, o autor sugere 
que os salérios rurais teriam permanecido cons
tantes, ao nivel de produtividade da agricultura 
familiar do país.

No caso dos salérios urbanos, o autor também 
trabalha com duas séries, urna de «salários-pro- 
duto». usando como deflator o indice de preços 
por atacado, e outra de «salários-reais», usando o 
índice do custo da alimentaçâo no Rio de Janeiro.
Em ambos casos toma-se como indicador do 
salàrio do pessoal nâo qualificado, a mediana dos 
salérios industriáis. Apesar de detectar urna evo
luçâo que aparentemente seria compativel com a 
teoria de Lewis, o autor descarta essa interpre- 
taçâo, mostrando que a constância a longo prazo 
«foi resultado de um ciclo político e nao conse- 
quéncia de ajustamentos no mercado de trabalho,

V5* * *
*  Arthur Lewis: Economie Development m iti Unlim ited Supplies o f 

Lebotir. Manchester School. maio de 1954.



do tipo considerado na literatura do modelo dual 
de crescimento».

A relaçâo entre salários urbanos e rurais 
revela, ao longo do tempo, a ocorréncia de 
diferenciáis muito variáveis e em geral substan
cialmente superiores aos 30 por 100 do paradigna 
«lewisiano». 0 autor associa a evoluçâo das 
relaçôes de troca da agricultura com o comporta
mento dos diferenciáis de salàrio urbano-rurais. 
Esta relaçâo teria sido alterada em alguns perío
dos em funçâo de fatores poi (tico-instituciona is. 
da evoluçâo da produtividade da máo-de-obra no 
meio urbano e da crescente mobilidade espacial 
da força de traba Iho.

Ñas conclusóes o autor náo deixa claro qual o 
seu modelo teórico de determinaçâo dos salários 
pois argúe que «urna reforma agrària que elevasse 
a renda familiar teria forçado um aumento dos 
salários tanto rurais quanto urbanos» (numa apa
rente reafirmaçâo do modelo de Lewis), ao mesmo 
tempo em que sustenta que o «valor do salàrio 
urbano parece ter dependido mais da força política 
do proletariado urbano do que de qualquer outra 
questâo».

Em relaçâo è problemática especifica da re
laçâo entre salários mínimos e salários da máo- 
de-obra nao qualificada, B adia, neste trabalho, 

2J 0 reafirma urna argumentaçâo inicialmente resumida 
em outro texto, elaborado com outros propósitos *  
Discutindo a importáncia do salàrio mínimo para 
a evoluçâo dos salários, os autores mantém-se 
equidistantes tanto dos que advogam por urna 
determinaçâo quase perfetta («elasticidade igual 
a 1») quanto dos que argúem pela inexistencia de 
relaçâo («elasticidade igual a zero»). Os autores, 
relacionando séries de salários medianos indus
triáis e de salários mínimos, encontrara urna 
elasticidade do primeiro em relaçâo ao segundo 
de 0,5. Isto leva B adia, no artigo mais recente, 
a definir a série de salários medianos como a 
mais representativa da evoluçâo dos rendimentos 
da mâo-de-obra náo qualificada, sem negar, con- 
tudo, que o mínimo tenha urna influencia em sua 
evoluçâo.

trar a pertinencia da política de salários mínimos 
para entender a evolupao dos salários industriáis.

Para isto trabalham com dois conceitos que 
devem ser considerados conjuntamente: a «taxa de 
salários» como a remunerado ao pessoal náo 
qualificado dos setores modernos da economía, 
em especial da indùstria e a «estrutura de 
salários», expressáo do conjunto das diferenciapóes 
salaríais que se estabelecem a partir de urna 
determinada «taxa». comum para a economia em 
seu conjunto. Destacam a necessidade da vincu- 
lapáo dessas duas variáveis ao padráo de acumu
lado de capital e è conformado da estrutura 
produtiva.

Os autores analisam as várias posigóes críticas 
em relapáo è importáncia da política de salários 
mínimos, em especial a de Macedo e García, 
antes resenhada, mostrando algumas de suas 
incongruencias, bem como explicitando o arca- 
boupo teórico no qual se movem estes autores. 
Especial ateragáo é dada ao problema da determi
nado da taxa de salários. Em contraposipào à 
idéia de que a renda no setor informal seria o 
parámetro chave para a fixapáo do nivel do salàrio 
real do pessoal náo qualificado, Souza e B allar 
desenvolvem a nopáo de urna determinapáo «en
dógena» ao núcleo capitalista. Descarta-se a in- 
fluéncia de fatores exógenos, como seriam a renda 
informal ou a de subsistencia rural. A idéia 
central é de que, urna vez constituido o mercado 
de trabalho geral da indùstria e existindo já urna 
base mínima que garanta o avanpo do processo de 
acumulapáo de capital industrial, a taxa de 
salários seria o produto da negocíagao «explícita» 
ou «implicita» entre patróes e empregados. Se 
alguma relapáo existe entre a taxa de salários e a 
renda informal, esta seria contrària à usualmente 
postulada: a taxa de salários funcionaría como 
urna espécie de «farol» que influenciaría a renda 
informal.

Postulam os autores que no Brasil durante o 
período histórico que abrange as décadas de 50. 
60 e 70, a política de salàrio mínimo determinou 
a taxa de salários (o salàrio base ou piso 
salarial). O Estado, neste caso simplesmente teria 
«explicitado», em cada momento, a situapáo 
decorrente da luta dos grupos sociais pela parti- 
cipapáo no produto.

A análise empírica parte da elaborapáo de urna 
sèrie mensa! de salários mínimos reais de 1952 
a 1979. Reconhecendo a dificuldade de infor- 
mapóes que permitam medir sua vinculapáo com 
a base de todos os salários industriáis, os autores 
demonstram que os salários mais baixos do 
pessoal náo qualificado do sindicato dos metalúr-

b) A determinagao enddgena ao nucleo 
capitalists

Souza e Baltar em um artigo e uma replica 
(1979 e 1980) procuram. basicamente. demons-

*  =

9 Ver Edmar L. Bacha e L. Taylor: Brazilian Income Distribution in 
the I9 6 0 : «Facts», M odel Results end the Controversy, Journal of 
Development Studies, Vol. 14, ntim. 3, abril, 1978 .



gicos em Sao Paulo s¡tuaram-se ao nivel do 
salàrio minimo em todo o periodo estudado. 
acompanhando todas suas oscilagóes. Esta conclu- 
sào também é observável no caso dos salários da 
construpáo civil. Sao anallsados também dados 
que mostram a pertinencia do salàrio minimo para 
o estabelecimento das escalas salaríais até mes- 
mo das grandes firmas do setor automobilistico. 
Finalmente urna comparado da evolupáo dos 
salários mínimos e médios por ramos industriáis 
sugare dois tipos de conclusáo: a partir de urna 
base comum, as escalas de remunerado seriam 
mais diversificadas em setores mais concentrados 
e dinámicos e mais homogéneas ñas indústriais 
pouco diferenciadas e que revelaram menor dina
mismo no periodo; por outro lado, as variagóes na 
base dos salários estáo inversamente relacionadas 
com o grau de dispersáo da estrutura de salários: 
quanto maior a base menor a heterogeneidade 
salarial e vice-versa.

0 marco teórico desse trabalho está desenvol
vido com mais rigor em dois outros artigos: 
Souza (1980) e Tavares e Souza (1981).

No primeiro deles o autor procura abordar o 
tema da determinapáo da laxa de salários em 
economías atrasadas. Entende-se taxa de salários, 
como no caso anterior, como a prevalencete para 
o pessoal náo qualificado dos setores «modernos» 
da economia, especialmente da industria. Postu
la le  que a taxa de salàrio da industria tende a 
propagar se aos demais setores económicos e que 
as leis de sua determinapáo sao únicas no 
capitalismo, aínda que seja possivel identificar 
especifidades ñas economías atrasadas.

Em esséncia, o trabalho procura dar conta 
dessas especificidades, averiguando o papel do 
excedente de máo-de-obra no processo de deter
minapáo dos salários. Esta pergunta passa a ser 
extremamente relevante desde que o autor postula 
ser esse processo endógeno ao núcleo capitalista 
da economia.

Inicialmente é analisada a teoria de Lewis, 
destacándo se alguns trapos que a vinculam ao 
arcaboupo teórico neoclàssico. A seguir o autor 
procura examinar urna hipótese alternativa sobre a 
influencia do excedente de máo-de obra, partindo 
de urna interpretagáo particular do conceito de 
Exército Industrial de Reserva e dos determinantes 
dos movimentos de máo-de-obra entre as diversas 
atividades. Este último aspecto é particularmente 
importante pois, ao abandonar a teoria de Lewis, 
perde sentido a explicapáo usual via diferenciáis 
de renda.

Em esséncia o autor destaca o papel do 
sistema económico na determinapáo da mobilida-

de ocupacional mediante a criapáo, destruigao e 
recriapáo de «espagos económicos» para a repro- 
dupáo da pequeña produpáo náo típicamente 
capitalista. Esta idéia vincula-se ao conceito de 
Exército Industrial de Reserva, pois estas transfor- 
magoes na estrutura produtiva —  determinadas 
pelo núcleo capitalista do sistema—  implicano 
em transformares na pròpria condipáo dos indi
viduos, os quais passam a integrar — ou náo—  a 
parcela do excedente de forpa de trabalho que 
está mobilizada como auténtica reserva. A pressáo 
que exerce esta parte do excedente global é que 
se traduzirá em debilitamento do poder de nego- 
ciapáo dos trabajadores.

0 trabalho concluí com a análise da vinculapáo 
da taxa de salários e as demais rendas do 
trabalho, especialmente a da pequeña produpáo. 
Para isto analisam-se os determinantes específi
cos desta última e que se vinculam a urna certa 
tipologia das organizapóes mercantis simples. A 
conclusáo principal neste aspecto reforça a idéia 
da primazia dos salários sobre as demais rendas.

0 segundo trabalho mencionado (Tavares e 
Souza) procura dar coma do problema teórico da 
determinapáo da taxa dos salários e da estrutura 
salarial dentro do setor industrial. Os autores 
partent da necessidade de separapáo entre os 
conceitos de taxa e de estrutura de salários, 
definindo sua relapáo como o «padráo salarial», o 
qual deve ser adequado a determinado «padráo de 
acumulapáo de capital».

A definipáo de urna taxa de salários comum 
para a indùstria como um todo parte da teoria dos 
«mercados externos e internos» de trabalho tanto 
à firma, quanto è pròpria indùstria. A operapáo 
conjunta dos dois mercados permite que a exis
tencia de urna taxa de salários com vigéncia para 
todo o setor industrial seja compatível com as 
crescentes disparidades de remuneraçâo. Estas se 
observariam ao longo das estruturas jerarquizadas 
de cada empresa ou indùstria, sendo mais ampias 
nos setores mais diversificados e concentrados.

Dado o distinto poder de mercado das diversas 
industrias a taxa de salàrio do conjunto é a 
prevalecente para o trabalho direto náo qualifica
do da industria mais «débil» (onde existent os 
sindicatos mais fracos o predominio das grandes 
empresas é menor).

Examina se a seguir a relapáo entre dinámica 
industrial e o movimento dos salários e entre 
padráo salarial e estrutura de consumo. Em 
resumo, a explicapáo dos movimentos dos salários 
e da produtividade na indùstria deve ser buscada 
nos movimentos da taxa de salàrio (de base) e da 
estrutura de salários diferenciada em todos os



níveis e em toda a industria. Este verdadeiro leque 
de diferenciales será tanto mais aberto, quanto 
maior seja a «heterogeneidade estrutural» da 
indùstria e quanto mais modernos sejam seus 
setores de «ponta» em relapáo ao resto e quanto 
mais baixa seja a taxa de salários. Os autores 
postulare que os salários nao sao os condicionan
tes da evolugào do progresso técnico, mas apenas 
os determinantes do grau de diferenciapio da 
estrutura produtiva, viabilizando a existéncia de 
grandes disparidades estruturais, quando sao baixos 
e fonando urna tendencia á homogeneizapao 
quando sao altos, ou se eíevam.

A segunda parte do trabalho está dedicada à 
análise empírica do caso brasileiro, a partir de 
dados censáis e de pesquisas de estabelecimentos.

Considera (1980) analisa a evolupáo da 
estrutura salarial da indùstria no periodo 
1970/1974, chegando a conclusSes compatíveis 
com a análise de Souza e Baltar (1979). 
Usando a informacào da «Lei dos 2/3» (Boletim 
Informativo do Ministério do Trabalho) segmenta 
as estatísticas de emprego e salários em dois 
grandes grupos. «O grupo dos que recebem "baixos 
salários" (grupo %) reúne os trabajadores das 
faixas de salários inferiores, até a fa ¡xa que 
abrange o salàrio mèdio do gènero industrial no 
ano em foco; o grupo dos que recebem "altos 
salários" (grupo A) reúne aqueles incluidos ñas 
faixas salaríais superiores...» (p. 90).

Os resultados apontam para um comportamento 
setorial marcadamente diferenciado. Nos setores 
«tradicionais», como o de produtos alimentares, o 
nivel mèdio e a evolupáo dos salários do grupo de 
«baixos salários» acompanha estritamente o com
portamento do salàrio mínimo; isto. nao obstante 
o substancial queda no valor real do mínimo ao 
longo do período. Os salários do grupo A. em 
contraposipao, distanciam-se crescentemente do 
mínimo. Observa se portanto urna abertura do 
leque salarial (wa/ wb) que acentúa se a partir de 
1972. As tendencias gerais sao as mesmas nos 
setores «dinámicos», como o de construpáo e 
reparapáo de veículos — mas. com duas difere- 
npas importantes. Em primeiro lugar, o nivel 
mèdio de salários de grupo de baixos salários. 
aínda em 1970, sitúa se bem acima do mínimo e 
o diferencial permanece, até o firn do período 
examinado. Aínda assim, até 1973 a evolupáo do 
salàrio mèdio do grupo acompanha a do mínimo 
distanciándo se deste apenas em 1974 —  ano da 
liberalizapáo das negociapóes sindicáis. Em se
gundo lugar, nos setores «dinámicos» o crescimen- 
to diferenciado do salàrio mèdio do grupo A (e 
conseguentemente a abertura do leque salariai)

dá-se de forma muito mais acentuada do que nos 
setores «tradicionais».

Considera interpreta estas tendências a partir 
de sugestôes sobre os processos de segmentapâo 
dos mercados de trabalho discutidas em um 
trabalho teórico de Zieira da Cunha' 0 e propôe 
um esquema explicativo semelhante ao desenvol
vido por Souza e Baltar (1979). 0 autor 
argumenta, infelizmente sem poder apoiar-se em 
informapôes empíricas, que o grupo de baixos 
salários corresponde ao conjunto de trabajadores 
em concorrência direta nos mercados externos de 
trabalho. Enfatiza que nâo obstante a heterogenei
dade produtiva e organizacional entre os setores 
«dinámicos» e «tradicionais» as taxas de salário 
deste grupo devem apresentar diferenciáis inter- 
setoriais pequeños e relativamente constantes 
sendo fórrenteme influenciadas pela oferta elásti
ca de trabajadores, pelas altas taxas de rotativi- 
dade da força de trabalho e pelo valor do salário 
mínimo. Os salários do grupo A corresponderiam 
aos das posipóes nos mercados internos de trabal
ho. Estariam, assim. condicionadas pelas caracte
rísticas — setorialmente diferenciadas—  da base 
técnica e das formas jerárquicas de controle 
social da producáo " .

A importáncia do debate

O debate resumido tem, inegavelmente, perti- 
néncia teórica tanto do ponto de vista da análise 
do mercado de trabalho propiamente dita, quanto 
da construçâo e operaçâo de modelos de desen- 
volvimento aplicados a economías atrasadas. Sub- 
jacem a éle urna série de importantes questóes 
que. recorrentemente. sao trazidas ao debate da 
teoría económica, como por exemplo a vinculaçâo 
do excedente de máo-de-obra ao funcionamento 
mais gérai da economía capitalista.

10 Ver P. V ieira da Cunha. A organiiaféo dos m eado s do trabalho: 
tros enaceites áltenm eos. Revísta de Adm inistrado de Empresas. VOI. 
19. núm. 1 . Rio de Janeiro. 1979.

11 C. Márquez (N ive l de salario y  dispersión de la  estructura 
salarial: 1939-1977. Economía M ejicana. CIOÈ. núm. 3. Mexico. 
1981) procura testar no caso mexicano, algunas das hipóteses desen
volvidas por Souza. Baltar e lavares, antes resumidas. Específicamente 
trata de comprovar a pertinencia da política de salários mínimos sobre 
a evolupáo da taxa de salários (de base) do setor industrial e sua 
ro lado  com as variados ao grau de dispersi» da estrutura salarial. A 
existéncia de um salário ¡peral para o trabalho náo qualificado da 
indùstria e sua associarlo inversa com o ¡pau de heterogeneidade da 
estrutura de remunerados sao com provados empiricamente de forma 
bastarne consisterne. Já a re lado  entre la política de salários mínimos 
o a evolupáo da taxa de salários. merece alguns reparos no caso 
mexicano: variados bruscas no salário minimo sao «suavizadas» em 
sua m anifestado concreta, apesar de induzirem a alterados do mesuro 
sitial no piso salarial.



SOBRE 
LA CRISIS
EN CENTROAMERICA

Devemos destacar, porém, urna dimensáo extre
mamente importante do debate, que reside na sua 
vinculaçâo a questôes políticas em gérai e de 
politica económica em particular. Dependendo da 
postura teórica na qual se coloquem os autores, 
suas redomendaçôes de politica economica serào 
completamente divergentes. Num caso extremo, 
por exemplo, se deveria renunciar à pretensâo de 
legislar sobre o salàrio mínimo; noutro esta seria 
a variável chave a influenciar náo só a evoluçâo 
do piso salarial como também as próprias dispa
ridades de remuneraçâo, tendo também ingerénza 
no comportamento das rendas do «setor informal». 
Da mesma forma, a postura teórica que destaca 
os fatores «endógenos» na determinado dos 
salários, tenderia a destacar a organizaçâo sindi
cal e o desenvolvimento do processo de nego- 
ciacáo, náo apenas como caminhos viáveis em 
economías com ampio excedente de força de 
trabalho, mas como o mais importante para elevar 
os salários.

Paulo Renato DE SOUZA 
Paulo VIEIRA DA CUNHA
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La crisis política centroamericana, antes y 
después de la caída de Somoza, ha originado una 
importante producción de libros, artículos para 
revistas y, sobre todo, para periódicos extranjeros. 
Casi toda esta literatura se pregunta por las 
causas que puedan explicar, de manera satisfacto
ria y comprensible para el gran público, la 
concurrencia de hechos de variado origen, de 
naturaleza diversa, que concurren a formar la 
crisis política en esa región. A comienzos de la 
década de los setenta, el vendaval revolucionario 
parecía agitar de manera durable las sociedades 
del cono sur (Bolivia, Chile y después Argentina), 
pero a finales de la misma era indiscutible que el 
nudo de la tormenta se había trasladado a la 
región centroamericana.

Dos son las cuestiones que reiteradamente 
aparecen en los numerosos análisis que se han 
publicado en los últimos dos años, y la reseña de 
algunos intentamos ahora presentar. Por un lado, 
¿por qué en una zona de dictaduras militares con 
hondas raíces en el pasado, capaces de establecer 
el orden al precio del progreso, se ha producido 
en pocos años una inestabilidad total que ya no 
pueden controlar? Por el otro, ¿por qué el carácter 
extremadamente violento que adopta la inconfor
midad y la protesta popular, hasta llegar a 

2J 4  convertir el conflicto social en una verdadera 
guerra civil?

Lo más frecuente es que las respuestas y los 
análisis a que dan lugar se refieran a la situación 
particular de un país y, por tanto, se busca 
describir las modalidades que la crisis política 
adopta localmente. Esta exclusividad por el tema 
nacional tiene una explicación plausible y decisi
va. Al contrario de lo que con extrema ligereza 
postulan algunos funcionarios — mayores y meno
res—  del gobierno norteamericano, en cada uno 
de los países de Centroamérica cabe una explica
ción particular, acerca del conjunto de fenómenos 
que se califican como expresión de la crisis.

La ligereza que se adjudica a la visión de los 
funcionarios de la política exterior norteamericana, 
tiene su formulación más superficial en la llamada 
«teoría del dominó», que no es por cierto ninguna 
teoría, sino la suposición hipotética de la existen
cia de una voluntad maligna, externa a la socie
dad demonizada, que se apodera de un país y lo 
arroja en las garras del comunismo. Una vez 
logrado esto, un país «empujará» al vecino hasta 
hacer caer a todos los que sean susceptibles de 
semejante debilidad. Esta convicción confabulato- 
ria supone la existencia de un único problema 
regional, la unicidad de la crisis y de sus causas. 
Los trabajos de Maira e Insula, entre otros.

revelan cómo la crisis centroamericana se enlaza 
con importantes factores de la política norteame
ricana. factores internos y externos que, a su vez, 
se encuentran relacionados con la situación inter
nacional y con el papel hegemónico, que tradicio
nalmente desempeñó Estados Unidos en esta 
región. Aunque más adelante nos referimos con 
algún detalle a estos trabajos, la idea de que una 
conspiración internacional subyace en la crisis 
centroamericana queda totalmente descartada.

En relación a lo que se indica anteriormente, 
lo que puede ser fuente de confusión es la 
coetaneidad de los procesos críticos que ocurren 
en cada uno de los países de Centroamérica y. al 
mismo tiempo, la singularidad de cada uno de 
ellos. La contradicción es decididamente aparen
te. Las formas por intermedio de las cuales los 
gobiernos de Nicaragua, El Salvador y Guatemala, 
por ejemplo, reprimieron al movimiento popular en 
el primer semestre de 1979 fueron muy parecidas. 
Igual semejanza adoptó la resistencia armada y 
las luchas sociales en ese período. En los tres 
casos mencionados hubo huelgas generales contra 
los respectivos gobiernos militares. Pero lo que es 
parecido en el tiempo no lo es en el espacio y, 
por ello, la crisis de Nicaragua no puede ser 
entendida sin referencia a la larga permanencia 
de los Somoza en el poder; la de Guatemala, por 
su parte, encuentra en la derrota del movimiento 
popular de 1954 y la caída de Arbenz, un 
antecedente obligado.

En consecuencia, la literatura reciente resuelve 
la contradicción mencionada a través de análisis 
hechos para el conjunto de la región y otros, los 
más numerosos, relativos a los casos nacionales. 
Existen condiciones estructurales de homogenei
dad regional y con base en ellas. Rosenthal y 
Torres Rivas proponen explicaciones más gene
rales. El trabajo del primero, de naturaleza eco
nómica. ilustra de manera concreta la naturaleza 
de la expansión económica en el período de la 
posguerra y en los años posteriores. La región 
logró mantener, entre 1950 y 1978, un crecimiento 
promedio superior al 5.3 por 100 anual en el 
Producto Interior Bruto, medido a precios constan
tes. Hacia finales de los setenta, el producto por 
habitante excedió en un 80 por 100 al observado 
en 1950, a pesar de que. como es bien sabido, 
Centroamérica tuvo una de las tasas de crecimien
to de la población más altas del mundo.

Pese a los breves ciclos críticos y a los 
problemas derivados del tipo de industrialización 
que se realizó en ese período, el récord de 
crecimiento de los países centroamericanos duran
te esos años puede considerarse razonablemente



satisfactorio, si se mide respecto a la evolución 
de la economía en períodos anteriores, y tomando 
en cuenta la relativa escasez de recursos para 
sustentar tan sostenida expansión. La agricultura 
de exportación se modernizó, amplió y diversificó 
su oferta; la de mercado interno se retrasó, 
manteniendo los bajos los niveles de productivi
dad y reteniendo a una importante masa de 
población en condiciones de extrema miseria y 
abandono.

En rigor, ningún analista de la sociedad cen
troamericana deja fuera de sus consideraciones la 
situación económica. Pero muchos juzgan el 
modelo de crecimiento económico y sus conse
cuencias sociales como el factor causal, único y 
directo, de la crisis. ¡El estilo de crecimiento es 
el responsable no por lo que hizo, sino por lo que 
dejó de hacer! Pero tal como lo señala Rossnt- 
hal, para comprender el origen de las tensiones 
actuales en la región, es aleccionador un examen 
de la evolución de estas economías, que no se 
caracterizan por el estancamiento. Oe no produ
cirse ese largo período de expansión y cambio, 
con efectos importantes en la estratificación 
social y las expectativas que generó en amplios 
estratos de la población, difícilmente se explica
ría la turbulencia actual.

«Dicha turbulencia — afirma Rosenthal—  
seguramente no se hubiera dado, al menos con la 
intensidad advertida, sin el proceso de cambios 
dinámicos en al ámbito económico y social — y 
sus insuficiencias—  que lo precedieron». Se trata 
de un crecimiento contradictorio y desigual, que 
polariza sus beneficios y pospone s in e  d ie  la 
solución de problemas humanos, tanto de los 
viejos problemas como de los que creó en los 
últimos años el tipo de industria implantada, la 
urbanización, el crecimiento demográfico.

Al describir el escenario de la crisis, Torres- 
Rivas hace un razonamiento similar y señala que 
las diferencias sociales han aumentado con el 
crecimiento económico, pero que resultaría empo- 
brecedor e insuficiente un análisis que derive, 
como en la teoría de los reflejos, los desajustes 
de la vida política como efecto directo de los 
problemas económicos. Hay, no obstante, un largo 
proceso de acumulación de problemas sociales, 
surgidos en los últimos veinticinco años, que no 
fueron satisfechos, conflictos no resueltos, reivin: 
dicaciones políticas permanentemente pospuestas, 
derechos elementales reiteradamente violentados. 
La noción de crisis como a cu m u la c ió n  d e  p ro b le 
m as. sin embargo, sólo es cierta a medias, porque 
el límite que señala el comienzo de la crisis no 
es estructural sino político.

Por ello, señala Torres-Rivas, es en el nivel 
de la política donde la crisis se manifiesta, se 
desarrolla y se resuelve. No son las condiciones 
que pone la estructura económica las que por si 
mismas provocan el terremoto social, sino la 
conformación de una voluntad colectiva, organiza
da y consciente, la que se termina imponiendo. El 
rasgo sobresaliente de la crisis, en la década de 
los 70. lo constituye sin duda la irrupción 
autónoma de las masas populares en el terreno de 
la política, pero a través de formas de organiza
ción y de lucha que son, en sí mismas y en sus 
resultados, una ruptura con todo lo anterior; con 
el pasado y sus experiencias de control, pero 
especialmente con la manera como se agrupan y 
ios sitios dónde se produce el conflicto.

Participar de manera autónoma significa lo 
contrario de las conocidas experiencias populistas 
del cono sur. Aquí, la masa popular no es un 
factor de maniobra, entre otros, para fines electo
rales. Esta vez las clases populares — obreros, 
campesinos, empleados, pobladores, estudiantes—  
se presentan como clase dominada, parecen al 
ponerse de pie querer definir sus intereses sin 
intermediación de nadie. Y lo hacen aún a riesgo 
de. o más bien para, enfrentar los intereses 
políticos de los sectores dominantes. Esta defini
ción no se logró de inmediato; es una larga 
marcha que Torres-Rivas califica como los 
años de las derrotas, experiencia engañosa en que 
los fracasos van preparando el momento de la 
victoria.

Pero el verdadero sentido de ruptura con la 
historia previa se encuentra en la utilización de 
medios de lucha extremadamente violentos y que 
son la respuesta, inevitable ahora, al carácter 
autoritario y represivo que caracteriza de manera 
constitutiva, vale decir, permanente, al dominio 
burgués en Centroámerica. A través del enfrenta
miento armado, las masas populares organizadas 
intentan ganar la condición de sujetos de su 
propia historia. Y en ese intento, el cambio 
político tiene una naturaleza revolucionaria. De 
hecho, todo esto significa un desafio a la tradi
ción y a la continuidad. Una verdadera quiebra con 
el pasado que se erige como el punto de partida 
del proceso crítico largamente gestado.

Lo anterior es sin duda común a las experien
cias de Nicaragua. El Salvador y Guatemala. 
También aquí encuentra el autor que se repite, 
aunque con rasgos muy particulares, un proceso 
de crisis interburguesa. Con ello se refiere a una 
forma específica de perpetuarse o resolverse, vale 
decir, de combinarse las contradicciones propias 
de la dominación oligárquica y las que plantea la



sociedad burguesa, en trance de constitución. Lo 
oligárquico alude sobre todo al e s tilo  de la 
conducción político-ideológica de las clases agra
rias. basado en la exclusión de los dominados y 
en una identificación sin mediaciones, entre los 
intereses dominantes y los que le adjudican a la 
nación. Hay una conducta oligárquica que choca 
con la cultura burguesa en proceso de formación. 
La crisis interburguesa es el resultado de cómo se 
van modificando, en el interior de la propia clase 
dominante, las relaciones entre sus diversas frac
ciones. con el Estado, con el capital internacional.

Tal vez. lo más interesante, porque es decidi
damente común a la crisis regional, es el carácter 
especifico de la presencia popular, donde los 
campesinos (indígenas en Guatemala) ocupan un 
papel central. El fin de la pasividad campesina es 
hondamente vivido por la sociedad oligárquica 
como una inmensa desobediencia civil. Pero es 
una desobediencia con fusiles. Por otro lado, en 
su trabajo relata cómo las experiencias economi- 
cistas del movimiento obrero han sido superadas 
rápidamente, y la manera como se han aprovecha
do positivamente las lecciones del fracaso guerri
llero de la década de los 60 y del reformismo 
democrático de esos años. Este último, vuelto 
experiencia frustrada exclusivamente por la acción 
militar.

El resultado de este conjunto de factores es 
que en Centroamérica, y particularmente en los 
tres países analizados, el Estado mismo está en 
crisis, porque las instituciones estatales en las 
cua le s  se organiza la dominación (elecciones, 
parlamento, cooptación popular, partidos políticos, 
etc.) han sido desacreditadas o dejaron de funcio
nar. El Estado se convierte de manera abierta en 
poder desnudo, en una fuerza coactiva que d ifíc il
mente podría reclamar ni el monopolio ni la 
legitimidad de la violencia. Y cuando esto sucede, 
es el conjunto de la vida social el que se altera 
y entra en crisis. Es la crisis de las instituciones 
estatales, pero también del sistema de dominación 
que le sirve de base.

Los aspectos propiamente políticos de todo 
este proceso han sido analizados en numerosos 
a r t íc u lo s  y ensayos, de los que no es posible dar 
cuenta exhaustiva. Gabriel Aguilera (1981) 
d e sc r ib e  con paciencia franciscana cómo la vio
le n c ia  va tejiendo una densa red donde al final 
todos van quedando atrapados. El terrorismo de 
estado, no sólo golpea a aquéllos para quiénes va 
dirigido con especialidad. También se vuelve en 
contra de quienes lo aplican, y al final termina por 
adquirir una dinámica autosostenida que rompe el 
tejido social, si así pudiera hablarse. Para El

Salvador, los trabajos de Guidos Vejar y López 
Vallecillos, entre otros, son importantes porque 
no sólo proponen una interpretación para lo que 
sucede en El Salvador, sino que se apoyan en el 
conocimiento cotidiano de una realidad que se fue 
encrespando luego de huelgas reprimidas, mani
festaciones callejeras, fraudes electorales. Los 
nuevos sitios donde se «hace» la política son los 
atrios de las iglesias, o las propias oficinas 
gubernamentales, donde se buscaba refugio y 
seguridad.

En la imposibilidad de reseñar con el cuidado 
que estos trabajos se merecen, detengámonos en 
el segundo ensayo de Aguilera sobre la m ilita
rización del Estado guatemalteco, ya que este país 
es un buen ejemplo de cómo una Institución en el 
seno del Estado, crece más allá de sus límites 
constitutivo-legales, y aparece «un macrodesarrollo 
de las funciones de las Fuerzas Armadas en 
relación a los otros aparatos del Estado». Tal 
proceso se puede realizar porque operan mecanis
mos específicos, que han permitido la integración 
de la alta oficialidad (generales, sobre todo) con 
la fracción monopólica de la burguesía guatemal
teca. fundiéndose en empresas y negocios alta
mente rentables; junto a esto, porque el Ejército, 
por ser el grupo mejor organizado internamente y 
por el control de las armas, se convierte en la 
instancia superior de decisión política y. conse
cutivamente, pasa a realizar tam b ién  actividades 
no militares (cargos políticos, diplomáticos y 
técnicos y, por ejemplo, en el Banco del Ejercito, 
en el TV canal militar, editoriales, etc.).

Pero la razón fundamental se encuentra, sin 
duda, en que el ejército y los grupos para-milita- 
res que controla, constituyen el eje de la política 
estatal de terror, montada a partir de 1966. El 
artículo de A gu ile ra  tiene una información poco 
conocida, acerca de la asistencia extranjera a las 
fuerzas armadas y la evolución de los gastos 
públicos de defensa. La relación entre gastos de 
defensa y los gastos en servicios públicos gene
rales ascendió en 1980 a un 95 por 100. Dato 
que por sí mismo exhibe la naturaleza armada del 
estado.

Señala, finalmente, que este proceso de mili
tarización estatal no es aislado; características 
similares se encuentran en El Salvador y Hondu
ras, como resultado de la antigua pertenencia de 
todos los ejércitos de la región al CONDECA 
(Consejo de Defensa Centroamericano). Este mo
delo militarista-represivo no surge sólo por razo
nes endógenas; ante la poca viabilidad de las 
prácticas democrático-liberales y el ascenso de 
las luchas sociales, hubo también tensiones desde



el exterior que encontraron un terreno abonado. 
«Pero este modelo — señala el autor— . basado 
en una enorme cuota de sufrimiento humano, esta 
caducando al impacto de la lucha libertadora de 
los pueblos que pretendió subyugar.»

De los muchos análisis aparecidos recientemen
te sobre la particular crisis de El Salvador, es 
importante el trabajo de Carola Schwartz y 
Brany Cuenca porque el desarrollo de los dos 
últimos años plantea una intrincada realidad, en 
que el plano internacional tiende a confundirse 
con los fenómenos estrictamente locales, pero, 
sobre todo, porque la solución militar parece dejar 
de ser la más importante, sin que las propuestas 
de negociación política puedan avanzar más allá 
de ciertos límites.

De las distintas opciones intentadas, la que 
postula reformas con contrainsurgencia, inspirada 
desde la época del presidente C arter, es la que 
más energías concitó. El objetivo era. sin duda, 
la destrucción del movimiento opositor insurgente, 
mediante la combinación de reformas y de una 
guerra calificada de «limpia». Pero en ios últimos 
meses de 1981, fue evidente el desbalance a 
favor de una operación contra insurgente aplicada 
con todo rigor aunque con discutible éxito. Al 
igual que en Guatemala, el «test» de la nueva 
opción no se produce en e|jnYanbito de las 
reformas, sino en el de la guerrí cr

Antes de las elecciones de marzo de 1982, en 
las que los partidos de la extrema derecha 
ganaron, ya era evidente que el grueso de la 
burguesía salvadoreña estaba contra el Ing. D u arte  
y contra su partido, la Democracia Cristiana. 
También ya era evidente que la crisis en el 
interior del ejército no reproducía reflejándolas, 
les causas que dividían a la sociedad en general; 
reflejaban su propia descomposición y al igual que 
en Guatemala o en Nicaragua con Som oza, las 
brechas internas son siempre lealtades rotas por 
ascensos mal administrados, o rivalidades entre 
promociones. El análisis de estos autores no llega 
a explicar la raíz del profundo descontento de la 
llamada «Alianza Productiva» (sic), pero sí con
tiene una buena descripción de todos los hechos 
que condujeron al rechazo de la negociación, 
sugerida reiteradamente por el FDR-FMLN y apo
yada por fuerzas nacionales e internacionales de 
importancia.

La crisis salvadoreña ha sido superior a las 
propuestas que hasta ahora se intentaron para 
solucionarla. Las fuerzas populares han continuado 
su ofensiva política por un lado y activando su 
presencia militar, por el otro. Mientras tanto, la 
estrategia de la administración R eag an  se impuso

en la fórmula de «elecciones-solución militar». El 
análisis desgraciadamente llega hasta diciembre 
de 1981, cuando ya estaban deslindadas las 
fuerzas internas y, simultáneamente, los campos de 
la opinión internacional. Un nuevo proyecto se ha 
puesto a prueba, pero tal como lo indica este 
ensayo, para unos y para otros está presente el 
«espectro de Vietnam» V

Los análisis políticos son sin duda más nume
rosos. y sobre la situación económico-estructural 
abundan menos. Por ello vale la pena resumir un 
ensayo escrito por Brodersohn sobre El Salva
dor. pero que por la metodología aplicada y por 
sus conclusiones bien puede hacerse extensivo a 
toda la región. Examina la evolución histórica de 
una economía excesivamente abierta al exterior en 
el seno de una sociedad heterogénea. Durante 
algunos años, en la posguerra, las fuerzas dirigen
tes empujaron este estilo de crecimiento, pensan
do que en tanto los sectores productivos (agrícola 
e industrial) estuviesen comprometidos e integra
dos al esquema de economía abierta, la sociedad 
en su conjunto recibiría los beneficios del aumen
to del capital agrícola e industrial. El capital 
tendría a partir de cierto momento un peso 
decisivo en la composición de los recursos, lo que 
generaría un importante desarrollo del trabajo 
asalariado. El coeficiente de exportación cambió 2 >7
de 20,7 por 100. en 1961 a 29,4 por 100. en 1974.

El resultado fue una profundización de las 
desigualdades existentes y. con ello, un aumento de 
la heterogeneidad estructural. La agricultura de 
exportación se modernizó y diversificó entre 1950 
y 1970, y el sector de mercado interno redujo su 
importancia al mantener técnicas tradicionales de 
cultivo. El sector agro-exportador no transfiere al 
mercado interno los logros económicos del creci
miento hacia afuera. El crecimiento industrial 
tampoco contribuyó a alterar esta situación, según 
Brodersohn, por la concurrencia de tres facto
res; el uso intensivo del capital y tecnologías 
modernas con bajo requerimiento de empleo; la 
alta dependencia de insumos importados, con 
filtración hacia afuera de los efectos directos e 
indirectos de la industrialización y, finalmente, por 
la considerable participación del capital extranjero.

Estas características no definen solamente el 
modelo de crecimiento habido en El Salvador, ya

1 Recientes análisis sobre la coyuntura electoral han sido publica
dos. Por ejemplo. Tomás R. Campos: Análisis coyuntura! sobre la 
situación del país, y Segundo Montes: las aleccionas y a ! poder en 0  
Salvador, en Estudios Centroamericanos ÉCA, Revista de la Universidad 
Centroamericana J. S. Cañas, núm. 399/400, febrero, 1982.



que son las mismas, sin excepción mas que en la 
intensidad, para los otros cuatro países de la región.

Tal como se mencionó al comentar el artículo 
de Rosenthal, también en este caso sería inútil 
desconocer los importantes cambios en el aparato 
productivo y, especialmente, la diferenciación 
social producida. De esta última son importantes 
las «capas medias» urbanas, que tienen una 
significación grande en el consumo, pero que son 
sectores que no surgen en el sector más produc
tivo de la economía, sino en los ramos de 
servicios, gobierno, etc., y sobre todo, promovidas 
por la expansión del sistema educativo. La otra 
diferenciación importante es la que ocurre en los 
sectores asalariados. De hecho, tres son los 
resultados sociales que confirman la heterogenei
dad estructural: la creación de un sector marginal 
en las capas populares (en 1974, el 46 por 100 
de la mano de obra estaba en el sector «infor
mal»); la desigualdad en la distribución del 
ingreso y la concentración económica y el e n tre 
la za m ie n to  empresarial.

La estructura social de El Salvador cambia de 
«forma» en tales años. La importancia del sector 
comercio pasa del 6,5 al 17,3 por 100, entre 
1961 y 1974; el sector de servicios crece del 
13,0 al 17,2 por 100. Estos datos corresponden a 
lo que es un hecho ya bien estudiado en otras 
sociedades. Pero el último censo reveló algo más 
drámatico: el crecimiento de los llamados «fami
liares no remunerados» y de los que «trabajan por 
cuenta propia», lo que «indica una evolución 
socioeconómica del tipo más tradicional en un 
país de las características de El Salvador, en el 
sentido que el factor productivo que tiende a 
maximizarse es la fuerza de trabajo familiar». Los 
datos sobre el ingreso son muy conocidos para 
citarlos, no así el hecho nuevo del « e n tre la za m ie n 
to»  empresarial, que es la formación de pequeños 
grupos empresariales, poderosos y multifunciona- 
les, en el sentido que tienen inversiones prácti
camente en todos los sectores económicos. La 
constitución de una cúspide monopólica reducida 
y poderosa, contrasta — según Brodersohn—  
con la relativa debilidad del Estado, encargado 
solamente de asegurar condiciones favorables para 
el funcionamiento del mercado. El trabajo, termina 
con una llamada de atención acerca del papel que 
el sector público d e b e ría  desempeñar en una 
situación como la descrita, es decir, adoptar una 
estrategia vigorosa en la asignación de recursos y 
en el control de algunas mal llamadas leyes 
naturales de la economía. Esto último, lo agrega
mos nosotros, se ha intentado cuando la crisis 
política ya había estallado y por tanto, cuando el

remedio resulta inferior a la enfermedad. Tal es. 
por ejemplo, la conclusión de otro importante 
trabajo de Simón y Stephens sobre la tardía 
reforma agraria salvadoreña.

Con ocasión de los estudios sobre la dimensión 
internacional de la crisis, se recupera como objeto 
de análisis el conjunto de Centroamérica, aunque, 
como lo demuestran los numerosos ensayos escri
tos sobre el tema, también hay una preocupación 
n a c io n a l, por ejemplo, en la política exterior 
norteamericana, referida especialmente a El Sal
vador. En general, los países de la región son 
considerados, desde afuera, como las pequeñas 
piezas de un complicado «puzzle», donde también 
cuentan muchos otros países por las más diversas 
razones. Tanto en los trabajos de M aira como en 
los de Insulza. aparecen subrayados dos hechos 
significativos de la política exterior de los Estados 
Unidos. Uno. es el cambio de una política de 
p e r f il b a jo  en relación a América Latina, por un 
creciente interés político y militar por Centroamé
rica y el Caribe; otro es que en épocas de crisis, 
es propicio en aquel país la utilización de visiones 
globalistas. Ahora, de manera simplista, esa 
visión divide al mundo en dos campos irremedia
blemente enemigos. Es decir, se hace de esta 
crisis, gestada durante muchos años en el seno de 
sociedades ade'adas. un elemento clave del 
conflicto Esterar ste. a fin de convertirlo en una 
prueba para la nueva línea de contención.

Centroamérica y el Caribe pasan a ser una 
región prioritaria en la estrategia norteamericana, 
no sólo por su crisis interna, sino para convertirla 
en elemento clave de la política de contención 
bipolar. Ello explica — según Insulza—  el doble 
sentido de esa estrategia: la visión regional del 
conflicto, en la medida en que cada país es visto 
como una pieza de juego movido por un actor 
principal, Cuba (y Nicaragua); y luego, se privi
legian las cuestiones estratégicas sobre las 
consideraciones políticas, económicas y sociales. 
La visión neoconservadora no ignora los problemas 
del subdesarrollo, pero los pospone para atacar 
primero la violencia y sus ribetes políticos.

De los diversos aspectos que se mencionan en 
los dos importantes ensayos de M aira, nos 
parece útil la descripción del diseño de la política 
originaria, y la prueba que el primer año de 
gobierno ha puesto a la estrategia de Reagan. Las 
dificultades se originan en lugares diversos, pero 
aunque la situación centroamericana es cambian
te. no es menos difícil el manejo de los factores 
internos norteamericanos. En otras palabras, hay 
dificultades para llevar a la práctica lo que 
aparecía en el inicio comn un diseño intelectual-



mente bien logrado. Lo más importante — priori
tario en el tiempo—  era impedir el triunfo de las 
fuerzas subversivas en El Salvador, colocado en 
situación de te s t-c a s e  para el conjunto de la 
política exterior. Nicaragua podía esperar, porque 
allí el sentido común les decía que el tiempo era 
el mejor aliado para desestabilizar a los sandinis- 
tas. Pero a la revolución salvadoreña había que 
darle una tratamiento de «shock». Las dificultades 
del camino — así se llama la última pane de uno 
de los ensayos de Maira—  residen en que era 
difícil obtener una solución apropiada para Was
hington intensificando el apoyo a D u arte , haciendo 
participar a Honduras o movilizando las Fuerzas de 
Desplazamiento Rápido, en la Florida. «Son los 
caminos clásicos, pero están llenos de piedras.»

Llama la atención lo que los autores mencio
nados llaman un «sesgo táctico» en la política 
con Nicaragua. Se trata de sustituir el énfasis 
inicial en las acciones desestabilizadoras, debili
tando las bases de apoyo popular de los sandinis- 
tas. por una línea que confía más en acciones de 
fuerza preparadas y ejecutadas desde el exterior. 
En esta posición habría influido una evaluación de 
la escasa capacidad operativa de los grupos 
opositores internos. La estrecha y prolongada 
asociación entre los gobiernos norteamericanos y 
la familia Som oza, ha dado como resultado una 
«ilegitimidad estructural» para cualquier intento 
directo de actuar en Nicaragua.

La dimensión internacional también afecta 
a Guatemala y al resto de países de la región. 
Pero el primero, pese a su importancia eco
nómica y geográfica, y a tener un movimiento 
guerrillero implantado en la región más poblada 
por las etnias campesinas, no ha sido objeto de 
una política particular en el marco de la visión 
global de que se habló. A cambio, resulta 
explicable pero inédito el interés por Honduras, un 
país donde el subdesarrollo es más profundo, y 
donde decididamente los problemas sociales y 
humanos exigirían una asistencia superior a la 
ayuda militar, que ahora fluye generosamente. La 
estabilidad de este país no está asegurada por los 
resultados electorales, en los que un civil resultó 
vencedor. Por el contrario, está amenazada por el 
rol que Insulza subraya en relación a Nicaragua 
y El Salvador. En ambas fronteras, el Ejército 
hondureno tiene tareas contradictorias que reali
zar. En su ensayo, luego de pasar revista por 
lo que llama la interpretación neoconserva- 
dora de la crisis in te rn a  de Centroamérica y de 
precisar lo que, a su juicio, son los limites 
iniciales de la política de R eagan , examina las 
opciones: asistencia militar con ayuda económica,

sólo la primera con ayuda de terceros países, sólo 
estos bajo conducción indirecta, etc. «Las posibi
lidades de una agudización de la crisis en la 
cuenca del Caribe a niveles regionales — afirma 
Insulza— , son hoy más graves incluso de lo que 
eran en los inicios de la administración Reagan.»

Los actores internacionales son varios, y de ahí 
que hayan merecido atención los papeles jugados 
por la Internacional Socialista (y algunos de los 
países llamados «socialdemócratas») y la Demo
cracia Cristiana Internacional (y algunos gobiernos 
influidos por ésta). El ensayo de Solórzano 
Martínez sobre el papel de ambas organizacio
nes internacionales, ilustra con datos tanto los 
diversos movimientos que ellas realizan en tomo 
a la crisis regional, como el papel que en el 
interior de Centroamérica desempeñan los partidos 
y grupos de tales orientaciones.

Lo primero que el autor señala es que sólo el 
conocimiento profundo de las causas históricas de 
la crisis, puede explicar las diversas concepciones 
que se elaboran para fundar en ellas estrategias 
igualmente distintas. Pero esas estrategias no 
solamente son importantes porque operan en el 
contexto mundial, sino porque hay partidos que 
internamente las desarrollan. O al contrario, a 
partir de las alianzas e intereses que mueven a 
los grupos y partidos nacionales, así responden las 2J9 
respectivas organizaciones internacionales. Lo cier
to es que a pesar de que en el pasado, en la 
década de los sesenta, por ejemplo, los recién 
fundados partidos demócrata-cristianos, fueron ca
paces de hacer alianzas con grupos o partidos de 
orientación socialdemócrata, hoy día esa sería una 
u n ió n  contra  n atu ra . ¿Por qué? Tal es el esfuerzo 
que desarrolla el autor para dar cuenta de una 
situación, en virtud de la que es irreconstituible la 
Unión Nacional Opositora en El Salvador, que 
llevó al triunfo electoral a una coalición de la 
DC-el MNR (socialdemócrata) y el Partido Comu
nista.

0, por ejemplo, las distintas alianzas entre la 
Democracia Cristiana guatemalteca y algunos gru
pos de orientación democrática-socialista, como 
las experiencias de 1970 y 1974, cuando el 
Frente de Oposición contó con la presencia del 
Partido Revolucionario Auténtico, que inmediata
mente después se convirtió en el Partido Socia
lista Democrático.

El trabajo de Solórzano detalla los orígenes 
de los respectivos partidos nacionales, y de cómo 
los de origen socialdemócrata nacen con una 
ideología difusa, con un carácter socialista sólo 
postulado posteriormente. Correspondiendo a situa
ciones particulares, la Democracia Cristiana ha
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sido, sin duda, el agrupamiento político más 
importante de El Salvador, así como el Partido 
Liberación Nacional, de Costa Rica, es la repre
sentación socialdemócrata más importante de la 
región.

No ha sido con ocasión de la crisis centroa
mericana que las divergencias entre Estados Uni
dos y algunos aliados europeos han tenido opor
tunidad para manifestarse. Pero no hay duda que 
tal crisis ha sido la piedra de toque en la 
definición de una política exterior europea mejor 
perfilada. Según este autor, cuatro serían los 
puntos explicativos de por qué la Internacional 
Socialista, por ejemplo, mantiene aún diferencias 
con la actitud norteamericana: primero, por el fin 
de la bipolaridad y el surgimiento de Europa como 
actor importante; luego, el problema de la paz y 
de la distensión internacional, a partir de la 
experiencia europea. Alguno de los países más 
importantes del viejo continente, no definen de la 
misma manera sus relaciones con la URSS y con 
América Latina. En tercer lugar, por la posición 
antidictatorial de los socialdemócratas europeos y 
su repugnancia a apoyarse en aliados represivos; 
y, finalmente, por el llamado tema de los Dere
chos Humanos, que en la tradición cultural euro
pea vendría a ser un asunto político y no táctico.

Solórzano indica al final las consecuencias 
internas (para Centroamérica) que las diferencias 
provocan: dificultad en rehacer viejas alianzas 
para sumar esfuerzos en la lucha popular. Ambas 
corrientes, indica, buscaron durante algún tiempo 
el campo de las reformas; en la actual situación 
crítica, la revolución las separó.

Con estos comentarios no hemos hecho justicia 
a nadie. Ni a los autores revisados ni a los que 
se quedaron fuera de la reseña. Que todo esto 
quede como ejemplo de lo mucho e importante 
que actualmente se escribe sobre Centroamérica, y 
que resulta virtualmente imposible resumir.

Edelberto TORRES-RIVAS
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Q Q Q Q
La reaparición del déficit público en España es 

un fenómeno relativamente reciente (1976), aun
que su elevado ritmo de crecimiento ha hecho que 
cobre considerable importancia en la vida econó
mica. Hasta entonces la literatura lo había obser
vado desde ópticas fundamentalmente académicas, 
como una variable más, aunque relevante sin 
duda, a incluir en modelos teóricos alternativos 
para deducir efectos que avalaran estas o aquellas 
predicciones. Hoy. sin embargo, el déficit público 
es el centro de polémicas donde inciden criterios 
ideológicos, propuestas políticas y posturas de 
grupos sociales que se sienten afectados y que 
hacen uso de las categorías económicas genera
das en la vieja discusión sobre el intervencionis
mo estatal. La controversia «Keynesianismo versus 
Liberalismo» parece haber desbordado el ámbito

de los iniciados para poner pie en programas de 
partidos, páginas de periódicos y charlas de café.
Y si bien el déficit es sólo la diferencia entre 
gastos e ingresos, y son éstos, su tamaño y 
composición, los que definen la actuación de la 
Administración, es inevitable considerarlo como 
su eje y resumen.

Un primer aspecto del déficit desarrollado por 
la literatura es meramente descriptivo: definición 
del concepto, especificación del agente que lo 
genera y cuantificación. Aunque la complejidad de 
las cuentas públicas se presta a delimitaciones 
diversas al respecto, el artículo de José Barea, 
que se comenta, y la clasificación del Sector 
Público realizada por R a fa e l A lm e z  B la n c o 1 
permiten preveer una homogeneización suficiente.

En segundo lugar, la determinación de las 
causas del déficit da pie al análisis pormenorizado 
de sus características y evolución. Parece fuera 
de duda que el déficit no es fruto de una decisión 
política (entre otras cosas durante los últimos 
años su cuantía ha excedido espectacularmente 
las previsiones presupuestarias) y que la recesión 
económica es parte explicativa. Para algunos 
autores, sin embargo, crisis económica y déficit 
no guardan una mera relación de causa (aquélla) 
efecto (éste); por el contrario están mutuamente . 
implicados, de forma que cada uno es origen y 
consecuencia del otro. Además, su aparición se 
ha visto enmarcada en ese concepto más amplio 
que viene llamándose «crisis del estado fiscal» 2 
y que, a partir de puntos de vista divergentes, 
aporta causas que transcienden la coyuntura eco
nómica. desde la conocida ley de W ag n e r sobre 
la tendencia a la expansión de las actividades 
estatales hasta argumentaciones tipo B uchanan  
sobre la actuación gubernamental «propensa» al 
crecimiento automantenido del sector público o. 
en el otro extremo, la aportación de O 'C onnor 
acerca de las funciones contradictorias que debe 
ejercer el Estado Capitalista.

Un tercer tema, conectado obviamente con el 
grado de protagonismo que deba jugar el Sector 
Público en la vida económica y con su capacidad 
para elevar el nivel de producción y empleo a 
través de su actuación sobre la demanda agrega
da, es el de sus efectos. En concreto, la literatura 
ha fijado su atención en tres apartados que hacen 
referencia a las consecuencias del déficit: a) la

1 Véase. Rafael Aivarez Blanco: E i Sector Público en España: 
clasificación, fuentes y cuentas, Banco de España, Servicio de Estudios,
Estudios Económicos, núm. 24 . Madrid. 1982 .

2 El título La crisis d el Estado Fiscal, de uno de los libros más 
conocidos del hacendista norteamericano O'Connor, recoge este concepto.



necesidad y operatividad de una actividad redis
tributiva, que supone una importante porción del 
gasto, da origen a la confrontación entre grupos 
sociales que pretenden una ampliación de las 
partidas de transferencias y quienes aducen, 
utilizando la argumentación contenida en el mo
delo de L a ffe r. que una disminución de impuestos 
(y también del gasto) permitiría un relanzamiento 
económico que haría innecesarios los gastos 
redistributivos; b) la relación entre déficit público 
y déficit del sector exterior, constatable empírica
mente en el marco de un mercado financiero poco 
diversificado; y c) el efecto desplazamiento de la 
actividad privada por la actividad pública.

La preocupación por este último efecto se ha 
deslizado desde la incidencia directa del gasto 
público en los mercados de bienes y servicios que, 
generando excesos de demanda, puede expulsar, 
vía precios o sector exterior, al gasto privado (lo 
que en condiciones de fuerte desempleo de 
recursos no parece relevante), al análisis de las 
consecuencias provocadas por la necesidad de 
financiar el déficit. En el caso español, esta 
financiación ha descansado en el «recurso al 
Banco de España», pero se observa un considera
ble esfuerzo de la autoridad monetaria tendente a 
reordenar los distintos tipos de Deuda Pública, de 

262 forma que se pueda ampliar la financiación 
procedente de los mercados de capitales.

En el marco de un estricto control del creci
miento de las disponibilidades líquidas, la mone
tización del déficit supone una disminución de la 
oferta de crédito ejercida por el sistema bancario 
al sector privado, tan dependiente de dicho 
crédito, lo que ha dado lugar a sonoras criticas 3. 
Pero también la colocación de pasivos públicos 
en el mercado de capitales, puede suponer unos 
excesos de oferta que. presionando al alza los 
tipos de interés, influyan negativamente sobre el 
gasto privado.

La cuantía de esta influencia depende del 
grado de sustituibilidad entre los distintos activos 
financieros en poder del público, además, por 
supuesto, de la facilidad con que pueda acudirse 
a la financiación exterior, de la elasticidad del 
gasto a los tipos de interés y del «efecto riqueza» 
que sobre su demanda pueda ejercer la ampliación 
del tamaño de la cartera de activos en manos del 
sector privado. Dado el peso esencial que, como 
anotábamos, tiene el recurso al Banco de España, 
los análisis han derivado hacia sus consecuencias

3 Véase, por ejemplo, el articulo de Rafael termes, en El País de
30 de junio de 1981.

sobre el crédito bancario, y se echa de menos la 
existencia de trabajos que aborden de forma 
integrada la cuantificación de estos parámetros4.

Finalmente, un cuarto tema profusamente refle
jado es el «tratamiento» para evitar el déficit, 
siempre y cuando sea considerado como un factor 
negativo. Obviamente la atención a este respecto 
se centra en los ingresos y gastos públicos. En 
cuanto a los ingresos se acepta comúnmente que 
la reforma fiscal ha ampliado la capacidad recau
datoria del gobierno, e incluso que aún no ha 
puesto de manifiesto toda su potencialidad. En 
cuanto a los ingresos, se acepta comúnmente que 
reformulación que hacen referencia, no sólo a su 
cuantía sino también a su eficacia.

Los trabajos que se reseñan han sido seleccio
nados en la medida en que ayudan al conocimien
to del déficit público en España. En general 
inciden en más de uno de los temas señalados, 
por lo que su comentario se hará agregando sus 
aportaciones a cada uno de dichos temas.

Bul imitación del déficit

La consideración de las «Administraciones 
Públicas», que en la definición de José Barea 
«comprende todos los agentes que producen ser
vicios colectivos, por tanto no destinados a la 
venta, y/o efectúan operaciones de redistribución 
de la renta y de la riqueza nacional y cuyos 
recursos principales proceden de pagos obligato
rios». como sujeto del déficit parece ampliamente 
aceptada y en este sentido se expresan M . 
Lagares, José M." Aadreu y el Equipo do 
Coyuntura Económica. Se argumenta a su 
favor la dificultad de separar las cuentas de los 
organismos que los integran y razones de compa- 
rabilidad con otros países. Las Administraciones

4 Erare la amplia literatura existente a  este respecto puede 
recomendarse el artículo de Benjamín M . Friedman: Crm ding Ok  or 
C tm ding M  íconomics Consecuences o f financing Government Défi
cits. Brookings Papera on Ecenomics Activity. núm. 3. 1978. B. M . 
Friedman elabora un modelo con distintos tipos de deuda pública en 
que él efecto expulsión no sólo no es total, sino qoe. bajo condicionas 
muy extremas, puede llegar a ser negativo. En esta linea de la 
efectividad de la Política Fiscal generadora de déficit pueden leerse 
aportaciones ya clásicas de James Tobin. En ono sentido. I te r a s  
Sargent and Nuil Wallace. en su articulo: Son» Unpleasant M onetaria 
A n d am ie  (Univeraity of Minnesota, 1981) mantienen que. aunque las 
restricciones monetarias puedan reducir temporalmente la inflación 
generada por el déficit público, más tarde acarrearán una mayor 
inflación. Según su análisis puede darse la paradoja de que una política 
monetaria no restrictiva, dado un déficit que deba sor financiado, 
ocasione menos inflación que una restrictiva. Su argumentación 
descansa en que la política restrictiva puede afectar negativamente al 
crecimiento a  largo plato incrementando de este modo los déficits 
públicos.



Públicas incorporan el Estado, los Organismos 
Autónomos, las Corporaciones Locales y la Segu
ridad Social, es decir, excluyen únicamente las 
Empresas Públicas, lo cual, además de venir 
justificado por su peculiar actividad, no supone 
una exclusión importante, ya que sus resultados 
están cubiertos por el organismo del que dependen 
mediante transferencias de Capital.

También el concepto contable del déficit como 
«necesidad de financiación o saldo negativo de la 
cuenta de capital» en la Contabilidad Nacional es 
comúnmente utilizado. El C uadro 1 muestra la 
evolución del déficit público, así definido, durante 
los últimos años. La tasa media de incremento 
desde 1976 ha sido superior al cien por cien y el 
porcentaje del PIB que supone se sitúa en 1981 
en el 4 por 100, mientras la media para los países 
de la 0. C. D. E. ese mismo año es del 2,5 por 100.

Causas del déficit

Todos los trabajos reseñados asocian el déficit 
público a la crisis económica. En términos muy 
sencillos, el Equipo da Coyuntura Económi
ca deduce que bajo las condiciones de inflación, 
jasto público y participación de los ingresos de 
as Administraciones Públicas en el PIB que se 
tan dado en los últimos años, si suponemos que 
a tasa de crecimiento anual se hubiera mantenido 

en el 4,5 desde 1973, en 1980 se habría obtenido 
un superávit de 136.000 millones de pesetas.Por 
su parte, y tras un análisis sistemático del 
comportamiento del Sector Público durante la 
crisis, Manuel Lagares describe el fuerte 
crecimiento de los gastos de redistribución de la 
renta y la pérdida de peso de la formación bruta 
de Capital sobre el PIB, aunque manteniéndose las 
transferencias de Capital, como condicionantes 
del fuerte aumento de la participación de los 
gastos públicos en el Producto Interior Bruto. 
También constata la elevación de la relación entre 
Ingresos Públicos y PIB, debida esencialmente al 
incremento de la recaudación por cotizaciones 
sociales e Impuestos Directos. Lagares intenta 
cuantificar qué parte del déficit está motivado por 
la crisis económica y cuál se debe a decisiones 
discrecionales de la política fiscal, cuyo objetivo 
no sea la superación de la crisis. Mediante el 
estudio de la evolución de las distintas partidas 
de ingresos y gastos y la deducción, caso a caso, 
de su relación con las variaciones del PIB, 
obtiene la conclusión de que la recesión econó
mica ha supuesto una pérdida de ingresos públicos

cifrable en un 1,5 por 100 del PIB y un aumento 
de los gastos del 3,4 por 100 del PIB.

Es decir, en su opinión, la crisis es responsable 
de un déficit público valorable en el 4.9 por 100 
del Producto Interior Bruto. Este estudio se com
pleta con la ponderación de los efectos que, sobre 
gastos é ingresos públicos, han tenido las distintas 
medidas de política fiscal adoptadas en el período, 
que no guardan relación con la crisis, argumen
tando que dicha política ha reducido ei déficit en 
0,4 por 100 del PIB. Aunque el trabajo se 
presenta como una primera aproximación al tema 
— sería, por otra pane, muy útil que se hubiesen 
señalado la apoyatura de determinadas cuantifica- 
ciones—  sin duda abre camino a posteriores 
aportaciones más detalladas.

Por su pane, Medel. en el aniculo reseñado, 
añade a la constatación de los efectos de la crisis 
económica sobre el déficit la responsabilidad de 
otros factores, tales como la elevada elasticidad 
renta de la demanda de determinados bienes y 
servicios públicos, y la presión que sobre el gasto 
ha ejercido el cambio político-institucional ope
rado en esos años. Y en la misma línea se 
pronuncia Andrea, recogiendo la siguiente afir
mación del «Informe Económico Financiero. Pre
supuesto 1982». del Ministerio de Hacienda: «la , 
reforma política que ha permitido la transforma- 2 ^ ;
ción de un modelo autoritario en un Estado 
Democrático, ha supuesto unas transformaciones 
sociales e institucionales que han tenido una 
directa incidencia en los gastos estatales». Como 
cuestión marginal es destacable la falta de 
capacidad predictiva del Presupuesto, cuyos défi
cits, como ya comentamos, superan considerable
mente las previsiones, lo que. en opinión del 
Equipo de Coyuntura Económica, pone de 
manifiesto una peligrosa falta de disciplina en las 
Administraciones Públicas: «El Déficit Público se 
sitúa de esa manera al margen del control de la 
Hacienda. Dicho en otras palabras: el déficit 
domina a la Hacienda Pública y no la Hacienda 
Pública al déficit».

Como antes se indicaba son tres los aspectos 
desarrollados con mayor profundidad: Redistribu
ción, Sector Exterior y Financiación. Otros dos 
temas que tradicionalmente venían asociados al 
déficit, tales como la incidencia en los precios y 
el impacto directo sobre los niveles de produc
ción. parecen algo olvidados. El primero de ellos, 
seguramente, porque se acepta que la tasa de

Las consecuencias del déficit



inflación viene determinada a corto plazo por la 
evolución de la oferta monetaria y ésta es 
controlada en España de forma bastante rigurosa. 
El segundo olvido tal vez radique en la dificultad 
de su cuantificación s.

a) Déficit público y redistribución de la renta
Todos los autores coinciden en responsabilizar 

a las partidas redistributivas del fuerte aumento 
de los gastos. En concreto, el Equipo de 
Coyuntura Económica cifra el ascenso de 
estas partidas entre 1973 y 1980 en un 6,3 por 
100 del PIB, desglosándolo en un 3 por 100 para 
las pensiones, un 1,9 por 100 para el seguro de 
desempleo y un 1,1 por 100 para las subvenciones 
de explotación. También parece existir coinciden
cia entre los diversos autores en lo que se refiere 
a la consideración de este incremento como no

6 la  Subsecretaría del Presupuesto y Gasto Público ha elaborado un 
Modelo Economitrico — denominado S P fííS —  que contiene ocho 
ecuaciones de comportamiento y 14 entidades, a pan» del cual 
mantiene que el presupuesto de 1982 repercutirá en la economía 
espadóla, aumentando el PIO en un 1 por 100.

deseable, pero inevitable, al menos, a grandes 
rasgos. Incremento debido a factores automáticos 
(el crecimiento del paro implica evidentemente un 
crecimiento paralelo del seguro de desempleo), y 
también a los que Medel denomina factores de 
inercia — «derivados de la tendencia histórica»—  
y a factores discrecionales: «modificación de los 
objetivos redistributivos, como consecuencia del 
cambio político y social». La contrapartida a este 
elevado volumen de transferencias, es la disminu
ción de la importancia de la formación bruta de 
capital del sector público en un 0.5 por 100 con 
respecto al PIB. Es decir, los gastos redistributi
vos impiden el ahorro y, en consecuencia, la 
inversión debe financiarse mediante déficit, lo que 
a la postre frena su crecimiento. Ello limita la 
capacidad del gobierno para adoptar una posición 
activa, en la determinación de las pautas de 
desarrollo de la economía española.

b) Déficit público y déficit exterior
Los déficits público y exterior se cuentan entre 

los males tradicionales de la economía española,



hasta el punto de que los economistas están ya 
habituados a su aparición simultánea en épocas 
recesivas. Una crisis de la magnitud de ia actual 
no podía ser una excepción. Durante los últimos 
años, nuestra economía viene soportando ambos 
de forma continuada, con el consiguiente incre
mento del endeudamiento frente a otras economías, 
que lleva en su seno una fuerte hipoteca para el 
desarrollo futuro.

Jos¿ L. Feito en un atractivo articulo intenta 
destacar la influencia que el déficit público ejerce 
sobre las cuentas exteriores. Con este objeto 
relaciona la evolución de ambos déficits mostran
do cómo, en ausencia de fuertes distorsiones, su 
comportamiento es semejante. La explicación 
teórica es la siguiente: el déficit de las Adminis
traciones Públicas es financiado mediante el 
recurso al Banco de España, lo que antes o 
después implica un aumento de las disponibilida
des líquidas. El intento del público de colocar 
estos excesos de oferta monetaria, se ve frustrado 
por la inexistencia de activos internos suficiente
mente remuneradores y diferenciados (el subde
sarrollo del mercado español de activos financie
ros) y por la imposibilidad legal de adquirir 
activos externos. De esta forma su alternativa es 
la compra de activos reales, cuyo contenido de 
importaciones es elevado. El crecimiento del 
déficit público conlleva un similar crecimiento del 
déficit exterior.

c) Financiación del déficit público.

Varios son los artículos que han tratado de 
sistematizar las consecuencias de la financiación 
del déficit. El tema ha dado origen a polémicas 
que. en ocasiones, se deben más a diferencias 
conceptuales que a auténticas divergencias. En 
cualquier caso, es destacable el esfuerzo de 
clarificación realizado por distintos autores y 
organismos.

Alvaraz Rendueles señala tres efectos bási
cos: coste para el tesoro, disminución de la 
financiación del sector privado y elevación de los 
tipos de interés.

El coste para las arcas públicas depende del 
tamaño del déficit y no de su forma de financia
ción. Aunque ésta sea el recurso al Banco de 
España, que no conlleva un tipo de interés 
explícito, la neutralización de la consiguiente 
expansión monetaria debe hacerse reduciendo el 
crédito al sistema bancario o generando deuda. En 
ambos casos disminuyen los resultados del Banco

de España, que revienen al Tesoro. Existe un tipo 
de interés implícito6.

Tampoco la incidencia sobre la financiación a 
disposición del sector privado depende, en opinión 
del autor, de la forma en que se financie el déficit 
«siempre que se mantenga un adecuado control 
monetario». En caso de que se efectúe mediante 
colocación de deuda en el mercado de valores, 
también disminuirá la posibilidad de absorción por 
el público de otros activos. A este respecto es 
necesario anotar, sin embargo, que ello puede 
estar en función del plazo a que se emita la 
deuda, ya que si éste es suficientemente corto 
puede existir un alto grado de sustituibilidad entre 
deuda pública y dinero que evite, o al menos 
limite, la disminución de la financiación al sector 
privado. Depende por tanto de cuál sea la variable 
monetaria objeto de regulación. En cualquier caso 
es previsible que si se siguen produciendo déficits 
cada vez mayores, no sea posible financiarlos y 
controlar estrictamente el crecimiento de la oferta 
monetaria simultáneamente, con el consiguiente 
efecto inflacionista.

En cuanto a los aumentos de los tipos de 
interés, obviamente se trata de la otra cara de la 
moneda: si disminuye la oferta de fondos presta- 
bles, el nuevo equilibrio se produce vía cantidades ¿ 6j  
o vía tipos de interés (o ambas simultáneamente).
De acuerdo con lo expuesto en el apartado 
anterior, la opinión de Alvaraz Rendueles es que 
el alza será también independiente de la forma en 
que se financie, a pesar de lo cual hace una 
precisión interesante: «un recurso más intenso, 
pero también más ortodoxo, al mercado de valores 
en lugar de la financiación del Banco de España, 
hubiera reducido las tensiones en los mercados 
financieros». Su argumento es sencillo: la dismi
nución del crédito bancario afecta indiscriminada
mente a todo tipo de empresas, mientras que en 
el mercado de valores la competencia del sector 
público la sufrirían las grandes empresas, más 
capaces de conseguir financiación por otras vías 
y, seguramente, más beneficiadas por la propia 
existencia del déficit.

V # V
*  Este mecanismo es utilizado en modelos que suponen «expectati

vas racionales» para argumentar la ineficacia de la politice fiscal: si 
los agentes privados «proveen» la necesidad estatal de hacer frente 
mediante futuros impuestos a su deuda e intereses (y el tipo coincide 
con la tasa de crecimiento a largo) contrarrestarán con su comporta
miento anticipado el impuslo expansivo. Véase, Sargent y Wallace: 
Expectativas ra c im a le s  y  ia  teoría de la  p o lític a  económ ica (N a tio n a l 
Expectations and tile  Theory o í Economic Policy. Journal of Monetary 
Economics, núm. 2, 1976), publicado en castellano en Cuadernos 
Económicos de ICE. núm. 15. Madrid. 1981.



Déficit público. Posibles soluciones

La mayoría de los autores reseñados coinciden 
en señalar que el volumen actual del déficit es 
excesivo. Lagares, por ejemplo, insiste en que 
su elevación pesa negativamente sobre las posi
bilidades de crecimiento y estabilidad de la 
economía española y defiende, en consecuencia, 
su congelación y posterior reducción. Para ello 
propone determinadas vías pormenorizadas de re
forma de la Seguridad Social y del gasto público 
y la profundización en la reforma fiscal.

Existe, sin embargo, cierto grado de discrepan
cia en la postura de M td s l. En su opinión, ni el 
volumen del gasto, ni el del déficit son actual
mente preocupantes. «Más aún. .. tal vez resulta
rla más difícil de justificar la inexistencia de 
déficit que su presencia... Lo que sí debe preocu
par es que su crecimiento llegue a ser incontro
lable», y para evitarlo propone un conjunto de 
medidas de reordenación, racionalización y control 
del gasto y de consolidación de la reforma fiscal 
que permita el desarrollo de su potencialidad 
recaudatoria.

Medel polemiza con corrientes, cuyo objetivo 
no es disminuir el déficit sino la cuantía del 

. gasto. Estas corrientes, basadas en la presunción 
266  de que la relación entre recaudación y tipos 

impositivos es creciente hasta un determinado 
valor de los tipos, a partir del cual decrecería 
(curva de Laffei). y apoyadas en el criterio de que 
los impuestos crean distorsiones en la economía 
con merma de la eficacia, proponen de hecho una 
reducción básica de la beligerancia del sector 
público. En su contribución, Medel arguye la 
ausencia de evidencia sobre los efectos negativos 
de un aumento impositivo, ya que deben compa
rarse con los positivos que el gasto conlleva. Y 
en cualquier caso piensa que en España no se ha 
alcanzado el grado de presión fiscal suficiente 
para que se vean afectados los incentivos.

En cuanto a la tesis de que una limitación 
reglamentada del gasto público7 pueda, además 
de impedir su excesivo incremento, mejorar su 
eficacia por la competencia que introduce entre 
las diversas partidas, el autor expresa serias

v y v
7 W. Niskanen Na elaborado la siguiente enmienda a la Constitución 

de los USA. «El incremento porcentual del gasto total dentro de 
cualquier ejercicio fiscal no excederé del incremento porcentual en el 
producto nacional bruto, correspondiente al último año natural que 
finalice con anterioridad al comieruo del mencionado ejercicio fiscal». 
Citado por E. Albi: El déficit público: origen y  remedios. Un comentario. 
Papeles de Economía Española, núm. 10. 1982, Madrid. La enmienda 
hace referencia a la excesiva «propensiún» al gasto que tienen tos 
gobiernos de países democráticos.

reservas: no es evidente que el gasto sea excesivo 
y tampoco está claro que la elección entre 
partidas que compiten se tome con criterios de 
eficiencia, si dicha elección tiene que pasar por 
los mismos canales político-administrativos. No 
excluye en cambio que puedan introducirse limi
taciones normativas en determinadas áreas. José 
M igntl Andréu, por su parte, se decanta por la 
elaboración de un «Presupuesto Base Cero», junto 
con la creación de un órgano que asumiera toda 
la coordinación de la política económica y presu
puestaria.

Para terminar, y a modo de resumen, parece 
oportuno destacar, por una parte, el grado de 
sistematización y disección del déficit que ofrecen 
los trabajos reseñados y. por otra, el nivel de 
concreción de las propuestas de reforma. Tal vez 
se acuse, sin embargo, cierta ausencia de elabo
ración teórica y una preocupación insuficiente por 
la estimación de relaciones que permitieran pre- 
veer el comportamiento de las variables implicadas.

Juan Ignacio BARTOLOME
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he, Prosper; V illa lba, Daniel: Un método mui- 
ticriterio para modir el tamaAo da la 
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núm. 18, M adrid. 1982; Durán. Juan José; Salas, 
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próxima publicación por la Dirección General de 
Estudios y Documentación-Presidencia del Go
bierno).

Q Q Q Q
Los estudios sobre este tema, de amplio 

espectro de cuestiones y enfoques de análisis, son 
bastante nuevos en España, en especial si se 
consideran trabajos empíricos. Es posible que una 
de las causas principales resida en la carencia de 
información fiab le, de datos actualizados sobre los 
sectores y empresas españolas; otra se deriva del 
desarrollo de una línea de investigación nueva, 
entroncada con lo que hoy se conoce como 
«Economía Industrial», a la cual pertenecen la 
mayoría de los investigadores seleccionados para 
esta reseña temática 1.

Los trabajos incluidos en esta reseña se carac
terizan por el análisis y descripción de aspectos 
principales de la estructura de las empresas 
españolas y de sus posibles estrategias ante la 
situación económica actual y frente a su integra
ción futura en las Comunidades Europeas, enfo
ques que se avalan por sus evidencias empíricas, 
ya que todos los estudios ofrecen unos resultados 
y unos datos extraídos de la propia realidad 
económica española.

Una vez planteado el interés del tema, en una 
primera parte se abordará el análisis de la 
naturaleza y metodología de las investigaciones 
aquí reseñadas, agrupadas según su contenido 
genérico, para en una segunda parte ofrecer los 
resultados logrados, de forma que se pueda ir 
conociendo la estructura y estrategias de la 
empresa española, conocimiento básico para ins
trumentar una política económica efic iente, tanto 
a nivel macroeconómico como microeconómico.

Naturaleza de las investigaciones 
realizadas

Las investigaciones seleccionadas, publicadas 
todas e llas en estos primeros años de la década 
de los ochenta, las agrupo en tres bloques. Un 
primer grupo que recoge trabajos sobre concentra
ción, tamaño y rentabilidad, un segundo que 
aborda el tema de estrategias y p e rfil com petitivo 
de la empresa española y el ú ltim o que trata de

’ Cabria detacar como uno de los primeros trabajos de Economía 
Industrial publicados en España, el de F. Maravall: Crecimiento, 
Dimensión y  Concentración de las impresas Industriales tspañolas. 
Fundación del INI, Serie E. núm. 7, 1976.



la estructura financiera, resultados de la empresa 
e impacto de la crisis actual.

En cuanto al primer grupo de investigaciones 
(Bueno, Lamothe y Villalba; y Lafuente y 
Salas) pretenden ofrecer un análisis nuevo y 
contrastado empíricamente de la medida del 
tamaño y concentración de la empresa española y 
de la naturaleza de sus relaciones con los 
resultados empresariales. Los métodos utilizados 
de análisis factorial, en el primero, y el Indice (3 
de concentración y las estimaciones trasversales 
(cross section), en el segundo, logran unos 
resultados y unas posibilidades futuras para estas 
investigaciones de un enorme interés.

Buano, Lamothe y Villalba, plantean la 
medida del tamaño de la empresa a través de un 
valor m ulticriterio, combinación de los criterios 
convencionales: ventas, p lantilla, beneficios, fon
dos propios y dividendos. Aplicando el análisis 
factorial a las grandes empresas españolas según 
los rankings de la revista «Dinero» para 1978 y 
1979, se han deducido dos factores básicos que 
dimensionan objetivamente la empresa; el prime
ro, válido para medir la estructura y eficiencia 
económica, combina linealmente las variables 
ventas, plantillas y fondos propios; el segundo 
mide el rendimiento o eficiencia financiera, com- 

2o S  binando beneficios, dividendos y fondos propios.
De esta forma, y a la luz de su estabilidad en 

los años estudiados, el primer factor define el 
tamaño y el segundo el rendimiento financiero. La 
aplicación de una rotación de tipo oblicuo de 
dichos factores lleva a los autores a la observa
ción de que no existe correlación entre ambos, por 
lo que se aporta a la literatura una nueva 
contrastación empírica de la falta de evidencia de 
que las mayores empresas sean las más rentables.

Lafuente y Salas pretenden contrastar las 
relaciones existentes entre estrategias competiti
vas y entorno (estructuras «naturales» de merca
do), entre estrategia, y estructura organizativa de 
la empresa y entre éstas y el entorno de las 
mismas. De esta forma, se contrasta empíricamen
te las relaciones entre la concentración o estruc
tura de mercado y los resultados de las empresas; 
las relaciones entre las cifras de ventas y dichos 
resultados, tanto a nivel sectorial como global 
para el intervalo 1972-1978; y las relaciones 
entre el crecimiento de las ventas y las necesi
dades de fondos. El primer análisis sobre concen
tración y resultados, lo llevan a cabo a través del 
desarrollo del índice, p y su aplicación a la 
economía española. Él segundo análisis sobre 
dimensión y resultados pretende aportar un nuevo 
estudio en este terreno a través de estimaciones

transversales (cross-section) a los datos de las 
sociedades que cotizaron en las Bolsas españolas 
en el período 1972-78. El último análisis preten
de, con igual enfoque, observar las relaciones 
entre los flujos de tesorería y las tasas de 
crecimiento de las cifras de ventas.

El segundo grupo de investigaciones (Bueno, 
1980; Morcillo y Vonghis, 1981; y Morci
llo, 1982) pretende aportar unas opiniones fuer
temente apoyadas en una información contrastada 
empíricamente, sobre la formación de estrategias 
y los perfiles competitivos de la empresa españo
la, tanto en los últimos años de la década anterior 
como de cara a su competitividad en los nuevos 
escenarios económicos a los que ha de enfrentarse.

Bueno, pretende investigar la estrategia y 
política de la gran empresa española en 1977, 
con el fin  de contrastar la hipótesis de que. en 
general, hasta esa fecha, la gran empresa no 
había tomado una conciencia clara sobre la 
verdadera dimensión e importancia de la crisis 
económica, consecuencia, como indica, de los 
«optimismo heredados» y de las «expectativas 
sistemáticas». El estudio lo lleva a cabo con una 
encuesta a las 300 mayores empresas españolas 
según cifras de ventas de 1976, datos de la 
revista «Fomento de la Producción». Con e lla  y la 
posterior evaluación de los datos contenidos en 
las respuestas, se instrumenta el trabajo sobre 
estas tres cuestiones; 1) estrategias de desarrollo 
a medio y  a corto plazo; 2) estrategias financieras 
de crecimiento y estructuras de propiedad y 
control; y 3) relaciones tecnológicas y comercia
les con el exterior.

Morcillo y Vonghis (1981) y Morcillo
(1982) intentan en sus trabajos ofrecer la pano
rámica que a la empresa española, en una serie 
de sectores principales (cemento, siderurgia, pe
troquímica, textil y algodón, confección, calzado, 
conservas de frutas y hortalizas, papel-cartón, 
vidrio, vehículos y corcho), se le plantea ante su 
adhesión a la CEE y su papel frente a la nueva 
división internacional del trabajo. En el primer 
trabajo se estudian los impactos competitivos 
ínter-países comunitarios y las aportaciones a las 
Comunidades, frente a su competitividad mundial 
con la incorporación de pleno derecho de las 
industrias griegas, portuguesas y españolas. En el 
segundo se diseña el perfil competitivo de los 
sectores comentados, una vez analizadas veintidós 
empresas características y representativas de los 
mismos. Perfil estratégico que se configura por los 
siguientes componentes: diversificación, diferen- 
ciación-especialización. internacionalización de 
la producción, integración vertical, mejora de



niveles competitivos, apertura de nuevos merca
dos, aumento de la capacidad de producción.

El tercer grupo de investigaciones (Cuervo y 
Rivera, 1982; y los tres trabajos de Durán, 
Salas y Santillana) centran sus objetivos 
principales en aspectos financieros y  sobre el 
impacto de la inflación y los impuestos en los 
resultados y valoración de la empresa española. 
Trabajos que por su carácter empírico, soportados 
los ú ltim os por nuevas aportaciones teóricas, 
entran en algunos puntos en interesante polémica, 
específicamente cuando Durán, Salas y  San
tillana arrancan para sus anális is de las elabo
raciones de Cuervo y Rivera sobre la estructura 
económico-financiera de la empresa española.

El trabajo de Cuervo y Rivera completa otros 
estudios anteriores llegando a una serie de datos 
desde 1972 a 1980 y a un avance para 1981. 
Serie que incluye las magnitudes principales que 
describen la estructura económico-financiera de 
las empresas y cuyos datos son obtenidos a través 
de una encuesta recopiladora de los estados 
contables y otra información complementaria del 
e jerc ic io  de 1980, además de las previsiones para 
1981. Una vez tratados dichos datos son conve
nientemente explotados, proporcionando una infor
mación que permite un mejor conocim iento de la 
realidad económico-financiera de las empresas 
industríales y de servicios de España, a través de 
la aplicación del tradicional y convencional mé
todo de los ratios del anális is financiero.

Durán, Salas y  Santillana en su primer 
trabajo, de los tres aquí reseñados, tratan de 
analizar empíricamente el impacto de la inflación 
en la empresa española, 1973-1979. utilizando 
como información financiera los resultados del 
estudio elaborado por Cusrvo y Rivera («Análi
sis económico-financiero de la empresa españo
la») para el período 1972-1979 , previo al ante
riormente comentado 2 . El trabajo pretende re fle 
ja r  los beneficios reales de las empresas en 
períodos de in flac ión , así como la valoración 
adecuada de sus activos. Para e llo  es preciso 
homogeneizar los estados financieros para obtener 
resultados significa tivos, resultados que se logran

v # v
2 Los resultados en que se apoyan estos autores son los obtenidos 

de trabajos anteriores al reseñado, pero idénticos en su metodología de 
análisis, trabajos que son los siguientes: A. Cuervo y P. Rivera: Análisis 
económico-financiero de te empresa española, Papeles de Economía, 
núm. 3, Madrid, 1980; y A. Cuervo y P. Rivera: Bramen económ ico-fi
nanciero de la  empresa española (tercer an á lis is l APD, Madrid, 1980.

a través de la aplicación de un modelo a los datos 
y resultados del estudio antes señalado 3 .

El trabajo sobre inflación e impuestos: resulta
dos empresariales y valoración de acciones, de 
Durán, Salas y Santillana, es en cierta 
medida una continuación del anterior, siendo su 
objetivo ofrecer un modelo teórico que analice y 
cuantifique las relaciones entre valoración de la 
empresa, sus acciones, la inflación y el sistema 
impositivo. La aplicación del modelo a la empresa 
española vuelve a apoyarse en los datos del 
estudio antes indicado. El modelo de naturaleza 
multiperfodo y formulado en términos de capital 
fís ico , pretende — al incorporar los impuestos 
personales—  superar las lim itaciones producidas 
a l ignorar sus efectos, como es el caso criticado 
de los conocidos trabajos de Modigliani y 
Miller.

Finalmente. Durán, Salas y  Santillana, en
Aptitudes de la empresa española, según su 
tamaño, ante la crisis, pretenden contrastar los 
efectos diferentes en la empresa española, seg
mentada por su tamaño, de una situación econó
mica con in flación, estancamiento y con un 
sistema fisca l no neutral. Este impacto se pone de 
manifiesto estudiando el período 1972-1979 , a 
partir de los datos del trabajo de Cuervo y 
Rivera para esos años. La actividad econó- 269 
m ico-financiera de la empresa española se mide 
por el coste de capita l y la rentabilidad económi
ca, previo ajuste de la información manejada. El 
estudio, aunque en princip io se orienta a todas las 
empresas, procura llevar sus consideraciones al 
sector de la pequeña y  mediana empresa.

Los resultados obtenidos

En cuanto al primer bloque se pueden destacar 
como más importantes los siguientes resultados, 
aun en período* de perfeccionamiento, por ser dos 
investigaciones no conluidas definitivam ente.

Bueno, Lamothe y Villalba en su estudio, 
gracias a la aplicación del análisis facto ria l, 
logran un método de carácter multidimensional 
para medir el tamaño de la empresa. El método 
propuesto es rico en matices sobre las estructuras 
técnico-económicas y financieras de las empre
sas. El dimensionamiento objetivo de la empresa

3 La formulación dal modelo formal que permite determinar la 
valoración económica de los beneficios con cambios en los precios, 
tanto absolutos como relativos, aparece en el trabajo de ios autores: 
M edios financieros y  costa d el capital para la  mediana y  pequeña 
empresa, IM P I. Madrid. 1981.



se realiza con dos factores básicos: el primero, 
verdadero definidor del tamaño, combina lineal- 
mente las variables «ventas», «plantilla» y «fon
dos propios»; el segundo explica la estructura y 
eficiencia financiera o rendimiento financiero y 
combina linealmente las magnitudes «beneficios», 
«fondos propios» y «dividendos». También el 
método propuesto, mediante una rotación de tipo 
oblicuo basada en la técnica VARIMAX, permite 
profundizar en los efectos de escala y las posibles 
relaciones entre tamaño y rendimiento financiero, 
llegándose a la conclusión de que la existencia 
de economías de escala por el mayor tamaño no 
se traduce en mayores beneficios y dividendos. 
Una característica importante de la investigación 
es la posibilidad de defin ir «tipicidades o a tip ic i- 
dades comunes» por sectores y empresas, conve
nientes para su auténtico dimensionamiento. La 
estabilidad de los datos para 1978 y 1979, en su 
aplicación a la empresa española, es garantía de 
la bondad del método, quedando pendiente su 
extensión a los datos de las mayores empresas 
europeas y mundiales.

El análisis de Lafuente y Salas revela, a 
pesar de lá provisionalidad de los resultados, 
pendientes de la inmediata terminación de la 
investigación, que: a) existe una tendencia decre- 

27 °  cierne de los niveles de concentración sectorial, 
lo que significa que las empresas pequeñas en el 
período 1972-78 crecieron más rápidamente que 
las grandes; b) existe una relación positiva entre 
las tasas sectoriales de rentabilidad económica y 
la concentración sectorial; c) el tamaño de la 
empresa, para el conjunto de las consideradas, 
según los datos de la «Agenda Financiera del 
Banco de Bilbao», mantiene relaciones negativas 
con la tasa de rentabilidad económica y su 
variabilidad; d) parecen existir, también para el 
conjunto de empresas, relaciones negativas entre 
el crecimiento medio anual, medido por la cifra 
de ventas, y los flu jos de tesorería. Es de destacar 
que la falta de evidencia de que el mayor tamaño 
conlleve más rentabilidad, no se ha podido cons
tatar significativamente a nivel sectorial. También 
a nivel sectorial los resultados entre crecimiento 
medio anual y flujos de tesorería son extremada
mente dispares, aunque válidos para mostrar las 
tensiones de liquidez en aquellos sectores que 
presentan coeficientes altos de concentración.

El segundo bloque ofrece unos resultados vá li
dos para conocer cómo las empresas y los 
sectores españoles han formulado sus estrategias, 
y qué línea de actuación debieran seguir para los 
años próximos, buscando el perfil estratégico más 
adecuado; perfil que logre explotar sus «fuerzas»

y reducir sus «debilidades», de forma que alcance 
un nivel competitivo en el lugar que corresponda 
a la economía española, según la nueva división 
internacional del trabajo. Resultados que son 
obtenidos de la valoración de los datos de la 
misma realidad. En este sentido el trabajo de 
Bueno responde al análisis y evaluación de las 
respuestas logradas, que para la mayoría de los 
sectores son suficientemente significativas (18 
respecto a los 28 considerados). De las mismas, 
se deduce que la empresa ha medido básicamente 
su crecimiento hasta 1977 en relación con la 
cifra de ventas, aunque se combina con otros 
muchos criterios. También, en este sentido, se ha 
notado cierto confusionismo terminológico a la 
hora de defin ir la medida de las estrategias de 
crecimiento. Tampoco se puede afirmar que la 
empresa española apoye la posible salida de la 
crisis en una estrategia de diversificación, apare
ciendo una excesiva fidelidad a sus productos 
tradicionales. Otro dato negativo es la escasa 
implantación de la estructura de organización 
divisionalizada. siendo esta circunstancia coheren
te con la débil presencia de una dirección 
estratégica en la empresa española. En cambio, un 
dato interesante es la mayor apertura de la 
empresa hacia el exterior, siendo importante su 
penetración internacional a través de filia les, 
claro síntoma de la incorporación del modelo 
expansivo de tipo multinacional.

El trabajo de Morcillo y Vanghis valora la 
aportación geopolítica, económica y estratégica 
de España, Grecia y Portugal en su adhesión a la 
CEE; valoración que se apoya básicamente en los 
sectores antes indicados (cemento, electrodomés
ticos, conservas de frutas y hortalizas, corcho, 
textil, confección, calzado, siderurgia, vehículos, 
petroquímica, vidrio y papel-cartón). Los autores 
afirman el potencial estratégico que desde el 
plano geopolítico y económico ofrecen estos tres 
países a las Comunidades, en cuanto que aportan 
nuevos factores, productos (sectores) y áreas 
económicas de incidencia. El carácter intermedio 
de las industrias de los países candidatos es una 
aportación económica considerable, dada la fun
ción «bisagra» que empiezan a jugar dichos países.

Morcillo continúa en el trabajo reseñado 
(1982) la línea señalada en la anterior investiga
ción y llega a defin ir, para las veintidós empresas 
estudiadas, sus perfiles estratégicos y a juzgar el 
papel a desempeñar por los sectores antes indi
cados, en la economía mundial. Estima que la 
mayoría de las estrategias elaboradas son defen
sivas. coincidiendo con Bueno en que las estruc
turas de organización y las actitudes de los



empresarios no son las más adecuadas a la 
situación económica internacional y, en gran me
dida, pecan de una evidente obsolescencia4 . Para 
Morcillo los factores básicos que condicionan 
las estrategias de las empresas españolas se 
agrupan en: a) la debilidad de su potencial 
estratégico, derivado del endeudamiento excesivo, 
de la fa lta  de modernidad de sus procesos 
productivos, de la escasa política de productos 
nuevos, la excesiva dependencia tecnológica exte
rior, la dimensión de las plantas industriales, la 
fa lta  de adecuación de su organización y sus 
técnicas de gestión; b) la recesión internacional 
que presiona excesivamente a la empresa, co inc i
dente con el cambio socio-político en España;
c) el proteccionismo excesivo de algunos sectores, 
que va a perjudicar su necesaria e inmediata 
liberación, exigida de otra parte por la CEE; y
d) la política industrial inconcreta o poco de fin i
da, que no ha sabido defin ir los objetivos a medio 
y largo plazo para los sectores sensibles, críticos 
y estratégicos.

En los resultados obtenidos por el tercer bloque 
he de separar, evidentemente, los de Cuervo y 
Rivero, de los de Durán. Salas y Santilla- 
na, que a través de los tres trabajos reseñados 
plantean unas conclusiones muy similares. Cuer
vo y Rivero indican que de su análisis se puede 
destacar la estabilidad de la estructura de los 
activos, respecto al período anterior de 1979. 
Siendo la única variación destacable la dism inu
ción del inmovilizado en curso de instalación y el 
ligero crecimiento de los deudores, situación 
normal en época de crisis. De otra parte, los 
fondos propios de la empresa española, según sus 
resultados, han disminuido respecto al e jercic io 
anterior (del 39,73 por 100 al 37,36 por 100 del 
pasivo tota l) a pesar de la posibilidad de actua
lización de sus activos materiales, consecuencia 
de e llo  ha sido el mayor endeudamiento. Las 
previsiones para 1980 en 1979 aseguraban una 
mejora en los beneficios de explotación, la 
realidad ha sido distinta, motivado por el mayor 
incremento de los costes de materias primas y  de 
trabajos y suministros; por e llo , el beneficio de 
explotación pasó de un 5,3 por 100  previsto a un 
0.41 por 100 real sobre la cifra de ventas. Por

*  Sobre este tema es importante el proyecto de investigación que 
viene dirigiendo E. Bueno: lo s  estilos de dirección de la  gran empresa 
española treme a  la  crisis y a l cambio socio-económico, de la que es 
un anticipo el trabajo Un concepto de estilo de dirección de la  empresa 
ame la  crisis y  e l entorno actual, ponencia presentada a las Jornadas 
de Política Industrial y Estrategias Empresariales: Espaüa-CEE. Mayo. 
Madrid. 1982.

últim o, cabe destacar que los autores determinan 
que las dotaciones a amortizaciones han tenido en 
1980 una tasa inferior que en años anteriores, 
mientras que la cifra de ventas ha tenido un 
crecimiento s ignificativo de un 32,9 por 100. 
Evidentemente, estos resultados han sido elabora
dos en pesetas corrientes, sin tener en cuenta, por 
tanto, los efectos inflacionistas, punto polémico 
que toman como más destacado en sus elabora
ciones Durán, Salas y Santillana.

Estos autores, en su primer trabajo, muestran 
las claras diferencias a que llegan, respecto de los 
resultados del estudio anterior, sobre la situación 
económico-financiera de la empresa española, 
diferencias motivadas por la fa lta  de homogenei
dad de las cifras o por no proceder a los 
necesarios ajustes inflacionarios. Sus resultados 
permiten demostrar que la inflación es un fenó
meno distorsionador para la realidad empresarial 
española de los últimos años, constatándose: 1) 
un alza en los tipos de interés nominal; 2) la 
descapitalización de la empresa por reparto de 
dividendos por encima de los beneficios económi
cos reales, y 3) una sensibilidad de los beneficios 
al cambio en la tasa de inflación, a través de un 
sistema impositivo que crea un desfase entre el 
beneficio de explotación ajustado y el beneficio 
fisca l. Los efectos de la inflación afectan de 27 f  
diferente manera a los componentes del coste y 
del beneficio y también según cual sea el sector 
de actividad y el tamaño de la empresa, cuestión 
que se aborda en el ú ltim o de los trabajos 
reseñados.

Durán, Salas y Santillana, en su segundo 
trabajo, demuestran que e l descenso en impuestos 
por gastos financieros nominales, supera al incre
mento por consumos de activos a precios h istóri
cos. «Sin embargo — indican—  la tasa de 
inflación extema es superior a la interna, resul
tando un efecto global negativo», efecto que se 
transmite en un descenso de prácticamente un 
tercio de la rentabilidad sobre fondos propios en 
1979, según lo calculado por el estudio de 
Cuervo y Rivero. El incremento nominal en el 
valor de los activos de la empresa, recogido en el 
incremento nominal de la cotización de las 
acciones para mantener su poder adquisitivo, está 
sometido al impuesto por plusvalías de capital, 
pero, al establecerse el gravamen sobre los , 
beneficios en el momento de su realización y no 
cuando se devengan, el tipo impositivo puede 
reducirse posponiendo dicha realización. También, 
señalan, sus resultados muestran diferentes efec
tos sobre la política  fisca l y sobre determinadas 
decisiones empresariales, relativas a amortización



de activos, valoración de existencia y endeudamien
to.

Finalmente los resultados más importantes 
obtenidos por Durán, Salas y Santillana, en
su tercer trabajo reseñado, pueden sintetizarse en 
los siguientes extremos: 1) la influencia de la 
crisis económica en la actividad empresarial ha 
sido desigual en función del tamaño. 2) En c ir 
cunstancias ¡nflacionistas las bases impositivas 
no reflejan los verdaderos resultados, por lo que 
el sistema impositivo no es neutral. 3) La impu
tación de amortizaciones a precios históricos, asi 
como la aplicación de determinados métodos de 
valoración de inventarios (caso del FIFO), producen 
una mayor carga impositiva para la empresa. 4) El 
ahorro impositivo por deducción de gastos finan
cieros nominales, ha sido mayor que el exceso 
impositivo derivado de la diferencia entre compu
tar activos consumidos a precios de reposición o 
a precios históricos. La tasa de depreciación ha 
sido mayor en el caso de la pequeña y mediana 
empresa, por lo que la distorsión impositiva ha 
sido también mayor. 5) La rentabilidad económica 
de la pequeña y mediana empresa ha sido superior 
a la obtenida por el promedio de la empresa 
española en el período considerado. 6) La PYME 
ha estado menos endeudada que el promedio de 
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ahorro impositivo que proporciona la deducción de 
intereses nominales. 7) La rentabilidad financiera 
(beneficios después de intereses e impuestos 
sobre recursos propios) ha sido superior en el caso 
de la PYME. 8) El coste de capital es mayor para 
la PYME que para el total de las empresas, si 
bien, para la empresa española en general, se ha 
visto aumentado dicho coste en el período de 
crisis, lo que ha repercutido negativamente en la 
inversión agregada.

En resumen, las distintas investigaciones rese
ñadas ofrecen un panorama rico en matices y 
lleno de sugerencias, para orientar nuevas líneas 
de investigación y para in ic ia r un mejor conoci
miento de la estructura de la empresa española, y 
de las estrategias que puedan formular ante su 
nivel de competitividad y el papel que puedan 
desempeñar en la actual división internacional del 
trabajo. Es de esperar que las investigaciones 
iniciadas se continúen y que se incorporen nuevos 
equipos de trabajo que permitan progresar la 
«Economía Industrial» en España.

Eduardo BUENO CAMPOS

PERSPECTIVAS Y 
PROBLEMAS DE LA 
ECONOMIA DE LA 
SALUD EN ESPAÑA
©  ©  ©  ©
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En España el análisis económico de los proble

mas relacionados con la salud y el sector sanitario 
está empezando a adquirir carta de naturaleza. 
Hasta no hace mucho la literatura era relativamen
te escasa o bien tenía un carácter esporádico 
— normalmente suscitada por estudios puntuales 
realizados a impulsos de algún organismo guber
namental— . o bien lim itaba su atención a una 
franja estrecha del espectro, singularmente la 
industria farmacéutica. En los últimos tiempos la 
situación está cambiando, los economistas espa
ñoles manifiestan un redoblado interés por la 
economía de la salud y su producción científica 
expresada en trabajos y  publicaciones de variada 
índole comienza a ser significativa.



El descubrimiento y exploración de esta nueva 
frontera del anális is económico guarda, natural
mente, relación con una intensa inquietud social 
que emerge en los años setenta. Existe en la 
opinión una generalizada sensibilidad por los 
problemas del sistema español de salud, porque 
absorbe una masa de recursos muy importantes, 
que presumiblemente podrían ser empleados de 
forma más efic iente, y porque satisface las nece
sidades de la población de manera muy desigual.

Estas preocupaciones son, a su vez, expresión 
del complejo conflicto de intereses que convergen 
en el intrincado universo de la asistencia sanitaria 
española. Dotada de una potente área pública, la 
transición al régimen democrático, las perspecti
vas abiertas por la Constitución de 1978 de 
nuevos equilibrios potenciales de poder entre los 
distintos grupos sociales, profesionales e indus
triales (nacionales o transnacionales), y la propia 
crisis económica hacen que el sistema se vea 
sometido a un conjunto inusitado de presiones. 
Las transformaciones políticas, refuerzan la posibi
lidad de que la maquinaria sanitaria reoriente su 
funcionamiento desde los grupos que en el pasado 
se beneficiaron de e lla , hacia los hasta ahora 
olvidados. Por su parte, la cris is económica 
seguramente aumenta las necesidades asistencia- 
les de los grupos más duramente golpeados (los 
parados), pero al mismo tiempo d ificu lta  su 
financiación. La cris is, además, reorienta hacia 
las industrias y actividades relacionadas con la 
salud muchas in ic ia tivas del capita l, pues no hay 
que olvidar que, como se ha dicho brillantemente, 
es éste un sector «vacunado contra depresiones».

Los economistas españoles preocupados por 
estos asuntos, con no ser muchos, quizás puedan 
ser clasificados en tom o a dos polos. El primero 
gira alrededor de la Comisión de Economistas de 
la Salud del Colegio de Economistas de Cataluña. 
Está integrado por profesionales muy jóvenes y su 
empuje y entusiasmo son admirables. Han ganado 
para su causa a otros colegas ubicados predomi
nantemente en la fachada norte de la Península 
(Universidades de Zaragoza. País Vasco y O v iedo)1.

'  A este grupo se debe la excelente iniciativa de organizar las 
I Jornadas de Economía de la Salud de Barcelona, los dias S y 6  de 
diciembre de 1980. Su resultado fue muy lisonjero y las ponencias y 
comunicaciones se publicaron en un volumen (Comissié d'Economistes 
de la Salín, 1981), y en la revista Información Comercial Española, 
Ministerio de Comercio, Madrid, números 574 {junio 1981) y 575 576  
(julio-agosto 1981). por lo que luego nos haremos eco de ellas. La 
iniciativa ha tenido continuidad en las II  Jomadas de Economía de la 
Salud que organizadas por el Gobierno Vasco y reunidas en Bilbao los 
días 5  y  6  de diciembre de 1981 tuvieron también gran éxito y sirvieron 
para discutir los trabajos más recientes. Pendientes aún de publicación 
no reseñaremos aquí su contenido.

Eí segundo polo al que se debe hacer referen
cia es el Instituto de Estudios de Sanidad y 
Seguridad Social, dependiente del correspondiente 
M in isterio  del Gobierno español y con sede en 
Madrid. Con muy destacados economistas en su 
p lan tilla  — entre ellos su director, el profesor 
doctor don Juan Velarde Fuertes—  no podía por 
menos de hacer importantes contribuciones, pub li
cadas muchas de ellas en la «Revista de Seguri
dad Social» que e d ita 2.

En los economistas españoles de la salud 
tienen una marcada influencia los autores anglo
sajones. especialmente los ingleses. No es ajeno 
a esta influencia el hecho de que algunos de 
aquéllos cursaron estudios en las Universidades de 
York y Aberdeen, en las que se concentra buena 
parte del esfuerzo investigador británico en la 
materia. Esta herencia intelectual no es, sin 
embargo, la única. Por un lado, seguramente cabe 
constatar una cierta tendencia en España en no 
centrar tanto la atención en la asistencia sanitaria 
— y su evaluación microeconómica—  y abrir su 
foco hacia el conjunto de las cuestiones econó
micas que suscita la salud. Por otro, hay preocu
pación por los problemas de oferta y el estudio 
industrial de los diferentes mercados (servicios 
médicos, cuidados hospitalarios, industria farma
céutica. electromédica). Sobre e lla  planea la 273 
influencia de la escuela de la Organización 
Industrial y del Institucionalismo.

Los artículos que vamos a mencionar han sido 
seleccionados de entre los publicados en revistas 
españolas en los años 1980 y 1981. Considera
mos tres grandes grupos: 1) artículos que ofrecen 
un panorama global de la economía de la salud.
2) A rtícu los que revisan o discuten teóricamente 
algún aspecto de la especialidad. 3) Textos que 
analizan la estructura económico-sanitaria espa
ñola y que inciden sobre la po lítica  económica de 
la salud en España.

Artículos panorámicos sobre economía de 
la salud

En el primer trabajo Reseñado de Artells se 
ofrece un panorama amplio y sintético  de la 
especialidad. La mayoría de los trabajos — según 
este autor—  parten de un modelo, el sistem a 
sanitario, que perm ite contemplar s implificadam en-

2 Es muy posible, además, que el Instituto se responsabilice de la 
organización de las III Jomadas Españolas de Economía do la Salud en 
1982.



te la realidad a través de tres subsistemas: 1) La 
representación del nivel de salud de la comuni
dad, que manifiesta las necesidades sanitarias, la 
actividad de los productores de servicios sanita
rios y la cobertura efectiva de aquéllas. El nivel 
de salud se expresa por la combinación de un 
lenguaje clín ico y un soporte estadístico. 2) El 
aparato de producción y distribución de los 
servicios de salud. 3) Los mecanismos de cober
tura del consumo y su financiación. El primer reto 
para el análisis económico, del que no puede 
zafarse de ninguna manera, es la medición del 
producto de los servicios sanitarios, sometida a 
permanente discusión. Pero la aplicación a la 
salud de los instrumentos típicos del análisis 
económico, también ha constituido un auténtico 
desafio al sentimiento común de que «la salud no 
tiene precio». Categorías como consumo, inver
sión, bien público, función de producción, coste 
de oportunidad, función social de bienestar, etc., 
han abierto nuevas perspectivas y permitido fo r
m ular preguntas decisivas. ¿Hasta qué punto los 
servicios sanitarios son... los mejores medios para 
incrementar tanto la esperanza como la cualidad 
de la vida? ¿Habrá que tener en cuenta y valorar 
otros inputs? ¿Qué es lo que justifica , desde el 
punto de vista del coste de oportunidad y de la 

*74  eficiencia, el predominio de la medicina hospita
laria?

Otra de las discusiones fundamentales gira en 
torno a la naturaleza económica de los servicios 
sanitarios, y la pertinencia del mercado y del 
mecanismo de precios para lograr una asignación 
eficiente de recursos. Por otro lado, la estructura 
organizativa del sistema sanitario de cada país 
también influye en los problemas estudiados. En 
Estados Unidos preocupa grandemente la deman
da. En Inglaterra, con su National Health Service, 
la «teoría de la necesidad», la gestión y p la n ifi
cación territoria l y los componentes no monetarios 
del «sector de acceso» a los servicios, dominan 
el panorama.

Por el lado de la oferta, destaca Artells entre 
otras, las investigaciones referidas a la función de 
producción, a la relación de agencia médico-pa
ciente. variación de los costes hospitalarios, 
dimensión óptima y economías de escala. Final
mente. en su exposición, considera inexcusable 
la referencia a la evaluación económica de 
programas sanitarios, dirigida tanto a la valoración 
— vía mercado—  de los recursos utilizados, 
como a la valoración — vía medida de eficacia 
técnica y vía precios-sombra—  de los resultados. 
Las técnicas del coste beneficio, coste-efectivi
dad y presupuesto por programas (PPBS) son aquí

las relevantes. A ju ic io  del autor, los progresos en 
todos estos frentes del análisis económico, están 
haciendo tomar cuerpo a un conjunto de dudas 
fundamentales acerca de la eficacia social y la 
equidad del precio comunitario que la sociedad, 
en los países capitalistas desarrollados, está 
pagando por el mantenimiento de un sistema 
sanitario, cuyos efectos parecen diverger de las 
necesidades sanitarias colectivas. El artículo ter
mina con una excelente bibliografía.

El conocido especialista Alan Maynanl, en 
su contribución a las I Jomadas de Economía de 
la Salud, publicada por «Información Comercial 
Española», ofrece otro resumen global de este 
área de especialización. Comienza aludiendo a esa 
distinción, tan esencial pero tan olvidada, entre 
salud, un «output». y sanidad, un «input». que no 
es el único n i. a veces, el más importante de los 
que contribuyen a mejorar el nivel de salud. La 
contemplación de la demanda de asistencia sani
taria con la perspectiva del modelo neoclásico 
convencional (oferta y demanda independientes e 
identificables) o con el modelo alternativo (el 
demandante es el médico, «agente» del paciente, 
y con capacidad para crear demanda para sus 
propios servicios), lleva a atribu ir las ineficien
cias en la asignación de recursos al paciente-con
sumidor o al médico-demandante, con distintas 
repercusiones en cuanto a las medidas correctoras 
a adoptar. Los mecanismos de racionamiento no 
monetarios de la demanda (por ejemplo, coste en 
en tiempo de espera) exigen un análisis cuidado
so. Según este autor, los problemas de desigual
dad social y geográfica no se resuelven plena
mente, aunque desaparezcan las barreras moneta
rias. como en el caso del Servicio Nacional de 
Salud británico.

Por el lado de la oferta, la previsión de las 
disponibilidades futuras de personal, singularmen
te médicos, es tema clave y a su metodología 
dedica unos párrafos. La cuestión de la financia
ción le parece a Maynard que está exigiendo 
excesiva atención, en comparación con la que 
merece la forma en que se gasta el dinero.

En la línea defendida por muchos otros autores 
anglosajones, considera que el objetivo más rele
vante del economista de la salud es la evaluación 
de la asistencia sanitaria, y por eso se ocupa del 
significado de técnicas tales como el coste-efec
tividad. coste-beneficio y del desarrollo de medi
das del «output». Ante la evidencia de que quizás 
hasta un 70 por 100 de las terapias sanitarias 
nunca han sido evaluadas de forma científica, lo 
que prueba que los médicos actúan, generalmente, 
«por intuición y por Dios», concluye este apartado



defendiendo que la evaluación clín ica y económi
ca es posible e inaplazable, aunque sea d ifíc il y  
cara.

Por últim o, revisa los diferentes tipos de 
incentivos que pueden afectar la conducta de los 
médicos. Unos se concretan en flu jos de informa
ción. que llegan hasta la revisión de sus activida
des por los colegas que trabajan en la misma 
organización, o a la auditoría por personas o 
entidades ajenas a e lla . Otros estímulos son de 
naturaleza financiera. Frente a los sistemas de 
remuneración por acto médico, salarial y per 
cápita defiende el método del presupuesto. El 
trabajo concluye con una completa y actualizada 
bibliografía.

Artículos sobre temas teóricos específicos

En el artículo reseñado de Menduiña se 
aborda provocativamente la discusión estado-mer
cado. defendiendo que los argumentos sobre la 
peculiaridad de los servicios médicos como bienes 
económicos — ya aludan a la racionalidad, sobe
ranía, incertidumbre o dosis de información de los 
consumidores—  son irrelevantes. Compara luego 
un Servicio Nacional de Salud Pública con el 
mercado y, tras aceptar en éste que los servicios 
médicos no constituyen monopolio y existe un 
sistema de seguros con información perfectos, 
argumenta que puede conducirnos a un óptimo, y 
que la presencia de externalidades no justifica  por 
sí sola la financiación y/o producción de servicios 
médicos por el sector público.

Por una parte, Artells, en consonancia con la 
importancia que le atribuye en el primer artículo 
reseñado, dedica otro más reciente a la evalua
ción económica de programas sanitarios. Insiste, 
primero, en la pertinencia del análisis económico 
aplicado a la salud y a los servicios sanitarios, a 
pesar de las protestas que levanta en ciertos 
grupos sociales. Discute luego la naturaleza de la 
evaluación económica y destaca que la escasez 
de recursos impone elegir entre alternativas, de 
las cuales ni mucho menos hay que excluir la 
inacción. Las decisiones más frecuentes se refie
ren a la forma de alcanzar determinados niveles 
de salud, y a la determinación del valor social de 
determinados programas. Si se estima positivo, 
habrá que estimar cuánto debe ser producido e 
identificar quién ha de tener acceso a los servicios.

La evaluación económica se rige por el criterio 
del beneficio social neto, que exige tener en 
cuenta la totalidad de los beneficios y costes 
disfrutados o soportados por todos y cada uno de

los componentes de la sociedad, al que se suele 
aplicar el principio de compensación y que 
presupone la eficiencia técnica. La evaluación 
económica es distinta y más completa que la 
financiera, que sólo presta atención a los cos- 
tes/inputs y está muy relacionada con la evalua
ción epidemiológica a la que también complemen
ta. Sus fundamentos microeconómicos se encuen
tra en ia moderna teoría del bienestar, cuyos 
ju ic ios  de valor subyacentes explícita Artells: el 
individuo es el mejor juez de su bienestar; el 
bienestar social es función creciente del bienestar 
de cada individuo y sólo del de cada uno; 
aceptación de la distribución social de la renta 
existente en la realidad. Sus criterios básicos son 
el de eficiencia social paredaña y el principio 
compensador de Kaldor-Hicks.

El tercer epígrafe del articulo se dedica a un 
examen de las técnicas utilizadas: presupuestos 
por objetivos, análisis coste-efectividad y análisis 
coste-beneficio. A l comentar el marco operativo 
del análisis coste-beneficio recoge las precisiones 
de Drummond sobre los criterios posibles de 
valoración. El más usual es el de beneficio o 
sacrific io  en el bienestar individual (que implica 
una consideración atomística de la sociedad y la 
aceptación como un parámetro de la distribución 
existente de la renta). Pero hay otros criterios 27) 
posibles de valoración: el del mercado, para 
recursos y productos para los que existe tal 
mercado, los ju ic ios de expertos, y por el agente 
decisor. El cálculo de los costes sociales, se hace 
aplicando siempre la noción de coste de oportu
nidad y los flu jos temporales de costes y benefi
cios se actualizan.

El último apartado del articulo que comentamos 
menciona algunas críticas y alternativas. En pri
mer término, la opinión de quienes piensan que el 
análisis coste-beneficio supone la despolitización 
del proceso decisor en el área sanitaria. Después, 
las ideas de quienes juzgan que las decisiones se 
adoptan tras un proceso complejo de negociación, 
alejado de la investigación sistemática y objetiva 
de costos y beneficios y las plenamente escépti
cas que señalan el total predominio de la arbitra
riedad, el cabildeo y el «incrementalismo» presu
puestario. Pero, a ju ic io  de Artells, las críticas 
más sólidas son las que afectan a los propios 
fundamentos de la teoría del bienestar, y a los 
objetivos hasta ahora perseguidos por la economía 
de la salud. Entre estos últimos hay que inclu ir 
los que sugiere Best: la evaluación de los 
aspectos yatrogénicos del sistema productivo y del 
«proceso de producción» de la enfermedad. El 
trabajo se cierra con una amplia bibliografía.



En el artículo reseñado de Cabasés, se efec
túa una cuidadosa revisión de la literatura referida 
a otro de los campos que más preocupan: la 
cuantificación y medida de la salud. La tarea 
viene exigida por la necesidad de contar con un 
indicador social del nivel de bienestar para 
evaluar el «output» de los programas sanitarios, 
como requisito indispensable de su valoración 
económica en los términos expuestos, por ejem
plo, por Artells en el texto antes comentado. En 
la linea marcada por C ulyer Lavers  y W illia m s , 
CabasAs indica que el proceso a seguir hasta la 
obtención de un índice de salud habría de seguir 
las siguientes fases: 1) definición operativa de 
salud y elección de las dimensiones de medida.
2) Descripción de los estados de salud resultantes 
de la combinación de las dimensiones elegidas.
3) Valoración relativa de dichos estados. 4) Ob
tención del índice de salud.

Para CabasAs las aportaciones más destaca- 
bles hay que anotarlas en el haber de cuatro 
grupos de investigadores. Primero, el de la U n i
vers id ad  d e  York, por haber integrado el enfoque 
económico con el de otras disciplinas, y haber 
sentado las bases de una teoría de los indicadores 
de salud en el marco de los indicadores sociales. 
Segundo, el equipo de Bush, en San Diego 

276  (California), por la aplicación de escalas psico- 
métricas y el análisis de validez y fiab ilidad  de 
los índices. Tercero, la labor de G. Torrence, 
fundamentando teóricamente los modelos de índi
ces de salud en términos de teoría de la u tilidad, 
tratamiento matemático de los mismos y análisis 
de nuevas técnicas de escala. Cuarto, el grupo del 
C haring  Cross H o s p ita l, de Londres, cuyo trabajo 
se ha centrado en la evaluación clín ica, midiendo 
el «output» hospitalario.

Como conclusiones más destacables de su 
trabajo, señala el creciente consenso sobre el 
concepto operativo de salud y el tipo de índice de 
salud teórico ideal; la inmadurez de las medidas 
obtenidas y la primacía en la literatura de los 
aspectos de eficiencia, frente a un relativo olvido 
de los aspectos de equidad. A l fina l del artículo 
figura la extensa bibliografía que le sirve de 
fundamento.

Por ú ltim o. Galarraga, en su artículo rese
ñado y en el marco de un trabajo aplicado, hace 
algunas precisiones sobre los conceptos de deman
da y oferta de servicios sanitarios, que aluden a 
problemas permanentes de la economía de la 
salud. Entre ellas la interpretación de funciones 
estadísticas de demanda; el nivel de información 
del consumidor y la relación de agencia entre 
pacientes y médicos; la virtualidad de los concep

tos de «necesidad» y de demanda como «disposi
ción a pagar», y la presencia de rendimientos 
crecientes a escala, externalidades e incerti
dumbre.

Artículos sobre la estructura económica 
de la asistencia sanitaria en Espada

Entre los trabajos dedicados al análisis de la 
estructura socioeconómica del sector sanitario 
español, hay que referirse en primer término al de 
Almudena Durán, que proporciona una visión 
aproximada, pero compacta y global, de la estruc
tura de la financiación de la salud en España. En 
un gráfico aparecen representados los distintos 
agentes del sistema sanitario (financiadores últi
mos. intermediarios en el pago, establecimientos 
sanitarios productores de servicios y suministrado
res de recursos productivos), y los flujos moneta
rios que circulan entre ellos, estimando que la 
fracción del Producto Interior Bruto dedicado a 
gastos de salud asciende al 6 por 100. Otros 
fenómenos relevantes que desvela son el elevado 
número de camas de las entioades sin fines de 
lucro, la amplitud de las competencias de la 
Seguridad Social española que no sólo financia, 
sino que también gestiona directamente sus pro
pios hospitales, y la complejidad de la organiza
ción hospitalaria española, cuyos centros, depen
dan de quien dependan, atienden pacientes finan
ciados por gran variedad de entidades. Las fuentes 
estadísticas utilizadas (encuestas de presupuestos 
familiares, Contabilidad Nacional, Presupuestos 
de la Seguridad Social y del Estado, etc.), son 
sometidas a revisión. Algunos otros problemas 
centrales de la estructura sanitaria española 
también merecen atención; cotizaciones de la 
Seguridad Social «versus» impuesto sobre el valor 
añadido; control del gasto y ticket moderador y 
sistemas de remuneración del trabajo, especial
mente de los médicos. A este respecto anota que 
los temas de fijación de precios son problemas 
centrales en la financiación de los sistemas de 
corte occidental que, sin constituir una organiza
ción sanitaria monolítica, tampoco se rigen exclu
sivamente por leyes de mercado.

En este apartado hay que mencionar el trabajo 
de Maria Angeles Durán, resumen de otro 
más extenso, por ella misma dirigido3, sobre las

3 Véase M . A. Durán: Inform a sobra m orbilidad, m ortalidad y  
condición socioeconóm ica en España, Instituto de Estudios de Sanidad 
y Seguridad Social, Madrid, 1980.



relaciones entre condición socioeconómica, mor
bilidad y mortalidad, basado en una amplia 
encuesta. Se trata de uno de los estudios más 
ambiciosos que sobre estos temas se han realizado 
en España. Entre sus resultados cabe destacar los 
siguientes: 1) la principal institución de cuidado 
de la salud en España es la familia. 2) La 
asistencia sanitaria institucional es muy comple
ja. Cada cien entrevistados reúnen 121 seguros. 
3) Hay una clara asociación entre el tipo de 
seguros poseídos y, sobre todo, utilizados, y la 
posición socioeconómica o clase social. 4) El uso 
de los servicios médicos varía según la edad, el 
sexo y la clase social, pero no hay asociación 
entre el número de visitas al médico y la clase 
social estimada. España, puede inferirse, ha su
perado los problemas de acceso de la población 
a los servicios sanitarios, para enfrentarse a los 
de calidad de la asistencia. 5) En el estudio de 
las atenciones recibidas durante el embarazo y el 
parto — que pueden considerarse como testigos 
de la asistencia sanitaria en su conjunto— , se 
manifiesta la influencia de la edad y la clase social.

Por último, en-el artículo de Rovira se aborda 
el estudio del área de la medicina privada en 
España y constata, con un somero apoyo cuantita
tivo, que su peso es más elevado que en la 
mayoría de los países de características socio
económicas similares. En cualquier caso, la deli
mitación del sector público y el privado no deja 
de presentar dificultades, pues se puede atender 
bien el origen de los flujos de financiación, bien 
al carácter de la institución suministradora. Espe
ciales problemas ofrecen los servicios prestados 
por los médicos, característicamente pluriemplea- 
dos en una o más instituciones y con ejercicio 
liberal, y el hecho de que muchos españoles 
recurran al mercado privado aunque coticen y 
estén titulados para recibir asistencia de la 
Seguridad Social. El trabajo describe también la 
metodología de una encuesta, orientada al conoci
miento de las retribuciones de los médicos en su 
práctica privada.

También en este apartado hay que decir que de 
la industria farmacéutica se han ocupado, en los 
últimos dos años, algunos estudios. Mencionemos, 
entre otros, el de Lobo, dedicado al análisis, 
descripción y evaluación de la función económica 
y social de la publicidad en dicho sector.

Por último, señalar que, a pesar de que la 
reforma de la actual estructura de los servicios 
sanitarios está constantemente en el orden del día 
de Gobierno, Parlamento y partidos políticos, sin

embargo, los análisis publicados sobre esta temá
tica han sido muy escasos *.

Félix LOBO *

V #v>
4 A este respecto, mencionemos, desde una perspectiva económica, 

el trabajo de P. Coll Cuota: Una evaluación económica de la reforma 
sanitaria  (en Presupuesto y Gasto Público, núm. 8, M adrid, 1880) en 
el que se estima las variaciones en los costes que podría suponer la 
puesta en marcha de dicha reforma. Desde una perspectiva sociológica, 
debe hacerse mención a las aportaciones de Jesús M . de Miguel 
(véase, entre otros, su reciente trabajo: Siete tesis erróneas sobre la 
po lítica sanitaria española y  una alternativa sociológica critica  en 
Revista Española de Investigaciones Sociológicas, núm. 9 , Madrid. 
1980 ). Por último, destacar la tarea de Vicente Navarro como editor 
del International Journal of Health Services.

" Esta reseña fue entregada a Pensamiento Iberoamericano para su 
publicación en abril de 1982 .
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tuto de Empresa, 1982.

Introducción: el punto de partida y la 
urgencia del debate

Desde cualquier ángulo que se analice, los 
problemas de la reconversión industrial (desde 
ahora, R.l.) ocupan un lugar importante en el 
debate económico en España, por ello creemos 
que es preciso dedicar unas páginas a ver cómo 
se ha enfocado este asunto en la literatura 
especializada española en los dos últimos años. 
Hay que decir, sin embargo, que la mayoría de los 
argumentos y de las opiniones se fundamentan en 
el conocimiento de los rasgos más destacados del 
reciente proceso de crecimiento industrial, por lo 
que consideramos necesario especialmente para el 
caso de los lectores americanos, referimos a 
algunos de aquellos rasgos, apoyándonos en varios 
trabajos recientes sobre el particular. Con ello 
creemos que la discusión cobra una altura mayor 
y se dota de contenido a trabajos que, en 
ocasiones, emiten juicios directos sobre una 
situación aparentemente conocida.

Lo primero que todos los autores destacan es 
la importante especialización producida en la 
estructura interna de la industria española, como 
consecuencia del mencionado crecimiento (M i
nisterio de Industria). En efecto, el crecimien
to industrial reciente ha sido muy notable y 
generalizado, pero ha afectado de manera muy 
distinta a las diferentes ramas de la industria; asi, 
puede decirse que, junto a un descenso en el peso 
colectivo de ramas tradicionales — alimentación, 
textil, confección, etc.— , se ha producido un 
aumento de la participación en el producto indus
trial de sectores más modernos ligados a la 
industria química, los transformados metálicos, 
material de transpone, etc. (Vázquez Barquero; 
Ministerio de Industria; Molero, Braña y 
Buesa) Ello ha posibilitado la diversificación y 
modernidad de nuestra industria, al tiempo que ha 
aumentado su integración productiva 1.

En una comparación internacional se aprecia 
que aquella especialización ha sido bastante 
parecida a la que ha tenido lugar en los países 
de la Europa del Sur o en otras áreas de reciente

1 Véase, entre otros. C. M artin; L. R. Romero; J . Segura: Cambios 
en la  estructura ín ter-in d u stria l española 1 9 62 -75 , Fundación del IM ,  
Serie E. núm. 16 . M adrid, 1981 (reseñado en el núm. 1 de Pensamiento 
Iberoamericano. Revista de Economía Política).



industrialización (Vázquez Barquero). Por el 
contrario, existen diferencias muy importantes 
entre nuestro sector industrial y el de los países 
europeos más avanzados, en concreto con la 
mayoría de la que forman la CEE de los nueve. De 
entre ellas destaca el menor desarrollo relativo de 
las industrias de maquinaria y equipo en España 2, 
que además se muestran especialmente poco 
competitivas3.

Hay por otro lado hechos importantes como son 
la mayor necesidad de insumos importados, la 
mayor utilización de fuerza de trabajo por parte de 
la industria española y el menor empleo de 
cap ita l\ así como una inferior productividad, 
unida a menor remuneración del trabajos. Todo 
ello, sin olvidar el mayor desarrollo de sectores 
tradicionales, como alimentación, textil, cuero, 
calzado, etc., y de algunos nuevos incluidos en lo 
que algunos llaman «productos ciclo» o «indus
trias viajeras», como pueden ser algunas ramas de 
la química o del material de transporte (Donges, 
1980, y Molero, Braña y Buesa).

Desde otra perspectiva, se ha apreciado cómo 
el tipo de especialización comentado, ha supuesto 
la consolidación de una coherencia productiva 
global mucho más débil que la de los países 
europeos, especialmente por el insuficiente de
sarrollo de la sección de medios de producción, 
que es incluso menor que en el caso italiano, lo 
que hace que la reproducción de nuestro aparato 
productivo implique unos requerimientos externos 
muy importantes, cuantitativa y cualitativamente 
hablando, lo que conduce a su posicionamiento en 
clara situación de inferioridad y dependencia 
dentro de la jerarquía de los sistemas a escala 
europea (Molero, Braña y Buesa)6. •

• Véase, entre otros, J A .  Alonso: V . Donoso: J . C. Fariñas: La 
integración en Ia  CEE, líneas de coherencia y  especialiración d e l 
sistem a productivo español, ponencia presentada al coloquio sobre 
«Industrialisation du Basin Mediterranean», Universidad de Ciencias 
Sociales de Grenoble. 3-5  junio 1981: publicada en Investigaciones 
Económicas, núm. 17 . Madrid, 1981 . C. Courlet: L'econom ie espagnole 
e t ses perspectivas a  la  ve ille  de son entrée daos Ia  Commtmaeré 
Economique Europeeorte, Uníversité des Sciences Sociales de Grenoble. 
IREP, mimeo, 1980: y C. Martín: L. ñ. Romero: J. Segura: Cambios en 
la  estructura in te r industrial española 1 9 6 2 -7 5 , op. cit.

3 Véase C. M artin: M ."  A. Mcnés; L. R. Romero: Comparación de 
estructuras productivas y  com petilividad España-CEE, Fundación del IN I, 
Serie E, núm. 17, Madrid. 1381; y  ESADE: la  industria española anta  
Ia  CEE, instituto ds Estudios Económicos. M atkid . 1979 .

4 Véase C. M artin; M .a A  Monés; L R. Romero; Comparación de 
estructuras productivas y  com petilividad España-CEE, op. c it.;  y C. M a r
tin; L. R. Romero; J . Segura: A n ális is  com parativo de estructuras 
productivas entre España y  algunos países de la  CEE. 1970. Fundación 
del IN I, Serie E. núm. 14 . M adrid. 197 9  (reseñadas en el núm. 1 de 
Pensamiento Iberoamericano. Revista de Economía Política).

s Véase ESADE: la  industria española ante la  CEE, op. cit.
3 Véase J. A . Alonso: V . Donoso: J . C. Fariñas: la  imegración en 

¡a  CEE Uneas de coherencia y  especialiración del sistema productivo 
español, op. cit.

Lo anterior, no debe olvidarse. Se produce en 
un período de transnacionalización del sistema 
capitalista que afecta profundamente a España, al 
producirse su reciente expansión industrial, ligada 
a fenómenos tan relevantes como la expansión de 
las empresas transnacionales y la transferencia 
internacional de tecnología (García Delgado).

Muy sintéticamente vamos a resumir algunas 
consecuencias del tipo de crecimiento industrial 
mencionado, que, en nuestra opinión, son claves 
para comprender buena parte de las actuales 
discusiones sobre la R.l.

Un primer elemento se refiere a que el proceso 
no ha dado lugar a la implantación de las 
industrias punta. Como señala Carlos Gasoli- 
ba, ha habido una serie de factores limitativos 
muy importantes, como son:

—  la ausencia de empresas autóctonas de 
carácter multinacional,

—  una política industrial excesivamente cen
trada en industrias de cabecera,

—  la ausencia de política de desarrollo tecnoló
gico.

Pues bien, estos factores limitativos — señala 
el autor—  «se convertirán a la vez en determi
nantes para lograr su superación y la búsqueda de 
los elementos necesarios, para contribuir adecua
damente al impulso en las respectivas bases 2 7 9  
productivas de las nuevas industrias punta». Todo 
ello, como se verá, ha sido profundamente altera
do por la situación de crisis y la orientación 
liberal de la política económica.

En segundo término, hay que reiterar la inca
pacidad notoria de nuestro sector de maquinaria y 
equipos, y resaltar la insuficiencia dinámica de los 
sectores de bienes intermedios7.

Por otro lado, es importante referirse a los 
problemas de dimensión y escala con los que 
opera nuestra industria (Donges. 1980). y que 
se relacionan con la reducida dimensión relativa 
del mercado intemo y con el modelo de industria
lización seguido hasta hace pocos años, orientado 
como es sabido por una política de sustitución de 
importaciones. Sin duda, la escasa dimensión 
media de las empresas industriales españolas 
incide en su menor productividad y sus mayores 
costes8.

Veos» J. Segura: la  dependencia exterio r de la  econom ía española 
a través de las tablas insumo-producto, incluido en La estructura 
productiva española. FIES-CECA. M adrid. Í9 8 0  (reseñado en el núm. 1 
de Pensamiento iberoamericano. Revista de Economía Política).

3 Véase M .a A. Monés: la  com petilividad de los sectores españoles 
fren te a  la  CEE; en Investigaciones económicas, núm. 1 1 . enero-abril. 
M adrid . 1 98 0 ; y  C. M artín; M .a A . Monés: L. R. Romero: Comparación 
de estructuras productivas y  com petilividad España-CEE op. cit.



Otro aspecto importante es la presencia de 
capitales extranjeros. Sin entrar a discutir si su 
monto global es o no más elevado que en otros 
países, en lo que todos los autores coinciden es 
en que esos capitales son fundamentales en 
sectores clave de nuestra actual estructura indus
trial. es decir, en todas las ramas de la industria 
química, automóviles, material eléctrico, indus
trias de la alimentación y bebidas, etc. (García 
Delgado; Molero, Brafta y Buesa)9.

Relacionado con lo anteior, aunque con una 
dinámica propia, está el fenómeno de la profunda 
dependencia tecnológica de nuestra industria, 
que, conocido en sus grandes aspectos, aunque 
falto todavía de una investigación detallada, es un 
factor clave para la R.l. (Modeltec). Conviene 
decir al respecto que el Estado, tanto por la 
orientación general aplicada al desarrollo indus
trial como por la actuación directa observada por 
las propias empresas públicas (Molero). ha 
coadyuvado importantemente a la consolidación 
de esa dependencia. Por otra parte, la situación 
se agrava si contemplamos al núcleo de las 
mayores empresas industriales y, dentro de ellas, 
los sectores que han jugado un papel destacado 
en la especialización productiva.

Por último, queremos hacer referencia a un 
2 SO aspecto muy escasamente tratado en la discusión 

académica sobre la R.I., pero que en los procesos 
reales en curso se presenta como prioritario, 
incluso, en ocasiones, con tintes dramáticos para 
la supervivencia de ramas enteras del aparato 
industrial. Se trata de la estructura financiera de 
las empresas, respecto a la cual es preciso 
destacar el papel estratégico que juegan los 
créditos de la banca privada, como consecuencia 
de los bajos niveles de autofinanciación y del 
infradesarrollo del mercado de valores10. Esta 
situación de dependencia financiera, se agudiza en 
sus efectos al tratarse básicamente de créditos a 
corto plazo renovables, y se ha puesto crudamente 
de manifiesto al subir muy fuertemente los tipos 
de interés. En estas circunstancias, los problemas 
que conlleva la reconversión se complican extraor
dinariamente, y obligan al Estado a jugar un papel 
de garante de los compromisos financieros cuan
do, paradójicamente, se está pidiendo que se 
eliminen los canales privilegiados del crédito.

9 Véase Información Comercial Española (ICE), número monográfico 
sobre Inversiones extranjeras en España, núm. 563, julio, Madrid, 1980.

10 Véase A. Cuervo García: A nálisis económ ico-financiero de te  
empresa españole, en Papeles de Economía Española, núm. 3 . Madrid. 
1980; y A. Torrero: E l sistem a financiero y  la  crisis de la  econom ía 
española, en Papeles de Economía Española, núm. 3, M adrid. 1980.

Pues bien, en la situación descrita, el debate 
sobre la R.l. se origina al producirse varios hechos, 
que ponen de manifiesto radicalmente las fallas 
estructurales de nuestra estructura industrial: la 
crisis, la transición política y la integración en la 
CEE. Brevemente vamos a referimos a cada uno 
de ellos.

La crisis generalizada del capitalismo a escala 
mundial, y su repercusión sobre los elementos 
básicos que han configurado el régimen de acu
mulación domíname en las tres décadas pasadas, 
ha incidido duramente sobre nuestro sector indus
trial (García Delgado: Vázquez Barquero), 
hasta el punto de que es ese sector su principal 
núcleo de irradiación hacia el resto del sistema 
(García Delgado)11. Como es sabido, la crisis 
está dando paso a la configuración de una nueva 
división internacional del trabajo, en la que se 
definen nuevos sectores puma en el desarrollo 
tecnológico y la acumulación de capital (Vázquez 
Barquero; Modeltec). lo que incide profunda
mente en el planteamiento de la R.l.

Paralelamente al curso de la crisis económica, 
en España se ha producido la transición política 
hacia un régimen democrático, cuyas repercusiones 
se producen en múltiples facetas de la vida 
económica y política, desde la reorganización del 
movimiento obrero y las peticiones de alzas 
salariales, hasta el desarrollo de las autonomías, 
pasando por la inestabilidad de los gobiernos, la 
urgencia de los temas estrictamente políticos y 
las posibles retenciones de la clase empresarial 
respecto a la inversión; todo ello ha configurado 
un panorama, en donde es especialmente compleja 
y diffcil la discusión de la R.l. y la toma de 
decisiones al respecto (García Delgado, 1980, 
Fuentes Quintana, 1980).

Por último, la propia transición política ha 
abierto definitivamente la posibilidad de la inte
gración de España en la Comunidad Económica 
Europea. Este hecho, que por sí mismo plantearía 
la necesidad de una R.I., por coincidir con una 
crisis generalizada que afecta tanto a España 
como la CEE, complica y dificulta la adaptación 
del sistema productivo, porque no está definido su 
marco de referencia. En pocas palabras, puede 
decirse que lo que en otros países es ya un tema 
complejo y urgente — la adaptación de la estruc
tura industrial a la nueva división internacional 
del trabajo— -, en España casi se ha reducido a 
un debate sobre la entrada en la CEE (Donges,

"  Véase E. Fuentes Quintana: La cris is económ ica española, en 
Papeles de Economía Española, núm. 1 , M adrid. 1980 .



1980) 12. Esto, si por una pane exige un esfuerzo 
más inmediato y explícito en la discusión, por 
otra, puede hacer perder la necesaria perspectiva 
general, más allá del contexto europeo.

Las posturas anta la reconversión 
industrial

Admitida por todos, aunque con diferentes
matices y énfasis, la necesidad de la R. I., se trata 
de analizar, hasta donde sea posible, las posicio
nes y recomendaciones que se traslucen de la 
bibliografía más reciente.

Como punto de panida es conveniente hacer 
una distinción entre dos tipos de planteamientos: 
a) por un lado, se ve la ñ. I. como un mero 
proceso de adaptación a la crisis, de tal manera 
que lo fundamental en este caso sería atender a 
planes de reestructuración basados en ajustes de 
plantillas, reducción de la producción o solución 
de problemas financieros, muchas veces angustio
sos. Este tipo de planteamiento ha sido el 
predominante en la práctica reciente de la política 
industrial española, especialmente desde la con
solidación de la situación de crisis. En efecto, las 
intervenciones públicas en este sentido se han 
producido sobre sectores en crisis permanente, 
como la siderurgia, el textil o la construcción 
naval, absorbiendo una parte muy considerable de 
los recursos presupuestarios disponibles tras com
plejas negociaciones entre el gobierno, la patronal 
y los sindicatos, b) Por otra parte, una segunda 
postura, de mayor interés para los fines de este 
trabajo, es la que trata de situar la discusión sobre 
la R. I. en el contexto de los reajustes de la 
división internacional del trabajo y la aparición de 
nuevos sectores dinámicos. Como se aprecia, este 
planteamiento tiene una mayor carga de razona
miento teórico, que trata de justificar unas poste
riores propuestas; estamos, pues, ante un debate 
de largo alcance.

En la discusión así planteada aparece, como 
decíamos, un componente de encuadramiento ab
solutamente fundamental: la situación y posible 
evolución de la economía mundial y. en particular, 
los cambios previsibles en el modelo industrial 
básico que impulse una nueva etapa de acumula
ción. Con esta perspectiva debe entenderse la 
organización en Madrid de un Simposio sobre

' 2 Véase C. Courlet: l  'econom ía aspagnole e l ses perspectivas a  la  
ve ille  de son entrée daña la  Communeuté Econemique Europeenne, op. cit.

Política Industrial13. en el que dichos temas 
fueron debatidos. Un resumen interesante de los 
principales planteamientos y conclusiones en él 
expuestos se puede encontrar en el trabajo de La 
Dehesa y García Valverde. Dichos autores 
agrupan las conclusiones en cuatro apartados: a) 
el entorno político, social y económico de los 
años 80; b) la crisis industrial; c) la política 
industrial en los años 80. y d) áreas de disenso. 
Aunque sobre todos estos puntos se vierten inte
resantes consideraciones queremos incidir en el b) 
y el c). que se refieren más directamente a 
nuestro tema específico. De los dos aspectos, el 
segundo lo abordaremos más adelante, cuando 
hablemos del debate sobre la intervención del 
Estado.

En cuanto al primero, destacan los autores que 
la crisis está dando paso a cambios importantes 
en la estructura industrial, fundamentalmente por 
lo que se refiere a la creciente importancia de 
actividades vinculadas con el bienestar social, y al 
desarrollo cada vez más firme y progresivo de las 
industrias del conocimiento, entre las que la 
electrónica juega un papel cada vez más destaca
do. Asimismo, las modificaciones en las condicio
nes de abastecimientos de energía y de otros 
productos básicos acelerará la innovación tecno
lógica en esta línea, mientras que la aplicación 
de la electrónica a los bienes de equipo se 
consolida igualmente como un elemento de cam
bio trascendental.

Pero, al mismo tiempo que estos nuevos 
sectores aparecen o se desarrollan, otros se ven 
sometidos a ajustes, para cuyo análisis existen 
dos elementos que hay que tener en cuenta: la 
adaptación coste-precio y la distribución social de 
los costes.

Pues bien, lo importante en esta perspectiva, 
es ver en qué medida los cambios que se producen 
afectan a las ventajas comparativas de los países; 
la argumentación de los autores va en la línea de 
propugnar los ajustes de la estructura productiva 
en concordancia con la dotación de factores interna.

Otros trabajos descienden a un terreno más 
concreto y se plantean la cuestión en relación a 
la economía española. Generalmente se coincide 
en que tiene que haber un cambio en los sectores 
dinámicos (Modeltec; Vázquez Barquero), 
que conllevará la aparición de nuevas ramas. 
Merece la pena detenerse en este aspecto.

' 3 Symposium Internacional sobre la s  p o líticas  industriales para los 
años 80. organizado por el M inisterio de Industria y Energía bajo el 
patrocinio de la OCDE, 5 -9  de mayo de 1980.



Vázquez Barquero señala los siguientes posi
bles comportamientos de los nuevos sectores, con 
especial referencia a países como España:

1. La electrónica se convertirá en la rama 
propulsora de la reestructuración industrial de las 
economías avanzadas. Para los países de reciente 
industrialización pronostica una ampliación de la 
producción de bienes de consumo de masas; éste 
podría ser el caso de los países del sur de Europa, 
entre los que considera a España.

2. Respecto a los bienes de equipo, su nuevo 
dinamismo tecnológico hará que se concentren en 
los países más avanzados. Para los de más 
reciente industrialización seria posible el desarro
llo — con mayor autonomía—  de ciertas ramas 
especificas.

3. Se reducirá el papel de la industria 
química, aunque aún se mantenga cierta capaci
dad innovadora. En estas producciones se prevé 
cierta importancia de los países de industrializa
ción más reciente (caso de España).

4. También en la industria del automóvil se 
puede avanzar un papel destacado de los países 
en cuestión.

5. Algo similar se podría decir de la cons
trucción naval, aunque éste es un sector con un 
futuro incierto.

A continuación, el autor pasa a considerar lav 
preponderancia del progreso tecnológico en el 
desarrollo industrial, principalmente de las nuevas 
ramas. Así llega a manifestar que «tan sólo 
algunos de los países avanzados (Japón y Estados 
Unidos, principalmente) tienen capacidad para 
crear e introducir rápidamente en sus sistemas 
productivos los avances tecnológicos ya disponi
bles. Los países del sur de Europa (Italia en menor 
medida) han realizado un limitado esfuerzo en 
investigación (...) y, por tanto, su posibilidad de 
competir en nueva tecnología es prácticamente 
nula». Aunque se añade: «Están obligados a 
dominar la tecnología de la generación anterior y 
ser capaces de adaptar eficazmente innovaciones 
tecnológicas, aplicables a los procesos en los 
"nuevos" sectores si no quieren ser aventajados 
por los otros Pñl (países de reciente industriali
zación) y los países semiindustrial izados».

Precisamente, el desarrollo tecnológico es la 
base del trabajo del Centro para el Desarrollo 
Tecnológico Industrial (CDTI) y el Consejo Supe
rior de Investigaciones Científicas (CSIC) sobre la 
Planificación del Desarrollo Tecnológico (Model- 
tec), en el que se hace un importante estudio 
para seleccionar los sectores industriales más 
aptos para una política de desarrollo tecnológico. 
Aunque son conscientes de que lo anterior no es

posible sino dentro de una definición general de 
los objetivos de la política económica, objetivos 
hoy por hoy no explicitados. el ejercicio que se 
hace tiene mucho interés, por cuanto la dinám ica  
tecnológica es pieza fundamenta! de la estructura 
industrial y porque, como se señaló, la dependen
cia tecnológica es especialmente intensa en 
nuestra economía. De esta manera, la política 
propugnada incide en la necesidad de ejecutar un 
claro esfuerzo para fomentar la innovación tecno
lógica autóctona y. sobre esta base, asentar en 
gran pane la transformación de la estructura 
industrial y su adaptación al nuevo contexto 
dinámico de la economía mundial.

Pues bien, tras una combinación de criterios 
económicos, comerciales, de empleo, energéticos, 
etcétera, en dicho trabajo, se llega a la selección 
de los siguientes sectores: 1) producción y 
primera transformación de metales no férreos; 2) 
fabricación de productos farmacéuticos; 3) fundi
ciones metálicas; 4) fabricación de herramientas 
y artículos metálicos acabados; 5) construcción; 
6) fabricación de máquinas de oficina; 7) cons
trucción de maquinaria y material eléctrico, excep
to electrodomésticos; 8) fabricación de material 
electrónico, excepto ordenadores; 9) construcción 
de vehículos automóviles y sus piezas; 10) indus
trias de la seda y fibras artificiales y sintéticas; 
11) fabricación de calzado; 12) transformación de 
papei y carbón; 13) imprentas, prensa y editoria
les; 14) transformación del caucho; 15) otros 
transportes terrestres, y 16) servicios conexos del 
transporte. Sobre ellos se significa que «represen
tan. por diversos motivos, sectores ciertamente 
estratégicos, puesto que se contemplan sectores 
industriales claves que han tenido tradicionalmen
te un nivel de desarrollo insuficiente. En particu
lar. las industrias de maquinaria y herramientas, 
cuyo desarrollo supone necesariamente un alto 
nivel de autonomía tecnológica, y cuyo dominio 
resulta clave para posibilitar adecuados niveles de 
competitividad internacional al conjunto de la 
industria. Determinados insumos industriales bási
cos. metálicos y químicos. La industria electróni
ca. etcétera.»

El tema de la necesidad del desarrollo de 
nuevas industrias se va convirtiendo así en un 
aspecto central del debate; sobre ese desarrollo 
se plantea un interrogante importante: ¿deben o 
no ser protegidas estas nuevas industrias? Aunque 
el asunto hace referencia a un problema más 
general relacionado con la intervención del Esta
do. conviene señalar cuáles son las ventajas e 
inconvenientes de la protección que han sido 
analizadas en el trabajo de Nueno.



Criterios para la selección de industrias en España
C a te g o r ía s C rite rio s

de c r ite rio s C r ite r io s  g e n e ra le s e sp e c ífic o s

—  Estadio: Industrial hacia Post-ln- —  Investigación básica dispo-
dustrial. nible.
Sociedad de Conocimientos. —  El desarrollo de tecnología

—  Dimensión; Organización Pe- no es sensible a economías
SOCIAL queña o Mediana, de escala.

Flexibilidad. Internacionaliza- —  El desarrollo de tecnología
ción no requiere grandes inver-

—  Personal: Participación y Au- siones.
torrealización. —  Tecnologías que sustituyen
Control, mano de obra.
Espíritu Emprendedor, 
Ocio.

—  Tecnologías que requieren 
bajo consumo energético.

—  Tecnologías que no conta-
—  Estadio: De cantidad a calidad. minan.
—  Limitaciones: —  Tecnologías basadas en la

Energía, ciencia.
NECESIDADES Ecología. —  Tecnologías que mejoran la

Empleo, calidad de bienes y serví-
Capital,
Sectores Industriales Viejos.

cios.

—  Mano de obra cualificada y 
educada, abundante

RECURSOS —  Número creciente de profesio
nales y científicos.

—  Elevada concentración de pobla-
ción (Mercado Amplio).

Fuente: Pedro Nueno (1980), art. cit., pág. 32.

La protección implica — según este autor—  
«una intervención en el mecanismo del mercado 
tendente a disminuir el riesgo, distorsionar los 
precios de los recursos, crear demandas artificial
mente, etcétera, y este proceso puede acabar 
incurriendo en graves ineficiencias». Sin embargo, 
también señala que «las condiciones económicas 
en gran parte de los países industrializados son 
tales hoy día que pueden, por lo menos, retardar 
el desarrollo espontáneo de nuevas industrias» 
(Nueno).

Las salidas se apuntan, por un lado, hacia la 
evaluación de los proyectos con criterios de 
coste-beneficio social; evaluación que debe en
cuadrarse en una previa selección de nuevos 
proyectos a desarrollar para lo que en dicho 
trabajo se proponen los criterios relacionados en 
el cuadro 1.

Finalmente se recomienda la protección de la 
innovación en pequeñas empresas de alta tecno
logía mediante empresas «venture-capital», con lo 
que se vuelve a'destacar la importancia de la 
tecnología en la reconversión.

Como decíamos, estamos en disposición de 
plantear lo que a nuestro juicio es una de las 
claves del presente debate; el papel del Estado en 
la R.l. que se admite como necesaria.

Como ocurre en otras facetas de la economía 
española, hay una opinión muy extendida acerca 
de que debe dejarse al mercado jugar un papel 
básico, si no el único, en la R. I. (Donges, 
198 0)14. Aunque esta opinión tiene muchos

14 P. Schwartz: E l sector público en España, en Papeles de 
Economía Española, núm. 7, M adrid, 1981 .



grados de variación entre unos autores y otros, en 
general es posible identificar que se pide un doble 
proceso de liberalización económica en lo interno 
y en lo externo, como condición necesaria para que 
se produzca el necesario ajuste, de forma que la 
asignación eficiente de los recursos vía mercado 
determine qué sectores o empresas van a sobrevi
vir, cuáles deberán reducirse o desaparecer y 
cuáles otras deberán aparecer o desarrollarse en 
los próximos años.
La liberalización interior se expone con un argu
mento en contra de la intervención del Estado en 
la economía, intervención cuya condena no sólo 
se apoya en razones doctrinales, sino también, en 
el caso español, en un particular análisis de la 
experiencia pasada que destaca la falta de trans
parencia de una actuación estatal y su supuesta 
ineficiencia, de manera especial por lo que se 
refiere a la actuación de la empresa pública 
(Donges 1981).

Al propio tiempo se pide una liberalización 
exterior, que elimine las barreras arancelarias de 
todo tipo y permita una especialización de la 
economía en el plano internacional, de acuerdo a 
sus ventajas comparativas; como decíamos, todo 
ello concretado de manera especial en el debate 
sobre la entrada en la CEE (Donges. 1980).

Junto a esta postura se observa otra que pone 
en cuestión la eficiencia del mercado en un 
proceso de ajuste tan complejo. En efecto, para 
algunos autores {Keller; Matéu de Ros), la 
industria española parte de una situación que no 
puede olvidarse. Así. la liberalización de las 
importaciones a corto plazo, propuesta como 
estímulo a la R. I. (Donges, 1981). puede ser 
perjudicial, pues «en el supuesto de llevarse a 
efecto con anterioridad a la consolidación de los 
procesos de reconversión y/o re industrialización 
de los sectores en crisis, implicaría el agrava
miento, aun más. si cabe, de dichos sectores que. 
por otro lado, requirirán de tres a cinco años para 
alcanzar su reconversión» (Matéu de Ros).

Oe una forma general. Keller plantea la 
existencia de condicionantes, tanto de tipo físico 
o tecnológico — volumen de financiación necesa
rio, tiempo de maduración de las inversiones, 
economías de escala, disponibilidades tecnológi
cas, nivel de riesgo para acometer nuevas activi
dades—  como de tipo «subjetivo» — volumen de 
recursos de todo tipo, grado de concentración 
espacial— . Cuando los niveles de estos condicio
nantes son muy elevados el ajuste «vía mercado 
será tanto más rechazado y, sobre todo, tanto más 
posible de rechazar, pues, el problema en el caso 
de los sectores en crisis es que el coste que se

repercute sobre los que deben cambiar es dema
siado alto y difícil de absorber y hacer compartir».

En general, los que se oponen a la intervención 
estatal y a la protección lo hacen señalando los 
efectos negativos que ello puede tener sobre la 
asignación de los recursos, los peligros de equi
vocarse en las decisiones clave, etcétera — peli
gros que no existirían si es el mercado el que 
«decide»— . A esto Keller responde que «los 
efectos negativos de la protección no son... razón 
suficiente para descartarla y propugnar en cambio 
ajustes vía mercado. Si las instituciones de 
protección social son insuficientes (seguro de 
desempleo)... y si la incertidumbre para empren
der nuevas actividades es grande para atraer los 
recursos financieros...; entonces el mercado no 
resuelve los problemas».

De esta manera, los que ven la necesidad de 
una dirección estatal de la R. I. proponen una 
remodelación de la política industrial (Gasoli- 
ba), aunque en la orientación de la misma no 
haya coincidencia de pareceres. En general, está 
bastante presente en todos los planteamientos la 
necesidad de impulsar la investigación tecnológi
ca propia como instrumento para lograr reducir la 
situación de dependencia tecnológica y, al mismo 
tiempo, servir de base imprescindible para una 
nueva estructura industrial más competitiva y 
dinámica (Modeltec; La Dehesa y García 
Valverde). Dicha política deberá integrarse en 
una estrategia industrial de productos y mercados 
y superar la mera adaptación de tecnologías 
importadas (Vázquez Barquero).

Sin embargo, hay una serie de dilemas impor
tantes que se plantean. Uno de ellos es si los 
recursos disponibles se deben concentrar en unos 
pocos sectores, o si se debe buscar una difusión 
mayor de los efectos. Para Vázquez Barquero, 
es preferible la segunda opción como medio para 
evitar el dualismo en la productividad que es 
patente en la industria española.

Otro punto interesante se refiere a la selección 
de sectores. Más concretamente se trata de saber 
si el punto de mira deben ser algunas de las 
propuestas y/o experiencias industriales de los 
países más avanzados, o si además es posible 
desarrollar en España algunas ramas industriales 
que, no siendo interesantes para dichos países, 
permiten obtener alguna ventaja comparativa; 
Vázquez Barquero propone investigar en esta 
dirección.

Por otro lado, ese proceso de selección debe 
hacerse desde una base de cooperación entre el 
sector público y privado, para oponer un frente 
común a la magnitud del desafío presente, aunque



ello necesite previamente del establecimiento de 
unas reglas del juego entre ambas partes en el 
contexto de una economía mixta (La Dehesa y 
García Valverde; Keller).

Para algunos autores, esta política de coope
ración, necesariamente debe conducir a una cierta 
planificación (Modaltecj, aunque desarrollada 
desde nuevas bases que permitan establecer una 
forma de actuación, notablemente distinta de la 
que presidió la experiencia de los planes de 
desarrollo de los años 60.

Finalmente, la defensa de un papel activo del 
Estado se sustenta en un análisis realista de las 
situaciones efectivamente planteadas, que convier
ten el dilema mercado-intervención en un falso 
problema: «En las múltiples ocasiones en las que 
el problema ha saltado a las reuniones de los 
expertos, los foros políticos y los estudios de 
profesionales, se ha planteado la solución como 
un dilema entre permitir al mercado realizar el 
ajuste o que el Gobierno intervenga para gestio
narlo o conseguirlo. La polémica mercado-inter
vención ha planteado una dicotomía en la solución 
que. de hecho, no existe en la naturaleza del 
problema. El reajuste estructural afecta simultá
neamente al aspecto de la eficiencia, que consis
te en realizar asignaciones de recursos competiti
vos, y al aspecto distributivo, consistente en 
mantener las rentas de los agentes implicados^ 
durante el tjempo que se reasignan los recursos. 
De hecho, las demandas de intervención del 
Estado en el reajuste, suponen en todos los casos 
una petición de protección por parte de los 
agentes afectados. Es decir, el mecanismo del 
mercado no es capaz de satisfacer aspiraciones 
legitimas de los propietarios de los recursos 
implicados, y por ello se reclama su sustitución 
por otros mecanismos» (Keller).

Para terminar esta reseña, conviene preguntar
se por la práctica de la reconversión industrial en 
España y qué relaciones puede guardar con el 
debate teórico que hemos recogido. Lamentable
mente apenas se disponen de trabajos en este 
sentido, por lo que poco es lo que se puede decir.

Como señala la revista Situación, el proble
ma es que la reconversión comienza muy tarde en 
España. En efecto, a pesar de la dureza de la 
crisis económica — ampliada al incidir sobre los 
aspectos estructurales mencionados—  no será 
sino en 1979. cuando empiecen a apuntarse las 
primeras medidas de reconversión, y será en 1980 
cuando se apruebe la primera reconversión secto
rial; hasta junio de 1981 no tendremos un marco 
legal que trate de armonizar las diferentes actua
ciones sectoriales.

Con relación a la polémica de si'la reconver
sión debe dejarse en manos del mercado o si el 
Estado debe tener un papel preponderante, la línea 
española, según declaraciones oficiales, «iba a 
elegir, al menos teóricamente, la solución del 
mercado con acercamiento gradual hacia situacio
nes de una mayor competencia entre los agentes». 
En ese proceso de acercamiento el Estado ha 
jugado un papel importante, no sólo por las ayudas 
crediticias concedidas sino por su actuación en la 
negociación de otras medidas, como las laborales 
o tecnológicas.

Aunque es pronto para hablar de resultados. 
Situación cree que los procesos de ñ. I. están 
teniendo algunos defectos que los están apartando 
de lo que teóricamente se creía como lo más 
conveniente. Así, la movilidad del trabajo se ha 
conseguido, pero tras arduas negociaciones; el 
papel de las consultoras internacionales especia
lizadas apenas si ha existido; el sistema fiscal no 
es suficientemente incentivador del ahorro y la 
inversión; tampoco se ha hecho un esfuerzo 
suficiente por incentivar la innovación; no hay una 
política regional que apoye y refuerce la recon
versión; la R. I. se ha concentrado en las grandes 
empresas, olvidando a las pequeñas y a las 
medianas; caben dudas sobre la idoneidad de los 
sectores elegidos, etcétera...,s . Sin embargo, sí 
parece que las medidas de reconversión se acer
can a las recomendadas por la CEE, en cuanto a 
la transitoriedad de las mismas y, en algunos 
casos, por lo que respecta a la regresividad.

Como decíamos, es muy pronto para disponer 
de estudios que evalúen correctamente los resul
tados de la R. I. aplicada, hasta el momento, en 
España. Por otra parte, la perspectiva de posibles 
cambios políticos pueden alterar, de alguna ma
nera, los planes y. sobre todo, la filosofía de la 
reconversión, aunque no se cuestiona su necesi
dad. Solchaga, en representación del PSOE, ha 
anunciado que los instrumentos que utilizarían, 
caso de llegar al gobierno serían; «un cieno grado 
de planificación no rígida, no vinculante y siempre 
sobre la base de la concenación; una utilización 
más decidida de la empresa pública, en especial, 
en lo que podríamos llamar sectores de futuro en 
perfecta competencia — sin ningún privilegio ni 
ninguna ventaja—  con la empresa privada; en

b Hasta la aparición del articulo son: electrodomésticos de línea 
blanca: fabricación de aceros especiales: siderurgia integral: textil: 
fabricación de equipo eléctrico para la industria de automoción: 
semitransformados del cobre y aleaciones; construcción naval: aceros 
comunes: componentes electrónicos; dos a nivel de empresa (General 
Eléctrica Española y Westinghouse Española, S. A .) y calzado.



tercer lugar, una modificación de los sistemas de 
negociación en los procesos de reestructuración, 
de los órganos de seguimiento y de la redistribu
ción del capital como consecuencia final de la 
reflotación de las empresas y sectores; y. en 
cuarto lugar, presupuesto de base cero que nos 
permitiría (...) reconsiderar de arriba abajo todo 
lo que es y lo que debe ser la intervención del 
Estado en materia industrial y en general de apoyo 
a la economía».

El tema no puede estar, pues, más abierto por 
lo que es de esperar que en un futuro próximo se 
multipliquen los trabajos sobre este aspecto tan 
crucial de la estrategia industrial.

José MOLERO 
y Mikel BUESA

2 8 6

APORTACIONES 
RECIENTES SOBRE LA 
EMPRESA PUBLICA 
ESPAÑOLA
Cj €a) Q  CiJ

Trabajos considerados: Ariño Ortiz, Gaspar: La 
empresa pública, una casa sin amo, «Mo
neda y Crédito», núm. 152, Madrid. 1980; Vela 
Sastre, Eugenio: Algunos aspectos financie
ros de las empresas del grupo IN I, en 
«Empresa Pública Española», I.E.F.. Madrid, 1980; 
Myro Sánchez, Rafael: La estrategia de la 
empresa pública concurrencial en España: 
un análisis da la actuación del Instituto 
Nacional de Industria, «Investigaciones Eco
nómicas». núm. 15, Madrid, 1981; Sancho de 
León, José Luis: La financiación de la em
presa pública, en «Empresa Pública Española». 
I.E.F.. Madrid. 1980; Monedero Gil, José Luis: 
La estructura de la empresa pública en 
España, «Presupuesto y Gasto Público», núm. 5, 
Madrid, 1980; Romani Biescas. Arturo: El futu
ro de la empresa pública, «Presupuesto y 
Gasto Público», núm. 8, Madrid. 1981; Cuenro 
García, Alvaro; Pérez Núñez, Wilson: Hacia una 
teoría de la empresa pública. «Hacienda 
Pública Española», núm. 63. Madrid. 1980; Beato 
Blanco, Paulina; Escribano Saez, Carlos: El sec
tor público y la empresa pública en una 
economía mixta, en «Empresa Pública Españo
la», I.E.F., Madrid, 1980; González González, 
Manuel Jesús: La intervención del Estado 
en la economía española: el caso de 
Asturias, «Papeles de Economía Española», 
núm. 7, Madrid. 1981; Cuadrado Roura, Juan 
Ramón: Sociedades de Desarrollo Regional 
con participación pública: el caso espa
ñol. en «Empresa Pública Española», I.E.F., 
Madrid, 1 9 8 0  (*)

Tratar de reseñar algunos de los artículos o 
trabajos dedicados al tema de la empresa pública 
aparecidos en las revistas españolas durante los 
dos últimos años, implica, como es lógico, una 
selección de los trabajos publicados, selección 
que he realizado según la importancia analítica

0  Esta reseñe fue entregada a Pensamiento Iberoam ericano en 
Marzo de 1982.



que a mi juicio poseen, según la relevancia del 
lema abordado, o simplemente por el carácter 
polémico de las opiniones expresadas. Por otra 
parte,' la variedad de los aspectos contemplados 
en los diferentes trabajos, obliga a intentar 
insertarlos dentro de un esquema expositivo, de 
forma que esta reseña no se convierta en un 
catálogo desordenado de referencias y comentarios.

Ante todo, diré que, a mi juicio, pese a la 
abundante literatura reciente sobre el tema que 
nos ocupa, muchas de las claves explicativas de 
la expansión y el funcionamiento de las empresas 
públicas españolas, son aún bastante desconoci
das, lo que hace que las consideraciones sobre la 
crisis actual y el futuro de éstas sean a menudo 
de carácter muy general y se vean, en buena 
medida, influidas por posiciones doctrinales pre
vias.

La crisis de la empresa pública española

Resulta obvio que la actualidad de que goza el 
tema de la empresa pública en España y en el 
resto de los paises europeos deriva de la crisis 
que atraviesa ésta, puesta de manifiesto por el 
descenso de rentabilidad del conjunto de las 
empresas públicas, en la mayor parte de los países 
en que estas revisten alguna importancia, así 
como de la incidencia que esta crisis tiene sobre 
el presupuesto estatal y. a través de él, sobre todo 
el sistema económico.

Esta constatación del carácter prácticamente 
universal de la crisis actual de las empresas 
públicas es el punto de partida del trabajo de G. 
Ariño, para posteriormente tratar de explicar esa 
situación a través de algunas claves explicativas 
de carácter institucional; aspectos, estos, que 
más adelante trataremos.

Para ello, G. Ariño hace un breve repaso de 
algunos análisis referidos a la experiencia de 
varios países, entre ellos España. En este último 
caso, el autor, intenta mostrar la ausencia de 
rentabilidad de las empresas públicas en la 
actualidad y termina afirmando que, incluso «en 
otras empresas públicas concurrenciales, hasta 
hace poco con beneficios (automoción, químicas, 
electricidad, gas y refino) los últimos resultados 
son también muy negativos. Por unas razones o .por 
otras casi todas están en pérdidas reales (si se 
practican correctas tasas de amortización)».

Esta tesis es contrarrestada empíricamente en 
el trabajo reseñado de E. Vela — artículo que 
será objeto de más amplios comentarios posterior
mente— , en el que se concluye que todas las

empresas del INI «incluidas en los sectores de 
petróleos, petroquímica, gas y electricidad (con 
excepción de ENFERSA en 1977 y BUTANO en 
1978) muestran beneficios en cada uno de los 
años del cuatrienio 1975-1978. Además, los 
beneficios muestran una gran estabilidad... repre
sentando una rentabilidad apreciable con respecto 
al capital social (alrededor del 17,5 por 100 
en 1977)».

Además, respecto de la afirmación de G. 
Ariño, de que la baja cifra de amortizaciones 
esconde la existencia de pérdidas reales, E. Vela 
establece una comparación de las amortizaciones 
practicadas por las empresas públicas y privadas, 
llegando a la conclusión de que ambas son muy 
similares, lo que no impide que unas y otras 
puedan ser muy reducidas y esconder pérdidas 
reales.

Refiriéndonos exclusivamente al Grupo INI, 
para tratar de profundizar más en el análisis de 
las diferencias de rentabilidad entre las empresas 
públicas, según los sectores productivos en los que 
operan, hay que resaltar, siguiendo el trabajo de 
E. Vela, que son los sectores siderometalúrgicos. 
mineros y de transformación los que experimentan 
un crecimiento espectacular de sus pérdidas, lo 
que sin duda permite reducir el ámbito de las 
empresas públicas en crisis.

De la misma manera, en el trabajo reseñado de 
R. Myro, se calcula la enorme disminución de 
la rentabilidad global del conjunto de las empre
sas industriales del INI de 1973 a 1977, mos
trando que el crecimiento de las pérdidas de 
HUNOSA (carbón), y la notable disminución de la 
rentabilidad de ENSIDESA (siderurgia) y de las 
empresas del automóvil, son las causas más 
importantes de esa enorme reducción de la renta
bilidad de las inversiones industriales del INI, 
también influida por el crecimiento relativo, en el 
período mencionado, de los recursos destinados a 
actividades de prospección, investigación, produc
ción y distribución de hidrocarburos, las cuales, 
como es sabido, carecen de rentabilidad.

Parece evidente, por tanto, que el examen de 
las diferencias de rentabilidad entre las empresas 
públicas, según los sectores en los que operan no 
resta Importancia a la considerable disminución 
de la rentabilidad global de los recursos propios 
de las empresas públicas españolas, que según el 
cálculo de J . L. Lancho de León ha pasado del 
17,09 por 100 en 1973 al 8,83 por 100 en 1977, 
ni puede ocultar el fuerte crecimiento del número 
de empresas con pérdidas dentro del Grupo INI. 
tal y como señala E. Vela en el artículo citado, 
pero permite acercarse más al análisis de las



causas de este fenómeno y reduce el valor de las 
visiones excesivamente generales, que contemplan 
la empresa pública como un todo homogéneo, 
fundamentalmente definido por patrones institucio
nales.

Asi, por ejemplo, no parece prudente estable
cer conclusiones — aunque en ocasiones así se 
haga—  acerca de si es o no necesario reforzar el 
sector público en el futuro, basadas exclusivamen
te en un mero análisis de la evolución global de 
la rentabilidad de las empresas públicas, ó. por 
su parte, considerar la caída de la rentabilidad 
global de las empresas públicas como la expresión 
del fracaso de ese «instrumento útil y legítimo de 
los Gobiernos modernos», y pronunciarse por 
tanto, por la reducción del ámbito de actuación 
de la empresa pública en el futuro.

Menos aún, puede pretenderse, a partir de las 
mismas premisas, establecer conclusiones sobre 
la estructura que debe caracterizar al sector 
público en el futuro, considerando la disminución 
de la rentabilidad de las empresas públicas como 
una clara manifestación de la tendencia de éstas 
a funcionar como servicios sociales, es decir, a 
convertirse en parte del gasto social en vez de 
contribuir al financiamiento de éste. En esta línea, 
hay autores que abogan por «un sector público 

2 oo reducido, integrado por las nacionalizaciones im
prescindibles y por empresas públicas — las 
menos posibles—  impregnadas realmente de un 
contenido de servicio público que se mantiene a 
coste y costas, como todos los servicios públicos...»

Esta propuesta equivale a aceptar como algo 
inherente a la empresa pública la ausencia de 
rentabilidad — cuestión que está por demostrar— . 
defender la inviabilidad de un amplio y diversifi
cado sector público, y pronunciarse por la transfor
mación de la empresa pública en un espacio para 
empresas no rentables desde el punto de vista 
privado, que el Estado considere rentables desde 
el punto de vista social.

Si algún fracaso demuestra la caída de renta
bilidad de las empresas públicas — expresión 
sobre cuya idoneidad albergo serias dudas— . es 
el de una concepción determinada (básicamente 
subsidiaria, con todo lo que ello implica) de la 
utilidad de ese «instrumento útil» de los Gobier
nos modernos que es la empresa pública, y no el 
de cualquier otro uso posible de ésta.

Esto es así independientemente de que uno sea 
escéptico, acerca de la voluntad y capacidad de 
los gobiernos actuales para impulsar el desarrollo 
de una empresa pública, con otros objetivos 
sustancialmente diferentes, y ello por un conjunto 
de razones entre las que se encuentran algunas de

las señaladas en varios de los artículos aquí 
reseñados.

Por otra parte, estas consideraciones no deben 
ocultar la verdad del dato simple que refleja, 
según el cálculo realizado por J. L. Lancho da 
León, que las empresas públicas han pasado de 
generar en 1973 más volumen de beneficios que 
el total de las aportaciones presupuestarias reci
bidas a generar menos en 1977. En cualquier 
caso, y a mi juicio, hay que huir de ver en esta 
evolución una tendencia y, más aún, de utilizarla 
para efectuar propuestas que la conviertan en una 
realidad futura.

El papel de los factores institucionales

Aceptada como expresión de la crisis de las 
empresas públicas españolas la disminución de su 
rentabilidad global en los últimos años, y de forma 
más general, la existencia de un buen número de 
ellas con tasas de rentabilidad reducidas de 
manera permanente, hemos de tratar de buscar 
una explicación de esta realidad.

Esta explicación puede buscarse en factores 
institucionales que condicionan de forma perma
nente la gestión de las empresas públicas, es 
decir, que son inherentes al funcionamiento de 
éstas, o de forma aleatoria y circunstancial, o 
bien en factores de índole económica, que condi
cionan la creación y expansión de las empresas 
públicas y limitan los objetivos que estas pueden 
alcanzar.

Es evidente que ambos tipos de factores forman 
parte de la explicación y se interrelacionan 
mutuamente, pero merecen un análisis por sepa
rado por lo que en este apartado nos limitaremos 
a los primeros, siguiendo los trabajos reseñados 
de J. I. Monedero Gil y el ya citado de G. 
Arido. ligeramente deudor del primero en estos 
aspectos.

J. I. Monedero intenta ofrecer una clave de 
explicación de la crisis de la empresa pública 
española, en la supuesta contradición de origen 
que encierra la existencia de empresas públicas 
en una economía con libertad de empresa, aspecto 
también recogido por G. Ariño en la parte de su 
trabajo, en la que analiza algunos vicios institu
cionales como claves de comprensión de la 
crisis de la empresa pública.

Para ello, J. I. Monedero parte de contra
poner la estructura organizativa de la empresa 
privada, «un empresario y un orden económico 
bajo su autoridad», caracterizada por su movilidad 
y flexibilidad, con la estructura de la empresa



estatal socialista, caracterizada por su rigidez y 
falta de flexibilidad. La empresa pública de las 
economías capitalistas posee una estructura ecléc
tica entre ambas, y no puede ser de otra manera, 
ya que, según este autor, «la empresa pública 
aflora en el marco de la economía de mercado con 
un programa semejante al de la empresa estatal 
socialista, lo cual envuelve ya un contrasentido de 
origen que dará lugar a todas las incoherencias 
con que se nos presenta esta figura y, en 
particular, en España».

Según el autor, esta reflexión debe permitimos 
comprender el verdadero sentido y la justificación 
última de la presencia de la empresa pública en 
la economía de mercado, y con ello, su crisis 
actual.

Aparentemente, no nos queda pues sino lamen
tar tanto esfuerzo inútil empeñado en desarrollar 
una teoría de la empresa pública, así como la 
pronta claudicación del pensamiento liberal que 
ha llegado a admitir, bajo determinados supues
tos, la necesidad de las empresas públicas en el 
ámbito de una económía de mercado. Pero, «nos 
guste o no — sigue J. I. Monedero— , la 
empresa pública es una realidad que no cabe 
negar frivolamente cantando la primacía absoluta 
de la empresa privada sobre la pública».

Sin embargo, resignados a aceptar esta reali
dad según el pensamiento del autor, no debemos 
preocuparnos por la falta de rentabilidad de la 
empresa pública, porque, como expone ñobson, 
la rentabilidad no es un criterio de medida de la 
eficacia de ésta. Es más. para este autor, «si 
la empresa pública obtuviese sistemáticamente 
beneficios ya no sería una verdadera empresa 
pública, sino que se convertirla en un negocio del 
Estado, hipótesis difícilmente defendible en una 
economía de libertad de empresa...».

J. I. Monedero parece no tener en cuenta 
que buena parte de las empresas públicas espa
ñolas son de carácter concurrencia!, es decir, 
operan en sectores productivos en los que también 
actúan empresas privadas, y no puede dejar de ser 
preocupante que. en tales condiciones, aquellas 
obtengan menos beneficios que éstas. Pero cabe 
suponer, en función de lo expuesto, que el citado 
autor considera a este conjunto de empresas como 
el fruto de una programación semejante a la de la 
empresa estatal socialista, que. por consiguiente, 
deberla desaparecer de la esfera de acción estatal 
en el futuro.

Esta es también la conclusión que parece 
desprenderse de la interpretación que J. I. 
Monedero ofrece de la ley de creación del INI

(1941), y de los objetivos perseguidos por las 
múltiples empresas públicas nacidas a su amparo.

El resultado de este — según el autor—  
«desmesurado crecimiento» de las empresas esta
tales en España, es que «casi la totalidad de las 
empresas públicas ejecutan actividades que po
drían realizarse por empresas privadas», por lo 
que, para J. I. Monedero, «la empresa pública 
ha desnaturalizado sus fines».

Como se verá, el autor citado parece considerar 
que la expansión de la empresa pública española 
es fundamentalmente el fruto de meros afanes 
intervencionistas del Estado español, carentes de 
cualquier racionalidad económica y, por consi
guiente, en buena medida, reflejo de los intereses 
de una burocracia estatal que aparece asi dotada 
de una notable autonomía de decisión con respec
to al conjunto del sistema económico.

Por lo demás. J. I. Monedero no llega a 
explicar en qué medida y de que forma esa 
supuesta contradicción de origen que encierra la 
existencia de empresas públicas en una economía 
de mercado, incide sobre los problemas que 
actualmente tienen estas planteados.

En este punto, el citado autor se limita a 
establecer algunos rasgos característicos de la 
estructura orgánica de la empresa pública espa
ñola, que se desprenden de las diferentes legisla
ciones a las que ésta se encuentra sometida, 
insistiendo, a mi juicio con razón, en la debilidad 
de la responsabilidad real exigida a sus órganos 
dirigentes, asi como en «el insuficiente control de 
eficacia en el seno de las empresas públicas que 
funcionan de hecho con bastante autonomía y una 
inferior fiscalización a la que soportan los orga
nismos administrativos». A nuestro juicio, sin 
embargo, estos factores no tienen por qué ser 
inherentes al funcionamiento de las empresas 
públicas.

En este punto también argumenta 6. Ariño, 
quien no muestra tanta preocupación por las 
contradicciones de origen, aunque también asuma 
su existencia. Este autor trata de encontrar una 
clave para la explicación de la crisis actual de la 
empresa pública española, en la existencia de una 
serie de vicios institucionales, algunos de los 
cuales vamos a enumerar brevemente.

En primer lugar, la utilización de criterios 
políticos y de clientelismo en ia designación de 
los cuadros directivos de las empresas públicas, 
asi como de interferencias de carácter político en 
la toma de decisiones, factores que contribuyen a 
generalizar el fenómeno de la dilución de respon
sabilidades, y que evidentemente han condicionado 
un funcionamiento peculiar de las empresas pú
blicas.

En segundo lugar, y como derivación de la



dilución de responsabilidades, la existencia de 
mayores ventajas sociales que en las empresas 
privadas para los integrantes de las empresas 
públicas, que se manifiestan claramente en los 
niveles salariales superiores de éstas últimas; 
hecho evidentemente cieno que se ha demostrado 
empíricamente en el trabajo ya citado de R. Myro.

En tercer lugar, la frecuente utilización de las 
empresas públicas para fines espúreos entre los 
que figuran el servicio de intereses personales, de 
grupo, partido o clase, el encubrimiento fácil de 
problemas sociales de protección benéfica o la 
política antiinflacionista, mediante el abaratamien
to artificial de las producciones públicas, benefi
ciando así a los consumidores de tales produccio
nes. Creo importante resaltar el abuso de este 
último mecanismo, aunque no considero que haya 
sido exclusivamente dictado por los imperativos 
de una política antiinflacionista, sino también por 
la simple búsqueda de un abaratamiento de las 
producciones usuarias de inputs procedentes de 
las empresas públicas.

Por último, en cuarto lugar, la falta de control 
de todo tipo sobre las actividades públicas, que 
tiende a acrecentarse dada la tendencia de las 
empresas públicas a extenderse mediante la crea
ción de filiales, un aspecto también destacado, 

29 °  desde la perspectiva del control, por A. Romani.

El papel de los factores económicos

Destacada la indudable importancia, desgracia
damente poco cuantificable. de los factores insti
tucionales anteriormente ennumerados, hemos de 
centrar nuestra atención en los factores mas 
estrictamente económicos, lo que haremos siguien
do las conclusiones de un extenso trabajo1 que 
son recogidas en el artículo de R. Myro ya 
citado anteriormente.

Si hemos resaltado en el primer punto de esta 
reseña la existencia de tasas diferentes de renta
bilidad entre las empresas públicas, cabe pregun
tarse si estas diferencias se explican por las 
divergencias de rentabilidad existentes entre los 
sectores productivos en los que operan, o, por el 
contrario, derivan de la mayor o menor eficacia 
económica de cada una de las empresas públicas. 
Es decir, si las diferencias de rentabilidad entre 
las empresas públicas, y. por consiguiente, el

'  Vease, R  Myro. [ I  IN I en la  industria española: especialúación  
sectorial, e tic a d a  y  rentabilidad, (tesis doctoral), editorial de la 
Universidad Complutense. Madrid. 1981 .

predominio de empresas públicas con baja renta
bilidad se debe al tipo de sectores productivos en 
los que éstas se han establecido, o, por el 
contrario, se debe fundamentalmente a su inefi
ciencia con respecto a las empresas privadas que 
operan en los mismos sectores productivos.

Como se trata de demostrar en el artículo 
citado, ambos factores influyen, superponiéndose. 
Pero, mientras el condicionante sectorial incide 
claramente sobre la menor rentabilidad global de 
las empresas públicas con respecto a las privadas, 
la incidencia de las ineficiencias económicas en 
que aquellas puedan incurrir es más difícil de 
establecer, por cuanto la eficiencia no puede 
medirse a través de un único indicador, y porque 
las empresas privadas incurren también en nota
bles ineficiencias. Así, cuando se detectan inefi
ciencias económicas en las empresas públicas 
solo puede decirse de ellas que disminuyen la 
rentabilidad potencial de éstas, si su rentabilidad 
real es muy similar a la de las empresas privadas 
que actúan en los mismos sectores productivos.

Pues bien, refiriéndonos tan solo al conjunto 
de empresas industriales del grupo INI, cabe 
decir, en términos generales, que inmediatamente 
antes del inicio de la actual crisis económica, el 
cuadro de rentabilidad de las empresas del INI 
mantenía una estrecha correspondencia con las 
rentabilidades sectoriales, siendo, por consiguien
te. la estructura sectorial de las inversiones del 
INI una causa muy importante de su menor 
rentabilidad relativa. Es decir, la existencia de 
grandes inversiones públicas en los sectores hu
llero, siderúrgico, construcción naval, exploración 
y producción de petróleo y gas natural y, con 
menor relevancia, en los sectores de armamento y 
construcción aeronaútica, todos ellos de baja 
rentabilidad relativa.

Puede pensarse que esta baja rentabilidad 
relativa de los sectores citados, no es independien
te de la existencia de empresas públicas impor
tantes operando en ellos, pero yo más bien me 
inclino a creer que es precisamente la baja 
rentabilidad que podían ofrecer tales sectores, 
explicada por su baja competitividad exterior, 
dada la estrechez del mercado interno y la 
existencia de un límite para la protección adua
nera que puede brindárseles, lo que ha impulsado 
la presencia cada vez mayor de la empresa 
pública en ellos, con un claro objetivo de evitar 
la dependencia de las importanciones de las 
producciones correspondientes.

Junto a este elemento explicativo de la baja 
rentabilidad relativa de las inversiones del INI, hay 
que incluir la existencia de considerables elemen-



tos de ineficiencia económica que disminuyen la 
rentabilidad potencial del conjunto de empresas 
participadas por el INI. Entre estos elementos 
pueden destacarse: insuficiencias tecnológicas, 
elevados precios pagados por las materias primas 
consumidas, mantenimiento de excedentes de 
plantilla, abaratamiento artificial de los precios 
de venta, problemas de localización industrial, 
poca diversificación de las producciones, asi 
como la existencia de cortapisas para la compe
tencia de las empresas públicas con las privadas, 
viéndose obligadas a menudo aquellas, ante la 
saturación del mercado interior, a recurrir a 
mercados exteriores poco remuneradores.

Todos estos factores ven acentuada su influen
cia ante las condiciones creadas por la crisis 
económica actual, engarzándose con los factores 
institucionales ennumerados en el epígrafe ante
rior (que han permitido, por ejemplo, un elevado 
crecimiento relativo de los salarios de las empre
sas públicas) generando una notoria incapacidad 
de éstas para enfrentarse a la crisis económica. 
Esto es particularmente claro en el caso de 
aquellas empresas que operan en los sectores de 
automoción y siderurgia, aunque en ambos la 
crisis afecte tanto a las empresas privadas como 
públicas, y en el segundo de ellos, los resultados 
de las empresas del INI estén influidos, a partir 
de 1978, por la incorporación al mismo de Altos 
Hornos del Mediterráneo, un caso más de «socia
lización de las pérdidas» del sector privado.

Dentro de los factores que hemos denominado, 
con fines meramente expositivos, propiamente 
económicos, merece también, sin duda, una men
ción especial la consideración de la incidencia de 
las formas de financiación de las empresas 
públicas sobre la rentabilidad de éstas.

Los dos artículos de E. Vela Sastre y el 
trabajo ya citado de J. L. Lancho de León 
tratan esta cuestión, llegando a conclusiones 
similares que pueden ser brevemente resumidas de 
las siguiente forma:

En primer lugar, durante el período 1973-1977 
crece el endeudamiento de las empresas públicas, 
ya alto comparado con el de las empresas 
privadas. Además, aunque el de estas últimas 
también crece, lo hace en menor medida.

En segundo lugar, por lo que se refiere a las 
empresas del INI, el crecimiento del endeudamien
to encuentra una explicación en la acentuación de 
la tendencia, vigente desde 1959, a un mayor 
crecimiento de los créditos y avales que el INI 
concede a sus empresas que de las aportaciones 
de capital. Esta tendencia es correlativa del 
creciente peso de los recursos ajenos en la

financiación del INI, consecuencia a su-vez de los 
bajos dividendos que este organismo recibe de sus
empresas.

En tercer lugar, en el período 1975-1977, 
crece para las empresas del INI el porcentaje de 
fondos ajenos no procedentes del Instituto, lo que. 
junto al encarecimiento paulatino de los proce
dentes de este organismo, ha dado origen a un 
crecimiento del porcentaje representado por los 
gastos financieros en las'ventas consolidades del 
Grupo INI, que, además, se sitúa a un nivel muy 
superior al de ¡as empresas privadas.

La importancia de estos hechos se desprende 
del cálculo de E. Vela, quien imputa un 70 por 
100 del crecimiento de las pérdidas de las 
empresas del INI en el bienio 1976-1977, al 
fuerte impacto de los gastos financieros, cuyo 
aumento también hizo incrementarse las pérdidas 
de las citadas empresas durante los años 1977 y 
1978.

Finalmente, en cuarto lugar, la conclusión que 
se sigue de lo anteriormente expuesto es — como 
señala E. Vela Sastre en su primer trabajo 
reseñado—  «que si las empresas de participación 
directa del Instituto tuvieran una estructura finan
ciera similar a la de las empresas privadas 
homólogas. las perdidas del Grupo hubieran sido 
inferiores en unos 25-30.000 millones de pese
tas» en 1978, lo que representa casi el 50 por 
100 de las pérdidas totales.

Para terminar este epígrafe, creo necesario 
destacar la importancia del análisis de la potencia 
bancaria del Grupo INI, efectuado por E. Vela en 
el primero de sus trabajos, del que se desprende 
la conveniencia de la creación de un banco propio 
para el INI, como forma de racionalizar la gestión 
de los recursos de tesorería.

Hacia una teoría de la empresa pública

Los epígrafes anteriores han dejado entrever la 
importancia que para comprender la crisis actual 
de la empresa pública española, posee el conoci
miento de los objetivos que han orientado su 
crecimiento y condicionado su estructura actual 
de implantación sectorial. Este conocimiento pue
de además, sin duda, aportar nuevos elementos 
para una teoría positiva de la empresa pública en 
países de industrialización tardía.

A este respecto, en el trabajo de R. Myro se 
trata de demostrar que el crecimiento y la 
estructura sectorial de actuación de la empresa 
pública en España, encuentra una clave relevante 
de comprensión en el empeño puesto por los



rectores de la política industrial en la sustitución 
de las importaciones de determinados bienes 
intermedios, para cuya producción nacional el 
mercado interior no posibilitaba el logro de 
suficientes economías de escala, sin que para 
obviar los problemas que ello encierra pueda 
recurrirse a altos niveles de protección, ya que 
ello minaría la rentabilidad de las empresas 
usuarias de tales bienes. La empresa pública 
encuentra así un espacio productivo propio en las 
mencionadas producciones, asumiendo su baja 
rentabilidad.

Esta explicación no pretende, desde luego, 
tener un alcance general. El crecimiento de la 
empresa pública española es el fruto de políticas 
industriales de diversa índole, no siempre cohe
rentes, cuyo mejor conocimiento puede ofrecer 
nuevas claves explicativas del papel desempeñado 
por la empresa pública en la economía española, 
que contribuyan a esclarecer su posible funciona
lidad futura.

Esto no significa, desde luego, que no podamos 
avanzar en la consideración de ésta, definiendo, 
en su caso, nuevos objetivos de actuación, lo que 
equivale a introducirse en el campo de las teorías 
normativas de la empresa pública.

A este respecto, aunque sin dedicarle la 
292  atención, que a mi juicio merecen, por estar estas 

páginas fundamentalmente orientadas al análisis 
de la empresa pública española, no quiero dejar 
de referirme a varios trabajos recientemente pu
blicados, centrados en el campo de la teoría 
normativa.

El primero de ellos, original de A. Cuervo y 
W. Peres2 se ocupa en su primera parte de 
examinar las diferentes teorías de la empresa 
pública, labor que merece destacarse por no ser 
muy frecuente. No obstante, los autores estable
cen una tipología excesivamente larga de corrien
tes y teorías, sin discutir la relevancia de cada una 
de ellas, dudosa en algunos casos, como en el de 
las denominadas teorías derivadas de la demanda 
efectiva, ló que seguramente exigiría efectuar una 
mayor contrastación con las conclusiones que se 
desprenden de los análisis empíricos existentes. 
Esta ausencia de críticas se manifiesta particular
mente en el tratamiento ofrecido por los autores 
de las teorías marxistas. Por el contrario, las 
teorías neoclásicas son objeto de mayores críti
cas, a veces discutibles. Así. por ejemplo, la 
conclusión de que el análisis neoclásico desarro-

2 Véase, también de estas mismos autores: [ f ia d a  y  eficiencia de 
la  empresa pública: reflexionas. Hacienda Pública Española, núm. 68. 
Madrid. 1981.

lia condiciones que pueden explicar en qué 
sectores puede entrar el sector público, pero no 
en cuales, efectivamente, entra, siendo verdadera, 
es predicable también de las teorías marxistas. y 
se deriva del carácter normativo de las teorías 
neoclásicas, si bien es verdad que este carácter, 
a menudo, se difumina.

Con todo, el objetivo fundamental del artículo 
citado es el de avanzar en la elaboración de una 
teoría normativa de la empresa pública. Según los 
autores, la actuación de la empresa pública se 
justificaría en función de tres objetivos: a) la 
necesidad de supervisar los efectos de las exter- 
nalidades sobre el sistema económico; b) la 
superación del estancamiento e inestabilidad del 
ritmo de crecimiento de la economía, y c) la 
maximización de éste mediante la eliminación de 
los grados diferenciales de monopolio.

A mi modo de ver, cada uno de los objetivos 
enumerados plantea un conjunto de problemas.

El primero de ellos es un objetivo generalmente 
admitido, al que los autores pretenden acercarse 
mediante la teoría de los juegos con el fin de 
evitar el supuesto implícito en él, a saber, la 
consideración del Estado como ente poseedor de 
toda la información y capaz de una estrategia de 
optimización. A mi entender, el acercamiento a 
través de la teoría de los juegos tan solo relaja 
algo este supuesto, sin eliminarlo. Resulta nece
sario, por ello, seguir profundizando en este tema.

El segundo de los objetivos requeriría mucha 
más concreción, en primer lugar, porque es 
discutible que la empresa pública sea el instru
mento idóneo para conseguirlo, y, en segundo 
lugar, porque la utilización de ésta para disminuir 
el riesgo y crear confianza, favoreciendo asi las 
inversiones privadas, puede esconder un nuevo 
papel subsidiario de la empresa pública.

Finalmente, la actuación de ésta en los secto
res monopolistas me parece un objetivo más claro, 
aunque no tanto para maximizar el ritmo de 
crecimiento de la economía (¿quien sabe si esa 
es la forma?) cuanto por lograr mejoras en la 
distribución de la renta.

En este punto, es especialmente relevante el 
artículo de P. Beato y C. Escribano, quienes 
argumentando que el sistema de competencia 
perfecta, aún en ausencia de bienes públicos, 
rendimientos crecientes y extemalidades, es decir 
en su forma pura, no produce asignaciones pare- 
to-optimas independientes de la distribución ini
cial de los recursos, que puede ser socialmente 
indeseable, abogan por una utilización de la 
empresa pública con fines distributivos, buscando 
la generación de un excedente en competencia



con las empresas privadas, lo que abre un amplio 
espacio de justificación para la actuación de la 
empresa pública de carácter concurrencial3.

Otro de los objetivos que habitualmente se 
consideran asignables a las empresas públicas, es 
el de contribuir a la disminución de los desequi
librios regionales. Sin embargo tal objetivo rara 
vez se analiza con el necesario rigor. Serla, a este 
respecto, interesante plantearse si la empresa 
pública es el instrumento más idóneo de actuación 
regional, y si así fuese, debería profundizarse en 
el estudio de las formas que podría revestir su 
actuación en este campo.

A este respecto. J . R. Cuadrado, aporta 
algunos elementos de reflexión en un trabajo 
dedicado ai examen del impacto regional de la 
actuación del INI, asi como al análisis de la 
eficacia de los instrumentos utilizados por éste, 
que pueden básicamente reducirse a las SODI 
(Sociedades para el Desarrollo Industrial).

A modo de conclusión: ¿que hacer con las  
empresas en crisis?

Relacionados con el epígrafe anterior, cabria 
reseñar un conjunto de artículos interesantes, que 
discuten diversos aspectos que conciernen al 
futuro de la empresa pública española, desde el 
espacio legal que ofrece a ésta la Constitución 
hasta el posible impacto sobre ella del fenómeno 
autonómico4 * * *. pero razones de espacio me impi
den hacerlo.

Quiero, sin embargo, abordar brevemente un 
tema que pone colofón a la discusión que hemos 
desarrollado en estas páginas sobre la crisis 
actual de la empresa pública española. Se trata 
de las alternativas de futuro existentes para las 
empresas públicas en crisis y de la actitud de los 
poderes públicos frente a ellas.

Evidentemente, cada empresa requerirla un 
tratamiento particular, por lo que vamos a limitar
nos al caso de HUNOSA abordado por M. J. 
González en un reciente artículo, y que resulta 
expresivo, a mi juicio, de determinadas actitudes 
con las que el Estado afronta la crisis de sus 
empresas.

Coincido plenamente con el autor citado, en la 
sensación de fracaso que se desprende de la

3 Este trabaja aporta además elementas teóricas útiles para una
discusión acerca del tamaño del sector público.

*  Véanse los artículos ya citados de A . Román! y de J . I. Monedero: 
asi como los trabajos de E. Sena Rexach, G. Armo. R. Keller y J . Campo
Saint de Rozas, Incluidos en im presa Pública Española. I.E .F .. M adrid.
1980. Véase también J. Ramón-Laca Cotorruelo. ñegionaluacitm  de la
Empresa Pública, Presupuesta y Gasto Público, núm. 7 .1 9 8 1 .

contemplación del paulatino aumento experimen
tado por las pérdidas de HUNOSA desde la fecha 
de su creación, sin que ello haya dado origen a 
relevos en el equipo encargado de su gestión.

Creo, además, que la sensación de fracaso es 
aún mayor si se tiene en cuenta que la producción 
de la empresa citada, apenas ha crecido desde el 
inicio de sus actividades, como tampoco lo han 
hecho los rendimientos obtenidos, que incluso se 
han reducido.

Sin embargo, no creo que se pueda imputar 
exclusivamente la responsabilidad de la situación 
descrita al equipo dirigente de la empresa, sin que 
ello signifique en absoluto que carezca de ella.
Uno de los argumentos que utiliza M. J. Gon
zález para mostrar la ineficiencia de los dirigen
tes de HUNOSA. se basa en la comparación de los 
rendimientos del Pozo Candín perteneciente a esta 
empresa con los de la mina La Camocha, propie
dad de S.M. Ponferrada. de la que resulta que 
esta última obtiene mayores rendimientos. Sin 
embargo, hay que señalar que los rendimientos 
totales de la empresa S.M. Ponferrada, han creci
do menos que los de HUNOSA de 1970 a 1978 y 
siempre han sido levemente inferiores a los de 
ésta. Además, ambos rendimientos, al igual que 
los del conjunto de las minas hulleras de la 
provincia de Oviedo son muy inferiores a los del 2 9 3  
resto de España8.

Ello no quiere decir que no existan ineficien
cias de gestión importantes en HUNOSA. Yo 
citarla al menos cuatro: insuficiente mecaniza
ción, desorganización del procéso productivo, exce
so de plantilla, sobre todo exterior, e insuficiente 
exploración y conocimiento de los yacimientos.

Qué duda cabe que parte de estas deficiencias 
son imputables a la dirección de la empresa, pero 
son sobre todo imputables al INI. que nunca se ha 
atrevido a abordar con seriedad el problema de 
HUNOSA. De hecho, el mantenimiento del equipo 
actual de dirección no es sino la expresión de esa 
renuncia.

Por ello, creemos que antes de discutir 
posibles planes de futuro — y esto es trasladable 
actualmente a otras empresas públicas— , serla 
necesario disipar todas las dudas, que yo al menos 
poseo, sobre los resultados que se derivarían de 
una mayor racionalización de la explotación de 
HUNOSA. lo que exige vencer las resistencias del 
INI a afrontar el problema de este empresa.

Rafael MYRO

6 Véase R. M yio, E l IN I en la  industria española..., op. c it.
(capítulo I).



MERCADOS
FINANCIEROS
INTERNACIONALES
O ©

Trabajos considerados: Aliber, R Z : Aspec
tos monetarios de ios mercados «offsho- 
roe, «Información Comercial Española», núm. 572, 
Madrid, 1981; Ontíveros, Emilio; Mercado de 
eurodivisas: evolución reciente y cambios 
estructurales ante una nueva etapa, ponen
cia presentada al curso «Dinero y Ahorro», Facul
tad de CC.EE. de la Universidad de Málaga. 1982 
(en curso de publicación en el libro recopilador 
de los trabajos); Ontíveros, Emilio; El mercado 
financiero internacional en 1980, «Informa
ción Comercial Española», núm. 577, Madrid, 
1981; O'Brien, R.; Parkin, A.: Préstamos de 
la banca privada a los PM D, «Información 
Comercial Española», núm. 579. Madrid, 1981; 
Mata López. Ernesto 6 .: Recursos a los mer
cados internacionales por una empresa 
española, «Información Comercial Española», 
núm. 579, Madrid, 1981; Varela, Femando: la  
financiación exterior de la  economía es
pañola, «Papeles de Economía Española», núm. 9, 
Madrid. 1981.

O  ©  O
El proceso de redistribución de liquidez inter

nacional originado por el primer incremento en el 
precio del petróleo, determina la apertura de una 
nueva etapa en el desarrollo de los mercados 
financieros internacionales (MFI). y una acelera
ción en el correspondiente proceso de integración 
financiera internacional. El reciclaje de los exce
dentes financieros de los países exportadores de 
petróleo, encuentra en el denominado «mercado 
de eurodivisas» la más ágil plataforma redistribu
tiva que. paralelamente a la pasividad de las 
instituciones financieras supranacionales. va a 
consolidar el papel de la banca privada interna
cional como agentes esenciales de ese proceso de 
intermediación.

Difícilmente podría haberse llevado a cabo tal 
redistribución de liquidez, sin la versatilidad ope
rativa que los grandes bancos internacionales han 
ido generando en un proceso de adecuación 
institucional, para el cual la ausencia de regula
ción oficial sobre tales entidades ha constituido 
una necesaria precondición, y. al mismo tiempo, 
un factor de potencial inestabilidad sobre el

sistema bancario. en la medida en que esa 
ausencia reguladora tenía como contrapartida la 
ausencia de respaldo — prestamista de última 
instancia—  de los bancos centrales.

En los últimos meses y. muy especialmente, en 
las últimas semanas — septiembre de 1982—  la 
conciencia de una «crisis financiera internacio
nal». ha sido tanto más intensa cuanto más 
frecuentes han sido las renegociaciones de deuda 
de algunos países prestatarios en condiciones 
especialmente difíciles.

La excelente ocasión que tales acontecimien
tos suponen para revisar la literatura reciente 
sobre el tema, se ve escasamente correspondida 
con la atención al mismo de las publicaciones 
españolas.

La estructura y el comportamiento de los MFI 
ha sido objeto de interés por analistas especiali
zados. y teóricos de distinta procedencia. La 
atención en nuestro país no ha sido, sin embargo, 
frecuente o. al menos, no se ha correspondido con 
la importancia específica que. tanto España como 
la generalidad de los países iberoamericanos, han 
mantenido y mantienen como prestatarios en tales 
mercados.

Frente a este abandono documental hay que 
destacar — exceptuando las nuevas valoraciones 
de coyuntura de algunos medios bancarios gene
ralizadas recientemente— . la plataforma editorial 
de Información Comercial Española en sus más 
importantes vehículos. Cuadernos Económicos ICE 
e Información Comercial Española, en uno de 
cuyos recientes números aparecen algunos de ios 
trabajos aquí reseñados.

El esfuerzo, sin duda meritorio, que hubiera 
supuesto la selección y reseña de un material 
equivalente publicado en revistas extranjeras es
pecializadas. apenas se corresponde con la auto
mática facilidad que nos depara la escasez de 
opciones. Con todo, la pretensión globalizadora 
del paquete de artículos que se comentan, queda 
suficientemente satisfecha al mostrar buena parte 
del estado actual de la cuestión y. sobre todo, 
constituye un conjunto útil de referencias para los 
lectores más operativamente ligados a la gestión 
financiera internacional.

La naturaleza, significación y trascendencia 
que la ausencia de regulación y control oficial 
sobre las operaciones en divisas tiene para el 
mercado financiero internacional y, específicamen
te. para el sistema bancario, es el objeto del 
artículo de Aliber. En realidad, los denominados 
centros o mercados «offshore», no están hoy 
definidos tanto por la extraterritorialidad a que su 
denominación hace referencia, cuanto a la ausen



cia de intervencionismo regulador por parte de las 
autoridades monetarias del país en el que tal 
centro «offshore» está emplazado, en comparación 
con la vigente en la generalidad de los mercados 
nacionales.

Las implicaciones de la existencia de tales 
mercados, la estructura bancaria que determina y 
los mecanismos operativos de los que se sirve, 
configuran el contenido sustancial de este artículo.

La importante ventaja comparativa en términos 
de costes que los bancos obtienen de la captación 
de depósitos en tales mercados, radica esencial
mente en la ausencia de la obligación de mante
nimiento de reservas sobre depósitos, aplicable a 
los bancos nacionales. Lógicamente, cuanto mayor 
sea la ventaja diferencial en términos de tales 
exigencias, mayor será también la ventaja en 
términos de tipo de interés medio sobre ios 
activos de tales bancos y, consecuentemente, 
también lo será, por lo general, el tipo de interés 
ofrecido al depositante. Tal relación es ilustrada 
por el autor para varios sistemas bancarios con 
distintos requisitos de reservas.

La existencia de controles de cambio o la 
anticipación de los mismos sobre la repatriación 
de fondos del centro «offshore» al centro domés
tico son, fundamentalmente, las causas de que 
ante diferenciales significativos en tipo de interés 
a favor de aquéllos, no se generalicen los flujos 
de fondos. El carácter de tales controles depen
derá de si son establecidos por el gobierno del 
país en el que se ha de producir el depósito, o por 
el gobierno del país asociado a la moneda.

Adicionalmente, el riesgo específico del banco 
«offshore» depositario — dimensión, coeficientes 
depósito-capital, países matrices— . constituye 
igualmente un elemento significativo de ajuste de 
tal diferencial. De forma tal que aquellos bancos 
con un mayor riesgo, difícilmente captarán recur
sos directamente de los depositantes, obligándose 
a establecer primas por encima de los tipos 
normales de interés, con los que retribuir los 
fondos tomados en préstamos de otros bancos 
«offshore». Con todo, la experiencia indica que la 
diferencia entre los tipos de interés sobre depósi
tos nacionales y depósitos «offshore», ha sido 
suficientemente amplia como para que tales ele
mentos no hayan constituido un obstáculo signifi
cativo. al crecimiento de la actividad de esos 
centros «extraterritoriales».

Tras estas consideraciones esencialmente liga
das a la formación de depósitos «offshore». el 
autor pasa a analizar las relaciones entre el 
crecimiento de éstos y la oferta agregada o 
mundial del crédito. Ligada a esta cuestión, está

la polémica sobre ía contribución inflacionista de 
esa supuesta expansión crediticia 1.

Sintéticamente, los dos extremos de la polémi
ca radican en considerar la expansión crediticia 
externa — de los bancos «offshore»— , como mera 
sustitución de la financiación concedida por los 
bancos domésticos o, alternativamente, admitir la 
existencia de una expansión múltiple de depósitos 
y créditos ligada a cada aumento inicial de los 
depósitos, a lo largo de las líneas de expansión 
múltiple de dinero y crédito en un sistema 
bancario nacional.

La ausencia o escasa significación de tales 
requisitos en los mercados «offshore» contribuiría, 
según esta posición, a multiplicar los eslabones 
de esa cadena de expansión crediticia.

El autor medía en la polémica de forma 
bastante ecléctica, analizando el efecto de tales 
depósitos sobre las disponibilidades crediticias de 
los grupos bancarios globalmente, considerando a 
los bancos «offshore» como mera extensión de las 
sucursales nacionales no sujetas a los requisitos 
de reserva. En consecuencia, el coeficiente de 
reserva efectiva para los bancos considerados 
como una unidad, es inferior al coeficiente de 
reservas requerido para los depósitos nacionales. 
Si para el autor es «casi seguro» que el creci
miento en ios depósitos «offshore» ha incremen
tado la oferta monetaria mundial, y. por tanto, 
puede haber tenido un impacto sobre la subida del 
nivel de precios mundial, no es posible, sin 
embargo, estimar el tamaño de ese impacto.

Cierra el trabajo de Atibar una discusión de 
los argumentos habitualmente utilizados en la 
defensa u oposición a la regulación de la activi
dad bancaria «offshore». La estabilidad del siste
ma bancario aparece como razón suprema, que no 
deja de ilustrarse recurrentemente con los acon
tecimientos de julio de 1974, en lo que bien 
podríamos calificar como el «síndrome Herstam. 
La necesidad de control monetario por los princi
pales bancos centrales sin esgrimirse tan frecuen
temente, no está más alejada de las motivaciones 
reales de esos intentos reguladores. El balance de 
pros y contras que realiza el autor, desde una 
perspectiva netamente norteamericana, le llevan a 
reclamar la supresión de toda regulación diferen
cial entre los centros «offshore» y Estados Unidos. 
Si así fuera, admite A liber, «los negocios

'  Una exposición de las principal«« posiciones respecto a l potencial 
inflacionista del mercado de ewodivisas puede verse en E. Omiveros: 
Atareado da aurodñnsas. Análisis da so em lución a  implicaciones. 
Fundación Universidad-Empresa. M adrid. 1980 (capítulo 6 ).



barcarios se trasladarían a Estados Unidos y 
desaparecería el motivo para establecer una zona 
bancaria libre en Nueva York y otros centros USA 
en respuesta a la diferencial regulatoria que 
favorece a Londres y a otros centros “ offshore"».

Ante una nueva etapa en las M FI

El análisis de los factores que han caracteriza
do la evolución del mercado a partir de la primera 
crisis del petróleo, es el objeto del primero de los 
trabajos reseñados de E. Ontiveros. Discutida 
la justificación histórica de tales mercados y sus 
mecanismos básicos de actuación, fundamental
mente los derivados de las necesidades impuestas 
por los segmentos de medio y largo plazo del 
mercado, el comportamiento de los mismos es 
analizado a la luz de los cambios introducidos por 
el primer choque petrolífero.

En términos globales, hasta 1973. la situación 
exterior de los pafses desarrollados mantenía un 
importante superávit por cuenta corriente, que se 
correspondía con los déficits de los PMD no 
exportadores de petróleo. Por su parte, los países 
exportadores de petróleo mantenían un pequeño 
excedente. Las necesidades de financiación de los 
países en desarrollo fueron fundamentalmente 
cubiertas por los flujos financieros de los países 
industrializados, bien directamente — programas 
de «ayuda»—  o a través del proceso expansivo de 
las firmas multinacionales y de los bancos comer
ciales con base en esos países; finalmente, y en 
menor medida, por las instituciones financieras 
internacionales y el sistema bancario internacional.

La elevación del precio de los crudos, a finales 
de 1973, altera sustancialmente el esquema 
anterior de financiación internacional. Los impor
tantes excedentes financieros que los países 
exportadores de petróleo acumulan les convienen 
en los principales acreedores, y el proceso de 
canalización o reciclaje que otorgaría movilidad a 
tales flujos de capital, conviene al sistema 
bancario internacional en los agentes protagonis
tas del consiguiente proceso de intermediación 
financiera. Los países desarrollados, tras un défi
cit global en 1974, mantienen a partir de este año 
posiciones superavitarias; los países en desarro- 
llo, por su pane, multiplican por cuatro práctica
mente su desequilibrio global desde 1973.

Si bien es cieno que la estructura productiva 
de estos países en desarrollo era menos depen
diente del petróleo que la de los países industria-

(izados, los efectos inflacionistas concretados en 
los precios de los bienes manufacturados proce
dentes de los países industrializados viene, sin 
embargo, a agudizar los desequilibrios exteriores 
de aquellos. Adicionalmente, la fase depresiva en 
la que entran los países desarrollados, con tasas 
crecientes de desempleo e inflación, y las medi
das proteccionistas que acompañaron a algunos de 
ellos, supusieron una reducción de la demanda de 
los PMD. El resultado final fue, en buena medida, 
la traslación de los déficits asociados con las 
posiciones superavitarias de los países de la 
OPEP, a los PMD y la necesidad de estos de 
iniciar una espiral de endeudamiento cuyos lími
tes no estén claramente acotados.

El procesa de expansión que experimenta la 
financiación en eurodívisas es fácilmente encaja- 
ble en el cuadro antes descrito, así como la 
creciente competitividad que lo ha caracterizado 
en los últimos diez años. Contando con la tradi
cional limitación que para los prestatarios proce
dentes de PMD supone el circuito largo del 
euromercado, reservado esencialmente para pres
tatarios de primer orden — emisiones de eurobo- 
nos— , el crecimiento experimentado por el mer
cado de eurocréditos ha estado presidido por el 
progresivo endeudamiento de los PMD. que han 
llegado a totalizar a partir de 1974 el 40 por 100 
de los recursos prestados.

La flexibilidad operativa y mayor competitivi
dad respecto a los mercados domésticos, ambas 
presididas por una gran discrecionalidad en la 
gestión de los eurobancos, ha permitido que las 
necesidades de compensación de desequilibrios 
externos sean cubiertas, en una proporción signi
ficativa. mediante préstamos sindicados, concer
tados por prestatarios de los distintos grupos.

El proceso de crecimiento de la actividad del 
euromercado no ha estado, sin embargo, ausente 
de tensiones y amenazas a su estabilidad a lo 
largo de esta década. Un rápido inventario del 
conjunto de factores amenazantes para dicha 
estabilidad, comprendería los derivados, en primer 
lugar, del incremento de la concurrencia euroban- 
caria y, consecuentemente, de la adopción de 
altos niveles de riesgo por algunas entidades, 
difícilmente compensables por la rentabilidad que 
los estrechos márgenes proporcionaban. Los ban
cos de pequeña y mediana dimensión, con la 
libertad institucional de los grandes pero sin el 
respaldo patrimonial de éstos, se vieron obligados 
en ocasiones a rentabilizar su presencia en el 
euromercado, adoptando posiciones muy distantes 
de la prudente y ortodoxa administración banca-



ria2. Evidentemente, en la apreciación de tales 
riesgos, ha tenido una considerable importancia la 
ausencia de ((prestamista en última instancia» y, 
más específicamente, la desvinculación que los 
bancos centrales han mantenido respecto a las 
actividades en eurodivisas de bancos bajo su 
tutela doméstica.

Adicionalmente, el nivel de endeudamiento 
alcanzado por algunos países en desarrollo y las 
dudas sobre la estabilidad política de otros, ha 
situado en primer plano de las tensiones subya
centes a la actividad en euromonedas, las deriva
das del riesgo de insolvencia y, más genéricamen
te, el denominado «riesgo político» que algunos 
prestatarios presentaban. A pesar de las posicio
nes alarmistas de algunos medios e instituciones, 
hasta el presente año han sido escasos y, por 
supuesto, insignificantes en relación con el volu
men de actividad del mercado, los casos de 
incumplimiento e insolvencia y, en cualquier 
caso, las posibilidades de refinanciación se han 
mantenido abiertas y dentro de los esquemas de 
rentabilidad operativa habituales en el mercado.

Independientemente de estos factores señala
dos, cuya naturaleza y trascendencia deriva espe
cíficamente de la actividad del euromercado, el 
desenvolvimiento de éste ha estado también jalo
nado de múltiples asignaciones de supuestas 
implicaciones negativas, que tanto sobre la esta
bilidad monetaria institucional como sobre las 
políticas monetarias nacionales presentaban. Ac
tualmente. la atribución de potencial inflacionista 
al euromercado y los efectos derivados de su 
importante capacidad crediticia, han sido, pensa
mos. suficientemente esclarecidos para no mante
ner a aquél como chivo expiatorio de dificultades, 
cuya razón es anterior a la generalización del 
euromercado y superan los límites institucionales 
y políticos de éste 3.

En el segundo de los trabajos de Ontiveros, 
se realiza una valoración del comportamiento del 
euromercado en 1980. que gira en torno a dos 
elementos que, independientemente de su reflejo 
en los indicadores coyunturales al uso, ilustran

2 Una exposición de las causas que motivaron la quiebra de la banca 
Hetstatt en junio de 1974, así como las dificultades por las que 
atravesaron otras entidades, puede verse en E. Ontiveros: M arcad» de 
am d m ta s ..., op. c il . p&qs 3S5 yss.

2 Ef tema ha sido discutido ampliamente. Puede verse a este 
respecte: E. Ontiveros: Menead» de euedm sas..., op. c it.. cap. 6 . pógs. 
218 y  ss.. y . especialmente, d  texto de la  conferencia pronunciada por 
René U n e . Director General del Banco de Pagos Internacionales, que 
resume y  clarifica el estado en que las distintas polémicas se 
encuentran. Dicho texto ha sido publicado en Benque, marzo 1980, 
pégs. 281 a 287 . bajo el titu lo  F ee t-il ratem ir le  déeetoppemem du 
rm ch é des euro-devises?

claramente la sensibilidad del mercado al desen
volvimiento de las principales economías y. con 
una mayor significación, anticipaban cambios 
estructurales en el mismo. Tales son, por un lado, 
el comportamiento errático de los tipos de interés 
vinculado a los vaivenes que la política monetaria 
de los principales países ha experimentado y, por 
otro, la acentuada discriminación de prestatarios 
penalizando de hecho al acceso de los países en 
vías de desarrollo no exportadores de petróleo.

Respecto al primero de los factores fundamen
tales señalados, el conjunto de medidas extraor
dinarias adoptadas en octubre de 1979 por las 
autoridades monetarias de los Estados Unidos para 
luchar contra la inflación, tuvieron como impacto 
inicial, la transmisión al mercado financiero 
internacional del importante alza en los tipos de 
interés y, posteriormente, el comportamiento errá
tico que los caracterizó a lo largo de 1980, con 
importantes consecuencias para la estabilidad del 
mercado. Su trascendencia se equiparó, por algu
nos especialistas, a la que sobre el mercado de 
cambios tuvo la flotación del dólar USA a raíz de 
la suspensión de su convertibilidad en 1971. 
Trascendencia — decíamos entonces—  que no 
sólo ha de traducirse en las condiciones básicas 
que giran sobre los flujos de oferta y de demanda 
del mercado, sino que implicará necesariamente 2 9 7  
un cambio en la estructura de gestión de las 
entidades bancarias internacionales, adaptándose 
necesariamente al estrechamiento del horizonte 
que los inversores ponen de manifiesto.

Esta volatilidad de los tipos de interés reper
cutió de forma especial en la actividad dei 
«segmento largo» del mercado, caracterizado fun
damentalmente por la tendencia a la inestabilidad 
iniciada en 1979 y que quedó reflejada en bruscas 
oscilaciones en el volumen de nuevas emisiones, 
motivando cambios sensibles en el comportamien
to de los principales agentes del mercado y 
modificaciones en las técnicas tradicionales de 
emisión. Como en años precedentes, la estructura 
de la demanda en este segmento refleja el 
dominio tradicional de los países industrializados 
que. junto a las organizaciones internacionales, 
totalizaron un 93 por 100 de las emisiones 
lanzadas. Particularizada en el mercado de euro- 
bonos. la mitad del volumen de recursos captados 
corresponden, en los dos últimos años, a países 
europeos.

La inflexión que supuso 1980 en el proceso de 
crecimiento ininterrumpido de la actividad credi
ticia y, en especial, de la captada por los países 
en desarrollo, se concretó esencialmente en el 
descenso del volumen total de préstamos sindica-



dos, destacando, una vez más, el fuerte descenso 
de la financiación captada por los países en 
desarrollo no exportadores de petróleo. Sintética
mente, la razón de este descenso no radicó tanto 
en las consideraciones de dosificación de endeu
damiento, como decisiones autónomas de los 
países prestatarios, cuanto en la progresiva discri
minación que, vía condiciones, inició la comuni
dad bancaria internacional. La diversificación por 
los prestatarios de fuentes de financiación, tam
bién manejada como hipotética explicación, ade
más de ser de escasa entidad, constituía, en 
nuestra opinión, una resultante más que un factor 
explicativo.

Los países clasificados como industrializados, 
y más específicamente los pertenecientes a la 
OCDE, tomaron un 51 por 100 de los recursos 
frente al 33 por 100 de 1979. Los 40.000 
millones de dólares captados por este grupo 
supusieron un incremento del 46 por 100 sobre 
igual concepto en 1979. Por su parte, los países 
en desarrollo no exportadores de petróleo, que en 
1979 captaron un 43 por 100 de la financiación 
total, descendieron al 30 por 100 en 1980. La 
reducción de. los países de economía de planifi
cación central fue más significativa, con un 
volumen total de recursos poco superior a un 

29 8  tercio de los captados en 1979.
En el análisis de las condiciones aplicables a 

las operaciones de préstamo, se ponen claramente 
de manifiesto los mecanismos discriminatorios en 
función de los prestatarios que tuvo lugar en las 
operaciones cerradas en 1980. El carácter de 
«mercado de prestatarios» que habitualmente ha 
tenido el mercado desde la primera crisis del 
petróleo, es aplicable en 1980, especialmente al 
grupo de países industrializados, sobre los cuales 
la comunidad eurobancaria ha girado sus empleos 
de recursos en condiciones realmente competiti
vas. El análisis de los márgenes diferenciales 
sobre el LIBOR aplicados a los distintos grupos de 
prestatarios, asi como los vencimientos medios, 
experimentaron notables reducciones para los paí
ses no industrializados y los pertenecientes al 
COMECON. La constatación de esta diferenciación 
de condiciones — anticipábamos entonces— , no 
cabe interpretarla como un rasgo coyuntural de 
1980. La irreversibilidad de tal fenómeno es, de 
hecho, el reflejo del nivel de endeudamiento 
afcanzado por los países en desarrollo, problema 
fundamental que hoy tiene planteado no sólo el 
sistema bancario internacional, sino el conjunto 
del sistema económico. Apoyado sobre un esque
ma de división internacional del trabajo y unas 
consecuentes relaciones de dependencia que, si

bien toleraron aceptablemente el proceso de 
ajuste subsiguiente al primer choque petrolífero, 
ése se realizó en una dirección y con una 
distribución de costes tal, que el resultado fue 
trasladar el peso del mismo a los países menos 
desarrollados.

El cuadro de resultados globales de lo que fue 
la actividad de los mercados financieros interna
cionales en 1980, sin constituir por sí mismo el 
exponente de esa nueva etapa, su configuración y 
sectorización fueron suficientemente premonitorios 
de los cambios que habrían de iniciarse en el 
sistema de intermediación financiera internacional, 
para responder a los dos grandes problemas 
planteados: el volumen de endeudamiento que los 
países en desarrollo no productores de petróleo 
presentan, y las dificultades específicas en el 
reciclaje de los excedentes de los países de la 
OPEP en esta su nueva etapa, consecuente con lo 
que se ha denominado «el segundo choque petro
lero». El carácter determinante de ambos aspec
tos, así como su evidente interacción, y las 
alternativas que se ofrecen, constituyen, a modo 
de conclusiones, el bloque de consideraciones 
finales del primero de los trabajos de Ontiveros.

La trascendencia específica que para el grupo 
de países en desarrollo está teniendo la tendencia 
iniciada en 1980, dota de especial interés al 
artículo de O'Brien y Parking, en el que se 
lleva a cabo un análisis desde una perspectiva 
exclusivamente bancaria, de lo que ha sido la 
financiación concedida al grupo de los países en 
desarrollo.

El examen de los flujos de capital de la banca 
privada hacia los PMD a partir de 1973, que 
inicia el trabajo, pone de manifiesto el incremento 
ya señalado, en la concentración crediticia en los 
dos últimos años. Igualmente configurada, es la 
tendencia penalizadora hacia estos países en 
relación con las condiciones sobre las que giran 
las operaciones.

La gran banca estadounidense — con un 38 por 
100 del total de préstamos a los PMO— . ha 
tenido en este grupo de países una importante 
plataforma de obtención de beneficios, por mucho 
que. en los últimos tiempos, la mayor apreciación 
de riesgos particulares esté motivando un aprecia- 
ble repliegue y, sobre todo, una menor discrecio- 
nalidad en la actividad prestataria sobre el euro- 
mercado. Independientemente de otras fuentes de 
beneficio, para los bancos internacionales locali
zados en los PMD, se demuestra que los márgenes 
sobre las operaciones de préstamos a estos países 
son 2-3 puntos más elevados que los aplicables a 
los países industrializados.



El elemento sin duda más interesante de este 
trabajo, lo constituye el cuadro de previsiones 
realizado sobre la base del «Modelo para el 
Mercado Privado de Capitales» del Amex Bank. 
Frente al fantasma del colapso en los mercados 
financieros internacionales, y su ilustrativa «teoría 
del dominó», según la cual los problemas de un 
país provocan una reacción en cadena sobre los 
otros, los autores — diríase también que el Amex 
Bank—  manifiestan un vago optimismo que da la 
impresión de tener una intención más compensa
dora que real, como ponen de manifiesto sus 
conclusiones. Admiten que los PMD habrán de 
encontrar disminuciones importantes en las dispo
nibilidades financieras de ios bancos, que seguirá 
creciendo el coste de los préstamos y que los 
propios bancos habrán de afrontar importantes 
cambios estructurales, una de cuyas consecuen
cias más visibles será la mayor dificultad de 
financiación al grupo de países considerados, 
pero, en definitiva, confían en que el euromercado 
continuará su expansión, en términos reales, 
durante los próximos años, fundamentalmente a 
causa de los bancos de propiedad árabe en los 
que, en opinión de los autores, hay que confiar 
para «asegurar un flujo razonable de fondos hacia 
ios PMD».

La aproximación a los mercados financieros 
internacionales desde una perspectiva esencial
mente española, se recoge en los artículos de E. 
G. M ata Lópaz y Fernando Varela, represen
tativos de dos niveles de análisis claramente 
diferenciados, pero igualmente útiles en la valora
ción del proceso de endeudamiento externo de la 
economía española.

La transmisión de la experiencia concreta de 
una empresa en el acceso a los MFI constituye el 
objeto del artículo de M ata López. El sector de 
las empresas Concesionarias de Autopistas, al que 
pertenece la empresa base del comentario, ha sido 
pionero en el acceso al euromercado. Desde 
mediados de los sesenta, el endeudamiento de 
este tipo de empresas en los MFI ha estado 
prácticamente impuesto por la regulación legal 
establecida sobre la composición de su pasivo. La 
obligatoriedad, vigente hasta hace poco tiempo, 
de captación de al menos un tercio de las fuentes 
de financiación de estas empresas en moneda 
extranjera 4. la estrechez del mercado financiero

4 Para la  empresa base del articulo, esta obligación alcanzó 
inicialm em e el 50 por 100 de los recursos ajenos precisos pata la 
financiación del proyecto autorizado en la  concesión, otorgándosele aval 
del Estado hasta un máximo del 75 por 100 del total de los recursos 
exteriores.

doméstico y. como contrapartida, fa garantía 
ofrecida por el Estado a las operaciones concer
tadas en divisas, determinaron la presencia gene
ralizada de estas empresas en los MFI. Todo ello 
sin obviar la consideración de mejores condicio
nes, en general, de estas fuentes de financiación: 
intereses más reducidos, plazos de amortización y 
carencia más dilatados y mayores sumas por 
operación. Ventajas todas ellas, que la permanen
te apreciación del dólar USA — moneda más 
ampliamente utilizada en la denominación de los 
préstamos— . sólo últimamente ha empezado a 
compensar, impulsando un proceso de diversifica
ción monetaria en el que también este tipo de 
empresas han tomado la iniciativa, siendo espe
cialmente ilustrativas algunas de las operaciones 
comentadas por el autor del artículo.

Con todo, la conclusión más significativa no 
está tanto del lado de profundizar en estos 
mercados, como en la necesidad de que se 
generalice en España un mercado de Capitales 
similar en su estructura operativa al euromercado. 
en el que los recientes préstamos sindicados en 
pesetas, con base en el interbancario madrileño 
— MIBOR— , habrían de ser un punto de partida 
más que la respuesta a una determinada coyuntura 
de los mercados exteriores. En esto, como en 
tantas otras innovaciones sobre nuestro mercado 
financiero, la banca española habrá de ir necesa
riamente unida — y no a la zaga—  a la voluntad 
racionalizadora de sus competidores extranjeros.

Desde una perspectiva más amplia, el trabajo 
de Fernando Varal« asienta su justificación 
principal en la «conveniencia de un replanteamien
to de la política española de financiación exte
rior», motivada tanto por la evolución de los MFI 
como por las recientes innovaciones introducidas 
en el mercado financiero doméstico, que abren la 
posibilidad de consolidar instrumentos financieros 
a largo plazo en pesetas.

Tras revisar los aspectos más destacados de la 
situación de los MFI en 1981, pasa a analizar la 
valoración de España en términos de riesgo en 
tales mercados, en base a las habituales califica
ciones de Euromoney, e Institutional Investor 
y, de forma más objetiva con referencia a los 
niveles de deuda externa en 1981 y su posible 
evolución en 1982.

En base a tal análisis. Varela trata de obtener 
los elementos precisos que. además de mantener 
la posición de nuestro país como prestatario en un 
aceptable nivel de riesgo, procuren la configura
ción de una política de endeudamiento externo 
como alternativa a la «falta de sistemática» con 
que ha tenido lugar la concurrencia de los



prestatarios españoles a los MFI, así como el 
elevado número de los mismos y de las operacio- 
nes de préstamo realizadas. Las direcciones esen
ciales que habrían de configurar esa política, 
serían, esencialmente: 1) la evaluación de las 
posibilidades de suministro de fondos por el 
mercado, que resulten coherentes con los objetivos 
de política económica; 2) la ordenación, en todo 
caso, de la concurrencia de los prestatarios a los 
MFI; 3) la selección de los prestatarios más 
adecuados para cada mercado, dentro del marco de 
la estrategia global definida para la financiación 
exterior y, 4) la selección de los proyectos que 
tales prestatarios pueden financiar en estos mer
cados.

La visión global obtenida de los trabajos 
anteriores, confiamos permitirá afrontar el análisis 
del proceso de cambio que actualmente está 
operándose en los MFI. Tal proceso es de esperar 
determine, entre otras consecuencias, una recupe
ración del protagonismo de instituciones financie
ras supranacionales, fundamentalmente el Fondo 
Monetario Internacional, en la función financia- 
dora hasta ahora esencialmente subsidiaria de los 
grandes bancos privados internacionales. La cues
tión que sobre esta base se habrán de plantear los 
prestatarios tradicionales, especialmente los paí
ses en desarrollo, son las contraprestaciones en 
términos de capacidad decisional sobre su política 
económica que ese probable protagonismo del 
FMI y, concretamente, de las autoridades moneta
rias estadounidenses, comportará para tales países.

Emilio ONTIVEROS

EL DEFICIT 
EXTERIOR EN 
LA ECONOMIA 
ESPAÑOLA
Q Q Q Q

Trabajos considerados; Arenas Uría, Juan: La 
exportación española y la política de 
fomento a la exportación, «Boletín de Estu
dios Económicos», núm. 114, diciembre 1981; 
Maravall, Femando; Morales, Remedios: Expor
taciones españolas en los mercados in
ternacionales, «Información Comercial Españo
la», núm. 580, diciembre 1981; ñequeijo, Jaime: 
El déficit exterior español: una visión 
global, «Papeles de Economía Española», núm. 
11, 1982; Bonilla Herrera, José M.*: El déficit 
permanente de la balanza comercial espa
ñola, «Papeles de Economía Española», núm. 11, 
1982; Arranz Esteban, Antonio: Le exportación: 
valoración da sus posibilidades, «Papeles 
de Economía Española», núm. 11,1982; Moreno 
Moré, José Luis: Le inversión extranjera en 
España, «Papeles de Economía Española», núm. 
11. 1982; De la Dehesa Romero, Guillermo: La 
deuda exterior de España, «Papeles de Eco
nomía Española», núm. 11, 1982; Casado, Anto
nio; Díaz Ballesteros, Antonio; Lasso de la Vega, 
Alfonso; Rivilla. Francisco: Factores determi
nantes de la  exportación española. «Pape
les de Economía Española», núm. 11.1982.

El problema

El déficit exterior que. con indeseable frecuen
cia, acosa a la economía española presenta, a 
nuestro entender, un notable interés y lo presenta 
por varias razones. La primera de ellas es que se 
trata de una situación muy generalizada, especial
mente en países, como el nuestro, de desarrollo 
intermedio. La segunda es que. en un mundo cada 
vez más interdependiente, el déficit exterior cons
tituye una restricción de primer orden que condi
ciona el proceso de desarrollo. La permanencia o 
recurrencia del déficit exterior obligará a cualquier 
economía a ajustes constantes, vía precios o 
rentas o precios-rentas, y a sufrir, por lo tanto, las 
convulsiones derivadas de tales procesos; o bien, 
para el caso de que no se considere deseable 
efectuar el ajuste, será preciso financiar el déficit



hipotecando el futuro, lo cual, en un universo 
como el nuestro, impregnado de incertidumbres, 
constituye un riesgo nada desdeñable. La tercera 
razón resulta no solamente interesante sino enor
memente actual : los problemas del ajuste exterior 
van a cobrar aún más importancia en el futuro 
inmediato al haber tomado ya cuerpo un peligro 
latente desde hace varios años: la incapacidad de 
muchos países para soportar la carga de la deuda 
exterior. No olvidemos que esa ruptura exterior no 
es un problema individualizado, sino un desequili
brio que afecta al conjunto de la economía 
internacional. La afecta, de un lado, porque 
socava los cimientos del actual sistema financie
ro; del otro, porque interrumpe, sin que exista 
todavía un mecanismo de recambio, el reciclaje 
internacional de fondos tal y como se venía 
produciendo desde la primera crisis energética; 
finalmente porque puede contraer, aún más. el 
comercio internacional y agravar así, hasta limites 
imprevisibles, la crisis mundial.

Es posible examinar la evolución de una 
economía dada, en este caso la española, a través 
de su sector exterior singularizando, de esa forma, 
las características de la misma relativizadas en el 
contexto mundial. Así lo hace uno de los trabajos 
reseñados (Raquaijo, 1982), el que va a servir 
de hilo conductor para la presentación de todos 
ellos.

Si se examina el sector exterior español con 
suficiente perspectiva, 1961-1980, se llega, en
seguida, a tres conclusiones: la economía espa
ñola ha experimentado, durante este lapso, trans
formaciones importantes: la economía española se 
ha interconectado sustancialmente con la mundial; 
participa, en la actualidad, en mucha mayor 
medida en la división internacional del trabajo; el 
sector exterior padece un déficit comercial crónico.

Las transformaciones importantes a las que nos 
hemos referido se observan, con facilidad, tan 
pronto se analiza la composición de la exporta
ción: en 1961 los productos industriales suponían 
tan sólo un tercio de la misma, mientras que, en 
1980, constituyen las tres cuartas partes del total. 
En otro de los trabajos presentados (Casado. 
Díaz Ballesteros, Lasso do la Vega, R ivi- 
llas . 1982) se lleva a cabo un análisis mucho 
más amplio de esas modificaciones para poner de 
relieve que, en el período 70-79, la composición 
de las exportaciones españolas nos acerca al 
grupo de las economías desarrolladas de mercado, 
con una serie de diferencias en el caso español; 
los diversos grupos de productos presentan mucha 
mayor estabilidad en los países desarrollados que 
en España; los bienes manufacturados han expe

rimentado. en el caso español, un aumento espec
tacular; el peso de los alimentos en' el total 
exportado es todavía muy alto en nuestro país; 
aparece una tendencia anómala y. por tanto, 
contraria a la de los países desarrollados, a 
incrementar la exportación de minerales y meta
les; evolución decreciente, en España, de la 
exportación de combustibles. De todas maneras, 
el trabajo referido revela una característica de la 
exportación española actual, que supone una grave 
debilidad de nuestra estructura productiva: Ib 
importancia que tienen las exportaciones intensi
vas en energía. En 1978. el 46,5 por 100 del 
total exportado correspondía a los seis sectores 
que consumen más energía: derivados del petró
leo, fundición de acero, cementos hidráulicos, 
material de transporte, maquinaria y material 
eléctrico y derivados del caucho. Para un país 
como España, sin recursos petrolíferos y con una 
dependencia del 67,5 por 100 en 1980, respecto 
de ese hidrocarburo1 ese rasgo implica una 
circuiaridad nada deseable en su brecha exterior: 
cuanto más se exporta, más energía se requiere y 
más se dilata la importación de un producto que 
tiende a hacer empeorar nuestra relación de 
intercambio y. consecuentemente, a incrementar 
el déficit.

De la mano del proceso de liberalización 3 o 1 
exterior que se inicia en 1959, al haberse agotado 
el modelo de sustitución de importaciones del 
período 1939-1959, la economía española se 
engarza de manera decidida en los mercados 
internacionales: la proporción que supone su 
comercio de mercancías en el PIB se dobla en el 
lapso 61-80. pasando del 13,85 por 100 al 26,16 
por 100; sin llegar, todavía, a los grados de 
apertura de los países europeos industrializados, 
ese indicador pone de manifiesto que el engaste 
en la división internacional del trabajo se ha 
efectuado de manera continua.

Examinando la cobertura comercial exterior se 
observa, en el período mencionado, la permanen
cia del déficit comercial, rasgo dominante del 
sector exterior español2. Precisamente por esa 
permanencia podemos calificarlo, sin ninguna 
duda, de déficit estructural: el propio sistema 
productivo tiende a generarlo. Y ese déficit 
comercial se repite, a todo lo largo de la pasada

'  Véase J . M . García Alonso: la  energía en España: situación 
actual y  perspectivas. Banco Atlántico, M adrid, 1981.

1 Como ponen de manifiesto J . Segura y E. García Viñuela, desde 
1842 la balanza comercial española s ilo  se ha saldado con superávit 
en dieciséis ocasiones. (E l M id i com ercial de la  economía española. 
Información Comercial Española, abril, 1978).



década, pese ai buen comportamiento de ia 
exportación española que ha ganado, a escala 
mundial, cuotas de mercado. Sobre ese punto 
coinciden varios de los trabajos indicados (M a- 
ravall y Morales, 1981; Bonilla Herrera, 
1982; Arranz. 1982). Tanto si se utilizan datos 
de los propios países receptores como si se 
emplean las estadísticas aduaneras españolas, y 
sea cual sea el desglose efectuado, el análisis 
pone de manifiesto lo ya dicho: que la exportación 
española de mercancías ha pulsado con fuerza en 
los últimos tiempos. No todos los grupos presen
tan el mismo perfil positivo: los trabajos de 
Bonilla y Arranz profundizan en ese aspecto y 
determinan los productos o clase de productos que 
han tirado con mayor fuerza de la exportación 
española.

Las causas

¿Cuáles son, entonces, las causas del déficit 
permanente? Figuran en el trabajo que nos sirve 
de gula (Requsijo). Se trata de cuatro causas, y 
de cuatro causas importantes: rigidez del sector 
primario y carencia de recursos energéticos, de
pendencia tecnológica y mantenimiento de una 

j 02 diferencial de inflación con respecto a nuestros 
competidores, que debilita nuestra competitividad 
exterior.

A través de un sencillo análisis de ventajas 
comparativas reveladas, realizado en tres años 
representativos del periodo 1961-80 — inicial, 
intermedio y final—  se observa que se han 
perdido ventajas comparativas en el sector pes
quero y varios de los principales subsectores 
agrícolas (Requeijo). Se trata de sectores, por 
otra parte, muy al pairo, de la competencia 
Internacional. Ese desajuste entre oferta y deman
da del sector primario, esa incapacidad de la 
oferta para adaptarse a las variaciones de la 
demanda, obliga, de un lado, a realizar importa
ciones. a veces cuantiosas, para satisfacer la 
demanda interna; pero produce, asimismo, otro 
segundo efecto no menos negativo: es preciso 
recurrir a las ayudas presupuestarias para retirar 
del mercado los grandes excedentes que se 
generan en toda una serie de productos y resulta 
necesario, también, verter esos excedentes al 
mercado exterior con pérdidas.

España es un país mal dotado de recursos 
energéticos tradicionales, un país sin reservas 
conocidas e importantes de hidrocarburos. Puesto 
que ya hemos puesto de manifiesto lo mucho que 
depende su base energética del petróleo queda

patente la debilidad exterior dimanante de esa 
situación, una debilidad que se fue acentuando en 
el período 1960-73, el lapso de crecimiento más 
rápido de la economía española. Entre esos dos 
años el consumo de petróleo se multiplica por 
ocho, al igual que lo hiciera en Japón, los 
dos incrementos más altos del grupo de países 
OCDE3. Con una base energética apoyada en el 
petróleo, un petróleo que en su práctica totalidad 
debe importarse, la energía se convierte en el 
estimulador por excelencia del déficit comercial 
español. De ahí el tremendo impacto que las dos 
crisis energéticas han tenido en la balanza de 
pagos de España, vía dilatación del déficit comer
cial; de ahí la gran dificultad existente, y ya 
mencionada, para lograr el ajuste exterior dado 
que, al elevarse el ritmo de actividad económica. 
— condición necesaria para efectuar la transferen
cia real—  el boquete exterior tiende a agrandarse 
al aumentar las importaciones de petróleo.

Una rápida ojeada a los pagos por asistencia 
técnica y royalties, quintuplicados tan sólo en el 
período 70-80. permite observar la dependencia 
tecnológica española. Esa dependencia tecnológi
ca tiene su causa primera en la pobreza del 
esfuerzo investigador realizado en nuestro país, lo 
cual nos obliga a importar tecnología. Curiosamen
te, y como aclara otro de los estudios incluidos 
en esta reseña (Moreno Moré), el grueso de los 
pagos por tecnología lo efectúan las empresas con 
participación extranjera situadas en España; en 
1977, el 85 por 100 aproximado del total de 
pagos por asistencia técnica y royalties. En el 
caso de las empresas con participación extranjera 
superior al 50 por 100, la proporción es casi del 
42 por 100. Significa eso que el grueso de 
nuestros pagos por ese concepto, viene constituido 
por pagos de transferencia realizados en el seno 
de la misma empresa y significa también, como 
pone de manifestó Moreno Moré, que la 
inversión extranjera no sustituye a la asistencia 
técnica sino que sirve de vehículo para que se 
multiplique. Los pagos por tecnología no consti
tuyen un elemento fundamental de nuestro déficit 
exterior — aunque, de hecho, resulten bastante 
superiores a los que incluye la rúbrica de asisten
cia técnica y royalties— ; el elemento clave es la 
propia dependencia tecnológica que conforma 
nuestra oferta exportable y que, en ocasiones, 
limita nuestros mercados exteriores a través de 
compromisos contraídos con la empresa matriz.

3 Memoria 1975. Delegación del Gobierno en CAMPSA.



Nuestra competitividad exterior se ve continua
mente erosionada por la persistencia de un dife
rencial de inflación con respecto a los principales 
competidores. En tres de los trabajos objeto de 
esta presentación se hace referencia a ese com
portamiento negativo de nuestros precios (Raqueí- 
jo; Bonilla; Casado, Díaz Ballesteros. 
Lasso de la Vega y Rivlllas). Es de señalar, 
además, que en el tercero de los estudios (Ca
sado, Díaz Banasteros, Lasso de la Vega 
y R ivlllas), se incluye una interesante y docu
mentada reflexión sobre funciones de exportación 
industrial, incluyendo unas y excluyendo otras los 
precios relativos. Lo que importa destacar, en todo 
caso, es que ese mayor ritmo de inflación español 
tiende a estimular las importaciones y a frenar las 
exportaciones, dilatando así el déficit comercial, 
lo que obliga, con excesiva frecuencia, a operar 
sobre el tipo de cambio para corregir la situación.

El permanente déficit de la balanza comercial, 
cuyas raíces acabamos de examinar, se compensa, 
en España, gracias a tres rúbricas con saldos 
continuamente positivos: turismo, remesas de 
emigrantes e inversiones extranjeras. Nuestra 
proximidad a los países europeos más desarrolla
dos favorece ese turismo, las remesas de emigran
tes son producto del elevado número de trabaja
dores españoles que residen en esos países 
europeos desarrollados, y la inversión extranjera 
deriva, a su vez, de las necesidades y posibilida
des que ofrece un mercado en continua expansión, 
si bien ese crecimiento se ha hecho mucho más 
lento desde la primera crisis energética.

El trabajo de M om io M o rí, confeccionado 
con los datos de la balanza de pagos, permite 
bucear en el tema de la inversión extranjera en 
España. Permite conocer los ingresos brutos a que 
ha dado lugar esa inversión en la pasada década, 
y observar cómo los pagos por liquidación de 
inversiones dan lugar a que la corriente de 
recursos hacia nuestro país quede notablemente 
mermada, tanto más si se tiene en cuenta que los 
pagos por las rentas de esas inversiones — tam
bién cuantificadas en el trabajo—  reducen aún 
más los ingresos. El estudio, cuyo principal objeto 
es analizar las repercusiones que la inversión 
exterior tiene en la balanza de pagos, esclarece 
toda una serie de dudas sobre el efecto de esa 
partida de ajuste.

El hecho de que el déficit de balanza comercial 
se compense con las tres partidas mencionadas, 
pone de manifestó la debilidad de nuestras cuen
tas exteriores. Nó solamente porque, en términos 
relativos, el monto de esas rúbricas decrece 
— por ejemplo, con respecto al PIB—  sino, muy

especialmente, porque la política económica es
pañola tiene un efecto muy limitado sobre tales 
partidas: las tres dependen mucho más de la 
coyuntura extema que de las decisiones internas. 
De ahí la labilidad de la cobertura exterior, y de 
ahí. también, la necesidad de resolver el problema 
que plantea el déficit comercial.

Cuatro son las formas posibles de cerrar ese 
déficit: aumentar la protección exterior, ampliar 
las partidas compensadoras, financiarlo y aumen
tar la exportación. Analicemos, uno a uno. esos 
caminos.

Pese a las muchas veces que solicita un 
aumento de la protección, tal medida es la menos 
recomendable de todas. España está, hoy, ligada 
por toda una serie de compromisos internaciona
les. que no puede incumplir: se expondría, en 
caso contrario, a toda una serie de medidas de 
resorción que invalidarían la medida. Y. además 
de la existencia de tales compromisos, hay dos 
razones adicionales que desaconsejan absoluta
mente el aumento de la protección exterior. La 
primera de ellas es que. con cifras de 198Q. un 
54 por 100 de nuestra importación no se vería 3 o¡> 
afectada por esa medida; se trata de productos 
alimenticios y combustibles, productos bien de 
demanda rígida respecto del precio o bien de 
productos a los que no se aplica el arancel.
España es un país transformador, lo que significa 
que todo incremento de la protección exterior se 
traduce en una desprotección a la exportación, 
segunda razón de las anunciadas.

Acabamos de poner de relieve la existencia de 
tres partidas compensadoras tradicionales. Ahora 
bien, ¿bastarán esas rúbricas compensadoras para 
seguir enjugando, en el futuro, el déficit comer
cial? Hay que dudarlo, en principio. Ya hemos 
señalado que. en términos relativos, el saldo de 
tales partidas decrece y. en un contexto mundial 
depresivo, no es fácil que la tendencia se invierta.
Confiar en el efecto de las partidas compensado
ras supone, hoy, renunciar a prever el futuro de 
nuestro sector exterior.

A partir de la primera crisis energética, se ha 
recurrido constantemente a la financiación inter
nacional para cerrar la brecha exterior. Resultado 
de esa apelación continua a los préstamos exte
riores, es que nuestra deuda externa ha pasado de 
3.500 millones de dólares en 1973 a 27.205 
millones en 1981. Conviene detenernos en este 
aspecto concreto de nuestro problema de balanza

Las solucionas posibles



de pagos, aspecto que trata, con gran riqueza de 
datos, otro de los trabajos (Da la Dehesa. 
1982). Al fin y al cabo, y en el otoño de 1982, 
el tema cobra especial importancia porque, como 
ya hemos señalado, son ya varios los países que 
no pueden hacer frente al servicio de la deuda 
exterior, lo cual plantea no solamente el problema 
de su financiación, sino el mucho más amplio y 
espinoso del impacto que tal situación puede 
tener sobre las transacciones internacionales.

El trabajo de Guillermo de la Dehesa 
examina, con minuciosidad, todos los aspectos de 
la deuda exterior española: sus antecedentes, la 
situación actual de la misma en comparación con 
toda una serie de magnitudes, la distribución por 
prestamistas, por prestatarios, por monedas y por 
vencimientos, el coste de la deuda, la solvencia 
crediticia externa de España a través de una serie 
de indicadores. También lleva a cabo una compa
ración del endeudamiento español con el de otros 
países y. para situar el problema en sus verdade
ras coordenadas, computa los activos y pasivos 
exteriores. Puede decirse que ningún aspecto del 
endeudamiento exterior español ha quedado olvi
dado en ese análisis. En última instancia, y 
mediante el examen de la deuda exterior, puede 
rememorarse la crisis que hoy nos atenaza y el 

3 ° 4  verdadero alcance de la misma; situación que, por 
otra parte, es común a muchos otros países.

Las conclusiones de ese estudio ponen de 
manifiesto lo siguiente:

a) La deuda exterior española se asemeja a 
la de cualquier país industrializado; la financia
ción proviene, en su gran mayoría, de intermedia
rios financieros internacionales de carácter priva
do y en condiciones normales de mercado.

bj La deuda presenta un cierto equilibrio en 
cuanto a la naturaleza de los prestatarios: aproxi
madamente la mitad corresponde a los públicos y 
la otra mitad a los privados.

c) El plazo medio de la deuda es aceptable
mente largo y el calendario de amortización 
uniforme.

d} En los años últimos, el coste medio de la 
deuda ha aumentado como consecuencia de las 
alzas generalizadas de los tipos de interés, y de la 
alta proporción de préstamos con tipo de interés 
flotante.

e) Los indicadores de solvencia financiera 
examinados ponen de manifiesto que España no se 
encuentra en posición difícil para hacer frente a 
la deuda, tanto desde el punto de vista de la 
liquidez a corto plazo como desde el ángulo de la 
capacidad de pago a largo plazo.

f) De entre los países de industrialización

reciente, es España el que parece gozar de mayor 
capacidad financiera para hacer frente al servicio 
de la deuda exterior.

g) Si la comparación se efectúa respecto de 
los países industrializados España se encuentra en 
una posición intermedia, tanto más si se analiza 
la posición extema neta total: activos y pasivos 
financieros a corto y largo plazo.

hf A plazo medio, y siempre que se pueda 
dominar el déficit público, el endeudamiento 
exterior debería estabilizarse como resultado de 
menores déficits en cuenta corriente.

i) No es posible, sin embargo, mantener el 
ritmo de endeudamiento del período 73-80, por
que podría situar a muchos países en una peligro
sa cota de endeudamiento.

La última conclusión resulta especialmente 
significativa. Aumentar nuestro nivel de endeuda
miento exterior no es una media recomendable y, 
en todo caso, el coste de ese mayor endeudamien
to gravitaría pesadamente sobre nuestras cuentas 
exteriores.

En consecuencia, la breve reflexión hasta ahora 
realizada nos lleva a una conclusión inevitable: la 
única forma de reducir el déficit comercial con
siste en aumentar la exportación española lo que, 
por otra parte, estimularla el ritmo de actividad 
global y, lo que es aún más importante, el nivel 
de empleo. Ahora bien, el incremento deseable de 
la exportación tropieza, en la actualidad, con tres 
obstáculos nada desdeñables: la depresión mun
dial. el esfuerzo de transferencia de los grandes 
países industrializados, esfuerzo encaminado a 
compensar la factura energética y la existencia de 
los países de industrialización reciente, muy 
especialmente los del sudeste asiático.

La larga depresión mundial ha dado lugar al 
estancamiento del comercio internacional que, en 
1981, no aumentó respecto de 1980 *. Un primer 
obstáculo difícil de salvar a la hora de ganar 
cuotas de mercado exterior: sólo un comercio en 
expansión permite conseguirlas sin excesivas tensio
nes.

La situación de los países desarrollados, en los 
que todavía se deja sentir el efecto de la segunda 
crisis energética, da lugar a un problema global 
de transferencia, que tiene que ir precedido de un 
aumento de sus exportaciones para que se produz
ca el ajuste exterior. Consecuentemente, la com
petencia internacional se acrecienta y dificulta

*  Como pone de manifiesto el World Economlc Survsy 1981 -82 , de 
las Naciones Unidas (Nueva York. 1982).



cualquier esfuerzo adicional de exportación que 
pane de España.

Finalmente, un país como España, de rango 
intermedio y sin una verdadera industria de punta, 
tropieza en buena pane de su ofena exponable 
con la competencia de los países de industriali
zación más reciente, especialmente los del sudes
te asiático: países caracterizados por aplicar un 
modelo de crecimiento hacia afuera, apoyado en 
las exportaciones, estimuladas éstas, a su vez. por 
los bajos costes de producción: sus costes sala
riales son la mitad, aproximadamente, de los 
españoles.

El razonamiento seguido hasta el momento nos 
lleva, fácilmente, a dos conclusiones con las que 
estarán de acuerdo todos, o casi todos, los 
interesados en los problemas exteriores de la 
economía española: la primera de ellas es que la 
única manera adecuada de reducir sustancialmen
te el déficit exterior consiste en aumentar la 
exportación; la segunda, es que el aumento de las 
exportaciones choca contra un clima internacional 
especialmente difícil. Sobre la forma de superar 
ese segundo obstáculo, las opiniones pueden 
diferir — aunque los puntos de vista no sean 
excluyentes—  y de lo que se trata es de 
mencionar las que figuran en varios de los 
trabajos reseñados.

Para Bonilla todavía las exportaciones espa
ñolas son reducidas tanto en términos absolutos 
como relativos, y debe hacerse un esfuerzo notable 
para aumentarlas, esfuerzo que pasa, necesaria
mente. por lograr reducir sustancialmente la tasa 
de inflación de la economía española y por lograr 
que la estructura productiva se haga más flexible.

De forma similar se pronuncia J. Aranas 
Uria en su trabajo dedicado a examinar las 
medidas de fomento a la exportación existentes en 
España. A su entender, los mecanismos de fomen
to son suficientes y similares a los existentes en 
la mayoría de los países desarrollados. Sin em
bargo, la ayuda derivada de la aplicación de tales 
mecanismos no basta para resolver el problema; 
debe necesariamente ir acompañada de un aumen
to de la eficacia productiva general. No se puede 
pretender aumentar la exportación si no se mejora 
la productividad y la flexibilidad del conjunto del 
sistema.

En otro de los trabajos (Casado, Díaz Ba
llesteros, Lasso de la Vega y R ivillas) se
preconiza una política combinada que consiste en 
aumentar la capacidad productiva de los sectores 
con elevado contenido tecnológico; incrementar 
sustancialmente el crédito a la exportación y los 
instrumentos de promoción comercial; desarrollar

una política industrial y de fomento de la'expor
tación selectiva que estimule las rentas exteriores 
y que tenga en cuenta la necesidad de generar 
empleo, de reducir los consumos energéticos y de 
esquivar la competitividad de los países de 
reciente industrialización; y. finalmente, reducir 
sustancialmente la inflación.

El trabajo que sirve de eje a todas estas 
reflexiones (Raqueijo) propugna una política 
sectorial que rectifique las debilidades y rigideces 
del sector primario, reduzca considerablemente la 
dependencia energética — gozne fundamental del 
proceso de ajuste—  y permita realizar, en el 
sector industrial, un salto tecnológico que modi
fique la actual posición española en la división 
internacional del trabajo.

Como puede observarse las opiniones varían, 
como no podría menos de suceder ante un 
problema complejo. Entendemos, sin embargo, que 
el abanico de medidas propuestas revelan, de un 
lado, la importancia que se atribuye al déficit 
exterior español y, del otro, los diversos senderos, 
en buena parte convergentes, que deberían seguir
se para facilitar el ajuste exterior de nuestra 
economía.

Jaime REQUEMO GONZALEZ



A REFORMA AGRÀRIA 
EM PORTUGAL: 
DESENVOLVIMENTO E 
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Trabalhos considerados: Os seguintes textos db 
Barros, Afonso de: A Reforma Agrària em 
Portugal e o desonvolvimento económico 
e social, «Revista Crítica de Ciências Sociais», 
núm. 3, Coimbra, 1979 1; La Reforma Agraria 
en Portugal. De las ocupaciones de tierras  
a la formación de las nuevas unidades de 
producción, «Agricultura y Sociedad», núm. 12 
e 14, Madrid, 1979 y 1980 2; As novas 
unidades de produçào da Reforma Agrària 
e a transform adlo da agricultura latifun - 
diária em Portugal, incluido em Afonso de 
Barros (org.) A Agricultura Latifundiária na Pe
nínsula Ibérica. Seminàrio, Instituto Gulbenkian de 
Ciéncia, Oeiras, 1980; Reforma Agraria sns 
Portugal: alternativas contrapuestas, co- 
municaçào apresentada ao V Congresso Mundial 
de Sociologia Rural, Cidade do México, 1980; Le 
problème du Sud au Portugal et la réfor
me agraire, «Tiers Monde», Vol. 23, núm. 89, 
Paris, 1982.
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Entre as transformares sociais desencadeadas 

em Portugal no periodo que se seguiu ao derrube 
do regime fascita que dominou o Pais durante 48 
anos, ocorrido em 25 de Abril de 1974, a Reforma 
Agrària desenha-se sem dúvida como urna das 
mais origináis. O modo como se processou a 
transferência das terras e de outros meios de 
produçào agrícola conjugado corn o tipo de 
reestruturaçâo agrària a que conduziu conferem- 
Ihe, com efeito, o estatuto de experiància de 
vincada especificidade. quer no quadro das trans- 
formaçôes internas do Pals quer em relaçâo a

outras experiências de reformas agrárias verifica
das noutros países.

Com base nos textos que formant o objecto 
desta Resenha Temática, procurarei evidenciar, 
em termos fogosamente muito sintéticos, as 
principáis características do processo da Reforma 
Agrària portuguesa, procurando situá-lo no con
texto sociopolltico do Pals e problematizá-lo à luz 
da realidade concreta da regiáo a que se confina: 
o Sul do Pals. Afirura-se-me ser este o melhor 
modo de dar conta dos contributos analíticos 
proporcionados por esses textos e, do mesmo 
passo, traçar urna breve panorámica da Reforma 
Agrària Portuguesa.

Poder politico e processo social
0 primeiro aspecto que impona fazer ressaltar 

é o de nao ter sido esta Reforma Agrària dirigida 
e impulsionada pelo poder político, segundo pro- 
jecto definido, coerente e assumido, antes se 
tendo ficado principalmente a dever ao dinamismo 
do movimento social e ao desenvolvimento das 
contrâdiçôes sociais especificas à regiào Sul. 
Trata-se, portanto, mais de urna Reforma Agrària 
imposta e conquistada no terreno, do que urna 
Reforma Agraria concebida pelos centros de poder 
político e concretizada pela acçâo do aparelho de 
Estado.

Compreender o que se acaba de afirmar exige 
que se atente no processo político subséquente ao 
25 de abril, por um lado, e se tenham presentes 
as características da regiào Sul, por outra lado.
' A acçâo militar conduzida por um movimento 
de jovens oficiáis, de pronto se segiu o desenca- 
deamento de ampias movimentaçôes populares. 
Carecido, porém, o movimento social de objeti
vos claramente definidos e assumidos e de grau 
de organizaçâo suficientemente sólido para que 
conduzisse à rápida instauraçâo de um poder 
revolucionário assente em coesa aliança de clas
ses. assistiu-se ao avolumar dos conflitos e das 
contrâdiçôes sociais, traduzidas, ao nivel da 
instancia política, na existência de um poder 
ambiguo, frágil e instável. Mas se o poder nao 
tinha, deste modo, capacidade para definir e 
lançar projectos coerentes de transformaçâo so
cial, deixava, em contrapartida, ampio espaço 
para a afirmaçâo das forças sociais mais comba
tivas no plano sectorial e regional. Sucedeu assim 
que, paralizado o sistema repressivo que condicio- 
nava a movimentaçâo dos grupos sociais domina
dos na Zona Sul do País, rapidamente se tivesse 
intensificado o conflito social correspondente à 
contradiçao principal ai existente — a que opunha



o proletariada agrícola á burguesía latifundiária—  
e com prontidáo houvessem os assalariados agrí
colas conseguido impór-se aos latifundiários. pri- 
meiro através da obtengáo de aumentos salaríais 
e da eliminagáo ou subtancial redugáo do desem- 
prego. depois mediante a ocupagáo de térras.

Do capitalism o latifundiário  ao 
colectivism o associativista

0 facto de a Reforma Agrària ter surgido como 
se acabou de referir explica em apreciável medida 
o modelo organizativo que prevaleceu na sua 
construgáo. Deriva este, antes de mais, da confi- 
guragáo estrutural da regido onde eia se implan- 
tou. Trata-sé de urna regido atrasada e deprimida, 
especialmente marginalizada do processo de de- 
senvolvimento industrial, onde predominava urna 
agricultura extensiva de sequeiro com significativo 
peso dos cereais praganosos e pecuária anexa e 
escassa diversificagdo cultural, praticada prevale- 
centemente no quadro de grandes empresas e na 
base do traballio assalariado. na sua maioria sob 
forma eventual ou temporária. tudo isto consubs
tanciando um sistema de agricultura qualificével 
como capitalismo latifundiário.

Semelhante sistema produtivo condicionava as 
opgóes básicas, no processo de constituigdo das 
novas unidades de produgáo. Desde logo, porque 
qualquer solugáo de parcelamento das exploragóes 
agrícolas implicava substancial reorganizagáo da 
actividade agrícola, tarefa sem dúvida complexa e 
impossível de concretizar sem forte apoio técnico 
e financeiro. Por outro lado, porque os interesses 
predominantes do movimento social que conduziu 
ás ocupagóes de térras se identificavam com os 
dos assalariados eventuais, os quais constituíam 
o grupo maioritário e que em mais funda oposigáo 
se achava ao sistema capitalista latifundiário. 
Trabajadores sem vínculo específico e continua
do a urna mesma exploragáo agrícola, em geral 
com reduzida qualificagáo profissionai e escassos 
conhecimentos técnicos e de gestáo, difícilmente 
se converteriam em agricultores parcelários. As 
suas aspiragóes ¡mediatas centravam-se na garan
tía de emprego permanente e a manutengáo das 
dimensóes físicas das exploragóes ocupadas, ou 
até o seu alargamento, surgiam-lhes como meio 
para tal adequado.

Se a estes factos juntamos a debilidade da 
intervengáo do Estado no processo de transferen
cia de térras e de formagáo das novas unidades 
de produgáo, compreende-se que haja prevalecido 
a exploragáo em comum das térras no quadro da

antiga herdade ou exploragáo agrícola ou, mais 
frequentemente, no quadro ainda mais alargado de 
aglutinagào de herdades em novas e mais vastas 
unidades produtivas. E melhor se compreende 
ainda se tiver presente que âs forgas políticas que 
mais decisiva intervengâo tiveram no processo nào 
era alheia è convicgáo da superioridade técnica e 
produtiva da agricultura de grande dimensao corno 
meio de assegurar o máximo desenvolvimento das 
forgas produtivas.

Fora um reduzido número de casos de formagáo 
de exploragóes agrícolas estatais. correspondentes 
a grandes unidades produtivas que aliavam a vasta 
dimensao em área a elevados índices de capitais 
fixos de exploragáo e tinham associadas activida
des agro-industriais. cuja área total nâo ultrapas
sava os 80 mil ha., o modelo colectivista adop
tado assumiu natureza associativa. As novas uni
dades de produgáo definiram-se com efeito. corno 
«associagóes de produgáo de operários agrícolas, 
pequeños agricultores e outras trabajadores».

Dentro do modelo colectivista é possível sur- 
preender duas variantes, as quais. no entanto, nao 
se configurant propriamente como sub-modelos 
distintos e alternativos. A Unidade Colectiva de 
Produçào (UCP). corresponde è variante de longe 
mais generalizada e representa a opgáo de aglu
tinar diferentes exploragóes agrícolas ocupadas. 3 o? 
Regra geral, esta variante vingou como solugáo 
organizativa ñas herdades típicas do latifundismo. 
que funcionavam com recurso largamente predo
minante a assalariados eventuais e praticavam a 
agricultura extensiva dé sequeiro. A Cooperativa 
de Produçào Agrícola impós-se fundamentalmente 
nos casos de empresas agrícolas mais dinámicas, 
em geral de menor dimensao física, mas dispondo 
de terras de melhor fertilidade e que praticavam 
urna agricultura mais diversificada e intensiva, 
circunstáncias que conduziam a que os trabaja
dores permanentes fossem maioritários.

A parte o trago distintivo acabado de enunciar, 
aliás com importantes implicagóes que adiante 
veremos, mais nenhum elemento existe susceptí- 
vel de verdaderamente diferenciar as duas varian
tes. Em ambos os casos, coincidem no essencial 
as solugóes adoptadas quanto è autonomia de 
gestâo e è forma de remuneragào dos associados 
(salàrio e nâo distribuigio proporcional dos resul
tados de exploragáo), assim como é idèntica a 
forma segundo a quai adqueriram existência jurí
dica: Sociedade Cooperativa.

As novas unidades de produgáo abarcaram urna 
área correspondente a 1.182.000 Ha., o que 
representa cerca de um tergo da superficie culti
vada da regiao Sul e apenas 14% da do País



(Continente), ficando a restante superficie do Sul 
detida pela agricultura capitalista e pela pequeña 
e média agricultura em proporgdes senslvelmente 
idénticas. Ascendendo o número das NUP's a 
511, obtém-se que a área média é de cerca de 
2.300 Ha. Trata-se de dimensao inequívocamente 
elevada. E tanto mais elevada quanto é ceno que 
a maior parte de área das novas unidades de 
produpáo — NPU's—  (70%) ficou afecta a uni
dades com urna área média de 5.000 ha. e onde 
o colectivo de trabalhadores atingía o número 
médio de 212. Da adoppáo do modelo colectivis
ta, com predominio da solugáo UCP, resultou a 
reconversáo das estruturas fundiárias existentes 
traduzida na duplicapáo, média. da dimensao das 
explorares agrícolas.

A Reforma Agrària a o desenvolvimiento 
da regido Sul

Referí atrás o carácter deprimido da regiào Sul. 
Em termos de desenvolvimento do País, designa- 
damente no que concerne à grave crise que a 
agricultura atravessa, incapaz de satisfazer a 
procura alimentar, este facto püe sérios proble
mas. Na verdade, tem esta regiáo elevadlssima 
expresséo espacial, já que representa 41% da 
superficie do País (continente). 46% da superficie 
cultivada e 54% da terra arável.

Sabendo-se que a Reforma Agrària portuguesa 
tem expressáo confinada a esta regiáo e, no seu 
seio. surgiu como alternativa ao sistema capita
lista latifundiário. o qual, mais do que um sistema 
peculiar de organizaçâo da actividade agricola, 
constituía realidade que dominou toda a vida da 
regiáo e lhe impôs os seus mais marcantes 
contornos, é por referencia à problemática concre
ta desta regiáo e como alternativa ao sistema 
latifundiário que impona discutir o problema 
colocado. Para tanto, tome-se como ponto de 
panida o cerne do funcionamento do sistema 
latifundiário. A elevada concentraçâo da terra, dos 
meios de produçâo e da força de trabalho inerente 
ao latifundismo implicava o controlo do excedente 
produzido por pane dos latifundiários. Ora sucedía 
que reduzidos eram os estímulos para que estes o 
aplicassem prioritàriamente na intensificado da 
agricultura e que nada os motivasse a dirigí-lo 
para a implantaçâo de outras actividades econó
micas no quadro da regiáo. Deste modo, nao 
surpreende que larga pane dos proventos que ales 
retiravam das suas térras do Sul fossero aplicados 
na cidade e em actividades de sede urbana, tanto 
mais que com frequáncia residiam fora da regiáo,

sobretudo em Lisboa, e nao raramente se achavam 
ligados a intéresses urbanos: finança, indùstria, 
imobiliário. 0 latifundismo conduzia, portanto, de 
acordo com a sua pròpria lógica de funcionamen- 
te, a inviabilizar o desenvolvimento do Sul, 
tornando este espaço regional fente de apoio ao 
desenvolvimento concentrado de natureza urbano-in
dustrial.

Vejamos, entâo, quais as virtualidades e os 
limites da Reforma Agrària enquanto alternativa 
potencial capaz de contribuir para superar o 
processo de marginalizaçâo e de degradaçâo do 
Sul. Para o efeito, importa surpreender a lógica 
de funciomamento intrinseca ás novas unidades de 
produçâo colectivistas, por um lado, e discutir o 
modelo que prevaleceu na construçâo das mesmas, 
por outro lado.

Tal como sucede com qualquer unidade produ- 
tiva em que os meios de produçâo pertencem 
colectivamente aos respectivos trabalhadores e em 
que estes assumem, em forma associativa, a 
respectiva gestâo, a lógica de funcionamento das 
unidades colectivas de produçâo e cooperativas de 
produçâo é pautada pelo objectivo de assegurar a 
reproduçâo da empresa. Acresce que, no caso 
concreto destas, a luta contra o desemprego 
representou factor fundamental do processo que 
conduziu à respectiva constituiçâo e pesou deci
sivamente na configuraçâo que vieram a assumir. 
Confrontadas com o aumento da carga de força de 
trabalho por unidade de superficie e condiciona
das por disporem de contigentes fixos, ou escas- 
samente variáveis, de trabalhadores. as NUP's 
viam-se petante a imperiosa necessidade de obter 
rápidos e acentuados acréscimos nos níveis de 
produçâo. Ao invés do que sucedía com o sistema 
latifundiário, onde o volume de emprego variava 
durante o ciclo agrícola consoante as actividades 
da empresa — e variava fortemente, já que se 
tratava de um sistema em que dominava a 
extensidade e a descontinuidade temporal e espa
cial dos cultivos— , e em que nenhum factor 
existia que verdadeiramente obrigasse a introduzir 
alteraçôes destinadas a aumentar a absorçâo de 
força de trabalho, ñas novas unidades de produçâo 
nascidas com a Reforma Agrària a necessidade de 
garantir o efectivo emprego do quantitativo de 
trabalhadores associados representa realidade que 
objetivamente obriga a diversificar e a intensifi
car as actividades.

A lógica de que é portadora a Reforma Agrària 
contrasta abertamente, por conseguiate, com aque
ja que enformava o capitalismo latifundiário. 
sendo muito diversas as respectivas incidáncias 
no que concerne ao problema do desenvolvimento



do Sul. Para além de nao conduzir à salda de 
resultados produtivos para fora da regiào, a lògica 
da maximizagào do emprego impulsiona a que os 
excedentes obtidos se destinem è intensificagào 
da produgào agrícola e. inclusivamente, à diver
sificado das actividades produtivas no ámbito da 
pròpria comunidade rural, sejam alas directamente 
conexas com a produgào agricola, como é o caso 
da transformagáo de produtos agrícolas, sejam 
elas de outra natureza, desde que susceptíveis de 
potencializar o aproveitamento das disponibilida
des de trabalho existentes.

A lógica intrínseca de funcionamento que 
sumariamente se deixou referenciada influiu, co
mo nao podía deixar de ser, na construgáo do 
modelo organizativo adoptado pelas NUP's. Mas, 
por sua vez, o concreto desenvolvimento desta 
mesma lógica tem como condicionante o pròprio 
modelo organizativo. Importa pois problematizá-lo 
a esta luz.

A destringa entre Unidades Colectivas de Pro
dugào e Cooperativas de Produgào Agricola, acima 
feita, nlo esgota a questáo das variantes adopta
das na concretizagáo do modelo colectivista. 
Assim é que, se pesquisarnos os critérios subja- 
centes ás modalidades em confronto, vamos en
contrar um outro, sem dúvida menos evidente e 
explicitado, mas inegávelmente de nao menor 
importancia do que o precedente e que, de certo 
modo, com ele se cruza. Refiro-me à sede 
espacial de referéncia da reorganizagáo produtiva. 
Até o ponto em que é possivel detectar o modelo 
coerente em que se baseaba a UCP, enquanto 
meio de reestruturagáo fundiária e instrumento de 
reconversáo econòmica e social, desenha-se com 
clareza suficiente ou objectiva de fazer coincidir 
esta com o espago físico e prudutivo envolvente 
da aldeia, unidade básica da vida alentejana, ou 
quando muito com a freguesia. no caso de esta 
comprender, para além da aldeia-sede, outra ou 
outras de menor importancia.

Tomando por referéncia este critèrio, nova 
linha de clivagem se perfila, atravancando tanto 
as UCP’s como as cooperativas. Quanto à$ prirnei- 
ras. cumpre separar aquetas que levaram o pro
cesso de aglutinagáo de herdades para além dos 
limites do territòrio da aldeia e mesmo do espago 
da freguesia. daquelas outras que se confinaram a 
estes limites. No respetante ás segundas, há que 
distinguir as situagóes em que a solugáo coope
rativa foi adoptada uniformemente em relagáo a 
todas as explorag&es agrícolas ocupadas no qua
dro de aledeia. dando origem a um conjunto de 
cooperativas susceptíveis de articulagáo no seio 
deste espago, daquelas em que a opgio coopera

tiva foi pontual e desgarrada, alheia à referéncia 
espacial em causa. Com evidéncia decorre que as 
variantes do primeiro tipo (referenciadas à aldeia) 
configuram-se bem mais aptas a potencializar 
solugóes de integragáo comunitària e. deste modo, 
maior capacidade apresentam no concernente ao 
reordenamento social e produtivo.

Para além desta fundamental questáo da refe
réncia espacial da reorganizagáo produtiva e 
social, dois outros problemas de nao menor 
importancia interessa equacionar ao discutir-se o 
modelo organizativo das novas unidades de pro
dugào. Sào eles as formas de remuneragáo dos 
trabalhadores associados e a dimensáo destas 
unidades produtivas.

Como se referiu, a pràtica uniformemente 
adoptada quanto á remuneragáo tem sido o salàrio 
fixo e nào a distribuigáo proporcional dos resulta
dos de exploragáo. Há que ponderar essencialmen- 
te. ao equacionar-se a validado desta pràtica, 
entre as facilidades ¡mediatas que oferece no 
concernente à coesào do movimento social e à 
formagào de excedentes destinados ao investimen
to, por um lado, e a menor motivagào directamen
te sentida pelo conjunto dos associados à inten- 
sificagào por outro lado.

Quanto à problematizagào da dimensáo das 
NUP's limitar-me-ei a referencià-la à eficiencia 3 ° 9  
da gestào. Se é inegável que a alargada dimensáo 
permite potencializar o aproveitamento do raro e 
fundamental factor representado pelos associados 
com conhecimentos e capacidade de gestào e de 
direcgáo, ao mesmo tempo que poderá facilitar a 
utilizagio das máquinas e outros meios de pro
dugào, é facto que, em contrapartida, vem aumen
tar consideravelmente a complexidade da mesma 
gestào. a par do que toma mais difícil a particí- 
pagáo regular e directa do colectivo de trabalha
dores na vida da unidade produtiva e. deste modo, 
o seu real e consciente empenhamento no funcio
namento e alargamento desta.

A lógica desenvolvimentista inerente à Reforma 
Agrària ensaiada acha-se condicionada, como se 
acabou de referir, por aspectos internos ás pró- 
prias unidades produtivas. E óbvio, porém. que a 
capacidade em movimentar sementante lógica 
depende também — e pode dizer-se que principal
mente—  do facto de esta Reforma Agrària fazer 
parte integrante de urna estratégia de desenvolví- 
memo do Sul definida e conduzida pelas instan
cias do poder ou. pelo menos, por estas apoiada.
Ora, é manifesto que assim náo acontece. Verifi- 
ca-se, pelo contràrio, que as novas unidades de 
produgào, cedo mergulhadas em contexto político 
adverso e hostilizadas por parte dos poderes



gobemamentais, tém-se visto remetidas para urna 
estratégia de tipo defensivo, sem espago e sem 
apoio para verdadeiramente poderem afirmar as 
potencialidades desnvolvimentistas intrínsecas á 
sua lógica de funcionamento.

Declinio da Reforma Agrària colectivista 
a alternativas para a transformagáo do Sui

Sem nunca ter ultrapassado dimensáo relativa
mente reduzida — cerca de 1/3 da superficie 
cultivada da regiáo onde se implantou. recorde-se 
o sector da Reforma Agrària chegou a dispor. no 
momento da sua máxima expansáo. de peso 
suficiente para que tivesse sentido perspectivá-lo 
como base dinamizadora do processo de reconver- 
sáo do Sul, sobretudo desde que se viesse a 
estabelecer sólida e estreita articulado cooperan
te entre as novas unidades de produgáo e o sector 
da agricultura camponesa parceléria ai existente. 
Fundamentalmente em resultado da política gover- 
namental. aquele sector veio porém a ficar redu- 
zido a dimensáo demasiadamente escassa para 
que possa desempenhar semelhante papel. Com 
efeito, até final de 1981 foram retiradas ás NUP's 
cerca de 600 mil ha., dos quais 85 mil foram 

3 10 destinados para pequeña e mèdia agricultura e os
restantes devolvidos aos amigos proprietários e/ou 
empresários, o que significa que as NUP's passa- 
ram a deter apenas cerca de 16% da superficie 
cultivada e o sector da agricultura capitalista 
cerca de metade da mesma.

Acresce que neste momento acha-se em debate 
na área do poder o destino a dar à área aínda em 
poder das NUP's, debate que se polariza em tomo 
da alternativa de os devolver aos anteriores 
proprietários. solugao que abriría espago potencial 
ao processo de reconstituigáo do latifundismo, ou 
de os manter subtraídos a esse processo, propug- 
nando-se a sua afectagào preferencial a solugóes 
de exploragáo individual da terra. Caso se enve
rede por esta segunda solugáo, resultaría que a 
agricultura colectivista associativa deixaria de 
existir ou ficaria reduzida a mera expressáo 
simbólica e que as térras do Sul seriam repartidas, 
em proporsóes semelhantes, entre o sector do 
capitalismo agràrio e o sector da pequeña e mèdia 
agricultura parcelária. Nisto se traduziria a Refor
ma Agrària.

Duas interrogagóes levanta e cenário esbogado. 
A primeira respe ita è possibilidade de reconverter 
os latifundiários em empresários capitalistas com 
a capacidade e o dinamismo corresponde è 
verdadeíra acepgáo deste termo, para além de ter

a ver com questáo mais geral da eficácia e da 
superiordade da agricultura capitalista face a 
formas de produgáo familiares. A 2.8, transfor
mar a situagáo do Sul com base no desenvolvi- 
mento da agricultura parcelária de suporte fami
liar. Limitar-me-ei a focar esta última alternativa. 
A primeira questáo que a este respeito se coloca 
é a da própia dimensáo deste sector. Com efeito. 
mesmo que ele viesse a integrar a totalidade da 
área aínda em poder das NUP's náo atingiría 
expressáo maioritária na zona Sul. Para que 
pudesse resistir a tentativas de reconcentragáo 
fondiària movidas pelo capitalismo agràrio seria 
imprescindlvel. potiamo, que esteve protegido por 
mecanismos jurídicos e técnico-económicos de 
eficácia constante. Mas outros problemas se 
deparam. Há que estar consciente, antes de mais 
da profundidade da reestruturagáo implicada por 
tal solugáo. Trata se na verdade de reconverter 
todo o sistema cultural (afolhamentos, rotagóes, 
novas cultura, etc.) bem como os equípamenos 
existentes, todos eles dimensionados para a agri
cultura de elevada dimensáo. e ainda o pròprio 
quadro de povoamento domíname no Alentejo. já 
que o grau de concentragáo que o caracteriza 
difícilmente é compatível com a parcelizagáo da 
exploragáo da terra. Tudo isto implica, como é 
óbvio, substanciáis investimemos. Por outro lado, 
levanta se o problema de encontrar suporte social 
suficiente para implantar semelhante reconversáo. 
Sabendo-se que fraegáo apreciável dos pequeños 
agricultores alentajanos se acha claramente en
vejecida e, com frequáncia, náo domina as 
técnicas de agricultura modernizada, por um lado, 
que náo sáo em número alargado os trabajadores 
que dispóem de conhecimentos suficientes para 
gerir urna exploragáo familiar viável, por outro 
lado, logo ressalta a debilidade de tal suporte 
social e que este só podará ir sendo constituido 
através de um sèrio e longo esforgo de ensino 
profissionai e de asisténcia técnica.

Reforma A g riria  a mudanga social

Referidos os problemas que tenho por mais 
significativos levantados na pesquisa que venho 
conduzindo sobre a Reforma Agrária portuguesa a 
que percorrem os textos a que esta resenha se 
reporta e assinalados alguns dos contributos que 
estes textos proporcionaram para o conhecimento 
deste fenómeno social, náo quero terminar sem 
aludir á perspectiva analítica central que comanda 
este projecto de investigagáo, perspectiva esta



que com maior evidéncia resultará de trabadlos 
em preparado e aínda nao publicados.

A Reforma Agrària é entendida com frequènza 
como urna inteivengáo do Estado visando provocar 
a rápida transformado das estruturas agrárias e 
tendo por campo directo de incidencia as relagóes 
de propriedade e/ou de posse da terra. Trata-se. 
portanto, de problema que releva da política 
agrària, formando capitulo especial desta. Basta 
atentar na Reforma Agrària protuguesa para de 
¡mediato se compreender que se está perante 
problema bem mais complexo. Se é inegável que 
a Reforma Agrària pressupòe a intervengào do 
Estado, nao e menos certo que eia de modo aigum 
constituí exclusivo assunto de política agrària, 
estando ionge de se resumir a fenómeno linear
mente perspectivável do único ángulo da iniciativa 
e da manipulagáo estatal. A Reforma Agrària 
representa também um processo social. Na verda- 
de, eia tem sempre na sua origem um conflito 
social especifico, com características que variam 
de situagáo para situagáo, assim como se traduz 
sempre num processo de mudanga social.

Se atentamos no caso concreto da Reforma 
Agrària portuguesa, constata-se que as ocupagóes 
de térras e a formagáo das novas unidades de 
produgáo inserem-se no desenvolvimento de um 
conflito social consubstancado em diversas alte- 
ragóes da realidade social local e regional, 
alteragóes estas que tiveram profundas implicagóes 
na modificagáo do sistema local e regional de 
dominagáo de classe. 0 arranque da Reforma 
Agrària, traduzido ñas ocupagóes de térras e na 
formagáo das novas unidades de produgáo. é 
assim precedido por e enquadra-se num processo 
de mundanga social. Mas se a dinàmica de 
mudanga é prèvia à Reforma Agrària, é com a 
transformagáo abrupta na estrutura da propriedade 
e da posse da terra trazida por esta mesma 
Reforma Agrària que o processo de mundanga se 
agudiza e se acelera. Até ás ocupagóes, o conflito 
processava-se no quadro do anterior sistema; a 
partir das ocupagóes, dá-se a transgressào desse 
sistema e inicia-se a luta para constituir um outro 
em sua substituigáo. Até ás ocupagóes. o sistema 
local de dominagáo conhece alteragóes significa
tivas em diversos dominios, mas nao perde a sua 
base material de funcionamento; após as ocu
pagóes, é esta pròpria base material, ou pelo 
menos a su parte mais significativa, que desapa
rece. Até ás ocupagóes, as transformagóes ocorri
das na organizagáo da vida social agudizavam as 
contradigóes entre esta e o funcionamento do 
sistema latifundiário; após as ocupagóes, o pro
blema colocado passa a ser o de ajustar à nova

situagáo criada no dominio-da produgáo loda a 
organizagáo e funcionamento da sociedade rural.

A Reforma Agrària introduz, portanto um ele
mento de ruptura no processo de mundanga social. 
Isto nao significa, poném, que se perca de vista 
que a mundanga se desenvolve como urna tensáo 
entre a alteragáo e a continuidade. Transformada 
a estrutura da propriedade e da exploragáo agrí
cola, nao se dá a mundanga global das relagóes 
sociais no sentido da passagem repentina de um 
sistema social a outro. Abre-se, assim, urna nova 
fase do processo de mundanga, um novo tipo de 
tensáo entre a continuidade e a alteragáo, proces
so cuja evolugáo nao é apenas determinada a 
nivel endógeno è sociedade rural, mas que obe
dece também, e decisivamente, à evolugáo expe
rimentada pela formagáo social no seu conjunto.

Afonso DE BARROS



INFLADO, SALARIOS E 
REPARTIDO DO 
RENDIMENTO
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Social», Voi. XVIII, núm. 70, Lisboa, 1982; Maia 
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As transformares sofridas pela economia por

tuguesa ao longo da década de 70 estimularam a 
produgáo de um conjunto de trabalhos onde, de 
forma mais ou menos completa, a problemática da 
inflagáo surge articulada com a análise da repar
tid o  do rendimento e da dinàmica dos ajustamen- 
tos salaríais. Para tal nao deixaram de contribuir 
aspectos como o facto de se tratar de urna área 
particularmente sensível do ponto de vista das 
oppoes (e das polémicas) em matèria de política 
económica, por um lado, e de as profundas 
oscilares verificadas na evolugáo das principáis 
variáveis a eia associadas, tenderem a revelar a 
existencia de urna «especificidade» portuguesa 
(ao nivel dos indicadores e, também, dos próprios 
mecanismos de' funcionamento da economia), por 
outro lado.

Os trabalhos que aqui apresentamos constitúem 
urna amostra válida dos resultados do referido 
estímulo e, pensamos, um bom ponto de partida 
para um mellior conhecimento da evolupáo recente 
da realidade portuguesa nesta área. Trata-se de 
um conjunto de trabalhos de natureza, objectivos, 
dimensáo e resultados bem diferenciados. Por isso 
mesrno, optamos por organizar a presente resentís 
em tomo da sua apresentagáo condensada, deixan-

do para o final urna nota sobre as questóes onde 
se revela mais frutuosa a polémica (e o debate) 
que, em muitos momentos, atravessa os referidos 
trabalhos.

O processo inflscionário

Bssss parte de urna hipótese central — «... a 
taxa de inflagáo do nosso país há de estar, antes 
de mais, profundamente determinada pelo lugar 
que tem sido o seu na hierarquia do capitalismo 
mundial» —  para delimitar os objectivos do seu 
trabalho: a busca das «especificidades» do pro
cesso inflacíonário portugués. Como efeito, notan
do que a «inflagáo nacional se conforma ás 
determinapóes gerais do processo inflacíonário à 
escala mundial» (náo se afasta muito, no período 
em análise. dos valores estimados com base na 
referida equagáo de regressáo), prop5e-se alca
nzar um contributo explicativo adicional para a 
inflagáo portuguesa.

Nesta linha, Bsssa analisa, sucessivamente, 
as questóes da pressáo da procura, do nivel das 
despesas públicas e do défice orpamental, da 
moeda e do crédito, da fiscalidade, da inflagáo 
importada, da evolupáo dos rendimentos, em 
particular dos salários, e da produtividade, como 
outras tantas áreas susceptíveis de revelarem 
aspectos explicativos, «adicionáis», da intensida- 
de da inflagáo portuguesa. Nesta longa digressáo. 
Bassa procura estabelecer todo um conjunto de 
resultados sobre os mecanismos de formagáo, 
transmissáo e interacpáo das tensóes inflacionis- 
tas na economia portuguesa que pensamos poder 
sistematizar do seguirne modo:

a) A economia portuguesa náo regista pres- 
sdes. ao nivel da procura, que justifiquen! quer 
urna aceleragáo da inflagáo, quer urna inflagáo 
mais intensa do que aquela que se regista noutros 
países (o quadro de referencia utilizado ao longo 
do trabalho e o da OCDE) já que, a um fraco ou 
reduzido crescimento do consumo privado e do 
investimento e à natureza «exógena» das compo
nentes mais dinámicas da procura — consumo 
público e exportagóes—  corresponde urna situagáo 
de subutilizagáo da capacidad? produtiva e de 
desemprego. Esta afirmagáo — obtida num quadro 
marcadamente keynesiano de análise da inflagáo—  
possibilità, ainda, moderar o alcance do primeiro 
factor específico detectado como possível alimen- 
tador da inflagáo portuguesa: o elevado défice 
orgamental.

Com efeito, depois de notar que Portugal 
regista fracos valores relativos para o consumo e



investimento públicos que se fazem, no entanto, 
acompatiar de valores bastante elevados para o 
défice ornamental, acaba por deixar expressa a 
ideia de que, perante a debilidade das pressóes 
da procura, o valor explicativo específico da 
intensidade do défice ornamentai no processo 
inflacionàrio se reduziria bastante.

b) Verificando, em seu entender, urna estreita 
correspondència no andamento das variàveis da 
«economia reai» e da «economia monetàrio-finan- 
ceira», Bassa concluí por um papel de «acomo- 
damento» das variàveis (e políticas) monétarias. 
e nao de «alimentando» do processo inflacionàrio 
(as variantes da massa monetària reflectiriam 
mais as variapóes do ritmo da inflanào. do que as 
influenciariam).

c) Um segundo factor específico da inflanào 
portuguesa é encontrado pelo autor a partir do 
registo da «coincidéncia» entre taxas de inflanào 
mais elevadas e pesos igualmente elevados da 
tributando indirecta no conjunto das receitas 
fiscais. para a zona da OCDE. No entanto, o 
elevado peso relativo da tributando indirecta no 
caso portugués constituiría um factor inflacionà
rio, nào tanto pelo seu efeito directo, corno pela 
sua inserpào num processo cumulativo.

d) Embora contestando frontalmente as teses 
da «inflagào importada» (fazendo notar que, no 
periodo em análise, os prenos de importando 
portugueses — corrigidos da desvalorizando do 
escudo—  subirai» a urna taxa das mais baixas da 
OCDE e que outros países com elevada dependen
cia externa — medida pelo peso das importantes 
no produto interno bruto—  conseguem absorver e 
atenuar as tensóes inflacionistas externas) o autor 
nao deixa de admitir a existencia de urna compo
nente extema na inflando portuguesa. Componente 
que, ligada a aspectos específicos da dependencia 
portuguesa como o elevado défice comercial, nao 
poria, no entanto. em causa o primado dos 
aspectos internos na determinando do valor exter
no do escudo.

e) Por último, o autor acentúa que a evolugáo 
registada ao nivel dos salários nomináis e da 
produtividade. longe de explicar a mais intensa 
inflando portuguesa, apontaria exactamente em 
sentido contràrio, isto é, no sentido da absorpdo 
das tensóes inflacionistas.

Procurando sintetizar os resultados obtidos, 
num quadro de conclusóes que sitvam para discu
tir as políticas anti-inflacionistas. Bassa critica 
as abordagens que se sitúam ao nivel da correndo 
dos «excessos» (de moeda, de crédito, de despe
sa) — fazendo notar que as políticas restritivas 
introduzem oressoes adicionáis à alta dos oréeos

e comportai» cusios sociais inaceitáveis— , lenta 
mostrar que a desvalorizando do escudo é mais 
consequencia do que causa de um ritmo elevado 
de inflando — isto é, que só urna redundo da 
inflando permitirá urna redundo do ritmo da 
desvalorizando—  e concluí pela potencial eficá- 
cia dos instrumentos ligados à tributando indirecta 
e à expansdo da produtividade (desde que nao 
subordinados a urna estratégia de simples cresci- 
mento capitalista conforme ao lugar ocupado pela 
economia portuguesa na hierarquia mundial).

Abel M ateus ensaia a aplicando de um 
modelo de preços e salários à economia portugue
sa, onde os aspectos mais salientes sao, por um 
lado, a tentativa de integrando das abordagens 
pelos custos. pelo excedente de procura agregada 
e pelas expectativas, no que respeita à análise da 
inflando, e. por outro lado, a tentativa de inte
grando das hipóteses de desemprego voluntário 
(«search unemployement») e «keynesiano» (cons- 
truçâo de urna curva de Phillips entrando em linha 
de conta com os mercados de traballio e produtos 
fináis), no que respeita à análise do emprego e 
dos salários.

Os resultados desse ensaio sao resumidos, pelo 
pròprio autor, em tomo de duas ideias centrais:

a} No processo inflacionàrio portugués as 
expectativas desempenham um papel fulera!, en- 
quanto as pressóes da procura agregada teriam 
efeito fraco e muito dilatado no tempo.

b) Na situando actual, caracterizada por um 
elevado défice externo, e porque a elasticidade da 
taxa de inflando em retando aos prenos de 
importando seria elevada, a «taxa de inflando 
depende essencialmente da taxa de desvalorizando 
necessària para um ajustamento da balança de 
pagamentos».

Na aplicando do modelo à realidade portuguesa 
(cobrindo o período 1953-77), Abel Mateus é. 
necessàriamente levado a introduzir um conjunto 
de especifrcaçôes visando a obtenedo de ajusta- 
mentos econométricos significativos. Salientare- 
mos apenas très aspectos que nos parecem impor
tantes para a aferiçâo da validade «explicativa» 
dos resultados obtidos. Assim, o autor, para além 
de ensaiar várias hipóteses para superar as d¡fi
eldades ligadas à medindo da variàvel. inobser- 
vável, «expectativas inflacionistas» (nomeadamen- 
te a considerando de expectativas estáticas — de
pendentes da inflando do período anterior—  ou 
expectativas adaptativas — actualizadas em cada 
período em funndo do erro cometido no período 
anterior), é levado a incluir urna variável «proxy» 
para os desajustamentos no mercado de produtos 
aarícolas — a taxa de crescimento do oroduto



agrícola—  com base na hipótese — discutível—  
de que a respectiva procura cresce a urna taxa 
constante e. finalmente, tenta melhorar o alcance 
dos ajustamentos econométricos com a inclusáo 
de variàveis «dummy» para representar, na equaçâo 
dos prepos. o controlo administrativo de prepos 
(valor 1 nos anos de 1970/71 e 1975) e, na 
equaçâo dos salários, os aumentos salaríais «por 
razóes políticas» (valor 1 nos anos de 1974/75).

Neste quadro de aplicaçâo do seu modelo à 
economia portuguesa, o autor pensa poder susten
tar a conclusâo, a vários títulos interessante, de 
que o principal conflito existente na economia 
portuguesa náo seria entre pleno emprego e 
inflapáo, mas sim entre pleno emprego ou inflapáo 
e equilibrio externo. Com efeito, o autor enriquece 
as suas duas conclusôes centrais, jâ apontadas, 
com resultados retirados dos ajustamentos econo
métricos efectuados sobre a evoluçâo dos preços 
e salários:

a) O factor determinante no crescimento dos 
salários é o ajustamento ao custo de vida (com 
um desfazamento de dois a très anos) sendo a 
arbïtragem inflaçâo-desemprego muito pouco sig
nificativa para taxas de desemprego que nâo 
sejam muito baixas (2-3 %).

b) 0 processo inflacionista seria explicado, 
3 Z4  essencialmente. pelo efeito conjugado das expec

tativas e dos preços de importaçâo (que, para 
além do seu efeito directo sobre os preços 
internos, teriam um papel importante na formaçâo 
e sustentaçâo das próprias expectativas inflacionis- 
tas).

c) Na linha da sua inspiraçâo teórica (recol- 
hendo aspectos centrais da teoria neo-clàssica e 
elementos da abordagem monetarista da questâo 
do desequilibrio externo), o autor concluí, aínda, 
que só urna desvalorizaçâo continua (política 
cambial de crawling-peg) teria efeito real sobre a 
economia, já que. no longo prazo, urna desvalori
zaçâo discreta nao teria efeitos reais.

Urna questáo polémica: como modir a 
inflapáo?

M aia Gomos aborda, pelo seu lado, urna 
questáo que, apesar de correntemente ser consi
derada como menor, se revela de significativo 
interesse para a análise aplicada de processos 
inflacionários concretos: a metodologia a seguir 
para medir a inflapáo.

A critica dos métodos tradicionais constituí o 
seu ponto de partida. Assim, procura mostrar que, 
quer a comparalo de médias anuais, quer a

comparado dos valores assumidos pelo indice de 
pregos em momentos idénticos de anos consecu
tivos (variapáo homóloga), se revelam como mé
todos imprecisos e, sobretudo, susceptíveis de 
manipulado (no sentido de obscurecimento da 
realidade) no que se refere ás polémicas suscita
das pela avaliagáo da política económica em 
curso ou das características centráis da conjuntu
ra. Mais, da sua crítica resulta claro que aquetas 
limitapóes se agudizan) em periodos de osciladas 
significativas no ritmo da inflapáo (como é 
precisamente o caso vivido desde o final dos anos 
60).

Considerando que o ponto mais fraco a ultra
passar consiste, precisamente, na conceppáo do 
tempo a utilizar como quadro de comparado e 
referènza, M aia Gomes propde como método 
alternativo de medido da inflapáo a elaborapáo 
daquilo a que chama «calendàrio da inflapáo». O 
que é entáo?. nada mais do que a caracterizapáo 
das fases anteriores de acelerapáo e desacelerado 
da inflapáo, caracterizapáo que assenta em dois 
vectores: intensidade e durapáo. Este «calendàrio» 
permite, portanto, obter informapáo sobre a du
rapáo das fases ascendentes e descendentes da 
inflapáo (passagem, respectivamente, de um mi
nimo a um máximo ou de um máximo a um 
mínimo, entendidos como pontos de viragem na 
sèrie escolhida para retratar a evolupáo do ritmo 
da inflapáo) e sobre a intensidade dessas mesmas 
fases (amplitude da variapáo percentuali.

De acordo com esta metodología o que interes
sa saber é em que situapáo se encontra o processo 
inflacionário (fase de acelerapáo?, fase de desa- 
celerapáo?, ponto de viragem?) e, a partir dal 
confrontá-la com situagóes semelhantes ou homó- 
logas anteriores, náo no calendàrio «normal» 
(meses ou anos anteriores) mas no «calendàrio da 
inflapáo» (fases anteriores).

Trabalhando com urna sèrie construida a partir 
do índice de prepos no consumidor (tomando as 
variapdes percentuais, com base num intervalo de 
6 meses, anualizadas e, posteriormente, corrígidas 
da sazonalidade, como indicador do ritmo da 
inflapáo), o autor ilustra o método proposto com 
urna aplicapáo è realidade portuguesa da década 
de 70. Dessa aplicapáo resultan) duas conclusáes 
de manifesto interesse:

a) a durapáo mèdia das fases de acelerapáo da 
inflapáo registadas (com inicio em Maio de 70, 
Novembre de 72 e Outubro de 75. respectivamen
te) é de 20 meses, ao longo da qual se regista 
urna amplitude mèdia de 35 por 100 (45 por 100 
se se considerassero apenas as duas últimas).

b) o surto inflacionista actual, iniciado com o



ponto de viragem de Setembro de 1980, é o mais 
intenso de todos: no seu 11.° mes alcança uma 
amplitude de 21 por 100 contra 14 por 100, em 
igual momento, na média de todas as fases 
ascendentes da década de 70. ou 17 por 100, na 
média das duas últimas fases, ou, aínda, 19 por 
100 na fase anterior mais intensa.

Evotuçio sa laria l a repartiçfio funcional 
do rendimento

Santos, embora orientando o seu traballio 
para uma análise prospectiva da evoluçâo salarial 
para o período 1977-85, acaba por produzir os 
resultados mais intéressantes do seu trabalho no 
que respeita á análise da dinámica salarial no 
período 1963-76 1.

Analisando a dinámica salarial na indùstria 
transformadora para o referido período, Santos 
comega por constatar diríamos necessariamente a 
existencia de dois sub-períodos bem definidos 
quanto ao ritmo de crescimento dos salários 
nomináis (1963-73 corn uma taxa média de 
crescimento anual de 13,1 por 100 e 1973-76 
com 38,6 por 100).

Aprofundando a análise da dinámica salarial o 
autor formula duas conciusôes/hipóteses de trabal
ho que merecem ser destacadas.

Em primeiro lugar, regista a existencia de uma 
forte dispersáo salarial entre os 14 ramos indus
triáis considerados e, sobretudo, a existéncia de 
uma «dissemelhança dinámica» na evoluçâo, urna 
estratificaçâo em très grandes grupos de industrias 
— com salários claramente superiores à média 
nacional (bebidas e tabaco, metalúrgicas de base, 
máquinas e material de transporte), com salários 
claramente inferiores à média nacional (alimen- 
taçâo, texteis e vestuário, madeira, minerais nao 
metálicos e produtos metálicos) e com salários 
próximos da média (papel, borracha e químicas). 
Estratificaçâo que, tendo-se acentuado até 1974, 
se atenuou, no entanto, com as transformaçôes 
posteriores.

Em segundo lugar, formula uma hipótese de 
ajustamento dinámico da estrutura salarial. Par
ando da existéncia de uma estrutura hierarquizada 
por indústrias, Santos pensa poder explicar a 
evoluçâo salarial como urti movimento regular
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’ Com efeito, essa análise prospectiva acaba por resumirse a um 

ensaio de quatre cenários de evoluçâo salarial baseados em outras 
tantos cenários de evoluçâo do ritmo da inflaçào, a través de uma 
ragressáo linear.

(bienal2) com duas fases: uma primeira em que 
as indústrias «leaders», mais competitivas, produ- 
zem um alargamento do leque salarial a través de 
aumentos superiores é média, e uma segunda fase 
em que as restantes indústrias registam um 
movimento tendente é reposigáo do nivel salarial 
relativo, reproduzindo-se, assim, a hierarquia ini
cial.

A dinámica salarial do período 63-76 é, aínda, 
analisada pelo autor com base num conjunto de 
regressóes lineares simples — utilizando sucessi- 
vamente como variáveis «explicativas» da evolupao 
salarial os pregos. a produtividade, a dimensáo 
dos estabelecimentos e a «tecnología». Este 
conjunto de regressóes — embora sofrendo da 
limitagáo evidente que resulta do facto de as 
observagóes utilizadas cobrirem um período sem 
estabilidade estrutural—  permite ao autor salien- 
tar algumas conclusóes com interesse: forte li- 
gagáo entre salários e pregos, fraca ligagáo entre 
salários e produtividade, se se exceptuarem os 
ramos industriáis tradicionais onde o aumento da 
produtividade pode induzir uma aceleragáo dos 
aumentos da produtividade pode induzir uma ace
leragáo dos aumentos salaríais, ligagáo significa
tiva entre salários e dimensáo dos estabelecimen
tos para os ramos mais modernos e para alguns 
dos tradicionais.

Pereirinha, pelo seu lado, concentra a sua 
atengáo na evolugáo da repartigáo funcional do 
rendimento e, constatando as dificuldades estatís- 
ticas existentes para uma avaliagáo do peso do 
conjunto dos rendimentos do trabalho no rendimen
to nacional, conduz a sua análise para o terreno, 
mais restrito, da evolugáo salarial. Evolugáo que 
procura articular com a política salarial, por um 
lado, e com a análise das desigualdades salaríais, 
por outro lado.

Notando que a parte da massa salarial no 
rendimento nacional, a pesar de apresentar valores 
muito sementantes no inicio e no fim da década 
de 70 (49,0 e 49,1 por 100), sofreu significativas 
oscilagoes (com um mínimo em 1973 — 47 por 
100—  e um máximo em 1975 — 63,5 por 100), 
o autor salienta. aínda, que Portugal apresenta, no 
conjunto das economias que devem vir a constituir 
uma CEE a 12. «um dos mais baixos valores para 
o peso dos salários no rendimento nacional».

Procurando encontrar determinantes para a 
evolugáo detectada, e considerando que «a taxa

2 A considerado do movimento da contratado colectiva do trabalho, 
que até 1974 assentava, precisamente mima actualizado bienal das 
tabelas salariáis, reforparia esta hipótese.



de variagào da parte da massa salariai no rendi
mento nacional é. aproximadamente, igual à taxa 
de crescimento do salàrio reai mais a taxa de 
crescimento da produtividade mèdia do traballio 
(em volume) menos a taxa de crescimento dos 
pregos implícitos no produto», Perairinha concluí 
que, se a evolugáo desigual da produtividade tem. 
no periodo 70-73, peso explicativo, no periodo 
74-79, é a evolugáo desigual (e mesmo de sinai 
contràrio) dos salàrios reais que está na base das 
oscilagáes do peso da massa salariai no rendimen
to nacional.

Por outro lado, Pareirinha chama a atengào 
para a influencia, produzida no mercado de 
traballio, da «alteralo politica e social após o 
25 de abril de 1974 (liberdade sindical, forte 
movimento da contratagáo colectiva, etcétera)» 
que. conjugada com medidas de política salarial 
(fixagáo de um salario mínimo nacional, congela
mento dos salàrios mais elevados) conduziu, 
simultaneamente, a urna forte aceleragáo do 
crescimento dos salarios nomináis e a redugáo 
significativa das desigualdades safaríais, no pe
ríodo 74-75. Neste mesmo terreno, o autor aponta 
os aspectos da polftica salarial que contribuíram. 
a partir de 1977, para urna progressiva quebra dos 
salàrios reais (o salàrio mèdio real de 1979 só 
superaría em 3 por 100 o de 1973): congelamen
to da contratagáo colectiva no inicio de 1976, 
fixagáo de um tecto salarial a partir de 1977 
(inicialmente de 15 por 100, depois alargado para 
20 por 100 a meio de 1978) e diminuigao do 
impacto da actualizagào do salàrio mínimo nacio
nal motivada pela dilatagáo do periodo de actua
lizagào e pelo seu baixo valor.

Concluindo que «as alteragóes na repartigáo 
funcional do rendimento tiveram um significativo 
peso explicativo do processo inflacionista», o 
autor critica o predominio de urna política de 
actuagáo conjunturaI visando a moderagáo do 
crescimento dos salàrios, propondo, pelo seu lado, 
a devida valorizagáo, na definigào de urna estra- 
tégia de desenvolvimento para a economia portu
guesa, da variável repartigáo dos rendimentos.

A interagáo entre política económica e 
in flag io

Augusto Mateos procura concretizar urna 
metodología alternativa de avaliagáo da política 
económica portuguesa que. para lá da simplista 
comparagáo metas/realizagóes abrangendo um pe
queño número de variáveis macroeconómicas, 
permita analisar quer as condicionantes estrutu-

rais dos problemas conjunturais, quer o impacto 
estrutural das chamadas políticas de estabilizagáo, 
quer. aínda, os efeitos da desarticulagáo entre 
política conjuntura! e política de desenvolvimento 
característica, em seu entender, das economías 
dependentes e semiperiféricas. Nesse quadro con
sidera que a análise do processo de transferéncias 
de rendimento real entre classes e camadas 
sociais, agentes económicos, empresas, sectores 
de actividade ou regióes. no plano interno, e entre 
países, no plano internacional, constituí um ins
trumento privilegiado de avaliagáo da política 
económica (revelando a natureza dos interesses 
que tendem a prevalecer, a insergáo das políticas 
adoptadas na regulagáo económico-social e o seu 
impacto nos mecanismos e contradigóes associa- 
dos ao desenvolvimento estrutural).

Assim, o autor é levado a analisar sucessiva- 
mente a dinámica de ¡nflagáo. a interagáo entre 
política económica e ¡nflagáo e as transformagdes 
qualitativas da repartigáo do rendimento. tomando 
como referencial a economía portuguesa no perío
do 1974-79.

Considerando que «um dos resultados da pro- 
gressiva instalagáo de urna regulagáo de tipo 
monopolista ñas economías capitalistas mais de
senvolvidas foi, precisamente, o da criagáo de 
urna base de decisiva importancia para o desen
volvimento da ¡nflagáo» e que. em Portugal, «a 
década de 70, significa a consolidagáo de um 
conjunto de transformagáes associadas aqueta tipo 
de regulagáo» (general izagáo da contratagáo co
lectiva, crescimento do peso das despesas publi
cas no produto, desenvolvimento da seguranga 
social, centralizagáo do capital), Augusto M a- 
teus procura, em seguida, destacar os factores 
específicos de ordem estrutural que condicionam 
a ¡nflagáo portuguesa:

a) as condicionantes que sáo impostas ao ritmo 
da ¡nflagáo pela significativa dependencia extema 
(natureza do défice comercial — alimentos, petró
leo. meios de produgáo—  estrutura dos pagamen
tos externos—  importancia das remessas dos 
emigrantes e das receitas do turismo e crescente 
endividamento);

b) a rigidez estrutural que a inexistencia de 
urna correspondencia entre graus de centralizagáo 
e concentragáo do capital (fraco papel da con
correncia) introduznos ajustamentos entre custos 
de produgáo e pregos;

c) o elevado endividamento da estrutura finan- 
ceira da industria que conduz a urna amplificagáo 
das pressóes inflacionistas.

d) a hipertrofia do sector terciário com circui
tos de comercializagáo e distribuigáo claramente



encorajadores da especulado como melo princi
pal de valorizado do capital.

e) o subdesenvolvimento da agricultura que, 
estagnada, com elevados custos e fraca produtivi- 
dade, agrava a vulnerabilidade da economia por
tuguesa face às tensóes inflacionistas.

Com este pano de fundo, o autor ensaia urna 
caracterizado da inflado portuguesa no período 
74-79 com base na decomposigào da variado do 
indice de pregos implicito na despesa final total. 
Caracterizado que o leva a afirmar que os efeitos 
directos e indirectos da dependencia extema 
representam urna componente essencial do proces
so inflacionista como condicionante básica das 
variagóes do ritmo da inflagáo (aceleracao ou 
desaceleragáo) — o ritmo de crescimento dos 
pregos das importagóes e o ritmo da inflagáo 
apresentam sempre o mesmo sentido de variagáo. 
Seria no quadro desta condicionante que «joga- 
riam» as duas grandes arbitragens que afirma 
estarem presentes na dinámica de inflagáo: entre 
salários e lucros, ao nivel da formado e partilha 
do rendimento nacional, como expressáo do pro
cesso de valorizagáo e realizagáo do capital, e 
entre consumo e investimento, ao nivel da circu- 
lagáo do rendimento e do capital (efeitos provo
cados na estrutura do consumo, por um lado, e 
nos circuitos de acumulagáo produtiva de capital 
ou de desenvolvimento da especulagáo como seu 
mecanismo de valorizagáo, por outro lado).

Analisando as responsabilidades específicas da 
politica económica no processo inflacionário por
tugués, Augusto Mateus chama a atengáo para 
as oscilagóes sofridas por aquela ao longo do 
período (progressiva redugáo a urna política exclu
sivamente conjuntural totalmente virada para o o 
«reequilíbrio externo») e salienta alguns aspectos 
significativos da interagáo política económica/in- 
flagáo. De entre eles destacam-se:

a) a existencia de urna boa dose de passividáde 
na condugáo das políticas orgamental e monetària 
(as modalidades de financiamento de um défice 
orgamental. com um Crescimento pouco controla
do, junto do banco central e da banca nacionali
zada, sáo um bom exemplo) criou condigóes para 
que os principáis conflitos encontrassem no terre
no da articulagáo dinámica entre pregos e rendi- 
mentos o local privilegiado de expressáo.

b) 0 programa de estabilizagáo conjuntural 
patrocinado pelo FMI (1978/79) revelou-se por
tador de urna forte componente inflacionista devi- 
do à natureza da articulagáo entre a política 
monetària e a política cambial (incentivo aos 
movimentos especulativos em tomo do escudo, 
subida muito acentuada das taxas de juro ampii-

ficada, como pressáo inflacionista, pela estrutura 
de endividamento das empresas, penalizagáo da- 
quelas mais dependentes do mercado intemo, das 
importagóes intermédias e do crédito).

Por último, analisando as transformagóes qua
li ta ti vas sofridas pela repartigáo do rendimento, o 
autor destaca aspectos bastante significativos. Em 
primeiro lugar distingue, na evolugáo salarial, 
dois movimentos distintos — a importante valori
zagáo da força de traballio em 74/76 e o muito 
moderado crescimento do salàrio mèdio de base. 
Em segundo lugar aponta o papel moderador das 
tensóes inflacionistas (e sociais) desempenhado 
pela degradagáo do peso relativo das rendas. 
Finalmente procura mostrar a existencia de urna 
importante alteragáo na estrutura de repartigáo 
dos rendimentos do capital e da propriedade, com 
um aumento muito nítido do peso relativo dos 
juros dos depósitos a prato, em detrimento do 
peso relativo dos lucros, o que se constituí em 
factor de bloqueio da acumulagáo produtiva de 
capital (crise do investimento).

Os trabalhos apresentados sáo reveladores de 
abordagens diferenciadas, de questóes em aberto 3 1?  
e de evidentes pontos de polémica. Por isso 
mesmo. náo queríamos terminar sem chamar a 
atengáo do leitor para dois aspectos particular
mente significativos dessa situagáo.

Em primeiro lugar notaremos que a questáo da 
«inflagáo importada» tem lugar impórtame no 
debate teórico e pràtico (isto é. ligado ás opgóes 
de política económica). Se a distingáo entre 
impacto na intensidade da inflagáo e impacto na 
variagao do seu ritmo nos parece importarne para 
discutir o papel da componente externa da inflagáo 
portuguesa, gostaríamos de ver mais vezes abor
dadas questóes como os efeitos de mèdio prazo 
da desvalorizagáo do escudo (já que parece claro 
penalizar mais o investimento do que o consumo) 
ou os custos de urna política de subvalorizagáo do 
escudo visando concentrar rendimentos no sector 
exportador (já se toma clara, por exemplo, a 
evolugáo dissemelhante dos pregos de exportagáo 
e do mercado interno).

Em segundo lugar salientaríamos a salutar 
preocupagáo com a «especificidade» do caso 
portugués, que atravessa a maioria dos trabalhos.
E óbvio que se trata de urna especificidade mais 
vasta (tal vez com sentido ao nivel da Europa do 
Sul) que, no ehtanto. só podará ser teorizada a 
partir de contributos parcelares. De qualquer

Conclusi«»



modo, â anâlise dessa(s) especificidade(s) que 
em muito tem contribuido para a superaçâo de 
abordagens onde os comportamentos dos agentes 
económicos surgem definidos à priori, de forma 
imutável, independentemente das crises e trans- 
formaçôes do capitalismo.

DESEQUILIBRIO
EXTERNO, POLITICAS 
DE ESTABHJZAÇÂO E 
DESENVOLVIMENTO: O 
CASO PORTUGUÉSAugusto MATEUS
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Um complexo procosso de dem ocratizada

A partir de meados dos anos 70, a economía 
portuguesa atravessou um período de mudanzas 
estruturais. num quadro de ampias alterares 
políticas iniciadas em 25 de abril de 1974 com 
o derrabe duma ditadura com quase meio século 
de existencia. Para além dos factores internos, a 
deseo lonizaga° operada rápida e tumultuosamente 
e a crise económica internacional que se agudizou 
na mesma época, agravaram as vicissitudes dum 
processo, complexo, de democratizapáo que ñas
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suas primeiras fases — em 1974-75—  foi de 
forte participaçâo popular e de claro sentido 
anticapitalista.

É neste contexto que vai colocar se a questâo 
mais decisiva defrontada pela política económica 
portuguesa desde 1977: o desiquilíbrio externo e 
as vías da sua superagáo.

No tempo da ditadura, a estábilidade monetària 
e financeira. o «equilibrio» nas finanças públicas 
e a acumulaçâo de reservas externas constituíam 
alvos prioritários da política tenazmente defendida 
por Salazar. Em 1973, as reservas acumuladas 
equivaliam a cerca de dois anos de importaçôes, 
valorizando o ouro ao prego comercial entáo 
vigente no mercado internacional.

A deterioraçâo dos termos de troca operada 
depois de 1973, por força, sobretudo da quadru- 
plicaçào do preço do petróleo, a quebra drástica 
das exportaçôas para as ex-colónias, a debilidade 
da procura externa em período de crise, a impor
tante subida dos salários reais em 1974-75, 
movimentos especulativos decorrentes da conjun
tura política (sobre-facturaçâo das importaçôes e 
sub-facturagáo das exportaçôes, constituiçâo de 
stocks especulativos aumentando a procura de 
importaçôes, restriçôes nas fontes tradicionais de 
crédito externo, relutância de envíos de fundos por 
pane dos emigrantes, etc.), contribuem para um 
crescente déficit externo que atinge um máximo 
em 1977, cerca de 9 % do Produto Interno Bruto.

A partir desse ano, e formalmente após a 
aceitaçâo pelo Governo Ponuguês da Cana de 
Intençôes proposta pelo FMI, em maio de 1978, 
é posta em pràtica urna politica de estabilizaçâo 
segundo os moldes habitualmente tragados pelo 
Fundo. Essa política permite urna recuperagáo 
espectacular das exponaçôes e, em geral, da 
situaçâo dos pagamentos externos, tendo-se pràti
camente atingido o equilibrio da balança de 
transacçôes correntes em 1979. Todavía, nos anos 
seguintes. o déficit da balança corrente volta a 
agravar-se, atingindo em 1981 situaçâo semejan
te à de 1977. Ao mesmo tempo, a economia 
ponuguesa supona elevadas taxas de desemprego 
e inflaçâo, enquanto o nivel mèdio de vida do 
ponuguês continua sendo o mais baixo da O.C.D.E. 
(excluindo a Turquía). A divida externa mais do 
que triplica, desde 1975 (menos de très biliôes 
de dólares em 1975, atinge dez em 1981, cerca 
de 43 % do Produto Interno Bruto).

Deve também notar-se que as derrotas eleito- 
rais sofridas em 1979 e 1980 pelo Partido 
Socialista — panido que praticou a política eco
nómica inspirada pelo FMI—  e a subida ao poder 
em 1979 da coligaçâo da Alianca Democrática

que desde entáo governa o País, nao podem 
considerar se factos independentes da evolugáo da 
situagáo económica. A política de estabilizagáo 
faz descér substancialmente os salários reais e 
alterar também de forma espectacular a repanigáo 
funcional do rendimento, em detrimento da pane 
do trabalho, fazendo-a regressar peno da estrutura 
do tempo da ditadura. Assim, a relagáo massa 
salarial/rendimento nacional (excluindo contri- 
buipdes patromais para a Seguranga Social) au
menta em 1974 e 75, atingindo neste ano a valor 
máximo de 63,4 % e decai depois até 79. quando 
é reduzida a 50% , valor próximo do registrado 
nos últimos anos da ditadura.

A questáo que aquí abordamos é, pois, de 
grande importancia para a compreensáo do pro- 
cesso político e económico experimentado por 
Portugal nos últimos anos.

Na escolha dos textos que seguidamente co
mentamos procuramos, por um lado, apresentar os 
pontos de vista mais característicos que se mani
festaran) em Portugal no debate em tomo da 
questáo e, por outro lado, fornecer ao leitor 
interessado sugestóes de material informativo 
sobre as várias implicagóes do tema que, como é 
óbvio, pode ser encarado em diversas perspectivas 
náo apenas estritamente económicas, mas também 
sociológicas e políticas. Todavía, nesta nota, 3*9  
damos relevo és questóes de política económica.

A defesa ortodoxa da política de estabilizagáo 
é apresentada no artigo de S d im itt, consultor do 
FMI. Urna defesa mais cautelosa consta do 
trabalho de Silva López que foi Govemador do 
Manco de Portugal ao tempo da execugáo da 
Carta de Intengáes. Posigóes críticas, mais ou 
menos globais e elaboradas, sao apresentadas nos 
artigos de Costa Pinto, Mateus, M artins  
Barata e M urteira. 0 texto de O liveira e 
M atos apresenta dados muitos completos sobre 
a evolugáo da divida externa nos últimos anos. 0 
artigo de Vitorino e Brandáo da Brito comen
ta as consequéncias eleitorais da «estabilizagáo» 
económica.

Vamos sumariar os principáis argumentos e 
(ou) factos apresentados por alguns dos autores 
citados na defesa dos seus pontos de vista, 
centrando a exposigáo em torno dos seguintes 
pontos que nos parecem mais relevantes:

Quais as causas do déficit externo?
Que alternativas de política económica se 

ofereciam a Portugal para superagáo desse déficit?
Que consequéncias restaram da aplicagáo da 

política de estabilizagáo seguida, quer durante a 
sua vigencia quer no período mais recente (1980- 
81)?



0 traballio de Silva Lopes incluí urna esti
mativa quantificada dos factores que incidiram 
sobre a evoluçâo da balança de pagamentos no 
período 1974-80. Na recuperaçâo de 1978-79 o 
factor mais influente é a melhoria na «competiti- 
vidade externa». Esta competitividade é medida 
pela relaçâo dos custos em trabaIho por unidade 
de produto em Portugal e num conjunto de países 
escolhidos pela sua importância no comércio 
externo portugués, tendo em conta as taxas de 
càmbio efectivas das respectivas moedas nacio- 
nais. 0 autor reconhece também que as causas 
mais importantes da deterioraçâo da balança em 
1976-77 residiram na perda de competitividade 
externa e na reduçâo das transferéncias de emi
grantes. Afirma que «se a taxa de cambio se 
tivesse desvalorizado mais cedo e mais rapidamen
te», tanto a balança de pagamentos como o nivel 
da produçâo teriam ganho, como foi confirmado 
pela experiencia dos anos seguintes». Silva  
Lopes analisa, depois, a aplicaçâo dos vários 
instrumentos de política económica incluidos no 
programa de estabilizaçâo: taxa de càmbio e 
tectos salariais; controlo das importaçôes; taxas 
de juro; limites globais de crédito; limites de 

3 2 0  crédito ao sector público.
Na análise final da actuaçâo destes instrumen

tos, dois pontos importantes sao assinalados pelo 
autor; A pròpria Carta de Intençôes reconhecia a 
existéncia de problemas estruturais na origem das 
dificuldades de pagamentos externos. Sendo o 
programa de estabilizaçâo de incidéncia de curto 
prazo (vigéncia dum ano) nao poderia visar ajus- 
tamentos estruturais. Todavía, eliminando disto- 
rçôes no sistema de preços, poderia induzir 
correcçôes adequadas do lado da oferta. A verda- 
de. porém, é que o investimento privado náo 
reagiu positivamente a tais correcçôes; a conclu- 
sâo de Silva Lopes é que os ajustamentos de 
preços. com a vantagem de nao levantarem 
dificuldades administrativas de execuçâo «muito 
frequentemente nâo sâo entendido pelos agentes 
económicos como sendo suficientemente estáveis 
e portanto nâo conduzem a modificaçôes drásticas 
no comportamento do investimento» (sublinhado 
nosso).

Mais geralmente, concluí o autor, que urna 
coordenaçâo mais esteita com o Banco Mundial 
— no ámbito dos seus programas de ajustamento 
estrutural—  poderia fortalecer a utilidade dos 
programas de estabilizaçâo do Fundo.

0 artigo de M urtsira procura responder a esta 
questáo central; considerando que a situaçao

pró-revolucionária de 1974-75 conduziu a urna 
ruptura estrutural no processo de acumulaçâo e 
crescimento da economía portuguesa, poderá con- 
siderar-se essa situaçâo superada no final dos 
anos 70?

Urna das conclusóes a que chega é a seguíate; 
«a economia portuguesa, após o interregno de 
1974-75, supera transitòriamente o desequilibrio 
externo que se acentuara até 1977, através duma 
desvalorizaçâo relativa da força de trabalbo portu
guesa no mercado internacional, acompanhada 
internamente dum processo acelerado de recon- 
centraçâo de capital parecem estabilizadas e a 
pròpria superaçâo do desequilibrio externo é pre
cària, na medida em que nenhuma transformaçâo 
estrutural significativa permite aguardar urna po- 
siçâo mais favorável no mercado mundial a mèdio 
e longo prazos».

Mais específicamente quanto à crítica da 
política de estabilizaçâo, M urteira salienta que 
eia contribuiu para acentuar a dependéncia exter
na da economia portuguesa em vários aspectos 
(em particular, dependéncia comercial e financei- 
ra acrescida dos países capitalistas desenvolvi
dos). Nota também que a desvalorizaçâo nâo foi 
suficiente para que Portugal atingisse a cota nas 
exportaçôes mundiais que obtivera nos começos 
da década de 70, por seu tumo idéntica à de 20 
anos antes. Considera provável que seja a insufi
ciente modificaçâo na estrutura das exportaçôes, 
respondendo às variaçôes da procura no mercado 
mundial, que explique essa perda de posiçâo 
relativa. 0 autor nota ainda que a parte das 
exportaçôes portuguesas nas exportaçôes da Euro
pa do Sul (Portugal, Espanha, Itália, Jugoslàvia, 
Grècia) se reduziu de 9,1 % em 1950 para 5%  
em 1970 e 3 ,3%  em 1979.

As alternativas de política económica

0 debate sobre as alternativas de política 
económica, conforme os autores, incidiu sobre os 
detalhes técnicos da política de estabilizaçâo 
(timing e dosagem dos instrumentos utilizados) 
ou. mais geralmente. sobre a articulaçâo da 
política de curto prazo com os objectivos de 
desenvolvimento a mèdio prazo.

No primeiro aspecto, destaca se o traballio de 
Silva Lopes. 0 autor salienta que a política 
térro tido impacte inflacionista mais acentuado se 
«os sindicatos tivessem tentado incorporar inte
gralmente os aumentos dos preços internos ñas 
negociaçôes salariais» o que determinaría meno
res efeitos positivos na balança de pagamentos. A



elevada taxa de desemprego existente e os sensí- 
veis aumentos de salários reais verificados em 
74-75 explicariam esse comportamento. Acrescen- 
ta que «nao á possfvel contar com reacgóes 
similares em todos os casos de desvalorizagáo 
cambial em regimes democráticos». Por outro 
lado, a reacgáo positiva das exportagóes nao teria 
sido tao favorável se nao houvesse táo larga 
margem de capacidade produtiva desaproveitada 
(as exportagóes em volume haviam decaído 25 % 
entre 1973 e 1977).

Costa P into, por outro lado, salienta que o 
programa de estabilizado determinou disparida
des de accesso ao crédito entre grandes empresas 
capazes de buscarem financiamentos no mercado 
internacional e o grande número das médias e 
pequeñas sem essa possibilidade e. por outro 
lado, impedidas do recurso ao crédito interno 
pelos limitas estabelecidos no programa. M ar
tina Barata considera que a política monetària 
praticada teria alternativa num quadro totalmente 
diverso de objectivos e instrumentos de política 
económica, dando relevo ao pleneamento econó
mico e ao controlo do comércio externo.

M urteira afirma que «o objectivo da supe- 
ragáo do desequilibrio externo predominou sobre 
qualquer outro dos grandes objectivos da política 
macro-econòmica corrente: crescimento, estabili- 
dade de pregos, pleno-emprego». Todavía assinala 
«a magnitude dos desvíos em matèria de inflagáo 
e desemprego relativamente ao que ó considerado 
como socialmente tolerável, ao menos no àmbito 
dos países membros da OCDE. Além disso, os 
instrumentos de política económica que foram 
privilegiados respeitam à política monetària e 
cambial, por um lado, e de pregos e salários, por 
outro. Em contrapartida, instrumentos de maior 
incidencia estruturai, como a reforma agrària e a 
política de investimentos — designadamente no 
sector público productivo ampiamente alargado 
pelas nacionalizagdes de 1975—  foram secunda- 
rizados, ou utilizados mais como instrumentos 
políticos— de contra-reforma do que económicos».

Efeitos a ntédio prazo

O artigo de M ataus analisa a evolugáo da 
situagáo económica portuguesa em 1980, salien- 
tando o esgotamento dos resultados espectacula
res do programa do FMI, obtidos no ano transacto, 
afirmando que esses resultados significam apenas 
a recuperagáo da tendéncia anterior a 1975, nao 
induzindo melhoria significativa da insergio da 
economía na divisáo internacional do trabalho.

Reconhece também que a degradagáo da balança 
de pagamentos só nao assumiu carácter mais 
crítico devido ao forte endividamento externo 
registrado.

No trabalho de Oliveira • Malos, mostra-se 
que — expressa em dólares—  a divida externa 
portuguesa aumentou 17 %  em 1980 e 30 %  em 
1981, tendo aumentado a componente de curto 
prazo. que — segundo os mesmos autores—  
atingía 32 %  da divida total, no final do último ano.

Silva Lop*s> por seu tumo, comenta o facto 
de a política cambial ter sido modificada em 
1980, primeiro com revalorizaçâo do escudo em 
6 %  e depois com mais reduzida taxa mensual de 
desvalorizagáo. Diz o autor: «Em 1981. Portugal 
repetiu a experiéncia do período anterior à esta
bilizagáo. perdendo novamente partes de mercado 
para as suas exportagóes e turismo. Foi desapon- 
tador que as desvalorizagóes do período de 1977- 
79 e as correcgóes doutras distorgóes de pregos 
nao tivessem produzido um aumento significativo 
do investimento privado, no sector exportador. 
Mas as alteragóes de política depois de 1980 
sugerem que os investidores tinham razoes válidas 
para as Suas hesitaçôes.»

Ao tentar analizar, no seu conjunto, a política 
económica exercida em Portugal na segunda 
metade dos anos 70. Murtoira afirma que «a 
partir de 1976, a evolugáo da formagáo social 
portuguesa é orientada pelos intéresses dominan
tes no sentido da recuperagáo de cena normalidade 
capitalista. A primazia atribuida, nesta direcgáo, à 
superagáo do desequilibrio externo, teve consequén- 
cias estruturais [na repartigáo do rendimendo na
cional e na aniculagáo externa], embora formal
mente decorrentes da chamada política conjuntural. 
Todavía, cenas importantes e possíveis alteragóes 
estruturais nao foram atingidas: ao nivel do 
sistema económico, a persisténcia do sistema 
financeiro nacionalizado dificultou a reacumulagáo 
de capital privado em moldes análogos aos que se 
verificavam antes de 1974 (...); por outro lado, o 
processo de dependentizagáo financeira nao foi 
acompanhado de significativo incremento do in
vestimento directo externo, agente — dada a 
abulia do sector público produtivo—  que poderia 
ter dinamizado nessas condigóes o processo de 
nova insergáo da economía portuguesa no mercado 
mundial». Aquí radica a «ambiguidade e irreso- 
lugáo» do processo portugués, em que as grandes 
transformagóes ocorridas em 1975/75 — em par
ticular. a nacional izagáo dos grandes grupos 
económicos—  «nao foram prolongadas por medi
das que instaurassem nova lógica ou normalidade



do sistema económico referido, ou em vias de 
reconstrugào».

Ao analisarem as consequèncias eleitorais da 
politica econòmica prosseguida pelo Partido So
cialista até ès eleigoes de 1979 — recorde-se 
quando a coligagao da Al ianga Democràtica con
quista o Poder—  Vitorino e Brandào de 
Brito concluem que os sectores genéricamente 
incluidos na pequeña e mèdia burguesía urbana, 
bem como os trabalhadores das cinturas indus
triáis, que foram as grandes vítimas da política 
económica de estabilizagáo. se desviaram no 
sentido da bipolarizagáo AD/Partido Comunista, 
em detrimento do Partido Socialista. Afirmam 
«que a subordinagáo progressiva da sua política 
económica è receita' do FMI concorreu sem 
dúvida para o descreditar do projecto inicial 
corporizado pelo Partido Socialista e para alienar 
urna parte muito significativa do seu eleitorado. 
simultaneamente è esquerda e à direita».

Deste modo, reconhecem os autores citados, 
que se abriu em Portugal um novo período político.

Mario MURTEIRA

INTEGRAÇÂO 
ECONOMICA E 
TRANSNACIONA- 
LEAÇÂO DO CAPITAL 
EM PORTUGAL
O Q O O

Trabalhos considerados: Neto da Silva. Antó- 
nio: Efeitos da a desio à CEE nos desequi
librios regio nais na Grècia, Portugal e 
Espatri», Comissâo de Coordenaçâo da Regiâo 
Norte, MAI, Porto. Setembro 1980; Murteria, 
Aurora: O problema da ralocalizaçâo da 
indùstria o o caso portugués, «Estudos de 
Economia». Vol 1. núm. 3. Lisboa 1981,; Silva. 
Armindo: A indùstria transformadora por
tuguesa e a adesâo i  CEE — um estudo 
das vantagens comparativas reveladas, 
«Estudos de Economia». Voi. 2, núm. 1, Lisboa 
1981; Romáo, António: Intégration economi
que européenne et systèmes productifs 
nationaux: le cas portugais, Universidade de 
Ciências Sociais de Grenoble (Franga). 1981; 
Ferreira de Sousa, Joâo: De l'espace portu
gais à l'Europe-nationalism e et intégra
tion européenne au Portugal (1957-1978). 
Universidade de Ciências Sociais de Grenoble 
(Franga). 1981; Pontes, José Pedro: Tecnologia 
e especializado industrial na adesâo à 
CEE, 1982, «Anélise Social», Vol. 18, núm. 70, 
Lisboa.

O O o o
0 processo de adesâo de Portugal à CEE 

suscitou desde o inicio tomadas de posiçâo e 
reacçôes favoráveis ou desfavoráveis tendo como 
pano de fundo o estrito posicionamento político- 
ideológico das pessoas e instituigóes que se 
manifestavam.

De urna forma gérai a estas posigóes faltava 
um fundamento científico de base.

Só nos últimos anos comegaram a aparecer 
trabalhos. desenvolvidos ou nao no quadro univer
sitàrio, que procuram dar um enquadramento 
científico ás'anélises efectuadas e as conclusses 
a que chegam. E desses trabalhos que seleccio
namos alguns dos mais recentes, com a preocu- 
pagáo de alargar os dominios e perspectivas de 
análise.



0 trabalho de Neto da S ilva1 tem como- 
objectivo detectar os efeitos da adesâo à CEE 
sobre os très países mediterrânicos do ponto de 
vista dos desequilibrios regionais. Para tal recorre 
a dois tipos de indicadores, os económicos e os 
sociais.

Centrando a sua análise sobretudo no conceito 
de «potencial de desenvolvimento» (Chauncy Harris 
e Colin Clark), nâo ignora totalmente alguns 
indicadores clássicos de natureza estática, tais 
como o PIB per capita e as taxas de desemprego.

Para medir o «potencial de desnvolvimento» o 
autor recorre a:

—  Densidade populacional como indicador de 
economias de aglomeraçâo rede de infraestrutras 
e interdependencia industrial.

—  Localizaçâo geográfica.
—  Taxas de actividade como indicador de 

utilizaçâo de factor trabalho.
—  PIB per capita como indicador do poten

cial de mercado.
—  Valor acrescentado sectorial, principalmen

te do sector agrícola como indicador para o grau 
de formaçâo da máo-de-obra disponível numa 
regiâo e também do seu potencial para gerar 
desenvolvimento no curto e médio prazo.

—  Taxas de desemprego como indicador dos 
estrangulamentos provocados pelas escassez de 
mâo-de-obra qualificada e de atracçâo das regióes 
para pessoas netas nao residentes.

O estudo está estmturado em quatre secçôes.
Na primeira secçâo é apresentado o enquadra- 

mento teórico do trabalho. A segunda secçâo faz 
urna breve análise, com base em indicadores 
estáticos dos desequilibrios regionais na CEE (9) 
e nos très países aderentes.

A terceira á dedicada à análise do comporta- 
mento das diferentes regióes dos novos países 
aderentes tendo como hipótesis de trabalho sub- 
jacente o competir livremente com a CEE dos nove 
considerada como um bloco e admitindo a inexis
tencia de interferencias govemamentais.

Finalmente na quarta secçâo é analisada a 
influencia dos governos nacionais e das acçôes 
comunitárias, especialmente das políticas comuns, 
na evoluçâo projectada na secçâo anterior, assim 
como o seu potencial para modificar a evoluçâo 
que se verificaría sem interferencias governamen-

Z f í & V
'  Trata se de un trabalho que constituí a dissertaçâo final para a 

obtençâo do grau de Master of Arts em intagrapáo económica europoia 
na Universidade de Roading (Gri-Brotanha).

tais e comunitárias. Chamando a atençâo para o 
facto deste trabalho necessitar de aprofundamento 
posterior, o autor apresenta, cornudo, um conjunto 
de conclusóes, das quais destacamos as mais 
importantes:

—  Através do funcionamento do Mercado 
Común as tendéncias aglomerativas da Uniáo 
sobrepór-se-áo ás nacionais. Os desequilibrios 
entre os nove da CEE e os novos aderentes poderá 
aumentar, o mesmo acontecendo dentro de cada 
um dos países candidatos.

—  0 funcionamento da PAC e a tendencia 
proteccionista industrial poderáo adiar a reconver- 
sáo das áreas agrícolas atrasadas e das indústrias 
em declínio. Os novos países aderentes podem 
permanecer depósitos de indústrias tradicionais 
rejeitadas pelos países mais desnvolvidos.

—  Com a adesâo dos très países devem 
aumentar as press&es no dominio de protecçâo 
agrícola e industrial face aos países do Mediterrá
neo e aos NPI's.

—  Se este protecçâo nao se implantar, os 
problemas regionais seráo severamente aumenta
dos; se se implantar a soluçâo de tais problemas 
será adiada.

—  Os instrumentos financeiros da Comunida- 
de para a promoçâo do desenvolvimento regional
tém constituido urna boa ajuda para os Governos J 2 J  
nacionais, mas os escassos recursos nâo tém 
dimensáo para resolver os problemas regionais da 
Comunidade. Tais instrumentos tém funcionado 
mais no sentido de evitar o sgravamento de 
problemas regionais existentes.

—  Com recursos insuficientes e com o a lar
gamente da Comunidade a países com grandes 
problemas de desequilibrios regionais, disminuiráo 
aínda os montantes afectos por unidade de espaço.
Só urna maior coordenaçâo e selectividade dos 
auxilios neste dominio poderá compensar aquela 
reduçâo por unidade de espaço.

—  Os países candidatos nâo devem esperar 
resolver os seus problemas de desemprego e 
balança de pagamentos pela adesâo à CEE.

—  A experiência tem demonstrado que a 
mobilidade da mâo-de-obra nâo foi tâo elevado 
quanto se esperava no Mercado Comum e é aínda 
menor na presente situaçâo de crise económica.

—  A harmonizaçâo das políticas socias bem 
como o demantelar das barreiras tarifárias irá, 
provèvelmente, piorar a competetividade da Grè
cia, Portugal e Espanha globalmente e das suas 
industrias e regióes subsidiadas, em particular.

—  Os esquemas de formaçâo e reconversáo 
profissionai do FEOGA orientaçâo, CECA e FSE, se 
nâo forem complementados com incentivos regio-



nais á industria para que a sua localizagáo se lapa 
ñas regioes apoiadas, a emigrapáo agravar-se-á 
com as consequentes pressóes sobre as regiSes 
urbanas congestionadas.

—  Os incentivos regionais tém que ser selec
tivos para promover a local izapáo de industrias 
com fortes inter-relagóes regionais.

Adesáo è CEE •  relocalizapáo industrial 
em Portugal

O traballio de Aurora M urteira 2 salienta que 
os países industrializados do Occidente aceitam a 
«relocalizapáo» da industria a nivel mundial como 
num processo que deve resultar das vantagens 
comparativas de cada país identificadas pelos 
mecanismos de mercado.

Na opiniáo da autora ilúde se aquí um proble
ma fundamental, que é o de que as vantagens 
comparativas resultam também. e num grau impor
tante. das diferenpas de desenvolvimento existen
tes entre os vários países. Assim, a competetivi- 
dade de um país pequeño e menos desenvolvido 
(como Portugal) do que um grupo económico em 
que se pretende inserir (a CEE) é condicionada por 
um conjunto de factores negativos tais como, a 

324 dimensáo do mercado interno, o baixo nivel 
tecnológico, a baixa qualificapáo de máo-de-obra, 
deseconomias externas e a menor aptidáo empre
sarial. Tendo em conta esta situapáo a autora 
defende que o desenvolvimento de Portugal náo 
pode assentar apenas na dinàmica do mercado 
internacional (dinámica externa), mas antes numa 
estratégia conscientemente definida e assumida 
pelos poderes públicos. Para a definipáo dessa 
estratégia, a autora propóe urna reflexao em torno 
dos seguintes elementos:

—  Contexto económico internacional.
—  Necessidades internas.
—  Condicionantes positivas e negativas que o 

país teve de enfrentar.
—  Nivel de desenvolvimento que atingiu.
—  Dinámica de tal desenvolvimento e facto

res em que se baseou.
—  E sobretudo investigar se tais factores 

persistem no novo contexto internacional.
Debrupando-se de seguida sobre a situapao e a 

dinàmica do desenvolvimento industrial portugués

2 Artigo bastado em nabalhss efectuados no Gabinete de Planea- 
memo do Ministério da Indùstrie e Energia e que é um resumo da 
Comunicado apresentada pela autora no Seminàrio sobre «Reestrutu- 
rapSo Industrial internacional» realizado em Sesimbra (Portugal) sob o 
patrocinio da ONUDI.

a autora assinala, como é aliás conhecido, que 
Portugal é o menos industrializado dos países da 
Europa, excepto a-Turquia e próximo da Grècia.

A contribuipáo industrial para o PIB é de 34% 
(indùstria transformadora) e 43% (indùstria extrac
tiva. transformadora, construpáo e electricidade). 
semelhante ao conjunto dos países da CEE e 
mesmo superior à da Espanha e Grecia, mas tal 
facto resulta da importáncia extremamente reduzi- 
da de produpáo agrícola em Portugal.

A autora assinala que a estrutura industrial 
portuguesa difere nítidamente da dos países indus
trializados da Europa com

—  Urna sub-especializapáo na electromecáni
ca e metalúrgica de base.

—  Urna forte especializapáo nos téxteis, cor- 
tipa, tabaco, madeira e mobiliano.

Segundo a autora a dinámica de transformapáo 
estrutural que teve inicio no comepo dos años 60 
nos tres países da Europa Mediterránica conduziu 
a urna maior diferencìapào entre eles. E assim que 
enquanto a Espanha reduziu substancialmente a 
sua especializapáo nos téxteis. o que nao aconte- 
ceu em Portugal e na Grècia, na metalurgia de 
base, os oímos dois países, contràriamente ao que 
aconteceu em Portugal, aumentaran) acentuada
mente a sua especializapáo. No conjunto dos tres 
países. Portugal foi o que teve urna especializapáo 
menos favorável no sector de bens de equipamen- 
to. particularmente ñas máquinas nao eléctricas e 
equipamento eléctrico. Contràriamente, a Espanha 
orientou-se no sentido de urna modemizapáo mais 
nítida do seu aparelho produtivo.

Recorrendo á análise das vantagens comparati
vas reveladas para o período de 1968-1977 a 
autora concluí que as actividades intensivas em 
máo-de-obra qualificada ocupam a posipáo mais 
fraca, embora tenham urna evolupáo positiva. As 
maiores vantagens comparativas derivam de acti
vidades traba Iho - i ntensivas que nào perderam a 
posipáo privilegiada ao longo do período. A 
evolupáo na Espanha e na Grècia foram diferentes. 
A primeira perdeu vantagem’ em indústrias trabal- 
ho-intensivas enquanto na Grècia se verificou urna 
situapao inversa. A autora salienta ainda que o 
crescimento industrial portugués ñas últimas dé
cadas se deve fundamentalmente a dois factores:

—  0 período de expansáo das economías 
europeias até 1973.

—  0 baixo nivel salarial de máo-de-obra 
portuguesa. Dada esta situapáo, novos 
factores devem agora ser considerados 
para a definipáo de urna estratégia indus
trial, das quais a autora destaca:

—  A adesáo à CEE contribuirá para reduzir os



desníveis salaríais entre Portugal e as Co
munidades.

—  0 desenvolvimento de alguns países do 
Terceiro Mundo que se apresentam hoje 
como fortes concorrentes de Portugal nal- 
guns produtos imponantes de sua expor- 
tagio.

—  Finalmente, com a adesáo Portugal fica 
obrigado a respeitar os acordos preferen
cia is que a CEE tem com alguns desses 
países, o que toma ainda mais acentuada 
a sua capacidade concorrencial.

Considerando esgotado o modelo em que assen- 
tou a estratégia industrial portuguesa, a autora 
propóe urna nova estratégia para o futuro que 
deverá basear-se nos seguintes pontos:

—  Valorizado dos recursos naturais.
—  Reestructurado das indústrias tradicionais.
—  Elevado do nivel tecnológico da indùstria 

portuguesa.
—  Reforgo da base industrial.
Para a concretizapào desta estrategia a autora 

destaca como critérios a ter em conta:
—  Condicionantes e potencialidades no qua

dro da adesso à CEE.
—  Dinàmica de procura mundial.
—  Tendencias na relocalizado industrial à 

escala internacional.
—  Intensidade energética.

A indùstria transformadora portuguesa, a 
adesào à CEE e vantagsns comparativas

0 objectivo de Armindo Silva 3 é o de prever 
os efeitos da adesáo de Portugal à CEE sobre a 
estrutura industrial portuguesa, através do critèrio 
das vantagens comparativas reveladas. A análise 
do ranking è completada com a comparagáo entre 
as estruturas tarifárias e a avaliagáo do grau de 
comércio intra-ramo.

A partir desta base foi possívei ao autor definir, 
por ramos industriáis, um conjunto de situagóes 
distintas relativamente aos problemas e perspec
tivas criados pelo projecto de adesáo.

Na perspectiva do autor esta variedade de 
situagóes justifica a adopgào de urna política 
industrial diversificada nos instrumentos e nos 
objectivos, combinando urna substituigáo selectiva 
de importagóes com o fomento das exportagóes.

Para este trabalho considerou como anos de 
referencia 1970-71 e 1978-79 e conduziu a sua

3 Este artigo baseia-se nutria dissertagio de mestrado apresentada 
em 198 0  na Universidade de Reading.

análise com base numa metodologia quer releva a 
influencia das barreiras tarifárias. nao tendo, 
portanto, mencionado a questáo das distorgóes 
nao tarifárias. que sao relevantes no comércio 
internacional na época actual. Por outro lado, o 
autor trabalhou com todos os productos (os 100 
seleccionados) um por um, separadamente, o que 
significa que os efeitos das alteragóes tarifárias 
efectuando um input sobre os custos de produgáo 
e. portamo, a competitividade dos produtos fináis 
sao totalmente ignorados. Finalmente, o autor 
trabalhou com a CEE, a nove, nao considerando o 
alargamento è Grècia (já verificada) e è Espanha, 
o que na opináo do autor, dada a semelhanga de 
estruturas de produgáo e preferéncias. os baixos 
custos de transporte e o tradicional proteccionis
mo mùtuo, existe um vasto campo para criagáo de 
comércio. Tendo em coma os instrumentos de 
análise utilizados (nivel de protecgüo, nivel 
tecnológico e projectos de investimento) foi-lhe 
possívei chegar è definigáo de seis situagóes 
distintas no que se refere aos problemas e 
perspectivas criados pelo projecto de adesáo de 
Portugal è CEE.

1. Produtos revelando fortes vantagens com
parativas face à CEE, simultaneamente com ele
vadas taxas de protecgáo nominal face a terceiros: 
texteis, vestuário, calgado, artefactos de madeira, 
objectos de vidro, etc.

2. Produtos revelando fortes vantagens com
parativas, em fungáo da implantagáo de platafor
mas de exportagáo por empresas transnacionais: 
aparelhos de ràdio e TV, componentes electróni
cos. equipamento fotográfico, etc.

3. Produtos tradicionais de exportacáo incor
porando forte percentagem de recursos naturais e 
com boas perspectivas de exportagáo: cortiga, 
papel e cartáo, madeira, resinas naturais, ferro- 
ligas, etc.

4. Produtos que revelam melhor «performan
ce» nos mercados de terceiros países do que no 
da CEE: produtos farmacéuticos, cutelaria, objec
tos domésticos de metal, certas máquinas e 
aparelhos, artigos de papelaria e escritório.

5. Produtos que revelam desvantagems com
parativas em todos os mercados: é o grupo mais 
vasto de produtos que incluí toda a química - de 
base, vidro, peneus e artigos de borracha, produtos 
siderúrgicos, máquinas e aparelhos industriáis, 
certa aparalhagem, eléctrica, instrumentos profis- 
sionais.

6. Produtos protegidos principalmente por 
barreiras nao tarifárias: material de transporte, 
cimento, construgáo metálica, telecomunicagóes, 
tintas e cabos eléctricos.



Relativamente ès situaçôes 3} a 6). o autor 
pronuncia se com algum optimismo desde que se 
levem em conta alguns elementos tais como: 
inovaçoes tecnológicas, racionalizado empresarial, 
melhoria da competltividade, experiencias de coo- 
peraçâo com empresas estrangeiras, isto de acor- 
do com os sectores em causa em que as diversas 
soluçôes se apresentem mais adequadas.

A concluir o seu artigo o autor assinala très 
pontos importantes:

1. 0 carácter altamente complementar que 
revela o comércio entre Portugal e a CEE, con- 
cluindo assim que existe aínda urna vasta área 
para o desenvolvimento de especializaçâo horizon
tal e vertical ao nivel do ramo.

2. Apesar do nivel mèdio de protecçâo face 
à CEE ser já bastante baixo, em virtude do Acordo 
de 1972. alguns ramos industriáis tém beneficiado 
do seu prolongamento ou mesmo do seu incremento.

3. As estruturas tarifárias de Portugal e da 
CEE revelam-se muito desiguais, o que se reflecte 
a disparidade das respectivas estruturas industriáis. 
A adopçâo da Pauta Aduaneira Comum terá, 
segundo o autor, um efeito final negativo sobre a 
balança comercial, devido ao carácter unilateral 
da reduçâo aduaneira.

Dadas estas conclusóes, o autor é levado a 
afirmar, baseando em ñ. Lipsey, que. como se 
trata de economías complementares, é de esperar 
que os efeitos de desvio de comércio prédominent 
sobre os de criaçâo de comércio. Assim, defende 
que no caso portugués é necessàrio assegurar que 
ocorram efeitos dinámicos positivos. Estes efeitos 
podem traduzir-se no aumento do nivel de produ- 
tividade, na expansáo do investimento e na 
diversificaçâo da estrutura industrial.

Esta, segundo o autor, deve fazer-se no duplo 
sentido da produçao de bens mais elaborados a 
partir de matérias primas nacionais e da produçao 
de bens diferenciados assentes em tecnologías 
intermédias e trabalho semi-especializado. Finali
za o autor por propór urna política selectiva de 
substituiçâo de importaçôes, articulada com o 
fomenta das exportaçôes.

Integraçâo económica •  coerência do 
sistem a produtivo

0 pedido de adesüo, em Março de 1977, de 
Portugal à CEE foi a causa próxima que surgeriu 
o travalho de António Roméo \

e v ÿ v
*  Tes« de douuram m o de 3>_ cycle, Unwersidade de Ciftncias Saciéis 
de Grenoble. Nwembro 1981.

Este propôe-se analisar o impacto da integraçâo 
real (a que decorre do processo de transnaciona- 
lizaçâo do capital), em relaçâo dialéctica com a 
integraçâo formai (a que se traduz por formas 
político-jurídicas), sobre um espaço pequeño e 
fraco económicamente (Portugal), em contacto 
com um espaço maior e mais potente (CEE).

Neste quadro de análise o autor formula a 
hipótese central de trabalho: a integraçâo real de 
Portugal, reforçada pela sua adesâo è CEE, vai 
implicar um enfraquecimento da posiçâo do pals 
na divisâo internacional do trabalho, através da 
reduçâo do grau de coerência ¡mema do sistema 
produtivo portugués, e. portanto, coloca o pals 
numa situaçâo mais vulnerável face a centros de 
decisâo exteriores.

A investigaçâo situa-se pois, na análise da 
integraçâo real (e da adesâo) ao nivel do estudo 
das condiçôes de coerência de um sistema produ
tivo enunciadas por Destanne de Bemiss. e 
adaptadas pelo autor ao caso portugués. 0 período 
em análise é o de 1960-1980.

0 estudo do impacto sobre o grau de coerência 
interna do sistema produtivo portugués é efectuado 
a partir de quatro eixos fundamentáis de reflexáo:

1. Análise das consequéncias sobre o nivel 
de autonomía intema do processo de acumulaçâo 
em Portugal. Sobre este aspecto o autor penetrou 
na análise dos seguintes pomos: por um lado, qual 
é a situaçâo no que diz respeito à «dependência 
pela tecnología» 6 (conceito mais vasto e mais 
rigoroso do que o de «transferencia de tecnolo
gía»), por outre lado, mas ligado ao problema 
anterior, analisa o papel que desempenha em 
Portugal a Investigaçâo & Desenvolvimento (l&D), 
particularmente no dominio industrial, e finalmen
te estuda em que medida a produçao de bens de 
equipamento satisfaz o sistema produtivo portu
gués. tendo em vista a reproduçâo alargada do 
capital.

2. 0 segundo vector analisado foi o da 
evoluçâo das condiçôes de determinaçâo da for- 
maçâo e da repartiçâo dos rendimentos (salários. 
lucros e juros). O que está em causa aqui é o 
problema de saber até que ponto esta formaçâo e 
repartiçâo é determinada por condiçôes internas e 
por condiçôes intemacionais. E aqui levado em 
consideraçâo particularmente o tipo de especiali-

8 fo i o Director de Tese. C f.. Desarme de Bemis, Quelques hypothèses 
provisoires sor la  a ise . Doc. interno. Fac. Se. Eco. de Grenoble. 
1979-80. págs. 2 e  40 .
*  Express» de Destente de Bemis. C f.. Destárale de Bemis. Halations 
Economiques Internationales. Dalloz. 4 i_  édition, Paris 1977, p&gs. 
989 e segs.



zagào do aparelho produtivo o grau de penetralo 
da economia portuguesa pelo investimento estran- 
geiro e pelas firmas transnacionais, o papel da 
emigracào, do turismo, os níveis de salários e de 
lucros e sua evolugào.

3. Num outro capítulo o autor trabalha com 
o sistema de matrizes interindustriais portuguesas, 
procurando analisar o seu grau de significagào, ou 
seja, saber se hà ou nSo um adensamento siste
màtico do aparelho produtivo industriai. Por outro 
lado, analisa a relagáo que há entre relagóes 
internas ao sistema produtivo e relagóes com o 
exterior para retirar conclusóes sobre o grau de 
extraversào da economia portuguesa.

0 autor recorre ainda a um estudo comparado 
entre a$ matrizes portuguesas e as matrizes dos 
países da CEE.

4. Finalmente, a análise incide sobre a 
circulado de capitais de indùstria para indùstria, 
isto á, no processo através do qual se efectúa a 
alocagáo sectorial do investimento.

Sobre este ponto o autor constata a existencia 
de mecanismos específicos de intervengo do 
Estado que nao fazem o principio da concorréncia. 
Estes mecanismos conduziram ao bloqueamento do 
funcionamento da tendència è igual izagào das 
taxas de lucros e a um tipo de estruturagáo dos 
grupos financeiros até 1974, que vai eia também 
reforgar aquele bloqueamento.

Como resumo conclusivo o autor salienta a 
perda progressiva de coerència interna do sistema 
produtivo portugués, que será levado a urna 
especializagáo nalguns bens de consumo e inter- 
médios, enquanto no sector de bens de equipa- 
mento o seu papel será sobretudo o de parte 
sub-contratada. Este tipo de insergào do País na 
divisào internacional do trabalho, tomá-lo-á mais 
vulnerável e dependente de centros exteriores, em 
detrimento do reforgo dos graus de coerència e de 
autonomia internas.

Portugal: do «espato portugués» á Europa

A tese de Ferreira de Sousa tem como 
problema fundamental as relagóes de Portugal 
com o movimento de integragáo europeia, em 
torno do qual se cristalizam os conflitos que se 
produzem na sociedade portuguesa no decurso do 
último quarto de século.

O autor, referindo as posigóes pela adesáo á 
CEE que a mitificavam e as posigóes contra a 
adesáo como «grande operagio política», recorda 
que Portugal é membro fundador da ERA (AELC) 
e que assinou em 1972 um acordo comercial com

a CEE. A economía portuguesa sofre, de certo 
modo, os efeitos do processo de integragáo de há 
vinte anos a esta parte. Trata-se, na óptica do 
autor, de passar da integragáo de facto da 
economía portuguesa na economía europeia à 
integragáo institucional, a que o autor chama «um 
verdadeiro processo de transigió». Este processo 
constituí o objecto da tese.

Na concepçâo de Ferreira de Sousa se o 
pedido de adesáo (integragáo institucional) cons
tituí o ponto de chegada, é preciso interrogamos 
sobre o ponto de partida. Este é situado nos fins 
dos anos 50 e caracterizado fundamentalmente por 
très aspectos:

aj 0 grau de desanvolvimento de Portugal 
nessa época, relacionando-o com o que alguns 
autores chamam actualmente a semi-industrial i - 
zagio.

bj A especificidade da posigáo de Portugal na 
economía mundial, tendo em coma que nessa 
época o país dispunha de um grande espago 
colonial.

c) A natureza do regime salazarista sob o qual 
o país viveu desde os fins dos anos 20 e do papel 
e natureza do Estado, cuja recomposigâo foi 
levada a cabo.

A tese está estruturada em duas partes. Na 
primeira o autor analisa as consequências para ) 2 \  
Portugal da assinatura do Tratado de Roma e das 
transformagóes que ele vai implicar. Por outras 
palavras, trata-se de analisar o processo pelo qual 
o Estado portugués em 1957/59 procura conciliar 
as adaptagóes necessárias das suas relagóes 
europeias com o essencial do projecto salazarista 
(o projecto do «espago portugués» — Portugal e 
Colónias—  segundo o autor).

Na segunda parte o autor debruga-se sobre os 
efeitos a longo prazo gerados pela CEE até ao 
momento do pedido de adesáo. Esta análise 
desenvolve-$e no quadro do sistema de relagóes 
exteriores definido no inicio dos anos 60 para 
Portugal, procurando assim urna explicagáo para o 
processo que conduz Portugal da AELC à CEE.

A análise efectuada pelo autor centra se, 
lembramo-lo mais urna vez, naquilo a que chama 
«processo de transigáo» por que passou Portugal, 
partindo da existéncia de um «espago portugués» 
e indo até ao pedido de adesáo à CEE.

Neste trajecto do «espago portugués» à Europa, 
o autor identifica quatre momentos distintos:

—  Um primeiro. coincidente com a conjuntura 
dos anos 1957-59, em que haverá urna adaptaçâo 
intema limitada pelo facto exterior (criagáo da 
CEE) e que leva à adesáo de Portugal à AECL. O 
autor concluí que, simultáneamente è adesáo à



AECL. hé urna transformado do sistema de 
relagóes internas do «espago portugués» que vai 
no sentido de um reforgo da integragáo económica 
Portugal/Colónias.

—  0 segundo período coincide com o decurso 
dos anos 60. no qual o autor concluí pelo 
desenvolvimento de duas dinámicas paralelas, 
urna decórente da adesáo á AECL. que é a mais 
potente, e a do «espago portugués». Para o autor 
trata se de um período de coexisténcia destas 
duas dinámicas, á europeia e a do «espago 
portugués».

—  0 terceiro que se sitúa nos anos pós-60 
mas que o autor nao delimita rigorosamente no 
tempo, é caracterizado por urna situagáo de crise 
do sistema de relagóes exteriores de Portugal 
(esgotamento do «efeito» AECL e o desmembra- 
mento substancial desta com o 1.° alargamento 
da CEE) e das relagóes internas ao «espago 
portugués» e da concepgáo do «mercado único 
portugués».

—  Finalmente, o quarto momento que o autor 
sitúa no período que coincide com a crise que 
leva á ruptura do regime, com as transformagóes 
subsequentes ao «25 de Abril de 1974». Há aquí 
o corte definitivo com o projecto do «espago 
portugués», observándo se, segundo o autor, urna 
prevaléncia, ao nivel do Estado, da adesáo á CEE.

Nao se tratando de urna tese que incide 
específicamente sobre o processo de integragao 
económica de Portugal, dé. cornudo, urna énfase 
especial a esta dinámica na formagáo económi
co-social portuguesa. Como todos os trabalhos, 
será discutível, no seu conjunto ou parcialmente. 
Deve-se, cornudo, salientar que fica a constituir 
mais um esforgo interpretativo de um período 
importante na história recente de Portugal.

Adesfio à CEE, tecnologia o especializadlo  
industrial

0 artigo de Pedro Pontos constituí urna 
tentativa de aplicagáo das teorías da especiali- 
zaçâo e do comércio internacional à economia 
portuguesa, em particular no dominio industrial.

No seu desenvolvimento o autor divide o artigo 
em très partes fundamentáis.

Urna primeira em que expóe de forma abreviada 
as teorías de especializagáo ao nivel dos factores, 
para o que recorre ao conhecido teorema de 
Heckscher-OMin sobre a dotagáo de factores. 
Aponta de seguida algumas limitagóes deste 
teorema enquadrado na teoria neo clàssica, citan
do como exemplo o «paradoxo de Leontief» e o

facto de considerar, na sua interpretativa restriti- 
va. apenas o capital e o traballio como factores 
de produgáo.

Na opiniáo do autor a principal deficiéncia do 
teorema atrás citado consiste no facto de colocar 
no mesmo plano os vários recursos produtivos, 
tratando-os como factores imóveis cuja «raridade 
relativa» condiciona a vantagem comparativa do 
país.

Esta posigáo reflecte a concepgáo neo-clássica 
da economía internacional e deriva também, 
segundo o autor, da teoria marginalista da repar- 
tigáo, que assenta na visáo de um «mercado de 
factores» em que o prego de cada factor, reflexo 
da sua «escassez», equilibra condigóes «simétri
cas» da oferta e da procura. E o autor sustenta 
que esta teoría se é aplicável a certos recursos 
(traballio e terra de diferentes qualidades), nâo 
serve para determinar o rendimento do capital e a 
taxa de juro.

Na opiniáo do autor o teorema neo-clássico 
deve ser «revisitado», por forma a excluir o capital 
como fonte de «vantagem» comercial, papel que 
deve ser reservado aos recursos naturais e ao 
traballio de diferentes qualificagóes.

Esta adaptagáo do teorema tem duas impli- 
cagóes fundamentáis:

—  nao sendo a abundancia do capital rele
vante. toma se necessàrio considerar os conheci- 
mentos tecnológicos incorporados na força de 
trabalho qualificarla, a firn de que os países 
desenvolvidos tenham «vantagem absoluta» em 
certas indústrias. Recorrendo a Klein, o autor 
refere que hé duas fontes de vantagem compara
tiva: a «vantagem estática» ligada è existencia de 
baixos salários e de trabalho nâo qualificado e a 
«vantagem de aprendizagem» que é dinámica e 
surge associada à abundancia de trabalho qualifi
cado que aumenta a eficiéncia produtiva e reduz 
o custo unitàrio de produgáo.

Com a integragao dos conhecimentos tecnoló
gicos se pode compreender que na fase inicial um 
produto é fabricado no pais desenvolvido em 
virtude da «vantagem de aprendizagem». mas è 
medida que a tecnologia se estabiliza, a «vanta
gem estética» sobrepóe-se à primeira. justifican- 
do-se entáo a transferéncia de produgáo para um 
país subdesenvolvido, com mais baixos salários.

—  a segunda questáo que o autor levanta é a 
da articulagáo da teoría da especializagáo com o 
conceito de transferéncia internacional do valor 
(troca desigual). 0 autor recorre aqui à conhecida 
tese de Emmanuel e sustenta que aqueta articu
lagáo entre especializagáo e troca desigual con
siste. em primeira lugar, no facto de ambas



pressuporem a mobilidade internacional do capitai 
e a ¡mobilidade do trabalho e, em segundo lugar, 
pelo facto da teoria da troca desigual permitir 
entender a diferenga qualitativa, que opóe a 
divisáo do trabalho entre os países desenvolvidos 
(especializagáo horizontal), assente ñas trocas 
intra-ramo, à divisáo do trabalho entre os países 
desenvolvidos e p. v. d. (especializagáo vertical), 
baseada no comércio ¡nter-ramo.

Assinala aínda o autor o facto de que o 
crescimento da indùstria transformadora em ceños 
p. v. d., como o Brasil, México, Coreia do Sul, 
etc. forcar os países desenvolvidos a concentrarem 
esforgos na concepgáo de «produtos novos» em 
que a concorréncia internacional é restringida 
pela diferenciagáo do produto e a sua «vantagem 
de aprendizagem» permite compensar a vantagem 
salarial dos p. v. d. Assim se compreende o papel 
atribuido è Investigado & Desenvolvimento no 
dominio industrial.

A segunda parte do artigo é dedicada à 
especializado industrial da economia portuguesa 
no período de 1968-1978.

Para a sua análise o autor recorre á especiali
zado ao nivel dos produtos e ao nivel dos factores.

No primeiro nivel de análise, utilizando como 
indicador o «coeficiente de preponderáncia», o 
autor concluí que entre 1968 e 1978:

—  houve sectores em que a especial izagáo se 
reforgou, distinguindo os sectores já com forte 
especial izagáo em 1968 (Táxteis, vestuário, ca- 
Igado, madeira, cortiga e papel) dos sectores de 
fraca especializagáo naquele ano (mobiliario, 
tipografia, curtumes, metalúrgicas de base, máqui
nas nao eléctricas, máquinas e material eléctrico, 
material de transporte, e indústrias diversas).

—  e sectores em que a especializagáo se 
reduziu, fazendo distingáo entre os sectores de 
forte especializagáo em 1968 (alimentares, mine- 
rais náo metálicos) e sectores de fraca especiali
zagáo naquele ano (bebidas, borracha, química, 
petróleo e produtos metálicos).

A análise do autor é conduzida recorrendo 
sómente ao indicador atrás referido, o que náo 
permite distinguir a que factores sáo devidos estas 
alteragáes, isto é, náo evidencia os diferentes 
papéis desempenhados pela dinàmica interna è 
economia portuguesa e è dinámica externa, em 
particular o papel que nesta tem o investimento 
directo estrangeiro e as firmas transnacionais.

Relativamente è especializagáo ao nivel dos 
factores o autor recorre è definigáo do perfil 
tecnológico dos vários sectores, a partir de um 
conjunto de indicadores.

Nesta análise é levado a concluir pela náo

validade da versâo mais corrente do teorema de 
Hecksher-OMin integrando apenas a proporgáo 
capital/trabalho como causa relevante de especia
lizagáo para explicar as mutagóes verificadas, e a 
caracterizar a especializagáo industrial pela utili- 
zagáo de recursos naturais e nivel de qualificagáo 
da força de trabalho. na linha das teorías neo- 
factoriais do ciclo do produto (Vemon, Klein).

Em termos dinámicos, de 1968 a 1978 a 
mutagáo observada é caracterizada pela substi- 
tuigáo dos recursos naturais pelo trabalho náo 
qualificado, enquanto factor relativamente abun
dante e gerador de vantagens comparativas.

0 autor chega a um resultado aparentemente 
«paradoxal» da comparagáo da intensidade capi- 
talística média das exportagóes portuguesas e dos 
países europeus da OCDE, o que, dice, é explicá- 
vel pela náo verificacáo de certas hipóteses do 
teorema de Hecksher-Ohlin.

Concluí assim pela existencia de urna comple- 
mentaridade entre a intensidade em capital fisico 
e em recursos naturais que contribuí para explicar 
a aparente irreleváncia de escassez relativa do 
capital e do trabalho relativamente à especiali
zagáo industrial portuguesa, em que prédominant 
indústrias simultáneamente capital-intensivas e 
resource-based (alimentares e papel).

A terceira parte é sobretudo prospectiva, onde 3 29  
o autor procura fazer urna símese dos debates que, 
subordinados ao tema do modelo de crescimento 
industrial no quadro da adesáo à CEE, se tem 
vindo a realizar desde meados de 1981.

Recusando mais urna vez a adequagáo de 
raciocinios baseados na «lei de proporgáo de 
factores», como o fez Beta Balassa para a 
economía portuguesa, em termos das raridades 
relativas do capital e do trabalho, e portanto a 
«necessidade económica» de urna especializagáo 
em indústrias trabalho-intensivas, o autor afirma 
que o nivel de qualificagáo de força de trabalho 
aparece como a única fonte de vantagem compa
rativa alternativa à manutengáo de baixos níveis 
salaríais.

Assim concluí que, na medida em que a adesáo 
à CEE se traduizirá por urna tendencia à subida 
salarial, ela pressupóe urna política de promogáo 
da tecnicidade e do grau de inovagáo na estrutura 
das exportagóes industriáis. Por outras palavras, 
produzir e exportar produtos com maior efeito de 
arrastamento interno e de maior grau tecnológico.

António ROIUIÂO
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Os trabalhos apresentados poderiam ser valida

mente reunidos sob o título genérico de Regiona- 
lizapáo e Desenvolvimento Regional, que foi 
adoptado para o de S im les Lopes referido em 
último lugar. Com efeito, o momento que se 
atravessa em Portugal provoca mobilizagáo signi
ficativa em torno das questóes do Desenvolvimen
to Regional — pelo agravamento que se tem 
registado nos desequilibrios regionais e. sobretu- 
do. pela absoluta impossibilidade de continuar a 
ignorá-los; e foi estimulado pela decisáo gover- 
namental de promover urna discussáo alargada 
destas questóes com o objectivo de fangar um 
processo de regionalizagáo que deveria ter surgido 
há mais tempo por imperativo da própria Consti
tuido da República.

Desequilibrios e Desenvolvimento Regional ou 
Regionalizagáo e Desenvolvimento Regional sao 
designagóes que cumpririam igualmente o objec
tivo de abarcar a produgáo mais recente de 
estudos sobre a problemática regional em Portu
gal. Cobertos por qualquer délas ficariam sempre 
os aspectos relacionados com a Integragáo Eco
nómica. questóo nacional que com tudo se prende

a que à regionalizapáo muito interessa, até porque 
a adesào á CEE é um dos projectos políticos que 
apresenta riscos reais de conflito com o desenvol
vimento regional, especialmente com a redugáo 
das assimetrias, componente importante do pro
cesso de desenvolvimento.

Todos os trabalhos seleccionados se preocupam 
directa ou indirectamente com os desequilibrios 
regionais; menos, talvez, o de Brandfio Alves, 
que se detém sobre a desconcentragáo e descen
tralizado de decisóes. Os dois referidos nos 
primeiros lugares, de Simóes Lopes o de 
Simóes Lopes e outros, juntamente com o de 
Lopes Porto, colocam a discussáo da problemá
tica regional na perspectiva da Integragáo; o 
trabalho de Valente de O liveira e o último 
referenciado concentram-se na questáo momento- 
sa da regionalizagáo. recentemente estimulada, e 
que constituí um dos problemas mais prementes e 
mais actuáis do processo de desenvolvimento e. 
até. do processo democrático portugués; é neste 
contexto que deve particularmente enquadrar-se o 
estudo de Brandóo Alves. dada a importancia 
que a desconcentragáo e a descentra!izagáo assu
merti no quadro da regionalizagáo.

Desequilibrios, desenvolvimento regional 
e integrafóo

0 trabalho de Simóos Lopes (1980), pode 
talvez considerar se um trabalho de enquadramen- 
to do tema com preocupagóes integradoras. Nele 
se comega por abordar algumas importantes ques- 
tóes conceptuáis do desenvolvimento. que levam 
o autor a denunciar a incoeréncia que reside em 
aceitar que se fale despreocupadamente de desen
volvimento quando sao muito acentuados os dese
quilibrios. quaisquer desequilibrios, nomeadamen- 
te os desequilibrios regionais: nao pode ser 
considerada desenvolvida a sociedade em que se 
verifique existirem assimetrias muito marcadas; e 
nao há desenvolvimento que náo tenha que ser 
desenvolvimento regional.

0 caso portugués é tomado para se evidenciar 
em relagáo a ele a extensáo dos desequilibrios e 
a forma como tém vindo a acentuar se, desequi
librios que a análise «input-output» denuncia já 
com carácter estrutural e cuja correccáo náo é mais 
possfvel sem recurso a acgóes voluñtaristas orga
nizadas. Neste contexto, o autor toma a discussáo 
dos modelos de desenvolvimento á luz das teorías 
económicas e detém-se em particular sobre as 
consequéncias que tém resultado do facto de 
continuar a menosprezar-se a importancia da



variável espaço; para passar às questôes de 
política, particularmente às de política de desen- 
volvimento, em que a marginalizaçâo do funciona- 
mento espacial da economia tem levado a nâo 
forçar a integraçâo das políticas sectoriais.

No contexto das políticas de desenvolvimento 
ê discutida a integraçâo económica, como políti
ca, e sao ponderados os riscos que déla podem 
resultar para um processo de desenvolvimento 
regional em que se dê relevância à efectiva 
reduçâo dos desequilibrios: os exemplos existent, 
em relaçio à Comunidade Económica Europeia, de 
como os desequilibrios se podem acentuar mesmo 
recorrendo a acçôes de intervençâo que, em 
principio, contrariant severamente as preocupares 
básicas do Tratado de Roma acerca da livre 
concorrènza ; e, no caso portugués, nâo se póem 
dúvidas ao autor sobre que, a nao se promover 
urna intervençâo directa e apenada, a integraçâo 
na «Europa» irá fomentar o alargamento de assi- 
metrias visto que só nas regióes mais evoluidas 
do País existem factores de localizaçâo que 
podem criar condiçôes para a produçâo que se 
aproximem de ser concorrénciais das do «centro» 
da Europa.

Na última pane o autor debrupa-se sobre as 
linfias gérais de urna Política Regional que 
impona definir para Portugal, Política Regional 
tanto mais indispensável e premente quanto mais 
avance a integraçâo de Ponugal na CEE; essas 
Imitas de política sâo condicionadas, por um lado, 
por objectivos de desenvolvimento (de longo 
prazo), entendendo-se desenvolvimento corno aces
so de todos, onde quer que vivant, dentro de 
limites razoâveis, aos bens e serviços capazes de 
satisfazer as necessidades básicas e as oponuni- 
dades do nosso tempo; e. por outra lado, pela 
experiência conhecida da CEE e pelas orientaçôes 
mais recentes em matèria de política regional.

No anigo referenciado em segundo lugar, que 
teve a colaboraçâo de Manuela de O liveira e 
de Ludgero Rodrigues, retoma-se a questâo 
dos desequilibrios em face da integraçâo econó
mica, panicularmente parante a criaçâo do Siste
ma Monetàrio Europeu corn vista à Uniâo Econó
mica e Monetària.

Parece evidente que, no interesse da Comuni
dade, importa acautelar os desequilibrios, que sâo 
potencialmente perjudiciais à realizaçâo efectiva 
de urna tal Uniâo. Com efeito, as assimetrias 
afectam o crescimento em termos quantitatives e 
qualitativos, sâo obstáculo à realizaçâo do pleno 
emprego e da pròpria estabilidade económica e 
nâo favorecem o equilibrio do comércio externo. 
Ora, demonstra-se no artigo com recurso a um

modelo econométrico de regressáo («cross-sec- 
tion»), nao é de rejeitar a hipótese de que os 
desequilibrios regionais em Portugal, que tém 
vindo a acentuar-se no tempo, sejam já parte 
integrante de um processo cumulativo donde a 
preméncia do tragado da Política Regional portu
guesa que só vem aumentada pela perspectiva, 
que existe, da adesáo de Portugal é CEE.

0 artigo de Manuel Lopes Porto tem. entre 
outros aspectos, o interesse de revelar um ponto 
de vista relativamente menos pessimista acerca 
tanto da evolugáo dos desequilibrios como das 
consequéncias que para eles poderao advir da 
adesáo ao Mercado Común. Comegando por admi
tir que a tardía consciencializagáo para os dese
quilibrios regionais se tenha ficado a dever. por 
um lado, a carencias de conhecimento resultantes 
de dificuldades de comunicagáo e pobreza de 
estatísticas e, por outro lado, é forma negligente 
como a Teoria Económica tem encarado a questáo 
espacial, o autor detém-se sobre as implicagóes 
de política derivadas dos desequilibrios (nos 
contextos nacionais e internacional, particularmen
te da CEE) para passar ao problema regional 
portugués. Aquí faz urna avaíiagáo breve dos 
desequilibrios e da sua evolugáo mais recente e 
passa á análise das implicagóes da integragáo 
europeia em que referencia, a par de opinióes que 3 3 1  
váo no sentido do agravamento das assimetrias. 
outras que a tal respeito se apresentam menos 
pessimistas. É no entanto claro que o autor se 
encontra preocupado acerca das possibilidades de 
nao alargamento do fosso que separa as regides 
portuguesas mais atrasadas das restantes regides 
da Europa, o que o leva a centrar a sua atengáo 
sobre a necessidade de definigáo de urna Política 
Regional em Portugal. Ai dá destaque ás condigóes 
a que deverá satisfazer urna tal política, que 
passam pela criagáo das Regides e que, aínda no 
plano institucional, devem contar com a descon- 
centragáo (e coordenagáo horizontal) de todos os 
servigos públicos com maiores responsabilidades 
no desenvolvimento económico e social para o 
mesmo ámbito geográfico, defendendo o incremen
to do papel coordenador das Comissóes Regionais, 
tanto internamente como no que respeita aos 
programas a financiar pela (ou com ajudas finan- 
ceiras da) Comunidade Económica Europeia.

Desequilibrios, desenvolvimento regional 
e regionalizagfio

Os restantes très artigos referenciados podem 
ser agrupados sob o titulo «Desequilibrios, desen-



volvimento regional e regionalizagao», embora 
obviamente nào ignorem a questào da integragao 
na CEE. A regionalizagào, corno processo que 
presentemente mais mobiliza as atengóes dos 
portugueses empenhados no Oesenvolvimento Re
gional, é no entanto o seu elo de ligagáo 
fundamental. Dir-se-á, cornudo, que enquanto no 
traballio de S im ó n  Lopes (1982) ha preocu- 
pagóes de enquadramento do tema verdaderamen
te ampias que levam è discussáo de aspectos 
conceptuáis do Desenvolvimento e de modelos de 
regionalizagào, o trabalho de Valente de O li
veira surge bastante mais na linha da discussáo 
das razóes determinantes da regionalizagào, que 
vem a constituir o esqueleto do texto (e o pròprio 
título), embora, nào deixe de tentar a sistemati- 
zagào e a síntese acerca dos esquemas teóricos 
mais relevantes para a abordagem do Desenvolvi
mento Regional. Já Brandáo Alves se detém 
fundamentalmente sobre as questóes da descon- 
centragáo e descentra I izagá o, verdadeiramente ful
era is da regionalizagào.

Comegamos por referir nos a este último com 
alguna maior pormenor.

Para Bramido Alves, é panicularmente im
portante que tenha finalmente chegado ao nivel da 
organizagào do territòrio o movimento de partici- 
pagào das pessoas e das instituigóes na definigáo 
e na determinagáo dos seus próprios destinos. 
Crítico relativamente a pelo menos urna das 
formas como a discussáo se tem desencadeado 
(em torno do Livro Branco sobre Regionalizagào), 
propòe-se a análise de alguns dos aspectos da 
dualidade descentralizagào-desconcentragào.

0 artigo é estruturado de modo a deter-se sobre 
o conteúdo dos conceitos — e aqui vém a 
preocupá-lo tanto os critérios de identificagáo (de 
carácter processual e de circulagáo de poderes de 
decisào) e normas de acgào como as dificuldades 
de aplicacào e formas de as superar; para depois 
se debrucar sobre as questóes da descentra lizagáo 
e da desconcentragáo a partir do «Livro Branco» 
numa perspectiva crítica; vindo, finalmente, a 
considerar a orgànica do planeamento sobre que 
analisa, a título exemplificativo, algumas inciden
cias. Esta é, entretanto, a parte mais ¡novadora de 
seu trabalho, que está ligada a aspectos da tese 
de doutoramento que prepara; e nesta parte de 
trabalho destaca:

—  a questáo das Regióes-Plano e Regióos 
Administrativas, para que defende que tanto as 
fungóes de planeamento como as administrativas 
possam ser indistintamente objecto de descentra
iizagáo e desconcentragáo, embora aparentemente

baja quem pressuponha que as fungóes de planea
mento possam ser, quando muito, objecto de 
desconcentragáo;

—  dois exemplos de esquemas decisíonais 
com graus de complexidade diferentes que sao 
apresentados para ilustrar como poderá equacio- 
nar-se a organizagào do planeamento aceite o 
principio de que as fungóes em causa podem, 
como se disse antes, ser objecto quer de descon
centragáo quer de descentraiizagáo.

0 estudo de Valente de Olhraira comega 
por defender a existencia de associagào entre 
Desenvolvimento Regional e Regionalizagào. esta 
envolvendo processos de desconcentragáo e de 
descentraiizagáo. e é desenrolado a partir dos 
conjuntos de razóes que se sumariam a seguir e 
que o autor expressamente recomenda que nao 
sejam tomados ¡sordamente.

1. «A necessidade de urna reforma descon
gestionante dos aprarelhos do Estado e da Admi- 
nistragáo que o serve» já que a simples perspec
tiva funcional de cada seivigo «obriga à descon
centragáo das suas responsabilidades por escaldes, 
procurando-se que a cada nivel de problema 
corresponda um nivel de decisào adequarlo».

2. «A premència da atenuagáo das assime- 
trias regionais e o modo de o conseguir por meio 
do estímulo da «energia latente» da periferia» que 
leva o autor a tentar urna síntese das abordagens 
teóricas para concluir pela insuficiencia do edifi
cio já construido e pela necessidade de recorrer 
ao bom senso; do que deve derivar a utilizagào 
equilibrada e concertada da desconcentragáo e da 
descentraiizagáo.

3. «A auscultagào e responsabilizado dos 
cidadàos obtida através de formas de participagào 
nos negòcios públicos progressivamente mais 
exigentes»; «os assuntos de carácter locai devem 
ser decididos no locai»; «nào é salutar a remissào 
sistemàtica de decisóes para escalóes superiores»; 
a todos os nivets se deve «promover o envolvimen- 
to dos cidadàos, particularmente quando està em 
causa a descoberta das virtualidades da sociedade 
e a promogào do seu desenvolvimento»..

4. «A necessidade de considerar quadros de 
referéncia cultural mais próximos do cidadào»; 
«no momento em que muitas decisóes tàm de 
subir de escala para níveis supra-nacionais» hà 
que dar satisfagào ao «direito è diferenga que o 
exagero da uniformizagào através de um mesmo 
padrào cultural saudevelmente faz despertar».

5. «A conveniència de integrar condicionan
tes do dominio da defesa ñas grandes I inhas de 
ordenamento do territòrio e da distribuigào dos 
servigos e da administragào».



6. A razáo pragmática de se dispor de um 
aparelho institucional que permita auferir dos 
beneficios associados ao Fundo de Desenvolvimen- 
to Regional da CEE. particularmente a partir do 
momento em que os «programas integrados» subs- 
tituem os «projectos ¡solados»; porque a base 
institucional requerida para os programas integra
dos tem de ser bastante mais sólida e permanente 
e o esforgo de estudo, planeamento e preparagáo 
bastante maior.

7. O fortalecimento do sistema democrático 
«que imp&e a intensificagáo do processo de 
aprendizagem colectiva que. passando por todos 
os focos da vida em comum. tem expressáo de 
significado particular nos orgáos da administragáo 
pública».

Na perspectiva do Prof. Valente da O livei- 
ra, o processo de regionalizagáo. que implica a 
convergencia coordenada da desconcentragáo e da 
descentral ¡zagáo é tarefá difícil que só pode 
realizar se no longo prazo e que no curto prazo. e 
em termos realistas, pode mesmo ter de ficar 
condicionada á capacidade dos agentes; envolve 
a adopgáo de vías adaptativas e um «investimento 
institucional coníínuo» assim como a diversifi- 
cagáo e multiplicagáo dos centros de decisáo; 
tem associado um espirito de mudanga e deve ser 
enquadrada em padrees de realismo que podem 
implicar que tenha de ser adiada a resolugáo de 
problemas fundamentáis se a oportunidade nao 
surge e se a insistencia em resolvé-los amagar 
o bloqueio do processo.

0 trabalho de Simfies Lopes (1982), refe- 
renciado em último lugar, debruga-se igualmente 
sobre a questáo da regionalizagáo como instrumen
to ao servigo do Desenvolvimento Regional. A 
regionalizagáo é entendida como um processo que 
exige a definigáo dos nfveis de regionalizagáo. 
que deve decorrer por fases, e que deve ter urna 
«filosofía» de enquadramento.

A necessidade da regionalizagáo prende-se 
com a relativa faléncia na resolugáo de muitos 
problemas económicos e sociais do nosso tempo 
que tém sido considerados a escalas demasiado 
agregadas e sem ter em conta a variável espago, 
o que por vezes Ibes dá um certo grau de 
abstragáo. Impóe-se por isso, por um lado, urna 
maior aproximapáo aos problemas e ás pessoas; 
e. por outro, a necessidade de envolver as pessoas 
no estudo e resolugáo dos seus próprios proble
mas, o que é tido boje como condigao indispen- 
sável de sucesso. A prioridade a dar ás questóes 
da ordem internados países, tantas vezes preteri
das na sua abordagem por comparagáo com as 
questóes relacionads con o «exteriora, leva o autor

a colocar-se na posígáo de advogar que a regio
nalizagáo seja considerada em termos de NOEI, 
isto é. urna Nova Ordem Económica interna.

Como processo, a regionalizagáo tem por pré- 
requisitos de base a consciencializagáo das popu- 
lagóes e a vontade política central. E aquí reside 
urna primeira gama de preocupagóes em relagáo 
à situagáo portuguesa, dado que. se a vontade 
política foi já afirmada, a consciencializagáo náo 
foi desencadeada de fnaneira mínimamente satis- 
fatória; a no entanto, se a primeira é condigao 
favorável ao desenrolar do processo. a conscien
cializagáo é verdadeiramente urna condigao neces
sària (também suficiente, defende o autor) de 
sucesso.

A filosofia de enquadramento da regionalizagáo 
está por aclarar sem ambiguidades. por parte do 
poder central. Na realidade, dado que a vontade 
política se sobrepóe a urna consciencializagáo que 
náo existe (ou existe apenas em grau reduzido), 
haverá razóes para pensar que a via «descendente» 
da regionalizagáo se imponila sem urna via «as
cendente» de confronto, o que significa náo rodear 
o processo de algumas condigóes mínimas poten- 
ciadoras do éxito; dai. talvez, o falar-se de 
«divisáo» regional ao pensar se na delimitagáo 
das regióes, já que se a via «ascenderne» tivesse 
releváncia a delimitagáo em regióes seria grande- 333  
mente determinada por «agrupamento» de unida
des elementares, muito mais do que pela divisáo 
do todo em panes.

No processo de regionalizagáo destacam-se 
como grupos de tarefas (1) a definigáo dos nfveis 
de regionalizagáo e das unidades regionais e a sua 
constituigào; e (2) a construgáo do aparelho 
institucional, considerando os meios a atribuir e 
a criar e a articulagáo dos nívais, nomeadamente 
quanto a competencias e atribuigóes. As tarefas 
referenciadas em (2) deven ser prioritárias. por um 
lado porque os níveis de regionalizagáo se encon- 
tram já definidos na Constituigào da República e. 
por outro lado, porque a delimitagáo das regióes 
náo pode ser entendida como acto «acabado», 
mas também como processo. a solidificar no 
tempo. Mas a fase (2) exige un minimo de 
definigáo da Política Regional, a nivel ao menos 
das «grandes opgóes», que tem sido sucessivamen- 
te adiada: que padróes e que níveis de desenvol
vimento, e dentro que horizontes temporais? até 
onde estamos dispostos a aceitar a extensáo dos 
desequilibrios regionais? que grau de compatito- 
lidade deve estabelecer-se entre um projecto 
como o da adesáo à CEE e a redugáo das 
assimetrias. nomeadamente as assimetrias re
gionais?



O autor concluí pela necessidade de incentivar 
o processo de consciencializagào para a regiona
lizagáo. de explicitar e discutir a filosofia de base 
que Ihe deve estar subjacente, e de definir as 
grandes linhas da Política Regional. E chama 
também a atengáo para os perigos que decorrete 
de. por un lado, se manterem essas indefinigóes 
e de. por outro, se estar a fomentar a ideia de que 
a regionalizagáo será como que a panaceia que 
resolverá os problemas portugueses.

Assim. sugere que se alerte a opiniáo pública 
para os múltiplos conflitos que a regionalizagáo 
vai fazer despertar, conflitos dentro das regióes e 
entre elas (com a distribuigao dos meios, por 
exemplo) e conflitos face a outros projectos como 
a da Comunidade Económica Europeia; por essa 
via, muito mais do que pela via optimista também 
necessària e justificada, se conseguirá o envolvi- 
mento das populagóes e a formagao da conscien
cializagào necessària.

A regionalizagáo é um processo demasiado rico 
de potencialidades para se poder admitir que 
falhe. Náo constituí apenas um instrumento para 
o Desenvolvimento, porque reúne grandes possibi- 
lidades de operar urna autèntica re-estruturagáo da 
sociedade e pode ser elemento cimentador da 
pròpria democracia. Importa, por tudo isso, garan- 

334 tir-lhe a eficácia.

António SIMO ES LOPES

En el próximo número de Pensamiento Iberoamericano. Revista de Economía Política, se incluirán, entre 
otras, las siguientes ttReseñas Temáticas»: Sistemas de previsión y seguridad social en América latina: 
Tendencias, reformas y planteamientos teóricos, por Carmelo Mesa-Lago; Crisis y capital financiero en América 
Latina, por P. y ñ. Riezník; Tendencias recientes del movimiento sindical, los casos de Argentina, Brasil y 
México, por José Luis Reyna e Ignacio Marven; Inversiones españolas en el exterior e inversiones extranjeras 
en España, por Juan José Durán; Relaciones económicas entre España y América Latina, por Vicente Donoso y 
J. A. Alonso; Política económica, taxas de cambio e emigrado, por José Pedro Barosa; A pequeña agricultura 
em Portugal, por José María Brandao de Brito; Tecnología y dependencia em Portugal, por J. M. Rolo; etc... 
También colaborarán en esta sección, entre otros: José Matos Mar, Jorge Graciarena, Gen Rosenthal, Roberto 
Zhaler. Antonio Barros de Castra. José Manual Naredo, Donato Fernández Navauete. J. Qppenheimer. etc.



Presentamos en esta sección 180 resúmenes de artículos seleccionados 
entre los publicados, durante el año anterior a la edición de 
este número — octubre 1981-septiembre 1982— , en las revistas 
académicas y científicas iberoamericanas incluidas en la sección 
«Revista de Revistas Iberoamericana»). A su vez, también se han incluido 
resúmenes de algunos trabajos editados o mimeografiados 
por instituciones del área iberoamericana, si bien todavía en estos 
primeros números nos hemos ceñido casi exclusivamente 
a artículos publicados en revistas (*).
La presentación de dichos resúmenes se realiza por áreas (América
Latina, España y Portugal), atendiendo al lugar de edición de
la revista donde están incluidos los artículos resumidos
— 95 latinoamericanos, 60 españoles y 25 portugueses—  y, dentro de
cada área, se presentan por orden alfabético de acuerdo al 3 3 3
primer apellido del autor (o, en su caso, del primer autor) de los míanos.
«Pensamiento Iberoamericano» pretende seguir ampliando los 
acuerdos de colaboración con las revistas del área para que, en 
su gran mayoría, los resúmenes sean realizados por el propio autor y 
sean los editores o directores de las revistas incluidas en la 
sección «Revista de Revistas Iberoamericanas» los que envíen a nuestra 
redacción dichos resúmenes, siendo la selección de los mismos 
de responsabilidad de la redacción. El límite establecido para estos 
resúmenes debe ser de 150 palabras como máximo (**).

(*) No se incluyen, lógicamente, resúmenes de aquellos artículos incluidos en la sección 
«Reseñas temáticas», ni tampoco de aquellos que ya están seleccionados, 
según los tonas identificados, para «reseñas temáticas» dd próximo número 
(«España-CEE», «Movimientos sindicales en América Latina», «Crisis 
financiera en las economías latinoamericanas», «Seguridad Social y reformas en 
América Latina», «Relaciones económicas España-América Latina», «Capital 
extranjero y multinacionales en Portugal», «Tecnología y dependencia en Portugal», 
etc.).
H  En este número los resúmenes han sido realizados, según los casos, por la 
redacción de la revista o por los propios autores, o por las redacciones de 
he revistas que los publicaron o, en ultimo caso, por el siguiente equipo de 
colaboradores: Alonso, J. A ; Cadarso, M.; Castillo, C.; Donoso, V.;
Mallol, J.; Miguel, V. de; Monzón, J.; Morcillo, P.; Palacios, J. L; Puerta, A.;
Rieznik, R.; Román, M., y San Juan, C.



A) Resúmenes 
de artículos 
publicados 
en revistas 
latinoamericanas

Alvarez Uñarte, Miguel: «La política 
económica y la economía politizada de 
México».

Examina, con sentido crítico, algunos de los aspectos 
más importantes de la política económica y de la 
economía politizada de México, durante tres períodos de 
la administración pública sexenal, incluidos en el lapso 
1959-1976. Se divide en dos panes: en la primera se 
realiza un breve análisis de lo acontecido en 1959- 
1970. con el título ¿desarrollo estabilizador o desesta
bilización del desarrollo? En la segunda, se trata con 
mayor profundidad lo ocurrido en 1971-1976. bajo los 
enunciados: ¿desarrollo companido o estancamiento 
inflacionario?, y ¿desarrollo compartido o economía 
ficción? Finalmente se resumen, a modo de conclusio
nes, las medidas de política económica o de la 
economía politizada adoptadas por el gobierno durante 
el sexenio 1971-76, que dejaron al país en una severa 
crisis económica.

Foro Intoraacional, Vol. XXII, núm. 3 (87). 
enero-marzo 1982, págs. 247-267. El Colegio de 
México, México D. F., (M éxico).

Arellano, José Pablo: «Elementos pa
ra el análisis de la reforma previsional 
chilena».

Analiza el significado y efectos de la reforma del 
Sistema de Seguridad Social chileno, iniciada en 1981. 
La característica fundamental que la define es el paso 
de un sistema de reparto a un sistema de capitalización. 
El efecto visible más inmediato para el trabajador es un 
aumento de sus remuneraciones líquidas y. para el 
empleador, una caída radical en sus cotizaciones. Esto 
sólo es explicable en función de otras medidas que 
anteceden y acompañan a la reforma: elevación de la 
edad de jubilación, alza de las remuneraciones imponi
bles. cambio en la fuente de financiación de otras 
prestaciones y reducción de la evasión en el pago de 
las cuotas. En definitiva, la calda en las cotizaciones 
es explicable en función de cambios ajenos al del

propio Sistema de Seguridad Social. La implantación 
del sistema de capitalización, lo único que introduce 
claramente a la larga es una privatización y una mayor 
dependencia del sistema financiero.

Estudios CIEPLAN, núm. 6, diciembre 1981, 
págs. 5-44, Corporación de Investigaciones Económicas 
para América Latina, Santiago, (Chile).

Arida, Persio: «Estratégias de Raciona- 
mento».

Na linha do artigo pioneiro de Weitzman (1974), 
discúte se alguns aspectos da regulamentapáo estatal 
de urna economía capitalista. 0 objeto da análise é a 
acomodagáo de choques de oferta em mercadorias de 
consumo final de difícil substituido.

0  propósito será o de caracterizar, com grande 
abstrapáo e simplicidade, a eficácia relativa das duas 
estratégias de racionamento: prepos e quantidades. Na 
sepáo 1 a presenta se o modelo básico e deduz-se. 
principalmente, que, em geral, o racionamento por via 
das quantidades é preferivel ao racionamento por via 
dos prepos. Na sepáo 2 estende-se o modelo a algumas 
direpoes. Na última sepáo conclui-se. sugeriñdo a 
necessidade de rever o preconceito existente contra o 
racionamento por via das quantidades.

Estadas Eceaóaiices. Vol. 12. núm. 1. abril 
1982. págs. 31-49 . Instituto de Pesquisas Económicas 
(USP). Sao Paulo. (Brasil).

Ayala, Ulpiano; Sanz de Santama
ría, Alejandro: «Actividad económi
ca, empleo e ingresos».

Después de examinar la evolución del crecimiento 
económico en Colombia, a través del PIB desagregado 
por ramas, se analiza la estructura de empleo resultante.

Para evaluar las condiciones de vida de la población, 
se estudian los cambios en la tasa de desempleo y en 
los salarios reales.

En el último período. 1979-81, junto a un aumento 
del nivel de desempleo, se aprecia una mejora en la 
capacidad adquisitiva. Estas tendencias se ven matiza
das si se tiene en cuenta la alta proporción de empleos 
de baja calidad (jomadas superiores a las cuarenta y 
ocho horas semanales e ingresos inferiores o próximos 
al salario mínimo). Esas peores condiciones son más 
frecuentes en la rama de comercio, en los estableci
mientos más pequeños, entre trabajadores independien
tes y asalariados, mujeres, jóvenes y los de menor nivel 
educativo. Todo esto se traduce en bajos niveles de 
ingreso per cápita en la mayoría de los hogares.

Desarrollo y Sociedad. Separata Estudies
Laborales, noviembre 1981. págs. 5 -24 . Centro de 
Estudios sobre Desarrollo Económico (CEDE). Facultad 
de Economía, Universidad de los Andes, Bogotá. (Co
lombia).



Baer, Warner; Figueroa, Adolfo:
«Equidad y empresas públicas: reflexio
nes frente a los casos de Brasil y Perú».

El cambio de orientación experimentado por los 
regímenes de Brasil y Perú en 1964 y 1968, respecti
vamente, supuso un incremento de la intervención del 
Estado en sus economías. Dicha intervención, medida a 
través de la actuación de las empresas públicas, no ha 
contribuido a una distribución del ingreso más igualita
ria e, incluso, puede haber producido una mayor concen
tración del mismo. Aunque existen grandes diferencias 
en el modo de actuación de las empresas públicas en 
los dos países — más autónomas y comprometidas con 
su eficaz funcionamiento y rápido crecimiento, en el 
caso de Brasil, y más sometidas a la política económica 
global del Estado, en el caso del Perú— , en ambos 
casos, sus acciones en los diferentes frentes: política 
de precios, elección de tecnología, empleo, salarios, 
localización, métodos da compras, financiamiento, etc., 
no han contribuido, como podía esperarse, a aminorar 
las desigualdades en la distribución del ingreso.

E c o n o m í a ,Vol. 4, núm. 8, diciembre 1981, págs. 
1-29 , Departamento de Economía, Pontificia Universi
dad Católica del Perú, Lima, (Perú).

Barroso, Nilo: «O sistema de financia- 
mento da agricultura americana e a 
experiéncia brasileira».

Procura se verificar em que medida se poderia 
aproveitar a experiéncia americana na soiucio dos 
problemas de agricultura brasileira. especialmente no 
que se refere ao uso mais eficiente do crédito rural no 
processo de transformagáo do sector. Preliminarmente, 
destaca as principáis características da agricultura 
americana e brasileira. bem como de seu sistema de 
crédito rural, para, a seguir, apresentar urna análise 
comparativa entre os dois sistemas.

A diferenpa mais marcarne, se relaciona com a 
natureza dos recursos destinados ao funcionamento do 
setor rural.

Pode-se afirmar que a eficacia do crédito rural no 
Brasil é sensivelmente limitada pela organizado aínda 
pré-capitalista de grande parte de sua agricultura. 
Todavía, o Governo está consciente das distorpóes 
geradas pelos programas de crédito subsidiado, a julgar 
pelas medidas tomadas a partir de 1980, limitando nao 
só o volume de crédito em funpào do tamanho progres
sivo da propriedade. como pela retirada dos subsidios.

Revista Económica do Nordeste. Vol. 12. núm. 
4 . outubro-dezembro 1981. págs. 639 -656 . Banco do 
Nordeste do Brasil. Fortaleza, {Brasil}.

Bas Fernández. Arturo; y Otros:
«Desarrollo de la industria de bienes 
de capital en la República de Cuba».

Antes de la Revolución, Cuba era un país agrícola 
(el sector industrial suponía el 25 por 100 del Producto 
Social Global), rudimentariamente mecanizado y con 
una mínima producción de maquinaria. Los intentos de 
mecanización chocaban con una clase obrera temerosa, 
consecuencia de los altos Indices de desempleo (34,8  
por 100 de la población activa en 1957) y de su 
escaso nivel de especialización (23 ,6  por 100 de 
analfabetos en edad escolar en 1953). En 1979, el 
sector industrial participa en el 41 por 100 del PSG. 
siendo las ramas de Metalurgia y Mecánica y Energía 
Eléctrica las que muestran un mayor ritmo de crecimien
to anual. 11 .3  por 100 y 16,5  por 100, respectivamen
te. entre 1962 y 1979. lo que indica la prioridad de la 
producción de bienes de capital en la economía 
revolucionaria. En cuanto al nivel de especiaiización de 
los trabajadores, las matrículas en la enseñanza técnica 
y profesional han crecido un promedio anual (1959- 
1979) de 12 .3  por 100. siendo 43  por 100 en la 
especialidad de construcción de maquinaria.

Revista Interamericana de Planificación. Vol. 
16, núm. 61. marzo 1982. págs. 6 9 -82 . Sociedad 
Interamericana de Planificación. México D.F., (M éxico).

Beckel R., Jorge; Lluch S ., Salva
dor: «Los bienes de capital. Tamaño 
de los mercados, estructura sectorial y 
perspectivas de la demanda en Améri
ca Latina».

Durante los últimos treinta años, la fabricación de 
bienes de capital experimentó en América Latina un 
importante desarrollo cuantitativo y cualitativo. Pero, a 
pesar del progreso global alcanzado, la magnitud del 
intercambio regional de bienes de capital es bastante 
reducida, pues la mitad de las compras conjuntas 
provienen del exterior. El hecho merece ser destacado 
en momentos como los actuales cuando, con la 
excepción de México, las fábricas de maquinaría y 
equipo, talleres de calderería e industrias afines, regis
tran una drástica caída en sus niveles de actividad y 
cartera de pedidos. Además, se registran numerosos 
casos de desplazamiento de producción nacional por 
importaciones, junto a claros indicios de retrocesos 
serios y pérdidas industriales y tecnológicas que pueden 
ser difíciles de recuperar. La CEPAL observa con 
preocupación este difícil estado de cosas, que contrasta 
con las enormes necesidades regionales de bienes de 
equipo.

Revista da la  CEPAL, núm. 17, agosto 1982, 
págs. 119 -128 , Comisión Económica para América 
Latina — CEPAL— , Santiago de Chile.



Bitar, S.; Troncoso, E.: «La industria
lización de Venezuela: 1950-1980».

El proceso industrializador venezolano en el período 
ha sido muy importante, con tasas de crecimiento 
superiores a las del resto de la economía y con una 
gran capacidad de absorción de empleo. Como conse
cuencia de este proceso, la economía intema ha 
adquirido una mayor autonomía relativa respecto a l' 
sector petrolero.

Los cambios en la estructura industrial han venido 
generados por el ánimo de sustituir importaciones, más 
que por el afán exportador, y existe un claro retraso en 
los componentes más dinámicos de una estructura 
industrial desarrollada, motivado tamo por las deficien
cias estructurales y falta de tecnología propia, como por 
los agentes Inversores en el proceso.

Ef Trimestre Económico. Vol. 49 . núm. 194. 
abril-junio 1982, págs. 265-294, M éxicoD.F., (M éxico).

Boisier, Sergio: «Polos de crecimien
to. ¿Están muertos?»

Discute la teoría de los polos de crecimiento como 
base de las estrategias de desarrollo regional, ame el 
decreciente Interés observado por ella, concluyendo 
que: a) para los actuales estilos de desarrollo, parecen 
no existir alternativas claras a los fundamentos del 

f j #  desarrollo polarizado, para formular estrategias de de
sarrollo regional; b) la teoría del desarrollo polarizado 
contiene elementos ideológicos congruentes con tales 
estilos, pero esos elementos tienen sólo un peso relativo 
en estrategias y políticas; cj la aplicación de versiones 
«clásicas» de estrategias de desarrollo polarizado (ba
sadas en una sola actividad), sólo puede hacerse en 
regiones con estructuras económicas diversificadas; d) 
en los demás casos, involucrará la introducción de una 
matriz de actividades; e) siempre, constituye un ele
mento clave la confrontación entre los efectos inducto
res del polo y la estructura interindustrial regional.

Finalmente, señala que los polos de crecimiento no 
están muertos, pero han experimentado una metamorfo
sis profunda.

Revista Latinoamericana da Estudios Urba
nos Ragionales-EURE, Vol. V III, núm. 24. mayo 
1982, págs. 37-47, Instituto de Planificación del 
Desarrollo Urbano de la Pontificia Universidad Católica 
de Chile, Santiago, (Chile).

em 1974, embora sámente após 1976 tenha-se revelado 
com mais nitidez.

Organizaram-se estas notas de seguirne maneira. A 
segáo 1 apresenta atgumas identidades básicas para a 
análise posterior, enfatizando o conjunto de hipóteses e 
restribes subjacentes a estas relagóes e ás variáveis 
utilizadas. Ainda nesta segáo será fella urna breve 
descripáo da amostra que constituí o pacote de dados 
empíricos utilizados. A  segáo 2 propóe urna análise 
intersetorial das taxas de lucro e seus determinantes, 
destacando as diferengas que se observam ao longo do 
tempo e examinando a evolupáo da rentabilidade segun
do os diversos setores industriáis. Os resultados suge- 
rem algumas hipóteses relativas à evolucào da indùstria, 
nao constituem conclusóes definitivas.

Estados Económicos. Vol. 11. núm. 3. setem- 
bro-dezembro 1981. págs. 93-114. Instituto de Pesqui
sas Económicas (USP). Sao Paulo. (B rasil).

Bonelli, Regis; Vieira da Cuntía, 
Paulo: «Crescimento económico, pa
dreo de consumo e distribuido da 
renda no Brasil: urna abordagem mul- 
tissetorial para o período 1970-75».

Procura examinar o efeito de a lte ra res  na distri
buido da renda (entendida em sentido mais restrito que 
o usual) e do padráo de consumo sobre a evolupáo da 
estrutura de producáo no marco de um modelo multis- 
setorial para a economia brasileña. Com esse objetivo, 
desenvolve-se urna metodologia especifica, aplicada ao 
período 1970-75, cujos resultados destacam a impor
tancia daqueles dois fatores. diferencia demente pelos 
20 setores em que se dividiu a economía, apontando 
para a predominancia das a lte rares  no padráo de 
consumo. 0  modelo é em seguida usado na simulapáo 
de perfis alternativos de produgáo, correspondendo a 
diferentes distribuipóes do consumo agregado segundo 
classes de renda, com a finalidade de avahar, em urna 
prímeira aproximapáo, a sensibilidade das taxas de 
crescimento dos setores em relapio è distribuipáo do 
consumo entre classes de renda.

Pesquisa a Planejamento Económico, Vol. 
11. núm. 3. dezembro 1981, págs. 703-756, Instituto 
de Planejamento Económico e Social. Rio de Janeiro. 
(Brasil).

Bonetti, Regis; Guimaráes, Eduar
do Augusto A.: «Taxas de Lucro de 
Setores Industriáis no Brasil: urna nota 
sobre sua evolucào no período 1973- 
79».

0 crescimento industrial brasileiro nos anos 70 
atravessou urna fase de desacelerapáo, que se iniciou

Bresser Pereira, Luiz Carlos: «Des
pesas do Estado, repartido e valor».

Examina-se como o Estado, principalmente através de 
suas despesas, age sobre a esfera da repartipüo e da 
produpào. Para isso, propóe-se urna clasificapáo das 
despesas do Estado, pròpria do Estado Produtor e 
Repartidor que caracteriza o capitalismo tecnoburocrá- 
tico contemporàneo. A intervenpào assume tais propo- 
rpóes que o Estado passa a fazer parte integrante do



sistema económico, substituindo-se parcialmente ao 
mercado na alocapáo do recursos e na distribuido da 
renda.

Conclui-se examinando os limites da intervendo do 
Estado tecnoburocrático-capitalista na economía, esta- 
belecidos pela lei do valor. A política económica do 
Estado, tem urna natureza intrínsecamente contradítória, 
na medida que o Estado é urna organizado burocrática 
nao capitalista e portanto nao orientada para a produdo 
de mercadorias com valor de troca que, ao agir sobre o 
mercado, com ele se confundir e em parte a ele se 
substituir, é obrigada, afinal, a se reger pela lei do valor.

Revista de Economía Política. Vol. 2, núm. 3, 
julho-setembro 1982, págs. 5-29, Centro de Economía 
Política, Sao Paulo, (Brasil).

Brito. Cristóbal: «Argumentaciones 
teóricas en torno al desequilibrio pre
supuestario. Un enfoque del caso domi
nicano».

Trata el problema del equilibrio presupuestario (in
cluidos los superávits y déficits fiscales cuando este no 
se cumple), partiendo del análisis de distintos autores, 
escuelas y corrientes de pensamiento.

Enfoca los problemas de implantación y funciona
miento del Presupuesto Público, específicamente el 
caso dominicano y de otros países de América Latina, 
para explicar, finalmente, las causas que generan el 
déficit fiscal en la República Dominicana, el financia- 
miento de ese déficit y sus efectos sobre la economía 
nacional.

Destaca la necesidad de elevación de la productivi
dad del Sector Público, y de que reasuma el papel de 
elemento motor del desarrollo económico y social.

Tributación. Revista Trimestral de Política, 
Técnica. Derecho y Administración Tributarios.
Año VIII, núm. 31. julio-septiembre 1982, págs. 159- 
180, Instituto de Capacitación Tributaria de ia Secreta
rla de Estado de Finanzas, Santo Domingo. (República 
Dominicana).

Brodersohn, Víctor: «La problemática 
del empleo en Centroamérica».

El carácter abierto y heterogéneo de las economías 
del área Centroamericana, establece una dinámica que 
reproduce constantemente la desigualdad, sobre la base 
de las amplias diferencias de productividad existentes 
entre sectores y empresas.

Este estilo de desarrollo conforma una estructura de 
empleo, definida por altas tasas de desempleo abierto y 
oculto («subempleo»), heterogeneidad de ingresos y 
condiciones de vida y trabajo, y creciente importancia 
de actividades terciarias de carácter informal.

Esta heterogeneidad, que se extiende a gran parte del 
sector industrial, se manifiesta también en el interior del 
medio rural. Existen fuertes diferencias de productividad

no sólo en comparación con el sector urbano, qino entre 
el sector agrario-exportador y el destinado al abasteci
miento del reducido mercado interno. Acaba apuntando 
posibles líneas de actuación para superar esta situa
ción: reorientación del estilo de desarrollo de la región 
y conformación de estructuras, cada vez más homogéneas.

El Trimestre Económico, Vol. 49, núm. 194, 
abril-junio 1982, págs. 387-422, México D.F., (M éxico).

Buira Seira, Ariel: «ñecesión, infla
ción y sistema monetario internacio
nal».

Reseña brevemente la evolución del sistema mone
tario internacional establecido en Bretton Woods, seña
lando algunos de los principales problemas a que se 
enfrenta; esboza la probable evolución de la economía 
mundial en la década que se inicia, y apunta los 
principales aspectos del sistema monetario internacio
nal que requieren reformas, para que facilite la expan
sión y el crecimiento equilibrado del comercio mundial, 
contribuyendo asf a desarrollar los recursos productivos 
de todos los países, y alcanzar y sostener altos niveles 
de ingreso y ocupación.

Parte del reconocimiento de que la economía inter
nacional experimentará graves tensiones y cambios 
profundos en los próximos años, que aumentarán la 
inestabilidad y preocupación política, lo que hace 
indispensable un mayor esfuerzo de cooperación econó
mica internacional, en beneficio tanto de los países en 
desarrollo, como de los países industrializados.

Revista de Economía Latinoamericana, Año
XVI, núm. 62, 1982, Banco Central de Venezuela. 
Caracas. (Venezuela).

Caballero, José María: «La aparee 
ría, un sistema eficiente: nuevas res
puestas a un viejo problema».

La aparcería, como sistema de explotación de la 
tierra, ha sido considerado tradicionalmente ineficiente. 
Sin embargo, los propietarios, después de contrastar 
racionalmente ventajas a inconvenientes, la eligen 
frente al trabajo asalariado.

Después de recoger las respuestas dadas por distin
tos autores, se plantean dos argumentos que justifican, 
en ciertas condiciones, esa elección. El primero se 
refiere a la comparación de la eficiencia de la aparcería 
y el trabajo asalariado, y se basa en la distinción entre 
relaciones de producción y de distribución (suponiendo 
perfecta competencia en todos los mercados y la 
inexistencia de incertidumbre). El segundo se refiere a 
la comparación entre aparcería y alquiler con renta fija, 
y supone cierta capacidad de resistencia-negociación 
por parte de los aparceros.

Apuntes. Revista de Ciencias Sociales. Año
Vil, núm. 1 2 ,1 9 8 2 , págs. 107-116. Centro de Investi
gación de la Universidad del Pacífico. Lima. (Perú).



Camacho Omiste, Edgar: «Tipos de 
empresas en la integración económica 
regional. Notas sobre el caso de Boli- 
via».

Dos tipos de empresas son las que asumen el papel 
protagonista en las economías en proceso de integra
ción. Por un lado, la gran empresa transnacional, cuya 
actuación en los países latinoamericanos lia supuesto 
innegables efectos negativos, por lo que su implanta
ción debiera negociarse, en base a intereses y políticas 
comunes que regulen su actividad en los países 
implicados en un proceso de integración. El otro tipo lo 
constituye la empresa pública que, en ausencia de una 
verdadera burguesía industrial en los países latinoame
ricanos, ha debido ocupar un papel central en el 
desarrollo de la región. Ligado a las empresas públicas, 
se ha ido extendiendo la formación de corporaciones 
públicas multinacionales, constituidas para llevar a 
cabo proyectos específicos que superan el ámbito o 
capacidades nacionales, y que podrían llegar a ser uno 
de los principales agentes para impulsar en América 
Latina un proceso combinado de desarrollo e integración.

Comercio Exterior, Vol. 32, núm. 6. junio 1982, 
págs. 591-598, Banco Nacional de Comercio Exterior, 
México, (M éxico).

Campos, Tomás R.: «Interpretación
global del proceso histórico: 15 de 
octubre de 1979-28  de marzo de 1982».

Parte de lo que pretendió ser el 15  de octubre. Su 
internacionalización, convierte un problema predominan
temente social y nacional en un problema sujeto a los 
intereses internacionales, especialmente de Estados 
Unidos. Caracteriza el proceso y clasifica los resulta
dos: guerra civil, violación de los derechos humanos, 
deshumanización, descalabro económico, pérdida de la 
soberanía nacional, implantación de reformas, eleccio
nes, consolidación y maduración del movimiento revo
lucionario. Las conclusiones parecen deducirse del 
proceso mismo: fracaso de la solución intermedia, 
imposibilidad de la toma del poder por la vía de la 
revolución armada, imposibilidad de un triunfo militar 
por parte de las FA, complejidad de las fuerzas sociales 
en litigio, necesidad de presencia en la solución del 
movimiento revolucionario y del capital, necesidad de 
la presencia de los sectores democráticos y, sobre todo, 
la necesidad de terminar con la guerra de un modo 
predominantemente político y no militar.

Estudios Centroamericanos (ECA). Año XXXVII, 
mayo-junio 1982, págs. 599-624, Universidad Centroa
mericana José Simeón Cañas, San Salvador, (E l Salva
dor).

Carcancholo, Reinaldo: «La industria
lización centroamericana y el patrón de 
reproducción del despilfarro: el caso 
de Costa Rica».

El Mercado Común Centroamericano y las leyes 
especificas de protección y promoción, favorecieron la 
expansión de un sector industrial a principios de los 60  
que, especialmente en Costa Rica, presenta caracterís
ticas sustancialmente diferentes a las de la década de 
los 50. Básicamente destinado a la producción de 
bienes de consumo, dicho sector se dedica en gran 
pane de sus ramas a cumplir exclusivamente las últimas 
fases del proceso productivo. Su expansión, que se 
constituyó en un poderoso mecanismo de transformación 
del consumo, dependió considerablemente del capital 
extranjero. Ello significó la exigencia de altas tasas de 
ganancia, cuya consecución dependió de la extracción, 
vía precios, del excedente producido por otros sectores, 
fundamentalmente del agroexportador. La incapacidad 
de dicho excedente de seguir permitiendo la expansión 
de este patrón de crecimiento, hizo que éste experimen
tara su crisis por primera vez en 1974 y 1975.

Revista Centroamericana de Economía. 
Postgrado Centroamericano do Economía y 
Planificación d d  Desarrollo, Año II, núms. 5 y 6. 
mayo-diciembre 1981, págs. 132-157, Universidad Na
cional Autónoma de Honduras. Tegucigalpa, (Honduras).

Cardoso, Fernando Henrique: «As
classes ñas sociedades capitalistas 
contemporáneas (notas preliminares)».

Constituí mera tentativa de encaminhar um debate. 
Sao anotapóes, nao sendo sequer um esbopo de análise. 
M ais aínda, embora faz-se referéncias á estrutura das 
classes nos países de capitalismo avanpado, rebáte se 
o tema especialmente para o caso dos países que se 
industrializam sob o impulso do capital internacional e 
oligopólico na periféria do sistema económico mundial.

Embora o referencial empírico que usa-se seja o 
disponível — e portanto largamente inadequado para 
urna análise marxista da estrutura de classes—  o 
propósito é o de discutir esse tema no contexto do 
paradigma marxista para a análise das classe sociais.

Revista de Economía Política, Vol. 2, núm. 1, 
janeiro-marpo 1982, págs. 5 -28 , Centro de Economía 
Política, Sao Paulo, (B rasil), y Comercio Exterior, 
Vol. 32, núm. 2, febrero 1982, págs. 107-118, Banco 
Nacional de Comercio Exterior, México D.F., (M éxico).

Cameiro, Ricardo: «Capitalismo y pe
queña producción en la agricultura del 
nordeste brasileño: 1945-1975».

Analiza las principales transformaciones ocurridas en 
la agricultura del nordeste desde la posguerra, exami
nando. después, la validez de las interpretaciones



estructuralistas de inspiración cepalina formuladas por 
la SUOENE. Se estudian tres aspectos: aj papel de la 
agricultura en el crecimiento económico regional; b) es
tructura agraria y sistema de comercialización; y c) im
portancia y función de la pequeña producción. Quedan 
confirmadas Ib importancia del mercado interno en la 
expansión agrícola y la persistencia a gran escala de 
las formas tradicionales de cultivo, explicando las 
atrasadas relaciones de producción y su bajo nivel 
técnico. Se demuestra que sólo la incorporación de 
nuevas tierras proporciona el crecimiento de la produc
ción. Una de las principales funciones de la pequeña 
explotación es la producción y reproducción de fuerza 
de trabajo barata destinada a las grandes explotaciones. 
Sin embargo, en contradicción con las tesis del 
estructuralismo, el sistema no significa una regresión 
económica, sino un camino especifico del desarrollo 
capitalista en esta agricultura.

Estudios Rurales Latinoamericanos, Vol. 4. 
núm. 3, septiembre-diciembre 1981, págs. 231-234, 
Comisión de Estudios Rurales de CLACSO, Bogotá. 
(Colombia).

Carvalho, Lívio de: «Políticas salaríais 
brasileiras no período 1964-81».

Identifica as principáis correntes interpretativas da 
política salarial vigente no período 1964-79, tentando 
mostrar que as políticas posteriores tém muito a ver 
com as controvérsias oriundas daquela política. Quanto 
á política atual, mostra seu alto grau de sensibilidade 
és taxas de inflagáo, apontando, entre outros, o impacto 
diferenciado da mesma por tamanho dos estabelecimen- 
tos e setor de atividade, e argumentando que os efeitos 
redistributivos da política podem deixar de se cumprir, 
se nao forem complementados por políticas mais abran- 
gentes.

Revista Brasileira de Economía, Vol. 36, núm. 
1, janeiro-margo 1981, pégs. 51-84 , Fundapáo Getulio 
Vargas, Rio de Janeiro, (Brasil).

Castro Santos, Luiz A. de: «Trabalho 
rural e familia no Brasil; urna revisáo 
crítica».

Trata-se de, urna defesa da pequeña propiedade 
familiar e da agricultura voltada para a produgáo de 
alimentos, para procurar garantir condeces de vida 
condignas a populadlo do campo.

Considera que a ordem senhorial e escravista legou 
papéis bem marcados para a organizado do trabalho no 
Brasil contemporáneo. Da divisáo do trabalho entre 
homens livres e escravos rasultou marcada desvalori
zad o  das actividades manuais. Da divisáo sexual do 
trabalho na familia patriarcal resultou a expectativa de 
que ao homen — e nao ao homen e á rnulher—  cabe 
comandar as atividades produtivas, restando a mulher o 
papel secundário de comandar as lides domésticas.

ñepassa a literatura sobre a familia rural e concluí

que se de um lado a cultura tradicional parecen vir 
resistindo com algum vigor ao ethos capitalista, por 
outro lado os padroes de organizagao da familia e do 
trabalho tém-se mostrado permeáveis á penetragáo do 
capitalismo no campo.

Novos Estudos CEBRAP. Vol. 1, núm. 3. julho 
1982, págs. 54-62 , Centro Brasileiro de Análise e 
Planejamento, Sao Paulo, (Brasil).

Cedeno. Harmodio A.: «Temas y pro
blemas en el pensamiento de José 
Carlos Mariategui».

Mariategui. conocedor de la realidad latinoamerica
na. analiza en sus escritos e investigaciones diversos 
aspectos de la misma, armado con los conceptos del 
materialismo histórico. Sin desconocer la importancia 
de los valores e ideales, resalta el papel determinante 
de la infraestructura económica en ia evolución histó
rica de los pueblos latinoamericanos, en la problemáti
ca del indio, en el dualismo estructural peruano, etc.
La ideología de Mariategui va encaminada a buscar una 
solución a la problemática del subdesarrollo de las 
repúblicas latinoamericanas, a través del socialismo, y 
concibe al materialismo dialéctico como el horizonte 
filosófico de los partidos revolucionarios de izquierda, 
cuyos principios estén ligados a la acción y práctica del 
proletariado.

Tareas, núm. 52 , abril-septiembre 1981, págs. j j j  
53-63 , Centro de Estudios Latinoamericanos Justo 
Arosamena, Panamá. (Panamá).

Cervantes González, Jesús Alejan
dro: «México; análisis de la distribu
ción del ingreso».

Intenta demostrar cómo las variaciones en el grado 
de concentración del ingreso, no resultan significativas 
en relación a la mayor o menor igualdad de oportuni
dades o al bienestar de la población.

La estructura de edades de la población y el tamaño 
de la familia o la participación del sector agrícola en 
el conjunto de la producción nacional, pueden modificar 
la aparente desigualdad de una distribución de ingresos 
muy concentrada. En México, las familias numerosas 
son las de más altos ingresos. A nivel agregado, la 
estructuras de edades de la fuerza de trabajo puede 
aumentar el grado de concentración, sin que ello refleje 
una mayor desigualdad de oportunidades. Algo semejan
te ocurre con el descenso de la participación de la 
actividad rural, con ingresos más bajos pero más 
homogéneos. Analizando estos datos y la estructura de 
distribución del gasto familiar, mucho menos concen
trada que la de los ingresos corrientes, parece confir
marse esta hipótesis.

Comercio Exterior, Vol. 32, núm. 1, enero 1982, 
págs. 43 -50 , Banco Nacional de Comercio Exterior,
México D.F., (M éxico).



Comisión Económica para América 
Latina (CEPAL): «Reflexiones sobre 
la situación actual y las perspectivas 
del proceso de la integración centroame
ricana».

Se trata de un memorándum dirigido a los ministros 
responsables de la Integración Económica Centroameri
cana, en junio de 1981. En la primera parte se resumen 
las características del proceso de integración, y se 
señala que pese a los resultados positivos del mismo 
las exageradas expectativas iniciales han propiciado un 
clima de desaliento. Tras identificar los nuevos proble
mas — la adversa coyuntura internacional y la creciente 
heterogeneidad de los gobiernos de la región— , el 
informe recomienda reconocer que la integración tiene 
un carácter complementario e instrumental del esfuerzo 
interno, y deslindar los ámbitos económicos de los 
polfticos en lo que afecta a la cooperación intrarregional.

Integración Latinoamericana, Año V il, núm. 
65, enero-febrero 1982, págs. 21-26, INTAL, Buenos 
Aires, f,Argentina).

Corbo, Vittorio: «Inflación en una eco
nomía abierta: el caso de Chile».

Se formula y estima una extensión del modelo 
escandinavo, que incorpora explícitamente expectativas 
de precio. En los modelos de inflación de economías 
abiertas, juegan un papel central la dinámica de los 
precios internacionales y el tipo de cambio. Estos 
modelos han sido de tres tipos: monetarios, keynesianos 
y escandinavos. Aquí, el modelo estimado es una 
mezcla de los dos últimos. Se concluye que. en la 
economía chilena de 1980, una devaluación no es 
efectiva para mejorar permanentemente los precios 
relativos entre los bienes cansables y no cansables. 
Para ser efectiva, toda política de incentivos a la 
producción de cansables tiene que evitar el nexo 
precios-salarios, o bien tiene que ser parte de un 
paquete de medidas que también afecten a la demanda 
por bienes cansables y no cansables.

Cuadernos do Economía. Año XIX, núm. 56. 
abril 1982, págs. 5 -15 . Pontificia Universidad Católica 
de Chile. Santiago. (C hile).

Delich, Francisco: «Sociedad civil y 
desarrollo».

Las estrategias de desarrollo en América Latina han 
tenido, y tienen, al Estado como elemento organizativo 
y palanca operativa; incluso la propia reflexión sobre la 
problemática del desacollo se ha estructurado como un 
discurso estatal, en tanto sólo así podía tener legitimi
dad su elaboración y difusión.

M odificar esta situación requiere un cambio 
radical en el eje de la reflexión y de la práctica, es 
preciso pasar del espacio estatal al espacio social, de

una lógica de desarrollo unitario y de acumulación 
unilineal, a una lógica de desarrollo que asuma la 
diversidad y requiera de una dinámica de acumulación 
pluridimensional.

Este replanteamiento exige una profunda considera
ción acerca del sujeto histórico, capaz de inducir 
conscientemente el proceso de transformación social, y 
una perspectiva analítica que posibilite resolver el 
problema de la estrategia de la transición social hacia 
el otro desarrollo.

Revista Paraguaya de Sociologie, Año XVIII, 
núm. 51, junio-septiembre 1981, págs. 23-42 . Centro 
Paraguayo de Estudios Sociológicos. Asunción, (Pa
raguay).

Delich, Francisco: «Desmovilización 
social, reestructuración obrera y cam
bio sindical».

A  partir de 1976, con un contexto social cercano a 
una crisis orgánica, se pone en práctica en Argentina 
una estrategia económica caracterizable como «(fascis
mo de mercado» que tiene como eje una política 
salarial tendente a la depresión, dispersión y diferen
ciación de los salarios en el interior de las unidades 
productivas; al mismo tiempo la acción estatal, selecti
vamente represiva, se orienta a la despolitización del 
movimiento obrero y al debilitamiento del poder sindical, 
a fin de promover una organización corporativa, atomi
zada y subordinada al Estado. Simultáneamente se va 
dando un proceso de recomposición de la estructura de 
clases donde las modificaciones en el mercado de 
trabajo, junto al acontecer en lo político, producen 
cambios en la composición de la clase obrera, que se 
reduce cuantitativamente y se hetereogeneiza cualitati
vamente. La acción obrera, pues, se mueve en un 
contexto critico que limita sus posibilidades y genera 
mutaciones en sus formas.

Critica & Utopia. Ravista Latinoaaiaricaaa 
da Ciencias Sociales, núm. 6. julio-agosto 1981, 
págs. 79-97 , CLACSO. Buenos Aires. (Argentina).

Dorfman, Adolfo: «La nueva industria
lización en América Latina y las em
presas transnacionales».

En el último cuarto de siglo, las estructuras indus
triales de América Latina han experimentado modifica
ciones esenciales, con el declinio de las industrias de 
alimentación y vestuario, en favor de las industrias 
«punta», tales como metalmecánicas. químicas y afines.

Esta situación se preanuncia en una etapa anterior; 
«exportación de industrias» hacia América Latina desde 
los centros industriales.

La preeminencia de las ramas dinámicas de la 
estructura industrial latinoamericana, donde se insertan 
los capitales y tecnologías extranjeras, arrastra crecien
tes déficits en el comercio exterior, vía importaciones.



Por otra parte, en las industrias prohijadas por el sector 
público (siderurgia y petroquímica, principalmente) hay 
un fuerte ingrediente de préstamos internacionales y una 
pronunciada dependencia tecnológica.

La alternativa a la «colonización tecnológica» no es 
prescindir absolutamente de los aportes externos, sino 
explorar modalidades más eficientes desde el punto de 
vista social, pudiendo desempeñar un papel privilegiado 
la pequeña y mediana empresa de los países industriales.

Nueva Sociedad, núm. 60, mayo-junio 1982, 
págs. 107-118, Caracas, (Venezuela).

Ferrer, Aldo: «El perfil industrial».
Estudia las características del desarrollo de la 

industria argentina desde los años 30 hasta nuestros 
días. Hasta el 50, la adopción de políticas proteccio
nistas estimularon el crecimiento de una industria 
liviana, que fue adquiriendo un peso relativo creciente. 
Este proceso permitió un despeque en referencia al 
modelo agroexportador vigente hasta entonces. Entre el 
50 y el 70 se produce una maduración industrial como 
consecuencia, por un lado, de las dificultades del sector 
extemo y de una creciente inversión de capital extran
jero, por otro.

La experiencia monetarista, desde principios de 
1976, produjo una grave desarticulación del sector 
industrial llegando, en 1981, a producir menos que una 
década antes.

Concluye proponiendo una vuelta al proteccionismo 
e intervencionismo estatal, diversificando la producción 
industrial y orientándola más a una especialízación por 
productos que por ramas.

Realidad Ecsaómica, núm. 45 , enero-marzo 1981. 
págs. 24 -33 . Instituto Argentino para el Desarrollo 
Económico (IADE). Buenos Aires. (Argentina).

Ffrench-Davis, R.: «Nuevas formas de 
inestabilidad extema en América Lati
na: fuentes, mecanismos de transmi
sión y políticas».

Las principales fuentes de inestabilidad externa en 
los países de América latina están constituidas por los 
flujos comerciales y los de capital. Entre los primeros, 
la concentración de exportaciones, la dependencia de 
los mercados internacionales, en permanente cambio, y 
las variaciones mi los precios de las importaciones. 
Entre las segundas, el coste de los créditos exteriores 
(intereses y márgenes de riesgo) y la disponibilidad de 
fondos.

Esta inestabilidad se transmite a la economía interna 
a través de la balanza de pagos, los presupuestos y el 
mercado monetario, así como por los cambios en los 
precios relativos y la disponibilidad interna de bienes y 
fondos.

Estudios CIEPLAN, núm. 6. diciembre 1981, 
págs. 117-148, Corporación de Investigaciones Econó
micas para América Latina. Santiago, (C hile).

Furtado, Celso: «Dependencia externa 
y teoría económica».

El objetivo es tratar de romper el impasse entre los 
que operan en el marco teórico neoclásico y los que 
colocan en el primer plano las especifidades estructu
rales del subdesarrollo, para superar la brecha episte
mológica que impide la fertilización mutua.

Para elfo sitúa el problema del subdesarrollo en la 
corriente del pensamiento latinoamericano más recien
te. imentando demostrar que se gana en capacidad de 
teorización si se sustituye el concepto de «economía 
subdesarrollada» por un enfoque que ponga en evidencia 
que las llamadas economías subdesarrolladas constitu
yen subsistemas, cuyo comportamiento no es completa
mente inteligible si no se dispone de las hipótesis 
relativas a la estructura y al funcionamiento del sistema 
global o. por lo menos, de algunas hipótesis sobre las 
relaciones entre los subsistemas creadores y los impor
tadores de tecnología o de nuevos patrones de comporta
miento.

Con este enfoque, la teoría del subdesarrollo resulta 
ser, esencialmente, una teoría de la dependencia.

Desarrollo Imtoamericano, Año XVI, núm. 71. 
diciembre 1981. págs. 11-17 . Barranquilla. (Colombia).

Gaba, Ernesto: «La reforma financiera 
Argentina».

Aborda los principales aspectos de la reforma finan
ciera argemina de junio de 1977, particularmente los 
referidos a la liberalización de las tasas de interés. Está 
dividido en cuatro partes. En las dos primeras analiza 
los resultados, en términos de tasas de interés reales, 
comparándolos con los vigentes en las últimas décadas, 
cuando existía control de las tasas nominales de 
interés. En el pumo 3 estudia la influencia de la 
política cambiaría sobre las tasas domésticas de inte
rés. incorporando los efectos del riesgo de cambio y de 
la política monetaria. Finalmente, en el punto 4 , se 
refiere a la eficiencia de la política monetaria y 
financiera a través del impacto sobre el diferencial de 
tasas de los intermediarios financieros. Incluye un 
anexo estadístico sobre el período analizado.

Ensayas Económicas, núm. 19. septiembre 1981. 
págs. 1 -52 , Banco Central de la República Argentina. 
Buenos Aires. (Argentina).

Gambrill, Mónica-Claire: «La nueva 
división internacional del trabajo: in
dustrialización vía maquiladoras».

Las maquiladoras aparecen como manifestación, 
dentro de la nueva división internacional del trabajo, de 
una estrategia de reoriemación de la producción indus
trial de la periferia vía la reubicación de ciertos 
procesos productivos del centro. Esto implica un nuevo 
modelo de industrialización, por sustitución de exporta



ciones. que estrecha la relación entre capital central y 
trabajo periférico, amplía la presencia de capital 
extranjero en la producción-distribución de los produc
tos y convierte a los países periféricos en exportadores 
de fuerza de trabajo, intensivamente utilizada por las 
maquiladoras. Este rasgo hace de las políticas de 
empleo mecanismos eficaces para crear una específica 
reserva de trabajo, cuestionar activamente la legislación 
sobre estabilidad laboral, trabar la capacidad de protes
ta y organización de los trabajadores y, en definitiva, 
crear un nuevo estrato dentro de la clase obrera acorde 
al nuevo modelo de industrialización vía maquiladoras.

Tercer Mundo y Economía Mundial, Vol. 1. 
núm. 2, enero-abril 1982, págs. 331-334, Centro de 
Estudios del Tercer Mundo (CEESTEM). México O.F.,- 
(M éxico).

García, Antonio: «El minifundismo en 
el proceso agrario del Paraguay. Hacia 
un nuevo proyecto de desarrollo rural».

Establece las líneas históricas del proceso agrario, 
distinguiendo varios ciclos que culminan con el de la 
moderna apertura capitalista y de la articulación de un 
proyecto de crecimiento hacia afuera y de integración 
física del territorio, una vez modificado el equilibrio 
geopolítico en la región del Plata, instaurada la 
hegemonía brasileña y sustituida la vía tradicional de 
acceso paraguayo a un puerto marítimo sobre el Atlántico.

Presenta y analiza la minifundización como resultado 
histórico de las formas de control latifundista y finaliza 
con el estudio de los proyectos específicos sobre el 
minifundio, proponiendo y fundamentando como línea 
alternativa, no abandonarlos, sino diseñar una concep
ción global del problema en ciertas áreas de la zona 
central y  de los territorios en proceso de coloni
zación.

Revista Paraguaya de Suciologia, Año XVIII,
núm. 52, septiembre-diciembre 1981, págs. 109-143, 
Centro Paraguayo de Estudios Sociológicos, Asunción,
(Paraguay).

Geisse, Guillermo: «Políticas realis
tas de tierra urbana en América Latina».

El derecho a la propiedad de la tierra urbana, 
accesible y dotada de servicios básicos, por los pobres 
que constituyen la población más necesitada y mayori- 
taria de las ciudades iberoamericanas, sustituye en un 
planteamiento pragmático al mito del «derecho a la 
vivienda». Los subsidios públicos deben concederse 
para la compra de terrenos, ya que los pobres han 
demostrado una enorme capacidad para construir y 
mejorar sus propias viviendas. Esta alternativa exige, sin 
embargo, superar los obstáculos que derivan de la 
necesidad de constituir cooperativas de construcción, 
evitar la transferencia de subsidios a los especuladores

y lograr el acceso al crédito. Para ello se necesitan 
organizaciones intermediarias como municipios y/o fun
daciones sin fines de lucro, que compitan con otros 
agentes en el mercado de tierras y hagan posibles 
operaciones de crédito hipotecario con garantía no sólo 
del capital, sino también del trabajo y bajo fórmulas de 
responsabilidad colectiva o comunitaria.

Revista Interamericana de Planificación, Vol. 
15, diciembre 1981, págs. 14-22 , Sociedad Interame
ricana de Planificación. México D.F., (M éxico).

Giannetti da Fonseca, E.: «Energia e 
a economía brasileira».

Trata se de analisar as conexñes entre a questáo da 
energia e a estratégia de desenvolvimento seguida pela 
economia brasileira, durante o processo de industriali- 
zapio que teve seu comego na década de 50.

Estuda-se a evolugáo do perfil de consumo de 
energia primària durante os últimos quatro decenios, 
assinalando a participapáo crescente de energia hidroe- 
létrica nesta evolugáo. a procedente de fósseis combus- 
tíveis (fundamentalmente o petróleo), e a queda dos 
cumbustíveis de origem vegetal (biomassa). Isto supóe 
o incremento das fontes energéticas típicamente comer
ciáis e de lento processo de renowagáo. relegando as 
mais tradicionais (lenita) e as de menos comerciali- 
zagáo. Aínda, estuda-se o consumo de energia primària, 
tragando a distinguo entre as duas fungóes que pode ter, 
quer como insumo produtivo, quer como bem de 
consumo para alim entario e reprodupáo de vida. Final
mente, analisa-se as possíveis estratégias energéticas 
que podem ser consideradas, a partir da críse de 1973.

Estados Económicos, núm. especial, setembro 
1981 . págs. 7 -22 , Instituto de Pesquisas Económicas 
(UPS). Sao Paulo. (B rasil).

Gómez, O.: «Las empresas públicas en 
México: desempeño reciente y relacio
nes con la política económica».

La empresa pública mexicana absorbe cada vez 
mayores cantidades del ahorro del sector público, ante 
su incapacidad para generar excedentes.

Aunque la política de precios ha tenido una reper
cusión en los resultados de algunas empresas públicas, 
no se puede considerar la única causa de la disminu
ción del ahorro generado.

Al concentrarse la inversión pública en el sector 
industrial, intensivo en capital, para una misma deman
da de empleo, y ante la ausencia de acumulación 
creciente, se ha debido recurrir al aumento del endeuda
miento.

El Trimestre Económico. Vol. 49 , núm. 194, 
abril-junio 1982, págs. 451-479, México D.F.. (M éxico).



Goncalves, Reinaldo: «Proporpao de 
fatores, escolha de técnicas e empre
sas multinacionais na indùstria de 
transformado no Brasil».

Procurou-se investigar a relagáo entre tecnologia e 
emprego na industria de transformado no Brasil, na 
qual verifica-se um elevado grau de internacionalizado. 
Analisou-se a hipótese das subsidiárias de empresas 
multinacionais (EMNs) usarem técnicas mais intensivas 
em capital do que as empresas nacionais privadas 
(ENPs). Como resultado da análise encontrou-se que 
elementos estruturais importantes da economía brasilei- 
ra (e.g. dependencia tecnológica e distribuido de 
renda) surgem enquanto determinantes últimos na escol
ha de técnicas na indùstria. Neste sentido, EMNs e 
ENPs parecem responder a estes elementos estruturais 
de forma semelhante, de modo que a ausencia de 
diferencas significativas ñas relacóes capital-trabalho 
de EMÑs e ENPs encontra apoio ñas atitudes sementan
tes destes dois grupos de empresas no que concerne à 
escolha de técnicas de produdo.

Revista Brasileira de Economia, Voi. 36, núm. 
2, abril-junio 1982, págs. 161-181, Fundado Getulio 
Vargas, Rio de Janeiro, (Brasil).

Goncalves, Reinaldo; Coelho Barros, 
Amir: «Tendencias dos termos de 
troca: a tese de Prebisch e a economia 
brasileira: 1850-1979».

Procura se analisar as tendencias dos termos de 
troca da economia brasileira, em particular, verificar 
a tese de Prebisch no que diz respeito è deteriorado 
secular dos termos de troca entre produtos primarios e 
produtos mamifaturados, tendo em vista o comércio 
exterior brasileño no periodo 1830-1979. Utilizando 
dados obtidos por um dos autores acerca do comércio 
exterior do Brasil e séries estadísticas disponlveis na 
literatura sobre a história económica do País, verifica
se que o período de maior deteriorado é exatamente 
aquele analisado por Prebisch (1870-1939). Quanto 
amplia-se o período de análise, ¡ncluindo períodos 
anteriores a 1870 e posteriores a 1939, ou define-se 
subperíodos específicos, como, por exemplo, 1850- 
1813. 1913-79  e 1945-79. nao constata se urna 
tendencia definida no sentido da deteriorado dos 
termos de troca da economia brasileira.

Pasquín •  PlanajauMiito Económico, Voi. 
12, núm. 1, abril 1982, págs. 109-132, Instituto de 
Planejamemo Económico e Social, Rio de Janeiro, 
(Brasü).

González V ig li, Femando: «Capitalis
mo transnacional y capitalismo nacio
nal en el Perú: un ensayo retrospectivo». 

La historia económica del Perú, demuestra la Impo
sibilidad de un desarrollo capitalista endógenamente

inducido, dada su particular inserción e n ‘ el sistema 
capitalista internacional, la especifica presencia del 
capital transnacional y la forma como se han desenvuel
to las condiciones internas, especialmente el contradic
torio comportamiento de la clase dominante y del 
Estado. El esquema de desarrollo capitalista ha subor
dinado toda expansión interna al papel de proveedor de 
recursos naturales en diversas fases de elaboración.
Cada hito de la referida historia ha reforzado este 
modelo de funcionamiento. Incluso la experiencia ve- 
lasquista, orientada a romper con dicha lógica buscando 
controlar ejes centrales de acumulación y asignando al 
Estado un papel de intermediario monopólico en el flujo 
comercial exterior, fracasó — entre otras razones—  por 
el desmedido incremento de importaciones y empréstitos, 
que reforzaron el modelo dentro del proceso de interna- 
cionalización del capital.

Apuntes. Revista de Ciencias Sociales. Año
VI, núm. 12, 1982, págs. 75-87 . Centro de Investiga
ción de la Universidad del Pacífico, Lima, (Perú).

Guerra García, Francisco: «Identidad 
nacional y democracia en América 
Latina».

El fenómeno de la identidad nacional debe compren
derse en América Latina como una «realidad dinámica 
en permanente mutación»; hoy no se trata ya de la 
defensa indiscriminada de lo que hemos sido o somos, 
sino de «lo que queremos ser»; por ello, nuestros 3 4 )  
proyectos nacionales deben buscar la supresión de las 
injusticias, discriminaciones, marginaciones y violen
cias a que han sido sometidas las clases populares 
latinoamericanas; por ello también, nuestra concepción 
de «los procesos de democratización deberla suponer la 
aspiración a constituir estados nacionales multiétnicos, 
pluriculturales, descentralizadores y autogestionarios». 
en permanente oposición a la burocracia y a los 
marginadores estilos de desarrollo impuestos por las 
transnacionales. Estos proyectos que nacen de nuestra 
propia idemidad y de la especificidad de nuestros 
procesos históricos, exigen nuevas concepciones sobre 
el «sujeto histórico» del cambio, que abarcarla una más 
amplia franja del espectro social, las formas de 
organización y la estructura del estado.

Socialismo y Partici|M cióii. núm. 17, marzo 
1982, págs. 1-8 , Centro de Estudios para el Desarrollo 
y la Participación (CEDEP). Lima. (Perú).

Iglesias, Enrique V.: «La actual co
yuntura internacional: crisis, inseguri
dad y confusión».

Caracteriza los lineamientos más destacados de la 
crisis económica y financiera internacional y sus 
efectos sobre la periferia en general y América Latina 
en particular, antipando un período adicional de dificul
tades. ame la que serla necesaria aplicar una política 
que limite las consecuencias adversas.



Sugiere algunas ideas generales que puedan ser 
útiles para orientar las acciones concretas, distinguien
do el nivel mundial, regional y nacional, y en éste, hace 
hincapié en el endeudamiento externo y las políticas 
arancelarias, cambiarlas y del gasto público.

A manera de conclusión, subraya que el ajuste 
interno no puede quedar liberado a los impulsos 
automáticos del mercado internacional, que la lucha 
contra la inflación no puede ser el objeto exclusivo de 
la política económica y que esta última no debe 
limitarse al uso de los mecanismos monetarios.

Revista de la CEPAL, núm. 17, agosto 1982, 
págs. 161-170, Comisión Económica para América 
Latina — CEPAL— , Santiago de Chile.

Iguíñez Echevarría, Javier: «Perú: 
estabilización, coyuntura internacional 
y democracia».

Estudia la relación entre la política económica 
peruana en ios últimos tres años, caracterizada por la 
aplicación de una política de estabilización bastante 
tradicional, y el contexto de creciente democratización 
política en que se realiza.

En la primera parte compara las orientaciones 
generales de la gestión económica al final del régimen 
militar y en el primer año del gobierno civil. En la 
segunda, trata la relación entre el desenvolvimiento de 
los indicadores macroeconómicos tradicionales, la co
yuntura internacional y la política económica, durante un 
período que aproximadamente corresponde con el fin del 
régimen militar. En la tercera, se centra en las 
«limitaciones democráticas», en las que se pone en 
práctica la política económica durante el primer año de 
lo que crecientemente se denomina «la dictadura civil» 
y en la evolución de los indicadores económicos 
fundamentales.

Economía de América Latina. Revista de 
información y análisis do la región, núm. 7. 
segundo semestre 1981, págs. 217 -231, Centro de 
Investigación y Oocencia Económicas. CIDE, México 
D. F.. (M éxico).

Ize, Alain: «Una nota sobre la evolución 
de la estructura de ingresos y gastos 
bancarios: 1966-1979».

El objetivo es comparar el comportamiento de los 
bancos en los subperíodos 1966-71 y 1972-79. y de 
examinar, en particular, cómo ajustaron sus ingresos y 
gastos para hacer frente a la crisis financiera de los 
setenta. Aporta indicaciones interesantes sobre el 
funcionamiento de la industria bancaria.

Sugiere que los mecanismos de comportamiento de 
la industria bancaria en México difieren ampliamente 
de los mecanismos neoclásicos usuales, pareciendo ser 
el objetivo perseguido por los bancos en el corto plazo, 
el de mantener un nivel deseado de ganancias mediante 
un ajuste residual de sus costos, en vez de un objetivo

de maximización de ganancias-minimización de gastos, 
y que en el más largo plazo, el objetivo perseguido por 
los bancos es de aumentar, o por lo menos no reducir, 
su participación dentro de la industria, lo que induce a 
un crecimiento constante y casi autónomo de las 
sucursales.

Demografía y Economía, Vol. XVI, núm. 1 (49). 
1982, págs. 46 -63 , El Colegio de México, México
D. F., (M éxico).

Katz, J . M .: «Estadios de desarrollo e 
industria químico-farmacéutica».

Examina diversos rasgos del mercado farmacéutico 
de los países menos desarrollados, así como la conduc
ta de las firmas que en ellos actúan, a la luz de los 
procesos que vive la industria farmacéutica en los 
países centrales. La caída del ritmo innovativo en el 
centro, ha permitido acercarse a la frontera tecnológica 
internacional a firmas locales de países menos desarro
llados. Se definen cuatro estadios evolutivos de la  
industria farmacéutica, localizando en cada uno de ellos 
a diferentes grupos de países. Finalmente se hacen 
algunas reflexiones sobre políticas públicas de la 
industria farmacéutica y estadios relativos de desarrollo.

□ »arro llo  Económico. Vol. 21. núm. 83. octu
bre-diciembre de 1981 . págs. 291-320. instituto de 
Desarrollo Económico y Social, Buenos Aires, (Argenti
na).

Kay, Cristóbal: «La reforma agraria. 
Logros, contradicciones y vías de transi
ción».

La reforma agraria peruana, llevada a cabo por el 
Gobierno m ilitar entre 1969  y 1980, se analiza como 
forma de transición a la agricultura capitalista, evaluan
do su contribución al desarrollo rural y resaltando la 
contradicción inherente a una reforma colectivista 
hecha desde arriba para desarrollar y fortalecer el 
sistema capitalista. Se describen las tensiones sociales 
que constituyen e f origen de la reforma, con especial 
referencia al asedio intemo y externo a la hacienda 
agraria.

A continuación se exponen los objetivos y estructura 
administrativa de la redistribución de tierras, así como 
los conflictos y contradicciones a que ha dado lugar la 
coexistencia, en los mismos campesinos, de propiedad 
colectiva y explotación individual y la tutela del Estado 
a las explotaciones colectivas frente a la autogestión 
de las mismas. Finalmente se valoran las contradiccio
nes políticas y la responsabilidad de la industrialización 
sustitutiva de importaciones, que ha significado una 
transferencia neta de recursos agrarios hacia la industria.

Economía. Vol. 4 . núm. 8. diciembre 1981, págs. 
27-64 . Departamento de Economía. Pontificia Universi
dad Católica del Perú, Lima. (Perú).



Konzen, Otto Guilherme; Richter, 
Humberto Vendelino: «Estrutura da 
producáo e da renda agrícola em dife
rentes grupos de estabelecimentos ru- 
rais no Brasil: subsidios para política 
agrícola».

Para urna contribuido eficaz da agricultura no 
desenvolvimento do País, a política deve se adecuar as 
características diferenciados dos estabelecimentos ru- 
rais. Procura classificar os diferentes grupos de estabe
lecimentos turáis, tomando por base a composigáo dos 
seus recursos produtivos. a sua renda agrícola e os 
principáis fatores que afetam o nivel dessa renda. Pela 
análise de diversos estudos e pesquisas desenvolvidos 
no Brasil, sao apresentadas as características de cinco 
grupos distintos de estabelecimentos rurais. bem como 
as conclusóes sobre as políticas que melhor se adequa- 
riam as condipoes diferenciadas desses grupos.

Revista de Economia Rural, Vol. 20 , núm. 2, 
abril-junio 1982, págs. 237-267, Sociedade Brasileña 
de Economia Rural (SOBER), Brasilia D.F., (Brasil}.

Lechner, Norbert: «El proyecto neocon- 
servador y la democracia (I)».

El proyecto neoconservador ofrece, por encima de 
enfoques corporativos o de seguridad nacional, una 
fundamentación histórico-filosófica para una radical e 
integral «capitalización» de la sociedad chilena. Su 
base es el rechazo de lo que califica como los dos 
despotismos de nuestra época: el socialismo y la 
democracia (vislumbrando la estrecha relación entre 
ambos). Propone, como alternativa, una sociedad de 
libres individualidades, alejadas de la masa consciente 
a través de la ¡ntroyección de vacías normas morales, 
cuya interacción sería regulada por el mercado, «proce
dimiento objetivo de ajuste entre los deseos, que son 
libres, y los bienes, que son limitados». La libertad 
política sería secundaria y la política sería secundaria, 
si se sustituyen las decisiones colectivas por «solucio
nes técnicas según principios objetivos». El mercado 
sería, para los neoconservadores, la autoridad social en 
última instancia, reinando sobre individuos que han roto 
en su interior la ligazón entre los conceptos de libertad 
y felicidad.

Critica & Utopía. Latinoamericana de Cien
cias Sociales, núm. 6. julio-agosto 1981, págs. 
49-64 , Centro Latinoamericano de Ciencias Sociales 
(CLACSO), Buenos Aires, (Argentina}.

López Córdovez, Luis: «Agricultura y 
alimentación. Evolución y transforma
ciones más recientes en América La
tina».

Examina los principales aspectos de la evolución y 
de las transformaciones recientes de la agricultura y

alimentación de los países latinoamericanos, y pretende 
una visión de conjunto, a pesar de las limitaciones de 
la información. Incluye, también, algunos aspectos 
relevantes del nuevo marzo agrícola mundial.

La contradicción más notoria de la agricultura 
latinoamericana es la existencia simultánea de tierras 
abundantes, no aprovechadas plenamente, y un número 
creciente de familias campesinas subocupadas. Sin 
embargo, el progreso económico es evidente y el avance 
técnico notorio y diferenciado, debido a los estímulos 
derivados de las políticas públicas y a las condiciones 
atractivas de mercados en expansión. La formación 
acelerada de capital en las unidades productivas em
presariales hizo posible gran parte de la expansión 
productiva lograda. La coexistencia de ese progreso 
material, junto a la persistencia de la pobreza rural, 
constituye el rasgo negativo más notable del agro 
latinoamericano.

Revista de la CEPAL, núm. 16. abril 1982, 
Comisión Económica para América Latina, Naciones 
Unidas, Santiago de Chile.

Malave, H.: «Venezuela: la economía 
en el período 1974-80».

La inyección de los importantes ingresos procedentes 
de la exportación de petróleo, en una economía sin 
capacidad real para absorber estos ingentes recursos, ha 
llevado a un crecimiento desigual de sus sectores y, J 4 7  
más que una potenciación de las inversiones producti
vas, ha sido el sector terciario, con unas características 
muy distintas de las de los países desarrollados, el gran 
beneficiario.

Las bruscas entradas financieras en la economía, 
sumadas a la alta capacidad para importar, han produ
cido notables tensiones inflacionarias, que unidas al 
proceso liberalizador del actual Gobierno venezolano, 
corren el riesgo de sumir a la economía del país en el 
círculo vicioso de la inflación y el estancamiento.

Comercio Exterior. Vol. 32, núm. 1. enero 1982. 
págs. 99 -104 , Banco Nacional de Comercio Exterior.
México D.F.. (M éxico}.

M artirena-M antel, Ana M .: «M in i
devaluaciones y estabilidad macroeco- 
nómica. El caso argentino 1971-79».

Persigue un objetivo teórico y empírico. El objetivo 
teórico consiste en diseñar un modelo estilizado a partir 
de un marco analítico de equilibrio general.

El modelo estilizado incluye un sector público con 
sus políticas presupuestaria y cambiaría: sometido a 
varias reglas alternativas de movimiento temporal del 
tipo de cambio, con el objeto de estudiar sus propieda
des dinámicas.

El objetivo empírico consiste en presentar un análisis 
de carácter descriptivo y cualitativo del régimen de



minidevaluación que adoptó Argentina varías veces 
durante el periodo 1971-78.

Económica, Año XXVII, núms. 1-2, enero-agosto 
1982, págs. 3-50, Universidad de La Plata, (Argentina).

Martner, Gonzalo: «La cooperación 
económica entre países en desarrollo. 
Necesidad de un diálogo Sur-Sur».

El estancamiento económico por el que atravesarán 
los países industriales capitalistas durante buena parte 
de la década de los ochenta (según estudios del FMI, 
UNCTAD y Naciones Unidas), crea la urgencia de 
cambiar el énfasis Norte-Sur por uno Sur-Sur, que 
apunte a la gradual sustitución de las actuales relacio
nes centro-periferia iniciando el establecimiento de 
«nuevos centros»,

Tal vez lo más importante ocurrido en la década de 
los setenta es la concurrencia de dos fenómenos: a) la 
recesión en los países industriales capitalistas y el 
creciente proteccionismo, y b) la disponibilidad de 
cuantiosos recursos financieros nuevos por parte de unos 
15 países en desarrollo exportadores de petróleo. Si el 
primero no es nuevo, sí lo es el segundo, que abre 
posibilidades históricas inéditas para el Tercer Mundo 
en los ochenta, si son aprovechadas las oportunidades 
en forma imaginativa.

Nueva Sociedad, núm. 69. mayo-junio 1982, 
págs. 5-25, Caracas. (Venezuela).

Maza Zavala, D. F.; Malave M ata. 
Héctor: «La crisis capitalista mundial 
y el Tercer Mundo».

Inicia su planteamiento con un análisis de la crisis 
monetaria internacional, que tiene su anuncio oficial 
por el FMI el 31 de marzo de 1973 al declarar en vigor 
el nuevo sistema de flotación de divisas a partir del 1 
de abril, pero que se inicia con la suspensión de la 
convertibilidad del dólar en oro el 15 de agosto de 1971.

Estudia después la incidencia de la crisis en los 
países del Tercer Mundo, a través de relaciones y 
mecanismos de dominación, que conjugan la internacio
nalización monopolista del capital con una división 
internacional del trabajo, con base en una estrategia 
definida esencialmente por la persistencia del intercam
bio desigual, y que arrastra entre sus consecuencias una 
creciente tendencia al endeudamiento.

Finalmente plantea la cuestión del Nuevo Orden 
Económico Internacional, examinando los antecedentes 
y rasgos fundamentales del vigente orden económico 
capitalista y exponiendo las versiones de su reforma.

Investigación Económica. Vol. 40 , núm. 157. 
julio-septiembre 1981, págs. 83 -115 . Facultad de 
Economía, Universidad Nacional Autónoma de México 
D.F., (M éxico).

Melgar, A licia: «Características y pers
pectivas de la inversión extranjera en 
América Latina. El caso uruguayo».

Considera como inversión extranjera a los capitales 
no nacionales utilizados en el aparato productivo de un 
país. Distingue y analiza varias etapas de afluencia a 
América Latina: siglo xix hasta I.G .M .; período de 
entreguerras, y a partir de la segunda guerra mundial, 
cuyas características se acentúan a partir de mediados 
los 50, Plantea la posibilidad de una nueva etapa a 
partir de la segunda mitad de los 70. aún no definida 
totalmente, pero con particularidades importantes.

Por último, se centra en Uruguay, que con particula
ridades y perfiles propios, confirma las tendencias 
generales. La conclusión primaria señala la escasa 
importancia cuantitativa, históricamente y en la actua
lidad. que se traduce en un peso relativo reducido del 
capital extranjero en el conjunto de la economía 
nacional, si bien esta baja proporción (en comparación 
con otros países de la región) no refleja su real 
influencia en el comportamiento de las variables econó
micas.

Cuadernos del Centro Latinoamericano de 
Economía Humana, núm. 21. enero-marzo 1982, 
págs. 13 -31 , CLAEH, Montevideo. (Uruguay).

M inian, Isaac: «Semi-industrialización 
y división internacional del trabajo».

Expone sus hipótesis de investigación sobre la 
industrialización en el subdesarrollo, que le llevan al 
análisis de los siguientes extremos: relocalización 
industrial: ordenamiento internacional: desvalorización 
del equipo productivo existente y financiación de la 
moderna tecnología, vinculada a los procesos de auto
matización, robotización e industrialización de los re
sultados de la revolución bioquímica; lucha por los 
mercados, inversión manufacturera y exportaciones; 
papel de los distintos países en los desequilibrios 
financieros surgidos a partir de 1973; lógica de la 
acumulación de capital, y. en fin. transformaciones 
actuales en la estructura industrial mundial, con la 
complejización creciente de la producción manufacture
ra y de las exportaciones de los países semiindustriales, 
que parecen llevar, más que a una especialización 
industrial por áreas de países, a una especialización 
íntrasectorial como la que se observa entre países 
industrializados.

Economía do América Latina. Revista do 
Información y análisis do la región, núm. 7. 
segundo semestre 1981. págs. 77 -96 . Centro de Inves
tigación y Docencia Económicas. — CIDE— . México 
D. F„ (M éxico).



Montes, Gabriel; Cándelo, Ricar
do: «El crecimiento industrial y la 
generación de empleo en Colombia: 
entre la sustitución de importaciones y 
la promoción de exportaciones».

A través de un modelo desarrollado por Lewis y 
Soligo para Pakistán, se intenta medir la importancia 
que han tenido, en el crecimiento industrial y la 
creación de empleo, distintos factores, como los cam
bios en la demanda doméstica, en el volumen de 
exportaciones y de importaciones, y en la tecnología. Los 
resultados indican que la mayor incidencia corresponde 
a la demanda doméstica, tanto en el período 1950-68, 
marcado por el proteccionismo y la sustitución de 
importaciones, como, sobre todo, en el período de 
mayor apertura externa, 1969-79.

La sustitución de importaciones, aunque en el primer 
período jugó un papel positivo en las industrias de 
capital y bienes intermedios, paradójicamente las me
nos protegidas, en el periodo 1969-79  pasó a tener un 
carácter negativo para su crecimiento, aumentando el 
papel de las exportaciones. Los cambios en la tecnolo
gía tuvieron un efecto negativo para el empleo, princi
palmente en los bienes de consumo final.

Revista de Planeación y Desarrollo, Vol. 13. 
núms. 1 y 2, enero-junio 1981, págs. 87-131. Depar
tamento Nacional de Planeación. Bogotá. (Colombia).

Montes, Segundo: «En torno a la 
estructura social salvadoreña».

La estructura de una sociedad, a pesar de ser tan 
real y consistente, es mucho más compleja que las 
categorías analíticas y se resiste a ser encasillada. Los 
dos elementos del análisis de clases, el objetivo y el 
subjetivo, de hecho son difíciles de medir y cuamificar 
en una sociedad como la salvadoreña. Intenta acercarse 
a esa realidad estructural con otra metodología, para 
detectar ambas dimensiones, ya sea por la participación 
en los beneficios sociales para cada uno de los 
«estratos», ya sea por la participación politica de sus 
integrantes. Las conclusiones, si bien no son las de un 
estricto análisis de clases, no se alejan mucho de las 
mismas en cuanto a su contenido. Está fundamentado 
principalmente con otros dos estudios, uno sobre estra
tificación social y el otro sobre el campesinado 
salvadoreño.

Estudios Centroamericanos (ECA). Año XXXVI, 
diciembre 1981, págs. 1 .123-1 .130 , Universidad Cen
troamericana José Simeón Cañas, San Salvador, (E l 
Salvador).

Musalem, Alberto Roque: «Salário 
real, produtividade, progresso tecnoló
gico, emprego e preco relativo dos 
manufacturados no Brasil».

Apresenta um modelo teórico e resultados empíricos 
para o setor manufatureiro no Brasil, através da sua

desagregaçâo em dois subsetores — tradeable e nontra- 
deable—  relevante para o estudo dos equilibrios interno 
e extemo. A  estrutura teórica consiste em urna versáo 
modificada do modelo de produçâo de equilibrio geral 
de Ronald Jones, corn dois setores e très fatores de 
produçâo. A equaçâo obtida desde modelo para salários 
reais em termos do bem tradeable é estimada como 
funçâo do preçô relativo dos dois tipos de bens, 
produtividade? média do trabalho e progresso técnico 
desincorporado. Os resultados indicam que o fator 
móvel-trabalho — é realocado em resposta a mudanças 
no preço relativo dos dois bens. Adicionalmente, mostra 
que a produtividade marginal do fator trabalho no setor 
manufatureiro como um todo é menos elástica em 
relaçâo a variaçôes no emprego que e produtividade 
média do fator e, por último, supere que o progresso 
técnico desincorporado tem sido intensivo em máo-de- 
obra.

Pesquisa e Planejamsnto Económico. Vol. 
12, núm. 1, abril 1982, págs. 23-50, Instituto de 
Planejamento Económico e Social, Rio de Janeiro,
(Brasil).

Nogu¿s, Julio J.: «Distorsiones en 
mercados de factores, empleo y venta
jas comparativas en el sector manufac
turero argentino».

Para incentivar el proceso de industrialización en 
Argentina, se utilizaron con intensidad, además de los 
instrumentos asociados con la política comercial, cuyo 
impacto directo fue afectar el precio relativo de los 
bienes, otros con claros efectos distorsionantes sobre 
los precios absolutos y relativos de los factores de 
producción. El principal objetivo es presentar una 
medición de estas distorsiones, en los precios relativos 
del trabajo y capital enfrentados por el sector manufac
turero. El análisis se centra en los inicios de la década 
del 70, período en el cual las políticas económicas 
estaban regidas por el modelo de sustitución de 
importaciones.

Concluye que. la implementación de estas políticas 
deberla tener un efecto positivo sobre la demanda por 
trabajo. Por lo tanto esperamos que la adopción de 
políticas relativamente más óptimas que las seguidas 
en el pasado, contribuyan a un mejoramiento en la 
distribución del ingreso generado por el sector manufactu
rero.

Ensayos Económicos, núm. 20, diciembre 1981, 
págs. 23-80, Banco Central de la República Argentina, 
Buenos Aires, (Argentina).

Núñez Miñana, Horacio; Porto, Al
berto: «Inflación y tarifas públicas: 
Argentina, 1945-1980»

Estudia la evolución de los precios y tarifas de un 
conjunto de empresas públicas, organizando la presen-



tación de los resultados de la siguiente manera: 1) 
Analiza la evolución de todo el período, identificando 
distintos subperiodos. 2) Comente en detalle el primer 
subperíodo (1945-1952), denominado «gran rezago». 3) 
Comenta en profundidad el segundo subperíodo (1953- 
79), que presenta siete ciclos completos. 4) Compara 
los resultados aquí obtenidos, con los encontrados en 
un trabajo anterior que abarcaba el intervalo 1960-75, 
así como con la literatura disponible. Finalmente, 
presenta, en forma resumida, en el apéndice, la 
metodología utilizada para el cálculo de las series de 
precios y tarifas de las empresas públicas.

Desarrollo Económico. Revista de Ciencias 
Sociales, Voi. 21, núm. 84, enero-marzo 1982, págs. 
469-484, Instituto de Desarrollo Económico y Social. 
— IOES— , Buenos Aires, (Argentina).

O'Donnell, Guillermo: «As Forças Ar
madas e o Estado Autoritàrio no Cone 
Sul da América Latina».

Examina as retapées entre as Forças Armadas e os 
«técnicos» neo-liberais ortodoxamente monetaristas que 
se encarregaran da conducáo da economia depois da 
implantaçâo dos atuais estados autoritários na Argentina 
e no Chile.

Desenvolve o argumento de que. contràriamente ao 
que se supóe. além das apóes diretamente ligadas à 
repressáo, as principáis orientaçôes dos governos desses 
países sáo inspiradas pela ideología daqueles «técni
cos» e nao pelas conceppées de Seguranpa Nacional.

Também examina significativas diferencas ente os 
casos mencionados e os Estados burócrátícos-autoritá- 
ríos emergidos na década de 60 (Brasil e Argentina. 
1966-1972, assim como o «populismo militar» peruano. 
1968-1975), mostrando que essas diferencas surgem 
nao só de características histórico-estructurais especí
ficas, mas também da seriedade das crises sociais e 
conséquente perceppáo de ameapas que precederam, 
¡mediatamente, os respectivos golpes. Urna dessas 
diferencas é, precisamente, o maior peso de tais 
«técnicos» no interior da alianpa governante e o caráter 
radical das políticas económicas e sociais que empreen- 
dem.

Dados. Revista de Ciéncias Sociais. Voi. 24, 
núm. 3 ,1 9 8 1 , págs. 277-304, Instituto Universitario de 
Pesquisas, Rio de Janeiro, (Brasil).

Oliveira Lima, Luiz Antonio de: «A
atuaí política económica e os desca- 
minhos do monetarismo».

Far-se-á urna análise das condiçdes nas quais urna 
política monetària ortodoxa, ou monetarista, pode trazer 
efeitos antiinflacionarios e, posteriormente, a consta- 
tapáo de que tais condipóes sao ou nâo encontradas na 
realidade atual da economia brasileira. Tal questiona- 
mento implicará também que se mostre que. ao contrá-

rio do que muitos pensam, a utilizapào de urna política 
monetària nao significa necessariamente a utilizapào de 
urna «política monetarista», embora esta confusao seja 
útil para aqueles que defendem esse tipo de política. 
Assim. seráo analisados a seguir alguns aspectos 
relevantes do funcionamiento de urna política monetària 
com base principalmente nos ensinamentos de Keynes, 
com as hipóteses monetaristas. que se apresentam como 
verdadeiras ficpóes económicas.

Revista de Economia Politica, Voi. 2. núm. 1, 
janeiro-marpo 1982, págs. 139-151, Centro de Econo
mía Política. Sao Paulo, (Brasil).

Orrego Vicuña, F.: «Nuevas estructu
ras para el comercio internacional. 
Liberalismo e intervencionismo estatal 
en el mercado internacional».

Se argumenta la necesidad de liberalizar el comercio 
internacional sobre la base de una acción de coopera
ción internacional. Se proponen tres acciones básicas: 
1) inventariar las medidas que distorsionan el comercio 
internacional; 2) medir la eficacia de las normas y 
procedimientos destinados a tratar dichas distorsiones; 
y 3) apreciar la naturaleza del ajuste que requerirla el 
sistema económico internacional en las próximas déca
das. Se destaca la dimensión proteccionista y mercan- 
tilista de las naciones desarrolladas, así como el interés 
de los países en desanollo en la eliminación de las 
restricciones al libre comercio.

Integración Latinoamericana, Año V il. núm. 
68. mayo 1982, págs. 63-70, INTAL. Buenos Aires,
(Argentina).

Palán, Zonia: «Aspectos de la política 
agraria en el Ecuador».

Estudia los efectos de la política de la administra
ción ñoldós sobre la producción agrícola de la Sierra 
ecuatoriana. Señala cómo la Reforma Agraria surge 
como un intento de superar la crisis de la producción 
agrícola, impulsando el desarrollo capitalista. La polí
tica de Desarrollo Rural Integral, en la práctica, ha 
centrado su atención en los pequeños y medianos 
empresarios, para asegurar la producción de bienes 
salario, condenando a la mayoría de los campesinos a 
seguir en la pobreza. La estructura de la propiedad de 
la tierra resulta así Inalterada y se Impulsa la gran 
propiedad capitalista, enfocada a la exportación o a la 
agroindustria. Finalmente reseña cómo la Ley de Colo
nización busca frenar la Reforma y sustentar la doctrina 
de la Seguridad Nacional para justificar la presencia 
militar en el Gobierno.

Economía y Desarrollo, núm. 5, noviembre 
1981, págs. 77-84, Pontificia Universidad Católica del 
Ecuador, Quito, (Ecuador).



Parra PeAa, Isidro: «Los dualismos, la 
heterogeneidad estructural y la ilegali
dad económica».

Analiza uno de los temas más estudiados por los 
cientistas sociales en América Latina en los últimos 
años pero con un enfoque diferente al tradicional, al 
considerar que en vez de suponer situaciones dualistas 
— de sociedades progresistas o industriales de la 
ciudad y conservadoras e impermeables al crecimiento, 
del campo—  debe hablarse de heterogeneidad estruc
tural, representada por la concentración del capital en 
unos sectores que gozan del progreso técnico y las 
ventajas de la modernización, y otras de actividades que 
no evolucionan y se mantienen estancadas.

Defiende las tesis del dualismo y su nueva variante 
de la heterogeneidad estructural y adelanta un examen 
riguroso de lo que sucede, como consecuencia de la 
situación dualista, en los llamados sectores informal y 
formal, especialmente en lo concerniente a las transfe
rencias de excedentes y acumulación.

Desarrollo Indoamericano. Año XVI. núm. 70. 
noviembre 1981, págs. 7 -14 . Barranquilla. (Colombia).

Pinto, Aníbal: «Estilos de desenvolvi- 
mento e realidade latino americana».

Propóe-se abordar diversos aspectos relacionados 
com o tema geral dos estilos de desenvolvimento e com 
a sua traducáo latino-americana. Trata-se de continuar 
urna tarefa empreendida já há tempos mas que ainda 
está longe de ser cumprida. Muitos autores contribuíram 
para ela. ainda que sejam lembrados somente aqueles 
mais próximos do ámbito da CEPAL. Retoma partes de 
artigos anteriores além de estender a análise para outras 
questóes.

Mais do que um tratamento acabado do assunto, 
representa um esforpo para definir um marco para 
discussáo á luz das categorías, antecedentes e hipóte- 
ses que se expóem.

Após situar históricamente o tema, aprofunda e 
salienta-se as categorías (sistema, estrutura, estilo), 
enfocando as vocapóes dos estilos de desenvolvimento 
(que, para quem, e como da atividade económica 
social), e finalizando com algumas observacóes a 
respeito das oplnióes e viabilidades de estilos alterna
tivos aos genéricamente dominantes.

Revista de Economía Política, Vol. 2, núm. 1, 
janeiro-marpo 1982, págs. 29-88, Centro de Economía 
Política, Sao Paulo, (Brasil).

Portales, Carlos: ((Transnacionaliza
ción y Política Exterior Chilena».

El estudio de la política exterior del gobierno militar 
chileno, ilustra los efectos de la adopción de un 
«proyecto transnaclonalizador» en el accionar externo de 
los países latinoamericanos. Los efectos que ese

proyecto ha tenido sobre la definición ,del «interés 
nacional», se analiza en términos de seguridad externa, 
de sus intereses económicos y de su autonomía. Se 
estudia la disminución de los recursos de poder 
político-diplomáticos del país y su compensación por la 
vía del incremento del poderío bélico; la concentración 
del proceso de formulación y ejecución de la política 
exterior en las FF. AA. y en la tecnocracia vinculada a 
los grupos económicos, la pérdida de importancia de las 
arenas políticas internacionales y la inserción en los 
campos de acción transnacional. Se concluye evaluando 
las limitaciones que estos cambios significan para la 
política exterior, y señalando criterios de comparabilidad 
con otras experiencias transnacional izadoras en el 
continente.

FLACSO. Documento de Trabajo, núm. 126, 
octubre 1981. 48 págs., Facultad Latino Americana de 
Ciencias Sociales. Santiago. (Chile).

Pozo de Ruiz, Gladys; Schiefelbein, 
Ernesto: «Autonomía Universitaria, 
Gobierno y Mercado: conciliación de 
intereses en el caso de Ecuador».

Plantean los problemas de articulación y comunica
ción entre la universidad y el gobierno en el Ecuador.
Muestran la pugna que se genera a partir de los intentos 
de coordinación que realiza el gobierno y los reclamos 
de autonomía que provienen de las universidades. J / J
Simultáneamente, señalan otros problemas que dificul
tan el diálogo gobierno-universidad. Entre éstos, apare
ce como particularmente grave el de la institucionali- 
zación de la violencia física en los recintos universitarios.

El reducir la brecha debe ser uno de los objetivos 
más importantes y urgentes. Una estrategia adecuada 
podría ser el definir campos específicos donde concertar 
¡os esfuerzos de colaboración mutua; y proponen algu
nos donde la colaboración podría ser fructífera.

Estudios Sociales, núm. 27. primer trimestre 
1981, Corporación de Promoción Universitaria (CPU).
Santiago, (Chite).

Rezende, Fernando; Castanhar, Jo
sé Cesar; Acosta Díaz, Edgar:
«Os custos de assisténcia médica e a 
críse fínanceira da previdencia social».

Urna das justificativas usuais para a progressiva 
privatizagáo dos servipos de assisténcia médica da 
previdéncia social refere-se ao menor custo dos hospl- 
tais privados, quando comparados com o servlco pres
tado em hospitais própios.

Analisando-se dados sobre o custo da prestacáo de 
servipos médico-hospitalares obtidos em pesquisa de 
campo, procura-se demonstrar que, embora essa obser- 
vapáo possa ser verdadeira em um determinado momen
to, as consequéncias a longo prazo da privatizacao



podem ser comraditórias. Conforme a política adotada 
no que toca à remuneradlo dos servicos. as reaqles dos 
empresários a essa podem levar a um crescimento 
desmesurado no custo medio das ínternacóes, ccnduzin- 
do a um progressivo sgravamento da situarlo financeira 
da previdSncia.

Adicionalmente, as modificapóes institucionais de
corantes da privatizppào da prestadlo de servidos de 
assistència médica, como o crescimento de convènios 
com empresas, tenderti a concentrar os beneficios sobre 
segmentos privilegiados da populadlo previdenciária, 
agravando as desigualdades de oportunidades de acesso 
aos beneficios do programa.

Dados. Revista de Ciencias Sociais, Voi. 25, 
núm. 1, 1982, Instituto Universitàrio de Pesquisas, Rio 
de Janeiro, (Brasil).

Rocha Miranda, Claudio da: «Insù- 
mo-Produto e P lacam ento  ambiental».

A análise de insumo produto é utilizada buscando 
fornecer subsidios ao planejamento ambiental da bacia 
do rio Parafba do Sul, no que diz respeito I  localizadlo 
industrial e I  qualidade de suas éguas. Os resultados 
alcanzados demostram a potencialidade da metodologia 
em integrar economia e meio ambiente num mesmo 
contexto. Além disso, é necessàrio que tais resultados 
sejam entendidos nlo como urna concluslo final mas 
sim, como urna indicaclo que deve ser aprofundada por 
estudos mais específicos. Nesse sentido, argumenta se 
que o atual descrédito ao uso de modelos seja muito 
mais devido a estreita visáo daqueles que apontam seus 
resultados como verdades absolutas do que ás suas 
eveiituais deficiencias técnicas.

Revista Brasileña de Economia. Voi. 36. núm. 
3, julho-setembro 1982, Fundadlo Getúlio Vargas, Rio 
de Janeiro. (Brasil).

Rodríguez, José Luis: «La Economía 
cubana entre 1776 y 1980. Resultados 
y perspectivas».

Resume el proceso de creación de la base técnico- 
industrial de la economía cubana hasta 1975 y analiza 
los resultados de las «Directivas para el Desarrollo 
Económico y Social en el quinquenio 1976-1980». Del 
proceso de acumulación necesario para la industrializa
ción. destaca la rehabilitación técnica de la agricultura 
entre el 64  y el 74. en particular el mejoramiento en 
el sector azucarero, fuente fundamental para la obten
ción de divisas para Cuba. El análisis de la evolución 
económica en el quinquenio 76 -80  se realiza en tomo 
a tres aspectos: 1) la financiación externa generada por 
la producción azucarera; 2) la productividad del trabajo, 
y 3) la colaboración con los países socialistas nuclea
rios en el CAME. Además se examinan los cambios en 
el sistema de planificación y dirección de la economía 
cubana. Respecto a las perspectivas, se hace hincapié

en la necesidad de un acercamiento paulatino de Cuba 
a los niveles de desarrollo de los países europeos del 
CAME.

Economia y Desarrollo, núm. 66, enero-febrero 
1982, págs. 109-149. Facultad de Económicas de la 
Universidad de La Habana. (Cuba).

Rodríguez Santos, Lázaro: «Transna
cionales y utilidades: el negocio de la 
crisis energética».

Las poderosas transnacionales petroleras agrupadas 
en un «cartel» internacional, han sido las más benefi
ciadas por el fenómeno llamado «crisis energética» y 
han tenido una participación muy destacada en su 
proceso de gestación. En los años que precedieron a 
1973, las ganancias de las transnacionales petroleras 
se hablan mantenido estacionarias; el aumento de los 
precios del crudo era el elemento que podía garantizar 
los superbeneficios que esas empresas deseaban. A 
través de la retención de existencias previa a la próxima 
alza, a través de la subida de los precios de los 
derivados en proporción mayor que la subida del precio 
del crudo, a través de la explotación de nuevos pozos, 
ahora rentables, y a través del control de las operacio
nes de transporte, refino y comercialización, las grandes 
compañías han culminado la preseme década con 
volúmenes de ganancia nunca vistos en su evolución, 
desde el surgimiento de la industria petrolera.

Economia y Desarrollo, núm. 65, noviembre-di
ciembre 1981, págs. 125-140, Facultad de Economía. 
Universidad de La Habana. (Cuba).

Rossi. José W .: «0 desempenho de 
duas funpòes de Lorenz com dados e 
renda do Brasil».

Compara o desempenho de duas funpoes de Lorenz, 
sugeridas recentemente na literatura, quando aplicadas 
aos dos Censos de 1970  e 1980. para a distribuida« de 
renda no 8rasil. A primeira. sugerida por Kakwani e 
Podder (1976). ó definida em termos de um sistema de 
novas coordenadas para a curva de Lorenz, os paráme
tros da qual poderáo ser estimados pelo método dos 
Mínimos Quadrados Ordinários, já que a fundáo ó 
log linear. A segunda fundáo. sugerida por Rasche et al. 
(1980), é intrinsecamente nao linear, apresentando, 
portanto, maior complexidade quanto è e s tim a lo  dos 
parámetros. Em ambos os casos o índice de Gini poderá 
ser prontamente obtido a partir dos parámetros da fundáo.

As duas funz&es apresentaram resultados muito bons 
com os dados dos Censos, nao permitindo sequer 
estabelecer, do ponto de vista estatístico pelo menos 
qualquer supertoridade de urna sobre a outra.

Revista Brasileira de Economia, Voi. 36, núm. 
3, julho-setembro 1962, Fundapáo Getúlio Vargas, Rio 
de Janeiro, (Brasil).



Sandoval, Diego: «Fuentes de creci
miento en la productividad de la indus
tria manufacturera colombiana 1966- 
75».

Para examinar los factores que explican el aumento 
de la productividad en la industria colombiana se 
especifica un sencillo modelo econométrico. a partir de 
una definición de la naturaleza y fuentes del cambio 
técnico. El cambio tecnológico se concibe como un 
cambio endógeno reflejado en aumentos de la produc
tividad del trabajo. El análisis se realiza a nivel 
desagregado partiendo de la firma o sector. Existen dos 
grandes posibilidades de aumentar la productividad: la 
adopción de nuevas técnicas de producción y retornos a 
escala.

Los resultados indican que tanto la introducción de 
nuevas técnicas, medidas por coeficientes capital-traba
jo, como los efectos de escala, medidos por aumentos en 
el nivel de producción, resultan positivos y significati
vos. Peores resultados se obtienen de la medición 
específica de los gastos en l-D y de los efectos 
aprendizaje como variables explícitas separadas de los 
dos anteriores efectos.

Desarrollo y Sociedad, núm. 7. enero 1982, 
págs. 121-144, Centro de Estudios sobre Desarrollo 
Económico-CEDE, Facultad de Economía, Universidad de 
los Andes. Bogotá, (Colombia).

Sayad, Joáo: «Abastecimento urbano e 
inflapáo».

Analisa como o setor de abastecimento urbano se 
articula com o processo inflacionário. apresentando, 
inicialmente, urna discussáo analítica de como a 
variabilidade dos prepos dos alimentos pode acelerar um 
processo inflacionário e, em seguida, de como diferen
tes estruturas de mercado permitem maior ou menor 
controle de prepos por parte dos comerciantes de 
produtos agrícolas e como este controle pode reduzir a 
variabilidade de prepos ao nivel do consumidor urbano 
e amplió la ao nivel do agricultor. Na parte empírica, 
em que é feita urna análise dos dados de prepos de 
produtos agrícolas importantes para o abastecimento 
urbano e da estrutura do setor de abastecimento, 
conclui-se, a partir destes dados, que o setor de 
abastecimento urbano tem o poder de controlar e de 
reduzir a variabilidade dos prepos ao nivel do consumi
dor, contribulado positivamente para a redupio do 
processo inflacionário.

Pesquisa e Planejamento Económico, Vol. 
11. núm. 3. dezembro 1981, págs. 563-598, Instituto 
de Planejamento Económico e Social. Rio de Janeiro, 
(Brasil).

Scurrah, M artin J.; Estevas, Gua
dalupe: «Reflexiones sobre experien
cias autogestionarias en el Perú».

Con el objeto de explicar cuáles son los factores 
externos a las empresas autogestionarias que son

determinantes para su supervivencia económica y su 
autonomía política, analiza las diferencias entre las 
empresas autogestionarias peruanas implantadas en el 
medio rural frente a las urbanas. En base a 200 
entrevistas a empresas con distinta forma jurídica 
estudia las relaciones de éstas con el mercado y el 
Estado, el rol de los gerentes y los diversos grados de 
identificación de los trabajadores con la propia empre
sa, para finalizar cuestionando si la autogestión ha 
significado un paso en la transición hacia el socialismo 
o hacia el feudalismo. Como conclusión subraya que las 
empresas autogestionarias rurales tienden a desarrollar
se y capitalizarse mientras las urbanas retroceden, lo 
que indicaría cómo prevalecen los factores externos 
sobre los internos, esto es. la necesidad de una 
adecuada inserción social de la empresa autogestionaria, 
cuya continuidad no queda garantizada por la mera 
democracia interna.

América Indígena. Vol. 41 . núm. 4, octubre-di
ciembre 1981, págs. 628-664, Instituto Indigenista 
Americano, México D. F„ (M éxico).

Sepúlveda, Cristian: «Reflexiones so
bre acumulación y empleo».

En las economías subdesarrolladas el dominio desi
gual y limitado del capital genera la heterogeneización 
estructural del sistema, cuya comprensión resulta clave 
para conocer los contenidos reales de la problemática 
del empleo en América Latina. Dicha comprensión es 
preciso hacerla dentro del marco conceptual de la 
acumulación, dado que el sentido y los límites de la 
reproducción ampliada de la heterogeneidad estructural 
vienen fijados por el proceso de acumulación capitalista 
dependiente.

Dentro del eje teórico «heterogeneidad estructural- 
acumulación dependiente» han de ser especialmente 
investigados aspectos determinantes de la oferta de 
trabajo, tales como los costos salariales urbanos, los 
precios relativos de los bienes-salario, la productividad 
de la agricultura, los flujos migratorios rural-urbanos. el 
diferencial de remuneración sectorial, etcétera, a efec
tos de una mayor clerificación de la cuestión del 
mercado de trabajo en América Latina.

Desarrollo Indoamericano. Año XVI, núm. 72. 
enero-febrero 1982, págs. 37-43. Barranquilla, ( Colom
bia).

Serra, José: «Ciclos e mudancas estru- 
turais na economía brasileira do após- 
guerra».

O objetivo é descrever e analisar as principáis 
tendéncias e transformagóes da economía brasileira no 
período posterior a Segunda Guerra Mundial. Na primei- 
ra parte indicam-se, de forma resumida, os anteceden
tes básicos do crescimento económico brasileira ñas



últimas décadas, bem como os principáis problemas 
estruturais que hoje se apresentam. Sao sugeridas 
também as características fundamentáis que decorrem da 
presenca de dois personagens-chave no cenário econó
mico brasileiro: a Estado e as empresas transnacionais. 
Na Segunda Parte sao descritos os grandes ciclos 
observados no apósguerra. analisando-se os factores e 
condicóes que explicam os principáis pontos ou fases 
de inflaxáo. Na segáo final sao estragadas as principáis 
características da evolugáo recente da economía btasi- 
leira, bem como as condicóes para urna estrategia 
alternativa de desenvolvimento.

Revista de Economía Política, Vol. 2. núm. 1, 
abril-junio 1982, págs. 5 -45 . e vol. 2, julho-setembro 
1982, págs. 111-135, Centro de Economía Política. Sao 
Paulo. (Brasil).

Silva Colmenares, J.: «Particularida
des y efectos del neoliberalismo en 
Colombia».

Se caracteriza a la política neoliberal como «neoli
beralismo monopolista» y se estudian sus rasgos esen
ciales en el caso colombiano durante los gobiernos de 
Misael Pastrana, López Michelsen y Turbay Ayala. En 
los tres casos, se busca una salida a la crisis de la 
industrialización por sustitución de importaciones me- 
diante el modelo de promoción de exportaciones. Si 
bien durante los años 70 la «bonanza cafetera» y el 
auge de las exportaciones ilegales sostuvieron una 
fuerte expansión, el modelo entra en crisis en los 80, 
generando déficits comercial y públicos que agravan la 
dependencia y el endeudamiento externos.

Comercio Exterior, Vol. 32. núm. 6, junio 1982, 
págs. 608-620, Banco Nacional de Comercio Exterior. 
México, D.F., (M éxico).

Sourrouille, Juan, V.: «Notas sobre la 
medición de las actividades económi
cas de las empresas transnacionales y 
su registro en el balance de pagos».

El análisis se apoya en el tratamiento contable de 
algunos casos sencillos, y se divide en tres partes: 1) 
sobre la definición de balanza de pagos, los métodos 
generales de estimación y la cuestión de la inversión 
directa. 2 ) Sobre la definición de empresa de Inversión 
directa, la asignación de un valor neto y la riqueza 
nacional. 3} Sobre los créditos.

Como conclusión, destaca lo confuso del correlato 
empírico del concepto de inversión directa. A  esto 
influye el tratamiento de los problemas que surgen de 
las variaciones de precios dentro y entre países, el 
tratamiento de las reservas constituidas por utilidades 
no regañidas y los movimientos de créditos dentro del

mismo conjunto económico. Todo ello contribuye a 
subestimar el valor de la inversión directa.

Desarrollo Económico. Revista de Ciencias 
Sociales, Vol. 21 , núm. 83 . octubre-diciembre 1981, 
págs. 375-39U. Instituto de Desarrollo Económico y 
Social. IDES, Buenos Aires. (Argentina).

Souza, Amaury de; Lantounier, Bo
lívar: «Governo e Sindicatos no Bra
sil: a perspectiva dos Anos 80».

Trata do ressurgimento do movimento operário no 
quadro de liberalízagáo política do Brasil, a partir de 
1974. O processo de liberalízagáo é visto como urna 
necessidade de elites militares e políticas de estancar 
a erosào de sua legitimidade e de impedir a gradual 
paralisia da capacidade decisòria do governo. A  criagáo 
de urna rede estável de interlocutores válidos, capazes 
de fatar em nome de seus liderados e de assumir 
compromissos com caráter de obrigatoriedade para eles, 
é urna pega essencial deste processo.

Argumenta-se que existe urna área de negociagáo 
entre os sindicatos e o governo com vistas à criagáo de 
um sindicalismo mais representativo e mais eficaz. A  
iniciativa governamental tem se manifestado de duas 
formas principáis. Por um lado, permitindo aos sindica
tos experiencias de negociagáo direta. Por outro, 
ampliando o pacto corporativista, através de urna 
política salarial que concede maiores aumentos aos 
mais pobres e pela reorientegao previdenciária.

Dados. Revista de Cilncias Sociais, Vol. 24, 
núm. 2 .1 9 8 1 , págs. 139-160, Instituto Universitàrio de 
Pesquisas, Rio de Janeiro, (Brasil).

Suarez, Blanca; Vigorito, Raúl: «Ca
pital extranjero y complejos agro-ali
mentarios en América Latina: historia 
y estrategias».

Estudian la expansión del capital extranjero moderno 
en América Latina, dentro de la agricultura, a través de 
las empresas transnacionales de tipo agroindustrial. A 
partir del enfoque teórico sobre las modalidades de 
penetración actuales y sus diferencias históricas con el 
capital extranjero de ¡as primeras décadas del siglo, se 
analizan sucesivamente los principales sistemas agro- 
alimentarios en América Latina (lácteos, carnes, cerea
les. frutas y legumbres), y las formas específicas de la 
penetración transnacional en cada uno de ellos.

Problemas del Desarrollo. Revista Latino
americana de Economía, Vol. X II, núm. 47 , agos
to-octubre 1981, Instituto de Investigaciones Económi
cas de la Universidad Nacional Autónoma de México, 
México D. F.. (M éxico).



Szychowski, Mario; Perazzo, Alfre
do, C.: «Una evaluación empírica de 
la eficiencia económica y de los cos
tos de protección en el caso argentino 
1973-1974».

Procura evaluar, en relación a la economía argentina 
de 1973-74, la eficiencia económica de las actividades 
productoras de bienes internacionales, para lo cual 
calcula el costo doméstico de la divisa por actividad. 
Los principales resultados son: a) un ránking de 170  
actividades y su separación entre eficientes e ineficien
tes; b) la medida de la eficiencia propia de cada 
actividad y el grado de eficiencia, positiva o negativa, 
recepcionada como una externalidad por cada una de 
ellas, y c) el costo de la protección para la economía, 
que oscila entre el 6 por 100 y el 11 por 100 del PBI, 
según el rango adoptado de variación de precio sombra 
de la divisa.

Económica, Año XXVII, núm. 3, septiembre-diciem
bre 1981, págs. 223-266, Universidad de La Plata, 
(Argentina).

Tabak, Fanny: «0 papel da mulher na 
definiçao das políticas públicas no 
Brasil».

Ana lisa-se a participapáo da mulher no processo de 
tomada de decisáes políticas no Brasil. Concretamente, 
propüe-se examinar as possíveis repercussóes causadas 
pela acáo de duas variáveis (o emprego e a educaçâo) 
na ampliaçâo de participapáo poiítica da mulher ao 
longo do processo de crescimento económico brasileiro 
que comepou no decénio dos 50. Com este objetivo em 
vista, estuda-se très aspetos: a participapáo da mulher 
dentro do mercado de trabalho, ñas atividades parlamen
tarias e legislativas (nos seus très níveis: o municipal, 
o estatal, e o federal) e na definiçao das políticas 
públicas, com especial referência à política de habi- 
tapáo urbana e à dos prepos. Concluí que náo obstante 
as modif i capóes na estrutura produtiva, e nos nfveis de 
qualificaçâo profissional, a amplitude e o significado 
da participapáo das mulheres brasileras durante os 
últimos très decenios tém sido bastante limitados.

Revista B rasilera de Estudos Politicos, núm. 
54, janeiro 1982, págs. 107-132, Universidade Federal 
de Minas Gerais. (Brasil).

Tomic E.; R. Blas: «El por qué y el 
como de la planificación participativa 
para las necesidades básicas: un ám
bito prioritario para su estudio».

Aborda algunas cuestiones metodológicas respecto a 
la elaboración de una teoría de la relación existente 
entre la planificación, la participación popular y las

necesidades básicas, de las que ofrece abundante 
material la literatura del desarrollo.

Defiende que cuando se trata de operacionalizar para 
la planificación del desarrollo, tanto el concepto de 
necesidad básica como el de participación popular, la 
mejor manera de abordar el problema es desde el ángulo 
del procedimiento de la planificación pública. Y lo 
justifica de dos formas: 1) la planificación pública es 
visiblemente el ámbito clave de la participación popu
lar, porque de allí se derivan muchas de las circunstan
cias que gobiernan la vida humana en todos los ámbitos 
de la sociedad; 2) la participación popular resulta ser 
clave para el desarrollo eficaz de la propia planificación.

Revista Interamericana de Planificación, Vol. 
16, núm. 62, junio 1982, págs. 62-73 , Sociedad 
Interamericana de Planificación, México. D.F., (M éxico).

Torres Abrego, J.: «Panamá: efectos 
del régimen de Torrijos en la estructura 
económica».

Caracteriza ai período previo al régimen del Torrijos. 
desde fin de la guerra hasta 1968, como de predominio 
alternativo de dos modelos de crecimiento económico y 
que denomina «hacia afuera» y «hacia adentro». Uno se 
sustentó en la oligarquía agraria y el otro en la 
burguesía industrial. El enfrentamiento entre íos mode
los supuso tres décadas de inestabilidad política y 
fueron la causa inmediata de la subida de Torrijos. 
Destaca como hecho relevante de su gobierno la 
transformación del país en centro financiero internacio
nal. Concluye que el funcionamiento de esta economía 
ficticia tuvo dos consecuencias descatables: 1) la 
vulnerabilidad de Panamá al capital extranjero y 2) la 
agravación de los desequilibrios regionales y sociales.

Comercio Exterior, Vol. 32. núm. 1, enero 1982, 
págs. 56-69, Banco Nacional de Comercio Exterior, 
México, D.F., (M éxico).

Torres Padilla, Oscar: «Los salarios y 
los asalariados. Un análisis de la 
estructura de su distribución».

La participación de las rentas salariales en el 
conjunto de la. Renta Nacional en Costa ñica ha 
experimentado una tendencia creciente entre 1957 y 
1978. Con objeto de examinar si este aumento en la 
participación salarial supone o no una distribución más 
equitativa se utilizan diversos indicadores. La mayor 
parte de éstos — curva de Lorenz, coeficiente de Gini, 
coeficiente de variación, relación entre el promedio y 
la mediana, y desviación estándar— . muestran que a 
pesar del aumento de la desigualdad entre 1963 y 
1973, en 1978 hay una distribución menos desigual. El 
análisis por deciles matiza estas conclusiones. En el 
período 1963-73, coincidente con el proceso de inte
gración centroamericano, se produce efectivamente un 
empeoramiento en la desigual distribución del ingreso



salarial. En el período postintegracionista 1973 -78  la 
mejora en la distribución se realiza a expensas del 20  
por 100 más pobre y del 5 por 100 más rico.

Ciencias Económicas. Vol. 1. núm. 1. primer 
semestre 1981, págs. 7 -20 . Instituto de Investigaciones 
en Ciencias Económicas. Universidad de Costa Rica. 
San José. (Costa R ica).

Valle, S ilvia del; Salazar, Rebeca:
«Los acuerdos sobre productos básicos: 
logros y restricciones. Los casos del 
café, cacao y azúcar».

Analiza el papel de la producción de bienes básicos 
en las economías en desarrollo. La presencia de las 
multinacionales en los procesos de transformación y 
comercialización de tales productos, acentúan la depen
dencia respecto al centro hasta el punto de que, en 
muchos casos, lo que aparece como comercio exterior 
no es sino un comercio interfirma. Frente a esta 
situación, los países del Tercer Mundo han actuado en 
dos direcciones: la formación de asociaciones de 
productores-exportadores y la actuación conjunta para 
fortalecer su poder negociador en acuerdos multilatera
les. Analiza la convención de Lomé como principal 
exponente de un acuerdo multilateral en materia de 
productos básicos, así como el alcance y limitaciones 
del Programa Integrado de Productos Básicos aprobado 
en la IV UNCTAD. Por último, se detiene en el estudio 
de tres productos básicos: el café, el cacao y el azúcar.

Tercer Mundo y Economía Mundial, Vol. 1, 
núm. 1. septiembre-diciembre 1981, págs. 17-36. 
Centro de Estudios Económicos y Sociales del Tercer 
Mundo (CEESTEM). México, D.F.. (M éxico).

Varas, Augusto: «Relaciones hemisfé
ricas e industria militar en América 
Latina».

Los países latinoamericanos, que ven como aumenta 
la tendencia intervencionista estadounidense, a conse
cuencia de su pérdida de terreno en lo económico, 
político y militar, que ven acentuarse los conflictos 
intraregionales mientras los foros hemisféricos pierden 
su capacidad para resolver las diferencias, responden a 
esta situación desarrollando su capacidad industrial en 
el campo militar. Sin embargo, a mediano y largo plazo, 
esta postura nacionalista difícilmente conservará el 
carácter «nacional»: la industria bélica no tiene efectos 
dinámicos para el resto de la economía en términos 
tecnológicos; depende, aún siendo rentable, del gasto 
militar propio del país; y, además, justifica la inversión 
de recursos económicos disponibles en industrias que 
no satisfacen necesidades básicas. «En suma, la indus
tria m ilitar en América Latina surge en condiciones 
internacionales asociadas a situaciones políticas de 
excepción, y su desarrollo reproduce las desiguales 
condiciones sociales internas que caracterizan a los 
países de la región».

Socialismo y Participación, núm. 17. marzo 
1982. págs. 11 -21 . Centro de Estudios para el Desarro
llo y la Participación. Lima. (Perú).

Vergara, Pilar: «Autoritarismo y cam
bios estructurales en Chile».

Analiza los principales cambios introducidos en la 
economía chilena por el régimen militar, para luego 
hacer un intento de caracterización del tipo de organi
zación económica que. después de ocho años de 
aplicación sostenida de la ortodoxia económica liberal, 
comienza a configurarse como la forma nueva y estable 
de inserción de la economía chilena en el capitalismo 
internacional.

Después de una primera sección en la que se 
abordan las principales relaciones entre el programa de 
estabilización y las medidas orientadas a transformar la 
estructura económica del país, se centra en el análisis 
de estas últimas y se señalan algunos de sus principales 
resultados. A continuación se hace un esfuerzo por 
definir los principales rasgos del nuevo modelo emer
gente. para, finalmente, formular algunas consideracio
nes generales acerca de los efectos político-sociales 
que han tenido los cambios económicos.

FLACSO. Documento do trabajo, núm. 132. 
noviembre 1981. 63  págs.. Facultad Latinoamericana de 
Ciencias Sociales, Santiago, (C hile).

Wionczek, M .S .: «Interdependencia y 
Cooperación».

Las razones del estancamiento del Nuevo Orden 
Económico Internacional, pueden situarse en tomo a la 
compleja interacción de sus actores y la interdependen
cia de los problemas a resolver. El proceso de toma de 
decisiones se dificulta debido al conflicto cruzado entre 
los objetivos (sobrevivencia, seguridad, bienestar y 
poder), estructura y lealtades de los estados-nación, las 
empresas transnacionales y los organismos internacio
nales, que son las categorías de actores del NOEL Por 
otro lado, a los problemas económicos (comercio, 
financiamiento para el desarrollo, tecnología y sistema 
monetario internacional) se han sumado problemas 
militares y de seguridad entre oriente y occidente; 
problemas políticos entre el norte y el sur: conflictos 
entre las transnacionales y los estados-nación; y d ifi
cultades derivadas de la disminuida eficacia del siste
ma público internacional. Esa compleja interacción y 
ésta problemática interdependencia han de considerarse 
en las futuras discusiones sobre el NOEL

Lecturas CEESTEM. Vol. 2. núm. 1, 1982, págs. 
161-178, Centro de Estudios del Tercer Mundo, M élico . 
D.F., (M éxico).



B) Resúmenes 
de artículos 
publicados 
en revistas 
Españolas

Adrián, León J. de: «La política mo
netaria de Estados Unidos y sus efectos 
en el sistema europeo)).

Tras resumir la situación y evolución reciente del 
mercado monetario estadounidense, estudia el papel que 
cumple el mercado del eurodólar, como transmisor de 
aquella situación, a través de los flujos de capital y del 
movimiento de los tipos de interés. Este mercado, 
fuertemente correlacionado con el norteamericano, en
trelaza los mercados monetarios de otros países euro
peos, lo que permite a Estados Unidos trasladar sus 
actuales restricciones monetarias, haciendo que aque
llos padezcan sus efectos de forma acusada y condicio
nando la orientación de su política monetaria. El 
Sistema Monetario Europeo no resulta eficaz para 
contrarrestar esta tendencia, al no basarse en una 
integración económica general.

Boletín de Estudios Económicos, Vol. 37, 
núm. 115, abril 1982, págs. 53-59, Asociación de 
Licenciados en CC. Económicas por la Universidad 
Comercial de Deusto, Bilbao.

Albiñana García-Quintana, César:
«Técnicas presupuestarias y opciones 
políticas».

Puede considerarse dividido en dos partes. Le prime
ra examina las diferencias y conexiones entra actividad 
política y actividad administrativa. La política está 
condicionada por la técnica («toda política responsable 
no puede dejar de preguntarse si es viable según los 
medios disponibles entes de programarse»). En cuanto 
a la Administración Pública, su actividad se regula por 
el Derecho Administrativo y se orienta de forma 
creciente con la ciencia de la Administración. Se 
argumenta aquí el peso de la técnica, incluso a través 
del Derecho. La segunda parte se plantea transplantar 
conclusiones al área presupuestaria. Las técnicas ana
líticas no sólo han de servir para adoptar decisiones 
políticas en materia presupuestaria, sino también para 
facilitar el control político en términos de rentabilidad 
económica y social. Termina con unas sugerencias para

evitar una excesiva influencia de ios técnicos, en las 
decisiones políticas de esta naturaleza.

Presupuesto y Gasto Público, núm. 1 1 .1 9 8 1 ,  
págs. 9 -11 . Instituto de Estudios Fiscales, Ministerio 
de Hacienda, Madrid.

Alonso, J. A.; Donoso, V.; Fariñas,
J. C.: «La integración en la CEE: 
líneas de coherencia y especialización 
del sistema productivo español».

Trata de establecer cuáles serán las industrias 
españolas con mayores posibilidades competitivas de 
cara a la futura integración en la CEE. Para ello hace 
un recuento de las transformaciones sufridas por la 
economía española desde la década de los sesenta y 
entra, a continuación, en un análisis detallado de la 
situación del sector de bienes de equipo en España. 
Utilizando la relación Producción Nacional Consumida 
Jnteriormente/Consumo Total, en cada industria, se 
determinan aquellas industrias de bienes finales que 
presentan una mayor ligazón con las correspondientes 
industrias productoras de equipos. Este primer criterio 
de selección se complementa con un análisis del 
comportamiento comercial en el ámbito comunitario de 
las diversas industrias. La combinación de ambos 
criterios produce un decantado de industrias que se 
piensa están relativamente mejor situadas para afrontar 
la integración en la CEE.

Investigaciones Económicas, núm. 17. enero- 
abril 1982, págs. 127-148, Fundación del Instituto 
Nacional de Industria, Madrid.

Alvarez Canal, Pilar: «La Banca 
extranjera en España».

Analiza en primer lugar las motivaciones que sirvie
ron de base para la entrada de la banca extranjera en 
España, así como las reacciones y efectos esperados 
ante ella. Tras repasar y discutir la legislación vigente 
desde 1939 sobre su establecimiento, funcionamiento y 
operativa, comenta las autorizaciones otorgadas y la 
modalidad de establecimiento elegida mayoritariamente 
por la banca extranjera. Por último, señala los efectos 
que ha tenido este hecho sobre el sistema financiero 
español, deteniéndose en los aspectos cualitativos que 
destacan como aportación de la banca extranjera.

Papeles de Economía Espadóla, núm. 9 ,1 9 8 1 ,  
págs. 68-77 , Fundación para la Investigación Económi
ca y Social, Madrid.

Argemi i d'Abadal, Huís; Lluch, 
Emest: «La fisiocracia a Espanya».

Estudia las vías de penetración del pensamiento 
fisiócrata en el siglo XVIII en España, definiendo 
previamente qué se entiende por fisiocracia, para



distinguirlo del agrarismo liberal ilustrado, del cual son 
ejemplo Jovellanos y Campomanes.

Del análisis de las traducciones, como primera vfa 
de penetración, deduce que en el XVIII, son escasas y 
tardías en general. En cuanto a la segunda vía. la 
penetración en el debate económico o en la adopción 
de las ideas creadas por los fisiócratas, se deduce que 
la influencia fue débil y difusa.

En conclusión, la fisiocracia penetra en España más 
tardíamente, más superficialmente, menos económica
mente y más políticamente que la hipótesis defendida 
por el gran historiador de la Ilustración europea Franco 
Venturi, en su obra Utopía e Reforma, que considera 
existe influjo de la fisiocracia en Alemania. Polonia. 
Italia y España, a finales de los sesenta y, sobre todo, 
en los 70. del XVIII.

Recerques, núm. 1 2 ,1 9 8 2 . págs. 7-37 . Barcelona.

Ballestero, Femando: «La autogestión 
en Yugoslavia».

Expone sistemáticamente, y de modo resumido, el 
funcionamiento del sistema económico yugoslavo en la 
actualidad, sin entrar en extensiones teóricas, más de 
carácter normativo, ni en juicios de valor sobe la 
eficacia del modelo en esa práctica concreta.

Comienza precisando qué se entiende por autogestión 
y cuáles son las características básicas de este sistema. 
Repasa brevemente la historia reciente del país y 
comenta la evolución del propio sistema desde que las 
primeras leyes introducen la autogestión obrera en los 
años cincuenta. Se centra, después, en los aspectos 
micro y macroeconómicos del modelo, y concluye con 
los problemas con los que se enfrenta el país y los 
dilemas que tiene delame.

Información Comercial Española, núm. 584. 
abril 1982, págs. 34-45 . Ministerio de Economía y 
Comercio, Madrid.

Balletbó, Ana: «La mujer bajo la dicta
dura».

Todos los derechos que la mujer había conquistado 
durante el período republicano (voto, matrimonio civil, 
divorcio, igualdad ante la ley, interrupción voluntaria 
del embarazo, coeducación) fueron conculcados en 
nombre del Movimiento Nacional. El «nuevo Estado», 
resultado de la confluencia de la doctrina falangista y 
los intereses de las victoriosas clases dominantes, 
reclamaban una «nueva mujeni. recluida en la esfera 
privada, esposa fiel, madre abundante, específicamente 
educada para su rol. alejada de las veleidades 
feministas. El encargo de forjar esta «nueva mujer» lo 
recibió la Sección Femenina del Movimiento, quien con 
ayuda de la Iglesia y la legislación reaccionaria, se 
empleó a fondo en su tarea a través del Servicio Social 
y la propaganda. En definitiva, las mujeres, tan despre
ciadas por los fascismos, fueron un elememo impres

cindible para la consolidación de la base de la 
dictadura: la familia jerarquizada y autoritaria.

Sistema. Revista de Ciencias Sociales, núm. 
49, 1982, págs. 3-20, Instituto de Técnicas Sociales, 
Madrid.

Bar, Antonio: «El sistema de partidos 
en España: ensayo de caracterización».

Cuatro son las características del sistema de partidos 
español: juventud, debilidad y falta de consolidación, 
presencia dentro del sistema político global de fuerzas 
políticas y sociales que merman su capacidad de 
determinación del poder político, y presencia de un 
subsistema de partidos regional. A éstas habría que 
añadir el alto grado de fragmentación, la tendencia a 
la bipolarización, la imposibilidad de gobernar sin apoyo 
y los bajos índices de afiliación. Al analizar esas 
características destaca una conclusión: el sistema de 
partidos tiene en España una importancia secundaria 
frente a otros factores actuantes en el sistema político 
a la hora de determinar el poder político, siendo éste 
uno de los principales puntos débiles del sistema 
democrático español. Otra conclusión es «la imposibi
lidad de. sin grave riesgo de inexactitud, encuadrar al 
sistema de partidos español dentro de una tipología 
abstracta».

Sistema. Revista de Ciencias Sociales, núm. 
4 7 . 1982. págs. 3-46. Instituto de Ciencias Sociales. 
Madrid.

Barceló, Luis V.: «El principio consti
tucional de la economía de mercado y 
la política de mercados agrarios en 
España».

Partiendo del principio constitucional que reconoce 
«la libertad de empresa en el marco de la economía de 
mercado» a la vez que reclama la «equiparación del 
nivel de vida de todos los españoles», señala cómo la 
experiencia histórica mundial ha mostrado el fracaso del 
mercado para alcanzar precios de equilibrio en los 
productos agrarios. Tras un repaso de los criterios de 
evaluación que ofrece el institucionalismo alemán y la 
economía del bienestar, aborda una valoración de la 
política agraria «contractual» española, para concluir 
ofreciendo una lista de recomendaciones normativas 
cuyo común denominador es alcanzar la máxima efica
cia en la asignación de recursos, la producción y la 
redistribución de la renta con la mínima intervención 
administrativa. En esta línea, critica la generación de 
excedentes estructurales y la contingentación en favor 
de los stocks y los derechos reguladores propugnando 
una investigación sistemática del tipo de redistribución 
de la renta que genera cada medida.

Agricultura y Sociedad, núm. 21, octubre-di
ciembre 1981. págs. 61 -86 . Secretaría General Técni
ca, Ministerio de Agricultura, Madrid.



Beato, Paulina; Escribano, Carlos:
«El comportamiento de la empresa 
pública en economías mixtas».

Partiendo del escaso desarrollo de modelos teóricos 
que buscan explicar el papel de las empresas públicas 
productoras de bienes privados, se identifican y analizan 
algunos puntos relevantes, que pueden servir de base 
para definir un marco teórico que permita plantear, de 
forma coherente, el funcionamiento de las empresas 
públicas en economías mixtas, resaltando especialmen
te dos de sus características: su libertad para la fijación 
de reglas de comportamiento en el ámbito productivo, 
así como en la distribución del excedente generado. Se 
busca una formulación precisa de economía mixta y se 
extiende a ella la definición de equilibrio competitivo 
de una economía de propiedad privada, para encontrar 
el comportamiento deseable de la empresa pública en 
función del que adopte el sector privado. Se concluye 
señalando los puntos de necesaria especificación para 
la búsqueda y análisis de las reglas en que debe 
basarse dicho comportamiento.

Cuadernos Económicos de I.C .E ., núm. 18. 
1981, págs. 25-34 , Ministerio de Economía y Comer
cio, Madrid.

Benelbas, León: «Economía de la in
tensificación agraria: la localización y 
el tamaño de explotación como condi
cionantes».

Estudia para qué tipo de empresa agraria y en qué 
entorno económico la intensificación consigue resulta
dos óptimos.

Contempla la optimización de las decisiones produc
tivas de la pequeña explotación agraria familiar y 
efectúa una contrastación para la agricultura catalana 
entre 1960 y 1975.

Aborda una síntesis de la Teoría de la Localización 
Agraria, para elaborar indicadores que permítan alguna 
aplicación cuantitativa sobre el espacio catalán para el 
período señalado.

Por último, realiza algunas consideraciones sobre la 
influencia de la localización de los distimos territorios 
con respecto a los Centros de Consumo, en referencia a 
la evolución económica de sus respectivas agriculturas.

Como conclusión aconseja una mayor atención a 
medidas de carácter no-agrario para la mejora de la 
retribución a los factores de producción agrarios.

Información Comercial Española, núm. 581. 
enero 1982, págs. 27-36 , Ministerio de Economía y 
Comercio. Madrid.

Briz Escribano, Julián: «Anotaciones 
sobre las regulaciones de mercados 
agrarios en España».

Ofrece algunas facetas de las regulaciones de 
mercados, centrando la atención el del sector agrario y. 
de forma específica, en el caso español.

Parte con un comentario sobre los elementos'condi
cionantes más significativos, tales como grado de 
especificación, procedimiento utilizado, mecanismos de 
regulación y limitaciones que presentan.

El posible doble enfoque de una regulación desde el 
punto de vista público o privado sinre de pórtico para 
iniciar los comentarios a las regulaciones agrarias.

Pasa revista a cienos aspectos de la regulación de 
mercados en España tratando de detectar, a nivel 
macroeconómico, la interacción de la agricultura con 
los subsectores de aprovisionamiento y comercial a 
través de una serie de índices.

Finalmente, hace un breve análisis de la metodología 
utilizada en España, desde una doble vertiente: 
regulación vía precios, o a través de paquetes de 
medidas complementarias, tales como ayudas directas 
e indirectas y llevados a cabo por el FORPA.

Revista de Estadios Agro-Sociales, núm. 119. 
abril-junio 1982. págs. 35 -61 , Instituto de Estudios 
Agro-Sociales, Madrid.

Bustos Gisbert, Antonio: «Estudio 
sobre concentración económica: una 
revisión de la literatura».

Delimita las principales lineas de análisis sobre el 
tema, indicando hasta qué punto las diferentes teorías 
han logrado explicar el problema y qué dificultades dan 
lugar a su sustitución por planteamientos más comple
jos. con referencia exclusiva de aquella literatura que 
considera la estructura como un condicióname de la 
conducta o los resultados y a los modelos de interdepen
dencia.

La principal consecuencia es que se trata de un 
campo abierto, siendo aún insatisfactorios los plantea
mientos interdependientes revisados, aunque superan a 
los modelos de carácter lineal. Esa insuficiencia se 
debe a: 1) falta de integración entre los principios de 
partida, que son compatibles. 2) Falta formalizar clara
mente las relaciones que se proponen establecer las 
predicciones que se deducen, explicitar las innovacio
nes respecto a la teoría anterior y justificar hasta qué 
punto pueden presentarse una evidencia empírica que 
apoye su validez. Incluye bibliografía sobre el tema.

Monada y Crédito. Revista do Economía,
núm. 160, marzo 1982. págs. 23 -37 . Madrid.

Campo, Salustiano del; Tázanos, 
José Félix; Santin. W alter: «La
élite política española y la transición 
a la democracia».

La peculiar forma de evolución política que ha . 
adoptado la transición política española, ha generado un 
tipo de renovación de la élite política en la que 
persisten importantes elementos de continuidad con el 
régimen anterior, sobre todo, teniendo en cuenta que el 
proceso de renovación se inició antes de finalizar el



régimen franquista. Es destacable la continuidad directa 
en los partidos de la derecha (en las Cortes Constitu
yentes de 1977, 77 parlamentarios lo habían sido 
también en las Cortes orgánicas; en las Cortes de 1979, 
44 estaban en la misma situación), además de otro 
rasgo de continuidad: el reclutamiento de buena parte 
de la élite política entre la burocracia (en 1977, 27,9  
por 100 de los parlamentarios son miembros de altos 
cuerpos del Estado). «La insuficiente y lenta renovación 
de ciertos sectores de la élite... se puede acabar 
convirtiendo, a medio plazo, en un importante factor de 
perturbación e inestabilidad del sistema político».

Sistema. Revista de Ciencias Sociales, núm. 
48, 1982, págs. 21-61, Instituto de Técnicas Sociales, 
Madrid.

Carranza, Manuel Thomas de: «El
desequilibrio regional».

El tema del desequilibrio regional se halla planteado, 
dentro del contexto europeo, en un conjunto de organi
zaciones especializadas, de las que es buen ejemplo la 
Conferencia de Regiones Periféricas Marítimas. Aunque 
el término periférico tiene básicamente una connotación 
puramente topològica, se está abriendo camino una 
significación socioeconómica de áreas retrasadas, cuan
do no pobres, lo que interesa tener en cuenta al aplicar 
tal terminología al caso español. La evolución de las 
disparidades regionales se ¡lustra a través de una serie 
de indicadores para pasar, luego, a la problemática que 
introduce la nueva coyuntura económica europea, que 
constituye, en buena parte, un proceso de mutación con 
claro reflejo en los aspectos territoriales.

Estudios Territoriales, núm. 6, abril-junio 1982, 
págs. 111-128, Centro de Estudios de Ordenación del 
Territorio y Medio Ambiente (CEOTMA), Ministerio de 
Obras Públicas, Madrid.

Castilla, Adolfo: «Innovación industrial 
y empleo».

Se analizan, junto a la historia de la tecnología y la 
teoría del desarrollo económico, las consecuencias de 
las inversiones, dado el nivel tecnológico existente, 
confluyendo hacia una estrategia de actuación para la 
innovación y el empleo.

Consta de ocho capítulos; establece una panorámica 
general del desempleo y de las causas fundamentales 
que lo producen; recoge las cifras españolas básicas 
sobre desempleo, productividad y otras variables rela
cionadas; analiza la teoría existente sobre el empleo; 
establece qué inversiones producen más empleo por 
unidad de capital invertido, y cuáles requieren más 
capital por puesto de trabajo creado; revisa los estudios 
internacionales sobre el empleo y la innovación; estudia 
el movimiento de «Tecnología adecuada»; reflexiona 
sobre cambios necesarios de actitud ante el trabajo, 
para disfrutar de más tiempo libre; y, finalmente, 
analiza la situación económica española y establece

políticas aplicables a las circunstancias del país, en 
relación con la tecnología y el empleo.

Cuadernos COTI, núm. 8, mayo 1982, 115 págs., 
Centro para el Desarrollo Tecnológico Industrial, M inis
terio de Industria y Energía, Madrid.

Cazorla Pérez, José; Bonachela Me
sas, Manuel; López Domech, 
Juan: «Demandas sociales y partidos 
políticos en España».

Tras aplicar de manera general el modelo de 
Huntington sobre la capacidad de los partidos políticos 
para responder a las demandas específicas del ambiente 
(Huntington hace depender esta capacidad de cuatro 
variables: adaptabilidad-rigidez, complejidad-simplici
dad, autonomía-subordinación, y coherencia-desunión), 
se concluye que en España, por causas históricas 
perfectamente identificables. los niveles de adaptabili
dad, complejidad de funciones, autonomía y coherencia 
de los partidos «son todavía insuficientes para hacer 
frente al peso de las demandas que se les plantean 
desde los más diversos ángulos». A su vez, el modelo 
general y las conclusiones se contrastan, y se afirman, 
con una investigación empírica, enfocada fundamental
mente desde la perspectiva participación politica/abs- 
tencionismo político, que se realizó entre las élites 
políticas, económicas y sindicales, los líderes de 
opinión y las personas-gozne de los distintos partidos 
políticos de Granada y su provincia, en espera de la 
extensión del estudio a toda Andalucía.

Revista de Estudios Políticos, (nueva época), 
núm. 23, septiembre-octubre 1981, págs. 73-115, 
Centro de Estudios Constitucionales, Madrid.

Colino, José: «El modelo español de 
desarrollo ganadero y la competitividad 
de las producciones cárnicas del sec
tor vacuno».

Presenta las características generales del modelo de 
desarrollo ganadero español, destacando una gradual 
pérdida de importancia de la ganadería ovina y bovina 
en la producción cárnica española, acompañada de una 
relegación de la tierra como medio de producción, a 
cambio de una dependencia del suministro exterior de 
los ¡nputs básicos de la alimentación del ganado 
(cereales-pienso y soja).

Compara la estructura de la demanda española de 
carnes con la de los países comunitarios, y analiza la 
competitividad de la producción española de carne 
vacuno a partir de la comparación de los precios 
institucionales: precio de garantía del añojo en España 
y precio de intervención de los gros bovins en la CEE.

Concluye defendiendo como objetivo prioritario de la 
política ganadera, de cara a la integración del sector 
bovino en el mercado común agrícola, la vinculación



del proceso de engorde e explotaciones con tierra con 
recursos forrajeros propios.

Investigaciones Económicas, núm. 18, mayo- 
agosto 1982, págs. 99-119, Fundación del instituto 
Nacionel de Industrie, Madrid.

Cuadrado Roura, Juan R.: «Evolución 
de las disparidades regionales en Es
paña. Una revisión».

Presenta una descripción analítica de la evolución 
que han experimentado las diferencias regionales en 
España en los últimos años, centrando la discusión en 
la tendencia constatada hacia una progresiva convergen
cia de las ventas per cápita.

Estudia la evolución de las disparidades regionales 
en España a partir de las rentas regionales por habitante 
y de la producción por empleo, en el periodo 1955- 
1977; vincula la reducción de las disparidades regio
nales en términos per cápita a los cambios que han 
experimentado la población (migraciones), el empleo y 
la productividad en las distintas regiones del país; 
finalmente, subraya tres puntos: la reducción de dispa
ridades parece menos pronunciada que en otros países; 
la etapa de mayor crecimiento de la economía nacional 
(1964-73 ) fue la que más redujo las disparidades; y la 
dispersión regional se mantiene si se utiliza producción 
por empleo, en vez de producción por habitante.

Investigaciones Económicas, núm. 18 . mayo- 
agosto 1982, págs. 5 -26 , Fundación del Instituto 
Nacional de Industria, Madrid.

Cuadrado Roura, J. R.; Aunóles 
Martin^ J.; Granados Cabezas,
V.: «Cambio tecnológico e industriali
zación. Andalucía en el marco de la 
CEE».

Las posibilidades futuras del sector industrial anda
luz en relación con el problema empleo/desempleo 
dependerá del tipo de industrialización elegido. La 
crisis internacional ha puesto de relieve la necesidad 
de redefinir las políticas de oferta para enfrentar la 
situación. En esta marco general, se pueden formular 
cuatro tipos de escenario: el escenario «tendencial» 
(que considera del desarrollo probable de los hechos si 
las tendencias del pasado continúan), el escenario 
«protección» (conservación de lo que existe con el 
objetivo de mantener el empleo), el escenario «apertu
ra» (especialización en sectores con ventaja compara
tiva en un régimen de comercio libre) y el escenario 
«promoción» (intermedio entre la «protección» y la 
«apertura», basado en un ambicioso programa de con- 
certación con el gobierno para abrir nuevas posibilida
des productivas y comerciales, al tiempo que se 
conservan las actuales que sean viables). Esta última 
es la opción, al parecer, más prometedora de cara al 
futuro, en Andalucía.

Revista de Estudios Regionales, Vol. IV, núm. 
extraordinario. 1982, págs. 321-352, Facultad de Cien
cias Económicas y Empresariales (Universidad de M á 
laga), Instituto de Desarrollo Regional (Universidad de 
Granada), Instituto de Desarrollo Regional (Universidad 
de Sevilla), Instituto de Historia de Andalucía (Univer
sidad de Córdoba), Universidad de Cádiz, Málaga.

Diaz-Uder, Carlos: «La política comer
cial comunitaria y la adhesión de 
España a la CEE».

Es una síntesis de las causas, evolución y estado 
actual de la política comercial de la CEE. Se aborda en 
primer lugar el contenido de dicha política en sus dos 
grandes vertientes: política comercial autónoma y polí
tica comercial convencional, así como los ámbitos y 
mecanismos que cada una de estas políticas abarca. Se 
pasa a continuación a una exposición sistematizada de 
los acuerdos comerciales suscritos por la CEE con 
terceros países. Y  finaliza dedicando una atención 
especial a los países mediterráneos ante la futura 
ampliación de la CEE y con una valoración de las 
relaciones de la CEE y con una valoración de las 
relaciones de la Comunidad con los países ACP (Africa, 
Caribe y Pacífico), latinoamericanos y de Comercio de 
Estado.

Revista de Estudias Regionales. Vol. IV, núm. 
extraordinario, 1982, págs. 211-250, Facultad de Cien
cias Económicas y Empresariales (Universidad de M á 
laga). Instituto de Desarrollo Regional (Universidad de 
Granada). Instituto de Desarrollo Regional (Universidad 
de Sevilla). Instituto de Historia de Andalucía (Univer
sidad de Córdoba), Universidad de Cádiz, Málaga.

Durán Herrera, Juan Jos6; Sánchez 
Muñoz, M aría Paloma: «La inver
sión de la empresa española en el 
exterior».

Analizan la evolución de las inversiones directas 
españolas en el exterior durante los años sesenta y 
setenta, tanto en términos cuantitativos como de distri
bución geográfica -y sectorial, completándolo con al 
estudio del comportamiento de las primeras empresas 
españolas inversoras en este área. El crecimiento de 
estas inversiones paralelo a la manifestación abierta de 
la crisis actual, así como su diferente destino y 
motivaciones en relación con años anteriores, es enten
dido. como conclusión final, más como un movimiento 
de carácter defensivo ante aquella que como un 
crecimiento y expansión diversificada de la producción.

Pápelos de Economía Española, num. 9 ,1 9 8 1 ,  
págs. 239-256, Fundación para la Investigación Econó
mica y Social, Madrid.



Estapé. Fabián: «Los isomorfismos y el 
análisis económico».

Aborda el núcleo fundamental de la problemática del 
conocimiento económico, la naturaleza y propiedades 
del conocimiento teórico, en orden a la fundamentacíón 
axiomática de la Teoría de la Política Económica, 
entendida como teorización del proceso de decisiones 
públicas que inciden, o pueden incidir, en el compor
tamiento de las magnitudes económicas, tanto en la 
vertiente macro como en la veniente micro.

La primera parte, analiza el propio conocimiento 
teórico en general, ia segunda señala los intentos de 
axiomatización en economía y la tercera, con el título 
«el isomorfismo y la Ciencia Económica», estudia, en 
primer lugar, las investigaciones de las relaciones de 
equivalencia entre la estructura formal de una teoría 
determinada de la Ciencia Económica y otra u otras 
teorías penenecientes a otras ciencias (isomorfismo 
externo), y en segundo lugar, examina las relaciones 
existentes entre diversos sectores de la Teoría Econó
mica (isomorfismo interno).

Cuadernos de Economía, núm. 24 , enero-abril 
1981, págs. 115-154, Centro de Estudios Económicos y 
Sociales del CSIC y Departamento de Teoría Económica 
de la Universidad Central, Barcelona.

Fernández Navarrete, Donato: «La
política agraria de la CEE».

El objetivo es explicar qué es la Política Agraria 
Común (PAC), como ha ido evolucionando y cuáles son 
las líneas de reforma que en estos momentos pretende 
introducirse.

Analiza la organización de los mercados agrarios y 
examina el previsible alcance de las reformas que se 
están estudiando, y que, probablemente, versarán sobre: 
a) conservación de los principios básicos de unidad de 
mercado, preferencias comunitarias y solidaridad finan
ciera, controlando el crecimiento de los gastos del 
Fondo Europeo Orientación de Garantía Agraria, b) 
Utilización de la política de precios para la ordenación 
de cultivos, c) Una eventual política de rentas persona
lizada, de la que se beneficiarían los agricultores más 
modestos, d) Mayor atención a la política de estructu
ras. e) Mayor disciplina y seguimiento sobre las ayudas 
nacionales' a sus respectivas agriculturas, f) Mayor 
control sobre calidad de los productos, retirando las 
ayudas comunitarias si no se cumplen los requisitos 
exigidos.

Información Comercial Espadóla, núm. 585, 
mayo 1982, págs. 81 -90 , Ministerio de Economía y 
Comercio, Madrid.

Figueroa, Emilio da: «El descrédito de 
las teorías convencionales de la infla
ción».

Es la última lección de cátedra, dedicada a analizar 
los principales progresos teóricos en el estudio de la 
inflación, que han contribuido al descrédito de las 
explicaciones de la misma basadas en el exceso de 
demanda y en el aumento de los costes.

En concreto analiza cuatro planteamientos críticos: 
el de los que introducen espectativas inflacionistas; los 
que rechazan el supuesto de que los precios vienen 
dados por el mercado a los agentes económicos; los que 
reconocen una dimensión mundial a la inflación y, por 
tanto, no admiten una solución basada sólo en una 
perspectiva nacional, y, por último, los que propugnan 
un reconocimiento más rotundo de la necesidad de la 
adaptación monetaria en las formulaciones modernas 
del proceso de la «inflación de costes».

Finalmente, señala una nueva escisión, la de los 
criterios basados en la «teoría de precios» y en los 
«aspectos sociológicos» de la inflación.

Moneda y Crédito. Revista de Economía,
núm. 160, maizo 1982, págs. 3 -21 , Madrid.

Fuentes Quintana, Enrique: «La si
tuación de la economía española en ta 
hora de las autonomías».

Identifica y analiza los hechos básicos que definen 
la situación económica a comienzos de 1981, condicio
nando sus posibilidades futuras. Estos son: 1 ) débil 
crecimiento, con baja actividad y paro elevado. 2) 
Inflación superior a ia de los países de la OCDE. 3) 
Agravación del déficit exterior, por aumento de impor
taciones. caída del ritmo exportador y de la relación 
real de intercambio y endeudamiento exterior creciente.
4 ) Caída del ahorro de los agentes económicos, 
familias, empresas y sector público, conduciendo en 
este último caso a un déficit público cuyas caracterís
ticas expone. 5 ) La crisis industrial que se configura 
como una crisis de oferta, siendo planteadas sus 
causas. Termina indicando que la posibilidad de relan
zamiento se encuentra mi la inversión pública, partiendo 
de cienos sectores, si se controlan dos grandes factores 
condicionantes: la inflación y el desequilibrio exterior.

Anales de la Real Academia da Ciencias 
Morales y Políticas, Año XXXIII, núm. 58. 1981, 
págs. 193-214, Madrid.

García Alvarez, Antonio: «Bases para 
una política de acción territorial».

Aunque la política de desarrollo regional puede 
decirse que se inicia en España en la década de los 
50, cabe señalar que es a partir del I Plan de Desarrollo 
cuando se ¡nsena en el marco de una política general 
de desarrollo económico. Tras pasar revista a la



experiencia acumulada hasta 1980 y a la situación 
actual de las actuaciones regionales de localización 
industrial, se exponen las lineas generales de política 
regional en la Comunidad Económica Europea.

El previsto ingreso de España en la Comunidad hace 
conveniente una revisión de las líneas de actuación 
vigentes, a efectos de aumentar su grado de coherencia 
con la normativa comunitaria y aprovechar, asimismo, 
los instrumentos de la Comunidad en materia de ayuda 
al desarrollo regional.

Estudios Territoriales, núm. 4, octubre-diciem
bre 1981, págs. 73 -120 , Centro de Estudios de Orde
nación del Territorio y Medio Ambiente (CEOTMA). 
Ministerio de Obras Públicas. Madrid.

Gómez Martos, Francisco J .: «La
reestructuración sectorial como eje de 
la política industrial ante el proceso 
de integración en la CEE».

La prolongación y dureza de la crisis económica ha 
puesto al descubierto la debilidad de nuestro sistema 
productivo. Las posibilidades de salir de la crisis y de 
afrontar la integración en la CEE pasan por adaptarse a 
los nuevos parámetros industriales y vencer la tentación, 
presente hoy en los países desarrollados, de defenderse 
mediante una vuelta al proteccionismo. Los problemas 
presentes en la propia CEE hacen aún más difícil para 
España la tarea. Las dos opciones básicas son: 1) la 
opción «tercermundista» ligada a la aplicación de las 
«tecnologías intermedias»; 2) la modalidad de los 
sectores de demanda derivada, caracterizados por la 
intensidad de los encadenamientos hacia adelante y 
hacia atrás. Tras una discusión de ambas se opta por 
la segunda. Llevarla a la práctica entraña un cambio 
importante en la política industrial de los últimos años, 
para afrontar, de forma global y apoyada por el Estado, 
las necesarias reestructuraciones.

Revista de Economía Política, núm. 90, ene
ro-abril 1982, págs. 39-80, Centro de Estudios Consti
tucionales. Madrid.

González-Póramo y Martínez M uri- 
llo , Josó M .: «A la búsqueda de 
leyes del gasto público».

Comienza preguntando los motivos a los que se debe 
el relativamente escaso avance de los estudios positivos 
del gasto público con respecto a otras áreas de la 
Hacienda moderna.

Gran parte de los factores retardatarios están rela
cionados con la ausencia de una percepción clara de 
los objetivos de la teoría positiva del gasto público y 
las nuevas necesidades que plantea el análisis.

¿Cuáles son hoy las cuestiones? ¿Cuáles los métodos 
apropiados? Para responder a estas cuestiones, pasa 
revista a los principales procesos explicativos del

crecimiento gubernamental, ensayando una tipología 
original.

La principal conclusión es que no son problemas de 
cantidad de aportaciones sino de calidad y método los 
que se oponen al progreso de las explicaciones positivas 
del crecimiento del gasto.

Para salir de este «impasse», finaliza proponiendo la 
elaboración de una metodología de aproximación y un 
conjunto de nuevas cuestiones a responder por la teoría 
positiva del gasto público.

Hacienda Pública Española, núm. 74 , 1982, 
Instituto de Estudios Fiscales. Ministerio de Hacienda. 
Madrid.

Haro Giménez, Tomás de; Titos 
Moreno, Antonio: «Evolución de 
las dependencias entre los sectores 
agroalimentarlos de la economía espa
ñola».

Analiza la evolución de las relaciones de dependen
cia que, desde el punto de vista de la demanda, se han 
producido entre ios sectores agroalimentarios, a nivel 
nacional. Utiliza dos técnicas: la medición de ligazones 
específicas de demanda y la obtención de los efectos 
intersectoriales de arrastre.

Por agregación de las tablas ¡nput-output de la 
economía española de 1962, 1966, 1970 y 1975, 
adquieren un perfil propio cada uno de los diez sectores 
agroalimentarios contemplados.

Como conclusiones destacan: las dependencias son 
fundamentalmente de tipo directo, a excepción de los 
correspondientes a las industrias derivadas de la gana
dería, en donde también tienen importancia las indirec
tas; el único sector al que todos los demás exigen un 
esfuerzo productivo relevante a lo largo del tiempo, es 
al de productos agrícolas sin transformar; y. el peso de 
las importaciones de productos agroalimentarios con 
destino al consumo intermedio ha sido poco significa
tivo a lo largo del tiempo.

Revista de Estudios Agro-Sociales, núm. 118, 
enero-marzo 1982. págs. 47 -66 , Instituto de Estudios 
Agro-Sociales, Madrid.

Herrera, Felipe: «El escenario latinoa
mericano y el desarrollo cultural».

Se trata de unas páginas del libro del mismo titulo, 
en las que plantea la necesidad de definir una 
«identidad cultural latinoamericana», dentro de las 
corrientes históricas hacia un «mundo globalizado».

La afirmación de un «ser» latinoamericano, se 
cuestiona, desde otras áreas más avanzadas y desde la 
propia, a la vez que el desarrollo de los medios de 
comunicación, unidos a las técnicas de producción, 
circulación y consumo, que trascienden al proceso de 
formación cultural y. en general, a las formas sociales.



aceleran el proceso de «alienación» cultural latinoameri
cano.

Frente a ello, el proceso de recuperación de expre
siones autóctonas, y la personalidad artística latinoa
mericana, deben llevar a la creación de políticas 
culturales globales que afirman una realidad cultural 
propia.

La verdadera definición de America Latina es haber 
sido el activo crisol de la absorción cultural reciproca 
de lo ibérico, lo indígena y lo africano durante los tres 
últimos siglos.

Desarrollo. Semillas de cambio. Comunidad 
Local a través del Orden Mundial, núm. 1 ,1 9 8 2 .  
págs. 88-94 , Sociedad Internacional para el Desarrollo. 
Madrid, y Cuadernos Latinoamericanos de Eco
nomía Humana, núm. 21, enero-marzo 1982, CLAEH. 
Montevideo. (Uruguay.

Huerta de Soto, Jesús: «Método y 
crisis en la Ciencia Económica».

La Ciencia Económica ha entrado en crisis como 
consecuencia de la aplicación del método positivista 
— que tanto éxito ha tenido en el mundo de las 
Ciencias Naturales—  a un campo que le es totalmente 
ajeno: el de la Economía. Pone en evidencia las 
inconsistencias lógicas que encierra el método positi
vista en general, y su aplicación al campo de la 
economía en particular.

Critica la unidad del «método científico», dibujando 
las líneas maestras del método apriorístico y deductivo 
como método correcto para el desarrollo de la Econo
mía. El papel de la historia y el tipo de conexión entre 
la teoría y la realidad económicas, son analizados 
posteriormente.

Discute, por último, el papel de la estadística y las 
matemáticas en la investigación económica.

Hacienda Pública EspaAola, núm. 74, 1982. 
Instituto de Estudios Fiscales, Ministerio de Hacienda, 
Madrid.

Maestre Alfonso, Juan: «La proble 
mática agraria en el Derecho constitu
cional de América Latina».

Los problemas agrarios constituyen, en buena pane, 
el origen de la condición de subdesarrollo que gravita 
sobre el conjunto latinoamericano, situación por la que 
luchan para salir todos estos países. Por este motivo, 
no resulta extraño que se pretenda un ordenamiento 
legal de todo lo relativo al sector agrario y que se haga 
incluso a nivel constitucional. Sin embargo, a pesar del 
peso específico de la problemática agraria en el 
proceso social, político y económico de América Latina, 
para la mitad de los países este problema no tiene una 
gran consideración, al menos a nivel constitucional. En 
algunos casos se omite totalmente su referencia, como

sucede con los textos constitucionales de Chile. Argen
tina. Uruguay y Colombia.

Agricultura y Sociedad, núm. 21 . octubre-di
ciembre 1981. págs. 87-110. Secretaría General Téc
nica del Ministerio de Agricultura. Madrid.

M ansilla, H.C.F.: «Crítica de los mi
tos latinoamericanos sobre el desarro
llo y el futuro partiendo de la proble
mática ecológica».

Las aportaciones latinoamericanas al debate ecoló
gico se intensifican a partir de 1972. Sin embargo, a 
pesar de sus detalles sugerentes, la crítica tercermun- 
dista y latinoamericana al pensamiento ecologista y a 
los pianes incipientes para la salvaguardia de la 
naturaleza, ha partido desde posiciones instrumentalis- 
tas y ha tenido, hasta ahora, el carácter de una apología 
de programas políticos, subordinando la argumentación 
ecológico-demográfica al objetivo supremo de la indus
trialización. y destacando una fuerte tendencia a supo
ner que la fuente de todos los problemas ecológicos 
reside en los centros metropolitanos.

La argumentación latinoamericana, se relaciona tam
bién con la conciencia intelectual latinoamericana, a la 
que se ve carente de un elemento de escepticismo 
histórico, precisamente el que es indispensable para 
comprender que las dificultades contemporáneas provie
nen «también» de los éxitos del hombre en la construc
ción de la civilización industrial.

Revista de Estudios Políticos, (nueva época), 
núm. 24, noviembre-diciembre 1981, págs. 201-214, 
Centro de Estudios Constitucionales. Madrid.

M aravall. Femando: «La regulación 
industrial y el funcionamiento de los 
mercados políticos».

El objetivo es analizar, desde una perspectiva políti
co-económica, los motivos por los que surge la regula
ción de una industria y las maneras en que ésta se 
puede manifestar.

Expone, en primer lugar, las principales característi
cas del enfoque normativo tradicional sobre la interven
ción estatal, analizando después los fundamentos de la 
nueva «teoría positiva de la regulación estatal» y, 
finalmente, tras exponer cómo se ha realizado la 
investigación empírica en este campo, extrae como 
conclusión general el que es excesivamente precipitado 
el explicar la toma de decisiones por parte del poder 
político, como una simple respuesta a la demanda de 
grupos de presión específicos, si bien, las regulaciones 
de carácter «General» responden mejor a la hipótesis 
del «interés público» que las regulaciones específicas 
para cada industria.

Cuadernos Económicos de ICE. núm. 1 8 ,1 9 8 1 , 
págs. 3 -16 . Secretaría General Técnica. Ministerio de 
Economía y Comercio. Madrid.



M aravall, José M aría: «Los apoyos 
partidistas én España: polarización, 
fragmentación y estabilidad».

Procesados los resultados electorales y analizadas 
las respuestas obtenidas en diferentes encuestas reali
zadas entre las elecciones generales de 1977 y las 
elecciones a los Parlamentos Vasco y Catalán en 1980, 
se obtienen algunas conclusiones sobre el sistema de 
partidos y la política española a lo largo de la 
transición. Tanto en el apoyo electoral partidista demos
trado como en su propia caracterización y el tipo de 
expectativas que mantenía, la sociedad española ha 
manifestado una notable, y estable, moderación políti
ca. El grado de polarización ideológica se asemejó 
mucho al de la Europa mediterránea. La posición 
ideológica del votante determinaba su elección aunque 
influían también la tradición política familiar y, en el 
caso de la izquierda, la tradición del partido, su 
programa y el interés pragmático. La estabilidad del 
voto fue considerable en las elecciones generales, pero 
las regionales se caracterizaron por »1 inestabilidad 
relativa y la centrifugación del voto.

Revista de Estudios Políticos, (nueva época), 
núm. 23, septiembre-octubre 1981, págs. 9 -31 . Centro 
de Estudios Constitucionales, Madrid.

M artín Seco, Juan Francisco; Lan
ga Mora, Enrique: «Financiación 
del Sector Público: problemática y 
directivas».

Analiza el déficit presupuestario español para 1982, 
explicando sus causas así como los efectos de su forma 
de financiación. Recuerda la situación de crisis como 
impulsora del déficit y las peculiaridades con que se 
presenta en España. Repasa las cifras de liquidación del 
presupuesto monetario en 1980 y 1981, planteando 
después el déficit previsto para 1982.

Estudia las posibles consecuencias del déficit públi
co (inflación y reducción de fondos financieros dispo
nibles para el Sector Privado), así como sus factores de 
corrección. Compara las distintas fuentes de financia
ción, resaltando las limitaciones del recurso al Banco 
de España y la importancia de la deuda a corto plazo. 
Concluye afirmando el carácter transitorio del déficit y 
el papel positivo del presupuesto para 1982 respecto al 
cumplimiento de dos objetivos básicos: desaceleración 
de los costes de trabajo y reestructuración de los 
sectores en crisis.

Hacienda Pública Española, núm. 73, 1981, 
págs. 69 -82 , Instituto de Estudios Fiscales. Ministerio 
de Hacienda, Madrid.

M artín Valverde, Antonio: «Sistema 
económico y agricultura en la Consti
tución española».

La Constitución española, a diferencia de la mayoría 
de las constituciones de los países de la CEE, ha

adoptado una posición expresa sobre el sistpma econó
mico: la libertad de empresa de los individuos y las 
organizaciones, el mercado como forma de interacción 
normal entre los sujetos económicos, y la asignación al 
Estado de un doble papel de agente productivo directo 
({(iniciativa pública en la actividad económica» art. 
128.2) y de valedor de «las exigencias de la economía 
general» (art. 38).

La Constitución indica algunas de las «exigencias de 
la economía general» en el ámbito de las actividades 
agrarias: modernización de la agricultura, utilización 
racional de los recursos naturales y el principio (con
dicionado) de equiparación de las rentas del sector 
primario. Otra característica que vale la pena subrayar 
es la importancia de la regulación de la propiedad y su 
función social, que deriva de la fijeza e inelasticidad 
del factor-tierra.

Agricultura y Sociedad, núm. 21. octubre-di
ciembre 1981, págs. 9 -60 , Secretaría General Técnica 
del Ministerio de Agricultura. Madrid.

Martínez G allur, Constantino; Pé
rez García, Francisco: «Cambio 
estructural y generación de empleo en 
España y sus regiones (1 9 7 1 -19 7 7 )» .

A  través del esquema analítico de las tablas input- 
output se calcula la evolución del empleo para España 
y cada una de las 17  regiones en que se subdivide.

En conjunto, se observa una fuerte reducción en la 
creación de empleos. El mayor ahorro de empleo viene 
explicado por el factor tecnología. Esto ocune tanto 
para el conjunto español como para cada una de las 
regiones y es más intenso en el período 197 1 -7 5  que 
en el 1975-77 . Los cambios en la estructura de 
producción son incluso generadores de mayor empleo en 
algunas regiones aunque el efecto conjunto sea negativo.

Otras simulaciones permiten determinar que regiones 
son las que generan mayor empleo por unidad da 
producto tanto en la propia región como Indirectamente 
en otras regiones.

Investigaciones Económicas, núm. 17, enero-
abril 1982, págs. 35 -67 , Fundación del Instituto Nacio
nal de Industria, Madrid.

Mesa, Roberto: «La política exterior 
en la España democrática».

Es una primera aproximación, de carácter reflexivo, 
que se centra en dos principales focos de atención. El 
primero as la contemplación de lo permanente y de lo 
modificable en la política exterior de un estado que. 
desde una dictadura de cerca de cuarenta años, transita 
hacia la democracia sin convulsiones en el orden 
soclopolítico. El segundo reside en la exposición de las 
distintas alternativas que desde el Gobierno y desde la 
oposición parlamentaria sa ofrecen a la acción diplo
mática real.



Está estructurado en cuatro apartados: 1) la política 
exterior entre el franquismo y la democracia; 2) la 
problemática internacional pendiente; 3) el programa y 
el ideario de los partidos políticos, y 4 ) el comporta
miento parlamentario de los partidos políticos. En las 
conclusiones plantea la necesidad de integrar los 
factores materiales y  espirituales propios, en los niveles 
mediterráneo, europeo, árabe e iberoamericano.

Revista de Estudios Internacionales, Vol. 3. 
núm. 1, enero-marzo 1982, págs. 7-67, Centro de 
Estudios Constitucionales, Madrid.

Molero, José; Braña, Javier; Bue- 
sa, M ikel: «Coherencia productiva 
española, ayudas estatales y precios de 
integración».

Se sintetizan los principales temas que afectan a la 
especialización del sistema productivo español y a la 
coherencia productiva del mismo, ampliando el tema en 
tres apartados: 1) el papel que ha jugado el Estado en 
la configuración del sistema productivo español. Para 
ello se estudian las ayudas estatales a nivel de 
empresas entre 1964 y 1977. Dichas ayudas son 
subvenciones, exenciones fiscales, etc. Además se 
elabora la información y se agrupa en sectores y 
secciones productivas. El estudio de la ayuda estatal 
cubre la mayor parte de los instrumentos de política 
industrial, aplicada en el período de referencia. 2) La 
relación que existe entre el comportamiento de los 
precios en diferentes sectores y su relación con la 
especialización relativa de los mismos. 3) Las relacio
nes que puede haber entre el proceso de especialización 
del sistema productivo y los distintos grados de protec
ción arancelaria (nominal y efectiva) existentes.

Boletín de Estudios Económicos, Vol. 37, 
núm. 115, abril 1982, págs. 115-132, Universidad 
Comercial de Deusto, Bilbao.

Montoro Romero, Cristóbal: «Fun
ciones y límites de las empresas pú
blicas en una economía desarrollada».

Partiendo del actual contexto de crisis, no sólo en 
términos reales sino también de teoría económica, y del 
papel que ha de jugar el sector público a nivel social 
y económico, se estudia detenidamente la empresa 
pública como elemento más adecuado a la situación y 
exigencias actuales que la política de intervención 
estatal basada en la actuación fiscal. Tras situar ei 
concepto de empresa pública, su origen y desarrollo en 
las economías de mercado, sus diferencias con la 
empresa privada y las críticas de que es objeto, se opta 
por buscar su finalidad y eficacia en su contribución al 
logro de los objetivos básicos de la política económica: 
asignación óptima de recursos, estabilidad y crecimien
to económicos, y redistribución de la renta y de la

riqueza. El análisis desde esta vertiente refleja unos 
resultados problemáticos en el tercero de estos capítu
los y positivos en los dos primeros, que, no obstante, 
pueden verse ensombrecidos por los aspectos negativos 
o ineficacias que presenta la experiencia de las 
empresas públicas.

Revista de Economía Política, núm. 90, ene
ro-abril 1982, págs. 99-156. Centro de Estudios Cons
titucionales, Madrid.

Morcillo, Patrice; Vanghis, Pana- 
yotis: «La adhesión de España, Grecia 
y Portugal a las Comunidades Europeas: 
las industrias de los países adherentes».

Recoge parte de las conclusiones de una tesis 
doctoral, cuyo objetivo fundamental consiste en formular 
recomendaciones particulares para las políticas indus
triales nacionales de los países candidatos a la adhe
sión y analiza los comportamientos estratégicos de las 
empresas, teniendo en cuenta el entorno operacional.

Una vez presentados los efectos derivados de la 
ampliación de la CEE y las relaciones económicas y 
comerciales internacionales de los tres países, pone el 
acento sobre las interesantes perspectivas económicas 
que ofrecen las zonas geográficas de influencia espa
ñola, griega y portuguesa. De esta forma, la adhesión 
implica, más allá de la ampliación del Mercado Común, 
la integración indirecta de un conjunto de países con 
los cuales España, Grecia y Portugal ya han realizado 
una cierta integración económica y mantienen relacio
nes privilegiadas.

Economía Industrial, núm. 217, enero 1962, 
págs. 14-27, Ministerio de Industria, Madrid.

Muñoz, Juan; Roldán, Santiago:
«Estrategia económica y lucha contra 
el paro».

Plantea un esquema para un debate en torno a la 
estrategia económica a seguir, en consonancia con los 
planteamientos del PSOE, ante la situación actual de la 
economía española en el contexto de ia crisis mundial, 
presentando los aspectos básicos de una estrategia 
global orientada, como problema prioritario, por la 
lucha contra el paro y que tenga como principales 
objetivos el empleo, la solidaridad y el carácter nacional.

Expone los principales obstáculos que limitan la 
creación de empleos (rigidez y limitaciones del mercado 
de trabajo: elevados costes del actual sistema de 
financiación de la Seguridad Social; costes salariales: 
costes financieros; incertidumbres en la inversión y baja 
tasa de crecimiento), respondiendo a cada uno de ellos. 
Concluye con la necesidad de continuar la reforma 
fiscal (y de la Administración tributaria) hasta conseguir 
la implantación de un sistema tributario moderno y



progresivo, equiparable al de los restantes países 
desarrollados, señalando criterios orientadores.

Leviatán. Revista de hechos e idees, II época, 
núm. 9, otoño 1982, pégs. 47 -56 , Fundación Pablo 
Iglesias, Madrid.

Pérez Turifto, Emilio: «El problema de 
la renta absoluta de la tierra y la 
evolución de la agricultura en el capi
talismo. La funcionalidad económica 
de la agricultura familiar».

Después dé justificar cómo la renta y la propiedad 
de ia tierra fueron medios indispensables de la conso
lidación capitalista, pretende argumentar, a través del 
estudio de ias distintas teorías de la renta de la tierra 
y, en particular, mediante su formulación como una 
renta del monopolio, sobre la funcionalidad de la 
agricultura campesina en el capitalismo contemporáneo 
en tanto que forma productiva que elimina el problema 
de la renta.

Se mantiene que si bien la economía fam iliar supone 
eliminar el problema de la renta para el capital en su 
conjunto, genera a un tiempo las condiciones que 
excluyen o dificultan al máximo la existencia de un 
capitalismo agrario, de capital en la propia agricultura.

Finalmente, se relaciona la variable eliminación de 
la renta, con las contradicciones que en última instan
cia genera, para el desarrollo del sistema, la existencia 
de cualquier forma de apropiación privada de la tierra.

Investigaciones Económicas, núm. 17, enero- 
abril 1982, págs. 83-105, Fundación del Instituto 
Nacional de Industria, Madrid.

Perpifté, Román: «Cancón: ¿puerta en
treabierta para las relaciones Norte- 
Sur?»

Incluso los propios participantes dudan al calificar a 
la cumbre de Cancón de éxito o fracaso. La ausencia 
de conclusiones, de compromiso, de declaración final 
oficial, impuesta por Estados Unidos, fundamenta esta 
dificultad. Por una parte, Reagan no cedió un milímetro 
en su política nacionalista y en su concepción de los 
países industrializados como motores del desarrollo y el 
progreso. Ni permitió que Cancón se conviniese en 
sustituto de las negociaciones globales (a pesar de que 
los representantes del Tercer Mundo eran todos mode
rados); al contrario, su condición es que éstas se 
realicen en el seno de las agencias especializadas 
dependientes de la ONU. donde el derecho de voto se 
halla en manos de los países desarrollados. Pero, por 
otra parte, la delegación norteamericana fue alentadora 
del llamado «espíritu de Cancón», espíritu relajado, 
armónico, mucho más humano para la mutua compren
sión. «Cancón mantuvo esperanzas para un encuentro de 
mentes».

Revista de Estudios Internacionales. Vol. 3. 
núm. 1 . enero-marzo 1982. págs. 103-123. Centro de 
Estudios Constitucionales, Madrid.

Polo Redondo, Yolanda; Salas Fu
mas, Vicente: «Modelo económico 
sectorial con aprendizaje y difusión de 
innovación».

Exponen un modelo de comportamiento económico 
sectorial incorporando dos planteamientos poco analiza
dos a la hora de elaborar una dirección estratégica 
empresarial, se trata del concepto de aprendizaje para 
el área de producción y del ciclo de vida de ios 
productos explicado a través de la innovación-imitación 
para el área de la demanda.

A pesar de basarse sobre una función matemática 
algo compleja para el lector no iniciado, el modelo 
resultante tiene el interés de añadir a los comporta
mientos económicos otros incluidos habitualmente den
tro de las relaciones laborales (aprendizaje) y sociolo
gía de masas (innovación-imitación).

Se enriquece, además, con un estudio empírico 
aplicado a cinco categorías de productos de consumo 
duradero en el mercado español.

Cuadernos Universitarios de Planificación 
Empresarial (CUPE), Vol. 7 , núm. 3 -4 ,1 9 8 1 , págs. 
553-567, Universidad Autónoma de Madrid y Fundación 
Universidad Empresa. Madrid.

Poveda Anadón, Raimundo: «Funcio
namiento del mercado financiero es
pañol».

Se estudian los mecanismos de funcionamiento del 
mercado financiero español, con especial atención al 
sistema crediticio desde los años cincuenta hasta la 
actualidad. Tras señalar la situación de «statu quo» 
existente a comienzos de los años sesenta, se analiza 
la reforma introducida mi estos años, acentuadora del 
intervencionismo y dirigismo anteriores. El fracaso de 
esta reforma lleva a promover una segunda, a lo largo 
de la década de los Setenta, basada en la supresión de 
controles e intervenciones, dando libre juego a los 
mecanismos de mercado. El estudio de los resultados 
de las medidas asi adoptadas lleva a la conclusión de 
que — a pesar de lo reciente de éstas y de quedar aún 
reductos de épocas anteriores—  el sistema crediticio y 
financiero español es asimilable a cualquier otro de 
corte liberal, basado en las reglas del mercado.

Papeles de Economía Española, núm. 9 ,1 9 8 1 ,  
págs. 42 -67 , Fundación para la Investigación Económi
ca y Social, Madrid.

Requeijo, Jaime: «James Tobin o el 
Keynesianismo cercado».

La gran crisis que. desde principios de los años 
setenta, azota a la economía mundial en su conjunto.



ha provocado, en el campo occidental, un tenso 
enfrentamiento entre monetaristas y keynesianos.

Para los monetaristas — en sus tres versiones: 
monetaristas de Chicago, adeptos al enfoque de expec
tativas racionales y partidarios de la economía de la 
oferta— . la economía de mercado debe funcionar con 
las menores trabas posibles, ya que sólo así podrá 
satisfacer las necesidades sociales.

Para los keynesianos, la economía de mercado no 
funciona ni suave ni armónicamente. Tiende al creci
miento polarizado y al desequilibrio, da lugar a diferen
cias notables en los niveles de riqueza y renta y puede 
generar altos niveles de desempleo.

Hay que corregir la acción del mercado, evitando así 
los desequilibrios violentos y las desigualdades laceran
tes. Esa es la proposición básica del moderno keynesia- 
nismo, y de Tobin, y, en última instancia, su guía de 
acción.

Papeles de Economía Española, núm. 10, 
1982, págs. 326-339, Confederación Española de Cajas 
de Ahorro, Fondo para la Investigación Económica y 
Social, Madrid.

Riva Garriga, Francisco Javier de
la: «El impuesto sobre el valor añadi
do y su introducción en España».

Tras recoger la evolución de la implantación del IVA 
en la CEE y del proyecto de Ley del IVA español, señala 
las características que ofrece este impuesto. A conti
nuación analiza los efectos que, sobre distintos ámbitos, 
puede ofrecer la implantación del IVA, con referencia 
en todos ellos al caso español. Como denominador 
común de estos efectos va destacando la neutralidad del 
impuesto, considerándolo ventajoso en relación con el 
actual régimen de imposición Indirecta español.

Información Comercial Española, núm. 583, 
marzo 1982, págs. 119-124, Ministerio de Economía y 
Comercio, Madrid.

Rodríguez Sánchez de Alva, Alfon
so: «Análisis espacial de la industria 
andaluza».

Tras una clarificadora introducción histórica, el 
análisis aborda, en primer lugar, una visión comparativa 
de la economía andaluza con la de otras regiones 
españolas: para profundizar, después, en su estructura 
sectorial interna y pasar, posteriormente, al tratamiento 
de los aspectos locacionales a nivel provincial.

La dispersión o concentración de actividades se 
ilustra a través de las curvas de localización de 
subsectores industriales, ofreciendo además una visión 
dinámica de la evolución seguida en los últimos años, 
en la que se pone de manifiesto el diferente comporta
miento que han tenido los distintos subsectores.

Estudios Territoriales, núm. 5, enero-marzo 
1982, págs. 17-38, Centro de Estudios de Ordenación

del Territorio y Medio Ambiente (CEOTMA), Ministerio 
de Obras Públicas, Madrid.

Sáenz de Buruaga, Gonzalo: «Una 
ideología para la Programación Re
gional».

El vacío de planificación global repercute, entre 
otros elementos, en la planificación regional. Los 
criterios para la implantación de esta deberían ser: 
a) metodológicamente homogéneos, b) presupuestaria
mente. partir de los proyectos y programas creciente
mente regionalizados que examina anualmente el Comi
té de Inversiones Públicas a partir del presupuesto como 
año cero y horizonte trianual deslizante; cj administra
tiva y políticamente, explicitar las opciones regionales 
y los constreñimientos nacionales.

La nueva concepción de la política regional en 
España, debe basarse en la consolidación de las 
Comunidades Autónomas y la próxima integración en las 
Comunidades Europeas.

Desde el otoño de 1980, el Ministerio de Economía 
tiene elaborada una metodología adaptada y ampliada 
de la comunitaria, que se explícita a continuación, y 
que divide en cinco capítulos a los Programas Econó
micos Regionales: Análisis económico, sociocultural y 
territorial; objetivos y prioridades; medidas: recursos 
financieros, e implementación y seguimiento.

Revista de Estudios Regionales, núm. 7. 
enero-junio 1981, págs. 291-310. Facultad de Ciencias 
Económicas y Empresariales de la Universidad de 
Málaga, Instituto de Desarrollo Regional de la Univer
sidad de Granada y de la Universidad de Sevilla e 
Instituto de Historia de Andalucía de la Universidad de 
Córdoba, Málaga.

Sampedro, José Luis: «El desarrollo, 
dimensión patológica de la cultura 
industrial».

El proceso desarrollista, heredado desde el Renaci
miento, muestra cada vez más cerca sus límites. El 
desarrollo técnico, ha traído la degradación de la 
naturaleza, el desarrollo de ciertos países a costa de 
otros, y la preferencia por el consumo de objetos y la 
vida «hacia fuera», en detrimento de la vida interior.

La dimensión cultural, olvidada por el desarrollismo 
economicista, permite, al integrarla, captar en su 
sentido nuestro sistema de vida.

Los límites a este desarrollo, cada vez captados por 
mayores círculos sociales, sólo podrán ser superados, 
en la medida que sepamos orientar un nuevo desarrollo 
referido a otro sistema de valores.

La gigantesca tarea, al contemplar el acelerado 
progreso de técnicas concentradoras de poder al servicio 
de alianzas burocrático-militares, hace ineludible la 
sensación de impotencia. Sin embargo, la tarea esta



iniciada, y la historia nos ofrece el estímulo de la 
destrucción de los ídolos de bronce con pies de barro.

Desarrollo. Semillas de cambio. Comunidad 
local a través del Orden Mundial, núm. 1 .1 9 8 2 ,  
págs. 11 -18 . Sociedad Internacional para el Desarrollo, 
Madrid.

Santillana del Barrio, Ignacio: «Fac
tores explicativos de los movimientos 
migratorios interprovinciales en Espa
ña».

Las migraciones interiores han tenido una relevancia 
muy destacada durante el período del desarrollo econó
mico español más reciente, y sus variables cuantitativas 
son ampliamente conocidas, pero no tanto su relación 
con los factores que tienen mayor incidencia en la 
cuantía, dirección y morfología de los flujos migrato
rios. La investigación, referida al período 1962-73, se 
centra en el comportamiento del fenómeno migratorio 
frente a las motivaciones que, presumiblemente, indu
cen tales movimientos, asi como en el análisis de 
comportamiento mediante la aplicación de métodos 
estadísticos. Los resultados obtenidos ofrecen una base 
fírme para el establecimiento de políticas selectivas 
encaminadas a regular los flujos migratorios.

Estudios Territoriales, núm. 7, julio-septiembre 
1982, págs. 25-70 , Centro de Estudios de Ordenación 
del Territorio y Medio Ambiente — CEOTMA— , M inis
terio de Obras Públicas y Urbanismo, Madrid.

Sebastián Gascón, Carlos: «El sec
tor energético y el crecimiento de la 
economía española».

Presenta los resultados de un análisis sobre las 
implicaciones energéticas para el crecimiento potencial 
de la economía española en el período 1978-2002.

Las conclusiones más importantes son: 1) el creci
miento potencial parece muy sensible a la evolución de 
los productos energéticos; 2) la configuración óptima 
del sector eléctrico tiene una cierta especialización 
nuclear; 3) las consecuencias macroeconómicas de 
imponer una moratoria nuclear son muy pequeñas; 4) el 
que los efectos precios sobre la demanda energética 
operen de una forma intensa o de una forma limitada 
tiene consecuencias devastadoras sobre el potencial de 
crecimiento; 5) la reconversión técnica de la industria 
de refino implica importantes inversiones en algunas 
unidades; 6) el impacto de los programas nucleares 
sobre la cuota de inversión agregada no parece muy 
importante; 7) en los escenarios con moratoria nuclear, 
las necesidades de carbón importado llegan a ser 
considerables en valor absoluto.

Información Comercial Española, núm. 581, 
enero 1982, págs. 64-74, Ministerio de Economía y 
Comercio, Madrid.

Sumpsi. José M aría; García Azcá- 
rate, Tomás: «Algunos cultivos in
dustriales y la entrada de España en la 
CEE: algodón y tabaco».

Se analizan las principales consecuencias de la 
adhesión a la CEE sobre los productos agrarios-indus- 
triales y, en especial, del tabaco y algodón.

Estos dos cultivos han generado importantes expec
tativas para amplias zonas del país, y en concreto 
Extremadura y Andalucía, debido principalmente a su 
posible contribución a paliar el elevado índice de 
desempleo de estas zonas. Sin embargo se llega a una 
conclusión en cierto modo pesimista, ya que, a pesar 
de que la CEE es totalmente deficitaria en estos dos 
productos no parece que la política comunitaria sobre 
ellos permita una fuerte expansión de sus cultivos en 
España. En el caso del tabaco, por problemas de 
calidades y el control de las multinacionales, y en el 
caso del algodón porque la producción española no es 
competitiva con la de otros países que abastecen 
actualmente a la CEE.

Agricultura y Sociedad, núm. 22, enero-marzo 
1982, págs, 211-260, Secretarla General Técnica del 
Ministerio de Agricultura, Madrid.

Tío Saralegui, Carlos: «Los aceites 
comestibles y la entrada de España en 
la CEE».

Analiza la problemática y la posible repercusión de 
la adhesión a la Comunidad en un sector extremadamen
te complejo, donde convergen en un único mercado de 
consumo (el de los aceites vegetales, productos alta
mente sustitutivos} sectores productivos agrarios tan 
dispares como el de algunos productos nacionales, 
olivar-girasol, con otros de importación como la soja.

Este sector es uno de los que plantea más serios 
recelos a los negociadores comunitarios, por la amenaza 
de posibles desequilibrios, por el coste financiero 
implícito y por cuestionar relaciones comerciales con
solidadas en el marco de la política mediterránea de la 
CEE.

Agricultura y Sociedad, núm. 22. enero-marzo 
1982, págs. 71 -94 . Secretaría General Técnica del 
Ministerio de Agricultura, Madrid.

Urquidi, V. L.: «Perspectivas de la 
economía mexicana ante el auge del 
petróleo».

Se hace un recorrido por la historia mexicana y las 
ideas clave que han guiado al país a partir de la 
revolución; el proceso industrializador en un sistema de 
economía mixta, la reforma agraria y la nacionalización 
de los productos del rico subsuelo.

Los importantes hallazgos petrolíferos en la pasada 
década han permitido al país obtener unos fabulosos



ingresos, que se han venido utilizando para provocar un 
rápido crecimiento económico, por la vía de la sustitu
ción de importaciones. El crecimiento de los ingresos 
no ha logrado, y debe hacerlo de forma ineludible, 
mitigar los desajustes y desequilibrios actuales de la 
economía y sociedad mexicanas.

Anales de la Raal Academia de Ciencias 
Morales y Políticas, núm. 58. págs. 267-287, 
1981, Madrid, y Revista de Occidente, núm. 14, 
junio-julio 1982, págs. 45 -64 , Fundación José Ortega 
y Gasset, Madrid.

Valero, Francisco; Villalba, Daniel:
«Un modelo integrado de planificación 
financiera para evaluar adquisiciones y 
fusiones de empresas».

La formulación del modelo integrado de planificación 
financiera constituye la base análitica. El objetivo 
perseguido consiste en determinar las empresas que 
deben adquirirse, teniendo en cuenta la optimización de 
la función objetivo, es decir, la oportunidad de maximi- 
zar los beneficios extraordinarios (o supernormales en 
el texto).

El modelo de planificación propuesto no introduce la 
selección de proyectos de inversión ni la utilización de 
fondos financieros externos, lo cual simplifica la 
exposición, pero presenta un conjunto de ecuación muy 

¿ J O  completo, analizando minuciosamente todos los concep
tos relacionados con el proceso de crecimiento externo 
de las empresas.

La incorporación de una figura que recoge la 
formulación global, no sólo facilita la lectura y la 
comprensión del modelo sino que permite visionar 
rápidamente y detalladamente el complejo sistema de 
ecuaciones elaborado.

Cuadernos Universitarios de Planificación 
Empresarial-CUPE, Vol. 7, núm. 3-4, 1981, págs. 
597-611, Universidad Autónoma de Madrid y Fundación 
Universidad Empresa, Madrid.

miento incongruente que no va a favorecer la unidad 
necesaria del mercado interior, cuyas principales bene
ficiarías son precisamente las comunidades catalana y 
vasca.

Anales de ia Real Academia de Ciencias 
Morales y Políticas, núm. 58. 1981. págs. 215- 
237, Madrid.

Yuste Grijalba, Javier; San M artin , 
Hernán; De M iguel, Jesús: «Re
flexiones acerca de la reforma de la 
Seguridad Social: las prestaciones sa
nitarias».

El sistema económico productivista impone a los 
subsistemas sanitarios de los países occidentales unos 
objetivos que no se corresponden con un crecimiento de 
la salud, sino con un mejor modo de reparar la 
enfermedad, con una alta demanda de sofisticada 
tecnología y productos farmacéuticos, sectores punteros 
de la economía, lo que cierra un círculo vicioso entre 
alta morbilidad y alza vertiginosa de los gastos sanita
rios. En España, la reforma de la Seguridad Social debe 
responder a esta «crisis de la salud» creando un 
Sistema Nacional de Salud, a cargo del Estado y al 
margen del mercado, que incluya no sólo programas 
médicos gratuitos y universales, «sino también la 
protección del ambiente ecológico, la educación sani
taria de la población, la prevención de los riesgos 
existentes en el ambiente y la población, el fomento de 
la salud y la investigación socioepidemiológica».

Sistema. Revista de Ciencias Sociales, núm. 
49, 1982, págs. 21-37 , Instituto de Técnicas Sociales. 
Madrid.

Velarde Fuertes, Juen: «La Constitu
ción de 1978 y la homogeneidad eco
nómica de España».

Visiblemente existen dos Espanas: la del nordeste 
— principalmente Madrid, región vasco-navarra y región 
catalana — rica y poblada: y la del sudoeste, más pobre 
y desertizada. Paradójicamente han sido las provincias 
ricas catalanas y vascas las que han esgrimido argu
mentos para probar el trato desfavorable otorgado a sus 
Intereses económicos, que se vuelven a repetir en la 
actualidad por los representantes de ambas reglones. 
Desmonta esos argumentos para enfrentarse después con 
el planteamiento que se hace de la unidad y la 
homogeneidad del territorio económico español en la 
Constitución de 1978. Esta es fruto de pactos entre 
diversas fuerzas que se han traducido en un plantea-



Q  Resúmenes 
de artículos 
publicados 
en revistas 
Portuguesas

Alcobia, Carlos: «R elaces entre o
planeamento micro e macroeconómico
(0 caso das empresas públicas)».

Visa ventilar os aspectos da necessidade de urna 
nova perspectiva ñas re laces  entre empresas públicas 
(em sentido económico) e privadas, e a orgànica de 
planeamento, referindo, em particular, à necessidade de 
tratar tipos de informagñes nao tradicionais analisando 
as possibilidades de o efectuar com o quadro legal 
existente. Apresenta as relagñes típicas entre as empre
sas públicas e a orgànica de planeamento no ámbito do 
processo PISEE e os objectivos de tal actividade, 
frisando a importancia de considerar tais re laces  nao 
só numa perspectiva de preparacáo das decisóes e de 
alguns aspectos de programapáo dos investímentos 
evidenciando as possibilidades de surgirem conflitos 
entre objectivos empresariais e nacionais. Conclui-se 
levantando algumas quest&es que se considerara impor
tantes para a clarificapao quer da lógica de funciona- 
mento das empresas quer das suas relacñes com a 
Administragáo Pública e o Governo.

Planeamento, Voi. 4, núm. 1, julho 1982, págs. 
61 -80, Departamento Central de Planeamento, Lisboa.

Baguenier, Henri; M artins, Alvaro:
«A evolucáo da procura de energia em
Portugal (cenários alternativos)».

País extremamente dependente em termos de apravi - 
sionamemo energético, Portugal verá aumentar, ñas 
próximas décadas, as suas necessidades em energia a 
um ritmo próximo de taxa de crescimento da sua 
economia.

A u t il iz a lo  de um modelo de simulacao da evolugào 
a longo prazo das necessidades energéticas (modelo 
MEDEE) permitiu definir um primeiro enquadramento da 
futura procura de energia com base em diferentes 
cenários de crescimento económico e considerando duas 
políticas energéticas possiveis.

Possibilità urna visualizado das prováveis evolucóes 
das necessidades por formas de energia e a titulo de

conclusao aponta algumas alternativas para o sistema 
produtor da energia.

Estados de Economia Voi. 2, núm. 3, Abril-Jun- 
ho 1982, págs. 291-312, Instituto Superior de Econo
mia. Universidad^ Técnica de Lisboa, Lisboa.

Bandarra, Alvaro; Jazra, Nelly: «Re- 
novapào ou degradado da pequeña 
agricultura?».

Confrontando a evolucáo da pequeña agricultura na 
Europa com a verificada em Portugal, constata-se a 
progressiva especializado om sistemas de producào 
intensivos de que resulta a passagem de algumas das 
"pequeñas explorares da agricultura de auto-subsisten
cia para a agricultura mercantil integrada nos sectores 
industriáis a monte e a jusante. Esta tendéncia, no caso 
portugués, é acompanhada após o 25 de Abril de 1974  
pelas revindicagñes dos pequeños agricultores votadas 
nao somente para a exigencia de um aumento de pregos 
dos produtos agrícolas, mas também para modificapóes 
estruturais.

A necessidade de redugáo do excedente subtraído ao 
sector agrícola, a extensáo das formas de exploracáo 
directa da terra e de modalidades associativas diversi
ficadas constituem elementos fundamentáis para dina- 
mizar o sector agrícola. A necessidade de participacáo 
das populagñes rurais na resolugáo dos seus problemas 
mantem-se prioritaria, assim como o acesso dessas 
populagñes ás mesmas vantagens sociais de que bene
ficiato as populagñes das zonas urbanas.

Revista Critica de Ciéncias Sociais, núm. 
7-8, dezembro 1981, págs. 4 4 7 -456 , Centra de Estudos 
Sociais, Coimbra.

Barros, Afonso de: «Modalidades de 
pequeña agricultura».

Partindo da nogáo de pequeña agricultura, nogáo 
incontestáve! mente vaga e imprecisa, mas por isso 
mesmo dotada de ¡ndiscutível potencialidade para ini
ciar a análise de realidade tao multifacetada e com
plexa como é a agricultura de pequeña dimensáo em 
Portugal, comega-se por ensaiar a determinagào do peso 
que a mesma a presenta no País para, logo em seguida, 
examinar a respectiva sectorizagáo. Recusando que a 
questáo das modalidades possa ser vista unicamente 
com base no exame da heterogeneidade existente, 
propóem-se, como vias essenciais de determinagào, 
dois tipos de critérios: os que tém a ver como a 
integragáo subordinada da pequeña agricultura no pro
cesso de acumulagáo do capital; e os que relevam das 
características e lógicas de funcionamemo internas a 
este estrato de agricultura. Propñ-se, por último, que, 
no caso portugués, se considerem tres modalidades 
fundamentáis: a agricultura complementar, a agricultura 
mercantil e a agricultura residual.

Revista Critica de Ciéncias Sociais, núm. 
7 -8 , dezembro 1981, págs. 111-134, Centro de Estudos 
Sociais, Coimbra.



Beleza, L. Miguel: «Wages and mar
ginal productivity in Portuguese manu- 
facturing».

Póe-se a prova a hipótese da igualdade entre as 
remuneragóes do factor trabalho e as produtividades 
margináis na industria portuguésa. Escolhe-se urna 
funcao de consumo nao homogénea e nao sepáravel. A  
evidencia disponível nao deixa de lado a hipótese de 
que a igualdade entre o produto marginal e os salarios, 
até no menos quaiificado. diz respeito essencialmente 
a trabajadores manuais. Os operários nao manuais 
foram pagos por debaixo da sua produtividade marginal. 
Da mesma maneira parece que houve urna importante 
quantidade de beneficio puro. Poderla interpretarse que 
o capital foi remunerado por cima da produtividade 
marginal. Nao obstante a fungáo de produgáo calculada 
náo permite computar de forma evidente o beneficio puro.

Economia, Vol. IV, núm. 2. maio 1980, págs. 
271-299, Universidade Católica Portuguesa. Lisboa.

Bessa, Daniel: «A segunda crise da 
teoría económica».

A partir de 1969, e, mais intensamente, de 1974, o 
capitalismo reinstalou-se na crise. Crise da economia, 
com incidencias diversas entre as quais a crise de 
teoria económica keynesiana, que de algum modo tinha 
comparticipado da regulapáo do sistema nos últimos 
anos. Daí que nos encontremos no momento ideal para 
um olhar retrospectivo sobre o keynesianismo: o que 
significou em plena crise de 1929; o contributo que deu 
para os vinte e cinco anos de ouro que se seguiram a 
2a Guerra Mundial; as razóes pelas quais tem vindo a 
ser progressivamente posto em causa. O trabalho de 
Joan Robinson «The Second Crisis of Economic Theory» 
constituiu a melhor das oportunidades para urna tal 
reflexáo.

Estudos de Economia, Vol. II. núm. 3. Abril-Juc
ho 1982, págs. 329-351, Instituto Superior de Econo
mia, Universidade Técnica de Lisboa.

Cavaco, Carminda: <(A Agricultura a 
tempo parcial: expansáo, diversidade e 
significado económico, social e geográ
fico».

Refere-se á expansáo amiga e atual deste sistema 
de organizagáo da economia agrícola ao nivel mlcroe- 
conómico em termos gerais, e em Portugal em particular.

Sao tratados assuntos tais como as tipoiogias. as 
discrepancias mais comuns ñas estatísticas de diversos 
países e aqueles disponíais em Portugal ñas pesquisas 
dos anos 1952-53-54  a 1968, sobre exploracoes 
agrícolas.

Refere-se a alguns estudos extrangeiros de interesse 
informativo e metodológico.

Tenta-se avaliar a importancia da agricultura a tempo 
parcial como forma de restringir ou de incentivar o 
desenvolvimento rural.

Finalmente, analisa-se os datos estatísticas portugué- 
ses ao nivel do concelho em termos relativos. Porém 
aínda falta muito para chegar a um conhecimento 
científico da agricultura a tempo parcial em Portugal. 
E, de acordo com a énfase da conclusáo. isto nao será 
atingido com as dificuldades criadas pela mformaçâo 
gérai disponível no Instituto Nacional de Estatística.

Economia, Vol. V. núm. 2. maio 1981 . págs. 
271-313, Faculdade de Ciencias Humanas. Universida
de Católica Portuguesa, Lisboa.

Cavaco Silva, A.: «A teoria do emprés- 
nmo público forçado».

Primeiro. discúte se a medida da grandeza do impos
to implícito no empréstimo público forçado. A  análise 
mostra que no caso de um empréstimo à taxa de juro 
corrente no mercado, r. nao sâo atingidos por qualquer 
elemento de imposto os individuos nao afectados por 
restriçôes adicionáis, isto é. aqueles cuja poupança nao 
é Inferior ao montante de títulos que sao obrigados a 
comprar, os que possuem valores activos que podem ser 
substituidos pelos títulos representativos do empréstimo 
forçado e os que podem pedir em prestado à taxa de 
juro corrente de mercado. A análise é estendida ao caso 
de um empréstimo forçado à taxa è menor do que taxa 
corrente no mercado. Em segundo lugar discutem-se os 
aspectos equitativos de estes empréstimos. Por firn 
consideram-se os efeitos sobre o consumo.

E co n o m ia , Vol. IV. núm. 2. maio 1980, págs.
243-271, Universidade Católica Portuguesa, Lisboa.

Corado Simoes, Vítor: «Pagamentos
por tecnologia: alguns elementos esta- 
tísticos».

Os elementos estatísticos disponíveís estâo longe de 
fornecer urna perspectiva clara sobre a balança de 
pagamentos tecnológicos de Portugal. A desagregaçâo 
da balança de pagamentos global adoptada pelo Banco 
de Portugal nao reflecte adequadamente a óptica 
tecnológica.

Nestas condiçôes tornou-se necessàrio recorrer a 
outras fontes de mformaçâo. A orientaçâo conferida 
acaba, consequentemente, por ser influenciada pelas 
liimitaçôes de dados de base. Náo obstante, a primeira 
e a segunda partes serâo dedicadas, respectivamente, 
a abordagem dos elementos estatísticos existentes em 
matèria de balança de pagamentos (recolhidos a partir 
da máxima desagregaçâo possivel da balança de paga
mentos global) e de exportaçâo de tecnologia. De 
seguida serâo apresentadas e analisadas as estatísticas 
de pagamentos em resultado da importaçâo de tecnolo
gia. Finalmente, concluir-se-á com algumas conside- 
raçôes acerca da validade e limitaçôes da balança de 
pagamentos tecnológicos como indicador de ciencia e 
tecnologia.



Investimento e Tecnología, núm. 1, 1982, 
págs. 27-40 , instituto de Investimento Estrangeiro, 
Lisboa.

Correia de Campos, António; Man
tas, Augusto: «Os servidos oficiáis 
de saúde em Portugal, na década de 
setenta: financiamiento, organizado, 
administracao e alguns resultados».

Depois de fazer urna in trod ujo  com dados quantíta- 
tivos sobre o sistema de saúde portugués, analisa o 
sentido da sua evolucáo, partindo da observado das 
grandes o rien ta les  políticas, que assinalaram a afec- 
tacao dos recursos. Seguidamente caracteriza sob o 
pomo de vista financeiro os anos fináis da década, 
assim como faz a análise de organizado e adminis
trad o  do citado sistema. Límita-se aos serví pos oficiáis 
de saúde, nao abarcando os subsistemas ligados aos 
grandes grupos profissionais, nem a ADSE.

Planeamento, Vol. IV, núm. 1, julho 1982, págs. 
81-127 , Departamento Central de Planeamento, Lisboa.

Cravinho, Joáo: «Fontes de crescimen- 
to do output na economía portuguesa 
(1959-1974)».

Avalia as fontes de crescimento da produdo portu
guesa no período de 1 959 -1974  de acordo com um 
método input-output. As variadas da procura final 
representaram 71 por 100 a 94  por 100 do acréscimo 
da produdo, segundo o subperíodo em análise. A outra 
fonte importante de crescimento da produdo foi cons
tituida pelo incremento da exportagaa, cuja proporgio 
no acréscimo da produda subiu regularmente de 17 por 
100 em 1959 -1964  para 22 ,5  por 100 em 1970-1974. 
A substituido negativa de im portadas tornou-se um 
factor significativo neste último subperíodo.

Descompondo as variagóes de procura fina!, o resul
tado mais importante é a verificado da profunda 
dim inuido da importancia do consumo do Governo e do 
investimento como fontes de crescimento em 1964- 
1970, em fu n d o  das consequéncias políticas e econó
micas das guerras em África.

ñegista aínda urna análise pormenorizada das fontes 
de crescimento ao nivel de vinte sectores de economía 
nos subperíodos 1 9 5 9 -1 9 6 4 ,1 9 6 4 -1 9 7 0  e 1970-1974 .

Estados de Economía, Vol. II, núm. 3, Abril-Jun- 
ho 1982, págs. 271-289, Instituto Superior de Econo
mía, Universidade Técnica de Lisboa, Lisboa.

Cravinho, JoSo; Figueiredo, Carlos:
«Assimetrias regionais dos rendimentos 
das familias e efeitos globais de do- 
minagáo na economía portuguesa».

Usando a matriz socio-económica construida no 
GEBEI, quantífíca se a distribuido e estrutura dos

rendimentos em 1977. distinguido as Familias do 
Norte. Centro, Lisboa e Sul. Com base no multiplicador 
matricial correspondente à interdependencia nos proces- 
sos de formaçâo e distribuiçâo dos rendimentos fam i
liares na óptica regional se encontra radicada numa 
bipolarizaçâo estrutural que opóe Lisboa ao resto do país.

Planeamento. Vol. 4, núm. 1, julho 1982. págs.
9-60, Departamento Central de Planeamento, Lisboa.

Dos Santos, Theotónio: «A Tecnolo
gía e a restructuraçâo capitalista. 
Opçôes para a América Latina».

Dá especial importancia ao signifcado da revoluçào 
científico-técnica, a estuda o seu papel na reestrutu- 
raçâo do capitalismo contemporáneo depois da crise 
que começou em 1967, mantendo que suporá a base de 
um novo ciclo de expansáo, que incrementará as 
contradices a nivel mundial e que exigirá um incre
mento da intervengo estatal.

Assímala as leis de transferencia tecnológica desta
cando como a empresa transnacional, mecanismo privi
legiado dessa transferencia, normalmente, a trasplanta 
com o seu capital, ao mesmo tempo que o apoio do 
Estado Origem e dos seus instrumentos de financiaçào, 
consolida em situaçâo de monopolio fechándo se o 
circuito como o retorno a dos mais-valias realizadas no 
pais dependente.

Assinala as características da dependencia tecnoló- J / j  
gica e finalmente propee as condicóes de urna política 
de liberaçâo científica e tecnológica local nos países 
dependentes sendo o primeiro problema de carácter 
político: A  existencia de urna vontade nacional organi
zada a través do Estado.

Economía o Socialismo. Revista trim estral 
de aconomia política, (nova série). Ano V I. núm.
47-58 , abril-julho 1982, págs. 7 8 -88 . Lisboa.

Falc8o Cameiro, J .: «Modelo de Da- 
gum de distribuiçâo pessoal do rendi- 
mento: urna apiicaçâo às receitas fa 
miliares em Portugal».

Com o modelo que concebeu, Camilo Dagum preten 
deu chegar a urna soluçâo fundamentada, simples, 
flexivel, bem ajustável a qualquer tipo de distribuiçâo e 
contendo parámetros susceptíveis de interpretaçâo co
no mica precisa.

Descreve-se esse modelo e dá-se coma dos resulta
dos da sua apiicaçâo à receitas familiares em Portugal 
em 1973 -74 , discriminadas por zonas rurais e urbanas 
das regióes-plano, conforme estatísticas presentemente 
facultadas pelo INE {1977). Encontra se dividido em 
très partes: Na primeira — «0 modelo»—  referem-se 
os requisitos e as principáis propriedades; na segunda 
— «Estimaçào dos parámetros»—  aborda se o método 
adoptado e os resultados obtídos; na última — «Conclu-



sóes»—  faz-se um balando dos méritos e deméritos 
revelados pelo modelo.

Análise Social, terceira série. Vol. 18. núm. 70. 
janeiro-margo 1982, págs. 231-243, Instituto de Cien
cias Sociais, Lisboa.

Gouveia Pereira, Orlindo: «0 factor 
humano: Urna ¡ntroducáo á psicología 
económica».

0  objectivo teórico mais geral da psicología econó
mica visa a explicacáo do comportamento económico. 
Este objectivo pode alcanzar se focando o estudo sobre 
os procesos de decisáo. Para isto abordou-se tres 
questóes fundamentáis, a situagáo, a motivagáo e a 
cognigáo. Procurou-se depois averiguar porqué e como 
as pessoas decidem. A nivel de motivagáo apomou-se 
a importancia da abordagem de M e Clelland para o 
desenvolvimento económico. A respeito da cognigáo 
acentuaram-se as limitagóes humanas face ás exigen
cias da teoría da racionalidades. Sugere-se que há um 
paralelo entre o conceito de satisfagáo de Simón e o 
conceito de congruencia cognitiva. O problema dos 
objectivos de grupo assume aspectos particulares, im- 
previsiveis a partir do conhecimento de decisñes indi
viduáis. Terá de ter-se em conta o número máximo de 
grupos diferenciáveis no momento da maximizacáo do 
bem estar social. Sugere-se finalmente que a teoría da 
toma de decisóes deve ser figurada por un modelo de 

174 catástrofe elemental de R. Thom.
Economía, Vol. 4, núm. 2, maio 1980, págs. 

365-430, Universidade Católica Portuguesa, Lisboa.

Griqui, Patrick; Baguenier, Henri:
«A opgáo nuclear em Portugal».

Faz urna análise dos elementos essenciais para urna 
decisáo sobre e política eléctrico-nuclear a seguir em 
Portugal. Para levá-lo a cabo, considera as possibilida- 
des técnicas e a situacáo mundial da energía eléctri- 
conuclear, estudando de forma particular as condicoes 
para a msercao da energía nuclear no sistema portugués 
de producáo de electricidades, de acordo com diferentes 
hipótesis de consumo a curto e maio prazo. Pondo como 
meta o ano 1993 — e a longo e muito longo prazo—  
para depois do ano 2000.

Tanto para urna como para outra hipótese a conclu- 
sáo é que para um crescimento moderado dos consumos 
pedería ser inútil o desenvolvimento da energía nuclear, 
sempre que se limite, a través do desenvolvimento da 
energía hidroeléctrica, as importagóes de combustíveis 
para as centráis térmicas.

Posteriormente faz um estudo comparativo dos custos 
da produgáo nuclear e dos correspondentes aos das 
centráis de fuel e carváo.

Por fim  discute o proveito da opeáo nuclear.
Economía e Socialismo. Revista trim estral 

de Economía Política, (nova série). Ano VI. núm. 
56, invernó 1982, págs. 10-22, Lisboa.

Madureira Pinto, José: «Religiosida- 
de, conservadurismo e apatia política 
do campesinato em Portugal».

Debruga-se sobre as fungoes político-ideológicas de 
conservalo da ordem social habitualmente imputadas 
ao campesinato. procurando mostrar, com o apoio de 
informagóes empíricas respetantes ès pràtica« religio
sas e político-eleitorais da populagáo portuguesa, em 
geral. e do concelho de Penafiel. em particular, que a) 
para caracterizar o sistema de disposigôes e operadores 
prácticos-simbólico em que baseiam ceños comporta- 
mentos e posigóes ideológicas das classes camponesas. 
è necessàrio ter em coma a especificidade do espago 
social rural; b) no conjunto do insténcias de sociali- 
zaçâo que tendent a reforcar o conservadorismo espon
táneo das classes camponesas. destaca se a Religiâo; 
c) só com precauçâo podem os dados da sociograffa 
eleitoral ser utilizados como indicadores das ideologías 
camponesas. d) é o pròprio desenvolvimento das fungoes 
económicas externas do espaco rural que tende a 
subverter as suas fungoes político-ideológicas fradicio- 
nais, bem como, paralelamente, a coeçâo e o sentido 
global de importante equilibrios sociaias.

Análise Social, terceira série. Voi. 18. núm. 70. 
janeiro-margo 1982, págs. 107-136. Instituto de Cien
cias Sociais. Lisboa.

Oliveira Baptista, Femando: «Pe
queña agricultura: economia agrària e 
política agrària (anos trinta-1974)».

Apreciam-se as relaçôes entre as iniciativas tomadas 
no campo de politica agrària e os temas e orientagóes 
da economia agrària. A análise desenrola-se consider- 
nado as très grandes fases da política agrària neste 
período; a primeira, pautada por urna política de 
colonizagáo interna preocupada como a pequeña explo- 
ragáo; a seguirne, marcado pelo II Plano de Fomento e 
onde se defende o «mèdio empresário agrícola» e 
finalmente a política dominada pelo fortalecimento das 
posigóes do capitalismo agràrio.

Através de percurso efectuado evidencia se que as 
I inhas dominâmes na economia agrària dificultavam um 
olhar crítico sobre a política agrària que. em tomo da 
pequeña agricultura, se desenvolveu em Portugal dos 
anos trima a 1974.

Revista Crítica de Ciéncias Sociais. núm. 
7-8 . dezembro 1981. págs. 59 -80 . Centro de Estudos 
Sociais. Coimbra.

Pires de Lima, Marinâs: «A evoluçâo 
do traballio operario ñas industrias de 
construçâo e reparaçâo navais- Aspec
tos de urna investigaçâo em curso e 
alguns resultados preliminares».

Analisa-se a evoluçâo dos sistemas de traballio e da 
acáo operária ñas indústrias de construçâo e reparaçâo 
naval como especial referencia ao caso de Lisnave.



Estuda-se a e v o lu to  das indústrias navais, assim 
corno a diversìficagao dos sistemas de traballio e a 
transformarás das relapóes técnicas de produrlo que 
acompanharam a referida e vo lu to . Expóe-se o quadro 
tècnico orientador de anàlise da evolupào dos sistemas 
de traballio, assim como o esquema de interpretarlo 
global ocasionado.

A partir deste esquema, entra se na análise de 
aspectos ou retarles parciais como a interdependencia 
dos sistemas de traballio, da cultura e da apio  
operárias, os modelos de organizsalo das empresas, as 
condigóes de traballio ou as reagles diante a mecani
zarlo  e a racionalizarlo do processo de produrlo. 
Finalmente, inclui-se no estudo urna análise da evo- 
lupio dos temas reivindícateos e da apio operária a 
partir do 25 de abril.

Análise Social, Voi. 17, núm. 67 -68 -69 , julho- 
dezembro 1981, págs. 885-923, Gabinete de Investi
g a re s  Sociais, Lisboa.

Reis, José: «A economia agrària e a 
pequeña agricultura».

Desenvolve-se urna reflexlo sobre a economia agrà
ria. o seu objecto e os seus pressupostos de análise. 
Párte se da ideia de que esta disciplina se tem revelado 
analíticamente restrita a teoricamente normativa.

Défende-se a ideia de que a economia agrària deve 
englobar a necessària articularlo dos níveis macro e 
micro económicos e procura-se enquadrar a pequeña 
agricultura no sistema social através das seguintes 
questòes: a) a propriedade da terra; b) o objectivo 
econòmico da pequeña agricultura; c) a ausencia da 
relarlo  salariai; d) a natureza do processo de traballio;
e) o papel do estado corno «árbitro» da coexistencia da 
pequeña agricultura como o m.p.c.; f) a predominancia 
de urna óptica de racionalidade social relativamente a 
pequeña agricultura; g) os elementos de transformarlo 
e diversidade que a pequeña agricultura contém.

Revista Crítica de Ciéncias Sociais, núm. 
7-8 , dezembro 1981, págs. 149-170, Centro de Estudos 
Sociais, Coimbra.

Simoes Lopes, A.: «A pequeña agri
cultura no desenvolvimento regional».

Coloca-se a questlo do desenvolvimento em termos 
que ultrapassan os aspectos económicos e sobretuda os 
aspectos quantitativos, dando-se relevo è justipa, à 
dignidade, è liberdade, como valores-objectivo; e de- 
fende-se para o crescimento o papel de meio ou 
instrumento ao servipo do desenvolvimento. Anota-se 
como as economías de escala servem o crescimento e 
como a dependencia crescente das economías de escala 
e das economías externes ñas decisóes de localizarlo  
é fomentadora de desigualdades. Considera se em espe
cial as consequéncias negativas em termos sociais e 
humanos das economías de escala na agricultura, 
particularmente à luz de factos registados nos Estados

Unidos, para se concluir pela existencia (Je manifes- 
tapóes inequívocas de crise de valores e contradipóes 
na sociedade actual.

Revista Critica de Ciéncias Sociais. num. 
7-8 . dezembro 1981 , págs. 11 -28 . Centro de Estudos 
Sociais. Coimbra.

Sousa Santos, Boaventura de: «O
Estado, o Direito'e a questáo urbana».

Presenta se urna teoría sociológica do direito e do 
Estado, aplicando-a ao que se denomina «questáo 
urbana». A teoría atribuí ao Estado capitalista a funpio 
disperslo das contradipóes sociais, actuando ao nivel 
da estrutura aparente e utilizando para isso. o direito 
como instrumento privilegiado. Esta funcáo e essencial- 
mente contradictória e objecto de (utas sociais. existin- 
do a possibiiidade de utilizarlo  do direito ñas lufas 
urbanas anticapitalistas. Segue urna teoría da renda 
fundiária urbana na cual articulam-sa os diferentes tipos 
de possesslo fundiária. E através desta articularlo e 
nao da renda em si. como é possivel determinar o rol 
da renda fundiária urbana numa formarlo social dada. 
Finalmente analiza a accáo do Estado com respeito da 
questáo urbana expondo as contradicpóes das políticas 
urbanas e especialmente da política da habitapáo.

Revista Critica de Ciéncias Sociais, núm. 9. 
junjo 1982. págs. 9 -86 . Centro de Estudos Sociais, 
Coimbra.

Teixeira Fernandas, A.: «Explicado e 
Análise Estrutural».

A estrutura de um fenómeno social permanece 
inconsciente e desconhecido, o mesmo que é dizer, fora 
da conscilncia dos individuos. Há, efectivamente, dois 
planos na realidade humana que nao podem ser confun
didos: o plano dos fenómenos aparentes, nivel em que 
se sitúa a sociología espontánea; o e nivel da sua 
estrutura subjacente, sede a partir do qual se constrói 
a sociología científica e que constituí o principio 
explicativo da vida social. Mostrar isso será o principal 
propósito e, com esse objectivo, operacionaliza-se esta 
análise a través do conceito de estrutura.

As diversas tentativas de compreensáo e de expli
carlo  do real social, podem sintetizar-se em duas 
perspectivas fundamentáis, a atomística e a análise 
estrutural, com possibiiidade de diversas combinapóes 
entre sf. Somente, os fenómenos sociais que apresentam 
urna configurarlo sistemática possibilitam urna análise 
estrutural.

Economía e Sociología, núm. 33. 1982. págs. 
5-21 , Gabinete de Investigarlo e Acpáo Social do 
Instituto Superior Económico e Social de Evora, Evora.



Tengarrinha, José M anuel: «As gre
yes em Portugal: Urna perspectiva his
tórica do sáculo XVII a 1 9 2 0 » .

Apresenta-se algumas conclusóes de unna investí 
gagáo que tem vindo a ser efectuada na Faculdade de 
Letras da Universidade de Lisboa. Expóe-se aiguns 
aspectos do disenho da in vestigado , quer no que diz 
respeito á metodología seguida, quer no que se refere 
á complexidade das fontes utilizadas. Apresenta-se um 
esboce das principáis fases pelas quais atravessa o 
movimento grevista antes de 1 8 2 1 . Analisa-se o período 
de 1 8 7 1 -1 9 2 0 , concretamente a evolucáo do número de 
greves; sua localizagaó geográfica; e as profissoés e 
ramos de atividade dos grevistas; motivos que as 
promovem; e seus resultados assim como a natureza 
(ofensiva ou defensiva) do movimento.

Finalmente, sistematiza se aiguns dos principáis  
resultados do estudo, oferecendo urna periodizagáo do 
movimento grevista e urna análíse dos fatores mais 
influentes ñas greves. com especial referencia a tres 
deles: a conjuntura económica, a organizagáo operária 
e a situagáo política geral.

A nálise Social, Vol. 17 . núm. 6 7 -6 8 -6 9 , ju lho- 
dezembro 1 9 8 1 , págs. 5 7 3 -6 0 1 , Gabinete de Investi- 
gagóes Sociais, Lisboa.

Tom asio, M anuel dos Santos: «A
absorcáo de mao de obra no contexto 
do modelo de Lewis».

Faz urna apresentacao das principáis linhas de torca 
do modelo de Lewis, procurando seguidamente testar, á 
luz da experiencia das últimas décadas em materia de 
desenvolvimento, qual a adequagáo a representado da 
economía de um país subdesenvolvido através de um 
esquema dualista, bem como o problema das migraedes 
dos campos para as cidades e o da evolucáo do emprego 
e dos salarios no sector moderno.

A conclusáo é que tal modelo nao só nao se revelou 
operacional para resolver os problemas do emprego, 
como se propunha, como também a operagáo de 
restauro, levada a cabo por Lewis em 1 9 7 9  em The 
Dual Economy Revisited, teve o efeito de o destrogar e 
de Ihe retirar a coeréncia interna, urna vez que o mesmo 
ficou privado das suas bases de sustengáo.

Estudos de Economia, Vol. 2, núm. 3 , abrit-jun- 
ho, 1 9 8 2 , págs. 3 1 3 -3 2 8 , Instituto Superior de Econo
m ia, Universidade Técnica de Lisboa, Lisboa.



Iberoamericanas

El objetivo de la sección es informar, de manera continuada, del 
contenido básico1 de las revistas representativas y de circulación 
regular, de carácter académico-científico, publicadas en Iberoamérica en 
el ámbito de la economía política y de las ciencias sociales 
entrelazadas con e lla 1 2. En este último caso, sólo se han incluido, por 
ahora, algunas de las revistas existentes, e iremos ampliando 
este colectivo en ediciones futuras.

El colectivo total de revistas consideradas en este número asciende a 
118, habiéndose aumentado dicho colectivo, respecto de nuestro 
número anterior, con la inclusión de 17 nuevas revistas. Hay que señalar 
que de ese colectivo total de 118 revistas analizadas, de 16 de 
ellas no se recoge, en esta ocasión, ninguna edición, como consecuencia 
de no haberse publicado — o, en algunos casos, no haberse 
podido conseguir—  ningún número nuevo desde el ofrecido en nuestra 
edición anterior3. Sobre todas ellas se ha realizado un vaciado 
sistemático de las ediciones aparecidas hasta agosto de 1982 y a partir 
de la última recogida en nuestro número 1 (en el que se 
incluían las ediciones publicadas en el período enero-diciembre de 1981)4.

1 Los artículos traducidos de otros idiomas y publicados en las revistas consideradas 
se han incluido acompañados de la fuente original entre paréntesis.
2 Pensamiento Iberoamericano sigue trabajando y creando la infraestructura 
necesaria para que en próximos números se pueda también realizar la 
presentación y clasificación temática global — de acuerdo con códigos fáciles de 
utilizar—  de dichos contenidos básicos de todas las revistas aquí incluidas.
3 Véase, en las notas a pie de página números 5, 6 y 7, la especificación concreta por 
áreas, tanto de las nuevas revistas incluidas como de las que, en este caso
y por las razones señaladas, no se incluye ninguna edición.
4 La redacción de Pensamiento Iberoamericano. Revista de Economía 
Política, ruega a los editores y directores de las revistas de las
características aquí incluidas, especialmente las editadas en el área latinoamericana, el 
envío con la mayor rapidez posible de los sumarios — y, posteriormente, de 
los ejemplares—  de los números editados, única forma de poder ofrecer puntualmente 
este servicio.



Las revistas incluidas se presentan agrupadas atendiendo al área en que
están editadas (América Latina, España y Portugal) y dentro
de cada área se clasifican por orden alfabético de los títulos de las
mismas, incluyéndose, a su vez, todos los datos bibliográficos
que permitan su identificación. La distribución, por áreas, de las revistas
incluidas es la siguiente: 69 revistas editadas en América
Latina5, 37 revistas editadas en España6 y 12 revistas editadas en
Portugal7, con un total, en este caso, de 250 ediciones
(número que depende de la periodicidad semestral, cuatrimestral,
trimestral, etc., de cada una de ellas) correspondientes al
período anteriormente señalado.

En las altas producidas — revistas de nueva inclusión a partir de este 
número— , ofrecemos el contenido de las ediciones publicadas 
a partir de enero de 1982, excepto cuando el último número publicado 
se corresponde a un período anterior, en cuyo caso, por regla

5 Son altas en este número: «Ciencias Económicas» (Costa Rica), «Cuadernos 
Políticos» (México), «Lecturas del CEESTEM» (México), «Monetaria»
(México), «Revista Brasileira de Estudos Politicos» (Brasil), «Revista de Economía 
Rural» (Brasil), «Revista de Planeación y Desarrollo» (Colombia) y «Tercer 
Mundo y Economía Mundial» (México). N o aparece ningún análisis de contenido de 
ninguna edición, por no haberse publicado nada nuevo desde lo  ofrecido
en el número anterior, de las siguientes revistas: «Economía» (Ecuador), «Economía» 
(Guatemala), «Economía Mexicana» (México), «Estudios Andinos» (Perú),
«Estudios Sociales Centroamericanos» (Costa Rica), «Estudios del Tercer Mundo» 
(México), «Revista Argentina de Relaciones Internacionales» (Argentina),
«Revista Centroamericana de Economía» (Honduras), «Revista de Ciencias Sociales» 
(Ecuador), «Revista de la Integración y el Desarrollo de Centroamérica»
(Honduras).
6 Son altas en este número: «Afers Intemacionals» (Barcelona), «Anales de la Real 
Academia de Ciencias Morales y Políticas» (Madrid), «Cuenta y Razón»
(Madrid), «Desarrollo» (Madrid), «Revista de Estudios Políticos» (Madrid), «Revista 
de Fomento Social» (Madrid) y «Revista de Política Social» (Madrid). No
ha aparecido, al cierre de la sección, ninguna nueva edición, respecto de las ofrecidas 
en el número anterior, de las revistas: «Cuadernos de Ciencias Económicas 
y Empresariales» (Málaga), «Económicas y Empresariales» (Madrid) y «Revista 
Española de Economía» (Madrid).
7 Son altas: «Economía. Questoes Económicas e Sociais» (Lisboa) e «Investimento e 
Tecnología» (Lisboa). No ha aparecido, al cierre de la sección, ningún
nuevo ejemplar de: «Historias-Ideias» (Porto), «Política Externa» (Porto) y «Revista 
de Historia Económica e Social» (Lisboa). Advertimos, además, que no hay 
lagunas en la revista «Planeamento».



general, sólo ofrecemos el contenido de la edición correspondiente al 
último número publicado8.

Los artículos señalados con un •  significa que se ha realizado resumen 
de los mismos en la sección correspondiente de «Resúmenes de 
Artículos» del presente número. Los señalados con un *  están incluidos 
y comentados en la sección de «Reseñas Temáticas». Debe 
señalarse que, dado el distinto espacio temporal de las secciones 
informativas (los dos últimos años en «Reseñas Temáticas»,
1980-82; el último año en «Resúmenes de Artículos», 1981-82; y los 
últimos seis meses en «Revista de Revistas Iberoamericanas»), 
no todos los artículos resumidos y, con mayor motivo, no todos los 
artículos comentados en las reseñas, coinciden con los presentados 
en la sección «Revista de Revistas Iberoamericanas» de cada número 9.

8 Como material complementario también se edita semestralmente un Boletín de 
Súmanos, que incluye un colectivo de más de 200 revistas de las áreas 
consideradas y del ámbito elegido, que se enviará a las instituciones o  suscriptores que 
lo  soliciten. En la actualidad están ya editados los Boletines de Sumarios
del año 1980 y 1981, correspondientes a las tres áreas consideradas.
9 En concreto, de los 180 artículos resumidos y de los 175 artículos comentados en 
las reseñas, sólo están incluidos en esta sección 155 y 26, respectivamente.
Los demás se corresponden a ediciones de las revistas incluidas en la sección «Revista 
de Revistas Iberoamericanas» de nuestro número anterior.



A) Revistas 
Latinoamericanas
AMERICA INDIGENA

Vol. XLI, núm. 3. julio-septiembre 1981. Instituto 
Indigenista Interamericano, México D.F.. (México).

Iturhaioe G., Oiego. Nacionalidades étnicas y  p o lítica cultural 
en Ecuador.

Cardoso de Oliveira. Roberto: M ovim ientos indígenas e  ind i
genismo en Brasil.

SERBIN, ANDRES: Las organizaciones indígenas en la  Argentina. 
Aguí RflE BeltrAN, Gonzalo: E l Instituto Lingüístico de Verano. 
Hann, Roberto A.: M isioneros y colonos como agentes del 

cambio social, Brasil.
JofRE, Rosa del Carmen: La m isión m etodista y  la  educación 

en Perú: 1889-1930.
Maletta, Héctor: Comentarios y ajustes sobre la  población 

indígena de Am érica en 1978.
M ayer, Enrique, y Masferrer, Elio: Identidad y  aculturación: 

réplica a M aletta.

Vol. XLI, núm. 4, septiembre-diciembre 1981.

Dieter Reinen, H., v Coppens, Walter: Las empresas indígenas 
en Venezuela.

So M orales, F., y Arbeeo J iménez, Nelly: Hacia un modelo de 
estructura social Caribe.

•  Scurrah, Martin J., y Esteves, Guadalupe: Reflexiones 
sobre experiencias autogestionarias en e l Perú.

Platt, TaistAn: El papel de l A ylly andino en la  reproducción 
de l Régimen M ercan til Sim ple en e l norte de Potosí.

ANALISIS. Cuadernos de Investigación 

Núm. 10, enero-abril 1982, Lima, (Perú).

Carmagnani, Marcello: Crecimiento y desarrollo.
M iro Quesada, Roberto: Economía y patriarcado: la  condición 

de la  m ujer en e l sistem a capitalista.
Durand, Francisco: Estado, cap ita l y  trabajo: e l drama de la  

reforma de la empresa. Perú 1970-1980.
Herrera, Javier: Producción de alim entos y estancamiento 

agrícola en e l Perú.

APUNTES. Revista de Ciencias Sociales

Núm. 11, 1981 (semestral). Centro de Investiga
ción, Universidad del Pacífico, Lima, (Perú).

Pasara, Luis: La crisis de los jueces peruanos.
Herska. Claudio: Las relaciones económicas internacionales y  

las posibilidades de desarrollo d e l Perú.
Gallún, Enrique: La sem iótica en e l Perú.
Rizo-PatrDn. Jorge, y Pedreros. Antonio: Perspectivas secto

ria les de la  exportación no tradicional.

Puesta, Bruno: Estudios latinoam ericanos en Ita lia : en e l 
caso peruano 1980-1979.

Petras. James: ¿Una nueva división internacional d e l trabajo?
Pennano, Guido: Empresas públicas y  desarrollo económ ico: la  

polém ica continúa.

Núm. 12, 1982 (semestral).

Schaeoel. Richard: Be la  homogeneización a  la  heterogeneiza- 
ción.

Scurrah. Martin: E l empleo in te lectual en e l Perú: e l 
sobreempleo de la  m inoría y  e l subempleo de la  mayoría.

París. Robert: Las italianos en e l Perú.
Abugattas. Juan: E l nacionalismo en e l Tercer Mundo.
Portocarrero. Gonzalo: La oligarquía trem e a la  reivindicación 

dem ocrática. (Las opciones de la  derecha en ¡as elecciones 
de 1938).

•  GonzáeezVigil. Fernando: Capitalism o transnacional y  ca
pitalism o nacional en e l Perú: un ensayo retrospectivo.

Berrios. BubEn: La empresa transideológica y  las relaciones 
este-oeste.

Sagasti. Francisco: E l comento de inform ación y  la  in teligen
cia técnico-económ ica para e í desarrollo.

o Caballero, José María: La aparcería, un sistem e eficiente: 
nuevas respuestas a  un viejo problema.

CIENCIA, TECNOLOGIA Y DESARROLLO

Vol. 5, núm. 2, abril-junio 1981, Fondo Colom
biano de Investigaciones Científicas y Proyectos Espe
ciales, Francisco José Caldas. COLCIENCIAS y M inis
terio de Trabajo y Seguridad Social, Bogotá, (Coloni' 
bia).

M oreno, Félix: Elementos de una p o lítica  carbonera para 
Colombia.

Poveda R „ Gabriel: Hacia una planificación d e l desarrollo 
científico-tecnológico.

Hooara. Joseph: Ventajas y riesgos en la  relación entre 
planificación económ ico-política y  planificación científico - 
tecnológica.

DOCUMENTO COLCIENCIAS: Programa nacional de investiga
ción y desarrollo tecnológico d e I carbón.

Vol. 5, núm. 3, julio-septiembre 1981.

Viqart, Daniel: Para una epistem ología d e l am biente.
Restrepo. Gabriel: Elementos teóricos para una historia social 

de la  ciencia en Colombia.
Gorrero M„ Armanoo. Historia, sociomorfismo y ciencias. 
Otero Ruiz, Efraím: La investigación cien tífica  en Colombia. 
Hooara, Joseph. Reflexiones bibliográficas.
Rosas. Fernando: La asociación colombiana de neurobiología.

Vol. 5, núm. 4 , octubre-diciembre 1981.

COLCIENCIAS-ICFES: Ciencias exactas y  naturales en la  
universidad colombiana.

Silva. RenAn: M u tis  y  la  cultura colonial.
Vionm. Daniel: Revolución científico -técn ica y  sociedad post-in

dustrial.
Hooara. Joseph: Reflexiones bibíiográfícas.
Poveda. Gabriel: M atem ática y  rea lidad  en Colombia.



Departamento Nacional de Plantación: Bases para un plan  
indicativo de la  industria de bienes de ca p ita l en Colombia.

Poveda, Gabriel: Políticas económicas incidentes en la  deman
da lo cal de bienes de consumo.

I averoe R., Jairo: Contribución a l estudio de los bienes de 
cap ita l en Colombia.

Silva, Jaime: Políticas de fomento industrial y  desarrollo de la  
industria de bienes de ca p ita l en Colombia.

CIENCIAS ECONOMICAS

Voi. 1, núm. 1, primer semestre 1981, Instituto
de Investigaciones en Ciencias Económicas de la
Universidad de Costa ñica. San José, (Costa Rica).

•  Torres Padilla, Oscar: Los salarios y  los asalariados: un 
análisis de la  estructura de su distribución.

Celis Umaña, Rafael: Planificación agrícola, riego y mercados 
competitivos.

M orsink Villalobos, Jennifer: Los efectos de un programa de 
subsidios: e l caso de la  industria bananera en Costa R ica.

Vargas Madrigal, Thelmo: Beneficios de la  estabilidad de 
precios a través de un fondo de reserva.

Villasuso E., Juan Manuel, y Trejos S., Juan Diego: B e n d i 
cios y costos de l ensam blaje de vehículos automotores en 
Costa Rica.

Pacheco SAnchez, Luis Arnoldo: E l gerente humanista.
Gómez B., M iguel, y MelEnoez, Guillermo: El régimen muni

c ip a l en la  opinión pública costarricense.
Garita B., Luis: El proceso de burocratización d e l estado 

costarricense.
M elüidez Howell, Dennis: Una estimación p arc ia l de la  deman

da de dinero para Costa Rica entre 1968  y 1975.
Vargas Brenes, Juan Rafael: La p o lítica fis ca l de Centroamé- 

rica. m ultiplicadores resultantes de ensayos de simulación 
en e l modelo economètrico centroamericano (M ECA).

COMERCIO EXTERIOR

Vol. 32, núm. 1, enero 1982, Banco Nacional de
Comercio Exterior, México D.F.. (México).

Schaposnik, Eduardo Carlos, y Vacchino, Juan Carlos: Argen
tina: ¿fracaso de un ministro o de un sistem a?

CAceres, Javier, y Paredes Lúpez, Octavio: Canadá: un análisis 
de la  organización y la capacidad productiva d e l sector 
agropecuario.

Cepai: Cuba: evolución reciente de su economía.
Brañes Ballesteros, Raúl: Chile: la nueva constitución econó

mica. Los modelos constitucionales neoliberales.
•  Cervantes González, Jesús Alejandro: M éxico: análisis de 

Ia  distribución del ingreso. Aspectos metodológicos.
M acioti, Manfredo: M éxico y las Comunidades Europeas. 

Nexos y perspectivas.
•  Torres Abrego, José E.: Panamá: efectos del régimen de 

Torrijos en la  estructura económica. ■
González Vigil, Fernando: Perú: capital extranjero y transferen

cia  de tecnología en la industria alim entaria.
I ajo L ,  Manuel: Perú: monopolio y vulnerabilidad alim entaria.
•  Malave Mata, Héctor: Venezuela: la economía en e l 

período 1974-1980.

•  Cardoso, Fernando H.: Las clases en las sociedades 
capitalistas contemporáneas. Notas prelim inares.

Hardoy, Jorge E.: Cooperación internacional para los asenta
mientos humanos.

Bouzas. Roberto: La p o lítica  económica de l gobierno de 
Reagan. Bases para un desorden futuro.

M ontes de Oca, Rosa Elena, y Rello. Fernando: H acia un 
proyecto alim entario diferente. Lincamientos, obstáculos y  
perspectivas.

Vol. 32, núm. 3, marzo 1982.

Urquioi, Víctor L.: La situación económica internacional y  la  
perspectiva de desarrollo de Am érica Latina.

González del Valle. Jorge: Características y  alcances de una 
verdadera reforma m onetaria internacional.

Mato, Daniel: La m undiallzación de las relaciones capitalistas 
de producción y  e l Estado-nación.

Kitain de Zimmermann, Taimara: La triangulación en e l comer
cio internacional.

Iglesias, Enrniiie V : La evolución económica de Am érica 
Latina en 1981.

Vol. 32. núm. 4. abril 1982.

Newby. Howahd: E l desafío de la  sociología rural en la  
actualidad.

Lucas, Ann: E l debate sobre los campesinos y  e l capitalism o 
en M éxico.

W ionczek, M iguel S.: La aportación de la  p o lítica  hidráulica 
entre 19 25  y  1970  a  Iá  actual crisis agrícola mexicana. 

Guzmán, Oscar M .: Energía y  sector agrícola de subsistencia. 
Elementos para e l análisis d e l problema energético en las 
zonas rurales de M éxico.

M ejIa . Jost Manuel: Perú 1969 -1980. La penúltim a reforma 
agraria latinoam ericana.

Vol. 32. núm. 5. mayo 1982.

Toro, María Celia: Comercio y conflicto en las relaciones 
M éxico-Estados Unidos. E l punto de viste estadounidense. 

Toro H.. M iguel Angel, y Otros: Incentivos financieros a  la  
exportación.

Comercio Exterior: Uruguay: un largo viaje hacia la  sombra 
(prim era parte). .

Kalmanovitz, Salomún: Cuestiones de método en la  teoría de l 
desarrollo.

Brunhoff, Suzanne de: Valor de la  fuerza de trabajo, salario e 
intervención de l Estado.

Vol. 32, núm. 6, junio 1982.

•  Camacho Omiste. Edgar: Tipos de empresas en la  integra
ción económica regional. Notas sobre e l caso de B olivia.

m  Silva Colmenares, Julio: Particularidades y efectos del 
neoliberalism o en Colombia.

Comercio Exterior: Uruguay: un largo viaje hacia la  sombra 
(segunda parte).

Lúpez Valdés, José: Los incentivos monetarios, cambiarlos y 
fiscales a  las exportaciones no tradicionales en la  Repú
b lica  Dominicana.

Wettstein, Germán: Cambios agrarios recientes en los Andes
de Venezuela.

Mancera, M iguel: Consideraciones sobre e l control de cambios.



*  Trajtenbírg. Raíl, y VigoriTO, Raúl: Economía y  po lítica  
en la  tese transnacional, Reflexiones preliminares.

*  Varela, Gonzalo: Transnacionalización y política.
*  Lkhtenstein, Samuel: Intemacionalización y politices eco

nómicas en Am érica Latina.
*  Fontanals. Jorge: E l papel de la  internacionalización 

financiera en te crisis de América la tina.
*  Chudnovskt. Daniel: Las filia le s  estadounidenses en e l 

sector "manufacturero de Am érica Latina. Sus cambiantes 
pautas de repatriación de utilidades.

*  Basuauw. Eouaroo: Tendencia de la  transnacionahzación 
mi Am érica Latina durante e l decenio de los setenta.

*  Janiis. Noreene. y Roncaguolo. Rafael: Publicidad, me
dios de comunicación y  dependencia.

*  Lifschitz. Edgardo: Comportamiento y  proyección de la  
industria de automotores en América Latina. Los casos de 
Argentina. Brasil y  México.

*  SuArez, Blanca: Dos modalidades de penetración transna
cional en Am érica Latina. El caso de l complejo de carnes.

Mattelart, Armand, y Schmuller, Héctor: Telecomunicaciones 
e informática. Inventario para e l futuro.

Rada. Juan F.: La revolución de la  microelectrónica. Conse
cuencias para e l Tercer Mundo.

Deuch. Francisco: Pacto corporativo y demanda de democracia.

CUADERNOS DEL CENTRO 
LATINOAMERICANO DE ECONOMIA HUMANA

Núm. 21, enero-marzo 1982, CLAEH. Montevideo. 
(Uruguay).

ZuBiUAGA, Carlos: ñuripartidism o. tradición y democracia.
•  Melgar. Alicia: Características y  perspectivas de te inver

sión extranjera en América Latina. E l caso uruguayo.
Gargiuio, Martin: Ideología y  conflicto social: la  implantación 

d e l examen de ingreso en la  Universidad de Iá  República.
•  Herrera. Felipe: E l escenario latinoamericano y  e l desafío 

cultural.

COYUNTURA ECONOMICA

Vol. XI. núm. 4, diciembre 1981, Fundación para 
la Educación Superior y el Desarrollo (FEDESARROLLO), 
Bogotá D.E., (Colombia).

Urrutia, M iguel: Viabilidad del M odelo Andino de integración. 
Acevedo, Jorge: Costos comparativos para e l metro.
La  Rotta Rozo, Adriana: El metro de Caracas: ¿un lujo o una 

alternativa?

Vol. X II, núm. 1, mayo 1982.

Isaza Delgado, José Fernando: Consideraciones sobre e l con
trato de asociación petrolera en Colombia.

Urrutia, M iguel: Una política nueva para combatir e l contraban
do.

Nerb, Genort: Las encuestas de opinión empresarial.

Vol. X II, núm. 2, julio 1982.

EchavarrIa Soto, Juan José: La deuda externa colombiana 
durante los 2 0  y los 30 : algunas enseñanzas para e l presente. 

Carrizosa, Mauricio: El mercado de cigarrillos en Colombia. 
Características y polémica.

CRITICA & UTOPIA. Latinoamericana da 
Ciencias Sociales

Núm. 7, septiembre-diciembre 1981, CLACSO, Bue
nos Aires. (Argentina).

M ine, Alain: La informatización de la  sociedad.
Lechmer, Norbert: Por un análisis político de la información. 
Foz, Elizabeth: Comunicación y sociedad civ il. Una tem ática 

incipiente.
Fadul. AnamarIa: Comunicación, hegemonía y contrainforma

ción.
Landi. Oscar: Comunicación, cultura y proceso político.

Núm. 22. abril-junio 1982.

Canessa, Agustín Francisco: La empresa pública uruguaya 
como problema.

Pérez, Romeo, y Rodríguez, Ernesto: M alvinas: nuevo impulso 
a l no alineamiento.

Cancela, Walter: Políticas monetarias y  cambiarías en Uru
guay. Proceso entre dos reformas.

Barbosa, Oscar Geraroo: Problemas metodológicos y teóricos 
de l concepto de calidad de vida.

Frega, Ana; Maronna, Mönica, y Trochon, Yvette: Política 
agraria en Uruguay (1 9 1 3 -1 9 3 3 ): ¿utopía o realidad?

CUADERNOS DE ECONOMIA

Año 19. núm. 56, abril 1982 (cuatrimestral). 
Instituto de Economía. Universidad Católica. Santiago. 
(Chile).

•  Corbo, Vittorio: Inflación en una economía abierta: e l caso
de Chile.

I orche L ,  A rístides: La redistribución del ingreso como 
criterio del valor de te evaluación de proyectos.

Selowsky, Marcelo: Distribución del ingreso, necesidades 
básicas y tttrade offs» con crecim iento: e l caso de los 
países latinoamericanos semiindustrializados. (Versión en 
inglés: W orld Development, vol. 9. 1981).

Skarmenta, Clauoio: Economías de escala en te banca comer
c ia l chilena.

Edwards. Sebastian: Diferenciales de progreso tecnológico y 
diferenciales de inflación: un comentario.

Schiff, Maubice W.. y Moreno, Alfredo: Prima por riesgo y 
exactitud de predición en los precios futuros: un análisis 
econométrico.

Areliano, José Pablo: Efectos macroeconómicos de la  reforma 
previsional chilena.

Año 19. núm. 57. agosto 1982 (cuatrimestral).

Coroen. W iliam M.: Protección y empleo.
Zapata. Juan Antonio: Aspectos metodológicos de te tarifica

ción de agua potable según criterio de costo margina!.



Coeymans, Juan Eduardo: Determinantes de la  migración 
ocupacional agrícola no agrícola en Chile.

Edwaros, Sebastian: Ajuste cam biarlo y  reservas internaciona
les: un análisis empírico.

Rodríguez, Carlos A.: Gasto público, d é fic it y  tipo rea l de 
cambio: un análisis de sus interrelaciones de largo plazo.

Montt, Felipe: Un modelo de equilibrio dinám ico para recursos 
agotadles.

Martin, Ricardo, y Selowsky, Marcelo: Precios de la  energía, 
sustitución y endeudamiento en e l corto plazo: un análisis 
empírico.

CUADERNOS POLITICOS

N ú m .  3 1 ,  enero-marzo 1982, México D.F., 
( M é x i c o ) .

Gunder Frank, Adre: Después de la  «reagonomta» y e l 
«tacherismo», ¿qué?.

Sariego Rodríguez, Juan Luis, y Santana Paucar, Raúl: Tran
sición tecnológica y  resistencia obrera en la  m inería 
mexicana.

Humpfhrey, John: La fábrica moderna en Brasil.
Fernandez, Daniel C.: Luchas obreras en Argentina moderna. 
M urga Frassinetti, Antonio: Industrialización dependiente y 

capital im perialista en Honduras.
Cabrera G., Ignacio: Acumulación de cap ita l y  po lítica  

petrolera en M éxico.
Cueva, Agustín: Cultura, cíase y nación.

C U A D E R N O S  S E M E S T R A L E S  ( E s t a d o s  U n i d o s :
p e r s p e c t i v a  l a t i n o a m e r i c a n a )

N ú m . 1 0 ,  julio-diciembre 1981, Centro de Investi
gación y Docencia Económica (CIDE), México D.F.,
( M é x i c o ) .

Westerfield, Bradford: Enfoques para e l estudio de la  toma de 
decisiones de p o lítica exterior en Estados Unidos.

Rico, Carlos: La p o lítica exterior norteamericana y su consen
so a l exterior.

Hayes, Margaret D.: Dimensiones de seguridad de los intere
ses de Estados Unidos en Am érica Latina.

Waksman. Daniel: Estados Unidos: E l Somocismo y  la  revolu
ción Nicaragüense.

Foote. Heather: La p o lítica de Estados Unidos hacia El 
Salvador: Septiembre de 1979  a la  actualidad.

Charlton. M ilton: P o lítica de la  rama ejecutiva bacía e f Canal 
de Panamá:  1969 -1977.

Sklar. Barry: E l Congreso y  la  normalización de relaciones 
con Cuba. 1971-1980.

Castillo. Gustavo del: Las relaciones m itre e l ejecutivo y  e l 
poder legislativo, vistas dentro d e l contexto de l Sistema 
Generalizado de Preferencias norteamericano

Feinberg. Richard: E l Fotulo M onetario Internacional y las 
relaciones de Estados Unidos con Am érica Latina.

Sosa, Prisciia: La reestructuración de l gobierno de Ronald 
Reagan y  la  p o lítica  exterior.

Núm. 11, enero-junio 1982.

Insulza, José M iguel: Notas sobre la  formación de la  clase 
obrera y e l movimiento sindical norteamericano.

Oavis, M ike: E l matrimonio estéril de! movimiento obrero 
norteamericano y  e l Partido Demócrata.

Sen, MARIA Isabel: Evoluciones recientes de l movimiento 
sindical en Estados Unidos.

Aronowhz, Stanley: E l movimiento obrero y  la  izquierda.
Dunlop, John T : E l futuro de l sindicalism o norteamericano
Katznelson, Ira: Consideraciones sobre la  social democracia 

en Estados Unidos.
Carrillo, Jorge, y Hernández. Alberto: La población de origen 

mexicano y  e l movimiento obrero norteamericano.
Spaiding, Hobart: La p o lítica  exterior de los sindicatos 

norteamericanos y e l ro l d e l AIFLD.

DADOS. Revista de Ciéncias Sociais

Voi. 24, núm. 3. 1981 (quadrimestral). Instituto
Universitario de Pesquisas do Río de Janeiro. ( B r a s i l ) .

•  O'Donnell, Guillermo: As  Forcas Armadas e o Estado 
autoritàrio no Cune Sul da A m érica Latina.

Estevam Martins, Carlos: As  tres democracias e  o marxismo 
dos contemporáneos.

Sorj, Bua: O processo de traballio como dominapáo: um 
estudo de caso.

Viero Schmiot, BenIcio: A m odernizado e o pianejamento 
urbano brasileño no século XIX.

Fry, Peter; Vogt, Carlos, y Gnerre, Maurizio: Mafam bura e 
caxapura: na encmzilhada da identidade.

Valle Silva, Nelson do: Cor e  o processo de realiza f io  
socioeconómica.

Voi. 25, núm. 1, 1982 (quadrimestral).

Hirschman, Alberto 0.: Ascensào e declin io da economia do 
desenvolvimento.

•  Rezenoe, Fernando; Castanhar, José César, y Acosta Díaz, 
Edgar: Os custos da assisténcia médica e a crise finan- 
ceira da previdencia social.

Batista A.. JoAo Olivéira: Universidade: aberta para reformas.
Pabulo, Antonio Luiz: A organizado p o lic ia l numa área 

metropolitana.
Barboza de Araujo, Rosa María: Canóricos na cena política.
Werneck Vianna, María Lucia, y Abulafia Salinas, Julio: 

Acáo coletiva e p a rtic ip ad o  p o lítica do pequeño e mèdio 
empresário.

DEMOGRAFIA Y ECONOMIA

Vol. XV. núm. 2  (4C). 1981 (trimestral). El
Colegio de México. México D.F.. (México).

Saens. Alvaro, y Di Paula. Jorge: Precisiones teórico-m eto- 
dológicas sobre la  noción de estrategias de existencia.

Barsotti. Carlos A.: La organización so cial de la  reproducción 
de los agentes sociales, las unidades fam iliares y  sus 
estrategias.

Arguello. Omar: Estrategias de supervivencia: un concepto en 
busca de su com alido.

Torraoo, Susana: Sobre los conceptos de «Estrategias fam ilia 
res de vida y  proceso de reproducción de la  fuerza de 
trabajo»: notas reórico-metodológicas.

Valdés. Ximena. y Acuña, M iguel: Precisiones metodológicas 
sobre las «estrategias de supen/ivencia».



Rodrigue;. Daniel: Discusiones en tomo e l concepto de estra 
regias de supennvencia. fíe lato ría d e l ta lle r sobre estrato 
gias de supervivencia.

Vol. XV. núm. 3 (47), julio-septiembre 1981.

Margulis. Mario; Renoon, Teresa, y Pedrero. M erceoes: Fuer
za de trabajo y  estrategias de supervivencia en una 
población de origen m igratorio: colonias populares de 
Reynosa.

Coraggio, Jost Luis; Posibilidades de una planificación para 
la transición en Am érica Latina.

PIrez, Pedro: Para e l estudio de ios m unicipios y  la  p o lítica  
regional en M éxico.

W innie, W illiam M.: Componentes del crecim iento y  redistri
bución de la población mexicana. Im plicaciones de los 
resultados prelim inares de censo de 1980.

Vol. XV, núm. 4 (48), octubre-diciembre 1981.

M iro, Carmen, y Potter, Joseph: Ciencias sociales y  políticas 
de desarrollo: e l posible impacto de la investigación en 
población.

King, Jonathan: Un modelo de ecuaciones simultáneas del 
empleo y salarios en la industria manufacturera mexicana.

M ina Valdés, Alejandro: Uso del modelo estándard de nupcia
lidad de A. J. Coale en la  elaboración de tablas de 
nupcialidad.

Jhabvala, Firoaus: Comentarios sobre Sweezy y su interpreta
ción en Lustig.

Vol. XVI, núm. 1 (48). enero-marzo 1982.

Cortes, Fernando, y Rubalcava, Rosa María: E l coeficiente 
G ini-intervalo; la  forma de la  concentración a  través de una 
descomposición de l índice de Gini.

M ina V., Alejandro: Desagregación de la  estructura de la  
fecundidad por edades empleando la  función Gompenz.

•  Ize, Alain: Una nota sobre la  evolución de la  estructura de 
ingresos y gastos bancarios: 1966-1979.

Tienda, Marta, y Ortega Saíazar, Sylvia: Las fam ilias enca
bezadas por mujeres y  la  formación de núcleos extensos: 
una referencia a l Perú.

Coraggio, José Luis: Notas sobre polos de desarrollo y  transición.

Vol. XVI. núm. 2 (50), abril-junio 1982.

Lustig, Nora: Distribución d e l ingreso y  consumo de alim en
tos: estructura, tendencias y  requerimientos redistributivos 
a n ivel nacional.

Garza, Gustavo: La concentración económ ico-espacial en e l 
capitalism o: análisis teórica.

M ina ValdEs, Alejandro: Consideraciones sobre modelos de 
ajuste empleados en la  Demografía M atem ática.

Cortes, Fernando, y Rubalcava, Rosa María: Agregación y 
cambio en tasas lineales: tasas de participación fam iliar 
en la  actividad económica.

Alba, Francisco: La fecundidad entre lo  mexicano-norteam eri
cano en relación a los cambiantes patrones reproductivos 
en M éxico y  los Estados Unidos.

Urquidi. Víctor L: La expansión de la  educación técnica en 
M éxico desde 1970: una apreciación prelim inar.

Rogers, Andrei, y Castro, José Luis J Patrones modelo de 
migración.

W iilekens, Frans: A nálisis m ultidim ensional de población cm  
datos incompletos.

Cabrera A., Gustavo: M éxico: p o lítica demográfica sobe  
m igración intem a 1978-1982.

Rogers, Anorei: M igración, urbanización y  desarrollo.
Leoent, Jacques: Tablas de vida de estados m últiples: perspec

tivas de movimiento y  transición.
Partida Busch. Virgilio: A plicación d e l modelo m ultirregional 

de población a l caso de M éxico.

D E S A R R O L L O  E C O N O M I C O .  R e v i s t a  d e  
C i e n c i a s  S o c i a l e s

Vol. 21, núm. 83, octubre-diciembre 1981, De
sarrollo Económico y Social. IDES, Buenos Aires, 
(Argentina).

•  Katz, Jorge M.: Estadios de desarrollo e  industrias quím ico-
farm acéutica.

James, Daniel: Racionalización y respuesta de la  dase  obrera: 
contexto y  lim itaciones de la  actividad grem ial en la
Argentina.

Marshall, Adriana: La composición d e l consumo de los 
obreros industriales de Buenos Aires. 1 9 3 0 1 9 8 0 .

•  Sourrouille, Juan V.: Notas sobe la  medición de las 
actividades económicas de las empresas transnacionales y 
su registro en e l balance de pagos.

M ora y Arajjo, Manuel: El liberalism o, la  p o lítica  económi
ca y  las opciones políticas. A  propósito de a Teoría y  
práctica de l liberalism o». de Adolfo Canitrot.

Canitrot, Adolfo: Teoría y  práctica de l liberalism o, Respuesta 
a ! comentario de M anuel M ora y  Araujo.

Mansilla, H. C. F.: Algunos aspectos sociopoliticos de l 
proceso de modernización de tas fuerzas armadas españolas. 

Nascimbene, Mario C. G.: La integración de inmigrantes 
italianos en la  Argentina y tos Estados Unidos. Un 
comentario.

Vol. 21, núm. 84, enero-marzo 1982.

Piñeiro, Martin, y Trigo, Eduardo: Cambio técnico y moderni
zación en e l sector agropecuario de Am érica Latina: un 
intento de interpretación

•  Núnez M iñana. Horacio, y Porto. Alberto: Inflación y  
tarifas públicas: Argentina. 1945-1980.

Úaily, Samuel: Las sociedades de ayuda mutua y  e l desarm llo 
de una comunidad ita lian a en Buenos A ires. 1858-1918. 

Mainwaring, Scott: E l movimiento obero y  e l peronismo. 
1 9 5 2 1 9 5 5 .

Oszlak, Oscar: Deflexiones sobe la  formación d e l Estado y  la  
construcción de la  sociedad argentina.

Rezk. Ernesto: Inflación y tarifas públicas: Argentina, 1945- 
1980. Un comentario.

Braun, DarIo: Teoría y  práctica d e l liberalism o. Un comentario. 
Canitrot, Adolfo: Respuesta a l comentario de D. Braun.

Vol. 22, núm. 85, abril-junio 1982.

Jelin, Elizabeth, y Torre, Juan Carlos: Los nuevos a b a ja d o 
res en Am érica Latina: una reflexión sobre la  tesis de la  
aristocracia obrera.



Bartolomé, Leopoldo J.: Base social e  ideología en las 
movilizaciones agraristas en M isiones entre 1971 y  1975. 
Emergencia de un popularismo agrario.

Strasser, Carlos: P olitícología: de la  retórica a  la  ciencia, y 
regreso. (Para una filosofía de la  ciencia p o lític a ./

Correa, Carlos María: Regulación del mercado de tecnología 
en Am érica Latina. Evaluación de algunos de sus resultados. 

Informe Armour. (Corporación para la Promoción del Intercam
bio, S. A.: "La estructura y  e l desarrollo industrial de la  
República A rgentina").

DESARROLLO INDOAMERICANO
Año XVI. n ú m . 70. noviembre 1981, Barranquea, 

(Colombia).
•  Parra Peña, Isidro: Los dualismos y  la  heterogeneidad 

estructural y  la  ilegalidad económica.
Martínez Escamilla, Ramón: Lázaro Cárdenas y la  p lan ifica

ción mexicana.
Palencia Carrat, Luis F.: El M édico de Bolívar en San Pedro 

Alejandrino.
Bilder, Ernesto A.: Países mineros en Am érica Latina.
Alameda Ospina, Raúl: Esquema de una nueva nomenclatura 

de la  historia de Colombia. .
Auque Lara, Javier: Origen de la  rebelión negra en los EE. UU. 
Beinstein, Jorge: Socialism o Vs. Capitalismo.
Cambre M erino, Jesús: Papanatismo mágico y  taumaturgia 

cultural.
Godoy, Eduardo: Los factores históricos de las desigualdades 

regionales en los países latinoamericanos.

Año XVI, n ú m . 71, diciembre 1981.

Seminario de Najodka: Los recursos del océano Pacifico.
O Furtaoo, Celso: Dependencia externa y teoría económica. 
Alarcón, Armando: Formación del pensamiento económico 

venezolano.
Aouirre, Manuel Agustín: E l trabajo doméstico y  la  doble 

explotación de la  mujer.
Acevedo, Jairo: Filosofía de la  praxis pedagógica latinoam erica

na.
Parrila Bonilla, Antulio: Quién financia e l terrorismo.
Amaris Maya, Rafael: B olívar y  Nariño.
Kaplan, Marcos: M ilitarism o, armamentismo, dependencia: e l 

caso de Am érica Latina.

Año XVI, n ú m . 72, enero-febrero 1982.

Uzcategui, José M iguel: La economía y los economistas. 
Aguilar, Alonso: La crisis económica actual y  e l Tercer Mundo. 
Bonilla. Arturo: La a s ís  económica actual y  e l T e rc a  Mundo. 
Witker, Alejanoro: Edgardo Enriques y  la  revolución chilena. 
Sepiíiiveoa, Cristian: Reflexiones sobre acumulación y empleo. 
Arocha. Jaime, y Frkdemann. Nina: La década d e l setenta en 

la  antropología colombiana.
Saa Vílasco. Antulio: La situación haitiana.
Ospina, Libaroo: Antioquía ante e l futuro: e l pensamiento de 

Orión Alvarez.

DESARROLLO Y SOCIEDAD

Núm. 7. enero 1982 (semestral). Centro de Estu
dios sobre Desarrollo Económico. Facultad de Economía, 
Universidad de Los Andes. Bogotá D.E.. (Colombia).

Rey de Marulanda, Nohra: La unidad reproducción-producción 
en las mujeres de l sector urbano en Colombia.

Ocampo. José Antonio, y Montenegro, Santiago: La crisis 
m undial de los años treinta en Colombia.

McFarlane, Anthony: E l colapso de la  autoridad española y  la  
génesis de la  independencia en la  Nueva Granada.

0  Sanooval. Diego: fuentes de crecim iento en la  productivi
dad de Ia  industria manufacturera colombiana: 1966-1975.

González, Jorge IvAn: Tasa de retomo de la  educación, 
productividad y n ivel de pobreza en la  pequeña industria.

DESARROLLO Y SOCIEDAD

Cuaderno 1, noviembre 1981 (semestral). Centro 
de Estudios sobre Desarrollo Económico, CEDE, Facultad 
de Economía. Universidad de los Andes, Bogotá, (Colom
bia).

•  Ayala. Ulpiano, y Sanz de Santamaría, Alejanoro: A ctiv i
dad económica, empleo a  ingresos.

Ayala, Ulpiano, y Fonseca, Luz Amparo: El movimiento huel
guístico 1874-1981.

Jaramillo, Samuel: La situación de los conductores de 
transporte colectivo urbano en Bogotá.

C u a d e r n o  2 ,  abril 1982.

Ocampo, JosE Antonio: Origen y  problemas de l monetarismo. 
Carrizosa, Mauricio: En defensa del monetarismo: un comen

tario a ! artículo «Origen y  problemas de l monetarismo».

Cuaderno 3, mayo 1982.

Ocampo. José Antonio, y Bey de Marulanda, Nohra: La 
recesión de 1981 y la  situación laboral.

Fonseca, Luz Amparo: Los paros cívicos en Colombia.
Lonooño B., Roclo: Las relaciones laborales y  e l movimiento 

sindical de los trabajadores de l estado.

ECONOMIA

Vol. IV, núm. 8, diciembre 1981 (semestral). 
Departamento de Economía. Pontificia Universidad Ca
tólica del Perú, Lima, (Perú).

•  Baer, Werner, y Figueroa, Adolfo: Equidad y empresas 
públicas: reflexiones frente a los casos de B rasil y  Perú.

•  Kay. Cristóbal: La reform a agraria: logros, contradicciones 
y  vías de transición.

Osterung. Jorge P.: La estructura socioeconómica d e l comer
c io  am bulatorio: algunas hipótesis de trabajo.

Vega Centeno, Máximo, y Remenyi. María Antonia: Cambio 
técnico en estructuras industriales heterogéneas: e l caso 
de las industrias de pulpa y  pape! en e l Perú.

Vnl. V, núm. 9. junio 1982 (semestral).

Pontoni. Alberto: La economía campesina de la  Sierra de la  
Libertad.

Pohtocarrero. FsuPE: La ayuda alem ana a l Perú.
Ruttan, Vernon W.: Tres casos de innovación institucional 

inducida.
Iguñiz. Javier, y Otros: La economía peruana de 1981



ECONOMIA DE AMERICA LATINA. Revista de
Información y Análisis de le Región

NAm. 7, julio-diciembre 1982, Centro de Investi
gación y Docencia Económica (CIDE), México D.F.,
(México).
Mariner, Gonzalo, y Mariner, Marisol: La crisis económica 

mundial y América Latina.
Vigorito, Raúl: La transnacionalización agrícola en Am érica 

Latina.
•  M inian, Isaac: Semiindustrialización y división internacio

nal del trabajo.
Lichtensztejn, Samuel, y Baer, Monica: Un enfoque latinoam e

ricano del Banco M undial y  su política.
Villarreal, René: El desequilibrio extemo en América Latina y 

la  crisis de l capitalism o industrial.
Serra, José: Notas sobre e l sistema financiero brasileño 

f 1964-1980j.
Arancibia, Armando: Chile: M itos y realidades del proyecto 

autoritario.
Quijano, José Manuel: La concentración en e l sistema banca- 

rio mexicano.
•  M i z  Echeverría, Javier: Perú: Estabilización, coyuntura 

internacional y democracia.

N ú m . 8 ,  enero-junio 1982.

Rosenthal, Gebt: Reflexiones sobre e l pasado y  e l futuro del 
proceso de integración en Centroamérica.

Puyana, Alicia; de la ALALC y el Grupo Andino a la ALADI: 
El paso de la cooperación utópica a l bilateral¡sino científico.

Morar, Gustavo: Ultimos acontecimientos en la integración y  
cooperación económica en América Latina. Algunas ideas 
para la acción.

Martínez Ayala. Manuel: La problemática de las relaciones 
comerciales entre M éxico y Estados Unidos.

Rimez, Marc: Exportaciones de manufacturas e integración: la  
experiencia latinoamericana.

ECONOMIA Y DESARROLLO

Núm. 65. noviembre-diciembre 1981, Facultad de
Economía de la Universidad de La Habana, ( C u b a ) .

Castro Tato, Manuel: Las etapas fundamentales de evaluación 
del proceso inversionista (I).

Esievez Mártir, Manuel: Las finanzas de las empresas: 
algunas consideraciones.

González Ferrer, Charles: La planificación óptima del desarro
llo  perspectivo de la  empresas agropecuarias.

Lúpez Coll, Armando, y Codina Jiménez, Alexis: E l cálculo 
económico y las investigaciones en la Educación Superior 
Socialista.

Segura Rodríguez, Jorge: El aporte diferenciado en e l comer
cio interior.

m  Rodríguez San tos. LAzaro: Transnacionalas y utilidades: e l 
negocio de la  crisis energética.

Bueno Sánchez, Eranos: Modelos globales y  población (I).
PavOn González, Ramiro: Algunas consideraciones sobre la  

urbanización y e l crecim iento de las iudades.
Ayala Castro, Héctor: Los cambios en las relaciones de 

propiedad: 1961-1963.
Carognne Molina. M inian I.: Aspectos de la  contenedorización 

en Cuba.
Parra Bofill, Santiago: Las técnicas de simulación.

Alvarez Figueroa, Oneida: Papel del sistema socialista en e l 
establecim iento de un nuevo tipo de relaciones internacio
nales.

Baro Herrera. Silvio. Acerca de la  Balanza de Pagos y de la  
Deuda Pública extema de Am érica Latina en los años 70.

Bueno Sánchez. Eramis: Modelos globales y  población (II) .
Castro Tato, Manuel: Las etapas fundamentales de evaluación 

de l proceso inversionista (II).
Fernandez, Anorés, y D'Espaux. Luis M.: La aplicación de 

métodos matemáticos en la  preparación de la  producción 
en la empresa socialista.

González, Carlos: Acerca de la  evaluación técnico-económica 
de una industria siderúrgica integrada en Cuba.

•  Rodríguez, José L.: La economía cubana entre 1976  y  
1980: resultados y perspectivas.

Villar Martínez, (lia: Latinoamérica ante la  p o lítica de 
dominación im perislista estadounidense.

Fernandez Tabio. Luis R.: La convención de Lomé: ¿hacia un 
nuevo orden económico mternacional?

ECONOMIA Y DESARROLLO

Año III, núm. 5, noviembre 1981 (semestral). 
Pontificia Universidad Católica del Ecuador, Quito, 
(Ecuador).

Sepúlveda, Cristian: Reflexiones sobra acumulación y  empleo. 
Algunas hipótesis.

Pacheco Pmoo. Lucas: La p o lítica  eonómica en e l Ecuador en 
los años setenta (Ecuador: hacia un nuevo reformísmo. 
Antecedentes y posibilidades, en «Economía de Am érica 
Latina», núm 3, septiembre 1979, CIDE, M éxico).

Ortiz Crespo, Gonzalo. Los lím ites del populismo.
•  Paean Tamayo. Zonia: Aspectos de la  po lítica agraria en e l 

Ecuador. 1979-81.
Mulier-Plantenberg, Urs: E l posible significado histérico-po

lítico  de la  Tercera Gran Depresión.

ECONOMICA

Año XXVII, núms. 1-2, enero-agosto 1981. 
Instituto de Investigaciones Económicas. Facultad de 
Ciencias Económicas, Universidad Nacional de La Plata. 
(Argentina).

•  Martirena-Mantel, Ana MarIa : M inidevaluaciones y  esta
bilidad macroeconómica. El ceso argentino: 1971-1978. 

Olivera, Julio H. G.: Sobre la  estabilidad del dinero pasivo. 
Reca, Lucio G„ y Verstraeten, Juan: La tasa social de retomo 

a l capital en la  Argentina 1835-1373. Un intento de 
estimación.

Santibañez. Fernando J. de: Dinero y actividad económica.

Año XXVII, núm. 3, septiembre-diciembre 1981.

Bird, Graham: Acerca de! uso de la  reforma monetaria 
internacional en beneficio de los países en desarrollo. 

Chisari, Omar 0.: La tasa de desempleo como argumento de 
la función de oferta de trabajo.

HernAnoez, Ruby Un modelo econométrico para la  República 
Argentina: Valor Agregado Sectorial 1950-1979.



•  SzYCHOWSKi. Mario L . y Pfrazzo. Alfredo C.: Una evalua
ción em pírica de la  eficiencia económica y  de los costos 
de protección en e l caso argentino J973-1974 .

E N S A Y O S  E C O N O M I C O S

N ú m .  18, junio 1981 (trimestral). Banco Central de 
la República Argentina, Buenos Aires, ( A r g e n t i n a ) .

Demaestri. Edgardo C.: Estimación de una función para e l 
coeficiente de circulante en los recursos monetarios. 

Teodoro BauiOo, TomAs José: Evolución de las tasas de interés 
en le  Argentina. Un análisis de series temporales.

N ú m .  19, septiembre 1981 (trimestral).

•  Gaba , Ernesto: La reforma financiera argentina.
M usalem. A lberto Roque: E l modelo de tres factores y  dos

bienes en práctica para Argentina: com erciables y  no 
comerciables.

Montuschi, Luisa: Evolución de los salarios y  de ¡a productividad.

N ú m . 2 0 ,  diciembre 1981 (trimestral).

Mantel, Rolf R„ y Martirena-M antel, Ana M.: Sobre la 
uniformidad de las tarifas óptimas.

•  Nogues, Julio J.: Distorsiones en mercados de factores, 
empleo y ventajas comparativas en e l sector manufacturero 
argentino.

Núm. 2 1 ,  marzo 1982 (trimestral).

Guissarri, A driAn C .: A lgun as  ev idenc ias  sobre la  p o lí t ic a  
f is c a l y  m onetaria .

F ernandez Pol , J orge E .: P o lític a  ca m b ia ría  e inestabilidad  
d e l ba lance  de  pagos.

Elias , Víctor J . :  E l crecim iento económico argentino y  sus 
determinantes: 1970-1980.

N ú m .  2 2 ,  junio 1982 (trimestral).

Rodríguez, Carlos A.: M ít ic a  com ercial y  salarios reales. 
Mathieson, Donald J.: Inflación, tipos de interés y  balanza de 

pagos durante una reforma financiera: e í caso de Argentina.

ESTUDIOS CENTROAMERICANOS —  ECA—

Affo XXXVI, núm. 395, septiembre 1981, Univer
sidad Centroamericana José Simeón Cañas, San Salva
dor, (El Salvador).

Eilacuria, Ignacio: La declaración conjunta mexicano-francesa 
sobre E l Salvador.

Marchetti. Pedro, y Hernández Pico, Juan: El Salvador: 
correlación de fuerzas en los Estados Unidos y su inciden
cia en la  estrategia revolucionaria de E l Salvador.

A ñ o  XXXVI, núnts. 398-397, octubre-noviembre 
1981.

Eilacuria. Ignacio: E l objeto de la  filosofía.

Membreño IdiAquez. M arcos: El pmblema de Oios como 
problema de la  realidad.

Trigo, Pedro: Hombre m ítico, modernidad y  liberación.

AAo XXXVI, núm. 398, diciembre 1981.

CUDI: El Salvador. Balance económico de 1981.
González, Gabriel A.: El factor norteamericano en la  situación 

p o lítica  salvadoreña.
m  Montes, Segundo: En tomo a la  estructura so cia l salvadoreña.

AAo XXXVII, núms. 399-400, enero-febrero 
1982.

Campos, Tomas R.: A nálisis coyunturaI sobre la  situación del 
país.

Montes, Segundo: Las elecciones y e l poder en E l Salvador. 
Leiken. Robert S.: Alternativas de solución a  la  crisis 

p o lítico -m ilita r de E l Salvador. /Inform e a l Subcomiré de 
Asuntos Interamericanos de la  Cámara de Representantes 
de Estados Unidos./

AAo XXXVII. núm. 401, marzo 1982.

Sobrino, Jon: Conllevaos mutuamente ¡anális is teológico de la  
solidaridad cristiana).

Iraheta, Viema; Lemus de Vides, Atzimba, y MartIn Baro. 
Ignacio: ¿Escuela o prisión? La organización social de un 
centro de orientación en E l Salvador.

Faua, Ricardo: E l problema de los m iskitos en Nicaragua.

AAo XXXVII. núm. 402, abril 1982

Tzur, Daniel: Elecciones en Centroamérica.
Marín. Lucas: La coyuntura europea a l fin a l de 1981.
Sobrino, Jon: Diez años de Cebemo: cristianos y desarrollo.

Año XXXVII, núms. 403-404, mayo-junio 1982.

Lúpez Valeecileos. Italo: E l proceso m ilitar-reform ista en El 
Salvador (marzo 1980-m arzo 1982).

Andino Martínez, Carlos: El estamento m ilita r salvadoreño 
redefinido.

Paredes, IvAn D.: Evolución de la  Ig lesia salvadoreña: 2 4  
marzo 8 0 -2 8  marzo 82.

Martin BarO, Ignacio: E l llam ado de la  extrema derecha. 
Equipo de trabajo del Departamento de Letras de la Uca: 

Los medios de comunicación, un arma más en la  contienda. 
Lindo, Héctor: La economía en época de guana.
Instituto de Investigaciones Económicas: Evaluación económica 

de las reformas.
Centro Universitario de Documentación e Información (CUDI): 

La violación de los derechos humanos en E l Salvador. 
Centro Universitario oe Documentación e Información: La 

guerra c iv il, algunas estadiísticas para su análisis.
Centro Universitario de Documentación e Información: Las 

elecciones de 1982. Realidades detrás de Ias apariencias, 
m  Campos. Tomas EL: Interpretación g lobal de l proceso 

histórico: «15  de octubre de 1 9 79 -28  de merzo de 1982a.

ESTUDIOS CIEPLAN

Núm. 6, diciembre 1981 (semestral). Corporación 
de Investigaciones económicas para América Latina 
(CIEPLAN). Santiago. (Chile).



•  Arfllano, José Pablo: Elementos pata e l análisis de la  
reforma previsional chilena.

Raczynski. Dagmar. v Oyarzo, César: ¿Por qué cae la  tasa de
m ortalidad in fan til en Chile?

Jarvis, Loveii S.: ¿Cuál ha sido la  tasa reaI de crecim iento 
en los años recientes?: Una nota acerca de las cifras de 
producción de la  agricultura chilena en e l periodo 1975-
1979.

0  Ffrench-Davis, Ricardo: Huevas formas de inestabilidad  
externa en Am érica Latina: fuentes, mecanismos de trans
misión y políticas.

A r elia n o , J osE Pa b lo : El gasto público social y sus beneficia
rios en Am érica Latina.

F oxley, A leja n d ro : La economía chilena: algunos temas del 
futuro.

M eller , Patricio: Problemas y opciones del modelo económico.

Núm. 7, marzo 1982 (semestral), número especial.

#  F oxley, A lejan d ro : Experimentos neoliberales en América 
Latina. Primera parte: El experimento neoliberal en la 
práctica. Segunda parte: Las políticas neoliberales de 
estabilización económica.

ESTUDIOS DE ECONOMIA

Núm. 17, segundo semestre 1981, Departamento 
de Economía, Universidad de Chile, Santiago, (Chile).

Bailey , M artin : The output loss during disinflation.
J arvis, Lovell S.: La distribución de tamaño de las propieda

des agrícolas chilenas en 1979.
Edwards, Sebastián: Inflación y sistemas cambíanos: un 

análisis de la  experiencia latinoam ericana 1950-1978. 
M onardes , A lfonso : Un análisis de l ingreso fam iliar de 

pequeños agricultores en e l valle central de Chile. 
Castañeda , Tarsicio: Los determinantes de la  participación de 

la  m ujer casada en e l mercado de trabajo urbano en 
Colombia.

Fernández, Alejandro: La relación entre tasas nom inales de 
interés e inflación y una proyección: Chile. 1975-1979.

E S T U D I O S  I N T E R N A C I O N A L E S

AAo XV. núm. 57. enero-marzo 1982, Instituto de 
Estudios Internacionales de la Universidad de Chile, 
Santiago, (Chile).

Saraiva Guerrero, Ramiro: La p o lítica  Latinoam ericana del 
Brasil.

Jaguaribe, Helio: B rasil y  Argentina: Breve análisis de sus 
relaciones de conflicto y  cooperación.

Peña, Félix: Perspectivas de las relaciones entre la  Argentina 
y a i Brasil. Algunos apuntes.

Grabendorff, Wolf: B rasil y la  República Federal de Alem a
nia. ¿Un modelo para las relaciones entre e l Primer y e l 
Tercer Mundo?.

Mesa Lago, Carmelo: La dependencia económica externa de 
Cuba y su repercusión sobre su p o lítica exterior.

Berrios, Rubén: La empresa Transideológica y  las relaciones 
económicas Este-Oeste-Sur.

Barros, Raymundo: flo tas sobre Andrés B ello y  Am érica Latina.

Lafer, Cuso: La cambiante estructura d e l orden mundial.
Tomassini, Luciano: Interdependencia y desarrollo nacional.
Orrego, Francisco: Perspectivas de la  cooperación entre 

Am érica Latina y los países de Asia.
Bitar, Sergio: Am érica Latina y  Estados Unidos: relaciones 

económicas en los años setenta.
Jaguaribe, Helio: E l futuro de las relaciones entre e l B rasil y  

los Estados Unidos.
Grabendorff, Wolf: ¿De país aislado a aliado preferido? Las 

relaciones entre Argentina y ¡os Estados Unidos 1976-1981.

AAo XV, núm. 5 9 , julio-septiembre 1982.

Saraiva Guerrero, Ramiro: Reunión Internacional sobre Coo
peración y Desarrollo efectuada en Cancón.

Días David, Mauricio: Transnacionalización económica versus 
autonomía de las po líticas nacionales.

Alcalde, Javier: La crisis de las relaciones A tlánticas y  la  
formación de un «Centroa europeo (1 9 6 8 -1 9 7 5 ); un ensayo 
interpretativo.

Edwards, Sebastián: Deuda Externa. Ahorro Doméstico y  Creci
miento Económico en Chile. Una perspectiva de largo
plazo: 1982-1990.

Martínez Sotomayor, Carlos: Presencia de ¡a  educación y la  
cultura en las relaciones internacionales de Chile.

Cardoso, F. H.: Am érica Latina y  la  inferencia de los modelos 
políticos europeos en los años 80.

Dunkel, Arthur: El comercio internacional y  la  función de l GATT.

E S T U D I O S  R U R A L E S  L A T I N O A M E R I C A N O S

Vol. 4, núm. 3, septiembre-diciembre 1981, Co
misión de Estudios Rurales de CLACSO, Bogotá D.E.,
(Colombia).

Remetería, Iban de: La economía campesina y  e l mercado 
agropecuario.

m  Carneiro, Ricardo: Capitalismo y pequeña producción en la  
agricultura de l nordeste brasileño: 1945-1975.

Caldeira Brant, Vinícius: B rasil: producción de subsistencia y  
valor de la  fuerza de trabajo.

Delich, Francisco: Estructura agraria y hegemonía en e l 
despotismo republicano paraguayo.

M olano Bravo. Alfredo: De la  violencia a  la  colonización: un 
testimonio colombiano.

Heckadon M oreno, Stanley: La colonización campesina de 
bosques tropicales en Panamá.

Vol. 5. núm. 1, enero-abril 1982.

García, Antonio: E l nuevo problema agrario de la  Am érica Latina.
M izrahi, Roberto: Desarrollo rural integral: opciones y alter

nativas a l in ic ia r un proyecto.
DIaz, Luz Marina: Acum ulación de cap ita l y  reproducción de 

fuerza de trabajo migrante colombiana en la  agricultura 
venezolana.

Restrepo, María de: Anotaciones prelim inares sobre trabajado
res agrícolas indirectos en la  región nortecaucana colombia
na.

Cosse, Gustavo: Acerca de la  democracia, e l sistem a político  
y  la  m ovilización social: e l caso d e l«rura/ismo» en Uruguay.



Baicázar, Alvaro: E l proceso tecnológico y  la  crisis de la  
agricultura en Colombia.

Vessuri. Hebe: Cambio técnico y la  organización social de la  
producción agrícola.

Crispí, Jaime: Neoliberalism o y  campesinado en Chile.
Da Suva, José Graziano: Estructura y  relaciones de producción 

en e l campo brasileño.

ESTUDIOS SOCIALES

Núm. 27, primer trimestre 1981, Corporación de 
Promoción Universitaria (CPU). Santiago. (Chile).

W ilmelmy, Mañereo: E l sistem a internacional y  la  cooperación 
académ ica latinoam ericana.

Mols, Mañereo: Relaciones de la  República Federal de 
Alem ania com Am érica Latina.

Rodríguez. Darío: E l concepto de manto protector.
Moreno. Fernando: Sobre e l estatuto y  función social de las 

ideas.
Rodríguez, Rogelio: Notas sobre la  determinación tecnológica 

de l pensamiento.
•  Pozo, Gladys, y Schiefelbein, Ernesto: Autonomía universi

taria, gobierno y mercado: conciliación de intereses en e l 
caso de Ecuador.

Nums. 28-29, segundo y tercer trimestre 1981.

Baltra, Alberto: Influencia de Smith sobre e l pensamiento 
económico posterior: Adam Smith y  Carlos Marx,

Gazmuri, Cristian: La idea da decadencia nacional y e l 
pensamiento político  conservador chileno en e l siglo XX. 

Oeutsch, Karl: Cambios Importantes en ia  ciencia po lítica  
(1952-19771.

Otero, Edison: Ideas recientes en ciencias del ct mportamiento. 
Moreno, Ernesto: El sindicato como actor social de la 

democracia.
Razeto M., Luis: Libertad individual y estado.
Gissi B , Jorge: Sobre e l concepto de pobreza.

Num. 30, cuarto trimestre 1981.

Urrejola. Carlos: Ig lesia, evangelización y doctrina social. 
Montealegre, HernAn, y M era, Jorge: La protección interna

cional y  la  desprotección interna de los derechos humanos. 
FernAnoez, Mario: Presidencialism o, principio de gobierno de 

la  mayoría y  sistem a electoral.
J iménez, Gustavo: Apuntes sobre violencia y  terrorismo. 
Navarro, IvAn: Evaluación externa de la  docencia universitaria 

y e l desempeño profesional de l egresado universitario. 
Pujadas, Gabriel de: Aportes metodológicos para e l análisis de 

los sistemas educativos.

ESTUDOS ECONOMICOS

Vol. 12, núm. 1, abril 1982 (quadrimestral), 
Instituto de Pesquisas Económicas (USP), Sao Paulo, 
(Brasil).

Moura da Silva, Adroaldo, y Kaoota, Decid K.: In fla d o  e 
prepos relativos: o caso brasileño 1970-1979.

•  Arida. Persio: Estratégias de racionamento.
Holanoa Barbosa, Fernando de: In flap io , taxa de ¡uros e o 

fenoméno da ultrapassagem.
Paula, José Antonio de: Notas sobre a  economia da borracha 

no Brasil.
Vieira oa Cunha, Paulo: Métodos estadísticos na análise da 

mudanpas ocupacionais.

FO RO  IN T E R N A C IO N A L

V o l .  X X I I ,  n ú m . 1  ( 8 5 ) ,  julio-septiembre 1981, 
El Colegio de México. México D.F., ( M é x i c o ) .

Mares, Davio R : M éxico y Estados Unidos: e l vínculo entre 
e l comercio agrícola y la  nueva relación energética.

Lewis. Vaughan A.: Principios y tendencias de la  po lítica  
exterior jam aiquina.

Rosenhianz. HernAn : Acritudes norteamericanas hacia la  Junta 
M ilita r Chilena: continuidad y  cambio. 1973-1978. 

Cochrane, James D.: Embajadores norteamericanos en M éxico  
y  embajadores mexicanos en Estados Unidos: característi
cas de sos carreras y  experiencia profesional.

V o l .  X X I I ,  n ú m . 2  ( 8 8 ) ,  octubre-diciembre 1981.

Turrent, Isabel: Rafees y evolución de la  crisis en Polonia. 
Bono, Robert D.: Venezuela, la  cuenca de l Caribe y^la crisis 

centroamericana.
Masi, Fernando Luis: Particularism o versus globalism o: la  

p o lítica  exterior norteamericana en A frica (1 9 7 7 -1 9 8 1 ). 
Craig, Richard: Operación Intercepción: una p o lítica  de pre

sión internacional.

V o l .  X X II ,  n ú m . 3  ( 8 7 ) ,  enero-marzo 1982.

•  Alvarez Uriarte, M iguel: La po lítica económica y  la  
economía politizada de M éxico.

Lorca, Alejandro V.; Martínez, Aurelio, y Fuertes, Ana: 
España, Am érica Latina y la Comunidad Económica Europea. 

Mansilla, H. C. F.: Algunos aspectos sociopolíticos del 
proceso de modernización de las Fuerzas Armadas españolas. 

Jacobini, H. B.: La contribución latinoam ericana a l derecho de 
las naciones y a l aderecho internacional americano». 

Zapata, Francisco: B ibliografía sobre e l sindicalism o en 
América Latina.

V o l .  X X I I ,  n ú m . 4  ( 8 8 ) ,  abril-junio 1982.

Urouidi, V íctor L.: La perspectiva para e l desarrollo de 
Am érica Latina en los ochenta.

Serrato. Marceia: Las transferencias de armamento a Centroa- 
m érica y  sus consecuencias internacionales.

Lowenthal, Abraham F.: Las relaciones de Estados Unidos con 
Am érica Latina en los ochenta.

M enges, Constantine C.. Los Estados Unidos y  Am érica Latina 
en los ochenta.

Whitehead, Laurence: Discusión: los intereses nacionales de 
Estados Unidos en Am érica Latina.

Cruz S., Arturo: La po lítica exterior de Estados Unidos hacia 
Centroamérica: e l caso de Nicaragua.

V o l .  X X II I ,  núm . 1  ( 8 9 ) , julio-septiembre 1982.

BarOn Von der Ropp, Klaus: Sudé frica o «Atañía»: reflexiones 
sobre un país en disputa.



Selcher, Wayne A.: Dilem as de po lítica en las relacionas de 
B rasil con A frica: ejem plo de obstáculos en las relacionas 
Sur-Sur.

Grabendorff, Wolf: Las relaciones entre Am érica Latina y 
Europa O ccidental: actores nacionales y  transnacionales, 
objetivos y expectativas.

Angelí.. Alan: M aoístas de salón de clase: la p o lítica de los 
maestros bajo e l gobierno m ilitar peruano.

W ionczek, M iguel S.: Reflexiones sobre las lim itaciones de la  
p o lítica energética de M éxico.

INTEGRACION LATINOAMERICANA

AAo 7, núm. 65, enero-febrero 1982, Instituto
pare la Integración de América Latina (INTAL), Buenos 
Aires, (Argentina).

SIECA: El proceso de integración económica centroam ericana: 
evaluación crítica de algunas experiencias.

Conesa, Eduardo R.: La reestructuración de l M ercado Común 
Centroamericano.

•  Comisión Económica para America Latina (CEPAL). R eflexio
nes sobre la  situación actual y  las perspectivas d e l proceso 
de la integración centroamericana.

Ravina, Arturo Octavio: Los países centroamericanos frente a l 
Convenio de las Naciones Unidas sobre e l Transporte 
M arítim o de M ercancías, 1978 (reglas de Hamburgo).

Pena, FElix: El régimen ju ríd ico  de la  transformación de 1a 
ALALC en la  ALAD!.

AAo 7, num. 66. marzo 1982.

Adams, F. Gerard: Las relaciones entre e l mercado del café y 
la  economía brasileña: sus consecuencias para la  po lítica  
comercial.

Pizano Salazar, Diego: Café y  p o lítica económica: aspectos de 
las experiencias de Colombia y  Brasil.

Conesa, Eduardo R.: Nota sobre la  asim etría en e l régimen 
ju ríd ico  económico del comercio internacional de productos 
agropecuarios e industriales.

Hufbauer, G. C.; Shelton Erb, J., y Starr, H, P.: Los códigos 
del GATT y e l principio incondicional de la  nación más 
favorecida.

AAo 7, núm. 67, abril 1982.

Ycats, Alexanqer J.: Valuación de aranceles, costos de 
transporte y  establecim iento de preferencias com erciales 
entre países en desarrollo.

Dousset, JACOUES, y Rees, J. H.: E l papel de la  p o lítica  común 
de transporte en la  integración de la  Comunidad Económica 
Europea.

División de Asistencia Técnica del INTAL: E l transporte inter
nacional en Am érica Latina.

Rioseco, Alexander J.: Evolución ju ríd ica e institucional del 
GATT.

Jara Puga, Alejandro: Características del nuevo ordenamiento 
d e l comercio internacional.

AAo 7, núm. 68. mayo 1982.

Cune, W iiliam R : Las economías de escala y  la  integración 
económica en Am érica Latina.

Yeats, Alcxanoer J .: E l proteccionism o agrícola contemporá
neo: un análisis de sus efectos económicas internacionales

y de las opciones de reforma institucional. (Aparecido en 
«Trade and Development: an UNCTAD Review», núm. 3, 
1981).

Iturriza, Jorge: Las economías da aséala en e l transporte.
•  Orrego Vicuña, Francisco: Nuevas estructuras para e l 

comercio internacional. Liberalismo e intervencionismo 
estatal en e l mercado internacional.

Hubene, Cecile: Los aspectos juríd icos de las relaciones entre 
la Comunidad Europea y e l Frupo Subregional Andino.

INVESTIGACION ECONOMICA

Núm. 156, abril-junio 1981, Facultad de Econo
mía, Universidad Nacional Autónoma de México. México
O.F., (México).

Aguiiar M . Alonso: La crisis económica actual y  e l Tercer 
Mundo.

Menshikov. S. M.: Las crisis c íc licas y  la  inflación en los 
países capitalistas y  las perspectivas de la  economía de 
los estadía en desarrollo.

PEn.0. Víctor: La economía cap ita lista y  e l Tercer Mundo.
Estevez, Jaime: Los pobres y  la  supervivencia d e l orden 

transnacional. E l debate sobre e l NOE! y  las prepuestas de 
M c N arn m  y  Brand.

Arroyo, Gonzalo: La crisis alim entaria en la  fase actual de l 
capitalism o.

Tinbergen. Jan: P olíticas económicas internacionales necesa
rias para estim ular e l desarrollo d e l Tercer Mundo.

Martínez Soler, Francisco: H acia una estrategia de desarrollo 
económico y  social de Cuba hasta e l año 2000 .

Martínez, Osvaldo: Comercio m undial y  nuevo orden económi
co internacional.

Girvan, Norman, y Bernal, Richard: E l F M I y  la  exclusión de 
opciones de desarrollo: e l caso de Jam aica.

Paz Snopek, Pedro: La actual crisis d e l mundo capitalista y  la  
crisis monetaria internacional: los problemas m onetario-fi
nancieros de l Tercer Mundo.

Corona, Leonel: Tendencias tecnológicas en la  crisis capita
lis ta  contemporánea.

Rodríguez, José Luis: E l financiam iento externo para e l desarro
llo .

Bouẑ , Roberto, y Maira, Luis: Algunas clavas económicas y 
políticas para a ! examen de la  administración Reagan.

Centro de Investigaciones Económicas y Políticas «Patria Gran
de»: Argentina 19 76 -198 0: e l modelo neoliberal de la  
oligarquía.

Núm. 157, julio-septiembre 1981.

Pino Santos, Oscar: La crisis del capitalism o.
Bernis, Gerar de: E l Informe Brandt: un intento de resolver la  

crisis dentro de l orden capitalista.
•  Maza Zavaia, D. F„ y Maiave Mata, Héctor: La crisis 

capitalista m undial y  e l Tercer Mundo.
Gunder Frank, Andre: Crisis económica, promoción de la  

exportación y  represión p o lítica  en e l Tercer Mundo.
Heras León, Héctor: Las empresa transnacionales y  e l Tercer 

Mundo.
Capoto Leiva. Orlando: Comercio internacional, intercam bio 

desigual y  NOEL
M ieres, Francisco: Vigencia y  alcance de la  crisis energética 

capitalista.
Castillo. Heberto: lo s  energéticos y  e l Tercer Mundo.
Massarrat, M ohssen: OPEP. Tercer Mundo y  países capitalistas.



Cueva. Agustín: B  estado latinoam ericano en la  cris is  d e l 
capitalism o.

M auro Man» . Ruv: Am érica la tin a  ante la  cris is m undial.
Jacio Siman. Ana Eveiyn: E l Salvador, acum ulación de cap ita l 

Y proceso revolucionario (1 9 3 2 -1 3 8 1 ).
Ouu, Okello: E l im perialism o alim entario y  la  diplom acia 

africana en e l decenio de 1990.
Thorsson. Inge: ¡tesarme y  desarrollo.

Núm. 158. octubre-diciembre 1981.

Mujica VEl b . Rimen: Crisis y  crecim iento acelerado. Notas 
sobre e l caso de M éxico.

Vidal, Gregorio. Notas sobre e l desarrollo de l capitalism o 
monopolista de estado en M éxico.

Correa Vazouez. María Eugenia: C apital monopolista, estado e  
instituciones estatales de salud en M éxico. 1940 -1978.

Borsihger Watney. Ann: la  influencia de los insumos esta
dounidenses sobre los precios a l productor de M éxico. 
1970-1971.

Martínez, Aurora Cristina: E l neocolonialism o en Kwame 
N'Krumah.

Ramos, Francisco Javier: Ley d e l valor e  intercam bio desigual 
en A. Emmanuel.

Blanco, MOnica: Am érica Latina bajo la  égida del im perialis
mo 1879 -1914.

Huerta, Arturo: La industria norteamericana desde la  pos
guerra: su dinám ica y  su crisis.

LECTURAS CEESTEM
Vol. 2, núm. 1, 1982 (trimestral), Centro de

Estudios Económicos y Sociales del Tercer Mundo, 
México D.F., (México).
Monográfico de la Conferencia Pugwash.
Documentos base preparados especialmente para la conferencia:
Castañeda, J.: Ei uso pacifico de los océanos y e l Nuevo 

Derecho de l M ar.
Grqs Espiell, H.: Problemas de seguridad regional en Am érica 

Latina.
GarcIa-Reynoso, p.: El desarme, e l desarrollo y las Naciones 

Unidas.
GarcIa-Robles, A.: M edidas adicionales y nuevas iniciativas 

resultantes de la  Primera Sesión Especial sobre Desarme, 
de le  Asamblea General de fas Naciones Unidas.

Gutteridge, W. F.: Conflicto en A frica de l Sur.
González oe Leún, A.: Problemas especiales de te energía 

nuclear.
Marfouz. M. M .: Conflictos y  seguridad en A frica, M edio  

Oriente y  Asia.
Malo, S.: La ciencia en los países en desarrollo.
Serrato, M.: Estrategias para la  energía y  cooperación 

internacional: los países en desarrollo no exportadores de 
petróleo.

•  W ionczek. M. S.: Interdependencia y  cooperación.

MONETARIA
Vol. IV. núm. 4. octubre-diciembre 1981, Centro 

de Estudios Monetarios Latinoamericanos. México D.F.. 
(México).

Roberts, Gavio L.: Tendencias y perspectivas de l endeudamien
to de tos países en desarrollo.

Francis, Camjene Y.: Experiencias recientes en e l 'uso de 
instrumentos de p o lític a  m onetaria en las Bahamas.

Soublette R „ Félix: Las relaciones entre la  economía m undial 
y  la  nacional reflejados en las cuentas internacionales: e l 
caso venezolano.

Henderson, Jr., Paul 8 .: E l lugar que ocupa la  moneda en los  
sistem as de pagos de Estados Unidos.

Vela Venegas, Francisco A.: E l sistem a de inform ación conta
b le  en e l Banco de M éxico.

MUNDO NUEVO

Alio IV. núms. 11-12. enero-junio 1981. Instituto 
de Altos Estudios de América Latina de la Universidad 
Simón Bolívar, Caracas, (Venezuela).

Comunicaciones y ponencias del Seminario América Latina-Eu- 
ropa. Primera parte: Comunidad internacional, integracio
nes regionales y cooperación económica-integración lati
noamericana. Carlos Alzamora. Baldesarre Armato, Saverio 
Aweduto. Miguel Angel Burelli Rivas. Hugo Calello, 
Pierangelo Catalano, Sadio Garavioi. Diño Garber. Mario 
Giuliano. Jerónimo Irala Burgos. Mirlande Hippolyte Ma- 
nigat. Vicente Marona Rangel. Joaquín Marta Sosa. Martín 
Mauthner, Fernando Murillo Rubiera, Eugeniusz Pointec. 
Fausto Pocar, Juan Carlos Puig. Zbigniew Residí, Franklin 
Rojas Pensó, Raúl Sierra Franco, Adolfo R. Taylhardat, 
Armando Toledano-Laredo, Luciano Tbmassini, Manuel 
Urriza.

AAo IV. núms. 13-14. julio-diciembre 1981.

Comunicaciones y ponencias del Seminario América Latina-Eu- 
ropa. Segunda parte: Integración europea-relaciones entre 
América Latina y Europa. Oscar Alzaga Villaasmil. Carmen 
Josefina Angarita, Natan Elkin, Ricardo Gerardi. Pierre 
Giihodes, Albrecht von Gleich, Juan Carlos Herrera, Denis- 
Clair Lamben, Julián Licastro, Carlos Pace, Enrique A. 
Pareja, Juan Carlos Puig, Francisco Quijada Lares, Leopol
do H. Tettamanti. Armando Toledano-Laredo, Juan Mario 
Vacchino.

AAo, V, núms. 15-16, enero-junio 1982.

A roao, A rturo: Prim era idea d e l am ericanismo literario.
BAez, C.. M auricio M.: E l conflicto boliviano-paraguayo del 

Chaco.
Bono. Roberi D.: Venezuela, la  Cuenca de l Caribe y  la crisis 

en Am érica Central.
Lahera. Eugenio: U tilización de factores productivos por empre

sas transnacionales. E l caso d e l capital.
M endible Z„ Aiejanoro: La revolución de 1930: un aconteci

m iento que cambió a ! Brasil.
Vacchino, Juan Mario: Teorías, esquemas y  experiencias de 

integración económica regioal.

AAo V, núm. 17, julio-septiembre 1982.

Burelli Rivas, M iguel Angel: Las relaciones internacionales 
de Am érica Latina.

Grabenoorf, Wolf: Los conflictos en /te ó ric a  Latina. Pautas 
actuales y  potenciales.

Drekdnja Kornat, Gerharo: Cuba: desde e l debate sobre los 
incentivos hasta la  campaña africana.



PiNHEiBO Cabrai, Joao Batista: Evalucao histórica a po litica do 
Perù. 1879-1980.

Rusell, Roberto, y Carbailal, Teresa: Los paisas mayores de 
América Latina frem e a i problema Norte-Sur.

SepUlveda Almarza, Alberto: Las intervenciones de las super- 
potencias en su área de influencia: Estados Unidos en 
Santo Domingo y la  Unión Soviética en Chcosiovaquia.

NOVOS ESTUDOS CEBRAP

Vol. 1, núm. 2, abril 1982 (trimestral). Centro 
Brasileiro de Análise e Planeiamento (CEBRAP), Sao 
Paulo, (Brasil).

Cardoso, Fernando Henrioue, y Oliveira, Francisco de: Partidos, 
estado e movimentos sociais (ou Pouiantzas e o Brasil). 

Alencastro, Luiz Felipe de: O galosocialismo e o quebranto. 
Segall, Mauricio, y Febrot, Luis Izrael: tiB lack-tie» em 

discussao.
Oliveira Pierucci, Antonio Flávio de: Ferreira Camargo, Can

dido Procopio, y Cargoso, Ruth: Comunidades eclesiais. 
Kowarick, Lucio, y Ant, Clara: O cortigo: cem anos de 

promiscuidade.

Vol. 1. núm. 3, julho de 1982 (trimestral).

Candido, Antonio: Sergio em Berlim  a depois.
Pranoi. Reginaldo: Retrato do B rasil em carne e osso. 
Torres-Rivas, Edelberto, y Weinert, Richard S.: Críse na 

Am érica Central.
Touraine. Alain: A intervengo sociológica.
Berquo, Elza: Os corpos silenciados.
Branoáo Lopes, Juárez Rubens: A procura da revolupao perdida. 
•  Castro Santos, Luiz A. de: Trabalho rural a fam ilia  no Brasil.

NUEVA SOCIEDAD

Núm. 58, enero-febrero 1982, Caracas (Vene
zuela).

Ziebura, Gilbeht: ¿Socialistas o Sociaidemócratas? Retrato de l 
Partido Socialista Francés.

Nüñez Tenorio. J. R.: Política, cultura y  universidad.
Moncloa, Francisco: La crisis estructural de i Perú.
Khun. Rodolfo: E l cine latinoam ericano en la  via a l socialismo. 
Aguilera, Jesús Antonio: Geopolítica y  petróleo en la  cuenca 

de l Caribe.
Rodríguez B.. Orlando: E l teatro latinoam ericano en e l exilio. 
García Laguardia, Jorge Mario: Universidad y fuerzas sociales 

en Am érica Latina.
Brunner. José Joaquín: La Universidad de Chile: autoritarismo, 

poder y  mercado.
González U„ Adelso: La revolución de Granada.
Torruos. Omar: Soy un soldado de Am érica Latina.

Núm. 59. marzo-abril 1982.

Mercado Jarrin, Edgardo: Armamentismo en América Latina y  
reducción de los gastos m ilitares.

M iliAn. VIctor: El gasto m ilita r m undial y  e l control de 
armamentos en Am érica Latina.

Grabendorff, Wolf: Tipología y  potencial de conflictos en 
Am érica Latina.

Sohr, Raúl: E l triángulo Washington-Buenos Aires-Pretoria. 
Sorsa, Kalevi: E l imperativo del desarme.
Olhson. Thomas: Exportadores de armas del Tercer Mundo. Una 

nueva faceta de la  cañera armamentista.
Quenan. Carlos: B elice: causas y  perspectivas de una inde

pendencia tardía.
Al-Shereidah, Mazhar: La región árabe: permenencia de

conflictos.
Eppler, Erhard: E l movimiento pacifiste alemán.

N ú m . 6 0 , mayo-junio 1982.

•  Mahtner, Gonzalo: La cooperación económica entre países 
en desarrollo. Necesidad de un diálogo Sur-Sur.

Ogwu, U. Joy: La cooperación Sur-Sur: problemas, posibilida
des y perspectivas en una relación emergente.

Maldonado L . Guillermo: E l SELA y  la  cooperación Sur-Sur. 
Moneta, Carlos J.: Las relaciones entre Am érica Latina y  

Africa negra en e l contexto Norte-Sur y  Este-Oeste: 
obstáculos políticos-estratégicos externos.

Nunes Pereira, José María: Relaciones B rasil-A frica: pm ble- 
mas y perspectivas.

Alvarez G., Marcos, y Martins, Antonio J.: La cuestión de la  
dependencia frente a las alternativas actuales de desarrollo.

•  Dorfman, Adolfo: La nueva industrialización en Am érica 
Latina y las empresas transnacionales.

Trobo, Claudio: Uruguay en la  hora d e l lobo.
Goligorsky, Eduardo: E l test de las M alvinas.

PESOUISA E PLANEJAMENTO ECONOMICO

Vol. 11, núm. 2, agosto 1981 (quadrimestral).
Instituto de Planejamento Económico e Social, Río de
Janeiro, (Brasil).

Fishlow. Albert: A divida m e m a latino-am ericana: un caso 
de desenvolvimento com incerteza.

Frenkel. Roberto: A abertura financiera m e m a : o caso 
argentino.

Moulian, Tomas, y Versara, Pilar: Estado, ideología e p o líti
cas económicas no Chile: 1973-78.

Camargo, José Marcio: A transigió para o capitalism o: urna 
análise teórica do aparecimento de trabalho assalariado.

M iller, Lilian María: Diversificagáo das empresas industriáis 
no Brasil: 1974.

Behrens. Alfredo: A distribugao da renda rea l no contm o  
urbano: o caso da cidade do Río de Janeiro.

Vol. 11, núm. 3, dezembro 1981 (quadrimestral).

•  Sayao, JoAo: Abastecimento urbano a  in flag io .
Lara Resenoe, AnorE. y Lopes, Francisco C.: Sobre as causas 

da recente aceleragio inflacionária.
Cardoso, Eliana A.: Urna equagio para a demanda de moeda 

no Brasil.
•1 Monteiro Considera. Claudio: Pregos, mark up e distribuigáo 

funcional da renda na industria de transformagáo: dinámica 
de longo e curto prazzo, 1959-80.

•  Bonelli, Regís, y Vieira da Cunha, Paulo: Crescimento 
económico, padráo de consumo e  distribuigáo da renda no

' Resumido en miniera 1.



B rasil: urna abordagem m ultissetorial para o período 
1970-75.

Lluch, Constantino: Pobreza e concentragáo da renda no Brasil.
Braga, Helson C.: Aspectos distributivos do esquema de 

subsidios fiscais a  exportando de manufaturados.
Carvalho. Llvio de: A nova p o lítica sa laria l, d istribuí cao de 

rendas e inflapáo: um comemário.
Camargo, José Marcio: A nova p o lítica sa laria l, distibuigao 

de rendas e in fla gao: urna réplica.

Vol. 12, núm. 1, abril 1982 (quadrimestral).

Silva. Adroaloo Moura, y Kadota, Décio K.: infiagéo e pregos 
relativos: medidas de dispersáo.

M usalem, Alberto Roque: Salário real, produtlvidade, progres- 
so tecnológico, emprego e prego relativo dos manufaturados 
no Brasil.

Modiano, Eouardo M., y Tourinho, Octavio A. F.: A economía 
do carvia m ineral.

Sayad, JoAo: Especulagéo em terras turáis, efeitos sobre a  
produgio agrícola e o novo ITfí.

Gonsalves, Reinaldo, y Barros, Amir Cgelho: Tendencias dos 
termos de troca. A tese de Prebisch e a  economía 
brasileira: 1850-1979.

Schmitz, Hubert: Restricóes ao crescimento de industries de 
pequeña escala nos países em desenvolvimento. Urna 
revisao crítica, fGrowth constraints on sm all-scale manu
facturing in  developing countries. A c ritic a l R eview .)

Lluch, Constantino: Sobre medigoes de renda a p a rtir dos 
censos e das cóntas racionáis do Brasil. (On measures o f 
income from censuses and the national accounts in  B razil.)

Prado, EuutErio F. S., y Kadota, Deem K.: M ultiplicadores de 
emprego no Brasil.

Bunker, Stephen G.: Programas de crédito e  a desintegracáo 
náo-intencional das economías extrativas de exportacao no 
médio Amazonas do Paré. (C redit programs and the 
unintended disruption o f extractive export economies in  the 
M edio Amazonas o f P ara.)

POLEMICA

Núm. 2, noviembre-diciembre 1981, San José de 
Costa Rica. (Costa Rica).

Informe de la OEA sobre la situación de los Derechos Humanos 
en Guatemala: Introducción; captarlo I: Sistema político y 
administrativo: capítulo II: Derecho a la vida; capitulo III: 
Derecho a la libertad; capitulo IV: Derecho a la seguridad 
e integridad personal: capitulo V: Derecho a la justicia y 
al proceso regular; capitulo VI: Libertad de conciencia y 
religión; capitulo Vil; Libertad de pensamiento y expresión; 
capítulo VIII; Oerecho de reunión y libertad de asociación. 
Los derechos sindicales; capítulo IX; Derechos políticos; 
capítulo X: Derechos económicos y sociales; conclusiones 
y recomendaciones.

Núm. 3. enero-febrero 1982.

Cabarrús. Carlos Rafael: E l auge de los grupos étnicos, un 
resultado d e l capitalism o.

Castellanos Cambranes, Juno: Café sangriento.
Asturias, M iguel Angel: Cómo es un iridio.
SaóRZANO Foppa. Mario: E l nacionalism o indígena: una ideo

logía burguesa.
Luna, Leonel: E l racismo y le  revolución guatem alteca.

Chamix, Pedro: la  im portancia revolucionaria de conocer los 
movimientos indígenas.

Martínez Peláez, Severo: lo s  pueblos indígenas y  e l proceso 
revolucionario.

PROBLEMAS DEL DESARROLLO. Revista
Latinoamericana de Economía

Voi. X II, núm. 48, mayo-julio 1981, Instituto de
Investigaciones Económicas de la Universidad Autónoma
de México, México, D.F., (México).

Girón, Alicia: La deuda externa d e l Tercer Mundo.
Gutiírrez Haces. MarIa Teresa: Nuevo oden económico inter

nacional: ¿en proyecto p o lítico  económico para Am érica 
Latina?

Cepeda Flores. Ignacio: Algunas características de la  crisis 
internacional.

Baez. Julia: Crisis energética: su Impacto en Paraguay.
Gutiérrez Arrióla, Angelina: La crisis y  las perspectivas de las 

grandes empresas en M éxico.
M eschkat, Kiaus: La sociaidem ocracia alem ana y  Ia  ofensiva 

de la  Internacional Socialista en Am érica Latina.
González Salazar. Gloria: E l Segundo Congreso de la  Asocia

ción de Economistas d e l Tercer Mundo.

Vol. X II, núm. 47, agosto-octubre 1981.

Castañún M orales, José Luis: Problemas de alim entación y 
nutrición en e l Tercer Mundo.

López Cuadra, César: La econom ía dom éstica m ercantil: de la  
coexistencia a  las relaciones orgánicas.

Barkin. Gavio: E l uso de la  tierra en M éxico.
Martínez Fernandez. Braulio: Los beneficiarios de la  tecnolo

g ía  agrícola en M éxico.
•  Valle. Silvia oel. y Salazar, Rebeca. Los acuerdos sobre 

productos básicos: logros y  restricciones: los casos d e l 
café, cacao y  azúcar.

•  Suares, Blanca, y Vigorito. Raúl: C apital extranjero y  
complejos agroalim entarios en Am érica Latina.

Feoer. Ernest: Algunas obsecraciones sobre e l empleo.
Reig. Nicolás: E l com ercio internacional contemporáneo de 

productos agropecuarios.
Cruz M ajluff, Gerardo: Notas sobre tecnología agrícola.

REAUDAD ECONOMICA

Núm. 45. enero-marzo 1982. Instituto Argentino 
para el Desarrollo Económico (IADE), Buenos Aires, 
(Argentina).

•  Ferrer. Aldo: E l p e rfil industrial.
Bravo. Víctor: Lo s  contratos de riesgo.
Boceo. Arnaldo. E l monerarismo latinoam ericano.

Núm. 48, abril-junio 1982.

Realidad Económica: E l agotamiento d e l modelo.
Concepción. Altredo: la  economía argentina 1982.
Fainstein, Salomón: E l p apel d e l Estado.
Sabato. Juan: Ley de hidmcarbmos. (Proyecto d et M inisterio  

de Economía).



Grioni, Eraoio: La eficiencia de YPF.
Colombo, Emilio 0.: La teoría y  los aranceles.

Núm. 47, julio-septiembre 1982.

Treber. Salvador: La economía ganadera durante la  década 
de l 70.

W inograd. Mariano, y Vaieiro, Alejandro: E l mercado frutihortíco- 
la.

Dorfman, Adolfo: Crisis de la  ocupación industrial.
Schvarzer. Jorge: Efectos de la  p o lítica  de privatizaciones.

REVISTA BRASILEIRA DE ECONOMIA

Vol. 38. núm. 1, janeiro-março 1982. Instituto 
Brasileño de Economía da Fundaçâo Getulio Vargas, Río 
de Janeiro, (Brasil).

Saiazar P. Brandao, Antonio, y Shuh. G. Edward: Telena  
em presarial, parceria. alocaçâo de recursos e posse da térra. 

Dornbusch, Rüdiger, y Otros: O mercado negro de dólares no
Brasil.

Paiva Abreu, Marcelo de: John M aynard Keynes e as relaçôes 
económicas anglobrasileiras durante a  I I  Guerra M undial.

•  Carvalho, Lívio de: Políticas salaríais brasileiras no período 
1964-81.

Longo, Carlos A., y Lima, José Carlos de S.: O IPTU como 
fronte de recursos a n ivel m unicipal: aspectos de eficiencia  
e equidade.

Vol. 36, núm. 2, abril-junho 1982.

Varsano, Ricardo: Os incentivos fiscais do imposto de renda 
das empresas.

Wright, Charles L :  A regulamentaçâo económica dos transpor
tes.

•  Gonçalves, Reinaldo: Proporçào de fatores. escolha de 
técnicas e  empresas m ultinacionais na indústria de trans- 
formaçëo no Brasil.

Tyler, W illiam G.: 0  viés antiexportaçâo em políticas comer
ciáis e o desempenho das exportaçôes: alguns aspectos da 
recente experiencia brasileira.

Longo, Carlos A.: ITR  progressive, uso da terra e finança 
municipal.

Vol. 36, núm. 3, julho-setembro 1982.

Mata, M ilton da: Caracterizaçao do sistema e estim ativa dos 
subsidios im plícitos.

•  Rossi, José W.: O desempenho de duas funcóes de Lorenz 
com dados e renda do Brasil.

Nogeuira Batista Jr., Paulo: Contratos futuros do cambio. 
Risco Cam bial e Demanda por em piéstimos: urna sugestáo 
de p o lítica económica.

•  Rocha M iranda, Claudio da: Insumo-produto e  planejam en- 
to ambienta!.

Hissa, Gilberto: fíenubilidade privada e so cia l do setor 
hoteleiro do Brasil.

REVISTA BRASILEIRA DE ESTUDOS POLITICOS

Núm. 54, janeiro 1982 (semestral), Universidade 
Federal de Minas Gerais, Bel o Horizonte. (Brasil).

Saraiva Guerreiro. Ramiro: Lin fas básicas de im plem entaçio 
da p o lítica externa brasileira.

Flecha de Lima, Paulo Tarso: Comércio exterior do Brasil. 
Participaçâo do Itam araty no processo de prom oçio das 
exportaçôes.

Viegas Fiero, José: O papel do diplom ata de urn pats em 
desenvoLvimento.

Machado Horta, Raúl: Reconstruçâo do federalismo brasHeim.
Navarro oe Broto. Luiz: M iterrand e a Fiança socialista.
Wander Bastos, Aurelio: Inelegibilidades. O paradoxv  das 

eleicóes.
•  Tabak, Fanny: O papel da m ulher na d e fin id a  das políticas  

públicas no Brasil.
Nilo Tavares, José: Imprensa na década de 1320 : sociedad», 

p o lítica  e  ideologia.

REVISTA DE LA CEPAL

Núm. 16, abril 1982 (cuatrimestral). Comisión 
Económica para América Latina (CEPAL). Santiago de 
Chile.

•  López COroovez. Luis: Agricultura y  alim entación. Evolución 
y  transformaciones más recientes en Am érica Latina.

Islam. Nurul: La agricultura latinoam ericana. Perspectivas 
hasta fines de siglo.

M iró. Carmen A., y Rodríguez. Daniel: Capitalism o y pobla
ción en e l agro latinoam ericano. Tendencias y  problemas 
recientes.

Ortega. Emiliano: la  agricultura campesina en Am érica Latina. 
Situaciones y  tendencias.

Heynig. Klaus: Principales enfogues sobre la  economía campe
sina.

Brignol. Raúl, y Crispí. Jaime: E l campesinado en Am érica 
Latina. Una aproximación teórica.

Durston, John W.. Clase y  cultura en la  ttansfom ación de l 
campesinado.

Núm. 17. agosto 1982 (cuatrimestral).

Wolfe. Marshall: E l desarrollo esquivo. La búsqueda de un 
enfoque unificado para e l análisis y  la  planificación de l 
desarrollo.

Movarec. Mario: Exportación de manufacturas latinoam erica
nas a los centros. Im portancia y  significado.

Thomson, Ian: E l transporte urbano en Am érica Latina. Consi
deraciones acerca de su igualdad y  eficiencia.

•  Beckel. Jorge, y Lluch, Salvador: Los bienes de ca p ia !. 
Tamaño de los mercados, estructura sectorial y  perspecti
vas de la  demanda en Am érica Latina.

Tokman, Víctor E.: Desarrollo desigual y  absorción de empleo. 
Am érica Latina 1950-1980.

Prebisch. Raúl: Monetarismo. aperturismo y crisis ideológica.
•  Iglesias, Enrique V.: E l receso internacional y  la  América 

Latina.

REVISTA DE ECONOMIA LATINOAMERICANA

AAo XVI, núm. 62, 1981 (trimestral), Banco 
Central de Venezuela, Caracas. (Venezuela).

Banco Central de Venezuela: Panorama de la  economia vene
zolana en e l año 1980.



Baltra Cortés, Alberto: Influencia de Smith sobre e l pensa
miento económico posterior. Adam Smith y  Carlos Marx.

•  Buira Seira, Ariel: Recesión, inflación y sistema moneta
rio internacional.

W ionqeck. M iguel S : ¿Qué puede hacerse con e l Informe de 
la  Comisión Brandt? En caso de que fuera posible hacer algo.

Brandt. W illy. y Comisión Brandt: Defensa para un cambio: 
par. ju s tic ia  y  trabajo.

M ommer, Bernaro, y Rivas A., Ramón A.: E l petróleo en la  
transformación burguesa de Venezuela.

REVISTA DE ECONOMIA POLITICA

Vol. 2, núm. 1, janeiro-marco 1982. Centro de 
Economía Política. SSo Paulo. (Brasil).

•  Carooso. Fernando Henriqiie: As clases ñas sociedades 
capitalistas contemporáneas.

»  Pinto, Aníbal: Estilos de desenvolvimento e  realidade 
latinoam ericana.

M ueller, Charles C.: Fo/mulapáo de po líticas agrícolas. 
Carneiro, Ricardo: Relapóes de produgáo e emprego na 

agricultura do notdeste.
m  Oliveira Lima, Luiz Antonio: A  atuai p o lítica  económica e 

os descaminóos do monetarismo.

Vol. 2, núm . 2, abril-junio 1982.

0  Serra, José: Ciclos e mudanzas estruturais na economía
brasileira de apósguerra.

M uller, Geraloo: Agricultura e industrializacáo do campo no 
Brasil.

Faucher, Philippe: Empresa pública como instrumento de 
p o lítica económica.

Anoeraos de Araujo, Fábio: Prepos e d is tribu ido  do valor 
segundo Sraffa.

Nakano. Yoshiaki: Recessao e inflapáo.
Dowbor, Laoislaw: A crise internacional e as relapóes norte-su!.

Vol. 2, núm. 3. julho-setembro 1982.

0 Bresser Pereira, Luiz Carlos: Despesas do Estado, repar- 
ticáo e valor.

Singer, Paul: Crescimento económico e distribuipáo espacial 
da populapáo.

Mahtine. George: Expansáo e retrapáo de amprego na fronteira 
agrícola.

Vergara. Pilar: Autoritarismo e mudancas estructuráis no Chile. 
Marglin. Stephen: O desafio rad ical á  economía dominante.
0  Serra, José: Ciclos e  mudancas estruturais na economía 

brasileira de apósguerra: a crise mcente.
Bonilha Mazzotti. Tarso: Da dualidade paradoxal: comentario 

sobre «A história da dualidade brasileira» de Ignácio Rangel. 
Rangel. Ignacio: Notas a propósito da dualidade paradoxal: 

urna réplica.

REVISTA DE ECONOMIA RURAL

Vol. 20, núm. 1. janeiro-margo 1982. Sociedade 
Brasileira de Economía Rural (SOBER), Brasilia. (Bra
sil).

Teixeira. Sonia Mhagres. breóme, fam riy composirion and 
social factors as variables in  an expenditure modal: the 
case o f Brasil.

Ikehara. H. Carlos, y Brandt. Sergio Alberto: Regional 
agricultural demand: a mode! w ith variable parameters.

Burke. Thomas Joseph, y Molina Filho. Jest: Individual adop
tion process: a  comprehensive paradigm.

Mayorga, Ruben DarIo, y Saeed Khan, Ahmad: Comparative 
study o f agricultural technologies applied by sm all farmes 
o f Northeast. Brazil.

Kitamura. Paulo C.; Lanzer. Edgar Augusto. y Adams. Reimal- 
do Ignacio: Economic analysis o f conservation methods in  
agricultural lands: the case o f wheat-soybean m tation in  
Rio Grande do Sul.

Fonseca Porto. Victor Hugo oa. y Hoffmann. Rodolfo: Econo
m etric analysis o f experim ental data on wheat production 
in  a  wheat-soybean production system.

Costa Gomes, Jose Carlos, y Fernandes Lima. Carlos Doneje: 
Considerations about curvifiniarity in  the extension o f 
agricultural innovations.

Rodrigues da Cruz. Elmar: Computation o f research benefits 
under risk: an Ex-Ante.

Vol. 20, num. 2, abril-junho 1982.

Grassi Mendes. Judas Tadeu, y Larson. Donald W .: Economic 
analysis o f soybean marketing strategies and price risk.

Fonseca Porto, Wctor Hugo oa; Roorigues oa C m , Elman, y 
Alceu Infeld, JosE: Methodology for incorporating risk in  
decision models designed for comparisons between a lter
natives: the case o f irrigated rice.

Horiuchi. Kazno; Sucai, Yoshihiko. y Giacomelli Scolari, Dante 
Daniel: Goal programming mid its aprication to fmm  
management.

Camargo Barros, Geraloo Sant'A na de. y W iese Fiallos. 
Laura Elizabeth: Demand, marketing functions and elasti
c ity  o f price trensmission in  tomato, a t Sao Paulo.

Konzen. Otto Guillerme, y Richter, Humberto Vendelino: A gri
cu ltural production am i income on different farms in  B razil: 
subsidies fo r agricultural policy.

M iranda, Evaristo Eduardo de, y Alves Silva, Marcio Barto
lomeu: A gricultural technology for the sem iarid tropic: an 
analysis o f the technology geration process.

Machado Pimentel, Carlos Roberto: Analysis o f the factors 
influencing production costs o f perennial cotton in  the 
Patos County, PB. Brazil.

Brandt, Sergio Alberto, y Ikehara. Hideharu C.: Linear demand 
system: an analysis o f the brazifian northeast region.

Kugizaki, Yoichio: S im plified  method for comparison o f the 
alternative technofogies.

REVISTA ECONÒMICA DO NORDESTE

Voi. 12. núm. 4. outubro-dezembro 1981, Banco 
do Nordeste do Brasil. Sao Paulo. (Brasil).

•  Barroso, Nilo: O sistem a de financiamento de agricultura 
am ericana e a  experiéncia brasileira.

Silva, Paulo Roberto: Como com patibilizar o condito emergen
te ?

Hersztajn Moloau. Juan: O  processo de substituigáo de 
importapñes, sua conceituagao e avaliagio .

0  Vaz oa Costa, Rubens: O novo estado industrial e o Brasil. 
Carvaum. Osires: Urna análise de curto prato da demanda de 

cimento no Brasil.
Aquino Limavehde. Joto de: Crédito m ineral.

Vol. 13. núm. 1, janeiro-margo 1982.

Galveas. Ernane: Evolugáo do sistem a financiero e  do mercado 
de capitais.



Sismando Leite, Pedro: Ptanejamento e execugáo do desenvol- 
vimento regional rural integrado.

Bizarro dos Santos, Dinaldo, y Brandt, Sergio Alberto: Esti
m ativa da fungió consumo agregado para o Brasil.

Vol. 13, núm. 2, abril-junho 1982.

Macedo, Roberto: Selério mínimo e pobreta no Nordeste.
Fiorentino, Raúl, y Redwood III, John: Situagio atu a l e 

perspectivas da produgio agrícola na Am érica Latina, 
enfatuando o caso brasileño.

Silva, Paulo Roberto: Fontes alternativas de suplementagáo 
protéica pera a populagáo de baixa renda na cidade de 
Fortaleza: urna abordagem económica.

Andrade Kasprzykowski, José Walter: Um programa para a 
caprino e ovinocultura do Nordeste.

Chaves Filho, Nelson, y Otros: Programa de melhoramento e 
manejo de pastagans no Estado de Pemambuco. Resultados 
de pesquisas.

REVISTA DEL IDIS

Afto V il, núm. 9, noviembre 1981, Instituto de 
Investigaciones Sociales de la Universidad de Cuenca, 
Cuenca, (Ecuador).

Estrella, Pablo: Elementos constitutivos del Estado burgués- 
im perialista en e l Ecuador.

Vintimilla, M aría A.: Las formas de resistencia campesina en 
la  sierra sur d e l Ecuador (Gran Colombia-primeros años de 
la  República!.

Carrasco, Adrián: R ela m ía  de los comentarios a l Plan de
Desarrollo.

Núm. 10, febrero 1982.

Carrasco Vintimilla, Adrián: A  diez años de la  Segunda 
Reforma: nuevos retos a  la  Universidad Ecuatoriana. 

Vintimilla, María Augusta: La Facultad de Filosofía: la  
necesidad de una redefinición.

Pacheco Prado, Lucas: E l desarrollo de la  Investigación S ocial 
en e l Ecuador: apuntes para su estudio.

Mondada Sánchez, José: E l profesional y  la  transformación de 
la  sociedad: algunas reflexiones sobre las actividades 
docentes y  de investigación en los Centros de Postgrado. 

Carpió Vintimilla, Julio: ¿Por qué no investiga la  Universidad 
ecuatoriana?.

Achig Subía y Otros: Los Talleres de Investigación S ocial: 
una experiencia referente a  la  H istoria regional.

Núm. 11. mayo 1982.

Carrasco Vintimilla, Adrián: Discurso de inauguración de l 
Ciclo de Conferencias sobre «Teoría y M étodo de la  
Investigación en Ciencias Sociales».

Cordero Espinosa, Claudio: Vertientes metodológicas de las 
Ciencias Sociales.

Espinoza, Leonardo: La investigación histórica en e l Ecuador. 
Rúa Bejarano, Oulfreoo: La coyuntura p o lítica  como categoría 

gnoscológica y  como objeto de investigación científica. 
Gómez, Ricardo: La concepción tradicional de la  ciencia y  su 

crítica.
Semo, Enrioue: Ideología, pensamiento científico  e historia. 
Roig, Arturo Andrés: Propuestas metodológicas para la  lectu

ra de un texto.
Roig, Arturo Andrés: Narrativa y  cotidianidad.

REVISTA INTERAMERICANA DE 
PLANIFICACION

Vol. XVI, núm. 61, marzo 1982 (trimestral).
Sociedad Interamericana de Planificación, México.
D.F., (México).

M artínez Soler , F rancisco: H acia una estrategia de desarrollo 
económico y social de Cuba hasta e l año 2000.

Hernánd ez Go n zá lez , Enrioue: Participación de los trabajadores 
en ¡a dirección de la  producción socialista.

Dom Ingoez A ltar , F ernando , y M orales Go n zá lez , Rosendo: La 
necesidad objetiva de preparar y reca lificar a  los cuadros 
dirigentes en e l •socialismo.

J im én ez Gó m e z . F ernando : Algunos aspectos de la  p lan ifica
ción de la  educación en Cuba.

o  Bas Fernández, Arturo, y Otros: Desarrollo de la  industria 
de bienes de cap ita l en la  República de Cuba.

Yañez González, Eugenio: El sistem e de dirección y  p lan ifica
ción de la  economía (SOPE) y  e f perfeccionam iento 
organizativo de las empresas agropecuarias.

M artínez Fagundo, Carlos: E l sisteme de ¡pecios y la  econo
m ía campesina.

Alvarez Gúmez, Humberto: E l plan de costo, ganancia y 
rentabilidad.

Barrios RIOS, Sixta María: E l balance de ingresos y  egresos 
monetarios de la  población en e l sistem a de planes de Ia  
economía nacional socialista.

Abeila Fernández, Pedro, y Jam Maso, Alfredo: Evaluación 
de la  eficiencia económica en e l sistem a de planificación  
de la  República de Cuba.

Vol. XVI, núm. 62. junio 1982 (trimestral).

Ro fm a n , A leja n d r o : Notas en tomo a  un modelo alternativo de 
planificación regional.

Pirez, Pedro: Inform ación y  planificación regional y  urbana en 
Am érica Latina: a  la  búsqueda de los temas perdidos.

Labra. Peorg: Estilos de desarrollo y  la  práctica de le  
planificación urbano-regional en Am érica Latina: e l case 
de Chile 1964 -1980.

Sa n o n er , Gerhards: Notas críticas acerca de tos problemas de 
concepm lización e inform ación y  la  planificación.

O  Tomic E„ R. Bla s : El porqué y e l cómo de la  planificación  
participativa para las necesidades básicas: un ám bito 
prioritario para su estudio.

Chgnchol de Ferreira. María Edy: Planificación d e l desarrollo 
lo c a l: un enfoque de pedagogía sucia!.

Gutman. Pablo: M edio am biente urbano: interrogantes y  
reflexiones.

Kullock, Gavio : Evaluación am biental de sistem as de activida
des: aproximaciones para la  definición de un modelo.

Zorro Sánchez. Carlos, y Gilbert. Alan: Tolerancia o rechazo 
de los asentamientos urbanos irregulares: e l caso de Bogotá.

A zpurúa Q „  Pedro Pa b lo , y Gab aloOn , A rnoldo J osé: D efin i
ción y  alcance de la  ordenación d e l territorio.

Helmsing. Bert: Colonización agrícola y  asentamientos canga- 
sinos en a n a s  fronterizas.

T errazas , Eduardo, y Cuervo, Ra im u n d o : Dodoma no es una 
ciudad... Dodoma es una capital.

Kuklinski. Antoni: Historia general de las po líticas regionales: 
una propuesta para un estudio comparativo a  escala mundial.

Kuklinski. Antoni: Las cuatro dimensiones de la  planificación.

REVISTA LATINOAMERICANA DE ESTUDIOS 
URBANOS REGIONALES (EURE)

Vol. V III, núm. 24. mayo 1982 (cuatrimestral), 
Instituto de Planificación del Desarrollo Urbano, CIDU-



IPU. de la Pontificia Universidad Católica de Chile. 
Santiago, (Chile).

Ratino ff , L uis: Factores histórico-sociales en la  evolución de 
las ciudades latinoam ericanas (1 8 5 0 -1 9 5 0 ).

•  Boisier, Sergio: Polos de crecim iento: ¿están muertos?.
Barbosa , Oscar: Problemas metodológicos y  teóricos del 

concepto de calidad de vida.
Darbera , R ichard: Una metodología para la  planificación del 

transporte urbano.
Kuklinski, A n toni: Las cuatro dimensiones de la  planificación.
M isetic, V lao im ir : E l corredor internacional de transporte 

Am ofagasta-Salta, perspectivas de desarrollo para la  I I  
Región.

REVISTA MEXICANA DE SOCIOLOGIA

Vol. X L III, Año X L III, núm. 4. octubre-diciem
bre 1981, Instituto de Investigaciones Sociales de la 
UNAM, México, D.F., (México).

Borja, Joroi: M ovim ientos urbanos y cambio político.
Evers, Tilman: Síntesis interpretativa del t<M ovim iento do 

costo de vida», un movimiento urbano brasileño.
Alvarado C,p Luis: Notas sobre les perspectivas teóricas en e l 

análisis de las luchas reivindicativas urbanas.
Faria, Vilmar: D el sistem a urbano en e l B rasil. Resumen de 

las características y tendencias recientes.
García Peralta, Beatriz: Estado y cap ita l privado en e l 

fraccionam iento Izcalli-Cham apa.
Guglep, Joseph: Un mínimo de urbanismo y un máximo de 

ruralism o: la  experiencia cubana.
Bous, Guillermo: La producción social del espacio en Cuba: 

veinte años de revolución urbana.
Bennholut-Thomsem, Veronika: M arginalidad en Am érica L a ti

na. Una crítica de la teoría.
Sigal, Silvia: M arginalidad espacial, estado y  ciudadanía.
Rodríguez Silvero, Ricardo: La m arginalidad estructural en 

Paraguay. A nálisis de uno de los síntomas paradigm áticos 
da! subdesarrollo.

Oliven, Rubén George: Aspectos económicos, p o líticos y  
culturales de la  m arginalidad urbana en A m érica Latina.

Vol.XLIV, AAoXLIV.núm. 1. enero-marzo 1982.

Oubet, François: M ovim ientos regionales en Francia. E l caso 
de Occitania.

Borja, Joroi: P olítica m unicipal, la  izquierda cum plió sesenta 
años.

Faria, Vilmar: Una tipología em pírica de las ciudades brasile
ñas.

Cerutti, Mario: La formación de capitales preindustriales en 
M onterrey (1 8 5 0 -1 8 9 0 ). Las décadas previas a  ía  configu
ración de una burguesía regional.

Corrales, Irma Teresa: Heterogeneidad de l Estado mexicano, 
crisis social y  conflictos regionales.

Allub, Leopoldo, y M ichel, Marco A.: M igración y  estructura 
ocupacional en una región petrolera.

VeiAzouez Guzman, M. Guadalupe: Afectaciones petroleras en 
Tabasco. E l movimiento d e l Pacto Ribereño.

M en én d ez.  IvAn : E l sindicalism o independiente en Yucatán.
Chiaramonte. José Carlos: A nálisis de ciertos supuestos 

conceptuales de los intentos de periodizar I'a historia 
iberoamericana.

Gortari, Hira de: La p o lítica  en la  formación d e l Estado 
nacional.

F rey , Herbert. y Crespo, Horacio: La diferenciación social de l 
campesinado como problem a de la  teoría y  de la  historia, 
hipótesis generales para e l caso de M orelos en M éxico.

Halp er in , Tu lio : Intelectuales, sociedad y  vida pública en 
Hispanoamérica a  través de la  literatura autobiográfica.

Im b ernon . J osé M .:  Crisis de la  p o lítica , crisis de las 
organizaciones.

Olvera  S otres, Da n iel : Estado y  trabajadores.
Ruiz Cervantes, F rancisco J osé: La revolución de Oaxaca.

REVISTA PARAGUAYA DE SOCIOLOGIA

Año 18. núm. 52, septiembre-diciembre 1981,
Centro Paraguayo de Estudios Sociológicos. Asunción.
(Paraguay).

Schiefelbein , E rnesto: A nálisis d e l ro l de la  educación pre-es- 
co lar para reducir e l fracaso escolar.

Herken K-, J uan  Carlos : La inm igración en e l Paraguay de 
posguerra: e l caso de los «LincoInShire farmers» (1 8 7 0 - 
1873).

•  García. Antonio: E l m inifundio en e l proceso agrario de l 
Paraguay: hacia un nuevo proyecto de desarrollo rural.

Rivarola. Domingo M .: M odernización agraria y  diferenciación 
campesina.

Cor valán , Gr a zielle : E l bilingüism o en la  educación en e l 
Paraguay: ¿es creativo u  opresivo?

Baer. Werner. y Villeia, Annibal V.: La evaluación de las  
empresas públicas: algunos dilem as en la  form ulación de 
directivas.

Año 19. núm. 53. enero-abril 1982.

Graciarena, Jorge: Estilos alternativos de desarrollo y  futuro 
de la  civilización industrial.

Masi. Fernando: Contribución a l estudio de la  evolución 
socioeconómica d e l Paraguay.

Durston. John: E l sistem a alim entario mexicano (S A M ): ¿un 
nuevo estilo  de desarrollo so cia l rural?.

Riqueime. M arcial Antonio: Educación y  em pleo: una relación  
cuestionable.

Franco, Roianoo: Planificación y  po líticas sociales.
Espinóla. Juno César: La incorporación paraguaya y brasileña 

en e l nordeste argentino.
Cornev, Jerry W . y Lyle Whigham, Thomas: H istoria paragua

ya: fuentes en los Estados Unidos.

REVISTA DE PLANEACION Y DESARROLLO

Vol. XIV, núm. 1, enero-abril 1982, Departamento 
Nacional de Planeación, Bogotá, (Colombia).

León, Alejandro: Diferencias de ingreso entrE ramas de 
actividad en Colombia: una aplicación d e l modelo de 
cap ita l humano.

Banquero, Harol: La nutrición como determ inante d e l rendi
m iento escolar en Colombia.

Vol. XIV, núm. 2. mayo-agosto 1982.

M ontes, Gabriel, y Cándelo, Ricardo: El enfoque monetario de 
la  balanza de pagos: e l caso de Colombia, 1988-1980. 

León, Alejandro: Rodríguez, Luis F„ y Cano, Alirio: E l efecto 
de ¡os sindicatos en la  economía colombiana.



Banguero, Harold; Niño. Consuelo, y Aguilar, Constanza: Los 
tacares socioeconómicos como determinantes de la  mor
talidad  por m alaria en Colombia.

Chaparro, Fernando, y Otros: Prioridad de investigaciones y  
asignación de recursos en agricultura: e l caso colombiano.

Silva, Alvaro: Comentarios a  la  ponencia. Asociación de 
recursos para la  investigación agropecuaria en Colombia.

SOCIALISMO Y PARTICIPACION

Núm. 17, marzo 1982 (trimestral), Centro de
Estudios para el Desarrollo y la Participación (CEDEP),
Lima, (Perú).

•  Guerra García. Francisco: Identidad nacional y  procesos de 
democratización en Am érica Latina.

•  Vahas, Augusto: Relaciones hem istéricas e industria m ilia r  
en Am érica Latina.

Mouefe, Chantal: Clase obrera, hegemonía y  socialism o.
Sobrevilla, David: Filosofía y  ciencias sociales.
Stein, Steve: E l vals crio llo  y  los valores de la  d ase  

trabajadora en la  Lim a de comienzos d e l siglo XX.
Neira, Hugo: Inform e. Polonia: los 5 0 0  días, hacia e l 

socialism o contractual.
Causiuas. Tirso: Planificación y  a m a b ilid a d  de gestión en 

cooperativas agrarias.
Zegarra, Walter: E l diagnóstico em presarial de una coopera

tiva: una experiencia participatoria.
Alva Castro, Luis: Políticas en reactivación económica.
Grupo por la Convergencia Socialista: Convergencia socialis

ta : un horizonte democrático para Chile.

TAREAS

Núm. 52, abril-septiembre 1981, Centro de Estu
dios Latinoamericanos (CELA), El Dorado, (Panamá).

•  Cedeño, Harmodio A.: Temas y problemas en e l pensamien
to de José Carlos M ariátegui.

Soler, Ricaurte: Panamá: la  autonomía universitaria de 1968  
a 1978. (La autonomía universitaria en Am érica Latina. 
UNAM . M éxico. 1979. vol. 2. pp. 4 2 9 -4 4 1 .)

Castro, Nils: La reforma y la  autonomía universitaria, ahora. 
(Idem ., pp. 4 2 9 -4 4 1 .)

Gandasegui, hijo, Marco A.: Campesino: productor paupérrimo 
o reserva de trabajo.

TERCER MUNDO Y ECONOMIA MUNDIAL

Vol. 1, núm. 2, enero-abril 1982, Centro de 
Estudios Económicos y Sociales del Tercer Mundo 
(CEESTEM), México D.F.. (México).

Estévez, Jaime: Cancón: los lím ites d e l diálogo.
Herrera-Lasso M„ Luis: Una perspectiva global de la  reunión 

de Cancón.
Bengolea, Teresa: Las siete reuniones cumbre de los países 

industrializados: acuerdos y divergencias en tomo a la  crisis. 
Osorio-Tafall, B. F : Comentarios sobre e l desarrollo y  e l 

nuevo orden internacional.
Feder, Ernest: C apital monopolista y  empleo agrícola en e l 

Tercer Mundo.

•  Gambrill, Múnica-Ciaire: La nueva división internacional 
del trabajo: industrialización vía maquiladoras.

García, Marcelo: La transición energética y  e l Tercer Mundo: 
una comunicación.

Green. Rosario: Presencia e im pacto de los bancos norteame
ricanos en M éxico.

TRIBUTACION. Revista trim estral de política.
técnica, derecho y Administración tributaria

Año V III, núm. 28. octubre-diciembre 1981.
Instituto de Capacitación Tributaria (INCAT), Santo
Domingo. (República Dominicana).

Hernández, José MarIa : Servicio c iv il y carrera adm inistrativa.
García M ullin. Roque: E l control de vetactdad de la  declara

ción. Situaciones que hab ilitan  la  autorización de presuncio
nes.

Ferreira de Arreo. Durval: Los convenios aduaneros interna
cionales y  la  Hacinación d e l comercio internacional

González Cano. Hugo: Evaluación de los incentivos tributarios 
a  las exportaciones no tradicionales en Perú.

Fuentes Quintana. Enrique: La p o lítica  presupuestaria de l 
s e c a r público y  la  estabilidad económica a  corto plazo: 
situación actual.

Fondo Monetario Internacional: Los im puesas sobre la  gaso
lin a pueden ayudar a  reducir notablem ente e l consumo de 
petróleo.

Secretaría oe Planeamiento de la Presidencia de Brasil: P la
nificación. desarrollo y  p o lítica  económ ico-social en e l 
Brasil.

Murúa. Ricardo, y Otros: Proyectos, presupuestos y  programa
ción de inversiones.

Secretaría oe la Asociación Latinoamericana de Libre Comercio 
(ALALC): E l concepto de asistencia técnica.

M isión oe la ALALC del Programa de Tributación de ia  OEA 
y la Secutaría de ia  Asociación: Algunas consideaciones 
en torno a l concepto de asistencia técnica.

Año V III, núm. 29, enero-marzo 1982.

BAez Ortiz, Bolívar: El presupuesto de la  ración.
BAez Ortiz, Bolívar: Recursos no renovables.
GuzmAn de Hernández, Sonia: La toma de decisiones.
AbrEu Collado, Alfonso: Diagnóstico de ¡a  estructura trib u a 

ria  dominicana.
Rathe de Pérez, Magdalena: La im posición a l comercio exterior.
HernAnoez. Jesús MarIa : La promoción de las exportaciones 

en e l marco de ia  situación económica an ua!.
González Cano, Hugo: Los incentivos tribuarios para la  

promoción de exportaciones no tradicionales en Am érica 
Latina.

García M ichel, Eduardo: E l sector extemo dominicano. Sus 
principales problemas y medidas adoptadas para su solución.

Messina, M ilton: Los obstáculos para las exportaciones.
Iiianes, Luis: La imposición a l ingreso en República Domini

cana. E l impuesto sobre la  renta.
García Margallo, José M .: Régimen de las pequeñas e n fre 

sas en e l impuesto sobre e l valor añadido.
Toscano S.. Luis: Aspectos específicos de la  adm inistación  

de l impuesto a l valor agregado.

Año V il, núm. 30, abril-junio 1982.

J iménez Castro, W iiburg. Adm inistración para conjurar ia  
crisis en un proceso de cambio acelerado.



Despradel. Carlos: Retos para alcanzar un desarrollo con 
estabilidad.

Brito, Cristóbal: Evolución de las finanzas públicas en 1 9 8 1
Que. John F.: La im posición d e l rédito. E l concepto de rédito  

gravable.
Asociación Latinoamericana oe Libre Comercio (ALALC): Prin

cipios atributivos de la  potestad tributaria.
Programa de Tributación oe la OLA: La doble tributación  

internacional entre países desarrollados y  países en desarro 
lio .

Tejera, Eduaroo: E l estrangulam íento d e l sector externo frente 
a las necesidades d e l desarrollo nacional.

García M ulun. Roque. La regulación ju ríd ic a  d e I control 
tributario.

González. Argentina; Carbuccia. Darío, y Burt. Víctor Pierre: 
Im portancia d e l catastro rural en e l desarrollo de ¡a  
República Dominicana.

Secretaria oe la ALALC: La tributación sobre rem esas de 
intereses a ! exterior.

Secretaria Ejecutiva oel CIAT: Algunos aspectos de la  tributa
ción internacional.

Secretaria oe la ALALC: Asignación de rentas y  gastos entre 
empresas vinculadas.

Canela Bueno, Luis A.: M anejo y  regulación de las im porta
ciones.

Sarantopoulus, Constantin X.: Principios generales de control 
de las finanzas públicas: control de la  gestión financiera.

Año V III, núm. 31, ju lio-septiem bre 1982.

Gorostiaga, Angel R., y Rez S., Santiago; Características del 
sistem a integra! de contabilidad gubernamental y  su re la 
ción con la  administración presupuestaria.

Arrieche. Víctor J.: E l presupuesto por programas aplicado a 
la  administración de los ingresos fiscales.

W aho C . Lee: Evaluación de la  im plantación de presupuesto 
por programas en Am érica Latina.

Khaiid. R. 0.: La planificación y e l proceso presupuestario: 
introducción.

Sandovai 2.. M iguel, y M orette B.. Jacques: Control adminis
trativo del presupuesto.

LondoNo Angel. Alvaro: Metodología integral de planificación  
y programación d e l sector público.

A guirre VelAzquez. Ra m ú n ; Integración entre la  planeación de 
las inversiones públicas y  la  presupuestación en M éxico.

•  Brito, Cristóbal; Argumentaciones téóricas en tomo a I 
desequilibrio presupuestario. Un enfoque de l caso dominica
no.

García Recio, Luis: E l financiamiento de l resultado presupues
tario.

Vega. Barnaroo; Efectos sobre la  econom ía dom inicana de los 
d é fic its  d e l sector público.

Messina. M ilton: La po lítica monetaria y  la  reforma del sistema.
López VaidEs. JosE Manuel; E l con tro l de la  em isión de 

títu lo s-valo res y  la s  ventajas de la  inversión en estos 
actives financiem s desde e l pum o de vista económ ico y  
fiscal.

Tomassini. Luciano; Las negociaciones Norte-Sur y  g l cam bio 
de las relacionas internacionales de los países en desarrollo.

Peñaloza, Tomás: Un esquema para la  prom oción de exporta
ciones de m anufacturas en M éxico.

Bernard. Ivés: La transición a l socialism o en países desarro
llados. E l caso de Francia.

Feiwee. George R.: Sam uelson y  la  era posterior a Keynes.
Robbins, Lionel: La econom ía y  la  econom ía p o lítica .
Prebisch, Raúl: La crisis in flacionaria d e l capitalism o.

Voi. XLIX (2), núm. 194, abril-junio 1982.

Chonchol, Jacques: La reform a agraria y  e t desarrollo ru ra l 
como estrategia de un nuevo orden económico internacional.

•  Bitar. Sergio, y Troncoso, Eduardo: La industrialización  
de Venezuela: 19 50 -198 0.

Saias. Javier: Estim ación de ia  función de im portaciones para 
M éxico.

Gutiérrez Santos. Luis E.. E l abe de un proyecto de carreteras
Tomassini. Luciano: Las negociaciones Norte-Sur. Algunas 

alternativas.
•  Brooersohn, Víctor: La problem ática d e l em pleo en Centro- 

am érica.
Blitzer. Silvia; Hardoy. Jorge E., y Satterthwaite. David. 

Vivienda pata ta  población de bajos ingreses: necesidades 
y  respuestas gubernam entales en e l Tercer Mundo.

•  Gúmez. Octavio: Las empresas públicas en M éxico. Desem
p ates recientes y  relaciones con la  p o lítica  económica.

Voi. XU X (3), núm. 195, julio-septiembre 1982.

GaivAn. Cesare G.; E l proceso cap ita lista de producción y 
reproducción de las disparidades tecnológicas.

Areliano. JosE Pablo: Elementos pata e l análisis de la  
reform a de la  previsión social chilena.

M uller. Ronaeo E„ y Moore. Davio H. La p o lítica industrial 
de los Estados Unidos.

Caches. Luis Rene, y Seninger. Stephen F.: Redes interregio- 
nales, estructuras jerárquicas y  fuga de la  riqueza en 
Cemroamérica: un análisis de cadena de Markov

Vitelli, Guillermo: La caótica economía d e l cambie tecnológico.
Saiazah-Carrillo, Jorge: Comparaciones de /necios. Poder 

adquisito y  producto reaI  en la  América Latine.
Nugent. Jeffrey B . y Tarawneth. Fayez A.: Anatomía de los 

cambios ocurridos en la  distribución de l ingrese y de la  
pobreza entre la  población económicamente activa de 
M éxico en e l período de 1950-1970.

EL TRIMESTRE ECONOMICO

Vol. XUX (1). uta. 193, enero-marzo 1982, 
México D.F.. (México).

Jaguaribe. Han; Tendencias sociopolíticas en la  América 
la tina.

Teitel. Siman; Acerca d e l Inform e de la  Com isión Brandt.



B) Revistas 
Españolas
AFERS INTERNACIONAL^»

Primavera 1982, Centro d'lnformació, Documen- 
tació Internacionals a Barcelona (CIDOC), Barcelona.

Piñol Ru l l , J o a n : España y Latinoam érica: e l período Suárez 
(1 9 7 6 -8 0 ).

G r a n ell , F rancesc: Organizaciones económicas internacionales, 
proceso de transformación.

Imiesta, F errAn : E l francés i  les llengües negro-africanas. Fets 
i  raons d'un im périalism e.

F isas , V icenç: M aterias primas, m inerales estratégicos y 
conflictos internacionales.

Clav era , J o a n : Sobre la  actual naturaleza de la  CEE.

AGRICULTURA Y SOCIEDAD

Núm. 20, julio-septiembre 1981, Secretaría Gene
ral Técnica del Ministerio de Agricultura, Madrid.

By e ,  P ., y M ounier , A . :  La internacionalización d e l complejo 
agroindustrial.

M ollar d , A „  y M ounier , A . :  E l Estado: de la  industrialización  
a la  regresión de la  agricultura.

M o lla r d , A m ed ee : La explotación de l trabajo campesino.
Pernet , F rançois: Devolver Ia  cooperación a  los agricultores.
Per n ee , F rançois: Algunas cuestiones ejem plares a  propósito 

d e l pastoralism o corso.
Fleury, A .,  y  M ollard, A .:  Sistem as de producción agrícolas 

y  medio am biente: contradicciones y  perspectivas.
Le Pape, Yves: La agricultura bio lógica: realidades y  perspec

tivas.
Bel, F.: C apital, población y  estructuración d e l espacio nacional
M ollard. Ameos: A gricultura en crisis, agricultura y  crisis.
Bye, Pascal: Crisis y  estrategias in d u s tría la  en la  industria de 

medio de producción pam  la  agricultura: análisis d e l caso 
frnncés.

M ounier, Alain: Crisis e  industrias arp iarías  y  alim entarias. 
H acia nuevas leyes de evolución de la  agricultura.

Dessau. Jan: ¿Qué diferencias y. para qué a g ric u ltu ra ?
Le Pape. Yves: A  propósito de l a  sistem as de producción 

agrícola d ife ren ta .
Pernet, François: Entre l a  consecuencia de la  cris is  en la  

agricultm a: e l d esato llo  de e s a a te g ia  de ra is te n c ia  
campesina.

M uller, P.: La ideológica de la  modernidad y  las lu c h a  
cam pesina.

N6m. 21, octubre-diciembre 1981.

•  M artin Valveroe, Antonio: Sistem a económico y  agricultu
ra  en la  Constitución Española.

•  BarcelO Vila, Luis Vicente: E l princip io  constitucional de 
la  economía de mercado y  p o lític a  de mercados a g ra ria  
en España.

•  Maestre Alfonso, Juan: La problem ática agraria en e l 
derecho constitucional de Am érica Latina.

García A lvarez, M a n u el  B .: La propiedad de la  tierra en las 
constituciones socialistas.

A costa Sá n c hez, J osé: Reforma agraria y Constitución. (In tro 
ducción a un estudio metodológico y de Derecho Constitu
cional Comparado).

M uñoz M achado, San tiag o : La distribución de competencias 
entre e l Estado y las Comunidades Autónomas en m ateria 
de agricultura.

Hernández Lafu en te , A dolfo : La m ateria agraria en la  Consti
tución Española de 1978.

Núm. 22, enero-marzo 1982.

M a r s h , J .  S .: La comunidad y la  p o lítica  agrícola común.
Gorgoni, M a rc ello : La agricultura ita lian a  entra Europa y e l 

M editerráneo. Situación y perspectivas fronte a  la  segunda 
am pliación de la  CEE.

•  Tío Saralegui, Ca rlos : Los aceites com estibles y  la  entrada 
de España en la  CEE.

Candelas  M a r In , A lfredo , y Pa rr a  Rodríguez, F rancisco: La 
vitivinicultura española y  la  CEE.

P elach Paniker , A lbert , y P eterson , E. W esley  F.: Im pacto de 
la  adhesión de España a  la  CEE en e l sector cerealista y
ganadero.

DIaz Berenguer, Emilio A.: E l sector arm cero y  la  entrada de 
España en la  CEE.

Sorni Manes, José, y Caries y Genovés, José: E l sector 
citríco la  español ante la  ad h a ió n  a  la  CEE.

•  Sumpsi. José María, y García Azcarate. Tomas: Algunos 
c u ltiv a  in d u stría la  y Ia  entrada de España en ¡a CEE: 
algodón y  tabaco.

Pastor Benet, Rafael: E l sector azucarero español m e  e l 
ingreso en la  CEE.

Pazos Gil. Juan Manuel: Presente y  futuro d e l regadío en 
España.

M oro González, Gahlos: A lg u n a  p re c is io n a  sobre la  concep
ción de la  rea lidad  española de l a  organizaciona am pie- 
s a r ia la  a g ra ria  de ia  CEE.

OrdMíez Fresno. José: Problem ática de la  exportación ap añ ó 
la  de aceite de o liva am e la  Integración en la  CEE.

RoorIguez M olina. J osé Manuel: Orientaciones para la  agricul
tura europea: ¿Per fin  un norte pera la  PAC?

ANALES DE LA REAL ACADEMIA DE CIENCIAS
MORALES Y POLITICAS

AAo X X X III. irán. 58. 1981 (anual). Madrid.

Alcorta. José Ignacio de: La m ística cristiana en sus carac
te rís tic a  g e n e ra la  (I) .

Yela. Mahano: E l progreso de lo  in te ligencia : evolución 
biológica y  progreso cultural.

Fraga Ihoarne, Manuel: P o lítica  exterior y  de defensa en la  
España de i a  ochenta (i) .

PerpiNa RoorIguez. Antonio: R ealidad de l a  reg io o a . de l a  
«n aclonalidada» y  de l a  a fa n a  autonóm ica.

López Rooú. Laureano: Algunas re fle x io n a  sobre e l proceso 
autonómico.

Sánchez Agesta. Luis: L a  p rin c ip ia  m a te ria la  de la  autono
m ía en la  Constitución estañóla de 1978.

Barcia. Augusto: La em oción hispánica: fray Francisco de 
Vitoria. (M anuscrito .)

•  Fuentes Quintana. Enrique: La situación de la  economía 
española en la  hora de l a  autonom ía.

•  Velahde Fuertes. Juan: la  Constitución de 19 78  y  La 
hom ogeneidad de la  economía española.



Diez A legría. M a n u el : Bosquejo para una sociología egipcia.
•  Urouioi, V íctor L :  Perspectivas de la  economía mexicana 

ante e l auge de l petróleo.
Oriol y U rquijo, J osé M aría  d e : Consideraciones que me 

sugieren las últim as sesiones de la Academia dedicadas a ! 
proceso económico.

Ca m po . Salustiano d el: Algunos factores estructurales de la 
m ovilización regional en Pumpa.

BOLETIN DE ESTUDIOS ECONOMICOS

Vol. XXXVII, núm. 115, abril 1982 (cuatrimes
tral), Universidad Comercial de Oeusto, Bilbao.

Pino Ro ja s , Enrique (Presidente de «Insetvex»): Inversiones 
españolas en e l extranjero. Un análisis.

Fabregas Sasiain , J uan E. (Second Vicepresident. The Chase 
Manhattan Bank): E l funcionamiento de los mercados de
eurodivisas.

•  A drián , L eón J .  oe (Assistant Manager. City Bank, N.A.): 
La p o lítica  monetaria en Estados Unidos y  sus efectos en 
e l sistem a europeo.

Garatea ,  Koldo (Director del Departamento Asuntos Marítimos 
y Pesca, de la Cámara de Comercio de Bilbao): Función 
externe del transporte e impactos en la  distribución física  
de las mercancías.

M arco-Gardoqui. Ignacio (Profesor del Instituto de Estudios 
Europeos. Universidad de Qeusto): La unión aduanera en e l 
marco de la  adhesión a  la  CEE.

Villaveroe Castro, Jos(: Aspectos relevantes de la  nueva 
economía.

García García, Ricardo, y Fernandez Villasonte. Javier: Los 
efectos externos y  las subvenciones en la  problem ática de 
la  descentralización fiscal.

•  Braña, Javier; Buesa, M ikel, y M olero, José: Coherencia 
productiva española, ayudas estatales y  procesos de integra- 
ción.

Montuor, Joan: Proyectos mixtos y  proyectos agregados.
VergES Jaime, Joaquín: Planificación y  control de la  empresa 

socieiista en e f sistem a reformado.

CIUOAO Y TERRITORIO. Revista de Ciencia 
Urbana

Núm. 3 . 1981 (trimestral). Instituto de Estudios de 
Administración Local, Madrid.

Monosi. Julio A., y TerAn. Fernando oe; La P lata: espacio 
urbano singular.

Brahois García. Ooiores, y Mas Hernández, Rafael: La Ciu
dad L ineal y  ía  práctica inm obiliaria de lá  compañía 
m adrileña de urbanización (1 8 9 4 -1 9 3 1 ).

Gutiéwez. Maruja: 1 9 7 1 -198 1 : diez años de sistemas de 
información.

Núm. 4 , 1981 (trimestral).

TtRAN. Fernando de. Planeam iento en la  transición.
Yncenga. Bernardo: Comentarios sobre los PAL 
Martínez Sarandeses, JosE: E l programa de acciones inm edia

tas de l ensanche.
Rué oe Elvira. Jostr Hortaleza. un ejem plo de los P A i dentro 

de un proceso generalizado de nuevo enfoque d e l tratam ien
to de ios tem as urbanos.

M oya , Luis: E l programa de acciones inm ediatas de tres 
municipios del área metropolitana de M adrid, PA I Norte. 
Alcobendas, Colmenar Viejo y San Sebastián de los Reyes.

Gutiérrez, M a r u ja : La aportación documental.
L ozano , L uis: Las directrices para la  revisión de l Pian General 

de l Area M etropolitana. ¿Final o comiento de un pmceso?
L eyra , Eduardo: M adrid: génesis de un pian nuevo.
Portas, Nu n o : E i proceso de planeam iento metropolitano de 

M adrid.
García Bellido , J . :  Notas sobre ideologías y  conflictos en e l 

proceso de revisión d e l Plan General del Area M etropoli
tana de M adrid. Las perspectivas futuras.

Núm. 1, 1982 (trimestral).

LOpez Candeira, José Antonio: Escena urbana.
A lcAzar  Go n zá lez ,  A d ela : Planeam iento y  estructura urbana en 

La prolongación de La Castellana (M adrid).
Fernandez Duran, Ramún: E l sistem a de transpone en M adrid: 

evolución, situación actual y  perspectivas futuras.
LOpez Asió, Carlos: A nálisis de la  evaluación de los efectos 

indirectos de l impacto de una infiaestm ctura d e l transpone 
en e l desarrollo regional.

LOpez Martín. Auflaio. y Azpeitia Calvin, Jesos: Influencia de 
las infraestructuras de transpone en e l desanotio regional: 
experiencia internacional y  perspectivas para la  im planta
ción en España de un sistem a de obsenación de impactos.

CRONICA TRIBUTARIA
Núm. 38. 1981 (trimestral). Instituto de Estudios

Fiscales. Ministerio de Hacienda. Madrid.

Aparicio Pérez, Antonio, y M onasterio Ecuoero. Carlos: Las 
deducciones de la  cuota en e l Impuesto sobre la  Renta de 
las Personas Físicas.

Aróles y Garcés de Marcilla, José Luis: Los tributos perió
dicos y  no periódicos en e l de lito  fiscal.

Benitez de Lugo y Guuén. Félix: E l Impuesto sobre Transmi
siones Patrim oniales en las transmisiones onerosas (R eal 
Decreto legislativo 3 .0 5 0 /1 9 8 0 , de 3 0  de diciem bre).

Cervello Grande, José María: Impuesto sobre Transmisiones 
Patrim oniales: e f presente de fos documentos y  fes 
notificaciones que recibe.

Ei Azaz Martínez, M iguel A.: Situación ac tu al de la  tributa
ción de fas transmisiones em presariales de bienes in 
muebles.

Fernandez LOpez, Eduardo: Infracciones y  sanciones en e l 
Impuesto s a ín  la  Renta.

Hergueta García, José A : Coordinación de los Impuestos de la  
Renta y  d e l Patrim onio con e l de Sucesiones.

Morillo Méndez. Antonio: Precisiones interptetativas sobre 
criterios de nuestro sistem a fis ca l pata la  determinación de 
bases: valor rea!, presunto y  de mercado.

Muñoz Baños, Cipriano: E l secreto estadístico: necesidad de 
un replanteamiemo.

Peinaoo Iturhia. Josf Luis: La actualización de los valores de 
activo y  su am ortización.

PEREZ Cristóbal, Jesús: Rendimientos im putables en las vivien
das utilizadas por sos propietarios o usufructuarios.

Quintas BermOoez. Jesús: A ctualización de las inm ovilizacio
nes en corso.

Quintas Germúoez. Jesús: Métodos de determ inación de la  
«cifra relativa» de los grupos consolidados.

Román Egea. Antonio: La Ucencia fis c a l de actividades 
com erciales e  industriales. D iferencias fundamentales con 
ia  Ucencia fis c a l d e I impuesto industrial.



Valdís. Teúfilo. y Santos. M iguel Altea: Un s is m a  de 
inform ación estadística adecuado a  los abjetivos d e l Centro 
de Proceso de Datos d e l M in isterio  de Hacienda.

Gooto M iranda. Manuel: E l secreto postal y  la  Inspección 
Tributaria.

Núm. 3 9 ,1981 (trimestral).

Banacldck PErez. Juno: novedades reglam entarias en e l 
Impuesto sobre la  Renta de las P e rn o s  Físicas.

Banacloche PErez, Julio: E l nuevo reglamento d e l ¡GTE.
Bayod PauarEs. Rokrto G : E l sujeto pasivo sucesor de 

actividades económicas en e l Impuesto de Personas Físicas.
BenItez k  Lugo. FElix: E l Impuesto sobre Transmisiones 

Patrim oniales en las operaciones societarias.
Cervello Grande. Jo$E María: Impuesto sobre Transmisiones 

Patrim oniales: efectos d e l valor declarado.
Fernandez LOcez. Eduardo: Autoliquidaciones y  recargos de 

prórroga.
Gatoo Echarri. Joaquín: la s  situaciones de in v a lid e! d e l 

trabajador en e l Impuesto o b re  la  R eno de las Personas 
Físicas.

Gómez Santiago. Jaime: E l Impuesto sobre la  Renta de 
Personas Físicas y  los marinos mercantes en loques 
extranjeros con pabellón de convivencia.

Martínez Aguado. J orge: La am ortización de los activos 
revertibles.

Moreno Castejón. Tomas: La licencia fis ca l de actividades 
profesionales y  de artistas. Hueva estructura.

Morolo M endez, Antonio: Obligaciones solidarias y  acciones 
de regreso entre sujetos pasivos d e l Impuesto sobre la  
Renta de las Personas Físicas.

Navasoües CobiAn , José Luis: Régimen en e l IGTE de los 
préstamos interbancarios en pesetas convertibles.

O rtiz Ca iz a d ill a , Ra fa el  S .: Sobre e l frauda de ley en m ateria 
tributaria.

Pozo López, Joaquín del: Nueva etapa en e l Impuesto sobre 
Transmisiones Patrim oniales: entrada en vigor de la  autoliqui- 
dación.

Rodríguez SAinz, Alfonso: E l nuevo contenido de la  norma 
fundam ental de valoración en e l Impuesto de Transmisiones 
y la  casi elim inación de la  comprobación.

SAiz Saiz, José María: En tomo a l delito fiscal.
González García, Angel Luis: Reflexiones sobre la  contabilidad  

fiscal.
Termes, Rafael: La flscalidad de los contratos trancarlos y  sus 

condicionam ientos técnicos.
Soto Guinda, Joaquín: Reforma de la  im posición indirecta en 

España.
López de la Roche. Carmen A.: Acum ulación d e cap ita l y  

fraccionam iento ju ríd ico  de la  empresa en Venezuela. 
Algunas consecuencias fiscales y  laborales.

CUADERNOS DE ECONOMIA

Vol. 9, núm. 24, enero-abril 1981, Centro de 
Estudios Económicos y Sociales del CSIC y Departamen
to de Teoría Económica de la Universidad Central. 
Barcelona.

Alvarez PAez, M ., y Otros: A plicación de l método Box-Jenkins 
a l análisis d e l precio de los inputs m etálicos en la  
industria siderúrgica de Cataluña (1 9 7 0 -1 9 7 9 ).

Argemi, Lluís: Teoría económica y  agricultura.
Bastida, Benjamín; Tejera, Caaiilo, y Virgo.. María Teresa:

La regulación financiera y  los precios en las reformas 
económicas de las URSS y  de Hungría.

Costahbm Amorós. Marchino: La p o lític a  económica del 
m edio am biente.

•  Estafe. FadiAn : Los ¡somorfismo y  e l análisis económico.
Hohtala. Joan; Tugores. Joan: Sobre algunos desarrollos 

recientes de la  teoría de los tipos de cambio.
Pages Bertrán, MarIa Carmen: Los modelos energéticos: un 

intento d e afrontar la  cris is  energética. A nálisis del 
sistem a energético español.

Pamprión Olmedo, Rafael: La problem ática económica y  
m edio am biental de las aguas m unicipales catalanas.

Sánchez Tasares, Ramón: Las em igraciones exteriores y  las 
remesas de em igrantes. Notas para un análisis regional izado.

Solé. Carlota: Nacionalism o e  inm igración en Cataluña.

CUADERNOS ECONOMICOS DE ICE

Ném. 18. 1981 (cuatrimestral). Ministerio de
Economía y Comercio. Madrid.

•  Maravall, Fernando: La regulación industrial y  e l funcio
namiento de los mercados políticos.

Abadía. Antonio, y Fanjul. Oscar: Una nota sobre efectos de 
regulaciones de cantidades.

Beato. Paulina, y Escribano. Carlos: E l comportamiento de la  
empresa pública en economías mixtas.

•  Beato, Paulina, y Escribano. Carlos: Sistemas de incenti
vos para empresarios públicos basados en la  remuneración 
salarial.

Demseiz. Harold: La economía como una guia para la  regula
ción antitrust. (Economics as a  Guide to antitrust Regula
tion, en «The Journal o f Lam and Economics», m l. 19  (2 ), 
agosto 1976).

Saunders, Ronald S.: La econom ía p o lític a  de la  protección 
efectiva en e l sector manufacturero de Canadá (The 
P o litic a l Economy o f Effective Tariff Protection, en «Cana
dian Journal o f Economics», vol. 13, núm. 2 , mayo 1980).

Coroen, W. M.: Conclusiones sobre la  lóg ica de la  interven
ción de l gobierno. (Public Assistance to Industry, M ac  
M il Ian Press, 1976, últim o capitulo).

Spann. Robert M.: Regulación da la  tasa de rendim iento y  
eficiencia en la  producción: una pruebe em pírica de la  
tesis Averch-Johnson. (R ate o f return regulation an e ffi
ciency in  Production: an Em pirical Test o f the Averch-John
son, en «The B e ll Journal o f Economics», vol. S, núm. 1, 
1974).

Eads. George C.: Regulación y  cam bio técnico: algunas 
influencias ttaíy poco estudiadas. (Regulation and Techni
c a l change, en «Papers and Proceedings. Am erican Econo
m ic Review», mayo 1980).

M ills, D. Quinn: Algunas lecciones sobre los controles de 
precios en 19 71 -197 3. (Some lessons o f price Controls in  
1971-1973. en «R íe B e ll J o rn a l o f Economics», vol. 6, 
núm. 1, 1975).

N6m. 19. 1982 (cuatrimestral).

Rwz Arbeum, Luis: Estabilización da los mercados de produc
tos básicos. E l programa integrado de productos básicos de 
la  UNCTAD.

Fischer, Dietrich; Gately. Dermot. y Kyle, John F.: Las 
perspectivas para la  OPEP: un estudio crítico  de los 
modelos d e l mercado m undial de l petróleo. (The prospects 
fo r OPEP: a  criticaI  survey o f models o f the w orld o il



m rk a t, e n «Journal o f Developm ent Economics», 2, 1975, 
3B 3-38S , North-Holland Publishing Company).

Gately, Dermont: Perspectivas para la  OPEP, cinco años 
después de 1973-74. ( The prospects for OPEC fíve years 
after 1 9 73 -74 . en «European Economic fíe v ie m , 12. 
1979, 3 6 9 -3 7 9 , North-Holland Publishing Company).

Smith. G. W„ y Schink, G. R.: El Acuerdo Internacional del 
Estaño: una reevaluación. (The International Tin Agreem ent:
A ñm sessm ent, en «The Economic Journal», 86 , diciem 
bre 1976, pp. 7 1 5 -7 28 , Cambridge üniversity Press). 

Figueboa, Isabel El mercado m undial de cobre y  e l fracaso de 
la  CIPEC.

Frenkel, Jacob A., y M ussa, M ichael l :  Eficiencia de los 
mercados de divisas y  medidas de inestabilidad cam biaría. 
(The efficiency o f foreing exchange markets and measuras 
o f turbulence, en «American Economic fíe v ie m , m i. 70, 
núm. 2. mayo 1980, pp. 3 7 4 -3 81 , Am erican Economic 
Associaríon).

Heiler, H. ñ.: Crédito y dinero en los euromercados: un 
enfoque de demanda.

Núm. 20, 1982  (cuatrimestral).

Nukamp, Pejer: Una perspectiva de la  ciencia regional.
SAenz de Buruaga, Gonzalo: De la  ciencia a  la p o lítica  

regional: e l caso de los conflictos interregionales. 
Casahuga, Antón;: La invalidez general de l teorema de la 

descentralización.
Kontuly, Thomas: La recesión como explicación de la  caída de 

las migraciones hacia las grandes regiones metropolitanas. 
Zimmermann, H.: El impacto regional de los flujos fiscales 

interregionales.
BBventer, Edimn von: El desarrollo en e l espacio: procesos 

históricos, aspiraciones, potencialidades y desigualdades. 
SubdirecciOn General de Planificación Regional del M inisterio 

oe Economía Y Comercio: Propuesta para racionalizar la 
política de incentivos regionales y com patibilizarla con ¡os 
países de la  CEE.

Comité de Inversiones Públicas: Programa de inversiones pú
blicas 1982-84. Aspectos sectoriales y regionales principa
les.

CUADERNOS UNIVERSITARIOS DE
PLANIFICACION EMPRESARIAL (CUPE)

Vol. V il, núms. 3-4. 1961 (trimestral). Universi
dad Autónoma de Madrid y Fundación Universidad
Empresa, Madrid.

Vázquez Vaquero, Antonio: Hacia una nueva estrategia econó
mica para España.

*  Morcillo, Pátrice, y Vanghis, Panayotis: La adhesión da 
España, Grecia y Portugal a las Comunidades Europeas: las 
industrias de los paisas adherentes y su lugar en la división 
intem acinal de l trabajo en la  Europa da Jos once.

Duran Herrera, Juan JosE, y Ontiveros Baeza, Emilio: fíe la - 
dones entre propiedad y control en la  gran empresa: 
aproximación conceptual y revisión de estudios empíricos.

•  Polo Redondo, Yolanda, y Salas Fumas, Vicente: Modelo 
económico sectorial con aprendizaje y  difusión de innovacio
nes.

Alfonso Gil, Javier: Intervención económica estatal: la  em
presa pública en España.

Guarnizo García, JosE: Diferentes enfoques de los flujos de 
ganancias y  tasas de descuento en las decisiones de 
inversión.

•  Valero, Francisco J „  y Villalba, Daniel: Un modelo in te 
grado de p lanificación financiera para evaluar adquisición 
y fusión de empresas.

Navas López, JosE Emilio: Un modelo de selección m últiple de 
carteras m ediante la  programación por objetivos.

M enguzzato Boularo, Martina: La p o lítica  de dividendos: 
factores determinantes.

Gonzalo Angulo, José Antonio: Precios de transferencia finan
cieros y autocontrol de gestión.

Pablo López, Isidro de: El p e rfil estratégico: una herramienta 
para e l análisis y  diagnóstico de empresas.

Domínguez M achuca, José Antonio: La determ inación d e! mar- 
ketin g -M ix: problem ática y  distintos enfoques.

*  Bueno Campos, Eduardo: Lamothe Fernandez, Prosper, y 
Villalba Vila, Oaniel: Un método m ulticriterio  pera m edir 
e l tamaño de le  empresa: aplicación a  la  gran empresa 
española.

Pisón Fernandez, Irene: La estructura financiera de la  empresa 
en G alicia.

M ichelena Izquierdo, Pedro: Sobre las falacias de 1á teoría de 
M o d ig lian i-M ille r: un comentario.

CUENTA Y RAZON

Núm. 5 , invierno 1982, Fundación de Estudios
Sociológicos (FUNDES), Madrid.

M arías, Julián: El fíey reina desde hace seis años.
PiNfLios, JosE Luis: Los prejuicios y  la  sociedad contemporánea. 
Oel Agua, Juan: Prejuicios recíprocos franco-españoles. E l 

conocimiento histórico como am ídoto.
Mayor, Feoerico: Los minusválidos invisibles.
Tusell, Javier: La experiencia democrática republicana (1 9 3 1 - 

1934).
Varela, Santiago: Los partidos políticos en la  I I  fíepública. 

Núm. 8, primavera 1982.

Chueca Goitia, Fernando: E l teatro clásico y  e l problema de ia  
fachada en la  antigüedad.

Cela, Camilo JosE: Lucubraciones de un lego pasmado.
Prini, Pietro: La sociedad como sistem a de las condiciones 

humanas.
Rodríguez HuEscar, Antonio: La liberación d e l idealism o en 

Ortega.
Aflifto Ortiz. GasPar: La idee lib eral y  la  reforma de I Estado. 
Viñas, Angel: La po litice exterior española en e l franquismo. 
Pululos, JosE Luis: «Laborem exercens»: los trabajos y  l a  

días del hombre de hoy.
Tusell, Javier: Polonia y  Occidente.
Marías, Fernando: Semblante y  semblanza de la  pintura 

española del siglo XVII.
Pernauo, Pedro: El viaje de los Reyes a la India.
Desantes. JosE MarIa: Libertad informativa o derecho a  la  

información.

DESARROLLO. Semillas de Cambio. 
Comunidad Local a través del Orden Mundial

Núm. 1 ,1982 (cuatrimestral), Sociedad Internacio
nal para el Desarrollo, Madrid.

•  Sampedro, JosE Luis: El desarrollo, dimensión patológica 
da la  cultura industrial.



Herry, Paul-M arc : Desarrollo económico, progreso y  cultura.
Birou, A lain : La cultura moderna como desarrollo de la 

voluntad de poder.
Spoerer, Sergio: Dimensión cultural del desarrollo y  solidari

dad internacional.
Desjeux , Dominique: El desarrollo como proceso de aculturación.
Gauoin , Bernard: Proyectos de desarrollo en Africa rural: dos 

dinámicas en conflicto.
Ha r m a n , W illis : El industrialismo como cultura.
M a lek , Hossein: Irán rechata e l desarrollo.
M isra, Rameshwar P .: Un análisis crítico del enfoque tradi

cional del coste-beneficio.
Centro Internacional para el  Desarrollo: Cómo ven las insti

tuciones financieras la cultura y e l desarrollo.
Ventura, A rnoldo: Cultura y tecnología: un enfoque no neutral.
Chencha» ,  Rachid: Medios de comunicación, cultura y  desarro

llo  autodependiente.
Rodnev, Wa lt er : Aspectos de la educación indígena africana.
Kothari, Ra j n i : Las raíces culturales de otro desarrollo.
•  Herrera , Felipe: El escenario latinoamericano y e l desarro

llo  cultural.
Langlois , J uan Ca rlos : El Fondo Internacional para la  promo

ción de la  cultura.
Paniker, Salvador : Hacia un nuevo sistema planetario.
(El núm. 1, 1982, de DESARROLLO corresponde a la  edición 

en inglés, «Development». núms. 3-4, 1981 j.

ECONOMIA INDUSTRIAL

Núm. 216, diciembre 1981, Ministerio de Industria 
y Energía. Madrid.

*  Ornia, Florencio, y Pastor, Fermín: A nálisis global de l 
sector electrónico.

Ornia, Florencio, y Pastor. Fermín: Electrónica de consumo. 
Ornia, Florencio, y Pastor. Fermín: Electrónica profesional. 
Ornia, Florencio, y Pastor. Fermín: Componentes electrónicos. 
Ornia, Florencio, y Pastor. Fermín: Telecomunicaciones.
Ornia. Florencio, y Pastor. Fermín: La industria inform ática. 
(Trabajos realizados en base a un resumen de los estudios que 

realizó la Escuela de Orgaoización Industrial, por encargo 
de la Dirección General, sobre el subsector Electrónica e 
Informática.)

Núm. 217, enero 1982.

Fuelles, M ercedes, y Ortún. Pedro: Situación actual y  pers
pectivas de las negociaciones de adhesión de España a las 
Comunidades Europeas (CC. E E ).

•  Morcillo.Pataice. y Vangms. Panayotis: Las industrias de 
los países candidatos y  su s itio  en la  división internacional 
d e l trabajo en la  Europa de los once.

Gómez de M ercado y Pérez. Francisco: E l s e c ta  de l M enaje  
de c o c m  y  mesa y  la  entrada de España en la  CEE.

Gómez de M ercado y Pérez. Francisco: E l s e c ta  de ascenso
res y la  entrada de España en la  CEE.

Gómez de M ercaoo y Pérez. Francisco: E l s e c ta  de cobertería 
y  la  integración de España en la  CEE.

J. R. C.: La negociación colectiva a i  los países de la  CEE. 
EnseOat de Viualonga. Alfonso: La situación de la  Inspección 

Técnica de Vehículos.

Núm. 218. febrero 1982.

Tinaut Elorza. J. J.: E l sector vivienda en e l contexto de la  
estructura productiva española (1 9 7 0 -1 9 7 5 ).

Ybarra Pérez, José Antonio: Economía subterránea, reflexio
nes sobre la  crisis económica en España.

Cuervo García, Alvaro: La empresa pública en la  economía 
asturiana.

Martin Santamaría. Mariano: M a ta ia le s  arcillosos especiales.
Pampillón, Rafael, y Ruiz, Gumersindo. El ám bito lo cal de una 

p o litice ecológica.
Fluvia Font, Modesto: Notas sobre economía de montaña. 

Núm. 219, marzo 1982.

Garrido Boj. Santiago: Teoría de la negociación laboral en la  
empresa.

Rodríguez Carrasco, José M .: La práctica de la  negociación 
colectiva. M arco y actores.

Morales Arce, R.: Los acuerdos de empleo en un entorno de 
crisis económica.

Garrido Buj, Santiago: P olítica de negociación en la  empresa.
García de Blas, Antonio: Negociación colectiva y crisis 

económica en España.

Núm. 220. abril 1982.

Cazorla, Luis María: E l papel económico d e l RCOE.
Fernandez, Salvador: Sistema integrado de gestión hotelera.
Lucas. Armando oe: Hoteles: ¿industria o servicio?
González oe León, José María: LAzaro Lahjente, Manuel, y 

Torre, Alfredo de la: La repercusión de los M undiales en 
e l s e c ta  de la  indusuia electrónica (análisis d e l secta , 
contusiones).

Pina, José B.: E l fútbol como industria (aproximación a  un 
enfoque socioeconómico d e l fútbol).

Estudio base para ias negociaciones con LA CEE: La industria 
española de m aterial de deporte y  ocio.

ESTUDIOS DE HISTORIA SOCIAL

Núms. 16-17, enero-junio 1981, Instituto de
Estudios Laborales y de la Seguridad Social. Madrid.

Guck, Thomas F.: Psicoanálisis, reforma sexual y  p o lítica  en 
la  España de entreguerras.

Guck. Thomas F.: La recepción d e l psicoanálisis en España.
Valenciano, Luis: Dos notas sobre historia de la  psiquiatría en 

España.
Agosti. Aldo: Alcance y  lím ites de los frentes populares.
Woukow, Serge: E l antecedente francés.
Ruiz, David: Los obstáculos a  la  unidad de acción en España 

(1 9 3 1 -1 9 3 4 ).
Bizcarronoo, Marta: D e las alianzas obreras a l Ereme Popula.
TuNón oe Lara. Manuel: E l bloque popular antifascista.
Julia, Santos: Luchas obreras y  po líticas de Frente Popular en 

M adrid, 1931-36.
Vinyes. Ricaro: Obreros, campesinos y  fro tte  populismo en 

Cataluña.
Serrano, Carlos: La «cuestión campesina» en e l análisis de 

la  situación española en la  mensa de la  internacional 
(1 9 3 1 -1 9 3 5 ).

Maurice. Jacques: E l problema agrario y  los análisis del 
Togliatti sobre España.

Striano. Paolo: Togliatti y  España: la  experiencia d e l Frente 
Populo.

Ciauehn. Fernando: S talin  y  e l Ereme Popular.
Neugebauer. Wolfang: E l movimiento obrero austríaco y  e l 

Frente Popula.



Agosti, Aldo: Dem ocracia y  socialism o en la  lin ea estratégica 
frente-populista.

Forner, Salvador: Lucha económica y conflictividad laboral en 
A licante durante la  dictadura y  la  segunda República.

Bizcarrondo, Marta: Dem ocracia y  revolución en la  estrategia 
socialista de la  segunda República.

Garrido, Luis: Producción agrícola en la  España republicana 
en la guerra civil.

ESTUDIOS TERRITORIALES

Núm. 4 , octubre 1981, Centro de Estudios de
Ordenación del Territorio y Medio Ambiente (CEOTMA).
Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, Madrid.

González Paz, José: La navegación interior en la  cuenca de l 
Duero.

Fuentes Zorita, José Salvador: El papel de las infraestructuras 
d e l transporte en M urcia.

•  García Alvarez, Antonio: Bases para una p o lítica  de 
acción territorial.

Fuentes Bodelün, Fernando; El proyecto de Carta Europea de 
la  Ordenación del Territorio.

Núm. 5, enero-marzo 1982.

•  Rodríguez Sánchez de Alava, Alfonso: A nálisis espacial de 
la  industria andaluza.

M iguel Ruiz, Juan Antonio de; Lomba Prat, Juan, y Rodríguez 
Martin, Francisco: Potenciación de los usos de las vías 
pecuarias.

Rojas LAzaro, Mariano: Integración de la  planificación fís ica, 
socioeconómica y  am bienta! de la  provincia de tiuefva.

Sanz Cañada. Emiliano; Caggiano Quaguno, Roque, y Díaz oe 
LiaNo Arguelles, Carlos: Planes y po líticas de protección 
d e l medio fís ico  y  gestión de recursos naturales.

RoorIguez-Gimeno Martínez, Santiago: E l territorio y  la  comu
nidad de la  rehabilitación de los asentamientos.

Folguera Crespo, Pilar: La presión del espacio urbano sobre 
la  actividad cotidiana de la  m ujer: espacio in terior y exterior.

Llamas Madurga, Manuel Ramún: Aspectos generales de la  
contaminación de las aguas subterráneas. Situación en 
España.

García Novo, Francisco: Aspectos ecológicos de l equipam ien
to turístico.

Núm. 8, abril-junio 1982.

Heredia Scasso, Rafael de: La planificación estratégica y  la  
ordenación territorial.

García Alvarez, Antonio: Criterios metodológicos y normativos 
pata Ia  ordenación integra! de zonas costeras.

M iguel García, Pedro de: Participación y calidad de vida. 
A nálisis desde una perspectiva ju ríd ica.

LOpez PelAez, Luis: La ordenación de las playas y  su zona de 
influencia en la  Costa del Sol.

González Paz, José: P olítica de ordenación integrada de los 
espacios litorales.

•  Carranza y de Luque, Manuel Thomas d e : E l desequilibrio 
regional.

Esteve Secall, Rafael: Problemas urbanos y haciendísticos de 
las grandes ciudades.

Caballero M éndez, Fernando: Sociología urbana de los centros 
históricos.

Martin de Asar, María Pilar; M edina Güiros, Susana, y

Ramírez Díaz, Luis: Incorporación de factores ecológicos y  
am bientales en la  ordenación d e l territorio.

Fuentes BooelOn . Fernando: Régimen jurldico-adm im strativo  
de le  gestión em bientel.

Núm. 7, julio-septiembre 1982.

Sanz oe Buruaga, Gonzalo: Sentido de la  ordenación territo ria l 
en la  España actual.

•  Santiuana  del Barrio, Ignacio: Factores explicativos de 
los movimientos m igratorios interprovinciales en Esparte.

Albaoalejo M ontoro. Juan, y Oiaz M artínez. Salvador: Zonas 
hom oclim áricas de le  región murciana.

Fuentes Zorita. José Salvaoor. y Calvo GarcIa -Tornel. Fran 
asco: La com ercialización de la  región de M urcia.

García Lozano. Eouaroo: Los planes directores de gestión de 
residuos sólidos.

LOpez Asm. Carlos. La depuración de las aguas residuales Y 
su incidencia en la  ordenación territo ria l d e l área metro
politana de M adrid.

HACIENDA PUBLICA ESPAÑOLA

Núm. 72, 1982  (bimestral). Instituto de Estudios
Fiscales, Ministerio de Hacienda. Madrid.

fcOPEZ Casanovas , Gu iller m o : Un tes t sobre las proposiciones 
de W. Baum ol acerca d e l «pm ductirity Iag» en e l sector 
público. Consideraciones teóricas y  em píricas. Un tes t para  
la  crisis fis ca l urbana de Barcelona.

DIaz Alvarez. Am elia: La problem ática económ ica d e l deterio
ro d e l medio am biente urbeno y  de la  congestión.

Olson. M ancur: La asignación óptim a de la  responsabilidad 
ju risd iccional: e l princip io  de «equivalencia fiscal».

García Alonso, José M  . . E l  mercado hipotecario en España.
Braña, Javier: Los «gastos fiscales»: concepto y  problem ática.
Gago Rodríguez. Alberto: Impuesto sobre la  renta, in flación  y  

salarios.
Rodríguez SAin z, Alfonso: La valoración de depósitos banca- 

ritos de numerario a  efectos d e l impuesto sobre e l patrim onio.
Ventoso Escribano. Alfonso: Dos problemas fiscales en la  

liquidación de ¡as capitulaciones m atrim oniales.
FernAnde-Carnicero González, Claro J.: E l gravámen de ¡a 

rehabilitación y transmisión de grandezas y  títulos nobi
liarios.

Núm. 7 3 , 1981 (bimestral).

Bravo de Laguna y Bermüdez, José Angel: Las enmiendas a 
ia  totalidad d e l proyecto da Ley d e l Presupuesto de 1982.

Galidea Mazo, Valeriano: Crónica de un presupuesto.
•  Martin Seco, Juan F„ y Langa Mora, Enrique: Financia

ción de l sector público. Problem ática y  directivas.
Blasco Lang. José Juan, y Cruz Corcoll, Rafael de la: Los 

Presupuestos de 1982  y  su entorno: opciones y  puntos 
básicos.

Casado Santiago, Antonio, y Beyaert Stevens, Arielle: Efectos 
económicos de l presupuesto, según e l modelo Espres II.

Blasco, José J.; Cruz, Rafael de la, y Sanche Revenga, 
Gerardo: Los Ingresos y gastos públicos para 1982  en su 
perspectiva histórica reciente.

García Lope, José Antonio: M odificaciones introducidas en 
los Presupuestos Generales d e l Estado para 19 82  y sus 
efectos en le  economía española.

Mañe  Vindel, Gregorio, y Serrano Arroyo, Juan Pedro: E¡ 
Presupuesto de la  Seguridad Social para 1982.



Carbajo Ortiz, Teresa: Los Presupuestos de les Adm inistrado- 
oes Públicos p a n  1982.

Esteso Ruiz, Purificación: Haciendas locales y  Presupuestos 
del Estado p a n  1982.

González Finat, Alfonso, y Diez González, Angel: N acionaliza
ción presupuestaria. Algunas reflexiones.

Strasser, Daniel: Vicisitudes y contenido de l Presupuesto de 
la  Comunidad Económica Europea de 1981.

Fernandez Rodríguez, Tomas Ramón: La figura de l delegado de 
Hacienda en la  Adm inistración española.

NAm. 74, 1982 (bimestral).

Fernandez Pirla, José María: La crisis da la  concepciones 
económicas.

•  Huerta de Soto, Jesús: M étodo y crisis en la  ciencia 
económica.

Tornos ZueiRlA, Iúigo: La financiación del défic it, e l ahorro y  
los tipos de interés.

García Solanes, José: Pasado y presente en e l funcionamiento 
d e l sistem a monetario europeo.

Pastor Ridruejo, Luis: Sobre la  constitucionalidad de la  
prohibición de uso de gases licuados de petróleo por 
automóviles particulares.

Carames Vieitez, Luis: Una experiencia de comunicación Ínter- 
m unicipal: las iicommunautes urbaines» en Francia.

Martínez Lafuente, Antonio: Visión sistem ática de l Impuesto 
de Sociedades.

Mateu-Ros Cerezo, Rafael: Régimen fisca l de la  escisión de 
sociedades.

Vega Herrero, M anuela: Las concesiones adm inistrativas en e l 
Impuesto sobre Transmisiones Patrim oniales.

Braña Pino, Javier: Las políticas de beneficios tributarios: 
cuestiones técnicas.

•  Gonzalez-PAramo y MartInez-M urilld, José M .: A la  
búsqueda de las leyes d e l Gasto Público.

Cuartas Rivero, Margarita: E l Consejo de Hacienda: su 
prim era época.

Ouu Cheus. JosE: Fijación de precios en situaciones de 
demandas de punta.

Baiiet. Elizabeth E„ y Linoberg, Ene EL: Principios de 
determinacián de los precios en periodos de niveles de 
demanda variables: pesado y presente

Panzar. John C.: Lina aproximación neoclásica a  ¡a  fijació n  de 
precios en períodos de alto  n ive l de demanda.

Sorensen. J. R.; Tschirhart, J. T , y Whinston, A. B.: Un 
enfoque de teorías de juegos, a  la  fijación  de precios de 
puna.

Ouu Creus, JosE: Nota introductoria a l artículo  da R. Ouesnerie.
Quesnerie, Roger: O ptim alidad de Pareto, en economías no 

convexas.
Alcaioe, A„ y Alcaide. F.: Series fiscales y  demográficas.

INFORMACION COMERCIAL ESPAÑOLA

NAm. 581, enero 1982, Ministerio de Economía y 
Comercio, Madrid.

Cruz Roche, Pedro: Situación y  perspectiva de la  acuicultura 
en España.

Saenz García Baouero, J. L.: Compensación de precios a l 
algodón nacional.

•  Benelbas, León: Economía de la  intensificación agraria. 
Esteso Ruiz, P., y Díaz García, C.: Evolución de la  Seguridad 

S ocial (1 9 7 0 -1 9 8 0 }.

Martínez Burdos Escudero, F.: M ít ic a  de competencia y  
p o lic ía  de la  competencia.

•  Sebastian Gascon, C.: E l sector energético y  e l crecim iento 
de la  economía española.

Ortiz Castaño, Pedro B.: Im pacto d e l programa trien a l de 
vivienda.

Briz Escribano, J.. y López García, J. L.: M ercado de 
productos cárnicos en M adrid.

Tobin, James: P olítica de estabilización. D iez años después. 
(S tabilization Policy Ten Years a fte r en «Brookings Papers 
on Economic A ctivity», 1:1980, pp. 19-71 . Brookings 
Institution.)

Olariaga, X. Xavier A.: El concepto de cap ita l humano.
Gordon, Robert J.: Fluctuaciones de la  producción y  ajuste de 

precios. (Output Fluctuations and Gradual P rice adjustment, 
en nJ. Econ. L it.» , vol. 19, ju n e 1981, pp. 4 9 3 -9 3 0 .)

NAm. 582, febrero 1982.

De la Fuente Izarra, E.: Las peculiaridades de la  economía 
japonesa.

Iranzo Comas, A.: Situación económica y  comercio exterior de l 
Japón.

Drucker, Peter F.: Lo que podamos aprender de los directores 
de empresa japoneses. (W hat can leam  from japanese 
management, en <tHarvard Bussines Review», m arzo-abril 
1971, pp. 110-122).

Albisu, L. M „ y Valles, J.: Com ercialización de los vinos 
españoles y  le  CEE.

Calatrava Requena, J.: Los regadlos d e l lito ra l mediterráneo 
andaluz.

Barcelú Vila, V.: E l sector exportador de frutos cítricos.
Casares Ripou, J.: Ayuda a  la  transformación de fa  PYM E  

com ercia!.
Casares Ripou. J.: Dualism o en e l comercio interior.
Esteve Jaquotot, N.: Sistemas organizativos en e l comercio.
Rebollo ArEvalo, A.: Inform ática y  comercio.
Clements, Kenneth W., y Izan, Haji Y.: Pm tección y  p o lítica  

económica.

NAm. 583, marzo 1982.

W iuam son , John: La teoría económica y  las p o líticas  d e l F M I. 
(Economic Theory and International M onetary Fund P o li
cios, en «M onetaty Insum ióos and p o licy process». 
Camegíe Rochester Conferences on pub lic policy, vol. 13).

McCuuoch, Racrel: Temas políticos y  económicos en e l nuevo 
orden internacional. (E m ó rn ic  and p o litic e ! issuos in  the 
new  intem ational Economic order. International Instituto fo r 
Economic Reserch. O riginaI Paper 22 , ju lio  1979. D istri
buido por Green H ill Publislrers, Inc ).

Fratianni, M ichele: La economía de la  OCEDE. (The economías 
o f OCEDE, en ttCamegie Rochester Conference Senes on 
Public Policy», vol. 4. pp. 75 -140 , 1976).

Ruiz Arbeloa, Luis: Las actividades recientes d e l FM I.
Lorca, A. V.; Martínez , A., y Fuertes, A.: España. Latinoa

m érica MEC.
Souviron Morenilla, José M.: La lib re circulación de capita

les en le  CEE.
•  De la Riva Garriga, F. J. : E l IVA y su introducción en España.
Lúpez García, JosE L.: Estructura de las Albóndigas en A lm ería.
Lúpez García. JosE L.: E l escalón mayorista de frutas y  

verduras en M adrid.
BarcelO Vila, Luis Vicente: Derechos reguladoras versus «De- 

ficiency Peyments».
YOu oE REn, Zr. La economía chine a principios de los óchente.



Reoacciún: Crisis polaca y la  naturaleza de l socialism o real.
ScHULT7. Richard: La economía de la  fíepública Alem ana.
Cisneros Rabago, Julio: Hungría: un modelo a  im itar.
m  Ballesteros, Fernando: La autogestión en Yugoslavia.
Redacción: A lbania: autarquía y  estalinismo.
Cordero Vitaguc, Rigoberto: La agricultura yugoslava.
Bascon, Alain: E l porvenir de la  UfíSS.
Nove, Alec: Las tensiones de la  planificación m ié lic a .
Katseneunboigen, A.: Mercados de color en la  Unión Soviética.
González oel Tanago. Alberto: Comercio exterior m ié tic o  con 

los países de la  OCDE.
Benelbas, LeúN: P o lítica económica de estabilización de 

mercados.
Bueno, Juan: Empresas m ultinacionales: precios de transferen

cia y  balanza de pagos.

Núm. 585, mayo 1982.

Ruiz Castillo, Javier: E l enfoque hedónico y e l sector de la
vivienda.

Ruiz Castillo, Javier: La intervención del Estado en e l sector 
de la  vivienda.

Peña, Daniel, y Ruiz Castillo, J : Legislación sobre e l control 
de alquileres.

Peña, Daniel, y Ruiz Castillo, J.: Viviendas en arrendamiento 
de protección o fic ial.

Ellickson, B.: Contrastación de la  m oría hedónica. (An 
Alternativa Test o í the Hedonic Theory o í Housing Markets. 
en «JournaloíUrban Economics». núm. 3 .1 9 8 1 , pp. 5 6 -7 3 .) 

Botas VibOn, Ramón: La crisis d e l W elfare S tate 
Barallat, Luis: Los fondos de pensiones y  e l mutualismo 

profesional.
•  Fernandez Navarrete, Donato: La p o lítica  agraria de la  CEE. 
J iménez BeltrAn, Domingo: Aprovechamiento energético de la

biomasa.
M iguel Anasagasti. Ignacio de: Dinamización del modelo 

keynesiano.

Núm. 586, junio 1982.

Bru Parra, Segundo: La economía del País Valenciano.
Palafox, Joroi, y Carnero, Teresa: La economía de l País 

Valenciano, 1750-1936.
Fuertes, Ana María, y Martínez, Aurelio: Economía valencia

na: un modelo interpretativo.
Moreno, Dolores, y Renau, J. J.: El sistema financiero 

valenciano.
M iguel, Julio de: La citricultura española.
Simo Santoja, Vicente: Los vinos valencianos.
BarcelO. L. Vicente: E l sector hortofrutícola valenciano
Domingo, M. Teresa; García, L . y Suárez. C.: Cambios en la  

estructura industrial valenciana.
Soler, V.; SanchIs, M „  y Fernandez, I.: In iciativas industria

les foráneas.
González, Manuel: La industria azulejara.
Sintes Obrador, Fernando: El calzado alicantino en la  encruci

jada.
Meoina, Vicente: E l sector del mueble.
Cardona, Ricardo: E l tex til valenciano.
Mas, F.; Mafe, J„ y Rico, A.: La exportación industrial 

valenciana.
Noguera, José Antonio: Las ferias de muestras en Valencia.
Martínez, A.; OrtI, A., y Orts, V.: Generación de empleo en 

e l sector exterior.

Portillo, Luis: Estrategias en la  industria m undial d e l automóvil.
Portillo, Luis: La industria d e l autom óvil en España.
Boyle, Stanley E., y Hogariy, Thomas F.: Fijación de precios 

en la  industria autom ovilística am ericana. 1957-71. (P ri
cing behavior in  the American automobile industry, 1957- 
71, en «Journal o f Industrial Economics», diciem bre 1975, 
vol. 2 4 . núm. 2 . B asil B lackw ell Publisher).

Sm ith  I I .  Richard L : La le y  de revelación de información 
autom ovilística de 1958. Un estib io  de l impacto de la  
regulación. (The automobile inform ation disclosure act: a 
study o f the im pacts regulation, en «The Journal o f 
Indusoial Economics», m l. 28 , núm. 4 , ju n io  1980, B asil 
B lackw ell Publisher).

*  Duran, J. J.; Salas. V.. y Santillana, 1.: La inflación en 
la  empresa española, 1973-1979.

Vázquez. C.; Trigo. J.: Transformación de la  economía form al 
en irregular.

Blas, A. G. de. y Ruesga, S : Economía irregular en e l 
mercado de trabajo.

Lafuente. Albehto: Comportamiento de Ia  empresa en la  
economía oculta.

PErez Agua, Rafael G.: Estructura em presarial y  economía 
oculta.

SanchIs. Enmc: Industria subterránea y  crisis económica.
Oficina Comercial de España en Sloney: A ustralia: economía y  

comercio exterior.
Pourvoteur, R : La integración económica europea y  las 

empresas.
Gallagher, J. M.: E l carbón: opción energética para los años 

ochenta*.

Núm. 17, enero-abril 1982. Fundación del Instituto 
Nacional de Industria, Madrid.

Velaroe Fuentes, J.: Unamuno y  los estudiosos españoles de
economía.

Carrera, C.: Una defensa del impuesto sobre ganancias de 
capital.

•  Martínez Gallur, C., y Pérez García, F.: Cambio estructural 
y generación de empleo en España y sus regiones (19 71 - 
1977).

Abadía, A.: Composiciones de demandas, precios relativos y 
variaciones de capacidad de compra bajo Indiciación da 
rentas.

•  Pérez Touriño, E.: El problema de la  renta absoluta de la  
tierra y la  evolución de la  agricultura en e l capitalism o. 
La funcionalidad económica de la  agricultura fam iliar.

Vázquez Barquero, A.: Crecimiento dualista «versus» crecim ien
to dependiente. Las lim im ciones de la  teoría de l desarrollo 
económico.

•  Alonso. J. A.; Donoso. V.. y Fariñas, C.: La integración en 
la  CEE: líneas de coherencia y especial ¡ración del sistema 
productivo español.

Azqueta, D.: El Fondo M onetario Internacional y  e l problema
de l reciclaje.

M yro Sánchez, R.: Nota sobre los cambios en la  estructura 
interindustrial española de 1962  a  1975.

GarcIa-Atance, S.. y M iguel Anasagasti, I. de: Una nota sobre 
la  función de producción macroeconómica en España.

Teode de Lorca, P.: Diego M ateo del Peral.

INVESTIGACIONES ECONOMICAS



•  Cuadrado Roura, J. R.: Evolución de las disparidades 
regionales en Espato- Una revisión.

Cuervo Arangd, C.: Acerca de la  unicidad d e l equilibrio en 
modelos de generaciones sucesivas.

VAZQUEZ García, J .A.: Crisis y  conflicto en Ia  industria hullera: 
la  experiencia de la  I I  República.

Maluquer de Motes. J.: De nuevo sobre e l m olino hidráulico.
Corugedo, I La selectividad y las barreras a  la  entrada en una 

profesión.
•  Couno, J,: E l modelo español de desarrollo ganadero y la  

com petitividad de las producciones cóm icas d e l sector 
vacuno.

Ruiz Castillo, J.: Los determinantes de l a lq u ile r y los benefi
cios de la  Intervención de l Estado en e l sector de la  
vivienda en arrendam iento: una aplicación d e l enfoque 
hedónico.

Sudria C.: Desarrollo industrial y subdesarrollo bancario en 
Cataluña. 1844-1950.

•  Duran Herrera, J. J.; Salas Fumas, V., y Santillana del 
Barrio, I.: Inflación a impuestos: resultados empresariales 
y valoración da acciones.

Rodríguez Braun, C.: Debilidades en la  edición de l Fondo de 
Cultura de tos «Principios» de Ricardo.

MONEDA Y CREDITO. Revista de economía

Núm. 158, septiembre 1981 (trimestral), Madrid.

Robeht, Antonio: E l paro en España.
'O 8  Gómez Orbaneja, Antonio: La pobreza: sus causas, sus reme- 
* dios y e l informe de la  Comisión Brandt.

O'Bbien, P. K.: La contribución de la  agricultura a  la  
industrialización de Gran Bretaña y  Francia.

Montes, : E l presupuesto para 1982.

Núm. 159, diciembre 1981 (trimestral).

Clark, Colín: Un compromiso keynesiano-monetarista.
Barcieia López, Carlos : El «estraperto» de trigo en la  posguerra. 
Madrazo Marrazo. Santos: Precios d e l transporte y  tráfico de 

m ercancías en la  España de fina les d e l antiguo régimen. 
Parejo Barranco. J. Antonio: Notas sobre la  industria lanera 

antequerana d e l siglo X IX  (1 8 3 3 -1 8 6 8 !.
M erino M erchan. José F.: Auto.

Núm. 160. marzo 1982 (trimestral).

•  Figueroa, Emilio de: E l descrédito de las teorías convencio
nales de la  inflación.

•  Bustos Gisoert. Antonio: Estudio sobre concentración eco 
nóm ica: una revisión de ¡a  literatura.

Madrazo Madrazo. Sanios: Portazgos y  tráfico  en la  España 
de finales d e l am itprn régim en.

Fraile BaibIn. Pomo: E l carbón inglés en B ilbao: una reinterpre
tación.

PAPELES DE ECONOMIA ESPADOLA

Núm. 8 . 1981 (trimestral). Confederación Española 
de Cajas de Ahorro, Fondo para la Investigación 
Económica y Social. Madrid.

Valle Sánchez. Victorio: Reforma d e l sistem a financiem  espa
ñ o l y  economía de mercado.

*  Poveda Anadón, Raimundo: Funcionamiento del mercado 
Financiero español.

*  Alvarez Canal, Pilar: La banca extranjera en España.
lA M A M ffi Verse?, R m i: Banca extranjera en España: una

experiencia.
Ortega, Raimdndo: Las sociedades mediadoras en e i mercado 

de dinero.
Ramos Gascón, Francisco Javier: E l mercado bursátil de letras 

de cambio.
Fernandez Alvarez-Castellanos, José. Las letras de cambio en 

to  Bolsa.
Vargas Bahamonde, Fernando: Los créditos a  tipo de interés 

variable en Eapaña.
Carrión Herrero, Pedro: Inform ación y  transparencia: e l norte 

de ¡a  reform a da! mercado de valores.
Domínguez Sors, Pedro: La liquidez d e l mercado bursátil.
Concha López Isla, Manuel de ia : Operaciones bursátiles con 

crédito de dinero y  títulos.
Fernandez Ranada, Pedro A.: instituciones de inversión co lecti

va.
Santwana del Barrio, Antonio: La nueva Ley de l M ercado 

Hipotecario.
Manzanares Lopes, Rafael: Problemas actuales de l crédito a  

la  exportación.
Gon2Alez Grimaldo. Mariano Carmelo: Las sociedades de 

garantía recíproca y  e l segundo aval.
Eiroa Viliarnovo, Francisco Javier: La im posición sobre to  

renta y  ios valores m obiliarios.
Quintas Behmúdez, Jesús: A nálisis técnico sobre e l régim en 

fis ca l de los valores m obiliarios.
*  Vareia Parache. Fernando: La financiación exterior de la  

economía española.
*  Sanchez M uñoz. Paloma, y Duran Herrera. Juan José: La 

inversión de la  empresa española en e l exterior.
Perora Rodríguez, Jorge: La situación de ¡as Cajas de Ahorro 

m e  ¡a  reforma d e I sistem a financiero.
García Fernandez, Juuo: Las sociedades de desarrollo indus

tr ia l regional.

Núm. 10, 1982  (trimestral).

*  Barea Tejeiro. José: E l d é fic it público.
González Paramo, José: E l d é fic it público: delim itación, 

operaciones y  contabilización.
*  Lagares Calvo, Manuel J : Crisis económica, d é fic it 

público y  p o lític a  fis c a l en España.
Domingo Soians. Eugenio: Crisis económica, d é fic it público y  

p o lític a  fis c a l en España. Un comentario.
*  Alvarea Remueles. José Ramón: Consecuencias financie

ras d ef défic it.
Valle Sancho. Victorio: Consecuencias financieras d e l défic it. 

Un comentario.
M o a  CAMARA, Braulio: E l d é fic it público: m igan y  rem edita.
Aldi IbAñez. Emiuo: E l d é fic it púb lico : origen y  rem edies. Un 

comentario.
Blundell-Wignai. AomAn. y Chouraoui. Jean Ciaiioe: E l efecto  

expulsión.
Sigoenza, Manuel: La crisis económica mundial.
Maestre Yenes. Peono: La vivienda so c ia l
Santiago oe Pablo. Francisco Javier: La reactivación tía  la  

construcción en un mundo inflacionario.
Siso Cruellas. Joaquín: Eí  subsector vivienda en e l período 

1970-1979.
García López. JosE: La vivienda: un sector en crisis. Una

BfíCUBStB
Aivira Martín. Francisco: García López. JosE, y Hortir Wal- 

ter. Katherine: La situación de la  vivienda en España.



Bajo Fernandez, M iguel: Oportunidad e inoportunidad de los 
nuevos delitos económicos.

Stampa Braun, JosE M aría: Los delitos económicos y  la  
economía de mercado.

Peorazzi. Cesar e : E l Derecho Penal económico en Ia  moderna 
experiencia ita liana.

T ieo em a n n , Kia u s : Economía de mercado y Derecho Penal. 
Rodríguez Inciarte.  M atías: La economía oculta.
Espi M a rtín ez , J osé M a r ía . Conclusiones de un debate sobre 

la  economía oculta.
Velarde  F uehtes. J u a n : Tensión económica en la  cuenca del 

Duero : ideas y realidades.
•  Requijo  Gon zá lez ,  J a im e : James Tobin o e l Keynesianismo 

cercado.
T obin , J a m e s : P o lítica económica, expectativas y  estabiliza

ción. (D e la  obra: A sset Accum ulation and Economic 
Activity. B asil B lackw ell, Oxford, 1980).

Tobin , J a m es : La contrarrevolución m onetarista en la  actua li
dad. ( The Monetarista Counter — fíevolution Today—  An 
Appraisal, en «The Economic Journal, M arzo 1981).

Tob in , J a m e s : La economía de la  oferta: concepto y  po s ib ili
dades operativas. fSuppiy-Side Economic. W lwt is  it?  W ill 
i t  Work? Economic Outlook USA, verano 1981).

N ú m . 1 1 , 1982 (trimestral).

*  Requijo Gon zález, J a im e : El dé fic it exterior español: una 
visión global.

*  Bonilla  Herrera , J osE M .: El défic it permanente de la  
balanza comercial española.

A lmagro P edrero, JosE: Ingresos por turismo: un análisis en
un contexto multivariante.

S ervicio Ba la n za  d e  Pagos: Balanza de Servicios. Unas notas 
sobre su elaboración y análisis.

*  Arranz Esteban, Antonio: La exportación española: valora
ción de sus posibilidedes.

M artínez Arévalo. Javier: Remesas de emigrantes y  balanza 
de transferencias.

*  M oreno M ore. José Luis: La inversión extranjera en España. 
M arín  Adrese, Juan Pedro. La inversión española en e l exterior. 
Arnedo Orbayaros. M iguel Angel: La financiación exterior de

lo  economía española.
*  Dehesa Romero. Guillermo oe la: La danta exterior de 

España.
Feito Higuerueia. JosE Luis D éfic it público y  d é fic it exterior.
*  Casado. Antonio, y otros: Factores determinantes de (a  

exportación española.
Martínez ArEvalo, Luts: E l enfoque monetario de la  Balanza 

de Pagos: Una perspectiva reciente.
Arranz. Antonio: La regionalización d e l comercio exterior de 

España.
Coroen. W H.: Entrada de capital, p o lítica de tipo de cambio 

y esterilización.

PRESUPUESTO Y GASTO PUBLICO

N ú m . IB , 1981 (trimestral). Instituto de Estudios 
Fiscales. Ministerio de Hacienda, Madrid.

Blasco Lang, JosE Juan, y Garayzabal Alonso, JosE María: 
Tendencias acuates de la  política fiscal.

BraNa  Pino, Javier, y Bolsa. M iguel: La intervención directa 
de l Estado en la  producción: algunos aspectos de la 
actuación del IN I en e l periodo 11141-1982.

Feananoez Guijarro. José Antonio: Financiación de pensiones.
FernAnoez-Victono Camps. Servando: La Jurisdicción d e l Tri

buna! de C um as.
González Temprano. Antonio: Crisis económica e  intervencio

nismo estatal. E l pape! d e l crédito o fic ia l en España
M endizAbal Allende, Rafael de: Sector público y  Tribunal de 

Cuernas.
Olson. Mancur: Principios generales ilustrativos a  la  hora de 

descentralizar e l Gobierno, con especial referencia a  las  
Comunidades Autónomas a i  España.

Rovira M ola, Alberto oe: Los presupuestos de las Comunida
des Autónomas.

Sales Gárgaro, Fernando: Reflexiones sobre e l control de 
legalidad.

Langa M ora. Enrique: Evolución de las operaciones co rrim es  
d e l Estado en e l período 1975 -1980.

Esteso Ruiz, Purificación: Operaciones d e l Estado (orno-agos
to de 1981).

Vázquez oe Praoa, ValeníIn R.: Presentación d e l siguiente 
articulo  de F. C. Mosher.

M osher, Freoerick C.: E l cambio de responsabilidad y  de 
tácticas de l Gobierno Federal de los Estados Unidos.

AlbiNana García Quintana, Cesar: Los «G asas Fiscales»: N a
turaleza y  evolución.

Statistiques & Etudes Financieres (núRis. 361-362. serie azul): 
Los «Gastos Fiscales» en e l IV  Inform e d e l Consejo francés 
de los Impuestos.

Nñm. 1 1 ,1981 (trimestral).

•  AlbiNana García-Quintana, Cesar: Técnicas presupuestarias 4 ^  
y  opciones políticas.

Arcos Aicaraz, JuuAn . Un recurso de los Organismos Autóno
mos adm inistrativos: e l remanente de Tesorería.

BarcelO Rico-Aveuo, Gabriel: La inform ática en ta Administra
ción fisca l de la  República francesa.

Bermejo Sánchez, Celso J.: E l d é fic it presupuestario pata 
1982: reflexiones sobre e l m iso».

FernAnog-Victorio Camps. Servando: E l interés directo, los 
derechos subjetivos y  la  acusación particular en e l proyecto 
de ley sobre e l T rib u a l de Cuernas.

García GarcIa , Ricardo, y  Fernandez V illasonte. Javier: Los 
efectos externos y  las subvenciones en la  problemática de 
la  descentralización fiscal.

Herrero Suazo. Santiago: La inversión pública en e l B led o  de 
las Autonomías: concepto y  clases.

Martin Queralt, Juan: Ley de Presupuestos y  Reformas 
Tributarias: comentarios a  ta  sentencia del Tribunal Cons
titucional de 2 0  de ju lio  de 1981.

Martínez Lafuente. Antonio: Aspectos juridico-fm anciem s de 
la  Ley Reguladme del Instituto Nacional de Hidrocatburos.

Martínez Serrate. Ricardo: E l sentido contable de los pagos 
a justificar.

M artin  Seco. Juan Francisco: Liquidación d e l presupuesto 
monetario para 1981.

Esteso Ruiz. Purificación: Operaciones de l Estado (enero-di
ciembre de 1981).

Porras Nadales, Antonio: Términos financieros de la  Enciclo
pedia de Oidemt y  D. A lendan.

LOk z  Boa, Angel Luis: Inflación, paro y  distribución de tem a: 
tres objetivos de ta po lítica económica.

Sihgh Sakota. Gian: Teorías sobre la  distribución personal de 
te renta.

Santomero, Anthony- M „  y Seater, John J.: E l trade-off 
inflación-paro: una crítica de la  literatura.



RECERQUES

Nûm. 12. 1982, Barcelona.

•  Argemi i o'A badal, Lu is , y Lluch, Ernest: La Fisocràcia a 
Espanya.

Sole i Cot, SebastiA: La Ilengua deis documents m otaríais 
catalans en e l período de la  Decadéncia.

Viceoo i Ríos, Enric: Propietat, accès a  la  ten a  i  d is trib u a i 
deis ingressos a la  Lleida d e l segle XVIJI.

Z n a m im , M ichel: Huguet i  Oupré, una societat com ercial de 
Barcelona (1 7 9 6 -1 8 0 8 ).

Castellanos, J ordi: M odernism e i  estetocrécia.
Quartararo, Rosaría: P o lítica  fe ix is ta  a  les B aleara (1 9 3 6 - 

1939).
Garrabou, Ra m ó n : S alaris i  ocupació e  la  M aquin ista Terrestre 

i  M arítim a (1 8 7 2 -1 8 8 9 ).
Sole, J. M .. y Villarroy. J.: Les victim es d e is  Fets de M e ig .

REVISTA DE ECONOMIA POLITICA

Núm. 90, enero-abril 1982, Centro de Estudios 
Constitucionales, Madrid.

Calle Saiz, Ricardo, y Pt Anguila, Joaquín: E l mercado de 
tabaco no elaborado en la  CEE y  en España: un análisis  
comparativo.

9  Gómez Martos. Francisco J . . L a  reestructuración sectorial 
como e je  de la  p o lítica  industrial an te e l proceso de
integración en ia  CEE.

Such, Diego; Sevilla, Martin, y Manteca. J. A.: La distribu
ción de funciones ante la  p o lítica  económica estatal y  
local. Algunas precisiones metodológicas.

9  M ontoro Romero, Cristóbal: Funciones y  lím ites de las 
empresas públicas en una economía desarrollada. 

Domínguez Machuca, José Antonio, y Durban Oliva, Salvador: 
La tasa re a I d e ' inversiones de ios flu jos netos de caja  
generados en los proyectos de inversión.

Canas MadueNo, Juan A „  y Haro Giménez, TomS de: La 
gestión de «stocks» en un contexto de incertidum bre. 

Caballer Mellado, Vicente: Aspectos económicos de las altas  
y bajas de los socios en las cooperativas agrarias.

REVISTA ESPAÑOLA DE INVESTIGACIONES
SOCIOLOGICAS

Núm. 16, octubre-diciembre 1981, Centro de Inves
tigaciones Sociológicas, Madrid.

Martin Martínez, José Luis: Ensayo de tip ificac ión  de los sin 
opinión.

Martin Serrano, M anuel: La influencia de la  televisión: 
niveles de influencia.

García Ferrando, M anuel: E l debate público sobre e l uso de 
la  energía nuclear.

Rodríguez IbANez, José Enrique: Habermas y Parsons: la  bús
queda d e l reencantam iento d e l mundo.

V idal-B eneyto, José: H acia una fundamentación teórica de la  
p o lític a  cultural.

Noblen, Dieter: La reto rn a de la  le y  electoral. Pautas para una 
discusión.

Luque Baena. Enrique: Las Hurdes: apuntes para un análisis  
antropológico.

Castillo Castillo, JosE: Los h ijos de la  sociedad de consumo 
española.

Cambra Bassols, J qroi de: La teoría c ritica  y  e l problem a de l 
método en las ciencias sociales.

M artin Serrano, M anuel: La influencia so cia l de la  te lev i
sión; fuentes y  métodos de estudio.

Passeron, Jean Ciauoe; Porto VAzouez. Fernando, y Singly, 
Francois oe: Los silencios: contribución a fa  interpretación 
de las no respuestas en las encuestas de opinión.

Estiban, Jorge ot: La reform a de la  le y  e lecto ra l: respuesta 
a ! profesor Noblen.

REVISTA DE ESTUDIOS AGROSOCIALES

Alio XXX, núm. 116. julio-septiembre 1981, 
Instituto de Estudios Agrosociales, Madrid.

Oteyza, Luis  G. de: La ganadería española en la  década de los 
ochenta.

Sobrino Iguaiaoor. F .. y  Otros: Evolución de lo s  sistem as 
ganaderos en España.

PuiG Sales, Ram iro : Ganadería y  áreas de montaña.
Pascual. Fernando: Com ercialización e  industrialización d e los 

productos ganaderos.
Diez Patier, Eouaroo: La ganadería española ante la  integra

ción en la  CEE.

Año'XXX, núm. 117, octubre-diciembre 1981.

Ballarin Marcial, Alberto: La nueva Ley de Arrendamientos 
ñústicos en e l ám bito de la  p o lítica  agraria vigente.

Mozos, JosE Luis de los: La nueva Ley de Arrendamientos 
ñústicos: comparación y crítica  con la  legislación anterior.

Garrido Egiqo, Leovigildo: Actuaciones adm inistrativas de la  
nueva Ley de Arrendamientos ñústicos. Competencias de l 
IRYDA.

Agúndez Fernandez, Antonio: La expropiación en los arrenda
m ientos rústicos.

Gil Robles, JosE María: Las Juntas A rbitrales de Arrendam ien
tos Rústicos, un organismo de nueva creación.

Corral DueSas, Francisco: La nueva Ley de Arrendamientos 
Rústicos y e l Registe de la  Propiedad.

Gavilán Estelat, Marcelino: La legislación de arrendamientos 
rústicos en los países de la  CEE.

Sanz Jarque, J uan José: La profesionalidad d e l agricultor, 
nuevo requisito para ser arrendatario.

AAo XXX, núm. 118, enero-marzo 1982.

Delgado Alvarez, Manuel, y Romero Rodríguez, José J.: 
Elaboración de tablas input-output de ám bito com arcal: 
Huáscar (Granada), 1977.

9  Haro Giménez, Tomas de. y Titos M oreno, Antonio: Evolu
ción de las dependencias entre los sectores agroai¡m enta- 
ríos de la  economía española.

Sánchez DIEZ, J osE Manuel: Factores sociológicos y  humanos 
de las explotaciones fam iliares de ovino en la  comarca da 
Tierra de Campos.

Pazos, Diego: A plicación de tas funciones d a rendim iento a  la  
determ inación de alternativas de cultivo.



Liombaot. M ama oe u r  Desamparados: Criterios que presiden 
ía  nueva regulación de los arrendamientos rústicos.

Afto XXX. núm. 119. abril-junio 1982.

GarcIa García, Calixto: la s  leyes agrarias en e l contexto de  
las leyes de Indias.

Fernandez Lavandera. Ogen. y Pizarro Checa, Antonio: La 
agricultura en las Is las Canarias.

•  Bmz Escribano, Julián: Asociaciones sobre la  regulación 
de mercados agrarios en España.

Alonso Sebastian. Ramón, y Rodríguez Barrio, José Enrioue: 
A nálisis de las variables que inciden en la  oferta de 
productos agrícolas. Una aplicación a l cultivo de la  
rem olacha azucarera en Andalucía.

Alcaide Moya, Pedro M .: Financiación interior de un programa 
de desarrollo ganadero.

REVISTA DE ESTUDIOS POLITICOS

Núm. 24, noviembre-diciembre 1981, Centro de
Estudios Constitucionales, Madrid.

Alonso Olea, Manuel: Una nota sobre e l aespíritu d e l pueblo».
Pérez LuDo, A ntonio E.: Inform ática y  libertad. Comentario a l 

articulo 18 .4  de la  Constitución.
Fleischer, David V.: E l componente p o lítico  electoral de la  

estrategia de «apertura» d e l Gobierno m ilita r brasileño.
Portero Molina. José A.: La actividad rogatoria en e l 

Congreso: 1979 -1981.
Ripollés, María Rosa: Notas sobre e l proyecto de Reglamento 

d e l Congreso de tos Oiputadós.
Porras. Nadales, Antonio: Notas sobre la  teoría d e l poder 

constituyente y  le  etqieriencia española.
•  Mansiua, H. C. F.. C ritica de los mitos latinoam ericanos 

sobre e l desarrollo y  e l futuro partiendo de la  problem ática 
ecológica.

SolozAbal, Juan JosE: Sobre e l principio de la  separación de 
poderes.

García Aivarez. Manuel: Reforma en Polonia (agosto 1980- 
diciem bre 1981).

REVISTA OE ESTUDIOS RE6I0NALES

Núm. 7 , enero-junio 1981, Facultad de Ciencias 
Económicas y Empresariales de la Universidad de 
Málaga. Instituto de Desarrollo Regional (Universidad 
de Granada), Instituto de Desarrollo Regional (Universi
dad de Sevilla) e Instituto de Historia de Andalucía 
(Universidad de Córdoba). Málaga.

Fernandez Rodríguez. F., y Lopez Nieto, A.: Los servicios 
públicos fundamentales en la  LOFCA. (E l artículo  15 y  sus 
derivaciones/.

Río Gómez. C. del: Sociedades de Desarrollo regionales 
francesas: ¿un instrumento efícA z de descentralización 
regional?

M ochon M orcillo. F.: Un estudio em pírico de los desplaza
m ientos interprovinciales de ca p ita l y  trabajo. Unareform ula-
ción.

Ferrando Badìa. J.: La potestad leg islativa de las Comunida
des Autónomas.

Fisch. 0 .: Un replanteam iento d e los tipos de desigualdad 
reaional v  e l desarrollo económico.

Gras. Shange y Chrisiian: lo s  movimientos regionales en 
Francia.

Castillo Hermosa, J. del: H acia una tipología de las regiones 
industriales en declive.

Herrero Guazo, S.: Conclusión de las I  Jom adas da Estudios 
Presupuestarios y  Financieros de la s  Comunidades Autó
nomas.

•  SAenz de Buruaga, G.: Una metodología para la  Programa
ción Regional.

Vol. IV, extraordinario. 1982. Facultad de Cien
cias Económicas y Empresariales de la Universidad de 
Málaga. Instituto da Oesanrollo Regional (Universidad 
de Granada), Instituto de Desarrollo Regional (Universi
dad de Sevilla), Instituto de Historia de Andalucía 
(Universidad de Córdoba) y Universidad de Cádiz. Málaga.

Nataii, Lorenzo: Consideraciones acerca d e l proceso de am 
p liación  de la  Comunidad hacia los países ibéricos. 

Gioutti. Antonio: La p o lítica  regional de la  CEE 
Blasco Vizcaíno, Cristina, y NarvAez Bueno, Antonio: A gricul

tura andaluza y  Comunidad Económica Europea.
Valles Ferrer, JosE: Industria andaluza y  Comunidad Económi

ca Europea.
Rodríguez-Pinero y Bravo Ferrer, M iguel: Libre circulación  

de los trabajadores y  Seguridad S ocial de bis trabajadores 
migrantes en Comunidades Europeas.

Martin Valvbide.  Antonio: La p o lítica  de em pleo en la  
Comunidad Económica Europea.

Duran López. Federico: Trabajo y  relaciones laborales en 
Andabtcla y  en la  Comunidad Económica Europea.

Díaz Eimh.. Carlos: Agricultura española y  su incidencia de 
cara a  la  integración de España a  la  CEE.

Cura, Vittorio: La aproximación com unitaria a i desarrollo 
regional.

•  DIaz Uder, Carlos: la  p o lític a  com ercial com unitaria y  la  
adhesión de España a  la  CEE.

Ginzzi. Vkenzo: E l Mezzogiomo ita lian o  y  la  Comunidad 
Económica Europea.

Múuer-Boru. Joachim: E l Banco Europeo de Inversiones, la  
p o lítica  regional com unitaria y  España.

Fresi, Francesco: lo s  in tenses sociales y  la  Comunidad 
Económica Europea. E l caso de la  agricultura m eridional. 

GOmez oe Aviles-Casco, Fernanoo: La situación ac tu al d e las  
negociaciones y  perspectivas do c a n  a  la  integración de 
España en la  Comunidad Económica Europea.

Fernandez RoorIguez, Fernanoo, y Aivarez Llano, Roberto: El 
sistem a crediticio  español ante la  CEE.

•  Cuadrado Roura, Juan Ramón: Aurioles M artín, Joaquín. 
y Granados Cabezas. Vicente: Cambio tecnológico e indus
trialización : A ndalucía en e l marco de la  Comunidad 
Económica Europea.

Ielescas Ortiz. Rafael: Conclusiones de las V  Jomadas de 
Estudios Andaluces.

REVISTA DE FOMENTO SOCIAL

Vol. 39, eúm. 145, enero-marzo 1982 . CESI. 
Madrid.

Gorosouieta. Javier: Sistem a monetario p a n  un nuevo orden 
económico im em acional.

Martínez Galoeano. Fernando: Energía y  nuevo orden económi
co im em acional.

GOmez Camacho. Francisco: Norte-Sur. ¿un diálogo im posible?



Romero Rodríguez, José J .: Agricultura y nuevo orden econó
mico internacional.

UreSa, Enrique M.: Crisis, marxismo y economía da mercado. 
Fernandez Segado, Francisco: Sistema de partidos y sistemas 

electorales.
ZaRartu Undurraga, Mario: Categorías económicas y  concien

cia cristiana.

V o l. 3 6 , núm . 1 4 6 , abril-junio 1982.

Sanz de Diego, Rafael María: Lo nuevo de «Laborem Exercens». 
GarcIa, Matías: Conceptos claves de la  «Laborem Exercens». 
Gorosquieta, Javier: El capitalism o en «Laborem Exercens». 
Camacho, Ildefonso: El socialism o en la  «Laborem Exercens». 
Bermudo de la Rosa, Manuel: La lucha programada de clases. 
Higuera, Gonzalo: Propiedad privada y salario justo.
Ortega, Victorino: E í desempleo en «Laborem Exercens». 
Ortega, Victorino: Los sindicatos y  la  «Laborem Exercens». 
Martin de Nicolás, Juan: Tecnología y  trabajo humano. 
Iturrioz, Jesús: Espiritualidad d e l trabajo.

REVISTA DEL INSTITUTO DE ESTUDIOS 
ECONOMICOS

Núm. 3, 1981 (trimestral). Instituto de Estudios
Económicos, Madrid.

Agencia de Energía Nuclear de la OCDE: Tendencias en la  
energía nuclear (IX  informe sobre actividades de la  Agencia 
de Energía Nuclear de ia  OCDE, Capitulo 1, 1981).

Agencia Internacional de la Energía: La situación en España 
(Inform e de la  Agencia Internacional de la  Energía, 1981).

Feuz, P.: La energía nuclear en Europa oriental.
Foratom: La situación de la  energía nuclear en Europa 

occidental (Inform e de la  Asociación de Foros Atómicos 
Europeos, FORATOM. mayo 1981).

Ilsemann, W. von: Progresos en la  ciencia y  en la  tecnología 
del petróleo (Inform e presentado a la  X I Conferencia 
M undial de la  Energía, septiembre 1980).

Kanel, A., y Feuz, P.: China: un factor energético m undial a  
tener en cuenta.

Mit: Necesidad de l carbón (extraído de! Informe sobre e l 
estudio de la  situación mundial de l carbón, M IT , 1980).

Starr, C., y Balzhiser. R.: Evaluación de las opciones en la  
generación de energía eléctrica (Inform e presentado a la  
X I Conferencia M undial de la  Energía, septiembre 1980).

N ú m . 4 ,1 9 8 1  (trimestral).

Informe Asprey: (Textos seleccionados del Informe de l Comité 
de Revisión de la  Imposición. Presidente: K. W. Asprey).

La Familia como Unidad Contribuyente en los Sistemas Fisca
les de ia OCDE: (Textos seleccionados de la  publicación 
«El tratam iento de la  unidad fam iliar en los sistemas 
impositivos y de transferencias en los países miembros de 
la  OCDE». OCDE, París 1977).

La Fiscalidad oel Matrimonio (Textos seleccionados de l «Li
bro verde»: La imposición sobre e l marido y la  mujer, 
publicado por Her M ajesty's Stationery O ffice. Londres, 
1980).

Informe Cárter: (Textos seleccionados del Informe de la Real 
Comisión de Investigación sobre la  Fiscalidad, presidida 
por M . Kenneth LeM . Cárter).

Exposición de Motivos del Proyecto de Ley del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas en España (Publi

cado en e l Boletín O fic ia l de las Cortes de 11 de enero de 
1978).

N ú m . 1 , 1982 (trimestral).

El impuesto sobre e l patrimonio. Estudio introductorio.
El impuesto sobre los grandes patrimonios en Francia.
El impuesto anual sobre e l patrimonio en e l informe MEADE. 
El impuesto sobre e l patrimonio en e í informe ASPREY.
El impuasto sobre e l patrimonio en los países de la  OCDE.
El impuesto sobre e l patrimonio neto en España.

REVISTA INTERNACIONAL DE SOCIOLOGÍA

N ú m . 3 9 , julio-septiembre 1981, Instituto Jaime 
Balmes, CSIC, Madrid.

Hernández, Francesc: A nálisis del nacionalismo catalán. Una 
aportación metodológica.

Lerena, Carlos: Acerca dei desarrollo teórico de I.a sociología 
de la  educación.

Jerez M ir, Rafael: Significación d e l pensamiento y  la  obra de 
M anuel Sales y  Ferré (1 8 4 3 -1 9 1 0 ).

Mazet, Claude: Les registres pamissiaux. Sources pour t'h is - 
to ire sociaíe e t l'h isro ire  des m entaíités.

lARAfíA Rodríguez-Cabello, Enrique: La juventud, conflicto y 
cambio social.

N ú m . 4 0 ,  octubre-diciembre 1982.

Camarero González, Arturo: Características generales, ob jeti
vos y  adversarios de l movimiento estudiantil madrileño bajo  
e l franquismo.

Fernández Vargas, Valentina: La resistencia dem ocrática a  
Franco: un intento de cuantificar los hechos.

Prieto Escudero, Germán. Prospección de l fenómeno sociológi
co.

Branner, F.: Class and cnrporated elementa in  Habsburg lim a 's 
e lite  circulation.

Persia, Jorge oe: Notas sobre ía  historia de ia  música y  la  
sociedad.

Rull Sabater, Alberto: Estrategias de universalización de la  
asistencia sanitaria y  los medicamentos esenciales.

R E V IS T A  DE O C C ID E N T E

N ú m s . 10-11. extraordinario II, febrero 1982, 
Fundación José Onega y Gasset, Madrid.

Tovar, Antonio: Bilingüism o en España.
Zamora Vicente. Alonso: Regiones, con una lengua a l fondo. 
Siguan. M iguel: Educación y  pluralidad de lenguas en España. 
M ichelena, Luis: Norm alización de la  forma escrita de una 

lengua: e l caso vasco.
Vallverdú. Francesc: Situación de la  lengua catalana.
Rojo, Guillermo: La situación lingüística gallega.
Neira, Jesús: La situación lingüística de Asmrias.
Sánchez, Rosaura: La población hispano hablante en Estados

Unidos.
Lambert. Wallace E.: Algunas consecuencias cognitivas y  

socioculturales de l bilingüismo.
González Casanova, José Antonio: Derecho a  la  educación y  

plurilingüism o.



Mavrogordatos. George Th.. Dem ocracia y  socialism o en 
Gracia. La salida de l so l verde.

Alvarez Junco. José, y Pérez Ledesma. Manuel: Historia de l 
movimiento obrero, ¿una segunda ruptura?

Barer, Eoward: Larra, los jard ines públicos y la  sociabilidad  
burguesa.

Vega, M iguel Angel: Ellas C anetti o la  a lta  de contexto. 
Pérontin-Dumon. A : Los corsarios de la  libertad.

Núm. 13, mayo 1982.

Tobin, James: Reagamonía y  economía.
Lara, Antonio: El video: la  memoria electrónica.
Pérez de Vareas, Alberto: La m atem atización de la  herencia 

biológica.
LisO n Tolosana, Carmelo: M ag ia : e l genio creador de la  palabra. 
M oreno Alonso, Manuel: Una visión c rítica  de Andalucía en 

e l siglo X V III. (D e la  correspondencia de B elluga con 
Floridab lancal

Caballero M esa, Francisco: La acción andaluza en ¡a revelo  
ción liberal.

Martin Ramírez, Manuel: La cuestión gitana en la  encrucija
da de Andalucía.

Núm. 14, junio-julio 1982.

Artola, M iguel: Declaraciones y derechos de l hombre.
Head, Simón: Después de Breznev, ¿qué?
Urquidi, VIctor L.: Perspectivas de la  economía mexicana ante 

e l auge del petróleo.
M arcus, Steven: A ctualidad de Orwell.
Verdú. Vicente: M etam orfosis del M u ndial de Fútbol.
Oennis, Nigel: E l neobarroquismo en la  prosa española de 

preguerra: e l caso de José Bergamín.
M arco, José María: Estados Unidos: periodism o y literatura.

Núms. 15-16, extraordinario III, agosto-sep
tiembre 1982.

Alberoni, Francisco: E l estado naciente d e l amor.
Baudrillaro. Jean: E l m aligno genio de la  pasión.
Chacel, Rosa: Amor.
Paz. Octavio: Oyeme con los ojos. La poesía amorosa de Sor 

Juana Inés de la  Cruz.
Ortega y Gasset, José: Elogio de las virtudes de la  mocedad. 
Riera, Carmen: Octubre, octubre.
Fernandez Galiano. Manuel: Am or y  deseo en e l mundo clásico. 
García Gómez. Emilio: E l sentim iento de la  belleza en la  

poesía árabe.
García Gual, Carlos: Amores de Lanzante y  la  Reina Ginebra.

(Consideraciones sobre el amor cortés.)
Alvar, Carlos: E l am or en la  poesía española de tipo 

tradicional y  en e l Romancero.
Martín Gaite, Carmen: Usos amorosos de la  posguerra.
Zeloin, Theodore: H istoria personal e  historia de las emociones. 
Lara, Antonio: El amor y  e l cine.
Sarabia Heyorich. 6erna8é: También se aprende a  amar.

REVISTA DE POLITICA COMPARADA

Núm. 7, invierno 1982 (trimestral). Universidad 
Internacional Menéndez Pelayo, Santander.

Sainz de Robles. Feoerico Carlos: Inform ación y ju s tic ia .
Lucas Verdú, Pablo: E l valor constitucional de la  ̂ igualdad y 

la  condición femenina.
Uscatescu, J.: Diálogo y unidad de l mundo.
Solar! Irigoyen, H.: Inexistencia de la  autodeterm inación para 

vio lar los derechos humanos. (E l caso de los desaparecidos 
en Argentina).

González DIaz-Uanos, A  E : Esquema teórico sobre los esque
mas po líticos escandinavos.

Hernández, F.: Socialización pública y  régim en franquista.
García Cotarelo. J uan: Ideología y  conocim iento: e l form alis

mo ju ríd ico  en Hans Kelsen.
Lasay-Abad, Lasaña: Los p rin c ip io s  p o lític o s  trad ic io n a les  

Yalsi.

REVISTA DE POLITICA SOCIAL

Núm. 133, enero-marzo 1982. Centro de Estudios 
Constitucionales. Madrid.

Paz Canalejo, Narciso: La cooperativa como superación d e l 
esquema clásico de las relaciones laborales: los socios de 
trabajo y  las cooperativas de producción ante la  reform a
legislativa.

Pérez Amorós, Francisco: E l trabajador como sujeto de! 
derecho de I trabajo español. (Su concepto le g a l y  su 
emplazamiento en e l estudio d e I Derecho d e l Trabajo). 

Prieto Escudero, Germán: Los indicadores en la  m edición de 
niveles de bienestar social.

Núm. 134, abril-junio 1982.

Ojeda Avilés, Antonio: E l princip io  de condición m ás beneficio
sa.

DurAn Lúpez. Federico: E l régim en le g a l de la  huelga tras la  
sentencia d e l Tribunal Constitucional de 8  de ab ril de 1981.

PelAez Albendea, Manuel J.: La Conselleria de San itat i  
A sistencia de la  G eneralität republicana, a  través de la  Ley 
de Bases de 5  de ab ril de 1934  y de la  Ley de 
Coordinación y Control Sanitarios Públicos de Z 8  de jun io  
de ese año.

Alcaide Castro, Manuel: Los grupos sem iautónom os d e produc
c ió n : fundam ento teó rico  y  a n á lis is  fu nciona!.

REVISTA DE SEGURIDAD SOCIAL

Núm. 13, enero-marzo 1982, Instituto de Estudios
Laborales y de la Seguridad Social, Madrid.

Borrajo Oacruz, Efrén: Los derechos colectivos de los m édi
cos d e l sector público.

Martin López, Enrique: Pluriem pleo y conciencia de paro en 
la  profesión médica.

Prieto Pérez, Eugenio: Fondo de pensiones, problem ática de so 
gestión.

Coll Cuota. Pilar: E l sistem a sanitario español: comparación 
internacional de niveles y  participación de! sector público.

Vila López, Luis: E l mercado de trabajo en los profesionales 
de la  salud: paro y subempleo.

Canales Auende. José Manuel: Inform e sobre e l Tribunal de 
Cuentas y  Ia  Seguridad Social en e l Derecho comparado 
europeo.

Charrqaloe Valles, Javier Ignacio: Diagnóstico y  evaluación



d e l equipam iento sanitario público extrahospitalario en e l 
m unicipio de M adrid.

NAm. 14. abril-junio 1982.

González CatalA. Vicente T .: La financiación de la  Seguridad 
S o c ia l Española (un an ális is retrospectivo).

Herrero Tejeoo, Jorge: Deuda de Seguridad S o c ial y  recargo 
en la s  prestaciones.

M o n ten  Lleranm, Jost M anuel: Los accidentes de trabajo 
como fenómeno social.

Ruiz Bravo de M a n s iu a . Gumersindo: La Seguridad S ocial 
como parte de una p o lítica  pública.

Nebot Lozano, Lido n: La Carta S ocial Europea.
M artínez Sánchez, A ntonio: Consideraciones d e l aseguramien

to de las enfermedades profesionales como m edio para so 
prevención.

Duran Heras, Almuoena, y Cabetas Hernández, Carm en: Co
m entarios a  la  ejecución d e l Presupuesto de la  Seguridad 
Social.

SISTEMA. Revista de Ciencias Sociales

NAm. 48, enero 1982 (bimestral). Instituto de 
Técnicas Sociales, Madrid.

Bobbio, Norberto: E l problem a de la  guerra y  los caminos de 
la  paz.

H ierro, Liborio L .: ¿Derechos humanos o  necesidades huma
nas? Problemas de un concepto.

M artino. A ntonio A .: E l señor presidente (en la  A rgentina). 
RoorIguez-A guilera Prat, Cesáreo: Consideraciones sobre m e

todología y  p o lítica  en e l pensamiento de M a x  Weber. 
Shubert, Adrián: Una revolución de autodefensa: la  rad ica li- 

tac ió n  de los mineros de Asturias. 19 21 -193 4 .
San M iguel, Luis G .: Las ideas po líticas de D ionisio fíidruejo. 
J iménez Campo, Javier: Sobre la  ideología: dos observaciones 

y  una propuesta.

Núm. 47, marzo 1982 (bimestral).

•  Bar, Antonio: E l sistem a de partidos en España: ensayo de 
caracterización.

Becker, W erner: E l liberalism o clásico y  e l liberalism o  
democrático.

Novoa M onreal, Eduardo: Una transformación silenciada por 
los ju ris tas: e l concepto do im piedad.

Arostegui, Julio: E l voluntariado de Navarra en e l e jército  de 
Franco, 1936 -1939.

LOpez Santamaría. Jesús: Juventud y  guerra c iv il. E l caso de 
las juventudes libertarias.

RoorIguez- IbAAez, José Enrique: D e Douldner a Giddens: dos 
momentos renovadores de la  teoría sociológica anglosajona. 

Rico La im , M anuel: Crim inología crítica, c ritic a  de la  crim i
nología.

NAm. 48. mayo 1982 (bimestral).

Sotelo, Ignacio: Universidad y po lítica .
•  Campo, Salustiano del: Tezanos, JosE Félix, y Santin, 

Walter: La é lite  p o lítica  española y  la  transición a la  
democracia.

Casero Ñuño, Manuel Jesús: ¿Hacia una nueva estrategia 
sind ical en España?

Amengual. Gabriel: Sobre la  noción de pueblo. Algunas

reflexiones sobre las determ inaciones de su significado y  
su relación con e l Estado.

V iia r , Sergio: E l samo entrism o o  la  revolución d e l placer.
Granaoor, J uan Carlos: E l evolucionism o: génesis conceptual 

e  histórica.
Ram a , Carlos M .: E l ¡nacionalism o am ihistoricista.
Reyes. Roman: Filosofía y  cienc ia en e l neopositivismo. Una 

aproxim ación crítica.

NAm. 48, julio 1982  (bimestral).

•  Baiic tb o . Anna: La m ujer bajo  la  dictadura.
•  Yuste Grualba, Javier; San M artin , Hernán, y  M iguel, 

JESÚS IN: Reflexiones acerca de la  reform a de la  Seguridad 
S ocial: las prestaciones sanitarias.

M edina. M anuel: La estructura de la  sociedad internacional. 
Algunas consideraciones elem entales.

Bergalu. Roberto: lo cuestión crim inal en A m érica Latina.
Iglesias, Carmen: Am érica o  e l paraíso de lo  posible en e l 

siglo X V III.
P ín tz Luto. Antoino-Enrioue: La filo so fía  d e l Derecho y  la  

formación de los ¡m im as.
Beneyto, Juan: G aribaldi en España.
RúoMguez oe Lecea, Teresa: E l krausismo español como filoso

fía  práctica.
Becchi, Paolo: Notas sobre A rnold  Ruge. La interpretación  

p o lític a  de la  aRechtsphilosaphien hegeliana.



Q  Revistas 
Portuguesas

ANALISE s o c ia l

Voi. 17, núm. 67, 68, 69, julho-dezembro 1981.
Gabinete de Investigares Sociais, Lisboa.

Barreto, José: Urna greve feb ril em 1849.
MONICA. M aría Filomena: Poder e saber: os vidreiros da 

M arin ila  Grande.
•  Tengarrinha, José Manuel: -4í  graves em  Portugal: urna 

perspectiva histórica do sócalo X V III a  1920.
M enoes. José Amado: Para a  història do movimento opérario 

em  Coimbra.
Pulido Valente, Vasco: Os  consérvenos de Setúbal (1 8 8 7 -1 9 0 1 ).
Piteira Santos. Fernando: A  fundapáo de «A vo i do Operório» 

do «absentismo po litico» a  p a rtic ip a d o  no «congresso 
possibilista» de 1889.

Pacheco Pereira. José: C ontribuido para a  ñistória do Partido 
Comunista portugués na I  República (1 9 2 1 -2 6 ).

Nunes, Joto Arsenio: Sobre alguns aspectos da evolupáo 
p o lític a  do Partido Comunista Portugués após a  reorgani- 
zapéo de 19 29  (1 9 3 1 -3 3 ).

M edina, JoAo: Um semanário anarquista durante o prim eiro  
Governo Afonso Costa: « Terra Livre».

Freire, Joto: «A Sem em eira» do arsenalista H ilário  Marques.
Barreira, Cecilia: Sindicalism o e integralism o: o jo rn a l «A 

re v o lu to »  (1 9 2 2 -2 3 ).
Sa, Vítor de: Problemas a perspectivas num inventàrio da 

imprensa operétta portuguesa.
Ingerson, Alice: Consciéncia de classe em Vita Nova de 

Fam a/icéo.
•  Pires de Lim a , Marinos: A  evo lu d o  do traballio  operário 

ñas indùstrias de consttugño e reparado  navais —aspec
tos de urna in ves tig ad o  em  c m o  a  alguna resultados 
prelim inares.

Salgado oe Matos. Luis: Lisboa. 19 20 : vida sind ical e  
condigáo operária.

Pacheco Pereira, José: B ibliografia sobre o movimento operi
no portugés desde a  origem  até 2 5  de a b ril de 1974  (livros  
e artigos publicados de 1 9 7 4  a  1980).

Monica, María Filomena, y Salgado De M atos, Luis: Inventà
rio  da imprensa opetária portuguesa (1 8 3 4 -1 9 3 4 ).

Terccira sèria. Voi. 18, núm. 70, janeira-margo
1982. Instituto de Ciéncias Sociais da Universidade de
Lisboa.

Q'neill, Brian Juan: Traballio cooperativo numa aldeia  do 
Norte d e Portugal.

•  Bessa. Daniel: O processo in flac io n irio  portugués.
•  Pinto. José Maoureira: Religiosidadé, conservadorismo e 

apatía p o lític a  do campesinato em Portugal.
Cruz, Manuel Braga da. O integralism o lusitano ñas origens 

do salazarismo.
Barreto. José: Os  tipógrafos e  o despernar da con tra tado  

colectiva em Portugal ( II) .
•  Pontes, Jos! Pedro: Tecnologia o esp ec ia lizad o  industrial 

na adesso i  CEC.

•  Carneiro. J . Falcad: M odelo de Dagum de d is trib u id o  
pessoal do rendimem o: urna aplicacáo és receitas fam ilia 
res em  Portugal.

ECONOMIA

Vol 5 , núm. 1. janeiro 1981 (cjuadrimestral),
Faculdade de Ciéncias Humanas. Universidade Católica
Portuguesa. Lisboa.

Marsh. J.: The N eed for N ew  P olicies: A gricu ltural Policy.
Hager. Wolfgang: Industrial P o licy in  m i Enlarged Community.
Jacquemin. Alexis: Comment.
Ferreira do Amaral. J.: Commem.
Paine, Suzanne: International Investment, M igration  and Finan

ce : Issues am i Policies.
M outor, Bernhard: Comment.
Braga de Maceoo. J .: Comment.
Vanoen Abeeie. M .: Community D isequilibria, F inancial Flow s 

and Budgetary P o licy in  the European Community.
Coffey, Peter: Comment.
Kohler, Beate: D ecision-M aking in  an Enlarged Community.
Waelbroeck, J.: Comment.
Markmann. Heinz: Comment.
Ferreira, Raouel: Comment.
Vida, María José: 0 2 .a Congresso das Actividades Económicas.

Vol. 5, núm. 2. maio 1981 (quadrimestral).

Feiwel. George: Keynesian Economics, N eoclassical Synthesis 
and Resurgence o f C lassical Macroeconom ics.

Goncalves. Amílcar S.: A  U n ified  Theory o f P rim al-D ual 
Techniques in  l  inear Prograrm ing.

•  Cavaco. Carminda: A  agricultura a  tempo p a rc ia l: expan- 
s io , diversidade e  significado económico, so c ia l e  geográ
fico.

Fry. M axwei: M onopoly Finance and Portugal's Government 
d efic it.

*  Schmitt, Hans 0 .: E stab ilizad o  económ ica e  descim entó  
em  Portugal.

Cavaco Silva. A.: Enquadramento g lob al do desenvolvimento 
económ ica portugués.

Pereira Leite, Sergio: International R esenes in a  Neoclassical 
Growth M odel.

ECONOMIA. Quostftos Económicas a Sociais

Núm. 36. janeiro-fevereiro 1982, Lisboa.

Aboim Inglés. Carlos: A lgunos tendencias da ev o lu d o  das 
profissòes intelectuais no seio da p opu lado  activa.

Silva Carvalho, Carlos: Acerca dos incentivos ao investimento. 
Correia. Fernando: A  nova ordem internacional da inform ado. 
Oliveira Sa. H.: A  indùstria de contmgéo e obras públicas e  a  

CEF.
Economía. Questóes Económicas e Sociais: Portugal no con

texto dos países sem i-indusuializados.

Núm. 37, marco-abril 1982.

Figueiredo, Ilda: S im a d o  da m ulher trabalhadom.
M uet Viana. Joto: O sector de transform ado de borracha face 

à  in te g rad o  de Portugal na CEE



NoguEipa. MaMa Aida : M ulher: discrim inadlo económ ica e 
seos re  f  le m  sociais.

Nunes, Aisano: Sobre algunos quesrôes da acm alidade interna
cional.

Carvaiho, Federico de: Energia.
Fragoso. C.: Celuloses e papel.
LouRO. Víctor: Urna florestaçâo ao sen/iço do País.
Sento. María: C aracterizadlo do sistem a de Segurança Social.

Nùm. 38, junho-julho 1982.

Espinheira. Francisco. O sector de petroquím ica de olefinas. 
Algunas perspectivas.

Economia. Questôes Económicas e Sociais: A P ro d ig io  de 
substàncias activas para productos farm acéuticos. Caso 
típ ico  de dependêocia lace ao im perialism o.

OuvEiRA, M.: Indùstria portuguesa de cimentos. A lgunos  
sugestóes.

Ferreira, Virgilio: A  crise da agricultura. Saldas necessárias.
Saraiva, JoAo: Grandes pm jecros hidroagrícolas. Novas alterna

tivas.
Moráis, Manuela: Estruuras com erciáis.
*  Barata, J. M.: A lternativas para a  p o lític a  m onetària 

portuguesa.
Namorado, Rosa, Rui: Tecnologia.
Andrade Santos, JoAo: Propostas de medidas, a lterad les  

esttuturais e grandes projectos no sector das pescas.
Oliveora, Vega de: A d ire ita  no poder e  o desastre nacional.

Nùm. 39, agosto-setembro 1982.

Ferreira, Virgilio: A Balança com ercial em  pequeños e médios 
agricultores.

Bentd, Maria: Segurança Social.
Gomes, José: A substituiçâo de im portacóes de peixe
M urteira, A .: Que agricultura para um Portugal dem ocrático e 

independente.
Correia, PaixAo: Mercados interbancarios.
Teixeira, Octavio: A révisée constitucional da organizaçâo 

económica.
Nunes, Albano: 0  gasoduto URSS-Europa O ccidental e a 

estratégia do im perialism o norteamericano.

ECONOMIA E SOCIALISMO. Revista trim estral 
de Economia Política

Ano V I, núm. 56. nova sèrie, inverno 1982, Lisboa.

Oliveira Baptista, Fernanoo: Reforma agrària, distribuicáo de 
parcelas e  a  questáo da terra.

•  Baguenier, Henri: A opeáo nuclear em Portugal.
Mendonca. Luis: D ireito  e  lu ta de libertapüo nacional. 
Tinbergen. Jan: Caminhos para o socialism o.
Ernst, Dieter: A p o lític a  tecnológica e o apoio ñas próprias 

forcasi várias questóes fundamentáis.
Fay. Víctor: A nova tecnologìa e a  auto-organizacáo dos 

trabajadores.
M urteira. Mario: Estratégias de desenvolvimenro e escolhas 

tecnológicas.

Ano VI, núms. 57 y 58. nova sèrie, abril-julho 
1982. extraordinàrio conmemorativo da revolucio do 25 
de abril.
Economia e Socialismo: Debate sobre alternativas para Portugal.

*  M urteira. Mario: Ruptura e  regulagáo da econom ia portu
guesa nos anos 70.

Catarino. A. : A  ig re ja  no refluito de «abril».
Pedroso Lima. M .: O  2 5  de a b ril e  o d ire ito  do traballio.
M elo, JoAo oc: M em òria de guerra colonial.
Carral, Vasco: A m ílcar Cabrai. Patrim onio da humanidade 

progressista.
Cordeiro. Albano: A  im igragóo na fase ac tu al de desenvolví- 

mento capitalista.
Enmanuel. A .: As  empresas m ultinacionais e  a  transferencia 

de tecnologia.
Plotke. David: A  tecnologia e  o desenvolvimento so cia l nos 

Estados Unidos. Questóes P o líticas e  Teóricas.
•  Dos Santos. Theoióno: A  tecnologia e  a  reestruturagáo 

capitalista. Opgóes para Am érica Latina.
Civicus: A questáo m ilitar.

ECONOMIA E SOCIOLOGIA

Núm. 33. 1982 (semestral). Gabinete de Investi
g a lo  e Accio do Instituto Superior Económico e 
Social. Évora.

•  Teixeira Fernanocs. A : Explicagáo e  a n ilis e  estrutural 
Figueira, Eduardo: O  ensino da excengáo rural na Universidade 

de Evora.
M artins Ramos, Francisco: A componente antropológica no 

planeam ento dos programas de excensio.
Nascimento Lúcio, José Lino de; M erceoes de M ello, Francisco: 

Geragáo estocástica de escoamentos para a  b a d a  do 
Xarrama.

Colaco Antunes, L. F.: O direico so cial e a  Comunidade Europeia.

ESTUDOS DE ECONOMIA

Vol. II, núm. 2, janeiro-março 1982, Instituto 
Superior de Economia, Universidade Técnica de Lisboa. 
Lisboa.

Porteia, A. G.; M urteira, Benito J. F.: Entropía e  distríbugóes 
conjugadas.

Novaky, ErzsEbet; LorAnt, Karoly: A M ethod for the Analysis 
o f Interrelationships Between M u tu ally  Connected Events. 

Rosario Dias, Eduardo: M odelo dinám ico m ultisectorial « M I- 
LA IÍ». Descripgáo sin tética e  apresentagáo de alguns 
resultados.

Percebois, Jacoles: Préceptes perm anent de guider les choix 
énergétiques.

•  BranoAo Alves, M .: D escentralizado e desconcentraçio; 
algunos incidências ao n ivel da organizaçâo do planea
mento.

•  Maia Gomes. J.: A cronología da inflagâo.
Sousa Ferreira, Eduardo.: Contribuçâo para o estudo da 

econom ia da reintegragào dos em igrantes.

Vol. Il, nùm. 3, abril-junho 1982.

•  Cravinho, JoAo: Sources o f Output Gmwth in  the Portugue
se Economy. 1959 -74 .

•  Baguenier, Henry: Martins, Alvaro: L ’évolution de la  
demande d'énergie au Portugal (scénarios alternatifs ].

•  Dos Santos Tomasio, Manuel: A absorçâo de m ào-de-obra 
no contexto do modelo de Lewis.



•  Bessa, Da n iel : A segunda crise da teoría económica.
Glerin , Genevieve: Présentation e t analyse des choix budgétai

res des communes françaises.

V o l, I I ,  nûm . 4 , julho-setembro 1982.

F erro Rodrigues, E .;  Ribeiro, J .  M . F élix : Fernandes , L ino : 
Ascencâo e crise des exportaçôes portuguesas (19 66 -73 , 
1973-77}.

Griffith- J ones , Stephany: Adjustamem Expérience in  the 
1 9 7 0 's.

Oppenheimer, J ochen: Estruturas a tendèncias actuais do inves
timentó estrangeiro alemSo (A propósito das novas estadís
ticas do Bundesbank).

Couriet, Claude: De la théorie du sous-development: aux 
hypotèses de la  «sem i-industrialitatiom i. Approche spatiale 
(régionale e t internationales).

#  Simûes L opes, A .:  ûesenvolvimento e  regionatizaçëo.
Saulvy , A lfred : Liberté, Securité, R igidité.
Sousa Gom es , A ntonio: A adesào de Portugal a CEE e o 

problema dos desequilibrios regionais.
Castillo , J a im e  d el : Changement téchnologique, em ploi et 

investissement étranger: un approche au cas de l'Espagne.
A lmeioa Serra , A . M . d e : Desenvolvimento e transiçào socia

listas em Moçam bique— algumas notas de uma viagem  
de estudo.

Garcia , F rancisco M .: Questôes controversas na Economia 
P olítica M arxista,

INVESTIMENTO E TECNOLOGIA

Núm. 1, 1982 (semestral), Instituto de Investimen
to Estrangeiro, Lisboa.

Dir e c t o  de Estucos: O investimento estrangeiro em Portugal. 
Resultados do inquérito.

Serra L opes, A . :  Algumas notas sobre «franchising».
•  Corado Sim Oes,  V ítor: Pagamentos por tecnologia: alguna 

elementos estadísticos.
Saraiva. Amelia: Principios directores da OCDE para as 

empresas m ultinacionais. Publicacáo de informapdes.
Tiago, Figueiredo: Regimen fiscal dos trabajadores estrangei- 

ros em Portugal.

PLANEAMENTO

Vol. IV. núm. 1. julho 1982. Ministério das 
Finanças e do Plano, Lisboa.

•  Cravinho, JoAo; Figueiredo, Carlos: Assimetrias regionais 
dos rendimentos das fam ilias e efeitos globais da domi- 
naçéo na economia portuguesa.

•  Alcobia, C.: Relaçôes entre o pleneemenio m icro e m a m e - 
conómico (o  caso das empresas públicas).

•  Correia de Campos, Antonio: Mantas, Augusto: Os  serviços 
ofic iáis de Saúde em Portugal, na década de setenta: 
Financiamento organizaçâo, administraçâo e alguns resul
tados.

REVISTA CRITICA DE CIENCIAS SOCIAIS

Núm. 7 y 8, dezembro 1981 (quadrimestral). 
Centro de Estudos Socials, Coimbra.

•  S imòes Lopes, A ntonio: A pequeña agricultura no desnvol- 
vimento regional.

S ilva, Carlos d a : A pequeña agricultura e o seu condicipna- 
mento geo-histórico.

•  Oliveira Baptista, Fernando: Pequeña agricultura: economia 
agrárira e po lítica agrària (anòs trinta-1974).

M  enoes Espada, J oào: A pequeña agricultura e a in tegrado  
na CEE.

Franca, J osé-A ugusto: A figura do camponés em Artes e Letras 
de oitocentos.

•  Barros, A lfonso oe: Modelidades de pequeña agricultura.
V illaverde Cabral , M anuel: A ética dos estudos camponeses:

notas breves para uma reflexáo sobre o campeonato e o 
seu «futuro» em Portugal.

•  Reís , J osé: A economia agrària e a pequeña agricultura.
Cavaco, Ca rm ino a : A pluriacriv/dade da pequeña agricultura

portuguesa.
M ileu, Roberto: A exploracào fam iliar no Alentejo.
Castro Caldas , J oAo : Case iros do A lto  M lnho—  adaptacáo e 

decimo.
Portela. J osé: Fragueiro: Notas sobre a agricultura local.
L encastre da Costa, Carlos: Desenvolvimento ru ra l integrado, 

uma estrategia para a pequeña agricultura.
Chortáo oa Costa, Francisco; M endes da Costa, Fernando: 

A viabilidade das pequeñas exp lo ra res.
Belo Moreira, Manuel: A pequeña producilo e  os estím ulos do 

mercado. O caso da produgáo le iw ira  no concellw  de Vagos.
Portela, José: N otas sobre a  transform acào da pequeña 

ag ricu ltu ra, u n a  perspectiva lo ca l.
Maoureira Pinto, José. O  espaco social rural: especificidade, 

fungñes, translormapóes.
AlarcAo. Alberto: Comportamento «político» dos cidadáos em 

«regióes» de «pequeña agricultura» predominante.
Ferreira Aemeiba. JoAo. Sobre a  teoria das classes sociais.
Namorado. Ru i: O código cooperativo e  a cooperado agrícola.
Rodrigo. Isabel: Uma forma associativa de próducáo m ina  

aldeia da serta algarvia.
Loorenco, Fernando. O bald ío  e  a  exploracào agríco la ind ivi

dual numa aldeia do Nordeste Transmóntala.
•  Ban dar ra , A lvaro; J a zb a , Nelly: Renovacào ou degradacáo 

da pequeña agricultura.
Be l , F rancois: Renouveau des problém atiques de la  p e tite  

agriculture en France.
Hespanha , Pedro: A pequeña agricultura, o preco da terra e as 

po lítica s  fundiárias.
Barros M ouro. J oaquín: Fragmemagáo da propriedade rústica  

no concelho de Vagos.
Gaspar . J orge: Bcura.  M aría  Isab el; J acinto, Ru i: Estrutura 

agrària e inovacào na Covada Beila.
Gr a m a , A ntonio; Santos , Grada: P ires, Iv a : A nálise espacial 

de uma transformacào da agricultura.
Sousa Santos , Boa ventura d e : A pequeña agricultura a as 

Ciéncias Sociais.

Núm. 9. junho 1982 (quadrimestral).

•  Sousa Santos , Boaventura de: O Estado o d im ito  a a 
questáo urbana.

Ingleby , David : A construcáo socia l da doenga mental.
Carooso Ccunha, Tito: Antropologia:  F ilosofía ou C iéncia? Um 

debate entre Sartre e Lévi-Strauss.
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E n r i q u e  B a r ó n  C r e s p o

Español. 38 años. Abogado y 
economista. Profesor de ICADE 
(Universidad Pontificia de Comi
llas) durante los años 1966-70. 
Profesor de Estructura Económi
ca y Economía Laboral en la 
Universidad Complutense hasta 
1977. Diputado por el PSOE en 
las Cortes Constituyentes y en la 
primera legislatura. Autor de di
versos artículos y trabajos en 
revistas de carácter técnico-cien
tífico y de trabajos periodísticos 
en distintos medios de informa
ción. Autor de varios libros, en
tre ellos. P oblación y  ham bre en  
e l m undo (Ed. Zyx, Madrid, 1966) 
y E l fin a l d e l cam pesinado  (Ed. 
Zyx, Madrid, 1971).

A f o n s o  d e  B a r r o s

Sociólogo portugués, dedica
do a la investigación en el área 
de la sociología rural en el Ins
tituto Gulbenkian de Ciencia de 
Lisboa. Es responsable del Semi
nario sobre «La sociedad portu
guesa: área de problemas rura
les» en el Instituto Superior de 
Ciencias del Trabajo y de la 
Empresa, de Lisboa. Entre las 
investigaciones que ha realizado 
o que está realizando destacan 
las relativas a las estructuras 
agrarias, sociedad rural y de
sarrollo y reforma agraria. Autor 
de diversos libros y artículos 
sobre dichos temas.

J u a n  I g n a c i o  B a r t o l o m é  
G i r o n e l l a

Economista español. Profesor 
de Teoría Económica en la Uni
versidad Complutense de Madrid 
y en la Universidad Pontificia 
Comillas (Madrid). Miembro de 
la Junta de Gobierno del Colegio 
de Economistas de Madrid. Ha 
publicado diversos trabajos y ar
tículos sobre teoría económica 
en revistas extranjeras y nacio
nales.

E d u a r d o  B u e n o  C a m p o s

Nació en Madrid (España) en 
1942. Doctor en Ciencias Econó
micas y Comerciales por la Uni
versidad Complutense de Madrid. 
Catedrático de Economía de la 
Empresa y Director del Departa
mento de Economía y Dirección 
de Empresas de la Universidad 
Autónoma de Madrid. Ha sido 
Decano de la Facultad de Cien
cias Económicas y Empresariales 
de dicha Universidad y, en estos 
momentos, es Vicerector primero 
de Asuntos Económicos. Ha pu
blicado varios libros sobre temas 
empresariales, asi como numero
sos artículos en revistas extran
jeras y nacionales. Su obra más 
reciente: Econom ía de la  Em pre
sa: A n á lis is  de la s  decisiones  
em presaria les. (Editorial Pirámi
de, Madrid, 1982).

M i k e l  B u e s a

Economista español. Doctor en 
Ciencias Económicas por la Uni
versidad Complutense de Madrid 
y Profesor de Estructura Econó
mica de la Facultad de Ciencias 
Económicas y Empresariales de 
dicha Universidad. Trabaja en 
equipo junto con José Molero y 
Javier Braña sobre temas rela
cionados con el desarrollo capi
talista en España, especialmen
te sobre la intervención del Es
tado y la innovación tecnológica. 
Ha publicado diversos trabajos 
en revistas españolas y latinoa
mericanas.

A l f r e d o  C o s t a - F i l h o

Economista brasileño. Doctor 
en Economía por la Universidad 
de Sao Paulo (Brasil). Ha desem
peñado diversos cargos en el 
gobierno de su país, en especial 
en la Secretaria de Planificación 
de la Presidencia de la Repúbli
ca donde actuó últimamente co
mo Coordinador de Sectores Pro
ductivos y de Infraestructura. Co
mo funcionario de las Naciones 
Unidas ha realizado funciones 
docentes y de asesoría en la 
mayoría de los países de Améri
ca Latina sobre todo en el cam
po de los programas de inver
sión, tema sobre el cual ha 
escrito numerosos artículos y es
tudios. En la actualidad es Di



das de diversos países. Entre tos 
primeros deben destacarse entre
otros: Experimentos Neoliberales 
para América Latina («Estudios 
CIEPLAN» núm. 7, Santiago de 
Chile. 1982); Estrategias de De 
sarrollo y Modelos de Planifica
ción (Fondo de Cultura Económi
ca, M éxico. 1975); Distribución 
del Ingreso (Editor) (Fondo de 
C u ltu ra  E conóm ica, M é x ic o , 
1973).

(U P ES ) y la CEPAL. Actualm ente  
es Secretario de la Revista de la 
CEPAL. Entre sus últimos traba
jos destacan los ensayos sobre 
el pensam iento de José M edina  
Echavarría y de Raúl Prebisch, 
que han servido de introducción 
a sendas antologías de ambos 
pensadoras (Institu to  de Coope
ración Iberoam ericana, M adrid . 
1980; y Fondo de Cultura Econó
mica, M éxico, 1982).

rector del Instituto Latinoam eri
cano de P lanificación Económica 
y Social (ILPES) de las Naciones  
Unidas.

J o i o  C r a v i n h o

Portugués, estudió Ingeniería  
en la Universidad Técnica de 
Lisboa y Economía en las Univer
sidades de Yale y Oxford. Dirige  
el «Grupo de Estudios Básicos 
de Economía Industrial» (IACEP) 
desde su creación en 1972. Fe- 
llow  del Instituto of Developm ent 
Studies de la Universidad de 
Sussex (Inglaterra). Ex-Director 
General del Gabinete de P lanea
m iento de la Secretaría de Esta
do de Industria. Ex-M inistro de 
industria y Tecnología. Diputado 
del Partido Socialista Portugués.

A r m a n d o  d i  F i l i p p o

Chileno. M as te r en Economía, 
economista de CEPAL. Ha sido 
investigador del Centro Latinoa
mericano de Dem ografía (CELA- 
DE). Profesor de Desarrollo Eco
nómico en el Institu to  Latinoa
mericano de P lanificación Econó
mica y Social (ILPES). Ha sido 
Profesor en FLACSO, en la Es
cuela Latinoam ericana de Econo
mía para Graduados (ESCOLATI- 
NA), en la Universidad de Chile 
y en la Universidad Católica de 
Chile. Ha publicado artículos y 
ensayos en «El Trim estre Econó
mico», «Revista de la  CEPAL», 
etc. Es autor del libro Desarrollo 
y desigualdad social en América 
Latina. (Fondo de Cultura Econó
mica. M éxico, 1981).

A l e j a n d r o  F o x l e y

Economista chileno. Doctor en 
Economía por la  Universidad de 
Wisconsin. Presidente de la Cor
poración de Investigaciones Eco
nómicas para Latinoam érica (CIE- 
PLAN). Autor de varios libros y 
numerosos artículos publicados 
en distintas revistas especializa-

E d u a r d o  G a r c í a  D 'A c u ñ a

Economista chileno. Licencia
do en Ciencias Económicas de la 
Universidad de Chile y Doctor en 
Economía del Instituto Tecnoló
gico de M assachusetts (M .I.T ., 
USA). Ha sido Profesor T itu la r  
de Teoría Económica de la Uni
versidad de Chile, y D irector de 
la  O ficina de P lanificación N a
cional (ODEPLAN), de Chile. Se 
desempeñó como Director Adjun
to del Porgrama Regional del 
Empleo para América Latina y el 
Caribe (OIT/PREALC) y actual
m ente es Director de Investiga
ciones del Instituto Latinoam eri
cano de P lanificación Económica 
y Social de las Naciones Unidas 
(ILPES/CEPAL).

E f r a í n  G o m a l e s  d e  O l a r t e

Economista peruano. Licencia
do y M aster en Ciencias Econó
micas por la Universidad de Lo- 
vaina en 1974. Doctor en Econo
mía por la Universidad de París 
en 1976. Profesor Asociado de 
la P ontific ia Universidad Católi
ca del Perú (Departam ento de 
Economía). Investigador Asocia
do del Instituto de Estudios Pe
ruanos.

A d o l f o  G u r r i e r i

Sociólogo argentino, ha re a li
zado la mayor parte de su labor 
académ ica en Instituciones de 
Naciones Unidas, en especial en 
el Instituto Latinoamericano de 
Planificación Económica y Social

F é l i x  L o b o

Español. Catedrático-D irector 
del Departam ento de Estructura 
Económica de la Facultad de 
Ciencias Económicas de la Uni
versidad de Oviedo (España). Ha 
sido funcionario tem poral y con
sultor del Centro Internacional 
de Estudios Industirales de la  
Organización de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo Indus
tria l en V iena. Se especializó en 
Economía Industrial y Economía 
de la Salud de las Universidades 
de York (Ing laterra) y de C alifor
nia, en B erkeley (Estados U ni
dos). y ha publicado sobre estos 
tem as artículos en libros y en 
revistas especializadas.

L u i z  C l a u d i o  M a r i n h o

Brasileño, abogado y econo
m ista. M aster en Economía por 
la Universidad de Chile. Desde 
1968 se desempeña como Inves
tigador en la  CEPAL y Profesor 
de varias cátedras en el Institu 
to Latinoamericano de P lan ifica
ción Económica y Social (ILPES). 
Actualm ente trabaja  en la Uni
dad Conjunta CEPAL/CET sobre 
Empresas Transnacionales. Ha 
sido Profesor de la Facultad de 
Economía y Política de Río de 
Janeiro, de la Facultad de Eco
nomía de la Universidad Federal 
Fluminense y de la Escuela de 
Economía de la Universidad de 
Chile. Es coautor de los libros A  
infla pao recente no Brasil e na 
América Latina (Río de Janeiro.
1978) y Curso de Economía, con
juntam ente con Aníbal Pinto y



Carlos Fredes (R io de Janeiro, 
1979), y ha publicado artículos y 
ensayos en diversas revistas es
pecializadas.

A u g u s t o  M a t e u s

Economista portugués. Profe
sor asistente en el Instituto Su
perior de Economía de la Univer
sidad Técnica de Lisboa (c á te 
dra de Política Económica). In 
vestigador y miembro de la co
misión d irectiva del CISEP (Cen
tro de Investigación sobre Eco
nomía Portuguesa) del ISE. Per
tenece a la redacción de la 
revista «Economía e Socialism o». 
Ha publicado diversos artículos  
y trabajos sobre cuestiones de 
política económica e internacio
nalización de la producción.

J o s é  M o t e r o

Economista español. Profesor 
Adjunto de Estructura Económica 
de la Facultad de Ciencias Eco
nómicas y Empresariales de la 
Universidad Complutense de M a 
drid. Trabaja  sobre aspectos del 
desarrollo del capitalism o en Es
paña. H a publicado diversos ar
tículos en revistas españolas y 
latinoam ericanas. Sus publica
ciones más recientes son E l an á 
lis is  es tru c tu ra l en econom ía: 
ensayos de A m érica L a tin a  y 
España, (Editor, F.C.E., M éxico, 
1981) y Tecnología a  In d u s tria li
zación  (P irám ide, M adrid , 1982).

M é r i o  M u r t e i r a

Economista portugués nacido 
en 1933. Doctor en Economía por 
la  Universidad Técnica de Lis
boa. Profesor de Economía P olí
tic a  del Desarrollo e Investiga
dor del Institu to  de Ciencias 
Sociales de la  Universidad de 
Lisboa. Consejero principal de la 
UNCTAD. con diversas misiones 
en A frica. Autor de numerosos 
artículos y cerca de una docena 
de libros, principalm ente sobre 
tem as de Economía del Trabajo

y Economía del Desarrollo. Direc
tor de la revista «Economía e 
Socialism o». M in is tro  de Asun
tos Sociales en 1974 y de Pla
neam iento y Coordinación Econó
mica en 1975 (Presidente del 
Consejo Directivo Nacional de 
«Uniáo da Esquerda para a De
m ocracia S o c ia lis ta»  (UEDS), 
partido con representación en el 
parlam ento portugués).

R a f a e l  M y r o  S á n c h e z

Economista español. Doctor en 
Ciencias Económicas por la U ni
versidad de M adrid . Profesor Ad
junto de Estructura Económica 
de España en la Universidad 
Complutense de M adrid  y m iem 
bro del Programa de Investiga
ciones Económicas de la Funda
ción del Instituto Nacional de 
Industria. Autor de diversos tra 
bajos relacionados con la Empre
sa Pública en España.

M a x  H .  N o l f f

Economista chileno, especia
lizado en P lanificación industrial. 
Autor de varios libros y artículos  
sobre problemas latinoam erica
nos. Funcionario de CEPAL du
rante 20 años. Asesoró a diver
sos gobiernos latinoam ericanos  
en la elaboración de programas 
industriales y, como experto de 
ONUDI, trabajó  dos años en N i
caragua. Actualm ente es Consul
tor de ONUDI.

A r t u r o  N ú ñ e z  d e i  P r a d o

Economista boliviano. Licen
ciado en Economía por la  Univer
sidad de Chile. Estudios de post
grado en Estadística (CIEF) y en 
Planificación (Naciones Unidas). 
Profesor de la Universidad de 
Chile y M ayor de San Andrés de 
La Paz (Bolivia). Asesor del go
bierno de Bolivia en P lan ifica
ción y Política Económica en 
misiones de ILPES (1968-70 ). 
Presidente del Banco Central de 
Bolivia (1971 ). Subdirector del

Programa de Capacitación del 
ILPES (1972-73 ). Economista de 
la División de Desarrollo Econó-' 
mico de CEPAL (1974-79 ) y Jefe  
de la Unidad Conjunta CEPAL/ 
CET sobre Empresas Transnacio
nales hasta 1982. Actualm ente  
ha sido nombrado M inistro  de 
Planificación de su país.

F r a n c i s c o  d e  O l i v e i r a

Investigador-sen ior de CE- 
BRAP (Sao Paulo). Profesor de 
la Pontific ia Universidad Católi
ca de Sao Paulo. Chercheur As
socié do C .N .R .S., de Paris. 
M iem bro del Comité Editorial de 
«E l T r im e s t r e  E co n ò m ic o »  
(M éxico) y de la «Revista de 
Economía Política» (Sao Paulo). 
Secretario del Consejo Editorial 
de «Novos Estudos CEBRAP» 
(Sao Paulo). Autor de m últip les  
artículos en revistas especializa
das y diversos libros, entre otros: 
A econom ía b ra s ile ira : c ritic a  à 
razäo d u a lis ta  (Vozes, Rio de 
Janeiro, 4 .a ediçâo); A econom ia 
da dependéncia im p erfe tta  (Edi- 
cóes do Graal, Rio de Janeiro, 
4 .a ediçâo); E leg ia p ara  urna 
R e(H )giäo. N ordeste. Sudene e  
C onfíitos de C lasse  (Editora Paz 
e T erra . Rio de Janeiro, 4 .a 
ediçâo).

E m i l i o  O n t i v e r o s  B a e z a

Español. Doctor en Ciencias 
Económicas y Empresariales. Pro
fesor de Economía de la Empre
sa y Finaciación Internacional en 
la  Universidad Autónoma de M a 
drid. V icerrector de dicha Univer
sidad desde ju lio  de 1982. Autor 
de varios libros y numerosos 
artículos sobre Finanzas In terna
cionales y Economía de la  Em
presa. D irector c ientífico de la  
Colección de Economía de H. 
Blume Ediciones. M iem bro de la  
Junta de Gobierno del Colegio 
de Economistas de M adrid.

J u a n  C a r l o s  P o r t a n t i e r o

Sociólogo argentino, egresa
do de la  Universidad de Buenos



A ir e s . H a  s id o  P r o fe s o r  h a s ta  
1 9 7 5  d e  d ic h a  u n iv e r s id a d . D e s 
d e  1 9 7 6  re s id e  e n  M é x ic o  en 
d o n d e  es P ro fe s o r -In v e s tig a d o r  
de la  F a c u lta d  L a tin o a m e ric a n a  
d e  C ie n c ia s  S o c ia le s  ( F L A C S O ) .  
E s  a u to r , e n tre  o tro s  lib r o s , de 
Estudios sobre los orígenes d e l 
peronism o  (e n  c o la b o ra c ió n  con 
M ig u e l M u r m is ) (S ig lo  X X I ,  B u e 
n o s A i r e s , 1 9 7 0 ) ;  E studiantes y  
p o lític a  en A m érica L a tin a  (S ig lo  
X X I ,  M é x ic o , 1 9 7 8 )  y  Los usos 
de G ram sci (F o l io s  e d ic io n e s , 
M é x ic o , 1 9 8 1 ) .

Jaime Requeijo González

E s p a ñ o l. D o c to r  en C ie n c ia s  
E c o n ó m ic a s  y  Lic e n c ia d o  en D e 
re c h o . E s  c a te d rá tic o  de E s tru c 
tu ra  Ec o n ó m ic a  y  T é c n ic o  C o m e r
cial del E s ta d o . H a  s id o  A g r e g a 
do C o m e rc ia l a la  E m b a ja d a  d e  
E s p a ñ a  en C o lo m b ia  y  D ir e c to r  
G e n e ra l d e  E x p o r ta c ió n  y  d e  P o 
lític a  A r a n c e la r ia  e Im p o rta c ió n  
d e l M in is te r io  d e  C o m e rc io  E s 
p a ñ o l. H a  p u b lic a d o  n u m e ro so s  
a rtíc u lo s  s o b re  e c o n o m ía  in te r 
n a c io n a l y  p ro b le m a s  d e l s e c to r 
e x te rio r  e s p a ñ o l.

António Romáo

E c o n o m is ta  p o rtu g u é s . L ic e n 
c ia d o  e n  C ie n c ia s  E c o n ó m ic a s  
p o r el In s titu to  S u p e r io r  d e  E c o 
n o m ía  ( I S E )  d e  L i s b o a . D o c to r a 
d o  e n  E c o n o m ía  p o r la  U n iv e r s i
d a d  d e  C ie n c ia s  S o c ia le s  d e  G r e - 
n o b le  ( F r a n c ia ) . H a  d e s a rro lla d o  
s u  a c tiv id a d  p ro fe s io n a l y  d o c e n 
t e  e n  e l á re a  d e  la  E c o n o m ía  
In te r n a c io n a l, t a n t o  e n  el I S E  
c o m o  e n  e l In s titu to  d e  C o m e rc io  
E x te r n o  d e  P o r tu g a l. A c tu a lm e n 
te  es P r o fe s o r  A u x il ia r  C o n v id a 
d o  del I S E  y  e s tá  tr a b a ja n d o  en 
u n  p ro y e c to  d e  in v e s tig a c ió n  s o 
b re  la  a d h e s ió n  d e  P o rtu g a l a  la  
C E E .

M aria Manuela Silva

E c o n o m is ta  p o rtu g u e s a . P r o 
fe s o ra  a s o c ia d a  d e l In s titu to  S u 

p e rio r d e  E c o n o m ía  ( I S E )  d e  la  
U n iv e rs id a d  T é c n ic a  d e  L is b o a . 
C o -e d ito r  d e  la  re v is ta  « E s t u d o s  
de E c o n o m ía » . M ie m b r o  d e  la  
d ire c c ió n  d e l C e n tro  d e  In v e s ti
g a c ió n  s o b re  E c o n o m ía  P o r tu g u e 
sa d e l I S E . M ie m b r o  fu n d a d o r 
d e l C e n tro  de E s tu d io s  s o b re  
E c o n o m ía  P ú b lic a  y  S o c ia l. V a 
ria s  o b ra s  p u b lic a d a s  y  m ú ltip le s  
a rtíc u lo s  en re v is ta s  e s p e c ia liza 
d a s  y  de d iv u lg a c ió n . E x -s e c r e - 
ta rio  de E s ta d o  de P la n e a m ie n to  
en el I G o b ie r n o  C o n s titu c io n a l.

António Simóos Lopes

E c o n o m is ta  p o rtu g u é s . D o c to r  
e n  E c o n o m ía  (O x f o r d  y  L is b o a ) . 
P r o fe s o r  C a te d r á tic o  d e l In s titu 
t o  S u p e rio r d e  E c o n o m ía  d e  la 
U n iv e rs id a d  T é c n ic a  d e  L is b o a . 
D ir e c to r  d e  In v e s tig a c ió n  del 
C e n tr o  d e  S is te m a s  U rb a n o s  y  
R e g io n a le s  ( C E S U R ) .  H a  p u b lic a 
d o  v a rio s  lib r o s  y  n u m e ro so s  
a rtíc u lo s  s o b re  E c o n o m ía  R e g io 
nal y  D e s a r ro llo  R e g io n a l. A c 
tu a lm e n te  e s  D ir e c to r  d e  la  r e 
v is ta  « E s t u d o s  d e  E c o n o m ía » .

Paulo Renato do Souza

E c o n o m is ta  b ra s ile ñ o . D o c to r  
e n  E c o n o m ía  p o r la  U n iv e rs id a d  
d e  C a m p iñ a s  ( B r a s il) . E c o n o m is 
t a  d e  la  C E P A L  1 9 7 0 - 7 1 .  E s p e 
c ia lis ta  e n  c u e s tio n e s  d e  e m p le o  
y  s a la rio s  e n  e l P ro g ra m a  R e g io 
n a l d e  E m p le o  p a ra  A m é r ic a  L a 
t in a  y  e l C a r ib e  ( P R E A L C )  d e s d e  
1 9 7 1  a  1 9 7 7  y  S u b d ir e c to r  d e  
P R E A L C  d u ra n te  Ores a ñ o s . P r o 
fe s o r  v is ita n te  e n  e l In s titu te  f o r  
A d v a n c e d  S tu d ie s  d e  la  U n iv e r 
s id a d  d e  P r in c e to n  ( 1 9 7 7 ) .  D e s 
d e  1 9 7 8 ,  P r o fe s o r  d e l D e p a r ta 
m e n to  d e  E c o n o m ía  d e  la  U n iv e r 
s id a d  d e  C a m p iñ a s . H a  p u b lic a 
d o  d iv e rs o s  tr a b a jo s  e n  r e v is ta s  
e s p e c ia liza d a s  y  v a r io s  lib r o s , 
e n tr e  é s to s  ú ltim o s : Emprego, 
salarios y pobreza ( E d . H u c ite c , 
S a o  P a u lo , 1 9 8 0 ) y  Emprego e 
Salarios ( E d . B r a s ilie n s e , S a o  
P a u lo , 1 9 8 1 ) .

Ramón Tamames Gómez

E c o n o m is ta  e s p a ñ o l, n a c id o  en 
M a d r id  e n  1 9 3 3 . D o c to r  e n  D e 
re c h o  y  e n  C ie n c ia s  Ec o n ó m ic a s . 
E s tu d io s  e n  la L o n d o n  S c h o o l o f  
E c o n o m ic . C a te d rá tic o  d e  E s tru c 
tu r a  e In s titu c io n e s  E c o n ó m ic a s  
d e  la  U n iv e rs id a d  A u tó n o m a  de 
M a d r id . A u t o r  d e  d iv e rs o s  lib ro s  
d e  e c o n o m ía  p o lític a , h is to ria  y  
e c o lo g ía , e n tre  e llo s : Estructura 
económica de España, Estructura 
económica internacional. La re
pública. La era de Franco y  
Ecología y desarrollo. H a  s id o  
c o n s u lto r d e l In s titu to  p a ra  la  
In te g ra c ió n  d e  A m é r ic a  L a ti n a  
( I N T A L )  y  d e l p ro g ra m a  d e  N a 
c io n e s  U n id a s  p a ra  e l D e s a r ro 
llo . H a  s id o  D ip u ta d o  a  la s  C o r 
te s  C o n s titu y e n te s  y  a  la  p rim e 
ra  le g is la tu r a  d e m o c rá tic a  (a ñ o s  
1 9 7 7 - 8 2 ) .

Carlos Tallo

E c o n o m is ta  m e x ic a n o . E s t u 
d io s  e n  G e o r g e to w n  U n iv e r s ity . 
C o lo m b ia  U n iv e r s it y  ( E s t a d o s  
U n id o s ) y  C a m b rid g e  U n iv e r s ity  
(In g la te r r a ) . P r o fe s o r  d e  T e o r ía  
E c o n ó m ic a  e n  E l  C o le g io , d e  
M é x ic o  ( 1 9 6 4 - 7 0 )  y  d e  D o c tr in a s  
E c o n ó m ic a s  e n  la  U N A M  (1 9 6 6 - 
1 9 7 6 ) .  A c t u a lm e n te , P r o fe s o r  d e  
P o lític a  Ec o n ó m ic a  e n  la  F a c u l
t a d  d e  E c o n o m ía  d e  la  U N A M .  
H a  o c u p a d o  d iv e rs o s  c a rg o s  e n  
la  A d m in is tr a c ió n  P ú b lic a  d e  s u  
p a ís . E n  la  a c tu a lid a d  e s D ire c to r 
G e n e ra l d e l B a n c o  N a c io n a l d e  
M é x ic o . H a  p u b lic a d o  n u m e ro s o s  
a rtíc u lo s  e n  re v is ta s  e s p e c ia liza 
d a s  y  d iv e rs o s  lib r o s , e n tr e  e s 
t o s  ú ltim o s : La disputa por la 
Nación (en c o la b o ra c ió n  c o n  R o 
la n d o  C o r d e r a , e d i l  S ig lo  X X I ,  
M é x ic o  1 9 8 1 )  y  Las relaciones 
México-Estados ü/7/íto s (c o m p ila 
d o r , n ú m . 4 3  d e  la  s e r ie  L e c tu r a s  
d e l F . C . E . .  M é x ic o . 1 9 8 1 ) .

Edelberto Tom s-Rivas

C e n tro a m e ric a n o , n a c id o  e n  
G u a te m a la . S o c ió lo g o  c o n  e s tu 
d io s  e n  F L A C S O  (C h ile )  y  E s s e x



(Ing laterra). Fundador del Pro
grama Centroamericano de Cien
cias Sociales, del CSUCA y D i
rector del mismo entre 1972-76. 
Ha sido Fundador y D irector de 
la revista «Estudios Sociales  
Centroam ericanos». Actualm ente  
es investigador del Programa 
Centroamericano y Director de la 
revista «Polém ica». Autor de va
rios libros y de trabajos publica
dos en distintas revistas espe
cializadas del área iberoam erica
na. Su obra más reciente: Crisis 
del Poder en Centroamérica. 
(Educa. Costa Rica. 1981).

J o s e p  M . a V e g a r a - C a r r i ó

Nació en Barcelona en 1940. 
Es Profesor Agregado de Teoría  
Económica en la Facultad de 
Ciencias Económicas de la Uni
vers itä t Autónom a de Barcelona, 
Facultad de la que ha sido D e
cano. Ha publicado numerosos 
artículos en revistas especializa
das y diversos libros, entre és
tos deben destacarse: Programa
ción matemática y cálculo eco
nómico; y Economía política y 
modelos multisectoríales. En es
tos m omentos se encuentra en 
prensa Lecturas de economía po
lítica  marxista contemporánea. 
A ctualm ente es Visiting Scholar 
en la Universidad de Stanford  
(Estados Unidos).

J u a n  V e l a r d e  F u e r t e s

Español, nacido en 1927. Doc
tor en Ciencias Económicas por 
la Universidad de M adrid . Cate
drático de Estructura Económica 
de la Universidad Complutense 
de M adrid . Director del Instituto  
de Estudios Laborales y de la 
Seguridad Social, Secretario de 
la Real Academ ia de Ciencias 
M orales y Políticas y D irector de 
la Escuela Asturiana de Estudios 
Hispánicos. H a sido Rector de la 
Universidad H ispanoam ericana  
de La Rábida. Autor de distintos  
libros sobre economía española 
e historia del pensam iento eco

nómico español, así como de 
numerosos ensayos y trabajos  
publicados en la m ayoría de las 
revistas especializadas espa
ñolas.

P a u l o  V i e i r a  d a  C u n h a

Economista brasileño. 34  años. 
Doctor por la Universidad de 
B erkeley (California-EE.UU.). Fué 
editor de la revista «Pesquisa e 
Planejam ento Económico». In 
vestigador del INPES/IPEA y Pro
fesor Adjunto del Departam ento  
de Economía de la Universidad  
Federal de Río de Janeiro. Ha 
trabajado sobre organización de 
los mercados de trabajo  y an á li
sis de las a lteraciones en las 
estructuras de producción, renta  
y consumo en el proceso recien
te  de acum ulación en el Brasil; 
tem as sobre los que ha publica
do diversos estudios en revistas  
especializadas y varios libros.
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R1CCARDO CAMPA: Sobre el estado-nación latinoamericano.
JOSE MARIA ALVAREZ: Nocturnos.
CARLOS-JOSE COSTAS. «Turina o f Andalusia» (1882-1982).
CARLOS RUIZ SILVA: De Jorge Manrique a Josefina de Attard: Los 

poetas en la obra de Joaquín Turina.
BENITO BRANCAFORTE: La abyección en «El Lazarillo de Tormes». 
ELISEO DIEGO: Los dos extremos del eje.
FRANCISCO J. SATUE: Günter Grass: la metamorfosis utópica.
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FERNANDO MURILLO RUBIERA: Andrés Bello en Inglaterra.
CARLOS MONTEMAYOR. Encuentro.
VALERIANO BOZAL: Gallardo, Minano y  Larra en el origen de la sátira 

crítico-burlesca.
CARLOS DUBNER: La rara.
EMILIO GONZALEZ LOPEZ: Obras breves de Jacinto Benavente. 
FRANCISCO GONZALEZ CASTRO: En la cárcel de Chejov.
S. ALVAREZ TURIENZO: Francisco de Quevedo y Fray Luis de León. 
GUSTAV SIEBENMANN: ¿Cuán griegos son los españoles para los

alemanes?
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